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PRESENTACION

Por segundo año consecutivo aparece el «Informe Pi i Sunyer» sobre Comunidades Autónomas. El trabajo del Estado y de las propias Comunidades es cada vez más importante y el material del estudio requiere cada vez mayor profundización.
La Fundación mantiene su línea de contribuir a esta tarea ofreciendo textos que sirvan para el debate y la reflexión, convencida de que esta idea se inserta a un proyecto común en la estructuración democrática y solidaria del Estado.

JOSEP Andreu i Abelló
President de la Fundació
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El Informe Pi i Sunyer 1989 manifestaba la voluntad de su aparición anual, y por eso la publicación del presente análisis correspondiente a 1990 constituye en si mismo un pequeño éxito, de la Fundación Pi i Sunyer, y de todos los autores; especialmente, por lo frecuente que resulta en este país la interrupción de trabajos que requieren continuidad.
Este segundo Informe presenta algunas ventajas sobre el anterior. En primer lugar, este año se ha avanzado bastante, respecto al m o pasado, la fecha de su publicación; además, destaca una mayor homogeneidad en los trabajos de los diferentes autores, como fruto de la experiencia anterior; también se ha mejorado el contenido de las partes que resultaban menos elaboradas, como puede observarse, por ejemplo, en el análisis de las leyes presupuestsirias de las Comunidades Autónomas. Pero básicamente se mantiene la misma estructura del año anterior.
El Informe está dividido en cuatro grandes partes. La Primera contiene el resumen de la actividad del Estado (de las instituciones centrdes del Estado), de cada una de las Comunidades Autónomas (CCAA), de las decisiones jurisdiccionales y de las normas de la Comunidad Europea, siempre desde el punto de vista del interés autonómico, precedidas además de una breve valoración general del año, y con diversos tratamientos de problemas específicos de las Comunidades Autónomas.
La Segunda Pcirte trata monográficamente algunos temas que han presentado mayor relevancia durante este periodo, entendido con cierta amplitud, porque se incluyen estudios sobre la reforma del sistema de financiación de las CCAA, que probablemente se aprobará en 1991 pero que se ha comenzado a discutir este año, y un análisis aún menos coyuntural sobre la evolución de la opinión pública sobre la autonomía.
La Tercera Parte contiene, en forma de fichas, las referencias de las Leyes, Reglamentos, Sentencias, decisiones parlamentarias, resultados electorales, etc. que hemos considerado principales, tanto del Estado como de la CEE y de todas las CCAA. Todas estas referencias están resumidas, de forma que el conocimiento del documento completo requiere la consulta de otro tipo de documentación, pero en cambio la elaboración que realizamos de la información permite una visión general de todas las actuaciones que los poderes públicos han llevado a cabo en cada una de las materias y una fácil localización de los actos referenciados. La fiabilidad de estos resúmenes descansa, lógicamente, en la calidad de sus autores.
La Cuarta Parte es el índice analítico completo de todas las referencias anteriores, con el correspondiente número de orden para facilitar una consulta rápida; el thesaurus utilizado para la sistematización de la información se encuentra en un listado fined de materias.
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También ha sido semejante el método de trabajo seguido para su elaboración. Se basa en la existencia de dos equipos de expertos. Uno integrado por una o más personas de cada CA —en todo caso bajo la dirección de un responsable— que realiza las fichas normativas e institucionales y elabora además la valoración del año en su Comunidad. Otro, integrado por Profesores de las Universidades de Barcelona, estudia los aspectos sectoriales que afectan a todas las CCAA y las actividades del Estado y de la CEE que inciden sobre la autonomía. Sobre una primera versión del trabajo, se realizó una reunión de todos los autores para debatir los elementos más polémicos o novedosos. Algunos de estos puntos se encuentran en el apartado VII de la Primera Parte, pero otros muchos han sido incorporados directamente a los capítulos correspondientes. A su vez, el equipo de dirección coordina todas estas tareas y asegura la infraestructura necesaria para su realización.
El conjunto del Informe se caracteriza por dos notas. La primera es su objetivo, «colaborar a conseguir una mayor funcionalidad del Estado de las Autonomías, por una parte suministrando información sobre las principales actividades de las CCAA, del Estado y de la CEE, en relación a aquellas, y por otra, realizando una valoración que permita extender las experiencias positivas y corregir las deficiencias del sistema», como ya se decía en el primer Informe, del año pasado.
La segunda nota que marca decisivamente el Informe es el número y la calidad de los* autores y colaboradores —más de treinta autores que son Catedráticos de Universidad o Letrados de CCAA, y una veintena de diversos colaboradores— y el método de trabajo. El debate colectivo de la primera versión permite contrastar la información y sobre todo traducir la sensibilidad de todas las Comunidades Autónomas, garantizando no sólo la calidad del análisis sino también su pluralismo.
Yo creo que la experiencia permitirá ir mejorando en años sucesivos este análisis, especialmente si los Letrados, Jueces, altos funcionarios, profesores.. . que trabajan diariamente con la información que contiene, nos trasladan sus críticas y sus sugerencias. Conseguir una funcionalidad superior del Estado autonómico requiere sin duda una labor de equipo, pero no sólo de los que participamos en este Informe, sino de todos aquellos que, de formas muy diferentes, están contribuyendo a su perfeccionamiento.
Barcelona, mayo de 1991

E u s e o  Aja



INFORME PI I SUNYER 
SOBRE

COMUNIDADES AUTONOMAS 
1990





PRIMERA PARTE
VALORACION GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS





I. VALORACION GENERAL
Eliseo Aja





La continuidad sería, para bien y para mal, la nota más destacada del funcionamiento del Estado autonómico durante este año. La continuidad tiene sin duda aspectos positivos en cuanto al funcionamiento normcd de las instituciones y al ejercicio de las competencias, incluso en circunstancias de cambios políticos experimentados en algunas CCAA, como resultado de las elecciones (Andalucía, País Vasco), o de mociones de censura (Cantabria y La Rioja); ello revela un alto grado de consolidación del sistema, y resulta claramente positivo.
Pero la misma continuidad implica una valoración negativa por la persistencia de defectos estructurales y funcionales graves, bien conocidos, que se expusieron sistemáticamente en el Informe Pi i Sunyer 1989 («la falta de definición del modelo de Estado Autonómico»); altísima conflictividad ante el TC, que amenaza su desbordamiento, ausencia de reformas de la Administración periférica, bilateralidad de las relaciones Estado-CCAA, escasa funcionalidad del Senado, etc. y como consecuencia de todo ello, persistencia de la indefinición del propio sistema autonómico.
Probablemente la príncipíd deficiencia estribe en la falta de acuerdo para la ampliación de competencias de las CCAA del 143 CE, si pensamos que tal reforma podría dinamizar todo el funcionamiento del Estado autonómico. Sin embargo, algunos Presidentes de CA socialistas han comenzado a pedir la ampliación, uniéndo su voz a la posición del Partido Popultir, que ya lo solicitó para Castilla y León y las Islas Balc2ires y de aJgunos partidos regionalistas menores. Queda pues la esperanza de que el próximo año se abra definitivamente el proceso de ampliación competencial y de reforma del Estado. La ampliación de competencias debe ir acompañada lógicamente del cambio en el sistema de financiación y de la reforma de la Administración del Estado, si efectivamente se pretende estructurar un modelo de Estado coherente. Por eso, la ampliación competencial no sólo es exigencia legítima de las CCAA con menores competencias, una vez transcurridos los cinco años desde la aprobación del Estatuto ^ue exige el artículo 148.2 de la Constitución, sino condición y circunstancia inmejorable para la reforma del Estado.
La reacción contraria a la igualación competencial expresada por algunas autoridades de las CCAA vasca y catalana impulsa a reflexionar sobre el interés de éstas, y de los partidos nacionalistas que las gobiernan, en la ampliación de competencias, si pensamos —como creo— que debe tratarse de un acuerdo «de Estado», que precisa el consenso de todas las fuerzas políticas significativas.
La reticencia de los partidos nacionalistas puede ser explicable, para mantener la imagen hasta ahora dominante de la superioridad de las respectivas CCAA basada en el disfrute de mayores competencias, pero no se corresponde con la realidad. Actualmente el mayor nivel competencial no
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corresponde únicamente a las CCAA históricas sino a siete (País Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Navarra, Cansirias y Comunidad Valenciana), de manera que resulta falsa la equiparación entre el carácter histórico y el nivel de competencias. Tampoco la ampliación perjudicará a las CCAA con competencias mayores, por el contrario puede resultar muy ventajosa para ellas, si va acompañada de la reforma del Estado que citaba. En la actualidad la mejora de la autonomía en Cataluña y Euskadi depende principalmente de poder superar los obstáculos estatales derivados del doble nivel competencial. Sólo dos ejemplos; la mayoría de las leyes básicas estatales son criticadas, generalmente con razón, por el escaso margen para el desarrollo legislativo que conceden a las CCAA, y ello obedece en buena parte a la necesidad de que la ley básica aprobada por las Cortes sea al mismo tiempo directamente aplicable en las CCAA que carecen de competencia legislativa de desenrollo; la igualación competencial facilitará la evolución de la legislación básica hacia la forma de leyes marco o de principios, concediendo mayor espacio a la legislación de las CCAA. Por otra parte, la actual desigualdad de competencias permite al Estado el recurso continuo a la cláusula de supletoriedad, o impide la anulación de las normas estatales que invaden competencias de una CA, por su validez en las demás; todo ello desaparecerá, lógicamente, en una situación de igualdad competencial. Por tanto, la ampliación competencial de las CCAA del 143 en nada disminuirán las competencias de las CCAA del 151, y en cambio permitirá mejorar su ejercicio.
Por otra parte, la igualación competencial es relativa, porque no puede alcanzar los elementos naturales o históricos como la lengua o el derecho civil foral o especial, ni conviene extenderla a los aspectos políticos específicos, como el sistema de conciertos.
Por encima de todo, conviene no confundir igualdad jurídica competencial e importancia política de las CCAA.'Como sucede en todos los Estados federales, la igualdad jurídica no impedirá la diferenciación política de las CCAA con mayor tradición y capacidad de autogobierno. El llamado a veces «hecho diferencial» o la trascendencia histórico-política de CCAA como Cataluña y el País Vasco no disminuirá por la ampliación de competencias de las demás; las diferencias que separan en Alemania a Länder como Ba- viera y Bremen es superior a la que separa, por ejemplo, a Cataluña y La Rioja, y sin embargo las competencias de los Länder en Alemania son equivalentes. Lo ideal sería adoptar las competencias del Estado fijadas en el artículo 149.1 CE como límite común de leis competencieis de todas las CCAA, añadiendo a éstas las excepciones competenciales superiores que establecen algunos Estatutos de Autonomía, por ejemplo, en materia de Justicia. La importancia política de cada CA dependerá de otros factores, como el propio ejercicio de sus competencias (no confundir titularidad y ejercicio), y las relaciones con las instituciones centrales del Estado.
Si la igualación competencial, y el proceso lógico de racionalización estatal que debe acompañarla, constituye el gran paso adelante que precisa el sistema de las Autonomías, no deben minusvalorarse las mejoras parciales acometidas, entre las que destacan este año la reforma del Fondo de Compensación Interterritorial, el inicio de coordinación entre las CCAA y el Estado respecto a la CEE y la reforma del Senado.
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La nueva Ley del Fondo de Compensación Interterritorial cambia notablemente la función realizada por esta institución hasta ahora, para aproximarla a la de solidaridad redistributiva, encomendada por la Constitución. Su importancia nos condujo a tratar los planteamientos de la reforma en el Informe 1989 e igualmente le dedicamos un comentario especial en este volumen.
En síntesis, el FCI ha quedado transformado en un instrumento específico para compensar el distinto nivel de desarrollo de las CCAA, abandonando el papel inicial de financiar la inversión nueva de todas las CCAA. Con la excepción parcial de un periodo transitorio de dos años, los recursos del FCI irán destinados sólo a las CCAA con inferior nivel económico, distinguiendo también entre el desarrollo relativo de éstas. En 1990 y 1991 serán beneficiarías Extremadura, Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, Murcia, Canarias, Ceistilla-León, Comunidad Valenciana y Asturias; en años sucesivos, la determinación se reahzará, por aplicación de los criterios ahora aprobados, en la Ley de Presupuestos.
No es preciso subrayar la enorme incidencia que ha tenido el ingreso de España en la Comunidad Europea sobre las competenciais de las CCAA, y la consiguiente necesidad de nuevos cauces de colaboración entre el Estado y las CCAA, que también fué tratada en el Informe del año pasado. Por ello constituyen un paso importante, especialmente como ejemplo de la vía a seguir, los acuerdos alcanzados por la Conferencia Sectorial para asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, en la que peirticipan el Gobierno central y los Gobiernos de todas las CCAA.
Esta Conferencia Sectorial ha llegado a dos importantes acuerdos a finales de 1990. El primero establece mecanismos de información y participación de las CCAA con la Secretciria de Estado para las Comunidades Europeas para los conflictos entre el Estado y la Comisión, tanto en la fase precontenciosa como en la judicial, cuando afecten a competencias autonómicas. La segunda organiza un sistema de comunicaciones entre las CCAA y el Estado (también la Secretaria de Estado de las CCEE), para los proyectos de Ayudas Públicas. El primero de los acuerdos no resultó fácil de alcanzar, y su importancia se refleja en que ya ha sido utilizado varias veces.
La articulación entre las CCAA y el Estado precisa aún instrumentos de mayor entidad, pero deben reconocerse los beneficios de estos logros sectoriales, y especialmente la vía coordinadora adoptada por la Conferencia Sectorial. También merece una valoración positiva la actitud del Ministerio para las Relaciones con las Cortes de consultair a las CCAA la transposición de directivas comunitarias, aunque igualmente podría alcanzar mayor institucionalización. Por otra parte, el Gobierno de España mantiene una posición favorable, junto al de Alemania y Dinamarca, al reforzamiento de la participación de las regiones europeas en algún tipo de órgano consultivo europeo.
La reforma del Senado para convertirlo en Cámara autonómica sigue un ritmo más lento. Hace más de dos años se alcanzó un consenso en la Comisión de Autonomías para proceder a una reforma del Reglamento pEirlamentario que impulsara el carácter autonómico del Senado. Las propuestas de cada Grupo parlamentario presentaban diferentes opciones, y
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a ello se añadió la petición del Parlamento de Cataluña para que se pudieran utilizar en el Senado las diferente lenguas oficiales en las CCAA.
Parece que finalmente se ha llegado a cierto grado de consenso en tomo a la formación de una gran Comisión de las Autonomías, y el Presidente del Senado ha iniciado este eiño una gira de visitas a todos los Presidentes de las CCAA para exponerles el proyecto y contar con su apoyo, de forma que éste fuera aprobado dentro de la actual legislatura y entrara en vigor al iniciarse la siguiente. Se incorporaría también al Reglamento la posibilidad de que los Senadores utilizarein las lenguas de sus respectivas Comunidades.
En síntesis, se crearía una Comisión no legislativa de especial relevancia, integrada por todos los Senadores designados por los Parlamentos de leis CCAA, con el objeto de que éstos trasladen a las Cortes las opiniones de la respectiva CA sobre las leyes y demás decisiones generales en que interviene el Senado. También asistirían a la Comisión los Presidentes de las CCAA, con voz pero sin voto, o el Consejero en el que delegaran y los Portavoces de los Grupos Parlamentarios de la Cámara. Para superar el breve plazo que tiene el Senado en el procedimiento legislativo (máximo dos meses según el art. 90 CE), y en general, para conseguir que esta Comisión sea representativa de las mayorías políticas de las CCAA y que su opinión sea relevante respecto al Congreso de los Diputados, se prevén algunos mecanismos cuya operatividad depende realmente de la creación de una convención parlamentaría. En otras palabras, la conversión del Senado en Cámara de las CCAA precisa no sólo la reforma reglamentaria sino una fuerte voluntad política de los principales Grupos en esa dirección.
La propia reforma reglamentaria presenta algxmos puntos oscuros, o quizás poco trabajados aún, porque falta todo el trámite parlamentario; deberá estudiarse con cuidado los medios de relación de los Senadores autonómicos con sus respectivos Parlamentos y Gobiernos, la posición del resto del Senado, las relaciones de la Comisión de Autonomías con el Congreso... Existen incluso algunos puntos que parecen peligrosos; la presencia de los Presidentes de las CCAA, con voz pero sin voto, puede ahogar el funcionamiento normal de la Comisión (¿Por qué no se crea de una vez la Conferencia de Presidentes?), y el voto ponderado que correspondería únicamente a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios de la Cámara, —aunque sea una Comisión para votar poco— parece claramente distorsionador. De todas formas hay que insistir en que el éxito o el fracaso de la reforma dependerá esencialmente de la dinámica política que genere. Si no se consigue un cambio en el funcionamiento del conjunto del Senado, sólo quedará la reforma de la Constitución.
Por otra parte, este año ha visto agravarse un poco más la situación del Tribunal Constitucional respecto a los conflictos de competencias. Si bien este tiño sólo (!) se han planteado 77 conflictos ante el TC, frente a los 97 del año pasado, el número de Sentencias dictadas por el alto Tribunal ha sido de 29, frente a las 27 del año anterior; pero este número difícilmente puede aumentar, sin un alto riesgo de perder calidad, y por tanto a los varios centenares de conflictos pendientes se acumularán unos 50 más. En realidad, algunas menos, porque muchos conflictos se han planteado por diversas CCAA sobre la misma norma estatal, y lógicamente se acumularán;
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así sucede con los reglamentos sobre caza y pesca, costas y la ley de valoración del suelo.
De todas formas, el desbordamiento del TC se muestra en el retraso general de la solución de los conflictos, que supera ya los cinco ciños, de forma que muchos de ellos quedan en la práctica sin objeto, porque la norma ha agotado sus efectos o na sido derogada. Como en otros procedimientos constitucionales, singularmente en el recurso de amparo, el TC carece de una «política judiciá» y se mueve al ritmo que le marcan los acontecimientos.
Las peticiones que públicamente ha repetido su Presidente para disminuir la litigiosidad resultan claramente inútiles y una mejora de la situación sólo puede provenir de la solución a las causas que provocan tan alto número de conflictos, lo que requiere la reforma del Estado autonómico en el sentido que repetidamente hemos apuntado, o de acuerdos entre las instituciones estatales y autonómicas —ídel tipo Comisiones informales de conciliación que en ciertos periodos han sido efectivas y que han tenido un efecto reciente en el acuerdo de Fraga Iribame con el Gobierno para retirar el 50% de los conflictos pendientes—, o de una política clara del propio TC para desanimar la conflictividad, bien desviando parte de las controversias a la jurisdicción contencioso-administrativa, bien modificando su jurisprudencia, haciéndola menos pragmática y sectorial, de forma que evite el planteamiento de nuevos casos sobre competencias ya examinadas. Una solución más radical, como la italiana, sólo tiene sentido si se garantiza que después no volverá a multiplicarse la conflictividad.
Por último, vale la pena subrayar la aprobación de varias leyes de especial relevEincia, que se comentem en su lugar: el Concierto económico de Navarra, que consolida y profundiza esta vía especial de financiación, la Ley de Valoración del Suelo, que ha provocado el planteamiento de numerosos conflictos de competencias, y sobre todo, la reforma de varios Estatutos de Autonomía para adelantar las elecciones de las CCAA al último domingo de mayo, merecedora teimbién de venios comentarios en las valoraciones de las CCAA que realizaron el proceso durante este año. Resulta cueindo menos chocante que toda la resistencia a la reforma de los Estatutos de Autonomía, por motivos de muy superior consideración, haya desaparecido tan rápidamente pzira introducir una cuestión que, al mEirgen de otras consideraciones más críticas, era previsible hace mucho tiempo.
Finalmente, merece la vzdoración más positiva, el activo mantenimiento en el País Vasco del Pacto de Ajuria-Enea, por encima de coyunturas políticas y cambios de coaliciones, porque la consolidación de la autonomía exige la deslegitimación de los métodos terroristas.
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1. NORMAS CON RANGO DE LEY
Francese de Carreras

A) El número de normas estatales con raingo de ley aprobadas durante el año 1990 es considerablemente elevado: ima ley orgánica, treinta y una leyes ordinarias, seis decretos-ley y tres decretos legislativos. De este conjunto normativo hay que destacar, en una primera valoración, algunos elementos de tipo general.
En primer lugar, una primera aproximación no estrictamente cuantitativa de la legislación analizada nos permite llegar a la conclusión que en buena parte de normas con rango de ley algunos de sus preceptos tienen implicaciones autonómicas, incluso en leyes sobre materias que, a primera vista, podrían parecer alejadas de las competencias de las Comunidades Autónomas. EUo parece indicar que, cada vez más, las competencias estatales y las de las comunidades autónomas tienen una mayor imbricación y son más difícilmente deslindables.
En consecuencia, muy posiblemente, ya vigente una legislación postconstitucional que ha regulado los temas más claramente problemáticos desde el punto de vista de la distribución competencia! entre Estado y CCAA, nos encontramos en una fase legislativa en la cual el Estado regulará competencias que en apariencia son exclusivamente propias pero que incidirán, sin embargo, cada vez con más frecuencia, aunque sea en aspectos parciales y complementarios, en las competenciais autonómicas, todo ello como fiel reflejo de la complicada problemática de un Estado que, además de compuesto, tiene un carácter social y opera en una sociedad industrial.
En segundo lugar destaca el gran número de leyes financieras, bastantes de ellas de carácter singular. Estas últimas justifican su carácter legal, en muchos casos, por el mero hecho de ser modificativas de la ley de Presupuestos. Entre las leyes financieras de carácter general se encuentran algunas de gran relevancia desde el punto de vista del Estado de las Autonomías: la Ley 27/1990, por la que se modifica el Concierto económico vasco, la Ley 28/1990, por la que se aprueba el convenio económico con Navarra y la Ley 29/1990 que establece una nueva regulación del Fondo de Compensación Interterritorial, entre otras.
Si excluimos estas importantes leyes finaincieras —que son tratadas en el apartado correspondiente— puede concluirse que se han aprobado únicamente cuatro leyes de interés general desde un punto de vista autonómico:
— la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (en adelante LOGSE)
— la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo (en adelante. Ley de Valoraciones)
— la Ley 10/1990, del Deporte (en adelante. Ley del Deporte) y
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— la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento (en adelante Ley del Medicamento).
Ceñiremos este comentario a algunos de los problemas comunes que, desde nuestro particular punto de vista, suscitan estas cuatro leyes.
B) En primer lugar plantean algunos problemas acerca de lo que se viene denominando técnica legislativa, de enorme importrmcia en la aplicación de un ordenamiento complejo como el nuestro por afectar de forma determinante a un valor esencial en el Estado de Derecho, como es la seguridad jurídica.
Desde este punto de vista las leyes de 1990 presentan diversas soluciones a dos problemas que es necesario abordar. En primer lugar, la determinación de los títulos competenciales estatales y, en segundo lugar, y estrechamente ligado al anterior, las posibles extralimitaciones competenciales encubiertas que tienen lugar bajo la acumulación incierta de títulos por parte del Estado
a) El primer aspecto — l̂a determinación de los títulos competenciales estatales— ofrece problemas, tanto desde el punto de vista de la materia, como del carácter funcional de dichas competencias, especiíilmente en la distinción entre legislación y legislación básica. Hay que partir del postulado de que tal determinación ha de revestir las características de claridad y motivación suficiente para poder ser desarrolladas o ejecutadas adecuadamente por las Comunidades Autónomas.
Es cierto que la estructura de una ley es, debido a su propia naturíJeza jurídica, muy distinta de una sentencia y la motivación —imprescindible en ésta— no es estrictamente necesaria en las tareas del legislador. Sin embargo, el enmarañado sistema jurídico espemol y, muy especialmente, la necesaria colaboración legislativa entre Estado y Comunidades Autónomas —legislación básica/lcgislación de desarrollo y potestad legislativa/potestad reglamentEiria— exigen precauciones para el buen funcionamiento del sistema que en otros ordenamientos más simples no serían necesarios.
Por ello creemos que estas cuestiones de técnica legislativa no son simplemente perfeccionamientos del modo de operar de las instituciones sino auténticas exigencias del principio de seguridad jurídica generadas por las dificultades de aplicación de Ieis normas y, en consecuencia, han de plantearse como deberes del legislador.
A nuestro parecer, la motivación, es decir, la justificación constitucional de los títulos competenciales, tiene su lugar adecuado en los Preámbulos. Por ejemplo, en el caso de la LOGSE se cubre perfectamente esta necesidad de motivación. Así, se dice en el Preámbulo:
«La igualdad de todos los españoles ante el contenido esencial del referido derecho (a la educación), la necesidad de que los estudios que conducen a la obtención de títulos académicos y profesionales de validez general se atengan a unos requisitos mínimos y preestablecidos, justifican que la formación de todos los alumnos tenga un contenido común, y para garantizarlo se atribuye al Gobierno la fijación de las enseñanzas mínimas que constituyen los aspectos básicos del currículo. A su vez las Administraciones educativas competentes, respeteindo tales enseñanzas mínimas, esta
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blecerán el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. La ley encuentra su fundcimento en la igualdad ante el contenido esencial del derecho a la educación, así como en las competencias que la Constitución Española atribuye al Estado, singularmente en los apartados 1.1, 1.18 y 1.30 del artículo 149 de la misma.»
Insuficiente, en cambio, especialmente debido a la enorme complejidad de la materia regulada, nos parece la justificación de las competencias estatales que aparece en el Preámbulo de la Ley de Valoraciones. Esta insuficiencia consiste, creo, en el carácter excesivamente general de dicho Preámbulo que pretende fundamentar las competencias estatales en los siguientes principios;
1°) establecimiento de las condiciones básicas que aseguram la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y deberes de los propietarios del suelo afectado por el proceso de urbanización y edificación (artículo 149.1.1 CE en relación con el 33.2 CE);
2°) determinación del contenido económico del derecho valorando, a efectos expropiatorios, las diferentes facultades que lo integran según su grado de adquisición;
3“) previsión de los supuestos expropiatorios e indemnizatorios;
4“) otorgamiento de cobertura legal a una serie de instrumentos jurídicos cuya utilización por las Administraciones competentes pueda permitirles una intervención eficaz en la regulación del mercado inmobiliario.
Y se concluye: «La regulación de este conjunto de materias encuentra apoyo constitucional en las competencias que al Estado reserva el artículo149.1 en sus reglas 1®, 8®, 13, 18 y 23, esta última en cuanto a los preceptos de la ley que se refieren al régimen del suelo no urbanizable».
Es evidente que, con la explicación anterior, no se justifica el amparo de algunos de los títulos que contienen las reglas mencionadas.
De forma distinta —que tiene su aspecto positivo y su aspecto negativo— se resuelve la cuestión en la Ley del Deporte. Si bien en su Preámbulo no se justifica suficientemente éste carácter básico, sí se precisa dicho carácter en las disposiciones adicionales segunda y cuarta. En efecto, la Disposición Adicional segunda establece:
«Se declaran normas básicEis, al amparo de lo regulado en el artículo149.1 de la Constitución, las siguientes:
a) El artículo 3.1, 2 y 3 al ampeiro de la regla 30®.b) El artículo 53.5, según lo previsto en la regla 18®.»
Y la Disposición Adicional cuarta 1 prevé:
«Lo dispuesto en el título IX se dicta a efectos de lo previsto en el artículo 149.1.29 de la Constitución.»
Esta ley, por tanto, si bien no da una explicación razonada del amparo constitucional de estas normas cualificadas como básicas, sí que refleja, en las disposiciones adicionales, la exacta correspondencia entre las normas de la ley y su carácter básico en virtud de los preceptos del artículo 149.1 CE.
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Por el contrario, la Ley del Medicamento es insuficientemente explícita en el Preámbulo aunque precisa en su articulado. EfectivEimente, en el Preámbulo no hay una explicación suficientemente razonada de la utilización de las diversas competencias estatales (lo cual se admite implícitamente al decir que no se hacen mayores precisiones sobre la habilitación de determinados títulos competenciales porque «su explicitación resultaría prolija»). Sin embargo, el artículo 2 pretende fundcimentcir competencial- mente los diversos supuestos y, sin entrar a discutir lo acertado de tal fundEimentación, cuando menos facilita el análisis de la distribución competencia!.
A la vista de las distintas opciones quizá debamos concluir que la solución óptima a los problemas de técnica legislativa que plantea la determinación de los títulos competenciales estatales, quizás debería orientarse en este doble sentido: por un lado, una motivación constitucional suficientemente argumentada en el preámbulo y, por otro, la previsión en la parte dispositiva de los preceptos básicos en relación con los preceptos constitucionales que fundamentan este carácter.
b) El otro problema —estrechamente conectado con el cinterior— que aparece en las cuatro leyes de que tratamos es el de la acumulación de títulos competenciales estatciles como justificación de la legislación del Estado. Es lógico que un mismo texto normativo afecte a más de una materia competencial según la clasificación material y funcional establecida en los artículos 148.1 y 149.1 de la Constitución y los correspondientes de los Estatutos de Autonomía. Sin embargo, la acumulación de títulos que practica anualmente el legislador estatal excede en muchos casos aquello que es razonable y adquiere unos perfiles que puede llegar a desnaturalizar la inevitable delimitación material de las competencias establecidas en los diversos bloques de la constitucionalidad existentes.
Así, la Ley de Valoraciones dice encontrar apoyo competencial en las reglas contenidas en los apartados 1, 8, 13, 18 y 23 del artículo 149.1 CE, con la paradoja que ninguno de estos títulos hace referencia al urbanismo que, como se sabe, no está reservado al Estado en el 149.1 CE y ha sido asumido como competencia propia en los Estatutos de las Comunidades Autónomas.
Igualmente, la Ley del Medicamento invoca un gran número de títulos competenciales: legislación sobre productos farmacéuticos, bases y coordinación general de la sanidad, régimen económico de la seguridad social, comercio exterior, fomento de la investigación científica y técnica, ordenación económica y el casi inevitable título contenido en el 149.1.1 CE. También la Ley del Deporte agrupa muy diversos títulos para una materia que, como tal, no es reconocida explícittimente como de competencia estatal.
Todo ello nos ha de llevar a una reflexión conducente, si queremos ser realistas, a dos conclusiones. En primer lugar, es ciertamente muy difícil realizar una distribución material de competencias en un Estado Social como el nuestro que debe realizar tantas funciones. Sin embargo, y en segundo lugar, si el constituyente ha optado —como lo prueban los artículos148.1 y 149.1 CE— por establecer una distribución competencial que en
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muy buena parte tiene carácter material, el legislador no debe apartarse de esta indicación del constituyente y sólo en casos de difícil solución y por razones muy justifícadais puede optar por utilizar títulos complementarios al sustantivamente material.
Desde esta óptica, parece razonable que el legislador estatal regule el deporte desde el punto de vista de las competiciones de ámbito estateil; la razón es que difícilmente podía hacerse de otra manera, aunque hubieran podido encontrarse mecanismos de cooperación que solucionaran el problema por otras vías. Sin embargo, cabe dentro de lo razonable, si las fuerzas políticas están de acuerdo, como ha sido el caso, que el elemento territorial permita otorgar competencias al Estado. Mucho más discutible es que se invoquen en la misma ley otros títulos muy alejados de la materia deportiva. Igualmente, en la Ley de Valoraciones se incluyen materias tan distantes del urbanismo —entendido éste como materia en sentido jurídico, se entiende— como es el contenido en la regla 13“ del 149.1 CE; «bases y coordinación de la planifícación general de la actividad económica».
C) Dentro de este marco hay que subrayar, dentro de las leyes estatales del año 1990 que comentamos, dos casos que, de generalizarse sin ningún control, podrían abocamos a una clara desnaturdización del sistema de distribución competencial.
Sin querer entrar a fondo en el tema, una primera reflexión debe versar sobre el hecho ya mencionado de que dos leyes estatales regulan materias respecto de las cuales el Estado no tiene, a primera vista, competencias en virtud de las reglas de atribución de las mismas previstas en la Constitución. Se trata, evidentemente, de las Leyes de Valoraciones y del Deporte.
No cabe duda que, como ya se ha dicho, la realidad estatal de hoy dificulta la delimitación material de la distribución de funciones entre Estado y Comunidades Autónomas. También es cierto que las previsiones del constituyente y del legislador estatutario son confusas, en ocasiones más allá de lo que suele ser normal en este tipo de legislación, y deben ser concretadas puntualmente en la práctica, en ocasiones de forma forzosamente casuística. No cabe duda tampoco que, en buena parte de las materias reguladas en estas leyes, la competencia es claramente estatal.
Pero con la misma rotundidad cabe decir que, en otras ocasiones, las opciones podían ser muy distintcis y, posiblemente más conformes al principio pro autonomía, no sólo sin salirse del marco constitucional sino, por el contrario, con una legislación mucho más adecuada a él.
Una segunda reflexión iría en el sentido de subrayar el posible abuso que puede hacerse, y quizás se esté ya llevando a cabo, con la continua invocación del título competencial estatal contenido en la regla 1“ del artículo149.1 CE.
Debe hacerse notar aquí que en todas las leyes de 1990 que hemos destacado se fundamentan competencias en este precepto. Hay que decir, sin embcirgo, y en descargo del legislador estatal, que esta invocación se hace siempre de forma adjetiva, es decir, colateralmente a títulos materiales de carácter más sustantivo. Y que, además, las leyes comentadas regulan en buena parte derechos prestacionales que, en virtud del principio de igualdad
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de las condiciones del ejercicio de los derechos, permiten el soporte de esta competencia estatal.
Entreir a tratar este tema exigiría im espacio que no nos permite este comentario general. Creemos, sin embargo, imprescindible dejar constancia de que una interpretación expansiva de este título estatal, cuyo contenido no ha sido todavía bien precisado, podría disminuir sensiblemente la capacidad de las instituciones autonómicas respecto a numerosas materias en las que son competentes.
Ha llegado posiblemente el momento que doctrina y jurisprudencia hagan un esfuerzo para establecer unos parámetros claros que delimiten esta competencia, orientando así a un legislador estatal que tendrá la continua —y humana— tentación de utilizarlas con excesiva voracidad y unos legisladores autonómicos que por naturaleza están abocados a obviarla. El primero puede poner en peligro la plasmación legislativa del principio autonómico y los segimdos la igualdad de los ciudadeinos en un marco estatal solidario.



2. DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS
Joaquín Tornos Mas

A) Mantenimiento de las notas generales destacadas en el año 1989
La producción normativa de carácter reglamentario realizada a lo largo del año 1990 presenta, en sus rasgos generales, una gran semejanza con la llevada a cabo durante el año 1989. Pueden, pues, reproducirse las características generales de dicha actividad normativa que destacamos en el Informe del año anterior:
— Escasez de reglamentos ejecutivos (en el sentido de desarrollo total o de partes sustanciales de un texto legislativo).
— Elevado número de disposiciones dictadas en desarrollo de normativa comunitaria y con un claro contenido subvencional.
— Mantenimiento de un notable número de Reales Decretos de Traspasos.
— Incremento de las disposiciones que se declaran formalmente como norma básica.
De estas notas generales, pueden destacarse algunos puntos de singular relevancia.
a) Se ha mantenido un importante número de disposiciones dictadcis en aplicación interna de Directivas Comunitarias, afectando casi todas ellas a materias relativas a protección de los consumidores (calidad de productos industriales o agrícolas) o agricultura. (Así, RR.DD. 434/1990; 472/1990 495/1990; 496/1990; 569/1990; 669/1990; 670/1990; 707/1990 820/1990; 877/1990; 880/1990; 952/1990; 1066/1990; 1132/1990  1138/1990; 1310/1990 y 1477/1990, así como dos Ordenes Ministeriales de 30 de abril y una Resolución de 10 de octubre).
b) También puede comprobarse la frecuente introducción en las normas reglamentarias de mecanismos de colaboración entre la Administración estatal y autonómica, técnicas de colaboración orgánicas o procedimenta- les, que en ocasiones se presentan en la fase misma de elaboración de la norma reglamentaria. Así el R.D. 1254/1990 sobre denominaciones de origen (regula la utilización de nombres geográficos protegidos por Denominaciones de origen, genéricas y específicas en productos agroalimentarios), presenta la peajJiaridad de que en su Exposición de Motivos se hace constar que en el proceso de elaboración de esta norma se dio audiencia a las Comunidades Autónomas.
Como ejemplo de colaboración procedimental cabe mencionar el R.D. 439/1990 (Catálogo Nacional de Especies Amenazadas), que regula un procedimiento participado para dar contenido a la previsión del artículo 29 de la Ley 4/1989 de Conservación de Especies Amenazadas, al mismo tiempo que remite al nivel de Orden Ministerial la articulación de formas convencionales para ejecutar Planes de protección.
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Como ejemplo de colaboración orgánica puede citarse el R.D. 527/1990 por el que se establece la representación del Gobierno en la Junta de Seguridad del Pais Vasco.
c) La regulación de procedimientos de contenido subvencional sigue siendo una temática que se reproduce en muchas disposiciones reglamentarias del año 1990, pero en este campo se detecta una notable disminución con relación al año anterior. Así, tan sólo cabe destacar el R.D. 873/1990 en materia de Conservación de la Naturaleza y cuatro Ordenes Ministeriales (17 y 20 de abril, 16 julio y 24 octubre), en materia de Agricultura, Turismo y Cultivos Marinos, así como la Resolución de 10 de octubre 1990 relativa ^  abandono del viñedo.
d) El Reglamento ejecutivo adoptado en el año 1991 (y ya el dato de existir un solo reglamento ejecutivo en sentido estricto es significativo), es el R.D. 1211/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprobó el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. Tan prolija norma contiene algunas referencias a los problemas de orden competencial y articula diversEis formas de colaboración procedimental.
En relación al orden competencial, el artículo primero define el ámbito de aplicación de la norma, tarea no fácil al existir competencias estatales delegadas a las Comunidades Autónomas y tener interés en afirmar dicho artículo el valor supletorio general de diversos preceptos del reglamento estatal. Como principio general se atribuye al Reglamento el valor de norma de aplicación primaria en relación a los transportes de competencia estatal, ya correspondan las competencias ejecutivas al Estado o éstas hayan sido delegadas a las Comunidades Autónomas.
En cuanto a las técnicas de colaboración éstas aparecen mencionadas en el artículo 2.d) como regla general que debe presidir la actuación de las Administraciones, y se regulan de forma concreta al referirse al Plan de Transporte (art. 26), o al proceso de otorgamiento de concesiones o autorizaciones (arts. 63.2, 101 y 102).
e) El número de Reales Decretos de traspasos ha sufrido una notable reducción en relación eJ año anterior, pero más importante que este dato cuantitativo es destacar que todos los RR.DD. afectan a Comunidades Autónomas del máximo nivel competencial (Andcilucía, Cataluña, Canarias, Galicia y Navarra). También debe reseñarse la importancia material de algunos Traspasos pues afectan a Insalud o a Universidades.

B) £1 carácter formal de la normativa básica
La importancia que ha asumido el carácter formal de la normativa básica a partir de la STC 69/1988 se refleja en la promulgación de diversas disposiciones reglamentarias en las que se afirma esta naturaleza de norma básica, si bien esta afirmación aparece de modo diverso.
Hay im grupo de Reales Decretos, dictados en ejecución interna de Directivas Comimitarias, que afirman expresEimente su carácter de normativa básica. Este carácter lo invocan a partir de lo dispuesto en el artículo 149.1.1, 10 y 16 de la CE, es decir, el título competencial material alegado es el de la
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igualdad de condiciones de vida, comercio exterior y sanidad. Por otro lado, la cobertura legal interna del Real Decreto se busca en la Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios (arts. 5.1 y 39.1). En este sentido deben citarse los RR.DD. 820/1990 (prohíbe la fabricación y comercialización de productos de apariencia engañosa que pongan en peligro la salud o seguridad de los Consumidores), R.D. 880/1990 (Fabricación de juguetes) y R.D. 1132/1990 (Protección radiológica).
No obstante, existe otro bloque, mucho más numeroso, de Reales Decretos que se amparan en los mismos títulos competenciales y en la misma cobertura legal pero que no afirman de modo expreso su naturaleza básica. En cualquier caso, al legitimarse la competencia estatal de modo expreso en títulos competenciales estatales que suponen tanto competencias básicas como exclusivas, se podría entender cumplida la exigencia del carácter formal de la normativa básica pues se hace expresa referencia a preceptos constitucionales que reconocen la competencia básica estatal para legitimar la norma que dicte el Estado. Los Reglamentos se dictan amparados en diversos títulos estatales que, una vez más, se acumulan. Cuestión diversa es el posible control y revisión de la competencia estatal por píirte del Tribunal Constitucional o, y éste es un tema ya más discutible, por la propia jurisdicción ordinaria. Como ejemplo de este tipo de disposiciones reglamentarias cabe citar diversos Reglamentos técnico-sanitarios (668/1990; 822/1990; 823/1990 y 1166/1990, por citar algunos ejemplos).

C) La utilización de títulos competenciales discutibles: comercio y sanidad exterior en el caso de ejecución de normativa comunitaria, y ordenación general de la economía
Las normas reglamentarias estatales han utilizado también la doctrina del Tribunal Constitucional para justificar la competencia estatal.
Por un lado, cuando se trata de ejecutar normativa comunitaria, aparece como título habilitante estatal el artículo 149.1.10 y 16 CE, es decir, el Comercio y Szinidad exterior. Se recoge así el contenido de la Sentencia 252/ 1989, en la que se viene a negar un título competencial general a favor del Estado en razón a la ejecución interna del derecho comunitario, pero en la que se otorgó al Estado un título amplísimo para Uevar a cabo este cometido convirtiendo toda ejecución interna en materia afectada por su carácter «exterior». La finalidad exterior de la norma permite reconocer la competencia estatal. La dura, y a mi juicio convincente, crítica doctrinal a esta jurisprudencia del TC no ha hecho mella en el Gobierno y Administración estatal.
Otro título competencial al que se recurre en los Reglamentos de 1990 es el de la Ordenación General de la economía. Título inexistente en el artículo149.1 de la CE, pero creado por el Tribunal Constitucional a partir de las redacciones de diversos Estatutos de Autonomía, y que hoy parece haberse asumido. Ejemplo del recurso a este título lo ofrece el R.D. 496/1990 en materia de autorizaciones para la plantación de viñas durante las Campañas 1989-90 y 1990-91. En este caso la ejecución interna de la normativa comunitaria no puede ampararse en el comercio exterior. Al tratarse de una
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norma de carácter marcadamente ejecutiva (régimen de autorizaciones), en materia autonómica (agricultura), el título competencial estatal, es, según se afirma, «atender a razones de ordenación general de la economía y en ejercicio de la competencia atribuida al Estado en el artículo 149.1.13 de la Constitución».



3. RELACIONES DE COLABORACION CON LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
Enoch Alberti Rovira

A) Convenios
Cabe destacar en primer lugar, y como nota general característica del año 1990, el mantenimiento de la misma tónica del año anterior en cuanto a la utilización de este instrumento de colaboración entre el Estado y las CCAA. Y ello tanto por lo que se refiere al número de convenios suscritos y publicados (con una coincidencia caisi exacta entre las cifras de 1989 y de 1990, como se verá), como por las materias que hain sido objeto de pactos convencionales entre ambas instancias y las funciones que los convenios vienen a cumplir, por disposición de las partes.
En 1990 han sido publicados en el BOE 179 convenios entre el Estado y las CCAA (frente a los 171 que lo fueron en 1989), mientras que la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Autonómica ha autorizado en el mismo período la firma de 252 (frente a los 249 de 1989). De estas cifras se desprende una estabilización prácticamente absoluta, con una levísima tendencia al alza en el recurso que las partes han hecho a este instrumento, que contrasta vivamente con el gran crecimiento experimentado en años anteriores. La coincidencia de cifras en sólo dos años probablemente no resulta lo suficientemente significativa para observar una tendencia real y persistente a la estabilización, pero podría aventurarse que quizá nos encontremos ya ante lo que pueda considerarse «volumen normal» de convenios en nuestro sistema autonómico, al menos con los parámetros y condiciones de la actualidad, o, al menos, en todo caso, que este «volumen normal» no se alejará mucho de estas cifras.
La misma semejanza, y, por temto, la misma tendencia a la estabilidad, puede apreciarse además tanto en las materias que han sido objeto de los convenios como en las funciones que éstos son llamados a cumplir. En relación al primer aspecto, puede observarse en el Cuadro adjunto cómo las materitis objeto de convenio han sido fundaimentalmente las relativas a educación, vivienda, asistencia y servicios sociales, empleo, deportes, sanidad, cultura, consumo y obras públicas, eso es, en general, materias relacionadas con la política y los servicios sociales o bien (y en algunos casos, estrechamente relacionado), con infraestructuras y equipamientos.
Del examen de estos convenios, que en muchos supuestos reproducen prácticas de amos ainteriores o bien, directamente, constituyen la prórroga de otros suscritos con las mismas CCAA o la extensión a otras Comunidades de convenios firmados con algunas, puede desprenderse la conclusión de que existen algunas líneas «típicas» de actuación pública via convenio, lo que induciría a creer, con las cautelas debidas al poco tiempo trcmscurrido aún, que determinados sectores han pasado a ser tratados preferentemente por Icis Administraciones Públicas a través del instrumento de los convenios, mediante prácticas convencionales, y que tales prácticas se están convier
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tiendo ya en el modo ordinario de actuación de las Administraciones en los mismos. De esta manera, se estaría instaurando una cierta práctica por la que determinadas competencias estarían siendo ejercidas normalmente de modo convencional o concertado entre las diversas partes. Este es el caso, principalmente, de ciertos programas culturales y de acción social, de proyectos de grandes obras públicas (especialmente en el campo de las infraestructuras del transporte terrestre) y de planes y programas complementarios de enseñanza (educación física, escuelas viajeras, educación compensatoria, etc.).
CUADRO DE DISTRIBUCION DE CONVENIOS POR MATERIAS Y CCAA

A n d . A rag . A s t. B a l. C an. C a n t .O L M C L E  Cat. C V a i E x t. G a l L -R M a d . M u r . N a v . P V T o ta l

Sanidad 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 14
Cultura 2 1 1 1 2 1 1 2 1 12
Consumo I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13
Patrimonio his.-artistico 1 1 1 1 1 1 6
Educación 3 1 2 1 1 3 , 1 3 2 1 3 21
Deportes 1 1 1 1 1 3 4 1 1 2 1 3 18
Serv. y asist. sociales 2 1 2 1 1 1 3 2 1 1 1 1 1 1 19
Adm. Just. (medios mat.) 1 1 1 1 4
Vivienda 1 1 1 I 2 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 20
Obras públicas I 2 2 1 1 2 2 1 1 2 15
Turismo 1 1
Asistencia técnica 1 1 1 1 1 1 6
Estadística 2 2 4
Protec. civil 1 1 2
Adm. Penit. 1 1
Empleo I 1 1 1 3 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 19
Energía 1 1
Medio amb. 1 1
Función pública 1 1
Industria 1 1
TOTAL (CCAA) 12 6 11 7 12 8 12 7 15 20 9 11 10 11 10 9 9

Del cuadro adjunto se desprende que la media de convenios (publicados) por CA es de 10,5. Por encima de esta media se sitúan claraimente la Comunidad Valenciana (20) y, a menor distancia, Catduña (15), Andalucía, Canarias y Castilla-La Mancha (12). Sobre la media, Asturias, Galicia y Madrid (con 11 cada una), y Murcia y La Rioja (10). Ligeramente por debajo, Extremadura, Navarra y el Pais Vasco (9), y, ya a mayor distancia. Cantabria (8), Baleares, Castilla y León (7) y Aragón (6). Al igual que el año pasado, y a reserva del volumen real de fineinciación que comporten los convenios, de estas cifras se desprende que no existe una correlación entre número de convenios suscritos y afínidad política entre los dos niveles de gobierno.
La misma tónica de continuidad respecto del ziño zinterior se sigue ep cuanto a las funciones que cumplen los convenios, las fínalidades que persiguen o se les encomiendan. Así, se han suscrito convenios que prevén fórmulas de asistencia técnica; que establecen compromisos de financiación participada de programas y proyectos; que contemplan el establecimiento de mecanismos de coordinación y de intercambio de información, o que crean órganos mixtos de gestión y de programación conjunta de actuacio
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nes, o bien el planeamiento y la ejecución de ciertas obras; en otros casos, el objetivo del convenio consiste en el establecimiento de un marco general de coordinación entre un Ministerio y una Consejería o una Comunidad Autónoma, glob^mente considerada. Más significativo y problemático continúa siendo el caso de los convenios sobre delimitación o «aclaración» de competencias (en materia de autorización del transporte de energía eléctrica en Castilla-León, a semejanza de un convenio anterior suscrito con Cataluña) y de delegación de competencias o de realización de actuaciones «por encomienda», tanto de una CA al Estado (en materia de gestión tributaria en Balezu’es), como de éste a las CCAA (en cuestión de reconocimientos médicos a emigrantes, respecto de Andcilucía, el Pais Vasco, la C. Valenciana y Cataluña). Dado que el límite de los convenios debe situarse en el principio de indisponibilidad de las competencias, en estos casos sólo cabe aceptar que estos convenios constituyen un pacto político entre las pautes, con el valor de un «acuerdo entre caballeros» que en ningún supuesto puede dotarse de eficacia jurídica y ser, consecuentemente, exigidos judicialmente. Estos acuerdos, que no pueden erigirse en reglas de redistribución de competencias, que alteren la titulauidad de los poderes que el bloque de la constitucionaUdad asigna al Estado y a lais CCAA, sólo pueden aceptaurse bajo la consideración de que constituyen un determinado modo de ejercer ciertas competencias (modo sobre el cual las respectivais partes gozan de disponibilidad) y de que, en ningún caso, lais diversas instamcias renuncian a sus propios poderes, con lo que pueden recuperair libremente su pleno ejercicio. En este sentido, sólo serán eficaces en la realidad en la medida en que sean cumplidos voluntairiamente, en que las partes se atengan en su actuación al pacto político que han concluido.
Una de las características que se mantiene respecto de años anteriores continúa siendo la dimensión bilateral con la que se concluyen los convenios entre el Estado y las CCAA, con los riesgos y problemas que ello encierra, y que se pusieron ya de manifiesto en el Informe del ciño 1989. Sin embargo, este bilateralismo cabe matizarlo por el hecho de que dgunos convenios suponen la extensión de un acuerdo marco a varias o incluso a todas las CCAA. Esto es lo que ocurre en materia de vivienda, empleo, escuelas viajeras, farmacovigUancia, consumo, dotación material escolar, educación física en escuelas, lucha contra la pobreza (Programa para Situaciones de Necesidad), fomento de asociaciones deportivas juveniles y otros. En realidad, en estos casos estamos ante prograimas generales (estatales) de cooperación, que se instrumentan posteriormente, para su aplicación, por via de convenio singular con las CCAA. En estos supuestos cabría reflexionar sobre la bondad y conveniencia de este método, a la vista de la posible alternativa (que se utiliza ya en algunos caisos), de acord8ir estos planes en los órganos sectoriales de encuentro con todas las CCAA, con una dimensión plenamente multilateral. De este modo, se pasaría de la actual situación general en la que el Estado realiza una genérica oferta de cooperación que después negocia bilateralmente con las CCAA (con las suspicacias que ello conlleva y con una débil posición de las CCAA), a una actuación propiamente cooperativa, decidida de común acuerdo con todas las CCAA (o, al menos, con su mayoría).
En relación a las partes que intervienen en los convenios, cabe destacar que en 1990 en muchas ocasiones son orgamismos autónomos del Estado, y
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que participan igualmente entidades locales (municipios, en general), cuando los proyectos afectan directamente a los mismos.
Resulta especialmente importante en este año, en relación con la disciplina jurídica de los convenios, el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (BOE de 16 de marzo), que sustituye a los Acuerdos que sobre la misma cuestión adoptó la Comisión Delegada del Gobierno para la Política Autonómica, de 13 de septiembre de 1984 y de 18 de junio de 1985. Este Acuerdo, que regula el proceso interno de formación y exteriorización de la voluntad convencional en la Administración del Estado, constituye sin duda un paso adelante en la tarea de disciplinar y racionalizar este importante instrumento de colaboración, aunque sólo Eifecte (como no podría ser de otra manera, seguramente) a su dimensión interna.
Esencialmente, las grandes lineas de esta normativa interna consisten en lo siguiente :
— Se establece, en primer lugar, un régimen de autorización previa para los convenios, a cargo de un órgano del Gobierno. Así, la iniciativa de su celebración, por parte del Estado, corresponde al Ministerio sectorial interesado. Una vez negociado el texto con la Comunidad Autónoma correspondiente, éste deberá ser informado por el Ministerio para las Administraciones Públicas, a efectos de comprobar su coherencia con la política autonómica global del Gobierno. Finalmente, su suscripción se atribuye al Ministro del ramo, o al Presidente del Organismo Autónomo interesado.
— Por otra parte, se establece la obligación de su publicación, ima vez suscrito, en el Boletín Oficial del Estado, cuestión ésta que entiendo reviste una gran importancia, pues aún cuando este requisito no sea imprescindible para su nacimiento a la vida del Derecho, resulta sumamente conveniente a efectos de publicidad de las actuaciones administrativas y de transparencia de las relaciones entre Administraciones, sobre todo teniendo en cuenta que en muchos casos resultan afectados derechos y expectativas de terceros.
— Otra cuestión de gran interés es que se intenta standarizar o tipificar al máximo el contenido de los convenios que puede suscribir la Administración del Estado. Así, se establece que deberá indicarse el título competencial en que se basa, los motivos que aconsejan la colaboración, los órganos firmantes, su concreto objeto (area material y objetivos que se persiguen), los mecanismos y técnicas que se van a utilizar (de auxilio o asistencia técnica, de coordinación o de actuación conjunta), el régimen de financiación (con indicación de las cuantías, la periodificación y las partidas presupuestarias a las que se imputa el gasto), los mecanismos de seguimiento de las actuaciones derivadas, la vigencia prevista (con su eventual prórroga), la posibilidad y la forma de denuncia y, finalmente, la fórmula de solución de las controversias que puedan producirse en su aplicación.
— Además, con esta normativa se pretende favorecer los programéis en los que participen varias o todas las CCAA, a través de la suscripción de convenios-marco, sustituyendo, en la medida de lo posible, las relaciones meramente bilaterales y estableciendo la cooperación por grandes eireeis o sectores, integrando a la vez los diversos instrumentos utilizables.La normativa establecida en este Acuerdo resulta sólo de aplicación.
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naturalmente, a la Administración del Estado. Las CCAA, en general, por su parte, o bien no héin establecido nada al respecto, o lo han hecho hasta el momento sólo de manera parcial e incompleta. Sería por tanto de gran interés que, dada la importancia que están adquiriendo los convenios, las CCAA adoptaríin igualmente normas sobre la cuestión, que disciplinaran internamente este instrumento de colaboración. Ello redundaría sin duda en beneficio de la transpairencia de la actuación pública, condición previa e imprescindible para su control.

B) Organos mixtos
Durante 1990 puede apreciarse una continuidad en la tendencia a la creación de órganos mixtos entre la Administración del Estado y las CCAA (unos 140 en este año). Estos órganos, en su mayoría, son previstos en convenios (como comisiones de seguimiento de las actuaciones que se derivan de los mismos, en general), y, en mucha menor medida, en leyes y reglamentos estatales, o incluso en normas autonómicas. En todos estos últimos casos, cuando el órgano no nace de la voluntad concurrente de Ieis partes, se realiza en realidad, por lo común, una oferta a las demás instancias para participar en un determinado órgano, con funciones consultivas y deliberantes.
Constituye una práctica habitual en los convenios la creación de un órgano mixto (Comisión de Seguimiento) con funciones de seguimiento y control de las actuaciones previstas, o bien de deliberación y coordinación general. En ocasiones, estos mismos órgainos reciben el encargo de realizar directamente las actuaciones previstas o de prestar el apoyo técnico necesario a Ieis mismas.
Los órganos mixtos creados o previstos en 1990 tienen en general una composición bilateral. En ocasiones, sin embargo, pero como excepción, se crea una comisión multilateral, con todas las CCAA firmantes del mismo convenio-tipo. Este es el caso de algunas comisiones de seguimiento y coordinación de programas generales, que se aplican a prácticamente todas las CCAA mediante convenios bilaterales (p.e.: Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad).
En cuanto a la naturaleza y composición de los órganos mixtos, puede decirse en general que tienen carácter administrativo y son de composición gubernamental, de segundo nivel, o con representación de organismos autónomos. En algunos casos, pero no en todos, se prevé la inclusión del Delegado del Gobierno en la respectiva CA, y, también en ocasiones, de entes locales (Ayuntamientos, Consejos Comarcales en Cataluña). Igualmente, en algunos supuestos, pero no de manera habitual, al menos en 1990, se acude a fórmulas jurídico-prívadas (SA Festival Cine San Sebastian).Resulta de interés poner de relieve cómo en este año, en algunas ocasiones, Ieis normas (reglamentos o incluso leyes) y los convenios toman en consideración la existencia de órganos mixtos ya creados, para atribuirles nuevas funciones o incorporarlos a los procesos de colaboración que prevén (p.e.; Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, Conferencia Nacional de Transportes Terrestres, Comité de Inversiones Públicas...). Esta
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circunstancia indicaría una cierta tendencia a la consolidación de al menos algunos de estos órganos, aquellos que hain mostrado su eficacia y virtualidad en las relaciones entre el Estado y las CCAA. No obstante, continúa observándose una extraordinaria proliferación de órganos mixtos, con funciones especificas, en general de muy limitado alcance, que vienen a sumarse a los ya existentes (o, al menos, previstos en años anteriores), formando una verdadera selva en la que resulta muy difícil aprecicir su real funcionamiento y su virtualidad. Esta es, por otra parte, la misma evolución que han sufrido otros sistemas compuestos de Derecho comparado, que han terminado, en una fase posterior, por «limpiar» estas relaciones orgánicas (muchas veces existentes sólo sobre el papel), para mantener exclusivamente aquellas que han mostrado su necesidad y su eficacia. Entre nosotros, no sería insensato empezar a pensar en la necesidad de mantener (o crear, en su defecto) exclusivamente órganos generales de encuentro (sectorial o incluso de alcance general) entre los dos niveles de Administración, del máximo rango político, y conectar y subordinar el resto de órganos específicos que sean precisos a estos de primer nivel. En este sentido, constituiría una labor previa e imprescindible la elaboración de un censo de órganos existentes, para valorar su funcionamiento real.

C) Otras fórmulas y mecanismos de colaboración
La normativa estatal continúa siendo pródiga en la previsión de mecanismos y fórmulas específicas de colaboración. Muchas veces estas previsiones constituyen meras apelaciones genéricas a la necesidad de colaboración entre ambas partes, con el valor de simples clausulas de estilo, o, a lo sumo, son expresión de una necesidad o voluntad de actuación conjunta (determinadas decisiones que deben tomarse «de común acuerdo»), sin que lleven aparejadas fórmulas e instrumentos para darle cauce [p.e.. Ley del Deporte —art. 6.2, 8. h), j), k), n), LOGSE, art. 27.6, entre otros, o, de forma habitual, en los RR.DD. de Traspasos—].
La mayor parte de las cláusulas de colaboración previstas se contienen en los RR.DD. de Traspasos. También existen, aunque en menor medida, en reglamentos generales (sobre todo, en cuanto a la previsión de órganos y procedimientos mixtos o píirticipados). En menor número, y con carácter más genérico, en la legislación.
Algunos mecanismos significativos, que ya cuentan con una cierta tradición entre nosotros, serían, en 1990:
— Las consultas previas a las CCAA (p.e., LOGSE, art. 27.7, 35).
— El intercambio de información (comunicaciones regístrales, envió de expedientes, facilitación de información estadística, comunicación informática). Especiál importancia en este año revisten las fórmulas previstas al efecto en materia de gestión catastral y tributaría e inspección catastral y Censos Población y Viviendas y Padrón Municipal.
— La previsión de convenios, para la realización de ciertas actuaciones (LOGSE, art 67 —educación compensatoria—, varios casos en reglamentos y RR.DD. de Traspasos).
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— Los procedimientos mixtos o participados, bajo la fórmula de:
• Informes previos de la CA (otorgamiento de beneficios a asociaciones de consumidores, concesión de créditos turísticos, entre otros). En general, estos informes son preceptivos y vinculantes sólo en caso de resultar negativos.
• Tramitación por parte de la CA y resolución definitiva a cargo de la Administración del Estado. A veces, la tramitación y la resolución corresponden a la CA, mientras que el Estado se reserva la concreta concesión o libramiento (p.e. subvenciones para actividades privadas de conservación de la naturaleza).

D) Relaciones de colaboración previstas en la legislación autonómica
La normativa de las CCAA contiene también ciertas fórmulas de colaboración con la Administración del Estado, a veces en aplicación de previsiones de la legislación estatal. Sin embargo, la mayor parte de mecanismos de colaboración se refieren a la Administración local (procedimientos y fórmulas de coordinación y programación mixta o participada, órganos mixtos, etc.).
Las principales fórmulas previstas (en relación con Administración del Estado) son:
— Posibilidad de celebrar convenios sobre determinadas materias.
— Oferta a la Administración del Estado para participar en órganos propios de la CA (generalmente consultivos): especialmente. Juntas, Patronatos y Comisiones en materia de patrimonio histórico-artístico, urbanismo, deportes, transportes, parques naturales, sanidad, saneamiento y carreteras.— Participación en programas o procesos de planificación estatal y de la CEE.
— En ocasiones, igualmente, se prevé la creación de órganos mixtos, bajo fórmulas derecho privado (SA), para desarrollar proyectos concretos.



4. LA FINANCIACION
Juan M. Perullés

A) Valoración general
La regulación de la financiación de las CCAA desde la perspectiva estatal, tsd como reseñamos en los apartados siguientes, ha sufrido importantes modificaciones durante el ejercicio de 1990; tanto en lo que se refiere a las CCAA de régimen común, como en relación a las que se aplica el régimen de concierto o convenio.
El sistema general, no obstante, no se ha visto afectado y ha continuado el previsto para el quinquenio 1987-1991, en la línea de cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Política Piscad y Financiera, de 7 de noviembre de 1986, por el que se aprobó el método para la aplicación del sistema de financiación para el citado período.
El Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, financiera y tributaria, se limitó a prorrogair, en términos generales, las previsiones establecidas en la Ley de Presupuestos para 1989. La Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, fija el porcentaje de participación de las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado duríinte el quinquenio 1987-1991, aplicables a partir de 1 de enero de 1991 y establece la corrección prevista én función de los incrementos que hayan sufrido los siguientes parámetros entre los ejercicios de 1986 y 1990:
a) La suma de la recaudación líquida por los capítulos I y II del Presupuesto de Ingresos del Estado (excluidos los tributos susceptibles de cesión y los que constituyen recursos de la Comunidad Económica Europea), más la recaudación líquida por cotizaciones a la Seguridad Social y al Desempleo.
b) Los gastos equivalentes del Estado.
c) El PIB al coste de los factores en términos nominales según los datos proporcionados por el Instituto Nacioned de Estadística.
Aplicando la fórmula prevista en el Acuerdo se calculará la financiación definitiva que corresponde a cada Comunidad Autónoma en el ejercicio de 1990 y se practicará la liquidación definitiva, deduciendo las entregáis a cuenta que se han realizado mensualmente.
El Fondo de Compensación Interterritorial se dota con una cantidad de 120.044,2 millones de pesetas para el ejercicio de 1990 y se destina a la financiación de los proyectos que figuran como Anexo en la Ley de Presupuestos. Asimismo se dota una compensación transitoria por importe de 119.758,1 millones de pesetas. La distribución por Comunidades Autónomas de las mencionadas dotaciones se realiza en función de lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de fecha 21 de febrero de 1990.
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B) Convenio Económico con Navarra
La Ley 28/1990, de 26 de diciembre, aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. El hasta ahora vigente Convenio, aprobado por el Decreto-ley 16/1969, de 24 de julio, no regulaba de forma armónica su peculiar régimen fiscal y la aportación de Navarra al sostenimiento de las cargas generales del Estado, habida cuenta de las profundas transformaciones operadas en la organización territorial del Estado de acuerdo con la Constitución de 1978, de las nuevas competencias reconocidas a Navarra por la Ley de Reintegración y Amejoramiento de su Régimen Foral y las importantes modificaciones en el sistema tributario que han obligado a armonizaciones parciales y provisionales.
El nuevo Convenio, partiendo de un título preliminar en el que se fijan las potestades de NavEirra, las competencias exclusivas del Estado y las facultades y prerrogativas de la Hacienda Pública de Navarra, se divide en dos títulos fundamentales destinados a regular la armonización tributaria y la aportación económica de Navarra. El Título III se dedica a la creación de una Comisión Coordinadora que tiene una representación paritaria.
En relación a la armonización tributciria, y tras fijeir unos criterios generales de armonización, se dictan normas específicas en relación a la imposición directa e indirecta, así como a las tasas y precios públicos y exacciones reguladoras de precios. Por último, se regulan cuestiones relacionadas con la gestión y el procedimiento tributario.
La aportación económica de Navarra en la financiación de las cargas generales del Estado es regulada en el Título II. Se fija el método de determinación de la aportación y el procedimiento para su cuantificación, actualización y periodificación, así como los ajustes a la recaudación tributaria.
Por último, como Anexo de la Ley, se determina la aportación de Navarra del año base 1990, fijándola en una aportación líquida de 61.827,5 millones de pesetas.

C) Adaptaciones del Concierto con el País Vasco
Durante 1990 se hein producido dos importantes adaptaciones del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de mayo. La primera, se realiza mediante la Ley 2/1990, de 8 de junio, por la que se adapta el Concierto Económico al nuevo sistema financiero local, establecido por la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, y al nuevo sistema de Tasas y precios públicos, establecido por la Ley 8/1989.
La segunda adaptación se produce mediante la Ley 27/1990, de 26 de diciembre, en la que se hace referencia al Acuerdo de la Comisión Mixta del Cupo de 4 de octubre de 1990. La adaptación se refiere, fundamentalmente, a la concertación en el Impuesto sobre Sociedades y a algunas modificaciones en la concertación del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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D) Cesión de Tributos a la Comunidad de Madrid
La Ley 16/1990, de 29 de noviembre, modifica la Ley Reguladora de la Cesión de Tributos a la Comunidad de Madrid, Ley 42/1983. Se cede, a partir de 1 de enero de 1990, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siguiendo la Administración del Estado desempeñando sus funciones hasta que no se produzca el traspaso de los servicios adscritos a los tributos cedidos.
Por otra parte, se modifica el porcentaje definitivo de participación de la Comunidad Autónoma de Madrid en los ingresos del Estado, para el quinquenio 1987-1991, aplicable a partir de 1 de enero de 1990, al que se refiere la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990, fijándolo en el 0,0515559 por 100.

E) Fondo de Compensación Interterritorial
La Ley 29/1990, de 26 de diciembre, aprueba la nueva regulación del Fondo de Compensación Interterritorial, derogando la Ley 7/1984. Por su importancia en el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas se le dedica un comentario específico en este Informe.
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ANDALUCIA
Pedro Cruz Villalón (1)

1. Rasgos generales
«Et in Arcadia ego». Andalucía, la primera de las Comunidades Autónomas no sólo por orden alfabético, ha dado de nuevo en 1990 la imagen de sí misma a que nos tiene acostumbrados desde 1980: La comunidad pacífica de la imperturbable mayoría absoluta, de disciplinados relevos en la Presidencia, de inapreciable conflictividad competencial, y cada vez menor actividad legislativa. Sólo las debilidades del «Plan de empleo rural» (P.E.R.) han conseguido recordar que siguen quedando tareas pendientes.

2. Ejercicio de las competencias
A) Parlamento de Andalucía. Como se acaba de reseñar, la mairca convencional de identidad de la autonomía política, la potestad legislativa, ocupa un lugar muy secundario en el ejercicio de las competencias autonómicas en 1990. Apenas seis leyes ha aprobado el Parlamento de Andalucía en este año, a caballo entre dos legislaturas. De ellas dos corresponden a los Presupuestos de los años 1990 y 1991 (Leyes 1 y 6/90). De las cuatro restantes, la Ley 4/90 es a su vez una modificación de determinados airtículos de la Ley 5/84, de Incompatibilidades de Altos Cargos y la Ley 5/90 es una ley de artículo único por la que se configura en la Junta de Andalucía la condición de Promotor Público en materia de viviendas.
Si prescindimos de la Ley 1/90, por la que se flexibiliza la fecha de la convocatoria de elecciones y a la que nos referiremos más adelante, no queda sino la Ley 3/90, de 27 de mzirzo, para la Educación de Adultos, como única novedad legislativa producida en 1990. La Ley, tras un característico y extenso «Preámbulo», se ocupa de definir el concepto y los objetivos de la «Educación de Adultos», articulado en torno a diversas modalidades de planes educativos, crea una Comisión de coordinación y desarrollo de la ley, identifica a los «Centros para la Educación de Adultos»" como los sujetos básicos, públicos o privados, a los que se encomienda este objetivo, y contiene eJgunas previsiones relativas a la ordenación, personal y financiación de estas enseñanzas.
Pero la actividad de un Parlamento no se agota en el ejercicio de la competencia legislativa: En 1990 el Parlamento andaluz ha tramitado 21 interpelaciones, 400 preguntas orales y 697 escritas, ha aprobado 7 mociones y 14 proposiciones no de ley. Entre los debates y resoluciones más

(1) Deseo expresar mi agradecimiento por la colaboración y ayuda de mis compañeros de Departamento, en particular Javier Terrón, Vicente Perea y Ana Carmona, así como por la de los servicios de documentación del Parlamento de Andalucía, en la redacción de este informe.
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importantes cabe citar los relativos al impulso del autogobierno, al Parque Nacional de Doñana y el desarrollo socioeconómico de la zona, a las repercusiones y consecuencias de la peste equina, a la sanidad, a la crisis en el sector turístico y a la política forestal. Para la actividad durante las dos primeras legislaturas cabe remitirse a J. P ér e z  R oyo  y A. Po rra s , El Parlamento de Andalucía. Análisis de su primera legislatura, 1987 y a A. PORRAS, La segunda legislatura: 1986-89 (Administración de Andalucía 1, 141).
B) Consejo de Gobierno. Dentro del amplio capítulo relativo a la actividad normativa del Ejecutivo destacan dos grandes apartados, de un lado todo lo que se refiere a la actividad autoorganizativa o reflexiva de la Comunidad Autónoma, y de otro la actividad prestacional. Así, dentro del primero, y por orden cronológico, cabe citair el Decreto 11/90 por el que se crean las Juntas Rectoras de los Parques Naturales; el Decreto 106/90, por el que se aprueban los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo; el Decreto 128/90, por el que se autoriza la constitución de la Empresa Pública Pabellón de Andalucía, S.A.; el Decreto 153/90, por el que se autoriza la constitución de la empresa de la Junta de Andalucía, Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S. A.; los Decretos 182, 183, 184 y 185, por los que se crean diversos institutos de ceirácter científico; el Decreto 199/90, por el que se autoriza la constitución de la entidad Orquesta de Sevilla S.A. como empresa de la Junta de Andalucía; el Decreto 337/90, por el que se crea la Comisión Central Andaluza de Elecciones Sindicales; el Decreto 383/90, por el que se crea el Instituto Andaluz de Formación y Perfeccioncimiento del ft'ofesorado; el Decreto 395/90, por el que se crea el Centro Andaluz de Documentación en Normalización y Fabricación, entre otros.
Ejemplos característicos de normas dictadas en el campo prestacional son el Decreto 28/90, por el que se establecen los requisitos para ingreso y traslado en las residencias para la tercera edad y los centros de atención a minusválidos psíquicos adscritos al Instituto Andaluz de Servicios Sociales; el Decreto 61/90, por el que se establece el sistema de adjudicación de plazas de GuarderÍEis Infaintiles gestionadas por el mismo Instituto; el Decreto 66/90, por el que se reconoce la asistencia sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Scdud a las personas sin recursos económicos suficientes no protegidas por el sistema de la Seguridad Social; el Decreto 142/90, por el que se aprueba el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad en Andalucía; el Decreto 162/90, por el que se regulan los tratamientos con opiáceos de personas dependientes de los mismos; el Decreto 303/90, por el que se establece un Programa de Fomento de Empleo destinado a la contratación de Agentes loches de promoción de empleo; el Decreto 368/90, por el que se aprueba el Programa especial de intervención sobre drogodependencias en barriadas de actuación preferente y zonas de alta incidencia, y los Decretos 413, 414, 415 y 416/90, relativos a diversas actuaciones en el ámbito de viviendcis de promoción pública.

3. Actividad institucional en general
1990 ha sido el año de las terceras elecciones al Parlamento de Andalucía. Por tercera vez consecutiva, Andalucía ha dado mayoritariamen-
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te su voto al PSOE, que ha obtenido 62 de los 109 escaños que integran el Parlamento (frente a los 60 que detentaba en la pasada legislatura). La oposición se articula en torno a tres grupos parlamentarios, todos eÚos a gran distancia del socialista; El grupo popular, con 26 escaños. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con 11, y el grupo andalucista con 10. El espacio socialista aparece muy consolidado en su mayoría absoluta, debiendo el resto de las formaciones repartirse, de un modo u otro, los escasos 50 escaños restantes. En esta ocasión las ganancias han sido sobre todo para el Partido Andalucista, que ha pasado de 2 a 10 escaños, y paira el Partido Popular, que ha pasado de 19 a 26; lais pérdidas han sido paira lU- CA, que ha pasado de 17 a 11, con la desaparición del grupo mixto, que tenía 10 escaños (correspondientes a los dos de la Agrupación Andalucista más diversos «tránsfugas»).
Desde un punto de vista jurídico, la novedad de estas elecciones ha consistido en la modificación del artículo 14.c) de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por medio de la Ley 1/90, de 30 de enero, como forma de evitar la celebración de las terceras elecciones durante los meses estivales. Acerca de esta problemática ya se dio noticia en la edición de este Informe correspondiente a 1989, por lo que en esta ocasión bastarán algunas referencias complemen- taricis. El citado precepto, en su anterior versión se limitaba a declarar la competencia del Presidente de la Junta de Andalucía para «Convoccir elecciones al Parlamento de Andalucía dentro del plazo de treinta a sesenta días desde la expiración del mandato peirlamentario». Por su parte, el artículo 26 del EAA preceptuaba en su apeirtado segundo que «El Pcirlamento de Andalucía es elegido por cuatro años. El meindato de los Diputados termina cuatro años después de su elección». Finalmente, el artículo 28.3 EAA establece que «Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y los sesenta días posteriores a la expiración del mandato». Dado que el EAA no prevé supuesto alguno de disolución Einticipada, el juego de ambos preceptos estatutarios llevaba a un «desplazamiento» de la cita electoral cuatrienal, de tal modo que si en 1982 se celebraron en mayo, las de 1986 tuvieron lugar en junio y las de 1990 habrían de celebrarse en julio. A fin de evitair una convocatoria en este mes, o en el de agosto, considerados poco idóneos para procesos electorales, la solución finalmente adoptada consistió en la adición de un inciso al referido precepto de la Ley 6/83, redactado en los siguientes términos; «No obstante, cuando como consecuencia de los plazos previstos por el procedimiento electoral, las elecciones al Parlamento de Ajidalucía debiersin celebrarse entre los días 1 de julio a 31 de agosto, el Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad podrá anticipar el proceso electoral hcista un máximo de sesenta dísis».
La Exposición de Motivos de la Ley 1/90 declara que ésta «obedece a la necesidad de eliminar los obstáculos que la época estival pueda imponer al ejercicio del derecho de participación políticá». La cuestión, sin embargo, es la de la compatibilidad entre el artículo 28.3 EAA y el artículo 14.c) de la Ley 6/83, en su versión de 1990. Pues si bien el Eiñadido inciso del Eir- tículo 14.c) se presenta como excepción a su contenido previo es claro que igualmente excepciona al artículo 28.3 EAA, en el que no se hace modifi
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cación alguna. La técnica seguida recuerda, pues, a la ya utilizada con ocasión del referéndum autonómico Eindaluz de 1980, revalidado mediante una modificación legal por la que se adicionaba la Ley orgánica reguladora de las distintas modalidades de referéndum. En aquella oc^ión, sin embeir- go, se introducía una excepción al artículo 8 de la Ley orgánica, que excep- cionaba igualmente al artículo 151.1 CE, que no era objeto de adición alguna.
La Ley 1/90 tiene un artículo 2, por el que se introduce una Disposición Transitoria en la citada Ley 6/83, referida concretamente al proceso electoral de 1990, por la que se impide que el Decreto de convocatoria pueda ser expedido antes del 29 de abril de 1990. Con ello, la mayoría socialista se aseguraba un plazo de tres meses para encontrar su propio candidato a la Presidencia de la Junta o, dicho de otro modo, se excluía el que el Presidente socialista de la Junta convocase elecciones antes de que el partido socialista dispusiese la persona de su Ccindidato a la Presidencia de la Junta.
De este modo, mediarnte Decreto 122/1990, de 30 de abril, el Presidente de la Junta convocó elecciones para el sábado 23 de junio, fecha ésta de la semana que también supuso un compromiso entre los partidarios de su celebración en día laborable y los partidarios de un día festivo; En todo caso, lo que es claro en la situación actual es que siempre, a partir de ahora, se estará en el supuesto del inciso segundo del artículo 14.c), con lo que la excepción a la regla deviene la regla sin excepción.
En la Presidencia de la Junta de Andalucía se ha producido el día 24 de julio el relevo del socialista José Rodríguez de la Borbolla, que no figuraba como candidato, por el socialista Manuel Chaves, cabeza de lista por la provincia de Cádiz. Se trata de un relevo no exento de paralelismos de fondo, si no ya en la forma, con el que en 1984 protagonizeiron el socialista Rafael Escuredo y el mismo Rodríguez de la Borbolla.
Desde otro punto de vista 1990 ha sido sin duda «el año del asistente», es decir, el año del «caso Guerra». Sus implicaciones rebasan el ámbito de la Comunidad Autónoma, pues alguna parte, por más que no cuantificada, ha tenido en la dimisión de Alfonso Guerra como Vicepresidente del Gobierno de la Nación. Pero, después de todo, el escenario ha sido eminentemente andaluz, y las mismas elecciones de junio se plaintearon, siquiera en algo, como plebiscito personal.

4. Modificaciones administrativas importantes
El Decreto 223/1990, de 27 de julio, sobre reestructuración de Consejerías (BOJA de 28 de julio), ha fijado en diez el número de Consejerías de que consta el Consejo de Gobierno. Su novedad más relevante es la creación de la Consejería de Asuntos Sociales, a la que corresponden las competencias hasta entonces atribuidas a la Dirección General de Servicios Sociales (con sede en la Consejería de Salud), la Dirección General de la Juventud, el Comisionado para la Droga y la Dirección General de Emigración. La Consejería de Cultura es, a partir de ahora. Consejería de Cultura y Medio Ambiente, a la que se adscribe la Agencia de Medio Ambiente. El Decreto
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382/1990, de 6 de noviembre, ha modificado la estructura de la Consejería de Educación y Ciencia como consecuencia de la entrada en vigor de la LOGSE. El Decreto 312/90, de 25 de septiembre, ha reestructurado las Delegaciones Provinciales como consecuencia de la reestructuración producida en las propias Consejerías por el Decreto 223/90.
A propuesta de la Comisión Mixta Junta de Andalucía-Diputaciones Provinciales, el Decreto 127/1990 ha traspeisado a la Junta de Andeilucía las funciones y servicios hasta ahora ejercidas por las Diputaciones Provinciales en materia de Salud.

5. Conflictivídad
Como escribe M. J. Terol {Administración de Andalucía 4, 95), «De las 166 sentencias por las que el Tribunal Constitucional ha resuelto las controversias competenciales entre el Estado y lais Comunidades Autónomas, en el periodo comprendido entre 1981 y 1987, sólo una ha puesto fin a una situación conflictiva entre la Comunidad Autónoma y el Estado. Si a eso se une, además, que dureinte ese lapso de tiempo dicha Comunidad Autónoma ha producido un total de 54 leyes y 1.712 disposiciones con rango inferior a la Ley, no cabe sino concluir constatando el escaso índice de conflictivídad que, en términos absolutos, se ha generado entre los dos entes mencionados». Esta tónica se ha mantenido durante los tres últimos años, en los que a la STC 37/87, sobre la Ley de Reforma Agrciria, sólo ha habido que añadir la STC 103/88, sobre la Ley de Archivos y, ya en este año, la STC 75/90, recaída en un conflicto positivo de competenciais de caracteres idénticos a los planteados respecto de otras Comunidades Autónomas (STC 86, 87 y 89/90): Objeto del conflicto es la Orden de 29 de marzo de 1985 de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se dictan normas peira proveer las plazas asignadas por la Comunidad en las Escuelas Universitarieis de Formación del Profesorado de Educación General Básica, que el Tribunal Constitucional declara conforme al orden competencial.
Estos datos deben ser, sin embargo, relativizados en paute a la vista de los cisuntos competenciales pendientes: Diecisiete, siete recursos de inconsti- tucionalidad y diez conflictos de competencia. Iniciados en 1990 sólo hay uno, número de ingreso 897/90, planteado por Andaducía frente al Estado sobre el artículo 103.2 del R.D. 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas.

6. Materiales
Entre los nuevos materiales de estudio del Derecho de la Comunidad Autónoma cabe destacar, A. Porras y J. J. Ruiz-Rico (eds.). El Estatuto de Andalucía. Estudio sistemático. Barcelona, 1990, así como, AA.W ., El Estatuto de Andalucía, 4 vols. Barcelona, 1990.
1990 ha visto igualmente la aparición de «Administración de Andalucía. Revista Andaluza de Administración Pública». Con esta revista trimestral, de la que haui aparecido pimtualmente los cuatro primeros números, Andalucía
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se viene a sumar al grupo de Comunidades Autónomas que cuentan con una publicación especializada en su Derecho público. La edición corre a cargo de la Universidad de Sevilla y el Instituto Andaluz de Administración Pública. Las secciones fijas de estudios, jurisprudencia, crónica peirlamenta- ria, documentos, reseña legislativa, noticias de la administración pública y bibliografía, al término del primer año de existencia de la revista, ofrecen ya un notable material de conocimiento del derecho de Andalucía.



ARAGON
Fernando López Ramón

1. Actívidad legislativa
La actividad legislativa de las Cortes de Aragón durante 1990 ha sido escasa y de contenido fundamentalmente financiero y organizativo. De tal manera que si margináramos, por una parte las leyes de Presupuestos, de suplementos de crédito, de concretas subvenciones y de endeudamiento y, por otra paute, las leyes que regulan distintas organizaciones públicas (Consejo Asesor de la Tercera Edad, Instituto Aragonés de Fomento y Consejo Económico y Social), al final sólo nos quedaría una regulación sustantiva y aun ésta, a su vez, de contenido fundamentalmente organizativo y procedimental; la Ley 2/1990, de 21 de marzo, de decleuración de monumentos naturales en favor de los glaciares pirenaicos.
Ante esta situación, caben varias reflexiones a propósito de las causas determinantes de la misma.
Podemos, en primer lugar, constatar la tendencia general a no incluir en las normas con rango de ley las regulaciones directamente definidorais del contenido de las relaciones jurídicas. Ese fenómeno caracteriza, sin duda, junto con otros elementos, la posición de los Parlamentos en los Estados de Derecho de la época contemiroránea. La ley ya no suele incidir directamente en la realidad, limitándose, con frecuencia, a habilitar distintos poderes de intervención o a establecer cauces de solución de los conflictos.
Cabe asimismo pensar que la aplicación supletoria del Derecho estatal en las materias de competencia autonómica basta para solucionar las necesidades de regulación jurídica desde la perspectiva de la Comunidad Autónoma. Situación que, de generalizarse en la práctica autonómica, invitaría a meditar sobre el sistema general de fuentes del Derecho en nuestro Estado compuesto.
Ahora bien, en cualquier caso sería conveniente no descarteir la existencia de causas específicamente conectadas a las condiciones políticas actuales de la Comunidad Autónoma de Aragón. El Gobierno sostenido por la coalición PAR-PP es minoritario, ejerciendo el CDS de partido bisagra; hecho que explica la frecuente sustitución parleimentaria de proyectos de ley de iniciativa gubernamental por la vía de enmiendas a la totalidad con texto alternativo. Son pocos, en definitiva, los alicientes del Ejecutivo para presentar proyectos de ley.
Tampoco la oposición de PSOE e lU reúne condiciones paira aprobair 

leyes de propia iniciativa. En cambio, con el apoyo del CDS sí tiene capacidad para incidir en la actividad de gestión, mediante un aisfixiante control pairlamentario del presupuesto, que reiteran las Leyes de Presupuestos.
De esta manera, la esencia de la división de poderes, como fórmula básica, aunque no única, de la organización pública general, resulta
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severamente cuestionada. Las Cortes de Aragón más recuerdan, en su actividad, a un gran órgano colegiado administrativo (tipo Consejo de Estado) que a un Parlamento.

2. Actividad reglamentaría
Más variada ha sido la producción de normas reglamentarias, aunque también aquí cabe destacar, dentro de la selección reäizada, el importante paquete de disposiciones organizativas (Fondo de Cooperación Local, Servicio Aragonés de Salud, Instituto Tecnológico de Aragón, Consejo Asesor de Bienestar Social) y de tipo financiero (subvenciones en materia de estructuras comerciales, a la pequeña y mediana empresa, incentivos regionales).
Desde el punto de vista de los sectores materiales de intervención habría que destacar las regulaciones relativas a la protección ambiental, como el Plan rector de uso y gestión del Moncayo, el Decreto de medidas de protección urbanística o el procedimiento para la declaración del impacto ambiental.

3. Actividad de gestión
Sin duda, el peso de la actividad desarrollada por la Comunidad Autónoma corresponde a los aspectos de gestión, muy dificiles, sin embargo, de calibrar con exactitud. Y eUo, tanto desde fuera de la organización autonómica, por falta de datos adecuados, como desde dentro de tal organización, por la ausencia de una visión objetiva.

No obstEinte, aun con las cautelas anteriores, cabe afirmar la existencia de ciertas tensiones entre las Consejerías controladas por el PAR y Icis que rigen miembros del PP. Junto a este dato, debe también mencionarse la continuidad en el proceso de fortalecimiento del Presidente, cuya preocupación por los aspectos de gestión es notoria.
El presupuesto ordinario de gastos de la Comimidad Autónoma para 1990 ascendió a 60.475 millones de pesetas, correspondiendo las dotaciones más importantes a Sanidad, Bienestar Social y Trabajo (14.263 millones). Agricultura, Ganadería y Montes (12.763 millones) y Ordenación del Territorio, Obras Públicas y Transportes (11.585 millones).
Las inversiones en infraestructuras, por importe toteil de 11.951 millones, iban destinadas fundamentalmente a los Departamentos de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes (8.785 millones) y de Agricultura, Ganadería y Montes (2.116 millones).

4. Conflictividad jurídica
Persiste la falta de fluidez en las relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado, una de cuyas muestras puede ser la oposición de la Comunidad Autónoma a la militarización del control aéreo del Aeropuerto de Zaragoza.
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En la crónica de los conflictos formalizados, cabe destacar la resolución del recurso de inconstitucionalidad interpuesto entre otros, por la Diputación General y las Cortes de Aragón, contra la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial. La STC 62/1990, de 30 de marzo, declaró inconstitucional uno de los preceptos impugnados, relativo a la localización de la capitalidad de demarcaciones judiciales de ámbito infraprovincial.
Durante 1990 se han planteado por la Comunidad Autónoma recurso de inconstitucionalidad contra determinados preceptos de la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo y conflicto de competencias contra el R.D. 1095/1989, de 8 de septiembre, de especies faunísticas protegidas. El Presidente del Gobierno presentó recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Aragonesa 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial.

5. Aspectos institucionales y conflictos políticos
El pacto de estabilidad institucional suscrito en 1989 por PSOE y PAR ha continuado surtiendo efectos dursinte 1990. Los conflictos políticos han sido mínimos, obteniéndose la unanimidad de las Cortes de Aragón en diversas Resoluciones, sobre la defensa de la Sierra del Moncayo, el Fondo de Compensación Interterritorial, la base de utilización conjunta hispano-nor- teamericana y el Plan Regional de Carreteras.
El punto más conflictivo viene determinado por la presentación del proyecto de Ley de reforma del Estatuto de Autonomía (BOCA, 5 de julio de 1990). Proyecto de iniciativa del Ejecutivo que responde aisladamente al programa político del PAR, puesto que, al parecer, al texto no fue objeto de consenso ni tan siquiera con su compañero de coalición (PP).
En determinados momentos han existido fricciones de la Diputación General de Aragón con el Justicia de Aragón, si bien esta institución parece cada vez más consolidada.

6. Valoración final
El año 1990, en una valoración general de la actividad de la Comunidad Autónoma, ha sido tranquilo, con escasa producción de leyes y predominio de las cuestiones ejecutivas y de gestión.



ASTURIAS
Leopoldo Tolivar Alas

1. Aspectos generales
Toda valoración encierra un alto grado de subjetivismo e, incluso, partiendo de datos incontestables son muchas las versiones que pueden ofrecerse. Ese ha sido, tradicionalmente, el gran inconveniente de las conclusiones estadísticas y, por conocido, no merece la pena insistir sobre tal aspecto.
El recordatorio de esta cautela científica puede ser oportuno para salvar la aparente contradicción entre unas recientes declaraciones del Presidente de la Asamblea Legislativa Asturiana (Junta General del Principado), en las que se expresaba la satisfacción por la multiplicación, en esta legislatura a punto de concluir, de la actividad parlamentaria y el hecho de que, a lo largo de 1990, el Boletín de la Comunidad Autónoma sólo publicara la Ley de Presupuestos y una Ley de destinatario singular.
Ciertamente, la referida autoridad del Principado, estaba haciendo mención al incremento de los debates, interpelaciones y preguntas que tienen lugar en la Cámara. Y, de otro lado, sería injusto soslayar que, en el mes de diciembre de 1990, obtuvieron aprobación parlamentaria un notable número de proyectos de ley, alguno de óptima factura, que no fueron publicados hasta comienzos de 1991, por lo que no aparecen reseñados en el presente Informe anual.
Igualmente, la penuria normativa de la Cámara —dos leyes al año no justifican a ningún Parlamento— , debe ser también computada al Consejo de Gobierno que dispone de la facultad de remitir proyectos legislativos. Y, a su vez, el Consejo ejecutivo se ve parcialmente exculpado si se observa su nota de producción reglamentaria, que desvanece cualquier atisbo de sospecha acerca de su diligencia político-administrativa.
Nuestra impresión, desde una observación más reposada, es, simplemente, que la Comunidad asturiana no dispone de medios propios suficientes para hacer frente a los graves problemas regionales y, por ello, prevalecen las palabras sobre las normas en el interior de una Cámara consciente de que, las eventuales soluciones legislativas deben demandarse a otro lugar. Ello propicia, además, un cierto acoso por parte de la oposición al Gobierno socialista de la Comunidad, por su unidad ideológica y organizativa con la mayoría dominante en las Cortes Generales.
De cuanto venimos apuntando son buenos exponentes dos temas que, por recurrentes, parecen conformar el tópico de la política asturiana. Se trata de las comunicaciones y del papel de la Empresa Pública estatal radicada en el Principado. En ambos supuestos la resolución de las situaciones, a veces lacerantes, que padece la región se escapa de las atribuciones de la Comunidad Autónoma y, sin embargo, pocos asuntos
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habrán sido, directa e indirectamente, más debatidos en la Junta General del Principado. En lo que concierne al aislamiento geográfico de Asturias, es obvio que toda decisión encaminada a establecer nuevos accesos ferroviarios o por carretera con el resto del paiís, se escapa a las atribuciones autonómicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.21® de la Constitución. Igualmente, la Empresa Pública asentada en Asturias, siderúrgica y minera, es de titularidad estatal, correspondiéndole a la Comunidad Autónoma la modesta facultad de designar representantes en los órgeinos de administración, así como de formular informes o propuestas en los términos establecidos en el artículo 19 del Estatuto de Autonomía pzira Asturias. Pero es que, además, hablar de Empresa Pública es hablar de reconversión en un territorio donde la elaboración del acero y la extracción del carbón dan ocupación a un considerable porcentaje de la mano de obra regional. Por tanto,- toda referencia al sector público económico lleva aparejada una directa alusión a la minería y sus instalaciones peligrosas y obsoletas, así como a la acuciante sombra de un paro masivo generado por el cierre de pozos. Clausura que, en buena parte, ha de venir condicionada por la política minera y energética de la Comunidad Económica Europea.
No puede, por tanto, resultar extraño el alto número de interpelaciones parlamentarias referidas a la reindustrialización, a las condiciones de la minería, a la minería energética, a la amenaza de nuevas reconversiones o, en fin, a la insatisfacción ante la política nacional concerniente a las comunicaciones con Asturias. Y, en el mismo plano, tampoco debe sorprender que una de las dos leyes publicadas a lo largo de 1990 tenga como único fin el remover toda suerte de obstáculos para la instalación de una factoría industrial de la Empresa multinacional Du Pont de Nemours. .
Junto a tan graves problemas, la Cámara asturiana también afrontó interescintes debates sobre cuestiones urbanísticais y sanitarias. Acerca de este último extremo no deja de ser chocante que la Comunidad Autónoma asturiana que, por su régimen estatutario, no ha recibido tremsferencias para gestionar el INSALUD ni siquiera el INSERSO, sea una de las Comunidades más inquietas a la hora de planificar y regular, muchas veces con carácter pionero, numerosas facetas del sector sanitario y asistencial.
El marco competencial parece demandar una ampliación, cuando menos en algunos aspectos, toda vez que hay atribuciones claramente infradesarroUadas, como es el caso del régimen local. Pero, ciertamente, no deja de ser algo frustrante el que, desde una superioridad metajurídica, se acceda a la reforma estatutaria exclusivamente para cambiar la fecha de los comicios autonómicos.
En suma, la situación actual de la Comunidad Autónoma y la actividad de sus Poderes Públicos se halla enormemente subordinada, en las cuestiones cruciales, a la política estatal y a las grandes directrices vinculadas a la unidad del modelo económico. La reactivación industrial que, encomiable- mente, se busca desde el Ejecutivo Eisturiano, no sólo se logra mediante el ofrecimiento de medios materiales a las empresas plurinacionales ni con medidas bien conocidas de fomento. La inversión extranjera en España suele estar vinculada a calculados intercambios con otros países que, ciertamente, se escapan a los buenos oficios de los gobernantes autonómicos. Por otra parte, las inevitables reconversiones industriales que se
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avecinan han de incidir sobre el mundo laboral asturiano, sin que pueda imaginarse una capacidad autónoma para superar la reabsorción del paro, igualmente provocado por medidas quirúrgicas estatales e, incluso, europeas. Pero aún en la hipótesis de un sistema económico idilico en el que el capital extreinjero pudiera orientar libremente sus inversiones industriales en España, es obvio que algunos factores como el medio físico, las comunicaciones o el grado de conflictividad laboral serian determinantes a la hora de concretar una ubicación. Y en este punto, las comunicaciones asturiainas, tanto ferroviariamente con la Meseta, como por carretera con el resto de la comisa caintábrica, pueden bien tildarse de lamentables y, en muchos aspectos, decimonónicas.
No es de extrañar que estas obsesiones regionales se hayan hecho oir, atípicamente, con motivo de las intervenciones de los parlamentairios asturianos en el Congreso de Diputados a la hora de abordar la reforma del plazo electoral contenido en los Estatutos de Autonomía.
Mientras tanto, el Consejo de Gobierno del Principado, acusado de sucursalista por sus oponentes, sigue realizíindo una dignísima gestión que podría esquematizarse en ima potenciación de las relaciones con las instancias europeas, así como con el movimiento asociativo entre las regiones de la Comunidad; en el plano interno, la Administración autonómica sigue realizando un conjunto loable de actuaciones —con independencia de q.ue alguna sea merecedora de critica— en ctimpos como la función pública, el urbanismo y, como ya se ha dicho, la política sanitaria y de asistencia social. Estos ejemplos concretos pueden verse plasmados en las disposiciones reseñadas en este mismo Informe. Pero ello no minimiza, sino todo lo contrario, la actividad técnica desplegada, conforme a Planes más ambiciosos, pero plurianuales, por otras Consejerías. Tal seria el caso de la ejecución de cEirreteras que, desde una aparente limitación de planteamientos, está demostrando la bondad de la descentralización para construir o acondicionar una red viaria provincial —incluyendo los tramos transferidos por el Estado— que está cambiando, sin lugar a dudas, la mala vertebración entre las comarcas asturianas. El Principado, no hay que olvideirlo, en tanto que autonomía uniprovincial, se ha subrogado en el papel de la extinta Diputación, y, a falta de grandes posibilidades legislativas, no ha querido dejcir abandonados dos grandes cometidos tradicionales de las Corporaciones provinciales: la realización de obras y servicios y la contribución, mediante éstas y otras medidas, al reequilibrio económico y prestacional de sus Municipios. En este aspecto, sólo modesto para algunos teóricos, la institucionáización de la Comunidad Autónoma viene dando unos firutos tangibles cuya inapreciación sólo puede imputarse a ceguera total o a sectarismo político.

2. Alusión al ejercicio de competencias
Ya se ha dicho que la labor legislativa con traducción, durante 1990, en el Boletín Oficial del Principado había sido escasísima, aunque también hemos precisado que, a finales de dicho año se aprobó un importzinte conjunto de leyes que habrán de ser incluidas, por razones de publicación, en el Informe de 1991. Como también se ha manifestado con anterioridad.



III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: ASTURIAS 69

poco comentario puede eiñadirse a la promulgación de una ley anual de Presupuestos y a una ley específicamente destinada a facilitar la implantación de una factoría industrial en Asturias.
En el plano reglamentario sobresalen las disposiciones en materias como la sanitaria, la urbíinística, la agraria, la funcionarial y la industrial. Su trascendencia, como puede apreciarse en las fichas de este libro, no es muy elevada, aunque en algunos casos es precursora del conjunto de medidas legislativas publicadas en enero de 1991 y a las que ya hemos hecho mención.

3. Actividad institucional
Tal vez los datos más destacables en el año 1990 hayan sido, de una lado, el cambio de titulares en las Consejerías de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda (por la enfermedad y posterior fallecimiento del Sr. Murcia Navarro) y de Educación, Cultura y Deportes y, de otro lado, la simbólica reforma del Estatuto de Autonomía en su fase doméstica.
Importantes medidas de unificación hospitalaria y debates, aún inconclusos, sobre el planeamiento urbanístico en parte del litoral asturiano, completarían una actividad institucional en la que, como se viene reiterando, han prevalecido las discusiones peirlamentarias sobre los problemas endémicos de Asturias, largcimente comentados en esta valoración.

4. Modificaciones administrativas importantes
Al meirgen de la apuntada culminación del proceso de fusión hospitalsiria entre los Centros del INSALUD y de la Comunidad —conservando el Principado las competencias estatutarias de coordinación— apenas se han producido modificaciones orgánicas importantes, toda vez que las variaciones en la titularidad de dos Consejerías no hein sido acompañadas, al menos hasta la fecha, de cambios significativos en las correspondientes estructuras administrativas. Tampoco se ha producido alteración en la composición numérica de los grupos peirlamentarios, lo que denota una cierta salud pública en la Comunidad con respecto al extendido mal de transfuguismo 

político.

5. Reflexión final
El año 1990 ha sido para las instituciones asturicinas relativamente tranquilo y, tras este sosiego, puede intuirse la próxima finalización de la legislatura. En el momento de redactar estas líneas (finales de enero de 1991), podría decirse que el Ejecutivo y el Legislativo regionales afrontan una típica misión liquidadora de los Proyectos pendientes de presentación o de aprobación. Hay, sin duda, un interés en culminar la fase cuatrienal dejando el menor número de Proyectos en trance de decaer parlamentariamente. No obstEinte, parece inevitable que pase otra legislatura sin que se apruebe la ley de uso del bable; texto que, en principio, no debería suscitar



70 PRIMERA PARTE: VALORACION GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y LAS CCAA

grandes distancias entre los píirtidos mayoritarios, pero sobre el que recae una apasionada polémica entre sectores minoritarios tanto académicos como extraparlamentarios.
La nueva legislatura abre, por su parte, la esperanza de que, durante la misma, se proceda a la elevación de los niveles autonómicos, generalmente demandados por las fuerzas políticas asturianas, incluido el propio Presidente del Principado. Creemos que si de algo puede jactarse la actual Administración autonómica es de haber sabido asumir con prudencia y eficacia la práctica totalidad de las competencias estatutarias. Ello da pie a pensar que líis mismas virtudes se meintengan, o incluso se resalten, ante im eventu^ ensanchamiento de las facultades de autogobierno.



BALEARES
Avelino Blasco

1. Actívidad institucional
A) Para empezar este breve Informe, debemos referirnos a la actividad institucional más destacada, empezando por las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo. En este punto hay que señalar que duramte 1990 se han míintenido las coordenadas generales de toda la legislatura: el Gobierno de coalición PP-UM ha contado con un respaldo parlamentario minoritario (29 Diputados, sobre un total de 59), por lo que ha tenido que recurrir normalmente al voto del único Diputado del Grupo mixto —que llegó a este Grupo procedente del CDS— para obtener la mayoría en las votaciones. Este apoyo, por lo demás, ha sido conseguido con relativa facilidad, por lo que el Gobierno y los Grupos Parlamentarios que lo respaldan no han tenido demasiados problemas en hacer triunfar sus propuestas.
Dentro de esas coordenadas generales, el Parlamento ha desarrollado una intensa labor de crítica y de control del ejecutivo autonómico, aunque en pocas ocasiones la oposición ha conseguido la aprobación de sus mociones y propuestas de resolución. Se han celebrado así importantes y vivos debates parlamentarios, cuyos datos vienen reseñados en la parte de Actividad Institucional, y de entre los que cabe destacar los siguientes (dejando para el apartado 3 los que dieron lugar a normas con rango de Ley):
— el debate sobre las incompatibilidades de los miembros del Gobierno balear, en el que fue rechazada una moción socialista que pretendía hacer más rígidas tales incompatibilidades;
— el debate sobre la autodeterminación, en el que la propuesta del Grupo PSM-Entesa de Menorca favorable a la misma ftie rechazada por 51 votos contra 6;
— el debate sobre la oferta turística no legalizada;
— el debate sobre el Plan Director de Puertos Deportivos e Instalaciones Náuticas, Plan que fué retirado por el propio Gobierno en última instancia;
— y el debate general sobre la acción politica y de gobierno de la CAIB celebrado en el mes de noviembre.
B) Durante 1990 se ha acordado también por el Parlamento balear una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía (aunque la aprobación formal por el Pleno a efectos de remisión al Congreso de los Diputados se ha hecho ya en enero de 1991), con la oposición del Grupo Socialista. El texto así acordado configura un Estatuto equipairable cil de las Comunidades de mayor nivel autonómico, y cuyas principales innovaciones son las siguientes:
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— ampliación del ámbito competencial hasta el límite posible, con inclusión de competencicis en materias importantes como régimen local, educación, seguridad social, ordenación económica o Policía autónomica;
— posibilidad de elegir Senador(es) en representación de la Comunidad Autónoma a personas que no tengan la condición de Diputados del Parlamento balear;
— posibilidad de variación del actual régimen retributivo de los Diputados autonómicos;
— eliminación del tope en cuanto al número máximo de Consejerías, establecido en 10 en la actualidad;
— posibilidad de que el Gobierno dicte Decretos-Leyes;
— posibilidad de disolución anticipada del Parlamento (con los problemas que esto plantea en relación con los Consells Insulars, ya que los Diputados autonómicos son simultáneamente miembros de estos Consejos);
— un sistema de convenio o concierto para la financiación de la Comunidad.

2. Relaciones con el Estado
Las relaciones institucionales entre el Estado y la CAIB han tenido una tónica parecida a años anteriores. La diversidad de partidos gobernantes a nivel central y autonómico han propiciado en ocasiones una falta de entendimiento entre el Gobierno de la Nación y el Gobierno balear que se ha manifestado en distintos ámbitos:
A) En primer lugar, uno de los temas que han enfrentado al Gobierno balear con el Gobierno Central ha sido el relativo a la financiación autonómica, tema en el cual las discrepancias ya vienen de atrás (la CAIB tiene impugnado desde 1988 el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas). En 1990 esta oposición ha llevado a la Comunidad Balear a convertirse en la única Comunidad que no ha firmado el acuerdo de reforma del Fondo de Compensación Interterritorial (acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de enero de 1990).
Las razones de las discrepancias siguen siendo las mismas de otros años. El Gobierno autonómico sostiene que Baleares tiene unas características propias que no han sido tomadas en consideración en el sistema de financiación. Primero, porque éste se basa en la población de derecho, cuando en las islas la población de hecho es mucho más alta que la de derecho, y los turistas utilizan igualmente las infraestructuras y los servicios públicos. En segundo lugar, se exige que el sistema de financiación conceda más importancia al hecho insular, ya que la insularidad tiene un elevado coste, y Baleares no obtiene la debida compensación por ello —a diferencia de Canarias— (eUo ha llevado al Ministro Almunia a admitir que el archipiélago balear, aunque desde el punto de vista administrativo constituye una única provincia, desde la perspectiva territorial y a efectos de financiación, «son por lo menos tres grandes territorios» y debería ser tratado como una Comunidad pluriprovincizil: El País, 7 de junio de 1990).
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Sigue abierto entonces el contencioso entre el Gobierno bsilear y el Central en cuanto a la financiación de la Comunidad.
B) Un aspecto concreto en que la falta de entendimiento con el Gobierno Central es manifiesta es en materia de carreteras y su financiación: como todas las carreteras de las islas están transferidas a la Comunidad, el Estado no invierte cantidad alguna en aquéllas, quedando así Baleares al margen de las inversiones del Plan General de Carreteras (más de 200.000 millones de pesetas en 1990).
C) Otro motivo de fricción reseñable entre Estado y CAIB ha girado en torno a la isla de Cabrera. El Parlamento balear remitió al Parlamento estatal en 1985 una proposición de ley para que esta pequeña reserva natural fuera declarada parque nacional marítimo-terrestre, con exclusión de maniobras militares en la isla. El Congreso de los Diputados, por el contrario, eliminó esta exclusión —con los únicos votos a favor del Partido Socialista—, permitiendo expresamente la posibilidad de realizar dichas maniobras. De este modo, la isla ha sido declarada parque nacional marítimo-terrestre, pero en condiciones distintas de las propuestas por la Cámara autonómica, lo que ha motivado una actitud de protesta y desacuerdo de la mayoría de grupos políticos parlamentarios y extraparlamentarios de las islas.
D) En cuanto a la conflictividad jurídica ante el Tribunal Constitucional, se hain interpuesto dos recursos de inconstitucionalidad y dos conflictos de-competencias:
— el Estado ha interpuesto un recurso de inconstitucionalidad contra el cirtículo 2.1 de la Ley que aprueba la reforma de la Compilación de Derecho Civil balear (Ley 8/1990), por establecer que las normas de este Derecho serán de aplicación a quienes residan en el territorio de la Comunidad «sin necesidad de probar su vecindad civil»;
— el Estado también ha interpuesto otro recurso de inconstitucionalidad contra la Ley que crea el impuesto sobre la lotería estatal (Ley 12/ 1990), por entender que la Comunidad balear no tiene competencia para 

ello;
— la CAIB ha planteado un conflicto de competencias contra el R.D. 1471/1989, de 1 de diciembre, sobre desarrollo de la Ley de Costas, por entender que dicha norma invade las competencias autonómicas;
— finalmente, el Estado ha interpuesto conflicto de competencias contra el Decreto de la CAIB 146/1989, de 30 de noviembre, de sociedades cooperativas.

3. Actividad normativa más destacada
Durante 1990 la CAIB ha hecho un uso intenso de su potestad normativa, aprobando 15 Leyes, numerosos Decretos (115 en total, la mayor parte de contenido normativo) y Ordenes de Consejerías. Estas normas han abarcado los más diversos ámbitos, pero podemos agruparlos en las principales líneas o bloques de actuación: normas organizativas, ordenación del territorio y urbanismo, turismo, actividad económico-patrimonial, y derecho civil propio. Veamos cada una de ellas.
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A) Las normas orgcinizativas, bcistainte abundantes, no han regulado en 1990 grandes instituciones u órganos autonómicos, tal como ocurrió en 1989 (Ley de Consejos Insulares, Ley de Entidades Autónomas y Empresas Públicas, etc.). Por el contrario, el objeto de esas normas han sido órganos menores, lo que es indicio posiblemente de que la consolidación institucional de la CAIB cuenta ya con los pileires normativos esenciales para ello, y entra en una fase de conformación de órgtinos secundarios, de menor entidad que la anterior.
Entre estas normas orgíinizativas cabe citar el Decreto 32/1990, que modifica las Comisiones de Patrimonio Histórico-Artistico; el Decreto 57/1990, por el que se crea y regula el Consejo Autonómico de Consumo; el Decreto 58/1990, que crea y regula la Comisión Coordinadora de Consumo de la CAIB; y el Decreto 106/1990, sobre organización y régimen jurídico de la Junta de Aguas de Baleares.
En este apartado hay que citar también varios Decretos por los que se cede a los Consejos Insulares la «gestión ordinaria» —sin facultades resolutorias— de distintas funciones. Los principales de entre ellos han sido los Decretos 17 y 88/1990, por los que se efectúa una cesión de funciones en materia de cultura (patrimonio histórico-artístico, conciertos y exposiciones, fundamentalmente), educación (de la tercera edad) y deportes (deporte escolar). Esta fórmula de gestión ordinaria de las competencias de la Comunidad a través de los Consejos es una interesante fórmula de administración indirecta, prevista en el propio Estatuto de Autonomía y en la Ley de Consejos Insulares, que está teniendo una aplicación práctica basteinte escasa, y que cuenta con la importante limitación de que no se transfieren las facultades resolutorias en la materia.
Por último, debe citarse igualmente aquí el Decreto 100/1990, que regula el uso de las lenguas oficiales por la Administración de la CAIB. Se trata de una norma ambiciosa dictada en desarrollo de la Ley de Normalización Lingüística de 1986, y que establece la obligación de aquélla Administración de utilizar el catalán de manera general en su actuación interna y en sus relaciones externas y, en concreto, en las comunicaciones orales de los funcionarios o altos cargos con los ciudadanos, en la rotulación pública, en las relaciones institucionales, en las notificaciones a los administrados, en los avisos y publicaciones, y en los registros administrativos propios.
B) El siguiente bloque normativo a destacar es el relacionado con el urbanismo y la ordenación del territorio. Se trata, sin duda, de la competencia más importante que tiene la CAIB —junto con la materia turística—, y no es exagerado afirmar que las decisiones políticas más importantes de esta Comunidad pasan por la ordenación territorial. Con un territorio escaso y de gran belleza paisajística, sometido a una intensa presión urbanizadora y edificatoria, la política balear tiene en la ordenación territorial y turística su eje principal. Ello explica que de las quince Leyes dictadas en 1990, ocho de ellas estén relacionadas con esta materia.
Las normas dictadas aquí han sido muchas y muy importantes. Citemos, en primer lugar, varías normas que han proseguido la política de protección específica de distintas áreas naturales: así, las Leyes 1 y 4/1990, que
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declaran como Areas Naturales de Especial Interés las zonas de Cala Mondragó y la Marina de Uucmajor; en la misma línea, el Decreto 89/1990, que aprueba el Plan de uso y gestión de la Albufera de Mallorca. Se trata de normas singulares de protección y preservación de parajes de notable valor paisajístico o ecológico, que se inscriben en una reiterada línea política, iniciadas con la Ley de Areas Naturales de Especial Interés de 1984.
La Ley de Ceirreteras (Ley 5/1990) es otro de los hitos normativos en materia de ordenación territorial. Una ley importarnte,. que integra las carreteras de las islas en tres redes: la red primaria, cuya tituhiridad corresponde a la Comunidad Autónoma; la red secundaria, cuya titularidad corresponde a los Consejos Insulares; y la red local y rural, cuya titularidad corresponde a los Ayuntamientos. La ley prevé, además, la creación de un organismo autónomo que se ocupe de la administración y gestión de carreteras de distinta titularidad, organismo en el que puede participar también la Administración del Estado, a peseir de que no queda ninguna carretera de interés general del Estado en el eirchipiélago balear. Este es precisamente uno de los puntos de fricción entre la Administración Central y la CAIB, como ya se ha dicho.
La Ley 6/1990 modifica la Ley de Campos de Golf de 1988 en sentido regresivo, al permitir la construcción de este tipo de instalaciones deportivas en las áreas naturales protegidas, aunque excluyendo en todo caso la edificación de la llamada oferta complementaria del campo de golf. La modificación de la Ley supone así un paso atrás en relación con la formulación originaria de la misma.
Tal vez la norma más destacada en este apartado sea la Ley 9/1990, de atribución de competencias a los Consejos Insuleires en materia de urbanismo y habitabilidad. Esta Ley efectúa una transferencia en bloque a las entidades insulares de todas las competencias urbanísticas que ostentaba la Comunidad Autónoma, con la salvedad de la potestad legislativa —como es lógico— y de la potestad reglamentaria «normativa» (quiere decirse de la potestad reglamentaria general, por lo que sí se transfiere la competencia de aprobación definitiva de los Planes de Urbanismo municipales). La Ley supone así una operación profunda de descentralización administrativa, con la atribución de las principeiles decisiones de política urbanística a niveles infracomunitarios (en este caso, las Islas), que reviste carácter innovador el el panorama estatal. Sin embargo, la importancia de la Ley es tanta como sus deficiencias técnicas: la Ley no regula y deja en la oscuridad problemas notables del proceso de transferencias, que se han puesto de manifiesto más tarde (como la titularidad de la competencia para resolver los recursos pendientes), y ha tenido que ser modificada pocos meses después de su promulgación por la Ley 15/1990, añadiéndole una nueva e intrascendente Disposición Adicional por la que se establece la gratuidad de los anuncios por los Consejos £il BOCAIB, en el ejercicio de estas competencias urbanísticas.
También debemos citar en este apartdo otra norma importainte, que es la Ley de Disciplina Urbsinística (Ley 10/1990), Ley que reproduce y sistematiza otras normas anteriores de la misma índole, y en la que destaca la extensión del plazo de prescripción de las obras clandestinas a ocho años desde su finalización.
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Por último, y para acabar este bloque, debe citarse aquí el Decreto 87/1990, que aprueba el Plan Director para la gestión de los residuos sólidos urbanos de la isla de Mallorca. Este es uno de los pocos Planes Directores Sectoriales —de los previstos en la Ley de Ordenación Territorial de 1987— aprobados hasta ahora (en 1990 se presentó también el Plan Director de Púertos Deportivos e Instalaciones Náuticas, Plan que se retiró del Parlamento por el propio Gobierno balear).
C) En materia de turismo, la CAIB ha dictado dos importeintes Leyes durante 1990. La primera de ellas es la número 3 de ese año, por la que se crea y regula el Plan de modernización de alojamientos turísticos de Baleares. Esta Ley supone uno de los primeros intentos autonómicos (el primero en Baleares, desde luego), para adoptar medidas en orden a la renovación y reconversión de la planta hotelera y de apartamentos que esté obsoleta: el exceso de la oferta de alojamientos sobre la demanda existente provoca una bajada generalizada de precios, por lo que se estima que la eliminación de toda una serie de plazas anticuadas y ya de sobra amortizadas (en Baleares se considera que unas 50.000), contribuirá al saneamiento de aquella oferta. La Ley se inscribe entonces en esta línea, aunque los instrumentos jurídicos que utiliza para ello son imprecisos e insuficientes, a mi juicio.
En efecto, la Ley establece la obligación de que los establecimientos de alojtimientos turísticos superen la inspección técnica que se crea, sobre las obras, las instalaciones y los equipamientos de los citados establecimientos. ¿Y qué es lo que se inspecciona? Pues según el artículo 4, los requisitos de las instalaciones y de los equipamientos exigidos por la normativa en vigor, y también el buen estado de funcionamiento y mantenimiento de los mismos, y, en particular, aquello que concierne a materias de seguridad, prevención de incendios y normativa sanitario-alimenticia. Es decir, parece que se trata de exigir a los establecimientos existentes el estricto cumplimiento de los requisitos técnicos (instalaciones, maquinaria, etc.) señalados por la normativa vigente en el momento de su autorización o sobrevenida con posterioridad a ésta. En caso de incumplimiento, y siempre que el titular del establecimiento no realice las reformas que le indique la Administración, ésta puede ordenar finalmente la clausura de aquél, tras un procedimiento contradictorio. Como apuntaba antes, el sistema me parece impreciso, porque no se determinan con certeza cuáles son los requisitos cuyo incumplimiento puede acarrear el cierre del establecimiento (el correspondiente Proyecto de Ley llevaba incorporado un Anexo que contenía dichos requisitos, pero dicho Anexo fué eliminado durante la tramitación parlamentaria). Y me parece, además, insuficiente, porque resulta dudoso que a través de esta vía se puedan eliminar plazas de cilojamiento bcistantes para que se dé una auténtica reconversión de la oferta turística.
La segunda Ley destacable en materia turística es la 7/1990, sobre el Plan extraordinario de inversiones y mejoras de infraestructuras de las zonas turísticas. Esta norma aprueba dicho plan, a desarrollar conjuntamente entre la Comunidad Autónoma y los municipios turísticos de las islas, en proporción al sesenta y al cuarenta por cien del coste de los proyectos, respectivamente. Por lo demás, el Plan pretende hacer frente al déficit de infraestructuras existente en las zonas turísticas, y comporta una inversión total de unos 14.000 millones de pesetas.
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D) El siguiente bloque de actividad a destaczir es el relativo a la actividad económico-patrimonial. La CAIB ha dictado en 1990 bastantes normas de contenido económico, empezando por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad ptira 1991 (Ley 14/1990). En este bloque cabe destacar varios apartados:
a) Uno primero, que contendría las normas de fomento o apoyo económico de actividades muy distintíis. Aquí se pueden citar algunos Decretos, a título de ejemplo, como el que convoca ayudas para guarderías infantiles (D. 15/1990); el de tisistencia financiera a Municipios (D. 18/ 1990); los que establecen subvenciones paira el sector pesquero (D. 23 y 72/1990); o los que consagran ayudas a los ganaderos de vacuno lechero (D. 83/1990). Se observa así como la actividad de fomento económico resulta capital en las Comunidades de segundo grado, a falta de mayores competenciais de naturaleza económica que desarrollar.
b) Un segundo apartado es el relativo a las normas sobre impuesto deloterías (Ley 12/1990 y Decreto 103/1990) y sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar (Ley 13/1990 y Decreto 102/1990). Se trata de normas dictadas con fines recaudatorios fundamentalmente, y que han provocado un enfrentamiento con el Estado, el cual ha impugnado la Ley sobre el impuesto de loterías por medio de un recurso de inconstitucionali- dad. •
Las dos leyes citadas pcirten del principio de autonomía financiera de las Comunidades Autónomas (art. 156 CE), y de la posibilidad de éstas de obtener recursos a través de los impuestos cedidos por el Estado, los recargos sobre impuestos estatales y los impuestos propios (art. 157 CE). A partir de estos principios y de su aplicación por la LOFCA y por el Estatuto de Autonomía, la Ley 12/1990 establece un impuesto que grava la participación en las loterías del Estado, siempre que la compra del billete o la apuesta se realicen en Baleares. El tipo de gravamen de este impuesto es del 10 por 100 sobre el precio de los billetes o de las apuestas de loterías, que se incrementan así en aquella cantidad.
Por su parte, la Ley 13/1990 establece un impuesto del 10 por 100 sobre el pago de los premios en el juego del bingo, así como un recargo de cuantía variable sobre la tzisa estatal que grava los juegos de suerte, envite o azar. La diferencia de cobertura jurídica con respecto a la Ley anterior es que en este caso la CAIB tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas (aunque ésta es una competencia que excede del marco del artículo 148 CE), y que la D.A. 3“ del Estatuto preceptúa la cesión a la Comunidad de los rendimientos de los impuestos sobre esas materias.
c) La última norma a citar en este bloque es la Ley de Patrimonio de la Comunidad (Ley 11/1990), norma ésta que regula tanto los bienes de dominio público como los bienes patrimoniales de la CAIB, y que está llamada a constituir una pieza básica del régimen jurídico de la Administración balear, dada su naturaleza.
E) El último bloque normativo que debe reseñarse es el relativo al Derecho Civil propio (competencia exclusiva de la CAIB según el eirtícu- lo 10.22 del Estatuto). Tras nueve años de estudio y preparación finalmente se ha aprobado por el Pcirlamento la reforma de la Compilación del Derecho
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Civil de Baleares (Ley 8/1990, de 28 de jimio), modificando la de 1961, con el fin de adaptar ciertas instituciones a la Constitución, actualizar otras, y corregir insuficiencias u omisiones.
Por citar sólo algunas de las principales innovaciones de la Compilación, cabe dar noticia de las siguientes, con referencia al territorio de Mallorca:
— en materia de Derecho de Familia, se recoge el principio general de que el matrimonio no supone impedimento alguno para que los cónyuges puedan celebrar entre sí toda clase de contratos, y transmitirse bienes y derechos por cualquier título;
— en materia de Derecho de Sucesiones, las reformas son de especial intensidad. Y así, se regulan con detalle las donaciones universales; se refuerza el ctirácter universal de la figura del heredero testamentario, por lo que se establece la incompatibilidad entre la sucesión testada y la intestada; se regula, por primera vez, las sustituciones pupilar y ejempliir, de acuerdo con los precedentes romanos; se introducen numerosas modificaciones en cuanto a las legítimas, haciendo desaparecer por ejemplo la distinción entre parentesco matrimonial y extramatrimonial, y reduciendo la legítima de los padres; y se remite al Código Civil en cuanto al orden sucesorio de la sucesión intestada;
— en materia de Derechos Reales, por último, se reforman la mayor parte de los preceptos de la Compilación, excluyendo por ejemplo la aplicación de los derechos de tanteo y de retracto prevenidos por el Código Civil en materia de censos, alodios y derechos análogos; o estableciendo para estos derechos el principio de la prescriptibilidad (concretamente, se establece un plazo de prescripción general de cinco años, incluso para una institución tan típica del Derecho Civil mallorquín como son los alodios).



CANARIAS
Gumersindo Trujillo

En la primera parte de este Informe nos ocuparemos de reseñar lo que ha sido la actividad normativa de la Comunidad canaria en 1990, haciendo una sumairia referencia a la totalidad de las Leyes y a los Reglamentos más importantes, convenientemente clasificados, unas y otros, en razón de la materia sobre la que versan. Además de facilitar la ordenación de material normativo producido, ello puede ayudar a la valoración del uso que la Comunidad viene haciendo de sus titulos competenciales, cosa que, aindan- do el tiempo, pudiera permitir la formación de un juicio fundado sobre la idoneidad del ámbito de competencias disponibles por la Comunidad ptira satisfacción de los intereses a su cargo.
En la segunda, procuraremos ofrecer una visión muy resumida, como corresponde a la Índole del Informe, de los principales temas que en el período considerado han suscitado la atención preferente de las instituciones autonómicas y de la opinión pública de la Comunidad. No es, evidentemente, una crónica de la vida política de ésta. Pero sí una muestra de las cuestiones de mayor significación y relieve en el desenvolvimiento, y también en la estructuración, del dispositivo institucional autonómico.

1. Actividad normativa
La actividad normativa de la Comunidad Autónoma de Canarias durante 1990 se ha concretado en la aprobación de dieciséis Leyes y buen número de reglamentos sobre las materias que pasamos a exponer.

A) Las leyes  autonóm icas

Las dieciséis Leyes mencionadas representan la parte principal de la actividad legislativa del Parlamento autónomo. Pero a ellas hay que añadir las iniciativas que han quedado en tramitación al finalizar el año y aquellas otras que por una u otra razón fueron desechadas.
Con base en la habilitación competencial que se indica en las respectivas fichas, las Leyes aprobadtis en el periodo reseñado se refieren a las siguientes materias;
— Organización institucional de la Comunidad Autónoma y de las Administraciones públicas de su ámbito. Destaca dentro de este grupo la Ley 14/90, de 26 de julio, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, que sustituye a la Ley 8/86, de 18 de noviembre, de igual denominación. Es especialmente significativa esta Ley tanto por su objeto, como por ser exponente del apreciable nivel de consenso alcanzado en la ordenación de las funciones o cometidos de los Cabildos insulares en
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relación con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con las previsiones del Estatuto. No es exactamente una «Ley de Cabildos» -Aienominación habitual de la misma—, puesto que, además de contener un Título preliminar relativo a las distintas Administraciones públicas radicadas en el ámbito de la Comunidad, contiene una ordenación —profusa y materialmente reglamentaria— relativa a los Municipios. Sin embargo, su objetivo político primordial es la referida ordenación relativa a las Corporaciones insulares. Como ya se apuntaba en la información correspondiente a 1989, se ha confirmado en la tramitación final de esta Ley la tendencia a la moderación del rígido «insularismo» con el que la misma fue incluida entre los objetivos programáticos de los Gobiernos de la Segunda Legislatura. Desde una perspectiva técnica-jurídica, la nueva Ley evidencia una mejor percepción de la naturaleza de los Cabildos insulares y de los modos de Eirticulación de su cooperación a los fines de la Comunidad Autónoma.
La relevancia de las otras dos Leyes incluidas en este apartado es bien modesta. El Consejo Económico y Social, creado por la Ley 8/90, de 14 de mayo, es un OrgEinismo consultivo, dependiente del Gobierno autónomo, creado con el objetivo de «hacer efectiva la participación de los agentes sociales y económicos en la política económica, social y laboral de Canarias»; una peirticipación bastante limitada, dada la naturaleza del órgano y el carácter de sus funciones. La Ley 6/90, de 19 de abril, crea un Organismo de Juegos y Apuestas, igualmente dependiente del Gobierno autónomo, que atiende a la organización, gestión y explotación de los juegos y apuestcis que establezca dicho Gobierno, reservándose su gestión directa.
— Hacienda. Además de la Ley 16/90, de 26/12, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad para 1991, la actividad legislativa relacionada o relativa a la Hacienda autonómica se ha concretado en las Leyes 5/90, de 22 de febrero, de Tasas y Precios públicos, y 9/90, de 23 de mayo, por la que se aprueba un crédito extraordinario para hacer efectiva una paga excepcioned única al personal al servicio de la Comunidad.
Dentro de la actividad del Parlamento relacionada con esta materia ocupa un lugar destacado en el año reseñado los trabajos del mismo relacionados en el Informe preceptivamente recabado por las Cortes Generales sobre el Proyecto de Ley de modificación de los aspectos fiscales del REF, aprobado por el Gobierno del Estado tras un periodo de intensas negociaciones con el Gobierno autónomo. De ello se da cuenta en la segunda peirte de este Informe.
— Urbanismo y protección del medio ambiente. Las Leyes 7/90, de 14 de mayo, de disciplina urbanística y territorial, y 11/90, de 13 de julio, de prevención del impacto ecológico, concretan la actividad legislativa en estas materias. La primera de ellas pretende complementar la normativa estatal con especial atención al cumplimiento de las obligaciones legales de los urbanizadores, la adopción de medidas preventivas de los problemas urbanísticos, la regulación de los instrumentos de planeamiento y ciertos medios protectores del entorno natural y el medio ambiente. La segunda incorpora medidas preventivas que tiendan a evitar el daño o deterioro ecológico en consonancia con leis actuaciones normativas de proveniencia tanto estatal como eurocomunitaria que al respecto se vienen produciendo.
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La última de estas Leyes ha sido impugnada ante el Tribunal Constitucional por el Gobierno del Estado, por entender no conformes a la Constitución los Anexos I (apEirtados 16 y 29) y III (apartados 3 y 7) de la misma. El Tribunal ha levantado parcialmente esta suspensión.
— Recursos naturales. La intervención legislativa de la Comunidad Autónoma en la ordenación del régimen jurídico de las aguas terrestres, subterráneas o superficicdes, ha sido uno de los temas más controvertidos de la vida político-autonómica de Canarias. De ello se dio cuenta en el Informe correspondiente a 1989 (pág. 105). Añadamos a lo entonces indicado que los pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre los extremos más controvertidos de dicha ordenación (cfr. SSTC 17/90, de 7 de febrero y 46/90, de 15 de marzo), allanaron considerablemente el camino a la aproximación de posiciones de la que ha resultado la nueva Ley 12/90, de 26 de julio, de aguas, que según su propia confesión aspira a cerrar «un periodo polémico y difícil en materia hidrológica» superamdo diferencias que «deben dejarse a un lado ante la tarea común de ordenar y aprovechar racionalmente un recurso vital para todos».
— Cajas de Ahorro. Con la Ley 13/90, de 26 de julio, de Cajas de Ahorro, se pretende fomentair la profesionalidad de los órganos rectores de dichas Cajas; aumentar su vinculación con las instituciones de su zona de influencia, y garantizar la libertad e independencia en su funcionamiento. A tales efectos se establece un régimen de autorización del Gobierno autónomo para los casos de inversión de notable volumen y riesgo; se reforma la representatividad y el régimen electoral de sus Asambleas Generales, se exigen mayorías cuedificadas para la toma de decisiones de especial treiscen- dencia, incorporándose, además, un título relativo al régimen sancionador.
Subyace a esta ordenación un particular contencioso «político» que ha enfrentado al actual Presidente del Gobierno autónomo y a los máximos dirigentes de una de las Cajas de Ahorro canarias. La Ley fue impugnada por el Gobierno del Estado ante el Tribunal Constitucional. Recientemente, el Alto Tribunal ha levantado parcialmente la suspensión de los preceptos impugnados.
— Educación universitaria. Según se estableció por Ley de 1984, el Gobierno de Canarias debe revisar cada año el Plan universitario conforme al cual se asignam los recursos que la Comunidad Autónoma dedica ail apoyo y mejora de la educación universitaria. Por excepción, la Ley 15/90, de 27 de julio, corrige dicho Plan en relación con los ejercicios de 1989 (que no fué revisado como consecuencia de la compleja y tensa «cuestión universitaria», que vive entonces su momento más álgido) y de 1990. El Plan revisado corresponde al cuatrienio 1991-1994, supone una inversión de 37.900 millones de pesetas y se orienta a apoyEir la investigación científica, completar la dotación de edificios universitarios y mejorair la asistencia al alumnado.
— Colegios profesionales. Partiendo de la preocupación por lograr que la práctica de cada profesión colegiada «responda a los parámetros deonto- lógicos y de calidad exigidos por la sociedad a la que sirve», la Ley 10/90, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales, regula las especificidades y singularidades que deben conformar la organización y funcionamiento de los
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mismos, con sujeción, en todo caso, —^puesto que se trata de una Ley de desarrollo— a la normativa estatal básica.
— Radio y Televisión. Por sentencia 154/89, de 5 de octubre, el Tribunal Constitucional resolvió el recurso de inconstitucionalidad 222/85, promovido por el Gobierno del Estado contra los artículos 6.3 y 47 de la Ley 8 / 1984, de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias. Con el fin de adecuar esta Ley al mencionado fallo el Parlamento de Canarias aprobó la Ley 4/90, de 22 de febrero, de modificación de la misma.
— Cultura. Se integran en esta rúbrica las tres primeras Leyes aprobadas en 1990. La primera de ellas, la Ley 1/90, de 29 de enero, de Fundaciones, regula Icis que, cd ampeiro del correspondiente derecho constitucional (art. 34, CE), desarrollen esencicJmente sus funciones en Canarias. La Ley 2/90, de 29 de enero, modifica la Ley 2/84, de 11 de abril por la que se instituyen los «Premios Canarios» con el fin de hacer extensivo su ámbito al deporte y a las conductas humanitarias, altruistas y solidarias. En fin, la Ley 3/90, de 22 de febrero, de Patrimonio documental y Archivos de Canarias, ordena lo concerniente a la custodia, conservación, inventario, protección y difusión de dicho Patrimonio.
A Icis iniciativas llevadas a término hay que añadir, como parte del trabajo legislativo de la Cámara, los siguientes:
— Proyectos de Ley. Al finalizar 1990 quedaban en tramitación los Proyectos de Ley de Protección de Espacios Naturales, Estadística de la Comunidad Autónoma, Protección de los animales, coordinación de la Policía Local, carreteras, y símbolos de la naturaleza; habiéndose retirado los concernientes a disciplina industricil y minera, Ccirreteras (otro proyecto distinto del anterior), de auxilio a obras hidráulicas y de regadío (compensada en este caso su retirada con la inclusión de sus objetivos en las fórmulas de fomento que incorpora la Ley de Aguas), así como dos Proyectos de crédito extraordinario, y de suplemento de crédito.
— Proposiciones de Ley. Quedaron en tramitación las siguientes: a) de iniciativa parlamentaria: Proposiciones de ley de modificación de número de Diputados regionales y de las circunscripciones electorales, y de modificación de la legislación electoral canaria en el que se pretende declarar inelegibles a la Cámara autonómica a los alcaldes y miembros de las Corporaciones e incompatibles locales con la de Diputado autonómico; b) de iniciativa legislativa popular: Proposiciones de Ley de retribuciones del funcionariado docente no universitario, de protección de los animales, y de declaración de paisaje natural protegido de la zona de «El Rincón» en el municipio de La Orotava.
Casi todas estas iniciativas decaerán al cesar próximamente las actividades de la Cámara por finalización de su mandato. Se prevé sin embargo que se convierta en Ley mediante su tramitación como proyecto del Gobierno, previo acuerdo con los sindicatos del sector, la iniciativa correspondiente a la equiparación retributiva del Profesorado no universitario con los restantes funcionarios de la Comunidad Autónoma.
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B) Actividad  reglam entaria

La siguiente clasificación, ordenada en función de los correspondientes ámbitos competencieJes, refleja la actividad reglamentaria del Gobierno autónomo a lo largo de 1990.
— Instituciones de autogobierno, a) Régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus funcionarios: Excepciones al régimen de incompatibilidades de los funcionarios públicos (D. 150). Incrementos retributivos (DD. 8, 40 y 139). Indemnizaciones por razón de servicio (D. 124). Asignación de destino a funcionarios de la Comimidad Autónoma (D. 143). Regleimentación del uso del escudo de la Comunidad (D. 157). Reglamentación del Servicio jurídico del Gobierno autónomo (D. 145). b) Transferencias a los Cabildos insulares; Actualización de las valoraciones de los servicios inherentes a los traspasos de competencias a los Cabildos (DD. 159 a 166 y 243 a 249). Creación de la Comisión de transferencias a los Cabildos (D. 187). Tasas afectadas a los servicios traspasados a los Cabildos (D. 91).
— Régimen local. Esendos, heráldica, blasones y banderas de las Islas y de los Municipios (D. 123).
— Hacienda autonómica, a) Tributos: Modificación del impuesto sobre los combustibles derivados del petróleo (DD. 158 y 208). Fijación de los precios públicos de los servicios y actividades del Instituto Ceinario de Administración Pública (D. 155). Tasas afectadas a los servicios traspasados a los Cabildos Insulares (D. 91). b) Subvenciones y ayudas: Régimen de concesión (D. 56). Ayudas a la pequeña y mediana empresa (D. 69). Ayudas a las empresas pesqueras y de acuicultura (D. 207). Ayudas complementarías al descirrollo integral, ahorro de agua y agricultores jóvenes 0 .  220). c) Operaciones de inversión de excedentes de tesorería. Autorización del Consejero de Hacienda para su realización (D. 73).
— Enseñanza, a) Enseñanza universitaria; Creación de Centros y autorización de enseñanzcis (DD. 151, 256 y 269). Ayudas a estudiantes universitarios por desplazamientos y estancias (D. de 17-7-90). b) Enseñanza profesional: Cursos de formación de técnico-profesional, ocupacional (D. 6).
— Aguas terrestres, subterráneas y superficiales. Normas sobre: a) régimen de explotación y aprovechamiento del dominio público hidráulico (D. 152); b) inscripción en el Registro de aguas (D. 177); c) aforos y controles técnicos de los aprovechcimientos (D. 186); d) ayudas para mejoras de regadíos (D. 25).
— Transportes. Coordinación de las competencias autonómicas con lais municipales en materia de transportes públicos de viajeros (D. 27). Subvenciones al transporte: a) regular urbano de viajeros (D. 84); b) marítimo interinsular de viajeros residentes en Canarias (D. 137); c) interinsular de mercancías (D. 115).
— Turismo. Registro regional de empresas turísticas (D. 234). Seguridad y protección contra incendios de apcirtamentos turísticos (D. 131).
— Política de empleo. Programa canario de empleo (D. 67).
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— Cultura. Reglamento del Protectorado previsto en la ley canaria de fundaciones (D. 188). Reglamento de los Premios Canarias (D. 42). Ayudas sobre investigación y documentación de determinados aspectos de la Comunidad Autónoma (D. 82).
— Sanidad e higiene. Comisión de acreditación, evaluación y control de los centros o servicios sanitairios que realicen tratamiento con opiáceos (D. 68). Autorización de servicios y establecimientos sanitarios (D. 86). Regulación de las condiciones higiénico-sanitarias de las guarderías infantiles (D. 101) .
— Cajas de Ahorro. Normas reguladoras de la elección de los órganos de gobierno de las Cajas con domicilio central en Ceinarias (D. 218).
— Juegos y apuestas. Reglamento de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias (D. 87). Reglamento del Servicio de Inspección del juego (D. 88). Reglamento de máquinas recreativas y de azar (D. 89). Regulación del Orgcinismo canario de Juegos y Apuestas (D. 92). Regulación de la distribución de billetes, estructuras de los premios, comisiones y liquidación al tesoro de la CAC (D. 181). Reglamento general de los juegos de lotería de Canarias (D. 182).

2. Temas principales de la política autonómica en 1990
A finales de 1989, el Parlamento de Canarias adoptó un trascendental acuerdo tendente a la revisión del status europeo de CaneiriEis, pronunciándose por una mayor integración en el ámbito de la CEE. Como consecuencia de ello, el Gobierno del Estado inició las actuaciones procedentes a tal fin, acciones que comportaban la puesta en marcha de los mecanismos previstos en el artículo 25.4 del Acta de Adhesión con objeto de proceder a su revisión y reforzar su integración.
Por otra parte, la incorporación a la CEE, pese a las singularidades contenidas en el Protocolo II de aquella en favor de Ccinarias, implicaba determinadas consecuencias negativas para la hacienda 'de las Corporaciones locales, lo que hacía necesaria la transformación del Régimen Económico-Fiscal de Canarias (REF) tal como había quedado configurado por la Ley de 1972 y protegido posteriormente en sus eventuales modificaciones por la Constitución y el Estatuto. El retraso en su adaptación tras la integración en la CEE suponía un quebranto para dichas haciendas por las necesarias y sucesivas reducciones del arbitrio a la entrada de mercancías procedentes de su área. Esta fué la causa de la célebre «rebelión fiscal» de principios de 1989 a la que puso término el acuerdo con el Gobierno central, fruto del cual fué la asunción transitoria de sus costes por los Presupuestos Generales del Estado y la negociación de una Ley de modificación de los aspectos fiscales del REF cuyo Proyecto, preceptivamente dictaminado por el Parlamento autónomo en diciembre de 1990, polarizó buena parte de la discusión política a lo largo del período reseñado.
Además de estos dos grandes temas —definitivamente zanjados con el alto nivel de consenso parlamentario alcanzado— , pueden darse también por definitivamente resueltos en 1990, otras tres polémicas cuestiones
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—Universidades, Aguas, Cabildos— cerrándose con ello una etapa de tensiones políticas no siempre justificadas —en lo que a estas últimas se refiere— por los datos objetivos que las definen.
A las cuestiones indicadas hay que añadir otras, de menor significación sin duda, pero que, junto con ellas, dibujan y matizan el pzinorama del que aquí se da cuenta. Una de ellas guarda directa conexión con la integración eurocomunitaria, cuyo impulso lleva a ciertos grupos minoritarios a inténtenla utilización de la iniciativa legislativa popular péu-a lograr la convocatoria de un referendum sobre las relaciones de Canarias con la CEE. La otra se reseña, no ya como exponente ocasional de la lucha partidista, sino, sobre todo, por lo indicativa que puede ser de las peculiaridades del sistema de partidos que se ha ido conformando en estos primeros años de andadura autonómica.

A) La pro pu esta  d e  m o d ifica ció n  d e l  s t a t u s  euroco m u n ita rio  
DE C anarias

Las relaciones entre nuestro Archipiélago y la CEE se rigen por Ieis reglas que se contienen en el Protocolo II del Acta de Adhesión de España a dichas Comunidades. Según en él se determina, Canarias queda fuera del territorio aducinero de la Comunidad así como de las políticas agrícola y pesquera, y fisceJ. En consecuencia, siguen vigentes y aplicables las ordenaciones del REF por lo cual en lugar de aplicar a las importaciones provenientes de terceros países la Tarifa Exterior Común (TEC) de la CEE, se les aplica el Arbitrio a la entrada de mercancías, que asimismo han de satisfacer las provenientes de la Comunidad —^incluyendo, lógicamente, las que procedan de la Península y Baleares—. Por otra parte, se sigue aplicando la Tarifa especial, mecanismo proteccionista del REF respecto de la producción local. A lo que se tiñade el Arbitrio sobre el lujo respecto de determinados productos, que complementa la financiación de las Corporaciones locales beneficiarías de los ingresos del REF.
El Arbitrio a la entrada de mercancías es sin embargo transitorio: anualmente debe irse reduciendo hasta su total desaparición en 1993, salvo prórroga excepcional para cada uno de los productos afectados. Es este el tema del famoso «descreste» o desarme arancelario —aludido ya en el Informe del pasado año (cfr. págs. 106-107)— que está en la base de «rebelión fiscal» tintes indicada.
Como contrapartida, nuestros productos industríales, si respettin las reglas de origen comunitarias, pueden acceder al territorio aduanero de la Comunidad en régimen de supresión de derechos de importación, estableciéndose en algunos casos —tabacos elaborados, conservas de pescado— la limitación de los correspondientes contingentes aranceltirios. Los productos agrarios, por su parte, han de soportar las restricciones consiguientes a los precios de referencia y a los contingentes arancelarios. Algunos productos sin embargo gozan de un trato especial. Así, el plátano tiene asegurada hasta 1995 la reserva del mercado peninsular, en tanto que otros —patatas, harinas— pueden ser objeto de derechos reguladores a la importación en beneficio de la producción regional.
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También hay que añadir la no aplicación en Canarias del IVA y la participación en los principales Fondos comunitarios.
La experiencia de los años transcurridos bajo el régimen del Protocolo II ha evidenciado sus insuficiencias, que han sido particularmente graves en el caso del sector agrario. Por otra parte, las expectativas del nuevo mercado unificado que supone, a partir de 1993, el Acta Unica, ha puesto sobre el tapete la necesidad de reviscir el actual status eurocomunitario del Archipiélago. Al respecto se han perfilado con más o menos nitidez dos posturas: la de los defensores del mantenimiento, con ajustes, del régimen actual, y la de los partidarios de la plena integración aunque con importantes excepciones.
La decisión del Parlamento de Canarias del 21 de diciembre de 1989 se ha inclinado en este último sentido. Debiendo significarse que esta era la opción por la que se inclinaban también tanto el Gobierno central como la propia CEE. En el fondo de todo ello, late una doble convicción: las ventajas de la plena integración son superiores a sus inconvenientes; los cuales, por otra parte, pueden paliarse con mayor facilidad desde dentro que desde la difícil situación sustentada en el régimen del Protocolo II.
La referida decisión puede sintetizarse en los siguientes puntos: 1) Se promueve la plena integración, lo que comporta la incorporación a las políticas agrícola y pesquera y a la unión aduanera, aunque se solicita la protección de ciertas producciones agrarias (plátanos y patatas). 2) Aunque ello supone la aplicación de la TEC a las importaciones extracomunitarias, se solicitan numerosas excepciones a la misma con el fin de evitar el encarecimiento de materias primas y la desaparición de la pequeña industria de las Islas. 3) Con el fin de evitar el encarecimiento de una serie de productos de primera necesidad se solicita convertir las restituciones que la Comunidad aplica a las exportaciones de sus productos alimenticios en subvenciones que permitan su nivelación con los precios internacionales. 4) Se pretende que la protección de la industria canaria no sólo se beneficie de estEis subvenciones, sino también de la prórroga de la Tarifa Especial. 5) Finalmente, se pretende mantener la inaplicación del IVA, aún cuando el sistema impositivo indirecto incorpore un impuesto de similares características, manteniéndose en todo caso un favorable diferencial fiscal con la Península.
Consecuente con estos planteamientos, el Gobierno del Estado propuso en marzo de 1990 a las Autoridades comunitarias poner en marcha las previsiones del artículo 25.4 del Acta de Adhesión con el fin de revisar el status eurocomimitario de Canarias, habiéndose adoptado por la Comisión europea, en diciembre del mismo año, una propuesta que contiene: a) el Reglamento que define el modo de aplicar a las Islas las políticas comunitarias, y b) el Programa de Opciones Específicas por la Lejanía e Insuleiridad de Canarias (POSEICAN) que contiene las excepciones al régimen general aplicables al Archipiélago para atender a las particularidades y responder a las demandas planteadas por la Cámara autonómica.
Con todo ello, el amplio debate mantenido al respecto por los partidos políticos y, sobre todo, por los agentes económicos y sociales, parece haberse saldado con el abrumador respaldo de la tesis integradora, a cuyo favor han estado tanto el PSOE como los partidos de centro-derecha (AIC,
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CDS y AP), no sin matices o reticencias en la que no es posible entrar ahora. Los grupos situados a la izquierda del Partido Socialista (ICU y ACN) han combatido en todo momento la integración, empeño en el que le han acompañado ciertos grupos económicos como la Confederación Canaria de Empresarios, la Cámara de Comercio de Las Palmas y otros de menor relevancia. En algún momento se ha pretendido, como luego se indica, conseguir la convocatoria de un referendum sobre el tema con el fin de trasladar al debate sobre tan fundamental cuestión a un ámbito externo al Parlamento autonómo.

B) La m o d ifica ció n  d e  los  aspectos  h sc a l e s  d e l  REF
Tradicionalmente, Canarias ha gozado de un régimen económico-fiscal especial baisado en la libertad comercial de importación y exportación y en franquicias aduaneras y fiscales sobre el consumo. Este régimen no es propiamente un privilegio históricamente consolidado ni un trato discriminatorio favorable injustificado, sino la expresión de un continuado propósito del Estado —cuyos orígenes se remont2in a los momentos iniciales de la incorporación de Cainarias a la Comunidad nacional— de contribuir mediante un trato fiscal ventajoso a favorecer condiciones adecuadas de desenrollo económico y social de una parte del territorio nacional que por sus específicas condiciones geográficas, económicas, sociológicas, etc. se halla en una constitutiva y permanente situación de desventaja con el resto de aquel.
A lo largo del tiempo, la aplicación práctica, el entendimiento concreto, de los principios que definen la indicada especialidad ha ido modificándose, en lo que respecta a su perspectiva tanto económica —el principio de libertad comercial— como fiscal — l̂as franquicias aduaneras y sobre el consumo—, variando lógicamente con tales modificaciones los contenidos específicos del REF. Aunque siempre ha permanecido invariable el objetivo de mantener una situación susteintivamente favorecedora de Canaricis en relación con el resto del territorio estatal, traducido, en su perspectiva fiscal, en un sistema de imposición indirecta especial, generador de una presión fiscal sustcintivcimente menor que la propia del sistema tributario nacional, incorporándose en los correspondientes gravámenes las precisas exenciones y las suficientes minoraciones de tipos.
En la actualidad esta situación se ha visto refrendada por la Constitución (D.A. Tercera) y el Estatuto de Autonomía (art. 45) al contemplar la especialidad indicada y proveer con específicas garantías a la preservación de un régimen singular, congruente por lo demás, con fundamentales deberes constitucionales del Estado (efir. arts. 138.1 y 9.2, CE). Esta finalidad aseguradora del diferencial fiscal, favorable y sustantivo, en el que esencialmente se traduce el REF, no debe entenderse como una garantía de anacronismo e inmovilidad, sino como el aseguramiento constitucional y estatutario de ese trato fiscal diferenciado y beneficioso que, hoy como ayer, permita o favorezca la equiparación de las condiciones en las que, dentro del sistema económico-socicJ estatal, se desenvuelve el subsistema canario.
Por esta razón, no es posible entender hoy la libertad comercial de imputación en términos similares a los históricos, porque ni estamos en
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1852, 1900 o 1972 —etapas señeras en la conformación del REF, y en las que, por lo demás, tampoco se entendió aquella en términos absolutos— ni la integración en un área económica supranacional basada en la libertad de circulación de las personas, bienes y capitales puede reputarse de otro modo que como una versión actualizada de tales libertades —^particularmente si se tiene presente que en la actualidad más del 80% de lo importado por Canarias procede de dicha área—. Como tampoco puede entenderse que las franquicias aduaneras y fiscales sobre el consumo comporten el aseguramiento de una exención general y perpetua de tales deberes, sino como un trato fiscal ventajoso en el comercio exterior y en el consumo.
Sustancialmente, la reforma que instrumenta la Ley de reforma de los Aspectos Fiscales del REF que actualmente se tramita ante las Cortes Generales —una vez que el Parlamento de Canarias expresó su parecer sobre la misma en el trámite de consulta previa a que obliga la garantía constitucionaJ-estatutaria a que se acaba de hacer referencia— se traduce en la creación de dos nuevos impuestos sobre el consumo: el Impuesto General Indirecto canario (IGIC) y el Arbitrio sobre la Producción e Importación (API). Fundamentdmente, se opera en el ámbito de la imposición indirecta, como así ha ocurrido tradicionalmente y demanda la coherencia adecuada a la inteligencia de la naturaleza del citado REF en su dimensión fisccd.
El primero de estos impuestos, el IGIC, es un tributo de naturaleza indirecta que gira sobre las entregcis de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas por empresarios y profesionales, con deducción de las cargas de este mismo impuesto que recaigan sobre las compras de tales empresarios y profesionales, así como sobre las importaciones de bienes. Se trata pues de un impuesto sobre el valor añadido de estructura similar a la del IVA formulado según las peculiaridades del REF deducidas de sus principios definidores.
El segundo, el API, es un tributo indirecto que grava la producción o elaboración, así como la importación, de toda clase de bienes muebles corporales en el ámbito territorial de Cananas. Se prevé, no obstante, la exención generalizada, bien que transitoria, de la producción interior; pudiéndose afirmcir, vista su estructura, efectos fiscales y finalidad, su clara connotación arancelaria, suponiendo desde esta perspectiva la sustitución del actual Arbitrio a la entrada de mercancías.
Desde una perspectiva material, es claro que una Ley de este Ccirácter plantea múltiples y complejos problemas, habida cuenta de la diversidad de los intereses en juego, la capacidad de mediación a favor de los mismos de los agentes económicos y sociales y las dificultades que todo ello supone para el logro de una solución política equilibrada aceptable por aquellos y en la que concuerden, obviamente, la Comunidad Autónoma y el Estado. Buena muestra de estas dificultades lo proporciona el Informe emitido al respecto por el Parlamento autónomo que —además de mostrar su conformidad con el Proyecto del Gobierno central por la mayoría favorable requerida por la garantía constitucional-estatutEiria del REF (eirt. 45.3, EACan)— incorpora propuestas tendentes a favorecer diferentes intereses en la definitiva formulación de la Ley por las Cortes Generales, hacia las que igualmente orientan las mismas sus capacidades de influir a través de los parlamentarios nacionales.
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Con independencia de estos problemas —comunes seguramente a todas las «grandes leyes»— interesa mencionar aquí dos cuestiones suscitadas con ocasión de la tramitación de este importeinte proyecto legislativo. De una parte, si el desglose de los aspectos fiscales, ordenados separadamente de los económicos, conculca o no una garcintía que los contempla conjuntamente. De otra, si la garantía alcanza o no a cubrir las matizaciones introducidas por el Parlamento autónomo en su Informe.
Respecto del primer tema hay que decir, a nuestro juicio, estas dos cosas: a) que la ordenación de un sistema fiscal —tanto si es general como si como ocurre en este caso es especial— no es nunca una cuestión exclusivamente fiscal puesto que en la misma se imbriean fundamentales cuestiones de política económica. Así, en la justificación que se hace en los trabajos preparatorios del Proyecto de Ley del Gobierno central —y una vez que se ha expuesto como justificación primera de la profunda revisión que se hace del REF, las consecuencias que se derivan del Tratado de Adhesión— se añade que la segunda razón se «deriva de las peculiaridades del sistema impositivo del Archipiélago y su incapacidad de servir adecuadamente a las finalidades de la política económica»; b) que si lo que se quiere decir es que, juntcimente con la tramitación de la Ley, anticipe el Estado las medidas en las que se ha de apoyar la prevención de sus efectos negativos y el logro de sus objetivos, no puede entonces desconocerse que buena pairte de las medidcis económicas se concretan con decisiones que escapan al propio Estado, puesto que dependen de la CEE. Justamente por eso, se ha negociado en paralelo el POSEICAN al que ya se hizo referencia. Cabe no obstante especular con la posibilidad de una variación sustancial respecto del Proyecto originario en el tramo final del proceso parlamentario de elaboración y aprobación de la referida Ley, como consecuencia del giro que tomen las negociaciones comunitcirias, hipótesis que hoy parece ya que debe descartarse.
En cualquier caso, en la hipótesis referida, el problema se traslada a la segunda de las cuestiones.
Sobre el alcance de la garantía en relación con el pronunciamiento del Pairlamento canario hay que decir que parece claro que cuzmdo el legislador estatuyente excepciona respeeto del Informe del Parlamento la regla de la simple mayoría incorporando un quorum que rebasa con creces la mayoría absoluta (cft'. art. 45.3, EACan), no es posible entender que no trate de anudar a este hecho releveintes consecuencias jurídicas. En esta línea, resulta razonable entender que se está queriendo contar con un asenso de la Comunidad Autónoma al Proyecto del Estado superior al de una ocasional mayoría de gobierno, dada la trascendencia del objeto de la modificación legal que se proyecta. Y si eUo es así, es muy dudoso que un Proyecto para el que se recaba tal nivel de compromiso político no comporte recíprocos compromisos por parte de las instituciones centrales del Estado. Por todo ello, resulta razonable entender que tras el dispositivo que regula el precepto analizado late un fondo pactista o si se quiere un complejo de lealtades recíprocas que debe impedir sustanciziles alteraciones de lo favorablemente informado en su ulterior tramitación por lais Cortes Generales.
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C) Otras c u e st io n e s  d e  espec ia l  sig n ifica c ió n  in stitu cio n a l

Por el interés que en sí mismos tienen los problemas que plantean, y como reflejo de la valoración de las instituciones autonómicas por ciertos sectores de opinión o por determinados actores políticos, recogemos dos significativos ejemplos de: a) la pugna entre las instituciones representativas y las apelaciones a la expresión directa de la voluntad popular, y b) lá polarización de las estructuras partidistas en tomo a dos modelos de partido sobre cuya base se vertebra la política autonómica.
a) Promovida por sectores próximos a la formación Asamblea Canaria Nacionalista (ACN) —grupo que tiene una representación de dos Diputados en una Cámara de 60— y apoyada por sectores políticos afines y por los grupos empresariales más opuestos a la plena integración en la CEE, a principios de 1990 se presentó ante el Parlamento autónomo una propuesta orientada a conseguir, mediante el ejercicio de la iniciativa legislativa popular, que aquel promoviese ante las Cortes Generales, una Ley autorizando la celebración de un referendum para consultar a los ciudadanos canarios, en un plazo y en unos términos concretos, acerca de la plena integración en las Comunidades Europeas en los términos propuestos recientemente por el Parlamento regional; el obligatorio inicio de consultas con las fuerzas políticas y sociales por los Gobiernos central y autónomo, de ser contrario a la señalada propuesta el resultado del referéndum, en orden a la determinación de un nuevo marco de relaciones de Canarias con las mencionadas Comunidades, antes de que culminen las negociaciones que actualmente se mantienen al respecto con las instituciones de éstas; el alcance de estos objetivos medicinte Ley estatal, a través del mecanismo de la iniciativa legislativa del Parlamento autónomo ante las Cortes Generales en la que debe trainsformarse por la Cámara autonómica la iniciativa popular ante ella ejercitada.
La propuesta fué rechazada por la Mesa de la Cámara por suponer un empleo anómalo del instituto de la iniciativa legislativa popular, al desconocer las diferencias establecidas por el Estatuto entre las funciones parlamentarias correspondientes al ejercicio de la potestad legislativa propia y la promoción de la legislación del Estado ante las Cortes Generales [art. 12.a) y e), EACan, respectivamente] y por versar sobre cuestiones que exceden del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, incumpliendo las previsiones de la Ley autonómica 10/86, reguladora de dicha iniciativa. La decisión de la Mesa fué recurrida ante el Pleno, habiéndose rechazado por éste.
b) En diciembre de 1990 el Grupo Popular del Parlamento autónomo presentó una Proposición de Ley de modificación de la Ley autonómica 3/87, de 3 de abril, de medidas urgentes en materia electoral con la pretensión de preceptuEir la prohibición de concurrir simultáneamente como candidato al Pcirlamento de Caneirias y a una Corporación local, así como la incompatibilidad de las condiciones de parlamentario autonómico y miembro de una Corporación local. Tal proposición plantea un problema constitucional y, sobre todo, traduce un interés político tras el que se vislumbra con nitidez la confrontación de las principales modalidades de los partidos que compiten en los esceneirios políticos ceinarios.
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En el plcino constitucional es evidente que la proscripción de la simultánea concurrencia electoral que se propone afecta al régimen electoral general en materia de sufragio pasivo, al incidir en la ordenación general del derecho de sufragio pasivo del artículo 23.2 CE, de manera fundamental por el carácter general — n̂o vinculado por tanto a ostentar otra condición que la de simple ciudadcino— de la prohibición que se pretende. Sin perjuicio de las competencias que la Comunidad Autónoma ostente para establecer específicas inelegibilidades e incompatibilidades, es evidente que ello excede de sus facultades.
Desde el punto de vista político, el significado de la proposición se relaciona con la estructura básicamente dual del sistema de partidos de una Comunidad en la que junto a unos partidos de obediencia extracomunitaria y máxima dirección central —PSOE, CDS, PP, ICE— compiten otros de ámbito autonómico —AIC principalmente, pero también otros como ACN, AM, AHI—. Pues bien, estos últimos —y, muy en especieil, las AIC— se han estructurado en muy buena medida a partir de la vida municipal, controlando en distintas Islas importantes e influyentes alcaldías. En estas circunstancias parece claro que los propósitos expresados de la iniciativa comentada —favorecer la profesionalidad y eficacia del trabajo parlamentario— apenas logra disimular el objetivo de neutralizar por esta vía a un contrincante de relieve.
El tema pende aún del Parlamento autónomo y es previsible que se discuta y desestime la Proposición. Aunque quizá no sean los argumentos jurídicos los que jueguen un papel determinante, sino la resta de asistencias originadas por la necesidad y urgencia de consensuar la reforma de la Ley electoral para einticipar al 26 de mayo próximo unas elecciones que, de atenerse a las prescripciones estatutarias, hubieran debido tener lugar a partir del 10 de junio.
Pero esta es ya parte de la crónica que corresponde al próximo Informe Einual.



CANTABRIA
Luis Martin Rebollo

El ciño 1990 ha estado presidido en Cantabria por una latente conflictivi- dad política cuyos antecedentes pueden hallarse en nuestro Informe de 1989. Esta conflictividad desembocó en la presentación de una moción de censura en diciembre que, una vez aprobada, condujo al cese del Presidente del Consejo de Gobierno.
Sin perjuicio de referimos a este dato esencial más adelante, adoptamos cihora el mismo esquema que en 1989 para aludir a la actividad de la Comunidad Autónoma en 1990.

1. Actividad normativa. Leyes
La actividad legislativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante 1990 se ha duplicado por relación al año 1989. Frente a las cinco leyes publicadas el año pasado, en 1990 se han aprobado once. Son las siguientes:
— Ley 1/1990, de 12 de marzo (BOC 16 marzo y 15 mayo 1990), por la que se regulan los órganos rectores de lais Cajeis de Ahorros con sede social en la Comunidad Autónoma. El Estado ha interpuesto recurso de inconstitu- cionalidad contra varios preceptos de esta ley, habiendo sido a admitido a trámite el recurso 1518/90 por providencia del TC de 2 julio 1990 (BOE 11 julio).
— Ley 2/1990 de 12 de marzo (BOC 16 meirzo 1990), sobre incremento provisional de retribuciones del personal al servicio de la Diputación Regional y concesión de una paga única de ceirácter excepcioneil.
— Ley 3/1990, de 21 de marzo (BOC 9 abril 1990), de Estadística de CEintabria.
— Ley 4/1990, de 23 de marzo (BOC 9 abril y 28 mayo 1990), sobre Concentración parcelaria, conservación de obras, unidades mínimas de cultivo y fomento de explotaciones rentables.
— Ley 5/1990, de 26 de marzo (BOC 9 abril 1990), de Pastos en los Montes de Cantabria.
— Ley 6/1990, de 21 de marzo (BOC 9 abril 1990), de Capacitación agreiria.
— Ley 7/1990, de 30 de marzo (BOC 9 abril y 17 octubre 1990), sobre Ordenación Territorial de Cantabria. Ley importante, pero cuyos instrumentos planificadores aún no se han aprobado, como tampoco su desarrollo reglamentario, a pesar de que su Disposición Final 1® concedía un plazo «máximo» de seis meses para ello. Sobre los avalares de esta ley —su proyecto fue retirado por el Gobierno tras el Dictamen de la Comisión
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correspondiente, tramitándose después éste como proposición de ley—, de la que trae causa el texto actual puede verse nuestro Informe de 1989.
— Ley 8/1990, de 12 de abril (BOC 9 mayo 1990), por la que se modifica el artículo 7 de la Ley 2/1988, de 26 octubre, de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios y de las aguas minero-medicinales y /o  termales de Cantabria. El artículo 7 de la citada ley se refiere al personal mínimo con que deben contar los establecimientos citados y la modificación operada consiste, solamente, en suprimir la exigencia de que los médicos- consultores se nombren «medieinte convenio con el Ministerio de Sanidad» y que el número de personal auxiliar y de enfermería sea el que «se establezca en el convenio» con el mismo Ministerio. El resto del artículo hacía referencia a que los requisitos del personal se ajustaran a «lo dispuesto en la legislación vigente», inciso que es sustituido por la remisión de tales requisitos a un descirrollo reglamenteirio.
— Ley 9/1990 de 26 de septiembre (BOC 4 octubre 1990), por la que se declara el interés social y la utilidad pública de la expropiación forzosa de la finca «Astilleros del Atlántico», en Santander, con el fin de destinarla a plaza pública y jardines. Esta ley es, en mi opinión, significativa del leirvado enfrentamiento existente entre la Diputación Regional de Cantabria y el Ayuntamiento de Santeinder, al que ya se hacía referencia en el Informe de 1989. Porque lo que, en el fondo, se cuestiona es quién debe hacer el urbanismo. Es claro que esta ley seria innecesaria — ŷ así se puso de manifiesto en su debate parlamentario por algún diputado— si el Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad de Santander previera la «plaza pública y jardines» a que se pretenden destinar los bienes a expropiar que se citan, porque el Plan habilita por sí solo las expropiaciones (art.64 LS), que deberÍEin ser llevadas a cabo por el Ayuntamiento, sin perjuicio de la eventual colaboración económica de la Comunidad Autónoma. Al no ser así, la Comunidad expropia y para ello precisa una ley declarando la utilidad pública (que no el interés social) del bien en cuestión, y es de suponer que con la pretensión de imponerse al Plain. General —si este no contempla la obra y su destino— por la vía dél artículo 180 LS. Ahora bien, si la afectación es para una plaza pública y jardines, que serán, pues, bienes de dominio público, cabe pregunteirse entonces; ¿serán bienes de dominio público municipal, como correspondería a las plazas públicas, o de dominio público autonómico, visto quien expropia, se apropia y paga?.
La finca aludida en la ley corresponde al entorno del Palacio de Festivales, obra llevada a cabo por la DRC y a la que ya nos referimos en el Informe de 1989.
— Ley 10/1990 de 4 de octubre (BOC 10 octubre 1990), de Presupuestos Generelles de la DRC para 1990. El Estado ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad contra un precepto de esta ley, invocando también el artículo 161.2 de la Constitución lo que produce su suspensión. Por providencia del TC de 26 diciembre 1990 fue admitido a trámite el recurso con el número 2965/90 (BOE 27 diciembre).
— Ley 11/1990, de 29 de diciembre (BOC 29 diciembre 1990, ed. especied), de concesión de un crédito extraordinario para financiar los
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planes de obras para 1990 de las comarcas de acción especial «Zona Sur», «Zona Oeste» y red vieiria local, por un importe de 466 millones de pesetas.
— El 28 de diciembre de 1990 (BOA 9 enero 1991), el Pleno de la Asamblea Regional aprobó una Proposición de ley orgánica sobre modificación del articulo 10.3 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, con el fin de posibilitar la celebración de las elecciones autonómicas un día fijo, como se pretende también en la reforma de la Ley orgánica del Régimen Electoral General 5/1985. El artículo 10.3 del Estatuto, en lo que ahora interesa, establece: «La duración del mandato de los diputados será de cuatro años. Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Diputación Regional entre los treinta y sesenta días desde la terminación del mandato». El texto reformado que se aprueba y se somete a las Cortes Generales es el siguiente: «La duración del msmdato de los diputados será de cuatro años. Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Diputación Regional en los términos previstos en la Ley que regule el Régimen Electorzil General, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada cuatro años.» No se prevé la disolución anticipada de la Asamblea sino en los supuestos del artículo 16.2 del Estatuto, que no se modifica en este punto.
Durante el año 1990 se han seguido tramitando diversos proyectos de ley presentados en 1989 y han entrado en la Asamblea Regional otros que tampoco han finalizado en el período considerado su fase parlamentaria. De 1989 quedabcin pendientes al acabar el año 1990 el proyecto de ley de Cámaras Agrarias (enero 1989), no habiéndose reunido la Comisión correspondiente para emitir su dictamen en 1990; el proyecto de ley de Acción Social (mayo 1989), informado por la Ponencia en agosto 1990 y pendiente del dictamen de la Comisión; y el proyecto de ley de Bibliotecas, devuelto por el Pleno a la Comisión para nuevo estudio en noviembre 1990.
La proposición de ley sobre reforma del Reglamento, tomada en consideración en 1988, no ha sido objeto de trámite alguno en 1990.
En el año 1990 han entrado en la Cámara Regional los siguientes proyectos de ley: de organización y funciones de la asistencia psiquiátrica y salud mental (BOA de 22 febrero 1990); de protección de los animales (BOA de 13 mtirzo 1990); de Infracciones y sanciones en materia de Centros y establecimientos de servicios sociales y la función inspectora de los mismos (BOA de 9 abril 1990), todos ellos pendientes del informe de Ponencia. En el BOA de 9 de abril 1990 se publicaba asimismo el proyecto de ley de la Función Pública de la Administración de la DRC, proyecto que pretende sustituir la vigente Ley de la Función Pública 4/1986, de 7 de julio, y que trae causa de la necesidad de adaptar la ley autonómica a la ley estatal 23/1988, de 28 julio, consecuencia a su vez de la STC 199/1987, de 11 de junio. Pero en lugar de limitarse a sustituir los preceptos de la ley de 1986 incompatibles con la legislación básica estatal (como pretendía, por cierto, una enmienda a la totalidad rechazada), se ha optado por un nuevo texto completo, que está aún pendiente de informe de ponencia. También se tramitó un proyecto de ley sobre créditos extraordinarios para ayudas a la ganadería como consecuencia de la sequía por un montante de 800 millones de pesetas (BOA deJ9 noviembre 1990), dictaminado en Comisión en enero de 1991; y una proposición de ley orgánica sobre transferencias en materia de educación (BOA 19 de noviembre 1990), auspiciada por el Consejo de
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Gobierno y cuya retirada ha sido ya anunciada por el nuevo Gobierno formado tras el triunfo de la anteriormente citada moción de censura. La proposición se pretendía ampareir en la iniciativa legislativa del artículo 87.2 CE a los efectos de las leyes orgánicas de transferencias previsteis en el artículo 150.2 CE, aunque podía impüceir una modificación del Estatuto, sin que el texto se pronunciara expreseimente por ninguna de estas dos vías para la ampliación competencial pretendida. El nuevo Gobierno, como digo, ha anunciado la retirada de la proposición que, como tal, era más bien una manifestación de aspiraciones políticas (un larguísimo Preámbulo para un solo artículo) destinada a fracasar sin una negociación global previa.

2. Actividad reglamentaria. Sectores
Las disposiciones reglamentarias emanadas del Consejo de Gobierno o de los Consejeros híin experimentado en 1990 un mayor grado de diversificación por materias que en 1989, año en el que predominaron Icis normas de carácter organizativo y las relacionadas con los sectores de la ganadería, la agricultura y la pesca. La actividad del Consejo de Gobierno se ha plasmado en la aprobación de 102 Decretos, de los que tan sólo 45 presentan algún contenido normativo, pudiendo considerarse el resto meros actos administrativos (autorizaciones, ofertas de servicios, decleiraciones de urgencia a efectos expropiatorios, nombramientos, ceses, premios, e tc .). La actividad reglamentaria puede, pues, clasificarse según los siguientes sectores:
— Cuestiones organizativas (provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios; regulación del uso de los bancos de datos informáticos; creación de la Comisión de Informática; regulación de las indemnizaciones a funcionarios por demos sufridos con locasión del servicio; creación y cambios de denominación de diversos órganos... ).
— Agricultura, Ganadería y Pesca (normas sobre subvenciones y préstamos a los sectores gemadero, forested y pesquero; ayudas a las explotaciones agrarias en ejecución de normativa de la CEE; normas de saneamiento ganadero y vacunación obligatoria; creación de un Registro de explotaciones agrarias; normas sobre sacrificio de animales afectados por enfermedades; ampliación del inventario de árboles singulares de Cantabria; normas sobre expedición de licencias de caza y pesca; normativa sobre indemnizaciones compensatorias en zonas de montaña y ayudéis a la inversión en ellas, etc.).
— Economía y Hacienda (atribución de competencias a las Oficinas liquidadoras de partido a cargo de los Registradores de la Propiedad para la gestión y liquidación del Impuesto de sucesiones y donaciones; reglamento de ejecución de la Ley 3/1988 de 26 de octubre, sobre juegos de suerte, envite o azar, anulado después por Sentencia de la Sala de lo contencioso- administrativo del TSJ de 15 de octubre de 1990).
— Cultura y Deporte (constitución de la Sociedad Regional para la ejecución de progreimas y actuaciones conmemorativíis del V Centenario del Descubrimiento de América; regulación de la designación de los miembros del Comité cántabro de disciplina deportiva: régimen de los planes de
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construcción y modernización de instalaciones deportivas; desarrollo normativo del Instituto para la Conservación del Patrimonio Histórico y Monumental de Cantaliria...).
— Medio Ambiente (aprobación del Plan rector de uso y gestión del Parque Natural Saja-Besaya; normativa sobre gestión de residuos hospitala

rios...).
— Sanidad (modificación del mapa sanitario regional; aprobación del listado de enfermedades de declaración obligatoria y forma de su notificación; normativa sobre gestión de residuos hospitalarios; normas sobre vacunación antirrábica; regulación de órganos de coordinación y gestión en materia de trasplantes; aprobación del reglamento de la ley autonómica 2/1988, de 26 octubre, de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios y de las aguas minero-medicinales o termales; creación del Consejo Regional de Hemoterapia y regulación de su funcionamiento y de la red hemoterápica regional...).
— Servicios Sociales (modificación del plein de ayuda a la necesidad familiar; normas del registro de entidades de asistencia social; subvenciones a asociaciones de consumidores; aprobación de las bases para la puesta en funcionamiento de residencias de «cuarta» edad... ).
— Trabajo (medidas de fomento del empleo; regulación y aprobación de ayudas para la formación profesional y sindical; aprobación del calendario de fiestas regionales).
— Turismo (ordenación de las agencias de viaje; subvenciones a la actividad turística).
— Vivienda (normas para evitar barreras arquitectónicas; regulación de tarifas del laboratorio de control de calidad de la edificación y normativa para la acreditación de otros laboratorios de ensayos para dicho control de calidad, etc.).

3. Actividad de gestión
Aludimos en este punto a la gestión y ejecución del gasto presupuestado, que ascendía en 1990, según la Ley de Presupuestos, a 49.828 millones, más otros 1.016 de la empresa pública «Cantur» y cantidades menores correspondientes a otros entes, como la Fundación V^decilla (195), el conservatorio de Música «Jesús de Monasterio» (86), la Escuela Regional de Función Pública (21,9) y el Consejo Asesor de RTVE (5).
De los 49.828 millones de gasto presupuestado, 17.184 corresponden a inversiones reales, 11.184 a transferencias corrientes, 7.366 a gastos de personal, y 5.704 a gastos financieros (pago de intereses de deuda, que representaban, en 1989, 3.181 millones).
En el Capítulo de ingresos se incluyen 12.000 millones de préstamos a largo plazo (9.000 en 1989), un aspecto que generó ya el año pasado una fuerte polémica, plasmada en las resoluciones aprobadas como consecuencia del debate sobre política general de diciembre de 1989 (véase el Informe de 1989), y que va a estar presente también este año en la constitución
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de una Comisión de investigación de la Consejería de Economía y en la moción de censura de diciembre, centrándose el debate en tomo al endeudamiento de la DRC como tal y a través de la Sociedad Cantur, S.A. Esta tenía, en 1989, un presupuesto de 380 millones (ingresos: 264 millones de explotación y 116 de aportaciones de la DRC ; y gastos: 116 millones de interés, 167 de personcJ, y otros) y pasa en 1990 a tener un presupuesto de 1.016 millones (ingresos: 405 millones de explotación, 300 de aportaciones de la DRC y 311 de créditos concertados o a concertar; pero como gastos se computan ahora 528 millones de intereses, 274 de personal y otros).
El capítulo de obras públicas y subvenciones concentran el bloque principal del gasto de la DRC, sobre la que conviene retener su carácter uniprovincial y los consiguientes compromisos de colaboración con los municipios, así como también el hecho —con frecuencia olvidado— de que ese dato aumenta ficticiamente los ingresos de la DRC procedentes del Estado, pues al disponer el artículo 5 del Estatuto de Autonomía que la participación de los entes locales en los ingresos del Estado se percibirán a través de la DRC, «que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales fijados o que se fijen por las leyes del Estado», el papel de la DRC es el de un mero depositario que debe canalizar, con criterios estatales, ingresos ajenos no afectados. De ahí que los 49.828 millones del Presupuesto de la Comunidad Autónoma sean en realidad algunos menos. 7.200 millones son, en efecto, transferencias corrientes a Municipios como participación de éstos en los tributos estatales, que la Ley de Presupuestos de Cantabria considerada denomina aún con el desaparecido nombre de «Fondo Nacional de Cooperación Municipal»; 1.624 se les transfieren a los municipios por recaudación de tributos locales; y 515 se destinan al «Plan de obras y servicios» (de los que en el estado de ingresos consta que 175 proceden del Estado para ese fin y 306 de los propios Ayuntamientos, afectados al mismo). Sin otra pretensión que la meramente ejemplificativa se pueden señalar otras previsiones presupuestarías de gasto. Así, se prevén 580 millones para construcción de viviendas; 5.060 para carreteras regionales (3.533, en 1989); 1.405 para lo que se denominan «actuaciones en la red municipal» (991 para pavimentación de núcleos y 280 para accesos a localidades aisladas); 717 para electrificación rural ; 725 para gestionar un plan de residuos; 404 para instalaciones deportivas; 1.299 para consultas médicas y 1.225 millones para el Teatro de Festivales de Santander (1.170, en 1989), otra obra polémica en cuanto a su previsión inicial y coste final, como el llamado «Parque de la Natureileza», de Cabárceno, que no aparece citado en el Anexo a la Ley de Presupuestos, se supone que articulado a través de «Cantur». Sobre estas dos últimas obras se ha centrado también la atención parlamentaria y parte de los trabajos, no finalizados aún, de la Comisión de Investigación antes mencionada.
En el capítulo de transferencias corrientes algunas cifras son las siguientes: 15 millones, sin especificación, a la Universidad de Cantabria, 19 al Centro Asociado de la UNED, 60 al Conservatorio (incorporadas luego, como ya se ha dicho, en su presupuesto de ingresos), 13 al Seminario de Estudios Sociales (convertido ya en Escuela universitaria adscrita), 75 al Festival Internacional de Santander...
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4. Conflictívidad jurídica
No ha habido en el período considerado ninguna Sentencia del Tribunal Constitucional que afecte de forma singuleir a la Comunidad Autónoma. Pero sí se han planteado diversos recursos y conflictos en los que, de manera activa o pasiva, está comprometida la DRC. Son los siguientes:
— Conflicto positivo de competencia 96/90, planteado por la Junta de Castilla-León frente al Consejo de Gobierno de la DRC en relación con el acuerdo de éste, de 23 de agosto 1989, sobre construcción de la cairretera C-628, de Reinosa a Potes, tramo Brañavieja-Piedrasluengas. Admitido a trámite por providencia del TC de 15 enero 1990 (BOE 29 enero 1990).
— Conflicto positivo de competencia 210/90, planteado por el Consejo de Gobierno de la DRC en relación con determinados preceptos de los RR.DD. 1095/89, de 8 septiembre y 1118/89, de 15 septiembre, reguladores, respectivamente, de las especies de caza y pesca, y las especies comercializables. Admitido a trámite por providencia del TC de 12 febrero 1990 (BOE 22 febrero 1990).
— Conflicto positivo de competencia 904/90, planteado por el Consejo de Gobierno de la DRC en relación con los expedientes incoados y las sanciones impuestas por el Delegado del Gobierno en Czintabria a varias empresas turísticas por infracción del régimen de horarios establecidos en0 0 .MM. de 23 noviembre 1977 y 29 junio 1981 al amparo del RD 2816/82, de 27 agosto, que aprueba el Reglamento de policía de espectáculos. Admitido a trámite por providencia del TC de 23 abril 1990 (BOE 8 mayo 1990).
— Recurso de inconstitucionalidad 1518/90, promovido por el Presidente del Gobierno contra vziríos preceptos de la Ley de Cantabria 1/90, de 12 marzo, reguladora de los órganos rectores de las Cajas de Ahorros con sede social en la Comunidad. Admitido a trámite por providencia del TC de 2 julio 1990 (BOE 11 julio 1990).
— Recurso de inconstitucionalidad 2965/90, promovido por el Presidente del Gobierno contra un artículo de la Ley de Cantabria 10/1990, de 4 octubre, de Presupuestos Generales de la DRC para 1990, que queda suspendido al invocarse el artículo 161.2 CE. Admitido a trámite por providencia del TC de 26 diciembre 1990 (BOE 27 diciembre). El precepto impugnado es el artículo 19.2 y 3 de la ley, que posibilitaba la contratación directa de servicios, estudios y trabajos técnicos cuya cuantía no superara los 20 millones de pesetas y establecía asimismo que «la publicación de licitaciones en el BOE será obligatoria cuando la cuantía sea superior a 80.000.000 de pesetas»; un modo indirecto de decir que hasta esa cifra no era precisa.
Por su parte, la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia ha conocido diversos recursos contra disposiciones de la DRC. El asunto más destacado, en mi opinión, por la doctrina que contiene, que tiene trascendencia general, es el contemplado en la Sentencia de 15 de octubre de 1990, que anula el Decreto 17/90, de 28 de marzo, por él se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 3/88, de 26 octubre, de tributación sobre juegos de suerte, envite o azar.
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Esta ley se había pretendido desEirrollar en 1989 por una Circular, que la Sala anuló tEimbién por su manifiesta falta de rango. Ahora se aprueba un Reglamento que es anulado igualmente por la falta del dictamen preceptivo del Consejo de Estado.
La Ley Orgánica del Consejo de Estado, Ley 3/80, de 22 abril, exige en su artículo 23.2 el dictamen preceptivo del Consejo de Estado para las CC.AA. en los mismos casos previstos píira el Estado. Este precepto ha dado lugar, como se sabe, a una polémica doctrinal que ha tenido también su plasmación jurisprudencial. Desde las Sentencias que consideran aplicable sin más el precepto hasta las que distinguen según se trate de materias exclusivas o no, pasando por las que se plantean la posibilidad de sustituir el dictamen del Consejo por el de algún organismo autonómico semejante hay, toda una amplia gama de fallos diferenciados. Así, en uno u otro sentido, SSTS 23-10-1987 (que aplica el art. 23 LOCE); 17-2-1988 (que sostiene que la sujeción al dictamen preceptivo del Consejo en materias exclusivas de las CC.AA. ha de venir por la vía de la sujeción voluntaria; sentencia ésta comentada por J. F. Mestre en REDA 59); 18-3-1988 (que señala que si es necesario el dictamen para el Estado, no pueden quedar exentas las CC.AA. de esa obligación); 6-6-1988 (en parecido sentido); 24-11-1989 (que, por el contrario, rescinde en revisión la de 18-3-88); 19-12-1989 (que apunta la necesidad del previo diagnóstico de legalidad en unas instituciones de reciente implantación, carentes de tradición normativa).
La mayoría de estas Sentencias se citan también en la que ahora nos ocupa del TSJ de Cantabria, que parte de la posición institucional del Consejo de Estado en relación con las CC.AA. y de la doctrina del TC al respecto. Aunque éste no se ha pronunciado aún sobre la Ley canziria 13/ 86, de 30 diciembre, reguladora de su Consejo Consultivo, ya hay doctrina al respecto. Y la Sentencia considerada trae, así, a los Fundamentos Jurídicos del fallo la STC 56/90, de 29 marzo, en cuyo F.J. 37 se lee: «El Consejo de Estado, pese a la dicción literal del artículo 107 CE, que se refiere a él como supremo órgano consultivo del Gobierno, tiene en realidad el carácter de órgano de Estado con relevancia constitucional al servicio de la concepción del Estado que la propia Constitución establece. Así resulta de su composición y de sus funciones consultivas, que se extienden también a las Comunidades Autónomas, según prevén explícitamente en el diseño competencia! a que se refiere la Norma Fundamental, realizado por los artículos 20 a 23 de la LOCE.» A partir de esta interpretación, que dista —como señala la Sentencia— de la mantenida en la STS de 24-11-1989, aún se cuestiona otros aspectos. Así, rechaza el criterio de las «materias exclusivas», utilizado por el TS en alguna ocasión, porque introduciría un factor permanente de inseguridad, habida cuenta su carácter «marcadamente equívoco» y, además, porque la LOCE no habla de materias sino de competencias. Se plantea asimismo esta importante Sentencia si cabe la sustitución del Consejo de Estado por órganos consultivos propios, que es la alternativa de la STS 24-11-1989. Y aunque no se pronuncia sobre esta tesis —«ciertaimen- te polémica»— , cuya consolidación dependerá «de la posición que adopte el TC al juzgar la ley canaria» 13/86, lo cierto es que en el caso del Decreto impugnado no existe dictamen alguno de esas características.
Por todo ello, la Sentencia de 15 octubre 1990, de la que ha sido ponente el Presidente de la Sala, D. Manuel Campos Sánchez-Bordona, estima el
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recurso (que, por cierto, se interpuso sólo cuatro meses antes, el 7 de junio) y anula el Reglamento.
Por último en este apartado quisiera citar también la Sentencia TSJ de 16 de julio 1990, de la que fue ponente el mismo Magistrado. En ella se rechaza un recurso interpuesto por numerosos funcionarios contra varios Decretos de 1989 por los que se aprobaban las estructuras orgánicas de distintas Consejerías. Me parece importante retener el F.J. 4 del fallo, que cito sin comentario alguno: «Antes de entrar en el fondo del proceso, la Sala se cree obligada a hacer unas observaciones preliminares. No es de nuestra incumbencia analizar el mayor acierto u oportunidad de los Decretos impugnados, ni la peor o mejor técnica utilizada para su redacción, ni mucho menos la comparación de la bondad de las soluciones que incorporan respecto de Decretos einálogos, de 1986, a los que sustituyen. El control jurisdiccional de los actos administrativos no debe utilizarse como cauce para dirimir discrepancias legitimas en materias no estrictamente jurídicas, sino de otro género».

5. Aspectos institucionales y conflictos políticos
Durante el año 1990 se han producido notables cambios en la estructura peirlamentciria, propiciados por una crisis política que ha tenido su traducción también en la creación de una Comisión de Investigación sobre la Consejería de Economía y que culmina con la aprobación de una moción de censura, el cese del Presidente del Consejo de Gobierno y la constitución de un nuevo Gobierno tras el nombramiento del nuevo Presidente. Nos vamos a referir a todos esos cambios separadamente.

A) Composición de los grupos parlamentarios

GrupoPopular GrupoSocialis. GrupoRegional. Grupo del CDS GrupoMixto
1987 19 13 5 2 0 (1)1- 1-90 17 13 3 2 4 (2)6- 2-90 17 12 3 2 5 (3)10-11-90 11 12 3 2 11 (4)12-11-90 7 12 3 2 15 (5)31-12-90 7 12 3 2 15 (6)

(1) Inicio de la legislatura.
(2) Los 4 diputados del Grupo Mixto proceden del Grupo Regionalista y del Grupo Popular. Los dos primeros se escinden del PRC a comienzos de 1989 y apoyan al Gobierno. Uno de ellos es nombrado Consejero en marzo de ese año y el otro asesor presidencial. Los otros dos, procedentes del PP, apoyan al Gobierno sólo esporádicamente, pues su cambio de grupo es justificado por desviaciones del programa electoral que achacaban concretamente al Presidente. Su voto en contra del Gobierno posibilitó, por ejemplo, las resoluciones aprobadas con motivo del debate sobre la orientación politica del Gobierno, recogidas en nuestro Informe de 1989.
(3) El nuevo miembro del Grupo Mixto procede de las filas socialistas. Tras la dimisión del anterior Presidente de la Asamblea, a raíz de una Sentencia de condena (véase el Informe 1989), se procedió a una nueva elección de Presidente el 2 de febrero de 1990. Resultó elegido
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el candidato propuesto por el PP por 20 votos frente a los 19 obtenidos por el candidato de la oposición, que era uno de los dos diputados del Grupo Mixto escindidos del PP en 1989. El voto decisivo procedió, al parecer, de las filas socialistas. Poco después se formaliza el cambio de grupo de un diputado. Suele abstenerse o apoya al Gobierno, con excepciones.

(4) Se desencadena la crisis que dará lugar a la moción de censura. Cambian al Grupo Mixto 6 diputados del PP, entre ellos el propio Presidente del Consejo de Gobierno y uno de los Consejeros.
(5) Pasan al Grupo Mixto 4 diputados del Grupo Popular. Los 4 son Consejeros. Uno de ellos, además, era hasta entonces el Presidente del Partido Popular de Cantabria.
(6) Producida la moción de censura, el nuevo Gobierno es apoyado por 26 diputados (12 del Grupo SodEdista; 7 del Popular; 3 del PRC; 2 del CDS y 2 del Grupo Mixto, estos dos escindidos del PP en 1989).

B) Estructura del Gobierno

Hasta el mes de noviembre de 1990 el Gobierno presidido por el Sr. Hormaechea —diputado independiente en las filas del Grupo Popular— estaba compuesto por 8 Consejerías (Decreto 13/1989,de 20 marzo) y era apoyado por 17 diputados populares y parte del Grupo Mixto.
Desatada la crisis con la ruptura del Presidente con el Grupo Popular y el pase de aquél al Grupo Mixto (10-11-1990), le acompañím en ese cambio de grupo 5 diputados más que le apoyan, entre ellos un Consejero.
El Presidente cesa después a 5 Consejeros (Decreto 56/90) y nombra solamente a uno nuevo (Decreto 57/90), un diputado del Grupo Popular que se habla cambiado al Grupo Mixto unos días antes con el propio Presidente. El Consejo de Gobierno queda, así, con sólo 5 miembros (el Presidente; un Consejero no diputado; un Consejero del Grupo Mixto, al que se cambio en 1989 procedente del PRC; el nuevo Consejero mencionado; y el Consejero que se cambió al Grupo Mixto el mismo día que lo hizo el Presidente). Las 4 Consejerías vacerntes se encomiendan también a estos Consejeros, que, de este modo, asumen dos cada uno de ellos (Decreto 58/90,de 15 noviembre).
Cuatro de los cinco ex-Consejeros cesados formalizan también, dos días después, su pase til Grupo Mixto. Entre esos ex-Consejeros está el Presidente del Partido Popular que, alineado primero con el Peirtido en la crisis, rompe con él, cambia de Grupo y declara su apoyo al Presidente y al Gobierno, que cuenta, así, sólo con el respaldo de 13 diputados del Grupo Mixto (véase cuadro anterior).
Tras el triunfo de la moción de censura, ya en diciembre, el nuevo Gobierno (Decretos 66, 67 y 68/1990,de 13 diciembre), del que sólo el Presidente y el vicepresidente son diputados, cuenta con las 8 Consejerías de marzo de 1989, una vicepresidencia de nueva creación (a cuyo titular se encomienda una de las Consejerías citadas), y una Consejería más, sin responsabilidad ejecutiva, para Icis relaciones con la Asamblea Regional y como portavoz del Gobierno. Se trata de un Gobierno de coalición, en el que están presentes todos los partidos que obtuvieron representación parlamentaría en las elecciones de 1987. Recibe el apoyo de 26 de los 39 diputados que forman la Asamblea Regional (12 socialistas, 7 populares, 3 del PRC, 2 del CDS y 2 del Grupo Mixto).
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C) La moción de censura

La Icirvada crisis politica que ha vivido la región durante bastante tiempo se concreta en la presentación de dos mociones de censura en el mes de noviembre. El progresivo distanciamiento del Presidente del Consejo de Gobierno del partido que lo sustentaba; el enfrentamiento con el Ayuntamiento de Santander, gobernado por el propio Partido Populcir (al que la DRC le llegó a poner trabas y retrasar la publicación de los Presupuestos en el BOC); las críticas de la oposición sobre el endeudamiento y los modos de actuar; la negativa a permitir el acceso de los auditores contratados por una Comisión de Investigación parlamentaria a los documentos de la Consejería de Economía; y otros enfrenteimientos anteriores, cristalizaron a raíz de la publicación en toda la prensa nacional de determinadas afirmaciones del Presidente sobre los dirigentes del PP. La ruptura de este partido con el Presidente no se hizo esperar, pero al mismo tiempo lo que se rompió también fue el propio partido en la región, fracturado y dividido entre quienes permanecieron fieles a su disciplina y quienes se alineeiron con el Presidente. El grupo parlamentario del PP se quedó con sólo 7 diputados.
A partir de ahí y tras muchas vacilaciones y negociaciones, el PSOE, que sufrió también un duro debate interno al querer permanecer inicialmente al margen de la crisis, presentó una moción de censura el 22 de noviembre 1990 (BOA 109 bis, extraordinario 2, de 23 noviembre), con candidato alternativo en la persona del diputado regional, senador autonómico y Secretario General del partido en Cantabria, Sr. Blanco. Al día siguiente el PP presentó su propia moción de censura, designando como candidato al nuevo Presidente del partido (hoy Vicepresidente del Gobierno de coalición) Sr. Vallines (BOA 109 bis, extraordinario 2, de 23 noviembre).
El texto de la moción de censura socialista era el siguiente;
«Los diputados regionales abajo firmantes, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo dispuesto en el artículo 147 y ss. del vigente Reglamento de la Asamblea Regional de Cantabria, presentan una moción de censura para exigir la responsabilidad política del Consejo de Gobierno, proponiendo como candidato a la Presidencia de la Diputación Regional de Cantabria al diputado D. Jaime Blanco García.

MOTIVACION
El desgobierno existente en Cantabria, producto de las sucesivas crisis de los conservadores que han dirigido los destinos de nuestra región en los últimos siete años, sitúa en una posición de grave inestabilidad a las Instituciones Autonómicas.
Como consecuencia de ello, la ruptura del Consejo de Gobierno y el Grupo Parlamentario que lo sustentaba tras el mandato popular recibido en Icis últimas Elecciones Autonómicas celebradas en 1987, les impide la finalización del mandato otorgado por los ciudadanos.
Los intereses generales de Cantabria como región han estado subordinados a una forma caprichosa de gobernar, caracterizada por la improvisación, la inseguridad jurídica y el incumplimiento sistemático de la legalidad.
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La ausencia de impulso autonómico, un modelo de financiación que ha puesto en grave riesgo la viabilidad económica de nuestra Comunidad Autónoma, la falta de planificación sobre las posibles transferencias, un evidente fracaso en la interlocución con la Administración Central y la práctica sectaria en las relaciones con los Ayuntamientos, ratifican nuestro convencimiento del desgobierno existente.
La alternativa a esta forma de gobierno debe ser una política en cuyo centro se halle la solidaridad, la armonía en las formas y el fortalecimiento de las Instituciones.
El restablecimiento de unas relaciones institucionales normalizadas entre las distintas Administraciones, la honesta administración de los recursos propios de la Comunidad Autónoma, así como el esclarecimiento de la situación económico-financiera de la Diputación Regional de Ceintabria son algunos de los objetivos que persigue la presentación de esta moción de censura, expuesta, como es obvio, al correspondiente debate parlamentario.Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmamos la presente moción de censura los diputados regionciles siguientes, elegidos todos en las listas presentadas por el PSOE en las Elecciones Autonómicas de 1987.
Santander, a 22 de noviembre de 1990.»
(Sigue después la firma de 9 de los 12 diputados del Grupo,que representan más del 15% exigido, y un breve escrito de aceptación del candidato propuesto).
Por su parte, la segunda moción de censura, firmada por 6 de los 7 diputados que quedabcin en el Grupo popular (el séptimo era el candidato propuesto), decía así;
«Los diputados que suscriben proponen, al amparo del artículo 141 y siguientes del Reglamento de la Asamblea Regional de Cantabria, la adopción de moción de censura en consideración a:
1. —El actual Presidente de la Diputación Regional de Cantabria fue elegido mediante propuesta del Grupo Parlamentario Popular y del Partido Popular, anteriormente Alianza Popular, y fue elegido con votos exclusivamente de Diputados del Grupo Popular.
2. —Es público y notorio el hecho de la ruptura de relaciones políticas entre el Partido Popular y el actual Presidente de la Diputación Regioned de Cantabria, que, entre otras consecuencias, se hace evidente ante la realidad de que ninguno de los componentes del actual Consejo de Gobierno forman parte ni del Partido Popular, ni del Grupo Parlamentario Popular.
3. —La convicción de la incompatibilidad del comportamiento político del actutd Presidente de la Diputación Regional de Cantabria con el sistema político democrático de participación que los españoles se han dado a través de la Constitución Española y específicamente los cántabros a través del Estatuto de Autonomía para Cantabria. Como candidato a la Presidencia de la Diputación Regional se propone a D. José Luis Vallinos Díaz, con su aceptación expresa.»
(Siguen las seis firmas y la aceptación del candidato).
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Debatidcis ambas mociones los dícis 4 y 5 de diciembre 1990, no hubo lugar a la votación de la segunda al triunfar la primera por 26 votos a favor (12 socialistas, 7 populares, 3 regionalistas, 2 del CDS y 2 del Grupo Mixto), 12 en contra (Grupo Mixto) y una abstención (Grupo Mixto, en 1989 en el Grupo Socialista). A consecuencia de la moción aprobada, por R.D. 1585/ 90, de 10 de diciembre, es cesado el anterior Presidente y por R.D. 1586/90, de la misma fecha, se produce el nombramiento del nuevo, que tres días después procede a nombrar su Gobierno en los términos ya mencionados más atrás.

D) Otras cuestiones institucionales

La crisis desencadenada en noviembre tiene otros aspectos destacables, que son ejemplo del deteriorado clima político que subyada con anterioridad.
Limitándonos a los datos que tienen plasmación en la actividad institucional, una manifestación de ese clima es la moción subsiguiente a una interpelación relativa a «criterios generales del Consejo de Gobierno respecto de Icis resoluciones que adopta la Asamblea por mayoría», aprobada en el Pleno del Parlamento regional del 1 de marzo 1990 (BOA 7 marzo 1990). La moción, presentada por el Grupo Regionalista, comenzaba así: «El grupo parlamentario regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 151 del vigente Reglamento de la Asamblea Regional, presenta la siguiente moción subsiguiente a interpelación, ante el incumplimiento del acuerdo adoptado por la mayoría de la Asamblea Regional de la propuesta de resolución aprobada el día 15 de diciembre de 1989, con motivo del debate sobre la orientación política del Consejo de Gobierno» (BOA 22 febrero 1990), (véase el Informe 1989). El texto aprobado por el Pleno decía:
«1.—La Asamblea Regional de Cantabria reprueba la conducta del Presidente del Consejo de Gobierno, Sr. Hormaechea, por la política de anuncios y remitidos publicados en medios de comunicación con dinero público, insultando a diputados, partidos políticos, organizaciones sindicales, etc.
Al mismo tiempo esta Asamblea insta al Consejo de Gobierno para que se abstenga en lo sucesivo de enviar con cargo a la Diputación Regional remitidos, cartas, etc., que tengan por objeto polémicas, aclaraciones y, en general, todo cuanto no se refiere a la información propiamente dicha y que esta información alcance a todos los ciudadanos.
2.—El Consejo de Gobierno remitirá a la Asamblea, en el plazo de 20 días, información sobre los gastos realizados en información institucional, propaganda o publicidad durante los ejercicios presupuestarios de 1988 y 1989, con el siguiente detalle:»
Y a continuación se solicita específicamente el presupuesto total, medios en q̂ ue se realizó el gasto y cantidades pagadas a cada uno, agencia de publicidad encargada de la gestión, modo de adjudicación, transferencias de crédito realizadas en cada concepto presupuestario y partidas minoradas.
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Unos meses después, el Pleno de la Asamblea Regional (BOA 6 de julio), aprobó la creación de una Comisión de Investigación sobre la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto. Constituida la Comisión, inicialmente integrada por 4 miembros del grupo popular, 3 del socialista y 1 de cada uno de los tres grupos restantes (regionalista, del CDS y Mixto), sus miembros eligieron Presidente al representante del Grupo Mixto. La Comisión inició sus trabajos con la ayuda de auditores externos y constituida con ellos en la sede de la Consejería mencionada les fue negado el acceso a sus dependencias, lo que contribuyó también al desenlace de la crisis política, como ya se ha señalado. Producidos los cambios de grupo parlamentario a los que nos hemos referido, se ha planteado un interesante problema al pretender la nueva mayoría del Grupo Mixto (antiguos diputados populares) el cese del Presidente de la comisión, miembro, como he dicho, del mismo Grupo Mixto. Los términos del problema se reducen, básicamente, a saber si el Presidente de la Comisión lo es en representación del Grupo Mixto y éste puede precipitar su cese o si, por el contrario, una vez elegido Presidente, lo es de un órgano de la Cámara, indisponible a la mayoría del Grupo Mixto.
Con el cambio de Gobierno, tras la moción de censura, la Comisión recibió nuevas facilidades y sus trabajos aún no han finalizado cuando se redactan estas páginas, aunque los medios de comunicación han realizado ya algunos avances de sus resultados acerca del endeudamiento real de la DRC (que parece estar en tomo a 90.000 millones) y otras presuntas irregularidades en materia de contratación.
Por último, cabe señalar en este Informe que, en paralelo a los trabajos de la mencionada Comisión parlamentaría, la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia tramita una querella presentada por algunos diputados contra el ya ex-Presidente del Consejo de Gobierno sobre la base de presuntos delitos de preveiricación y malversación de caudeJes públicos, que se halla aún en fase sumarial.

6. Final
La imposibilidad de compendiar con más brevedad los aspectos institucionales y cambios producidos en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante 1990 han alargado más de lo deseable este Informe. De él se pueden deducir algunos de los problemas que hEin dificultado una ya de por sí compleja situación, en principio común a las Comunidades Autónomas pequeñas. En este sentido, y al margen ya de las especificidades políticas cántabras, habría que volver a repetir casi al pie de la letra las observaciones del Informe de 1989.
La Comunidad Autónoma tiene aún pendiente un problema de institu- cionalización administrativa, de clarificación orgánica y competencial de su Administración (por ejemplo, cuando cambian o se suprimen estructuras orgánicas no se menciona para nada quién asume las competencias de quién), de articulación de instrumentos de colaboración interadministrativa, de superación de lo que el año pasado llamábamos «síndrome de Diputación Provincial», de ampliación de sus techos competenciales...
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Hay también un problema de «lenguaje», que circula hoy en el ámbito académico y jurisprudencial y que tiene una gran trascendencia en el plano normativo, y un problema funcioneirial y de cuadros difícil de resolver. Por lo demás, integrar las instituciones autonómicas en la vida social en un ámbito territorialmente pequeño y claramente diferenciado, constituido por im par de estructuras urbanas medias (las ciudades de Santander y Torrelavega) y un hábitat rural diseminado, no es sencillo, y puede ser comprensible entonces que, por diversas razones que no hay que explicitar ahora, se observe a la Comunidad Autónoma no como un ente con contenido político, ordenador del territorio (tema éste, esencial), regulador y propiciador directo e indirecto de servicios, sino como «la Diputación» (provincial) que invierte, hace y da, y a la que los municipios le «piden» obras y, a lo más, subvenciones. Pero todo esto acaso no es un problema exclusivo de Cantabria...
Dos anécdotas, por fin, para finalizar. El Diario de Sesiones de la Asamblea ha tenido penalizada su salida durante algún tiempo debido, al parecer, a la jubilación de un funcionario. Por otra parte, el suscriptor de los Boletines Oficiales no puede estar seguro de conocer todo lo que se publica, al existir, con numeración independiente, números ordinarios, extraordinarios, especiales y aún «bis», lo que hace difícil la localización de lais normas, algunas de las cuales se publican reproduciendo fotográficamente textos mecanografiados reducidos, con rúbricas y todo...



CASTILLA-LA MANCHA
Agustín Diez Moreno

1. Las Leyes de Castílla-La Mancha
Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y publicado durante 1990 seis leyes, lo que indica un nivel aceptable de actividad parlamentaria, sobre todo teniendo en cuenta que otras tres leyes más fueron tramitadas durEmte ese año, aunque su publicación se produjo ya en 1991.
Por la importancia de la materia y por su extensión, podrían destacarse las Leyes de Patrimonio Histórico y la de Tasas y Precios Públicos. El resto de las leyes tienen una importancia relativa y, en algunos casos, coyuntural.
La Ley 4/1990, de 30 de mayo, réguló el Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. Es la ley más amplia de las aprobadas por las Cortes Regionales, aunque su contenido se limite, en muchos casos, a la repetición de preceptos recogidos en la legislación estatal. Regula la protección de los bienes de interés cultural, el patrimonio arqueológico, archivos, bibliotecas, museos y el régimen sancionador. Se amplía el concepto de bienes de interés cultural, aplicándolo al área de la arqueología industrial y al ámbito de la etnografía, con el fin de conservar los testimonios del quehacer cinónimo y de las soluciones técnicas que han condicionado en cada época la vida cultural. La recogida y depósito de documentos en los centros circhivísticos pretende no sólo proteger la integridad de su conservación e inalienabilidad, sino también coordinar el inventario, estudio y difusión de la base documental para la historia de la sociedad regional. La ordenación y salvaguarda de los fondos museísticos supera la idea de museo como simple depósito de materiales y centro de investigación minoritario, presentándose como núcleo cultural y educativo.
La Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos, reestructuró las tasas (derogando la anterior ley autonómica de 1985) e introdujo el concepto de precios públicos con la finalidad de adaptar esta normativa a la Ley estatal 8/1989 y a las exigencias de armonización fiscal derivadas del ingreso de España en la Comunidad Económica Europea. Sobre esta misma materia de tasas se publicó también la Ley 6/1990, de 26 de diciembre, que regulaba las tasas de los servicios sanitarios veterinarios por inspección de locales y análisis de carnes y residuos.
Otras dos leyes tuvieron por objeto aspectos puntuales, como la concesión con carácter excepcional de una paga al personal al servicio de la Comunidad Autónoma para compensar la desviación del incremento de las retribuciones con respecto al índice de precios al consumo (Ley 1/1990), y la integración de Auxiliares de Policía Local en los Cuerpos de esa misma Policía (Ley 2/1990), que resolvía así el problema de los municipios con menos de 5.000 habitantes, que, según la legislación anterior, no podían crear Cuerpos de Policía Local, sino sólo auxiliares de la misma.
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La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad, Ley 5/1^90, además de su contenido normal sobre ingresos y gastos de la Comimidad Autónoma, modificó algimos artículos de la ley electoral (financiación de partidos políticos) y de la ley de función pública (posibilidad de integrar funcionarios de otras Administraciones Públicas).
Por lo que se refiere a las leyes trcimitadas durante 1990, pero publicadas en 1991, la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de carreteras y caminos, es la más extensa de las tres, con 44 aartículos, y, como reconoce en su exposición de motivos, su publicación es consecuencia de la Ley estatal 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. Entre sus objetivos destaca la pretensión de coordinar la actividad que despliega con la planificación urbanística y presta especial atención a las evaluaciones de impacto ambiental.
Las otras dos leyes regulan la protección de los animales domésticos (Ley 7/1990, de 28 de diciembre) y las aguas minerales y termales de Castilla-La Mancha (Ley 8/1990, de 28 de diciembre).

2. Reglamentos de Castilla-La Mancha
La exposición de la actividad reglamentEiria desarrollada por el ejecutivo autonómico se expone dividiéndola en dos apartados. Por una parte se relacionan los sectores concretos sobre los que hcin incidido los reglamentos; y, por otra, se hace una referencia a las normas organizativas y a las que afectan al personal al servicio de la Comunidad Autónoma.

A) Sectores de intervención

a) Agricultura
Las principales normas reglamentarias dictadas en el sector de la agricultura tienen por objeto tanto captar fondos para el desarrollo estructural de todo el territorio de la Región, como preservar y mejorar las cubiertas vegetales naturales del suelo y asignar las competencias sancionadoras en relación con la flora y fauna silvestres:
— Decreto 13/1990, de 13 de febrero, por el que se extiende a todo el territorio de la Comunidad Autónoma la normativa sobre obras y mejoras territoriales establecida en el artículo 53 y en el Título II del Libro Tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
— Decreto 73/1990, de 21 de junio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelos y protección de cubiertas vegetales naturales.
— Decreto 122/1990, de 27 de noviembre, por el que se atribuyen competencias scincionadoras en materia de conservación de espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.
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b) Asistencia y Servicios Sociales
Se modificó parcialmente el Decreto de subvenciones, prestaciones económicas individuales, subvenciones, convenios y conciertos en materia de bienestar social por el Decreto 5/1990. Se implantó el denominado «salario social» como una medida más dentro del Plan Regional de Solidaridad (Decreto 141/1990), y se desarrolló el procedimiento para la protección de menores en materia de adopción, guarda y acogimiento familiar, de acuerdo con la Ley estatal 21/1987, de 11 de noviembre (Decreto 143/1990).

c) Medio ambiente
En este sector, único que ha levantado cierta polémica, se dictaron dos Decretos;
— Decreto 39/1990, de 27 de marzo, que asignó competencias en materia de evaluación de impacto ambiental.
— Decreto 51/1990, de 24 de abril, que también asignó competencicis pero en materia de residuos tóxicos y peligrosos.

d) Sanidad
— Decreto 16/1990, de 13 de febrero, sobre centros, servicios y establecimientos sanitarios.
— Decreto 37/1990, de 13 de marzo, sobre traslado de cadáveres.

e) Vivienda y Patrimonio Arquitectónico
Aquí confluyeron dos tipos de necesidades cuya solución requería la dedicación de una pzirte sustancial de las inversiones públicas: el problema de la vivienda en sus múltiples facetas y la conservación y enriquecimiento del patrimonio arquitectónico.
En materia de vivienda se dictó el Decreto 2/1990, que recogía las subvenciones y préstamos para la mejora de las condiciones de la vivienda en general, sustituyendo la einterior regulación que sólo hacía referencia a la «vivienda rural». Por el Decreto 25/1990 se reservaba un determinado porcentaje de viviendas de promoción pública para jóvenes que han contraído matrimonio o se comprometen a contraerlo en el plazo de seis meses. Finalmente, el Decreto 76/1990 creó la Comisión Regional de la Vivienda con carácter consultivo.
Por Orden de 25 de octubre de 1990 se regularon las subvenciones para rehabilitaciones en los conjuntos históricos de Toledo y Cuenca.
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B) N ormas organizativas y de función pübuca

a) Organización
— Decreto 35/1990, de 13 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional de la Mujer.
— Decreto 54/1990, de 8 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura.
— Decreto 127/1990, por el que se crea la Viceconsejería de la Mujer.
— Decreto 142/1990, de 18 de diciembre, regulador del Consejo Castellano-Manchego, de los Consejos Provinciales y de los Consejos Lxicales de Servicios Sociales.

b) Función Pública
— Decreto 1/1990, de 9 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de los Cuerpos de Policía Local y se fijan los criterios para la selección de sus miembros.
— Decreto 62/1990, de 15 de mayo, por el que se regula el procedimiento para adjudicar destinos a los funcionarios de nuevo ingreso y los criterios para la selección de interinos.
— Decreto 89/1990, de 24 de julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio, que igualó la cuantía de las dietas de todos los funcionarios, suprimiendo la distinción existente hasta entonces entre diversos grupos.
— Decreto 120/1990, de 27 de noviembre, sobre provisión de puestos de trabajo.
— Resolución de 30 de noviembre de 1990 por la que se publica el Convenio Colectivo para el Personal Laboral con vigencia del 1 de enero de 1990 al 31 de diciembre de 1993.
— Decreto 132/1990, de 18 de diciembre, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Escuela de Administración Regional, desarrollando las previsiones efectuadas en la Ley 3/1988, de Función Pública de la Comunidad Autónoma.

3. Aspectos institucionales
Tal como se resaltaba en el Informe del pasado año, la continuidad sigue siendo la nota más destacada a la hora de valorar el funcionamiento y evolución de las instituciones autonómicas durante el año 1990.
Efectivamente, en el ámbito parlamentario no ha habido movimiento alguno en la composición de los grupos políticos. Ahora bien, ello no significa que la paz haya sido total y absoluta; por el contrario, la situación de los respectivos partidos ha propiciado una serie de tensiones y cambios, aunque no hayan tenido reflejo exterior. Así el Grupo parlamentario Mixto
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ha sufrido las consecuencias del desmoronamiento del Centro Democrático y Social (CDS). Sólo uno de los cuatro Diputados que fueron elegidos continúa dentro del CDS; los demás lo han abandonado o mantienen con ese partido difíciles relaciones.

En el Grupo parlamentEirio Socialista Ieis tensiones no llegciron a tener trEiscendencia externa, de forma que ha mantenido, sin grandes problemas, la mayoría suficiente para respaldeir al Gobierno monocolor surgido de las últimas elecciones regionedes.
Por otra parte, la aprobación de nueve leyes, así como el número de preguntas y proposiciones, indican un alto grado de actividad de las Cortes en los cuatro meses previstos por mandato estatutario, para cada periodo de sesiones.
Siendo la agricultura, en la actualidad, el sector más importante para los castellano-mEinchegos, la labor del Ejecutivo se ha centrado en el afán por mejorar las estructuras agrarias. Además, se impulsaron las pequeñas y medianas empresas y la creación de las infraestructuras necesarias en los más de 900 municipios de la Región, con una alta media de edad en su población.
Su actuación en otros campos de actividad no ha estado exenta de alguna polémica que ha adquirido, incluso, cierta trascendencia nacionzil; el Polígono de Tiro de Anchuras, promovido por el Ministerio de Defensa, y los problemas suscitados en las Eintiguamente prósperas comarcas de Puertolla- no y Almadén, así como los vertidos en ellas de residuos tóxicos, son problemas todavía pendientes.
Pero, quizá a través de los Presupuestos pueda hacerse una idea bastante fiel de sus actividades y prioridades. El importe de los mismos fue de casi126.000 millones de pesetas. El capítulo de ingresos más importante (en cifras redondeadas) fue el de transferencias de capital, que supuso 50.000 millones de pesetas, seguido de las transferencias corrientes por importe de38.000 millones.
En cuanto a los gastos, las transferencias de capital y las inversiones reales supusieron, respectivamente, 40.000 y 38.000 millones de pesetas.
Por lo que se refiere a las Corporaciones Locales, también hubo, en general, bastante estabilidad. Unicamente cabe destacar el cambio en la Alcaldía de Talavera de la Reina (la segunda población de la Región en importancia por el número de habitantes, después de Albacete), cuyo Alcalde del CDS fue sustituido por otro del PSOE a primeros de año.
Los conflictos jurisdiccionales en los que fue parte la Comunidad Autónoma derivaron en su mayoría de reclamaciones del personal funcionario y laboral. La anulación de las primeras relaciones de puestos de trabajo y del concurso de traslados subsiguiente, produjo en una parte del personal una situación de interinidad y una conflictividad que aún perduran. La nueva Ley de Función Pública de finales de 1988, y la nueva relación de puestos de trabajo, de diciembre de 1989, no atenuaron el continuo recurso a los Tribunales contencioso-administrativos. Por su parte el personal laboral cuenta con un Convenio Colectivo con vigencia desde 1990 hasta 1993, lo que implica una cierta estabilidad en el sistema de relaciones.
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La conflictividad puede considerarse normal en el resto de las materias, habiéndose dictado por los Tribunales algunas Sentencias de importancia en materia de Planes Generales Municipales de Ordenación. Singular importancia tuvo para la Re^ón la sentencia dictada por el Tribunal Supremo reconociendo la legitimidad de la Denominación de Origen del «Queso Manchego» y de su reglamento regulador, por su trascendencia económica para pequeñas y medianas producciones de este tipo de queso, que animó a seguir el mismo camino con algunas marcas de vinos regionales.
La conflictividad frente al Estado o frente a otras Comunidades Autónomas, por el contrario, ha sido nula.

4. Colaboración
La situación política regional, no sólo ha propiciado la ausencia de conflictos, sino que ha favorecido la colaboración entre las Administraciones Central y Autonómica. Así durante 1990 se firmaron 8 Convenios con el Estado.
También se ha producido un incremento de la presencia de Castilla-La Mancha en el campo político. El día 19 de septiembre de 1990 se reunieron en Toledo los Secretarios Generales del PSOE de Extremadura, Murcia, Valencia, Asturias y Andalucía con José Bono, Presidente de Castilla-La Mancha, cuyo protagonismo político había ido en aumento durante todo el año. El objeto de la reunión era preparar las ponencias para el XXXII Congreso Federíil del PSOE. La importancia de la reunión se derivaba del hecho de que los militantes socialistas de las Comunidades citadas, suponían el 60% del total de los afiliados a ese partido, y de que uno de los puntos tratados fue el modelo a seguir para incrementar las competencias de las Comunidades Autónomas hasta llegar a un techo uniforme para todas ellas, con independencia del sistema de acceso a la autonomía.
En el orden interno se agravaron los enfrentamientos entre el Gobierno Regional y aquellos Ayuntamientos o Diputaciones no socialistas. Especial relevancia tuvieron las polémicas suscitadas entre el Ayuntcimiento de Toledo (con Alcalde del Partido Popular) y el Gobierno Regional que se tradujeron en reclamaciones de deudas, paralizaciones de obras, denegaciones de licencias, acusaciones mutuas de falta de inversión, obstaculizaciones a las iniciativas del otro, etc. Ello no impidió, sin embargo, que se celebrasen 14 Convenios con las distintas Diputaciones Provinciales y 128 con Ayuntamientos de la Región, si bien la mayoría de éstos últimos se referían a obras de depuración y abastecimiento de aguas, pavimentados o construcciones de viviendas y reparaciones de las mismas y sus entornos.
El curso 1990-91 puede decirse que fue el del afianzamiento definitivo de la Universidad de Castilla-La Mancha al finalizar la relación de dependencia que algunos centros mantenían con la Universidad Complutense de Madrid desde hacía ya bastantes años. Por otra parte, se incrementó la colaboración de la Universidad y las Administraciones Públicas Regionales y Locales.
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5. Valoración final
Castilla-La Mancha sigue apareciendo en las estadísticas en los últimos lugares de las tablas, a una distancia más que considerable de la media nacional. Ni las obras de infraestructura, ni el tímido asentamiento de industrias, ni la Universidad han logrado producir todavía un cambio importante para la Región.
El Tren de Alta Velocidad ha socavado sus tierras para atravesarlas pero sin detenerse en ella, salvo, según parece, en Ciudad Real, aunque sus talleres se instalen en el territorio de Castüla-La Meincha. Las cuatro carreteras nacionales (de las seis existentes) que pasan por su territorio, han sido remozadas y mejoradas siguiendo las etapas de los planes de CEirreteras, aunque falta mucho peira su completa terminación. Pero la inversión de las Administraciones Públicas no permite augurar un cambio sustancial de la situación.
Los pasos previos a una revisión de las competencias asumidas y, en consecuencia, del Estatuto de Autonomía, peirecen estar dados, y ello podría suponer en el futuro una profundización en la autonomía y su asentamiento definitivo.



CASTILLA Y LEON
Angel Sánchez Blanco

La actividad legislativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León durante el año 1990 está materializada en diecisiete textos legales. Desde una perspectiva sistemática admiten la siguiente clasificación:
— Cuatro Leyes que inciden en el ámbito institucional: Ley de Ordenación de la Función Pública; Ley reguladora del Registro de Intereses de Altos Cargos; Ley de Coordinación de Policías Locales, y Ley reguladora del Consejo Económico y Social.
— Ocho Leyes de carácter económico financiero: Ley de Presupuestos para 1990; las L^yes que crean la Empresa Pública Concentración Olímpica de la Juventud 1991, la Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S. A. y la Empresa Pública Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla 1992, S.A.; Ley por la que se concede un crédito extraordinario para la ejecución de Sentencia judicial relativa a reclamación de los obreros eventuales de montes; Ley reguladora del Parque Tecnológico de BoecilloS.A.; Ley que aprueba el crédito extraordinario para financiar el Plan Regional de Carreteras, y la Ley de concesión de un crédito extraordinario con destino a la Orquesta Sinfónica de Castilla y León.
— Cinco Leyes de carácter sectorial: de Carreteras, de Seguridad Industrial, de Cajas de Ahorros, de Educación Física y Deportes, y de Concentración Parcelaria.
La valoración general de la actividad legislativa de la Comunidad de Castilla y León permite apreciar que ha estado orientada por la continuidad de líneas de tendencia marcadas por los textos legislativos estatales, como muestran las leyes relativas a función pública o altos cargos, y por la aprobación de textos que tienen precedentes en otras Comunidades, caso de los de coordinación de las policías locales o del Consejo Económico y Social. Desde esta perspectiva, la Comunidad opera con referencia en líneas de desarrollo de la normativa central y desde la voluntad de homologación con las Comunidades Autónomas más evolucionadas.
Las Leyes de la Comunidad, en el ámbito económico financiero, se escinden entre la atención prestada a la creación de empresas públicas, orientadas por muy heterogéneos objetivos sociales, que contribuyen a poder constatar la polivalencia coyuntural de estas fórmulas societarias, y el complemento de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad con créditos extraordintirios. Se registra duplicidad de Ley en el caso de la Orquesta Sinfónica de Castilla y León, con un texto legal que la configura y otro posterior que le otorga un crédito extraordinario, aspecto que relativiza la previsión en la aprobación de los Presupuestos Generales por la Comunidad, al tiempo que agudiza el carácter coyuntural en la utilización de la fórmula organizativa de empresa pública.
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Entre los créditos extraordinarios tiene trascendencia la aprobación del destinado a la financiación del Plan Regional de Carreteras, en el que, como causa generadora del crédito, se hace explícita la confrontación con el Gobierno central, al que se le responsabiliza de no haber tramitado líis pertinentes ayudas ante el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
En las Leyes sectoriales, se aprecia el desarrollo de la Ley estatal de Cajas de Ahorro, y el desarrollo de ámbitos competenciales autonómicos. Con referencia en estas últiméis, tienen peirticular trascendencia institucional, por incidir en las inft-aestructuras de la Comunidad la Ley de Ccirrete- ras y la Ley de Concentración Parcelaria. No puede sostenerse el mismo criterio de la Ley de Seguridad Industrial de Castilla y León, cuya génesis es de dificil justificación, considerada la precariedad de la industria en la Comunidad, texto legal que ha sido objeto de recurso de inconstitucionali- dad por el Gobierno de la Nación con suspensión de su vigencia (Recurso de Inconstitucionalidad 1710/90, Auto del Tribunal Constitucional de 27 de noviembre de 1990).
Están en tramitación parlamentaria al concluir el año 1990, los Proyectos de Ley de Espacios Naturales, de Archivos y Patrimonio Documental, Creación y Regulación de la Comairca de El Bierzo (León), y la Proposición de Ley de Declaración del Parque de los Picos de Europa.
En el ámbito de la actividad reglamentaria destacan:
— La actividad desarrollada por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con proyección sobre las distintas variables ambientales: medidas compensatorias para las zonas de influencia socioeconómica de las Reservas Nacionales, restauración de espacios naturales afectados por actividades mineras, programas de educación ambiental, elaboración del Plan Director Regional de Residuos Sólidos, protección de especies en extinción, regulación de la Comisión Regional de Saneamiento, y regularización jurídica de los espacios naturziles protegidos.
— El desarrollo reglamentario de las Leyes de Asistencia Social, Función Pública, Cajas de Ahorro, y Educación Física y Deportiva.
— La regularización del Fondo de Compensación Regional con la distribución de las dotaciones económicas correspondientes a los ejercicios económicos 1988-1990 y la regulación del Fondo de Cooperación local.
— El desarrollo reglamentario de la normativa central y comunitaria relativa a incentivos a la inversión y el empleo.
— El desarrollo reglamentario de la normativa sectoricil relativa a agricultura, turismo, transporte, contratación, vivienda y salud.
En el ámbito de las relaciones interadministrativas, es significativo el Decreto por el que se delega el ejercicio de funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones Provinciales, en relación con los expedientes de enajenación, permuta o gravamen de bienes de las Corporaciones Locales.
En el contexto de las relaciones socioeconómicas destacan: el Acuerdo suscrito entre la Junta de Castilla y León y las Centrales Sindicales, Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, determinante de la aproba
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ción de los ingresos mínimos de inserción y de la tramitación pairlamentEiria del Consejo Económico y Social, y la fusión de las Cajas de Ahorro de León, Falencia, Valladolid (Caja Popular y Caja Provincial) y Zamora, con repercusión en las entidades y sociedades financieras de la Comunidad y en sus diseños socioeconómicos y territoriales.
Los conflictos de la Comunidad en el ámbito constitucional, se limitan al referido recurso de inconstitucinalidad, interpuesto por el Gobierno de la Nación en contra de la Ley de Seguridad Industrial; a los conflictos positivos de competencia planteados por la Junta, frente al Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, en relación con el acuerdo de construcción de la carretera de Reinosa a Potes, y en contra del Gobierno de la Nación, con referencia en el Real Decreto 1059/1989, sobre normas de protección de especies de caza y pesca, y en contra del Real Decreto 1095/89, de 8 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Caja Rural de Falencia, que autoriza ampliar la proyección territorial de esta sociedad a todo el territorio de la Comunidad.
La estructura parlamentaria de la Comunidad no ha registrado variaciones (33 Parlamentarios del Partido Popular, 31 del Partido Socialista Obrero Español, 12 del Centro Democrático y Social, 1 en el Grupo Mixto). El Gobierno de la Comunidad, formado en 1989, con la mayoría parlamentaria, en cocvlición del Peirtido Popular y del Centro Democrático y Social, ha desarrollado su actividad sin variación en sus componentes.
El Gobierno de coalición registra dos hechos con relevancia politica: las tensiones producidas con referencia en los cambios de titulares en las Direcciones Generales objeto del Pacto Político, resueltas con los nombramientos de los nuevos Directores Generales —condicionados en su designación por la exigencia de estar vinculados a Partido de la Coalición distinto al del titular de la correspondiente Consejería— y la nominación, por el Partido Popular, como candidato a la Presidencia de la Junta para las elecciones autonómicas, a celebrar en 1991, de persona distinta al actual Presidente.
La actividad de las Cortes de Castilla y León ha tenido como referencia la tramitación de los proyectos de Ley y el Debate sobre política general de la Región celebrado en junio de 1990, en el que se hizo objeto de especial atención la problemática suscitada por lo que se considera como desatención del Gobierno central en la tramitación de las ayudas del Fondo Europeo de Descirrollo Regional con destino al Plan Regional de Carreteras, que justifica la aprobación del crédito extraordinario.
La dinámica pcirlamentaria de la Comunidad ha renovado su marco regulador con el nuevo Reglamento de las Cortes de Castilla y León, aportación normativa que contrasta con la dinámica institucional de una Comunidad cuyos dos últimos Presidentes han visto alterado su mandato político por decisión de las Ejecutivas del correspondiente Partido y al margen de la propia dinámica de las Cortes Regionales.



CATALUÑA
Joan Vintro

1. Actividad legislativa
A) Consideración general

El primer aspecto destacable de la actividad legislativa en la Comunidad Autónoma de Cataluña durcinte el año 1990 es el incremento de la cifra absoluta de leyes aprobadas en comparación con el año anterior. Así, mientras en 1989 el número total de leyes aprobadas por el Parlamento catalán fue de trece, la cifra se eleva a veinte en 1990. Asimismo debe subrayarse la relevancia material de algunas de las leyes catalanas de 1990 en contraste con lo que señalaba el Informe correspondiente a 1989. Cierto es que, si se dejan al margen las leyes de carácter presupuestario y las leyes-medida o de modificación-complementación de una legislación anterior, el total de leyes generales puede reducirse a cinco, pero, como se expondrá a continuación, la trascendencia de buena parte de las leyes aprobadas en innegable, independientemente del tipo de ley de que se trate.

B) Leyes presupuestarias

El Parlamento de Cataluña ha aprobado tres leyes de este czirácter a lo largo del año 1990. Concretamente las leyes 9/1990, 20/1990 y 14/1990 relativas, respectivaimente, a los Presupuestos de la Comunidad para 1990, 1991 y a la concesión de un suplemento de crédito al presupuesto de 1990 para la creación de nuevas plazas universitarias. A la intrínseca importancia de las leyes de Presupuesto como plasmación de las opciones y prioridades de la gestión de todo Gobierno, se añade la derivada de la creciente y extendida tendencia de utilizar este instrumento normativo para modificar preceptos de toda clase de leyes, aspecto en el que las leyes de Presupuestos catalanes no constituyen precisamente una excepción.

C) Leyes-medida

En este apcirtado se encuentran las habituales leyes de creación de organismos autónomos (Instituto de Investigación Aplicada del Automóvil y Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada) y de creación de Colegios profesionales (Colegio de Fisioterapeutas de Cataluña), que no merecen ningún comentario especial. También puede considerarse habitual la presencia de una ley-medida de protección de una zona geográfica concreta, en este caso se trata de la ley reguladora de la conservación de la flora y la fauna del fondo marino de las Islas Medas. Merece destacarse, en cambio, la significación de las dos siguientes leyes que pueden situarse en la
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presente rúbrica. Se trata de la Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del abastecimiento de agua en el área de Barcelona y de la L«y 11/1990, de 18 de junio, de la Universidad Pompen Fabra.
En el primer caso, si bien se trata de una ley que pretende establecer el marco jurídico para la solución de una problemática muy específica, la dimensión poblacional y socio-económica de lais comairccis afectadas, la ordenación del abastecimiento de agua mediante el eje Ter-Uobregat y la implicación en la gestión teinto de la Administración autonómica como de las Corporaciones locales determinan que la Ley 4/1990 puede tener una repercusión general considerable. En cucinto a la Ley 11/1990 debe resaltarse que se trata de la primera Universidad creada por la Generalidad de Cataluña y que traduce la voluntad de las instituciones autonómicas de incidir directamente en la política universitaria afrontando los retos de contribuir a palieir la meisificación y a mejorar la calidad de la enseñanza.

D) Leyes de modificación o de complementación 
DE UNA LEGISLACIÓN ANTERIÓR

En este epígrafe pueden agruparse cinco leyes correspondiendo dos de /  ellas a ordenación del territorio y las tres restantes a legislación civil.
En el ámbito de la ordenación del territorio fue aprobada vma ley de escasa entidad que modifica algunos aspectos puntúales de la división comarcal de Cataluña establecida en 1987. Mayor interés reviste la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre régimen especial del Valle de Arán. Se trata de úna ley, aprobada en cumplimiento del mandato contenido en la Disposición Adicional Primera del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y que, además de significar el establecimiento y actualización de la organización administrativa propia del Valle de Arán, completa la regulación de la división y la organización comarcal de Cataluña iniciada con las leyes que sobre esta materia fueron promulgadas en 1987.
En el campo de la legislación civil, la opción seguida desde 1980 por los diversos Gobiernos de CiU ha sido la de acometer la reforma de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña mediante la elaboración y posterior envío al Parlamento de diversos proyectos de ley relativos a la modificación puntual de determinadas figuras e instituciones, desechando la posibilidad de abordar la tarea de redactar un nuevo texto uniteirio y completo. A este respecto debe señalarse que 1990 ha sido un año particularmente prolífico en cuanto a legislación civil se refiere puesto que, como se ha apuntado anteriormente, tres son las leyes que deben consignarse: la Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los censos; la Ley 8/1990, de 9 de abril, de modificación de la legítima; la Ley 13/1990, de 3 de julio, de la acción negatoria, las inmisiones, las servidumbres y las relaciones de vecindad. La incidencia social de estas leyes es desigual según los casos y en función también del medio rural o urbcino, siendo probablemente la relativa a la legítima la de alcance general más significativo. A grandes rasgos puede afirmarse que del examen de las tres leyes anteriormente citadas se trasluce la voluntad del legislador autonómico de conservar las instituciones tradicionales del derecho civil catedán sin perjuicio de proceder a los retoques imprescindibles para adaptar los preceptos a la realidad social actual.
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E) Leyes generales

Como ya se ha indicado, cinco son las leyes catalanas que pueden incluirse en este apartado. En primer lugar debe citarse la Ley 10/1990, de 15 de junio, de ordenación sanitaria de Cataluña en la medida en que procede a la regulación sustantiva de un sector de vital trascendencia social y al que se destinan cuantiosos recursos económicos. A continuación merecen destacarse dos leyes que se proyectan sobre materieis muy dispares pero igualmente relevantes. Se trata de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructurais hidráulicas, que regula el régimen general de programación, promoción y financiación de las mismas, y de la Ley 17/1990, de 2 de noviembre, de museos, en la que se establece un marco jurídico aplicable a todos los museos así como las especialidades normativas en función de diversos tipos de museos contemplados en la ley. Finalmente dos leyes tienen en común la tutela de intereses generales a través del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración y de la función de policía en ámbitos importantes. Nos estamos refiriendo a la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado y de defensa de los consumidores y de la Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos públicos.
Como último dato de la actividad legislativa de Cataluña durante 1990 es preciso dejar constancia de la presencia de una ley de delegación — l̂a 12/1990, de 5 de julio— que posibilitó la aparición del Decreto legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el cual se aprueba la refundición de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística.

2. Actividad reglamentaria
A) Consideración general

A nivel introductorio debe subrayeirse un elemento diferencial entre la actividad reglamentaria del Consejo Ejecutivo de la Genereilidad de Cataluña en 1989 y la desplegada en 1990. En el año 1990 se observa un mayor número de reglamentos dictados en desarrollo general o puntual de una ley. En este sentido es obligado mencionar los siguientes Decretos;
— Decreto 174/1990, de 3 de julio y Decreto 206/1990, de 30 de julio, en desarrollo de la Ley 1/1990, de disciplina de mercado y defensa de los consumidores y usuarios, y que regulan, respectivamente, la capacidad sancionadora de la Administración y la inspección de disciplina de mercado y consumo.
— Decreto 319/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento de regulación del trainsporte de viajeros por Ccirretera medicinte vehículos a motor.
— Decreto 320/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el desarrollo del Título 2 del Decreto Legislativo 1/1988 y del Título 1 de la Ley 

1/1990, de infraestructuras hidráulicas.— Decreto 194/1990, de 30 de julio, por el cual se desarrolla la Ley 11/ 1989, de 10 de julio, de creación del Instituto Catalán de la Mujer.
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— Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento del Personal al servicio de las Entidades Locales. Supone el desarrollo de una previsión contenida en la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipcd y de régimen local de Cataluña.
— Decreto 340/1989, de 19 de diciembre, y Decreto 117/1990, de 3 de mayo, en desarrollo de la Ley 6/1985 de Archivos, y que regulan, respectivamente, la orgtinización y gestión de los Archivos de la Generalidad de Cataluña y la evaluación y búsqueda de documentación de la Administración Pública.
— Decreto 357/1989, de 19 de diciembre, y Decreto 35/1990, de 23 de enero, en desarrollo de la Ley 6/1988, Forestal de Cataluña, y que regulan, respectiveimente, el funcionamiento del fondo forestal de Cataluña y la unidad mínima de cultivo.

B) Normas de contenido subvencional
En este apartado pueden destacarse en primer lugar un Decreto con vocación de ordenación general de la concesión de ayudas en un ámbito determinado. Se trata del Decreto 334/1989, de 19 de diciembre, por el cual se regula la concesión de ayudas para mejorar las condiciones de financiación de Icis inversiones destinadeis a la modernización y racionalización del comercio. Un carácter más concreto tiene el Decreto 347/1989, de 19 de diciembre, sobre medidas de ayudas para el fomento del uso de los seguros agrarios. Por último merece un comentario, o tal vez una aclaración, el Decreto 342/1989, de 19 de diciembre, de derogación del Decreto 497/1983, de 21 de noviembre, que regula las subvenciones periódicas a las publicaciones escritas totalmente o parcialmente en catalán. No se trata de que a pzirtir de esta disposición dichas publicaciones vayan a dejar de recibir subvenciones, simplemente la regulación de las mismas se encuentra eihora en la Orden de 20 de diciembre de 1989, de la aprobación de las bases para la concesión de ayudas a las publicaciones periódicas escritas en catalán.

C) Sectores de intervención
En este apartado se recogen las disposiciones reglamentarias más relevantes en la regulación de algunos aspectos sustantivos de los diversos sectores sobre los que se proyecta la acción del Gobierno de la Generalidad. Debe advertirse que algunos de los Decretos referenciados inciden en más de un ámbito material y, por lo tanto, puede resultar discutible la ubicación que se les asigna en estas páginas;
— Sanidad: Decreto 55/1990, de 5 de marzo, de regulación de la extensión de la cobertura de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a las personas sin recursos económicos suficientes; Decreto 129/1990, de 28 de mayo, de medidas complementarias paira la reforma de la atención primaria de salud en Cataluña; Decreto 149/1990, de 28 de mayo, de creación del Programa de Salud Mental; Decreto 168/1990, de 3 de julio, por el cual se establecen los requisitos técnico-sanitarios que han de cumplir las oficinas de farmacia; Decreto 182/1990, de 3 de julio, por el cual se regula el
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transporte sanitario y los requisitos y condiciones mínimas de las ambulancias; Decreto 215/1990, de 30 de julio, de promoción y financiación de la atención socio-sanitaria; Decreto 283/1990, de 21 de noviembre, por el cual se crea el Programa Sanitario de Atención a la Mujer; Decreto 262/1990, de 13 de octubre, por el cual se establecen los requisitos técnico-sanitarios de los balnearios.

— Servicios Sociales: Decreto 144/1990, de 28 de mayo, regulador del programa interdepartamental de la renta mínima de inserción; Decreto 145/1990, de 3 de mayo, por el cual se definen los establecimientos y servicios de acogida residencial de servicios sociales para personas de la tercera edad.
— Aprovechamientos forestales: Decreto 357/1989 y Decreto 35/1990  ya citados en el apartado a).
— Comercio: Decreto 334/1989, también mencionado en el apartado a).
— Protección a los consumidores: Decreto 166/1990, de 20 de junio, por el cual se regula la prestación del servicio de transporte de vehículos automóviles averiados; Decretos 174/1990 y 206/1990 ya citados en el apartado a).
— Turismo: Decreto 287/1990, de 21 de noviembre, por el cual se establecen normas sobre la ordenación y la clasificación de los establecimientos de restauración.
— Agricultura: Decreto 297/1990, de 4 de diciembre, por el cual se regula la venta de leche certificada cruda y se prohíbe la venta de leche cruda a granel; Decreto 347/1990, ya citado en el apartado a).
— Control sanitario de alimentos: Decreto 241/1990, de 4 de septiembre, por el cual se establece el control y la investigación de residuos en animales y carnes frescas.
— Cultura: Decretos 340/1990 y 117/1990 ya citados en el apartado a); Decreto 176/1990, de 16 de julio, sobre gestión de monumentos.
— Educación: Decreto 226/1990, de 4 de setiembre, sobre derechos y deberes de los alumnos de los centros de niveles no universitarios de Cataluña.
— Función Pública: Decreto 214/1990, ya citado en el apartado a).
— Juego: Decretos 244/1990 y 245/1990, de 23 de octubre, relativos a la Lotería Super 10.
— Hacienda Local: Decreto 188/1990, de 16 de julio, de fijación de criterios de distribución del fondo de cooperación local de Cataluña.
— Transportes: Decreto 319/1990, de 21 de diciembre, ya citado en el apartado a).
— Radio: Decreto 263/1990, de 23 de octubre, de regulación del proceso de concesión para la gestión indirecta por parte de las corporaciones locales del servicio de radiodifusión en ondas métricas con modulación de frecuencia.



— Aguas: Decreto 320/1990, ya citado en el apartado a).
— Protección Civil; Decreto 142/1990, de 28 de mayo, de regulación del procedimiento para la elaboración, aprobación y homologación de los planes de emergencia municipal; Decreto 234/1990, de 17 de septiembre, por el cual se regula la competencia de la Generalidad en materia de protección civil.
Como glosa final de este apartado debe destacarse, además de los reglamentos ya citados en el apartado a) en desarrollo de leyes, la importancia cuantitativa y cualitativa de las disposiciones dictadais en relación con el sector sanitario así como las relativas a servicios sociales, educación, turismo y protección civil.
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D) N ormas organizativas

El volumen de disposiciones reglamentarias de carácter organizativo sigue siendo considerable. Estas normas organizativas van desde reestructuraciones de Departamentos de la Generalidad (Decretos 25/1990, 351/1989 y 260/1990), a la creación de Institutos, Consorcios y Consejos (Decretos 314/1989, 88/1990, 242/1990), pasando por ordenaciones y estructuraciones orgánicas y funcionales de determinados sectores (Decreto 18/1990) y la elaboración de Reglamentos de ciertas Corporaciones (Decreto 240/1990).

E) Normas de desarrollo o aplicación de  normativa comunitaria

En este apartado deben mencionarse el Decreto 241/1990, ya citado al aludir a las disposiciones sobre control sanitario de alimentos, y el Decreto 314/1990, de 4 de diciembre, de regulación del procedimiento de comunicación a las Comunidades Europeas de las ayudas otorgadas por la Generalidad de Cataluña.

3. Relaciones de colaboración
Las relaciones de colaboración entre la Generalidad de Cataluña y el Estado se han mantenido a un nivel similar al del año anterior si se toma como elemento principal de referencia el número de convenios suscritos entre ambas partes: en 1989 fueron 13, en 1990 15. Mantenimiento, pues, de la tónica del año precedente con una ligera tendencia a la alza. Por materias destaca, por una parte, Deportes con tres convenios firmados y, por otra. Vivienda y Obras Públicas con dos cada una. Probablemente el convenio de mayor entidad y trascendencia general sea el suscrito entre el MOPU, la Generalidad de Cataluña, el Ayuntamiento de Barcelona y los Consejos Comarcales del Bajo Uobregat y el Barcelonés para financiar obras de la red arterial metropolitana de Barcelona en los tramos del segundo cinturón y las conexiones con el Aeropuerto.
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4. Conflictividad jurídica
La conflictividad jurídica entre el Estado y la Comunidad Autónoma catalana ha descendido muy notablemente en 1990 en comparación con años anteriores y sin ir más lejos confrontándola con los datos de 1989. El fenómeno es perceptible tanto en lo que respecta a recursos de inconstitu- cionalidad como a conflictos de competencia. Así, es realmente un dato muy significativo que ninguna ley catalzma haya sido impugnada por el Gobierno central ante el Tribunal Constitucional mientras que sólo dos leyes estatales —la Ley 4/1990 de Presupuestos y la Ley 8/1990, de Reforma del Régimen Urbanístico— han sido objeto de recurso de inconstitucíonalidad por peirte de la Generalidad de Cataluña, y en ambos casos lo han sido únicamente por el Consejo Ejecutivo y no por psirte del Parlamento de Cataluña. En 1989 el Gobierno central impugnó dos leyes catalanas y el ParlEimento de Cataluña hizo lo propio con cinco leyes estatales.
En cuanto a los conflictos de competencia, las cifras son también elocuentes: 12 planteados por la Generalidad y 1 por el Gobierno central, cuando los datos del Eiño einterior arrojaban un balance de 21 y 17 respectivamente.
En definitiva, parece como si las exhortaciones del Presidente del Tribunal Constitucional y la relativamente mayor fluidez en las relaciones entre las fuerzas políticas gobernantes en Madrid y Barcelona hayan influido en la dinámica jurídico-conflictual entre la Generalidad de Cataluña y el Estado propiciando una disminución de los litigios.

5. Aspectos institucionales y conflictos políticos
La estabilidad política del gobierno homogéneo mayorítario de la coalición electoral «Convergencia i Unió» ha seguido caracterizando la dinámica institucional catalana. En este sentido, la vida parlamentaría no ha conocido, como es lógico, grandes sobresaltos si bien puede destacarse la celebración de dos debates generales sobre temas monográficos (política territorial y adecuación a la Comunidad Europea), el intento de reprobación al Consejero de Bienestar Social y la aplicación por primera vez de la previsión del artículo 49.2 del Reglamento, en virtud de la cual la Comisión de Estudio sobre el Plan Hidrológico ha incorporado especialistas en la materia como miembros permanentes de la misma. En el debate sobre política territorial y en Icis resoluciones subsiguientes el conflictivo tema del Plan de Residuos, al que más adelante se aludirá, fue uno de los que ocupó la atención de los psirlamentarios.
El Consejo Ejecutivo también ha gozado de estabilidad en su composición mas, aún no tratándose de un Consejera, es obligado aludir a la dimisión de una influyente personalidad en el entorno inmediato del Presidente de la Generalidad. En efecto, Uuís Prenafeta, Secretario General de la Presidencia, renunció a su Ccirgo en marzo de 1990 siendo sustituido en el cargo a finales de mayo por Joaquim Pujol, primo del actual Presidente de la Generalidad y 'que, de momento, no ha concitado la atención que despertaba su eintecesor.
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Si estabilidad política ha existido a nivel parlamentEirio y gubernamental, en el plano social la actuación del Gobierno catalán ha sido objeto de una fuerte, y en ocasiones violenta, contestación con motivo del Plcin de Residuos Industriales. Las poblaciones tarraconenses afectadas por el mismo reaccionciron duramente contra dicho Plan con movilizaciones y manifestaciones obligando al Consejo Ejecutivo a retirarlo y a presentarlo como proyecto de ley en el Parlamento. Ya en 1991 este proyecto de ley, tras alcanzarse un consenso sobre el mismo, ha llegado a convertirse en ley.
En el terreno de las relaciones entre los Gobiernos de Madrid y Barcelona y entre las fuerzas politicéis que los sustentan, ya se ha aludido anteriormente a la mayor fluidez del diálogo político entre ambas peirtes. La nueva situación político-parlamentaria derivada de las elecciones generales de 1989 ha favorecido los planteamientos negociadores con preferencia a la estrategia de la confrontación. En este marco algunas de las cuestiones tradicionalmente pendientes de acuerdo entre Generalidad y Gobierno central (entre otras, las dotaciones de la policía autonómica, la financiación de la normalización lingüística), han encontrado cauces más propicios pcira su resolución. Sin embargo, puntos de controversia no faltan — v̂éase, por ejemplo, la problemática del uso del catalán en el Senado, la autopista del Maresme— y por ello la conflictividad política no puede decirse que se haya desvanecido.
Por último, en el ámbito, siempre muy cuidado, de la proyección exterior de CatEiluña debe mencionarse, por una parte, la visita del Presidente Pujol a Estados Unidos, donde fue recibido por el Residente Bush y, por otra parte, la resolución del Parlamento Europeo sobre la lengua catalana en virtud de la cual, ésta, aún sin tener carácter oficial, recibe un importante reconocimiento.



COMUNIDAD VALENCIANA
Liais Agüitó

1. Leyes de la Generalität Valenciana
Durante el año 1990 han sido aprobadas un totíd de 8 Leyes, de las que 5 están directamente relacionadas con temas económicos. Dentro de éstas últimas se encuentra la Ley de Presupuestos de la Generalität Valencieina para 1990, aprobada a finales del mes de mayo dado que el Consejo no presentó el Proyecto de Ley hasta principios de marzo de 1990. Asimismo, y esta vez dentro del plazo previsto, se aprobó el día 29 de diciembre el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalidad Valencieina para 1991.
Las otras Leyes que se refieren a temas económicos son la Ley de Cajas de Ahorros, que viene a regular en el ámbito de la Comunidad Autónoma la competencia que la Generalidad tiene sobre este tema; la Ley de Crédito Extraordinario para atender los gastos derivados de los temporales sufridos por la Comunidad Valenciana a finales de 1989 y principios de 1990; y la Ley de Estadística de la Comunidad Valenciana que viene a regular esta materia sobre la que tiene competencia exclusiva la Comunidad Autónoma.
De las otrzis tres Leyes una viene a coordinar lais Policías Locales y las otras dos son modificaciones de Leyes ya aprobadas, como es el caso de la modificación de la Ley 10/1985, de 31 de julio, de la Función Pública VaJenciana, consecuencia básicamente de la aplicación de la Sentencia del Tribunal Constitucional 99/1987, de 11 de junio, recaída en el recurso de inconstitucionalidad número 763/84, medieinte la que se declaró inconstitucionales determinados preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y que resultó directamente aplicable a todas las Administraciones Públicas en los términos establecidos en el artículo 149.1.18 de la Constitución.
Por otra parte, la otra Ley de modificación es la que reforma el artículo 16 de la Ley de la Generalidad Valenciana 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, que viene a recoger dentro de las competencias de la Presidencia de la Generalität la posibilidad de disolución anticipada para la realización de las elecciones autonómiceis el cuarto domingo de mayo cada 4 Eiños, al término de la Legislatura de las Cortes Valencianas.
Al margen de estas 8 Leyes aprobadas existen al finalizar el año 1990, 6 Leyes en tramitación que son la de Espectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades Recreativeis; la de Ordenación del Transporte Metropolitano en el Area de Valencia; la de Salud Escolar; la de Creación del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias; la de Creación de la Universidad Jaume I de Castellón; y la de Carreteras. Todas ellcis preAñsiblemente serán aprobadas dentro de la presente Legislatura.
Durante el aiño 1990 se presentaron 4 Proposiciones de Ley, estando pendientes otras 3 de años anteriores.
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Con relación a las pendientes hay que destacar en primer lugar la Proposición de Ley de regulación de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos que, por falta de acuerdo político lleva pendiente ya varios periodos de sesiones sin que la misma continúe con su tramitación, siendo jurídica y parlamentariamente incorrecta la situación en que se encuentra esta Proposición de Ley.
Las otras dos son la que presentó durante el año 1989 el Grupo Parlamentario Mixto sobre protección contra la contaminación acústica, a la que ya en 1990 el Conseil se opuso a su tramitación; e igual suerte corrió la Proposición de Ley de modificación del artículo 94 de la Ley de Tasas de la Genereditat Valenciana, presentada por diversos Grupos Parlamentarios.
En cuanto a las presentadais dureinte el eiño 1990, se encuentra en primer lugar la de modificación del artículo 6, apairtados 1 y 2, de la Ley 12/1986 de la Generalidad Valenciana, de Creación del Conseil Metropolita de l'Horta, presentada por el Grupo Parlamentario de Alianza Popular, y a la que se opuso a su tramitación el Consejo; la Proposición de Ley de regulación de las Carreteras de la Comunidad Valenciana, presentada por el Grupo Parlamentario de Unió Valenciana, y que no fue tomada en consideración por las Cortes; la presentada por el Grupo Parlamentario de Centro Democrático y Social referente a la Tutela del Palmeral de Orihuela, a la que se opuso a su tramitación el Consejo; y de nuevo la presentada por el Grupo Parlamentario Mixto sobre protección de la contaminación acústica, a la que esta vez no se opuso el Consejo a su tramitación y que fue tomada en consideración por el Pleno de la Cámara, circunstancia ésta que rara vez se ha dado si exceptuamos la regulación de los Senadores designados por la Comunidad Autónoma.

2. Actividad reglamentaria
Dentro de la estructura normativa de la Generalidad Valenciana recogemos en este apartado todas aquellas disposiciones que bajo el enunciado de Decretos del Consejo de la Generalidad Valenciana, fueron aprobados dureinte el año 1990 y que podemos agrupar en 4 apartados que demuestran el sentido que estos Decretos han tenido: Normas organizativas, de desarrollo legislativo, sectoriales y otras disposiciones.

A) Normas organizativas
En cuanto a las normas organizativas hay que distinguir entre las que regulcin las instituciones que conforman el Consejo y aquellas otras normas que se refieren a otras instituciones y organismos de la Generalidad Valenciana.
Con relación a las primeras hay que destacar los Decretos 64/1990, de 9 de abril, por el que se modifica parcialmente el Reglamento Orgánico y Funcional de la Presidencia de la Generalidad Valenciana; el Decreto 

57/ 19 9 0 , de 26 de maurzo, por el que se modifica el Reglamento Orgánico y Funcional de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes; el
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Decreto 153/1990, de 17 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 160/1987, de 21 de septiembre, por el que se aprobó el Reglamento Orgánico y Funcional de la Consejería de Economía y Hacienda; y el Decreto 189/90, de 26 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 45/1989, de 4 de abril, por el que se aprobó el Reglamento Orgánico y Funcional de la Consejería de Administración Pública.
En cuanto a las normas organizativas que afectan a otras Instituciones y Organismos de la Generalidad, hay que destacar en primer lugar el Decreto 43/1990, de 26 de febrero, por el que se da nueva redacción ¿á Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Valenciano de Cultura; el Decreto 99/1990, de 25 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto para la Promoción de Energías Alternativeis y Ahorro Energético (IPEAE); el Decreto 154/1990, de 1 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Valenciaino de Administración Pública (IVAP) como organismo autónomo de la Generalidad Valenciana; y el Decreto 197/1990, de 10 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 152/1989, de 16 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Valenciano de la Juventud (IVAJ).

B) Normas de desarrollo legislativo

Diez hcin sido los Decretos que han venido a desarrollar reglamentariamente Leyes en su mayor parte aprobadas por la Generalität Valenciana.
En este sentido, y en primer lugar, están el Decreto 40/1990, de 26 de febrero, sobre registro, autorización y acreditación de los servicios sociales en la Comunidad Valenciana, que viene a desarrollar la Ley 5/1989, de Servicios Sociales de la Comunidad VedenciEina; el Decreto 41/1990, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 136/1986, de 10 de noviembre, que regula el registro de cooperativas de la Comunidad Valencizina, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 11/1985, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana; el Decreto 80/1990, de 28 de mayo, y 103/1990, de 25 de junio, por los que se regulan las ayudas a explotaciones agrarias afectadas por los temporales de lluvia de finales de 1989 y enero de 1990, en desEUToUo de la Ley 3/1990, de 22 de mayo, de Crédito Extraordinario para paliar esos daños; el Decreto 81/1990, de 28 de mayo, que regula los órganos de Gobierno de las Cajas de Ahorros, en desarrollo de lo establecido en la Ley 1/1990, sobre Cajas de Ahorros; los Decretos 89/1990 y 90/1990, ambos de 11 de junio, por los que se aprueban respectivEimente el Reglamento del juego del bingo y el de máquinas recreativas y de azar, en desarrollo de lo establecido en la Ley 4/1988, de Juego de la Comunidad Valenciana; el Decreto 132/1990, de 23 de julio, por el que se aprueba el pltin de medidas de inserción social en la Comunidad Valenciana, en desarrollo de lo establecido en la Ley 5/1989, de Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana; el Decreto 137/1990, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Organos Urbanísticos de la Generalidad Valenciana, en desairrollo de la normativa estatal en esa materia en el ámbito de la Comunidad Autónoma; y, finalmente, el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental.
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C) Normas sectoriales
Con relación a la normativa sectorial hay que indicar que han sido cuatro sobre todo, los sectores en los que especialmente ha incidido la normativa aprobada por la Comunidad Valenciana en 1990, como son: educación, sanidad, medio ambiente y adminisración local.
En cuanto a educación está básicamente por un lado, la regulación de diversos aspectos de la educación de adultos en los Decretos 39/1990, de 26 de febrero, y 83/1990, de 28 de mayo; y por otro, la regulación de diversos cispectos relacionados con la enseñeinza universitciria, como son el Decreto 27/1990, de 12 de febrero, por el que se creEin o transforman Institutos Universitarios de la Universidad de Alicante y de la de Valencia; el Decreto 71/1990, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 172/1985, de 28 de octubre, de aprobación de los Estatutos de la Universidad de Valencia {Estudi General de Valencia); el Decreto 116/1990, de 9 de julio, por el que se crea la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Castellón en la Universidad de Valencia; y, finalmente, el Decreto 131/1990, de 23 de julio, por el que se crea la Facultad de Derecho de Castellón en la Universidad de Valencia.
Con relación a los temas sanitarios hay que destacar fundamentalmente la delimitación de competencias en materia de sanidad ambiental entre la Agencia del Medio Ambiente y el Servicio Valenciano de Seilud, que regula el Decreto 55/1990, de 26 de marzo; la regulación de los tratamientos de los drogodependientes que establece el Decreto 59/1990, de 26 de marzo; y las transferencias de diversos servicios sanitarios del Ayuntamiento de Valencia y de la Diputación Provincial de Alicante, respectivamente, al Servicio Valenciano de Salud, que establecen los Decretos 168/1990, de 15 de octubre, y 200/1990, de 10 de diciembre.
En cuanto al medio ambiente, y además del Decreto 162/1990, antes indicado que desarrolla la Ley de Impacto Ambiental, hay que destacar, por un lado el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, todo ello en cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/1989, de 2 de mayo, sobre Actividades Calificadas; y la delegación que hace la GenereJidad Valenciana en los Ayuntamientos de Valencia y Castellón, por un lado, Algemesí, Alzira, Catarroja y Mislata, y por otro, de AJicante y Elx, asimismo todo ello regulado en los Decretos 47/1990, de 12 de marzo, 108/1990, de 9 de julio, y 146/1990, de 20 de agosto, respectivamente.
Finalmente, en cuanto a la administración local hay que destacar la segregación de municipios con la aparición de dos nuevos que son Los Montesinos, que se segrega de Almoradí (Decreto 140/1990, de 30 de julio) y San Juein de Moró, que se segrega de Vilafamés (Decreto 201/1990, de 10 de diciembre). Por otro lado, están los Decretos que continúein el proceso de valencianización de la denominación de diversos municipios, como es el caso de Aldaia (Decreto 125/1990, de 23 de julio), l ’Orxa (Decreto 155/1990, de 1 de octubre), y Xixona (Decreto 179/1990, de 12 de noviembre). Por último, hay que destacar, también el ámbito de la administración local, el Decreto 77/1990, de 14 de mayo, por el que se regula el
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procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de escudos y banderas municipales y de otras entidades locales.

D) Otras disposiciones
Aparte de la clasificación que hemos hecho de la normativa dictada por la Generalität, hay que destacar de manera separada 4 Decretos que vienen a regular aspectos interesantes, como son el Decreto 63/1990, de 9 de abril, por el que se regula la adjudicación de cuentas corrientes operativas y de colocación de excedentes de Tesorería; el Decreto 98/1990, de 25 de junio, por el que se modifica el Decreto 22/1988, de 8 de febrero, por el que se creó la Comisión Valenciana para la prestación social a los objetores de conciencia; el Decreto 157/1990, de 1 de octubre, por el que se establece el régimen de ayuda a las empresas afectadas por la crisis del Golfo; y, finalmente, el Decreto 190/1990, de 26 de noviembre, sobre constitución, por segregación, del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física de la Comunidad Valenciana.

3. Conflíctividad jurídica
A lo largo del año 1990 y con relación a la legislación aprobada por las Cortes Valencianas, únicamente se ha presentado por el Presidente del Gobierno el recurso de inconstitucionalidad número 1918/90, contra los artículos 2 (apartados 2 y 3), artículo 4.1 [apartados d) y e)], inciso del cirtículo 13.1, y artículo 23.2, de la Ley 2/1990, de 4 de abril, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana.
Por otro lado, hay que recordar que están todavía pendientes de Sentencia en el Tribunal Constitucional determinados preceptos de las Leyes de Sindicatura de Cuentas (recurso de inconstitucionalidad número 794/85), Ley de Arrendamientos Históricos Valencianos (recurso número 361/87), Ley de Ordenación del Comercio y Superficies Comerciales (recursos números 418/87 y 421/87), Ley sobre el Síndico de Agravios (recurso número 580/89), y Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana (recurso número 977/89).

4. Aspectos institucionales
A diferencia del año 1989 durante 1990 no ha habido variación alguna, ni en la composición del Gobierno Valenciano ni en la de los Grupos Parlamentarios de las Cortes Valencianas, por lo que en este sentido, y con relación a otreis Comunidades Autónomas, o a otros años, hay que destacar esta continuidad en las personas.
Sin embargo, dos acontecimientos sí que han venido a marcar la vida política valenciana como han sido, por un lado, las secuelas del denominado «caso Blasco», surgido a raiz del inicio de determinadas actuaciones judiciales con relación a temas urbanísticos y que a finales de 1989 llevaron
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al Presidente de la Generalidad al cese del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trcinsportes, Rafael Blasco Castany.
A esta situación hay que añadir la surgida en tomo al «caso Naseiro» que, si bien no ha afectado a personas directamente relacionadas con las instituciones autonómicas, sí que ha tenido su origen en Videncia, por lo que la repercusión en las fuerzas políticas valencianas ha sido importante durante el año 1990.
Por otro lado, la única nota destacable dentro del funcionamiento de las Cortes Valencianas ha sido que al aproximarse el ñn de la Legislatura, la situación de Gobierno cuasimayoritario se ha reflejado en algunas votaciones. Las iniciativas o planteamientos que apoya el Gobierno monocolor han sido derrotadas en sus votaciones parlamentarias. Tal es el caso de la Propuesta de Resolución subsiguiente al Debate de Política General que solicitó la supresión del Instituto Turístico Valenciano (ITVA), la toma en consideración de la Proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto sobre contaminación acústica, a la que antes hacíamos referencia, o bien, ya al final del año, la aprobación de algunas enmiendas con relación a medidas de protección de los apicultores dentro del debate del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1991.

5. Reforma del Estatuto de Autonomía
Capítulo aparte merece la referencia a la Proposición de Ley Orgánica de Modificación del artículo 12.4 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.
El 6 de noviembre de 1990 se presentaron dos enmiendas a la totalidad que se debatieron el 4 de diciembre y 9 enmiendas al articulado que se estudiaron tanto en Ponencia como en Comisión; y, finalmente, el 27 de diciembre de 1990, las Cortes Valencianas aprobaron su Resolución 373/11 mediante la que se aprobaba la Proposición de Ley Orgánica, para su remisión al Congreso de los Diputados y que proponía la redacción del artículo 12.4 del Estatuto de Autonomía en los siguientes términos: «El mandato de las Cortes Valencianas será de 4 años. Las elecciones se celebrarán el cuarto domingo de mayo de cada 4 años, en los términos previstos en la Ley que regula el régimen electoral general. En todo caso, las Cortes Valencianas electas se constituirán en el plazo máximo de 90 días, a contar desde la expiración del mandato».
Con esta modificación las Cortes Valencianas se suman til plíinteamiento general de otras Comunidades Autónomas de establecer una fecha fija para la celebración de las elecciones autonómicas. De esta manera se ha renunciado, de momento, a la simple modificación de la Ley de Gobierno, al igual que se ha hecho en otras Comunidades Autónomas, que simplemente hubiera concedido al Presidente de la Generalidad Valenciana la posibilidad de la disolución anticipada no sólo para el caso a que se refiere esta propuesta de modificación del Estatuto de Autonomía, sino para cualquier otra eventualidad.



EXTREMADURA
Ignacio Sánchez-Amor

1. Desarrollo estatutario
Durante 1990, tal y como se había anunciado por parte de la Junta de Extremadura, se acomete el desarollo del artículo 16 del Estatuto mediante la remisión del proyecto y la aprobación de la ley que disciplina las relaciones de las Diputaciones Provinciales y las Instituciones de la Comunidad. Resta, no obstante, el desarrollo de la previsión estatutaria de creación de un alto órgano consultivo del tipo de los creados por otras Comunidades (cirt. 54).

2. Actividad normativa: Leyes
De mayor importancia sustancial que la actividad desarrollada el año anterior, aún se trata de un número escaso de leyes, concretamente ocho, si bien no hay que perder de vista que esta cifra supone doblar el número de las aprobadas en 1989, acercándose más al promedio del resto de las Comunidades. Pero, por encima de su número, es destacable que, salvo en un caso, no se trata de leyes medida o de mínimo relieve público. Por el contrario, puede afirmarse que durante 1990 el papel noimativo de la Asamblea ha sido mucho más relevante de lo que lo fue en 1989, convirtiéndose en la institución cuyas actuaciones han sido seguidas con más interés por los medios de comunicación y la opinión pública.
La Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, desarrolla la competencia cuya delimitación definitiva difería el Estatuto hasta la aprobación de la correspondiente Ley Orgánica estatal (art.7.1.21). Dicha operación se retrasó hasta la aprobación en 1986 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuyas determinaciones al respecto suponían de hecho una evidente reducción de las expectativas autonómicas. En efecto, el ámbito material de actuación quedaba encorse- tado entre la gairantía constitucional de la autonomía municipal y una interpretación expansiva de las competencias centrales a través de la inclusión de las policías locales en el mairco normativo del sistema global de seguridad pública (sacándolas, por tanto, de su tradicional encuadrzimiento legal en el ceimpo del derecho local). Así pues, a partir de la Ley Orgánica, el genérico título estatutario de coordinación se reduce al ejercicio de funciones de emisión de normas-marco; de homogeneización de medios; de fijación de criterios de selección, formación y promoción; y a la creación de centros de formación específicos.
La ley extremeña incluye entre sus determinaciones la posibilidad de mancomunar el servicio de policía local «de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la legislación aplicable de régimen local y en la presente ley». A pesar de la prudencia de la
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formulación, y tal como se esperaba dados los precedentes de otras leyes autonómicas til respecto (ver Informe Pi i Sunyer 1989, pág. 152), el Gobierno central ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad contra determinados extremos de la ley tocantes a esta posibilidad de mancomunar el servicio de policía, al intercambio recíproco de información entre los cuerpos municipales y a la firma de convenios con los Ayuntamientos para la vigilacia y protección de los edificios e instalaciones de la Administración autonómica. Se trata de la primera ocasión en la que el Gobierno de la nación recurre una ley de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De informaciones periodísticas posteriores se deduce que los responsables del proyecto conocían la postura del Gobierno sobre los borradores manejados, a pesar de lo cual se insistió en la formulación aprobada. Durante la tramitación parlamentaria ningún grupo hizo referencia a ese posible conflicto, ni alegó el eventual roce con competencias estatales.
Tras una animada discusión parlamentaria, fue aprobada la Ley 4/1990, de 26 de octubre, de Oferta Turística ComplementEiría, que pretende incentivar la instalación de campos de golf posibilitando la construcción de instalaciones hoteleras anejas y viviendas unifamiliares. Era necesaria cobertura legal suficiente para excepcionar algunas determinaciones de la vigente Ley del Suelo sobre edificaciones y licencias en suelo no urbaniza- ble. Se regula la tramitación de los proyectos, la participación de los Ayuntamientos en el procedimiento y las garantías para la efectiva realización de las instalaciones, impidiendo la construcción de las edificaciones anejas hasta la puesta en marcha de las instalaciones deportivas.
Para el completo desarrollo de las previsiones estatutarias sobre las instituciones de la Comunidad Autónoma, venía reclamándose desde hacía tiempo la aprobación de la ley que ordenase las relaciones con las Diputaciones Provinciales. En ese sentido ya se había anunciado por el Presidente el próximo envió a la Cámara en el debate del «estado de la región». Asimismo, a iniciativa del CDS, la Cámara aprobó la Proposición no de ley 87/11, que instaba a la presentación del correspondiente Proyecto de Ley. Por fin, el 30 de noviembre la Asamblea aprobó la Ley 5/1990, de Relaciones Interadmi- nistrativas entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura con los votos favorables de los Grupos Socialista y Centro Democrático y Social. Durante la intensa discusión parlamentaría se pusieron de manifiesto las esperadas concepciones enfrentadas sobre el papel de las Corporaciones Provinciales, desde la de Izquierda Unida, que consideraba que el proyecto gubernamental dejaba intocado el sistema anterior, hasta la del Grupo Popular, que, por el contrarío, consideró el texto como un ataque directo a la supervivencia de las Diputaciones, pasando por las posturas regionalistas, desde las que se reclamaba incluso la creación de una provincia única. La Ley se concibe como un marco para posteriores actuaciones, no sólo del Ejecutivo, sino del propio legislativo, pues, por ejemplo, la determinación concreta de las competencias transferidas o las delegadas se pospone a futuras leyes sectoriales. Sí se determinan, por contra, las funciones provinciales de interés general para la región, susceptibles de coordinación, ya mediante Planes Sectoriales o Provinciales, ya mediante Convenios Interadministrativos. También se prevé la denominada Unión Presupuestaría, para que las normas finíincieras de las Diputaciones se adapten a las previsiones de las normas de coordinación vigentes en cada
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momento. Se crea una Comisión paritaria Junta-Diputaciones para el impulso y seguimiento del contenido de la Ley.
La Ley de Presupuestos de la Comunidad para 1991 se estructura por primera vez por Programas, dando cumplimiento a una exigencia legal largamente preterida. La cuantía del estado de gastos supera, asimismo por primera vez, la barrera psicológica de los cien mil millones (horizonte al que se habían referido durante el año diversos agentes sociales), merced a la previsión de operaciones de endeudamiento de unos trece mil millones de pesetas, a pesar de lo cual Extremadura es una de las regiones que menos ha recurrido a operaciones de deuda pública.
Pero, sin ser los ya citados desdeñables, el texto que ha concitado el mayor interés por parte de los actores políticos, sociales e institucionales durante todo el año 1990 ha sido el de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura. El origen remoto del proyecto gubernamental puede fijarse convencionalmente en la muerte de unos jóvenes furtivos ahogados en un rio crecido tras una persecución por la Guardia Civil; Icis circunstancias de todo tipo que rodearon el suceso conmovieron profundamente a la sociedad extremeña y fueron el centro de múltiples intervenciones públicas de todos los sectores sociales y políticos, incluido el propio Presidente de la Junta. Pero también en el origen de la Ley está la necesidad de regular fuertes intereses económicos de propietarios agrícolas, sociedades de caza e industriales cinegéticos, amen de las posiciones ideológicas defendidas desde las pujantes asociaciones conservacionistas. Desde el inicio de su redacción, el borrador gubernamental fue hecho público para la discusión por parte de los sectores concernidos; el principal impulsor del texto, el Director de la Agencia del Medio Ambiente, ha sostenido decenas de reuniones con los representantes de cualesquiera intereses afectados por el proyecto, todo ello a la luz de la opinión pública, puntualmente informada de las sucesivas posiciones de unos y otros. Este proceso de discusión pública ha alcanzado en ocasiones un grado de apasionamiento desconocido en otras actuaciones de la Junta; así, ante la sospecha en medios gubernamentales de que un arrasador incendio en el Parque Natural de M onfra^e había supuesto una acción de «aviso» en contra del proyecto, hubo quien desde sectores políticos conservadores vaticinó que la futura Ley iba a convertir la región en un «brasero»; asimismo, una influyente asociación de propietarios agrícolas aconsejó públiccimente a sus miembros que arrasasen la caza de sus tierras, pues su presencia solo iba a reportarles perjuicios.
La discusión parlamentaria mantuvo el tono apasionado de los meses precedentes, especialmente en puntos como la prohibición absoluta del ejercicio de la caza en los Parques Naturales y el régimen fiscal de los terrenos cinegéticos. El texto finalmente aprobado regula con pretensión de complitud todas las materias conexas al ejercicio de la caza. Sus ejes vertebradores son la conservación de la naturaleza, favorecer el ejercicio de la caza a los aficionados modestos y conseguir que la riqueza que generan los cotos privados repercuta en los ingresos públicos regionales. En su centenar de artículos se pasa revísta a todas las facetas de la cuestión, desde las sanitarias a las fisccdes y sancionadoras, con especied detenimiento en los distintos regímenes jurídicos de cada tipo de terreno cinegético (libres, espacios naturales protegidos, refugios, reservas, zonas de caza controlada.
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cotos y cercados). El Partido Popular ha manifestado públicamente su disposición a recurrir la Ley ante el Tribunal Constitucional, si los más directos interesados (presumiblemente, los propietarios de cotos), asi se lo solicitan.
Aunque no se trate en puridad de un texto normativo de la Comunidad, debe reseñarse la tramitación en la Asamblea de Extremadura de la primera propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía, en consonancia con los pactos al respecto habidos en el conjunto de las fuerzas políticas mayorita- rias en el Estado y en la propia Comunidad Autónoma para evitar la celebración de los próximos comicios autonómicos en el veraino. En Extremadura se adhirieron al citado pacto político los partidos Socialista, Popular y Centro Democrático y Social, aunque la iniciativa formal fue un proyecto de ley presentado por el ejecutivo a la Cámara. La fórmula escogida para solucionar la cuestión requiere la mera reformulación de un sólo artículo, el 22, que remite la convocatoria por parte del Presidente de la Junta a «los términos previstos en la Ley que regula el Régimen Electoral General, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada cuatro tiños». Queda en el aire, pues, la persistencia o no de la Cámara durante el periodo electoral, ya que el propio Estatuto asegura a los electos anteriores un mandato de cuatro años.
Como norma con rango de ley, y por primera vez en Extremadura, cuyo Estatuto no prevé tal fómula normativa, se aprobó el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, tras la reforma efectuada a través de la Ley 3/1990. La autorización se ceñía a la emisión de un texto mediante la mera modificación de las numeraciones de los artículos y las remisiones internas que contuviesen, a efectos de la constancia en un solo documento para mayor claridad y seguridad jurídica. Dado lo exiguo de la delegación, la Asamblea no obligó al establecimiento de controles adicionales
Respecto de las proposiciones de ley, tan sólo destacar la presentación por la Agrupación de Izquierda Unida (Grupo Mixto) de dos iniciativas, sobre la creación de un banco de tierras y sobre la regulación de los debates anuales de política general, que no contaron con la aquiescencia de la mayoría. También la Mesa de la Cámara aprobó en uso de su potestad de organización doméstica unas «Normas Reguladoras de la Junta de Personal», consideradas complementarías del Reglamento de Régimen Interior y de Gobierno de la Asamblea de Extremadura (BOAE núm. 136).

3. Actividad normativa: reglamentos
También en 1990 se observa un gran número de normas que contienen modificaciones administrativas, si bien ha desaparecido la movilidad de las estructuras orgánicas que caracterizó la actividad reglamentaría en el año 1989. Subsisten, sin embargo, en buena medida leis creaciones o modificaciones de todo tipo de órganos de coordinación, de representación de intereses y de consulta, sobre cuya proliferación como síntoma de una actitud consociativa del ejecutivo luego algo se dirá. Así, encontramos las referidas al Patronato de la ciudad de Mérida, la Junta Rectora del Parque
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de Monfragüe, la Comisión Asesora de Arqueología, el Consejo de Comunidades Extremeñas, la Comisión Regional de Lucha contra la Drogodepen- dencia, las comisiones locales de adjudicación de viviendas sociales, la Comisión de Urbeinismo de Extremadura, el Consejo Regional de Deportes, líis Comisiones de Coordinación y Seguimiento de las Ayudas de Inserción, las comisiones de montes de Hurdes y Siberia, la Comisión y el Registro del artesanado, la Comisión de control del Convenio con el Instituto Geográfico o el Consejo Regional de Servicios sociales. Es de destacar en este mismo sentido que tzimpoco las leyes de iniciativa del ejecutivo escapain a esta tendencia de creación de órganos colaterales, pues tanto la de Policías Locales, como las de Relaciones con las Diputaciones y de Caza, contienen este tipo de manifestaciones de administración consultiva. También dentro de este grupo de los reglamentos organizativos hallamos los referidos a la nueva contabilidad y la creación de areas en la ordenación de pagos, a la distribución de los veterinarios adscritos al departamento de Sanidad en las Zonas y Areas de Salud, a modificaciones en Zonas de Salud, y en el específico campo de la función pública, el Decreto de atribución de competencias en materia de personal y el de funciones de los veterinarios adscritos a Agricultura. Teimbien de carácter reflexivo son las modificaciones de la regulación de la Medalla de Extremadura y la declaración de obligatoriedad de uso de las determinaciones de un programa de identidad corporativa (Manual de Diseño Gráfico).
Otros sectores reseñables son:
— Régimen jurídico y procedimiento (concesión de autorizaciones para excavaciones arqueológicas, regularización de la situación de ocupantes de viviendas de la Junta de Extremadura, trámites expropiatorios en las obras de los Planes Provinciales, autorización para convenios de gestión de obras y suministros, regulación general de la concesión de subvenciones ó funcionamiento de los Centros de Atención Administrativa).
— Agricultura y ganadería (declaración de superficies de algodón, ayudas a agricultores para introducción de nuevas especies o variedades, ayudas aceite de oliva, colaboración empresEirios para variedades de especies experimentales, prima productores de carne de vacuno, matanzas domiciliarias, control del traslado de équidos). Alguneis de estos reglamentos suponen ejemplos de colaboración con la Administración del Estado en políticas de la Comimidad Europea.
— Hacienda de la Comunidad (bienes y servicios retribuidos con precios públicos, recaudación de tasas y precios, nueva organización informática contable).
— Asistencia Social (Ayudas de integración social. Plan general de subvenciones para 1991, Consejo Extremeño de Servicios Sociales).
— Denominaciones de origen (Reglamento de los productos «Dehesa de Extremadura», Comisión Interprofesional «Vinos de la tierra»).
— Administración local (constitución de agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común de puestos de Secretario-Interventor, fomento de mancomunidades).
— Artesanía (Decreto general de regulación del artesanado).
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— Caza (periodos hábiles y otras regulaciones sobre actividades prohibidas y especies protegidas).
— Turismo (establecimientos hoteleros).
— Seguridad pública (Plan contra los incendios forestales INFOEX).
— Montes (Plan INFOEX y Comisiones de las Hurdes y Siberia Extremeña).
— Vivienda (normalización jurídica de las situaciones de los ocupantes de viviendas de la Administración, adjudicación de viviendas sociales).
Se aprecia, como viene siendo habitual en la práctica normativa de muchos Ejecutivos autonómicos, la ausencia de reglamentos generales de desarrollo de leyes propias y el peso excesivo de disposiciones procedimen- tales y organizativas. Debe reiterarse, pues, el análisis hecho respecto de los reglamentos del año 1989 y la persistencia de un modelo político-normativo que tiende a conducir las políticas propias por vías subvenciónales y de gestión, con olvido de las fórmulas prescriptivas (ver Informe 1989, pág. 151). No obstante, dada la mayor actividad legislativa material habida en la Cámara regional durante 1990, cabe espereir una reavivación de la potestad normativa sustancial del Consejo de Gobierno durante 1991.
Siguen siendo muchas las normas encargadas de disciplinar los procedimientos de subvención, tanto de tipo asistencial o social como dirigidas a actividades económicas con fin de lucro. A este respecto, y después de un largo periodo de indefinición sobre los instrumentos normativos adecuados para encauzar estas operaciones, se ha aprobado el Decreto 77/1990, que veta la posibilidad, antes muy utilizada, de que se establecieran regímenes de subvenciones por simple Orden de Consejero. Con la nueva regulación se asegura un adecuado rango normativo en relación con actividades públicas que rozan el derecho europeo de la competencia, el derecho constitucional de igualdad y el de libre empresa, al tiempo que se consigue un mayor control por parte del Consejo de Gobierno de los Departamentos en el uso de los fondos presupuestarios asignados. Con la nueva normativa, se requiere un Decreto que fije las características esenciales de la subvención (objeto, criterios de concesión, cuantías, etc.), permitiéndose una posterior fijación de procedimientos concretos mediante Orden de la Consejería autorizada (documentación necesaria, tramitación, percepción, etc.). Asimismo, con buen criterio, se fiexibilizan los requisitos normativos en el caso de ayudas a actividades sin fines económicos o de lucro.
También es de destacar la escasez de reglamentos en aplicación de normativa europea. Los que se han emitido durante 1990 corresponden en exclusividad a materias agrícolas y ganaderas y se han dictado para colaborar con la Administración estatal en la aplicación de las correspondientes políticas comunitarias. En consecuencia, se parte siempre de una norma estatal previa (por lo general Orden del Ministerio de Agricultura) que encarga a la Comunidad Autónoma la gestión y tramitación de determinados expedientes (declaraciones de superficie, primas y ayudas, etc.).
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3. Actividad de gestión
En consonancia con lo dicho sobre el sesgo no prescriptivo de Icis normas emanadas del Ejecutivo, se comprenderá que buena parte de sus esfuerzos se concentren en una adecuada distribución territorial de los fondos públicos. Los esfuerzos se concentran en la maximización de los porcentajes dedicados a inversión, que durante 1990 está previsto alcancen un 66% (Capítulos VI y VII) del totd de los créditos presupuestarios. Los sectores prioritarios son la creación de empleo, la construcción de infraestructuras básicas de comunicaciones (especialmente, carreteras), la reforma de las estructuras agrarias, las obras hidráulicas, la vivienda social y la dotación de servicios a los municipios, según planes de mínimos por sectores. El hecho de que la Administración autonómica sea esencialmente inversora y concurrente con las Diputaciones da lugar a que se multipliquen los nuevos servicios municipcJes (casas de cultura, instalaciones deportivas, urbanización, etc.), pero crea dificultades de mantenimiento a los Ayuntamientos, cuyas previsiones para gastos corrientes y de personal se disparan sin que por parte del Estado o de la Comunidad Autónoma se palie esa deficiencia estructural del sistema. En consecuencia son cada vez más las voces que reclamein la creación de sistemas de transferencia de capital que puedan ser empleados en cualquier necesidad municipal (fondos de cooperación municipal no finalistas).

4. Relaciones de colaboración
Siguiendo también en este punto la tónica general, no se han formalizado acuerdos con otras Comunidades Autónomas. Las actuales dificultades normativas parecen estar cegando una vía cooperativa que ha dado excelentes resultados en otros sistemas comparados. Se acentúa, sin embargo, la ya frecuente firma de convenios de todo tipo con la Administración central y sus organismos dependientes; así, se cuentan una veintena de autorizaciones de firma por parte del Consejo de Gobierno a los Consejeros, para acuerdos sobre las más variadas materias con múltiples departamentos (Asistencia Social, Educación y Ciencia, Cultura, Trabajo y Seguridad Social, etc.), y organismos (Instituto Nacional de Empleo, Secretaría de Estado de Hacienda, Instituto de la Juventud, Consejo Superior de Deportes, Instituto de la Mujer, Instituto Geográfico Nacional, Instituto de Salud Carlos III, Instituto Nacional del Consumo, etc.).
Una docena de convenios con las Diputaciones permiten ir haciendo realidad los mecanismos cooperativos previstos pro futuro en la recién aprobada Ley de Relaciones con las Diputaciones (sobre contrataciones de arquitectos para Ayuntamientos, para la financiación de obréis de los Planes Provinciales, para inversiones en infraestructura, para la dotación de Secretarios-Interventores a los pequeños ayuntamientos, sobre atención a toxicómanos). También los convenios interadministrativos alcanzan a otras entidades, como las mancomunidades (la de Vegas Altas, para reparaciones de redes de abastecimiento). Otros agrupan a firmantes más dispares (Administración autonómica. Diputación, Ayuntamiento y Caja de Ahorros, para la construcción de un museo en Badajoz; Federación TerritpriEil de
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Fútbol, para reparaciones en los campos; Universidad, para estudios sobre emigración).
Más de dos centenares de convenios de todo tipo se han autorizado para la firma con los Ayuntamientos de la región. Prácticamente todos los departamentos han utilizado esta fórmula para alguna de sus actuaciones a lo largo del año. En buena medida adoptan este sistema como medio de financiación de problemas concretos, para lo cual, por lo general, la aportación económica corre a cargo de la Junta y la gestión, contratación o ejecución de la obra o servicio corre a cargo de la corporación local. Desde este punto de vista, como ya se adelantaba en el Informe del año pasado, se trata de una nueva via subvencional que permite atender a problemas específicos para los que es inconveniente un sistema concursal clásico.
También se acogen a esta fórmula de los convenios de colaboración sujetos para los que resulta más difícil justificar esta vía, como empresas privadas, cuando de la actuación resulta un interés público y, por cualquier circunstancia, sea imposible o inconveniente promover la concurrencia (proyecto de investigación con una industria cárnica y otra de agricultura biológica, bancos para el apoyo a líneas de créditos subvencionados, con la Federación Regional Empresarial Extremeña, con bancos para la financiación de un espectáculo del Festival de Mérida, con Telefónica, con una empresa pública para la gestión de obras, etc.)
Como muestra de colaboración con otras instancitis regionales debe entenderse la pertenencia de Extremadura a la Asamblea de Regiones de Europa (ARE), asociación privada que agrupa a más de ciento cincuenta entes regionales y que funciona como grupo de presión y representación de sus intereses específicos ante las instituciones europeas. A t£J efecto, la ARE tiene el status de miembro de la Sección Regional del Consejo Consultivo de las Entidades Locales y Regionales de la Comunidad Europea, órgano de consulta de la Comisión para las cuestiones de política regional. Durante 1990, Extremadura ha formado parte del Comité Permanente de la ARE y ha sido miembro suplente del citado Consejo Consultivo.

5. Actividad institucional y política
La Comunidad Autónoma ha seguido disfrutando de la estabilidad política inherente a la existencia de un gobierno mayoritario y sólidamente apoyado por su Grupo Parlamentario. Dada la cercanía de próximos comicios autonómicos, el impulso dado al programa de gobierno ha sido notable, doblándose el número de proyectos legislativos enviados a la Cámara, alguno de los cuales habrán de sustanciarse en el último periodo de sesiones de la actual legislatura. Tal sucederá con el Proyecto de Ley Reguladora del Régimen Jurídico de los Baldíos de Alburquerque, mediante el cual se reitera una inaplicada Ley de 1935 con el fin de conseguir la reunión en una sola mano de las diversas propiedades concurrentes sobre las mismas tierras (derechos de siembra, hierbas de invierno, derechos de arbolado, de apostar, etc.), arcaica situación que impide un adecuado aprovechamiento económico de tales terrenos.
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además de una actividad de control menos localista que la llevada a cabo por los conservadores y regionalistas) y en la aparición pública junto a sindicatos, asociaciones ecologistas, etc.; sin embargo, por el momento, ese bloque social no parece haber alcanzado una cohesión suficiente como para permitir un despegue espectacular de la coalición.
Pero, junto a los partidos politicos, a partir señaladamente de la huelga general de 1988, los sindicatos se presentan en la vida pública con una pujanza hasta entonces desconocida. Asumiendo un papel de interlocutores privilegiados que en algunos casos podría presentar zonas secantes con la actividad de los Parlamentos, los sindicatos han conseguido sentar a los Ejecutivos para discutir diversos planes que, en ocasiones, van mucho más aUá del ámbito natural económico-social de estas asociaciones. Cuál sea ese espacio en el que los sindicatos estarÍEin legitimados peira servir de treinsmi- sión de opiniones de la sociedad parece ardua cuestión para esta ocasión, pero no hay que perder de vista que, en sistemas políticos en los que las mayorías parlamentarías estables proporcionan estabilidad a los ejecutivos, éstos deben asegurarse una paz social razonable con aquellas otras fuerzas capaces de movilizar voluntades sin relación directa con los repartos de poder electorales.
También en Extremadura, cuyo Ejecutivo regional se halla en esa cómoda situación respecto del Parlamento, se ha dado este fenómeno con la presentación a la Junta de Extremadura de la denominada Plataforma Sindical Prioritaria (PSP), que dió lugar a una intensa ronda de negociaciones durante los meses de marzo y abril de 1990. A todas luces, las iniciales pretensiones de UGT y CCOO sobrepasaban con mucho los perfiles de una mera tabla reivindicativa dirigida a solventar problemas de los trabajadores en cuanto tales; así, la inclusión de determinados asuntos nítidamente políticos hubiera podido conducir sin más a una injustificada exclusión de las fuerzas políticas que sí presentaron al electorado sus programas al respecto y encontraron acomodo en los escaños de la Asamblea regional. El haber negociado directamente esas cuestiones hubiera supuesto una renegociación del programa de gobierno a espaldas del único organo legitimado para ese examen y, a la vez, una injustificada entronización de unos nuevos actores políticos eximidos de presentarse a una competencia electoral. En cualquier caso, dada la existencia de materias en las que sí cabía, cuando menos, la discusión, la Junta aceptó emprender al máximo nivel las citadas rondas de negociación.
De tales conversaciones, seguidas puntualmente por los medios de comunicación, surgieron sucesivos acuerdos parciales que al final conformaron un nada desdeñable paquete de medidas a tomar por la Junta de Extremadura. Destacan entre ellos los relativos al Ingreso Mínimo de Inserción (o Salario Social, en los términos preferidos por los sindicatos), a cuya implantación se había negado la Junta medio año antes en la Asamblea, lo cual permite seguir abrigando dudas sobre el deslucido papel de la Cámara en el juego institucional de la Comunidad; la negociación de materias funcionariales, incluida la claúsula de revisión salarial automática a partir de 1990; el compromiso de presentación a la Asamblea de un proyecto de ley de creación de un Consejo Económico y Social; la participación sindical en los Consejos de Administración de empresas
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El apretado calendario legislativo del año 1990 ha dejado en un segundo término otros aspectos de la vida de la Cámara. Respecto de la función de control, se siguen manifestando las tendencias ya apreciadas durante 1989, si bien con una cierta flexibilización de las posturas públicas del CDS a partir de unas ofertas de diálogo por parte del Presidente; esta matización puede estar en el origen del voto favorable a una Ley tan trascendente como la de Relaciones con las Diputaciones.
La actividad del partido mayoritario se ha volcado hacia el apoyo a la labor de las instituciones, con escasa presencia pública de sus órganos dirigentes, salvo en aquellos momentos en que una situación conflictiva aconsejaba que la postura de los socialistas fuese asumida ante la opinión pública por el partido y no por algún cargo público concernido; así sucedió, por ejemplo, durante los enfrentamientos verbales con algunos miembros de la judicatura.
Aunque no pueda hablarse en absoluto de acercamiento al PSOE, los líderes del CDS parecen haber limado sus anteriormente apasionadas manifestaciones públicas, descargando la vida política de un innecesario lastre de agresividad verbal. Esta formación, como por lo demás le ha sucedido en el resto del país, ha sufrido las consecuencias de su posición en el arco partidista, con continuas presiones por parte del Partido Popular para hacerse con destacados miembros del partido centrista; tales maniobras, si bien no parecen haber dado como fruto una salida masiva de militantes, sí que han conseguido algunos objetivos destacados (y convenientemente publicitados), como la dimisión de su escm o e inmediata incorporación al Partido Popular del portavoz parlamentario del Grupo del CDS. Otras defecciones del campo de los centristas, justificadas por problemas internos, se han materializado en la desaparición del Grupo del CDS en el Ayuntamiento de la capital autonómica.
Por su parte, el Partido Popular, destacado númericamente del resto de la oposición, sigue sin deshojar la margarita de su candidato a enfrentarse electoralmente a Rodríguez Ibarra. La reciente elección del Diputado Luis Ramallo (conocido por su tenaz seguimiento en las Cortes de asuntos como RUMASA o RTVE), como Secretario Regional del PP peireció despejar la incógnita, pero a fines de año las escasas perspectivas y la condición impuesta-a los candidatos autonómicos por los dirigentes nacionales de dejar los escaños de las Cortes, parecen haber frenado la operación iniciada. En cualquier caso, esa indefinición no hace sino jugar a favor de los socialistas, cuyo liderazgo no se pone en duda desde el partido y está asumido por el electorado.
Las formaciones menores están también tomando posiciones de cara a las elecciones. Los dos partidos regionalistas (Extremadura Unida y Partido Regionalista Extremeño), surgidos de un tronco común, se esfuerzan en distanciarse el uno del otro, si bien ambos dentro de una más que evidente indefinición ideológica. De sus actuaciones públicas y sus sucesivas posiciones en la Asamblea parece deducirse que el PREX bascula con mayor frecuencia hacia las posturas de Izquierda Unida, mientras que EU intenta encontrar hueco en un sector del centro ya de por sí muy concurrido. Por su parte Izquierda Unida, con dos diputados, se muestra activa en su trabajo parlamentario (proposiciones de ley y enmiendas con texto alternativo.
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públicas; la participación sindical en las comisiones municipales de adjudicación de viviendas sociales; los compromisos de nuevas leyes de Suelo y Vivienda; audiencia en el Proyecto de Ley de Caza y otras vías de participación en materia de salud pública. El razonable grado de coincidencia apreciado en Icis negociaciones puede considerarse una de las causéis de la escasa conflictividad socioeconómica a lo largo del año (la gran mayoría de los conflictos habidos ha partido de las asociaciones profesionales y sindicatos agrarios), pero de ello no debe deducirse una esencial coincidencia con los planteamientos políticos o ideológicos de los sindicatos, pues éstos, al poco de firmarse los acuerdos, defendían públicamente a los Magistrados cuyas resoluciones y opiniones provocaron las iras de la Junta y el Partido Socialista. De los acuerdos de la PSP han surgido a lo lairgo del año múltiples normas y actos que venían a formalizar los compromisos que requirieran esa cobertura (paga única a los funcionarios para compensar desviaciones en las previsiones de inflación en 1989; Decretos 32/1990, 35/1990, 66/1990, 100/1990, entre otras normas; nombramientos en empresas públicas etc.).
Ya se ha citado de pasada el conflicto que ha sido sin duda el que ha destacado sobre todos en la vida política de la Comunidad. Las tradicionalmente tensas relaciones entre la Junta de Extremadura y la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de la Comunidad alcanzaron su punto álgido con la emisión de una sentencia que, al anular una expropiación de unos terrenos, incluía expresiones que la Junta consideró extemporáneas y de carácter plenamente político. En efecto, dicha resolución adjudicaba a la medida expropiatoria unos efectos directos sobre el aumento del paro en las poblaciones afectadas y presumía que provocaría una huida de las inversiones, amen de muy confusas consideraciones sobre derecho europeo. En el contencioso se daban todas las circunstancias para que la cuestión se convirtiese en apasionante; se trataba de escoger entre la permanencia de unos terrenos dedicados tradicionalmente al pastoreo caprino o el cierre de los terrenos para dediceirlos a coto de caza de recreo y hotel, con la consiguiente desapíirición del pastoreo y todo ello en una zona de montaña especialmente deprimida. La medida expropiatoria afectó a la parte considerada imprescindible para la supervivencia de los rebaños censados en una pequeña población cercana y la sentencia declaró la inexistencia de «interés social» en la medida, todo ello, clciro está, mediante la comparación entre las dos actividades en liza. En los mismos días, la propia Sala del Tribunal Superior, suspendía la ocupación de dos fincas de la Casa de Alba, tras sendos Decretos de expropiación de febrero.
En el marco de la reacción de los sectores socialistas contra tales decisiones, un senador acusó a los jueces de «salteadores de caminos», utilizando intencionadamente una expresión que pocos días antes había sido considerada no punible cuando fue dirigida por un medio conservador a los propios militantes socialistas. Los medios judiciales y la Fiscalía General anunciaron acciones contra el senador, pero varios meses después el necesario suplicatorio no fue concedido.
A raíz de las citadas sentencias, el PSOE convocó una manifestación e insistió en el carácter político de las consideraciones de la Sentencia. Al hilo de estas cuestiones se hizo pública la existencia de una conversación del
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dirigente patronal Cuevas con el Presidente de la Junta en la que quiso llevar al ánimo de éste la inconveniencia de las expropiaciones de cara a posibles inversiones empresariales procedentes de fuera de la región. En este clima enrarecido, el Consejo General del Poder Judicial emitió un comunicado en el que amonestaba tanto a los jueces concernidos como a los politicos socialistas. En el marco de la celebración del Bicentenario de la Audiencia Territorial de Extremadura en el mes de mayo, un discurso del Presidente de la Junta refiriéndose al conflicto y exigiendo respeto a la institución que dirige, motivo una airada respuesta de determinados sectores judiciáes presentes, continuándo en el ambiente una tensión soterrada que volvió a aflorar en septiembre a raiz de unas declaraciones radiofónicas del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Preguntado por los pasados conflictos, enjuició la politica agraria de la Junta calificándola como «de la cabra y la miseria». Como era de esperar, tales manifestaciones fueron consideradas por la Junta como una nueva e injustificada intromisión en su esfera de actuación política y como una falta contra el precepto de la Ley Orgánica del Poder Judicial que prohíbe a los jueces dirigir censuras o tener enfrentamientos con las autoridades de su jurisdicción. La decisión del Consejo General del Poder Judicial respecto de abrir expediente al Magistrado, al parecer, registró un empate dirimido por el Presidente a favor de la no incoación, si bien se emitió un comunicado bastante parecido a una amonestación.

6. Valoración final
Deben destacarse como principales características de la actividad de las instituciones autonómicas durante 1990, un mayor protagonismo de la Asamblea, debido al número e importancia de los textos aprobados, y la disposición del Ejecutivo a discutir sus proyectos y políticas con toda cleise de interlocutores, quizá como un cambio de imagen tras años de acusaciones de aplicar el «rodillo». El Proyecto de Ley de Caza ha sido sin duda el texto que ha contado con una mayor discusión pública desde el inicio de la andadura de las instituciones autonómicas; también el Proyecto de Ley de Coordinación de Policías Locales pasó por una discusión con los grupos parlamentarios, previa a su entrada en la Cámara; la Propuesta Sindical Prioritaria dió lugar a una amplia ronda de negociaciones con un buen número de acuerdos finales; asimismo el PlEin de Desarrollo Regional fue remitido a muchas instancias sociales y políticas para que, en la Asamblea, tanto los Sindicatos, como los empresarios o la Universidad pudieran opinar al respecto; en el último trimestre se desarrollaron con buen fin conversaciones con la cúpula empresarial del país para conseguir un flujo de inversiones privadas en Extremadura; tcimbien la actividad normativa es un reflejo de esta tendencia, pues, como se dijo, son muchos los órganos administrativos creados para acoger las opiniones e intereses de los afectados por cada sector de las políticas públicas de la Junta.
Independientemente del grado de acuerdo de los interlocutores con los criterios finalmente sostenidos por el ejecutivo, es nítidamente observable una actitud de abierta disposición a la exposición de las propias posturas y al debate público de sus propuestas. EUo conduce a una percepción menos
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negativa de los conflictos de intereses, pues aunque la multiplicación de los foros de discusión hace patentes las diferencias ideológicas y de intereses, también contribuye a desdramatizar la existencia de ese conflicto por el simple hecho de ser «representado» públicamente por sus actores. Desde este punto de vista general, aunque ha habido excepciones notables (de nuevo el conflicto con determinados órganos judiciales), la vida política e institucional de la Comunidad sigue desarrollándose en un clima de normalidad que favorece una cada vez mejor imagen de las instituciones autonómicas entre los ciudadanos.



GALICIA
Roberto Blanco Valdés

Este Informe, relativo a la valoración de la actividad de la Comunidad Autónoma de Galicia durante el año 1990, se articulará a partir del estudio de un cuádruple objeto: de un lado, y en primer lugar, se resumirán los principales rasgos de la actividad normativa desarrollada por la Comunidad Autónoma durante el período citado; después, en segundo lugar, se abordarán los aspectos institucionales fundamentales que a lo largo del año 1990 han determinado el desarrollo de la vida política y parlamentaria gallega. Termincuremos haciendo una referencia a la actividad de colaboración de la Comunidad Autónoma y a la conflictividad competencial surgida en torno a la misma.

1. La producción legislativa
Por lo que se refiere a la producción legislativa, el dato más destacable es, sin lugar a dudas, el de la muy notable disminución de la misma en relación con la de la II legislatura (1985-1989) y, de forma especial, con la producción legislativa de la segunda paute de aquella, la del gobierno de coalición del socialista Femando González Laxe, surgido de la moción de censura de septiembre de 1987 contra la Junta presidida por Gerardo Fernández Albor. Aunque tal disminución va a suponer la quiebra de una tendencia al crecimiento en el número de leyes aprobadas por el Parlamento de Galicia ininterrumpida desde 1986, ese dato debe ser abordado con cautela, toda vez que el año 1990 ha sido año postelectoral, circunstancia ésta que hasta la fecha se ha traducido siempre en una disminución muy significativa del rendimiento legislativo del Parlamento de Galicia (en 1982 se apmeban tan sólo 2 leyes y 4 en 1986).
Así las cosas, frente a las 12 leyes del primer bienio de la II legislatura (4 en 1986 y 8 en 1987) y, sobre todo, frente a leis 30 del segundo bienio (13 en 1988 y 17 en 1989), durante el año 1990 se públican en el Diario Oficial de Galicia tan sólo dos leyes, ambas de contenido presupuestario: la Ley 1/1990, de 27 de abril, sobre concesión de una paga extraordinaria al personal al servicio de la Junta de Galicia y la Ley 2/1990, de 21 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Gallega para el año 1990. En todo caso, y a efectos de completar esta información sobre la producción legislativa durante 1990, debemos aclarar que, aunque no publicadas en ese año, el Parlamento apmeba durante 1990 otras dos leyes: la de modificación de la Ley 4/1989, de 21 de abril, de creación del Instituto Gallego de las Artes Escénicas y Musicales (DOG de 25.1.1991) y la Ley de creación del Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y la Mujer (DOG de 28.1.1991)
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2. La actividad reglamentaría
El análisis de la actividad reglamentaria de la Junta de Galicia exige el tratamiento de toda una serie de cuestiones esenciales;

A) Sectores de intervención
Desde la perspectiva de la ordenación sectorial de la actividad del Gobierno gallego, se podrían destacar básicamente hasta un total de 13 sectores de intervención, que demuestran, en su variedad, de un lado, el amplio abtinico competencial en que ha incidido la labor reglamentaria de la Junta de Galicia y, de otro, la nada despreciable continuidad material de aquella en relación con la desarrollada por el gobierno el año precedente, lo que vendría a demostreir la progresiva decantación de toda una serie de ámbitos materiales de intervención prioritarios (educación, cultura, sanidad, vivienda y urbanismo, servicios sociales). Esos sectores han sido en 1990 los siguientes:
— Finanzas y presupuestos: Decretos 144 y 534.— Educación: Decretos 3 y 505.— Cultura: Decretos 307, 308, 316 y 466.— Trabajo: Decretos 216 y 349.— Lengua; Decretos 221 y 253.— Juego: Decretos 247 y 523.— Sanidad: Decretos 273, 350 y 462.— Desarrollo local: Decreto 373.— Vivienda; Decretos 390, 438, 441 y 532.— Asistencia Social: Decreto 437.— Medio ambiente; Decreto 442.— Urbanismo: Decreto 450.— Medios de Comunicación: Decreto 480.
Dado que Icis regulaciones contenidcis en cada uno de los Decretos mencionados quedan resumidas en las correspondientes fichas normativíis de la Comunidad Gallega, nos referiremos brevemente a continuación sólo a aquellos aspectos de la actividad reglamentaria autonómica que creemos presentan una especial significación. En tal sentido deben destacarse, a nuestro juicio, cuatro ámbitos fundamentales:
a) En el educativo universitario se aprueban los Decretos de segregación de centros y servicios de la Universidad de Santiago y de su integración en las nuevas Universidades de La Coruña y Vigo, y de creación de centros e implantación de estudios para la obtención de titulaciones en las Universidades gallegas, normas instrumentales que vienen a culminar el proceso de reordenación del sistema universitario gallego comenzado con la Ley 11/ 1989, cuyo artículo 3.1 había procedido a la creación de las nuevas Universidades de La Coruña y Vigo, introduciendo de esta meinera un cambio histórico en el sistema universitEirio gallego vigente hasta la fecha.
b) En el lingüístico, junto a un Decreto organizativo por el que se crea la Comisión coordinadora para la normalización lingüística, con la que pretenden coordinarse los esfuerzos de los distintos órganos de la adminis
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tración dirigidos a tal fin, se aprueba otro que levantará una importante polémica social entre defensores y detractores del mismo —polémica expré- siva de la existencia de diferentes concepciones sobre los contenidos de la política de normalización— el relativo a la exención de la materia de lengua gallega en la enseñanza básica y media, norma esta última con la que se pretenderá deir cumplimiento a un principio establecido en su día por el Decreto de desarrollo de la Ley de normalización lingüística: el de que en determinadas circunstancias los alumnos podrían tener derecho a que se les concediese exención en materia de lengua gallega.
c) En el del desarrollo local se aprueba un Decreto de innegable importancia en una Comunidad Autónoma que, como la gallega, presente muy sustanciales desequilibrios territoriales de todo tipo (económicos, sociales, culturales, etc.). Nos referimos al Decreto por el que se crea el Fondo de Cooperación Local, como dotación financiera paira contribuir a corregir los desequilibrios interregionales de Galicia. La norma reglamentaria determina las finalidades del Fondo y los programas en que se estructura, crea la Comisión Gallega de Cooperación Local (detallando su organización, estructura y funciones) y regula de forma pormenorizada el contenido de los tres programas en que el Fondo se estructura.
d) Por último, en el ámbito urbanístico, se aprueba una norma igualmente polémica, el Decreto de derogación del de medidas urgentes para la ordenación urbanística de Galicia. Con este último, el 242/1989, el gobierno de mayoría socialista surgido de la moción de censura había procedido, ante el escaso número de municipios (32 de un total de 313) que disponían de planeamiento urbanístico ajustado a las disposiciones de la Ley 11/85, de adaptación de la del suelo a Galicia, a dictar diversas medidas urgentes para la ordenación urbanística de Galicia, medidas que el nuevo gobierno popular entenderá maximalistas, homogeneizadoras de una realidad urbanística plured, y fuente de genereilizada confusión. Además de todo ello, a juicio del nuevo gobierno popular, determinados preceptos del Decreto carecerían de la necesaria base legal, al introducir modificaciones sustanciales en la naturaleza y alcance de las normas complementarias y subsidiarias de planeamiento de ámbito provincial, sin habilitación legal suficiente. Razones todas por las que se procede a derogar tal norma reglamentaria.

B) Normas subvenciónales
Además de los sectores de intervención referidos hasta aquí, deben destacarse otros (pesca, mcirisqueo y acuicultura; servicios sociciles y fomento del empleo; pequeña y mediana empresa; ganadería y contruccíón naval), en los que se han dictado diferentes normas de contenido subvenciona!. Entre ellas, y dejando al lado un gran número de Ordenes de diversas Consejerías de menor significación general, pueden destacarse los Decretos que establecen medidas paira la modernización y renovación de la flota pesquera, ayudas para la modernización de empresas del sector pesquero y marisquero, ayudáis en materia de servicios sociales, ayudas en materia de empleo, integración laboral de minusválidos y mejora en la seguridad e higiene en el trabajo, apoyo financiero a la pequeña y mediana empresa y a
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los ayuntamientos gallegos, ayudas en materia ganadera, y premios de estímulo a la construcción y transformación naval.
Aunque la mayor parte de estas normas subvenciónales (normas que indican, en su abundancia, una prioridad por parte de la Administración Autonómica gallega hacia la actividad de fomento) se dirigen al sector privado, existen varios supuestos en que los destinatarios de las ayudas y subvenciones reguladas son las corporaciones locales; asi, y de los anteriormente .citados, los Decretos relativos a servicios sociales, empleo, integración laboral de minusválidos y mejoras en la seguridad e higiene en el trabajo, y apoyo financiero a la pequeña y mediana empresa y a los ayuntamientos, que incluyen, en el ámbito de eventuales beneficiarios, a los ayuntamientos de Galicia.

C) Normas de apucación y desarrollo de normativa comunitaria
Debe destacarse igualmente, en relación con la actividad reglamentaria de la Junta de Galicia, la relativa importancia de las normas dictadas por la Administración Autonómica en desarrollo o aplicación de la normativa comunitaria. Tal y como queda puesto de relieve con más detalle en las correspondientes fichas sobre normáis autonómicas, pueden ser incluidas dentro de este ámbito tres Decretos de contenido subvencional: el 235, que establece medidas para la modernización y renovación de la flota pesquera (Reglamento CEE 4028/1986, del Consejo de 18 de diciembre); 239, que establece ayudas para la modernización de empresas del sector pesquero y marisquero (Reglamentos CEE 355/77 y 4042/89); y 260, que establece ayudas en materia de empleo, integración laboral de minusválidos y mejora en la seguridad e higiene en el trabajo (Convenios 148 y 155 de la OIT y orientaciones de la CEE); un Decreto de naturaleza organizativa, el 261, que crea el Comité Gallego Científico y Técnico de la Pesca, el Marisqueo y la Acuicultura (Reglamento CEE 170/83); y dos más que establecen normativa en materia sanitaria y medio ambiental, el 273, que regula la publicidad sanitaria en la CAG (Directivas CEE 88/552 y 89/622); y el 442, de evaluación del impacto ambiental para Galicia (Directiva 85/337, de 27 de junio, de la CEE).

D) Normas organizativas
El conjunto de normas reglamentarias de contenido organizativo aprobadas, durante el periodo de análisis, por la Junta de Galicia pueden ser agrupadas, a efectos de una mejor sistemática, en tres greindes apartados:
1.° Normativa relativa a la organización del Gobierno y la Administración autonómicos. Como consecuencia del cambio de Gobierno, derivado de la victoria electoral popular en los comicios autonómicos del 17 de diciembre de 1989, va a producirse la aprobación de toda una serie de Decretos destinados a introducir modificaciones en la estructura organizativa de la Junta de Galicia y de la Administración autonómica.
Los de mayor trascendencia de todos ellos son los Decretos 12/90, que establece la estructura orgánica de la Junta de Galicia; y 15/90, que fija la
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estructura orgánica de los departamentos de la Junta de Galicia. En tal sentido debemos destacar que el más significativo de los cambios en la estructura del Gobierno, respecto de la vigente con anterioridad, viene representado por la creación de una nueva Consejería de Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno (Decreto 210/90, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería [DOG de 21.3.90]).
Además de ello, el Gobierno dicta toda una serie de normas fijando la estructura orgánica de las Consejerías de la Junta de Galicia, normas que introducen diversos cambios en las mismas, y que incluso en algún caso, dan lugar a la modificación del nombre de la Consejería. Decretos que resumimos a continuación, apuntado su correspondiente fecha de publicación en el DOG dado que los mismos no han sido incluidos en las fichas normativas de la Comunidad Gallega; 181, peira la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales (antes de Trabajo y Bienestar Social [DOG de 7.3.90]); 183, para la de Cultura y Juventud (antes de Cultura y Deportes, [DOG de8.3.90] ); 203, para la de Sanidad [DOG de 15.3.90]; 205, para la de Agricultura, Ganadería y Política Forestal (antes de Agricultura, [DOG de20.3.90] ); 206, para la de Pesca, Marisquen y Acuicultura (antes de Pesca, [DOG de 10.3.90]); 209, para la de Industria y Comercio (antes de Industria, Comercio y Turismo [DOG de 21.3.90]); 214, para la de Ordenación del Territorio y Obras ^ blicas [DOG de 23.1.90]; 286, para la de Presidencia y Administración Pública [DOG de 21.5.90); y, finalmente, 317, para la de Educación y Ordenación Universitaria [DOG de 19.6.90]. Este conjunto normativo se completa con el Decreto 388, que desarrolla la estructura orgánica de los órganos superiores dependientes directamente del Presidente de la Jimta de Geilicia [DOG de 18.6.90].
2°  Un tratamiento conjunto y homogéneo merecen, a nuestro juicio, tres Decretos del Gobierno gallego dirigidos a favorecer la apertura y futura consolidación de un proceso de desconcetración de funciones en los órganos periféricos de la Junta de Galicia y, según declaración expresa del propio ejecutivo contenida en la parte expositiva de tales normas, a mejorar tanto la eficacia en el funcionamiento de la Administración autonómica, como a conseguir una mayor utilización de los medios materiales y personales de las delegaciones provinciales o terrítorícdes de las Consejerías, que habrían venido funcionando hasta entonces, según el nuevo Gobierno popular, como meros órganos de tramitación. Nos referimos a los Decretos 87 y 88/1990, de 15 de febrero, y al 244/1990, de 18 de abril.
El Decreto 87/1990, procede a desconcentrar competencias en materia de contratación administrativa en los delegados provinciales de las Conseje- rícis de la Junta de Galicia. Según él, los delegados provinciales y territorievles de las Consejerías quedan constituidos en órganos de contratación de la C.A. en las materias propias de su competencia y dentro de los créditos presupuestarios que se les asignen. El Decreto 88/1990, procede, por su parte, a deconcentrar competencias para la concesión de ayudas y subvenciones en los mismos delegados provinciales o territoriales de la Junta.
Aunque las medidas desconcentradoras se articulan en las dos disposiciones que acabamos de referir (cuyo contenido puede ser consultado con mayor detalle en las correspondientes fichéis normativas), en este mismo contexto debe situarse, e nuestro juicio, el Decreto 244/1990, por el que se
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modifica el 5/1987, de 14 de enero, de organización de la administración periférica de la Junta de Galicia y regulación de las competencias de los órganos territoriales. Y ello porque su finalidad no es otra que la de ampliar el abánico de posibilidades de acceso al cargo de delegado provincial o territorial de una Consejería, tal y como el mismo había quedado definido con anterioridad, dotando al titular del órgtino competente para el nombramiento de delegados de un mairgen de maniobra superior como consecuencia de la reducción de las limitaciones administrativas preexistentes. El Decreto 244/1990 modifica el punto 3 del artículo 3 del V I 987 (según el cuál «Los delegados provinciales serán nombrados entre funcionarios de carrera pertenecientes a cuerpos o escalas para los que se exiga el nivel de titulación superior»), que, en su nueva redacción, establece que para ser delegado provincial o territorial se requerirá alguno de los dos siguientes requisitos: a) ser funciontirio de carrera de cualquiera de las administraciones públicas pertenecientes a cuerpos o escalas de funcionarios integrados en los grupos A o B previstos en el artículo 19 de la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de Función Pública de Galicia; o, b) estar en posesión de título universitario.
3.“ El tercer grupo de normas organizativas antes referidas lo forman diversos Decretos del Gobierno cuyo común hilo conductor no es otro que el de proceder a la creación de órganos e instcmcias administrativas, bien de naturaleza asesora y consultiva (Decretos 261, que crea el Comité Gallego Científico y Técnico de la Pesca, el Marisqueo y la Acuicultura; y 348, que crea el Consejo Gallego de Enseñtinzas Técnico-profesionales), bien encargadas de labores de propuesta a otros órgtinos de la Administración autonómica (Decretos 186, que crea la Comisión de Racionalización Administrativa y de Revisión de la Normativa Legal; 213, que crea la Comisión para asuntos relacionados con la Comunidad Europea; y 293, que crea la Comisión Coordinadora para la presencia de la Junta de Galicia en certámenes feríales), o, finalmente, de labores de coordinación interadministrativa (Decreto 447, que crea la Comisión Interdepartamental de Prevención e Integración de Minusválidos).

3. Algunos apuntes sobre el desarrollo de la vida político-institucional en la Comunidad Autónoma de Galicia
Parece difícilmente discutible que uno de los rasgos más destacables del descirrollo de la vida político-institucional gallega durante el año 1990, sobre todo en compeiración con los que habían venido caracterizando en el pasado la política autonómica, ha sido el de la «estabilidad» gubernamental. Frente al mapa parlamentario de la I y II Legislaturas (1981-1985/ 1985-1989), en las que ninguna fuerza política logra la mayoría absoluta, y en las que las opciones gobernantes en mayoría relativa sufren procesos paralelos de escisión interna y de pérdida progresiva de apoyos parlamentarios, con las consiguientes crisis políticas e inestabilidad gubernamental que todo eUo idefectiblemente genera, tras las elecciones autonómicas de diciembre de 1989 la opción dirigida por Manuel Fraga se alza con la mayoría absoluta en el Parltimento, mayoría que debería sostener un gobierno sólido y dotado de un claro liderazgo.



150 PRIMERA PARTE: VALORACION GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y LAS CCAA

Sin embargo (y como se detalla en la correspondiente ficha sobre actividad institucional en la C.A.G.), tanto la mayoría absoluta popular, como la homogeneidad del gobierno surgido de la misma, deben ser matizadas a la vista del dato de que cuatro de los diputados elegidos en las listas populares (los cuatro por la circunscripción electoral orensana) pertenecen al partido Centristas de Galicia (uno de ellos, el lider del partido, elegido, a su vez. Presidente de la Cámara Gallega), en el que milita también uno de los Consejeros de la Junta (el de Cultura), con lo que el gobierno es, propiamente hablando, un gobierno de coalición apoyado por dos fuerzas políticas con representación parlamentaria. Y es justamente en este ámbito, nervcd desde el punto de vista del mantenimiento de la estabilidad gubernamental, con todo lo que tal mantenimiento significa, en donde se han producido a lo largo de 1990 determinados acontecimientos que podrían acabar teniendo una nada despreciable influencia en el desarrollo de la vida política e institucional de la Comunidad Autónoma de Galicia.
El partido Centristas de Galicia, una fuerza política provincial surgida en 1985 como escisión del grupo nacionalista de centro Coalición Galega (partido que además de la presencia parlamenteiria autonómica ya referida, cuenta con un diputado y un senador nacionales, la presidencia de la Diputación provincial orensana, y una cincuentena de alcaldes en la citada provincia), anunció en los últimos días del mes de noviembre su decisión de romper el pacto electoral hasta entonces vigente con el Partido Popular y presentarse separadamente a las elecciones locales de la primavera. Muy poco tiempo después, a comienzos de diciembre, se hace pública la voluntad de Centristas de Galicia y Coalición Galega (que, pese a su descalabro electoral en las autonómicas del año 1989, conserva dos diputados autonómicos) de concurrir conjuntamente a los comicios locales con la intención de atraerse al electorado de «centro galleguista». Tal anuncio significa, en realidad, el punto de salida de una estrategia, desarroUada en las semanas sucesivas y todavía no culminada en el momento de la redacción de estas páginas [enero de 1991], destinada a la configuración de una nueva opción política de centro nacionalista que permita superar la notable atomización de siglas existentes en ese espacio político-electoral.
Entre los primeros días de diciembre del año 1990 y los últimos de enero de 1991 se encadenan los acontecimientos sin solución de continuidad: Cen- tristcis y Coalición Galega anuncian la futura creación a corto plazo de un nuevo partido (Convergencia Nacionalista Gallega), iniciativa a la que van sumando de manera progresiva diversos grupos y grupúsculos (sectores del Partido Galleguista y del Pairtido Nacion^ista G ^ego, el grupo de alcaldes de la denominada Coalición Progresista Gallega) y que genera la apertura de una batalla política entre los partidarios del nuevo proyecto y el Partido Popular por atraerse a alcaldes y lideres locales hacia las respectivas posiciones de unos y de otros. Aunque la nueva fuerza emergente anuncia formalmente la intención de mantener su apoyo parlamentario al Gobierno popular, intención formcdizada en un autodenominado «código electoral de no beligerancia» pactado por Manuel Fraga y Victorino Núñez (lider de Centristas de Galicia), lo cierto es que al día de hoy ha comenzado a hablarse ya de la posibilidad de que centristas y coagas formen un grupo parlamentario propio en la Cámara (que, en caso de ser reglamentariamente posible, contaría con seis Diputados), con lo que ello podría, eventualmente.
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suponer de iniciación de un proceso de distanciamiento en el seno de la coalición peirlamentaria y gubernamental actualmente existente en Galicia.
En todo caso, y al margen de la futura significación que en la vida política autonómica pueda tener la reacomodación del espacio nacionalista de centro en Galicia, cuya primera prueba se producirá en las elecciones locales de la primavera de 1991, lo cierto es que durante 1990 la estabilidad gubernamental en la Comunidad Autónoma ha tenido diversas traducciones, entre las cuales alguna puede ser destacada ahora, a modo de cierre de este epígrafe del Informe. Nos referimos a la concreción de un nuevo «clima» político entre el Gobierno de la Junta de Galicia y el Gobierno del Estado, que se deriva en gran medida del fortalecimiento de la posición negociadora de un ejecutivo autónomo dotado haista el momento presente de un sólido apoyo parlamentario y de un liderazgo indiscutido.
En tal sentido dos hein sido, a nuestro juicio, las principales manifestaciones de ese «clima» de colaboración referido. De un lado, y en primer lugar, el desbloqueamiento en la transferencia del INSALUD, producida finalmente con efectos de 1 de enero de 1991 (Real Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud [Diario Oficial de Galicia de 14 de enero de 1991]). De otro, y en segundo lugar, la consecución de un pacto político para la superación de antiguos contenciosos «jurídicos» entre los ejecutivos autonómico y central. El día 3 de diciembre de 1990, el Presidente de la Junta y el Ministro de Administraciones Públicas alcanzan un acuerdo que supone el desistimiento por pzirte del Estado en cuatro conflictos de competencia que tenía planteados con la C.A.G. y el correlativo desistimiento, por parte de esta última, en doce conflictos de competencia planteados con el Estado, lo que supone la superación, por vía pactada, de apróximadamente un tercio de los conflictos de competencia planteados entre 1981 y 1989.

4. Colaboración
La cooperación con otreis CCAA ha sido inexistente a lo largo de 1990, sin que en tal período se haya formalizado ningún convenio en tal sentido.
Por lo que se refiere a los convenios con el Estado, se han suscrito durante 1990 un total de 10 convenios, cuyo contenido y fecha detallamos a continuación;
— Convenio de cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la C.A.G. para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil. Suscrito el 16.10.90 (BOE 13.12.90).
— Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la C.A.G. en materia penitenciaria. Suscrito el 1.12.1989 (BOE 27.1.90; DOG 28.6.90)
— Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la C.A.G. paira la informatización de los órganos judiciales en dicha C.A. Suscrito el 25.9.90 (BOE 17.11.90; DOG 23.11.90).
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— Convenio de colaboración entre la Intervención General de la Administración del Estado y la C.A.G. para la informatizadón del area económica de la Consejería de Economía y Hacienda. Suscrito el 10.7.89 (BOE 3.4.90).
— Convenio de cooperación entre el MOPU y la C.A.G. sobre actuaciones protegibles en materia de vivienda a que se refiere el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre. Suscrito el 14.3.90 (BOE 10.7.90).
— Convenio de colaboración entre el MEC y la C.A.G. sobre eduación compensatoria. Suscrito el 1.10.90 (BOE 26.11.90).
— Convenio de colaboración entre el MEC y la C.A.G. sobre el programa de escuelas viajeras. Suscrito el 20.2.90 (BOE 3.4.90).
— Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la C.A.G. en materia de fármaco-vigilancia. Suscrito el 26.3.90 (BOE 13.6.90; DOG 14.6.90).
— Convenio entre el INEM y la C.A.G. para la realización de obras y servicios de interés social. Suscrito el 17.7.90 (BOE 20.9.90).
— Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la C.A.G. para situaciones de necesidad. Suscrito el 10.9.90 (BOE 21.11.90).

5. Conflictos de competencia
A) Durcinte el año 1990 tan sólo se ha planteado un conflicto entre la C.A.G. y el Estado: se trata del recurso de inconstitucionalidad interpuesto por la Junta de Galicia, con fecha 25.9.90, contra la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990 en materia de supresión de Cámaras de Propiedad Urbanas como corporaciones de derecho público.
B) Por lo que se refiere a las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional en relación con recursos previamente planteados relativos a la distribución de competencias, las enumeramos sucintamente a continuación, siguiendo el orden cronológico de planteamiento de los correspondientes conflictos:
— Recurso de inconstitucionalidad 276/85, interpuesto por la Junta de Galicia, con fecha 29.3.85, contra la Ley 50/84, de 30.12, de Presupuestos Generales del Estado para 1985 (STC de 24.5.90).
— Recurso de inconstitucionalidad 864/85, interpuesto por la Junta de Galicia, con fecha 27.9.85, contra la Ley Orgánica 6/85, de 1.7, del Poder Judicial (STC de 29.3.90).
— Recurso de inconstitucionalidad 1036/85, interpuesto por el Gobierno Central, con fecha 16.12.85, contra la Ley 9/85, de 30.7, de Protección de Piedras Ornamentales (STC de 20.12.90).
— Conflicto positivo de competencia 62/85, planteado por el Gobierno Central, con fecha 21.2.85, en materia de medidas de fomento de la construcción en el sector naval de Galicia (STC de 15.10.90).
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— Conflicto positivo de competencia 125/85, planteado por el Gobierno Central, con fecha 28.03.85, en materia de medidas de fomento y promoción de empresas (STC de 6.04.90).
— Conflicto positivo de competencia 230/85, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 15.03.85, en materia de asistencia sanitaria especializada en la S.S. (STC de 18.10.90).
— Conflieto positivo de competencia 408/85, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 7.5.85, en materia de omisión de traspasos de medios y servicios sobre Cámaras Agrarias (STC de 15.11.90).
— Conflicto positivo de competencia 423/85, plemteado por la Junta de Galicia, con fecha 8.5.85, en materia de traspaso de funciones de investigación oceainográfica (STC de 15.11.90).
— Conflicto positivo de competencia 630/85, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 25.6.85, en materia de transferencia de créditos en los Presupuestos Generales del Estado para 1985 (STC de 16.11.90).
— Conflicto positivo de competencia 629/85, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 25.6.85, en materia de nombramiento del secretario de la Cámara Agreiria de La Coruña (STC de 20.12.90).
— Conflicto positivo de competencia 1082/85, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 27.11.85, en materia de coordinación de inspección de control de estupefacientes (STC de 28.3.90).
— Conflicto positivo de competencia 781/85, planteado por el Gobierno Central, eon fecha 26.9.85, en materia de ratificación de la designación del secretario de la Cámara Agraria de la Coruña (STC de 20.12.90).
— Conflicto positivo de competencia 712/85, planteado por el Gobierno central, en materia de normas para proveer plazas por ingreso directo en el cuerpo de profesores de E.G.B. (STC de 22.5.90).
— Conflicto positivo de competencia 717/86, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 26.6.86, en materia de traspaso de funciones y servicios de los paradores nacionales de turismo (STC de 29.11.90).
— Conflicto positivo de competencia 1052/86, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 2.10.86, en materia de traspaso de funciones, servicios y medios humanos y técnicos del INSALUD (STC de 13.12.90).
— Conflicto positivo de competencia 1410/86, planteado por la Junta de Galicia, con fecha 19.12.86, en materia de puestos de libre designación de secretarios de Cámareis provinciales (STC de 20.12.90).



LA MOJA
J. Joaquín Mollinedo

1. Aspectos político-institucionales
El año 1990 se inicia en la Comunidad Autónoma de La Rioja con un acontecimiento «traumático», justificado entonces por la necesidad de superar la situación de inestabilidad parlamentaria y gubernamental que, ciertamente, se arrastraba desde el principio de la II Legislatura autonómica: se trata del triunfo de la moción de censura, presentada por siete Diputados, integrados en el Grupo Peirlamentario Socialista, contra el Presidente de la Comunidad Autónoma, Joaquín Espert Pérez-Caballero, del Partido Popular, y el Consejo de Gobierno políticamente homogéneo que éste presidía con el apoyo del correlativo Grupo Parlamentario del Partido Popular.
La ruptura inmediata anterior del pacto de gobierno suscrito por el Partido Populcir y el Partido Riojano Progresista (1) —fundamento político del mandato del Presidente Espert y de un Consejo de Gobierno de coalición entre ambos partidos, respaldados por los respectivos Grupos Parlamentarios— determinEiría la disolución de la coalición gubernamental y colocaría al Presidente de la Comunidad Autónoma y al Consejo de Gobierno en una comprometida situación política al verse privados de los imprescindibles apoyos parlamentarios que les permitieran una estable continuidad de sus funciones.
La coyuntura descrita propiciaría la presentación de la aludida moción de censura, que contó con el favor no sólo del Grúpo Parlamentario Socialista (como promotor de la iniciativa a través de siete de sus diputados), sino también del propio Grupo Parlamentario Progresista (2); por su parte y como era obvio, los Diputados del Grupo Parlcimentario del Peirtido Popular votaron en contra; el Grupo Parlamentario Mixto se abstuvo formalmente; y, en fin, los Diputados del Grupo Parlamentario Centrista se ausentaron simbólicamente de la correspondiente sesión en el momento mismo de la votación. Tales posiciones originaron el voto favorable a la propuesta de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara regional y, con ello, el triunfo de la iniciativa de responsabilidad.
El éxito de la moción de censura determinó el ascenso a la Presidencia de la Comunidad Autónoma de José Ignacio Pérez Saénz, del Partido Socialista Obrero Español, y la constitución de un nuevo Consejo de Gobierno de coalición entre esta formación política y el Partido Riojano Progresista, en cuyo seno los regionalistas asumirían la Vicepresidencia y la titularidad de la Consejerías de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio y de

(1) A lo largo de este año, la fuerza política citada cambiaría su denominación original por la de Partido Riojano.(2) Posteriormente, Grupo Parlamentario Riojano.
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Educación, Cultura y Deportes, reservándose los sociedistcis la dirección de las restantes Consejerías además de la Presidencia.

El nuevo pacto de gobierno consigue aglutinar en torno suyo el apoyo expreso de los Grupos Parlamentarios Socialistas y Riojano Progresista, reuniendo así la mayoría absoluta de voluntades de la Diputación General de La Rioja, lo que ha permitido consolidair una situación de estabilidad parlamentaría y gubernamental que, sin fisura alguna, se ha mantenido a lo largo de todo el año 1990 y que, previsiblemente, se proyectará en el futuro hasta la próxima convocatoria electoral autonómica de 1991.
Sin embargo y paradójicamente, la solución zd problema de la inestabilidad política regional no ha comportado durante 1990, como por otra parte cabía esperar, una modificación sustancial de las líneas genereJes de la actividad pública autonómica según fueron esbozadas en el Informe de 1989. En el año en que La Rioja recupera la paz política perdida, permanecen inalterables las constantes institucionales destacadas con referencia al anterior período considerado, cuando el nivel de tensión resultó ser muy superior; y, de la misma forma, las grandes cuestiones pendientes por aquel entonces se encuentran aún precisadas de inaplazable solución en el último año de la década. Probablemente, este hecho debe forzar a la reflexión acerca de las ainómalas divergencias en La Rioja entre los índices de intensidad del conflicto político y del conflicto social (si se prefiere, entre la representación política y la opinión pública) o, incluso, acerca de la total ausencia de un proyecto general de actuación politica, tanto desde el gobierno cuanto desde la oposición, capaz de traducirse en alternativa institucional con incidencia en los problemas estructurales autonómicos y que permita definir lo que han de ser las lineas de proyección futura de la acción pública regional. La ausencia de un proyecto político autonómico propio puede hallarse en la raíz —o se trata, tal vez, de un efecto— de aquel mal, certeramente diagnosticado ya en el Informe del año pasado como «síndrome de Diputación Provincial», que aqueja a las Comunidades Autónomas uniprovinciales de bajo techo competencicd las cuales, como en el caso de La Rioja, parecen absorbidas por su pobre papel de entidades intermedias redistribuidoras de fondos de inversión pública (en su mayoría de procedencia estatal), entre las entidades locales, sin ocuparse seriamente en la construcción de una unidad politica sólida.
Lo expuesto hasta ahora con carácter general puede referirse a las distintas esferas en las que la actividad de la Comunidad Autónoma se despliega y que, a continuación, se glosan.

2. Actividad normativa
A) Legislación

Aunque han transcurrido casi dos legislaturas desde su origen. La Rioja no ha cerrado aún el capítulo relativo al desarrollo legislativo de leis instituciones autonómicas y de las normas estatutcirías de contenido programático. Cuestiones que afectan directamente a la organización y régimen de
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la Comunidad Autónoma y que, inexcusablemente, requieren de solución legal precisa (régimen jurídico y procedimiento administrativo, patrimonio, hacienda pública y presupuestos, materias tributarias y de régimen local de competencia propia, etc...), se hallan todavía a la espera de su cobertura legal autonómica propia que exima del obligado recurso directo a la supleto- riedad del Derecho estatal. Ello, sin mencioncir las debidas reformas que habrÍEin de practicarse sobre leyes institucionales y programáticas de la Comunidad Autónoma vigentes, al objeto de superar algunas disfuncionalidades concretas que su aplicación práctica ha puesto de manifiesto (Ley 4/1983, de 29 de diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja; Ley 1/1985, de 22 de enero, sobre Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad Autónoma de La Rioja; Reglamento de la Diputación General de La Rioja, de 27 de febrero de 1987; Ley 1/1987, de 23 de enero, de Elecciones a la Diputación General de La Rioja, etc.).
Muy poco se ha avanzado en la dirección apuntada durante el año 1990, si exceptuamos la Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja (que, con acierto, resuelve el complejo problema del régimen jurídico del personal al servicio de la Administración autonómica), y, si acaso, la Ley 2/1990, de 10 de mayo, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Las demás expresiones de potestad legislativa autonómica a lo largo del período considerado, manteniéndose la tónica habitual de años anteriores, se traducen en normas de contendido estrictamente técnico o, incluso, de carácter marcadamente reglamentario (así, Ley 6/1989, de 27 de diciembre, por la que se fijan la capitalidad de las Partidos Judiciales de La Rioja; Ley 4/1990, de 29 de junio, de Bibliotecas de La Rioja; y Ley 5/1990, de 29 de junio, de Inspección, Infracciones y Sanciones en materia turística). Mención aparte merecen las dos Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma aprobadas durante 1990 (Ley 1/1990, de 24 de abril; y Ley 6/1990, de 13 de diciembre), cuya concurrencia temporal se explica por el retraso en la tramitación del texto correspondiente al ejercicio económico de 1990 y la aprobación en el plazo legal del previsto para 1991 (dicho sea de peiso, esto último no sucedía en La Rioja desde el año 1986); si la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma da pie al debate parlamentario más intenso y constituye la decisión política anual de más trascendencia, en 1990 ha habido ocasión de vivir por dos veces esa experiencia en La Rioja.
Recapitulando, el panoreima legislativo de la Comunidad Autónoma en el año en cuestión sigue siendo de «mínimos institucionales», tanto en términos cuantitativos como cualitativos. Cuantitativamente, porque, como ya sucediese en años anteriores, el número de Leyes dictadeis (siete, si tomamos como referencia temporal la fecha de publicación oficial; seis si tomamos en cuenta la aprobación parlamentaría), constituye escaso bagaje para un período de producción legislativa como el tomado en consideración. Cualitativamente, porque las Leyes aprobadas, con las lógicas excepciones ya apuntadas, abordan contenidos de escasa relevancia institucional y menor trascendencia política, revelando una cierta apatía del legislador autonómico (no sólo en relación con las materícis de competencia exclusiva, sino también y especialmente respecto de aquellas que precisan de desarro-
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Uo de la legislación básica del Estado) que, además, cuando resulta ocasionalmente vencida, deja al descubierto una pobre imaginación legiferante y un evidente afán mimètico satisfechos con la reproducción literal de contenidos legales análogos del Estado o de otras Comunidades Autónomas, respecto de los que las modificaciones introducidas son minimas y, en ocasiones, inoportunas en cuanto, mediante enmiendas parciales e inconexas, rompen la original coherencia de un proyecto o proposición de Ley que, puestos a imitar, mejor sería respetar en su primitiva redacción una vez practicadas las elementales adaptaciones técnicas o terminológicas.
Lo que se afirmaba en el Informe de 1989 puede ahora reproducirse respecto de La Rioja en 1990: «Es cierto que La Rioja se ha CEiracteri- zado, desde su origen autonómico, por el bajo índice aprobatorio de textos legales por término anual y que dadas sus dimensiones competen- ciales, concurren sobradas razones que justifican este hecho, frente a otros fenómenos de inflación legislativa autonómica que conducen a resultados desproporcionados. Pero, no es menos cierto que resta aún por colmar un vasto campo de desarrollo legislativo en materia competencia, de orgEiniza- ción y de definición de la posición institucional de la Comunidad Autónoma...».
En honor a la verdad, ha de reconocerse, no obstante lo anterior, que el mayor nivel de estabilidad política alcanzado en La Rioja durante 1990 respecto de años anteriores ha permitido conseguir a su vez en aquél período una mayor celeridad en la tramitación de los procedimientos legislativos, así como una cierta univocidad en los objetivos políticos perseguidos y, en consecuencia, en los textos legales resultantes. Ahora bien, más allá de los logros descritos, laudables por otra parte, el panorama legislativo de La Rioja durante 1990 responde esencialmente a los rasgos expuestos que, además, reproducen las constantes del año precedente.

B) Actividad normativa del Consejo de Gobierno

Como es lógico, el número de disposiciones normativas emanadas del Consejo de Gobierno de La Rioja supera con creces el número de Leyes aprobadas, abarcando asimismo un ámbito materiEÜ más amplio.
Son pocas leis normas de esta índole que reproducen disposiciones de carácter reglamentario (p. ej. Decretos 62/1989, 58/1990 ó 79/1990); probablemente por falta de Leyes que reglamentan lo que, a su vez, contrasta con la aprobación de Reglamentos ejecutivos de dudoso fundamento legal por falta de norma de cobertura.
Mucho más numerosos son los Decretos del Consejo de Gobierno de naturaleza organizativa a través de los que procede a la creación y regulación de todo tipo de órganos —con frecuencia de carácter colegiado, consultivo y participativo o en forma de registros administrativos— (Decretos 40/1990, 44/1990, 49/1990, 70/1990, 83/1990, 87/1990 y 89/1990), incluyendo las disposiciones sobre función pública regional (Decretos 65/1990, 74/1990 y 88/1990, por ejemplo).
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No faltcin, en fin, normas de contenido subvencional (Decreto 68/1990) u otras cuya finalidad básica consiste en la distribución territorial de las inversiones públicas (Decreto 55/1990).
Debe destacar, por último, la frecuencia con que, sin superior razón que a ello obligue o al menos lo justifique, se emplea la forma del Decreto del Consejo de Gobierno para disciplinar materias que, por su significación, podrían ser objeto idóneo de regiüación a través de Ordenes de la Consejería correspondiente lo que, además, aseguraría una mayor ductibüidad normativa (p. ej. Decretos 63/1990, 77/1990 ó 91/1990).

3. Actividad parlamentaria de control
Frente al bajo número de iniciativas legislativas tramitadas por la Diputación General de La Rioja durante 1990, la actividad parlamentaria de control del Ejecutivo autonómico ha alceinzado notables cotas de intensidad, sobre todo en relación con la limitada composición de la Cámara regional. Ello no obstante, la estabilidad parlamentaria y gubernamental recuperada ha determinado, durante el período que consideramos, una disminución del número de iniciativas de tal índole, así como minoración de la trascendencia de las materias sobre las que versan.
Los datos relativos a la actividad parlamentaria de control desplegada por la Diputación General de La Rioja, muy especialmente si son comparados con los referidos cil ejercicio de la función legislativa autonómica, parecen apuntíir hacia una peculiar configuración de la Asamblea regional en la que destaca sobremanera su papel de «Cámara de control» por encima de su consideración como «Cámeira de legislación». Incide ello, asimismo en la propia organización interna de la Diputación General en cuanto pueda contestarse un número muy superior de preguntas o proposiciones no de Ley tramitadas respecto de cualquier otra iniciativa de la misma naturaleza y, sobre todo, una abrumadora superioridad de los actos de control sustanciados en sede plenaria en relación con los evacuados ante las Comisiones de la Cámara, hecho éste que, al margen de su intervención en los procedimientos legislativos, pone en tela de juicio la funcionalidad de las Comisiones parlamentarias en Cámaras de reducidas dimensiones y bajo número de Diputados.

4. Relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma
Es probable que el cambio en la dirección política de la Comunidad Autónoma de La Rioja experimentado en los inicios de 1990 y la identidad de la formación política que asume la función de gobierno en la Nación y la cuota principal en La Rioja hayan favorecido el clima de entendimiento entre las instancias estatal y autonómica. Pero, en todo caso, la Comunidad Autónoma se ha caracterizado siempre por el bajo índice de conflictividad con el Estado. Puede tildarse en este sentido de excepcional el recurso de inconstitucionalidad 248/90, promovido por el Presidente del Gobierno contra determinados preceptos de la Ley 5/1989, de 19 de octubre, del
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Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja, cuya resolución se encuentra pendiente de fallo 2inte el Tribunal Constitucional.
Respecto de la relación entre la Administración regional y las Corporaciones Locales, a falta de noimación autonómica propia que, más allá de lo prescrito por la legislación básica estatal, las defina e institucionalice, la actuación de la Comunidad Autónoma se concreta en relaciones tutelares y subvenciones a través de los planes regionales de obras y servicios, potenciándose al mismo tiempo las fórmulas mancomunicadas como marco idóneo peira el desarrollo de importantes funciones municipales en un ámbito regional territorialmente muy limitado pero con un elevado número de Ayuntamientos.
Y, en fin, en lo tocante a las relaciones con otras Comunidades Autónomas, como parece regla general, éstas han resultado ser prácticamente inexistentes en el plano formal, al margen de contactos puntuales, sin traducción en la mayoría de los casos en convenios de cooperación de alto nivel.



MADRID
Javier Salas

1. Rasgos generales
Las características principales de la actividad tanto normativa como institucional de la Comunidad de Madrid durante el año 1990 han sido, en buena medida, similares, a las del año anterior, con una cierta ventaja, sin embargo, para aquél, como veremos a continuación, en lo que respecta, exclusivamente, eil ejercicio de leis competencias normativEis, en cuanto que, de una visión de conjunto de las mismas, destacan, al menos, singularmente, algunas de una cierta relevancia política y ciudadana, relevancia casi inexistente, como dijimos en el Informe anterior, en 1989.

2. Ejercicio de las competencias normativas
A este respecto, hemos tenido tenido en cuenta cuarenta y una disposiciones, diez de las cuales son Leyes aprobadas por la Asamblea de Madrid y el resto Decretos de contenido reglamentario dictados por el Consejo de Gobierno de dicha Comunidad Autónoma.

A) La legislación

De las Leyes citadas, dos vienen a modificar sendos preceptos de Leyes anteriores aprobadas por la propia Asamblea. Es el caso, concretaimente, de las Leyes 2/1990, de 15 de febrero, de modificación del artículo 4.1 de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y control parlamentario del Ente Público «Radio Televisión Madrid», y 3/1990, de 15 de febrero, de modificación del artículo 6, puntos 1 y 2 de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid, que tratan, según señalan sus respectivas — ŷ breves— Exposiciones de motivos, de adecuar la representación de las minorías parlamentarías en los órganos ejecutivos y en los de control y asesoramiento de los medios de comunicación social de titularidad pública.
Otras cuatro Leyes vienen, por así decirlo, a innovar completamente el panorama normativo comunitario. Se trata de las siguientes: Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de los Animales Domésticos; Ley 6/1990, de 10 de mayo, de Declaración del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Laguntis de Peñalara; Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad Autónoma de Madrid; y Ley 8/1990, de 10 de octubre, reguladora de las actuaciones inspectoras y de control de los Centros y Servicios de Acción Social.
A diferencia de las tres primeramente mencionadas, es de notar que en la última se pone un cierto énfasis en la colaboración entre entes territoria
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les y se incide positivamente en el marco de las Corporaciones locales, en la medida en que dicha Ley dispone que la Comunidad de Madrid, en el marco de las relaciones de cooperación y coordinación, solicitará de las entidades locales la información y asistencia activa que precise para el mejor cumplimiento de actuaciones que deba realizar en ejecución de la referida Ley.
Ahora bien, al margen de la Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990, aprobada, como se ve, con el retreiso consiguiente, que Ueva los trazos de ser endémico en algunas Comunidades Autónomas y, en concreto, en la que estamos considerando {Vid. el Decreto 126/1989, de 28 de. diciembre, al que hicimos referencia en el Informe del año pasado y el Decreto 100/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 1990 para el ejercicio 1991, que encaja en la presente crónica), merecen destacarse, por su respectiva transcendencia, la Ley 9/1990, de 8 de noviembre. Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y, muy especialmente, la Ley 5/1990, de 17 de mayo. Reguladora de la Facultad de disolución de la Asamblea de Madrid por el Presidente de la Comunidad, y la Ley 10/1990, de 4 de diciembre, de Derogación de la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
En efecto, la Ley 5/1990 viene a cerrar un período de incertidumbre e indecisión ante la ausencia de previsión estatutaria de la facultad de disolución anticipada de la Asamblea legislativa por parte del Presidente de la Comunidad de Madrid, remitiendo al cuerpo electoral la solución de las situaciones de crisis gubernamental por inexistencia de apoyo parlamentario estable, a la vez que pone en su punto el fiel de la balanza en las relaciones Gobierno-ParlEimento autonómico, inclinado hasta ahora hacia el último por la exclusiva consagración en el Estatuto de la moción de censura (constructiva).
Por su parte, la Ley 10/1990 deroga la Ley 15/1984 para evitar que a consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional 150/1990, de 4 de octubre, que desestimó sendos recursos de inconstitucionalidad, interpuestos por Diputados del Grupo Parlamentario Popular y por el Defensor del Pueblo, recobrtira su vigencia la citada Ley 15/1984, cuya aplicación había sido, por lo demás, declarada en suspenso por la Ley 5/1985, de 18 de abril, hasta que el Tribunal Constitucional se pronunciara sobre la constitucionali- dad de la misma. En la breve Exposición de motivos se ofrece como explicación de la mencionada derogación que en el tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 15/1984 —conocida también como la Ley del 3 por 100, porque, fundamentalmente, venía a imponer un recargo de ese porcentaje sobre la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tuvieran su domicilio fiscal en cuzJquiera de los municipios integrantes de la Comunidad de Madrid— «han surgido nuevos mecanismos de financiación y redistribución que hacen innecesarias las medidas presupuestarias y fiscales previstas en la misma y aconsejable su derogación».
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B) Los Reglamentos

Por lo que concierne a las disposiciones reglamentarias aprobadas por Decreto del Consejo de Gobierno, se confirma, prácticamente, el mismo esquema del año anterior. Es decir, que la mayor parte de tales disposiciones son de carácter organizativo, interno, o, Ío que es igual, afectan a la estructura orgánica de la Administración de la Comunidad de Madrid. Concretamente, más de dos tercios de las tenidas en cuenta —^veintiuna, exactamente— tienen esa naturaleza. Ad Exemplum, y por citar sólo alguna de ellas como muestra de lo que acabamos de decir, pueden mencionarse las siguientes; en primer lugar, la modificación de la estructura orgánica de la mayoría de las Consejerías. Así, Decretos 20/1990, de 5 de abi^, por el que modifica el Decreto 173/1987, que aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Educación; 33/1990, de 26 de abril, por el que modifica la estructura orgánica de la Consejería de Política Territorial establecida por Decreto 127/1987, de 17 de septiembre; 51/1990, de 14 de junio, por el que se modifica la estructura orgánica y funcional de la Consejería de Integración Social; 61/1990, de 20 de junio, por el que se modifica el Decreto 174/1987, de 15 de octubre, que aprobaba la estructura orgánica y funcional de la Consejería de Cultura; 64/1990, de 20 de junio, por el que se modifica parcialmente la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda; 74/1990, de 26 de julio, por el que se modifica el Decreto 177/1987, de 15 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía; y 82/1990, de 4 de octubre, por el que se modifica parcialmente la estructura orgánica de la Consejería de Educación.
En segundo término, también son abundantes las normas relativas a la dependencia orgánica de las Intervenciones Delegadas en las respectivas Consejerías; así, por aludir solamente a algunas de ellas: Decreto 11/1990, de 22 de marzo, por el que se modifica la dependencia orgánica de la Intervención Delegada de la Consejería de Cultura; 32/1990, de 19 de abril, por el que se modifica el establecimiento de la Intervención Delegada en la Consejería de Hacienda; y 63/1990, de 20 de junio, por el que se modifica la dependencia orgánica de la Intervención Delegada en la Consejería de la Presidencia.
En tercer lugar, existen también otras disposiciones organizativas de no tan reiterado contenido; así, por ejemplo, las aprobadas por Decretos 6/1990, de 26 de enero, por el que se crea el Registro de Entidades que desarrollan actividades en el campo de la Acción Social y Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid; 13/1990, de 29 de marzo, por el que se modifica el Decreto 38/1987, de 23 de abril, por el que se crea el Registro de Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid; 52/1990, de 14 de junio, por el que se modifica la estructura orgánica del Servicio Regional de Bienestar Social; 88/1990, de 4 de octubre, por el que se aprueba la nueva estructura orgánica del Organismo Autónomo Servicio Regional de Salud; 89/1990, de 11 de octubre, por el que se reestructuran los Servicios Oficiales Veterinarios de la Comunidad de Madrid; y 93/1990, de 4 de octubre, por el que se crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos.
Hay, sin embargo, algimas disposiciones reglamentarías de naturaleza externa o relacional, como las que se contienen en los siguientes Decretos,
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de los que no puede decirse siempre que sean de gran relevancia: 2/1990, de 26 de enero, regulador del régimen jurídico aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas en materia de servicios sociales; 7/1990, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explotación para las Instalaciones de Transporte por Cable; 14/1990, de 22 de marzo, por el que se declaran de aplicación en la Comunidad de Madrid las Disposiciones Reguladoras Generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación; 44/1990, de 17 de mayo, por el que se modifica el Decreto 100/1986, de 22 de octubre, que regula la cesión en Eirrendamiento de las viviendas de protección oficicil de promoción pública; 50/1990, de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta Pública de Empleo de la Comunidad de Madrid; 80/1990, de 20 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 73/1990, de 19 de julio, que regula el Ingreso Madrileño de Integración; y 91/1990, de 26 octubre, relativo al régimen de autorización de Servicios y Centros de Acción Social y Servicios Sociales.
Digamos para terminar con este apartado que, al igual que el año anterior, al no haberse aprobado antes del 31 de diciembre de 1990 la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 1991, se ha dictado el ya referido Decreto 100/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 1990 para el ejercicio 1991.

3. Actividad institucional en general
En lo que hace referencia a la actividad parlamentaria distinta de la legislativa, es de destacar que 1990 ha sido un año con un «tono» aún menor —que ya es decir— que el anterior, tal como se desprende de los datos de la correspondiente «ficha sobre cuestiones institucionales», a la que nos remitimos en bloque.

4. Otras cuestiones
Al igual que el año anterior, tampoco en 1990 ninguna de las disposiciones contempladas de la Comunidad de Madrid ha sido dictada en desarrollo o ejecución de la normativa comunitaria europea, ni tampoco, que sepamos, ha sido impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa (al menos, en vía directa) ni ante el Tribunal Constitucional.



MURCIA
Angel Garrorena, A. Moreno y L. Gálvez

1. Actividad institucional
El dato que mejor define la actividad institucional de la Comunidad Autónoma murciana durainte 1990 es el de su evidente estabilidad. La composición de la Asamblea Regional por Grupos parleimentarios no ha arrojado más variante durante este tiempo que ol paso de un diputado del Grupo parlamentario del CDS al Grupo Mixto; consiguientemente, el Grupo socialista ha seguido disponiendo en la Cámara de una holgada mayoría que le ha permitido seguir respaldando, sin sorpresas, a un Gobierno de su propio color. Desde la perspectiva del poder ejecutivo, la tónica ha sido también la misma, significada esta vez en la visible permanencia de estructuras (no ha habido variaciones en el número o en la denominación de las Consejerías) y aun de las personas situadas al frente de eUas.
Un esquema institucional como el anterior desplaza, lógicamente, cualquier posibilidad de cambio en el poder regional al terreno de la política interna de los propios partidos y, más en concreto, al de la política interna del pairtido mayoritario. En razón de ello, ahí se han producido durante el año 1990 las tensiones con posible transcendencia institución^ más dignas de ser consideradcis. De hecho, el juego de fuerzas interno al Partido Socialista de la Región de Murcia ha generado un cierto riesgo de descompensación institucional al quedar derrotada el 29 de septiembre, dentro de su propio partido y por una diferencia de tres votos, la candidatura de delegados al 32 Congreso Federd del PSOE encabezada por el Presidente de la Comunidad Autónoma y Secretario General del PSRM-PSOE. La situación creada por ese resultado (un Presidente de Comunidad Autónoma dejado en minoría por su propio partido en una votación fundamental para la política interna de éste), no era única en la geografía española en el momento en que se produjo, pero sí generaba una incomodidad manifiesta que se transmitía, en cierto modo, a la actividad institucional. No obsteinte, esa dificultad fue por fin perfectamente salvada en el VIII Congreso del PSRM-PSOE, celebrado hacia la mitad de diciembre, merced a un acuerdo entre todas las fuerzas del partido de la mayoría por el que se consiguió llegar al mismo con una candidatura única para la renovación de la ejecutiva del partido; en esa candidatura, el Presidente de la Comunidad pasaba de la Secretaría General a la Presidencia del PSRM-PSOE, pero conseguía hacerlo con el respaldo casi unánime de dicho partido a su permanencia y a su gestión.
En la medida en que todo el proceso institucional depende del sistema de partidos, cabe asimismo consignar aquí la constitución durante este ziño de un nuevo partido, el Partido Murcianista, cuyo congreso constituyente se celebró el 16 de diciembre de 1990; en principio, nada hace pensar que su presencia vaya a afectar al esquema actual de fuerzas; sin embargo, en la medida en que la citada formación nace con clara vocación de partido



III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: MURCIA 165

regional, habrá que esperar, para hacer un juicio más fundado, a la celebración de las próximais elecciones.
Recordemos por fin, antes de dejar este apartado, que en la actividad de la Ascimblea Regional murciana se ha planteado, dentro del período que comentamos, un tema con un interesante transfondo doctrinal y normativo que toca aspectos notables de nuestro vigente Derecho parlamentario y aun de las relaciones Parlamento-Gobierno. La cuestión, referida a las comparecencias del Gobierno (y planteada, curiosamente, casi por las mismas fechas en que la misma se suscitaba en el Congreso de los Diputados al hilo de una solicitud de comparecencia dirigida al Presidente González), consistía en saber si es la Cámara la que determina, con su acuerdo, el que el compareciente deba ser, en su caso, el propio Presidente del Gabinete, o si, por el contrario, es el propio Ejecutivo quien posee la facultad de decidir a qué miembro del Consejo de Gobierno le corresponde solventar dicha comparecencia. La dificultad, en los artículos 146 y 147 del Reglamento de la Asamblea Regional de Murcia (simétrica a la que plantea el art. 203 del Reglamento del Congreso al hableir de «exposición oral del Gobierno», sin comprometer un criterio más neto sobre la identidad del compareciente), radica en que dichos preceptos hablan del Consejo de Gobierno y aun de «el Consejero de que se trate», creando con ello una cierta presunción o apciriencia según la cual esta figura estaría pensada prevalentemente para abrir comparecencias de Consejeros sobre asuntos de su responsabilidad —no tanto para forzar sin suficiente razón las del Presidente— y, por consiguiente, con un correlativo margen de discrecionalidad en el Consejo de Gobierno a la hora de determinar qué miembro del mismo deba considerarse el más idóneo para efectuar dicha comparecencia.
La cuestión, que en la práctica de esta oportunidad se ha solucionado dejando que el Ejecutivo determine quién comparece en respuesta a tal requerimiento, llegó a ser objeto de un dictamen solicitado a los servicios letrados de la Cámara. En ese dictamen (mayo de 1990), el letrado informante recomendaba, con muy acertado criterio, la clarificación de la norma correspondiente, bien por vía de reforma del Reglamento, bien a través de una resolución de la Presidencia de la Asamblea; por un camino u otro, debería esclarecerse, pues, este supuesto, de modo que se evite, a la vez, el doble riesgo que supone el que el Presidente pueda sortear siempre y con éxito toda solicitud de comparecencia, aun cuando el tema de la misma le ataña muy directamente, y el que, por el lado contrario, la oposición pueda hacer de esta figura un instrumento útil para el continuo e injustificado desgaste del Presidente.
Si dicha reforma se produjera, tal vez sería atendible también otra recomendación incluida en el dictcimen que comentamos, según la cual se debería reconsiderar el formato actualmente dado en los artículos 146 y 147 del Reglamento de la Cámara a las sesiones informativas; en su versión actual, esos preceptos funden en una figura única las comparecenciais y las sesiones informativas, dejando una gran flexibilidad para que la propia Asamblea pueda determinar, según el caso, si desea que ese contacto se celebre en Comisión o en el propio Pleno; la idea que probablemente está detrás de esta regulación es relativamente válida y apunta a potenciar las posibilidades funcionales del Pleno en un Parlamento que, con cuarenta y
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cinco diputados; puede permitirse muchas veces el lujo de no actuar en Comisión; sin embargo, y sin perjuicio de la parte válida que haya en este planteamiento, la práctica parece haber probado que —puesto que tienen finalidades distintas— no es conveniente extender ese régimen común a muchos aspectos procesales de ambas figuras; distinguir compairecencias y sesiones informativas sería, por tanto, algo bastante recomendable en una eventual reforma del Reglamento.

2. Ejercicio de competencias normativas
A) Las Leyes

Durante el año que comentEimos, la Asamblea Regional de Murcia ha aprobado once leyes, lo que, en principio, supone un notable incremento en dicha actividad legislativa. Además, un buen número de tales leyes ha venido a desarrollar competencias de la Comunidad Autónoma o a establecer el régimen general de algún específico sector de actividad, lo que las hace también atendibles desde esta otra perspectiva.
De entre esas leyes, tres tienen un claro contenido financiero y presupuestario. Una de ellas, la Ley 8/1990, sobre concesión con carácter excepcional de una paga al personal al servicio de la Administración Regionzil, debe ser, no obstante, despejada enseguida porque no es sino una tópica ley medida dirigida a cubrir formalmente dicho acto. Las otras dos son la Ley 1/1990 y la Ley 11/1990, por las que se aprueban, respectivamente, los Presupuestos generales de la Región de Murcia paira 1990 y 1991; su estructura y contenido son, por tanto, los habituales en este tipo de normas, incluida la consabida utilización de sus disposiciones adicionales para cometidos tan discutibles, al menos desde la perspectiva de una buena técnica legislativa, como lo son la creación de Cuerpos administrativos (la Ley 1/19% crea el Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares y el Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería; a su vez, la L^y 11/1990 crea el Cuerpo de Matronas...), o la modificación de leyes anteriores en aspectos que sólo en parte justifican su conexión presupuestaria (así, sin Ser exhaustivos, la Ley 11/1990 redacta de nuevo varios artículos de la ley 3/1986, de la Función Pública de la Región de Murcia).
Otras leyes regulan sectores importantes de la actividad administrativa que hasta ahora estaban pendientes de esa normativa específica. Así lo hacen la Ley 3/1990, de Hacienda de la Región de Murcia y la Ley 9/1990, de Carreteras. La primera de estas normas contiene, para la Comunidad Autónoma murciana, y sobre el ejemplo de normas semejantes ya existentes en otras Comunidades, una auténtica regulación general en materia de hacienda pública y de administración financiera, materias para las cuales se venían utilizando de manera muy forzada las sucesivas leyes de presupuestos y, supletoriamente, las disposiciones estatales en la forma prevista por el artículo 15.4 del Estatuto de Autonomía; ahora, al redactar esta ley, esas disposiciones estatales han sido tenidas en cuenta; pEuticularmente, la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, la cual tiene una especial incidencia en esta Región al ser Murcia una Comunidad Autónoma unipro- vincial. Por su parte, la Ley 9/1990, de Carreterais de la Región de Murcia,
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cuya adopción se hacía indispensable tras la publicación de la ley estatal de CarreterEis, Ley 25/1988, ha venido a regular las competencias que en esta materia atribuye a la Comunidad murcÍEina el artículo lO.l.d) de su Estatuto. E igual han hecho en su propio ámbito las Leyes 5/1990, de Museos (extendida también a salas de exposiciones), 6/1990, de Archivos y Patrimonio Documental, y 7/1990, de BibliotecEis y Patrimonio Bibliográfico de la Región de Murcia, las cuales desglosan en tres cuerpos normativos la competencia que, sobre «museos, archivos y biblioteccis», reconoce a la Comunidad Autónoma el artículo 10.1.1) de su norma estatutaria.
Referida también al sector de la cultura, aunque sin la incidencia reguladora general de las leyes anteriores, se ha promulgado asimismo la Ley 4/1990, de medidas de fomento del patrimonio histórico de la Región de Murcia, por la que se establece el llamado «uno por ciento cultural», aplicable a los presupuestos de las obras públicas financiadas por la Comunidad Autónoma que exceden de ciertas cuantías, y destinado a trabajos de conservación o enriquecimiento de dicho patrimonio.
De más difícil clasificación, aunque de nuevo con una visible condición de ley general en la materia, es la Ley 10/1990, de protección y defensa de los animales de compañía; se trata de una ley relativamente extensa y algo discutible, que regula con una minuciosidad sorprendente la práctica totalidad de los aspectos imaginables (trato y cuidado, higiene, habitáculos para transporte, criaderos y establecimientos de venta, residencias, escuelas de adiestrcimiento, abandono y centros de recogida, censo, asociaciones protectoras, tenencia y circulación, etc...).
En el ámbito de las leyes que proveen a la creación de órganos administrativos, se ha promulgado, en fin, la Ley 2/1990, de creación del Servicio de Salud de la Región de Murcia, la cual anticipa unas estructuras que, según declara su disposición adicional, sólo adquirirán vigencia cuando los servicios y funciones que ahora cubre el Insalud sean transferidos a la Comunidad Autónoma. Dé todos modos, hasta tanto no se produzca ese traspaso, las disposiciones transitorias de esta ley crean unos marcos de cooperación entre ambas Administraciones, estatal y autonómica, que palian provisionalmente tales carencias.

B) Los R eglamentos

En materia reglamentaria es de destacar, sobre todo, el alto contingente de normas que se destina a la autoorganización de la propia Administración regional y se agota en ella; naturalmente, esta tarea organizativa es uno de los cometidos fundamentales de la potestad reglamentaria y su alta incidencia, por tanto, no debería extrañarnos; pero sí es subrayable, en cambio, ese dato si su amplio número se coteja con el escaso espacio que, por contra, ocupan los reglamentos destinados a contener una auténtica normación ad extra referida a los distintos sectores sociales sobre los que actúa la Administración.
Entre esos reglamentos reflexivos o de autoorganización, hay algunos que expresan —lo que también es consignable— la inestabilidad que parece afectar a la estructura orgánica de las distintas Consejerías, cuya frecuente
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modificación motiva un alto número de Decretos {vid. Decretos 44, 50, 51, 52, 53 y 54/1990 sobre nueva estructura orgánica de las Consejerías de Sanidad, Secretaría General de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Bienestar Social, Política Territorial y Obras Públicas y Hacienda); otros, crean o regulan nuevos órgcinos (Comisión Mixta de Retribuciones, Comisión Forestal de la Región, Consejo Asesor Regional de Artes Plásticas, Consejo Asesor de Archivos, Bibliotecas y Museos, Oficina de Servicio al Ciudadano, etc...); pero el mayor número de estas disposiciones está referido al régimen de los funcionarios públicos (reserva de puestos de trabajo a personal en servicios especiales, jornada, horarios y permisos, clasificación del personal, relaciones de puestos de trabajo, retribuciones, complemento de productividad...); entre ellos, cabe destacar el Decreto 101/89, de acceso a la función pública, por el que se refuerzan extremadamente las garantías de independencia de los Tribunales encargados de realizar tal selección.
Otro amplio bloque de Decretos del Consejo de Gobierno recubre o formaliza tópicos actos que corresponden a competencias de la Administración Regional respecto de la Administración Local o expresan relaciones de colaboración con los Municipios; en este grupo, aparte el Decreto 67/90, por el que se aprueba la bandera de Cehegín, entran, por una parte, varios Decretos por los que, conforme al artículo 52 de la Ley de Expropiación, se declara la urgente ocupación de determinados bienes por el Ayuntamiento correspondiente a efectos de expropiación forzosa y, por otra parte, más de una decena de Decretos que, tomando causa del artículo 8.1 de la Ley 5/85, de Patrimonio de la Comunidad, cubren la exigencia de tal rango para aceptar la cesión de bienes; en este caso, de bienes municipales (solares, para permitir la construcción de viviendas de promoción pública; herramental para servicios sanitarios...), que el Ayuntamiento respectivo cede a la Administración regional con el fin de colaborar en la mejor gestión de determinados cometidos autonómicos afectantes al Municipio de que se trate.
En fin, entre los menos frecuentes reglamentos referidos a sectores concretos de actividad, hay que destacar, en materia de pesca, el Decreto 12/90, por el que se aprueba el Reglamento del arte de Moruna gruesa (que, en realidad, es modificación de otro anterior), ciertos Decretos en materia de vivienda y edificación y, sobre todo, algunas normas que muestran un valorable sentido social (protección juvenil, formación para la inserción laboral, etc...), así como una buena atención al sector cooperativo (en particulEir, el Decreto 48/90, que crea el Consejo Asesor de Economía Social, con una interesante composición mixta abierta a representantes de este sector de la actividad económica).

3. Aprobación del Proyecto de Reforma del Estatuto de Autonomía
Como consecuencia del acuerdo alcanzado en octubre entre partidos con una amplia mayoría a nivel nacional, acuerdo que intenta unificar el calendario de las elecciones locales y autonómicas, así como evitar su inconveniente desplazamiento a los meses de julio y agosto, la Asamblea Regional ha ejercido su facultad de iniciativa en materia de reforma del
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Estatuto de Autonomía aprobando, en su sesión de 15 de noviembre de 1990 y con la sola abstención de lU, el correspondiente proyecto de reforma.
Conforme a dicho texto, simétrico al que por estas mismas fechas han adoptado otras Comunidades e integrable desde la también modificada Ley Electoral General, el apartado 3 del artículo 24 del Estatuto deberá quedcir redactado de la siguiente forma: «Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Comunidad Autónoma en los términos previstos en la Ley que regule el Régimen Electoral General, de manera que se realicen el cuarto domingo de mayo cada cuatro años».
La cuestión que quedará planteada, una vez que el nuevo texto sea adoptado por las Cortes Generales, es la de la correlativa dificultad que esta fórmula genera cara a admitir el mecanismo de la disolución en el caso de que determinadas circunstancias lo hicieran aconsejable; lo que, aun admitida la devaluación del instituto de la disolución en nuestros días, no es independiente de la consideración que quepa referir al modelo político en su conjunto. Pero, sin duda, habrá tiempo para que sobre este extremo incida abundtintemente la doctrina, con lo que estará bien que nosotros dejemos aquí su tratEuniento.

4. Iniciativa legislativa popular para la modificación de la ley electoral autonómica
La Ley 2/87, de 12 de febrero, electoral de la Región de Murcia, establece en su artículo 13 cinco circunscripciones electorales coincidentes con cinco correlativas comarcas; a su vez, el artículo 14 fija un mínimo de un diputado por circunscripción, distribuyendo el resto en función de la población que exista en cada una de ellas. Dicho con otras palabras. Murcia es la única Comunidad Autónoma uniprovincial, junto con Asturias, cuya ley electoral no ha adoptado el sistema de circunscripción electoral única, coincidente con el total territorio de la provincia, sino que se ha inclinado por un modelo de geografía electoral basado en el diseño de circunscripciones comarcales.
Naturalmente, una cuestión como ésta es lógico que concite enseguida fuertes enfrentcimientos; no tanto porque haya —que puede haberlos— argumentos objetivos en pro de una u otra fórmula, cuanto porque, más allá de esos argumentos, es bien sabido que ninguna de tales fórmulas es neutral cara a la obtención de resultados. De ahí que este tema tenga, desde hace tiempo y en esta Comunidad, fuertemente enfrentados al poder y a la oposición, lógica defensora de la circunscripción única; y de ahí también que a nosotros nos haya parecido importante incluir su mención en esta crónica al hilo de ciertas iniciativas producidas dentro del año que comentamos. Baste, pues, recordar (ya que el procedimiento tan sólo está en sus inicios) que, vista la imposibilidad de que prosperasen en este terreno determinadas proposiciones de ley (la núm. 1 de 1987 y la núm. 15 de 1989, ambas procedentes del Grupo Popular y ambas retiradas eintes de tener que enfrentarse a una correlativa enmienda a la totalidad presentada por la mayoría), los patrocinadores de la fórmula de la circunscripción única han
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decidido intentar la vía de la iniciativa legislativa popular, regulada por la ley 9/84, de la Comunidad Autónoma de Murcia. Hasta ahora, se ha constituido la Comisión promotora, que ha depositado el proyecto de reforma de los artículos 13 y 14 de la ley electoral murciana ante la Mesa de la Asamblea; se ha producido la admisión preliminar del proyecto en la sesión de la Mesa de 9 de mayo de 1990, a los efectos de su remisión a la Junta Electoral correspondiente para que ésta tutele el resto del proceso; se ha procedido a la recogida de la diez mil firmas requeridas y, el 28 de diciembre, se ha efectuado su entrega a la Junta Electoral para su comprobación. Con ello queda, pues, prácticamente abierto un camino que pasa por el enfrentamiento de una de las cuestiones más conflictivas que tiene planteado el sistema político de esta Comunidad.

5. Relaciones de conflicto y de colaboración
Durante el tiño 1990, la Comunidad Autónoma murciana no ha interpuesto ante el Tribunal Constitucional ningún conflicto de competencias, ni tampoco ha visto planteado ningún procedimiento constitucional contra sus actos o disposiciones. Sin embargo, no sería exacto deducir de aquí la total ausencia de conflictividad en su frontera con otros entes, y principalmente en su deslinde competencia! con el Estado. Más exactEimente, habría que decir (lo que roza la delicada cuestión de la eventual doble vía para plantear estos conflictos; vid. sentencias TC 143/85 y 88/89) que esa conflictividad está siendo, en buena parte, canalizada a través del recurso contencioso administrativo, planteado, las más de las veces, por el Estado frente a disposiciones de la Comunidad Autónoma. Ello tal vez justifique el que, como único modo de reseñar esa conflictividad, debaimos referimos aquí a algunos de tales supuestos.
Una muestra interesante de la EÚudida realidad conflictual la tenemos en la sentencia del Tribunal Supremo, de 20 de diciembre de 1989, (notificada en 1990), por la que se resuelve la apelación interpuesta por el Estado contra el Decreto regional 74/85; se trata de una sentencia interpretativa y de difícil aplicación práctica por la que el Tribunal entiende que el régimen de autorización previa implantado por el citado Decreto regional para la protección de ecosistemas en aguas interiores no debe aplicarse a las obras o instalaciones promovidas o ejecutadas por el Estado cuando éstas no afecten a las competencias de la Comunidad Autónoma sobre esos ecosistemas.
Y, sin que, lógicamente, haya recaído aún sentencia sobre tales recursos, tiene asimismo interés recordar los términos en que el Estado ha dejado impugnadas, durante este año de 1990, dos disposiciones de la Comunidad Autónoma de Murcia. Nos referimos, en primer lugar, al contencioso 226/90 por el que el Gobierno de la Nación impugna una Orden de la Consejería de Agricultura (BORMU de 1 de febrero de 1990) en la que se regula el procedimiento para la petición de primas por los productores de ovino y caprino con cargo al FEOGA; la tesis del Estado, que toca de lleno al problema de las relaciones entre los ordenamientos regional y comunitario, es que él Reglamento CEE 3013/89 es de directa aplicación, completado por Icis disposiciones instrumentales que dicte el Ministerio de Agricultura, razón por la cual cualquier adición de requisitos o de procedimiento que
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establezca la Comunidad Autónoma es nula por contraria al ordenamiento comunitario y lesiona la posición del Estado español como garainte del cumplimiento de la normativa comunitaria. El segundo de los contenciosos mencionados es el recurso 824/90 interpuesto por el Gobierno de la Nación contra la Orden regional de 21 de junio de 1990, sobre periodos y modalidades de caza; la Comunidad Autónoma ampara esta norma, lógicamente, tras su competencia exclusiva en materia de caza; sin embargo, el Gobierno de la Nación entiende que, al regular la norma regional ciertas modalidades de esa actividad (con aves de cetrería; con hurón), lesiona el contenido de la ley estatal 4/89, sobre conservación de espacios naturales y, por tanto, lá competencia cruzada del Estado en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, amparada por el artículo 149.1.23“ de la CE.
Por lo que hace a las relaciones de colaboración en las que es parte la Comunidad Autónoma de Murcia, tan sólo consignar la ausencia de novedades significativas. El registro de convenios que llevan los servicios de la Presidencia incluye, para 1990, un listado de cuzirenta y nueve conciertos; ninguno de ellos establece formas de cooperación con otras Comunidades; poco más de una docena son convenios con el Estado (ayuda a la Administración de Justicia, actuaciones protegidas en materia de vivienda, cooperación en educación...); y el resto expresan formas de colaboración con los Ayuntamientos de la'Comunidad e incluso con ciertas entidades privadas. Ello aparte, cabe llamar la atención, asimismo, sobre la cada vez más intensa previsión de marcos cooperativos —casi siempre con Municipios, pero también con Estado— incluidas en bastantes disposiciones aprobadas por la Comunidad Autónoma de Murcia; a veces tales previsiones tienen la apariencia de simples cláusulas de estilo dejadas ahí como emticipada cobertura de eventuales acciones concretables en su momento, pero otras (valgan por todas, las incluidas en las disposiciones transitorias de la Ley 2/90, de creación del Servicio de Salud de la Región), son auténticos instrumentos llamados a tener una efectividad más inmediata, o que, incluso, están ya parcialmente en funcionamiento.



NAVARRA
M. Francisco Pulido

1. Principales cuestiones
Iniciábamos el Informe del ejercicio pasado sobre la Comunidad Foral de Navarra con la afirmación de que las principales cuestiones referentes a Navarra venían marcadas por el estancamiento en el proceso de transferencias y por la negociación del nuevo Convenio Económico.
Cuando se redactan estas páginas, cabe señalar que el año 1990 permanecerá como punto de referencia por dos cuestiones. Por un lado porque concluido el proceso de negociación del Convenio Económico éste se ha formalizado, al parecer, en términos satisfactorios para ambas partes, la del Estado y la de Navarra. De otro porque con la culminación de los procesos de transferencia en materia educativa, sanitaria (INSALUD) y Servicios Sociales (INSERSO) se ha dado un paso en la dirección de asunción efectiva de competencias, lo que para una Comunidad histórica pero de reducida población supone un reto y al mismo tiempo una afirmación de su autonomía secular.
Finalmente, puede también señalarse que, además de las actividades normativas e institucionales que más adelante se narran, la atención del Gobierno, fuerzas políticas y opinión pública ha estado fijada en la política de dotación de infraestructuras (viarias y de equipamiento), y, muy en especial, en la realización de las obras de la Autovía del Norte (Pamplona- San Sebastián). La totalidad de las fuerzas políticas con la excepción de «HB» apoyan la realización de la citada Autovía del Norte. A tal efecto la Cámara se ha pronunciado, de modo expreso, en declaración institucional contra las amenazas de ETA en relación con las referidas obras de infraestructura. {Vid., Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra núm. 70, de 26 de diciembre de 1990).
A) La aprobación del nuevo Convenio Económico (en adelante el Convenio) es uno de los aspectos relevantes a destacar en la Comunidad Foral. El citado Convenio viene, por un lado a sustituir eil ya viejo de 1969 y, de otro, a cumplir el mandato del artículo 45 de la LORAFNA. Quizás el dato a retener es que por vez primera desde 1841 el Convenio se formaliza en el marco de un Estado descentralizado, el Estado de las Autonomías. Entre las novedades que introduce, que aquí no podemos glosar, destaca el cambio en la metodología del cupo. De una aportación fija —el llamado cupo contributivo con la única excepción de la compensación por desgrava- ción fiscd a la exportación— se pasa a un método que cuantifica la contribución de Navarra a las cargas generales a través de un índice de imputación, que constituye la aportación íntegra de Navarra una vez deducidas determinadas compensaciones en concepto de participación de los ingresos del Estado y de déficit público.
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El citado Convenio se ha formalizado con arreglo al procedimiento diseñado en el artículo 45 de la LORAFNA y 165.2 del Reglamento, esto es, el texto del Acuerdo entre el Gobierno de la Nación y la Diputación Foral fue objeto de debate y votación de totalidad ante el Pleno del Parlaimento. La votación obtuvo la unanimidad de los miembros de la Cámara. (La STC 179/1989, de 2 de noviembre, había declarado la constitucionalidad de la exigencia de mayoría absoluta). Posteriormente, el Convenio fue tramitado por el procedimiento de lectura única en el Congreso y Senado. Fue promiilgada como Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de NavEirra.
B) La materialización de las transferencias en materia educativa con efectos de 1° de septiembre de 1990 y en materia sanitaria a partir de 1° de enero de 1991 completem el cuadro anteriormente expuesto. Proceso de transferencia cuya materialización venía condicionada a la existencia del nuevo Convenio Económico. (Vid. las consideraciones del Vicepresidente del Gobierno de NavEirra, Sr. Asiáin, en el trámite de presentación del Convenio en el Píirlamento de Navarra, en Diario de Sesiones núm. 64, de 20 de septiembre de 1990, págs. 18 y ss.).
La asunción efectiva de estas materias va a comportar para Navarra la casi duplicación del presupuesto de la Comunidad (de una cuantía cifrada en 125.000 millones de pts. peira el ejercicio de 1990 se pasa a la suma aproximada de 215.000 millones de pts. pzira el ejercicio de 1991 según la Ley de presupuestos para dicho ejercicio) y la incorporación de un número elevado de personal transferido que determina —en grandes números— que de casi seis mil funcionarios y trabajadores al servicio de la Administración Pública en 1990 se pase a más de catorce mil en 1991. Todo ello para una Comunidad de poco más de 500.000 habitantes. El reto —en cuanto a la gestión— está servido.

2. Valoración de las actividades de la Comunidad Foral
A) Actividad legislativa

La actividad legislativa de la Comunidad Foral durzinte el ejercicio de 1990 puede calificcirse de relevante. Si bien el número de leyes aprobadas (13) es inferior al del año anterior (18), se han aprobado leyes de singular importancia paira esta Comunidad Foral. De las leyes aprobadas cinco se refieren a materia económico-financiera, seis son leyes generales o de intervención en determinados sectores y las dos liltimais corresponden a una Ley-medida y a una Ley modificatoria.
De las cinco leyes forales relativas a materia económica financiera cabe reseñar junto a la Ley foral de Presupuestos para 1990 (Ley Foral 1/1990) la ley sobre aprobación de las Cuentas Generales de Navarra correspondientes al ejercicio de 1988 (Ley Fored 2/1990), dos leyes sobre concesión de créditos y avales extraordinarios (la Ley Foral 7/1990 concedió un crédito extraordinario para paliar los efectos de la sequía e instrumentó un sistema de ayudas, la Ley foral 11/1990 concedió un crédito extraordinario para el Montepío de Funcioneirios, y la Ley Foral 4/1990 sobre autorización para conceder un aval a «Gráficas Estella»).
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Mayor relieve tiene, sin duda, el capítulo relativo a las calificadas como leyes generales. Entre ellas cabe destacar la Ley Foral 6/1990 sobre Administración Local. Dicha Ley que se configura como un Código de Administración Local (consta de 350 artículos), viene a sustituir al Reglamento de Administración Municipal de 1928 que desarrolló el Real Decreto- Ley de 1925, al acomodar el Estatuto Municipal de 1924 —el llamado Estatuto Municipal de Calvo Sotelo— al Régimen Foral navarro.
Es ésta, sin duda, la ley más importante del presente ejercicio por cuanto actualiza de la mano del artículo 46 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoreimiento del Régimen Foral de Navarra (en adelante LORAFNA), el régimen local navarro.
De interés es tcimbién la Ley Foral 5/1990, que modifica, por un lado, la Ley Foral 13/1983, reguladora del Estatuto del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y de otro, regula la integración del personal a transferir de la Administración del Estado. Las transferencias en materia educativa y sanitaria obligaban a la homogeneización de las condiciones de trabajo funcionariales y laborales del personal de la Administración con los funcionarios forales.
Igualmente posee cierto relieve la Ley Foral 10/1990 que ha configurado el Servicio navarro de Salud en el marco de las disposiciones de la Ley General de Scinidad 14/1986 y ha procedido a la ordenación territorial Sanitaria y la Ley 13/1990 que regula el Patrimonio Forestal de Navarra, materia de relieve para una Comunidad con importante patrimonio forestal.
Finalmente cabe registrar en el capítulo de leyes modificatorias de otras anteriores la Ley 8/1990 que ha reformado la innovadora Ley 7/1989 de intervención en materia de suelo y vivienda. La delimitación de zonas sometidas a derecho de tanteo y retracto que prevé la Ley se hará pro futuro por Ley Fored, no por Decreto como establecía la anterior regulación. Por último la Ley Foral 12/1990 ha venido a acreditar la improvisación con la que actualmente se legisla habida cuenta de que deja en suspenso la aplicación de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley Foral 6/1990, aprobada cinco meses antes.
Para cerrar este apartado legislativo cabe citar la reforma del artículo 205 del Reglamento de la Cámara que hace innecesaria la intervención del Pleno de la Cámara para la personación y comparecencia en procesos de inconstitucionalidad. En adelante queda habilitada la Mesa, a tales efectos, con la audiencia de la Junta de Portavoces.
La valoración que puede extraerse de la información más arriba ordenada no difiere del realizado én el Informe del año anterior. Se aprecia que la Comunidad Foral es una Comunidad activa legislativamente hablando en el que el pacto parlamentario PSOE-UPN ha posibilitado la ágil aprobación de leyes de indudable calado político como la de Administración local y la Ley de Salud, máxime cuando el tiempo legislativo hábil se agota para la presente legislatura. Dicha agilidad se ha manifestado también en la utilización de algunos instrumentos procedimentales parlamentcirios. En concreto, nos estamos refiriendo al trámite de lectura única (art. 153 del Reglamento) que ha posibilitado la aprobación de 6 de las 13 leyes aprobadas sobre la base de la cláusula de simplicidad en su formulación.
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B) Actividad reglamentaria

Importante también ha sido la actividad reglamentaria llevada a cabo por el Gobierno de Navarra. Diecinueve han sido las normas seleccionadas entre una abundante producción normativa. De los diecinueve Decretos recogidos 6 son reglamentos ejecutivos de leyes, 2 son organizativos y el resto obedecen a diversas políticas de intervención y ordenación en sectores varios (juego, radiodifusión, vivienda, industria y Medio Ambiente, etc.).
En el capítulo de Reglamentos de ejecución de leyes merece especial mención los relativos a administración local. La aprobación de la Ley Forai 6/1990 ha irradiado luz y requiere su desairrollo reglaimentario. El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y el de impugnación de actos y acuerdos de las Entidades Locales son las normas de desarrollo, hasta el momento, más relevantes. Complementadas con la normativa sobre registro de las entidades locales, extinción de concejos y un abundante etcétera de normas orgainizativas de carácter interno aquí no recogidas.
Interés merece también la normativa relativa al Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Los Reglamentos de control de actividades clasificadas que desenrolla la Ley Forai 16/1989 así como el de Aguas residuales que desarrolla la Ley Forai 10/1988 y el Reglamento de implantación territorial de Polígonos y actividades industriales en desarrollo de la Ley ForaJ 6/1987 sobre normas urbanísticas y protección y uso del territorio son las normas a destacar aquí. Igualmente debe destacarse por su carácter innovador el Decreto sobre aspectos medio ambientales que deben contemplar las pequeñas centrales hidroeléctricas.
Finalmente la reforma orgánica de dos Departamentos (Educación y Ordenación del Territorio) uno de los cuales ve modificada su denominación (Educación y Cultura pasa a denominarse Educación, Cultura y Deportes), así como la impleintación del NIF en Naveirra y el reglamento meifco de las Policías Locales cierrEin el capítulo de novedades por lo que a las normas reglamentcirias se refiere.
El examen de las normas recogidas arroja la conclusión valorativa —por lo que a los Reglamentos ejecutivos se refier'e—, de la necesariedad de controles de legalidad llevados a cabo por órganos de naturaleza consultiva. Se reitera aquí la conclusión también del Informe del ciño anterior sobre la creación de un Consejo Consultivo que dictamine sobre legalidad de los Reglamentos Ejecutivos. Un ejemplo de cómo no deben hacerse las cosas lo tenemos en el Decreto por el que se establece la estructura orgánica del Servicio navarro de Salud - Osasunbidea. Después de que la Ley de Salud rechazase expresamente la denominación bilingüe del remozado Servicio Navarro de Salud, el .Gobierno, a través de un Norma organizatoria, introduce, sin cobertura legal, la nueva denominación.

C) Recursos y confuctos planteados

En el ejercicio de 1990 cabe registrar, en la materia que aquí interesa, dos sentencias del Tribunal Constitucional resolutorias de un recurso de inconstitucionalidad y de un conflicto positivo de competencia, respectiva
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mente. La primera de las sentencias (STC 141/1990, de 20 de diciembre) resolvió el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por 56 diputados contra la disposición adicional primera del Reglamento del Parlamento de Navarra de 12 de junio de 1985. Se trataba allí de la regulación del posible cese de los miembros de la Mesa de la Cámara (Presidente, Vicepresidentes y Secretarios), a solicitud de un Grupo parlamentario o de una quinta parte de los miembros de la Cámara. La instrumentación se parecía bastante a una moción de censura. El Tribunal va a declarar en un fallo interpretativo la constitucionalidad de la disposición impugnada, al ser cuestión que entra en el ámbito de disponibilidad del legislador si bien la remoción de algún miembro de la Mesa no debe servir como pretexto para alterar los criterios de representación politica, tenidos en cuenta en el momento de la elección. La sentencia venía a resolver un conflicto político surgido en 1985 cuando un determinado número de parlamentarios pretendieron derribar al entonces Presidente del Parlamento. El conflicto fue resuelto por otras vías pero ahora viene el Tribunal Constitucional (5 años más tarde) a zanjarlo con una doctrina que introduce algún novum en nuestro moderno Derecho parlamentario.
La segunda sentencia (STC 140/1990, de 20 de septiembre), vino a resolver un conflicto positivo de competencia trabado sobre el Reglamento Foral de elección de órganos de representación de los funcionarios de las Administraciones Públicas en Navarra. Se trataba aquí de examinar si el título foral (Competencia en materia funcionarial con respeto a los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica reconoce a los funcionarios del Estado), sobre el régimen estatutario de los funcionarios cubría el ejercicio de una materia nueva como era la relativa al régimen de representación colectiva. El conflicto va a ser resuelto favorablemente para Navarra con un fallo respetuoso con la doctrina de los derechos históricos. Allí se sienta la importante doctrina para el régimen foral de Navarra que el ejercicio histórico de una determinada competencia sobre la globalidad de la materia (función pública) permite incluir lo que en cada momento histórico haya de considerarse como régimen estatutario de los funcioneirios.
En el capítulo de los recursos cabe señalar que no se há planteado impugnación alguna de las Leyes forales aprobadas en 1990, aunque, como es obvio —cuando se escriben estas líneas—, en alguna de ellas el trámite sigue vivo. Por su parte el Parlamento de Navarra impugnó ante el Tribunal Constitucional la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre reforma del Régimen urbanístico y valoración del suelo. En concreto se impugnó el contenido de la disposición final primera en cuanto declara básicos y, a su vez, de aplicación plena diversos preceptos de la Ley 8/1990.

D) Actividad institucional

a) Debates y resoluciones políticas
En el ejercicio de 1990, a diferencia del anterior, no se ha llevado a cabo el «debate en torno al Estado de la Comunidad».
De los diversos debates producidos en la Cámara caben reseñar por su interés dos. El primero de ellos se produjo a consecuencia de la modifica-
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dòn de la Ley Forai 7/1989 de intervención en materia de suelo y vivienda; el segundo con ocasión de sendas proposiciones de Ley sobre modificación de la Ley de Gobierno y del sistema de incompatibilidades de los parlamen- tEirios forales.
En cuanto al primero, en el trámite de toma en consideración de una proposición de ley presentada por el Grupo parlamentario de UPN para la reforma de la mencionada Ley Forai 7/1989 se produjo un debate que enconó los ánimos de los portavoces parlamentarios de UPN, Sr. AUi (virtual candidato por dicho partido a la Presidencia del Gobierno de Navarra) y el Consejero de Ordenación del Territorio, Sr. Tajadura. Se elevaron los tonos y se Ccirgaron las tintas sobre los intereses de unos y otros en la política del suelo. El debate llegó — ŝe dijo— a poner en entredicho el pacto PSOE-UPN sobre el que se asienta la gobemabüidad de la Comunidad Forai. (El debate puede consultarse en el Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra núm. 61, de 12 de junio de 1990, págs. 18 y ss.).
El segundo de los debates dignos de mención fue el acaecido con ocasión de la toma en consideración de sendas proposiciones de ley del Grupo parlamentario Popular de modificación del artículo 20.8 de la Ley Forai 23/1983, de 11 de abril, reguladora del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Forai y sobre incompatibilidades de los parlamentarios forales, respectivamente.
Se debatía en la primera de ellas la procedencia de la modificación del artículo 20.8 de la Ley a efectos de posibilitar que la designación de Presidente de la Comunidad Forai por el procedimiento de designación automática ex artículo 29 de la LORAFNA recaiga en el candidato que designe el peirtido político, federación de partidos o coalición electoral que cuente con mayor número de escaños. La modificación consistió en añadir al texto del artículo 20.8 que menciona sólo a partidos políticos, las federaciones de partidos o las coaliciones electorales.
El debate fue ocaisión propicia para cuestionar, por algunas fuerzeis políticas (PP, EA) el procedimiento de designación automática previsto en el artículo 29 de la LORAFNA (de aplicación, si transcurridos dos meses desde la primera votación de investidura ningún candidato obtuviese mayoría simple). Igualmente fue antesala de las posibles diferencias entre «UPN» y el «PP» para acceder, en los próximos comicios electorales de mayo, en forma de coalición electoral o federación de partidos. Pese a todo la proposición de ley forai fue tomada en consideración y está pendiente de traimitación. {Vid., el debate en el Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra núm. 70, de 26 de diciembre de 1990, págs. 5 y ss.).
En la segunda de las proposiciones presentadas se planteó un debate sobre la profesionalización de los parlamentarios forales, sobre la base de retribuir el cargo de parlamentario con una percepción fija frente al sistema de dietas por asistencia que es el vigente en el Ptirlamento de Navarra. Lo relevante de este debate fue la constatación de que la mayoría de los Grupos parlamentarios mantuvieron la bondad y corrección del sistema de dietas, justificándose así la inexistencia de una regulación de las incompatibilidades parlamentarias. La proposición de ley no fue tomada en consideración.
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{Vid., el debate en el Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra núm. 70, de 26 de diciembre de 1990, págs. 52 y ss.).
En el capítulo de las resoluciones políticas cabe señalar que tras el rechazo de la moción del Grupo parlamentario EA para que el Parlamento elabore un Plan actualizado de desarrollo de la Universidad Pública en los próximos cinco años {Vid. debate en el Diario de Sesiones del Peirlzimento de Navarra núm. 65, de 18 de octubre de 1990), las resoluciones de más interés pueden concretarse en:
1°. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que, en el plazo de un mes, convoque concurso público para el otorgamiento de concesiones de las siete frecuencias del servicio público de radiodifusión sonora.
2°. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra para que, de forma inmediata, inicie los trámites para la creación de la Junta de Seguridad prevista en el artículo 51.2 de la LORAFNA.
3°. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que, en el plazo de tres meses, remita a la Cámcira un Plan en el que se presenten coordinadamente el conjunto de políticas tendentes a proftindizar la igualdad de la mujer.

b) Otras iniciativas parlamentarias
En este apairtado cabe destacar la presentación de una iniciativa legislativa popular, al amparo de la Ley Forai 3/1985, de 25 de marzo, paira la aprobación por el Parlamento de Navarra de una Proposición de ley forai sobre creación de una Comisión Arbitral de Conflictos Medioambientales y Territoriales. Dicha iniciativa legislativa fue inadmitida por Acuerdo de la Mesa de la Cámara. Posteriormente dicha iniciativa ha sido retomada por el Grupo parlcimentario de HB estando pendiente su tramitación.
Como es conocido el Grupo parlamentario de HB no lleva a cabo actividad parlamentaria alguna ni sus miembros asisten a las sesiones, rompiendo en este punto su habitual inactividad.



PAIS VASCO
José Manuel Castells Arteche

1. Rasgos generales
El comienzo de 1990 parecía confirmar la solidez de un gobierno, cuasimayoritcirio parlamentariamente, que sin embargo conectaba una amplia mayoría en el Pciís Vasco con el partido en el poder en el gobierno estatal. Se había además conseguido un expreso reconocimiento de la especificidad vasca a nivel legal, la última vez con ocasión de la Ley de 28 de diciembre de 1988, reguladora de las haciendas locales (véase el eirtículo 1.2 y disposición adicional decimoctava), que confirmaba el nivel general de acuerdo entre ambas instcincias. En el plano doméstico, si bien se habían producido diversas desavenencias entre los dos socios del Gobierno, la consolidación del pacto bilateral era por demás evidente.
El punto de inflexión desde este prisma consensual, puede fijarse en el mismo mes de febrero, en tendencia que se agudiza en el de mayo y entra en un período álgido con la substancial prueba de fuerza del nuevo proceso electoral, que culminairá en el otoño de este año. De febrero son precisamente sendeis proposiciones no de ley formuladas, por un lado, por los grupos parlamentarios Nacionalistas Vascos y Euskadiko Ezkerra y por otro por el de Eusko Alkartasuna, que tratan sobre el derecho de autodeterminación del pueblo vasco. El ceirácter declarativo y principial de simbas, supuso, no obstante, el trazado de una frontera delimitadora con los otros partidos del arco político, especialmente con el PSE-PSOE y con HB.
El debate que por las mismas fechsis tiene lugar en el Psirlamento sobre el incumplimiento por la Administración del Estado, del plan de repliegue de los Cuerpos y Fuerzsis de Seguridad del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma, cuestión que se arrastraba del año sinterior al no formularse el correspondiente plan de repliegue de las Fuerzas de Seguridad del Estado, supone el ahondamiento en las diferencias entre quienes formaban parte del gobierno en este momento.
En mayo es conocida la importante sentencia del Tribunal Constitucional sobre determinados preceptos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
Inmediatamente se origina una ardua polémica al defender dicha sentencia la consideración de los Cuerpos de Administración de Justicia como cuerpos nacionales, con las consiguientes competencias encomendadas al gobierno de la nación. El titular del Departamento de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico del Gobierno autónomo, es quien encabeza, con dureza, la postura de rechazo. Las disensiones con el Ministerio de Justicia del Gobierno central son más que notorias.
La traslación al interior del Peiís Vasco del debate general ocasionado por determinadas acusaciones de corrupción a familiares, o a determinados
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cargos políticos, supone otro hito en el proceso examinado, al presentarse en el Parlamento vasco una nueva proposición no de ley, encaminada a la elaboración de un código ético de conducta de los políticos y los partidos políticos. Tema conflictivo que como tal fue discutido.
El segundo semestre de este año estará dominado por la coyuntura electoral que desemboceirá en las elecciones al Parlamento autónomo, celebradas el 28 de octubre. Como en toda circunstancia de este cariz, la nota de transitoriedad se impuso, con las secuelas subsiguientes; entre ellas y como más destacable, el parón en la producción normativa, tributaria de la indefinición del momento, así como de la existencia de un gobierno en funciones a partir de octubre y de la propia inexistencia del Parlamento, en cucvnto a sus sesiones ordinarias.
Celebrado el evento electoral, lejos de finalizar la transitoriedad, se abre una época de confrontación que culminará en los momentos finales del año, con la ruptura entre el PNV y el PSE-PSOE, anteriores miembros del gobierno autónomo.

2. El ejercicio de las competencias
A) Leyes

La coyuntura descrita en el anterior epígrafe, incide de forma directa en el primer dato reseñable en el presente apartado: su escasez cuantitativa. Si incluimos la Ley de Presupuestos aprobada el año anterior, son ocho las leyes que se aprueban este año, menos aún que las que se promulgaron en 1989.
Cualitativamente, dos son de aplicación de lo dispuesto en leyes estatales: la Ley 1/1990, de 6 de abril, por la que se determina la capitalidad de los partidos judiciales de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial; la otra, la 3/1990, de 31 de mayo, de precios y tasas públicas de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en relación a la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, si bien se realiza dicha adaptación con extremada precisión y extensión.
Otra de las normas legales, la Ley 5/1990, de 15 de junio, de elecciones al Parlamento vasco, es tributaria de la causa originaria, reduciéndose a regular el inmediato proceso electoral, aunque con notable dimensión cucintitativa.
Tres de las leyes poseen un contenido relevante, por suponer el afronta- miento de cuestiones peliagudas, de innegable importancia. Citaré en prirner lugar a la Ley 4/1990, de 31 de mayo, titulada de ordenación del territorio del País Vasco, texto que apartándose de dos proyectos anteriores que se alineaban en los parámetros de la similar normativa catalana, se decanta claramente en la línea de la igual ley de la Comunidad Autónoma de Madrid, de donde toma el concepto, los instrumentos operativos y el enfoque de desarrollo a través de los planes de la ley del suelo; norma que
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supone la respuesta a una exigencia normativa largamente sentida y varias veces aplazada.
La siguiente ley en este sentido, es la Ley 6/1990, de 15 de junio, reguladora de las Cámaras agrarias, que, tal como indica su exposición de motivos, persigue las finalidades de «diferenciarlas de las organizaciones profesionales del sector, incluidas las de carácter general, acentuEir su dependencia del mismo (sic) y adecuar la estructura y funcionamiento de las cámaras a la realidad de la agricultura vasca». Para ello se configura a las Cámaras como Corporaciones de Derecho Público ...
La última de estas leyes, la 7/1990, de 3 de julio, regula el patrimonio cultural vasco, que establece, con exhaustividad, la defensa de este patrimonio, contando con la adecuada colaboración institucional. Un reglamento de desarrollo se aprobará este mismo año.
Destacaré que tanto la Ley 4 como la 6/1990, se encuentran recurridas ante el TribunEd Constitucional por el Gobierno de la nación, desconociendo si la última citada, ha corrido igual suerte. Hay que hacer notar en este plano que la primera de ellas fue presentada al Parlamento por una Consejería socialista.
Por último, a nivel normativo de ley formal debe citarse la Ley 2/1990, de 3 de mayo, titulada de ingreso mínimo de inserción, que en cumplimiento del plan integral de lucha contra la pobreza incluido en el Prograima «Euskadi en la Europa de 1993», aprobado en 1989, establecía un ingreso mínimo familiar, para conseguir la integración social de personas sin recursos económicos para atender a las necesidades básicas de la vida.
Finalmente, se resalta en este plano la aprobación del Estatuto de personal y régimen jurídico de la Administración parlamentaria; así como las repercusiones, de indudable transcedencia doméstica, de la ley estatal de 27 de diciembre de 1990, que modifica el concierto económico, texto promulgado por Ley 12/1981, de 13 de mayo.

B) Reglamentos

La producción normativa de este rango, puede catEilogarse de entrada como profúsa, siendo citable una cincuentena larga de disposiciones. Más que una agrupación sectorial exhaustiva, interesa destacar determinadas notas que sitúen en unos parámetros claros el conjunto normativo, haciendo referencias indicativas de las diversas materias.
En este sentido, debe aludirse a las normas jurídicas de desarrollo de dos importantes leyes; la ley de la función pública vasca (6/1989) y la aprobada en este año, de ordenación del territorio. Respecto de la primera, puede mencionarse la unificación de la estructura retributiva del personal de las Administraciones públicas vascas (incluidas la foral y la local), realizada por el Decreto 207/90; la regulación del Consejo vasco de la Función Pública (Orden de 5 de junio), o el establecimiento de la equivalencia entre los cuerpos y escalas de la Administración general de la Comunidad Autónoma y de la Administración foral y local (Decreto 208/90). En este contexto también, debe mencionarse la Orden de 23 de noviembre, que reguló el
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procedimiento de integración en los cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma vasca, de los funcionarios procedentes de otras Administraciones públicas en virtud de su transferencia. Por último, y lindando con el sector de la cooficialidad lingüística, se encuentra el Decreto 264/90 que fijó los criterios para la determinación de la preceptividad respecto de los perfiles lingüísticos asignados a los puestos de trabajo de la Administración pública.
En cuanto a la segunda ley reseñada, es preciso mencionar la ordenación de la Comisión de ordenación del territorio del País Vasco (Decreto 263/90), así como la igual norma (Decreto 262/90), referida esta vez al Consejo asesor de política territorial del Gobierno vasco.
En el plano de la actuación normativa puede destacarse, denotando al mismo tiempo el retraso existente en su aparición, el Decreto 119/90 que regula un control económico normativo dirigido a la fiscalización de los proyectos normativos del gobierno vasco a través de un control interventor de legalidad.
Se ha hecho referencia al tema lingüístico. Aunque este ámbito corresponda con mayor rigor al siguiente epígrafe, en cuanto inserto plenamente en un espacio promocional, puede mencionarse la regulación de los centros de afianzamiento idiomàtico del euskera (Decreto 147/90), así como la Resolución de 26 de febrero del Instituto vasco de Administración Pública, por la que se publicitan los convenios a suscribir entre este Instituto y Icis Administraciones locales, en materia de capacitación lingüística del personal de dichas corporaciones.
En materia de eduación es importante la alusión a la puesta en marcha de sendos órgcinos: los centros de innovación educativa (Decreto 48/1990) y el centro especializado de recursos educativos del País Vasco (Decreto 9/1990).
En el ámbito asistencial, es mencionable la regulación reglamentaria del ingreso mínimo de inserción (Decreto 193/90); la determinación de los servicios sociales residenciales peira la tercera edad (Decreto 218/90) y sobre todo, el Decreto 178/90, que estableció las ayudas económicas a situaciones de emergencia social, con la posibilidad encaminada a este fin, de reEilizar convenios de colaboración financiera con las Administraciones forales.
En el espacio de ayuda al tercer mundo, se fijó un marco normativo, con un presupuesto anuid de 600 millones de pesetas, dirigido a las ayudas de la Comunidad Autónoma para la cooperación y desarrollo de los países menos favorecidos (Decreto 127/90). Anteriormente (Decreto 18/90), se había creado la Comisión gestora del fondo para la cooperación y ayuda al desarrollo del tercer mundo, así como una comisión técnica de apoyo y asistencia.
En materia de vivienda, puede hacerse alusión al Decreto 189/90, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado, con pretensiones de fomento de esta operación, en llamada a la colaboración de las Administraciones forales y locales; un plan de medidas financieras y de unificación del régimen jurídico de las viviendas sociales.
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con igual apelación a convenios con los correspondientes municipios (Decreto 167/90); similar sentido de fomento, posee el Decreto 166/90, de medidas financieras en materia de vivienda; la regulación del procedimiento del control de calidad de la ejecución de obrEis de edificación y urbanización (Decreto 295/90), £isí como es reseñable, la disposición que regula los derechos de tanteo y retracto en favor de la Administración autonómica en la primera y posteriores transmisiones de viviendas de protección oficial (Decreto 140/90).
Aunque encuadrable en un plano de estricto sentido subvencional, pienso que es pertinente citar sendas disposiciones por las que se regulan el procedimiento de subvención de las actuaciones correspondientes al turno de oficio de los procuradores de los tribunales (Decreto 282/90), y al mismo tumo de oficio y a la asistencia letrada al detenido o preso (Decreto 200/90).
En la materia deportiva, debe aludirse al Decreto 265/90, por el que se reguló la constitución y funcionamiento de las federaciones deportivas; la extensa regulación del deporte escolar (Decreto 160/90); la ordenación de registro de asociaciones y federaciones deportivas del País Vasco (Decreto 94/90).
En tema tan peliagudo como el juego, se crea el Consejo vasco de juego, así como el registro de juego de la Comimidad Autónoma (Decreto 142/90).
Finalmente, también podía hacerse referencia a diversas disposiciones en materia de tasas en puertos vascos, caza y pesca, emisión de deuda pública, industria y transportes. Pienso con todo, que la mención expresa a determinadas normas por áreas sectoriales, cubre el abanico de aquellos que alcanzan una mayor importancia y proporcionan de forma suficiente una visión de conjunto de este espacio normativo.

C) Actividad de Administración
En cuanto a la gestión administrativa, las páginas del Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma revelan una intensa actividad de lo que se denominó globalmente como actividad de fomento. Las prácticas promocionales de las diversas Consejerías, por medio de becas, subvenciones directas e indirectas, premios, etc., alcanzan un grado notable, explicable en razones de vísperas electorales, o si se quiere, de necesidades impuestas por tcunéiño evento. Falta una estadística que explicite la entidad, cuantitativa al menos, de esta política departcimental, que repito, es ampliamente mayorítaría en las páginas del Diario Oficial de la Comunidad Autónoma.
Con semejante voluntad a la existente en el anterior epígrafe, reseñaré determinadcis notas deducibles de este contexto, especialmente por su valor sintomático y explicativo, situadas en este plano de la estricta acción administrativa. Destacaría así, la práctica ausencia de convenios entre la Administración autonómica y las instancias centrales, en las concretas páginas del B.O. de la C.A. En este órgano de publicidad, sólo he podido encontrar una Orden del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo legislativo, de 4 de julio, que alude a esta materia; por dicha Orden se dispone la publicación del Convenio de cooperación para una exposición
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sobre Henri Moore, entre el Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno vasco y el Ministerio de Cultura.
Digno de destacarse es la efectiva puesta en marcha de diversas instituciones, reactivadas el £iño precedente, y que en este año han realizado una labor positiva; me refiero al Ararteko o defensor del pueblo en la Comunidad Autónoma; al Consejo Social como órgano universitario y al Tribunal de Cuentas del Pais Vasco.
Puede también aludirse a la normalidad en la aplicación de la cooficialidad de la Administración Pública, virtucilizada en la implantación de los perfiles lingüísticos correspondientes a los puestos de trabajo, sin que se perciban reacciones contradictorias, con una determinada excepción sindical; panorama del que naturalmente hay que excluir a la Administración periférica del Estado, que permeinece impermeable a exigencias lingüísticas constitucionales o estatutarias.
En cuanto a los movimientos pendulares en pro de una reforma o modernización administrativa, perceptibles en otras Administraciones, no parece que sus ecos hayan llegado, para bien o para mal, al ámbito de las Administraciones autonómiczis, forales y locales del País Vasco. La ausencia de normas de alcance en esta materia desde la ya lejana ley de Gobierno (1981), obliga a meditar sobre una situación paralela a la existente en la policía autónoma: primero se produce un desarrollo de la institución, a través de un potente despliegue; después, comienza la reflexión sobre la propia institución, mediante la proyección, aún no plasmada, de la norma general ordenadora. La praxis administrativa sigue su curso, sin mayores problemas.

3. Conflictos institucionales
El Tribunal Constitucional ha seguido protagonizando una parte substancial de las colisiones entre las Administraciones central y autonómica, en número similar a años precedentes. Sus decisiones son dispares en cuanto a su contenido y resolución; destacan las siguientes.
La sentencia 56/1990, de 20 de marzo, que puso fin a los recursos de inconstitucionalidad promovidos por el Parlamento de la Generalidad y el Consejo Ejecutivo de la Genereilidad de Cataluña, la Junta de Galicia y el Gobierno Vasco, contra determinados preceptos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Se han mencionado las secuelas de esta sentencia, que se limitó a declarar la inconstitucionalidad parcial de un precepto de la citada ley orgánica; la controversia sobre la consideración de cuerpos nacionales de los funcionarios integrados al servicio de la Administración de Justicia y las competencias encomendadas al gobierno de la nación, en presunto detrimento de los Ejecutivos de las Comunidades Autónomeis, connotarán un claro significado rupturista en el ámbito del gobierno vasco, tal como se indicó con anterioridad.
Hay que destacar también, en diferente sentido, la Sentencia 86/90, de 17 de mayo, en conflicto positivo de competencia, promovido por el Gobierno de la nación, en relación a la Orden de 30 de mayo de 1985 del
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Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, por la que se establecían normas para proveer las plazas asignadas por dicha Comunidad en las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de educación general básica del País Vasco, sentencia que declaró que la titularidad de la competencia ejercida por dicha orden, correspondía al Gobierno Vasco.
La Sentencia 96/90, de 24 de mayo, en recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento y el Consejo ejecutivo de Cataluña, la Junta de Galicia y el Consejo de Gobierno del País Vasco, contra determinados preceptos de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, se reducirá a declarar inconstitucioncd el párrafo 2° de la disposición final undécima de dicha ley.
La Sentencia 57/90, de 29 de mayo, desestimó un recurso de amparo interpuesto contra un Decreto foral de la Diputación foral de Vizcaya, sobre homologación funcional y laboral del personal transferido desde las Instituciones comunes al territorio histórico de Bizkaia.
Igucd suerte corre otro recurso de amparo interpuesto por los Decanos de los Colegios de abogados del Señorío de Bizkaia, de Alava y de San Sebastián, contra un acuerdo presunto del Consejo de Ministros, denegatorio de solicitud de dación de medios materiales y personales para las Administraciones de Justicia en el País Vasco. En doctrina discutible, si bien de innegable importancia, se rechazó dicha dación.
En cambio se otorgó el amparo en la Sentencia 119/90, de 21 de junio, en recurso interpuesto por los diputados electos de HB contra la^decisión del Presidente del Congreso de Diputados, relativa a la fórmula de acatamiento a la Constitución.
Por último, la Sentencia 133/90, de 19 de julio, en recurso promovido por el Gobierno Vasco contra la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, en relación con determinados anexos de 24 de marzo de 1989, por la que se dispone la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros que aprueba el plan básico de emergencia nuclear, que estimó el recurso en una mínima peirte.
En cuanto a los recursos de inconstitucionalidad interpuestos este año, se ha hecho referencia a los planteados por el Gobierno del Estado contra le ley de ordenación del territorio y la de cámaras agrarias del País Vasco.
En conflictos positivos de competencias planteados en este mismo año, puede aludirse a los interpuestos por el Gobierno Vasco contra el Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se determinan las especies objeto de caza y de pesca y se dictan normas al respecto; contra el Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección; contra la Resolución de 21 de julio de 1989, de la Dirección General de Trabajo, en materia de seguridad laboral (homologación de herramientas); contra la Resolución de 24 de julio de 1989, de la Dirección General de Política Tecnológica, en materia de homologación industrial; contra la Resolución de 18 de septiembre de 1989, de la Dirección General de Industria, en materia de homologación industrial; contra la Orden de 2 de
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noviembre de 1989, por la que se regulan las modalidades de elaboración de libros-registro y otros documentos de control, obligatorios para determinados establecimientos; contra el Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.
En cuanto a la conflictividad planteada ante la jurisdicción contencioso- administrativa, entre las instancias centrales y autonómicas, señalaré las más significativas del año 1990, haciendo notar que se siguen trasluciendo las consecuencias de la Sentencia de la Audiencia Territorial de Pamplona, de 15 de abril de 1989, en recurso interpuesto por la Administración del Estado contra el acuerdo de las Juntas Generdes de Guipúzcoa, sobre incentivos fiscales a la inversión. La sentencia, que había desestimado el recurso, dado que «si los Territorios Históricos tienen competencia para regular y establecer su régimen tributario, pueden regular sus tributos de forma distinta a la del Estado, la única limitación es que la legislación autonómica tiene que respetar los principios de solidaridad, coordinación y armonización fiscal» señdados en la Ley del Concierto económico; y dado que «no ’ parece razonable pensar que la norma impugnada establezca privilegios por el hecho de conceder beneficios fiscales distintos a los del Estado», ni teimpoco se vulneran otros preceptos de la ley del concierto económico, se declara taxativamente fundada a Derecho tal acuerdo de las Juntas Generales de Guipúzcoa.
Otro recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Administración del Estado contra el Decreto foral de 27 de mayo de 1986, por el que se disponía la emisión de deuda de la Diputación foral de Bizkaia, formalizada en pagarés forales por un importe máximo durante 1986, de 10.000 millones de pesetas; así como contra la Orden foral 937/1986 de 28 de mayo. Las sentencias del Tribunal Superior de justicia del País Vasco 31 y 32 de 5 de febrero de 1990, concluirán en que «la inadecuación a dicho régimen legal (Ley de Territorios Históricos) de la normativa dispuesta en el Decreto y en la Orden forales recurridos es palmaria, ya que se dispone una actividad de emisión de deuda pública que, si bien se presenta con el carácter de operación de tesorería, no se atiene a la finalidad específica a la que se ha hecho mérito y se extiende en su duración, dieciocho meses, más ^ á  del plazo máximo de reembolso», razón por la que se declara la disconformidad a derecho y subsiguiente anulación del Decreto y la Orden foral.
Preciso es señalar, por aludir a otro espacio de confrontación, la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala 3), de 3 de abril de 1990. Se trataba de un recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Sestao contra una norma de las Juntas Generales de Bizkaia que establecía que fueran impugnables en vía económico-administrativa, los acuerdos de aplicación y efectividad de tributos y las denegaciones de las reclamaciones formuladEis en relación con los acuerdos de dichas corporaciones en materia de presupuestos, imposición de tributos y aplicación y modificación de ordenanzas fiscales. Dada la supresión de la fiscalización de los Tributos económico-administrativos por la Ley de Bases de Régimen Local (arts. 108 y 113) y el texto refundido (arts. 190.4 y 192), devenía necesario examinEir la situación específica, vía concierto económico, propia del País Vasco en esta materia.
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En dicho pleino, el Tribunal Supremo pone de relieve que «la evolución de la competencia y funciones de los Tribunales económico-administrativos 
forales ha sido paralela a la competencia y funciones atribuidas a los Tribunales de esta misma naturaleza en el resto del Estado... (y dado que) en el'presente caso no nos hallamos ante uno de tales “derechos históricos” que afecta a la libertad e independencia del Pueblo Vasco (sic)..(puesto que) esta autonomía (local) proclamada constitucionalmente es incompatible con una intervención de la administración medieinte la cual se apruebe o rechace un acuerdo de una Corporación local mediante la que se apruebe un presupuestos, imponga un tributo o se apruebe o modifique una ordenanza fiscal... (por todo ello) no procede admitir la intervención de los Tribunales económico-administrativos paira conocer en lo referente a materias de aplicación y efectividad de tributos, pudiendo agregarse a lo ya dicho que supondría el establecimiento de un régimen de desigualdad al someter a los Municipios del Paiís Vasco a un régimen ya desaparecido para el resto de los Municipios del Estado». En consecuencia, se anula el correspondiente precepto de la norma foral por atentar contra la autonomía local.

En otro ámbito, esta vez de conflictividad antiinstitucional, es destacable el planteado con ocasión de la autovía de enlace entre Guipúzcoa y Navarra. Un eco de esta contraposición entre fuerzas democráticas y la organización ETA, llega al Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma (16 de noviembre), al publicarse la norma foral de Guipúzcoa, de 8 de octubre, por la que se arbitran medidas relacionadas con la construcción de la autovía de enlace con Navarra, disposición que tiende a establecer una serie de ayudas con las que hacer frente a los atentados terroristas originados con motivo de la citada autovía.

4. El debate programático del nuevo gobierno autónomo
Realizadas las elecciones del 28 de octubre, el PNV, al que se sumará con posterioridad EE, establecen un programa conjunto de gobierno, prontamente ofertado al PSE-PSOE. Sin entrcir en juicios de valor de las propuestas-exigencias planteadas, ni tampoco realizando una reflexión del punto final del largo proceso de culminación del debate, sí que puede resultar de interés la mención de los aspectos esenciales presentados por los dos primeros partidos, y no aceptados por el PSE-PSOE; y eUo en cuanto trazan con nitidez el futuro inmediato y a medio plazo, desde el prisma de la reivindicación autonómica. En tomo a estos parámetros se articularán el nivel material de requerimiento, de confrontación y de posible acuerdo, durante el próximo periodo, con referencia a la consecución de determinados objetivos respecto de las instancias centrales. La referencia a la prensa diaria del 9 de diciembre, nos sirve para los siguientes datos.
Son cinco los bloques de reivindicación y de discrepancia; me limitaré a su simple alusión, sin entrar en el peliagudo aspecto de su justificación o no pertinencia. Comenzando en este plano por la petición de transferencia del personal de la Administración de Justicia, duramente afectada por la Sentencia del TribunaJ Constitucional varias veces citada; se requería desde la pretensión vasca, «una solución política del asunto».
Siguiendo con la creación de un ente financiero dependiente de la Comunidad Autónoma, «que centralizaría los depósitos de los coeficientes
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técnicos de caja de las Cajas de ahorro y cooperativas de crédito vascas»; desde esta perspectiva, «lo único que se precisa de la Administración central es la autorización para asumir esos depósitos en estrecha coordinación técnica con el Banco de España, y para actuar en los mercados fincincieros organizados para la gestión de sus recursos».
El tercer punto material se centró en la petición de la peirticipación de la Comunidad Autónoma en los procesos de decisión que afectan el sector público en Euskadi; como menciona el Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Legislativo del Gobierno autónomo, «se trata de participar en los procesos de adopción de las decisiones estratégicas que pueden afectar de forma importante al desenvolvimiento futuro de estas empresas y al mantenimiento de los puestos de trabajo».
El cuarto se reñere al difícil tema de la Seguridad Social, cuya transferencia se predicaba que debía hacerse de forma coherente con el concierto económico, admitiendo la necesaria solidaridad, garantizada mediante la legislación básica del Estado, su alta inspección de la gestión, la presencia y participación de la Administración central en el control de esa gestión económica, y el acuerdo para que los déficits o superávits entre lo recaudado y lo gastado, respondan al principio de solidaridad con el resto de Comunidades del Estado espEiñol.
Por último, se solicitaba la transferencia del INEM, puesto que «no puede entenderse una política de formación profesional ocupacional si no está absolutamente ligada al problema del empleo y del desempleo».
Cuando finalizaba el año 1990, las incógnitas del nuevo gobierno todavía no estaban despejadas. Finalizaba así un año transitorio en cuanto a Ieis instituciones, de relativo frenazo en el desarrollo autonómico, de ruptura de 

un consenso, de harto difícil mcintenimiento, en cuanto a la realidad política. La coyuntura puede decirse que ha sido el elemento prevalente en el espacio temporal analizado.
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Caries Viver i Pi-Sunyer
I. LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

A lo largo de 1990 el Tribunal Constitucional (TC) ha dictado 25 sentencias relativas al reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas y 4 en las que se cuestiona la constitucionáidad de actuaciones autonómicas por otros motivos. Estas cifras son prácticamente idénticas a las de años einteriores. Sin embargo, debe advertirse que 10 de estas sentencias se refieren a cuestiones sustancieJmente iguales a otras ya resueltas y el Tribunal se limita a hacer vma remisión a los fundamentos jurídicos contenidos en las mismas.
La mayor parte de las sentencias tienen por objeto actuaciones realizadas en 1984 y 1985 con lo que puede afirmarse que el retraso de la jurisprudencia constitucional en esta materia va incrementándose.
Por la importancia del objeto del conflicto destacan las sentencias relativas a la Ley Orgánica del Poder Judicial (STC 56/90), a la Ley de Demarcación y Planta Judicial (STC 62/90), a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985 (STC 96/90) y a la Ley de Aguas de Canarias (STC 17/90). Las sentencias sobre las Leyes de Reordenación Universitaria Canaria se refieren a una cuestión especialmente conflictiva en esa Comunidad (STC 106/90 y 132/90). La STC 150/90 relativa a la Ley de la Comunidad Autónoma de Madrid de diciembre de 1984, que establecía un receirgo del 3% sobre la cuota líquida del IRPF, resuelve una cuestión que en su momento también fue muy polémica, pero que al pronunciarse la sentencia había perdido ya gran parte de su trascendencia política al haber declarado las instituciones autonómicas que no darían efectividad a la ley. Por último, hay una serie de sentencias que se refieren a uno de los problemas más graves que tiene planteado en la actucdidad el Estado de las autonomías: la falta de traspasos de bienes y servicios del Estado a las Comunidades Autónomas (STC 150/90, 178/90, 179/90, 193/90 y 201/90).
No se observan cambios sustanciales en la doctrina establecida por el Tribunal en esta materia en años precedentes. Por ejemplo, reitera sus tesis sobre la potestad expropiatoria de las Comunidades Autónomas (STC 17/90), sobre la facultad de las mismas para establecer sanciones administrativas (STC 17/90), sobre el eJcance del artículo 139.1 (STC 17/90), sobre la lealtad constitucional (STC 46/90 y 96/90) y el deber de colaboración y auxilio (STC 96/90, 133/90), sobre bases, coordinación y alta inspección en materia de sanidad (STC 54/90), sobre las relaciones internacionales (STC 54/90), sobre la inidoneidad de los Estatutos para transferir competencias (STS 56/90), sobre el carácter concurrente de las «competencias lingüísticas» (El Estado regula las lenguas que pueden utilizarse en la relación ciudadanos-poder judicial, sin perjuicio de que las CCAA puedan regular «el alcance inherente al concepto de cooficialidad», STC 56/90), sobre el principio de unidad del orden económico (STC 64/90, STC 177/90) y el test para determinar si una actuación conculca el límite de la libre circulación de
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personéis y bienes (STC 64/90), sobre el carácter genereil de la planificación contemplada en el artículo 131 de la Constitución (STC 96/90).
Igualmente reitera su interpretación extensiva de las competencias estatales relativas a la ordenación general de la economía (STC 96/90, 177/90), que deduce del artículo 149.1.13 y que habilita ed Estado para rea- lizcir una amplia actividad de coordinación y de ejecución (STC 96/90). En ámbito material de la planificación del sector naval, el Tribunal recuerda la doctrina según la cual las Comunidades Autónomas pueden adoptar «dentro del marco de las directrices generales, todas aqueUcis medidas que no resulten contrarias a Icis mismas sino complementarias, concurrentes o neutras» (STC 177/90). En suma, en este ámbito material el TC acepta la duplicidad entre las actuaciones estatales y las autonómicas, es decir, acepta la posibilidad de que desde dos títulos diferentes pueda realizarse el mismo tipo de actividad pública sobre el mismo tipo de actividad social. Asimismo, califica el establecimiento y la llevanza de Registros administrativos como competencias instrumentaJes (STC 191/90) y reafirma la tesis que la competencia estatal de colaboración en materia de denominaciones de origen no convierte estas competencias en concurrentes, ni en compartidas, ni atribuye al Estado una competencia de coordinación (STC 211/90).
Entre las sentencias que admiten la duplicidad competencial merece especial atención la 54/90 que reitera la configuración de la seguridad pública como competencia indistinta o concurrente supletoria, que como tal actúa cuando las competencias autonómicas y las demás competencias estatales aplicables resultan insuficientes para garantizar esa seguridad. Concretamente, después de proclamar el carácter concurrente de la competencia autonómica de sanidad y la estatal sobre seguridad pública (en materia de inspección y control del comercio de productos estupefacientes y psicotropos), añade que «para que este título concurrencia! (del Estado) pudiese desplazar o eliminar la competencia específica que la Comunidad Autónoma tiene en virtud de un título directo, sería necesario... demostrar o al menos argumentar, la necesidad imprescindible de que ello fuese así, por resultar insuficientes para gcirantizar la seguridad pública el ejercicio de alta inspección que... posee el Estado». Este tipo de concurrencia y los efectos de desplazamiento no están explícitamente previsto en el bloque de constitu- cionalidad (BC).
Por último cabe destacar la configuración del artículo 149.1.1 como límite al ejercicio de las competencias autonómicas que impide la «introducción de divergencias irrazonables y desproporcionadas» en las condiciones bási- 

Ccis de igualdad de los españoles (STC 191/90).
También continúa la tendencia, cada vez más acentuada, a preservar la constitucionalidad de las actuaciones impugnadas, mediante sentencias interpretativas que aplican el principio de interpretación conforme. Este es sin duda un recurso plenamente admitido, aunque su utilización en el ámbito del reparto competencial posiblemente debe ser más prudente que en otros ámbitos puesto que aquí no se contrasta la voluntad de un legislador con lo establecido en la Constitución, sino la diferente interpretación que dan dos legisladores de sus ámbitos de actuación a tenor de lo establecido en el BC. Un ejemplo clciro, en el que sin embcirgo no se favorece la pretensión estatal sino la autonómica, lo constituye la STC 17/90, en la
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que, contra lo mantenido en otras sentencias, el Tribunal considera que una ley autonómica puede reproducir lo establecido en una ley estatal, aunque la Comunidad carezca de competencia para regulcir la materia de referencia, siempre que se limite a reiterar exactzimente lo establecido por la ley estatal. Debe llamarse la atención respecto de la proliferación de este tipo de sentencias, ya que pueden complicar la interpretación y aplicación de las normas «interpretadas» por el TC, sobre todo si esta interpretación no se incorpora de forma cleira y sintética en el fallo.
Respecto al alcaince concedido a los conflictos constitucionales de competencias, el Tribunal sí apunta la intención de realizar un cambio de orientación en la linea seguida hasta ahora. Así se advierte explicitamente en la STC 54/90 en la que se aflrma que la extensión dada hasta la fecha en este tipo de procedimientos respondia a la necesidad de «facilitar... la definitiva implantación del modelo de distribución territorial del poder que nuestra Constitución ordena... (Sin embargo) la necesidad de definir, incluso a priori, los ámbitos competenciales... (no) se presenta hoy con la misma urgencia que en los primeros tiempos de la actuación de este Tribunal». El TC advierte que en el futuro no podrán ser objeto de conflicto actos de iniciación o de trámite de un procedimiento administrativo o simples Circulares (STC 54/90).
La desestimación de los conflictos relativos a la falta de traspasos de bienes y servicios, sin entrar en el fondo de la cuestión planteada, puede responder a la voluntad de realizar el cambio de orientación anunciado (STC 150, 178, 179, 193 y 201/90). Es cierto que en estos supuestos el TC difícilmente hubiera podido activar la ejecución de los traspasos cuestionados (se exigen ponderaciones materiales en los que el Tribunal difícilmente puede entreir; las Comisiones de traspasos son órganos mixtos —Estado- CA— que adoptan decisiones por mutuo acuerdo, con lo que no puede obligarse a ningún ente a efectuar el traspaso de forma unilateral; etc). Pero no cabe duda que el Tribunal hubiera podido tener una posición más activa (por ejemplo, declarando la titularidad de la competencia relativa al objeto del litigio, etc.), en una cuestión de tan notable traiscendencia y a la que no puede negársele la posibilidad de obtener una solución o un principio de solución jurisdiccional.
En cualquier caso, debe advertirse que el giro hacia una restricción del ámbito de los conflictos competenciales no le Ueva al Tribunal a exigir que los conflictos o los recursos se limiten a los casos de vindicatio potesta- tis: a través de los conflictos competenciales las Comunidades Autónomas pueden reaccionar frente a cualquier interpretación de los Estatutos de Autonomía que implique una alteración del mismo, ya que estas normas constituyen la primera de las garantías de la autonomía (STC 56/90).
Entre los criterios que sirven de parámetro para delimitar el alcance de las materias competenciales continúcin jugando un papel destacado los relativos al interés supracomunitario, a la necesidad del tratamiento uniforme en todo el territorio estatal, etc. Por ejemplo, recurre a este criterio para delimitar el alcance de las competencias ejecutivas autonómicais relativas a la administración de la Administración de Justicia y a la delimitación de las competencias entre el Tribunal Supremo y los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas (STC 56/90, 62/90). Igualmente, la
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afectación o no del interés nacional y la necesidad o no de una actuación unitaria sirven de base para delimitar las competencias estatales y autonómicas en materia de protección civil (STC 133/90). Como sucede en otras muchas sentencias de este tipo, existen votos particulares —incluso del Magistrado ponente— discrepando del resultado de esta ponderación. Este hecho no puede sorprender habida cuenta el alto grado de subjetivismo y aleatoriedad que entraña en este tipo de valoraciones.
Tan sólo en una Sentencia, y a instancia de la peirte recurrente, el Tribunal, en su proceso de interpretación y aplicación de los preceptos que atribuyen competencias, parte de la configuración que tenian las materias objeto de litigio en la legislación del momento en el que se elaboraron la Constitución y los Estatutos (STC 211/90). Este es un punto de partida que, sin duda, puede contribuir a dar mayor objetividad a los procesos de razonamiento seguidos en la interpretación de las normas competenciales.
El Tribunal continúa manteniendo la doctrina de la prevalencia de los actos de ejercicio de las competencias estatales sobre los actos de ejercicio de las competencias autonómicas o, dicho de otra forma, la necesidad de que las Comunidades Autónomas ejerzan sus competencias respetando lo establecido por el Estado al ejercer las suyas propias. Esto no sólo respecto de los actos que tienen una supremacia lógica sobre los actos autonómicos (los que contienen las bases, las medidas de coordinación, etc. relativa a una materia —STC 75/90— o la alta inspección en materia de sanidad que «puede condicionar el ejercicio de la competencia de inspección directa de la Comunidad Autónoma» —STC 54/90—), sino en general respecto de todos los actos de ejercicio competencial [«Cataluña al ejercer su competencia exclusiva en materia de producción agricola ha de respetar, en lo que en esa materia incida en la sanidad exterior, las competencias del Estado» —STC 192/90—; en los supuestos en los «que entra en juego el interés nacional... la norma estatd (dictada en materia de seguridad pública) deberá delimitar la competencia autonómica (sobre protección civil), según lo impongan las lógicas exigencias de una coordinación y, en su caso, una dirección unitaria de las distintas Administraciones» (STC 133/90)].

' Adviértase bien que no se trata de afirmar que en los casos concretos enjuiciados «prevalece» el título competencial del Estado. No se trata de «prevalencia» entre títulos (cosa que, en rigor, no puede darse en nuestro ordenamiento), sino de prevalencia entre actos de ejercicio perfectamente legitimados desde el punto de vista de la titularidad competencial. Esta es una cuestión doctrinalmente poco estudiada pero efectivamente aplicada por los Tribunales, en especial por la jurisdicción ordinaria. Es, además, una cuestión que, sin duda, irá adquiriendo cada vez mayor relieve práctico. Una buena parte de los conflictos no afecta tanto a la titularidad cuanto al ejercicio competencial: el Estado o una CA, actueindo dentro de su competencia, pueden interferir ilegítimamente competencias ajenas. En la resolución de estos conflictos no debe producirse traslado de titularidad, sino anulación de una actuación y necesidad de volver a realizar los actos de ejercicio respetando las competencias ajenas. Para hacer este juicio deben utilizarse una serie de tests en los que una de las variables a tener en cuenta es, sin duda, el carácter compartido o exclusivo de las competencias en cuestión (puesto que, en el primer caso, la prevalencia de los actos de
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ejercicio estatales es más fuerte que en el segundo); debe tenerse en cuenta igualmente, aquí más que en los conflictos entre Tribunales, el criterio de no vaciamiento o, mejor, de actuación dotada de un mínimo de coherencia y globalidad; criterios interpretativos de balanceo; etc. Sin embargo, por el momento tanto el TC como el TS parecen partir dq la premisa de la prevalencia generalizada de los actos de ejercicio estatal sin otro tipo de consideraciones.
Sin embargo, en una sentencia —STC 17/90— el Tribunal advierte que la legislación estatal no puede actuar como parámetro de constitucionalidad ni como límite de los actos de ejercicio de las competencias autonómicas —salvo la definición estatal del dominio público hidráulico—. No obstante, debe advertirse que en este caso, la ley estatal que se aducía como limite de las competencias autonómicas ya había sido declarada inconstitucional en sentencia precedente.
Asimismo, cabe observar que, como ya sucediera en años anteriores, el Tribunal en varias sentencias exhorta al legislador a cuidar la técnica legislativa (STC 46/90, 150/90). Incluso en una de ellas los errores técnicos y la consiguiente inseguridad jurídica se convierten en el criterio determinante a partir del que se produce la declaración de inconstitucionalidad de un precepto legal (STC 46/90).
Igualmente, cabe notar el alcance atribuido en la STC 62/90 a la cláusula de supletoriedad del artículo 149.3 de la Constitución, ya que habilita al Estado para actuar provisionalmente una competencia autonómica —la fijación de la capitalidad de los partidos judicicdes, en tanto las Comunidades no hayan dictado la correspondiente disposición— al objeto de-«evitar un vacío en el sistema normativo del Estado autonómico».
Finalmente, en relación con la STC 140/90 pueden destacarse dos datos de cierto relieve: primero, la aceptación de que los derechos históricos de los territorios forales reconocidos por la Disposición Adicional primera de la CE pueden modular la reserva competencial del Estado del artículo 149.1 y, segundo, la consagración de un nuevo ejemplo de competencia básica esta ti que, a pesar de habérsele atribuido este carácter, no tiene aplicación en todo el territorio estateil: lo básico puede no ser sinónimo de «denominador común de aplicación uniforme» o, en otras palabras, lo básico en una parte del territorio estatal puede no serlo en otra parte.



2. LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
Carles Viver i Pi-Sunyer

Las CCAA son parte en aproximadaimente 80 de los recursos resueltos por el Tribunal Supremo (TS) entre julio de 1989 y junio de 1990. De esta jurisprudencia cabría destacar los siguientes extremos:

A) Recursos contra actuaciones estatales
Continúan siendo muy pocas las sentencias que resuelven recursos planteados por las CCAA contra actuaciones del Estado. De ellas, sólo en cuatro ocasiones se cuestiona la titularidad de la actividad estatal impugnada. En otras cinco el motivo de la impugnación estriba, simplemente, en ima presunta violación de preceptos constitucionales o legales que no distribuyen competencias. En ellas no se cuestiona la actividad estatal por invasión de competencias ni por interferencia ilegítima de competencias autonómicas, sino por otros presuntos vicios de constitucionalidad o de legalidad.
Se trata, además, de sentencias de poco relieve, tanto por la entidad del objeto del recurso, como por la doctrina jurisprudencial sentada.
Así, respecto a las sentencias que abordan cuestiones competenciales: en la primera (R. 851/90), subyace la cuestión de la titularidad para designar al Vocal técnico del Jurado provincial de Expropiación de Vizcaya (el TS la atribuye a la CA, argumentando que la Administración autonómica es la titulcir de la potestad expropiatoria ejercitada). En la segunda (R. 4001/90), se plantea la posible invasión de competencias autonómicEis por parte del RD que establece el pago en papel del Estado de determinados gastos relacionados con la inspección técnica de vehículos (el TS desestima el recurso argumentando que, aunque la ITV corresponde a la CA, el pago objeto del litigio corresponde a una tasa derivada de la anotación en el Registro de la D.G. de Tráfico del Estado). La tercera sentencia (R. 4398/90), se refiere a la autorización para celebrar un Campeonato de España de Tamashiwari en BUbao (el TS sostiene que la competencia no corresponde al Gobernador civil, puesto que no se trata de una actividad de policía, sino de fomento del deporte; considera que en esta materia existe una concurrencia de competencias autonómiceis y estatales y la atribuye al Estado debido al carácter supracomunitario del campeonato en cuestión). Por último, mayor relieve tiene la STS 4704/90 en la que se debate la titularidad para adoptar determinadas medidas relacionadas con la seguridad y salvamiento de buques. La CA de Asturias basa su actuación en la competencia sobre protección de los ecosistemas marinos. El TS advierte que esta competencia no puede enervar ni anular la que posee el Estado «en orden al salvamento del buque y a la protección de la navegación marítima, prevista en el artículo 26 de la Ley de 24 de diciembre de 1962» y añade que la competencia autonómica sobre medio ambiente, a tenor del Estatuto
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de Autonomía, se ejerce en los términos que determinen las leyes y los reglamentos estatales. Concluye su razonamiento con la advertencia de que «en todo caso», en virtud del artículo 149.3 CE, las normas estatales prevalecen sobre las autonómicas. Volveré al final sobre la la cuestión de la prevalencia de los actos de ejercicio de las competencias estatales puesto que constituye una de las constantes de la jurisprudencia del Tribunal Supremo.
Las sentencias en las que no se cuestiona directamente la titularidad de la actuación estatal impugnada se refieren: a) al presunto incumplimiento de un requisito procedimental en la imposición de una sanción al Hospital Provincial de Madrid por aplicación de tarifas sin autorización (R. 5740/ 89); b) al no emplazamiento de varias CCAA afectadas por la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo que convocó pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo de médicos titulares (el TS reconoce que las CCAA recurrentes tenían derecho a intervenir en la convocatoria, pero desestima la pretensión por no existir indefensión) (R. 6367/89); c) a un recurso en el que el Gobierno Vasco impugna un R.D. sobre ferias comerciales e internacionales por falta de cobertura legal (el TS desestima el recurso); d) a una Orden del Ministerio de Cultura en la que se exige la traducción castellana de los guiones de películas escritos en otras lenguas oficiales para poder optar a subvenciones estatales (para el TS la exigencia no supone discriminación de la lengua catalana, porque la coofícialidad de las lenguas autonómicas se reduce al territorio autonómico, ya que el castellcino es la única lengua de la que se impone el deber de conocimiento —cita la STC 84/1986— y es la lengua oficial para los documentos que deben surtir efectos fuera del territorio autonómico) (R. 2890/90); e) por fin, mayor trascendencia práctica puede tener la doctrina establecida en la sentencia R. 4936/90, que confirma la sentencia de la Audiencia Nacional que estimó el recurso presentado por la Generalidad de Cataluña contra el acuerdo de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales que denegaba una transferencia de fondos. El acto impugnado pretendía basarse en las Normas de Gestión y Contabilidad aprobadas por el Consejo de Ministros de 29-1-82. Estas Normas establecen que las transferencias mensuales de fondos a las CCAA dejarán de efectuarse cuando el importe de la recaudación de tributos cedidos exceda de los pagos pendientes de realización hasta el fin de ese año. El Abogado del Estado sostenía que la cesión del tributo puede conllevar una defectuosa gestión que provoque una excesiva carga para el erario público. El TS afirma que las Normas de Gestión no condicionan la tr£msferencia a un concepto tan ambiguo como es el de la correcta gestión del tributo cedido o su potencial recaudación y, además, el propio Tribunal en sentencia de 25-11-85 ya había anulado los efectos que para la Generalidad pudieran tener las referidas previsiones de las Normas de Gestión y Contabilidad.

B) Recursos contra actuaciones de las Corporaciones locales
Otro bloque de sentencias se refiere a actuaciones de las Corporaciones locales. Pueden agruparse del siguiente modo:
a) Actuaciones impugnadas por una CA por presunta violación de la legalidad sin repercusión directa en las competencias autonómicas
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(R. 5825/89, R. 1317/90: concesión de licencias de obras por defectos de legalidad).
b) Actuaciones impugnadas por exceso en el ejercicio de una competencia local, con interferencia o menoscabo ilegitimo del ámbito competencia! autonómico (R. 3404/90: otorgamiento municipal de una licencia de apertura sin el informe preceptivo de la CA y R. 8191/89: información a un particular sobre las condiciones de edificabilidad de un solar determinado); para el TS, en este caso la simple «integración de materias de plena competencia municipal en un conjunto dentro del cual también el Estado o las CA tengan competencias» no conlleva automáticamente un menoscabo o interferencia que obligue a la anulación del acto impugnado.
c) Actuaciones impugnadas por un particular o por una CA por invasión de competencias autonómicas. Este es el caso de la sentencia que reconoce la competencia autonómica para fijar arbitrios no fiscales sobre máquinas de juego en virtud de su competencia en materia de casinos, juegos y apuestas y, en consecuencia, anula los acuerdos municipales impugnados (R. 8378/89).
En este mismo sentido se pronuncia el Tribunal: a) al anular una tasa municipal sobre «estación de autos» por corresponder la actuación a la competencia a la CA en materia de transportes intracomunitarios (R. 1062/90); b) al anular el acuerdo de un Ayuntamiento de modificación de un Plan General de Ordenación urbanistica por corresponder esta actuación a la competencia a la CA en materia de ordenación del territorio y urbanismos (R. 1151/90) y c) al anular un proyecto municipal de delimitación del suelo urbano (R. 4828/90). En cambio, frente a la pretensión de un particular que impugna la denegación municipal de una licencia de obras, el TS niega la competencia autonómica sobre esta actuación —que sería contraria, dice, al principio de autonomía municipal y al art. 22 de la LBRL— (R. 4612/90).

C) Recursos contra actuaciones de las CCAA
Por fin, un tercer grupo de sentencias tiene por objeto actuaciones de las CCAA. Este es, sin duda, el bloque más numeroso de sentencias. Pueden agruparse del siguiente modo:
a) Un primer conjunto dilucida la titularidad de la actividad recurrida. De las mismas cabe destaccir;
Una serie de sentencias en las que los particulares recurrentes impugnan declaraciones de incompetencia de las propias CCAA. Así, la sentencia que analiza la declaración de incompetencia de la Generalidad valenciana para pronunciarse sobre una petición indemnizatoria por jubilación forzosa de un funcionario y que el TS atribuye al Estado al considerar que se trata de la aplicación de un artículo de la Ley 30/1984 calificado como básico ex artículo 149.1.18 (R. 6996/89). En sentido parecido, la sentencia que reconoce la incompetencia de la Generalidad de Cataluña para abonar las cantidades derivadas del contrato de mantenimiento de unas instalaciones hospitalarias. El TS atribuye el cumplimiento de estas obligaciones al INSALUD en
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atención a que el Decreto de Traspaso de funciones de este orgíinismo a la Generalidad así lo preveía respecto a las obligaciones vencidas con anterioridad a los traspasos (R. 8311/89). En cambio, en otros dos casos el TS resuelve a favor de los recurrentes porque la CA se subrogó en los conciertos firmados por el INSALUD en virtud de los RD de transferencias (R. 3406/90 y 4383/90). Por fin, en R. 4904/90 el TS establece que la Generalidad de Cataluña se ha subrogado en la obligación asumida por el Estado de iniciar el expediente expropiatorio de una finca situada en el yacimiento arqueológico del Teatro romano de Tarragona.
Dentro de este bloque de sentencias, otro grupo hace referencia a recursos en los que la impugnación se basa en la falta de competencia de la CA por no haberse producido las treinsferencias estatales de funciones, bienes y servicios. El TS reitera la doctrina de que las competencias las atribuyen los Estatutos de Autonomía, no los RD de transferencias (R. 1815/90, 2522/90 y 3638/90). Una excepción parcial a esta doctrina puede hallarse en la sentencia en la que el TS anula unas resoluciones de una Consejería de la Junta de Andalucía por las que se anulaba las pruebas convocadas por la Administración estatal para la contratación administrativa de personal. El TS afirma que la competencia corresponde a la CA, pero en este caso resultaba aplicable la ley estatal con carácter transitorio hasta la puesta en marcha de la Administración Autonómica (R. 3536/90).
De mayor relieve teórico son las sentencias en las que se dilucida la materia competencial a la que pertenecen los actos objeto de litigio. Así, la sentencia R. 6103/89 relativa a una Resolución de una Consejería de la Generalidad de Cataluña sobre legalización y autorización de las obras de ampliación de un embarcadero (en un puerto que no es de interés general). El TS afirma que la asunción por la Generalidad de la competencia en materia de puertos no obsta que quede reservada al Estado la competencia relativa a la facultad de autorizar cualquier acto de acupación del dominio estatal y añade que las decisiones de la Comunidad Autónoma sobre tal objeto deberán tomarse de acuerdo a lo establecido en la autorización estatal, siendo nulas en caso contrario. Se proclama por tanto la prevalencia de los actos de ejercicio de las competencias estatales sobre los actos de ejercicio de las competencias autonómicas.
Entre estas sentencias cabe incluir la que dirime el dilema acerca de la materia (turismo o industria) en la que deben encuadrarse las disposiciones que establecen medidas de seguridad en los ascensores de hoteles y apartamentos. El TS las incluye en la materia de industria a partir de la comprobación de la configuración histórica de estas materias y de la constatación de que nunca se ha dictado en virtud de la competencia de turismo una norma que regulara las condiciones de fabricación e instalación de ascensores.
Igualmente, en la sentencia R. 7341/89 se resuelve el recurso promovido por un particular contra una Resolución de la CA de CastiUa-León relativa a un expediente administrativo tramitado contra una Entidad Aseguradora por supuestas irregularidades en el cobro de primas. El TS debe determinar si el acto impugnado pertenece a la materia de seguros —en la que la CA no tiene competencia— o a la de protección del consumidor —como alega la CA—. El Tribunal resuelve a favor de la primera opción aplicando el
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principio de especialidad de la materia de seguros y atendiendo a la naturaleza de la relación jurídica regulada —el cobro de primas a un asegurado—.
Por último, la sentencia R. 77/90 incluye en la competencia autonómica de ejecución en materia de Seguridad Social, la facultad de provisión de vacantes de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario (el Gobierno español ya había atendido un requerimiento de incompetencia de la propia Generalidad de Cataluña en un caso similar al presente). En cambio, a instancias de un Ayuntamiento, el TS declara que la autorización para la construcción de una vivienda en suelo no urbanizable no corresponde a la competencia autonómica sobre ordenación del territorio y urbanismo, sino que forma parte de núcleo intangible de la autonomía municipal proclamada en la Constitución (R. 940/90). En este mismo sentido, una serie de sentencias deducen de las bases estatales y de la autonomía municipal el principio de que la aprobación de las mancomunidades de municipios no corresponde a las CCAA, sino a la libre decisión de los municipios implicados (R. 7476/89, 7485/89, 7475/89 y 3410/90).
En una sentencia se debate una extralimitación no material sino funcional; la R. 2671/90 relativa a una Orden de una Consejería de la Generalidad de Valencia sobre procedimiento de autorización de establecimientos de distribución de productos zoosanitarios. El TS anula la Orden de referencia puesto que desborda la competencia exclusivamente ejecutiva de la CA en esta materia.
b) Un segundo conjunto de sentencias relativas a actuaciones autonómicas tienen por objeto presuntas conculcaciones de preceptos constitucionales o legales, sin reivindicación de competencias estatales o locales. Así: la tramitación de un expediente sin el informe preceptivo de la Secretaria General Técnica (R. 6686/89); vulneración de la autonomía universitaria al aprobar los Estatutos de una Universidad (R.600/90) o del principio de seguridad jurídica (R. 4374/90); atentado contra el principio de igualdad del artículo 14 CE (R. 1151/90); falta del dictamen preceptivo del Consejo de Estado u órgtino autonómico simileir (R. 1064/90, 2901/90 y 2516/90); aprobación de planeamiento urbanístico sin emplazamiento del municipio afectado (R. 2244); vulneración de los principios igualdad y tutela judicial efectiva (R. 3768/90); aprobación de un Plan sectorial de urbcinismo contrario al Plan General (R. 3812/90); incompetencia del órgano en la declaración de ocupación urgente de bienes en expropiación (R. 4007/90), insuficiencia de rango de un Decreto para declarar Parque Natural (R. 5701/90) y posibilidad de suspensión por parte de una CA de acuerdos municipales en materia de urbanismo (R. 4825/90).
De esta serie de sentencias y a los efectos de este trabajo conviene destacar, por ejemplo, la exigencia del dictamen del Consejo de Estado sólo respecto a los reglamentos que desarrollen leyes estatales (R. 2516/90).
Merece atención también la sentencia que declara nulo el artículo de los Estatutos de la Universidad de Alicante que establecía como objetivos de la Universidad el «potenciar el conocimiento y el uso de la lengua propia, valenciano según el Estatuto, académicamente catalán». El TS anula el inciso «académicamente catalán» porque, a su juicio, introduce una confu



IV. LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 201

sión contraria a la seguridad jurídica (art. 9 CE) y porque no puede imponerse el conocimiento de una lengua —el catalán— fuera de su ámbito territorial — l̂a CA de Cataluña—.
c) Un último bloque de sentencias relativas a actuaciones de las CCAA tienen por objeto un hipotético exceso en el ejercicio de las competencias autonómicas. Aqui cabría incluir las sentencias que afirman que las CA pueden ejercer un control de legalidad y de oportunidad sobre la actividad municipaJ en materia de urbanismo y, más concretamente, a través de la aprobación definitiva de planes de urbanismo (R. 947/90, 4508, 6598 y 7343). O las que abordan la cuestión de los derechos de los funcionarios transferidos a la Comunidad Foral Navarra y en especial la cuestión de si es de aplicación la Ley 30/1984 en virtud de su carácter básico ex artículo 149.1.18 o bien tan sólo deben respetarse los derechos adquiridos de los funcionarios en virtud de la DA 14 de la Ley que remite a la DA 1 de la CE y a la LORAFNA. El TS adopta la primera opción (R. 1787/90 y 5956/90), aunque en la segunda sentencia se emiten dos votos particulares a favor de la segunda alternativa.
Finalmente dentro de este tipo de sentencias, la R. 9474/89 nos permite analizar la cuestión que antes dejábamos planteada de la prevalencia de los actos de ejercicio de las competencias estatales. Concretamente en este caso el TS anula un Decreto de la CA de Murcia sobre medidas urgentes para la protección de ecosistemas de aguas interiores que exigía una autorización autonómica para realizar cualquier actividad en aguas interiores. El TS reconoce que la protección de ecosistemas se incluye en las competencias asumidas por la CA en su Estatuto, pero, invocsmdo al Tribunal Constitucional, afirma que es imposible la concurrencia de dos competencias de distintos entes sobre un mismo objeto cuando el ejercicio de la competencia autonómica perturbe o se interfiera en la competencia estatal. Considera que en este caso se interfería «potencialmente» el ejercicio de las competencias estatales sobre el mismo objeto y por ello anula el Decreto en cuestión. Esva sentencia es un ejemplo, entre otros que podrían aportarse, de una doctrina extendida en la jurisprudencia constitucional y, sobre todo, en la ordinaria consistente aceptar la prevalencia de los actos de ejercicio de las competencias estatales sobre las autonómicas, sin distinción entre los actos estatales de ejercicio competencial que tienen forzosamente una supremacía lógica sobre los actos de ejercicio autonómico (que vienen a coincidir con el ámbito de las denominadas competencias indistintas y concurrentes) y la relación que se produce entre los actos de ejercicio de competencias «exclusivas», dentro de cuya categoría cabe tener presente las excepciones a la prevalencia de los actos autonómicos que establecen los Estatutos mediante las cláusulas «sin perjuicio» a las que puede atribuírseles esta función, en lugar de la de acotar ámbitos materiales. Esta no es la posición adoptada por el TS. Como he apuntado al comentar la STS R.4704/90, la jurisprudencia suele utilizar la cláusula de prevalencia del artículo 149.3 CE sin ningún tipo de matización.
Como queda dicho, este planteamiento se utiliza también en la sentencia de 24-07-89 (R. 61037/89) que establece que las decisiones de la CA en materia de puertos deberán tomarse en todo caso de acuerdo con lo establecido en la autorización estatal de ocupación, siendo nulas en caso



202 PRIMERA PARTE: VALORACION GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y LAS CCAA

contrario. Algo parecido sucede en la sentencia de 28-02-90 (R. 1004/90) que, ante la incompatibilidad de lo establecido en el RD 507/1987 y la Ley Foral 18/1986 respecto al derecho a la elección de lenguas en los comicios celebrados en la Comunidad Foral, el TS declara prevalente el RD estatal, entre otros motivos, porque a su juicio al ser el régimen electoral general una «competencia exclusiva del Estado... difícilmente puede sostenerse que... vulneran los preceptos de una Ley territorial de ámbito material distinto». Prescindiendo ahora de si en estos casos concretos debía prevalecer o no la competencia estatal, debe destacarse que, del tenor literal de las genéricas afirmaciones contenidas en las sentencias, parece deducirse que para el TS ningún acto realizado por el Estado dentro de sus competencias puede interferirse en competencias ajenas —por exceso en su ejercicio— , en tanto que este efecto puede producirse en el ejercicio de actividades autonómicas dentro de su ámbito competencial, en el que siempre deben respetar lo establecido por el Estado en la actuación de sus competencias o incluso lo que «potencicJmente» pueda establecer.
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1. ACTIVIDAD DE LA COMUNIDAD EUROPEA

A) Realización del Mercado Interior
En 1990, al igual que en los últimos años, la principal prioridad de la Comunidad Europea ha seguido siendo la organización de un espacio económico común, con la realización del mercado interior europeo, junto con la del resto de objetivos definidos en el Acta Unica; cohesión económica y social, dimensión social, investigación y desarrollo tecnológico y medio ambiente.
En el ámbito del Mercado Unico, el programa del Libro Blanco de 1985 continúa erigiéndose en punto de referencia para la realización del objetivo de 1992, aún cuando el Acta Unica haya permitido el desarrollo de iniciativas legislativas en ámbitos que, en rigor, no estaban incluidos en dicho programa.
Desde la entrada en vigor del Acta Unica, los trabajos de las instituciones comunitarias se han visto agilizados por los progresos registrados en la realización de los objetivos previstos en la reforma institucional relativos al voto por mayoría cudificada y los procedimientos de cooperación interínsti- tucional. En la actualidad, la Comisión Europea ha podido presentar la totalidad de las propuestas legislativas previstas en el Libro Blanco, en plazos más breves que los fijados. Y el Consejo de Ministros ha adoptado, aproximadcimente, las dos terceras partes de las mismas.
El Libro Blanco establece tres grandes campos de actuación: eliminación de las barreras técnicas, físicas y fiscales, en los que se observa un diferente grado de avance de los trabajos. Pudiéndose calificar de satisfactorios los progresos realizados en materia de supresión de barreras técnicas y físicas. No así en materia fiscal, campo en el que se han adoptado las decisiones políticas fundamentales que quedan sin efecto ante la falta de adopción de textos concretos de aplicación.
Los progresos más significativos en 1990, se han producido en materia de eliminación de barreras físicas. Concretamente con el enorme impulso dado en el campo veterinario y fitosanitarío, en el que se han adoptado un importantísimo número de disposiciones (Reglamentos, Directivas y Decisiones).
En relación a la supresión de barreras técnicas, ámbito en el que desde el comienzo del programa para la culminación del mercado interior se han producido los mayores avances, destaca la adopción en 1990 de la Directiva 90/531/CEE por la que se amplía el ámbito de aplicación de la normativa comunitaria sobre apertura de la contratación pública a los sectores previamente excluidos de la misma: agua, energía, transportes y telecomunicaciones. Junto a la adopción de dicha Directiva, se han propuesto dos nuevas Directivas relativas a los procedimientos de recurso y a los contratos 

públicos de servicios, que previsiblemente serán adoptadas en 1991 y culminarán la apertura de los mercados públicos.
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Asimismo, en el ámbito del derecho de establecimiento, destaca la adopción de las Directivas 90/364/CEE, 90/365/CEE y 90/366/CEE, largamente esperadas, sobre el derecho de residencia.
En relación a los trabajos relativos al mercado interior cabe hacer mención, por último, de los progresos realizados en cuanto a la incorporación de la legislación comunitaria al derecho interno de los Estados miembros. Progresos alcanzados gracias a la eficacia de las medidas propuestas por el Consejo Europeo celebrado los dias 21 y 22 de diciembre de 1989 relativas a la permanente transparencia de la situación de las transposiciones y a la codificación del derecho comunitario, la intensificación de los procedimientos de control e infracción por parte de la Comisión Europea, la celebración de reuniones globales o —«reuniones paquete»—  con los Estados para tratar de la transposición, y el desarrollo de la cooperación administrativa entre los Estados miembros. Pudiéndose pasar en el plazo de un año, de un porcentaje de adopción efectiva de las medidas de incorporación nacionales del 30% a más de un 70%, pese a la entrada en vigor de nuevos actos, y a la preocupante situación de retraso que se observa en Italia y Grecia (si no se tomase en cuenta la situaciónde estos dos Estados, el nivel de incorporación ascendería al 76%).
España es uno de los Estados que han reeilizado un mayor esfuerzo a los largo de 1990, registrando a fin de año un nivel de transposición de normas comunitarias superior al 75%, frente al 51,7% que registraba en septiembre de 1989.

B) Cohesión económica y desarrollo regional
En el ámbito de la Cohesión y Desarrollo Regional y, en especial de la Reforma de los Fondos Estructurales se ha desplegado una enorme actividad normativa por parte comunitaria, que se plasma en la adopción de más de cien Decisiones relativas, en su mayoría, al establecimiento de los Marcos Comunitarios de Apoyo (MCA) que, como se señalaba en el Informe del año anterior, habían sufrido un retraso en relación a los plazos inicialmente previstos.
Por lo que respecta al caso español, en el mes de marzo, la Comisión Europea decidió el Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones estructurales comunitarias en las zonas elegibles del objetivo núm. 2 en España (Decisión 90/247/CEE), pcira el período comprendido entre el 1 de enero de 1989 y el 31 de diciembre de 1991.
En el mes de mayo, se adoptó el Marco Comunitario de Apoyo para la intervención del Fondo Social Europeo en relación a los objetivos núms. 3 y 4 (Decisión 90/260/CEE) en el conjunto del territorio español, con excepción de las regiones del objetivo 1, para el período comprendido entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 1992.
Finalmente, en el mes de junio se decidió el Meirco Comunitario de Apoyo para las intervenciones de los Fondos Estructurales en las zonas del objetivo núm. 5b de las Comunidades de Aragón, Baleares, Cantabria, Cataluña, Madrid, Navarra, La Rioja y País Vasco (Decisión 90/582/CEE), para
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el período comprendido entre 1 de enero de 1989 y el 31 de diciembre de 1993 (ver Cuadros Anexos).
La Comisión Europea ha decidido el conjunto de Marcos Comunitarios de Apoyo para las regiones europeas, por lo que 1990 puede considerarse como el primer año de aplicación y gestión de los mismos, así como de los correspondientes programas operativos.
Debe señalarse la participación que las regiones europeas han tenido en la implementación de la reforma de los Fondos Estructurales. Desde un inicio, se consideró esencial por parte de la Comisión Europea, que las regiones participasen directamente en la fase de negociación, especialmente a la hora de definir los ejes prioritarios de intervención y de fijar el equilibrio entre los Fondos. La participación de las Comunidades Autónomas españolas se instrumentó a través del Comité de Inversiones Públicas y de la presencia de representantes de las Comunidades afectadas en las diferentes reuniones con los representantes de la Comisión Europea. Dicha participación deberá, en principio, mantenerse a través de los Comités de seguimiento de los Marcos Comunitarios de Apoyo, así como durante la ejecución de los programas operativos o de otras formas de intervención.
Como señalaba la Comisión Europea en un reciente informe, si la cooperación con las regiones ya existía antes de la reforma de los Fondos, ésta ha aportado una base legal que ha ampliado la Comisión gracias al acuerdo de todas las partes implicadas.
Por otra parte, la negociación y aprobaciónde los Marcos Comunitarios de Apoyo permitió a la Comisión Europea identificar un determinado número de problemas que requieren un esfuerzo adicional por parte de los Fondos Estructurales. En base al artículo 11 del Reglamento de coordinación [Reglamento (CEE) núm. 4253/88] —que permite a la Comisión actuar de forma independiente para completar las medidas adoptadas de acuerdo con los Estados miembros, ya incluidas en los MCA— la Comisión ha propuesto una serie de iniciativas (ver Cuadro Anexo), que se añaden a los programas STAR, VALOREN, RESIDER (Decisión 90/411/CEE de 19 de julio de 1990 estipula la aplicación de dicho programa en favor de la reconversión de zonas siderúrgicas a la Comunidad de Asturias y a determinadas zonas del País Vasco) y RENAVAL, basadas en el artículo 7 del antiguo Reglamento PEDER [Reglamento (CEE) núm. 1787/84], que constituían un precedente de aquéllas. Dichas iniciativas tendrán una dotación financiera hasta 1993 de 3.800 millones de ECUS, a los que se suman los 1.700 millones de ECUS de los programas correspondientes a la antigua normativa.
Debe hacerse mención, asimismo, de la elaboración del primer Informe Anual sobre la aplicación de la Reforma de los Fondos Estructurales [COM (90) 516 final], así como del Cuarto Informe periódico sobre la situación y la evolución socioeconómica de las regiones de la Comunidad —«Las Regiones en la década de los 90» [COM (90) 609 final]—.
A fincd de año, la Comisión Europea lanzó una iniciativa sobre la ordenación del territorio a nivel comunitario —«Europa 2000: perspectivas de desarrollo del territorio de la Comunidad» [COM (90) 544 final]—, que pretende proporcionar un instrumento útil de planificación a escala comunitaria para la formulación de las políticas y acciones estructurales.



208 PRIMERA PARTE: VALORACION GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y LAS CCAA

Por último, la unificación de Alemania, el 3 de octubre de 1990, condujo a la Comisión Europea, de conformidad con el mandato que le confió el Consejo Europeo, a realizar unas adaptaciones legales que permitiesen a los Länder de la antigua RDA (Mecklenburgo-Pomerania Occidental, Braden- burgo, Sajonia-Anhalt, Sajonia y Turingia) beneficiarse de la intervención de los Fondos a partir de 1991. Durante el período 1991-93 se ha previsto una intervención financiera de 3.000 millones de ECUS, que se añaden a las dotaciones económicas existentes [Reglamento (CEE) núm. 3575/90 de 4 de diciembre de 1990].

C) Dimensión social
A lo largo de 1990, la actividad de las instituciones comuntarias en materia social se ha centrado en el desarrollo del Programa de Acción que concreta la «Carta comunitaria de los Derechos Sociales fundamentales de los trabajadores», que consta de 47 propuestas.
Desde el punto de vista normativo, dicha actividad se ha plasmado en el ámbito de la Seguridad e Higiene laboral en la adopción de cinco Directivas (trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización, manipulación manual de cargas que entrañen riesgos dorsolumbares, trabajadores temporales, riesgo de exposición a radiaciones ionizantes de los trabajadores exteriores y exposición a agentes carcinógenos durante el trabajo) y de una Recomendación (relativa a los peligros de exposición al radón en el interior de los edificios).
En materia de Formación Profesional, se ha adoptado el Programa FORCE tendente a facilitar a los trabajadores comunitarios el acceso a la formación profesional continuada. Cabe hacer mención, asimismo, en el ámbito de la educación y del fomento del empleo de la adopción del programa de movilidad transeuropea en materia de estudios universitarios (TEMPUS).

D) Investigación y desarrollo tecnológico
Frente a la enorme cantidad de Decisiones relativas a los Programas de Investigación y Desarrollo tecnológico en sectores específicos aprobados en 1989, 1990 viene marcando por la aprobación del Tercer Programa Marco de acciones comunitarias que abarcará el período 1990-94, con una dotación presupuestaria estimada de 5.700 millones de ECUS (Decisión 90/ 221/EURATOM, CEE).
Desde el punto de vista sectorial, el 29 de junio se aprobó el Reglamento (CEE) núm. 2008/90 que contiene un programa de ayudas y otras medidas de fomento de las tecnologías energéticas (programa THERMIE), para el período 1990-92, con una dotación presupuestaria de 350 millones de ECUS. El 26 de febrero se adoptó un programa de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de la competitividad y la gestión de los recursos agrarios (Decisión 90/84//CEE), por un período de cinco años y un importe estimado de 55 millones de ECUS. Y el 26 de junio un programa específico
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en el campo de la salud; análisis del genoma humano (1990-91) (Decisión 90/395/CEE).

E) Medio Ambiente
La normativa medioambiental elaborada en 1990 se ha centrado especialmente en la mejora de la capacidad de vigilancia de la calidad del medio ambiente y de identificación prospectiva de los impactos, respondiendo a la preocupación de la Comisión Europea de dotarse de nuevas capacidades técnicas que le permitan afrontar el desarrollo de responsabilidades de gestión nuevas. Lo que ha conllevado la creación de la Agencia Europea de Medio Ambiente [Reglamento (CEE) núm. 1210/90] y el establecimiento de las bases para la creación de una red europea de información y observación sobre el medio ambiente. Junto a dicho Reglamento, se ha elaborado una Directiva sobre la libertad de acceso y la difusión de la información sobre el medio ambiente en poder de las autoridades públicas (Directiva 90/313/ CEE) y una Decisión por la que se amplia el periodo de vigencia del Programa CORINE hasta 1992.
Desde el punto de vista sectorial, destaca un conjunto de disposiciones relativas a la reducción del uso de clorofluorocarbonos en la industria.

F) Agricultura
Durante el mes de diciembre de 1989 y principios de 1990, el Consejo ha introducido importantes modificaciones en los principales Reglamentos que regulan la política de estructuras ante la perspectiva de la Reforma de la Política Agrícola. En particular con los Reglamentos núms. 3808/89 y 4042/89 de 19 de diciembre de 1989, y los Reglamentos núms. 866/90 y 867/90 de 29 de marzo de 1990 (junto a la Decisión 90/342/CEE de 7 de junio de 1990) que contienen las medidas relativas a la mejora de las condiciones de comercialización y trernsformación de los productos de la agricultura, silvicultura y pesca, adaptadas a los objetivos establecidos en los Reglamentos relativos a la reforma de los Fondos Estructurales.
Como principales modificaciones se establecen nuevas reglas sobre la cofinanciación comunitaria, la posibilidad por parte de los Estados de establecer los porcentajes de las ayudas en función de las zonas y del tipo de inversión y la decisión de adoptar el procedimiento de los planes para las medidas de mejora de la comercialización y transformación de los productos agrícolas, silvícolas y de la pesca. Con dicho procedimiento, los Estados miembros someterán planes sectoriales a la Comisión. La cual, en base a los mismos, negociará con el Estado miembro el marco comunitario de apoyo sectorial correspondiente. De acuerdo con este nuevo procedimiento, son los Estados miembros quienes se encEirgarán de la selección y análisis de los proyectos, que deberán respetar los criterios de selección adoptados por la Comisión.
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G) Canarias
A lo largo de 1990 se ha gestado la modificación del régimen de Canarias dentro de la Comunidad.
Recordamos que mediante Resolución de 21 de diciembre de 1989, el Parlamento Canario se pronunció a favor de una mayor integración de las Islas Caneurias en la Comunidad.
El 2 de febrero de 1990, la Comisión de las Comunidades Europeas presentó a las autoridades españolas un informe [SEC (90) 83 final], en el que examinaba las distintas posibilidades que ofrecía el Derecho Comunitario para responder a la problemática canaria.
El 7 de marzo, España solicitó a la Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el apartacio 4 del artículo 25 del Acta de Adhesión, la formulación de una propuesta concreta, con vistas a reforzar la integración de las Islas en los sectores de la política agrícola, pesquera, de la Unión aduanera y de la política comercial común.
Propuesta que presentó la Comisión el 20 de diciembre (COM (90) 686 fincil) bajo la forma de un Reglamento, basado en el párrafo 1 del apartado 4 del artículo 25 del Acta de Adhesión, relativo a la modificación del régimen canario en cuanto tal, y de una Decisión, aprobada en aplicación del Reglamento anterior, por la que se adopta un programa de opciones específicas para combatir los problemas derivados de la lejanía e insularidad (POSEICAN) y especifica las adaptaciones y medidas concretéis que deberán introducirse en la aplicación de algunas políticas comunes y disposiciones del Derecho Comunitario. Dicha propuesta debería debatirse y aprobarse definitivamente a lo largo de 1991.

H) Unión Económica y Monetaria y Unión Política
Para finalizar la actividad comunitaria, reseñaremos el inicio de los trabajos, durante el mes de diciembre de 1990, de la Conferencia Intergu- bernamental sobre la Unión Económica y Monetaria y de la Conferencia Intergubernamental sobre Unión Política, que pueden desembocar en una nueva redacción de los Tratados fundacionales y que comportará una nueva definición de las competencias comunitarias, y una revisión de las políticas relativas £il desarroUo regional, así como de la participación de las regiones en el proceso de integración europea.
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REGIONES OBJETIVO N.° I
Andalucía
Asturias
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Ceuta y MelillaComunidad Valenciana
Extremadura
GaliciaCanarias
Murcia

REGIONES OBJETIVO N.” 2
Cantabria *Alava
GuipúzcoaVizcaya
Navarra*La Rioja*
Zaragoza*
Barcelona *Gerona*
Tarragona*

REGIONES OBJETIVO N.° 5B
Huesca (1)
Zaragoza (1)Teruel (2)Baleares (1)
Cantabria (1)
Gerona (1)
Lérida (1)
Tarragona (1)Navarra (I)
Alava (1)Madrid (1)
La Rioja (1)

* Parte de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la Provincia.
(1) En su totalidad.
(2) Parte de Comarcas y Municipios.
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AYUDAS PARA EL OBJETIVO 1 (1989-93) 
(Precios de 1989 en millones de ECUS)

D otació n  fin a n c ie ra  p a ra  e l MCA  (1)
O tros  (2)

T otal 1989 1990 1991 1992 1993

EUR 12 36.200 5.853 6.560 7.217 7.888 8.702 1.084FEDER 20.960 3.392 3.685 4.196 4.623 5.064FSE 9.813 1.662 1.776 1.916 2.071 2.388FEOGA 5.427 799 1.099 1.105 1.174 1.250Ellas 6.667 1.163 1.220 1.327 1.419 1.538 526FEDER 3.662 648 600 726 792 896FSE 1.728 290 330 339 364 405FEOGA 1.277 225 290 262 263 237España 9.779 1.603 1.719 1.914 2.147 2.396 0FEDER 6.199 1.102 1.090 1.213 1.361 1.433FSE 2.348 386 394 431 486 651FEOGA 1.232 115 235 270 300 312France 888 150 164 177 187 210 8FEDER 406 62 78 85 85 96FSE 322 64 54 59 69 76FEOGA 160 24 32 33 33 38Ireland 3.672 616 665 723 784 884 0FEDER 1.646 273 280 314 354 425FSE 1.372 235 265 283 290 299FEOGA 654 108 120 126 140 160Italia 7.443 1.106 1.390 1.641 1.632 1.774 140FEDER 4.942 697 924 1.036 1.101 1.164FSE 1.700 280 316 343 360 401FEOGA 801 129 150 162 171 189Portugal 6.958 1.059 1.242 1.378 1.539 1.740 410FEDER 3.757 545 641 753 859 959FSE 2.028 339 356 400 440 493FEOGA 1.173 175 245 225 240 288United Kingdom 793 156 160 157 160 160 0FEDER 348 65 72 69 71 71FSE 315 68 61 61 62 63FEOGA 130 23 27 27 27 26
(1) La «dotación financiera» incluye las nuevas medidas, las actividades en curso y parte de los programas comunitarios de 1989.
(2) «Otros» incluye otros instrumentos de ayuda como las líneas adicionales de los PIM, del PEDIP y de la asistencia técnica.
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AYUDAS PARA EL OBJETIVO 2 (1989:91) (Precios de 1989 en millones de ECUS)
D otación  fin a n c ie ra : MCA

A signación
(1)

Total M edidas n u ev a s Ai. en  
cu rso  (2) F S E  8 9

Total 1989 1990 1991

EUR 12 3,900,0 3.550,0 2.306,2 262,8 1.017,3 1.026,0 1.243,8 238,6
FEDER 2.916,7 2.804,81.691,1 262,4 722,4 706,3 1.113,7 0,0

FSE 983,3 745,2 615,1 0,4 294,9 319,7 130,1 238,6
Belgique/Belgie 195,0 179,0 78,8 0,7 38,8 39,2 100,2 16,0

FEDER 145,0 145,0 67,8 0,7 ■ 33,5 33,5 77,2 —

FSE 50,0 34,0 11,0 — 5,3 5,7 23,0 16,0Danmark 30,0 21,1 17,3 0,8 9,5 7,0 12,5 0,2FEDER 22,4 13,7 10,1 0,5 5,5 4,1 12,3 —

FSE 7,6 7,4 7,2 0,3 4,0 2,9 0,2 0,2BR Deutschland 355,0 335,0 263,1 41,8 110,5 110,8 71,9 21,0
FEDER 249,4 250,4 178,5 41,8 71,6 65,1 71,9 —

FSE 105,6 84,6 84,6 — 38,9 45,7 21,0España 735,0 723,4 531,6 20,6 247,3 263,7 191,8 (29,0) (
FEDER 576,0 564,4 401,6 20,6 188,8 192,2 162,8 —

FSE 159,0 159,0 130,0 — 58,5 71,5 29,0 (29,0)
France 700,0 606,3 439,6 64,7 181,5 193,3 166,7 71,5

FEDER 514,5 491,8 334,6 64,6 130,1 139,9 157,2 —

FSE 185,5 114,5 105,0 0,1 51,4 53,4 9,5 71,5
Italia 265,0 221,0 209,0 0,0 103,9 105,1 12,0 26,0

FEDER 179,0 161,0 149,0 — 74,0 75,1 12,0 —

FSE 86,0 60,0 60,0 — 30,0 30,0 — 26,0
Luxembourg 15,0 15,0 4,1 0,0 2,0 2,0 10,9 0,0

FEDER 15,0 15,0 4,1 — 2,0 2,0 10,9 —

FSE — 0,0 0,0 — — — — 0,0
Nederlands 95,0 77,1 55,8 0,6 26,9 28,3 21,3 10,9

FEDER 56,8 49,8 28,5 0,6 13,8 14,0 21,3 —

FSE 38,2 27,3 27,3 0,0 13,1 14,2 10,9
United Kingdom 1.510,0 1.363,5 707,0 133,6 296,8 276,6 656,5 93,0

FEDER 1.158,6 1.105,1 517,0 133,6 203,1 150,4 588,1 —

FSE 351,4 258,4 190,0 — 93,7 96,2 68,4 93,0
(1) La diferencia entre la «asignación» y el «total» de la «Dotación financiera para el MCA» se debe a los 

238,6 millones de ecus del FSE de 1989 (la asignación de 29 millones de ecus para España está contenida 
en las medidas en curso) y los 114,4 millones de ecus de los programas comunitarios que aún no se han 
aprobado (RESIDER y RENAVAL),

(2) Las medidas en curso comprenden los PIM, PNIC-OID, la parte de los programas comunitarios que 
cubren el periodo desdé 1989 y también la asignación FSE para España,
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AYUDAS PARA EL OBJETIVO 3/4 (1990-92)
T od os fo n d o s  d e l  F SE  (Precios de 1989 en millones de ECUS)

D otación  fin a n ciera : MCA A sign acion es de 1989  
(1)

Total 1990 1991 1992

EUR 12 4.128,0 1.332,4 1.363,9 1.431,7 1.353,0Obj. 3 1.705,0 532,2 571,4 601,4
Obj. 4 2.288,3 755,6 748,6 784,1Apdo. 2 del art. 1 134,8 44,6 43,9 46,2Belgique/Belgie 174,0 4 9 ,7 5 8 ,0 66 ,3 25,0Obj. 3 87,3 24,9 29,1 33,3Obj. 4 79,3 22,7 26,4 30,2Apdo. 2 del art. 1 7,4 2,1 2 ,5 2 ,8BR Deutschland 573,0 171,3 198,3 203,4 137,0
Obj. 3 271,8 77,9 98,2 95,7Obj. 4 296,1 91,9 98,4 105,8Apdo. 2 del art. 1 5,1 1,5 1,7 1,9Danmark 99,0 34,7 32,7 31,6 26,0Obj. 3 46,0 16,0 15,0 15,0Obj. 4 49,0 16,7 16,7 15,6

Apdo. 2 del art. 1 4,0 2,0 1,0 1,0España 563,0 203,0 168 ,2 191 ,8 173,0Obj. 3 169,4 61,1 5 0 ,6 5 7 ,7
Obj. 4 388,1 139,9 1 1 5 ,9 132 ,2

Apdo. 2 del art. 1 5,6 2,0 1 ,7 1.9France 872,0 290,7 290,7 290,6 241,0
Obj. 3 399,3 133,1 133,1 133,1
Obj. 4 437,8 145,9 145,9 145,9

Apdo. 2 del art. 1 34,9 11,6 11,6 11,6Italia 585,0 167,1 1 9 5 ,0 2 2 2 ,9 226,0
Obj. 3 92,0 26,3 30,8 35,1
Obj. 4 466,0 133,3 155,2 177,5Apdo. 2 del art. 1 27,0 7,6 9,2 10,3Luxembourg 7,0 2,0 2,3 2,7 2,0Obj. 3 1,8 0,5 0,6 0,7Obj. 4 5,2 1,5 1,7 2,0

Apdo. 2 del art. 1 0,0
Nederland 230,0 6 5 ,9 7 6 ,7 8 7 ,5 69,0Obj. 3 123,5 35,4 41,2 47,0Obj. 4 96,8 27,7 32,3 36,8Apdo. 2 del art. 1 9,7 2,8 3,2 3 ,7United Kingdom 1.025,0 348,0 342,0 335,0 454,0Obj. 3 514,0 157,0 173,0 184,0Obj. 4 470,0 176,0 156,0 138,0

Apdo. 2 del art. 1 41,0 15,0 13,0 13,0
•  Las cifras en cursiva indican que el desglose anual del apdo. 2 del art. 1 se ha realizado según los cálculos 

de la DGV.
•  La dotación financiera incluye las nuevas medidas.
(1) La asignación para 1989 se presenta aparte porque los MCA de los objetivos 3 y 4 cubren el período 

1990-92.
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AYUDAS PARA EL OBJETIVO 5B (1989-93) 
(Precios de 1989 en millones de ECUS)

D otació n  fin a n c ie ra : MCA
T otal 1989 1990 1991 1992 1993

EUR 12 2.607.0 213,8 343,3 540,7 721,0 788,1FEDER 1.103,0 108,4 231,0 237,2 253,9 272,5FSE 435,9 80,0 38,7 81,6 111,8 123,8FEOGA 1.068,1 25,4 73,7 221,9 355,3 391,9
Belgique/Belgie 32,5 4,0 1,6 6,5 10,3 10,1FEDER 11,3 — 0,5 2,3 3,9 4,6FSE 9,7 3,0 0,3 1,3 2,3 2,7

FEOGA 11,5 1,0 0,8 2,9 4,0 2,8
Danmark 23,0 1,6 3,6 4,3 6,4 7.1FEDER 12,2 0,6 3,2 2,3 3,0 3,1FSE 6,3 1,0 0,4 1,0 2,0 1,9FEOGA 4,5 — — 1,0 1,4 2,1BR Deutschland 525,0 36,9 45,2 109,6 150,7 182,4

FEDER 235,5 20,9 38,4 53,9 55,1 67,2
FSE 95,1 16,0 2,2 16,7 28,0 32,2

FEOGA 194,4 — 4,6 39,3 67,6 83,0
España 285,0 16,5 27,7 55,4 86,1 97,4

FEDER 61,1 2,6 6,7 11,0 18,5 22,3
FSE 39,0 9,0 0,9 6,0 10,5 12,6FEOGA 184,9 4,9 20,1 38,4 59,1 62,5

France 960,0 73,2 129,1 169,6 278,5 289,4
FEDER 335,0 41,3 76,9 61,2 78,3 77,3

FSE 176,0 23,0 23,4 35,4 45,4 48,8FEOGA 449,0 9,0 28,8 93,2 154,7 163,3Italia 385,0 21,5 24,0 75,9 120,8 142,9
FEDER 145,4 3,7 8,7 28,0 47,0 58,0

FSE 54,7 8,0 2,2 10,6 16,0 17,9FEOGA 184,9 9,7 13,2 37,2 57,8 67,0Luxembourg 2,5 — 0,3 0,5 0,8 0,9
FEDER 0,9 — 0,1 0,1 0,3 0,3

FSE 0,2 — 0,0 0,1 0,1 0,1FEOGA 1,4 — 0,2 0,3 0,4 0,5
Nederland 44,0 4,4 5,4 10,4 13,8 10,0

FEDER 24,9 3,4 4,7 5,9 7.5 3.4
FSE 6,6 1,0 0,2 1,4 2,0 2,0

FEOGA 12,5 — 0,5 3,1 4,3 4,6
United Kingdom 350,0 55,8 106,5 58,0 51,8 48,1FEDER 276,8 36,0 91.7 72,4 40,2 36,5

FSE 46,3 19,0 9,2 9,2 5,5 5,5
FEOGA 24,9 0,8 5.6 6,5 5,9 6,1

La dotación financiera incluye las nuevas medidas, las medidas en curso y los programas comunitarios.
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D en o m in a c ió n
D otació n  ind ica tiva  

de  la co n tr ib u c ió n  co m u n ita r ia :  
1990 a 1993 (m illo n es  de  ecus)

RECHAR 300ENVIREG 500INTERREG 800REGIS 200REGEN 300EUROFORM, NOW, HORIZON 600STRIDE 400PRISMA 100TELEMATIQUE 200LEADER 400
TOTAL 3.800



2. ACTIVIDAD DEL ESTADO

A) Actívidad normativa del Estado
Al igual que se señalaba en el Informe correspondiente al año anterior, es de destacar la gran cantidad de normas estatales que, de una forma u otra, realizan la incorporación de disposiciones comunitarias al ordenamiento jurídico interno.
De la normativa comunitaria con rango legal destaca la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, con base jurídica comunitaria, al efectuarse a través de la misma la transposición de un conjunto de Directivas relativas a los productos farmacéuticos. Las restantes leyes son de carácter financiero, destacando, por la novedad e importancia del conflicto planteado en su día, la relativa a la concesión de un crédito extraordinario para financiar transitoriamente los Cabildos canarios debido a la disminución de ingresos procedentes del arbitrio insular a la entrada de mercancías, con motivo de la adhesión a la Comunidad Europea.
Una gran parte de las normas de rango inferior a la ley han sido, asimismo, dictadas en aplicación de normativa comunitaria. El emálisis de las mismas nos muestra importantes divergencias en relación a las normas elaboradas el pasado año.
En primer lugar, únicamente cuatro de las treinta y nueve disposiciones reseñadas (30 Decretos, 8 Ordenes y 1 Resolución) regulan un procedimiento para la obtención de ayudas comunitarias (dos relativas al sector agrícola: R.D. 466/1990 y O.M. de 20.04.90; una a la viticultura: Res. de 10.10.90, y otra de carácter laboral, en relación a las subvenciones del Fondo Social Europeo: R.D. 1618/90). Recordamos que la práctica totalidad de las normas elaboradas en 1989 contenían referencias a un proceso subvencional.
En segundo lugar, tal y como se señalaba en el apartado relativo a la actividad de la Comunidad Europea, España es uno de los Estados miembros que a lo largo de 1990 ha realizado un mayor esfuerzo de incorporación de normas comunitarias a su ordenamiento interno (al respecto destacamos el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 1990, que dicta instrucciones a determinados órganos de la Administración Pública para acelerar el procedimiento de elaboración de normas que trasponen Directivas comunitarias. Resolución de 10 de septiembre de 1990 (BOE de 28 de septiembre de 1990).Lo que se traduce en la gran cantidad de normas, 21 —más de la mitad, a las que se añade la anteriormente citada Ley del Medicamento—, que suponen una transposición de Directivas comunitarias contenidas en el programa del Libro Blanco para la culminación del Mercado Interior.
En tercer lugar, si desde el punto de vista material 1989 se caracterizaba por la cantidad de normas relativas al sector agrícola, 1990 se caracteriza por la diversidad de las materias objeto de regulación (Medio Ambiente, Transportes, Agricultura, Laboral, Viticultura, etc.). Destacando la gran



218 PRIMERA PARTE: VALORACION GENERAL DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y LAS CCAA

cantidad de normas relativas al sector veterinario y  fitosanitario (8 Decretos; R.D. 103/90, R.D. 110/90, R.D. 434/90, R.D. 467/90, R.D. 495/90, R.D. 569/90, R.D. 877/90 y R.D. 1066/90; y 4 Ordenes O.M. de 01.02.90, O.M. de 08.03.90, O.M. de 04.04.90 y O.M. de 16.07.90), al sector agroalimenta- rio (10 Decretos: R.D. 397/90, R.D. 472/90, R.D. 668/90, R.D. 669/90, R.D. 670/90, R.D. 822/90, R.D. 823/90, R.D. 1043/90, R.D. 1044/90 y R.D. 1477/90; y 1 Orden: O.M. de 07.06.90) y conteniendo normas de protección de los consumidores, en relación a la seguridad de los productos industriales (4 Decretos: R.D. 707/90, R.D. 820/90, R.D. 880/90 y R.D. 1132/90). La mayor parte de la cuales (16 Decretos y 4 Ordenes) efectúan la transposición de Directivas Comunitarias elaboradas en base al Libro Blanco del Mercado Interior, como anteriormente se reseñaba.

B) Conferencia Sectorial para Asuntos Relacionados con las Comunidades Europeas
Desde el punto de vista institucional, debemos destacar la continuidad de las actividades de la Conferencia Sectorial para Asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, creada a finales de 1988 en el seno del Ministerio para las Administraciones Públicas, que se configura como ¿1 principal órgano de participación de las Comunidades Autónomas en el proceso comunitario.
En especial, debe reseñarse los dos Acuerdos a que se llegó en la reunión celebrada el 29 de noviembre de 1990. El primero relativo a la intervención de las Comunidades Autónomas en las actuaciones del Estado en procedimientos precontenciosos de la Comisión Europea y en los asuntos relacionados con el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que afectan a sus competencias. Y el segundo relativo al procedimiento de información en materia de ayudas públicas de las Comunidades Autónomas a la Comisión Europea, en aplicación de la normativa comuntaria sobre libre competencia. En ambos casos, la Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas se constituye en el organismo de coordinación entre las diferentes Administraciones (Autonómica, Central y Comunitaria) afectadas en relación a las actuaciones objeto de cada Acuerdo.
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En 1990 se ha producido un incremento sustancial en la actividad normativa de las Comunidades Autónomas en aplicación de disposiciones comunitarias.
Dicho incremento cuantitativo viene acompañado por una diversificación en el ámbito material de las disposiciones. Contrariamente al panorama de 1989, caracterizado por la escasez de disposiciones, todas ellas relativas a la gestión de subvenciones agrícolas, salvo una Ley de la Comunidad Valenciana relativa al Medio Ambiente.
El grupo más numeroso de disposiciones sigue refiriéndose al sector agrícola (8 Decretos: CVal Dec. 151/90, Ast. Dec. 44/90, And. Dec. 76/90 y Dec. 93/90. Cant. Dec. 25/90, Can. Dec. 25/90 y Dec. 220/90 y C-LM Dec. 13/90; y 2 Ordenes: Ext. Ordenes de 10.05.90. y 28.06.90)
En materia de medio ambiente destaca la elaboración de normas relativas a la evaluación del impacto ambiental, en base a la Directiva 85/337/CEE y el RDL 1302/1986, por las Comunidades Autónomas de Aragón (Decreto 148/1990), Galicia (Decreto 442/1990) y Canarias (Ley 11/90), y el Decreto de la Comunidad Valenciana 162/1990, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989.
Cinco Decretos (C-Le Dec. 30/1990 y Dec. 43/1990, CVal. Dec. 91/1990, Bal Dec 114/1990 y Gal Dec. 260/1990) establecen criterios de actuación en relación a la intervención de los Fondos Estructurales (ESE y FEDER) haciendo expresa mención de los Marcos Comunitarios de Apoyo aplicables a las respectivas regiones, aprobados en 1989 y 1990, para la realización de los objetivos 1,3 y 4 establecidos por el Reglamento marco Núm. 2052/88.
En el sector veterinario y fitosanitario se han adoptado diversas disposiciones (Cat. Dec. 241/90, Ext. Orden de 03.12.90, C-LM Ley 6/1990) en desarrollo o ejecución de normas elaboradas en cumplimiento del Programa de realización del Mercado Interior Europeo.
Por último, destacar el Decreto 314/1990 de la Comunidad de Cataluña, por el que se regula el procedimiento de comunicación a las Comunidades Europeas de las ayudas otorgadas por la Generalität de Cataluña, materia objeto de uno de los Acuerdos firmados en el seno de la 5® Conferencia sectorial a que se ha hecho referencia.
El tercer elemento diferencial con respecto a la actividad del año anterior, corresponde al número y objeto de las normas que contienen referencia a un proceso subvencional. A diferencia de 1989, no todas las normas, como se ha señalado, regulan procedimientos de obtención de ayudas comunitarias. Aún cuando sí lo hacen las dos terceras partes de las mismas. Por otro lado, dichas disposiciones se refieren a diversos sectores además del agrícola: ganadería (Ext. Orden de 11.06.90), acuicultura (Ast. Dec. 13/90, Cant. Dec. 16/1990), pesca (Cant. Dec. 16/1990, Gal. Dec.
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235/1990 y Dec. 239/1990) y social y regiomJ, ya reseñadas, con expresa referencia a la intervención de los Fondos Estructurales comunitarios.
Para finalizar, no podemos dejar de reseñar la presentación del primer recurso prejudicial por parte del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (Asunto C-1/90. Petición de decisión prejudicial presentada mediante Auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala de lo Contencioso administrativo, sección segunda, en el asunto entre Aragonesa de Publicidad Exterior, S. A. y el Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalität de Cataluña. DOCE núm. C 26 de Ó3.02.90, pág. 13) que plantea dos temas inéditos: la participación de las Comunidad Autónomas ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (posteriormente objeto de uno de los Acuerdos firmados en el marco de la Conferencia Sectorial para Asuntos relacionados con las Comunidades Europeais en el seno del Ministerio para las Administraciones Públicas) y la compatibilidad de una disposición jurídica de ámbito autonómico (Ley 20/1985 de prevención y sisistencia en materia de sustancias que pueden generar dependencia) con el derecho comunitario.



VI. ALGUNOS ASPECTOS ESPECIFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS





1. LAS ELECCIONES AUTONOMICAS EN EL PAIS VASCO
Frúncese Pallarés

A) El marco político
a) La campaña se desarrolla en el nuevo marco político creado por el Pacto de Ajuria-Enea en 1988 y el gobierno de coalición PNV y PSE-réOE.
El Pacto de Ajuria-Enea supone, principalmente, sobreponer a la división nacionalistas/españolistas —hasta entonces la fundamental— una división más básica entre los partidarios de la vía democrática y los que apoyan la violencia de ETA.
Por otra parte, el gobierno de coalición contribuye a impulsar el difícil proceso del desarrollo estatutario, aunque no evitó que existieran desacuerdos profundos continuando el frecuente recurso al Tribunal Constitucional, y quedando temas sin solucionar.
Sobre estas bases se había asentado una progresiva normalización de la vida política, que se expresa en un estado de opinión pública muy mayoritariamente satisfecho con la evolución de la situación política en Euskadi.
En este nuevo marco existió muy poca agresividad en la campaña electoral, la más descrispada en Euskadi, característica a la que no fue ajena la perspectiva de gobierno de coalición.
b) La campaña se articuló básicamente alrededor de 2 grandes temas:
La violencia y ETA (y por esta vía HB) eran temas recurrentes, sobre los que las fuerzas firmantes del Pacto de Ajuria Enea —aunque con algunas diferencias entre ellos— pretendían consolidar el apoyo social al Pacto y aislar electoralmente a HB.
La coalición de gobierno. A partir del pronóstico generalizado de victoria —mayor minoría— del PNV, la duda es con quien formará gobierno. Por ello la campaña se articula sobre la aspiración de los partidos a estar presentes en un gobierno de coalición, con la consiguiente generalidad de los programas a la expectativa de la negociación post-electoral. Se trata de un elemento nuevo en las campañas electorales en nuestro país. Por otra parte, en este caso ello ha beneficiado al único «socio» seguro: el PNV.
c) En su nueva línea, el PP presenta un nuevo planteamiento, lenguaje e imagen, de orientación centrista y más autonomista. Ello no obsta para una intensa participación de Aznar —como ya sucediera en Andalucía— para crear partido, consolidar su liderazgo y la opción popular en Euskadi, como un paso más en su proceso de configurarse como alternativa a nivel de España. La aparición de Unidad Alavesa (UA), a partir de ex-dirigentes de AP, introduce una factor adicional de complejidad en la «batalla por el centro» en Alava, la circunscripción donde tradicionalmente el centro- derecha estatal obtiene, con mucho, sus mejores resultados.
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Por su parte el PSOE, ahora con Jáuregui como candidato a Presidente, se muestra partidario de repetir la coalición de gobierno PNV y PSE-PSOE, planteando una campaña a la defensiva sobre su electorado «seguro» y criticando insistentemente la posibilidad de una coalición nacionalista.
EA, con ciertos síntomas de debilitamiento interno, se muestra partidaria de una coalición nacionalista, realizando una crítica moderada hacia el PNV. Por su parte EE aparece como «descolocada» en la campaña, expresando dificultades en su proceso político así como conflictos internos. El PNV juega el papel central que le otorgan los estados de opinión y las demás fuerzas políticas y aparece como el máximo capitalizador del gobierno de coalición, rechazando solo cara al futuro la oferta de coalición hecha por HB.
HB se enfrenta a la política de aislamiento planteando un gobierno de cocilición PNV-fEA + HB, que pone en cuestión muchos de sus planteamientos anteriores; las matizaciones sobre el tema entre sus dirigentes muestran disensiones internas.

B) Los resultados
a) Aspectos generales

Elevado nivel de abstención. De los 1.680.000 electores censados en el País Vasco, 650.000 no acudieron a votar. Supone el nivel más bajo de participación desde 1980 y rompe bruscamente la tendencia de suave descenso del abstencionismo en las consultas autonómicas, que ultimamente venía siendo ligeramente inferior incluso que en las generales.
Por provincias el nivel de participación es muy homogéneo, ligeramente superior en Guipúzcoa como sucede en las autonómicas desde 1984.

R esu lta d o s V a ria cio n es

Autonom. 1990 (% s/votantes) Aut. 90-Aut. 86 (% s/votantes) Aut. 90-Gen. 89 (% s/votantes)
Particip. 61,3 -9 ,1 -5 ,6
PP 8,1 3,4 -1 ,2CDS 0,6 -2 ,8 -2 ,8PSE-PSOE 19,7 -2 ,1 -1 .3lU 1,4 1,4 -1 ,6UA 1,4 1,4 1,4PNV 28,1 4,8 5,3EA 11,2 -4 ,4 0,2EE 7,7 -3 ,1 -1 ,0HB 18,1 0,9 1,4

Victoria del PNV que se destaca otra vez en solitario, aunque no llega a sus niveles anteriores a la escisión. A continuación, muy igualados, se sitúan el PSE-PSOE (que viene descendiendo ininterrumpidamente desde 1986) y HB (que se mantiene muy estable). Más atrás ciueda EA, que experimenta
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un notorio descenso en beneficio del PNV y la abstención. Finalmente, muy equilibrados, el PP (que avanza en relación a las anteriores autonómicas) y EE (que retrocede).
El PNV vence en Vizcaya (su feudo tradicional) y en Alava (donde vencía el PSOE desde 1986). Por su parte HB mantiene en Guipúzcoa la primacía que había conseguido en las municipales de 1987, cada vez más amenazada por el PNV en detrimento de EA.
En el marco de la muy equilibrada correlación de fuerzas entre izquierda y derecha, las autonómicas de 1990 suponen un suave escoramiento hacia la derecha que vuelve a recuperar su ligero predominio en las autonómicas perdido en 1986.
No se producen variaciones significativas en la correlación de fuerzas entre las opciones Nacionalistas/ Estatales en relación a 1986, mientras se produce el tradicioncJ avance/retroceso de. las opciones nacionalistas/esta- tales en relación a las generales de 1989.

b) Comportamiento electoral y Sistema de Partidos (1)
En el País Vasco hay una notable volatilidad del comportamiento electoral, mayor y más compleja de la que aparentan las diferencias en los resultados, que se articula básicamente sobre 3 factores; el gran fraccionamiento de los espacios; la crisis y escisión en el nacionalismo de centro; el tipo de elección (autonórnicas/generales). La acusada especificidad de las pautas de comportamiento en cada territorio histórico añade un nuevo elemento de complejidad.
En un marco de desmovilizaciones/removilizaciones de sectores de electores que tienden a participar solo en las generales/autonómicas, las elecciones de 1990 presentan movimientos importantes.
Es probable que el mal tiempo durante el día de la elección coadyuvara al elevado nivel de abstención. Pero ni la lluvia es inusual en el Pms Vasco ni la historia electoral avala que este factor pueda explicar por sí solo el fuerte incremento. Todavía más dudoso es el impacto desmovilizador de la mayor normalización de la situación y de la ausencia de agresividad y crispación en la campaña, como se ha especulado.
En cambio erein elecciones que parecían tener un incentivo adicional a la participación por las posibilidades de condicionar uno u otro gobierno de coalición. Faltan datos y perspectiva para analizar el fenómeno, pero profundizando en el razonamiento anterior tampoco habría que desechar la hipótesis, como otro factor coadyuvante, que una elección no habitual hasta ahora basada en expectativas de negociación post-electoral, pueda haber desmovilizado por diferentes razones (percepciones de exclusivo interés de los políticos por «el cargo», complejidad, desconfianza sobre la utilización final de su voto, etc...), a un sector de electorado acostumbrado a un planteamiento del voto más «lineal» y «de adversarios».

(I) Para la evolución anterior ver Llera, Francisco J.: «Continuidad y cambio en el sistema de partidos vascos: 1977-1987», en R e v is ta  d e  E s tu d io s  P o lítico s, 59, 1988.
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El PNV recupera una parte del electorado que en las autonómicas de 1986 votó a EA. Por etapsis, esta recuperación ya se habia iniciado en las generales de 1989. Guipúzcoa continúa siendo la provincia donde mejor implantación tiene EA, y donde maintiene algo mejor su electorado, pero en conjunto ha perdido algo más de la 1/3 parte de sus votos en las autonómicas 86.
El CDS prácticamente desaparece al ser absorbida buena parte de su electorado por el PP, que queda situado como dueño y señor del centro- derecha estatal en el País Vasco, consolidando una nueva «posición» en la batalla por el centro a nivel estatal.
En Alava, los planteamientos alavesistas y de agravio comparativo en relación a Vizcaya y Guipúzcoa, reportan unos buenos resultados a UA que consigue el 11% de los votos, captando electorado de AP, CDS, Y PSE- PSOE.
A pesar de participar en el gobierno en una etapa valorada satisfactoriamente por los ciudadanos, el fóOE no consigue recuperar electorado. En relación a las anteriores autonómicas, retrocede tanto en implantación como en correlación de fuerzas, siendo la abstención el principal destino de estas pérdidas. Este retroceso debilita su posición negociadora cara a un gobierno de coalición, y genera incluso divisiones internas sobre la conveniencia o no de renovarlo.
El retroceso de EE, que pierde la 1/3 parte de su electorado en relación a las autonómicas de 1986 o 1/5 parte en relación a las últimas generales, ha abierto un proceso de discusión interna en este partido, situado en una posición de difícil equilibrio entre diversos espacios.
Tan importante como algunos movimientos es constatar la estabilidad —en un marco más desfavorable que anteriormente— del electorado de HB, al menos por el momento, aunque han apcirecido divergencias internas en esta organización.
En conjunto tanto la evolución política general como las pautas anteriores del comportamiento electoral apuntan a una situación abierta a procesos de realineamiento que, dada la situación interna en buena parte de las fuerzas políticas (CDS, EA, EE, lU, HB), probablemente también pueden pasar por modificaciones en la oferta electoral.

c) Nivel institucional
El PNV, que gana 5 escaños, no solo continúa siendo el partido más votado sino que ediora es también la mayor minoría, sustituyendo al PSOE que pierde 3 diputados.
La mayor novedad la aporta UA, que obtiene 3 escaños y se convierte en el único Partido de ámbito no-estatal y no nacionalista en el Parlamento vasco. Sus planteamientos pueden introducir una nueva pauta de antagonismo (conflicto territorial interno) en la vida política vasca.
Los resultados reforzaron el papel del PNV, pero no deccmtaron sus socios. Finalmente, 3 meses después de las elecciones, la coalición naciona
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lista (PNV + EA + EE) forma el nuevo Gobierno vasco, después de que tras un largo proceso de negociación PNV y PSOE no llegairon a un acuerdo para continuar su coalición.
Ello supone un cambio en los parámetros de la política vasca y por tanto ha de cambiíir la forma de utilizar los recursos en el intercambio político. En el marco de normalización abierto en la anterior legislatura, la nueva situación, caracterizada tanto por la formación de un gobierno nacionalista como por la imposibilidad de acuerdo entre el PNV y los socialistas (en Euskadi y en Madrid), obliga a revisar las estrategias de todos los partidos implicados, tanto en las relaciones Vitoria-Madrid, como a nivel interno del País Vasco. Las municipales significarán el último eslabón en este reajuste para el inmediato futuro.
En función de lo expuesto casi no hace falta remarcar la importancia del nuevo proceso que se abre pzira la política interna del País Vasco. Pero más allá, y por el tipo de temas en conflicto (peirticipación del Gobierno Vasco en las empresas públicas. Caja propia de la Seguridad Social, Entidad financiera pública vasca para gestión de los coeficientes de caja, participación en la política europea, etc,...), sus resultados tendrán también un impacto importante en el desarrollo del Estado de las Autonomías.



2. LAS ELECCIONES AUTONOMICAS EN ANDALUCIA
Francese Pallarés

A) El marco polítíco
Las legislativas de 1989 habían presentado las mismas grandes pautas* que las de 1986, aunque consolidando lentas tendencias de realineamiento. En 1990, la naturaleza autonómica de la elección y, sobre todo, el impacto que podían tener sobre el comportamiento electoral otros aspectos coyuntu- rales (los «ceisos» Juan Guerra, Naseiro), abrían la posibilidad de cambios importeintes.
Por otra parte, estas elecciones se reaUzaban en un contexto caracterizado por la importante mejora de la situación económica y social en Andalucía en los últimos años. Ello se reflejaba en el estado de la opinión pública que en porcentaje ampliamente mayoritario valoraba favorablemente la evolución de la situación en la Comunidad.
En este marco, las diferentes encuestas preelectorales ofrecían ima imagen de continuidad de la hegemonía socialista.
La campaña fue de muy bajo nivel político, y con poca relevancia de los temas específicamente autonómicos.
El tema estrella de la campaña fue el «caso Jucin Guerra» —que tiene Andalucía como escenario—, acompañado secundaricimente por las resonancias del «caso Naseiro». Pero sobre todo, las estrategias de los partidos en relación a estos temas desbordaban el marco autonómico o lo convertían en instrumental. La intensa pairticipación de los bderes estatales de los partidos era el corolario lógico de estos planteamientos.
De esta manera, ante la falta de alternativa a la mayoría socialista y convertidas casi en un test en relación a la figura de Alfonso Guerra, los resultados de estas elecciones se imputaban como decisivos para la situación interna del PSOE ante su próximo Congreso así como en relación a la posición de Guerra en el Gobierno.
Por su parte, el caso Naseiro y sus propios problemas internos, contribuían a neutralizar las expectativzis del PP, confrontado a consolidar su ampliación hacia el centro. El CDS presentaba claros síntomas de crisis con un continuado goteo de militantes, hacia el PP principalmente. lU/CA no se presentaba ahora con la misma solidez, organización y liderazgo que en las anteriores autonómicas. El PA, en una coyuntura favorable, volvía a presentar la figura de Pacheco —que ya encabezó la exitosa lista de las europeas de 1989—, aunque arrastraba sus problemas históricos, todavía a la busca de una identidad.
En total se presentaron 18 candidaturas, de las cuales 2 correspondícin a fuerzas de ámbito no estatal: PA y FAL.
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En juego 109 escaños, con una pequeña variación en su distribución provincial en relación a las anteriores autonómicas: debido a variaciones censales Jaén contaba con 1 escaño menos y Málaga con 1 más.

B) Los resultados
a) Aspectos generales

Elevado nivel de abstención. Acudieron a votar alrededor de 650.000 andaluces menos que en las generales de 1989 o en las anteriores autonómicas y generales de 1986. El 44,7% de abstención en estas elecciones supera ampliamente los porcentajes de otras elecciones, solo superado ligeramente en las europeas de 1989.
Este incremento es generalizado en todas las circunscripciones, aunque de forma algo irregular. No obstante se mantiene estable la estructura del mapa de la participación electoral: Córdoba y Jaén como provincias más participativas (62-65%), y en el otro extremo Cádiz como menos participati- va (47%), situándose el resto en tomo a la media. Por otra parte, tiene una componente más urbana que rural, siguiendo unas pautas muy comunes de mayor «sensibilidad» del electorado urbano a los factores coyunturales.
Confirmando los pronósticos, se mantiene la situación de hegemonía del PSOE, que recoge la mitad de los votos emitidos, seguido a mucha distancia por el PP. En las posiciones tercera (lU) y cuarta (PA), claramente distanciados del PP, existe ahora mayor equilibrio, mientras el CDS parece quedar definitivamente descolgado.
En su conjunto, se mantienen las características de implantación territorial de las opciones, tanto en función de su implantación provincial como del carácter mral/urbano de su voto.
El PSOE es la opción que presenta una implantación provincial más homogénea, manteniendo su «cima» en Huelva, mientras en Córdoba y Cádiz su implantación es algo menor que la media debido a los buenos resultados que obtienen en estas provincias lU y PA, respectivamente. El PP mantiene sus mejores resultados —claramente superiores a la media— en Almería, Granada y Jaén, quedando muy por debajo en Cádiz donde la candidatura de Ruiz Mateos le detrae electorado. Por su parte, lU continúa presentcindo resultados inferiores a su media en Almería y Huelva, mientras el PA —con una implantación muy desequilibrada— encuentra sus máximas dificultades en Jaén, GrEinada y Almería.
Por otra parte, el PSOE continúa presentando un nivel de implantación muy superior en los municipios medianos y pequeños que en las ciudades. El PP, de implantación fundamentalmente urbana, consigue superar al PSOE en las ciudades de Jaén y Granada, en contraste con una baja implantación rural que muestra sus debilidades organizativas. Por su parte lU y PA continúan presentando una implantación muy equilibrada desde esta perspectiva.
Continuidad en las pautas de comportamiento electoral en la mayoría de los electores, si bien alrededor de 1 millón de electores —entre los 5
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millones que hay en Andalucía— cambiaron su comportamiento en relación a las anteriores elecciones autonómiceis o a las generales de 1989.
En relación a las anteriores elecciones autonómicas en términos reales debe resaltarse:
— por encima de todo el gran incremento de la abstención;
— la importante pérdida de votos de PSOE e lU (ambos -5,5% ), seguida de las del PP y CDS, mientras el PA es el único que experimenta unas ligeras ganancias.
Estos movimientos no se traducen paralelamente en términos relativos de correlación de fuerzas debido a los efectos del fuerte incremento de la abstención sobre una estructura del sistema de partidos con niveles muy desiguales de implantación. Así se observa:
— avance relativo del PSOE, que le permite también ampliar ligeramente su mayoría absoluta en el Parlamento autonómico;
— estabilidad relativa del PP;
— hundimiento del CDS e importante descenso de lU;
— sensible avance del PA.

R esu lta d o s  
Autonómicas 1990

V a ria cio n es  
Autonómicas 90-86

V a ria cio n es  
Aut. 90-Gen. 89

% s/censo % s/vots. % s/censo % s/vots. % s/censo % s/vots.
Abst. 44,7 __ + 15,5 __ + 14,0 ___
PP 12,2 22,1 -3 ,3 + 0.2 -1 .7 + 2,0CDS 0,7 1.2 -1 .6 -2 ,0 -2 ,6 -3 ,5PSOE 27,3 49,4 -5 ,5 + 3,0 -8 ,9 -2 .9lU 7,0 12,6 -5 ,5 -4 ,9 -1 .2 + 0,7PA 5,9 10,7 + 1,8 + 4,9 -1 .6 + 4,5

En relación a las últimas elecciones generales destaca también el fuerte aumento de la abstención, pero ahora acompañado de un fuerte descenso del PSOE y descensos más suaves de CDS, PP e lU, mientras mejora también ligeramente el PA.
Estos cambios son más importantes cuíintitativamente que los observados entre ambos tipos de elección en 1986, y además las pautas del cambio son ahora diferentes. Si bien, como entonces, estos cambios tienen como base principal (aunque no única) las pérdidas del PSOE, ahora son mayores que entonces y se dirigen muy principalmente hacia la abstención, mientras los cambios de comportamiento entre opciones de voto —que significaban la casi totalidad de los cambios en 1986— tienen ahora una importancia mucho menor, además de tener en el PA —en lugar de lU— su principal punto de destino.
Todcis Icis elecciones autonómicas andaluzas celebradas hasta ahora han presentado diferencias relevantes con respecto a sus más inmediatas generales. Genéricamente se apuntan tendencias de: menor nivel de participación;
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retroceso socialista y centrista; mejores resultados del PA y, más irregulair- mente, de lU. Sin embargo cierta irregularidad en las pautas de víiriación y, sobre todo, las importantes especificidades del marco coyuntural que han concurrido hasta ahora en cada una de las consultas autonómicas Eindalu- zas, limitan su solidez.

b) Comportamiento electoral y sistema de partidos (1)
El cambio más importante en las elecciones de 1990 es el gran aumento de la abstención. En relación a las generales de 1989, las últimas elecciones celebradas, si bien el aumento de la abstención se acompema de pérdidas de todos los partidos excepto del PA, no afecta a todos por igual sino muy especialmente al PSOE.
Como se ha observado en otros procesos electorales en nuestro país, las elecciones sin alternativa, «de continuidad», como en este caso, van acompañadas de más elevadas tasas de abstencionismo.
Los casos de las demás CCAA que celebran separadamente sus elecciones autonómicas indican, en general, que un sector del electorado que participa en las elecciones generales no se moviliza en las elecciones autonómicas, percibidas como «de segundo orden». En Andalucía, el elevado nivel de abstencionismo en las elecciones autonómicas de 1982 apoyaría la consideración del ámbito autonómico de la elección como un factor de abstencionismo. Pero son muchas las reservas a que obligan tanto la especifidad de aquel marco coyuntural, como el hecho de tratarse de un único precedente.
En las elecciones de 1990 continúan los procesos de realineamiento que lentamente se han ido produciendo desde 1982 y que puede caracterizarse como sigue.
Continuando la tendencia iniciada en las europeas y generales de 1989, y precedido de una cierta descomposición organizativa, el CDS se hunde. El PP aparentemente se mantiene, pero sobre la práctica desaparición del CDS que le deja casi sin campo de expansión futura, e indica que ni ha sido capaz de absorber buena parte de las pérdidas centristas, ni de mantener relativamente sus propios votantes. A pesar de todo el hundimiento del CDS le allíina el camino en el frente andaluz de la «batalla por el centro», aunque va encontrando en el PA —que también recibe votos centristas— un cierto competidor.
El progresivo avance del PA, que ha ido recuperando sus niveles de implantación, y en buena parte sus pautas, de 1979. Mejora su implantación real en todas las circunscripciones, captando sobre todo electorado del CDS y PSOE. Sin embargo casi el 30% de su avance absoluto en Andalucía lo obtiene en la provincia de Cádiz. Esta concentración, y su estrecha

(1) Para procesos anteriores ver Porras, A.: G eogra fía  E le c to ra l d e  A n d a lu c ía , CIS-Siglo XXI, Madrid, 1985. Montero, J. R.: «Voto nacional y voto autonómico: la escisión de voto en las elecciones de 1986 en Andalucía», en R E IS , 42-1988. M ontases, J.: «Las elecciones generales y autonómicas de 22 de Junio de 1986 en Andalucía», R e v is ta  d e  D e re ch o  P o lítico , 25-1987.
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vinculación a la figura de Pedro Pacheco, muestra importantes debilidades organizativas y de implantación.
La recuperación, aunque irregular, de lU, que en el 90 se mantiene muy estable en relación a 1989, cucindo pierde en buena parte, pero no totalmente, su importante incremento en las autonómicas de 1986 (muy vinculado a factores específicos de aquella elección).
El tendencial retroceso del PSOE desde 1982. El movimiento más importante en relación a las elecciones de 1989 es el fuerte descenso real del PSOE, 427.000 votos menos, que representa un porcentaje de su electorado claramente superior al de los otros partidos (excepto el CDS), aunque similar al conjunto de PP + CDS. Sus pérdidas van masivamente hacia la abstención, aunque una pequeña parte ha ido hacia el PA. El perfil de este descenso no encaja con el de movimientos cmteriores en el electorado socialista. En este sentido parece tratarse de un electorado diverso en su historia electoral.
Dejando de lado las Vtiriaciones en el comportamiento habidas en 1982, estas elecciones son aquellas en que ha habido un volumen más elevado de cambios de comportamiento.
Por otra parte, a falta de análisis más profundos y específicos, no tendría fundamento interpretar el paso a la abstención de un gran número de votantes como opción definitiva, como tampoco lo tendría interpretarlo en términos exclusivos de paso intermedio en un proceso de realineamiento.
Pero sí puede decirse que, en su conjunto, estos cambios manifiestan la existencia de un nuevo sector de electorado —sin poder dar cifras ni porcentajes— más susceptible de cambiar su anterior opción de voto, configurándose, en conjunto, una situación más abierta en el «mercado electoral» cara a unas próximas elecciones.

C) Nivel institucional
En una perspectiva institucional, estos resultados abren paso a 4 años más de mayoría absoluta parlamentaría y de gobierno socialistas.
En relación a 1986, los resultados de 1990 se traducen en un avance de 8 escaños para el PA y de 2 para el PSOE, mientras el PP pierde 2 e lU 8. EUo en el marco de unos «paradójicos» efectos del sistema electoral sobre un determinado formato del sistema de partidos.
Lcis perspectivas son, pues, de continuidad. En todo caso a corto plazo son de esperar unas relaciones más fluidas entre el Presidente y la Junta en relación al Partido, especicdmente difíciles en la última etapa de la presidencia de Rodríguez de la Borbolla.
Sin embargo, a medio plazo, la dimisión como vicepresidente del gobierno de Alfonso Guerra, que intervino activamente en la sustitución de Borbolla por Chaves, abre interrogantes sobre el desarrollo futuro de las interrelaciones entre los cuatro vértices sobre los que pivota la autonomía andaluza: los niveles central y autonómico del PSOE así como los Gobiernos socialistEis también en ambos niveles.



3. LA ADMINISTRACION LOCAL EN LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
Tomás Pont i Llovet

A) La progresiva reducción de las intervenciones del Estado
La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en relación con la Administración local, una vez establecidas las bases de su régimen, está permitiendo que en los últimos años el protagonismo de la intervención normativa sobre los entes locales se vaya decantando en favor de las Comunidades Autónomas. Esta observación no difiere de la realizada respecto de años anteriores, de manera que al reiterarla en esta ocasión no hacemos sino confirmar la consolidación de la tendencia hacia una mayor interiorización de la Administración local por parte de las Comunidades Autónomas, tal y como la mayor parte de la doctrina científica venía propugnando.
EfectivEimente, durante el año 1990, Icis normas legislativas y reglamentarias dictadas por el Estado con una incidencia más o menos directa sobre la Administración local no han sido muy abundantes, aunque algunas de estas normas pueden resultar especialmente significativas. Existe, por un lado, un conjunto de disposiciones legales de distinto alcance que se producen en el ámbito de las materias económicas y financieras. Así, la Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un crédito extraordinario para completar la aportación estatal a la Sociedad pública «Barcelona Holding Olímpico»; también, la Ley 22/1990, de 20 de diciembre, de concesión de un crédito extraordinano para financiar transitoriamente a los Cabildos Insulares de Canarias, a consecuencia de la disminución de sus ingresos producida por el Tratado de adhesión a la CEE. Igualmente cabría citar, en un sentido parecido, la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de beneficios fiscales relativos a Madrid Capital Europea de la Cultura 1992. A nivel reglamentairio debe adudirse, en el campo de las materias de financiación, el R.D. 561/1990, de 4 de mayo, sobre medidas provisionales del régimen de financiación de la cooperación económica local del Estado.
Entre las Leyes sustantivas vale la pena destacar, por un lado, la Ley del Deporte, que prevé la intervención de las entidades loccJes en determinados órganos y procedimientos de colaboración y coordinación, pero que deja un amplio espacio de actuación a las Comunidades Autónomas y mantiene en la Administración estatal algunos poderes de coordinación sobre las competencias locales en materia deportiva; y, por otro lado, la LOGSE, que incluye algunas —escasas— referencias a la posibilidad de que las entidades locales colaboren en aspectos muy concretos de las distintas actividades que componen el sistema educativo.
Una mención específica debe hacerse a la Ley de Reforma del Régimen urbanístico y Valoraciones del suelo. Dejando de lado muchas de las cuestiones que plantea esta Ley, tanto desde el punto de vista del sistema
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autonómico, como desde la perspectiva de su contenido material en relación a la ordenación y gestión urbanísticas, basta ahora recordar que la incidencia de esta ley en las competencias y funciones municipales en materia urbanística es realmente notable, destacando las medidas que pretenden atribuir a los municipios mayor capacidad de intervención en el mercado del suelo y facilitar, por otro lado, la construcción de viviendas de protección oficial. Junto a ello, los beneficios económicos que los Ayuntamientos pueden obtener de la aplicación de la Ley constituyen algunos de sus elementos más destacables. Cabe resaltar también la previsión de una aplicación diferenciada de la Ley según tamaños de municipios, con cimplio margen de intervención de las Comunidades Autónomas en este aspecto, con lo que se sigue una tradición ya admitida en diversas facetas de las funciones urbanísticas y se favorece la adecuación a las posibilidades y necesidades reales de las distintas entidades municipales; un paso más, en definitiva, en la superación del uniformismo local.
Por último, debe señalarse que también la actividad reglamentaria del Estado registra una menor incidencia en el campo de la Administración Local. Los puntos comunes que deben ponerse de relieve son las apelaciones constantes a la colaboración y coordinación de la Administración local con los niveles superiores de Administración —y viceversa— e incluso la instrumentación de mecanismos específicos para hacer efectivos estos principios. En este sentido, baste señalar por su mayor relevancia y alccince material, el R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes terrestres, y el R.D. 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las Administraciones 'públicas en materia de gestión catastral y tributaria e inspección catastral.

B) La legislación autonómica sobre régimen local
Tal y como se ha dicho, la posición de la Administración local y de las entidades que la componen viene definida cada vez más por las Comunidades Autónomas, tanto desde el punto de vista de su regulación general dentro del marco de la LBRL como desde la pérspectiva de las intervenciones parciales sobre un determinado nivel del gobierno local o de las regulaciones sectoriales que afectan a las competencias de las entidades locales.
Durante 1990 se han aprobado algunas leyes autonómicas que pueden incluirse bajo el capítulo de la legislación de carácter general en materia de Administración Local, en el sentido de que se enfrentan con una regulación unitaria y más o menos completa de la materia o de un elemento estructurainte de la misma.
La Comunidad Foral de Navarra asume un papel destacado en este aspecto. En efecto en el año 1990 se aprueba la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, así como varios reglamentos de desEirrollo de la misma. El caso navarro es desde luego singular —^recuérdese la larga vigencia de su régimen local especial cristalizado en el Reglamento de 1928— y tanto la LORAFNA (art. 18) como la LBRL (Disp. Adicional Tercera) estaban exigiendo la promulgación de esta Ley que recogiera las
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particularidades históricas y las adecuara al sistema constitucional, refundiendo además algunas normativas anteriores sobre aspectos más circunscritos (bienes comunales, control de acuerdos locales). La singularidad de buena parte de la regulación contenida en esta Ley, junto a la reproducción que se realiza en otros aspectos de la correspondiente normativa estatal, nos exime de llevar a cabo un comentario datallado de la misma. Sí conviene dejar constancia, según se ha adelantado, de que alguníis de sus partes han sido objeto de pronto desarrollo reglamentario. Así, cabe destacar el Reglamento de Bienes de las Entidades locales de Navarra (Decreto Foral 280/1990, de 18 de octubre); la regulación del Registro de entidades locEiles (Decreto Foral 288/1990, de 25 de octubre) y la regulación de la impugnación de los actos y acuerdos de las entidades locales (Decreto Foral 279/1990, de 18 de octubre). En definitiva, todo ello da idea de la relevancia que asume la administración local en la estructura interna de la Comunidad foral.
En la Comunidad Autónoma de Canarias también ha tenido lugar en 1990 la aprobación de una importante ley general que afecta muy directamente a la Administración local. Se trata de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Reforma de la Ley 8/1986, de 18 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias. Entre los objetivos y las característiccis de esta Ley pueden señalarse los siguientes aspectos. De una parte, el hecho mismo de acometer una regulación conjunta de todos los niveles de Administración pública presentes en la organización territorial de la Comunidad Autónoma, ahondando así en la idea de un sistema administrativo continuo y estrechamente interrrelacionado. No cabe duda que el núcleo central que impulsa esa formulación reside en el carácter singular de los CabUdos, a cuya condición de entidades locales se le suma la calificación como instituciones propias de la Comunidad Autónoma. Sin embargo la Ley no se detiene sólo en dotar de contenido funcional y competencial a la citada posición de los Cabildos, sino que regula con carácter general los aspectos básicos de la Administración directa de la Comunidad y con cierto detalle la organización y funcionamiento de los Ayuntamientos, añadiéndose a ello el régimen de relaciones interadministrativas entre todos los escalones, que comprende incluso formas de derecho privado, como la constitución de sociedades mercantiles mixtas entre varias administraciones, siguiendo en este punto —como en otros— algunas previsiones de la Ley Balear de Consells Insulars.
Entre las leyes de carácter general puede reseñarse en fin la Ley de Extremadura 5/1990, de 30 de noviembre, de Relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura. En la línea de otras leyes similares ya producidas en otras Comunidades Autónomas, se contemplan las posibilidades de coordinación, por planes sectoriales o provinciales, de aquellas funciones de interés general para la región; pero la atribución de competencias a las Diputaciones se remite al legislador sectoried. Cabe destacar la relevancia que se otorga al Convenio como forma de relación interadministrativa.
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C) Sobre la estructura de las Administraciones locales
En continuidad con una tendencia ya indicada en otras ocasiones, la actividad de las Comunidades Autónomas y el desarrollo de sus competencias está produciendo algunas significativas intervenciones en la estructura de la Administración local, y muy especialmente en relación al nivel intermedio de la misma. Hay que decir, de entrada, que tales intervenciones tienen características y alcance muy distintos, incluso en su configuración institucional, en las diversas Comunidades Autónomas; pero el fenómeno es común y ello sólo ya le otorga relevancia. Señalemos algunos ejemplos referidos a 1990.
Se ha citado hace un momento la doble posición de los Cabildos canarios, que se confirma en la Ley de reforma de la de Administraciones Públicas de Canarias. Dejando de lado las dificultades políticas e institucionales que se han podido hacer presentes en su regulación, lo cierto es que tiene lugar un fortalecimiento de los Cabildos que desemboca en la transferencia por la propia Ley de un paquete competencial de cierta importancia (Disposición Adicional Primera), distinguiéndose, además, de aquellas otras competencias que podrán ser objeto, en cambio, de futuras delegaciones por acuerdos del Gobierno de la Comunidad Autónoma (Disposición Adicional Segunda). Con la creación de la Comisión mixta de transferencias de competencias a los Cabildos y la actualización de los valores de servicios traspasados se va otorgando un contenido cierto a esta tendencia descentra- lizadora.
Asimismo, en la Ley canaria se prevé expresamente la posibilidad de creación de Areas metropolitanas, reconociéndose la iniciativa a los Ayuntamientos interesados y la necesaria intervención de los Cabildos y del Gobierno autónomo en la tramitación de la iniciativa que debe concluir con la presentación del correspondiente proyecto de Ley.
También en el caso de las Islas Baleares se han llevado a cabo diversas cesiones competenciales en favor de los Consells Insulars, aunque algunas lo sean a mero título de gestión ordinaria de los servicios autonómicos sin capacidad propia para su resolución. Lo más destacable en relación con este nivel local intermedio, y que tiene especial interés desde el punto de vista material, es la Ley 9/1990, de atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia de urbanismo y habitabilidad, que incluye una verdadera descentralización de las competencias urbanísticas de la Comunidad Autónoma en favor de los entes insulares, incluida la de la aprobación definitiva del planeamiento. Se trata, como se comprende inmediatamente, de una opción de gran trascendencia y sin precedentes análogos en nuestro ordenamiento urbanístico.
Hay que hacer mención, en este apartado, a ciertas innovaciones que han tenido lugar durante 1990 en la estructura comarcal de Cataluña, una de las experiencias más singulares en la ordenación de los niveles intermedios de la Administración local. En concreto, dentro del contexto de un funcionamiento más bien pausado de la nueva estructuración aparece la Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre el régimen especial de la Val d ’Aran, que da cumplimiento a la norma estatutaria que establecía la necesidad de dictar una normativa específica para esa comcirca histórica. La singularidad de su
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tradición permite excepcionar para la misma el régimen general de la organización de las comarcas catalanas, fijándose, por ejemplo, un sistema de elección directa y no de segundo grado; así como la atribución directa, y no únicamente por futuras leyes sectoriales, de ciertas —aunque poco relevantes— competencias. Por otro lado, EÜgunEis de las disfunciones territoriales contenidas en la división comarcal aceptada en 1987 sobre el patrón del mapa dibujado en 1936 han sido corregidas levemente por la Ley 3/1990, de 8 de enero, de modificación de la división comarcal de Cataluña. Es de señalar el hecho de la necesidad misma de intervenir por medio de Ley formal para estas cuestiones, lo que da idea de la rigidez y de la fuerza con que se protege el fenómeno comarcEil en su conjunto, o al menos en sus aspectos formales.
Otro tipo de intervenciones autonómicas con proyección en los niveles intermedios de la Administración local lo encontramos, entre otros supuestos, en la política de fomento de las mancomunidades de ámbito comarcal que se desarrolla en algunas Comunidades Autónomas; pongcimos, por ejemplo, la que se potencia en la Comunidad de Aragón, en base a la regulación del Fondo de Cooperación Local. Más en general, vale la pena llamar la atención acerca de la progresiva difusión que el ámbito comarcal está adquiriendo no ya como institución o entidad local, sino tEimbién como espacio o circunscripción determinante de la actuación de los poderes públicos, sobre todo autonómicos, en matericis tan varias como son los servicios sociales, la ordenación territorial, etc. Entre otros puntos, ello es visible en la articulación comarcal de determinados órgtinos, consejos o servicios que tiene lugar en diversas Comunidades Autónomas.

D) Las Comunidades Autónomas uniprovinciales
Una vez más se pone de manifiesto durante el año 1990 el singular papel que se ven obligadas a destirrollar las Comunidades Autónomas uniprovinciales, en el sentido de compartir su natural posición política superior con la correspondiente al nivel provincial de organización local. Tal circunstancia provoca no pocas situaciones complejas, comenzando por las dificultades de determinar su situación presupuestaria desde el punto de vista de la naturaleza de algunos de los ingresos que recibe.
Pero lo que aquí interesa destacar es que en muchos casos prevalece, en el conjunto de su configuración institucional, la vertiente que las caracteriza como entidades de asistencia y cooperación municipal, llevando a cabo una política más de actuación que de legislación, vía inversiones, ejecución de infraestructuras de interés intermunicipal, etc., dé lo que puede ser un buen ejemplo la actividad del Principado de Asturias. Otra cuestión es que en esta faceta fundamental de la actividad autonómica en este tipo de Comunidades, que se canaliza en gran parte por los Planes de Obras y Servicios, se produzca una cierta «provincialización» en la manera de ejercer las competencias correspondientes, que se concentran en el Ejecutivo regional sin que la Asamblea legislativa tenga oportunidad, la mayoría de las veces, de intervenir con cierta eficacia en el diseño o en el control de estas actuaciones, tal y como se ha puesto de manifiesto, entre otras, en la Comunidad de Cantabria.
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En verdad, la particular situación de las Comunidades Autónomas uniprovinciales es una cuestión aún no resuelta de manera favorable en todos sus extremos; dato al que no es ajena la generalizada uniformidad todavía existente en materia de financiación local, que otorga, como es sabido, un papel relevante al ámbito provincial.

E) Las relaciones entre Administración local y Comunidades Autónomas
Se ha aludido ya a la consolidación de la tendencia hacia una más fuerte interiorización de la Administración local en el ámbito de las Comunidades Autónomas. Ello es visible especialmente en el campo de las relaciones entre ambas Administraciones. Puede decirse, efectivamente, que la red de conexión entre el mundo local y el autonómico es cada vez más tupida y adquiere una mayor consistencia. Durante el año 1990 este fenómeno puede singularizarse, casi a título ejemplificativo, en los aspectos que paso a referir.
Recordemos, en primer lugar, la legislación de carácter general antes comentada, que incide notablemente en este tema; Ley extremeña de relaciones entre las Diputaciones y la Comunidad Autónoma, Ley foral de Administración local de Navarra. De los múltiples aspectos relaciónales que en ambas se regulan —algunos han sido ya citados— puede insistirse ahora en los siguientes.
Por un lado, la extensión de la técnica del Convenio entre Comunidades Autónomas y Administración local como instrumento de relación, normalmente con contenido de financiación; fenómeno éste que se prodiga no sólo respecto de las Diputaciones provinciales, sino que también afecta al nivel municipal, tal y como se pone de manifiesto en la propia Extremadura, al margen de la Ley citada, o en otras Comunidades Autónomas, como Castilla-La Mancha, o Cataluña en relación a la delegación de competencias en las comarcas.
Por otra parte, en la legislación general de Navarra cabe destacar como dato singular la confirmación del Tribunal Administrativo de Navarra en sus funciones de conocer en alzada, con carácter potestativo, de los actos y acuerdos locales. Ejemplo interesante de las soluciones que cabe imaginar en orden a mitigar, entre otras cosas, los efectos de la supresión del recurso económico-administrativo respecto de la Administración loceil, y que se trae aquí para destacar una vertiente singular de las relaciones entre Comunidad Autónoma y Administración local que subraya un aspecto de la citada interiorización de ésta en aquélla.
Al margen de la actividad de legislación local general, esta interrelación entre entes locales e instituciones autonómicas se ha puesto de manifiesto a través de otra circunstancia singular: la retirada o desistimiento del Gobierno —en alguno casos ya en 1991— en varios recursos de inconstitucionali- dad presentados contra las correspondientes leyes autonómicas reguladoras de los respectivos órganos equivalentes ed Tribunal de Cuenteis, de cuya competencia se discutía su intervención sobre las entidades locales, cuestión que como se sabe, ya había sido dilucidada por el Tribunal Constitucional en
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relación a Catciluña. Con ello se acepta, pues, el control de las instituciones autonómicas sobre la Administración local que anteriormente se pretendía atribuir en exclusiva a la institución estatal.
Por lo que se refiere a la delegación de competencias autonómicas en los entes locales, hay que decir que durante este año ha sido una actividad relativamente escasa y que por lo general ha tenido lugar en materias de entidad no siempre relevante. Destacan, taJ vez, algunas delegaciones en la Comunidad Valenciana, Castilla y León; así como las ya aludidas previsiones de delegación de la legislación de CEinarias y las transferencias a los Cabildos, la cesión de gestión ordinaria de competencias autonómicas en los Consejos Insulares de Baleares, etc.
Mayor intensidad revisten las previsiones o incluso puesta en práctica de relaciones de colaboración y de participación de las entidades locales en los servicios, competencias y procedimientos autonómicos, relaciones que en gran medida se establecen como sustitutivo de la atribución de competencias propias a los entes locales en las correspondientes materias. Como se sabe, es este un fenómeno genercJizado sobre el que se ha llamado la atención en otras ocasiones, y que en 1990 ha seguido teniendo su pltismación en la gran mayoría de Comunidades Autónomas que han dictado normativas sectoriales relevantes. Las fórmulas utilizadas van desde la creación de órganos mixtos en los que están representadas las entidades locales hasta el reconocimiento a las mismas de simples facultades de informe o propuesta. Paralelamente, sigue teniendo relieve la regulación de potestades de coordinación de las Comunidades Autónomas sobre la Administración local —así, por ejemplo, en Leyes de coordinación de Policías Locales— y de integración de servicios locales en redes o servicios integrados o unitarios de la Comunidad Autónoma (especialmente en servicios o prestaciones sociales, sanidad, cultura).



4. LA FINANCIACION
Xavier Padrós Castillón Montserrat Bassols Santamaría

A) Leyes presupuestarias
a) Aspectos generales

Un primer aspecto a destacar en el análisis general de las leyes autonómicas de presupuestos para el ejercicio de 1990 es que, con excepción de la correspondiente a la de la CA de Cantabria, todas las demás se han aprobado con anterioridad a la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990. En consecuencia, la previsión de determinadas magnitudes del estado de ingresos y de algunos aspectos del estado de gastos —como el relativo a las retribuciones del personcd de la Comunidad— aparecen en las leyes respectivas con un marcado carácter de provisionalidad que se traduce en la regulación positiva en frecuentes remisiones «pro futuro» a la ley estatal y en el establecimiento de regímenes transitorios específicos para salvar la inconcreción de algunos de los extremos citados.
Desde una perspectiva también general, conviene señalar que no se ha completado aún el mapa de la ordenación jurídica de las haciendas de las CCAA. Así, las Comunidades de La Rioja y de Castilla-La Mancha no disponen todavía de ley de hacienda pública propia y aunque durante el ejercicio de 1990 se han aprobado las Leyes 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia y 9/1990, de 8 de noviembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, en ambos casos las leyes son posteriores a las de aprobación de los correspondientes presupuestos. La ausencia de úna normativa general propia en la materia tiene uná incidencia directa en la regulación de las respectivas leyes Einuales de presupuestos de las Comunidades citadas en la medida en que, por una parte, obliga a un mayor desarrollo de las normas presupuestarias de índole general y, particulcirmen- te, de las relativas al régimen de los créditos y de sus modificaciones y de las que atañen a los procedimientos de gestión y ejecución presupuestaria y, por otra parte, impone la remisión al texto refundido de la ley general presupuestaria y, en algún caso, también a la propia ley estatal de presupuestos del ejercicio corriente.
De lo apuntado hasta aquí, y en lo que a la técnica legislativa de las disposiciones estudiadas se refiere, resulta que, con mayor o menor intensidad y por motivos coyunturales o de fondo, leis leyes autonómicas de presupuestos presentan un acentuado grado de dependencia respecto de la legislación estatal y, singularmente, de la Ley de presupuestos generales del Estado para 1990.
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b) Parte dispositiva
Desde el punto de vista de los contenidos, y con independencia de la lógica inclusión de las normas típicas de las leyes de presupuesto —esto es, las relativas a las previsiones de ingresos y a las autorizaciones de gastos— la profusión de normas complementarias de carácter instrumental, avalada por la doctrina constitucional a lo largo de estos años (SSTC 84/1982, 63/1986, 65/1987, 126/1987 o 134/1987, entre otras), es notable en la práctica totalidad de las leyes autonómicas, debiendo destacarse en este punto las disposiciones sobre contratación, especialmente para fijar el cuadro competencial de los órganos autonómicos respecto de la autorización de los contratos administrativos (y, en particular, de los de obra pública) por razón de la cuantía, y las disposiciones sobre el régimen de convocatoria, concesión y control de las subvenciones que aparecen en los presupuestos con el carácter de innominadas o genéricas.
Consideración diferente merece, en cambio, la constatación de la reiterada presencia de disposiciones ajenas a lo que es el contenido típico de las leyes presupuestarias. En este apartado, en el que pueden incluirse también todas aquellas modificaciones materiEiles del ordenaimiento vigente de la Comunidad de alcance no presupuestario, la práctica instaurada por el propio Estado y determinadas CCAA consistente en la utilización abusiva de la ley de presupuesto para modificar cualquier ley formal soslayando así el procedimiento ordinario de elaboración y discusión de las leyes, parece haberse generalizado y debe ser objeto de un juicio altcimente negativo. A título de ejemplo de las diversas manifestaciones de este tipo de disposiciones de las que se ha hecho mención (y sobre el detalle de las cuatíes puede encontrairse completa referencia en las respectivas fichas de presupuestos), hay que destacar que por la vía de lais leyes de presupuestos respectivas siete CCAA (Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Cataluña, Murcia y Valencia), hain ampliado su aparato institucional y su sector público mediante la creación, o la habilitación para la misma, de tres entidades autónomas administrativas, una entidad autónoma no administrativa, dos entidades de derecho público y tres sociedades de capital público y han procedido a la modificación de la naturaleza de dos organismos preexistentes transformándolos en una entidad autónoma administrativa y en una entidad de derecho público. Por lo demás, y en lo que a modificaciones materiales se refiere, llaman la atención por su pro^sión las modificaciones de las leyes de patrimonio en aspectos puramente procedimentales u organizativos o de las leyes de función pública, mediante la creación de cuerpos o escalas o previsiones sobre integración de funcionarios.
En otro orden de consideraciones, cabe apuntar también el notable desconcierto reinante en tomo a la vigencia de las disposiciones contenidas en Icis leyes de presupuestos. Si bien es cierto que la doctrina constitucional en este extremo no ha contribuido a facilitar la inteligencia de esta materia, no lo es menos que en el conjunto de los textos articulados examinados aparecen fórmulas a menudo contradictorias. Así, frente a disposiciones cuya vigencia se limita expresamente al ejercicio presupuestario coexisten otras sobre cuya vigencia nada se dice, sin que se pueda inferir con claridad 

si la voluntad del legislador ha sido la de dotarlas de un carácter limitado acorde con la temporalidad esencial de la ley, o por el contrario, la de
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introducir una regulación con vocación de permanencia por oposición a las expresamente limitadas en el tiempo y sin que haga falta añadir que esta situación de inseguridad es todavía más grave en el supuesto de determinado tipo de modificaciones materielles del ordenamiento jurídico vigente. En este sentido, cabe destacar, como excepción y aunque para leyes de presupuestos anteriores, que sólo en dos leyes se aborda decididamente la cuestión mediante sendas disposiciones derogatorias expresas. Se trata de la ley de Extremadura, en la que se deroga el contenido substantivo de la ley de presupuestos para 1989, y de la ley del Pais Vasco, en la que se mantiene la vigencia de determinadas disposiciones de la ley de presupuestos para 1989 y se procede a la derogación de un título completo de la ley de presupuestos para 1988. Por el contrario, en otras leyes (como en la de Galicia o en la de Andalucía) se recurre a disposiciones adicionales o transitorias para prorrogar la vigencia de algunos preceptos de leyes de otros ejercicios.

c) Estado de gastos

En el gráfico anexo se puede observar el nivel de gasto previsto por habitEinte para cada CA. En el mismo aparecen reflejadas las diferencias derivadas del distinto volumen de competencias, de modo que las CCAA con mayor nivel competencial presentan unos gastos previstos por habitante relativamente superiores a las demás CCAA.
En las CCAA del artículo 143, las uniprovinciales tienen un presupuesto de gastos que se eleva a 64.151 pesetas por habitante, mientreis que las pluriprovinciales que tienen un mismo nivel competencial, presentan unos presupuestos de gastos relativamente menores, con 59.642 pesetas por habitante. Esta diferencia se puede explicar en base a que en las previsiones de las CCAA uniprovinciales se incluyen los gastos propios de la respectiva Diputación provincial.
Lx)s gastos previstos por la CA de Navarra, cuyo nivel competencial es menor al de las CCAA del artículo 151, son, en términos por habitante, los más elevados de todas las CCAA.
El grupo de CCAA del artículo 151 con competencia en materia de sanidad de la Seguridad Social, presenta, en conjunto, unos gastos por habitEinte de 152.815 pesetas. Esta cifra es inferior a la que figura en el presupuesto de la CA del Pais Vasco, con unos gastos por habitante de 200.579 pesetas.
Dentro del grupo de las Comunidades del artículo 151 que no tienen asumida la competencia en materia sanitaria de la Seguridad Social, los gastos por habitante previstos para 1990 se elevan a un total de 113.959 pesetas.
A la vista de estos datos y de los que se ofrecen en el apartado de magnitudes presupuestarias [vid. Tercera Parte de este Informe), las conclu-
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sienes que pueden derivarse de la estructura económica de las previsiones de gastos de las CCAA son las siguientes:
— El peso de las operaciones corrientes es superior en las CCAA con mayor nivel de competencias (las del artículo 151). Esta importancia es relativamente superior en las CCAA que tienen transferidos los servicios sanitarios de la Seguridad Social, debido a que éstos conllevan un mayor nivel de gasto corriente. Dentro de las operaciones corrientes previstas en las CCAA del articulo 151, cabe destacar los gastos de personal que representan, aproximadamente, el 40% del presupuesto.
— Paira las CCAA del artículo 143 el peso de las operaciones de capital en el total del presupuesto es relativamente más elevado, situándose alrededor del 50% del total. Puede destacarse la CA de Extremadura donde las operaciones de capital representan el doble de las operaciones corrientes y además las inversiones previstas significan más de la mitad de su presupuesto.
— En la CA de Navarra existe prácticamente un equilibrio entre la importancia de las operaciones corrientes y las de capital.
— Las operaciones financieras tienen una importancia relativamente reducida en todas las CCAA, aunque se puede destacar el caso de la CA de Asturias donde representan el 9% del total del presupuesto.

d) Estado de ingresos
En los presupuestos de ingresos de Isis CCAA se ven claramente reflejadas las diferencias en cuainto a su régimen de financiación y a su nivel competencial.
— En primer lugar, puede destacarse el peso de los impuestos concertados en la CA de Navarra, donde representan el 72% de su presupuesto.
En el País Vasco los impuestos concertados los recaudan las Diputaciones Forales, por lo que la principal fuente de financiación de esta CA viene dada precisamente por las transferencias procedentes de estas administraciones, que representan el 75% de su presupuesto.
— En segundo lugair, y para las CCAA de régimen común de financiación, hay que señalar la importancia de las transferencias como fuente de financiación y, en especial, de las que proceden de la Administración central. En las CCAA con mayor nivel competencial (artículo 151) esteis transferencias son aún más importantes.
En concreto, para las CCAA del artículo 151 con competencia en materia de sanidad de la Seguridad Social, las transferencias corrientes y de capital financian el 74,7% del presupuesto, mientras que para el resto de las CCAA del artículo 151 estos ingresos representan el 65,3% del total.
Por su parte, en las CCAA del artículo 143 el peso de las trzinsferencias es relativamente menor, debido, obviamente al menor nivel de competencias. Para las CCAA pluriprovinciales el peso del conjunto de las transferencias es del 52,2%, de las que el 22% son transferencias de capital, y para las uniprovinciales es del 42,1%, siendo las de capital del 10,8%.
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— En tercer lugar, y en cuanto a los impuestos y recargos propios, su importancia cuantitativa es relativeimente reducida y no todas las CCAA han hecho uso de su capacidad normativa de creación de nuevos impuestos o recargos.
Valencia, Murcia y Cantabria disponen de un impuesto sobre el bingo y de un recargo sobre la tasa estatal sobre el juego, que aportein un nivel de ingresos del 0,8% y del 1%, respectivamente.
Además de estos impuestos, Cataluña estableció en su momento un canon de saneamiento que grava el consumo de agua. Con ello, el peso de los tributos creados por la Generalidad de Cataluña es del 2,9% sobre el total del presupuesto.
En Andalucía el impuesto sobre tierras infrautilizadas representa únicamente el 0,01% de sus ingresos.
Finalmente, Canarias con el impuesto sobre combustibles derivados del petróleo prevé una recaudación del 8,1% del total del presupuesto.
— Por último, las previsiones de endeudamiento a realizar tienen un peso superior en las CCAA con menores niveles competenciales, situándose en un 20% de los ingresos. Para el conjunto de CCAA con un nivel de competencias superior, los ingresos derivados de la deuda representan el 8,5% de su presupuesto. A nivel de previsiones de la deuda en términos de pesetas por habitante, la CA con una previsión más elevada es La Rioja, con 33.122 pesetas por habitante, y la menor es Baleares, con 4.406 pesetas por habittinte.

e) Otras normas presupuestarias
Fuera ya de lo que es el contenido de las leyes de presupuestos del ejercicio, cabe mencionar la aprobación durante 1990 de 10 leyes de concesión de crédito extraordinario, 6 de suplemento de crédito y 1 de concesión de crédito extraordinario y de suplemento de crédito a la vez y la falta de desarrollo reglamentario de algunas de leis disposiciones de las leyes respectivas, sin que sea posible, por ejemplo, conocer a través de los boletines oficiales de las CCAA el grado de utilización efectiva de determinado tipo de habilitaciones conferidas por las leyes a los titulares respectivos de las áreas de Hacienda y Economía en supLiestos aludidos en casi todas las leyes como el de la disposición de la no liquidación o anulación y declaración de baja en contabilidad de deudas cuyas cuantías sean inferiores al coste que su exacción y recaudación representa.

B) Leyes tributarías
a) Impuestos

Debe citarse en este punto el establecimiento por la CA de Baleares de un impuesto que grava la participación en las loterías del Estado cuEindo el hecho imponible se realice dentro del territorio de la CA (Ley 12/1990, de
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28 de noviembre) y de un impuesto sobre los premios del juego del bingo y de un recargo sobre la tasa estatal que grava los juegos de suerte, envite y azcir, excepto el bingo (Ley 13/1990, de 29 de noviembre) y la creación por la CA de Cataluña de un canon de infraestructura hidráulica, como ingreso específico del régimen económico-financiero de las obrris hidráulicas de infraestructura general y abastecimiento (Ley 5/1990, de 9 de marzo).

b) Tasas y precios púbucos
Durante 1990 ha continuado la tarea de adaptación de la legislación autonómica de tasas a la Ley estatal 8/1989, de 13 de abril, de régimen jurídico de las tasas y precios públicos y a la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril, por la que se daba nueva redacción a determinados preceptos de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, habiéndose promulgado al respecto las Leyes 3/1990, de 18 de mayo, de tasas y precios públicos de Castilla-La Mancha y 2/1990, de 19 de diciembre, sobre modificación de precios públicos y sobre modificación paircial de la Ley 5/1988, de 22 de julio, reguladora de Icis tasas del Principado de Asturias. Igualmente, hay que destacEir la aprobación de la Ley 6/1990, de 26 de diciembre, de tasas de los servicios sanitarios veterínEirios de Castilla-La Mancha, para adecuar la regulación de dichas tasas a la normativa eurocomunitaria. A dichas leyes de adaptación hay que añadir las regulaciones generales en materia de tEisas y precios públicos de las CCAA de Canaricis y del País Vasco, mediante las Leyes 5/1990, de 22 de febrero, y 3/1990, de 31 de mayo, respectivamente.



Anexo

GASTOS PREVISTOS POR LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (*) Año 1990 (pta/hab)
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(*) No se incluyen las transferencias a las CCLL por participación en los ingresos del Estado ni la aportación via convenio de Navarra.



5. LA ADMINISTRACION DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
Tomás Pont i Llovet

Durainte el año 1990 se mantiene en lo esencial la intensidad de la actividad organfzatoria, aunque se detecta en algunas Comunidades Autónomas el descenso de su importancia relativa en el conjunto de la actividad legislativa y reglamementaria (Extremadura, Cantabria). Incrementa, en cambio, en Galicia, a causa del cambio de Gobierno. En todo caso, la actividad reglamenteiria de las Comunidades Autónomas sigue teniendo una fuerte proyección de autoorganización.
Dentro de la tendencia al fortalecimiento de las estructuras periféricas de la Administración autonómica, en detrimento de soluciones más descen- tralizadoras, debe destacarse la decidida operación llevada a cabo por el nuevo Gobierno de Galicia de reforzar la posición de los delegados provinciales y aumentar su disponibilidad por el Ejecutivo, con desconcentración de importantes funciones en los campos de la contratación administrativa y de la concesión de subvenciones. Ello significa, en cierta medida, vaciar de significado la Ley de coordinación de las Diputaciones aprobada el año cinterior y recomponer las formas de dominio de las estructuras provinciales. En otro sentido, deben valorarse las técnicas de cesión de la gestión ordinaria de servicios de la Comunidad Autónoma de Baleares a los Consejos Insulares.
Se confirma la entidad adquirida por el recurso a las formas privadas de organización por parte de las Comunida&es Autónomas: se suceden la creación de sociedades merceintiles o de entes sometidos al derecho privado con el objeto de intervenir en los más variados ámbitos de actuación (Aragón, Cataduña, Murcia, País Vasco, Castilla y León). Tal vez no sea ajeno a ello la influencia que se deja sentir en las Administraciones locales y autonómicas —también en el Estado— del «gerencialismo» y del recurso a la «eficacia» como valor prevcilente en la organización y actuación de las Administraciones públicas.
También continúa la proliferación, como en los periodos precedentes, de órganos de participación, ya sean de carácter más o menos general, como la figura del Consejo Económico y Social (Aragón, Castilla y León, Canarias), ya sean de significado sectorial, como por ejemplo, el Consejo regional de la Mujer de CastiUa-La Mancha, los Consejos de Servicios Sociales —de ámbito autonómico, provincial y local— en Castilla-La Mancha, el Consejo Autonómico de Consumo de Baleares, etc.
En otro orden de cosas, se destaca cómo se producen algunas intervenciones organizativas sectoriales relevantes: así, en materia de sanidad (descirrollo, en diversos estadios, de la Ley general de Sanidad en Asturias, Cataluña, Murcia, Navarra, etc, que en ocasiones significa centralización de algunos servicios samiteirios loceiles, p.ej. Valencia); en materia de educación, (creación de centros universitarios en Valencia, Cataluña, Galicia); en materia de servicios sociales y eultura, donde abundan las regulaciones
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organizativas de las redes prestacionales correspondientes, que en ocasiones implican a las entidades locales.
En el campo de la Función pública, por regla general, se llevan a cabo intervenciones en desarrollo de la legislación anterior o bien modificaciones parciales, excepto en La Rioja, donde se aprueba la Ley general sobre la materia.



6. COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DEL 143 CE EN MATERIA DE JUSTICIA (1)
Ignacio Sánchez-Amor

Es preciso comenzar subrayando, antes de entrar en la línea argumental central, que las cláusulas subrogatorias, y en general las precisiones sobre justicia, y la posterior regulación de la Ley Orgánica del Poder Judicial son contradictorias en el caso de las Comunidades del 143 (tómese la expresión a efectos meramente expositivos). La ubicación de los Estatutos en la cabecera de los sistemas (o subsistemas) jurídicos autonómicos parece hacer olvidar su carácter de Ley Orgánica estatal, todo lo cualificada que se quiera, pero Ley Orgánica. Y este carácter se acentúa en el caso de las Comunidades que accedieron a su actual status por la vía del artículo 143 y aún más en el caso de esa primera redacción del Estatuto. De ahí el carácter sorprendente de esa diversa regulación entre los Estatutos de la última fase y la Ley Orgánica de 1985, sobre todo si se recuerda que este último grupo se redacta a la luz de los acuerdos de racionalización del proceso autonómico. Cierto es que determinadas circunstamcias políticas pudieron influir, pero desde el punto de vista jurídico lo que se aprecia es que el mismo órgano, con las mismas mayorías cualificadas abre unas expectativas en los Estatutos y Icis cierra poco después en la Ley Orgánica. No cabe hablar pues de que los Estatutos se extralimitaron e incluso de que pretendieron imponer regulaciones a la Ley Orgánica anunciada por la Constitución; en realidad no puede hablarse sino de autoimposición, puesto que se trata del mismo órgano llamado a la redacción de esa posterior norma supuestamente invadida. Por eso cabe hablar de inconsecuencia y de ligereza del legislador estatal al incluir en los Estatutos aprobados por la vía del artículo 143 de la Constitución precisiones sobre organización judicial. A esta cuestión se refiere el propio Tribunal ConstitucioníJ examinar en la Sentencia 62/1990 la aparente contraposición de los Estatutos y la Constitución, obligando al Tribunal a introducir una interpretación conforme a la Constitución «que dé coherencia al bloque de la constitucionalidad en este terreno, salvando la aparente contradicción».
Parto en esta comunicación del punto del comentario del Profesor Aparicio en el que se recuerda que las cláusulas subrogatorias son normas atributivas de competencias. En efecto, el Tribunal Constitucional afirma que dichas normas son instrumentos de asunción de competencias por parte de las Comunidades Autónomas, con los límites señalados (no entrar en el núcleo de la Administración de Justicia en sentido estricto, no entrar en competencias atribuidas por la LOPJ a órganos distintos del Gobierno, dentro del territorio de la Comunidad, sólo facultades reglamentarias o ejecutivas y dentro de los márgenes que permitan el resto de títulos competenciales con incidencia en la materia).

(1) Estas páginas son un complemento, centrado en las CCAA del 143 CE, al comentario de Miguel A. Aparicio sobre las SSTC 56 y 62/1990 que se encuentra en la Segunda Parte.
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Se ha hecho notar en alguna de las inteipretaciones a posíeriori, a la vista del carácter exclusivo de la competencia sobre administración de justicia fijada en el articulo 149.1.5 de la Constitución, que las regulaciones estatutarias sobre justicia podían ser interpretadas como evacuadoras de una transferencia de las previstas en el Eirtículo 150.2 de la Constitución; con ello, más que construir una teoría general sobre el doble carácter de los Estatutos como contenedores de una asunción originaria y de una transferencia de competencias de las previstas en el artículo 150.2, creo que lo que se pretendía por quienes defendieron esta tesis era deir coherencia a una regulación estatutaria existente y partiendo una razonable presunción de corrección de los Estatutos, porque obviamente si se hubiera considerado desde el principio la incorrección de los Estatutos no hubiera habido ningún tipo de dificultad para la Ley orgánica. Al fin y al cabo, se trata del mismo tipo de operación hermenéutica de «interpretación conforme» que se ve obligado a hacer el Tribunal Constitucional. Si no me equivoco, Galicia vuelve a insistir en este argumento (rechazado anteriormente por la doctrina y ya por el propio Tribunal Constitucional), en sus alegaciones en los recursos fallados en marzo de 1990. Como decíamos, no es esa la vía por la que optan las Sentencias 56 y 62/1990, sino la de aislar un núcleo material reservado en exclusiva al Estado (la función jurisdiccional propiamente dicha y los elementos intrínsecamente unidos a la determinación de su independencia) y otro ámbito adjetivo en el que es posible la asunción de competencias autonómicas (aquellos aspectos que sirven de sustento material o personal a la Administración de Justicia en sentido estricto).
En cualquier caso, la sentencia 56/90, como señala el profesor Aparicio, parecía dejar incólume el posible efecto de la cláusula subrogatoria en las Comunidades de la vía del artículo 143. Se puede estar o no de acuerdo con la amplitud que la Ley Orgánica del Poder Judicial dejaba a las Comunidades Autónomas, pero desde luego el mecanismo de la cláusula de subrogación en los Estatutos de la segunda fase no parecía verse Eifectado directamente, salvo en las limitaciones generales más arriba señaladas.
Hasta esa frontera exterior, las Comunidades del 143 podían entender que cabía la aplicación de lo que el Tribunal Constitucional predicaba para las Comunidades de primer grado, recurrentes en ese caso, a todas las que tuvierein cláusula subrogatoria; es decir, en principio, de una lectura atenta de esta Sentencia inicid del Tribunal Constitucional parece desprenderse que la cláusula subrogatoria permanece operativa sin excepcionar a las Comunidades del 143, bien entendido que el recurso estaba interpuesto por Comunidades de otro tipo y, por tcinto, era posible esperar algún cambio a la hora de juzgar la competencia de una Comunidad del 143 CE.
En la propia Sentencia 56/1990, al comentar el artículo 37.2 de la Ley Orgánica parece procederse a un nuevo reemao al Estatuto; es decir, el Estatuto, mediante la cláusula de subrogación, atribuye a la Comunidad Autónoma aquellas funciones que la Ley Orgánica adjudique al Gobierno; por su parte, la Ley Orgánica añadía que correspondían a la Comunidad Autónoma determinadas funciones (gestión de recursos) cuando los respectivos Estatutos les facultasen en esta materia. Está claro que hay un envío de la cláusula de subrogación de los Estatutos a la Ley Orgánica y que la Ley Orgánica en algunos puntos vuelve a hacer un reenvío al sistema competen-
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cial que defina el respectivo Estatuto. Este mecanismo puede entenderse de dos maneras, o bien se hace un reenvió a la cláusula subrogatoria y las únicas Comunidades que quedarian excluidas serían las que no incluyeron tales cláusulas en sus Estatutos, o bien el nuevo reenvío de la Ley Orgánica al Estatuto lo que está buscando es otro título competencial habilitante distinto de la propia cláusula subrogatoria. En la Sentencia puede leerse que «según esta interpretación, pues, la gestión de recursos por las Comunidades Autónomas no depende de una decisión estatal sino sólo y exclusivamente de la asunción de la competencia en el correspondiente Estatuto a través de la cláusula subrogatoria».
La primera sentencia dejó por tanto en el aire la explicación del mecanismo de la cláusula subrogatoria en las Comunidades de segundo grado, dando la impresión de que sí eran suficientes para considerar a las Comunidades cuyos Estatutos las incluían como apoderadas para operar en la materia «Administración de la Administración de Justicia»; sin embargo, en la subsiguiente STC 62/1990 la situación es distinta de la anterior por la presencia en el recurso de una Comunidad Autónoma de este tipo, circunstancia que obliga a un pronunciamiento tan cleiro y tan decisivo a este respecto para las Comunidades de segundo grado que me permito transcribir completo:
«Ahora bien, ha de recordarse, que en los Estatutos de Autonomía elaborados en virtud de los dispuesto en los artículos 143 y 146 de la Constitución, el elenco de competencias que pueden asumirse en principio es el recogido en el art. 148.1 de la Ley Fundamental, que no incluye competencia alguna relativa a la Administración de Justicia; por lo que, respecto de las Comunidades que hayan aprobado sus Estatutos por la vía indicada, la efectividad de las competencias en esta materia (y, por tanto, de las “cláusulas subrogatorias”) quedaría condicionada, bien a la eventual reforma del Estatuto de Autonomía, en los términos del art. 148.2 CE, bien a la aprobación de las normas previstas en el art. 150.2 CE. Debe desprenderse de ello que, en el caso del Estatuto de Autonomía de Aragón (elaborado y aprobado según lo dispuesto en los arts. 143 y 146 CE), si bien se recoge la llamada "cláusula subrogatoria” en su art. 32.1.a) queda supeditada su efectividad a la correspondiente ampliación de competencias por cualquiera de las vía citadas. Tal previsión se contiene, genéricamente, por otra parte, en el art. 37.2 del citado Estatuto. En tanto, pues, no se produzca la mencionada ampliación, debe considerarse inoperante la cláusula de que se trata, respecto de la Comunidad Autónoma de Aragón.»
Obvio es decir que esta interpretación corresponde a todas las Comunidades de segundo grado cuyos Estatutos incluyan cláusulas subrogatorias, y que viene a confirmar los temores que se deducían de la lectura de la sentencia inicial en el párrafo a que antes me refería. Es decir, que el reenvío de la Ley Orgánica al Estatuto no es un reenvío a la cláusula subrogatoria, sino un reenvío £il sistema general de competencias asumidas en el Título correspondiente de cada Estatuto dentro del elenco posible establecido en el artículo 148.1 de la Constitución. Esta interpretación abona lo dicho antes sobre la inconsecuencia del legislador al incluir las cláusulas en los Estatutos del 143 CE; tcJ y como interpreta el Tribunal Constitucional la cuestión, nunca debieron incluirse tales cláusulas, pues su
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virtualidad o su operatividad se derivaba de la no previsión de competencias sobre la materia en la relación del artículo 148.1 CE; o, en todo caso, deberÍEin haberse incluido en los artículos de los Estatutos que se refieren a las competencias que se asumen tras el transcurso de cinco años por reforma del Estatuto o por leyes de transferencia estatal. Se confirma, en consecuencia, que las cláusulas subrogatorias, a pesar de algunos párrafos bienintencionados de las Sentencias citadas, de hecho no son normas de asunción de competencias y se impone a las Comunidades Autónomas de segundo grado el plazo de espera hasta la reforma de los Estatutos o la transferencia estatal.



VII. ELEMENTOS PRINCIPALES DEL DEBATE (1)

(1) En la reunión de todos los autores para discutir los originales que integran este 
In fo r m e  aparecieron, lógicamente, múltiples elementos nuevos, que generalmente se han incorporado a los respectivos escritos; pero en algimos casos la discusión derivó hacia aspectos no susceptibles de incorporarse al escrito original, o merecedores de un tratamiento separado; éstos son los puntos que se recogen a continuación, sin firmar, porque esencialmente surgieron en el debate colectivo, aunque después les hayamos redactado.





1. PERSISTENCIA DE LA DIFICULTAD PARA ALCANZAR CRITERIOS CLAROS EN LA DISTRIBUCION COMPETENCIAL

La valoración de cómo las Comunidades Autónomas ejercitan sus competencias requiere, hoy, una vez asentado el aparato administrativo respectivo, un estudio sectorial de políticas públiceis, pero al margen de este tipo de análisis debe continuar la reflexión sobre la distribución competencia!, por las dificultades aún existentes para la clarificación de los ámbitos de actuación respectivos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Estas dificultades se ponen de manifiesto en los conflictos competenciales que se formalizan ante el Tribunal Constitucional y que constituyen un obstáculo previo para el buen ejercicio de las competencias asumidas. Desde esta perspectiva, en 1990 pueden destacarse varias cuestiones.
A) La acumulación de títulos competenciales, con los que se trata de dar cobertura constitucional a las normas aprobadas, constituye un claro factor distorsionador en el intento de clarificar el sistema de distribución competencial. La inseguridad del mismo sistema constitucional se acrecienta si las partes implicadas Uevem a los enunciados de sus textos normativos todos los títulos que pueden ser de utilidad en un hipotético conflicto constitucional. Seria conveniente exigir un mayor rigor en la delimitación del título específico en el que se basa el ejercicio competencial.
Para eviteir las ambigüedades, el legislador debe precisar cual es la competencia principal y señalar exactamente los preceptos que se corresponden con títulos competenciales distintos. Esta solución, junto con la argumentación de las competencias en el Preámbulo de la Ley, permitiría hablar de integración de varios títulos competenciales en una norma y no, como ahora, de acumulación disfuncional de títulos.
B) Se continúa haciendo un uso extensivo de títulos materiales horizontales, como el contenido en el artículo 149.1.13 CE, o el construido por el TC a partir de la redacción de los Estatutos de Autonomía, «ordenación general de la economía». Asimismo, los títulos Comercio exterior- Sanidad exterior muestran una clara vis expansiva tras la STC 252/1988.
C) Por otra parte, continúa la falta de cumplimiento del elemento formal en la aprobación de la normativa básica, si bien debe reconocerse el claro cambio de tendencia tras la doctrina del Tribunal Constitucional de 1988, expresada con rigor en la Sentencia de Etiquetaje. Pero lo más destacable es la proliferación de Reglamentos básicos. El carácter excepcional con el que el TC admite el Reglamento básico en su construcción teórica del concepto de norma básica se ve contradicho por la práctica por esta multiplicación de Reglamentos.
D) Cada vez más, se advierte la necesidad de reconocer expresamente que el contenido material del básico no admite una construcción unitaria, y que la extensión de lo básico depende claramente de la materia sobre la que se proyecta.
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E) El principio de supletoriedad entre ordenamientos (149.3 CE), es una regla de aplicación del Derecho y no un título atributivo residual de competencias estatales; en consecuencia, establecer la supletoriedad de una norma estattJ por ley no es correcto ya que, en este caso, el legislador sustituye al aplicador, sin que la Constitución le haya concedido esta posición. Ejemplos de esta incorrecta formulación de la supletoriedad pueden verse en las disposiciones adicionales 1 y 4.2 de la Ley del Deporte, en el artículo 2.3 de la Ley del Medicamento y en la disposición fincil 1.3 de la Ley sobre la Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.
F) La importancia de la técnica legislativa difícilmente puede exagerarse. En el Informe del año pasado se dedicó un apartado especial al tema, y en el presente se aborda desde distintos ángulos, tanto al tratar de la legislación como de la jurisprudencia. Sin ignorar algunas mejoras, especialmente por parte de las leyes estatales, continúa siendo preocupeinte la falta de rigor técnico de nuestro ordenamiento. No se trata aquí de repetir aspectos ya tratados sino únicamente de insistir en la trascendencia práctica y las distorsiones que genera una técnica normativa defectuosa.

2. RETRASO EN LA RESOLUCION DE LAS IMPUGNACIONESPOR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El retraso en dictar sentencia por parte del Tribunal Constitucional se acerca ya a los seis Eiños. Este hecho, al margen de distorsionar el mismo sistema de Justicia ConstitucioncJ, tiene algunos efectos concretos clzira- mente negativos.
Así, cabe que al dictarse la sentencia el objeto del conflicto haya desaparecido, teniendo que anularse o convalidarse normas derogadas. Si desde el punto de vista del pronunciamiento sobre la titularidad competen- cieil la sentencia puede tener interés, es evidente que éste ha perdido buena parte de su significado. En la misma línea, es posible que la sentencia anule una ley que ha estado aplicándose un largo período de tiempo (por ejemplo, la Ley del Patrimonio Histórico-Artístico). ¿Qué efectos se derivan sobre los actos dictados durante su vigencia?. Y aquí cabe plantear el tema de la aplicación inmediata de la nueva Ley del Suelo, impugnada por diversas CCAA. ¿Cómo corregir los efectos de una hipotética anulación dentro de seis años?. La necesidad de replantear el juego de la medida suspensiva, o buscar remedios a la conflictividad y al desbordamiento del TC resurgen como temas de discusión ante los efectos nocivos de una justicia tardía.
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3. EL DESACUERDO SOBRE LOS TRASPASOS PENDIENTES

En principio, la falta de traspaso de medios no es óbice para el ejercicio de las respectivas competencias. Pero es evidente que dicha falta de medios materiales, financieros y personales dificulta la actuación de las Comunidades Autónomas. En 1990 el Tribunal Constitucional ha resuelto el contencioso que se planteó como conflicto negativo, sin llegar a darle una solución, en razón, fundamentalmente de que era difícil imputar a alguien la falta de acuerdo. ¿Quién es el responsable de la falta de acuerdo, cuando la normativa se refiere a un acuerdo por consenso de las dos representaciones y no prevé mecanismo para resolver la ausencia de acuerdo?. El problema, pues, subsiste, y parece reconducido a la vía política (tema diverso seria la falta de proceder a los traspasos una vez existiera acuerdo de la Comisión Mixta), aunque quizás el pronunciamiento del TC sobre la titularidad pudiera facilitar la negociación. En todo caso se trata de un problema real e importante que parece falto de solución en nuestro ordenamiento.

4. LAS FUNCIONES DE LOS PARLAMENTOS AUTONOMICOS

A los tradicionales y repetidamente señalados factores que han contribuido a desdibujar el papel de algunos Parlamentos autonómicos (bajo nivel competencia! de la mayoría de las Comunidades Autónomas de la vía del artículo 143 de la Constitución, preferencia por la regulación reglaimentaria para evitar las criticas de la oposición en la tramitación de las iniciativas legislativas, limitaciones a su funcionamiento con el establecimiento de cortos periodos de sesiones, retribución de los diputados únicamente mediante dietas), se han añadido actualmente otros que merecen también ser consignados. En este sentido, y por lo que respecta a la fimción legislativa, puede constatarse un doble fenómeno que incide negativamente en el ejercicio de dicha función parlamentaria. Así, por ima peirte, se observa la creciente presencia en varias Comunidades Autónomas de diversas instancias de concertación entre el Gobierno respectivo y los diferentes agentes sociales cuyos acuerdos, con posterioridad, son a menudo formalizados normativamente mediante Decreto del Gobierno hurtando al Parlamento intervenir en la decisión correspondiente. Baste un ejemplo: En Extremadura se rechazó una proposición de ley que pretendía introducir el salario social, pero el asunto ulteriormente fue negociado entre el Gobierno y los sindicatos y regulado finalmente por decreto. Por otra peirte, se multiplica la aprobación de leyes-medida cuyo alcance forzosamente muy limitado o particularizado no contribuye precisamente a realzeir con carác-
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ter genered el papel de la función legislativa. Además la utilización de leyes- medida en materia de urbanismo, acompañadas de los correspondientes planes, comporta, como ha ocurrido en Baleares, una disminución de las posibilidades de defensa de los ciudadanos afectados al no poder recurrir contra la ley.
En definitiva, la función legislativa de los Parlamentos autonómicos sigue siendo, en lineas generales, poco relevante tanto en el aspecto cucintitativo como cualitativo, particularmente en las Comunidades Autónomas de la vía del 143, sin que al propio tiempo dichas Cámaras hayan alcanzado plenamente un protagonismo acusado en el ejercicio de la función de control. Con todo, y en relación con este último aspecto, los datos e informes que llegan de algunas Comunidades Autónomas permiten pensar que los Parlamentos autonómicos pueden llegar a ser verdaderos foros, sino de decisión, sí al menos de debate, diligente y sin retrasos, de las grandes opciones políticas de la Comunidad respectiva.

5. LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

En los últimos años los principales esfuerzos en materia de reforma de la Administración del Estado han estado dominados por dos palabras: eficacia y eficiencia. La principal preocupación de los responsables públicos se ha centrado en la necesidad de introducir criterios gerenciales en el funcionamiento del aparato administrativo, al mismo tiempo que se trata de inculcar en los funcionarios públicos una nueva «cultura», en virtud de la cual debe prevalecer en su comportamiento el interés por alcanzar los fines propios de la Administración más allá del puro cumplimiento de la normativa administrativa.
Sin entrar a valorar estas tendencias, sí que debe destacarse criticamente como estas líneas de reflexión no se acompañan con otra que debería ser previa: qué dimensión y contenido debe tener la Administración del Estado. El Estado de las Autonomías, y más cuando se ha producido ya un importante volumen de traspasos, exige redefinir el papel de la Administración central y periférica del Estado. Por tanto, reformar el aparato administrativo sin tener claro cuál va a ser su destino, parece un contrasentido que no se adecúa, precisamente, al principio de eficacia. La racionalización de la Administración comienza por definir su alceince y finalidad.
En esta línea, continúa sin abordarse la necesaria reforma de la Administración periférica. Pese a la insistencia de todos los Grupos Parlamentarios (el PNV presenta periódicamente una proposición de ley en esta materia), nada se ha hecho por resituar a los Gobernadores Civiles una vez existen los Delegados del Gobierno, y la Administración periférica en
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ocasiones se incrementa, como ha sucedido recientemente con las nuevas Delegaciones del Ministerio de Asuntos Sociales.
En todo caso, parece evidente que alguna respuesta debe darse a la petición de supresión de los Gobernadores Civiles, así como a la potenciación de la gestión descentralizada, en lugar de apoyarse en la propia estructura periférica. Los principios de descentralización y eficacia (art. 103 CE) exigen reformar la estructura organizativa vigente.

6. EL PAPEL DEL CONSEJO DE ESTADO

El Consejo de Estado, reconocido en la Constitución como «supremo órgano consultivo del Gobierno» (art. 107), mantuvo en la Ley Orgánica 3/1980 su estructura y ámbito competencial tradicional. Hoy, su funcionamiento, dentro de este marco normativo, resulta disfuncional.
Es evidente que el Consejo de Estado no puede asumir el ejercicio de todas las funciones que le han sido reconocidas, informando la actuación del Estado y de 17 CCAA. Pero la ficción se mantiene, y en ocasiones normas reglamentarias o actos administrativos pueden ser anulados por falta del dictamen preceptivo. Concretamente el tema de la necesidad o no del dictamen del Consejo de Estado en relación al procedimiento de elaboración de reglamentos autonómicos ha sido tratado repetidamente por el Tribunal Supremo, con una jurisprudencia sucesivamente matizada. Por otro lado, el Tribunal Constituciona ha afirmado el carácter de Consejo de Estado como órgano del Estado y no limitado al servicio del Estado-aparato.
Así las cosas, diversas cuestiones deberían resolverse. Por un lado el tema concreto del dictamen del Consejo de Estado en la elaboración de los reglamentos ¿En qué casos es exigióle: reglamento ejecutivo de ley estatal, o en todo reglamento ejecutivo? ¿Desaparece la exigencia cuando existe un órgano consultivo autonómico?.
Por otro lado, como se acaba de apuntar, cabe generalizar esta pregunta: ¿Es sustituible, de forma íntegra, el papel del Consejo de Estado por la actuación de un órgano consultivo autonómico?
Y por último, una reflexión global. Si se admite la naturaleza del Consejo de Estado como órgano del Estado, y se mantiene su actuación al servicio de las Comunidades Autónomas, pasando a actuar como órgano vinculado sólo al Derecho, y en su caso a criterios de oportunidad propios y no marcados por un poder concreto, debería replantearse la estructura orgánica del Consejo de Estado, para adecuar su composición a la estructura del Estado autonómico.
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Cada vez se presenta con mayor urgencia la necesidad de resolver algunas graves disfunciones que se producen en el funcioníimiento de las Administraciones autonómicas derivadas de la falta de disposición por parte de las mismas de un apairato coactivo propio, es decir, de una policía autonómica (dejando al margen los casos singulares reconocidos en los correspondientes Estatutos).
Actuaciones tales como expropiaciones, derribos, desahucios, suspensión de obras o de actividades, encuentran enormes dificultades para ser llevadas a cabo cuando no se produce de manera fluida la colaboración de la Administración del Estado. La falta de regulación del auxilio que el Estado debe prestar a las Comunidades Autónomas en tales casos produce varias alternativas, cuya inseguridad no ofrece ninguna garantía de efectividad, dependiéndo en buena medida de las relaciones políticas existentes o de la mejor o peor disposición del Gobernador Civil. Naturalmente, tales situaciones resultzvn más chocantes cuEindo enfrentan, precisamente, a Eimbas Administraciones, o bien a la Administración autonómica con una Corporación local gobernada por una fuerza política distinta.
A esta problemática se añade el hecho generalizado —no sólo en el ámbito autonómico— de recurrir a las compañías privadas de seguridad para la protección de los edificios públicos, instalaciones y servicios de la Comunidad autónoma. Si la dimensión que este fenómeno está alcanzando es ya de por sí una anomalía, mayor irregularidad significa, como ha sucedido en ocasiones, que dichas empresas privadas procedan a la disolución de las manifestaciones públicas que se concentran ante edificios oficiales.
Situación no muy distinta es la que se produce como consecuencia de la forma en que han tenido lugar los traspasos de determinados servicios que implican el uso de la coacción, como los de vigilancia pesquera en aguas interiores, en los que se han traspasado a las Comunidades Autónomas implicadas los medios materiales pero no los personales; de modo que las correspondientes funciones inspectoras, sancionadoras y coactivas son desarrolladas por personal contratado en régimen laborEil.
A todo eUo cabe plantear distintas soluciones. Desde luego, la reciente regulación de la posible adscripción de fuerzas de la Policía Nacional a las Comunidades Autónomas mediante la suscripción del correspondiente convenio —Galicia ha firmado ya uno de ellos— ofrece una vía de solución, al menos momentánea y paircial, a las deficiencias apuntadas. En otro sentido, la colaboración de las policías locales con la Comunidad Autónoma, que pudiera ser de fácil articulación, es vista con grandes recelos, hasta el punto de haber impugnado el Gobierno las Leyes autonómicas de regulación o coordinación de policías locales en cuanto les atribuían la vigilancia de los edificios públicos de la Comunidad Autónoma, como por ejemplo ha sucedido el último año, entre otras, con la Ley de Extremadura.



VIL ELEMENTOS PRINCIPALES DEL DEBATE 261

El reconocimiento de la oportunidad de generalizar la existencia de policías autonómicas no debería levantar demasiadas desconfianzas. Para ello habría que proceder, desde luego, a la modificación de la legislación estatal e incluso de los Estatutos de la mayoría de las Comunidades Autónomas.
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1. LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Miguel A. Aparicio Pérez

Introducción
Conviene advertir que las competencias que corresponden a las CCAA en materia de Administración de Justicia no vienen determinadas por la regla general de distribución competencial que la Constitución establece: el artículo 148 no menciona el tema y, por el contrario,.el artículo 149. 1. 5“, la define como de competencia exclusiva del Estado. Además, son escasos y poco claros los preceptos constitucionales que hablan de ello: por un lado el artículo 152. 1., párrafos segundo y tercero y, por otro, la disposición adicional cuarta.
El 152. 1. se refiere, como es sabido, a las Comunidades de acceso directo a la Autonomía y en él se contienen una serie de disposiciones de distinto signo y naturaleza: una norma de habilitación normativa y material- competencial («En los Estatutos de las CCAA podrán establecerse los supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones judiciales del territorio»); una norma orgánica de estructuración jurisdiccional (El Tribunal Superior de Justicia culmina la organización judicial en el ámbito territorial de la CA); y una norma de regulación de las instancias procesales (Las sucesivas instancias procesales se agotarán en el mismo territorio de la CA en que se halle el órgano judicial que haya sido competente en primera instancia).
Por su parte, la disposición adicional cuarta se refiere a todas las Comunidades Autónomas y habilita a que sus respectivos Estatutos regulen el mantenimiento transitorio, en caso de que las hubieren, de las distintas Audiencias territoriales mediante una adecuada distribución de competencias entre ellas.
Pues bien, todas esas disposiciones marcabein como cauces y límites lo que dispusiera la Ley Orgánica del Poder Judicial y los principios de unidad e independencia del mismo.

La regulación competencial de los Estatutos de Autonomía
A pesar de ello, precisamente, basándose en las confusas líneas de apertura que dibujaba la CE, los diferentes Estatutos de Autonomía, salvo excepciones muy contadas, se atribuyeron diversas competencias en esta materia mediarnte fórmulas que podemos clasificar en los siguientes apartados más o menos comunes:
1°. Introducción de las llamadas cláusulas subrogatorias, medieinte las cuales la CA se subrogaba en la posición de ejercer las competencias que la LOPJ otorgara al Gobierno del Estado.



266 SEGUNDA PARTE; EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS EN 1990; TEMAS MONOGRAFICOS

2°. Delimitación (o participación en diversos grados) de las demarcaciones judiciales del territorio y fijación de la capitalidad de las mismas.
3“. Ejercicio del derecho de iniciativa de convocatoria en materia de concursos y oposiciones para la provisión de plazas vacantes en los distintos órgcinos judiciales y personal a su servicio del territorio, con excepción de las relativas al Ministerio Fiscal.
4°. Fijación como mérito preferente peira la ocupación de dichas plazas del conocimiento del Derecho propio y de la lengua propia (con la excepción curiosa del Estatuto de Cat^uña que omitía esta última previsión).
5°. Compromiso de auxilio y cooperación en materia de ayuda a la infraestructura técnica y personal de los diversos órganos judiciales.
6“. Participación simbólica en el nombramiento de determinados cargos judiciales.
El juego de este conjunto de previsiones planteaba diversas posibilidades de interpretación; por un lado, la relación entre las cláusulas subrogatorias y las facultades concretas podían permitir una amplia pcirticipación competencia! en el ámbito judicial; por otro, generaba un cierto riesgo de contradecir el modelo judicial que, apcirentemente, la Constitución fijaba. Esta tensión entre ambas posibilidades se agudizó con la aprobación de la L.O. 6/1985, de 1 de julio,del Poder Judicial que se inclinó abiertamente por la segunda de las interpretaciones y que, a primera vista, pretendió eliminar las competencias judiciales propias que los Estatutos habían regulado.
La polémica doctrinal es conocida. Ha girado, con los matices propios de cada autor, alrededor de un eje compuesto por dos elementos complementarios: conviniendo todos ellos en que la actividad jurisdiccional propiamente dicha quedaba excluida del ámbito competencial autonómico, el problema se centraba en si (a) las competencias estatutarias entraban o no en el concepto «Administración de Justicia» del artículo 149.1.5“ CE y si (b) habían adquirido o no «congelación de rango» por el hecho de estar contenidas en los Estatutos de Autonomía. E, incluso, terciando en esa doble línea argumental, se llegó a plantear si tcJes competencias judiciales se habían adquirido a través de la técnica del artículo 150. 2. CE (transferencia de competencias estatales) actuando el E^atuto como una ley de esa clase. No creemos, sin embargo, que proceda reproducir aquí los términos del debate puesto que, en principio, ha sido definitivamente cerrado por las SSTC 56/1990, de 29 de marzo y 62/1990, de 30 de marzo que fallaron los recursos de inconstitucionalidad interpuestos por el Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, la Junta de Galicia y el Gobierno Vasco contra la LOPJ, en el primer caso, y por el Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña y la Diputación General y Parlamento de Aragón contra La L.O. de Planta y Demarcación, en el segundo.

Las líneas de interpretación del Tribunal Constitucional
A) E l sig n ifica d o  d e  las cláusulas subrogatorias

Como es fácil de comprender, el núcleo de la polémica competencial se había de desenvolver en tomo a las citadas cláusulas subrogatorias, de
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forma que se determineira si, como algún autor había dejado entrever se trataba de normas inconstitucionales, o bien transferían competencias del Estado, o bien eran directamente atributivas de competencias autonómicas. Su calificación, por tanto, incidiría muy frontalmente en los efectos de sus relaciones con las mencionadas Leyes Orgánicas, la primera de las cuales (LOPJ) apeirecía constitucionalmente como el instrumento primtirio de regulación de la materia.
La interpretación del Tribunal se va a inclinar por la tercera de las opciones y afirmará rotundamente que se trata de instrumentos de asunción de competencias por parte de las Comunidades Autónomas. Niega así que tales normas sean inconstitucionales o que sean normas que operan como instrumentos de transferencia. Sin embtirgo, realizada esta primera afirmación, se preocupa enseguida de marcar los límites dentro de los cuales entiende que pueden operar las competencias que así se asumen. Su doctrina, repetida casi literalmente en las dos sentencias mencionadas (SSTC 56/1990 y 62/1990, F.J. 8 y 5, respectivamente), conviene transcribirla en toda su extensión:
«5. Admitida la operatividad, en su caso, de las cláusulas subrogatorias presentes en diversos Estatutos de Autonomía y, en concreto, en el de Cataluña, como instrumentos de asunción de competencias por parte de las Comunidades Autónomas en materia de Administración de Justicia, es necesario precisar cuál sea el ámbito de su eficacia, a cuyo fin resulta decisiva la fijación de sus límites. Estos límites, tal y como hemos precisado en la STC/56/1990, son los siguientes;
a) Las competencias que asumen las Comunidades Autónomas por el juego de la cláusula subrogatoria no pueden entrar en el núcleo de la Administración de Justicia en sentido estricto, materia inaccesible en virtud de lo dispuesto en el artículo 149. 1. 5“ de la Constitución, con la excepción de la materia relativa a la organización de las demarcaciones judiciales del respectivo territorio, respecto de la cual aquéllas han asumido competencias participativas (art. 152.1, párrafo 2° de la Constitución).
b) Tampoco pueden las Comunidades Autónomas participar en el ámbito de la «administración de la Administración de Justicia» en aquellos aspectos en que la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuye competencias a órganos distintos del Gobierno o de alguno de sus departamentos.
c) La asunción por parte de las Comunidades Autónomas de competencias atribuidas por la citada Ley Orgánica al Gobierno encuentra un límite natural: el propio ámbito de la Comunidad Autónoma, de modo que no pueden asumir facultades de alcance supracomunitario.
d) Las cláusulas subrogatorias remiten a las facultades del Gobierno, ésto es, a facultades de naturaleza reglamentaria o meramente ejecutivas, debiéndose excluir, en consecuencia, las competencias legislativas.
e) Finalmente, al analizar cada uno de los supuestos concretos, el marco de enjuiciamiento no puede ser sólo la competencia residual sobre «Administración de la Administración de Justicia», pues en cada caso habrá que determinar si concurren otros títulos competencicdes con incidencia en la materia.
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En definitiva, como punto de partida, se viene a indicar que la subrogación únicamente se producirá en aquéllos supuestos en que el Gobierno tenga competencias atribuidas por la LOPJ para actuar sectoriídmente en el ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma, excluyéndose, por tanto, la participación en las competencias que el Gobierno ejerza en todo el ámbito estatal.
Con ello, el problema se traslada a la determinación de qué competencias concretas, de carácter general o de carácter sectorial, le vienen atribuidas al Gobierno por la LOPJ para poder así especificar, en el segundo supuesto, cuáles pueden ser ejercidas directamente por las CCAA cuyos Estatutos cuenten con las citadas cláusulas subrogatorias. Y, en ese campo, resulta lo siguiente.

a) Estatuto y régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de Justicia
Su determinación legislativa es competencia estatal que debe ser ejercida mediante ley orgánica (ex. art. 122.1 CE). Dicho estatuto y régimen jurídico, según la propia doctrina del TC (STC 99/1987) debe comprender, en principio, «la normación relativa a la adquisición y pérdida de la condición de funcionario, a las condiciones de promoción en la carrera administrativa y a las situaciones que en ésta puedan darse, a los derechos y deberes y responsabilidad de los funcionarios y a su régimen disciplinario, así como a la creación e integración, en su caso, de Cuerpos y Escalas funcionariales [F.J. 3.c)]».
La consecuencia es obvia; las CCAA no se subrogarán en ninguna competencia ejecutiva que posea el Gobierno central destinada al «mantenimiento del carácter de Cuerpo Nacional respecto de los integrados de la Administración de Justicia», que es justamente la opción seguida por la LOPJ.
Opera así en toda su plenitud el art. 455 de la LOPJ que otorga al Ministerio de Justicia todas las competencias en esa materia: selección, formación y perfeccionamiento, cisí como la provisión de destinos, ascensos, situaciones administrativas y régimen disciplinario.
No obstante, el TC pretende entresacar alguna competencia concreta; y así, en el campo de la formación y perfeccionamiento de los funcionarios admite la posibilidad de que las CCAA coadyuven mediante las técnicas de colaboración y auxilio, aunque, como es evidente, esa posibilidad no se deriva de juego alguno por parte de las cláusulas subrogatorias. Sí que lo admite, en cambio, de manera parcial, sobre la provisión de destinos en órganos de ámbito territorial igual o inferior al de la Comunidad Autónoma, pero matizando, además, que «la unidad de Cuerpo ha de traer consigo la necesaria colaboración de cada una de las Comunidades Autónomas competentes con el Ministerio de Justicia, en los términos que prevea una futura y necesaria normativa» [F.J. 5.a)]. Se deduce así que, mientras tal normativa no exista, tampoco en este sector puede funcionar la mencionada cláusula.
Se admite, por otro lado, la posibilidad de colaboración por parte de las CCAA en suministrar, a petición del Consejo General del Poder Judicial, la
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adscripción a determinados órganos jurisdiccionales de funcionarios de tales Comunidades, interpretando así de forma abierta lo dispuesto en el artículo469.2 de la LOPJ. No se admite, en cambio, participación a la hora de fijar las plantillas del personal, sin perjuicio de que la propia LOPJ les reconozca derecho de iniciativa para convocar las oposiciones y concursos a plazas vacantes de la Carrera Judicial, del Secretariado y del resto del personal de la Administración de Justicia (art. 315) y que pueda funcionar la cláusula subrogatoria en relación con la provisión de las vacantes de las plantillas de los órganos de las Fiscalías.
Por último, juega también dicha cláusula en materia de contratación laboral de profesionales y expertos que sean necesarios ocasional o permanentemente paira auxiliar a la Administración de Justicia (art. 508. 3 de la LOPJ).
Esto en cuanto se refiere a la STC 56/90. La STC siguiente —62/1990— dictada en el recurso con la Ley de Planta y Demarcación se halla también el reconocimiento de alguna manifestación de estas cláusulas. Es lo que sucede con el apartado 3“ del artículo 50 de dicha Ley que regula el nombramiento de los Secretarios de los Juzgados de Paz por el Ayuntamiento quien «lo comunicará al Ministerio de Justicia paira su aprobación». Quedará esta competencia, por subrogación, en manos de las Comunidades Autónomas.

b) Dotación material de los órganos judiciales
En este ámbito se produce una notable apertura en la interpretación constitucional y un cierto juego amplio de las cláusulas subrogatorias; se admite así, por esta vía, la competencia para la gestión de todo tipo de recursos y medios para el desarrollo de la función de los órganos judiciales (£irt. 37.3 LOPJ) sin que quepa admitirse las restricciones que para la gestión de recursos propios imponia a las CCAA el apartado 4.“ del mismo artículo 37, razón por la que será decltirado insconstitucional.

c) Otros aspectos de operatividad de las cláusulas subrogatorias
Sentada la base de que las cláusulas subrogatorias no pueden operar sobre el contenido material del «Poder Judicial» en sentido estricto, el Tribunal deniega cualquier competencia autonómica en lo que es tanto la organización de los tribunales como en la selección del personal adscrito a dicho Poder jueces y magistrados). No sucede lo mismo cuando se trata de esferas externas a ese núcleo: en concreto, existirá competencia autonómica ejecutiva por subrogación, con el consiguiente desapoderamiento de la que la LOPJ atribuye al Gobierno central, cuando se trate de instar al Consejo General del Poder Judicial la inspección de Juzgados y Tribunales (art. 171.4 LOPJ).

B) Las c om peten cias  en  m ateria  d e  organización
DE LAS DEMARCACIONES JUDICIALES

Como señalábamos al comienzo, esta materia, propiciada por el artículo 152.1, párrafo segundo CE, fue introducida en los Estatutos de las
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Comunidades de régimen especial con matizaciones diversas. Asi el artículo33.1 párrafo segundo del Estatuto Vasco indica que la CA, «participará en las demarcaciones judiciales de ámbito inferior a la provincia y en la fijación de su capitalidad, fijando, en todo caso, su delimitación»; el artículo 18.2 del catalán habla más genéricamente de «fijcir la delimitación de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales en Cataluña y la localización de su capitalidad»; el 20.2 del de Galicia no habla de la capitalidad, pero señala que tal delimitación se hará «teniendo en cuenta, entre otros criterios, los límites de los tradicionales partidos judiciales y las características geográficas y de población»; y, finalmente, el 52 del andaluz también utiliza el término de «fijar la delimitación» aunque reproduce la fórmula constitucional «de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial».
Por su parte, el artículo 35 de la LOPJ en sus apartados 1 y 2 ha establecido que la demarcación judicial determinante de la circunscripción territorial de los órganos judiciales se efectuará por ley estatal; y que las CCAA participarán a través de una propuesta de demarcación que deberán presentar al Gobierno Central a petición de éste. Como se puede apreciar, de la comparación entre la dicción literal de ambos tipos de regulaciones se desprenden diferencias más que notables. No obstante ello, el Tribunal va a intentar una interpretación integradora dando una primacía clara al precepto de la LOPJ por entender que éste último constituye el marco de referencia tanto del mandato constitucional como de las disposiones autonómicas.
Los puntos esenciales de su razonamiento son: 1°) Esta competencia constituye una excepción al sistema general establecido en el artículo 149.1.5“ de la CE porque se trata de una materia que afecta al Poder Judicial en sentido estricto (no puede, por tanto, entrar enjuego la cláusula subrogatoria); 2“) la demarcación judicitil es una operación complementaria de la fijación de la Planta judicial, y ésta última es de competencia exclusiva del Estado; 3°) en cuanto tal, la competencia para realizar la demarcación pertenece al Estado, mientreis que a las CCAA corresponde «participar» en su realización; 4°) no obstante, en cuanto la LOPJ establece una correlación entre determinados tipos de órganos judiciales y determinadas entidades territoriales (Municipio para los Juzgados de Paz, el Partido judicial para los de 1“ instancia e instrucción, la provincia para las Audiencias provinciales y Juzgados con competencia provincial y la Comunidad Autónoma para los Tribunales Superiores) parece claro que la posición de la CA varía respecto de cada una de tales demarcaciones: en cuanto tiene competencia exclusiva para fijar los límites territoriales del Municipio en el ámbito local también la poseerá para la idéntica demarcación judicial; en cuanto la provincia y la Comunidad Autónoma son indisponibles, la CA no puede tener competencia; en cuanto al resto de las demarcaciones judiciales, su competencia reside, precisamente, en la participación que el artículo 35.2 de la LOPJ les confiere.
En materia de capitalidad, las CCAA tienen competencia para fijarla dentro de su territorio en las circunscripciones inferiores al ámbito provin

cial, o superiores a él pero inferiores al de la Comunidad, (art. 35.6 LOPJ) pero ha de realizarse mediante ley de la CA. Por eso, la STC 62/90 va a declarar inconstitucional el artículo 8.2 de la Ley de Planta y Demarcación en cuanto determinaba ella misma la sede de los Juzgados de lo Penal, de lo
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Contencioso-Administrativo, de los Social y de Menores, con jurisdicción de extensión superior o inferior a la provincial. Sin embargo, hay una excepción: en el supuesto de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria que tengan un ámbito inferior cil provincia, la participación de la CA se realizará para determinar su sede mediante su audiencia preceptiva previa por parte del Gobierno (art. 95.2 LOFI).

C) Otras c om peten cias  discutidas

Además de haberse impugnado la regulación de las instancias procesales y recursos extraordinarios de la LOPJ, sobre cuya materia el TC no halló indicio alguno de inscontitucionalidad, se plantearon otros temas concretos: la regulación del uso de la lengua propia de la CA, el nombramiento de los Presidentes de los Tribunales Superiores, la colegiación de Abogados y Procuradores y la valoración del conocimiento del Derecho y la lengua propia en concursos y oposiciones.
La regulación del uso de la lengua propia es definida por el TC como competencia concurrente, siendo el Estado el competente para regular su uso en el seno de la Administración de Justicia, dadas las reservas compe- tenciales de los artículos 149.1. 5“ y 6“. Por otro lado, no advierte que la regulación de la LOPJ vulnere el bloque de constitucionalidad en la materia señalando en forma expresa que «El hecho de que se prevea, por un lado, la obligación del uso del castellano para los miembros del Poder Judicial y para el personal al servicio de la Administración de Justicia a petición de alguna de las partes y la necesidad de traducir en determinados supuestos actuaciones y documentos, es plenamente coherente con la cooficialidad lingüística, tal y como está diseñada por el bloque de la constitucionalidad» (F.J. 41).
El problema que se planteaba con el nombramiento del Presidente era el de los efectos que la LOPJ otorga a la publicación de su nombramiento en el BOE sin reconocérselos al Boletín Oficial de la Comunidad. Tcimpoco aquí encuentra tacha alguna el TC porque si el nombramiento es realizado por la autoridad estatal los efectos habrán de imputcirse a la publicación estatal: la autonómica poseerá la función de una mayor publicidad y expresará una de las formas de colaboración entre CCAA y Poder Judicial (F.J. 42).
Sobre la colegiación obligatoria de abogados y procuradores regulada por la LOPJ, que planteaba posibilidades de invasión de las competencias exclusivas que en esta materia y en la de ejercicio de las profesiones tituladas poseen algunas CCAA: dicha exigencia, afirma el Tribunal, no es inconstitucional porque es una exigencia procesal para introducir la cual es competente el Estado. Sin embargo, la remisión que la LOPJ efectúa a la «legislación general sobre Colegios profesionales», habrá de interpretarse en estos casos como referida a la legislación de dichas CCAA.
Mayor interés ofrece la cuestión relativa a la impugnación de las normas de la LOPJ reguladoreis de la valoración de los méritos de conocimiento de la lengua y el Derecho propios. Los Estatutos Vasco, Catalán y Gallego (con la matización que hacíamos para el caso del segundo de eUos), regulabEin este conocimiento como mérito preferente. El Tribunal, adelantémoslo, también va a considerar que no existe tal inconstitucionalidad, pero
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basándose en que no existe contradicción entre la regulación estatutaria y la regulación de la LOPJ. Para llegar a este conclusión, desarrolla un esquema interpretativo que es, a nuestro juicio, importante: 1°) Afirma rotundamente que la exigencia del conocimiento del «Derecho propio» ha de recaer o extenderse a toda la producción normativa que en el ejercicio de sus competencias dicten los organismos autónomos; 2°) La exigibilidad de la consideración como mérito preferente de esos conocimientos tiene absoluta virtualidad para el acceso a las plazas vacantes que se produzcan en el ámbito de la CA, pero no para el ingreso en los correspondientes cuerpos nacionales; 3°) En consecuencia, la enumeración y calificación de méritos que realiza la LOPJ no es exhaustiva y habrá de determinarse reglamentEiria- mente por el órgano competente para ello. De esta forma, concluimos nosotros, el resultado será el de la ilegalidad de las normas que regulcindo tal acceso a plazas concretas no introduzcan los citados méritos como preferentes.

Conclusión
Tras estas dos sentencias que clarifican bastante el panorama, creemos que, en breve resumen, se pueden sentar los siguientes principios;
— Las relaciones competenciales de las CCAA en materia judicial se proyectan, por el juego de las cláusulas subrogatorias, en materias de «Administración de la Administración de Justicia», sin poder, en ningún caso, introducirse en el ámbito del Estatuto Jurídico de los Cuerpos Nacionales.
— Excepcionalmente, existe asunción competencial en materia propiamente de «Administración de Justicia», en los términos ya vistos, cuando se trata de determinar las demarcaciones judiciales. No obstante, la determinación de la Plcinta queda al meirgen de dichos ámbitos de competencia.
— Las relaciones entre CCAA, Gobierno Central y Poder Judicial son planteadas por el TC en términos abiertos de colaboración y cooperación.
A tenor de lo indicado y teniendo en cuenta las disposiones de la LOPJ, podríamos elaborar la siguiente lista competencial en la materia que hemos abordado;
— Proponer al Consejo General del Poder Judicial las temas (una de cada tres plazas de las Salas de lo Civil y lo Penal de los Tribunales Superiores) de juristas de reconocido prestigio para su nombramiento como magistrados.
— Colaboración con el Gobierno en las actividades de formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración de Justicia (incluidos Jueces y Magistrados).
— Iniciativa en la convocatoria de todo tipo de plazeis vaccintes y participación en la provisión de destinos dentro del ámbito de la CA.
— Competencia para adscribir funcionarios propios de la CA, con carácter eventual o permanente, como soporte técnico de los Juzgados y Tribunales.
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— Contratación de personal en régimen laboral con igual fin.
— Aprobar el nombramiento de los Secretarios de los Juzgados de Paz, cuando tales puestos no sean ocupados por funcionarios judiciales.
— Gestión de todo tipo de recursos y suministro autónomo de servicios y bienes' a los Juzgados y Tribunales.
— Solicitcir al Consejo General del Poder Judicial la inspección de tribuneJes.
— Participar en la fijación de las demarcaciones judiciales en los términos que se han expuesto.
— Legitimación activa para exigir la valoración como mérito preferente del conocimiento de la lengua y del Derecho propios en los distintos concursos para ocupar las plazas vacaintes tanto del personal administrativo como del judicial.



2. LEY DE BASES Y LEGISLACION DE DESARROLLO. EL PROBLEMA DE SU ARTICULACION POR MODIFICACION DE LA LEY DE BASES. LA CLAUSULA DE PREVALENCIA
Joaquín Tornos Mas

I. Planteamiento del problema
La articulación entre la legislación básica y la de desarrollo plantea, entre otros problemas, el relativo a la necesaria adecuación de la legislación de desarrollo a la ley básica cuando ésta última es modificada. El legislador estatal no queda congelado cuando ha hecho uso de su potestad de definir lo básico y puede alterar, por tanto, el contenido material de su opción politica. La ley autonómica de desarrollo debe, como consecuencia, adecuarse al nuevo texto básico con el cual puede haber entrado en manifiesta contradicción.
La situación que acaba de describirse puede ser, en un futuro inmediato, una situación que se produzca con relativa frecuencia. El legislador estatal básico iniciará el proceso de reforma de las leyes hoy aprobadas como básicas e impondrá la actuación de los Parlamentos autonómicos, al tiempo que puede introducir normas legales contradictorias con normas autonómicas.
En el año 1990 tenemos ya un ejemplo del problema descrito (por cierto, un ejemplo en el que la contradicción se ha producido de modo abierto y frontal). El legislador estatal aprobó la Ley 1/1990, de 25 de julio, sobre reforma del régimen urbanistico y valoración del suelo, declarando formalmente como básicos diversos preceptos de la misma en su disposición final primera. El texto de esta ley entra en abierta contradicción con muchos preceptos del Decreto legislativo 1/1990 de 12 de julio aprobado por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cataluña y de inmediato surge la pregunta ¿qué norma debe aplicarse en Cataluña?
Haciendo abstracción del ejemplo, lo que nos interesa es tratar de obtener una respuesta al problema de orden general planteado. Respuesta coherente con nuestro sistema jurídico que permita introducir un criterio de racionalidad y seguridad. No nos importa ahora examinar si la ley básica es o no constitucional, sino el faciliteir un criterio seguro ed operador jurídico (juez ordinario y administración) para resolver la situación que se le plantea: enfrentarse a dos textos legales válidos y vigentes, pero contradictorios, cuya articulación no se resuelve por el criterio temporal ni de la norma especial, sino por el criterio competencial, estando reservado al Tribunal Constitucional el pronunciarse sobre la adecuación de la ley al bloque de la Constitucionalidad desde esta perspectiva. ¿Qué hacer, pues, en este caso?
En todo caso, la preocupación que subyace a estas páginas y que constituye el nervio de las mismas es la convicción de la necesidad de introducir criterios de seguridad jurídica en un ordenamiento complejo, cada vez más difícil de manejar y, por tanto, cada vez más alejado de su
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función primordial: articular de manera precisa y preestablecida las formas de manifestación de voluntad de contenido general de los diversos centros de poder político así como las relaciones entre todas ellas.
Preocupación esta última a la que no ha sido ajeno el propio Tribunal Constitucional. En su Sentencia 46/1990, F.J. 4, recordó que el principio de seguridad jurídica implica que el legislador «debe perseguir la claridad y no la confusión normativa, debe procurar que, acerca de la materia sobre la que legisle, sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse y debe huir de provocar situaciones objetivamente confusas».
A nosotros corresponde, aún a riesgo de no acertar, el proponer un criterio que permita resolver un problema real, ofreciendo para ello al operador jurídico un instrumento para decidir en base a derecho qué norma debe aplicar. Incluso yendo algo más allá nos atreveremos también a sugerir propuestas lege ferenda.

II. La cláusula de prevalencia como norma de conflicto
El problema a que venimos haciendo referencia tiene un claro ejemplo en la Ley 8/1990, de 25 de julio. De acuerdo con preceptos básicos de la misma, el Plan urbanístico establecerá el plazo para la obtención de la licencia. Transcurrido el mismo sin obtener licencia, procederá la expropiación o venta forzosa del solar con la correspondiente pérdida de valor. ¿Es aplicable este precepto en Cataluña? ¿Qué debe hacer el funcionario loctil? ¿Qué norma aplicará el juez ordinario?
Pues bien, a mi juicio, el conflicto planteado tan sólo puede resolverse de forma general y a través de la aplicación de una regla jurídica acudiendo a la cláusula de prevalencia. La necesidad de obtener un criterio general que permita hacer realidad el principio de seguridad jurídica exige este esfuerzo interpretativo. Pero esta añrmación exige también una serie de precisiones.

a) C láusula d e  prevalencia  y con curren cia  d e  norm as

La cláusula de prevalencia del artículo 149.3 de la CE debe ser interpretada en relación a nuestro sistema de distribución competencial, el cual como es sabido se basa en el modelo de concurrencia imperfecta. En consecuencia, al asignar al Estado la competencia para aprobar las leyes básicas (legislación básica, normas básicas o bases) y a las Comunidades Autónomas la legislación de desarrollo, el constituyente previó dos competencias diversas, dos potestades legislativas sobre la misma materia pero con ámbitos funcionales diversos. Qtra es la solución en los modelos de concurrencia perfecta, en los que se impondrá el principio de preemption, la fórmula covering the field o la fórmula alemana del artículo 72.1 de la Ley Fundamental. En estos casos ambas partes. Estado y entidad subestatal, tienen atribuidas idénticas potestades legislativas en la misma materia y éstas se articulan en base al principio de prevalencia del derecho federal.
La conclusión a la que debe llegarse tras esta constatación es que la cláusula de prevalencia no tiene sentido en nuestro sistema de fuentes, idea
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esta que ya expuso Ignacio de OTTO (1) y que recientemente ha reforzado Germán FERNÁNDEZ Farreres (2).
Coincido con los autores citados cuando sostienen que la cláusula de prevalencia no altera el reparto de competencias, sino que se sitúa dentro de él. Desde esta perspectiva la prevalencia actuaría cuando la regla de atribución de competencias no ofrece solución. Y, por tanto, si admitimos que en nuestro sistema jurídico no se dan supuestos de competencias normativas concurrentes, no es posible acudir a esta regla. Utilizar la cláusula de prevalencia supondría alterar el sistema constitucional de distribución competencial y destrozarlo (3).

(1) De Otto, Ignacio, «Estudios sobre derecho estatal y autonómico», Madrid 1986, pág. 43 y ss. En este brillante trabajo sobre la cláusula de prevalencia (publicado ttunbién en REDC núm. 2, 1981) parte de Otto de la no trasposición automática de conceptos propios del Estado federal a nuestro sistema, y de una idea que a mí me parece decisiva: la cláusula de prevalencia está íntimamente unida a la estructura de la jurisdicción constitucional, operando en nuestro sistema como complemento de la concentración de la jurisdicción constitucional (pg. 55). Más adelante, en la página 64 se describe el sentido que a mi juicio debe tener la cláusula de prevalencia, si bien no sea este el criterio que sostiene de Otto. En concreto, en la citada página se afirma: «Cabe, sin embargo, que se establezca una excepción distinguiendo entre la solución inmediata del conflicto y su resolución definitiva. La prevalencia operaría como una presunción de validez del Derecho de la Federación, que se aplicaría siempre, presunción iuris tantum susceptible de ser destruida o confirmada en el juicio definitivo. En ese uso la cláusula de prevalencia sirve para separar el juicio de aplicación del «juicio de validez», disponiendo que el primero se guíe por una presunción general de validez del Derecho federal sin entrar a examinar si tal validez se da o no. Tal función de la cláusula tiene sentido a partir de la relativa concentración de la jurisdicción constitucional, que impide que los órganos llamados a aplicar la ley puedan examinar la constitucionalidad de ésta, o es en' sí misma un factor de esa concentración. Por ello puede decirse que la cláusula sustituye la jurisdicción constitucional y se hace inútil en la medida en que el órgano de aplicación tenga facultades para operar a partir del juicio de validez».La línea argumental de de Otto, para demostrar la singularidad del sistema español, parte de la afirmación de la competencia general del legislador estatal, cuya norma puede desplazcirse pero no declararse inválida. Por tanto, si el conflicto ley estatal-autonómica no puede resolverse en términos de validez-invalidez se concluye que no es aplicable a nuestro sistema la presunción de validez que implica la prevalencia y el ulterior juicio de competencia reservado al órgano de justicia constitucional. En este punto se centra mi discrepancia, pues sí cabe siempre un juicio posterior sobre la validez de la ley estatal. En el supuesto de la ley de Bases es evidente que la competencia estatal está tasada materialmente, y el exceso en lo básico comporta la invalidez. En otros supuestos, la ley estatal podrá declararse desplazada por el TC a instancia de una CCAA, resolviendo el conflicto a su favor. Por tanto, tiene sentido la prevalencia como norma de conflicto dirigida a los operadores jurídicos al tiempo que decae su tantum susceptible de ser destruida o confirmada en el juicio definitivo. En ese uso la cláusula
(2) Fernandez Farreres, Germán, «Colisiones normativas y primacía del derecho estatal», en Estudios sobre ¡a Constitución española. Homenaje al profesor Eduardo García de Enterria, I, Coordinación a cargo de Sebastián Martín Retortillo, Madrid 1991, págs. 536 y ss. En este espléndido trabajo se afirma que en nuestro sistema, salvo en el caso de competencias en materia de cultura, no se dtin verdaderos supuestos de competencias normativas concurrentes, por lo que tan sólo en aquel caso tiene sentido la regla de la prevalencia. No hay concurrencia normativa, afirma y demuestra Fernandez Farreres, ni en la relación normas básicas-normas de desarrollo, ni en los casos de entrecruzamiento de títulos competenciales resueltos por el criterio de título prevalente (pg. 560).(3) Esta es la ya conocida posición de Kelsen, recogida en la Constitución austríaca. Como afirma Muñoz Machado, Derecho público de las Comunidades Autónomas, I, Madrid 1982, «la contundencia del argumento y la influencia del propio Kelsen contribuyeron a que la Constitución austríaca de 1920 no recogiera la cláusula Bundesrecht bricht Landesrecht. Todo se resuelve en el orden de las competencias, en definitiva, y el Tribunal Constitucional está para asegurarlo».Con diversas matizaciones ésta había sido también la postura de buena parte de la doctrina española al respecto, si bien se reconocía un cierto margen de actuación a la regla de
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Rechazada la aplicación de la regla de prevcilencia como norma de conflicto que resuelva los supuestos de antinomia entre dos textos legales, ley básica y ley de desarrollo, es posible sin embargo, afirmar a continuación que la regla de prevalencia es la que debe aplicarse para resolver este conflicto. Evidentemente debemos aclarar ya esta voluntaria afirmación contradictoria.
La contradicción desaparece si se tiene en cuenta que el conflicto normativo se puede plcintear en dos insteincias diversas, las cuales se enfrentan al mismo con potestades también diversas.
Si el conflicto se plantea ante el órgano que debe declareir qué norma es válida, no rige la cláusula de prevalencia por lo ya expuesto. El Tribunal Constitucional se pronunciará en base a los preceptos del bloque de constitucionalidad, en los cuales existen los criterios competenciales suficientes para declarar la norma válida.
Pero si el conflicto se plantea ante el juez ordinario o la Administración, la regla de prevalencia adquiere su valor como norma de conflicto, y decide qué norma se aplica hasta tanto se pronuncie, en su caso, el Tribunal Constitucional sobre la problemática competencial. En este caso la prevalencia no incide sobre la validez de las normas, pues se limita a declarar la aplicación de una e inaplicación de otra. El elemento decisivo, por tanto, para determinar el valor de la regla de prevalencia es entender que sus destinatarios son los jueces ordinarios o la Administración, a los cuales en razón del principio de seguridad jurídica el ordenamiento ofrece una regla de conflicto para resolver qué norma se aplica al caso concreto, sin tener que pronunciarse sobre la validez de la norma que quede desplazada. Por idéntica razón, pero en sentido contrario, la regla de prevalencia no se dirige al juez constitucional, que sí debe determinar qué norma es conforme con la Constitución, si bien para ello utilizará únicamente como parámetro el bloque de constitucionalidad, dominado en nuestro sistema de distribución competencicil por un sistema de concurrencia imperfecta que exige analizar en cada caso los títulos materiales y funcionales (4).

prevalencia. En este sentido, Muñoz Machado, op. cit. pág. 407, y GarcIa de E nterrIa, Estudios sobre autonomías territoriales, Madrid, 1985, pág. 355 y ss. Parejo Alfonso, por su parte, dio un valor más importante a la cláusula de prevalencia a partir de su interpretación del sistema de concurrencia de normas en nuestra Constitución. Vid. La prevalencia del derecho estatal sobre el regional, Madrid, 1981.Señalemos, por último, que a mi juicio, el temor a la posible reconversión de la cláusula de prevalencia del 149.3 de la CE en una verdadera norma competencial fue lo que motivó la radical oposición al artículo 4 de la LOAPA (al respecto. Tornos Mas, «La cláusula de prevalencia y el artículo 4 de la LOAPA», REDA 37, 1983). El antecedente histórico de la utilización de esta cláusula por el Tribunal de Garantías Constitucionales en su famosa Sentencia de 8 de junio de 1934 puede también explicar los temores a un nuevo recurso al principio de prevalencia por el Tribunal Constitucional.(4) En este sentido. Rubio Llórente, «El bloque de constitucionalidad», REDO núm. 27, 1989, pág. 33, quien afirma: «El significado de la cláusula de prevalencia, cuando se la examina desde el punto de vista de su destinatario real, que no es nunca el juez constitucional, cuya misión no es resolver conflictos de leyes, sino resolver sobre la constitucionalidad de éstas.
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La prevalencia es, pues, un criterio necesario para la selección de la norma aplicable por el operador jurídico, un criterio que tiene su sentido en el sistema de normas de un Estado compuesto que no puede articularse exclusivamente por los criterios de jerarquía o generalidad-especialidad. Pero no es un criterio propio del sistema de reparto competencial, pues para actuar en el tema competencial debería admitirse previamente que existen competencias concurrentes perfectas. Por tanto no es regla aplicable por el Tribunal Constitucional, pues éste no debe escoger la norma aplicable para resolver un caso sino que se pronuncia sobre la validez de la ley en relación al bloque de constitucionalidad.
Desde esta perspectiva, y teniendo en cuenta lo que se dirá más adelante, no creo que deban existir resistencias insuperables para admitir la aplicación de la regla de prevalencia. El juez ordinario y la Administración, ante quienes se sitúan dos leyes contradictorias, resuelven el conflicto aplicando la ley básica. El principio de seguridad jurídica se impone y, en su caso, la solución final queda remitida al juicio de constitucionalidad que realiza el Tribunal Constitucional, el cual se pronuciará sobre la validez de la ley básica sin tener que acudir a la prevalencia.
En definitiva, pues, la utilidad de la cláusula de prevalencia no deriva exclusivamente del tipo de concurrencia normativa, sino también del usuario de dicha cláusula. Si no es aplicable para resolver definitivamente los supuestos conflictivos de concurrencia imperfecta (pues ello rompería el sistema de distribución competencial), sí es útil para resolver provisionalmente estos mismos conflictos hasta tanto los resuelva el Tribunal Constitucional. El principio de seguridad jurídica exige una regla de este tipo, y la primacía del derecho estatal no se deduce de modo abstracto, sino que se aplica en virtud de lo dispuesto en un precepto constitucional.
Puede, pues, concluirse, que la prevalencia puede actuar en dos supuestos diversos: a) cuando existe una antinomia entre ley estatal y autonómica que no pueda resolverse por criterios competenciales (tal vez de acuerdo con F er n á n d ez  Fa r r e r e s , el único supuesto posible sería el de ejercicio de competencias en materia de cultura). En este caso la cláusula de prevalencia vincula al juez ordinario. Administración y Tribunal Constitucional, b) Cuando la antinomia puede resolverse por criterios competenciales, pero el conflicto se plantea ante quien carece de competencia para pronunciarse sobre la validez de las leyes (juez ordinario. Administración). En este caso, la prevalencia determina la mera inaplicación de la ley, y mantendrá su fuerza

había sido ya puesto de relieve, con su habitual agudeza, por Jesús GarcIa Torres, que situaba asi la cuestión en su terreno propio, que es más, creo, el de la teoría de las fuentes que el espeeífico del bloque de la constitucionalidad, pues al aplicar la cláusula de prevalencia el juez ordinario no está aplicando, como es obvio, claúsula de delimitación competencial». Recientemente insiste en este mismo planteamiento GarcIa Torres, «La cláusula de prevalencia y el poder judicial», en Estudios sobre la Constitución española. Homenaje al profesor Eduardo García de Enterria, I, Coordinados por Sebastián Martín Retortillo, Madrid 1991, pág. 569 y ss. También apunta esta idea Fernández F arreres, op. cit., pág. 559, nota (31).Del mismo modo, Gómez Ferrer, «Relaciones entre leyes: competencia, jerarquía y funeión constitucional», RAP 113, 1987, pág. 35-36, sugería también que el juez ordinario resolviera el conflicto sin plantear la cuestión de constitucionalidad acudiendo a la regla de prevalencia, idea que desarrolla en un trabajo más reciente; «Legislación básica en materia de régimen local: relación con las leyes de las Comunidades Autónomas», en el vol. col. La Provincia en el sistema español, Madrid, 1991, pág. 65.
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hasta tanto se pronuncie de forma definitiva o incidental el Tribunal Constitucional.

c) Interpretación de la cláusula de prevalencia
La cláusula de prevalencia como norma de conflicto, no es todo lo precisa y rotunda que debe exigirse a una norma de esta naturaleza. Al afirmar que las normas del Estado «prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas, en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas», introduce en su contenido una regla competencial que distorsiona su funcionamiento. El operador jurídico parece que debe examinar, en primer lugtir, si la competencia es o no exclusiva de la Comunidad Autónoma para, a continuación, determinar cómo se aplica la prevalencia.
Si esto fuera así perdería su sentido dicha regla, y desaparecería la razón de ser de la misma: introducir un principio de seguridad jurídica. Cada juez podría actuar con criterios diversos, y lo mismo cada Administración. Otorgaríamos a los operadores jurídicos una función que no les corresponde: determinar qué ley es la adecuada a la Constitución desde la perspectiva competencial.
Por ello, y de acuerdo con el criterio finalista que es el nervio de este trabajo, debe darse a la regla de la prevalencia, tal y como ha sido formulada, una interpretación que impida que el operador jurídico enjuicie las leyes desde la vertiente competencial.
En este sentido deben relativizarse, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional (5), las fórmulas Estatutarias que definen competencias exclusivas. En el caso que nos ocupa (leyes de beises-ley de desarrollo), si el legislador estatal ha afirmado formalmente el carácter básico de su ley, la misma prevalecerá sobre una ley de desarrollo que ya no ha sido dictada en ejercicio de una competencia exclusiva (en sentido pleno o absoluto). El operador jurídico no puede cuestionar el carácter materialmente básico de lo que formaJmente se ha declarado como tal y, por tanto, debe dar prevalencia a esta ley sobre la dictada en ejercicio de una competencia concurrente. Como se ve, y sobre ello volveremos, elemento decisivo en este razonamiento es el carácter formal de la ley básica.

d) El presupuesto de la cláusula de prevalencia
El presupuesto de hecho para que entre en juego la cláusula de prevalencia, en la relación ley de bases-ley de deseirrollo, puede presentarse bajo dos modalidades diversas.

(5) Así, entre otras, STC 5/1982, 8 de febrero, F.J. 1, destaeando el carácter equívoco con el que se utiliza la expresión competencia exclusiva en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.
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Una situación posible es la siguiente:
Aprobación por el Estado de una ley de bases que modifica de modo directo el contenido de una ley de desarrollo previamente aprobada por la Comunidad Autónoma (supuesto de la Ley estatal 8/1990 y Decreto legislativo catalán 1/1990).
En la situación que acaba de describirse la regla de la prevalencia determina la aplicación de la ley estatal, y determina también que el Estado no precise impugnar la ley autonómica para lograr su inaplicación como consecuencia de la decleiración de su nulidad. El Estado «habla» a través de su ley básica, y no debe obligatoriamente manifestar a través de la impugnación de la ley autonómica su juicio acerca de la no aplicabilidad de la misma.
No obstante lo que acaba de decirse, el Estado puede impugnar la ley de desarrollo previa y forzEir una declaración de inconstitucionalidad, si trata de alcanzar una respuesta definitiva sobre el conflicto, pues como se ha dicho la regla de prevalencia sólo resuelve el problema de la norma aplicable pero no el de la norma válida. A efectos procesales, el Estado puede acudir al artículo 62 de la LOTC y formalizEir el correspondiente conflicto de competencias impugnando la norma autonómica. Como ha dicho Alberti (6), «a partir del momento en que se produce la entrada en vigor de la nueva norma básica, las normas autonómicas preexistentes y contrarias a ésta se colocan en una situación de incompetencia, por regular la cuestión sobre unas bases distintas de las vigentes, eso es, por establecer implícitamente unas bases, función de la que carecen las CCAA. Desde este mismo momento, pues, puede el Estado impugneir, por incompetencia, la norma autonómica» (7).
Interpuesto el recurso, la ley autonómica deber ser enjuiciada en relación a la ley de bases posterior, de modo que el Tribunal Constitucional toma como parámetro de referencia el ius superveniens y, a través de su Sentencia, podrá decleirar la inconstitucioncilidad de la ley autonómica (8). Al margen del recurso al ius superveniens como legislación de referencia (9), me importa destacar que el Tribunal Constitucional enjuiciará la validez o no de la ley autonómica tomando como parámetro la ley de bases, que a

(6) Alberti Rovira, L a  n o c ió n  de b a ses  y  e l d e re c h o  e s ta tu ta r io . Ponencia presentada a las II Jornadas de estudio sobre el Estatuto de Autonomía del País Vasco.
(7) De nuevo aquí, siguiendo el trabajo de Alberti citado en nota anterior, cabe señalar que el plazo de dos meses establecido por el artículo 62 de la LOTC no debe ser obstáculo, pues el mismo tiene su d ie s  a q u o  en el momento en que se produce la situación de incompetencia, que será al aprobarse la ley estatal básica.
(8) Para Rubio Llórente, op. cit., al negar que la legislación básica forma parte del bloque de constitucionalidad, afirma que la contradicción entre la ley autonómica y la legislación básica no genera, en rigor, un vicio de incompetencia, sino, «un defecto de muy otro género, que desaparece al modificarse, sin variación alguna de las definiciones competenciales, el ámbito ocupado por el legislador estatal. El Tribunal Constitucional ha intuido claramente esta realidad, para la que no ha encontrado, sin embargo, una formulación teórica adecuada, al adoptar el principio, repetidamente utilizado, de que la legislación básica que se ha de tomar en consideración para resolver sobre la cuestionada validez (en rigor, se trataría, creo, de eficacia) de una Ley Autonómica no es la vigente al tiempo de la promulgación de aquélla, sino la existente en el momento del fallo».(9) En este sentido, por ejemplo, STC 85/1985; 137/1986; 27/1987; 154/1988 y 170/1989.
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estos efectos situará en el bloque de constitucionalidad. Ciertzimente, al hacer esta afirmación, debe quedar claro que damos a la noción de «bloque» un valor puramente procesEil, es decir, entendemos por tal el conjunto de normas que pueden ser el parámetro para el enjuiciamiento de la ley autonómica de desarrollo (10), pero no dzimos a esta categoría el sentido de «conjunto de normas a las que la Constitución atribuye la función de limitar competencias». En el primer sentido mencionado, la ley de bases, en tanto una vez adoptada dentro de su ámbito competencial delimita el alcance y el contenido de la ley de desarrollo, es imprescindible para enjuiciar la Vcilidez o no de la ley autonómica y, por tanto, debe admitirse que se integra en el bloque de constitucionalidad (11).
Supuesto diverso es el de la ley desarrollo aprobada con posterioridad a la ley de bases (imaginemos que el Decreto legislativo catalán 1/1990 se hubiera aprobado con posterioridad a la Ley estatal 8/1990). En este caso la cláusula de prevalencia también impone la aplicación de la ley básica en relación a una ley de desarrollo posterior que contradiga su contenido. Pero a diferencia del supuesto anterior, en este caso, a mi juicio, el Estado está obligado a impugnar en plazo la ley de desarrollo si quiere mantener la fuerza de la regla de la prevalencia. La no impugnación de la ley autonómica posterior a la ley básica supondría, de hecho, el reconocimiento de su validez y no podrá aducirse el argumento de que el Estado desplazó la ley de desenrollo con la simple promulgación de la nueva ley de bases. La falta de impugnación supone: negar el‘ conflicto y, por tanto, la¡ entrada en juego de la regla de prevalencia.
Como dijimos antes, el Estado puede «hablar» impugnando la ley de desarrollo posterior, de modo que renuncia al conflicto, admite su validez, y deja sin efecto la cláusula de prevadencia.

e) La posición de los operadores jurídicos
Una última cuestión plantea la aplicación práctica de la regla de prevalencia. Si he venido repitiendo que el mandato de la misma se dirige a los operadores jurídicos entendiendo aquí por tales la Administración y el Juez ordinario, debe reconocerse que la posición de los mismos ante la citada cláusula no es idéntica.

(10) Seguimos aquí a J iménez Campo, «¿Qué es lo básico? Legislación compartida en el Estado autonómico», R E D C 2 7 , 1989, pág. 90.(11) Ciertamente, tomando de nuevo las palabras de J iménez Campo, op. cit., pg. 91, nota (68), es necesario diferenciar «las leyes a las que la Constitución remite para atribuir y delimitar competencias (los Estatutos de Autonomía, en primer lugar) y aquellas otras normas a las que la Constitución y los propios Estatutos reservan una determinada regulación material que, una vez adoptada, tendría —este es el caso de las reglas básicas— un Scance delimitador». Pero esta segunda naturaleza no impide que este tipo de normas deba utilizarse para enjuiciar la constitucionalidad o no de la ley delimitada, ley que será inconstitucional por vicio de incompetencia si contradice la ley básica, pues no respetará el título competencial contenido en la Constitución que ha atribuido al legislador estatal fijar las bases. El legislador estatal llena de contenido el título que le otorga la Constitución y, por tanto, es necesario atender a su manifestación de voluntad para ver si la ley de desarrollo ha respetado o no el precepto constitucional.



282 SEGUNDA PARTE: EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS EN 1990: TEMAS MONOGRAFICOS

El funcionario público debe aplicar la ley válida. Según la cláusula de prevalencia, tal y como se ha interpretado en este trabajo, en caso de conflicto ley básica-ley de desarrollo, se presume la validez de la primera. Por tanto, el funcionario en aplicación de un precepto constitucional aplicará la ley estatal, sin perjuicio de que el Tribimal Constituciontil, en su caso, modifique este criterio.
El juez ordinaro debe también, obviamente, aplicar la ley válida, y la cláusula de previdencia le ofrece el criterio para dilucidar el conflicto. El juicio sobre la validez de la ley queda reservado al Tribunal Constitucional. Pero el juez ordinario cuenta, también, con la posibilidad de plantear una cuestión de constitucionalidad «cuando de oficio o a instancia de parte considere que una norma con rango de ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser contraria a la Constitución».
La posición del juez ordinario es, por tanto, sustancialmente diversa de la del funcionario, por lo que prestaremos una especial atención a la relación entre la regla de la prevalencia y la actuación del juez.
El juez ordinario debe, en primer lugar, seleccionar la norma aplicable, función que debe cumplir en los términos establecidos por la propia doctrina del Tribunzd Constitucional {vid. STC 90/1990, F.J. 4). Al realizar esta función, si el juez se enfrenta con dos leyes contradictorias, podria admitirse que resolviera el conflicto determinando la validez de la ley aplicable por los criterios competenciales contenidos en la Constitución. Posibilidad que entiendo no es admisible pues supondría incidir en competencias del Tribunal Constitucional, ya que el juez al resolver qué norma aplica debe realizar previamente un juicio sobre la constitucionalidad de dos leyes enfrentadas. Por lo demás, esta solución permitiría tantcis interpretaciones como jueces o Salas, y se abundaría en la inseguridad de nuestro sistema jurídico.
Rechazada esta solución, cabe plantear la alternativa de la cuestión de inconstitucionalidad. El juez planteará ante el TC la cuestión en relación a la ley que estime contraria a la Constitución, y será el TC el que resuelva el conflicto. Esta solución es, por un lado, disfuncional, pues obliga a acudir al TC para resolver el conflicto sobre la norma aplicable con lo que se retrasa la resolución de la cuestión planteada ante el juez ordinario. Pero el recurso a la cuestión de inconstitucionalidad plantea otros problemas. ¿Qué ley es la que se lleva ante el Tribunal Constitucional?. Si lo que trata de buscarse es una fórmula paira determinar la norma aplicable deberiain Uevarse las dos, y si realmente se quiere plantear la cuestión de inconstitucionalidad, el juez ya habrá decidido qué norma aplica, por o que no necesita plantear tal cuestión.
Expuesto el problema en estos términos cobra todo su sentido la regla de la prevalencia, la cual, actuando como criterio para seleccionar la norma aplicable (no la regla válida), ofrece al juez un mecanismo jurídico para resolver, sin tener que interpretar previamente el contenido de la norma legal desde una perspectiva competencial, qué ley aplica.
Este y no otro es el valor de la prevalencia en relación a los jueces y tribunales, pero es ya un valor importante. El ordenamiento ofrece una regla para funcionar como sistema coherente, evitando que el juez ordinario
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tenga que acudir al Tribunal Constitucional (12). El juez sabe qué regla debe aplicar.
Ahora bien, la prevalencia no excluye radicalmente la posibilidad de plantear la cuestión de inconstitucionalidad, si bien ahora parece como posibilidad y no como deber, y en todo caso en relación a la ley básica estatal que es la aplicable según el ordenamiento jurídico. Es decir, la prevalencia dice al juez qué norma debe aplicar y si éste tiene dudas sobre la constitucionalidad de la misma podrá planteeir la cuestión (13). La regla de prevalencia resuelve la antinomia, y en su caso, el Tribunal Constitucional resolverá la validez de la norma.

III. Criterios correctores: el carácter formal de la ley básica y la medida suspensiva
La aplicación de la cláusula de prevalencia en los términos defendidos en estas páginas exige la adopción de algunas medida correctora o de modulación de la posición prevalente que se otorga a la legislación básica, con el fin de lograr un equilibrio más adecuado al texto constitucional entre la ley básica y la ley de desarrollo. Es decir, si damos a la regla de prevalencia el valor que aquí se sostiene, también debe exigirse todo su valor a otras reglas que juegcin a favor de la legislación autonómica. Reforzando el valor de todas las reglas constituciondes y utilizándolas correctamente el manejo del ordenamiento constitucional se podrá llevar a cabo con mayores dosis de seguridad.
Una primera manifestación de esta idea es la importancia que adquiere en el problema que analizamos la exigencia del ceirácter formal de la legislación básica. Como ya apuntamos, la cláusula de prevalencia del 149.3 CE establece que la legislación estatal prevalece en los supuestos de competencias no exclusivas de la Comunidad Autónoma. Ya señalamos también el valor que debe darse a esta expresión de «exclusividad». Pero lo que Eihora nos importa destacar es que corresponde al Estado la carga de afirmar con precisión el carácter de norma básica de la ley que aprueba pzira, de este modo, romper la exclusividad de la competencia autonómica y hacer entrar en juego la regla de prevalencia. Por tanto, el CEirácter formal de la legislación básica adquiere una importaincia destacada, pues pasa a ser criterio determinante para que esta legislación prevalezca.
La desidia del legislador estatal para afirmar con precisión qué preceptos son básicos no impide que el Tribunal Constitucional les reconozca este valor acudiendo al criterio material, pero si impide que la norma estatal

(12) Como ha señalado Gómez Ferrer, op. ult. cit. pág. 71, el Tribunal Supremo ya ha adoptado este criterio en diversas Sentencias.(13) Podría llegarse incluso a cuestionar la posibilidad de plantear en estos casos la cuestión de inconstitucionalidad, limitando su uso a los casos en los que la ley contenga una violación del contenido material de la Constitución, pero impidiendo su planteamiento por cuestiones competenciales. En estos casos se reduciría la impugnación a los sujetos legitimados cuyas competencias se ven afectadas, pero se negaría al juez la posibilidad de abrir un proceso ante el Tribunal Constitucional cuando los directamente interesados no lo hicieron y plantear en dicho proceso una cuestión exclusivamente competencial.
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preveilezca. El privilegio de la prevalencia exige cumplir con la carga de la definición formal de lo que es básico. Así, en el caso que nos ocupa, si la Ley estatal 8/1990 no hubiera afirmado expresamente en su disposición final primera el carácter de básicos de determinados preceptos se hubiera impuesto el valor del artículo 9.9 del Estatuto de Cataluña y la norma aplicable hubiera sido el Decreto legislativo catalán (14).
La segunda meinifestación de esta idea «correctora» de la cláusula de prevalencia es el juego que debería darse a la medida suspensiva una vez, en su caso, planteado el conflicto ante el Tribunal Constitucional. Si se admite la presunción de validez de la norma estatal básica para dar seguridad al ordenamiento jurídico, la medida suspensiva, cuya adopción se basa también esencialmente en una presunción de validez, debe jugar para contrarrestar la regla de prevalencia y su aplicación debe estar dominada por esta idea de matizar un criterio automático.
Es decir, en primer lugar, la medida suspensiva «rompe» la regla de prevalencia. Al impugnarse la ley autonómica por el Estado se entra en una nueva situación, pues el conflicto entre leyes se ha formalizado, y en el interior de esta nueva situación la medida suspensiva se impone a una regla, la de prevalencia, que actúa en defecto de todo otro criterio.
Por esta razón pueden darse diversas situaciones. Si el Estado no aduce la aplicación del artículo 161.2 deberá entenderse que renuncia a la prevalencia de su norma y que, por tanto, admite la aplicabilidad de la ley autonómica.
Si se solicita la suspensión por el Estado (62 y 64.2 LOTC), ésta se impone automáticamente y refuerza la regla de prevalencia. La ley estatcil pasa a aplicarse no ya en virtud de lo dispuesto en el 149.3 CE, sino en aplicación de la medida suspensiva. Ahora bien, si se levanta la medida suspensiva (65.2 LOTC) debe entenderse que la ley aplicable ha de ser la autonómica. Como se ha apuntado, formalizado el conflicto, la medida suspensiva desplaza a la regla de prevalencia. El Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado, aunque sea de modo incidental, acerca de la aplicabilidad de las leyes en conflicto y, por tanto, prevalecerá este juicio sobre la prevalencia. Al levantar la suspensión automática se invierte la regla de la prevalencia, pues ya no estamos en el plano de los operadores jurídicos sino ante decisiones del Tribuneil Constitucionzil. Los operadores jurídicos acogerán el criterio de este último para pasar a aplicar la ley autonómica de desarrollo.
Si la medida suspensiva «contrarresta» o «modula» la regla de prevalencia, deberían también replanteíirse los criterios para su adopción. Dado el papel que le asignamos, es lógico exigir que se preste más atención a esta medida, y se llegue a un acuerdo sobre su naturaleza. ¿Es una medida

(14) De lo dicho cabe deducir la importancia que tiene el carácter formal de la legislación básica para el juez ordinario, pues la no formalización puede alterar el sentido de la cláusula de prevalencia. La segiuidad jurídica exige el carácter formal de la norma básica, y la falta de tal formalización tiene esta consecuencia negativa para el legislador estatal. Como ha dicho Rubio 
Llórente, op. cit., pág. 33, en nota (68), «por eso, respecto del juez ordinario tiene sentido la exigencia de que el lerislador formalice su entendimiento de lo que es básico; una exigencia que a mi juicio no tiene sentido respecto del juez constitucional, cuya decisión consiste precisamente en llevar a cabo esta formalización».
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procesal cautelar, o medida de control del Estado sobre las Comunidades Autónomas? Coincido aquí con N avarro M unuera  (15), quien afirma que la técnica suspensiva constitucional posee una doble naturaleza: tutela inicial y posterior cautela procesal. Es decir, la aplicación automática de la suspensión a favor del Estado parte de un contenido tutelar, dando presunción de validez a la norma estatal (al igual que lo hace el art. 149.3 cuando el conflicto no es constitucional). Pero formalizado el conflicto y planteado el incidente de suspensión el Tribunal Constitucional debe resolver dicho incidente atendiendo ya a la presunción de validez de la norma, sin que deba decantarse automáticamente por la prevalencia del interés del Estado. Además, debería también romperse la inercia a no plantear el levantzimiento de la suspensión hasta transcurridos cinco meses de la impugnación de la ley autonómica. El Tribunal puede, y debe, levantar la suspensión en el mismo momento que considere no justificado su mantenimiento, ya que el plazo de cinco meses es máximo y no mínimo. En este caso hay dos leyes en conflicto, dos voluntades populares, y la medida suspensiva debe resolver cuál de ellas, incidentalmente, prevalece (16). La regla suspensiva debería, pues, situarse en el lugar que le corresponde, lo que implica replantear en la práctica los criterios y las reglas procedimenta- les para su adopción (17).

IV. Breve epílogo. Algunas acotaciones lege ferenda
El conflicto que está en el origen de estas páginas tiene un marcado carácter temporal. Su existencia deriva de la aprobación de una ley de bases que altera el contenido de la ley de desarrollo e impone la modificación de esta última. La antinomia se debe resolver por algún criterio normativo y, a mi juicio, este criterio se encuentra en la regla de prevalencia.
Pero este criterio no resuelve todos los problemas, ni es el mejor sistema para dar cohesión al ordenamiento, pues no deja de ser una respuesta provisional hasta tanto el Tribunal Constitucional de la respuesta definitiva. De hecho, ante un cambio en las bases, las partes se ven abocadas a litigar ante el Tribunal Constitucional para preservar sus competencias (18). Así, aprobada la ley de bases, si la Comunidad Autónoma no procede a dictar su

(15) Navarro M unuera, «La suspensión de las disposiciones y resoluciones autonómicas impugnadas por el gobierno ante el Tribunal Constitucional previsto en el articulo 161.2 de la Constitución», R A P  114, 1987, pág. 213 y ss.(16) Sobre la necesidad o no del transcurso del plazo de los cinco meses, vid . de nuevo 
Navarro Munuera, op. cit., pág. 218 y ss, con cuya propuesta coincidimos; «se propone que el Tribunal ConstitucioníJ examine la procedencia jurídica de la inicial suspensión automática en fase de admisión del recurso para rechazar su prolongación en todos aquellos casos en que la impugnación esté carente de la mínima apariencia de buen derecho».(17) La consecuencia lógica de lo expuesto nos lleva a plantear la necesidad de modificar la Ley Orgániea del Tribunal Constitueional para permitir que las Comunidades Autónomas soliciten, y el Tribunal Constitucional acuerde, en su caso, la suspensión de la ley estatal. Esta propuesta enlaza con lo que se dice a continuación en el texto del trabajo. Es decir, debería imponerse como práctica (o por reforma constitucional) que las leyes de bases no entraran en vigor hasta que hubiera transcurrido un período de tiempo que permitiera al legislador autonómico dictar su ley de desarrollo. De esta forma, aprobada la ley de bases podría impugnarse por la Comunidad Autónoma y solicitar la suspensión de la misma. Al entrar en vigor se habría resuelto el incidente de suspensión y se conocería, por tanto, qué ley es aplicable con mucha mayor seguridad.(18) En estos términos, Alberti Rovira, op. cit.
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ley de desarrollo de manera inmediata, el Estado puede verse forzado a impugnar la ley de desarrollo anterior para no dejar pasar los plazos, aun en el caso de que la Comunidad Autónoma pretenda reeilmente adecuar su ley a la nueva legislación básica.
Es decir, la sucesión en el tiempo de la legislación de desarrollo y nueva legislación básica encuentra en la cláusula de prevalencia un criterio útü para resolver las antinomias, pero requiere otro tipo de medidas para eviteir dichas antinomias (19).
Llegados a este punto, al margen de las tan repetidas como desoídas llamadas a la colaboración institucional, me parece necesario reclamar la conveniencia de introducir como regla general el aplazamiento en la entrada en vigor de las nuevas normas básicas. De este modo se evitaría la impugnación inmediata de la ley autonómica, pues es posible que dentro del plazo previsto se apruebe la ley de desarrollo.
En definitiva, se trata de dar una solución eiI problema que genera la aprobación de una nueva ley de Bases, en la medida que impone a otro legislador una actuación positiva. Problema que no debe llevar de forma casi automática a un cruce de conflictos jurisdiccionales, que en ocasión podrían plantearse sólo de forma preventiva, desconfiando de la actuación del otro legislador. No debe olvidzirse que si no se dicta la ley de desarrollo conforme con la nueva ley de bases puede deberse a problemas de mera tramitación, por lo que parece más lógico mantener durante un tiempo prudencial la validez de la ley autonómica. Sólo transcurrido el plazo sin la modificación de la ley autonómica se justificará que cese la aplicación de dicha ley, ya sea en primera instancia por la aplicación de la regla de prevalencia o por su declciración de inconstitucionalidad.
Con este fin puede ser útil recoger leis previsiones del constitucionalismo austríaco, mucho más próximo en este tema a nuestro sistema constitucional. De acuerdo con el artículo 15 de la Constitución austríaca, la ley Federal de principios debe dcir un plazo peira que los Estados miembros de la Federación dicten las correspondientes normas de desarrollo. El incumplimiento del plazo por los Länder lleva aparejada la transferencia provisional de la competencia para dictar la ley de desarrollo al Bund, heista que el Land actúe.
De este modo, al aprobarse la ley de Bases, la ley de desarrollo previa y contradictoria mantendría su validez hasta tanto transcurriera el plazo dado para adecuar su contenido a la nueva ley de bases. Transcurrido el plazo, constatada la falta de voluntad del legislador autonómico de adecuar su

(19) Debe tenerse en cuenta que el supuesto de hecho que motiva esta reflexión teórica puede, por su propia singularidad, alterar el contenido de las propuestas. El caso que nos ocupa supone la aprobación de una ley de bases pocos días después de que el gobierno autonómico aprobara una legislación de desarrollo, incrustada en la misma legislación estatal, con el objetivo de cerrar un ordenamiento sectorial autonómico en materia de urbanismo y resistirse de este modo a la aplicación interna de la nueva ley de bases. La voluntad de no aplicar los nuevos preceptos básicos era evidente, y el conflicto inevitable. Pero no siempre será esta la situación. En otras ocasiones el legislador autonómico puede no oponerse a dar nuevo contenido a su ley de desarrollo, pero para ello requerirá un período de tiempo. En este caso en donde sólo juega el problema temporal la antinomia se puede evitar con reglas temporales de vigencia de las normas.
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legislación y una vez hubiera podido aplicarse el mecanismo corrector de la ley estatal, ya nada se opondría a la prevalencia de la ley estatal, aunque si esta última se hubiera impugnado el TC mantendría la última palabra acerca de su validez. En todo caso este sistema evita que la ley autonómica quede desplazada de modo inmediato por la nueva ley básica, y evita asimismo que el Estado se vea forzado a impugnarla. La antinomia no surgirá hasta que tremscurra el plazo para su adecuación.
Otro tema que la norma Constitucional austríaca resuelve es el relativo a la falta de legislación de desarrollo. No sólo debe resolverse el problema de la norma aplicable en caso de dos leyes contradictorias en un mismo ámbito, sino también el relativo a la falta de ley de desarrollo. Pues bien, en este caso, el artículo 15 de la Constitución austríaca reconoce la competencia del Estado federal para dictar la ley de desarrollo que será desplazada tan pronto la ley autonómica ocupe su espacio. De hecho se recurre de este modo a la cláusula general de supletoriedad. La ley estatal básica se impone en su ámbito de modo definitivo, y la ley estatal pasa a ocupar como norma supletoria el ámbito de la ley de desarrollo. Pero todo ello una vez se constata la inactividad del legislador autonómico.



3. LA FORMULACION DEFINITIVA DEL FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL
Antoni Zabalza

1. Introducción
Hasta el ejercicio 1989 el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) había venido desempeñando dos funciones: una de suficiencia, financiando parte de la inversión nueva de las Comunidades Autónomas, y otra de solidaridad, compensando por el distinto nivel de desarrollo económico de cada Comunidad Autónoma. Esta situación planteaba una evidente contradicción. El reparto del FCI en tcinto que instrumento de financiación debía hacerse de acuerdo con el volumen de las competencieis asumidas por cada Comunidad Autónoma. El reparto del FCI en tanto que instrumento de política regional debía hacerse en relación inversa al grado de desarrollo de cada Comunidad. Pero nada asegura que exista una coincidencia entre estos dos criterios: las Comunidades más pobres no son necesariamente las que tienen más competencias asumidas. El resultado era un FCI que, en la medida que primase su dimensión de instrumento de financiación, perjudicaba su efectividad como instrumento de política regional, y viceversa.
Esta situación ha cambiado de forma radical en 1990, a raíz del acuerdo alcanzado en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por el que se reforma el FCI. Como consecuencia de dicha reforma las Cortes Generales aprobaron en diciembre de 1990 la nueva Ley del Fondo. Con esta nueva Ley, que ya ha surtido sus efectos a lo largo de 1990, el FCI ha quedado transformado en un instrumento exclusivo de política regional, cuyo reparto, consecuentemente, obedece a criterios de naturaleza compensadora.
El propósito fundamental de este trabajo es hacer un análisis de las cuestiones básicas que se plantearon a lo largo del proceso de negociación entre la Administración Central y las Comunidades Autónomas y explicitar el razonamiento que sustenta las decisiones que para cada una de ellas se fueron adoptando. No nos detendremos, sin embargo, en el análisis de la situación anterior a la reforma y los problemas que la misma planteaba, que ya han sido ampliamente comentados en diversos trabajos ( 1 ).

2. La oportunidad de la reforma
El anterior Fondo adolecía de dos problemas, el primero surgía del doble objetivo asignado al FCI como instrumento de desarrollo regional y como vía de financiación de la inversión nueva de los servicios traspasados por el Estado a las Comunidades Autónomas. El segundo era una consecuencia del particular conjunto de variables y ponderaciones que determinaban el

(1) Ver, por ejemplo, «La reforma del FCI», A. Castells, I n fo r m e  P i i S u n y e r  so b re  
C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s  1989.
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reparto del PCI. Estas disfuncionalidades justificaban sobradamente la oportunidad de un cambio en el PCI. Legalmente, sin embargo, no era estrictamente necesario abordarlo ya que la Einterior Ley del PCI sólo establecía la posibilidad de una modificación a los cinco años de vigencia del Pondo.
Es interesante, por tanto, hacer algunas consideraciones acerca de los motivos que aconsejaron la reforma. Pundamentalmente, éstos son dos; uno de tipo externo, relacionado con los Pondos Estructurales europeos y otro de tipo interno, relacionado con el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.
Desde el punto de vista de la relación que existe entre el PCI y los Pondos Estructurales europeos, la reforma no sólo era oportuna, sino incluso urgente. La profunda modificación que la CEE ha imprimido a sus Pondos Estructurales obligaba a adaptar nuestros instrumentos de política regional. Con el nuevo sistema adoptado en la CEE, el reparto de dichos fondos ya no competía a España, sino a la propia Comunidad en base a una división del territorio entre zonas de Objetivo 1 y zonas de Objetivo 2, inexistente en el momento en que se acordó el sistema de financiación autonómica para el quinquenio 1987/91.
Pero desde una perspectiva interior las cosas eran distintas, ya que la reforma del PCI se planteó a mitad de camino del quinquenio de vigehcia del sistema de financiación autonómica pactado, que hasta el momento se ha desarrollado de una forma extraordinariamente pacífica, regular y satisfactoria para todas las partes. Una evidente posibilidad era no modificar ninguno de los elementos que regulaban este sistema de financiación autonómica, para llegar al final del quinquenio sin cambios y para comenzar a negociar el próximo período 92/96 con la expericia positiva del período anterior.
Es decir, desde la perspectiva europea, era necesario modificar el PCI, pero, desde la perspectiva interior, se podía en principio esperar hasta el año de revisión del sistema global de financiación de las Comunidades Autónomas.
Prente a este dilema, la solución adoptada fué de carácter intermedio. De acuerdo con los deseos manifestados por la práctica totalidad de las Comunidades Autónomas, se estimó oportuno abordar una reforma en profundidad del PCI, que iba a afectar tanto a la definición de las variables como a la ponderación de las mismas y al ámbito de aplicación del Pondo. Con ello se dejaba zanjado el problema de la reforma del PCI, de tal forma que en 1991, el año en que debe revisarse el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, éste sea ya un problema resuelto. Asimismo, el componente que conectaba el anterior PCI con el resto del sistema de financiación —la financiación de la inversión nueva— se dejó sin definir, arbitrando una compensación transitoria, cuya única finalidad es matener transitoriamente el status quo y cuya absorción dentro del sistema de financiación ha quedado pospuesta hasta 1991. En dicho momento, los negociadores del nuevo sistema de financiación, con el PCI y el PEDER resueltos, deberán ocuparse únicamente de la financiación autonómica propiamente dicha, dejando de lado los instrumentos de política regionzil.
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3. Los elementos básicos de la reforma
Quizá la mejor manera de entender los cambios arbitrados por la reforma sea deslindando los aspectos básicos a que la misma trató de responder. FundEimentalmente éstos son cuatro: el ámbito territorial del FCI, su relación con la inversión del Estado, los criterios de reparto y la envolvente financiera global de la reforma.

3.1 . E l Am bito  territo ria l  d e l  fondo

La primera cuestión que se planteó en el proceso de la reforma fue la relativa al ámbito territorial del fondo. ¿Debía seguir siendo un fondo en el que participasen todas las Comunidades Autónomas o, por el contrario, debía seguir siendo un fondo más selectivo, de cuyo reparto se beneficiarían sólo las Comunidades Autónomas más polrres?
Se estimó que seguir con un fondo del que participaran todas las Comunidades tenía poco sentido si quería acentuarse el carácter compensador de este instrumento y separar los aspectos de suficiencia y solidaridad que hasta entonces habían estado mezclados. Por ello se optó por un fondo más pequeño, orientado exclusivamente a las regiones menos desarrolladas.
La cuestión inmediata fue determinar, primero, cuál era el criterio adecuado para establecer el grado de desarrollo de cada Comunidad y, segundo, en qué nivel debía fijEirse la línea divisoria entre el grupo de Comunidades beneficiarías y el grupo de Comunidades no beneficiarías. La decisión finalmente adoptada fue la de utilizar el Valor Añadido Bruto (VAB) por habitante como índice del grado de desarrollo y la pertenencia a la zona del Objetivo 1 de los Fondos Estructurales europeos como criterio de inclusión.
Es importante resaltar la opinión, expresada por varias Comunidades, de que, fueran cuales fuesen las Comunidades que acabaran perteneciendo al grupo, no debería existir un salto brusco entre la última Comunidad beneficiaria y la primera no beneficiaria.
La conclusión, pues, fue que para los años 1990 y 1991 el grupo de Comunidades beneficiarías del nuevo FCI debía estar formado por las nueve que Eihora reciben Fondos Estructurales europeos dentro del Objetivo 1. Es decir, Extremadura, Andalucía, CastiUa-La Mancha, Galicia, Murcia, Canarias, Castilla-León, Valencia y Asturias. Para años posteriores, la determinación del mapa de Comunidades beneficiarías se deja a la correspondiente Ley de Presupuestos (2).

(2) Esta es una solución razonable en lo que respecta a los años 1990 y 1991, pero poco satisfactoria en lo que respecta a años posteriores, ya que deja sin determinar los criterios por los cuales la delimitación del mapa se ha de regir. Como se verá más adelante, en el contexto del modelo finalmente aprobado, los criterios de inclusión de una Comunidad en el grupo de beneficiarlas están estrechamente relacionados con el efecto de una de las variables de reparto del Fondo. Dejamos, por tanto, la discusión de esta cuestión a la Sección 3.3, donde se analiza el reparto del FCI.
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3.2. La relación entre el FCI y la inversión civil del Estadó
De acuerdo con la antigua Ley del FCI, el volumen del anterior Fondo no debía ser inferior al 30% de la inversión civil nueva del Estado y sus Organismos Autónomos. Naturalmente, este criterio se estableció para un Fondo aplicable a las diecisiete Comunidades Autónomas. Parece razonable que un Fondo destinado a un número limitado de Comunidades tuviera en cuenta esta nueva circunstancia en la determinación de su volumen.
Esta idea fue asumida por las Comunidades Autónomas y se acordó, después de varias propuestas intermedias, determinar el volumen del FCI para las nueve Comunidades beneficiarias como un porcentaje no inferior al 30% de la inversión civil nueva del Estado y sus Organismos Autónomos, ponderando esta cantidad con respecto a la población relativa y a la renta relativa de las Comunidades participantes en el nuevo FCI.
Es decir, en el anterior FCI el volumen del Fondo era aproximadamente el producto de un parámetro positivo a (inferior a la unidad pero nunca menor de 0,3) y de una base B igual a la inversión civil nueva del Estado y sus Organismos Autónomos (3).

Volumen anterior FCI = otB
En el nuevo sistema, el volumen del Fondo viene determinado por la siguiente expresión:

Volumen nuevo FCI = aB(Py^P) (R/R,),
donde, P9 es la población total de las nueve Comunidades participantes en el FCI, P es la población total española, R es el VAB por habitante medio español y R9 es el VAB por habitante medio de las nueve Comunidades participantes. El primer factor ponderador corrige el volumen del anterior FCI por la menor población a la que ahora va destinado y para 1990 toma el valor 0,58. El segundo factor actúa como un elevador del volumen del FCI en función de la diferencia entre la renta por habitante española y la renta por habitante de las nueve Comunidades participantes. Este segundo factor ponderador toma para 1990 el valor 1.14.

La relación cuantitativa entre el volumen del nuevo FCI y la inversión del Estado es, por una parte, una convención, y por la otra, un requerimiento del ordenamiento jurídico en el que se apoya la Ley del FCI. Esta circunstancia, sin embargo, no debería oscurecer un cambio significativo
(3) Aproximadamente, porque el mismo FCI era parte de la definición de la base y porque además se incluían también las transferencias de capital a Corporaciones Locales. Si llamamos I a la inversión civil nueva, T a las transferencias de capital a Corporaciones Locales y y a la proporción de competencias asumidas por las Comunidades Autónomas, la definición exacta de B es

B = I + T+yFCI
Como sea que FCI = aB, la expresión que determinaba el volumen del anterior FCI era

FCI = [« /(! -ay)] (I+T)
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operado en el nuevo FCI. Aunque su volumen y evolución siguen guiándose por el volumen y la evolución de la inversión del Estado, el destino del FCI experimenta una importante modificación cualitativa, según la cual el mismo podrá financiar tanto inversiones reales como transferencias de capital. Con eUo, la función del FCI se adapta mejor a las actuaciones permitidas con los recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y amplía significativamente su campo de acción.

3.3 . C r iter io s  d e  reparto

La tercera cuestión básica hace referencia a los criterios de reparto del Fondo entre las nueve Comunidades participantes.
Las primeras discusiones sobre este punto versaron sobre la conveniencia o no de que el Fondo fuera redistributivo entre estas nueve Comunidades, dado que las mismas constituÍEin ya un subconjunto de regiones relativamente pobre. Sin embargo, la posibilidad de proceder a un reparto igualitario (en términos de FCI por habitante) entre las nueve Comunidades pronto fue rechazado. La constatación de que incluso dentro de este subconjunto existen diferencias notables de desarrollo aconsejó mantener una cierta capacidad redistributiva para el nuevo Fondo. A modo de ilustración, en los últimos cinco años, el VAB por habitante de la Comunidad más pobre (Extremadura) ha sido por término medio un 40% más bajo que el de la Comunidad más rica (Asturias).
Solventada esta cuestión quedaban lais más difíciles de cómo instrumentar la redistribución y de qué intensidad darle a la misma. Sobre estas cuestiones pareció necesario desde el principio identificar de forma clara los parámetros que determinan la intensidad redistributiva del Fondo, a efectos de poder diferenciar entre lo que es la forma de introducir dicha redistribución (un problema esencialmente técnico) de lo que es el grado de distribución deseado (un problema fundamentalmente político).
Por lo que respecta a la instrumentación de la capacidad redistributiva del Fondo se optó por utilizar un sistema consistente en dos etapas. En una primera etapa, la totalidad del Fondo se reparte entre las nueve Comunidades de acuerdo con criterios no redistributivos (fundamentalmente de acuerdo con la población) y en una segunda etapa se opera una redistribución de recursos detrayendo parte de los mismos a lais Comunidades relativamente más ricas y dándoselos a las relativamente más pobres.
Para ilustrar la metodología es conveniente simplificar el problema y suponer que en la primera etapa la totalidad del Fondo se distribuye de acuerdo con la población de cada Comunidad. En tal caso, el FCI por habitcinte que recibiría cada Comunidad sería el mismo. El Cuadro 1 muestra el resultado de esta operación. La primera columna indica cómo el total del Fondo de 1990, determinado de acuerdo con los criterios descritos en la Sección 3.2 y las consideraciones sobre la envolvente financiera de la reforma que se examiníirán en la Sección 3.4, quedaría repartido entre las nueve Comunidades. Por definición, el FCI por habitante resultante (que se muestra en la columna 3) es el mismo para todas las Comunidades. Las dos últimas columnas muestran el VAB por habitante de cada Comunidad y su
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distribución relativa. El Gráfico 1 muestra cual seria la configuración de la relación entre la desviación relativa del FCI por habitante (columna 4) y la desviación relativa del VAB por habitante (columna 6). Naturalmente, todais las Comunidades quedarían alineadas en el nivel 1.00 del eje de ordenadas. Independientemente de su renta por habitante, cada Comunidad recibe un FCI por habitante que es igual al FCI por habitante medio del grupo de nueve Comunidades.

Cuadro 1
NUEVO FCI REPARTIDO EXCLUSIVAMENTE EN FUNCION DE LA POBLACION

FCI F C I p o r  h a b ita n te V A B  p o r  h a b ita n te*
M illo n e s M iles D esv. M iles D esv.
d e  p ía s . % d e  p ta s . re la tiva d e  p ta s . re la tiva

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
Extremadura 5.869,22 4,89 5,44 1,00 406.41 0,75Andalucía 36.258.47 30,20 5,44 1,00 475,45 0,88Castilla-La Mancha 9.064,51 7,55 5,44 1,00 496,60 0,92
Galicia 15.412,95 12,84 5,44 1,00 533,58 0,99Murcia 5.377,64 4,48 5,44 1,00 545,15 1,01
Canarias 7.784,90 6,49 5,44 1,00 559,20 1,04Castilla-León 14.050,94 11,70 5,44 1,00 607,61 1,13
Valencia 20.141,16 16,78 5,44 1,00 618,63 1,15
Asturias 6.084,42 5,07 5,44 1,00 676,14 1,25

TOTAL 120.044,20 100,00 5,44 1,00 539,35 1,00
* Media del Valor Añadido Bruto al coste de los factores por habitante durante el período 1982-1986.

PONDERACIONES UTIUZADAS EN EL REPARTO
V a ria b les  d is tr ib u tiv a s
Población
SuperficieParo
Saldo migratorio Dispersión población

P o rcen ta je  FCI 
100 0 

0 0 
0

Total 100
V a ria b les  r e d is tr ib u tiv a s
Renta per cápita 0
Insularidad 0

Total 0

La segunda etapa consiste en arbitrar sobre el reparto del Cuadro 1 una redistribución de recursos dentro de este grupo de nueve Comunidades, desde las más ricas a las más pobres. Maturamente, hay infinitas formas de operíir una redistribución de este tipo. El modelo que finalmente se seleccionó es uno que toma como criterio de redistribución la desviación del



294 SEGUNDA PARTE: EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS EN 1990: TEMAS MONOGRAFICOS

VAB por habitante de cada Comunidad con respecto al VAB por habitante medio para el grupo. Las Comunidades cuya renta por habitainte es superior a la media del grupo pierden recursos en favor de las Comunidades cuya renta por habitante es inferior a la media del grupo. Además, la pérdida (ganancia) de recursos por habitante se determina en función de la desviación positiva (negativa) de la renta por habitante de cada Comunidad con respecto a la media del grupo.
VeJc la pena formalizar esta cuestión para precisar el efecto y alcance de esta variable redistributiva.

Gráfico 1
FCI Y VAB POR HABITANTE (CUADRO 1) Relación respecto a los valores medios

2,00-

1,50-
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0,50-
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Nota: El FCI se reparte exclusivamente a través de la variable población.

E: Extremadura.
A: Andalucía.
CM: Castilla-La Mancha. 
G: Galicia.
M: Murcia.
C: Canarias.
CL: Castilla-León.
V: Comunidad Valenciana. 
AS: Asturias.

AS

1,30

Si el FCI se distribuyera sólo de acuerdo con la población, el volumen de recursos que la Comunidad i recibiría, F¡, vendría dado por la expresión

F¡ = F(P/P) ( 1)
donde,F es el volumen total del Fondo, P¡ la población de la Comunidad i y P la población total de las nueve Comunidades del grupo. El resultado de la expresión (1) es el que se muestra en la columna O) del Cuadro 1. La transformación en términos de FCI por habitante es inmediata. Dividiendo ambos lados de la expresión (1) por P¡ obtenemos:

(F/P¡) = F/P (2 )
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fi =  f (3)
donde designamos por letras minúsculas las magnitudes por habitante; f¡ = F/P¡ y f= F /P . La expresión (3) se muestra en la columna 3 del Cuadro1. f¡ es igual a una constante f que, para los valores de F y P utilizados, es igual a 5,44 miles de pesetas. Finalmente, de la expresión (3) se deduce que

f / f = l (4)
que implica que no existe desviación relativa entre el FCI por habitante de cada Comunidad. Todos son iguales entre sí, y, por tanto, iguales a la media. Esto es lo que se muestra en la columna (4) del Cuadro 1.

¿Cómo queda esta distribución alterada cuando introducimos un factor redistributivo con las propiedades citadas anteriormente? Lo que estamos buscando es una variable T¡, que se añada a la expresión (1)
Fi = F(P/P) + T¡ (5)

y que tenga las siguientes propiedades
a) STi = 0; y

b) T¡ ^ 0 si r /r  §  1
donde además de la notación ya definida, r¡ es el VAB por habitante de la Comunidad i y r el VAB por habitante medio del grupo de las nueve Comunidades.

La primera propiedad indica simplemente que T¡ debe ser una variable redistributiva, según la cual todo lo que ganan unas Comunidades debe ser financiado por lo que pierden las otras. De acuerdo con la segunda propiedad, las Comunidades ganadoras (perdedoras) son aquellas cuyo VAB por habitante es inferior (superior) al VAB por habitante medio. Es decir, a) y b) implican que todo lo que ganan las Comunidades relativamente pobres debe ser financiado por lo que pierden las relativamente ricas.
La definición de T¡ adoptada por el modelo es 

Ti = F P (P /P )[l-(r /r )] (6)
donde P es un parámetro positivo. Como puede fácilmente comprobarse, T¡ tiene, efectivamente, las dos propiedades requeridas.

Sustituyendo (6) en (5) tenemos,
F* = F{(P/P) + P (P /P )[l-(r /r )]}  

que, a su vez, puede expresarse de la siguiente manera
(7)

f / f = ( l  + p)-P(r/r) (8 )
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La expresión (8) muestra el efecto del elemento redistributivo sobre la especificación uniforme representada por la expresión (4). Si el FCI se reparte exclusivamente en función de la población (P = 0), la desviación relativa del FCI por habitante de cada Comunidad con respecto a la media (f/f) es una constante igual a la unidad (la recta de puntos que muestra el Gráfico 1). Si sobre este reparto uniforme se introduce el elemento redistributivo T¡ según la definición (6) (con P> 0), la desviación relativa del FCI por habitante (f/f) es una recta en el plano (f/f , r /r) con una intersección en el eje de ordenadas igual a (1 + P), con una pendiente negativa igual a p y que pasa por el punto (1,1). Es decir, la recta de puntos del Gráfico 1, pivota sobre el punto (1,1) en el sentido de las agujas del reloj, siendo el giro tanto más intenso cuanto más elevado es el valor absoluto del parámetro P (4).
En efecto, de acuerdo con la expresión (8),

Si r /r  ^ 1 , f / f  §  1
Tal como se deseaba. Comunidades con un VAB por habitante inferior (superior) al VAB por habitante medio reciben un FCI por habitante superior (inferior) al FCI por habitante medio.
Todas Itis Comunidades estuvieron de acuerdo en que este modelo era adecuado porque no sólo cumplía con los requerimientos que razonablemente deberían exigirse de cualquier esquema redistributivo, sino que también identificaba de forma muy clara el parámetro crítico P para determinar la capacidad redistributiva del sistema.
La fijación de este parámetro fue obviamente objeto de un intenso y prolongado debate entre las distintas Comunidades (aquí la Administración Central tomó una postura básicamente neutral). Finalmente, el parámetro P quedó fijado en 3,624 que, dados los valores de la variable r /r  aplicable a 1990, implicaba la redistríljución entre Comunidades del 20% del FCI.
El resultado numérico de esta redistribución se presenta en el Cuadro 2 y la representación gráfica de la relación relativa del FCI por habitante (f/f) y la desviación relativa del VAB por habitante (r/r), en el Gráfico 2. Como puede comprobarse, el reparto del FCI adquiere un carácter fuertemente redistributivo. Frente a la uniformidad en el reparto del FCI por habitante que mostraba el Cuadro 1, las columnas (3) y (4) del Cuadro 2 indican que con P = 3,624, la Comunidad más pobre (Extremadura) recibe un FCI por habitante 23,4 veces mayor que la Comunidad más rica (Asturias). Naturalmente, este resultado es únicamente ilustrativo, ya que ignora otras variables del modelo (cuya discusión se aborda más adelante) que tienden a reducir de forma sustancial esta diferencia.

(4) La expresión (8) puede ser reescrita como sigue:
x=-Py,

donde x = ( f /f— 1) e y = ( r / r — 1). Es decir, la expresión (8) es equivalente a una recta que pasa por el origen desplazado al punto (1,1), con una pendiente -p .



Cuadro 2
NUEVO PCI CON CAPACIDAD REDISTRIBUTIVA
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FCI FCI por habitante VAB por habitante*
Millones Miles Desv. Miles Desv.
de ptas. % de ptas. relativa de ptas. relativa

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
Extremadura 11.111,94 9,26 10,30 1,89 406,41 0,75
Andalucía 51.826,41 43,17 7,78 1,43 475,45 0,88
Castilla-La Mancha 11.668,54 9,72 7,00 1,29 496,60 0,92
Galicia 16.010,48 13,34 5,65 1,04 533,58 0,99
Murcia 5.168,28 4,31 5,23 0,96 545,15 1,01
Canarias 6.746,93 5,62 4,71 0,87 559,20 1,04
Ctistilla-León 7.606,62 6,34 2,95 0,54 607,61 1,13
Valencia 9.412,58 7,84 2,54 0,47 618,63 1,15
Asturias 492,20 0,41 0,44 0,08 676,14 1,25

Total 120.044,20 100,00 5,44 1,00 539,35 1,00
* Media del Valor Añadido Bruto al coste de los factores por habitante durante el periodo 1982-1986.

PONDERACIONES UTILIZADAS EN EL REPARTO
Variables distributivas
Población
Superficie
ParoSaldo migratorio Dispersión población

Porcentaje FCI 
100,0 

0,0 0,0 
0,0 
0,0

Total 100,0
Variables redistributivas
Renta per cápita 20,0
Insularidad 0,0

Total 20,0

Los comentaristas del modelo han aceptado la razonabilidad de la especificación de la variable redistributiva pero han tendido a criticar la excesiva capacidad redistributiva que el mismo incorpora y la posibilidad de que esta elevada redistribución dé lugar a treinsferencias negativas a algunas Comunidades.
Efectivamente, en principio, el modelo podría dar lugar a valores negativos para alguna Comunidad caso de que su VAB por habitante estuviera suficientemente por encima de la media del grupo. Restringiéndonos todavía a la especificación simplificada, a efectos de resaltar esta
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circunstancia, podemos ver como, utilizando la expresión (8), para que la transferencia a la Comunidad i sea negativa deba darse que
f / f = ( l  + p )-P (r /r ) < 0

o, que,

lo que implica que.
(l-t-p )-p (r /r ) < 0

(r /r )> (l + P)/p (9)
Es decir, si para la Comunidad i, la desviación relativa de su VAB por habitante con respecto al VAB por habitante medio del grupo es superior a la constante [(14- P)/p], y bajo el supuesto de que no existan otras variables que intervengan en el reparto, entonces el FCI recibido es negativo. Para P = 3,624, esta constante es 1.276. Bajo las condiciones acabadas de señalar, si una Comunidad fuera un 27,6% más rica que la media, recibiría una transferencia negativa por el FCI. La preocupación surge del hecho de que, para el grupo de las nueve Comunidades consideradas, Asturias es un 25% más rica que la media, un nivel cercano al límite crítico.
El nivel de [(14- P)/P] depende inversamente del parámetro P, de tal forma que cuanto mayor es P, más bajo es el límite en que esta circunstan-
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da se produce. De ahí que se haya visto con una cierta preocupación la decisión finalmente tomada de optar por un valor relativEimente elevado de p. Frente a esta crítica cabe hacer varias reflexiones.
a) La primera es que el límite a partir del cual f / f  se convierte en negativo no es en la práctica tan estricto como la expresión (9) sugiere. De hecho, en el modelo entran también otras variables que hacen que este límite dependa no sólo del valor de P, sino también del valor que para cada Comunidad toman las demás variables. Por ejemplo, en el modelo completo y en 1990 a Asturias le correspondería un FCI negativo, no si su desviación positiva de renta por habitante fuera el 27,6% sino si fuera el 30,5%, lo que supone un nivel de divergencia con respecto a la riqueza media significativamente más alejado del 25% que esta Comunidad presentaba en dicho año.
b) La variable r /r  es de naturaleza estructural y sus movimientos, por tanto, son relativamente pequeños. Obsérvese que esta variable no mide la riqueza de una determinada Comunidad, sino la estructura que guarda esta riqueza con la media del grupo. Ceteris paribus, un aumento en q aumenta también r, con lo que la variación de r /r  es menor que la de q. Otra circunstancia que tiende a amortiguar la variación de esta variable es el hecho de que, en la Ley, la misma está definida, no como el valor de un año concreto, sino como la media de los cinco últimos años. Para Asturias, en los últimos cuatro años la variable r /r  definida anualmente habría variado en —5,1 puntos. La misma variable r /r  definida como media quinquenal ha variado en dicho período — 2,7 puntos. Por último, y dentro del apartado de variación de esta variable, cabe señalar que la tendencia temporal de Asturias (que es la Comunidad que más cerca está del límite) no es al alza, sino a la baja. Es decir, Asturias tiende a alejarse del límite y, con ello, a reducir la posibilidad de un valor negativo para f / f  . A título informativo cabe señalar que para el segundo año de vigencia del nuevo FCI (1991), la dispersión de r /r  disminuye, con valores para Extremadura y Asturias de .76 y 1.23 respectivamente, frente a .75 y 1.25 en 1990.
c) Las anteriores consideraciones son de orden técnico, pero la más importante es de orden político. El peirámetro P expresa la valoración subjetiva de las Comunidades Autónomas acerca de cuán redistributivo debía ser el FCI. Las Comunidades Autónomas acordaron por casi unanimidad (sólo una de las diecisiete Comunidades votó en contra) que P fuera igual a 3,624 y éste es el valor que tomó el parámetro (5). Poco más puede decirse sobre esta cuestión, como no sea resaltar la nitidez con la que el modelo identifica la forma en que esta valoración subjetiva queda plasmada y, por tanto, la forma en que, si se desea, puede ser variada (6). El resultado final es un simple reflejo del deseo de las Comunidades de hacer depender de forma bastante fuerte el volumen del FCI por habitante de la riqueza

(5) Para ser más fiel a los términos en que se desarrolló la discusión debería precisarse que lo que las Comunidades Autónomas acordaron es que el parámetro p fuera el necesario para redistribuir en 1990 un 20% del FCI. Ambas formas de plantear la cuestión son equivalentes.(6) Esto no implica que no existan otras decisiones subjetivas en el modelo. La misma definición de las divergencias de desarrollo en términos de las divergencias del VAB por habitante es una opción subjetiva. Ahora bien, dadas las decisiones previamente acordadas sobre la definición de las variables y sus respectivas ponderaciones, la especificación adoptada identifica a p como el parámetro crítico para determinar el grado de redistribución del modelo.
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relativa, lo cual parece difícilmente objetable desde un punto de vista técnico. Las únicas objeciones posibles deben ser políticas y sobre ellas no parece adecuado entrar en un trabajo como el presente. En todo caso, no debe olvidarse que la elevada elasticidad de la transferencia con respecto a la riqueza relativa actúa de forma simétrica. Si una determinada Comunidad se hace relativamente más rica perderá recursos del FCI, pero si se hace relativamente más pobre también los ganará, y de forma significativa.
d) Detrás de toda decisión política existe una explicación. La mayoría de las veces, ésta es tan compleja y multidimensional que, en el supuesto de que haya sido identificada, es difícil explicitarla. Afortunadamente, éste no es el caso en la cuestión que estamos analizando. El elevado grado de redistribución fue adoptado por dos razones básicas. La primera, porque se quería acentuar el carácter solidario de este instrumento y, la segunda, porque no quería introducirse una discontinuidad difícil de justificar entre las Comunidades participantes y las no participantes. La primera razón es obvia y no requiere mayor explicación, pero la segunda merece ser comentada con mayor detalle porque incide también en los criterios de inclusión en el grupo de Comunidades beneficiarías del FCI.
Con anterioridad a la adopción del modelo final, se optó por una configuración en la que sólo participaban las Comunidades con un VAB por habitante inferior a la media y en la que el grado de redistribución era significativamente menor. Esta opción fue discutida, primero, porque se distanciaba de los criterios europeos para caracterizar las regiones objeto de ayuda compensatoria y, segundo, porque, frente a diferencias de riqueza muy pequeñas, el modelo resultaba en una discontinuidad muy acusada entre la Comunidad más rica de las participantes en el FCI y la Comunidad más pobre de las no participantes. Después de un rico debate, las posturas fueron acercándose hasta que se decidió modificar el criterio de inclusión, y adoptar una lista concreta en la que las Comunidades participantes en el FCI coincidían con las pertenecientes a la zona del Objetivo 1 de los Fondos Estructurales europeos, pero a cambio eleveir el grado de redistribución para hacer mucho más continua la transición entre el grupo de Comunidades participantes en el FCI y el grupo de no participantes.
Es fácil comprobar que el modelo propuesto es particularmente apto para la consecución de este último objetivo, porque para ello lo único que se necesita es elevar el parámetro p. Los tanteos que se hicieron en las últimas fases de la discusión, con valores de p equivalentes a volúmenes de redistribución del 18 y del 20% del FCI, tuvieron siempre presente, de forma totalmente explícita para todas las Comunidades, lo que esto significaba para el FCI por habitante que iban a recibir las relativamente más ricas y la posibilidad que introducía de que, bajo determinadas circunstancias, la transferencia se convirtiera en negativa y motivara, por tanto, la exclusión del grupo de beneficiarios de la Comunidad afectada (7). Si se diera la circunstancia de que para una determinada Comunidad f / f  es negativo, entonces esta Comunidad debería quedar excluida del grupo de beneficia-
(7) Debe señalarse que la existencia de una «compensación transitoria», que mantenía el 

s ta tu s  q u o  de todas las Comunidades para los próximos dos años, facilitó enormemente la discusión de todas las cuestiones asociadas al grado de redistribución del nuevo FCI y a la determinación del grupo de Comunidades beneficiarías.
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rías del FCI y el cálculo de la redistribución debería hacerse de nuevo con las Comunidades restantes, a fin de que la misma fuera finíinciable. Es por esta razón que el Anteproyecto de Ley del FCI deja a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado la determinación en cada ejercicio del grupo de Comunidades beneficiarías (8).
Es importante hacer notar que, para un parámetro a dado, la inclusión o exclusión de una Comunidad Autónoma altera el volumen total del nuevo FCI. En este sentido, la exclusión de una Comunidad Autónoma relativamente rica podría ser perjudicial para las demás Comunidades, porque esta Comunidad elevaba el volumen total del FCI en proporción aproximada a su población y, en cambio, dada su riqueza relativa, obtenía recursos para sí misma en una proporción mucho menor. Ahora bien, nada en el Acuerdo ni en la Ley del FCI dice que a, la proporción con respecto a la inversión civil nueva del Estado y sus Organismos Autónomos, deba ser constante año tras año. Este es otro de los parámetros esenciales del modelo e indica el grado de compensación que la Administración Central quiere ejercer sobre el conjunto de las regiones más pobres. Si la política regional no cambia, es evidente que la Administración Central puede perfectamente neutralizar la posible exclusión de una Comunidad con una elevación del parámetro a. Si en tales circunstancias no lo hiciera, la Administración Central estaría de hecho aplicando una política regional menos compensatoria.
La discusión hasta este punto ha estado centrada en las Vciriables población relativa (P/P) y renta relativa (T¡). Pero, como se ha señalado más arriba, el modelo incluye otras cinco variables. De ellas, cuatro existían ya con prácticamente la misma definición en el anterior FCI, pero algunas con una ponderación mucho mayor. El paro y el saldo migratorio siguen entrando en el modelo como variables no redistributivas (en razón a su mención explícita en la LOFCA), pero con ponderaciones muy pequeñas. Frente a las ponderaciones respectivas del 5 y 20% que tenían en el anterior FCI, ahora tienen ponderaciones del 1 y del 1,6% respectivamente. La superficie, cuya permanencia dentro de los criterios siempre se consideró necesaria por parte de todas las Comunidades, acabó obteniendo una ponderación del 3%. La insularidad, a efectos de no afectar en demasía la posición relativa de Canarias en el nuevo contexto, siguió actuando como una variable redistributiva y aumentó su ponderación hasta representar una adición de recursos para esta Comunidad del 3,21% del FCI. Finalmente, se introdujo una variable nueva «dispersión de la población», paira recoger las mayores necesidades de inversión que para una misma población su grado de dispersión plantea y se le asignó una ponderación del 6,9%.
El efecto conjunto de todas las variables se muestra en el Cuadro 3 y la correspondiente relación entre las variables f / f  y r /r  en el Gráfico 3. Como puede verse en la columna 3 del Cuadro 3, la dispersión entre el FCI por

(8) Como se apunta más arriba, es insatisfactorio que la actual redacción del Anteproyecto no explicite los criterios por los cuales la delimitación del mapa se ha de regir. Una posible alternativa, que podría introducirse vía enmienda, es la de concretar que las Leyes de Presupuestos podrán modificar el mapa de Comunidades beneficiarias en función de la evolución socioeconómica de las diferentes regiones (lo que cubriría el efecto de la variable redistributiva) o de las directrices de la política regional de la Comunidad Económica Europea (lo que cubriría el efecto de posibles cambios en la calificación europea de regiones susceptibles de ayuda).
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habitante se reduce considerablemente con respecto a la que resultaba del efecto exclusivo de la variable redistributiva T¡. En el modelo final, a causa del efecto de las demás variables, Extremadura recibe un FCI por habitante 10 veces mayor que Asturias, cuando en el Cuadro 2, con el efecto exclusivo de T¡, era 23,4 veces mayor.
Cuadro 3

NUEVO FCI CONFIGURACION FINAL CON TODAS SUS VARIABLES
FCI FCI por habitante VAB por habitante*

Milones Miles Desv. Miles Desv.
de pías. % de ptas. relativa de ptas. relativa

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
Extremadura 10.580,80 8,81 9,81 1,80 406,41 0,75Andalucía 47.542,40 39,60 7,13 1,30 475,45 0,88Castilla-La Mancha 11.525,90 9,60 6,92 1,27 496,60 0,92Galicia 19.445,77 16,20 6,86 1,26 533,58 0,99Murcia 4.679,92 3,90 4,73 0,87 545,15 1,01Canarias 9.958,72 8,30 6,96 1,28 559,20 1,04Castilla-León 7.971,93 6,64 3,09 0,57 607,61 1,13Valencia 7.241,75 6,03 1,96 0,36 618,63 1,15Asturias 1.097,02 0,91 0,98 0,18 676,14 1,25

Total 120.044,20 100,00 5,44 1,00 539,35 1,00

PONDERACIONES UTIUZADAS EN EL REPARTO
Variables distributivas
Población
SuperficieParo
Saldo migratorio Dispersión población

Porcentaje FCI 
87,53.01.0 

1,6 6,9
Total 100,0

Variables redistributivasRenta per cápita 20,00Insularidad (63,1%)** 3,21
Total 23,21

Media del Valor Añadido Bruto al coste de los factores por habitante durante el periodo 1982-86. 
* Porcentaje sobre el FCI de Canarias.

La comparación entre el Gráfico 3 y el Gráfico 2 da una idea del efecto de las últimas variables consideradas sobre lo que sería un reparto basado únicamente en la población y en la variable redistributiva T¡. Todas las Comunidades experimentan una cierta variación con respecto a la recta del Gráfico 2 pero, con la excepción de Galicia y Canarias, la relación fuertemente lineal y decreciente se sigue manteniendo. Galicia y Canarias



3. LA FORMULACION DEFINITIVA DEL FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 303

2 , 00 -

GrAhco  3
FCI Y VAB POR HABITANTE (CUADRO 3) Relación respecto a los valores medios

1,50-

1,00-

0,50-

0 ,00-

CM G

M
CL

0,70 1,00

E: Extremadura.
A: Andalucía.
CM: Castilla-La Mancha.
C: Galicia.
M: Murcia.
C; Canarias.
CL: Castilla-León.
V: Comunidad Valenciana. 
AS: Asturias.

AS

1,30

quedan desplazadas por encima de lo que sería su posición lineal debido al efecto respectivo de las variables «dispersión de la población» e «insularidad».

3.4. La envolvente financiera
La última cuestión a considerar es la envolvente financiera sobre la que se trabajó en la reforma del FCI. Esta es una cuestión que, en principio, no debería figurar en un análisis de los aspectos estructurales de la reforma como el que se presenta en este trabajo. En general, las decisiones relativas al volumen de recursos finalmente empleados responden a criterios políticos relacionados con el proceso de negociación y son, por tanto, de naturaleza coyuntural. En el caso que nos ocupa, sin embargo, la envolvente financiera jugó un papel decisivo, no sólo en el proceso de negociación, sino también en la misma configuración de la reforma.
Como se ha puesto de manifiesto en la Sección 2 de este trabajo, la decisión que se tomó implicó una reforma en profundidad del FCI, de tal forma que en 1991, el año en que deberá revisarse el sistema de financiación de las (Comunidades Autónomas, éste fuera ya un problema resuelto. Para ello el componente que conectaba el anterior FCI con el resto del sistema de financiación —la financiación de la inversión nueva— se dejó sin definir, arbitrando una compensación transitoria, cuya única finalidad era mantener el status quo hasta el momento en que el sistema de financiación fuera
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revisado. La determinación de la envolvente financiera de la presente reforma afectaba, pues, no sólo a Icis Comunidades Autónomas participantes en el nuevo FCI sino también al resto. A las beneficiarías del FCI porque la misma debía ser suficiente para financiar no sólo su participación en el nuevo Fondo sino teimbién su compensación transitoria; a las no participantes, porque de esta envolvente debía salir la financiación para su compensación transitoria.
La primera oferta consistió en tomar como punto de referencia la financiación obtenida por el FCI en 1989 y condicionzir la envolvente financiera de tal forma que la suma total de recursos recibidos por cada Comunidad, bien a través del FCI más una compensación transitoria (para las Comunidades beneficiarías del nuevo Fondo), bien a través de únicamente una compensación transitoria (para las no beneficiarías), fuera, en pesetas de 1989, exactamente igual a los recursos recibidos en 1989.
Esta propuesta, naturalmente, fue aceptada por aquellas Comunidades que a lo largo del tiempo habían ganado participación en el anterior FCI, pero rechazadas por las que la habían perdido.
Frente a esta situación, la nueva propuesta consistió en utilizar una envolvente financiera intermedia que acomodara ambas posiciones. Según esta propuesta, la envolvente financiera se definió como la formada por la mejor alternativa para cada Comunidad de entre las dos siguientes: el promedio de su participación en el FCI durante los años 1985 a 1989, o su participación en el FCI en 1989.
Una vez determinada la envolvente para cada Comunidad, el procedimiento se desEirroUó de la siguiente manera. Para las Comunidades beneficiarías, el nuevo FCI, determinado de acuerdo con lo descrito en las Secciones 3.1 a 3.3, se detrajo de la correspondiente envolvente y el resto constituyó su compensación transitoria. Para las demás Comunidades, la compensación transitoria se igualó a la envolvente financiera.
Toda la negociación se desarrolló en términos de valores monetarios de 1989. Ahora bien, una vez determinada la envolvente financiera, llegó el momento de precisar la forma en que esta envolvente y sus distintos componentes iban a evolucionar a lo largo del tiempo. La decisión adoptada fue que tanto el FCI como la compensación transitoria (esta última para sus dos años de vigencia) evolucionaran en el tiempo de acuerdo con la evolución de la inversión civil nueva del Estado y sus Organismos Autónomos (9). Para el primer año de vigencia del nuevo FCI, sin embargo, a la cantidad resultante de esta regla de evolución se le añadió un determinado volumen de recursos para enfatizar el deseo de la Administración Central de potenciar este instrumento de política regional. Con ello, el parámetro a, que en 1989 había sido igual a 0,30 pasó en 1990 a quedar fijado en 0,327. Además hubo un acuerdo especial con el Pciís Vasco y Navarra por el cual

(9) A esta regla general se le añadió la excepción de que para aquellas Comunidades en las que la diferencia entre su participación en el FCI de 1989 y su partieipación media en los años 1985 a 1989 fuese mayor que el 1%, la evolución de su compensación transitoria se regiría por la evolución de los ingresos tributarios del Estado cuando ésta fuese menor que la de la inversión civil nueva y que los recursos aportados por esta excepción a la regla general se distribuirían entre las demás Comunidades Autónomas.
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estas dos Comunidades, en razón a su particular sistema de financiación, aceptaban una detracción en su compensación trcmsitoria. El resultado final de la negociación en lo que respecta al nuevo FCI y a la compensación transitoria para 1990 queda plasmado en el Cuadro 4.

Cuadro 4
NUEVO FCI Y COMPENSACION TRANSITORIA, 1990 (Millones de pesetas)

Muevo sistema 1990
Sistema anterior FCI 1989 

(1)
FCI
(2)

CompensaciónTransitoria(3) Total
(4) = (2) + (3)

b,%
(4)/(l)

Extremadura 10.712,1 10.580,8 4.919,7 15.500,5 44,7Andalucía 49.855,6 47.542,4 18.194,3 65.736,7 31,9Castilla-La Mancha 12.652,5 11.525,9 4.412,8 15.938,7 26,0
Galicia 22.889,7 19.445,8 8.099,8 27.545,6 20,3
Murcia 4.288,9 4.679,9 498,9 5.178,8 20,7Canarias 11.750,5 9.958,7 4.079,1 14.037,8 19,5Castilla-León 13.552,9 7.971,9 10.330,2 18.302,1 35,0
Valencia 12.381,9 7.241,8 7.379,0 14.620,8 18,1Asturicis 3.637,3 1.097,0 3.218,6 4.315,6 18,6
Cantabria 1.494,7 — 1.830,0 1.830,0 22,4Aragón 3.589,8 — 4.536,1 4.536,1 26,4
Madrid 10.491,7 — 12.065,5 12.065,5 15,0
Cataluña 23.892,5 — ‘ 26.329,5 26.329,5 10,2
Navarra 983,0 — — — -100,0
País Vasco 13.326,4 — 11.577,2 11.577,2 -13,1
Baleares 1.293,9 — 1.612,6 1.612,6 24,6Rioja, La 533,9 — 674,8 674,8 26,4

Total 197.327,3 120.044,2 119.758,1 239.802,3 21,5

4. Conclusión
Dada la escasa perspectiva de que todavía se dispone, es difícil emitir un juicio global sobre el Edcance real de la reforma del FCI. En principio, sin embargo, sí cabe afirmar que los objetivos básicos que la misma perseguía han sido cumplidos (10). El Ccirácter dual del FCI como instrumento de financiación autonómica y como instrumento territorialmente compensador ha sido corregido, al convertirlo en un elemento básico y exclusivo de la política regional de la Administración Central. Una vez aislada esta dimensión, ha sido posible diseñar el ámbito del mismo y su reparto entre regiones

(10) Existen otros aspectos de la reforma que por su menor alcance no han sido comentados pero que también son importantes. Posiblemente el más significativo es el relativo a la percepción de los recursos del Fondo, que se agiliza enormemente con respecto a la situación anterior.
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de forma mucho más acorde con los principios compensadores de la política regional. Asimismo, esta reforma ha facilitado la labor para la futura revisión del sistema de financiación autonómica, al separar del mismo todos los instrumentos de política regional y al adoptar un diseño de éstos ya definitivo y plenamente consistente con los Fondos Estructurales europeos. Pero quizás el aspecto más notable de esta reforma ha sido la intensidad y riqueza del proceso de negociación, y el rigor y talante constructivo con que todas las Comunidades Autónomas han planteado sus posturas.



4. HACIA LA REVISION DEL SISTEMA DE FINANCIACION AUTONOMICA
Antoni Castells

1. Introducción
El proceso autonómico ha cubierto una primera etapa. Desde el punto de vista presupuestario y finaneiero, esta primera etapa presenta un balance de claroscuros. Por una parte, se ha producido una muy rápida y significativa descentralización del sector público. Las CCAA, que hace diez años apenas estaban constituidas como unidades gubernamentales, absorben en los últimos años de la década de los ochenta cerca del 20% del gasto público total del conjunto de las administraciones públicas españolas. Es más, cilgunas de ellas —concretamente, las CCAA del 151 con el máximo nivel competencial (Andalucía, Cataluña, P. Vasco, Valencia y en 1991 también Galicia)— superan ampliamente este porcentaje. En estas CCAA, el gasto público autonómico está por encima del 10% del PIB —ampliamente, además, en algunas como Andalucía y el Pais Vasco—. Extrapolando esta cifra al conjunto español, el nivel de gobierno autonómico se situaría, en cuanto a peso presupuestario, entre el 25%, y el 30% del conjunto del sector público. Se trata de cifras muy elevadas, perfectamente comparables a las que puedan mostrar los ejemplos que, en la experiencia comparada, nos sirven de referencia.
Este balance positivo tiene, sin embargo, un contrapunto no tan satisfactorio en el sistema de financiación. La címtidad de recursos que manejan las Comunidades Autónomas es muy elevada. Pero los mecanismos de financiación presentan problemas significativos que afectan tanto al grado de autonomía (ternto de gasto como de ingresos) de que gozan las Comunidades Autónomas, como a la distribución y nivelación de los recursos disponibles entre todas ellas.
En la actualidad se produce de esta manera un desajuste entre los avances producidos en el proceso de descentralización presupuestaria y las deficiencias todavía existentes en el sistema de financiaeión. Este desajuste es hasta cierto punto natural. Resulta inevitable que en un proceso de la complejidad del autonómico, no todas las piezas puedan avanzar al mismo ritmo. Pero los desajustes no pueden ser excesivos si no se desea poner en peligro la virtualidad del conjunto del proceso.

2. El sistema de financiación: principales problemas pendientes
Al abordar en 1991 la revisión del sistema de financiación que preceptivamente debería estar en vigor durante el período 1992-1996, buena parte de los problemas existentes en etapas anteriores han sido superados. Ello no significa, sin embargo, que no persistan problemas importantes. Fundamentalmente estos problemas son de tres tipos: escaso peso de los ingresos
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tributarios en el total de los ingresos autonómicos; insuficiencia de los mecanismos de igualación (lo que tiene repercusiones en la cuantía de recursos de las CCAA); excesivo condicionamiento del gasto.
Lx)S ingresos tributarios representan, en efecto, una parte muy reducida de los ingresos totales de las Comunidades Autonómicas. Esto tiene dos tipos de consecuencias. Por un lado, supone una limitación de la autonomía de ingresos, ya que en la medida en que la mayor parte de los mismos está compuesta por diferentes tipos de subvenciones procedentes del gobierno central, la capacidad de los gobiernos autonómicos para determinar su cuantía y características es limitada.
Por otro lado, un reducido peso de los ingresos tributarios es un síntoma de un reducido grado de corresponsabilización fiscal. Los gobiernos autonómicos aparecen sólo muy remotamente como los responsables de obtener los impuestos que, directa o indirectamente, se necesitan para la financiación del gasto originado por los servicios de su competencia. Se fomentan de esta forma incentivos contraproducentes tanto para los gobiernos autonómicos como para los electores. Los primeros tienden a rehuir la asunción de responsabilidades. Frente a cualquier demanda de mayores servicios por parte de los ciudadanos en lugar de tener que optar entre atender la demanda y paralelamente incrementar los impuestos o reducir otras prestaciones, o bien no atender la demanda, estos gobiernos se ven tentados a trasladar la responsabilidad de decidir al gobierno del Estado. Es cierto que tienen un argumento poderoso para hacerlo. Pueden aducir que cualquier petición de más o mejores servicios comporta, finalmente, un problema de dinero, y que la mayor parte del dinero son subvenciones procedentes del gobierno central. Los gobiernos autonómicos tienen así un fuerte aliciente a no hacer aquello que les corresponde (tomar decisiones que afectan a sus ciudadanos) y convertirse, en cambio, en portavoces o cajas de resonancia de las reivindicaciones de sus ciudadanos ante el gobierno central.
También la conducta de los ciudadanos se ve negativamente afectada por la falta de corresponsabilidad fiscal, porque produce una percepción equivocada del coste real de los servicios que son proporcionados por las diferentes administraciones públicas. Las consecuencias se manifestarán probablemente en el terreno de la eficiencia económica (porque los recursos autonómicos tenderán a suministrarse bien a un nivel de provisión excesivo, bien a un coste excesivo) y en el de la capacidad de fiscalización de la acción de gobierno por parte de los electores, porque tenderán a rebajar el nivel de exigencia con el que siempre debe juzgarse la acción de los poderes públicos si se desea que ésta sea eficaz.
El segundo problema es la insuficiencia de los mecanismos de nivelación de los ingresos de las distintas Comunidades Autónomas. Se trata de un problema relativamente amplio, que engloba, a su vez, aspeetos distintos. Desde una eierta perspectiva, este problema ha perdido gravedad tras la revisión de 1986. En este sentido, es destacable el hecho de que las diferencias de ingresos por habitante entre las CCAA de régimen común de igual nivel competencial sean actualmente relativamente redueidas, como se comprueba si se examinan las cifras correspondientes a Andalucía, Cataluña y Valencia (y Galicia, excluyendo sanidad). Es eierto que existen diferencias que no deberían existir (Cataluña y Valencia están ligeramente por debajo
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de la media), pero estas diferencias son más preocupantes como síntoma de que no existen sistemas de subvenciones de nivelación correctamente diseñados como tales, que no por las diferencias cuantitativas que se producen en la práctica.
Sin embargo, desde otras perspectivas el problema tiene una cierta trascendencia, que se plasma también en el terreno cuantitativo. Por un lado, en efecto, existen diferencias apreciables entre los ingresos por habitante de CCAA del mismo ámbito competencial en virtud de la existencia de diferentes sistemas de financiación. Las CCAA de régimen común tienen aproximadamente la mitad de ingresos por habitante que las de régimen forai para atender, en principio, necesidades equivalentes. Esta diferencia no se justifica desde una perspectiva económica ni tampoco constitucional, y su corrección llevaría probablemente aparejado un incremento de la cuantía de las subvenciones. Por otro lado, la correcta implantación de cualquier sistema de subvenciones de nivelación exige pronunciarse sobre la suficiencia relativa de los recursos disponibles por los distintos niveles de gobierno para atender sus necesidades, requisito indispensable para la determinación de la cuantía.
El tercer problema del sistema de financiación, cuya solución también debería ser abordada es, finalmente, el excesivo grado de condicionamiento del gasto que supone en su configuración actual. Es evidente que ningún gobierno tiene nunca entera libertad para distribuir sus recursos entre las finalidades de gasto que estima realmente convenientes. Existen numerosas restricciones que lo hacen difícil. Algunas son de carácter legal. Otras tienen un importante carácter inercial, lo que incluye factores de tipo histórico, sociológico y político. Todos los gobiernos, al empezar el ejercicio, saben que el margen de gasto público realmente discrecional del que van a disponer va a ser inevitablemente limitado. Por esta razón, cualquier política de reducción del gasto público topa siempre, inevitablemente, con grandes impedimentos.
Todo ello significa que es una pura ilusión pretender que exista completa autonomía de gasto. Pero precisamente porque ello es así, es aún más grave que el sistema de financiación imponga, a través de la proliferación de mecanismos de subvenciones condicionadas, factores adicionales de condicionamiento del gasto. Porque estos mecanismos suponen, en definitiva, una forma singular de condicionamiento, caracterizada por el hecho de que es un gobierno de ámbito superior (el que proporciona los recursos) el que interfiere en la decisión del gobierno autonómico en materias que son de su estricta competencia.
Actualmente, el peso de las subvenciones condicionadas en la financiación de las CCAA de régimen común es exageradamente alto. Es cierto que existen distintas modalidades de subvenciones condicionadas, y que no es la misma la problemática que plantean todas ellas, y también lo es que la reforma del FCI que ha tenido lugar en 1990 ha encauzado adecuadamente uno de los problemas existentes, lo que permite pensar en la pronta incorporación de la denominada compensación transitoria en la financiación de carácter general. Con todo, no tiene sentido (salvo en casos excepcionales, que deberían estar muy precisamente tipificados) que el gasto derivado de las competencias propias de las CCAA sea financiado con
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financiación condicionada, y no a través de los ingresos (tributarios y subvenciones de carácter general) que componen la financiación de carácter general. Y a ello deberla tender, también, la revisión del sistema de finEinciación que deberá tener lugar a partir de 1992.

3. Algunos criterios y líneas de revisión de la hacienda autonómica 
3.1. Criterios básicos

El nuevo modelo de hacienda autonómica podría inspirarse en los siguientes criterios básicos:
i) La financiación de los servicios que son competencia de leis Comunidades Autonómicas debe realizarse, salvo casos excepcionales, mediante financiación incondicionada, integrada por ingresos tributarios y subvenciones de carácter general.
ii) Una parte significativa de la financiación de carácter general debe proceder de ingresos tributarios, entendiendo por tales aquellos que proceden directamente de los impuestos pagados por los ciudadanos residentes en el territorio.
iii) Los recursos destinados a la financiación de las CCAA con igual nivel competencial deben distribuirse entre las mismas de forma que se garantice un principio básico de igualdad de recursos por habitante.
iv) El sistema de subvenciones de carácter general debe diseñarse y aplicarse de manera tal que haga posible la materialización de la igualdad básica señalada en el punto anterior, sin introducir desincentivos en la actuación tributaria autonómica.
v) Las subvenciones condicionadas no pueden constituir la forma normal de financiación de la actividad propia de las Comunidades Autónomas. Su utilización debe quedar limitada a casos muy concretos y muy precisamente tipificados.

3.2. Las grandes lineas de revisión
De acuerdo con estos criterios el modelo de hacienda autonómica resultante deberá estructurarse en torno de dos grandes tipos de ingresos: los ingresos tributarios y las subvenciones de carácter general. Para ello será preciso avanzar simultaneamente en tres direcciones: en incrementar el grado de corresponsabilidad fiscal, en dotar de una mayor capacidad de nivelación a las subvenciones de carácter general y en reducir el grado de condicionamiento del gasto.

A) A vanzar en la corresponsabilización fiscal de las Com unidades A utonóm icas
i) El campo normativo actualmente vigente ofrece sólo posibilidades muy limitadas de incrementar significativamente el peso cuantitativo de los
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ingresos tributarios (incluso en la versión más moderada de responsabilidad fiscal) de las CCAA.
El apartado de los tributos propios deja sólo un escaso margen de maniobra. El de los tributos cedidos está agotado, a no ser que se considere que la materia tributaria a que alude la letra d) del articulo 1 1 . 1  de la LOFCA —donde se habla de la imposición general sobre las ventas en fase minorista— hace referencia al IVA en fase minorista. Restan las posibilidades que ofrecen las vías de los reccirgos sobre impuestos estatales (IRPF, Patrimonio y tributos cedidos) y de la participación en el IRPF, que se puede desarrollar a partir de una cierta interpretación de la letra b) del artículo 13 de la LOFCA.
De acuerdo con este repaso, las alternativas realmente existentes — ŷ no todas ellas tienen el mismo efecto en cuanto al grado de corresponsabilidad fiscal— de incrementar el peso de los ingresos tributarios en la hacienda autonómica son cuatro:
— Recargo sobre IRPF.
— Participación en los rendimientos del IRPF.
— Cesión del IVA en fase minorista.
— Recargo sobre el IVA en fase minorista cedido.
Como se ha señcJado, las cuatro vías significan la atribución de una cierta responsabilidad tributaria —utilizando esta expresión en un sentido muy amplio— ya que en todas ellas los ingresos proceden directamente de los impuestos soportados por los residentes en el territorio. Las Eilternativas primera y cuarta significcirían, además, la atribución a los gobiernos autonómicos de un poder normativo parcial, ya que se corresponsabilizarían de la fijación del tipo impositivo. Y finalmente en cualquiera de las edternativas es planteable la responsabilización de los gobiernos autonómicos en el terreno de la administración tributaria.
ii) Cualquier política que trate de incrementar la responsabilidad fiscal de las CCAA debe optar por alguna de las cuatro vías que se han señalado, o bien por una combinación de algunas de ellas. Es, pues, preciso examinar con un mayor detenimiento estas alternativas. Las opciones fundamentales sobre las que es preciso pronunciarse son tres. La primera es la elección de la figura tributaria más apropiada (IRPF o IVA en fase minorista). En caso de optar por el IRPF hay que decidir, a continuación, sobre dos cuestiones adicionales: por una parte, la modalidad preferible (participación o recargo); por otra parte, la eventual participación de las CCAA en la administración tributaria.
Respecto a la primera cuestión, del balance de las dos figuras tributarias que pueden considerarse se desprende con claridad, a nuestro parecer, la superioridad del IRPF. Por razones técnicas, que tienen que ver con la viabilidad de desagregar administrativamente una fase del IVA del conjunto del impuesto; por razones de perceptibilidad de la carga tributaria soportada; por razones de experiencia comparada; por las propias probabilidades prácticas que presentarían uno y otro impuesto en el terreno del poder normativo (es decir de la aplicación de un recargo); parece claro que el
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IRPF es una figura tributaria más indicada que el IVA en fase minorista peira avanzar eficazmente en la vía de la corresponsabilización fiscal de las CCAA. Ello no quiere decir, naturalmente, que no pueda pensarse en fórmulas mixtas que vayan en la línea de jugar simultáneamente con ambos impuestos. Pero sí significa que cualquier propuesta razonable en esta materia debe contar con el IRPF como pieza central y eje de la reforma.
En el caso de considerar que el IRPF es la figura tributaria más adecuada, existen dos alternativas concretas para instrumentar la canalización a las CCAA de una parte de sus rendimientos en el territorio: la participación y el recargo. En los dos caisos se tratciría, en definitiva, de descomponer la cuota líquida pagada por los residentes en dos partes: un componente, o tramo, estatal y un componente, o tramo, autonómico. La diferencia radica en que mientreis que en el cziso de la participación el porcentaje es fijo y único, en el del recargo es variable, a voluntad de las CCAA.
Las ventajas del recargo (al que, por sus características reales, deberíamos denominar, más propiamente, componente o tramo autonómico variable) son claras. En primer lugar, permite avanzar mucho más decididamente en la vía de la corresponsabilización fiscíJ, puesto que Itis CCAA deben intervenir en la fijación del tipo efectivo del impuesto. Los gobiernos autonómicos ven así incrementadas sus cotas reales de capacidad de decisión, y la autonomía puede traducirse, en la realidad, como así es deseable que ocurra, en la manifestación política de vocaciones diferenciadas y de políticas distintas en las distintas CCAA.
En segundo lugar, evita los problemas de parasitismo típicos de los sistemas de participación, en los que las CCAA resultan inevitablemente beneficiarías o perjudicadas pasivas de la actuación tributaria del Estado. Cuando éste incrementa el tipo efectivo, persiguiendo propósitos específicos (de carácter redistributivo, de lucha contra el déficit o de carácter macroe- conómico), una parte de los incrementos recaudatorios conseguidos se filtran hacia las CCAA; y al revés, cucvndo éste disminuye el tipo efectivo, las CCAA se ven negativamente afectadas en sus niveles de suficiencia.
Finalmente, tanto en un caso como en otro, resulta conveniente examinar las opciones existentes en materia de administración tributaria. La cuestión que se plantea es la conveniencia de delegar, en los términos previstos en el artículo 19.3 de la LOFCA, la administración tributaria del IRPF a las CCAA. Esta cuestión puede ser adecuadamente abordada, probablemente, si se profundiza en la posibilidad de avanzar hacia formas de administración tributaria integrada, que permitieran la representación y presencia real de las diferentes administraciones públiceis en la administración de los tributos que les afectan, lo que se podria lograr a partir de las posibilidades que ofrece la sociedad estatal Agencia Estatal de la Administración Tributaria, creada por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.
iii) De las ideas desarrolladas en los puntos anteriores se desprende claramente que la forma más idónea de avanzar efectivamente en la corresponsabilización fiscal de las CCAA es la vía del recargo (en el sentido
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de tramo autonómico variable) sobre el IRPF, acompañada de la introducción de sistemas de administración tributaria integrada.
La idea central de una propuesta en este sentido debería ser substituir una parte de la financiación incondicionada que actualmente reciben las CCAA a través de las subvenciones de carácter general determinadas vía PPI, por ingresos procedentes directamente de los rendimientos del IRPF en el territorio. El Estado dejaría de ingresar (por la vía de una deducción en la cuota líquida, por ejemplo) una parte de estos rendimientos y dejaría abierta la posibilidad de que pudieran obtenerla las CCAA aplicando un tipo equivcilente id que el Estado ha dejado de aplicar. Naturalmente, la reducción experimentada en las subvenciones de Ccirácter general percibidas por las CCAA debería ser la misma que la cantidad que potencialmente pudieran obtener a través del IRPF haciendo uso del margen que el Estado les ha dejado disponible, lo que significa que las CCAA verían reducida su subvención en proporción directa a su participación en IRPF. Las CCAA disfrutarían de discrecionalidad peira fijar su propio tipo impositivo y dispondrían, en la práctica, de un tramo autonómico VEiriable en IRPF.
Un ejemplo concreto de la propuesta podría ser el siguiente:
— En el año 0 (1992, por ejemplo), el Estado introduce una deducción del 20% (5% para las CCAA del 143) de la cuota líquida del IRPF en concepto de «margen disponible para el tramo autonómico variable».
— En el mismo año 0 (1992, para seguir con el ejemplo utilizado), el Estado disminuye la subvención vía PPI concedida a cada Comunidad Autónoma por el importe exacto de las deducciones otorgadas a los contribuyentes residentes en eUa.
— A partir del mismo año 0 (es decir, 1992), cada Comunidad Autónoma tendría libertad para decidir libremente el tipo de porcentaje aplicable (a aplicar sobre la cuota líquida estatal), que podría oscilar o no dentro de unos límites, según legeJmente fuera establecido por las propias CCAA.
Se trata, como puede apreciarse, de establecer realmente un tramo autonómico variable, y distinto en las distintas CCAA según ellas mismas decidieran, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Formalmente, consistiría en la introducción de una deducción en el IRPF estatal, acompañada del establecimiento de un recargo autonómico. Uno de los aspectos que podíein parecer más delicados, como es el de la competencia autonómica para ello, parecen definitivamente resueltos por la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional.
Otros aspectos importantes, que necesariamente deberían ser desarrollados, son el tratamiento diferenciado de las CCAA del 151 y del 143, la amplitud de la competencia autonómica para fijar los tipos (tipo único o tarifa autonómica) y, evidentemente, la revisión del sistema de subvenciones vía PPI que debería discurrir en paralelo a la aplicación de esta propuesta. Aparte del último de ellos, al que nos referimos en el siguiente apartado, todos estos aspectos requieren un estudio atento, que exige una extensión que supera en mucho la que estas notas tienen el propósito de ocupar.
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B) Mejorar el sistema de subvenciones de carácter general
i) Los sistemas de subvenciones de carácter general tratan de hacer frente tanto a un problema de suficiencia relativa de los recursos disponibles por los distintos niveles de gobierno, como a uno de suficiencia relativa entre las unidades de gobierno de un mismo nivel. Tanto en un caso como en otro se trata de garantizar que existirá una igualdad básica para prestar las competencias atribuidas con los recursos disponibles. En un caso se trata de igualdad entre niveles de gobierno (y por eUo hablamos de equidad vertical); en el otro de igualdad entre unidades de gobierno de un mismo nivel (y por ello hablamos de equidad horizontal).
La equidad vertical conducirá normalmente a que los gobiernos de ámbito superior deban canalizar recursos hacia los de ámbito territorial inferior, que padecen una situación de mayor insuficiencia relativa que los primeros para atender las necesidades de gasto que tienen atribuidas con los impuestos que les han sido asignados. La cuantía global de los fondos de subvenciones debe determinarse atendiendo básicamente a un criterio de equidad verticeil.
La equidad horizontal conducirá a repartir los recursos totales potenciales disponibles por un nivel de gobierno sub-central (compuestos por los rendimientos tributarios que potencialmente pueden obtenerse más las subvenciones) de forma tal que todas las unidades de gobierno puedan prestar un nivel de servicios equivalente en caso de que apliquen una presión fiscal similar. La distribución de los fondos de subvenciones entre las distintas unidades beneficiarías se hará normalmente atendiendo a un criterio de equidad horizontal.
ii) La experiencia comparada y el análisis económico proporcionan algunos criterios básicos que hay que tener en cuenta para el diseño de la fórmula de distribución de las subvenciones de carácter general.
Su desarrollo en línea con estos criterios encaja perfectamente con los ejes conceptuales de la normativa básica existente (concretEimente, la LOFCA), y es prefectamente factible a partir de lo que dispone el artículo 13 de esta Ley Orgánica. Las bases especificadas en el artículo 13.1 permiten formular adecuadamente los indicadores de necesidades y de capacidad fiscal en que deben sustentarse las fórmulas de distribución de este tipo de subvenciones.
Por otra parte, la definición formal de los ingresos regulados en el artículo 13 de la LOFCA («pcirticipación en los impuestos del Estado») no debe conducir a error sobre su conceptuación económica. En primer lugar, porque desde este punto de vista se trata de subvenciones de carácter general, distribuidas entre Icis CCAA de acuerdo con una fórmula ad-hoc, y cuya cuantía global se debería determinar automáticamente utilizando como base los impuestos del Estado. En segundo lugar, porque incluso esta correspondencia directa entre la cuantía global (nunca entre la cueintía específica correspondiente a cada unidad beneficiaría) y los impuestos del Estado ha quedado corregida en la práctica por las fuertes restricciones que se imponen al cálculo de aquella magnitud. En cualquier caso, falla la condición mínima indispensable para identificar cualquier ingreso como un
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ingreso de naturaleza tributaria, como es su procedencia directa de los impuestos pagados por los residentes (o sujetos pasivos distintos de éstos, en su caso) en el territorio.
iii) Las subvenciones en garantía de un nivel mínimo de servicios previstas en el artículo 15 de la LOFCA no pueden entenderse al margen de este sistema básico de subvenciones de carácter general y propósitos niveladores. Se trata de un sistema de subvenciones que presenta tres notas características; a) son condicionadas, puesto que deben destinarse necesariamente a la financiación de servicios básicos considerados fundamentales;b) son complementarias, puesto que su objetivo es completar los recursos procedentes de ingresos tributarios y del sistema de subvenciones de carácter general para garantizar una financiación suficiente (entendiendo por tal un nivel equivalente a la media) en las CCAA; c) son transitorias, puesto que en caso de reiterarse deberán incorporarse a las subvenciones de carácter general del artículo 13.
iv) El ámbito de aplicación del sistema de subvenciones de nivelación y de carácter general deben ser todas las CCAA, incluyendo las forales. Es la única forma de conciliar los principios de igualdad y ausencia de privilegios territoriales consagrados en el artículo 138.2 de la Constitución con el respeto de los derechos históricos de las comunidades forales, también contenido en la Constitución (DA 1.®). La existencia de un sistema de financiación singular (el concierto) no puede conllevar, en sí mismo, un trato financiero más o menos desfavorable. Es aceptable que pueda conducir a situaciones distintas en función del uso más o menos severo que se haga de los ingresos tributarios, y cabría el hecho de que unas Comunidades (las forales) tuvieran más capacidad para decidir por sí mismas, por el mayor peso en su estructura de financiación de este tipo de ingresos. Pero parece injustificable que el hecho de disfrutar de un modo distinto de recibir los recursos lleve aparejado el incumplimiento del principio de igualdad que es predicable para todas las CCAA. La aplicación del sistema de subvenciones de carácter general a las comunidades forales no debería plantear, además, problemas técnicos insalvables y debería llevarse a cabo, naturalmente, preservando el equilibrio financiero del Estado y de las comunidades florales, lo que exigiría hacerlo gradualmente y a lo largo de un período de tiempo razonablemente largo.
v) El problema del diseño de las subvenciones de nivelación acaba condicionando de forma inevitable, por el intermedio de la determinación de la cuantía del fondo de subvenciones de carácter general, el de la determinación de la cuantía toted de los recursos de las CCAA. Esta cuantía, que es dotada por el gobierno centrEil, debe tratar de garantizar que la totalidad de los recursos públicos se distribuyan entre los diferentes niveles de gobierno de forma adecuada a las necesidades que deben atender. Puesto que estas necesidades son distintas, como lo son las bases tributarias que tienen atribuidas, la consecución de puntos de referencia indiscutibles es difícil, y es inevitable recurrir a fórmulas de negociación. Sin embargo, es aconsejable que esta negociación sea lo más institucionalizada posible y que la actualización de la cuantía se lleve a cabo con ciertos criterios de automatismo.
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C) Reducción del peso de la financiación condicionada
i) Aunque es cierto que su importancia ha ido evolucionando a lo largo de los últimos años, la financiación condicionada aún desempeña un papel muy destacado en la financiación de las Comunidades Autónomas. En las CCAA de mayor nivel competencial (las del 151 con responsabilidades en sanidad), ppr ejemplo, este tipo de ingresos suponen más del 50% de los recursos totales. Este peso debe disminuir porque no es justificable —salvo en casos muy excepcionales que luego se especificarán— que por la vía de los mecanismos de financiación las Comunidades Autónomas vean cocirtada su autonomía (su capacidad de decisión) en el gasto asociado a las funciones cuya competencia tienen atribuida. El objetivo, pues, de la revisión deberá ser reducir la dependencia financiera que ahora existe. Sin embargo, para poder abordar consecuentemente este objetivo puede resultar oportuno tener presentes algunas consideraciones.
— Dentro del bloque de subvenciones condicionadas existen varias modalidades, claramente diferenciadas entre sí, y con una importancia cuantitativa también muy dispar (subvenciones de gestión autonómica, transferencieis del FCI, transferencias del PEDER, subvenciones destinadas a financiar servicios procedentes del sistema de Seguridad Social, convenios de inversión, contratos programa).
— Estas distintas modalidades revisten un diferente grado de gravedad, en cuanto a su importancia cuantitativa y al grado de condicionEimiento del gasto que suponen. Así, por ejemplo, las subvenciones de gestión autonómica —claramente destinadas a la financiación de servicios transferidos— parecen difícilmente justificables; las destinadas a la financiación de la sanidad, de gran importancia cuantitativa, suponen un grado de condicionamiento muy laxo, muy genérico (se parecen más a los block grants que a los caíegorical grants).
— La reciente forma del PCI ha puesto en vías de solución uno de los problemas más acuciantes que existían dentro de esta categoría de ingresos. Con la nueva formulación queda un PCI propiamente dicho destinado al reequUibrio territorial, que está instrumentado, como debe ser, como subvención condicionada, y un fondo compensatorio llamado a integrarse en la financiación de carácter general.
— Finalmente, hay que tener presente que la reducción —y la eliminación si fuera posible— de la financiación condicionada no significaría la inexistencia de condicionamiento de gasto. Es decir, no llevEiría apeirejada la plena autonomía de gasto. Esta difícilmente existe nunca porque siempre persisten numerosos factores (sociales, políticos, normativos, históricos, nacionales) que la hacen inviable. El margen de discrecionalidad del que realmente dispone cualquier gobierno para distribuir libremente su gasto entre las distintas funciones es siempre limitado. Y es inevitable que así sea. De lo que se trata con la reducción de las subvenciones condicionados es de evitar que este condicionamiento se produzca, impropiamente, a través de los mecanismos de financiación.
ii) El uso de las subvenciones condicionadas debería quedar razonablemente acotado a unos casos muy concretos, y muy precisamente tipifica
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dos, en los que su empleo parece adecuado. Estos casos podrían ser los siguientes:
— Para financiar transitoriamente los gastos ocasionados por compe- tencÍEis autonómicas, en dos tipos de situaciones. En primer lugar, en aquellas en las que el Estado entienda que, aún tratándose de servicios de competencia autonómica, tiene la obligación de garantizar que todos los ciudadanos recibem un nivel mínimo de prestación de los mismos. Es el caso de las subvenciones en geirantía de un nivel mínimo del artículo 15 de la LOFCA. En segundo lugcir, en aquellas situaciones en las que la dimensión financiera de una obra o proyecto de capital específico desbordara las posibilidades financierEis del gobierno autonómico.
— Para financiar competencias estatales que, por determinadas razones, puedan ser eficazmente gestionadas por las CCAA. Es el caso del FCI reequilibrador. La función de reequilibrar la renta y la riqueza entre las regiones es, obviamente, una competencia estatal. Sólo el todo puede reequilibrar a las partes. Pero los recursos pueden ser canalizados a través de los presupuestos autonómicos. Es, también, el caso de la participación de las CCAA en los programas estatales de lucha contra el desempleo.
— Finalmente, existe el caso en el que puede requerirse la existencia de programas de subvenciones estatales destinadas a financiar, con carácter permanente, una parte del gasto originado por los servicios autonómicos. Se trata del caso concreto y muy específico de los servicios que generan beneficios que se extienden más allá de los límites jurisdiccionales de la Comunidad Autónoma que las presta. También en este caso se requiere, tanto por razones de eficiencia como de equidad, el impulso de programas de subvenciones condicionadas.



5. CRITERIOS PARA LA REFORMA DE LA FINANCIACIONDE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS
Xavier Calsamiglia Joan M.“ Esteban

La validez del acuerdo por el que se rige el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas (CCAA) expira a finales de 1991 y es hora ya de empezar a reflexionar sobre si debe ser simplemente prorrogado o bien si precisamos de una reforma en profundidad. En este articulo argumentamos en favor de una reforma sustancicd, aunque compatible con la LOFCA. Presentamos aquí una forma de entender la problemática de la financiación de las Comunidades Autónomas que pretende desprenderse de la carga política que ha dominado la discusión. Nuestro propósito es ofrecer elementos que permitan desarrollar una reflexión ordenada.

1. Una valoración del sistema defínitivo
A finales de 1991 expira el plazo de validez del llamado «sistema definitivo» de financiación autonómica. Las Comunidades Autónomas han alcanzado ya los techos competenciales inicialmente previstos poniendo con ello fin a un vigoroso proceso de descentralización del gasto público. Pero tan espectacular como la magnitud y velocidad del proceso descentralizador ha sido la asimetría fundamental que ha presidido su desarrollo. En efecto, el proceso que ha tenido lugar en la vertiente del gasto público no ha se ha visto acompañado de un desarrollo paralelo en la vertiente de los ingresos, circunstcincia que ha dado lugar a importantes disfunciones de orden político y económico. Esta es la perspectiva desde la que iniciamos nuestra reflexión sobre los posibles mecanismos de financiación que permitan proseguir la tarea de la construcción del Estado de las Autonomías.

1.1. P o r  q u é  hay  q u e  íiefo rm a r  e l  sistem a  d efin it iv o

En su primera etapa, la financiación que recibieron las CCAA se calculó en base al coste efectivo de los servicios transferidos a cada Comunidad. Se optó por reproducir un status quo que era el resultado de un período histórico anterior caracterizado por un extraordinario sesgo en el trato de las distintas nacionalidades, que luego se constituirían en Comunidades Autónomas. El sistema actual, en cambio, establece la distribución de los recursos entre las CCAA mediante una fórmula basada en la población, la superficie y el número de provincias, fundamentalmente, y ha significado un importante paso hacia la objetivación de los criterios para la fineinciación de las Comunidades.
Sin embargo, la distribución territorial de los servicios y la inversión pública que se heredó del pasado era tan sesgada que obligó a que la
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reforma del sistema del coste efectivo tuviese un carácter parcial, de compromiso. En efecto, los desequilibrios anteriores fueron tan sólo superficialmente limados por el actual sistema de financiación, sin entrar en una reestructuración profunda.
Por una parte, la distribución territorial relativa de los recursos públicos generada por el método del coste efectivo en el «período transitorio» y la generada por la fórmula de las variables socioeconómicas (1) en el «período definitivo» son casi idénticas. En efecto, tomando los datos de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales sobre la financiación de los años 1986 y 1987 se ve que, a pesar del aumento de la financiación incondicionada en un 43%, no se produjeron alteraciones significativas en el criterio de reparto puesto que las participaciones relativas de las Comunidades Autónomas eran muy parecidas.
En el cuadro 1 se presentFin los porcentajes de participación de las distintas Comunidades en el total de la financiación condicionada y no condicionada en los sistemas transitorio y definitivo. Es importante destacar que estas cifras corresponden a techos competenciales fundamentalmente distintos y que la financiación fuera Fondo incluye la de las competencias del artículo 143 más las de educación.

Cuadro 1
EL PASO DEL SISTEMA TRANSITORIO AL DEFINITIVO:PORCENTAJES DE PARTICIPACION

% Financiación Incondicionada % Fondo de Comp. Territorial % Financiación Total
CCAA 1986 1987 1986 1987 1986 1987
Andalucía 27,06 27,09 28,33 27,16 27,33 27,10
Aragón 2,60 2,45 2,48 2,33 2,57 2,44
Asturias 1,24 1,46 2,24 2,62 1,45 1,59
Baleares 0,85 0,94 0,84 0,89 0,84 0,94
Canarias 7,01 7,11 4,83 5,45 6,55 6,92
Cantabria 0,79 0,94 0,98 1,01 0,83 0,95
Castilla-León 5,57 5,13 9,90 9,66 6,49 5,66
Castilla-La Mancha 3,29 3,32 7,97 8,03 4,28 3,87
Cataluña 19,32 20,32 7,87 7,63 16,90 18,84
Extremadura 1,92 2,16 8,96 8,57 3,40 2,91
Galicia 12,04 10,62 11,22 11,68 11,87 10,74
Madrid 4,68 4,88 5,65 5,90 4,88 5,00
Murcia 0,86 1,04 2,11 2,06 1,12 1,16
Rioja 0,50 0,58 0,37 0,36 0,47 0,55
Valencia 12,27 11,96 6,26 6,64 11,10 11,34

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

La patente similitud de los porcentajes de participación ponen de manifiesto que la elección de las ponderaciones de las variables socioeconó-
(I) Método para la aplicación del sistema de financiación de las comunidades autónomas en el periodo 1987-1991, BOE núm. 264 del 3 de noviembre de 1988, p. 31456.
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micas respondía más al ánimo continuista y al interés por no provocar conflictos, que a un intento sistemático de valoración de las necesidades relativas de las Comunidades. Fue la gran oportunidad perdida: en lo que se refiere a la distribución territorial del gasto público el cambio todavía no ha llegado.
Por otra parte la dotación total de recursos que se está transfiriendo al conjunto de las Comunidades Autónomas ha quedado más cerca de los pagos que antes realizaba la Administración Central a través de sus delegaciones provinciales, el total de costes efectivos, que de la dotación que correspondería a un completo traspaso de responsabilidades, incluyendo las transferencias y la inversión nueva. Pero a la insuficiencia del punto de partida hay que añadir el reducido ritmo de crecimiento. En efecto, la evolución de la participación en los ingresos del estado resultEinte de los mecanismos automáticos de ajuste previstos en el Método, ha sido sistemáticamente inferior al ITAE (ingresos tributarios ajustados estructuralmente). Esto ha llevado, entre otras c o séis , a amplÍEir todavía más la amplia brecha que existe entre la financiación per cápita de las Comunidades de régimen común y las de régimen foral.
Por todo ello, el acuerdo que expira en 1991 es por propia naturaleza de carácter trEinsitorio. Esta trEinsitoriedad se acentúa por el hecho de que, a pesar del esfuerzo de objetivación, a pesar de haber establecido una fórmula para el reparto de los recursos entre Comunidades, no ha habido un acuerdo socied sobre el peso que debía tener cada una de las variables. El acuerdo fué sobre algo tan volátil como las cantidades absolutas que iba a recibir cada Comunidad. La concreción de las ponderaciones de la fórmula no fué sino la materÍEilización del acuerdo previo. Y es porque, de hecho, todo está aún tan abierto que las Comunidades prefieren renegociar y EUTEincar algunos millones de la Administración Central antes que asumir su responsabilidad fiscal. El reciente acuerdo sobre la distribución del Fondo de Compensación Territorial es un ejemplo revelador de cuanto decimos. La fórmula de reparto ha sido modificada porque la evolución socio-económica de Eilgunas CCAA hacía que recibiesen más de lo que estaba previsto. El acuerdo que se ha revisado se refería, pues, a las cifras globales y no a un mecanismo para la distribución de los fondos para inversión.
Es evidente, pues, que hay que resolver esta transitoriedad y para ello hay que reformar. Hay que hacerlo con seriedad y en profundidad. Es preciso alcanzar un acuerdo que pueda ser aplicado por mucho tiempo sin cuestionamientos ni renegociaciones.

1.2. Los TRES PUNTOS CRITICOS DEL «SISTEMA DEFINITIVO»
Tras este primer análisis del sistema de financiación podemos detectar ya los tres puntos críticos del sistema de financiación vigente. En primer lugar, deseamos mencionar un aspecto de la mayor importancia y que raramente es tenido en consideración: la insuficiencia de la cifra agregada de la financiación incondicionada a las CCAA. En efecto, las discusiones políticas y académicas parecen considerar la financiación de los gobiernos autonómicos como una cuestión estricta de repartición de un todo dado,
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cuya magnitud no se cuestiona. Sin embargo, buena parte de las limitaciones financieras sentidas por muchas CCAA provienen de una valoración cicatera de los servicios cuya responsabilidad les ha sido transferida. Los gastos imputados a la administración central, las transferencias y la inversión nueva correspondientes a estos servicios públicos han quedado excluidos de la financiación a las CCAA. En términos un tanto imprecisos pero no por ello menos ciertos, podemos decir que se han traspasado las estrecheces y se han retenido las holguras.
En segundo lugar, la distribución de recursos que genera el actual sistema de financiación trata de forma muy desigual a las distintas CCAA. Por una ptirte, porque coexisten dos regímenes, el común y el foral, con resultados enormemente dispares (2). Es a todas luces evidente que si deseamos una solución estable, y compatible con el marco legal vigente, la existencia de varios mecanismos alternativos de financiación no ha de suponer ventajas én la financiación por habitante de uno sobre otro. Por otra parte, aún dentro del régimen común, las ponderaciones de las variables que determinan la financiación son tales que dan lugar a una distribución muy desequilibrada de los recursos entre las CCAA. Así, dentro del ámbito de las competencias comunes, compairtidas por la totalidad de las CCAA, la financiación por ciudadano recibida por algunas comunidades es más del doble de lo que reciben otras, como puede verse en el cuadro 2

Cuadro 2
FINANCIACION PER CAPITA DE LAS COMPETENCIAS COMUNES EN MILES DE PESETAS

La Rioja 
Castilla-La Mancha 

Aragón 
Castilla-León 
Extremadura 

Cantabria 
Canarias 
Asturias 

Andalucía 
Galicia 

Baleares 
Murcia 
Madrid 

Valencia 
Cataluña

(2) J. Esteban y R. Gómez, «La Viabilidad del Sistema Foral como Sistema de Financiación Incondicionada de las Comunidades Autónomas», H a c ie n d a  P ú b lic a  E sp a ñ o la , 1990.
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que recoge la financiación per capita normativa a la que aspira el método de financiación del «período definitivo» (3). Los importantes sesgos inherentes a esta fórmula para la distribución territorial de la financiación incondicionada han sido recientemente puestos de manifiesto (4) y no parecen compatibles con la estabilidad del sistema que los genera.
Por último, el sistema actual es insatisfactorio porque da a las Comunidades muy poca autonomía para obtener ingresos propios. Los ingresos provenientes de los tributos propios no alcanzan el 1% del valor de los presupuestos de las CCAA. Por su pzirte, los impuestos cedidos no dan auténtica soberzinía tributaria de las CCAA porque son a cuenta de la transferencia a cargo de los presupuestos generales del Estado y, por tanto, sólo permiten un alivio de tesorería. Es cierto que originEm unos ingresos adicionales por el diferencial entre la recaudación prevista y la real, pero no representzm mas que el 3% de los recursos totales. Por otra parte, este pequeño beneficio es de carácter puramente transitorio. Esta situación, tal como ha sido puesto de relieve por Castells (5), contrasta con la experiencia internacional, donde el peso de los tributos propios oscila entre un mínimo del 21% de los ingresos (Alemania Federal) y un máximo del 75% (EEUU, Canadá y Suiza).

1.3. Objetivos básicos para el nuevo sistema
DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA

El objetivo fundamental que debe perseguir el nuevo sistema de financiación de las CCAA es el de su permanencia, el constituirse en punto final de las inacabables renegociaciones y regateos. Si no se establece un marco realmente definitivo es ilusorio confiar en que los gobiernos autonómicos asumirán su responsabilidad fiscal. Para ello, resulta indispensable que el acuerdo se realice sobre un mecanismo de financiación, y no sobre las cantidades a percibir en el futuro más inmediato. Este mecanismo de finEmciación debería reunir las siguientes propiedades: i) adaptabilidad respecto a cambios en la situación socioeconómica de las distintas CCAA; ii) responder a criterios simples e incontestables; iii) proporcionar homogeneidad de trato, tanto entre Comunidades de distintos reámenos, como entre las que comparten un mismo régimen; y iv) dejar espacio para que las CCAA puedan desarrollar su autonomía en la vertiente de los ingresos. En lo que sigue, analizaremos con detalle los tres aspectos clave de un nuevo sistema de financiación: la determinación del peso global de las Comunidades Autónomas en el conjunto del gasto público en el Estado, los criterios de distribución de estos recursos entre las Comunidades Autónomas y, finid- mente, el mecanismo a través del cual las Comunidades acceden a dichos 
recursos.

(3) Los datos se han obtenido de los objetivos de financiación a alcanzar propuestos en el Método para la aplicación del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas en el periodo 1987-1991, BOE núm. 264 del 3 de noviembre de 1988, p. 31456.(4) X. Calsamigua, «Descentralización del gasto públieo y financiación autonómica: una valoración del caso español», Instituto de Análisis Económico, 1989.(5) A. Castells, Hacienda Autonómica. Una perspectiva de federalismo fiscal, Ariel, 1988.
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2. El peso global de las Comunidades Autónomas
Empecemos por reafirmar que las CCAA son órganos de la administración del estado de carácter intermedio entre la administración central y las locales, que tienen como función la ejecución de determinados tipos de gasto público en las áreas territoriales de su competencia. No podemos, por lo tanto, desligar la financiación de las Comunidades Autónomas de la provisión de los servicios públicos que les han sido encomendados. La grán decisión política de establecer el peso relativo de la admistración central frente a las autonómicas se tomó en su día al determinar las competencias transferibles. Una vez acordadcis las competencias transferibles, la determinación del porcentaje del Presupuesto del Estado que es administrado por las CCAA debería ser una cuestión puramente económica sobre la distribución funcional del gasto público: se trata en definitiva de decidir cuál es el peso del conjunto de los servicios transferidos en relación al total del gasto público. Para decirlo de forma expresiva, esta decisión es equivalente a establecer el peso de la enseñanza o la sanidad respecto a defensa o ju n to s  exteriores. La evolución futura del peso de las Comunidades Autónomas dentro del presupuestó consolidado de las administraciones públicas debería responder pues a las preferencias de los ciudadanos sobre la composición del gasto público que, a su vez, deberían manifestarse por los canales habituales de una democracia parlamentaria.
Evidentemente, el hecho mismo de la administración autonómica de estos servicios públicos abre la posibilidad de que, con el tiempo, una Comunidad Autónoma demuestre mayor preferencia por cultura que por educación, o que otra decida aplicar una mayor presión tributaria sobre sus ciudadanos para tener más sanidad de la que le corresponde. Creemos que el problema fundamental que debe resolver la actual reforma de la financiación autonómica es precisamente el establecer inequívocamente el reparto inicial de recursos entre comunidades, y entre éstas y la Administración Central. Definir qué entendemos por el volumen normativo de financiación para atender el nivel de servicios que en principio corresponde a las Comunidades Autónomas. Es a partir de este punto que debe ejercerse la autonomía y exigirse la corresponsabüización fiscal.
En el caso de España no es fácil dar respuesta a esta pregunta por la coexistencia de distintos niveles de competencias, según las Comunidades hayan accedido a la autonomía por la vía de los artículos 143 o 151 de la Constitución, y por la distinta rapidez con las que las del mismo tipo las han ido asumiendo. Sin embargo, una vez transcurrido el plazo de transición, el techo de las transferencias potencialmente asumióles pasa a ser común para todas las CCAA. Por ello, la metodología que proponemos consiste en partir del caso hipotético de que todas las CCAA hubiesen alcanzado el nivel de competencias máximo, para luego descontar las cantidades correspondientes a competencias no asumidas por algunas CCAA. Así pues, cobra todo su sentido dividir nítidamente el conjunto de bienes y servicios públicos entre los transferidos o potencialmente transferibles (cultura, educación, etc.) y los intrcinsferibles, de competencia exclusiva de la Administración Central del Estado (defensa, asuntos exteriores, regulación macroeconómica, etc.). La determinación del volumen de recursos que se quieren destinar a aquel
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conjunto de servicios públicos que por su naturaleza son intransferibles es la primera decisión importante que hay que tomar.
Una vez establecida esta cifra, y para evalucir el peso del sector Comunidades Autónomas, tan sólo nos queda deducir la cantidad que corresponda a los gastos que consideremos que deba seguir realizando la Administración Central del Estado en las áreas trainsferidas, aún cuando se hubiese alcanzado el techo competencial máximo para todas las Comunidades. La diferencia entre el presupuesto consolidado del Estado y esta cifra corresponde al valor de la actividad del Estado que es intransferible y que hoy sirve peira calcular el cupo o contribución de las Comunidades bajo régimen foral a la financiación de las actividades no asumidas. Es sabido que la evaluación de esta cifra que en la actualidad se realiza para el cálculo del cupo de las comunidades forales está claramente subvalorada (6) y que no resulta fácil alcanzar una valoración satisfactoria para todos. Pero ello no debe ocultamos que se trata de una magnitud esencial para el buen funcionamiento del futuro sistema de financiación de las CCAA. Se trata de aquella cantidad que los españoles desetimos garantizarnos colectivamente para los servicios públicos descentralizables. En efecto, hasta que no esté meridianamente claro que la administración central no se ha reservado ningún espacio de maniobra en este ámbito, no puede esperarse que los gobiernos autonómicos asuman plenamente su responsabilidad fiscal. De otro modo, si alguna Comunidad desea ir más allá de este nivel colectivamente garantizado, encontrará políticamente más rentable forcejear con la administración central que introducir un recargo o un nuevo impuesto a sus propios ciudadanos.
Con independencia de qué nivel de la administración ejecuta este gasto, central o autonómica, es preciso que exista una norma para su justa distribución territorial. En cualquier caso los ciudadanos han de tener la garantía de una distribución territorial equitativa de esos recursos. Luego, de esta cantidad habría que deducir el valor de las competencias no asumidas para cada una de aquellas comunidades que decida no asumir la totalidad de las competencias transferibles. Así podría establecerse el volumen de recursos que habría que poner a disposición de los distintos gobiernos autonómicos como posición inicial equitativa y solidaría que dejaría a partir de ahí el camino abierto al ejercicio de la autonomía real. El nivel normativo de financiación autonómica así determinado constituye el volumen mínimo de financiación que garantiza la prestación de unos servicios públicos en todas las comunidades.

3. La distribución de los recursos entre las Comunidades
Una vez determinado el nivel normativo de financiación autonómica, que como hemos indicado es una cuestión relativa a la composición funcional del gasto público, hay que estudiar el problema de su distribución entre las Comunidades. Dos principios básicos constituyen los puntos de

(6) Véase J. Esteban y R. Gómez, «La viabilidad del sistema foral como sistema de financiación incondicionada de las comunidades autónomas». H a c ie n d a  P ú b lic a  E sp a ñ o la , 1990.
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referencia sobre los cuales hay que empezar a articular una reflexión sobre el problema: el principio de autonomía financiera y el principio de solidaridad.

3.1. Autonomía Y souDARiDAD
El principio de autonomia financiera otorgaría a cada Comunidad Autónoma el derecho a percibir los impuestos recaudados en su territorio. El mejor mecanismo para poner en práctica el principio de autonomia financiera consiste en que la administración central ceda un espacio fiscal suficiente para que las Comunidades Autónomas obtengan la totalidad de sus ingresos de impuestos propios. Consecuencia inmediata de un mecanismo de tal naturaleza es que la responsabilidad físcd recae totalmente sobre la Comunidad Autónoma puesto que hay una simetría total entre las vertientes de ingresos y gastos.
El principio de solidaridad requeriría que todos los ciudadanos tuvieran una igualdad de acceso a los bienes y servicios económicos, lo cual exige una redistribución de los recursos públicos para hacer que éstos se distribuyan de acuerdo con las necesidades y no con la capacidad fiscal.
Es importante destacar que ambos principios actúan en direcciones opuestas: un sistema de financiación articulado en torno al principio de solidaridad exclusivcimente implicziria que los recursos recibidos por una Comunidad Autónoma fuesen totalmente independientes de cualquier actuación del gobierno autónomo que, en consecuencia, disfrutaria de una autonomía financiera y una responsabilidad fiscal nulas. Por el contrario, en un sistema de financiación articulado en tomo al principio de autonomía los gobiernos regirían sus propios destinos y pagarían directamente las consecuencias de sus decisiones, pero no habria mucho lugar para la solidaridad y la igualdad.
Un buen sistema de financiación será siempre un compromiso eficiente entre estos dos principios contrapuestos. En el cuadro 3 se presenta la repartición porcentual de los recursos que resultaría de la aplicación exclusiva de los dos criterios, lo cual nos puede dar idea de cuál puede ser la brecha que existe entre las implicaciones de ambos en el caso español. La primera columna indica el porcentaje de la financiación autonómica global que recibiría cada comunidad si el reparto fuese proporcional a la capacidad fiscal medida por su contribución al IRPF (7). La segunda columna indica el porcentaje de la financiación autonómica global que recibiría cada Comunidad si los recursos públicos se distribuyesen entre las Comunidades Autónomas de tal forma que la financiación per capita fuese la misma en todas ellas, de modo que todo ciudadano tuviera una iguíJdad de acceso a los servicios públicos descentralizados independientemente de la Comunidad de residencia.

(7) Los datos de población, recaudación del IRPF y finEinciación de competencias comunes son las utilizadas para la determinación de los porcentajes de participación en los ingresos del estado en el sistema definitivo, publicado en el B O E  núm. 264 del 3 de noviembre de 1988, p. 31456.
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Cuadro 3
PARTICIPACIONES RELATIVAS SEGUN CRITERIOS ALTERNATIVOS

CCAA Autonomía (%) Solidaridad (%)
Andalucía 11,75 18,57
Aragón 4,25 3,41
Asturias 3,86 3,21
Baleares 2,07 1,88Cantirias 3,26 3,96
Cantabria 1,58 1,47Castilla-León 6,28 7,33CastiUa-La Mancha 2,62 4,69Cataluña 21,50 16,96Extremadura 1,36 3,03
Galicia 5,58 8,02
Madrid 24,16 13,52Murcia 1,89 2,76Rioja 0,70 0,73Valencia 9,41 10,48

Total 100,00 100,00

Como puede verse el esfuerzo redistributivo necesario para aplicar el principio de solidaridad es significativo. Pero antes de pasar a einalizar la interpretación y el peso que hay que dar al principio de solidaridad analicemos por un momento una cuestión previa; la distribución actual de los recursos.

3.2. ¿Cuán grave es la desigualdad
EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PÚBUCOS?

Basta una breve ojeada al cuadro 2 —en el que se representa la financiación per capita de las competencias comunes (8)— para darse cuenta de que el «sistema definitivo», a pesar de ser fuertemente redistributivo en el sentido de que hay una marcada discrepancia entre la capacidad fiscal y el gasto autonómico per capita, no respeta el principio de solidaridad o, por lo menos, tiene una interpretación muy particular del mismo. En efecto, el hecho de que la financiación normativa per capita de las competencias comunes varíe de 16.817a6.819 pesetEis por habitante podría hacer pensar que se están desviando sistemáticamente los recursos públicos hacia las Comunidades más pobres. El cuadro 4 pone de mcinifiesto que éste no es el caso. En efecto, si nos fijamos en la financiación de las competencias comunes, y nos referimos por tanto a responsabilidades de gasto homogeneizadas, observamos que Comunidades con un alto nivel de renta.
(8) Estas son las cifras ideales normativas propuestas en el Método para la aplicación del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas en el período 1987-1991, BOE núm. 264 del 3 de noviembre de 1988, p. 31456. Las cifras actuales son distintas por la evolución de la cifra globd de financiación y debido a las discrepancias entre los ingresos reales y los normativos previstos por la Administración Central en el caso de los tributos cedidos.
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como La Rioja, reciben más recursos per capita que Extremadura, con la mitad de nivel de renta (9). Otro tanto ocurre comparando Comunidades con rentas per capita parecidas, Aragón y Valencia, por ejemplo, donde la primera recibe por competencias comunes más del doble que la otra. Desde luego, no existe una relación estadísticamente significativa entre financiación per capita y renta per capita.

Cuadro 3
FINANCIACION DE COMPETENCIAS COMUNES Y RENTA PER CAPITA

y =  1 7 .3 7 2 -0 ,0 1  x R2 = 0,3

También hay diferencias significativas en la financiación per capita de las competencias de las comunidades del 151, hecho que puede apreciarse en el cuadro 4. De nuevo, las discrepancias no tienen que ver con la pobreza relativa de las Comunidades.
El sistema definitivo redistribuye mucho y mal. Analizar cómo y cuánto hay que redistribuir es el objeto de las secciones que siguen.
Si dividimos el nivel normativo de financiación autonómica por la población de España, obtendremos el gasto mínimo a que el ciudadano medio tiene derecho en este conjunto de servicios públicos. Y como resulta evidente que este derecho no puede depender de la Comunidad Autónoma en la que viva o de qué nivel de la administración depende cada servicio público, el principio de la igualdad de finímciación per capita se constituye

(9) X. Calsamigua, «La financiación de las comunidades autónomas y el principio de solidaridad», R e v is ta  d e  E c o n o m ía  P ú b lica , 1990, y J. Esteban y R. Gómez, «Notas sobre los Principios Constitucionales», R e v is ta  d e  E c o n o m ia  P ú b lica  (en prensa).
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Cuadro 4
FINANCIACION Y RENTA PER CAPITA DE COMPETENCIAS EDUCATIVAS

(Miles de pesetas)

y =  2 7 9 4 0 -0 ,0 0 5  x R2 = 0,14

en el punto de referencia incontrovertible de qué entendemos por una justa distribución territorial de los recursos. Justificar este punto fundamental constituye el objeto del resto de esta sección.

3.3 . ¿ E sta justificada  la actual desigualdad
EN LOS RECURSOS PÚBLICOS POR HABITANTE?

El argumento redistribucionista tiene varias dimensiones. A nivel de principios, empieza por subrayar la solidaridad debida de los ricos respecto a los pobres y aqui acude a sentimientos morales basados en los principios de equidad entre los individuos. Luego, proyecta las implicaciones del argumento individual al plano de las regiones e infiere que debe existir solidaridad entre regiones ricas y pobres y que ello ha de materializarse, no sólo en la estructuración de una política 'de inversiones públicas que fomente el desarrollo regional, sino también en una sobreprovisión de servicios públicos, de carácter compensatorio. A nivel empírico, sostiene que la España actual está caracterizada por graves desequilibrios regionales, en cuanto a su grado de desarrollo. Existe una España rica, que tópicamente viene representada por Cataluña y en menor medida por el País Vasco, y una España pobre que englobaría Andalucía, Extremadura y, en una posición más secundaria, Galicia. Hay, pues, un salto cualitativo entre una y otra España que no puede ser salvado sin una decidida política de reequilibrio regional. Esta es la principal forma de atacar el fenómeno de la
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pobreza. Cuando se hayan eliminado los desequilibrios de renta per capita entre las distintas Comunidades Autónomas se habrá hecho desaparecer gran psirte de la desigualdad en la distribución personal de la renta.
Consideremos el principio de equidad interregional. Es cierto que uno de los valores éticos que todos compartimos es la preocupación por la pobreza como fenómeno individual. Hoy en día nadie discute la necesidad de la solidaridad con los necesitados, que se constituye en justificación primaria de la política redistributiva. Ahora bien, ¿es razonable trasladar estos valores al ámbito territorial y tomar la región como sujeto sobre el que definir nociones de riqueza o pobreza, equidad o injusticia, solidaridad o insolidaridad? Es evidente que esta trasposición sólo puede ser considerada como una justificación secundaria de la política redistributiva y sólo en la medida en que el hecho de residir en una región u otra sea un factor causal de la desigualdad interpersonal de la renta. Así, todos estamos de acuerdo en que tiene sentido hablar de que los jubilados o los trabajadores no cualificados pueden estar injustamente tratados, ya que la distribución personal de la renta depende criticamente de los niveles a los que se fijen las pensiones o el salario mínimo interprofesional, respectivamente. Sin embargo, nadie concedería valor a un argumento simüar, pero basado en la hipotética evidencia de que la renta per capita de las personas cuyo apellido empieza por M es mayor que la de los que empiezan por P. Todos sabemos que la letra inicial del apellido no desempeña ningún papel en la determinación de las rentas individuales y que, por tanto, no puede constituirse en elemento estructura- dor de la política redistributiva. Así pues, la razonabilidad de centrar el argumento en la redistribución interregional depende exclusivamente de la capacidad explicativa de la localización regional de los individuos respecto a su nivel de renta. Y ésta es una cuestión esencialmente empírica.

3.4. ¿Cuán graves son los desequiubrios regionales EN España?
Para dilucidar si la redistribución interregional puede ser considerada una política prioritaria no existe otra vía que CcJcular el grado de desigualdad en la distribución de las rentas per capita regionales, tomando los países comunitarios de nuestro entorno como punto de referencia. Los resultados de la comparación internacional obtenidos por Esteban (1990) (10) proporcionan una imagen en cierto modo sorprendente, como puede observarse en los cuadros 5 y 6. España se clasifica como uno de los países europeos con un menor grado de desigualdad de las rentas per cápita regionales. Según el índice de Gini, España está entre los cuatro países con un menor grado de desigualdad y si usamos el índice de Theil, España pasa a ocupar el segundo lugar, solo precedida por Alemania. Estos resultados inducen a pensar que no existen justificaciones empíricas para considerar que la desigualdad interregional sea un problema que deba jugar un papel prioritario en el diseño de la política económica en la España actual.

(10) Todos los resultados mencionados en esta sección provienen de J. E steban , L a  
d is tr ib u c ió n  d e  la re n ta  e n  E sp a ñ a  y  la s  C o m u n id a d e s  A u tó n o m a s , Institut d'Anàlisi Econòmica, 1990.
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Cuadro 5
INDICE DE GINI (11)

1981 1982 1983 1984 1985
Bélgica 0,134 0,098 0,088 0,087 0,090Holanda 0,107 0,107 0,110 0,116 0,112Portugal — — — 0,111 0,102RFA 0,062 0,063 0,065 0,058 0,061Reino Unido 0,061 0,062 0,070 0,072 0,086Italia 0,135 0,137 0,124 0,125 0,135Francia 0,097 0,105 0,099 0,103 0,109España — — 0,106 0,094 0,098Grecia 0,096 0,072 0,043 0,084 —

Esta conclusión puede resultar sorprendente y en conflicto con la observación informal de importantes niveles de pobreza en algunas zonas de España. A lo largo de este trabajo proporcionaremos diversas explicaciones de esta aparente contradicción. De hecho, la propia comparación internacional nos proporciona una primera explicación: España es toda ella pobre en relación a Europa. Por eUo, aunque los niveles de pobreza de algunas regiones no son graves en términos relativos, nos parecen éticamente inaceptables porque nuestra noción implícita de lo que es un «nivel medio» de bienestar ha sido profundamente influenciada por la vecindad de una Europa rica. Todo ello apunta, pues, a la conclusión de que el problema acuciante de la España actual es de descirrollo general del país.
Cuadro 6

INDICES DE THEIL
1981 1982 1983 1984 1985

Bélgica 0,013 0,018 0,010 0,013 0,017Holanda 0,023 0,023 0,029 0,030 0,026Portugal — — — 0,023 0,018RFA 0,009 0,011 0,012 0,005 0,006Reino Unido 0,009 0,006 0,016 0,010 0,017Italia 0,032 0,034 0,025 0,025 0,035Francia 0,017 0,015 0,016 0,022 0,025España — — 0,019 0,010 0,017Grecia 0,018 0,005 0,004 0,011 —

Un análisis más detallado de la distribución territorial de la renta en España en relación con la evidencia de otros países comunitarios revela algunas peculiaridades. Lo más destacable es que las regiones donde se ubican las grandes capitales políticas y económicas tienen una renta per cápita muy superior al resto del país. Este es el caso de Francia, Italia, Inglaterra, Bélgica y Holanda. Son los motores de la economía del país. En
(11) FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos de EUROSTAT (85, 86, 87, 88, 89). Los índices del Reino Unido para 1981 y 1982 están calculados considerando el South-East como una única región. Los de los años posteriores separan el Greater London del resto.
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contraste con este panorama, España no aparece como un país polarizado en tomo a unos núcleos desarrollados que se encuentran a gran distancia del resto. Al igual que en Alemania, en España las regiones en tomo a las grandes metrópolis, Madrid y Barcelona, no figuran en cabeza y existe un numeroso gmpo de regiones con su mismo nivel de renta. Esta observación lleva a conjeturar que la limitación de la capacidad de crecimiento de las regiones más dinámicas que ha resultado de la actual política territorial, puede explicar en parte el subdeszuroUo relativo de la economía española.

Cuadro 7
DISTRIBUCION DE LA RENTA EN LOS PAISES COMUNITARIOS; 

PORCENTAJES DE POBLACION CON RENTAS SUPERIORES (inedia de la CEE= 100)
Renta per capita Bélgica España Francia Holanda Italia Portugal R. Unido RFA

^ 1 5 0 0,00 0,00 0,19 0,11 0,00 0,00 0,00 0,03
> 1 4 0 0,00 0,00 0,19 0,11 0,00 0,00 0,12 0,04
> 1 3 0 0,00 0,00 0,19 0,11 0,23 0,00 0,12 0,04
> 1 2 0 0,16 0,00 0,19 0,58 0,34 0,00 0,12 0,16
> 1 1 0 0,38 0,00 0,19 0,58 0,53 0,00 0,12 0,76
> 1 0 0 0,49 0,02 0,58 0,58 0,64 0,00 0,22 0,84
>  90 0,81 0,03 1,00 1,00 0,64 0,00 0,92 1,00
>  80 0,87 0,43 1,00 1,00 0,67 0,00 1,00 1,00
>  70 1,00 0,63 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 0,00
>  60 1,00 0,77 1,00 1,00 1,00 0,35 1,00 1,00
>  50 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,35 1,00 1,00
>  40 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Hemos visto, pues, que España es uno de los países con menores desequilibrios regionales dentro de la Comunidad Europea. Es más, tras un examen eilgo más deteillado de la distribución de cada país, España y Alemania aparecen como los únicos países cuya distribución es «armónica», sin presentar polarizaciones o dualidades entre regiones ricas y pobres separadas por distancias sustanciales. Así, la impresión de que en España hay regiones pobres, parece deberse más a que toda España es pobre dentro del marco europeo, que a distancias insalvables de renta dentro de nuestro país. La región más pobre de nuestra vecina Francia, es más rica que la más rica de las españolas.

3.5 . ¿Es LA FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
EL VEHICULO ADECUADO PARA MATERIAUZAR 
LA SOUDARIDAD CON LOS POBRES?

A pesar de que la desigualdad interregional en España resulta ser escasa, podría ocurrir que constituyese, con todo, un factor determinante de la desigualdad interpersonal de las rentas. En este caso, y a pesar de su modesta importancia cucintitativa, existirían buenas razones para que la redistribución interregional desempeñase un papel clave en la política distributiva.
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INDICES RELATIVOS DE DESIGUALDAD
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To r Gini
CCAA 1973 1981 1973 1981 1973 1981
Extremadura 0,198 0,163 0,223 0,170 0,344 0,324Canarias 0,189 0,175 0,196 0,183 0,335 0,334Andalucía 0,186 0,179 0,192 0,178 0,334 0,321Castilla-León 0,184 0,159 0,189 0,162 0,333 0,307Aragón 0,178 0,136 0,182 0,138 0,328 0,318Madrid 0,178 0,157 0,200 0,163 0,330 0,314Castilla-La Mancha 0,175 0,157 0,178 0,161 0,323 0,313Cantabria 0,155 0,171 0,178 0,172 0,305 0,308Galicia 0,154 0,167 0,157 0,173 0,306 0,305Valencia 0,141 0,152 0,148 0,158 0,290 0,310Murcia 0,140 0,158 0,148 0,158 0,293 0,307Baleares 0,139 0,165 0,155 0,178 0,291 0,304Asturias 0,138 0,168 0,137 0,157 0,289 0,285País Vasco 0,134 0,118 0,142 0,123 0,285 0,279Navarra 0,131 0,125 0,171 0,124 0,277 0,273La Rioja 0,128 0,116 0,127 0,117 0,278 0,269Cataluña 0,126 0,131 0,132 0,132 0,278 0,263
Dentro 0,155 0,155 __ 0,156Entre 0,027 0,013 — 0,013Conjunto Nacional 0,182 0,168 0,195 0,169 0,320 0,316

El papel de la desigualdad en las rentas per cápita regionales en la explicación de la distribución de la renta personal en España se estudia en los trabajos de Ruiz-Castillo (1987) y Bosch y Escribano (1988) (12). En ellos se pone de manifiesto que la contribución de la desigUcJdad regional a la explicación de la desigualdad interpersonell de la renta es aproximadamente del 10% del valor de su índice. En consecuencia, la desigualdad depende en un 90% de otros factores. La implicación evidente que se deriva de ello es que una política genuinamente preocupada por la desiguaJdad y la pobreza, debe estructurarse en tomo a los instmmentos obvios y no bassirla en la política territorial. En efecto, la determinación del subsidio de paro, la distribución de los fondos de empleo comunitEirio, la fijación del salario mínimo interprofesional o de las pensiones y, naturalmente, la imposición sobre las rentas de las personas físicas, tienen una incidencia capital en la distribución personal de la renta.
Los trabajos de Ruiz-Castillo (1987) y BosCH y ESCRIBANO (1988) también contribuyen a explicar la aparente contradicción entre nuestros resultados y la observación informal de importantes niveles de pobreza en algunas zonas de España. Según estos trabajos, la explicación hay que buscarla en que la desigualdad in te rn a  en algunas regiones es muy importante, especialmente en las regiones con un menor nivel de renta p e r  c a p ita .

(12) J. R uiz-Castillo, La Medición de la Pobreza y de la Desigualdad en España, 1980- 81, Banco de España, 1987, y A. B osch  y E scribano (1988), La desigualdad y la pobreza en España, 1973-81, 3 vols., mimeo. Fundación Ortega y Gasset, Madrid.
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Así, la imagen de Cataluña o el País Vasco como las regiones ricas de España, no se debe tanto a que su renta per cápita sea la más elevada, como a que su nivel interno de desigualdad es bajo. Por esta razón se observa poca pobreza y se obtiene la impresión de un alto nivel relativo de bienestar.
Ninguno de estos instrumentos ha sido transferido y por ello resulta difícil justificar el desigual tratamiento de las CCAA en nombre de la lucha contra la pobreza. Con ello no negamos la necesidad de una política de desarrollo regional. Simplemente subrayamos que dicha política se instrumenta a través del Fondo de Compensación Interterritorial y no debe, por lo tanto, interferir con la financiación de las competencias transferidas.

3.6. ¿En qué medida son distintas las necesidades 
DE LAS Comunidades Autónomas?

De lo dicho hasta ahora podemos concluir que la aplicación del principio de solidaridad al sistema financiación autonómica significa garantizar la igualdad de los ciudadanos en lo que se refiere a la prestación de los servicios públicos cuyas competencias han sido transferidas a las Comunidades Autónomas, dejando las políticas redistributivas y de desarrollo regional como objetivos para otros instrumentos de política económica más apropiados. En este orden de consideraciones, la disparidad en la financiación por habitante se justifica a menudo apelando a presuntas diferencias en las necesidades de las distintas Comunidades Autónomas que deben traducirse en una financiación per capita distinta para garemtizar la igualdad de acceso de todos los ciudadíinos a los servicios públicos. Sin embargo, un análisis detallado de las necesidades relativas de los distintos servicios públicos revela que la implementación del principio de igualdad de trato de todos los ciudadanos se traduce en la igualación de la financiación per cápita de las Comunidades. En efecto, Calsamiglia (13) utiliza un modelo de descentralización óptima del gasto público y los índices de necesidad relativa para cada Comunidad y cada servicio público elaborados por BOSCH y ESCRIBANO (14) para demostreir que en el caso español el principio de solidaridad, entendido como la garantía a todo ciudadano de un grado de acceso a los servicios públicos independiente de la Comunidad de residencia, implica la igualación de los recursos financieros públicos por habitante en todcis las comunidades. La explicación de este resultado reside en el hecho de que aunque se pueda argumentar que la necesidad relativa de servicios públicos como los servicios sociales sea mayor en las Comunidades más pobres, muchos otros servicios, como por ejemplo los transportes y las comunicaciones, son inputs productivos cuya necesidad depende significativamente de la renta per cápita. Si se tienen en cuenta los pesos relativos de cada uno de estos servicios en las competencias transferidas resulta que, por mucho que se
el(13) Calsam igua , X. [1990], «La financiación de las Comunidades Autónomas y  principio de solidaridad», Revista de Economía Pública, v. 6, núm. 1, pp.. 3-43.(14) B o sc h , Antonio y  C. E scribano [1985], Las necesidades de gastos de las Comunidades Autónomas, en A. B osch  et al. Cinco estudios sobre la financiación autonómica. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid 1988. B o sc h , Antonio y  C. E scribano  [1985], Necesidad y capacidad. Principios para el establecimiento del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, Cambridge, junio de 1985. B o sc h , Antonio y C. E scribano  [1988], «Regional Allocation of Public Funds; an Evaluation Index», Environment and Planning, voi. 20, 1988.
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magnifiquen las diferencias en las necesidades relativas, éstas acaban siempre compensándose. La igualdad de financiación per cápita proporciona pues un criterio claro, transparente, anónimo y eficaz pzira distribuir los recursos que es totalmente válido por mucho que se altere el entorno económico. Si se tuvieran en cuenta los costes de provisión de los servicios, las diferencias entre la igualdad de acceso y la distribución actual serícin todavía mucho más acusadas.
En cualquier caso, debido a la dificultad extrema de valorar y ponderar las necesidades una a una, en todos los países se usan indicadores agregados. Asi, podemos interpretEir la fórmula de reparto aplicada en España como una forma de valorar indirectamente las necesidades relativas de las distintas Comunidades Autónomas. Podemos ahora preguntarnos si el peso que registran las variables (población, superficie, unidades administrativcis, esfuerzo fiscal, insularidad) en nuestro caso recoge adecuadamente su relación con las necesidades. Una forma razonable de dirimir esta cuestión es mediante la experiencia internacional. En un reciente estudio (15) Ponsa- 

Ti (1990) analiza la financiación de los gobiernos subcentreiles en Estados Unidos, Francia, Suiza, la República Federal de Alemania, Australia y Czmadá intenteindo estimar las ponderaciones de las variables que explicarían la distribución territorial de los recursos públicos en distintos países si se les aplicEira la fórmula española del «sistema defirútivo». Liega a la conclusión de que debajo de la apEiratosa variedad de respuestas a la pregunta de cómo se financian, se esconde una gran uniformidad con respecto a las consecuencias de los distintos mecanismos. En efecto, la fracción de los recursos obtenidos por cada gobierno subcentral es función prácticamente exclusiva de la fracción de la población que vive en la jurisdicción correspondiente y, en mucha menor medida, del nivel de renta. Ello significa que esta valoración común de las necesidades de cada Comunidad implicita en los mecanismos de reparto difiere radicalmente de la valoración implícita en el sistema autonómico español. La excepcionali- dad de España no reside tanto en la forma jurídica del sistema autonómico, como en sus criterios de reparto, que resultarían inaceptables en los demás paises. En definitiva, en la mayoría de países, y a pesar de la variedad institucional, la población relativa constituye el índice de necesidad implícito sustancial.
En resumen, a lo largo de toda esta sección hemos analizado los criterios para la distribución de los recursos públicos entre las comunidades, partiendo de la idea de que debería ser un compromisio entre los principios de solidaridad y autonomía. Contrariamente a lo que ocurre con el principio de autonomía, el principio de solidaridad es un concepto muy resbaladizo puesto que a pesar de que todo el mundo reconocería que tiene que ver con la igualdad, no está claro qué debe igualarse. A lo largo de esta sección hemos argumentado que la igualdad debe referirse a la prestación de los servicios públicos transferibles y que la traducción práctica del principio de solidciridad consiste en la articulación de mecarñsmos financieros que garanticen una tendencia a la igualación de la financiación autonómica por

(15) C. PoNSATi, E l f in a n ç a m e n t  d e  íes C o m u n ita ts  A u to n o m e s :  c o m p a r a d o  in te rn a c io 
n a l, Serie Financiació de les Comunitats Autonomes, B09, Institut d’Anàlisi Econòmica, 1990.
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habitante. La defensa del criterio de la igualdad de la financiación per capita se ha articulado en cuatro puntos fundamentales:
1. Contrariamente a una imagen muy extendida, España se clasifica como uno de los países con menor grado de desigualdad interregional. Lo que ocurre es que España es toda eUa pobre con respecto a sus vecinos europeos.
2. La contribución de la desigualdad interregional a la desigualdad interpersonal en la distribución de la renta es inferior al 10%. Como consecuencia de estos dos primeros puntos resulta evidente que los desequilibrios territoriales no deben constituirse en un elemento estructurador de la fincmciación de las Comunidades Autónomas.
3. Una valoración cuidadosa de las necesidades relativas de las Comunidades Autónomas lleva a la conclusión de que la igualdad en la fintincia- ción per capita debe ser el criterio de referencia para garantizar la igualdad de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos transferibles independientemente de la Comunidad de residencia.
4. La experiencia internacional muestra que, a pesíir de la grem variedad de sistemas de financiación, existe una gran regularidad al ser la población relativa el índice de necesidad implícito en las distribuciones de recursos resultantes.

4. Una propuesta de mecanismo de financiación
Conscientes de los considerables costes económicos y políticos que todo cambio institucional conlleva, el esquema aquí propuesto no responde tanto al diseño de un hipotético mecanismo óptimo, como al resultado de dar unos pocos pasos factibles en la dirección apropiada a partir de la situación y el marco legal actuales. Los dos ejes de progresión en los que hay que avanzar son la mejora en la consistencia y equidad en la aplicación del principio de solidaridad, de un lado, y la profundización de la autonomía financiera y la responsabilización fiscal, de otro. Garantizar una cierta igualdad en la financiación per capita y simultáneamente introducir nuevos elementos de autonomía financiera no es un objetivo fácil, sobre todo si se entiende por autonomía financiera la capacidad de decisión de las Comunidades Autónomas sobre los niveles y la composición de ingresos y gastos públicos. Aunque, como ya hemos señalado en la sección 2, lo ideal seria abandonar la diferencia entre las Comunidades Autónomas del 143 y del 151 y partir ya de entrada con niveles competenciales homogéneos, realizaremos la propuesta para el caso, Eilgo más complejo, en que dichas diferencias persistan.
Siguiendo el procedimiento establecido en el sistema definitivo, las transferencias financieras a través de las cuales el Estado proporciona, con cargo a sus presupuestos, los recursos a las Comunidades Autónomas se dividen en dos grandes bloques: el bloque de la financiación de las materias del artículo 143 —o competencias comunes a todas las comunidades autónomas— y el bloque de financiación de las materias del artículo 151 —a la que tienen acceso las Comunidades de Catalunya, Galicia, Valencia,
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Andalucía y Canarias—. Sea A el conjunto de todas las comunidades autónomas y B el subconjunto de las comunidades que tienen competencias del artículo 151.
El primer problema que se plantea es el de la determinación del volumen total de recursos que el sistema debe repartir, a los que llamaremos niveles agregados normativos de financiación y denotaremos por Í2„ y £2¡,. Esta es, como ya hemos indicado una decisión esencialmente técnica puesto que no se trata de determinar el poder político relativo de los niveles de gobierno central y autonómico, cosa que se determinó ya en el proceso de atribución de competenciais, sino que se trata de actuar de acuerdo con las preferencias de los ciudadanos con respecto a la importancia relativa de los servicios que se proveen a nivel central o autonómico. Es importante que dichas magnitudes garanticen la suficiencia financiera de modo que quede definitivamente desccirtado el recurso ordineirio de las Comunidades Autónomas al gobierno central para cubrir deficiencias obvias. El hecho de que el gobierno central atienda discrecionalmente a estas solicitudes constituye un importante elemento desresponsabilizador.
La primera característica fundamental del mecanismo aquí propuesto es que los niveles agregados normativos Í2„ y £2¿, se financian en su totalidad mediante tributos cedidos, tasas afectas a los servicios transferidos y —aquí está la novedad— una participación en la recaudación del impuesto sobre la renta de las personas físicas (16). Este porcentaje de participación es el mismo para todas las comunidades del mismo nivel competencial. Denotaremos por al porcentaje de la cuota líquida de cada contribuyente con residencia en el propio territorio que corresponden a una comunidad para financiar las competencias comunes. Denotaremos por k,, al porcentaje adicional que corresponde a las Comunidades del 151 debido a su mayor techo competencial. Estos porcentajes se determinan de manera que el volumen agregado de todos los tributos cedidos, tasas afectas a los servicios transferidos y la participación en los impuestos estatales de todas las Comunidades Autónomas cubra en su totalidad los niveles normativos agregados de financiación, y Í3¿,. De este modo se garantiza la suficiencia financiera del conjunto de las Comunidades Autónomas y desaparecen totalmente las subvenciones verticales como instrumento de financiación.
Naturalmente, los ingresos obtenidos por cada Comunidad mediante la participación en la cuota líquida del IRPF se acercarán mucho al reparto que resultaría de la aplicación del principio de derivación (17). Por ello, si además de la suficiencia financiera a nivel agregado deseamos respetar el principio de solidaridad, la participación en el IRPF y la eliminación de las subvenciones verticales debe complementarse mediante un sistema de subvenciones niveladoras horizontales semejantes a las del sistema alemán. Se trata de un conjunto de subvenciones de suma cero entre las Comunidades Autónomas que en algumos casos serán obviamente negativas. La perceptibilidad de los flujos de recursos generados por la aplicación del principio de solidaridad añadirá sin duda transparencia al sistema de

(16) En principio sería deseable ampliar la cesión de tributos a un impuesto indirecto (como por ejemplo el de hidrocarburos) que sea fácilmente territorializable y que tenga una elasticidad renta muy distinta al IRPF. Pero no vamos a entrar aquí en estos detalles.(17) Véase la primera columna (autonomía) del cuadro 3.
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financiación autonómica y contribuirá con ello a una mayor responsabiliza- ción de las Comunidades Autónomas.
¿Cómo se determinan estas subvenciones? Sean L¡ la población, B‘ el totaJ de las bases imponibles, C‘ el nivel normativo de los tributos cedidos de la Comunidad i y definamos la «presión fiscal standard» t* como

í* =
Zfi^jeA

es decir, el cociente entre el nivel agregado de todas las cuotas líquidas, T\ y el nivel agregado de todas las bases imponibles, o el tipo medio de gravamen a nivel de todo el Estado. El nivel normativo de cada comunidad del 143 viene determinado por la fórmula siguiente:

R‘ =  a ^ ^ + ( l - a )  it*KB‘ + C)ZJeA

donde a es el llamado «coeficiente de solidaridad», que es un parámetro no negativo que toma Vtilores inferiores a la unidad. Obsérvese ahora la importancia del «coeficiente de solidaridad» a. Si a = /  tenemos el caso extremo en el que el volumen normativo de los ingresos garantizado a las Comunidades es exactamente

R' = ol
Z ^ ijeA

de modo que se garantiza a todas las Comunidades un nivel normativo de ingresos por habitante igual a todas las Comunidades, lo cual conduciría a un porcentaje de participación igual al indicado en la segunda columna del cuadro 3. Es la expresión pura del principio de solidaridad llevado al extremo. Por otro lado, si el «coeficiente de solidaridad» es nulo a = 0 el nivel normativo de los ingresos se puede expresar como

R' = t*KB' + &
El primer sumando, fk^B', expresa los ingresos potencialmente obtenibles del porcentaje de la base imponible del IRPF atribuida a la Comunidad si se aplica la presión fiscal standard f .  El segundo, 0, es el nivel normativo de los tributos cedidos. En este caso, los ingresos normativos gíirantizados
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se determinan en función del principio de derivación territorial, lo que daría lugar a una distribución de recursos como la indicada en la primera columna del cuadro 3. Mediante la elección apropiada del parámetro a, que es una decisión fundcimentalmente politica, se puede modular con precisión la importancia relativa de los principios de solidaridad y autonomía. Sin embFirgo, como veremos posteriormente, la introducción de elementos de corresponsabilización no se limita a la elección del valor del parámetro a.
Para las Comunidades del artículo 151, la participación en las bases imponibles es mayor para permitir la suficiencia financiera y será igual a ka + fcj. Tienen pues un componente común con las comunidades del artículo 143, y una participación adicional en la cuota líquida, k̂ . En este caso los ingresos normativos garantizados serán

ñ} = c I hJeA I hHB
+ (1 -« )  +  +

expresión que tiene la misma interpretación que la anterior con la excepción de que el primer término incluye ahora los fondos para financiar las competencias de educación, y en el segundo término se añade una participación mayor en la cuota líquida de los residentes.
Los coeficientes de participación que garantizan la suficiencia financiera a nivel agregado y, por tanto, la supresión de las subvenciones verticales son (18);

k „  = ígA

ieA

ki,= Qk
i* Z ß 'icB

Los ingresos potenciales de la comunidad i vienen definidos por la suma de los ingresos tributarios (impuestos cedidos más el IRPF) y las subvenciones S'. Formalmente,

R ‘ = r + c ‘ + s ‘

(18) Para un análisis pormenorizado de la propuesta véase Calsamigua, L a  re fo rm a  d e l  
s is te m a  d e  f in a n c ia c ió n  a u to n ó m ic a :  u n a  p ro p u e s ta , Serie Financiació de les Comunitats Autonomes, Institut d ’Anàlisi Econòmica, 1991.
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donde =  representa los ingresos potencialmente obtenibles por la comunidad i de sus bases imponibles. Se trata pues de calcular las subvenciones que permitan que los ingresos potenciales de cada comunidad, ñ',
coincidan con los ingresos normativos. Si denotcimos por 5  = ^  a la base

ieÁ
imponible agregada y por L = Y ,^ í  ̂ población total, y simplificamos

isAobtenemos

1̂
Í2(,L¡
¡eB

— at*k^B' = S¡, para ieB

de donde, sustituyendo t* obtenemos

L, B‘  ̂ B‘

SÍ — aQi _Li_____ ^
I l - iieB ieB

donde denotamos por Ú= ^  C* a la recaudación normativa agregada de los
ieAimpuestos cedidos. Llegamos finalmente a la expresión

S Í—(xnfc L¡ B‘
ieB ieB

donde denotamos por Ò a la recaudación normativa agregada de los
ieA

impuestos cedidos, por a la base imponible agregada y por
ieA

L = ^  L¡ a la población total.
ieA
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Finalmente, peira completair el mecíinismo, se abre la posibilidad de que las Comunidades Autónomas ejerzan poder normativo sobre el impuesto al establecer un recargo r sobre el IRPF, posibilidad ya prevista por la LOFCA. Los ingresos reales se pueden separar de los ingresos normativos garantizados bien porque la recaudación real de los impuestos cedidos es distinta de la normativa, o bien porque se realiza un esfuerzo fiscal adicional. De éste modo la recaudación adicional obtenida por recargos no afecta a la presión fiscal standcird lo que da lugar a que el 100% de toda presión fiscal por encima de la standard revierte directamente a la propia Comunidad. Este es un aspecto importante que incentiva la responsabilización fiscal en el margen siempre y cuEindo se mantenga el 100%. De lo contrario, las Comunidades más ricas tendrán fuertes incentivos a reducir la presión fiscal 
y promodonar la provisión privada de los servicios públicos que gozaría de 
una significativa ventaja comparativa. La recaudación real psira una Comu
nidad del artículo 143 será:

R‘ = {r + K )T  + C‘ + S‘, = {r + K ) r  + C' + o i ^ í l , ( ^ - ^ ' ^ + c ( ^ ^ - Z ^

mientras que para una del 151 tendremos:

R̂  = (r + k, + ki,)T + C  + S], + S\,=

= (r+ K + h )r+ c '+ c c L¡ B‘-l-aQfc
ieB kB

donde r es el recargo decidido por la Comunidad y constituye la única variable de decisión de la Comunidad Autónoma. Si el recargo es nulo, r= 0, la fórmula garantiza unos ingresos potenciales iguales a los normativos con lo cual el sistema satisface la siguiente versión del principio de solidaridad: a igualdad de presión fiscal, todos los ciudadanos tienen el mismo nivel de acceso a los servicos públicos independientemente de la Comunidad de residencia. Por otra parte si se garantiza la suficiencia financiera, se propone un mecanismo de determinación de los ingresos normativos basado en un criterio tan incontestable, anónimo, y estable con respecto a variaciones del entorno económico como la igualdad de la financiación per capita; se eliminan las subvenciones verticales; y se cede parte del IRPF de modo que las Comunidades Autónomas asuman cierta potestad tributaria por la vía de la modificación (a la alza o a la baja) del recargo; se introducen ciertos elementos de autonomía financiera que permitan el acceso gradual de las Comunidades Autónomas a su plena responsabilización fiscal.
Simulaciones realizadas sitúan los coeficientes de participación en el IRPF alrededor del 7% para las comunidades del 143 y del 68% para las
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comuniciades del 151 (19). El sistema es perfectamente compatible con el marco legal y podría preservarse perfectamente la unidad de gestión del IRPF mediante la creación de una agencia tributaria como consorcio en el que podrían participar las Comunidades Autónomas. En el caso de impuestos participados por las Comunidades Autónomas la agencia tributaria liquidaría directa, puntual y simultáneamente con el Gobierno central y las Comunidades Autónomas.

5. Un anexo sobre la inversión pública y el desarrollo regional
A lo largo de este trabajo hemos presentado distintos puntos de vista sobre el problema de la importancia de los desequilibrios regionales en España y, por tanto, sobre el carácter prioritario o no de una política de desarrollo y reequilibrio regional. La conclusión alcanzada ha sido consistentemente la misma: la redistribución interregional, la política de desarrollo regional, no puede considerarse tan prioritaria como para constituirse en el eje verteísrador del modelo de financiación de las Comunidades Autónomas y, en general, de la política territorial. ¿Qué conclusiones hemos de obtener para la política de desarrollo regional?
En los trabajos de Frutos (1990), Esteban y Gómez (1990) y Ventura (1990) (20), se estudia la política de fomento del desarrollo regional seguida por la Administración Central del Estado a través de la distribución territorial de las inversiones. Viendo los resultados que allí se obtienen desde la perspectiva que aquí nos ocupa, podemos enunciar sus implicaciones más relevantes:
1) La persistencia de una distribución muy sesgada de la inversión pública, ha conducido a una situación en la que el capital público per cápita presenta graves disparidades interregionales. Del trabajo de FRUTOS (1990) extraemos el cuadro 9, en el que se estima el stock de capitEil público per cápita como valor actualizado del flujo de inversiones públicas bajo distintas tasas de depreciación. En regiones como VeJencia o CateJuña, el capital público per cápita es inferior al 70% de la media española. En cambio, Extremadura o las Castillas se sitúan muy por encima. Ello sugiere que España está muy lejos del necesario equilibrio entre capital privado y capital público (en infraestructuras, por ejemplo) y que, por tanto, en algunas regiones se produce lo que podríamos denominar una saturación de capital público. Añadir más capital público no parece que vaya a ayudar a estas regiones a reunir las condiciones suficientes para acelerar su crecimiento.

( 19) Esta asimetría se explica por el elevado importe de la financiación de las competencias de educación, de un lado, y por el hecho de que la totalidad de los tributos cedidos se han aplicado a la financiación de las competencias comunes, de otro.
(20) J. E steban y R. Gómez, A n á lis is  d e  la D is tr ib u c ió n  T err ito r ia l d e  la  In v e rs ió n  

P ú b lica , Institut d’Anàlisi Econòmica (1990), M. A. de F rutos, U na e v a lu a c ió n  d e l  s to c k  d e  
c a p ita i p ú b l ic o  e n  la s  CCAA, Institut d’Anàlisi Econòmica (1990), y E. Ventura, L 'e fic a c ia  d e  
la in v e rs ió  p ú b lic a  c o m  a p r o m o to r a  d e l d e s e n v o lu p a m e n t reg ion a l. Institut d’Anàlisi Econòmica (1990).
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Cuadro 9
CAPITAL PUBUCO PER CAPITA (21)
C a p ita l 

p e r  ca p ita  
d = 0 ,0 3

B a se
100

C a p ita l 
p e r  ca p ita  

d = 0 ,0 5
B a se
100

C ap ita l 
p e r  ca p ita  

d = 0 ,0 7
B a se
100

Andalucía 321.206 109 269.755 lio 228.760 111Aragón 384.608 130 321.664 131 271.556 132Asturias 725.352 245 577.215 234 462.131 224Baleares 235.412 79 198.314 81 168.919 82
Canarias 372.362 126 312.279 127 264.243 128Cantabria 344.239 116 291.434 118 248.660 120CastUla-León 357.167 121 299.514 122 253.700 123Castilla-La Mancha 379.014 128 316.321 128 266.869 129Cataluña 200.139 68 164.507 67 136.428 66Valencia 193.113 65 162.244 66 137.718 67Extremadura 400.717 135 345.915 141 301.427 146Galicia 297.667 100 248.390 101 209.179 101Madrid 316.452 107 262.174 106 219.187 106Murcia 251.238 85 211.293 86 179.210 87Navarra 218.369 74 179.836 73 148.968 72País Vasco 199.827 67 162 .877 66 133.917 65Rioja 270.147 91 227.510 92 193.512 94
ESPAÑA 296.296 100 246.201 100 206.489 100

2) Este diagnóstico de saturación se reafirma a la vista de los resultados de E steban  y Gó m ez  (1990). Allí se intenta explicar mediante la fórmula de reparto del Fondo de Compensación Interterritorial la inversión consolidada de Comunidades Autónomas y Diputaciones, por una parte, y la territoriali- zación de la realizada por la Administración Central del Estado. En efecto, se parte de la fórmula de distribución del FCI para una región i
FC/' = (0,7n' +  0,2m' +  0,05«' + 0,05sO I  FCP±HI‘1=1

donde, siguiendo la LOFCA, n‘ representa la variable necesidad, m' es el saldo migratorio, u' es la variable paro y 5' es la variable superficie. Además, HI significa el «hecho insular», el cual, por otra parte, no ha sido tenido en cuenta en el trabajo economètrico. La pregunta realizada es qué ponderaciones de estas variables (quizás distintas de las que regulan la distribución del FCI) podrían explicar la distribución territorial de la inversión efectiva de las Comunidades Autónomas, consolidadas con las Diputaciones, y cuáles explicarían la distribución de la inversión de la Administración Central del Estado. Así pues, se han estimado los parámetros de la expresión
l ‘ = (a-\-bn‘ + gm' + du‘ + es') ¿  /'¡= 1

(21) FUENTE; Elaboración propia a partir del cuadro 5 y de los datos de población del INE para el año 1988. d  es tasa de depreciación y el capital público per cápita se mide en pesetas por habitante.
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Los resultados obtenidos manifiestan que la Administración Central del Estado sigue implícitamente la fórmula de reparto del FCI en la distribución territoriEil de su inversión pública. Sin embargo, a nivel de la inversión realizada por las administraciones territoriales (y a pesar de que la financiación de la inversión está parcialmente efectuada con recursos del FCI), no encontramos ninguna relación estadísticamente significativa entre la conducta efectiva de estas administraciones y las variables que determinan la repartición del FCI. Estos resultados sugieren que las ponderaciones de la fórmula del FCI recogen las creencias de la Administración Central y no las necesidades sentidas por Icis Comunidades Autónomas y Diputaciones y que se manifiestFin en su propia conducta.
3) Por último, es importante destacar los resultados de VENTURA (1 9 9 0 ), quien no consigue obtener evidencia estadísticamente significativa de la relación entre inversión pública y desarroUo regional a medio plazo (medido a través de la inversión privada regional), especialmente para aquellas regiones con un mayor nivel de inversión pública per capita. Una vez más, la saturación de la inversión pública apeirece como la explicación más plausible para esta acumulación de evidencias empíricas.
En resumen, el problema acucicinte de la España actual es el nivel general de desarrollo del país y no tanto el de los desequilibrios regionales. La Economía siempre se enfrenta ante el dilema entre eficiencia y justicia. La elección depende de las preferencias sociales por uno y otro objetivo. Pero tEimbien depende, crucialmente, de la eficacia relativa de utilizar los recursos adicionales en una u otra dirección. La evidencia aportada parece reafirmar que se desperdiciarán recursos públicos si se persiste con políticas redistributivas inadecauadas. Hoy ha de primar la eficiencia en el uso de los recursos públicos, asignarlos a aquellos usos que puedan producir el más rápido crecimiento para todos. Esta parece ser la vía más segura para el desarroUo de las regiones más atrasadas.
Podría interpretarse que nuestra eirgumentación va en contra de la oportunidad de una política de desarroUo regional. Al contrario. La crítica de nuestros argumentos se dirige hacia el papel casi exclusivo desempeñado por la inversión pública en este campo. Persistir en esta línea p̂ û ece estar condenado a la ineficacia. Habría que aprovechar esta circunstancia y reorientar el menú de instrumentos de la política de desarroUo regional. Habría que quitar peso a la inversión en infraestructuras y pensar en otros instrumentos que permitan aprovechcir el esfuerzo inversor ya reaUzado y generar procesos estables de crecimiento en las regiones más atrasadas.



6. LA OPINION PUBLICA ANTE EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS: UNA VISION PANORAMICA
José Ramón Montero Mariano Torcal

Juan J. Linz ha subrayado en muchas ocasiones que la transición española comprendía en realidad dos transiciones: la que transformó el régimen autoritario en un sistema democrático de corte occidental y la que sustituyó el Estado centralista por un Estado de leis Autonomías de difícil catalogación (LiNZ, 1985) (1). Pese a su simultaneidad temporal y analítica, sus contenidos se desarrollaron por caminos relativamente diferenciados. Así, el extraordinario logro político de la transición democrática se ha venido celebrando unánimemente a medida que se suceden los aniversarios. Sin embargo, los acuerdos que hicieron posible el Estado de las Autonomías han recibido juicios mucho más controvertidos. Tras el franquismo, la inmensa mayoría de los españoles mostraba un apoyo inequívoco a los principios democráticos; pero sus opiniones se hallaban profundamente divididas sobre las posibles soluciones del problema regional. Las propias élites politicéis se hallaban igualmente divididas. La articulación institucional de los mecanismos democráticos se sustanció en un conjunto válido y razonablemente preciso de reglas de juego, que las élites políticas acordaron a través de pactos consensuados e interpartidistas; pero la construcción del Estado de las Autonomías hubo de realizarse con dosis considerables de ambigüedades, incertidumbres y dilaciones. Mientras que el proceso demo- cratizador podía contar con la existencia de varios modelos en los sistemas políticos occidentales, el proceso descentralizador carecía de aquéllos: las condiciones de partida del mapa regional español impedíein la aplicación de los modelos consociacionales y federales. Y si los retos y problemas a los que debía enfrentarse el despliegue de la vida política democrática eran importantes, los de la construcción del Estado de las Autonomías no se quedaban rezagados: las diferencias económicas, lingüísticcis y culturales interregionales (y, a veces, intrarregionales) podrían complicar extraordinariamente los objetivos de la integración nacional y política, así como convertirse en un cleavage fácilmente proclive a la polarización, a las tendencias centrífugas y al crecimiento de la fragmentación (LiNZ, 1985: 529-530; S habad , 1989:2-4).
Cuando ya han transcurrido cerca de diez años de la consolidación democrática y de la puesta en marcha de las diecisiete Comunidades Autónomas, este trabajo quiere ofrecer una visión panorámica de algunos de los rasgos que configuran la opinión pública española sobre el Estado de las Autonomías. Para ello se utilizarán ftindamentalmente datos muéstrales procedentes de un número considerable de encuestas (2). Aunque de forma

(1) Las referencias bibliográficas están rcogidas al final de este capítulo.(2) Mientras no se diga otra cosa, los datos muéstrales proceden del Banco de Datos del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), de cuyas encuestas más utilizadas especificaremos las principales características técnicas.
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necesariamente breve (3), hemos tratado de aportar datos actualizados que contengan información comparada de las opiniones de los españoles sobre los aspectos más relevantes de sus respectivas Comunidades. Esta pretensión se desarrollará a lo largo de dos secciones. En la primera completaremos la información muestreil ya existente sobre las preferencias genéricas en torno a la autonomía. Y en la segunda resumiremos la nutrida información proporcionada por los ciudadanos de la mayor parte de las Comunidades con respecto a la política regional y a las instituciones autonómicas. Pese a las limitaciones de espacio y de tratamiento, esperamos que el resultado conjunto pueda contribuir al todavía pendiente análisis de la planta y de las raíces del Estado de las Autonomías en España (Putnam  et a i, 1985a y 1985b).

Preferencias sobre la autonomía
Como puede comprobarse en el cuadro 1, las preferencias sobre la forma de Estado han variado espectacularmente entre 1976 y 1982 (4). Mientras que el compromiso de los españoles con la legitimidad democrática se ha mantenido desde el principio de la transición en niveles siempre elevados (M o n ter o  y Torcal , 1990b y 1990c), sus actitudes sobre el centralismo y la autonomía han experimentado un cambio gradual desde posiciones iniciales de polarización. En 1976 y 1977 los españoles de la mayor parte de las (por entonces) regiones se mostraban divididos casi a partes iguales en sus preferencias por la continuidad del Estado centralista y una todavía indefinida transformación en base a una concesión más o menos generalizada de autonomía. El proceso autonómico se aceleró tras la aprobación de la Constitución, en 1978; su inflexión en la opinión pública es evidente en la serie temporal que llega hasta 1982. Pero tan importantes como las provisiones constitucionales fueron las presiones nacionalistas del País Vasco y Cataluña (que contaban obviamente con apoyos mayoritarios hacia la autonomía, y significativos hacia la independencia) y las reacciones de los electorados y de las élites políticas de otras regiones (Gu n t h e r  et a i, 1986; 

Valles y C u c h il lo , 1988). Los efectos de demostración ante el alto nivel autonómico logrado por vascos y catalanes, la intensificación de los sentimientos de discriminación o de privación relativa con respecto a sus niveles económicos y las a veces sorprendentes retóricas regionalistas de las nuevas élites políticas supusieron, inter alia, un considerable aumento de las tensiones políticas entre el centro y la periferia. Estas tensiones tuvieron su oportuno reflejo en la expansión de la opinión autonomista (S habad , 1986 y 1989). Tras las elecciones de 1982, las preferencias por la autonomía (a las que cabe añadir las del federaJismo) no eran abrumadoramente superiores a las del centralismo, pero resultaban mayoritarias en casi todas las Comunidades (LiNZ, 1985: 591).

(3) Hemos analizado estas cuestiones con mayor extensión en Montero y Torcal ( 1990a y 1991).(4) Los textos de las preguntas efectuadas para obtener las categorías del cuadro 1 están recogidos en GarcIa Ferrando (1982: 621), Linz (1985: 585-586) y Shabad (1986: 534:535).
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Cuadro 1
EVOLUCION DE LAS ACTITUDES HACIA EL CENTRAUSMO, LA AUTONOMIA, EL FEDERAUSMO Y LA INDEPENDENCIA EN ESPAÑA Y ALGUNAS COMUNIDADES AUTONOMAS, 1976-1982 (*)(En porcentajes)

1976 197 7 1978 1979 198 0 1982
D ife ren c ia
198 2-1976

E sp a ñ aCentralismo 43 42 29 33 28 28 -1 5Autonomía 45 42 49 41 36 47 2Federalismo 6 9 14 11 9 11 5Independencia 3 3 5 7 4 4 1NS, NC 3 5 3 8 22 9
(n) (6.340) (8.837) (5.898) (5.499) (24.998) (5.463)
P aís  V ascoCentralismo 26 15 14 16 12 13 -1 3Autonomía 48 46 46 41 32 43 - 5Federalismo 12 18 21 13 24 18 6Independencia 11 16 17 21 21 24 ■ M3Ns, NC 2 5 3 10 11 2
(n) (434) (923) (810) (323) (1.497) (313)
C a ta lu ñ aCentralismo 33 23 19 22 19 19 -1 4Autonomía 53 52 44 41 54 54 1Federalismo 8 17 25 16 10 16 8Independencia 2 5 11 15 3 7 -i-5NS, NC 2 2 2 7 14 4
(n) (1.147) (1.688) (928) (892) (4.130) (884)
G a liciaCentralismo 34 35 34 44 24 28 - 6Autonomía 49 41 49 40 26 53 4Federalismo 10 7 10 7 8 7 - 3Independencia. 6 3 3 3 6 3 - 3NS, NC 1 14 4 6 36 10
(n) (474) (926) (442) (444) (1.964) (441)
A n d a lu c íaCentralismo 58 55 35 30 25 15 -4 3Autonomía 34 37 41 46 38 41 7Federalismo 4 3 15 8 10 13 + 9Independencia 1 1 2 2 3 5 -t-4NS, NC 2 4 7 14 24 26
(n) (1.047) (1.028) (1.007) (283) (4.088) (879)
M a d ridCentralismo 38 43 30 34 31 37 - 1Autonomía 51 44 54 50 35 48 - 3Federalismo 5 8 9 7 9 11 -f 6Independencia — 2 4 5 2 2 + 2NS, NC 7 3 3 4 23 2
(n) (713) (637) (710) (653) (2.953) (648)
(*) En 1976 y 1980 las cifrras son proporciones medias de Barcelona y del resto de Cataluña.
FUENTES: Para 1976 y 1980, García Ferrando (1982: 24). Para los restantes años, Linz (1985: 587), excepto 
para el País Vasco, en Linz (1985; 589) y S habad (1986: 534).
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Esta tendencia se ha ido reforzando paulatinamente desde 1984. La combinación de una serie de factores políticos (el acceso a la fase de plena consolidación democrática), legislativos (el rechazo de la LOAPA), autonómicos (la celebración de las primeras elecciones autonómicas y la progresiva institucionalización de las Comunidades) y deeisionales (la presencia ininterrumpida del PSOE en el Gobierno central y en los Gobiernos de la mayor parte de las Comunidades) ha contribuido a reducir el clima de las tensiones generalizadas entre el centro y la periferia. Las nuevas relaciones han tenido también su reflejo en las actitudes sobre la forma de Estado (cuadro 2).
Cuadro 2

EVOLUCION DE LAS PREFERENCIAS POR LA FORMA DE ESTADO, 1984-1988
(En porcentajes)

1984 1985 1986 198 7 1988
D ife re n c ia
198 8-1984

Un Estado con un único Go
bierno central, sin autono
mías 29 26 22 22 19 -1 0

Un Estado con regiones y na
cionalidades como en la ac
tualidad 31 37 37 33 34 + 3

Un Estado con regiones y nacionalidades con mayor au
tonomía que en la actuali
dad 20 23 18 19 21 -1-1

Un Estado en que se recono
ciera a las nacionalidades la posibilidad de convertirse 
en Estados independientes 10 7 5 7 6 - 4

No sabe, no contesta 11 6 18 19 20
(n) (1.200) (2.490) (2.500) (2.500) (2.488)

Aunque se trata de un indicador ligeramente distinto (5), los resultados señalan claramente el descenso continuo de las preferencias por el centralismo y el correlativo incremento de las dirigidas al Estado de las Autonomías existente. En la actualidad, la opinión pública sigue mcinifestándose más dividida en lo que hace a la forma de Estado que en lo tocante a la legitimidad del sistema democrático; pese a ello, dos de cada tres españoles apoyan la configuración actual del Estado de las Autonomías o su profundi- zación en el futuro. En términos partidistas, la opción centralista era escogida en 1988 por la mitad de los votantes conservadores de AP, la autonomista por la mitad de los votcintes socialistas y la del aumento de la

(5) Mientras que en el cuadro 1 se han construido los indicadores sobre la base de identificaciones en preguntas sucesivas, en el cuadro 2 se trataba de que los entrevistados escogieran una opción de las cuatro que se les presentaban.
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autonomía por la mitad de los votantes de lU (6). En términos territoriales, el País Vasco y Cataluña seguícm mostrando, como puede comprobarse en el cuadro 3, una distribución peculiar de preferencias, tanto respecto a las demás Comunidades como entre sí mismas (Linz et al., 1981 y 1986; Shabad, 1986; y LLERA, 1984 y 1989).

Cuadro 3
OPINIONES SOBRE LA ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO, SEGUN LOS HABITANTES DE ALGUNAS COMUNIDADES AUTONOMAS, 1988

(En porcentajes)
T o ta l P a ís  V asco C a ta lu ñ a G alicia A n d a lu c ía M a d r id

Un Estado con un único Gobierno central, sin autonomías 19 11 14 23 17 24
Un Estado con regiones y nacionalidades como en la actualidad 34 19 40 32 35 31
Un Estado con regiones y nacionalidades con mayor 

autonomía que en la actualidad 21 26 24 19 20 24
Un Estado en que se recono

ciera a las nacionalidades 
la posibilidad de convertir
se en Estados indepen
dientes 6 20 11 1 2 8

No sabe, no contesta 20 24 11 26 26 13
(n) (2.488) (70) (377) (185) (442) (301)

Actitudes y orientaciones autonómicas
Los procesos de la descentralización del Estado unitario y de la construcción del complejo Estado de las Autonomías han concitado una multiplicidad de factores. Ciertas características diferenciales de la propia sociedad española, algunos ingredientes fundamentales de su memoria histórica, el beJance de las fuerzas políticas tras las elecciones de 1977 y 1979, las actitudes de los ciudadanos y los acuerdos establecidos por las élites políticas en los primeros momentos, y las posteriores previsiones constitucionales son, entre otros muchos, algunos de esos factores sobre los que se desarrolló el proceso autonómico (Shabad, 1989). En las regiones que Ccirecían de demeindas históricas de autogobierno, la delimitación de la Comunidad y su institucionalización han dependido fundamentalmente de

(6) Estos datos, así como los del cuadro 3, proceden de la encuesta realizada por el CIS en septiembre de 1988 a una muestra nacional representativa de 2.488 personas.
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los acuerdos de las élites políticas. De ahí que, en rigor, las referencias a las actitudes y orientaciones autonómicas se circunscriban a las denominadas Comunidades «históricas», especialmente las del País Vasco y Cataluña. Su mayor conciencia regional o /y  nacionalista, sedimentada desde hace ya algún tiempo, permite apreciar su nivel de satisfacción con los nuevos rasgos defínitorios de sus respectivas Comunidades, su grado de identificación con sus instituciones de autogobierno, sus opiniones sobre los Estatutos y un lairgo etcétera de aspectos similares.
Pero también cabria extender la pregunta al resto de las Comunidades del rñapa autonómico. ¿Qué piensan los españoles sobre su autonomía? ¿Qué orientaciones manifiestan hacia sus respectivas Comunidades? De forma similar a la experiencia analizada por PUTNAM y otros (1985b; 299 ss.) para Italia, el transcurso de diez años tras la puesta en marcha de las instituciones autonómicas españolas ha hecho aparecer un repertorio ya nutrido de orientaciones y opiniones hacia ellas. Este conjunto actitudinal es ciertamente distinto en extensión e intensidad del existente en las Comunidades «históricas». Pero no resulta por ello menos interesante. Examinaremos aihora, en consecuencia, una selección significativa de aquellas orientaciones y opiniones. Con datos procedentes de encuesta estrictamente comparativas del CIS para una gran mayoría de las Comunidades españolas (7), hemos preferido ofrecer una descripción genereJ de cuestiones comunes, y renunciado a profundizar tanto en los rasgos diferenciales de unáis Comunidades respecto de las otras, como en los perfiles propios de la distribución de opiniones en alguna Comunidad. Esta descripción se articulará alrededor de tres grandes temas: las opiniones generales sobre la autonomía, los grados de interés e información sobre la política regional y los niveles de apoyo a las instituciones autonómicas. Hemos renunciado también al análisis de la evolución que con respecto a algunos de estos temas puede establecerse por Comunidades específicas: nuestro interés se centra en las pautas comunes que cabe observeir a finales de la década de los ochenta, por lo que las series de datos longitudinales deben también posponerse para la realización de unos estudios monográficos que están fuera del alcance de este trabajo (8).

Las opiniones generales sobre la autonomía
Todas las Comunidades comparten, en primer lugar, un elenco similar de problemas. Como cabía esperar, los que más preocupan son los del paro.

(7) Las fechas de realización de las encuestas y los números de casos de sus muestras representativas regionales son los siguientes: Andalucía, julio de 1988 y 4.175 casos; Asturias, diciembre de 1988 y 1.366; Aragón, diciembre de 1988 y 1.188; Baleares, octubre de 1988 y 1.282; Canarias, febrero de 1989 y 2.567; Cantabria, octubre de 1988 y 1.199; Castilla-León, noviembre de 1988 y 2.504; Castilla-La Mancha, abril de 1988 y 2.490; Cataluña, abril de 1988 y 2.900; Comunidad Valenciana, noviembre de 1988 y 1.600; Extremadura, noviembre de 1988 y 999; Galicia, julio de 1988 y 1.580; Murcia, octubre de 1988 y 2.242; Navarra, diciembre de 1988 y 1.188; País Vasco, marzo de 1989 y 2.387; y La Rioja, octubre de 1988 y 499.(8) Para un Estado de la cuestión general de las opiniones y orientaciones autonómicas a finales de la década de los setenta pueden verse J iménez Blanco y otros (1977), Del Campo y otros (1977), Linz (1985) y Linz y otros (1985), GarcIa Ferrando (1982) y LOpez Aranguren (1983).
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la delincuencia y la droga (cuadro 4). Podrían señalarse, sin embargo, algunas particularidades. Por ejemplo, la importancia de la ganadería y de la agricultura en Aragón, Galicia, Castilla-León y Castilla-La Mancha; el problema de la sanidad en Cantabria, Castilla-León, Castilla-La Mancha, Cataluña y Extremadura; la relevancia del terrorismo y de la violencia en el País Vasco y Navarra; el problema del agua en Canarias; y la peculiar importancia de la carestía de la vida en las Comunidades balear y canaria, y el del tráfico en la madrileña. Podemos hablar, por lo teinto, de tres problemas de carácter nacional (con especial mención al paro), y de un conjunto de problemas específicos de determinadas Comunidades que hacen referencia a sus singularidades socioeconómicas y políticas.

Cuadro 4
PROBLEMAS PRINCIPALES DECLARADOS EN CADA COMUNIDAD AUTONOMA (*)

C o m u n id a d P aro D e lin c u e n c ia D roga S a n id a d
A g r ic u l tu r a /

G a n a d ería O tros  (**)
Andalucía 93 36 34 11 5 ____

Asturias 95 18 31 7 8 —

Aragón 80 19 25 22 26 —

Baleares 55 45 30 7 — 28Canarias 73 28 19 15 13 19Cantabria 85 18 33 17 12 —

Castilla-León 78 18 11 19 18 —

Castilla-La Mancha 72 12 9 17 15 —

Cataluña 83 45 27 22 — —

Extremadura 93 13 14 31 10 10Galicia 81 17 16 7 18 —

Madrid 64 50 34 — — 23Navarra 79 7 17 — 5 31
País Vasco 92 16 44 — — 57Rioja 69 25 29 13 12 —
(*) Los porcentajes suman más de 100 al tratarse de una pregunta con posibilidad de multirrespuesta. 
Tanto en éste como en los siguientes cuadros se han excluido las Comunidades sobre las que se carece de 
datos comparables.
(**) La carestía de la vida en Baleares y Extremadura, la falta de agua en Canarias, el tráfico en Madrid y el 
terrorismo en Navarra y el País Vasco.

Estos problemas se proyectein, en segundo lugar, en Icis vedoraciones que los encuestados de determinadas Comunidades hacen de la situación económica de sus respectivas regiones y de su comparación con leis del resto del España. Los sentimientos más intensos de privación relativa se producen en Comunidades como las de Extremadura, Ceistilla-León, Canarias y Aragón, en las que existe una bajísima valoración de la situación económica de la propia región con respecto a la de las restantes (47, 40, 27 y 21 por 100, respectivamente, declaran que la situación es algo o mucho peor). Por el contrario, en Baleares y La Rioja un 64 y 62 por 100, respectivamente, manifiestan que la situación económica de sus regiones es algo o mucho mejor que en el resto del territorio espciñol, una valoración que se combina con las positivas de la situación actual. En las demás existe una valoración
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semejante entre la situación económica regional y la nacional. Las percepciones sobre discriminación regional, expresadas ya en los primeros años de la década de los ochenta (Shabad, 1986: 538), no parecen haberse modificado radicalmente.
Algunos de estos factores han debido influir, por lo demás, en la satisfacción de los entrevistados con el funcionamiento de sus respectivas autonomías (cuadro 5). Aunque el grado de satisfacción no es, en general, demasiado elevado, resulta desde luego menor en algunas de las regiones en las que hemos observado aquellos sentimientos de privación relativa. Y ello a pesar de que los principales problemas observados en estas Comunidades responden a factores estructurales de ámbito estatal, lo que otorga un carácter secundario a las cuestiones derivadas del conflicto centro-periferia. Los ciudadanos más satisfechos con sus Comunidades Autónomas, dentro de una muy moderada satisfacción, son Castilla-La Mancha, Cataluña, el País Vasco, Navarra, Murcia y Baleares. Por contra, aquellas en las que los encuestados muestran menores grados de satisfacción son las de Aragón, Canarias, Asturiais, Galicia y Andalucía. Esta dispersión geográfica hace inviable las explicaciones del tipo de la del Norte-Sur que Putnam y otros (1985b: 305-307) han elaborado para el caso italiano. Y tampoco resiüta útil el criterio exclusivo del grado de autonomia deseado, también recogido en el cuadro 5. La profíindización de la autonomía es compartida por un conjunto tan heterogéneo de Comunidades como las de Baleares y Rioja, País Vasco y Murcia, Canarias y Cataluña. Gran parte de ellas manifiestan

Cuadro 5
SATISFACCION CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA AUTONOMIA Y GRADOS DE AUTONOMIA DESEADA CON RESPECTO A LA ACTUAL (*)

(En porcentajes)

C o m u n id a d
S a tis fa c c ió n  co n  

e l  fu n c io n a m ie n to  
d e  s u  a u to n o m ía

G ra d o s d e  a u to n o m ía  d e sea d a

M a y o r Ig u a l M e n o r
Castilla-La Mancha 52 ____ ____ ____

Cataluña 48 41 20 15
País Vasco 44 43 27 2
Navarra 43 — — —

Murcia 42 9 30 22
Baleares 41 45 27 3
Extremadura 39 50 18 4
Cantabria 37 31 19 6
Castilla-León 37 31 29 13
Rioja 37 41 14 4
Andalucía 34 11 27 37
Galicia 32 6 24 41
Asturias 28 20 22 2
Canarias 26 49 13 4
Aragón 23 52 2 9
C. Valenciana — 8 22 29
(*) La sa tisfa cc ió n  con el funcionamiento de su autonomía agrupa a quienes se declaran «muy» y «bastante 
satisfechos». Los porcentajes de las filas relativas a la autonomía deseada no suman 100 porque no se ha 
incluido la no respuesta.
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también una actitud positiva a la modificación del Estatuto para aumentar sus competencias (entre un 45 y un 28 por 100, con la excepción relativa de La Rioja, con un 13 por 100). En el otro extremo, llaman la atención los casos de Galicia y Andalucía, que parecen evidenciar un «exceso» de autonomía con respecto a lo deseado, pese a mostrar al mismo tiempo una cierta falta de satisfacción ante su funcionamiento.
Cabría establecer así un conjunto de nueve Comunidades cuyos ciudadanos están insatisfechos con su funcioneimiento (cuadro 6). De ellas, tres evidencian un claro sentimiento de privación relativa (Castilla-León, Extremadura y Aragón), especialmente con respecto a Cataluña (un 35, un 34 y un 29 por 100, respectivamente, piensan que se vive mejor en esa región).

Cuadro 6
TIPOLOGIA DE LAS NUEVE COMUNIDADES AUTONOMAS «INSATISFECHAS»

G ru p o P o r m o tiv o s  p o lít ic o - in s ti tu c io n a le s P or m o tiv o s  e c o n ó m ic o s
G ru p o  IAragón + +Canarias + -FCastilla-León + +Extremadura + +
G ru p o  I I
Cantabria -

Rioja + -
G ru p o  I I I
Andalucía — -t-Galicia - +Asturias —

En este grupo primero se encuentra también el caso canario, cuya insatisfacción está generada tanto por motivos económicos como por los político- institucionales, reflejados en su mayor deseo de autonomía. El hecho de que los sentimientos de privación relativa se produzcEin básicamente con respecto a Cataluña confirma la hipótesis sobre la expansión del fenómeno autonomista del período 1979-1980, que se debió, según LiNZ y otros (1981:21), al éxito obtenido por Cataluña y por el País Vasco, y £il despertar de un sentimiento de «regiones de segunda» en las restantes, que fué propiciado, no pocas veces, por la acción de muchos líderes políticos. Los casos de Cantabria y de La Rioja, de otra parte, son intermedios: aunque su valoración de la situación económica es positiva, ambas Comunidades manifiestan un intenso deseo de aumentar su grado de autonomía actual. Y, por último, Galicia y Andalucía, dos Comunidades «especiales», y una de ellas además de las «históricas», evidencian, en contraste con el País Vasco y Cataluña, una combinación de motivos político-institucionales y económicos de insatisfacción. A ellas podría unirse Asturias, ya que, aunque no muestra una elevada insatisfacción (quizás por la elevada proporción de quienes no contestan, la más alta de todas las Comunidades, con un 40 por 100), las valoraciones de la situación económica son claramente negativas
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(tanto por sí mismas como en comparación con el resto de España). Y a ello se le Eiñade el hecho de que su deseo de autonomía y de aumentar sus competencias sea bastante bajo.
Esta tipología se reafirma al observar las respuestas obtenidas a la cuestión sobre las Comunidades Autónomas a las que favorece más el Gobierno de la nación (9). En las Comunidades del primer grupo del cuadro 6 (Aragón, Canarias, Castilla-León y Extremadura) predominan las creencias de que el Gobierno favorece a las Comunidades más ricas, a las que son gobernadas por el PSOE y a las que cuentan con partidos nacionalistas relevantes. En las Comunidades del grupo segundo (Cantabria y La Rioja) se afirma en mayor medida el beneficio obtenido por las regiones en las que gobierna el PSOE o tienen partidos nacionalistas fuertes. Y aunque en el grupo tercero no se dispone de datos sobre Galicia y Andalucía, queda claramente confirmado el caso asturiano: un 32 por 100 declara que son beneficiadas por el Gobierno las Comunidades más ricas, criterio al que sigue en importancia los de matiz político en las percepciones sobre la actitud discriminatoria del Gobierno.

Los grados de interés e información por la política regional
El grado de interés que despierta la política regional entre los españoles es llamativamente bajo, siendo incluso inferior al ya de por sí bajo interés suscitado por la política nacional (M o n tero  y T orcal , 1990c) (10). Dentro de esta línea general destacan por el bajo interés hacia la política regional los casos de las Comunidades de La Rioja, Baleares, Valencia, Castilla-La Mancha, Cantabria y Cataluña. Por contra, las que comparativamente muestran un mayor interés son Navarra, Castilla-León y Extremadura (cuadro 7). Parece, en consecuencia, existir una débil relación entre el grado de autonomía y el deseo de aumentarla con el interés generado por la política regional (como ocurre en Cataluña, La Rioja y Canarias). Este reducido interés se complementa con una similarmente escasa información sobre los Gobiernos autonómicos, las instituciones evidentemente más visibles de cada Comunidad.
Aunque pertenece a un orden de cosas no estrictamente comparable, el conocimiento del nombre del Presidente de la Comunidad es también relativamente ilustrativo: el nivel de eonocimiento suele ser elevado, pero con diferencias significativas entre las Comunidades. Estos elementos producen algunas combinaciones de interés. Sería, por ejemplo, el caso de

(9) Esta pregunta venía precedida de otra en la que se demandaba si el Gobierno de la nación favorecía a todas las Comunidades por igual o favorecía a unas más que a otras. Alrededor del 60 por 100 optó por la segunda opción, preguntándose entonces los criterios por los que les favorecía.(10) En diversas ocasiones el CIS ha incluido en sus cuestionarios preguntas sobre el interés comparado que despierta la política internacional, la estatal, la regional y la local. A partir de 1983, entre el 40 y el 36 por 100 de los españoles entrevistados en encuestas nacionales declaran un interés primordial por la política estatal, entre el 23 y el 15 por 100 por la política local, entre el 12 y el 10 por 100 por la política regional, y entre el 8 y el 6 por 100 por la internacional. Los porcentajes de respuesta oscilaban entre el 29 y el 18 por 100.
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Cuadro 7
INTERES POR LA POUTICA REGIONAL E INFORMACION 

SOBRE LOS GOBIERNOS AUTONOMICOS (*)(En porcentajes)

C o m u n id a d
In te ré s In fo r m a c ió n

In te re sa d o s D e sin te resa d o s In fo r m a d o s D e s in fo rm a d o s
Navarra 43 55 46 54
Castilla-León 36 65 21 77
Extremadura 36 57 14 79
Canarias 31 67 17 81
Aragón 30 66 21 75
Asturias 29 65 24 74
Cataluña 28 72 — —

Cantabria 27 70 26 72
Castilla-La Mancha 27 71 25 75
C. Valenciana 29 72 31 68
Baleares 23 75 22 75
Rioja 20 80 12 85
Madrid — — 23 75
Galicia — — 20 74
Andalucia — — 20 77
Murcia — — 13 85
(*) Los in teresados suponen la suma de los porcentajes de quienes deelaran «mucho» y «bastante» interés 
por la política regional; los desin teresados, la de «poco» y «nada». Los in form ados son la suma de quienes 
declaran estar «muy» y «bastante informados» sobre las actividades de sus respeetivos Gobiernos autonómi
cos; los desin form ados, la suma de los «poco» y «nada informados». Se ha excluido la no respuesta, por lo 
que los porcentajes de interés e información no suman 100.

La Rioja, en la que sus ciudadanos se declaran muy poco informados de la labor de su Gobierno, en la que sólo tres de cada cuatro aciertan el nombre de su Presidente y en la que, al mismo tiempo, se demanda una mayor autonomía. Con las mismas CEiracterísticas, aunque más mitigadas, están la Comunidad balesir, la castellcino-mEinchega y la canaria. De otro lado, el prototipo de «ciudadEino comprometido» sería el caso navarro, ya que sus ciudadanos declaran estar especialmente interesados en la política regional —siempre hablando en términos comparativos—, manifiestan tener un altísimo nivel de información de lo que realiza su Gobierno y conocen casi en su totalidad a su Presidente regional. A este mismo tipo correspondería el caso catalán, si no fuera porque manifiestan im notable desinterés por la política regional. Finalmente, otras Comunidades exhiben un cierto desencuentro entre sus niveles de interés y de información. Entre ellas están la Comunidad castellano-leonesa y la extremeña, en las que la, pese a que la política regional despierta un sJto interés, sus ciudadanos se declaran muy desinformados sobre lo que reeilizan sus respectivos Gobiernos, mostrando, además, un desconocimiento relativo de sus también respectivos Presidentes (78 por 100 en Castilla-León y 66 por 100 en Extremadura).
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Los niveles de apoyo prestados a las instituciones autonómicas tienen una doble importancia. En las regiones que habían disfrutado de una cierta experiencia institucional durante los años treinta, en primer lugar, la aceptación de las nuevas instituciones autonómicas resultaba esencial para la legitimidad de la nueva configuración del Estado democrático español. Y en las regiones carentes de la más mínima tradición y sin sentimientos nacionalistas equiparables, en segundo lugar, la creación de las nuevas instituciones fue un proceso complejo, plagado de dificultades y ligado estrechamente a las estrategias de los partidos políticos; ello planteaba un problema adicional de eficacia en la coordinación de sus actuaciones, al que habría que añadir el de la necesaria obediencia al marco competencial fijado 
(To rn o s  Mas et alt., 1988).

Si efectuamos la ya clásica distinción entre los apoyos difusos y específicos (E a sto n , 1975), los de las instituciones autonómicas resultan, por lo general, elevados. Los niveles del apoyo difuso son especialmente dtos (cuadro 8). Aunque carecemos de datos sobre una parte de las Comunidades, los que existen, excepto en los casos relativos de Asturias y Extremadura, suponen el apoyo de al menos dos de cada tres de los entrevistados. Este nivel de apoyo se reduce un tanto al apliccirse a su dimensión específica, es decir, a la valoración de la labor efectuada por las instituciones autonómicas (cuadro 9). En este caso, tanto los Consejos de Gobiernos como los Parlamentos autonómicos suelen ser calificados positivamente por entre un cuarto y un tercio de los entrevistados, regularmente por una tercera parte y negativamente por una décima parte.

Cuadro 8
APOYO CONCEDIDO A LAS INSTITUCIONES AUTONOMICAS Y PROVINCIALES (*)(En porcentajes)

C o m u n id a d C onsejo  
d e  G o b iern o

A sa m b le a  
o  P a r la m e n to

D ip u ta c io n e s
P ro v in c ia les

Andalucía 67 66 —

Asturias 55 55 —

Aragón 73 70 64
Baleares 74 63 —

Canarias 88 75 79
Cantabria 70 62 —

Castilla-León 75 70 72
Castilla-La Mancha 75 i n 69
Extremadura 57 59 63
Madrid 64 51 —

Rioja 72 64 —
(*) El a p oyo  está expresado por la suma de quienes consideran «muy* y «bastante importante» cada una de 
las instituciones.
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Cuadro 9
VALORACION DE LA LABOR DESEMPEÑADA POR LAS INSTITUCIONES AUTONOMICAS (*)

C o m u n id a d
C onsejo  d e  G o b iern o A sa m b le a  o  P a r la m e n to

P o sitiva R e g u la r  N eg a tiv a P o sitiva R e g u la r N eg a tiv a
Andalucía 25 32 18 26 32 15
Asturias 14 27 14 14 26 15
Aragón 27 29 6 27 30 5
Baleares 41 27 9 34 26 9
Canarias 28 35 18 28 35 16
Cantabria 27 27 17 23 27 16
Castilla-León 33 31 12 29 30 10
Castilla-La Mancha 46 19 6 36 18 6
Extremadura 31 25 9 34 26 11
Madrid 25 34 12 20 32 11
Rioja 19 46 9 15 46 11
(*) Las valoraciones p o s itiva s  suponen la suma de quienes califican su labor como «muy buena» y «buena»; 
la negativa, la de quienes lo hacen como «mala» y «muy mala». Los porcentajes de no respuesta no se han 
incluido.

Dentro de este marco general cabe destacar la actitud más negativa con la que los asturianos, los riojanos, los cántabros, los canarios, los aragoneses, los madrileños y los andaluces enjuician la labor efectuada por sus instituciones. Estas regiones, a excepción de Madrid, están, según comprobamos anteriormente, entre las nueve Comunidades Autónomas «insatisfechas». La labor realizada por los Gobiernos regionales es normíilmente más valorada que la llevada a cabo por los Parlamentos autonómicos, con la excepción de Andalucía, Aragón, Canarias y Extremadura. Pese a su reciente puesta en funcionamiento, las nuevas instituciones no concitan juicios negativos; y aunque los positivos se mantienen en términos modestos, existe todavía un amplio campo de actuación para aumentar su legitimidad y aceptación entre los ciudadanos de las distintas Comunidades, sobre todo de las que carecen de tradición o/y de conciencia regional.
Como comprobamos también con anterioridad, los Presidentes de las Comunidades resultaban ser más conocidos, y en cualquier caso más fácilmente valorados, que las restantes instituciones autonómicas. Su valoración positiva tanto en términos personales como políticos oscila mayorita- riamente entre un 20 y un 30 por 100, sobresaliendo los casos de Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Baleares, Murcia y Extremadura (42, 41, 39, 35, y 33 por 100, respectivamente). La valoración negativa ronda entre el 15 y el 25 por 100, aunque destacem por su valoración negativa Andalucía, Cantabria y Navarra (con un 30, 28 y 27 por 100, respectivamente). Sin embargo, la confianza que inspiran estos Presidentes, así como la valoración que merecen sus actuaciones, son mucho menos uniformes (cuadro 10). Por regla general, la confianza es ligeramente superior, en puntos porcentuales, a la valoración. Pese a ello, los indicadores de Una y otra suelen ir emparejados, excepto en algunos pocos casos. Las mayores distancias entre ambas se producen en las Comunidades que ocupan las
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posiciones inferiores del cuadro 10; es decir, en las que expresan a la vez una menor confianza y una más reducida valoración positiva de sus Presidentes autonómicos. Estos supuestos afectan a presidencias ocupadas por partidos diferentes, cuyos titulares son personas de distinta experiencia política y en contextos regionales de competición política diversa: desde la elevada de Madrid y Asturias hasta la escasa de Andalucía (MONTERO y Torcal, 1991).

Cuadro 10
CONFIANZA QUE INSPIRAN LOS PRESIDENTES DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

Y VALORACION DE SU ACTUACION (*)(En porcentajes)
C o m u n id a d C o n fia n za V a lo ra c ió n  p o s itiv a P a r tid o  d e l  P re sid en te

Castilla-La Mancha 53 50 PSOE
Cataluña 51 45 CDC
Baleares 51 46 PP
C. Valenciana 48 — PSOE
Cantabria 41 38 Independiente
Castilla-León 40 34 PP
Murcia 40 37 PSOE
Extremadura 39 34 PSOE
Navarra 38 30 PSOE
Galicia 35 24 PSOE
Aragón 35 25 PAR
Madrid 33 31 PSOE
Asturias 29 20 PSOE
Rioja 29 25 PP
Andalucía 25 22 PSOE
Canarias 22 20 CDS
País Vasco — 34 PNV
(*) La con fian za  indica a quienes expresan «mucha» y «bastante» confianza en el Presidente; la valoración  
p o sitiva , a quienes califican como «muy buena» y «buena» su actuación.

También por regla general, los Gobiernos regionales reciben una mayor aprobación que desaprobación (cuadro 11). Pero existe un número nada despreciable de Comunidades en el que la aprobación es mínima, llegando incluso a cambiarse los términos de la relación. Resulta así destacable el caso de los asturianos, quienes manifiestan una considerable desaprobación de la labor desempeñada por su Gobierno regional. Aunque de forma menos marcada, a este caso podría unirse el canario, el aragonés, el vasco y el riojano. En el supuesto contreirio se encuentra un grupo más nutrido de Comunidades, entre las que se sobrestJen la catalana, la castellano-manche- ga, la valenciaina y la balear. Tampoco ahora parecen existir relaciones causailes directas entre los niveles de aprobación y los tipos de Gobierno (Revenga, 1989; Aja , 1990). Aunque entre los Gobiernos con mayor aprobación popular se dem más casos de Ejecutivos homogéneos mayorita- rios, entre los que cuentan con los niveles más bajos abundan las coaliciones (algunas de ellas, además, mayoritarias) y los Gobiernos minoritarios, aunque de composición homogénea.
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Cuadro 11
APROBACION Y DESAPROBACION DE LA ACTUACION 

DE LOS PRESIDENTES AUTONOMICOS (*)(En porcentajes)
C o m u n id a d A p ro b a c ió n  D e sa p ro b a c ió n  N o  re sp u e s ta  T ipo  d e  G o b iern o
Cataluña 62 26 12 H. my. (CiU)
Castilla-La Mancha 61 19 20 H. my. (PSOE)
C. Valenciana 57 24 19 H. c-my. (PSOE)
Baleares 56 26 18 C. c-my. (PP-PL-UM)
Murcia 53 22 25 H. my. (PSOE)
Madrid 53 32 15 H. mn. (PSOE)
Extremadura 49 28 23 H. my. (PSOE)
Andalucía 46 32 22 H. my. (PSOE)
Castilla-León 45 28 27 C. my. (PP-CDS)
Navarra 44 29 27 H. mn. (PSOE)
Galicia 42 30 28 C. my. (PSOE-CG-PNG)
Cantabria 40 37 23 H. c-my. (PP)
Rioja 39 26 35 H. mn. (PP)
País Vasco 39 33 28 C. c-my. (PSOE-PNV)
Aragón 36 28 36 C. c-my. (PAR-PP)
Canarias 34 33 33 C. my. (CDS-AIC-PP)
Asturias 29 34 37 H. mn. (PSOE)
(*) El texto de la pregunta era el siguiente: «En conjunto, ¿aprueba o desaprueba usted la actuación de... 
como Presidente de...?».
NOTAS: H. m y ., Homogéneo mayoritario.

H. m n ., Homogéneo minoritario.
H. c-m y., Homogéneo cuasimayoritario.
C. m y.. Coalición mayoritaria.
C. c-m y .. Coalición cuasimayoritaria.

FUENTE: Los tipos de Gobierno están en Revenga (1987 y 1989: 333-336) y en Aía (1990: 577-606).

Como es lógico, un análisis pormenorizado de estas distribuciones de opinión sobre los Gobiernos autonómicos y sus Presidentes está fuera del alcance de este trabajo. Pero puede resultar útil, dentro de la visión panorámica que estamos ofreciendo, señalar una serie de imágenes y opiniones asociadas con los Gobiernos de las Comunidades. En el cuadro 12 se recoge una selección de imágenes positivas y negativas, mientras que en el cuadro 13 se incluyen seis indicadores positivos de la actividad gubernamental. Por lo que hace a las imágenes del cuadro 12, los Gobiernos en los que tienen menor arraigo las positivas y que cuentan con mayores percepciones negativEis son los de Cantabria, Galicia, Canarias, Asturias y Andalucía. Frente a los de Baleares, Castilla-León, Madrid o La Rioja, en aquéllos existe una cierta polarización de opiniones positivas y negativas (lo que hace que los puntos porcentuales de diferencia se reduzcan), e incluso se produce un predominio en la negación de la ausencia de una imagen positiva o en la afirmación de la presencia de una negativa. Resulta así que, de las cinco regiones en las que habíamos observado desaprobación de sus respectivos Gobiernos, cuatro parecen mostrar diferentes razones de su malestar a
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Cuadro 12
IMAGENES DE LOS GOBIERNOS AUTONOMICOS (*)

P o s itiva s N e g a tiv a s

C o m u n id a d D e m o 
c rá tico

C ap a c ita d o
p a ra

g o b e rn a r H o n e s to C a c iq u il C o rru p to  A u to r ita r io
Andalucía 17 13 13 - 5 -2 8 3
Asturias 15 - 1 10 -1 5 -2 2 -21
Aragón 25 8 31 -2 3 -3 5 - 8
Baleares 31 35 42 -4 5 -4 5 - 9
Canarias 17 0 - 2 -2 3 -2 3 -1 9
Cantabria 5 13 -1 13 - 2 36
Castilla-León 29 16 19 -1 2 -2 7 1
Castilla-La Mancha 27 35 61 -2 3 -3 0 - 3
C. Vedenciana 37 32 32 -3 9 -41 -11
Extremadura 23 19 20 - 9 -2 7 4
Galicia 24 21 13 27 12 -31
Madrid 24 26 16 -1 4 -3 2 14
Navarra 20 18 4 -1 9 -2 6 22
Rioja 50 23 36 -4 4 -3 9 15
(*) En la pregunta se solicitaba a los entrevistados si cada uno de esos «juicios u opiniones sobre el Gobierno 
autonómico responden a la imagen que usted tiene de él». Las cifras indican, en puntos porcentuales, la 
diferencia entre quienes afirmaban y quienes negaban cada una de esas imágenes. La media de la no 
respuesta era del 47 por 100 en Asturias, 46 por 100 en Aragón, 39 por 100 en Castilla-León, 38 por 100 en 
Galicia y Comunidad Valenciana, 36 por 100 en Canarias y Castilla-La Mancha; 32 por 100 en Andalucía, 29 
por 100 en Cantabria, 28 por 100 en Navarra, 27 por 100 en Rioja, 24 por 100 en Baleares y 20 por 100 en 
Madrid.

través de estos indicadores (11). Ello se uniría el hecho de que estzis cuatro Comunidades (Canarias, Asturias, Andalucía y Cantabria), junto con GcJi- cia, están en el grupo de las nueve «insatisfechas» que ya Einalizamos con anterioridad. Por el contrarío, de las cinco regiones que más valoraban la labor de sus ejecutivos y mostraban una mayor satisfacción con el funcionamiento de sus autonomías, en tres (Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana y Baleares) podrían explicarse por medio de la mayor presencia de las imágenes positivas y de la debilidad de las negativas.
Por lo que hace a las opiniones expresadas por los ciudadanos sobre sus Gobiernos autonómicos, destaca en primer lugzir su apreciación positiva del grado de conocimiento de los problemas de la región (cuadro 13). Ello contribuiría a explicar una de Isis razones del progresivo asentamiento de estas instituciones. Entre las más positivas al respecto sobresalen Cantabria, Madrid y Baleares, mientras que en Galicia las opiniones están mucho más divididas. Los ciudadanos también subrayan la moderación de los Gobiernos autonómicos (excepto en Cantabria y en Canarias) y su capacidad de adopción de decisiones (excepto en Aragón). Entre las opiniones negativas

(11) Queda fuera el País Vasco, del que no poseemos indicadores similares a los del cuadro 12.



360 SEGUNDA PARTE: EL ESTADO DE LAS AUTONOMIAS EN 1990: TEMAS MONOGRAFICOS

Cuadro 13
OPINIONES SOBRE LOS GOBIERNOS AUTONOMICOS (*)

C o m u n id a d C o n o c i
m ie n to

S e n s i
b ilid a d

M o d e
ra c ió n

S e n tid o
p rá c tic o

C o m u n i
c a c ió n

A d o p c ió n  A cep ta -  
d e  deci- c ió n  d e  
s io n e s  cr ítica s

Andalucía 20 0 23 4 -1 6 24 9Asturias 16 - 3 16 2 8 9 3Aragón 21 6 15 - 5 -1 0 5 17Baleares 29 6 40 3 5 21 20Canarias 16 - 7 7 - 7 26 10 6Cantabria 33 - 5 2 6 12 28 - 8Castilla-León 22 1 17 3 - 6 20 13C. Valenciana 28 13 35 20 2 24 12Extremadura 24 9 18 8 6 29 23Galicia 10 - 5 23 -1 - 7 9 7Madrid 30 2 26 7 -2 2 35 15Navarra 28 - 8 32 10 -3 4 35 -1 7Rioja 32 15 46 33 - 1 20 10
(*) En la pregunta se solicitaba de los entrevistados que afirmaran o negaran si el Gobierno de la 
Comunidad habia demostrado «conocimiento de los problemas de la región», «sensibilidad hacia los 
problemas de los [andaluces, asturianos, etc.]», «moderación», «sentido práctico», «capacidad de comunicar
se con el hombre de la ealle», «capacidad para tomar decisiones» y «capacidad para encajar críticas». Como 
en el cuadro 12, las cifras son puntos porcentuales de diferencia entre quienes afirman y niegan cada una de 
esas earacterísticas. La media de la no respuesta para todas ellas era del 43 por 100 en Aragón, 40 por 100 en 
Asturias, 37 por 100 en la Comunidad Valenciana, 34 por 100 en Extremadura, 33 por 100 en Cantabria, 32 
por 100 en Galicia, 31 por 100 en Castilla-León, 27 por 100 en Andalucía, 25 por 100 en Baleares, 24 por 100 
en Canarias, 22 por 100 en Navarra y 17 por 100 en Madrid.

predominan las relativas a la escasa sensibilidad que los Gobiernos autonómicos muestrein ante los problemas de los ciudadanos, al sentido práctico de sus decisiones y, sobre todo, a su capacidad de comunicación con el hombre de la calle, lo que no puede por menos que llamar la atención en unas instituciones entre cuyas razones justificativas se encuentra la de acercar el ciudadano a las decisiones que le afectan directamente (12).
Al reagrupar las Comunidades a partir de los indicadores vistos hasta aquí (y que hacen referencia a las actitudes mostradas hacia las instituciones, la valoración de los Presidentes autonómicos y la aprobación de sus Gobiernos), podemos establecer tres tipos de Comunidades, aunque siempre dentro de las limitaciones que supone no disponer de algunos datos para todas ellas (cuadro 14). Existe así un primer grupo de Comunidades en las que la identificación y el apoyo a las instituciones autonómicas es muy baja; son las «especialmente críticas y poco identificadeis» de Andalucía, Asturias, Aragón, Canarias, Cantabria y Galicia. Como puede recordarse, se encontraban también en la tipología de las nueve «insatisfechas» que anteriormente mostramos. A eÜEis podría añadirse un segundo grupo de «críticas y escasamente identificadas», caracterizadas por un peso importante de

(12) En muchos de los capítulos del In fo r m e  dirigido por Aja (1990) pueden encontrarse una serie suficiente de motivos y razones que contribuyen a iluminar algunzis de estas opiniones e imágenes de los Gobiernos autonómicos.
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Cuadro 14
TIPOLOGIA DE LAS COMUNIDADES SEGUN ALGUNAS ORIENTACIONES 

HACIA LOS PRESIDENTES Y LOS GOBIERNOS AUTONOMICOS

G ru p o
P re sid en tes G o b iern o s

V a lo ra c ió n A p ro b a c ió n C o n fia n za O p in io n e s A p ro b a c ió n
G ru p o  IAndalucía — + “ + / - +
Canarias - - - - —
Cantabria - - + — —
Galicia — - — - -
Asturias _ - - — —
Aragón — — — —
G ru p o  I ICastilla-León — + — - f / - +
Extremadura - + - + / - +
Madrid - + - + / - +
Navarra - - — + / - —
País Vasco - - —
Rioja — — +
G ru p o  I I IBaleares + + + + +
Castilla-La Mancha + + + +
Cataluña -1- -1- + -1-
Murcia - + + +
C. Valenciana + + + -1-

factores negativos junto con algún aspecto marcadamente positivo. En este grupo estarían La Rioja, el País Vasco, Castilla-León, Navarra, Extremadura y Madrid. Y cabría establecer, por último, el grupo de las «identificadas y comprometidas», integrado por Baleares, Castilla La Mancha, Cataluña, Murcia y Valencia.
Podría así subrayarse nuevamente que ni la identificación nacional subjetiva, ni el deseo de descentralización existente en cada región antes y después del inicio del proceso autonómico parecen tener una relación directa con la identificación y aprobación de los ciudadanos. Ambas se producen tanto en las Comunidades con un alto grado de identificación regional y un intenso deseo de autogobierno (Cataluña y País Vasco), como en otras en las que estos factores apenas han existido o se manifiestan bajo formas muy debilitadas (Murcia, Comunidad Valenciana y Baleares). Tampoco parece explicar demasiado el grado de autonomía alcanzado y la vía de acceso, ya que en dos Comunidades «especiales» los entrevistados muestran una actitud consistentemente poco positiva hacia ellas (Andalucía y Galicia). De ahí que quizás sea el papel jugado por las élites regionales, en unos procesos en los que la mayoría de las veces fueron los instigadores, el factor que explique en mayor medida el grado de aceptación e identificación con las respectivas Comunidades en cada una de las regiones. A ello podrían
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añadírseles los sentimientos de privación relativa que ya mostramos, y que en muchas ocasiones son también consecuencia de las acciones de las élites regionales y /o  nacionales, así como de las percepciones sobre los niveles de eficacia, capacidad e integración simbólica de estos nuevos mesogobiemos (PÉREZ DIAZ, 1987: 45 ss.).
Y tampoco cabe excluir, finalmente, las percepciones sobre las relaciones existentes entre el Gobierno central y los autonómicos, mediadas frecuentemente por preferencias políticas e ideológicas. Así, para los ciudadanos de Canarias, Aragón, Castilla-León, Cantabria y Baleares las relaciones institucionales entre ambos niveles de Gobierno son ante todo de enfrentamiento (cuadro 15). De estas cinco Comunidades, cuatro mostraban un cierto conjunto actitudinal negativo hacia distintos aspectos autonómicos. Pero parece mucho más significativo el hecho de que en estas regiones gobierne un partido diferente al del Gobierno nacional. En cambio, para los ciudadanos de las Comunidades gobernadas por el PSOE aquellas relaciones son caracterizadas como de «colaboración y negociación». Ello confirma que el factor del píirtido gobernante en cada Comunidad es el que explica la percepción que sus ciudadanos tienen de las relaciones institucionales entre el Gobierno central y los respectivos Gobiernos autonómicos. Aún así, el 26 por 100 de los andaluces que califican dichas relaciones como de «sometimiento y subordinación» es un nuevo dato significativo de la insatisfacción que cualifica a esa Comunidad.

Cuadro 15
PERCEPCIONES SOBRE LA RELACION ENTRE EL GOBIERNO CENTRAL Y LOS AUTONOMICOS (*)

(En porcentajes)

C o m u n id a d C o la b o ra c ió n  
y  n e g o c ia c ió n E n fr e n ta m ie n to S o m e tim ie n to  

y  s u b o r d in a c ió n
Navarra 66 19 1Castilla-La Mancha 56 16 6Extremadura 51 15 11C. Valenciana 48 19 4Madrid 47 12 18Asturias 45 18 3Andalucía 32 10 26Baleares 22 31 20Castilla-León 19 41 13Rioja 13 22 42Canarias 13 42 13Aragón 9 41 13Cantabria 9 38 6
(*) Las filas no suman 100 porque no se han incluido los porcentajes de no respuesta.

Estas mismas pautas se observan en otros indicadores similares. Por ejemplo, las opiniones sobre la política, favorable o desfavorable, que el (jobiemo central realiza con las Comunidades Autónomas están también mediatizadas por las preferencias partidistas expresadas en los Gobiernos
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autonómicos (cuadro 16). Las excepciones se encuentran en Galicia, en la que sólo recientemente se había instalado un Gobierno de coalición presidido por el PSOE, y sobre todo en Asturias, como consecuencia de sus sentimientos de privación relativa y de una negativa valoración sobre la situación económica. De ahí, finalmente, que la valoración del hecho de la coincidencia del mismo partido en los dos niveles gubernamentales vuelva a diferenciar entre las Comunidades gobernadas por el PSOE y las restantes: mientras que la coincidencia de un mismo partido en el Gobierno de Madrid y en el de la Comunidad es considerada como una ventaja en las gobernadas por el PSOE, supone un inconveniente en Baleares, Castilla-León, Canairias, Aragón, La Rioja y Cantabria, Comunidades todas ellas, entre otras, en las que el PSOE está ausente de sus Gobiernos.

Cuadro 16
OPINIONES SOBRE LA POUTICA DEL GOBIERNO CENTRAL 

HACIA LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (En porcentajes)
C o m u n id a d F avorab le D e sfa vo ra b le N o  re sp u e s ta
Madrid 54 27 19
Cristilla-La Mancha 51 21 28
Andalucía 44 32 24
C. Valenciana 44 26 30
Murcia 44 24 32
Baleares 40 41 19
Extremadura 38 39 23
Cataluña 37 41 22
Rioja 34 29 37
Navarra 32 31 37
Canarias 29 43 28
Castilla-León 27 49 24
Aragón 22 49 29
Asturias 22 40 38
Galicia 1 23 55
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TERCERA PARTE 
REFERENCIAS INFORMATIVAS





I. ACTIVIDAD DEL ESTADO RELEVANTE PARA LAS COMUNIDADES AUTONOMAS (1)

(1) Lzis normas estatales están ordenadas en primer lugar por su rango y después cronológicamente. Los Convenios se clasifican por CCAA (clasificadas alfabéticamente), y dentro de cada una, cronológicamente. Los Organos de Colaboración siguen el mismo criterio. La fecha que se toma en cuenta es, siempre, la de su publicación en el B O E .





1. NORMAS DEL ESTADO

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistemaeducativo.
FECHA BOE: 04/10/90

La LOOSE regula los principios básicos del sistema educativo, amplía la enseñanza obligatoria hasta los dieciséis años y establece los ciclos de las enseñanzas de régimen general (educación infantil, primaria, secundaria, formación profesional, educación especial), las enseñanzas de régimen especial (artísticas, idiomas), la normativa general sobre educación de adultos, la calidad de la enseñanza y las compensaciones de las desigualdades en la educación. Regula también la función pública en la enseñanza y establece numerosas modalidades de colaboración entre el Estado, las CCAA y los entes locales. Desde la perspectiva autonómica tienen gran interés por:
a) El Preámbulo de la ley señala que la competencia estatal se fundamenta en «igualdad ante el contenido esencial del derecho a la educación así como en las competencias que la Constitución Española atribuye al Estado, singularmente en los apartados 1.1, 1.18 y 1.30 del artíciJo 149 de la misma».
b) Esta igualdad de las condiciones básicas del ejercicio del derecho a la educación se proyecta especialmente en el establecimiento de los requisitos que garantizan un contenido mínimo común de las enseñanzas a los efectos de la obtención de títulos académicos y profesionales de validez general. Las CCAA, en su caso, establecerán, dentro del respeto a estas condiciones mínimas, los objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo.
c) La ley efectúa numerosas remisiones a las Administraciones educativas que implica dar un amplio campo de actuación a las CCAA para que, en su caso, ejerciten sus competencias.
d) La Disposición Final tercera establece los preceptos que tienen Ccirácter orgánico.
e) Las Disposiciones Finales novena a decimosexta establecen las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes.
f) A lo largo de la ley se establecen numerosas actuaciones que requieren formas de colaboración de la Administración estatal con las administraciones autonómicas y locales.

Ley 2/1990, de 8 de junio, de adaptación del concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco a la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Ley de Tasas y Precios Públicos,
FECHA BOE: 12/06/90

La adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del PaísVasco aprobado por Ley 12/1981, de 13 de mayo, a las Leyes de Haciendas Localesy de Tasas y Precios Públicos comprende las siguientes normas:
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a) En materia de impuestos locales:
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regulará por las normas que dicten las Instituciones competentes de los Territorios Históricos, gravará los bienes de naturaleza rústica y urbana sitos en el respectivo Territorio y tendrá idéntica definición del hecho imponible, utilizándose los mismos criterios de valoración y la misma clasificación de actividades económicas que en territorio común.
El Impuesto sobre Actividades Económicas se regulará igualmente por las normas que dicten las Instituciones competentes de los Territorios Históricos, a quienes corresponderá también su exacción según los criterios establecidos en la Ley.
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se regulará por las normas que dicten las Instituciones competentes de los Territorios Históricos, cuando el domicilio que figure en el permiso de circulación corresponda a un municipio de su territorio.
El régimen tributario de los demás tributos propios de las entidades locales y el régimen jurídico aplicable a los precios públicos por parte de dichas entidades podrá ser mantenido, establecido y regulado, dentro de su territorio, por las Instituciones competentes de los Territorios Históricos, de acuerdo con los criterios fijados en la Ley.
b) En materia de tasas y precios públicos:
Corresponderá a las Diputaciones Forales su exigencia cuando se devenguen por la realización de servicios transferidos a la Comunidad Autónoma o se destinen a financiar órganos o servicios transferidos a la misma. Corresponderá, en cambio, al Estado la competencia para establecer y regular (y a la Diputación correspondiente la de gestionar, inspeccionar, recaudar y revisar) las exacciones reguladoras de precios que afecten a bienes o productos almacenados en el País Vasco, salvo las que se destinen a financiar órganos o servicios no transferidos a la Comunidad Autónoma.
c) En materia de tutela financiera:
Corresponderán a las respectivas Diputaciones Forales las facultades de tutela financiera en materia de tributos y precios públicos de las entidades locales.
d) Participaciones en favor de las entidades locales del País Vasco en los ingresos por tributos no concertados:
Corresponderá a las Diputaciones Forales la distribución de las pertinentes cantidades.

Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990. 
FECHA BOE: 30/06/90

Además de las normas específicamente financieras regula, también, las siguientes materias que son de nuestro interés:
De reorganización administrativa: a) Una autorización general al Gobierno para que proceda a suprimir, refundir o modificar Organismos autónomos y Entidades Públicas creadas por ley (art. 80); y b) las siguientes modificaciones orgánicas concretas: Administración Turística Española (art. 81), Aeropuertos españoles y Navegación aérea (art. 82), Centro de Arte Reina Sofía (art. 83), Centro de Investigaciones Sociológicas (art. 84), Escuela Nacional de Sanidad (art. 85). Además se crea en el seno de la Secretaría General del Congreso de los Diputados una Oficina Presupuestaria (DA 20).
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De modificación de las disposiciones legales siguientes; Ley del Patrimonio del Estado (art. 86), Ley de Entidades Estatales Autónomas (eirt. 87), Ley 21/1974 de 27 de junio, de Régimen Jurídico para la Exploración, Investigación y Explotación de Hidrocarburos (DA 27), Ley 10/1970, de 4 de julio, por la que se modifica el régimen del seguro de crédito a la exportación (DA 8); Ley 40/1980, de 5 de julio, de Inspección y Recaudación de la Seguridad Social (DA 9); Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas (DA 13); Texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social (DA 13.2); Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, referente a prestaciones extraordinarias del Estado por actos de terrorismo (DA 16); Ley de Contratos del Estado (DA 27).
En lo que afecta a Entidades locales se modifica el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (DA 25), que hace referencia al padrón municipal.
La DA 19.3 autoriza a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos determinadas medidas laborales referentes a la minería del carbón de conformidad con la Comisión de la CEE de 20 de diciembre de 1989.

Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.
FECHA BOE: 20/07/90

La ley es la nueva redacción al capítulo III de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, que hace referencia a la composición, funciones y procedimiento de las Mesas generales y sectoriales de negociación entre las Administraciones Públicas y los representantes de los funcionarios.

Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.
FECHA BOE: 27/07/90

La Ley configura los derechos y deberes de los propietarios del suelo afectado por el proceso de urbanización y edificación, fijando las condiciones básicas que aseguran la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de estos derechos y deberes. Además se prevé un sistema general de actuaciones urbanísticas y una normativa sobre valoraciones y expropiaciones. Hay numerosas normas de colaboración entre administraciones, así como referencias a las competencias de los entes locales en la planificación urbanística. Las Disposiciones finales determinan el carácter básico de determinados preceptos, la aplicación plena de otros así como la aplicación supletoria de los restantes en defecto de regulación específica de las Comunidades Autónomas con competencias en la materia.

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
FECHA BOE: 17/10/90

La Ley regula las competencias del Estado que inciden sobre la materia Deporte,de titularidad autonómica según todos los Estatutos, fundamentándolas, por un
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lado, en las competencias del Estado en materia de cultura, educación, investigación, sanidad y legislación mercantil y, por otro, en el carácter supracomunitario —estatal e internacional— de algunas actividades deportivas. Desde estos puntos de vista, la ley regula aspectos tales como el Consejo Superior de Deportes, las asociaciones deportivas, las competiciones, el Comité Olímpico Español, el deporte de alto nivel, la investigación y la enseñanza deportivas, el control de las substancias y métodos prohibidos en el deporte y la seguridad en la práctica deportiva, la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos, las instalaciones deportivas, la disciplina, la asamblea general del deporte y la conciliación extrajudicial en el deporte. Las disposiciones adicionales establecen los preceptos de la ley que son de aplicación general, los de aplicación supletoria y las normas que tienen carácter básico. Numerosos preceptos, también, prevén la colaboración entre las Administraciones estatal, autonómica y local. Asimismo, las medidas que se establecen para evitar la violencia en el deporte derivan de los preceptos del Convenio Europeo sobre la violencia, elaborado por el Consejo de Europa y ratificado por España. Deroga la Ley 13/1980, de 31 de marzo. General de la Cultura Física y el Deporte, y todas las normas que se opongan a la presente Ley. No obstante, se dispone la subsistencia de las disposiciones reglamentarias compatibles con la Ley, mientras no se promulguen sus disposiciones de desarrollo.

Ley 16/1990, de 29 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 42/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid.
FECHA BOE: 30/11/90

Mediante esta Ley se modifican los términos del alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid establecidos en la Ley 42/1983, de 28 de diciembre, según los cuales dicha cesión entraría en vigor cuando el coste efectivo de los servicios transferidos excediera del rendimiento de los tributos susceptibles de cesión. Por el contrario, la Ley 16/1990, de 29 de noviembre, dispone la cesión de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y sobre Sucesiones y Donaciones con efectos a partir del día 1 de enero de 1990 y la progresiva cesión de los restantes tributos susceptibles de ella, previa solicitud de la Comunidad Autónoma, siempre que la financiación inicial por porcentaje de participación en los ingresos del Estado sea superior al rendimiento del tributo o tributos cuya cesión pasa a ser efectiva en el mismo ejercicio al que se refiere la citada financiación inicial.
Igualmente, se fija el porcentaje definitivo de participación de la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado para el quinquenio 1987-1991 aplicable a partir del 1 de enero de 1990 en el 0,0515569 por 100, modificando así la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.

8
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
FECHA BOE: 20/12/90

Regula el régimen fiscal especial de las sociedades cooperativas en consideración a su función social, actividades y características, clasificándolas a tal efecto en: cooperativas protegidas y cooperativas especialmente protegidas.
Son consideradas como cooperativas protegidas todas aquellas entidades regularmente constituidas que se ajusten a los principios y disposiciones de la Ley 3/1987, de 2 de abril. General de Cooperativas o de las Leyes de Cooperativas de las
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Comunidades Autónomas con competencia en la materia y que cumplan a ló largo de su vida social unos determinados requisitos inherentes a la institución cooperativa. El articulo 13 de la Ley establece en este sentido la relación de causas de pérdida de la condición de cooperativa fiscalmente protegida.
Son consideradas como especialmente protegidas las clasificadas como de trabajo asociado, agrarias, de explotación comunitaria de la tierra, del mar y de consumidores y usuarios.La ley otorga a las cooperativas protegidas unos beneficios básicos en los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre Sociedades, sobre Actividades Económicas y sobre Bienes Inmuebles y sobre el Tráfico de las Empresas en Canarias, Ceuta y Melilla. Las cooperativas especialmente protegidas, por su parte, gozan de unos beneficios adicionales a los anteriores en los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sociedades. Finalmente, la Ley regula también el régimen de las cooperativas de crédito, clasificadas como especialmente protegidas con determinadas especialidades, y el de las Sociedades Agrarias de Transformación a las que se reconoce unos beneficios fiscales propios.
En lo no previsto específicamente en la Ley son de aplicación las normas tributarias generales.
Por lo demás, lo dispuesto en la Ley se entiende sin perjuicio de los regímenes tributarios forales vigentes en el País Vasco y Navarra. Quedan derogadas todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la Ley en particular: el Decreto 888/1969, de 9 de mayo, sobre Estatuto Fiscal de las Cooperativas, el Decreto 1515/1970, de 21 de mayo, por el que se declara de aplicación a los Grupos Sindicales de Colonización el Régimen Fiscal establecido para las Cooperativas del Campo, el Real Decreto 1855/1978, de 29 de junio, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas de Segundo y ulterior grado, artículos 13,11); 19,Dos,3) referido a las cooperativas, en su nueva redacción dada por la Ley 48/1985, de 27 de diciembre, 23,Uno, referido a las cooperativas y 25,b),Uno, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, Orden de 14 de febrero de 1980, por la que se dictan normas para la adaptación del Régimen Fiscal de las Cooperativas a la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, artículo 48,I,B),12 del Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Disposición Final 2“ del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, que regula las Sociedades Agrarias de Transformación, artículo 34, Noveno, del Decreto 3314/1966, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido del Impueto General sobre Tráfico de Empresas y artículo 34,A,Noveno, del Real Decreto 2609/1981, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.
FECHA BOE: 22/12/90

La Ley regula, en el ámbito de las competencias del Estado, la fabricación, elaboración, control de calidad, circulación, distribución, régimen de precios, comercialización, información y publicidad, importación, exportación, íJmacena- miento, prescripción, dispensación, evaluación, autorización y registro de los medicamentos de uso humano y veterinario, la ordenación de su uso racional y la intervención de estupefacientes, psicótropos y regulación de sustancias, excipientes y materiales utilizados para su fabricación, preparación y envasado. También se regulan los principios, normas, criterios y exigencias básicas sobre la eficacia.
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seguridad y calidad de los productos sanitarios y de higiene personal. Según el preámbulo, la legislación de la CEE está en la base de esta ley. Su artículo 2 establece aquella parte de su normativa que es de aplicación directa —fundamentada en la competencia exclusiva estatal de legislación ftirmacéutica— y aquella otra que es legislación básica —fundamentada en otros títulos competenciales— o supletoria.

10
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas.
FECHA BOE: 22/12/90

La Ley extiende a todos los ciudadanos el derecho a las pensiones de jubilación e invalidez y a las prestaciones económicas por hijos, a cargo del sistema de la Seguridad Social, aún cuando no hayan cotizado nunca o el tiempo suficiente para alcanzar prestaciones de nivel contributivo, universalizando, en definitiva, tales prestaciones.

11

Ley 27/1990, de 26 de diciembre, por la que se modifica parcialmente elconcierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobadopor Ley 12/1981, de 13 de mayo.
FECHA BOE; 27/12/90

Mediante esta Ley se procede a la modificación del régimen de concertación del Impuesto sobre Sociedades y complementariamente a la del Impuesto sobre el Valor Añadido. En concreto, y a tales efectos, las modificaciones afectan a determinados preceptos de carácter general del Concierto (relaciones de colaboración y competencias exclusivas del Estado), a algunos preceptos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por su conexión con el de Sociedades (entidades en régimen de imputación y atribución de rendimientos, retenciones en la fuente por rendimientos del trabajo y del capital mobiliario), a la totalidad de las disposiciones dedicadas al Impuesto sobre Sociedades (normativa aplicable, exacción, operaciones en uno y otro territorio, lugar de realización de las operaciones, gestión del Impuesto en supuestos de tributación a ambas Administraciones, inspección, pago a cuenta, retenciones en la fuente e ingresos a cuenta y régimen tributario de las agrupaciones, uniones temporales y grupos de sociedades), a la Administración competente para la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, a algunas normas de gestión y procedimiento (delito fiscal, cambios de residencia y domicilio fiscal, colaboración de las entidades financieras, fusiones y escisiones de empresas y Junta Arbitral) y a 
las compensaciones aplicables al cupo correspondiente a cada Territorio Histórico.

Por otra parte, se regula la actualización de la cifra prevista para la determinación del volumen de operaciones de los sujetos pasivos a los efectos de la atribución de su exacción a las Diputaciones Forales o a la Administración del Estado en los Impuestos sobre Sociedades o sobre el Valor Añadido, la revisión del sistema de tributación en proporción al volumen de operaciones en el Impuesto sobre Sociedades y el derecho de las Administraciones respectivas a exigir con arreglo a los puntos de conexión anteriormente vigentes las deudas devengadas con anterioridad a la derogación o modificación de las normas del Concierto aplicables a los distintos impuestos.
La Ley, que entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE, es de aplicación a los tributos devengados a partir del 1 de enero de 1991.
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12

Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económicoentre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.
FECHA BOE: 27/12/90

La Ley procede a la aprobación del nuevo Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra en sustitución del aprobado por el Real Decreto-ley 16/1969, de 24 de julio, por el que se fijaba la aportación de Navarra al sostenimiento de cargas generales del Estado y se armonizaba su peculiar régimen fiscal con el general del Estado.
El nuevo Convenio contiene la regulación detallada de las disposiciones generales para su aplicación (potestades, facultades y prerrogativas de la Hacienda Pública de Navarra y del Estado, relaciones de coordinación y procedimiento de modificación) y se estructura sistemáticamente en tres grandes apartados. El primero de ellos, bajo el epígrafe «armonización tributaria» incluye la normativa aplicable a los Impuestos Directos (Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre Sucesiones y Donaciones) y a los Impuestos Indirectos (Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuestos Especiales e Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) objeto del convenio, así como las disposiciones referentes a tasas, precios públicos y exacciones reguladoras de precios, a la gestión y procedimiento de los tributos, a las Haciendas Locales y a la Junta Arbitral.
El segundo apartado, bajo la rúbrica «aportación económica», establece el método de determinación de la aportación de Navarra al Estado así como el procedimiento de cuantificación, actualización y periodificación de la misma y los mecanismos de ajustes a la recaudación tributciria. Dicho apartado se completa con la cuantificación de la aportación de Navarra del año base 1990 que se incluye en anexo 1 a la Ley.
El tercer apartado, bajo el título de «Comisión Coordinadora», regula la composición, competencias y funcionamiento de dicha Comisión. El Convenio entra en vigor al dia siguiente de su publicación en el BOE, fecha en la que surte efectos en lo referente a sus disposiciones generales y a la Comisión Coordinadora. En cambio, el título dedicado a la armonización tributaria se aplicará a los tributos devengados a partir del 1 de enero de 1991 y el título segundo dedicado a la aportación económica, se aplicará a partir del 1 de julio de 1990, con excepción del artículo 59 (ajustes por el IVA) que se aplicará a partir del 1 de enero de 1990. Quedan derogadas, en el momento en que según se ha establecido entren en vigor las respectivas normas, cuantas disposiciones se opongan al Convenio y, en particular, las establecidas en el Decreto-ley 16/1969, de 24 de julio, por el que se fija la aportación de Navarra al sostenimiento de las cargas generales de la Nación y se armonizan su peculiar régimen fiscal con el general del Estado; el Real Decreto 839/1978, de 30 de marzo, de armonización de los regímenes fiscales común y foral, en materia de medidas urgentes de reforma fiscal; el Real Decreto 2655/1979, de 19 de octubre, por que se establecen normas de carácter provisional para la adaptación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades en territorio de régimen común y foral de Navarra, y la Ley 18/1986, de 5 de mayo, de adaptación del Convenio Económico al nuevo régimen de Imposición Indirecta, con excepción de su capítulo V que quedará derogado a partir del 1 de enero de 1990.

13
Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial.
FECHA BOE: 27/12/90
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Mediante esta Ley, que deroga la Ley 7/1984, de 31 de marzo (salvo en lo referente a la finalización de los proyectos de inversión pendientes de ejecución, que seguirán rigiéndose por la misma), se procede a la nueva ordenación del FCI. El citado Fondo aparece configurado en la nueva Ley bajo criterios sustancialmente distintos a la anterior.
En primer lugar, sólo serán beneficiarlas del FCI las Comunidades de menos desarrollo económico dentro del Estado (las cuales coinciden además con las consideradas como objetivo 1 por la CEE). En segundo lugar, se definen las nuevas variables de reparto y su ponderación, sobre la base de la existencia de siete variables obligatorias (población, saldo migratorio, paro, superficie, dispersión de la población, renta por habitante e insularidad) y del predominio indiscutible de la variable población. En tercer lugar, se determina la cuantía globtd del FCI en función de la inversión pública en los Presupuestos Generales del Estado ponderada por la población relativa del conjunto de Comunidades beneficiarias sobre la estatal y por el cociente entre la renta por habitante media nacional y la renta po habitante de las Comunidades Autónomas partícipes. En cuarto lugar, el FCI podrá financiar no sólo inversiones reales sino también transferencias de capital, en coordinación con las actuaciones permitidas por el FEDER. En quinto lugar, la Ley introduce nuevos mecanismos de administración y percepción de los recursos con el objetivo de compatibilizar la operatoria presupuestaria estatal y la autonómica.
Finalmente, se establece un mecanismo de control parlamentario de la ejecución de las inversiones atribuido al Senado con la intermediación del Tribunal de Cuentas estatal o, en su caso, de los Tribunales de Cuentas de las Comunidades Autónomas, que deberán informar sobre el grado de ejecución de los proyectos.

14
Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Beneficios Fiscales relativos a MadridCapital Europea de la Cultura 1992.
FECHA BOE: 28/12/90

Regula el régimen fiscal y financiero aplicable a Madrid como consecuencia de su designación como capital europea de la cultura por el Consejo de Ministros de Cultura de la CEE el 27 de mayo de 1988.
El Consorcio para la Organización de Madrid Capital Europea de la Cultura 1992 y las actividades realizadas en España por Gobiernos y Estados extranjeros u organismos internacionales, así como las realizadas por el Ayuntamiento de Madrid o la Comunidad Autónoma de Madrid gozarán igual tratamiento fiscal que el Estado.
Por otro lado, se establecen determinados beneficios fiscales en impuestos estatales y locales a favor de las personas y entidades privadas colaboradoras en el acontecimiento.
Las medidas previstas en la Ley se entienden sin peijuicio de las disposiciones que regulan el régimen económico y financiero peculiar del País Vasco y Navarra.
La Ley prevé el cese de su vigencia el 31 de diciembre de 1992, sin peijuicio de su aplicación al Consorcio durante el periodo necesario para su disolución.

15
Real Decreto-ley 4/1990, de 28 de septiembre, por el que se modifica parcialmente el Impuesto sobre Actividades Económicas y se dispone el comienzo de su aplicación el 1 de enero de 1992.
FECHA BOE: 29/09/90
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Introduce algunas modificaciones en la regulación del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobado por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, en el marco del nuevo sistema impositivo municipal y pospone hasta el 1 de enero el comienzo de la aplicación del impuesto.
16
Real Decreto-ley 5/1990, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales Urgentes. 
FECHA BOE: 21/12/90

Se prorroga para el periodo impositivo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1991 la aplicación de los capítulos primero y segundo de la disposición adicional 4“ de la Ley 20/1989, de 28 de julio, con las modificaciones contenidas en la Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria y en el propio Real Decreto-ley.
Dicho Real Decreto-ley modifica, en efecto, determinadas disposiciones de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (variaciones patrimoniales, obligación de declarar, tarifas, deducciones de la cuota, gravamen de rentas irregulares), de la Ley 20/1989, de 28 de julio, del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas (base liquidable, límite de la obligación de declarar) y de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

17
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sobre tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.
FECHA BOE; 29/09/90

De acuerdo con la habilitación conferida por la disposición adicional 4“ de la Ley 5/1990, de 29 de junio, desarrolla líis bases contenidas en el artículo 86 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales y aprueba las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, así como la instrucción para su aplicación, con excepción de la clasificación de las actividades agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras cuya tributación no se exigirá hasta el 1 de enero de 1992.

18
Real Decreto 87/1990, de 26 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes para la reparación de los daños causados por las lluvias torrenciales e inundaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucia.
FECHA BOE: 27/01/90

Se dispone que las medidas establecidas en el Real Decreto 1605/1989, de 29 de diciembre, se aplicarán en los términos municipales o áreas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se determinen por el Ministerio del Interior.

19
Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie bovina y porcina.
FECHA BOE; 04/04/90
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Se incorporan a la Legislación española los requisitos relativos a sanidad animal que figuran en las Directivas del Consejo 88/406/CEE y 89/360/CEE que modifican a la 64/432/CEE y ello de acuerdo con la competencia estatal, según señala la Exposición de Motivos y la Disposición Adicional, contenida en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución.
20
Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el CatálogoNacional de Especies Amenazadas.
FECHA BOE: 05/04/90

Establece los procedimientos administrativos para la catalogación, descatalogación o cambio de categoría, así como la orientación técnica de los documentos que deben elaborarse en su transcurso y el contenido mismo, en tanto que registro público, del propio Catálogo. Asimismo, determina el necesario marco de coordinación técnica intracomunitaria, que es la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, y abre una vía de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas para el desarrollo y aplicación de uno de los más importantes efectos de la catalogación, los Planes de Actuación.
Se señala tanto en su Exposición de Motivos como en su Disposición Adicional primera que la presente regulación se efectúa al amparo de la competencia estatal sobre protección del medio ambiente a que se refiere el artículo 149.1.23 de la Constitución.
Se señala que el procedimiento de catagolación, descatalogación o cambio de categoría se iniciará en todo caso cuando lo inste una Comunidad Autónoma en base a la información técnica o científica existente. El ICONA elaborará una Memoria técnica justificativa una vez iniciado el expediente confeccionada sobre los datos que estén a disposición del Estado o de aquellos que le suministren las Comunidades Autónomas.
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del ICONA, podrá convenir con las Comunidades Autónomas la prestación de ayuda técnica y económica para la elaboración de los Planes de actuación y para la ejecución de las medidas en ellos previstas.

21

Real Decreto 466/1990, de 6 de abril, por el que se regula la indemnización compensatoria de determinadas zonas desfavorecidas.
FECHA BOE: 11/04/90

Se establece un texto dispositivo que regule de forma permanente la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas siguiendo la política de estructuras agrarias recogida en el Reglamento (CEE) número 797/1985 del Consejo.
Se ha considerado necesario adecuar los criterios de la normativa española para la delimitación de las zonas de montaña con los de la CEE y que han sido utilizados por la Directiva del Consejo 86/466/CEE, de 14 de julio, modificada por la Decisión 89/566/CEE de la Comisión.
Se contempla la posibilidad de que las Comunidades Autónomas puedan establecer, en el ámbito de sus competencias y con cargo a sus propios recursos, una indemnización compensatoria de carácter complementario a la básica que se regula en la presente norma y cuyo importe se abonará con cargo a los Presupuestos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Queda derogado el Real Decreto 1083/1986, de 30 de mayo, por el que se modificaba el apartado dos del artículo 2° del Real Decreto 2164/1984, de 31 de octubre, que regula la acción común para el desarrollo integral de las zonas de agricultura de montaña y de otras zonas equiparables.

22

Real Decreto 472/1990, de 6 de abril, por el que se regulan los disolventes de extracción utilizados en la elaboración de productos alimenticios y sus ingredientes.
FECHA BOE: 12/04/90

Se transpone la Directiva del Consejo 88/344/CEE, de 13 de junio, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los disolventes de extracción utilizados en la fabricación de productos alimenticios y de sus ingredientes.
Se señala en su Disposición adicional que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución.

23
Real Decreto 495/1990, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones sanitarias que deben reunir los animales vivos de las especies bovina y porcina importados de países terceros.
FECHA BOE: 25/04/90

Se incorporan a la Legislación española los requisitos sanitarios aplicables a la importación de animales vivos de las especies bovina y porcina que figuran en la Directiva del Consejo 72/462/CEE y todo ello de acuerdo, según se señala en la Exposición de Motivos y en la Disposición Adicional, con la competencia estatal contenida en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución.

24
Real Decreto 496/1990, de 20 de abril, por el que se regula el régimen de autorizaciones para la plantación de viñedo durante las campañas 1989/90 y 1990/91
FECHA BOE: 25/04/90

Norma que regula la posibilidad que contempla el Reglamento (CEE) número 822/87, de conceder autorizaciones para nuevas plantaciones de viñedo, principalmente, en el marco de medidas de concentración parcelaria y dentro de planes de mejora en el ámbito del Reglamento (CEE) número 797/85. Esta disposición se dicta, según su Exposición de Motivos y Disposición Adicional, atendiendo a razones de ordenación general de la economía y en ejercicio de la competencia atribuida al Estado en el artículo 149.1.13 de la Constitución.
Las autorizaciones para nuevas plantaciones se realizarán por el sistema de cupos de superficie para cada Comunidad Autónoma.
Se establece cuando las autorizaciones de replantación podrán concederse por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.
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25
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.
FECHA BOE: 27/04/90

De acuerdo con las prescripciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, se contiene en este Real Decreto la regulación completa, a modo de «Reglamento presupuestario», de la materia presupuestaria de las entidades locales, que queda desligada tanto de la normativa financiera y tributaria, como de la contable. Específicamente el Real Decreto establece el contenido y el procedimiento de elaboración y aprobación de los Presupuestos de la Entidades Locales; las normas sobre delimitación, situación y modificaciones de los créditos del Presupuesto de Gastos; las relativas a la ejecución y liquidación, y las normas específicas para los Organismos Autónomos comerciales, industriales y financieros dependientes de las entidades locales y para las Sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca total o mayoritariamente a la entidad local.
Respecto a las Comunidades Autónomas se les remitirá copia del Presupuesto General de la entidad local definitivamente aprobado, así como de su liquidación.
En los casos de Comunidad Autónoma Uniprovincial los anuncios y publicaciones en la elaboraeión del Presupuesto general citado se realizarán en su «Boletín Oficial».

26
Real Decreto 527/1990, de 4 de mayo, por el que se regula la representación del Gobierno en la Junta de Seguridad del País Vasco.
FECHA BOE: 05/05/90

Se determinan los representantes del Gobierno en la Junta de Seguridad en el País Vasco.

27
Real Decreto 554/1990, de 27 de abril, de modificación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación no universitaria (Centros de Formación Profesional Reglada).
FECHA BOE: 08/05/90

Se aprueba el Acuerdo de 3 de abril de 1990 adoptado por la Comisión Mixta de Transferencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el cual se modifica las correspondientes relaeiones de medios traspasados mediante el Real Decreto 1339/1986, de 6 de junio.

28
Real Decreto 555/1990, de 27 de abril, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable.
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FECHA BOE; 08/05/90
Se determinan los bienes, derechos y obligaciones así como el personal y los puestos de trabajo vacantes que se traspasan; el inventario de la documentación administrativa relativa a los servicios traspasados; como también la fecha de efectividad de los mismos.
Transitoriamente el coste total se financiará mediante la consolidación en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado.
Las posibles diterencias respecto a la tmanciacion durante el penodo transitorio será objeto de regularización mediante la presentación de cuentas y estados justificativos ante una Comisión que se constituirá en el Ministerio de Economía yHacienda.

29
Real Decreto 556/1990, de 27 de abril, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de protección de menores.
FECHA BOE: 08/05/90

Se amplían los medios personales adscritos a los servicios traspasados en virtud del Real Decreto 1080/1984, de 29 de febrero, y se traspasan puestos de trabajo vacantes que figuran en una relación adjunta. Se establece la valoración definitiva de las cargas financieras de la ampliación de medios, así como la entrega de documentación y expedientes de los servicios que se traspasan. Dicho traspaso será efectivo a partir del 1 de abril de 1990. Transitoriamente el coste efectivo se consolidará en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado, solventándose las posibles diferencias ante una Comisión de Liquidación que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

30
Real Decreto 557/1990, de 27 de abril, de modificación de medios adscritos a los Servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Universidades.
FECHA BOE: 08/05/90

Se modifica la relación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Universidades contenida en el Real Decreto 1734/1986, de 13 de junio.

31
Real Decreto 558/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y medios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades anónimas laborales.
FECHA BOE: 08/05/90

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones de calificación y registro administrativo, atribuidas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en materia de Sociedades Anónimas Laborales, cuando aquéllas tengan su domicilio social en el territorio de esta Comunidad. El Estado se reserva la concesión del beneficio de libertad de amortización. Asimismo, se establece la relación de puestos
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de trabajo vacantes que se traspasan, la valoración definitiva de las cargas financieras de aquellas funciones, como también la documentación y expedientes que les correspondan.
La valoración del coste efectivo se eleva a 1.365.619 pesetas, cuya financiación se realizará transitoriamente mediante consolidación en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado. Las eventuales diferencias que al respecto se pudieran suscitar serán objeto de regularización ante una Comisión de Regularización.

32
Real Decreto 559/1990, de 27 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superiores de Marina Civil.
FECHA BOE; 08/05/90

Se realiza el traspaso de las funciones y servicios con los correspondientes medios personales y materiales que se detallan.
La financiación correrá a cargo, transitoriamente, de una sección de los Presupuestos Generales del Estado. Las diferencias que puedan producirse se regularizarán ante una Comisión de Liquidación.

33
Real Decreto 560/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Enseñanzas de Graduado Social.
FECHA BOE: 08/05/90

Norma que dispone las funciones que asume la Junta de Andalucía y los servicios e Instituciones que se traspasan; las competencias, servicios y funciones que se reserva la Administración del Estado; las funciones en que han de concurrir la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma; los bienes, derechos y obligaciones que se traspasan; el personal adscrito a los servicios y obligaciones que se traspasan; la valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados; así como la documentación y expedientes de los servicios traspasados.
Transitoriamente la financiación se instrumenta mediante la consolidación en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado, correspondiendo a una Comisión de Liquidación la regularización de las posibles diferencias al respecto.

34
Real Decreto 561/1990, de 4 de mayo, sobre medidas provisionales del régimen de financiación de la cooperación económica local del Estado.
FECHA BOE: 08/05/90

Dispone que durante el año 1990 las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insiilares, Comunidades Autónomas uniprovinciales y Ayuntamientos en cuyos territorios concurran determinadas circunstancias podrán, con carácter excepcional, obtener, previa concesión por el Ministerio para las Administraciones Públicas, la reducción de sus aportaciones obligatorias a la financiación de los Planes Provinciales de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal y a los Planes de Obras y Servicios en Comarcas de Acción Especial, a unos porcentajes mínimos, calculados sobre la subvención estatal correspondiente.
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35
Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios de origen animal.
FECHA BOE: 09/05/90

Norma por la cual se traspone la Directiva 86/363/CEE, que fija unos contenidos máximos para residuos de plaguicidas.
Las Comunidades Autónomas adoptarán las disposiciones y medidas necesarias para garantizar, mediante controles efectuados, el respeto de dichos contenidos máximos; asimismo existe un deber de comunicación y de elaboración de informes a la Comisión Interministerial de Investigación de los Residuos en Animales y Carnes Frescas.

36
Real Decreto 571/1990, de 27 de abril, por el que se dictan normas sobre la estructura periférica de gestión de los servicios sanitarios gestionados por el Instituto Nacional de la Salud.
FECHA BOE: 10/05/90

Tiene como objeto la reorganización periférica de los servicios gestionados por el Instituto Nacional de la Salud. Por consiguiente, el ámbito de aquélla alcanza únicamente a los servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social aún no transferidos a las Comunidades Autónomas hasta que se produzcan las transferencias.
Se prevé la posibilidad de celebrar con las Comunidades Autónomas acuerdos y convenios. Asimismo se establece la eventualidad de que la Comunidad Autónoma pueda responsabilizarse de determinados Sectores Sanitarios. Se crean las Comisiones de Participación Ciudadana en la cual están presentes representantes de la Comunidad Autónoma y de los Ayuntamientos.

37
Real Decreto 610/1990, de 18 de mayo, sobre normas para la celebración de elecciones al Parlamento de Andalucía.
FECHA BOE: 19/05/90

Se establecen las normas que serán de aplicación a las elecciones al Parlamento de Andalucía, convocadas por Decreto 122/1990, de 29 de abril, del Presidente de la Junta de Andalucía. De esta forma, se regula la franquicia para los telegramas barco- tierra, los envíos de propaganda electord, voto por correo del personal embarcado, gratuidad de determinados servicios telefónicos, así como el reintegro a los residentes en el extranjero de los gastos de franqueo del sobre en que se contiene el voto.
38
Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales.
FECHA BOE: 30/05/90

La presente norma reordena los instrumentos de la Cooperación Económica con las Entidades Locales, ajustándola a la Ley de Bases de Régimen Local y a la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales; afianza la especialización de dichos instrumentos, creando al efecto tres secciones: General, especial y sectorial; incorpora a la cooperación los contenidos concretos, dentro de sus competencias, de la potestad planificadora de las Diputaciones y utiliza una base común de información. También quiere contribuir a paliar la desconexión existente entre la planificaeión provincial y otros instrumentos de planificación de inversiones, de carácter estatal y autonómico y a posibilitar el acceso de las Entidades locales a los fondos estructurales europeos, estableciendo las condiciones de utilización y empleo de las subvenciones estales.
Se establece que las Diputaciones Provinciales con la participación de los municipios de la provincia y sin perjuicio de las facultades de coordinación de la Comunidad Autónoma respectiva elaborarán un Plan Plurianual de Inversiones Locales a efectos de obtener la colaboración del Estado para la financiación del plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
Asimismo se señala que con independencia de las subvenciones de este Real Decreto los Planes provinciales de cooperación podrán recibir entre otras aportaciones las subvenciones que acuerden las Comunidades Autónomas.
Se refiere en sus Disposiciones Adicionales a la aportación del Estado al Plan Unico de Obras y Servicios de Cataluña, asi como que las referencias a las Diputaciones Provinciales en esta norma se entenderán hechas en los casos que proceda a la Comunidad Autónoma Uniprovincial.

39
Real Decreto 668/1990, de 25 de mayo, por el que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de materiales poliméricos en relación con los productos alimenticios y alimentarios, aprobada por el Real Decreto 1125/1982, de 30 de abril.
FECHA BOE: 31/05/90

Ante la posible ambigüedad del ámbito de aplicación del Real Decreto 1125/1982, en relación a los revestimientos a base de pinturas y barnices, se ha hecho necesaria su revisión, realizando las adaptaciones oportunas para incluir adecuadamente este tipo de revestimientos. Por otra parte, se armoniza el epígrafe 10 sobre «Envasado y etiquetado», con la Directiva del Consejo 89/109/CEE, de 21 de diciembre de 1988.
Tanto en la Exposición de Motivos como en su Disposición Adicional se señala que las modificaciones a que se refiere el presente Real Decreto se dictan en virtud de los dispuesto en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución. También se dicta al amparo del artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, según se manifiesta en la citada Exposición de Motivos.

40
Real Decreto 669/1990, de 25 de mayo, por el que se aprueban los métodos oficiales de toma de muestras de leches en polvo y parcialmente deshidratadas.
FECHA BOE: 31/05/90

Se adapta la legislación española en lo referente a los métodos a adoptar para la toma de muestras y control oficial de las leches conservadas a la normativa comunitaria representada principalmente por la Directiva de la Comisión 87/524/CEE, de 6 de octubre de 1987.
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Se señala en la Exposición de Motivos que sin perjuicio de otros títulos competenciales, la finalidad y el contenido de la presente disposición, que se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, hacen prevalente sobre otros el título recogido en el artículo 149.1.16 de la Constitución, en cuanto se refiere a las bases y coordinación general de la sanidad. Esta precepto constitucional también es citado en la Disposición Adicional.

41
Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo, por el que se aprueba la norma de calidad para confituras, jaleas y mermelada de frutas y crema de castañas.
FECHA BOE: 31/05/90

La modificación de la Directiva del Consejo 79/693/CEE, de 24 de julio de 1979 por la Directiva 88/593/CEE, de 18 de noviembre de 1988 incide sobre el anejo 39 del Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo, en lo referente a confituras, jaleas y mermelada de frutas, así como crema de castañas. Se realiza, así la modificación que implica la nueva redacción de la norma comunitaria.
Según la Exposición de Motivos la presente norma se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.16 de la Constitución y 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad. En la Disposición adicional primera también se hace referencia al citado precepto constitucional.

42
Real Decreto 707/1990, de 1 de junio, por el que se establecen las gamas de cantidades nominales permitidas, para ciertos productos industriales envasados.
FECHA BOE: 08/06/90

Se reglamentan las gamas de cantidades nominales de ciertos productos que se venden envasados a fin de lograr mayor transparencia en el mercado, para evitar que las cantidades de productos envasados difieran demasiado, de forma que puedan inducir a error al consumidor, así como por la obligada armonización con la Directiva del Consejo 80/232/CEE, de 15 de enero de 1980 y las Directivas 86/96/CEE, de 18 de marzo de 1986, y 87/356/CEE, de 25 de junio de 1987, que modifican parcialmente la anterior.
Se señala que los Departamentos responsables velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente reglamentación, en el ámbito de sus respectivas competencias y a través de los Organismos Administrativos encargados, que coordinarán sus actuaciones, y en todo caso, sin perjuicio de las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales.

43
Real Decreto 724/1990, de 8 de junio, por el que se otorga el carácter de Escuela Oficial al Centro de Enseñanzas Especializadas de Turismo del que es titular la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
FECHA BOE: 13/06/90

Se otorga al Centro no estatal de Enseñanzas Especializadas de Turismo del cual es titular la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el carácter de Escuela Oficial
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para la impartición de enseñanzas destinadas a la formación técnico-turística y se regirá por su normativa específica contenida en el Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, y sus disposiciones de desarrollo.
44
Real Decreto 820/1990, de 22 de junio, por el que se prohíbe la fabricación y comercialización de los productos de apariencia engañosa que pongan en peligro la salud o seguridad de los consumidores.
FECHA BOE: 27/06/90

Se ha hecho necesaria la elaboración del presente Real Decreto, a fin de adaptar nuestro derecho a la Directiva 87/357/CEE, de 25 de junio, que obliga a que los Estados miembros de la CEE prohíban en su territorio la fabricación y comercialización de los productos de apariencia engañosa que pongan en peligro la salud o seguridad de los consumidores.
Según se establece en su Disposición Adicional lo dispuesto en este Real Decreto se considerará norma básica, en virtud de lo establecido en el artículo 149.l.H , 10“ y 16“, de la Constitución. Preceptos que también son citados en la Exposición de Motivos así como el artículo 40.2 y 5 en relación con el artículo 2, ambos de la Ley 14/1986, de 25 de abril General de sanidad y los artículos 5.1 y 39.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

45
Real Decreto 822/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio del cacao y chocolate.
FECHA BOE: 28/06/90

Reglamentación que se dicta para adaptar al derecho interno la Directiva del Consejo 73/241/CEE, de 24 de julio de 1973, modificada, entre otras por las Directivas 75/155/CEE de 4 de marzo de 1975; 76/628/CEE, de 20 de julio de 1976: 78/609/CEE, de 29 de junio de 1978; 78/842/CEE, de 10 de octubre de 1978; 80/608/CEE, de 30 de junio de 1980; y 89/344/CEE, de 3 de mayo de 1989. Por otra parte, otras Directivas comunitarias han llevado a armonizar también normas técnico-sanitarias españolas, como la del etiquetado y publicidad de los productos envasados y la referente al contenido efectivo.
Esta norma se configura con la estructura habitual de este tipo de disposiciones horizontales de carácter sanitario. Es decir, se recogen no sólo los aspectos previstos en las Directivas citadas, sino que además se recogen otras prescripciones sobre diversos aspectos que afectan a la salud y seguridad de las personas.
Se señala en su Disposición Adicional que se dicta al amparo y de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución. Asimismo en la Exposición de Motivos se hace referencia además del mencionado precepto al artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, en relación con el artículo 2 del mismo cuerpo legal.

46
Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de chocolate y sucedáneos de chocolate.
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FECHA BOE: 28/06/90
Se regula mediante una Reglamentación Técnico-Sanitaria específica, la elaboración, circulación y comercio de productos derivados del cacao y derivados del chocolate, así como lo referente a los sucedáneos de chocolate. Se ha hecho necesario armonizar nuestro derecho con el comunitario que, en este caso sólo regulaba determinados productos contemplados en el ámbito de aplicación del Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre.
Se señala en su Disposición Adicional que se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución y en la Exposición de Motivos se cita, además el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, en relación con el artículo 2 del mismo cuerpo legal.

47
Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus asociaciones.
FECHA BOE: 29/06/90

La presente norma regula las condiciones y requisitos que se exigen a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios que pretendan disfrutar de los beneficios que la Ley 26/1984, y disposiciones reglamentarias y concordantes otorgan.
Para acceder a estos beneficios se requerirá en determinados casos informes y certificaciones de la Comunidad Autónoma, así como para la representatividad en el Consejo de Consumidores y Usuarios certificaciones, en determinados casos, de las Entidades Locales correspondientes.
El Consejo de Consumidores y Usuarios regulado en el presente Real Decreto promoverá el establecimiento de relaciones de colaboración con los Consejos que, de acuerdo con sus competencias puedan crear las Comunidades Autónomas.

48
Real Decreto 873/1990, de 6 de julio, por el que se establece un régimen de ayudas para actividades privadas en materia de conservación de la naturaleza.
FECHA BOE: 10/07/90

Norma que regula la concesión de ayudas estatales a las actividades privadas dirigidas a la conservación de los espacios naturales protegidos y de las especies amenazadas de la flora y fauna silvestres.
Se establece que la tramitación y resolución de las solicitudes de las ayudas será competencia de las Comunidades Autónomas.
Se posibilita que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del Instituto Nación^ para la Conservación de la Naturaleza suscriba Convenios con las Comunidades Autónomas, cuando especiales circunstancias incidan sobre la conservación de los espacios y de las especies.

49
Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, por el que se fijan las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma congelado de animales de la especie bovina.



FECHA BOE: 11/07/90
Se incorporan a la legislación española las normas sobre sanidad animal e intercambios de esperma de bovinos, de acuerdo con las Directivas 88/407/CEE y 90/120/CEE.
Se señala en la Exposición de Motivos y en la Disposición Adicional primera que la presente norma se dicta al amparo de la competencia estatal contenida en el artículo 149.1.10 y 16.

50
Real Decreto 880/1990, de 29 de junio, por el que se aprueban las normas de seguridad de los juguetes.
FECHA BOE: 12/07/90

Procede a incorporar a la legislación española los preceptos establecidos en el artículo 15 de la Directiva 88/378 del Consejo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40.2 y 40.5 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad y 5.1 y39.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que habilitan al Estado para dictar normas reglamentarias de carácter básico, al amparo de los artículos 149.1.1 y 16 de la Constitución y asimismo en virtud de la competencia exclusiva en materia de comercio exterior que corresponde al Estado (149.1.10).

51
Real Decreto 952/1990, de 29 de junio, por el que se modífícan los anexos y se complementan las disposiciones del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales.
FECHA BOE; 21/07/90

Se modifica y complementa el Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, para adaptarlo y dar cumplimiento a las Directivas 87/216/CEE y 88/610/CEE. Se establecen nuevos plazos para la elaboración y aprobación por las Comunidades Autónomas de los Planes Provisionales de Emergencia Exterior y los Planes de Emergencia Exterior.
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52
Real Decreto 953/1990, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1256/1986, de 13 de junio, por el que se crea la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales.
FECHA BOE: 24/07/90

Se da nueva redacción a determinados preceptos del Real Decreto 1256/1986, de 13 de junio, que han resultado afectados por las sentencias 7/1990, de 18 de enero, y 32/1990, de 26 de febrero, del Tribunal Constitucional, en orden a los criterios de representatividad en la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales. Se regula la composición de dicha Comisión y del Comité Permanente, así como la actuación a nivel provincial.
Respecto a esta actuación se distingue si las Comunidades Autónomas han asumido o no competencias en materia de ejecución laboral. Así en el primer caso
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esta actuación se llevará a cabo, en la forma prevista en los reglamentos internos de organización de los servicios correspondientes que adopten dichas Comunidades Autónomas; mientras que en el segundo tendrá lugar a través de las Comisiones Provinciales reguladas en este Decreto.
53
Real Decreto 966/1990, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia.
FECHA BOE: 28/07/90

Se traspasan a la Generalidad de Cataluña las funciones y servicios que dentro de su territorio desempeña la Administración del Estado para la provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia.
La Administración del Estado y la de la Generalidad realizarán los necesarios instrumentos de colaboración para que ésta coadyuve en la instalación de Juzgados y para la promoción y utilización de medios informáticos destinados a los servicios administrativos de los Juzgados. La financiación se realizará transitoriamente a. cargo de los Presupuestos Generales del Estado.

54
Real Decreto 996/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición y funcionamiento de los órganos electorales contemplados en la disposición adicional primera de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.
FECHA BOE: 31/07/90

Establece los criterios de representación de las organizaciones sindicales y regula la composición y funcionamiento de los mencionados órganos (Junta Electoral General, Juntas Electorales de Comunidad Autónoma y Juntas Electorales de Zona).
Se prevé la participación de ciertas Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

55
Real Decreto 1037/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo Superior de Estadística.
FECHA BOE: 08/08/90

Da cumplimiento a la normativa que sobre regulación del Consejo Superior de Estadística se contiene en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística 
Pública.

Se establecen, entre las funciones del Consejo, la de evacuar las consultas que, sobre cuestiones de su competencia, le formulen los servicios estadísticos de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.
56
Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la Instrucción Técnico-Sanitaria sobre objetos de cerámica para uso alimentario.
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FECHA BOE: 10/08/90
Regula la posible cesión de plomo y cadmio de los objetos de cerámica para uso alimentario de modo que no represente peligro para la salud humana, dictándose ál amparo del artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto por el artículo 149.1.16 de la Constitución.
Procede a completar de forma específica el Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, por el que se aprueban las condiciones generales de los materiales para uso alimentario, distinto de los poliméricos, incorporando lo dispuesto en la Directiva del Consejo 84/500/CEE, de 15 de octubre de 1984 que desarrolla la Directiva 89/109/CEE, de 21 de diciembre, la cual derogó la Directiva 76/893/CEE.
No se menciona expresamente que esta norma tenga el carácter de básica pero en su disposición adicional se señala que el presente Real Decreto se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.16 antes citado.

57
Real Decreto 1044/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la Instrucción Técnico-Sanitaria sobre materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso alimentario.
FECHA BOE: 10/08/90

Norma que se dicta al amparo del artículo 40.4 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto por el artículo 149.1.16 de la Constitución Española.
Se procede a llevar a cabo lo previsto en el Real Decreto 397/1990, de 16 de marzo, que traspuso la Directiva del Consejo 89/109/CEE (la cual derogó la Directiva del Consejo 76/893/CEE). Asimismo se incorpora lo dispuesto en la Directiva del Consejo 83/229/CEE y en la Directiva de la Comisión 86/388/CEE. Según su Disposición Adicional el presente Real Decreto se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.16, antes citado, aunque no se menciona su carácter de norma básica.

58
Real Decreto 1066/1990, de 27 de julio, por el que se establecen los requisitos de sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio intracomunitario e importados de países terceros.
FECHA BOE: 14/08/90

Tiene por finalidad establecer los requisitos de sanidad animal que han de cumplir los productos cárnicos importados en España procedentes de otros Estados miembros de la CEE, los importados de países terceros y los producidos en territorio español y destinados a comercio intracomunitario. Se considera necesario incorpor a  a la legislación española los requisitos de sanidad animal que establece la Directiva del Consejo 80/215/CEE y las posteriores modificaciones por las Directivas 80/1100/CEE, 87/491/CEE y 88/660/CEE y derogar la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 10 de noviembre de 1988 (la cual recogía los requisitos sanitarios de la Directiva del Consejo 87/491/CEE).
No se declara que la presente disposición tenga carácter de básica, pero se señala en su disposición adicional que se dicta al amparo del artículo 149.1, 10 y 16 de la Constitución.



I. ACTIVIDAD DEL ESTADO RELEVANTE PARA LAS CCAA 391

59
Real Decreto 1070/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de enseñanzas no universitarias.
FECHA BOE; 01/09/90

Quedan traspasadas a la Comunidad Foral de Navarra las funciones y servicios que en materia de enseñanza no universitaria se detallan en el anexo del Real Decreto.
Se establecen formas institucionales de cooperación entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral.
La financiación de los servicios transferidos es asumida por la Comunidad Foral.

60
Real Decreto 1071/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales.
FECHA BOE: 01/09/90

Se identifican los servicios que se transfieren y las funciones que asume la Comunidad Foral; los servicios y funciones que continúan correspondiendo a la Administración del Estado; las funciones concurrentes y compartidas entre la Administración del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales de cooperación; la valoración provisional del coste efectivo de los servicios traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral; asi como el inventario de bienes, derechos y obligaciones que se transfieren.
Se establecen medidas de coooperación entre Estado y Comunidad Foral como remisión de certificaciones de inscripción en el Registro, así como copias de los expedientes. Asimismo la facilitación de información estadística. La Comunidad Foral asume la financiación de los servicios transferidos.

61
Real Decreto 1132/1990, de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas fundamentales de protección radiológica de las personas sometidas a exámenes y tratamientos médicos.
FECHA BOE: 18/09/90

La presente disposición tiene por objeto trasponer a nuestra legislación la Directiva 84/466/EURATOM, que fija medidas fundamentales relativas a la protección radiológica de los pacientes y permite mejorar la calidad y eficacia del acto radiológico médico, lo que ha de llevarse a efecto mediante Real Decreto con carácter de norma básica, amparándose en la competencia reconocida al Estado en el artículo 149.1.1 y 16 de la Constitución y en el artículo 40.5 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.
Se señala expresamente en la Disposición Adicional 3“ que tiene el carácter denorma básica.
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62
Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público.
FECHA BOE: 20/09/90

El Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá un sistema de información que permita la coordinación de la misma entre la Administración Sanitaria del Estado y de las Comunidades Autónomas.
Se pretende armonizar la legislación vigente a la Directiva 80/778/CEE, de 15 de julio (DOCE de 30 de agosto), relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano.

63
Real Decreto 1148/1990, de 21 de septiembre, sobre normas para la realización de la votación de cinco Mesas Electorales de la provincia de Almería, en las elecciones al Parlamento de Andalucía.
FECHA BOE: 22/09/90

Se establecen franquicias para los telegramas barco-tierra, normas sobre el voto por correo del personal embarcado, así como la gratuidad de determinados servicios telefónicos.

64
Real Decreto 1149/1990, de 21 de septiembre, sobre normas para la celebración de elecciones al Parlamento Vasco.
FECHA BOE: 22/09/90

Se disponen normas sobre franquicia de telegramas, envíos de propaganda electoral, voto por correo del personal embarcado, gratuidad de determinados servicios telefónicos y reintegro a los residentes en el extranjero de los gastos de franqueo.

65
Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos indebidos de naturaleza tributaria.
FECHA BOE: 25/09/90

Se establecen los criterios de devolución de ingresos indebidos referidos a recargos o a tributos cedidos o establecidos en favor de una Comunidad Autónoma o Entidad Local.

66
Real Decreto 1166/1990, de 21 de septiembre, por el que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de las harinas y sémolas de trigo y otros productos de su molienda, para consumo humano, aprobada por el Real Decreto 1286/1984, de 23 de mayo.
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FECHA BOE: 26/09/90
Se modifica parcialmente la Reglamentación Técnico-Sanitaria a fin de elevar el porcentaje máximo admisible de la acidez de la grasa establecido hasta ahora vigente.
Se señala en la Exposición de Motivos que sin perjuicio de otros títulos competenciales que pudieran esgrimirse, la finalidad y contenido de la presente disposición, que se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, hacen prevalente sobre otros el título recogido en el artículo 149.1.16 de la Constitución Española, en cuanto se refiere a las bases de sanidad interior y coordinación general, aspectos éstos concurrentes en los preceptos de la Reglamentación que se aprueba.

67
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba elReglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
FECHÁ BOE: 08/10/90

Se lleva a cabo la concreción de los principios y reglas contenidas en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de 30 de julio de 1987, realizándose una masiva derogación (que afecta a 182 Decretos y a 576 Ordenes) de las anteriores normas reglamentarias. Se señala que la aplicabilidad del Reglamento será en todo caso directa cuando se trate de transportes de competencia estatal, aunque las funciones ejecutivas sobre las mismas hayan sido delegadas a las Comunidades Autónomas. Respecto a las reglas sobre la tramitación, aprobación y efectos de los planes de transporte se da una importante participación a las Comunidades Autónomas. También se reconoce la posibilidad de control e intervención por parte de las Comunidades Autónomas respecto a las estaciones de transportes de viajeros y mercancías.
Se procurará en todo momento la coordinación de las actuaciones de la Administración del Estado, con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en sus respectivas competencias. De esta forma, se prevé la participación de las Comunidades Autónomas en el Consejo Nacional de Transportes Terrestres.
Asimismo, se recoge en su titulo II las últimas prescripciones de la Comunidad Económica Europea sobre la materia.
Se determinan en el título IV los criterios de otorgamiento de autorizaciones de transporte discrecional que podrán ser de ámbito estatal o local.

68
Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la utilización de nombres geográficos protegidos por Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas en productos agroalimentarios.
FECHA BOE: 18/10/90

Norma dictada para evitar la confusión del consumidor respecto a la indicación de nombres geográficos protegidos en la reglamentación de Denominaciones de Origen, en el etiquetado de productos no protegidos en las mismas.
Se señala que se ha dado audiencia a las Comunidades Autónomas para la elaboración de este Real Decreto.
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Se establece que lo dispuesto en la presente norma será de apicación general, en defecto de regulación especifica dictada por las Comunidades Autónomas con competencia normativa en materia de Denominaciones de Origen.
69
Real Decreto 1298/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 1626/1984, de 1 de agosto, en materia de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda.
FECHA BOE: 30/10/90

Se especifican los bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

70
Real Decreto 1299/1990, de 26 de octubre, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Canarias de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable.
FECHA BOE: 30/10/90

Se determinan los bienes, derechos y obligaciones que se traspasan; el personal y los puestos de trabajo vacantes que se traspasan; así como la valoración definitiva del coste efectivo de los servicios traspasados y el inventario de la documentación administrativa relativa a los servicios traspasados.
La financiación correrá, transitoriamente, a cargo de los Presupuestos Generales del Estado. Para las posibles diferencias que puedan suscitarse durante el período transitorio por lo que se refiere a la financiación se constituirá una Comisión de Liquidación en el Ministerio de Economía y Hacienda.

71
Real Decreto 1300/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Protección de Menores.
FECHA BOE: 30/10/90

Se señalan los puestos de trabajo vacantes que se traspasan; la valoración definitiva de las cargas financieras de la ampliación de medios; así como se realizará la entrega de la documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
Transitoriamente la financiación correrá a cargo de los Presupuestos Generales del Estado, estableciéndose respecto a las eventuales diferencias que se constituirá una Comisión de Liquidación en el Ministerio de Economía y Hacienda.

72
Real Decreto 1306/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales.
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FECHA BOE: 31/10/90
Se establecen las funciones de la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de Canarias e identificación de los servicios que se traspasan; los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, así como la valoración definitiva de las cargas financieras traspasadas y la documentación y expedientes que se traspasan.
Transitoriamente el coste total se financiará mediante consolidación en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado. Las diferencias suscitadas serán objeto de regularizadón en una Comisión de Liquidación.

73
Real Decreto 1307/1990, de 26 de octubre, de modificación de medios adscritos a los Servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Educación.
FECHA BOE: 31/10/90

Se señalan los medios personales que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, la valoración definitiva de las cargas financieras de los medios traspasados y la documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
La financiación se realizará, transitoriamente, mediante consolidación en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado.

74
Real Decreto 1308/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Enseñanzas de Graduado Social.
FECHA BOE: 31/10/90

Norma que regula las funciones que asume la Comunidad Autónoma y servicios e Instituciones que se traspasan; las competencias, servicios y funciones que se reserva la Administración del Estado; las funciones en que han de concurrir la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma; el personal adscrito a los servicios e Instituciones que se traspasan; la valoración definitiva de las cargas financieras de los servicios traspasados; así como, la documentación y expediente de los servicios que se traspasan.
La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias se facilitarán mutuamente la información estadística sobre el ejercicio de sus correspondientes funciones.
El coste efectivo se financiará mediante consolidación en una Sección de los Presupuestos Generales del Estado. Las diferencias se regularizarán ante una Comisión de Liquidación.

75
Real Decreto 1309/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superiores de Marina Civil.
FECHA BOE: 31/10/90

Se relacionan las funciones y servicios que se traspasan; los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal adscrito y los puestos de trabajo vacantes que
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se traspasan. También se establece la valoración de las cargas financieras de los servicios traspasados.
Transitoriamente el coste efectivo se financiará a través de los Presupuestos Generales del Estado, regularizándose las diferencias ante una Comisión de Liquidación.

76
Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario.
FECHA BOE: 01/11/90

Norma por la cual se establece un marco normativo para poder compaginar la producción de los lodos de depuración y su utilización agraria en España con la protección eficaz de los factores físicos y bióticos afectados por el proceso de producción agraria, al mismo tiempo que se traspone la Directiva del Consejo 86/278/CEE, de 12 de junio de 1986.
Las Comunidades Autónomas tendrán funciones de control sobre lo establecido en la presente disposición, así como facilitarán al Estado la información necesaria sobre la utilización de los lodos destinados a la actividad agraria.
Los Entes Locales facilitarán una información determinada al órgano competente de la Comunidad Autónoma. Podrán suscribirse Convenios de colaboración por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con las Entidades Territoriales para un adecuado seguimiento de las actividades a que se refiere esta disposición.

77
Real Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.
FECHA BOE: 14/11/90

Norma que tiene por objeto introducir en el sistema integrado de protección en el que está incluido el subsidio por desempleo, aquellos elementos que posibiliten una mayor racionalidad del mismo, que refuercen su carácter asistencial y su papel subordinado respecto del objetivo fundamental de acceso al empleo.
El Instituto Nacional de Empleo y la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social establecerán Planes Integrados de Inspección y Control, en los que se determinará, de forma coordinada, las actuaciones a realizar en materia de control directo e indirecto, así como el apoyo informático necesario, recabando para ello, en su caso, la colaboración de otros organismos de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.

78
Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e inspección catastral.
FECHA BOE: 15/11/90

Contempla el desarrollo del conjunto de cuestiones relacionadas con la colaboración en materia de Gestión Catastral, Inspección Catastral y Gestión Tributaria del
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Impuesto de Bienes Inmuebles entre las diversas Administraciones Públicas afectadas. Asi determina la información que mutuamente deben suministrarse el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y la Administración Local y Autonómica; el régimen jurídico de los convenios con las Entidades Locales; así como el informe previo que tiene que emitir el mencionado Centro.
79
Real Decreto 1394/1990, de 8 de noviembre, por el que se dispone la formación de los Censos de Población y Viviendas y la Renovación del Padrón Municipal de Habitantes correspondientes al año 1991.
FECHA BOE: 16/11/90

Se dispone la formación por el Instituto Nacional de Estadística de los Censos de Población y Viviendas de 1991, asimismo se establece la Renovación del Padrón Municipal de Habitantes de 1991.
El mencionado Instituto podrá recabar la colaboración de los órganos y servicios de la Administración del Estado, así como de las demás Administraciones Públicas en los términos establecidos en el título III de la Ley 12/1989, de 9 de mayo de la Función Estadística Pública.
Las Comunidades Autónomas habrán de ser oídas por el Instituto para determinar el contenido del proyecto estadístico de los Censos de Población y Viviendas.
El Instituto podrá facilitar a las Comunidades Autónomas aquella información especial de carácter numérico colectivo que pudiera ser de interés a los mismas para el cumplimiento de sus propios fines.
Se establecen diversas disposiciones respecto a las Entidades Locales, especialmente respecto de su colaboración en los trabajos de formación del censo.

80
Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los aromas que se utilizan en los productos alimenticios y de los materiales de base para su producción.
FECHA BOE: 22/11/90

Se transpone la normativa comunitaria contenida en la Directiva del Consejo 88/388/CEE, de 22 de junio de 1988, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en el ámbito de los aromas que se utilizan en los productos alimenticios y de los materiales base para su producción.
Se establece en la Exposición de Motivos y en la Disposición Adicional que el presente Real Decreto y la Reglamentación Técnico-Sanitaria que aprueba se dictan en virtud del artículo 149.1.16 de la Constitución, en cuanto se refiere a las bases de la sanidad interior y coordinación general de sanidad, excepto el artículo 10 de la Reglamentación que se ampara en el artículo 149.1.10 de la Constitución, que atribuye como competencia exclusiva del Estado el comercio exterior. También señala la Exposición de Motivos que se dicta de acuerdo con el artículo 40.2 y 3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.

81
Real Decreto 1499/1990, de 23 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales.
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FECHA BOE: 27/11/90
Se establecen unas determinadas medidas con la finalidad de simplificar el procedimiento de inscripción de datos en el Registro de Entidades Locales previsto en el artículo 14 y disposición transitoria quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Una vez recibida la solicitud de inscripción o conocida por la Dirección General de Régimen Jurídico, se solicitará del órgano competente de la Comunidad Autónoma o, en su defecto, del Presidente de la Entidad Local la comunicación de unos determinados datos. Cuando la Dirección General considere suficientemente acreditados dichos datos dictará la resolución de inscripción, comunicándose la misma a la Entidad Local afectada asi como al órgano competente de la Comunidad Autónoma. La entidad local afectada y la Comunidad Autónoma respectiva deberán comunicar la iniciación de procedimientos administrativos y judiciales que pudieran dar lugar a modificación de datos regístrales.

82
Real Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula el PlanNacional de Formación e Inserción Profesional.
FECHA BOE: 19/12/90

Se pretende dotar de carácter permanente al Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional que pasa a regularse mediante Real Decreto con el ánimo de recoger de forma articulada lo previsto en los sucesivos Acuerdos del Consejo de Ministros.
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fomentará la celebración de Conciertos y Convenios de Colaboración, para la ejecución y seguimiento de los diferentes programas previstos en esta norma con órganos de las distintas Administraciones Públicas, organizaciones empresariales y sindicales e instituciones privadas. Específicamente, mediante los Convenios previstos en el artículo 22 de este Real Decreto se podrán financiar a las Comunidades Autónomas u otras instituciones la realización de cursos de formación profesional ocupacional dirigidos a trabajadores del medio rural. Quedan derogadas la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 4 de abril de 1989, por la que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional y los cursos de Formación Profesional ocupacional a impartir en los centros colaboradores del Instituto Nacional de Empleo; sus normas de desarrollo y demás disposiciones que se opongan a este Real Decreto.

83
Real Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud.
FECHA BOE: 31/12/90

Se establecen las funciones que asume la Comunidad Autónoma e identificación de los servicios que se traspasan; las competencias, servicios y funciones que se reserva la Administración del Estado; las funciones en que han de concurrir la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma; el régimen financiero y presupuestario; los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan; el personal y vacantes adscritos a los Servicios e Instituciones que se traspasan; así como la documentación y expedientes de los servicios que se traspasan.
Corresponderá a la Comunidad Autónoma de Galicia elaborar anualmente el anteproyecto de gastos de asistencia sanitaria de los servicios traspasados del



I. ACTIVIDAD DEL ESTADO RELEVANTE PARA LAS CCAA 399

INSALUD. Los créditos que corresponden a la Comunidad por los Servicios traspasados del INSALUD se instrumentarán anualmente a favor de la Comunidad Autónoma de Galicia por acuerdo conjunto de los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Economia y Hacienda, garantizándose una habilitación mensual de créditos equivalentes a la doceava parte.
La Comunidad Autónoma de Galicia y el Ministerio de Sanidad y Consumo intercambiarán la información que a efectos estadísticos se establezca. Esta Comunidad Autónoma queda sometida al régimen de contabilidad pública, debiendo rendir cuentas de sus operaciones al Tribunal de Cuentas.

84
Real Decreto 1680/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la ComunidadForal de Navarra de las funciones y servicios del Instituto Nacional de laSalud.
FECHA BOE: 31/12/90

Se señala la identificación de los servicios que se transfieren y de las funciones que asume la Comunidad Foral; los servicios y funciones que continúan correspondiendo a la Administración del Estado; el personal adscrito a los servicios que se transfieren; el inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspasan; el régimen presupuestario; la documentación administrativa relativa a los servicios que se transfieren. Respecto a la colaboración se disponen las funciones que Administración estatal y autonómica desarrollarán coordinadamente como intercambio de información, elaboraciones de estudios, desarrollos de programas, así como la participación, cuando la Comunidad Foral lo solicitara en la Oficina Técnica del Instituto Nacional de Salud en determinados aspectos y también la coordinación entre el Consejo General del Instituto Nacional de la Sáud y el órgano de participación que se derive de la Ley Foral de Salud de Navarra.
Se establece una serie de medidas financieras como que la Comunidad Foral de Navarra participará en las ampliaciones e incorporaciones de crédito aprobados, en el ejercicio corriente en el presupuesto del INSALUD-Gestión Directa.

85
Real Decreto 1681/1990, de 28 de diciembre, sobre traspasos a la ComunidadForal de Navarra de las funciones y servicios del Instituto Nacional deServicios Sociales (INSERSO).
FECHA BOE: 31/12/90

Se establece la identificación de los servicios que se transfieren y de las funciones que asume la Comunidad Foral; las funciones concurrentes y compartidas entre la Administración del Estado y de la Comunidad Foral de Navarra y formas institucionales de cooperación; el personal adscrito a los servicios que se transfieren; el inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspasan; el régimen presupuestario; así como la documentación administrativa relativa a los servicios que se transfieren. Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del Estado y de la Comunidad Foral de Navarra funciones como: las de intercambio de información, elaboración de estudios y proyectos conjuntos, desarrollo de programas de informática, coordinación entre el Consejo General del INSERSO y el Consejo Nayarro de Bienestar Social, la suscripción de convenios o acuerdos, o cualesquiera otra que pueda contribuir a la mejor relación y coordinación entre ambas Administraciones.
por

piones.
El coste total de los servicios relativos a la transferencia se considerará financiado ■ aportaciones del Estado, y por cuotas y otros ingresos, proporcionalmente a lo



400 TERCERA PARTE; REFERENCIAS INFORMATIVAS

que una y otras fuentes representen en la financiación del presupuesto total del INSERSO.

86
Orden de 19 de febrero de 1990 por la que se crea en el Consejo Superior de Informática la Comisión Nacional para la Cooperación entre las Administraciones Públicas en el campo de los sistemas y tecnologías de la información, y se regulan su composición y funciones.
FECHA BOE; 27/02/90

Concretando la previsión existente en el Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio, se crea la Comisión Nacional para la cooperación entre las Administraciones Públicas en el campo de los sistemas y tecnologías de la información. Se establecen los fines u objetivos, las funciones y la composición de la mencionada Comisión.
Se prevé la representación de Comunidades Autónomas y Administración Local.

87
Orden de 9 de marzo de 1990 por la que se regula el procedimiento de tramitación de las subvenciones para reparar los daños causados por las lluvias torrenciales e inundaciones en las Comunidades Autónomas de Galicia, Andalucía, Extremadura, Castilla y León y Madrid, en los servicios e instalaciones de las Entidades Locales.
FECHA BOE: 16/03/90

Se establece el procedimiento a seguir para la obtención de Ieis subvenciones estatales y el seguimiento de las acciones que se hayan acordado.
Las Comisiones Provinciales de Gobierno, en coordinación con las autoridades de las Comunidades Autónomas, realizarán la valoración de los daños ocasionados en los municipios que sean declarados afectados, correspondientes a servicios e instalaciones de las Entidades Locales. La subvención del Estado será del 50 por 100 del coste de los proyectos, siendo financiada la mitad restante con aportaciones de las Entidades Locales, la Comunidad de Madrid, en su caso, y las subvenciones que puedan acordar las restantes Comunidades Autónomas afectadas.
Las Entidades Locales y la Comunidad de Madrid ejecutarán las obras aprobadas de cuyo estado de ejecución se dará cuenta al Ministerio para las Administraciones Públicas.

88
Orden de 17 de abril de 1990 por la que se desarrolla el Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria.
FECHA BOE: 18/04/90

Contiene las normas para el desarrollo y ejecución del Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre.
Se señala que las solicitudes para acceder a las ayudas por cese anticipado en la actividad agraria se presentarán ante los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, así como se establecen determinadas cuestiones sobre éstos durante la tramitación del expediente.
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89
Orden de 20 de abril de 1990 por la que se desarrolla el Real Decreto 466/1990, de 6 de abril, por el que se regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas.
FECHA BOE: 24/04/90

Norma que establece las normas de procedimiento para la concesión de la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, regulada en el Real Decreto 466/1990, de 6 de abril.
El órgano competente de cada Comunidad autónoma resolverá la concesión de las indemnizaciones compensatorias básicas y remitirá a la Secretaría General de Estructuras Agrarias relación individualizada de los beneficiarios a efectos del pago correspondiente. Cuando las Comunidades Autónomas establezcan indemnizaciones compensatorias complementarias, la documentación correspondiente deberá ser remitida a la Secretaría General de Estructuras Agrarias para su presentación y tramitación ante los órganos competentes de la CEE, a los efectos de los reembolsos previstos en el Reglamento (CEE) número 797/1985.

90
Orden de 30 de abril de 1990 sobre declaraciones de superficie sembrada de algodón, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 1990/91.
FECHA BOE: 02/05/90

Norma que se establece para la aplicación concreta del Reglamento 2169/81/CEEy 1201/89/CEE.
Los impresos para la declaración de superficie sembrada serán facilitados por los Organos competentes de las Comunidades Autónomas, así como dichas declaraciones se presentarán en los lugares habilitados al efecto por cada Comunidad Autónoma.

91
Orden de 30 de abril de 1990 sobre declaraciones de superficie sembrada de lino y cáñamo, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 1990/1991.
FECHA BOE: 02/05/90

Norma que se dicta para la aplicación concreta de los Reglamentos (CEE) 1308/70, 619/71, 3698/88, 1496/89 y 3164/89.
Las declaraciones de siembra se presentarán en las oficinas de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en cuyos locales podrán obtener los impresos de declaración de superficie sembrada.

92
Orden de 1 de junio de 1990 por la que se ratifica nuevo texto del Reglamento de la Denominación de Origen «Cariñena» y de su Consejo Regulador.
FECHA BOE: 12/06/90
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Se ratifica el nuevo texto del Reglamento de la Denominación de Origen «Cariñena» y de su Consejo Regulador, aprobado por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón, por Orden de 9 de abril de 1990.

93
Orden de 7 de junio de 1990 por la que se ratifica la modificación del Reglamento de la denominación especifica «Pacharán Navarro» y de su Consejo Regulador.
FECHA BOE: 18/06/90

Se ratifica la modificación del Reglamento de la Denominación Específica «Pacharán Navarro» y de su Consejo Regulador, aprobada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra, por Orden Foral de 12 de febrero de 1990 conforme lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y sus disposiciones complementarias e igualmente con la normativa de la CEE de aplicación.

94
Orden de 2 de julio de 1990 por la que se ratifica el Reglamento de la denominación de origen «Dehesa de Extremadura» y su Consejo Regulador.
FECHA BOE: 03/07/90

Se ratifica el Reglamento de la Denominación de Origen «Dehesa de Extremadura» y su Consejo Regulador aprobado por Decreto 34/1990, de 15 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura.

95
Orden de 6 de julio de 1990 por la que se ratifica el Reglamento de la denominación específica «Faba Asturiana» y de su Consejo Regulador.
FECHA BOE: 17/07/90

Se ratifica el texto del Reglamento de la denominación específica «Faba Asturiana» y de su Consejo Regulador, aprobada por Decreto 29/1990, de 8 de marzo, del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.

96
Orden de 16 de julio de 1990 por la que se regula el crédito turístico.
FECHA BOE: 20/07/90

Norma que tiende a que la Administración del Estado, responsable de la planificación general de la economía, actuando de forma coherente con las Comunidades Autónomas, adopte las medidas necesarias para que la política de desarrollo turístico atienda debidamente los intereses del sector turístico español, de acuerdo con los intereses generales de la economía nacional. Se concibe al crédito turístico como un instrumento de la política turística de oferta que podrá atender la financiación parcial de las inversiones de preferente interés turístico, regulándose el procedimiento para su concesión.
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Se establece que los informes previos de la Comunidad Autónoma respecto a las inversiones que dentro de un ámbito geográfico concreto puedan acogerse a la línea oficial de crédito turístico, en caso de ser negativos tendrán el carácter de vinculantes.
A la recepción de las solicitudes, el Banco Hipotecario de España dará cuenta de las mismas, en el plazo de dos días, a los servicios competentes de la Comunidad Autónoma afectada y a la Secretaría General de Turismo para que dichos Organismos puedan informar y resolver sobre el preferente interés turístico de la inversión.

97
Orden de 30 de julio de 1990, por la que se aprueba el Esquema de Valoración de Sementales Ovinos de raza Rasa Aragonesa.
FECHA BOE: 01/08/90

Norma que aprueba el Esquema de Valoración de Sementales Ovinos de raza Rasa Aragonesa, el cual se desarrollará bajo la dirección y coordinación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del Director técnico del Libro Genealógico de la citada raza, con la participación de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Selecto de raza Rasa Aragonesa, como Entidad colaboradora del correspondiente Libro Genealógico, las Comunidades Autónomas de Aragón y, en general, con la de las Comunidades Autónomas con participación en el esquema y, si procede, con la de otros organismos relacionados con la cría y selección de la raza Rasa Aragonesa. Para el desarrollo del esquema se establecerá una Comisión Gestora del mismo constituida entre otros miembros por al menos, un representante de cada una de las Comunidades Autónomas con participación en el esquema.

98
Resolución de 10 de octubre de 1990, de la Dirección General de la Producción Agraria, por la que se determinan las normas de actuación y tramitación de solicitudes para la concesión de primas por abandono definitivo de plantaciones de viñedo, que sustituye a la Resolución de 12 de enero de 1989.
FECHA BOE: 18/10/90

Se disponen las normas que serán de aplicación en la tramitación de solicitudes para la concesión de primas por abandono definitivo de plantaciones de viñedo hasta la campaña 1995/1996.
Esta regulación se realiza en base a lo que determinan los Reglamentos (CEE) números 1442/88, 2729/89 y 1327/90.
Las solicitudes para la concesión de las mencionadas primas se presentarán ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, el cual llev^á a cabo funciones de comprobación. Se señalan además al órgano autonómico criterios a tener en cuenta para la concesión de las primas, así como el deber de dar conocimiento de determinadas cuestiones al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. También se señalan las actuaciones de la Comunidad autónoma durante la tramitación de las solicitudes.

99
Orden de 19 de octubre de 1990 por la que se regula la representación delGobierno en la Junta de Seguridad de la Comunidad Foral de Navarra.



FECHA BOE: 20/10/90
Orden por la que el Ministerio del Interior dispone la representación del Gobierno Central en la Junta de Seguridad de la Comunidad Foral de Navarra.
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100

Orden de 24 de octubre de 1990 sobre trasferencias de capital a Comunidades Autónomas para Planes Nacionales de Cultivos Marinos.
FECHA BOE: 31/10/90

Se regula la distribución de la asignación de 140 millones de pesetas que figura en los Presupuestos Generales del Estado para 1990 entre las Comunidades Autónomas del litoral con proyectos de actuación destinados al desarrollo de los Planes Nacionales de Cultivos Marinos, disponiendo que corresponde a la Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos la aprobación de dicha distribución.
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101
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retomar a España y carezcan de recursos económicos.
FECHA BOE; 20/01/90
PARTES: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Instituto Nacional de Emigración)And, Consejería Presidencia.

El objeto del Convenio es establecer un marco de cooperación entre las partes para desarrollar un programa conjunto tendente a facilitar a los emigrantes ancianos que lo soliciten, y carezcan de medios para ello, el asentamiento dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucia.
Se establece la creación de una Comisión de Seguimiento.
El acuerdo tiene una duración de un año, podiendo prorrogarse automática y tácitamente por igual período, siempre que no haya sido denunciado con tres meses de antelación a la fecha de caducidad.

102
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Andalucia, de 05-07-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes.
FECHA BOE: 13/03/90
PARTES: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social And, Junta Andalucía.

El objeto del Convenio es establecer unos principios de actuación coordinada que garanticen la realización de los reconocimientos médicos que sean necesarios para la emigración de los ciudadanos españoles que tengan su domicilio en dicha Comunidad.
Contará con la colaboración del Servicio Andaluz de la Salud.
El Acuerdo vincula desde el inicio de las operaciones migratorias de 1989 hasta el final de dicho año, y se considerará prorrogado tácitamente, de año en año, salvo denuncia de alguna de las partes, presentada con dos meses de antelación al vencimiento anual.

103
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
FECHA BOE: 28/03/90
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PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia And, Consejería Educación Ciencia
El objeto del Convenio es el establecimiento de los mecanismos necesarios para la colaboración entre las partes firmantes para la ejecución, desarrollo, seguimiento y difusión del Programa de Escuelas Viajeras, conforme a las bases que en el propio acuerdo se especifican.
Los gastos de desplazamiento, alojamiento, manutención y seguros corren a cargo del Ministerio. Esos gastos se verán concretados anualmente en un Anexo.
Se constituye una Comisión Mixta para el seguimiento y evaluación del Convenio.
El acuerdo tiene carácter indefinido salvo denuncia expresa de alguna de las partes que, en su caso, deberá formalizarse en fecha no posterior al 30-10 del año anterior al que se pretenda suspender su vigencia.

104
Convenio de Colaboración entre la Intervención General de la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 16-02-89, para la implantación de la aplicación SICRAN.
FECHA BOE: 03/04/90
PARTES: Intervención General de la Administración del Estado And, Consejería Hacienda Planificación

El objeto del Convenio es la prestación de apoyo por parte de los órganos dependientes de la Secretaria de Estado de Hacienda, para la informatización de los registros de Entrada y Salida de las Intervenciones Delegadas y Provinciales de la Intervención General de la Junta de Andalucía, posibilitando la automatización en los procedimientos de muestreo utilizados en el ejercicio de la función interventora.
La vigencia del Convenio se extiende hasta el 31-12-90, excepto para las actividades previstas en las cláusulas segunda y sexta, que se consideran de permanente aplicación.

105
Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico en Huelva (PEQHU).
FECHA BOE: 11/05/90
PARTES: Ministerio del InteriorAnd, Consejeria Gobernación

El objeto del Convenio es establecer el procedimiento de colaboración entre las partes y la determinación de las actuaciones necesarias para la implantación del PEQHU.
Para el seguimiento inmediato y permanente de las actuaciones de implantación del Plan se constituyen tres órganos: el Comité de Coordinación y Seguimiento, el Grupo Técnico de Trabajo, y la Secretaría técnica.
El acuerdo entra en vigor al día seguiente de su publicación en el BOE, y su vigencia terminará con la ejecución de la programación de actuaciones establecidas en el mismo.



I. ACTIVIDAD DEL ESTADO RELEVANTE PARA LAS CCAA 407

106
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Andalucía, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE; 28/08/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoAnd, Consejería Fomento Trabajo

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
107
Convenio entre Ministerio Educación y Ciencia y Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 30-07-90, para dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a Centros Escolares EGB sostenidos con fondos públicos en 90-91.
FECHA BOE: 13/09/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia And, Consejería Educación Ciencia

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90 (BOE de03-11-90).

108
Convenio Adicional entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y RENFE, de 20-06-90, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla.
FECHA BOE: 06/10/90
PARTES: Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones y RENFE And, Presidencia, Ayuntamiento Sevilla

El objeto del Convenio es instrumentar la cooperación entre las partes para financiar el incremento (8.575 millones de pesetas) del coste estimado en un principio para las obras de remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla (anterior Convenio de 19-01-87).
Se crea una Comisión de Seguimiento.
La vigencia del acuerdo se mantendrá hasta la realización y recepción de las obras.

109
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de viviendas durante el año 1990.
FECHA BOE: 14/11/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo And, Consejería Obras Públicas Transportes



408 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

El objeto del Convenio es establecer una regulación de la financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda para el año 1990, de acuerdo con el Real Decreto 224/1989.
Para ello, se establecen las actuaciones y las aportaciones económicas de cada parte firmante, así como las obligaciones recíprocas de actuación e información.
Para su seguimiento puede constituirse una Comisión conjunta de seguimiento y coordinación.
El convenio puede ser revisado y ajustado anualmente, y el incumplimiento de alguna de sus cláusulas puede dar lugar a su denuncia.
La vigencia del Convenio, en cuanto al reconocimiento de ayudas económicas directas, se mantiene hasta el 31-12-94.

l io
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 21/11/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesAnd, Consejería Asuntos Sociales

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de misma fecha (BOE de 03-11-90).

111

Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Junta de Andalucía (30-10-89), de 08-11-90.
FECHA BOE: 22/11/90
PARTES: Instituto Nacional del Consumo And, Consejería Salud

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-90 (BOE de 06-11-90).

112

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria.
FECHA BOE: 04/12/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia And, Consejería Educación Ciencia

Igual contenido que el Convenio entre el m ism o M inisterio y la Consejería de
Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03-
01-90).
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113
Convenio entre la Diputación General de Aragón y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre fínanciación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 21/07/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoArg, Consejería Ordenación Territorial Obras Públicas Transportes

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

114
Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Diputación General de Aragón, de05-07-90, para la restauración del Patrimonio Histórico Español en Aragón.
FECHA BOE: 03/08/90
PARTES: Ministerio de CulturaArg, Consejería Cultura Educación

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90 (BOE de 05-11-90).

115
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Diputación General de Aragón, de 04-06-90, para la realización del Programa sobre Prevención y Control de la Hidatidosis.
FECHA BOE: 23/08/90 '
PARTES: Ministerio de Sanidad y Consumo 'Arg, Consejería Sanidad Bienestar Social Trabajo

El objeto del Convenio es crear un marco de cooperación entre las partes para el desarrollo y ejecución del Programa de Prevención y Control de la Hidatidosis en Aragón. Para ello, se establecen las obligaciones que contrae cada una de las partes.
El acuerdo tiene naturaleza administrativa y su vigencia expira el 31-12-92.No le será de aplicación la legislación de Contratos del Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 2“,4 del Reglamento General de Contratación, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo de dicho precepto.

116
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación General de Aragón, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 29/08/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoArg, Consejería Sanidad Bienestar Social Trabajo

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la  Diputación Regional de
Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
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117
Convenio de cooperación entre la Diputación General de Aragón y el Instituto Nacional del Consumo, de 26-09-90, en materia de consumo.
FECHA BOE; 06/11/90
PARTES; Instituto Nacional del ConsumoArg, Consejería Industria Comercio Turismo

El Convenio tiene como objetivos; la coordinación de la política de consumo en las Entidades locales, la asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo, la coordinación de las actividades de inspección de consumo, y el intercambio de información estadística.
Las subvenciones para su ejecución se especifican en un anexo.
El Convenio es de naturaleza jurídico administrativa, y su vigencia finaliza el 31- 12-90.

118
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE; 26/11/90
PARTES; Ministerio de Asuntos SocialesArg, Consejería Sanidad Bienestar Social Trabajo

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de misma fecha (BOE de 03-11-90).
119
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 20-02-90, en materia de coordinación de servicios sociales.
FECHA BOE; 23/03/90
PARTES; Ministerio de Asuntos Sociales Ast, Presidencia

El objeto del Convenio es la creación de la Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales en la’ Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
El acuerdo permanecerá en vigor durante un año, entendiéndose tácitamente prorrogado por períodos iguales, a no ser que se produzca denuncia del mismo por algtma de las partes, con un preaviso de tres meses antes de su vencimiento.

120

Convenio entre el Principado de Asturias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE; 15/06/90
PARTES; Ministerio de Obras Públicos y UrbanismoAst, Consejería Ordenación Territorial Urbanismo Vivienda
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Igual contenido que el Convenio entre este Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).
121

Protocolo suscrito entre el Director general del Instituto Nacional de la Salud y el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 13-12-89, sobre la creación de un Complejo Hospitalario.
FECHA BOE: 23/07/90
PARTES: Instituto Nacional de la SaludAst, Consejería Sanidad Servicios Sociales

El objeto del Convenio es la creación de un Complejo Hospitalario único, formado por tres hospitales.
En el acuerdo se regulan unas disposiciones generales, la estructura y funcionamiento, el régimen de enfermos, el régimen de personal, el régimen disciplinario, el régimen económico y el Consejo de Coordinación.
Con este acuerdo queda derogado el anterior concierto suscrito por las mismas 

partes, de 10-02-1970.
El Convenio entra en vigor el 01-01-90, teniendo una duración de cinco años, y siendo susceptible de revisión en cualquier momento por acuerdo de las partes para su adaptación a las disposiciones que se dicten en desarrollo de la Ley General de Sanidad.

122

Convenio General entre la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones del Principado de Asturias y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de25-04-90.
FECHA BOE: 28/07/90
PARTES: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoAst, Consejería Obras Públicas Transportes Comunicaciones

Igual contenido que el Convenio entre el CEDEX y la Consejería de la Presidencia y Administración Territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-León, de 26-03- 90 (BOE de 29-05-90).
123
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 02-07-90, para el desarrollo del programa «Culturalcampo» en la Comunidad autónoma del Principado de Asturias.
FECHA BOE: 02/08/90
PARTES: Ministerio de Cultura Ast, Presidencia

Igual contenido que el Convenio entre el m ism o M inisterio y la  Com unidad Foral
de N avarra, de 28-09-90 (BOE de 03-11-90).
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Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Principado de Asturias, de 17-07-90.
FECHA BOE: 04/09/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoAst, Consejería Industria Comercio Turismo

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
125
Convenio entre el Ministerio de Cultura y el Principado de Asturias, de 20-07-90, para la restauración del Patrimonio Histórico.
FECHA BOE: 11/09/90
PARTES: Ministerio de CulturaAst, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90 (BOE de 05-11-90).

126
Convenio entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y el Principado de Asturias, de 26-06-90, para la potenciación de los servicios de cercanías de FEVE.
FECHA BOE: 05/10/90
PARTES: Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones Ast, Presidencia

El objeto del Convenio es el establecimiento de mecanismos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo de actuaciones en materia de inversiones y servicios para potenciar el Transporte de Cercanías de FEVE en Asturias.
Se prevé el seguimiento de las actuaciones por el Grupo Permanente FEVE- Principado.
Financiación conjunta entre el Ministerio y el Principado.
Convenio en vigor durante el período 1990/93, siendo prorrogable.

127
Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y el Principado de Asturias, de 28-07-90, para programas y actuaciones dirigidos específícamen- te a las mujeres.
FECHA BOE: 09/10/90
PARTES: Instituto de la MujerAst, Consejería Juventud

Igual contenido que el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90 (mismo BOE), variando los programas concretos previstos.
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128
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 06-09-90, para el Desarrollo del Programa «Asturias en las Peregrinaciones a Santiago de Compostela».
FECHA BOE: 31/10/90
PARTES: Ministerio de Cultura Ast, Presidencia

El objeto del Convenio es el desarrollo de una serie de programas culturales en el marco de «Asturias en las Peregrinaciones a Santiago de Compostela». Para ello, cada una de las partes aporta 7.500.000 de pesetas.
Una Comisión de Seguimiento es creada en el propio texto para garantizar el correcto cumplimiento del acuerdo.
El convenio termina su vigencia el 31-12-90.

129
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y el Principado de Asturias (30-10-89), de 22-10-90.
FECHA BOE: 07/11/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoAst, Consejería Sanidad Servicios Sociales

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-90 (BOE 06- 11-90).
130
Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 21-05-90.
FECHA BOE: 31/05/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Bal, Presidencia

El objeto del Convenio es establecer un marco general de cooperación entre las partes para una mejor ejecución de sus competencias en materia de Educación, que contribuya a una mejora del Sistema Educativo en Baleares.
En el propio convenio se citan los programas en que se va a colaborar: formación del profesorado en Lengua Catalana; la Lengua Catalana en la Enseñanza; Evaluación del proceso de incorporación de la Lengua Catalana en el sistema educativo en las Islas Baleares; y, edición de material didáctico en Lengua Catalana.
Se crea una Comisión de Dirección.
El Convenio tiene vigencia indefinida, salvo denuncia expresa de una de las partes, que deberá producirse con un mínimo de tres meses de antelación al comienzo del curso académico.

131
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Baleares y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.



414 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

FECHA BOE: 10/07/90
PARJES; Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoBal, Consejería Obras Públicas Ordenación Territorio

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

132
Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Baleares, de 19-06-90, para restauración del Patrimonio Histórico Español.
FECHA BOE: 03/08/90
PARTES: Ministerio de CulturaBal, Consejería Cultura Educación Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90 (BOE de 05-11-90).

133
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Baleares, de 10-09-90, en Desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 03/11/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesBal, Consejería Sanidad Seguridad Social

Igual contenido que el Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Valenciana, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad (mismo BOE).

134
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (30-10-89), de 29-10-90.
FECHA BOE: 14/11/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoBal, Consejería Sanidad Seguridad Social

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 26-09-90 (BOE de06-11-90).

135
Convenio de Prestación de Servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 30-10-90, en materia de recaudación en vía ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma.
FECHA BOE: 28/11/90
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PARTES: Ministerio de Economia y Hacienda Bal, Consejeria Economía Hacienda
A través del Convenio, el Ministerio de Economía y Hacienda asume la gestión recaudatoria ejecutiva de los tributos cedidos que correspondan a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Dicha recaudación se regirá: por los Decretos 3154/1968, 2260/1969 y 1327/1986, las bases del propio Convenio y las demás normas que le sean aplicables.
El Convenio extiende su vigor desde el 31-10-90 hasta el 31-12-91, prorrogándose tácitamente por períodos anuales, a menos que exista denuncia expresa con seis meses de antelación mínima.

136
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 11/12/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesBal, Consejeria Cultura Educación Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).
137
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Canarias, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 28/08/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoCan, Consejería Sanidad Trabajo Servicios Sociales

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
138
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de06-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
FECHA BOE: 03/05/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCañar, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90 (BOE de 28-03-90).

139
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre fínanciación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
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FECHA BOE: 19/06/90
PARTES; Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCañar, Consejería Obras Públicas Vivienda Aguas

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

140
Convenio entre Ministerio Educación y Ciencia y Consejería Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, de 01-09-90, para dotación de libros escolares y material didáctico impreso a Centros Escolares EGB sostenidos con fondos públicos en 90-91
FECHA BOE: 08/10/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCañar, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10- 90 (BOE de 03-11-90), pero con diferentes cantidades aportadas por el Ministerio: sendos créditos de 58.197.201 y 728.294 pesetas.

141
Convenio entre la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales del Gobierno Autónomo de Cañarías y el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 30-07-90, en materia de farmacovigilancia.
FECHA BOE: 18/10/90
PARTES: Ministerio de Sanidad y ConsumoCañar, Consejería Sanidad Trabajo Servicios Sociales

La citada Consejería se hace cargo del desarrollo del Sistema Español de Farmacovigilancia en el territorio de su Comunidad, a través del Centro Regional de Farmacovigilancia e Información Terapéutica de Canarias.
Convenio de carácter plurianual, vigente hasta el 31-12-92.
El Ministerio aportará cantidades determinadas en el Convenio, nunca superiores al 50 por 100 del presupuesto del Centro Regional.

142
Convenio de Colaboración entre la Dirección General de Obras Hidráulicas, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de Agaete y Gáldar, de 18-12-89, para construcción de una potabilizadora de agua de mar.
FECHA BOE: 12/11/90
PARTES: Dirección General de Obras HidráulicasCañar, Consejería Obras Públicas Vivienda Aguas, Ayuntamiento Agaete, Ayuntamiento Gáldar

El objeto del Convenio es regular la cooperación técnica y económica entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a través de la Dirección General de Obras
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Hidráulicas, la Consejería, y los Ayuntamientos firmantes, para la ejecución de la potabilizadora de agua de mar en estos municipios. Dicho objeto tiene su base en unos acuerdos precedentes que arrancan el 12-02-87.
El presupuesto de la obra asciende a 687.000.000 de pesetas, a financiar un 75 por 100 el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y un 12’5 por 100 cada una de las partes restantes.
En el acuerdo se especifican las competencias de actuación de cada instancia, así como el procedimiento de adjudicación de las obras y el control de su ejecución.
Este Convenio tiene la misma vigencia que el suscrito por las partes el 24-02-87, y el incumplimiento de sus estipulaciones será causa de resolución del acuerdo.

143
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias, de 02-11-90, para la rehabilitación de viviendas de promoción pública afectadas por aluminosis.
FECHA BOE: 24/11/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCañar, Consejería Obras Públicas Vivienda Aguas

El objeto del Convenio es regular la colaboración entre las partes en orden a la realización de un plan de actuaciones sobre las viviendas de protección oficial y promoción pública afectadas por aluminosis existentes en el territorio de la Comunidad.
La Comunidad Autónoma se compromete a resolver el problema de realojamiento originado por el fenómeno indicado, para lo cual contará con la colaboración financiera del Estado (6.000 millones de pesetas), en los términos y condiciones que se estipulan en el acuerdo.
Se crea una Comisión de Seguimiento.
La vigencia del Convenio queda sujeta a la realización efectiva de las obras 

previstas.
144
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesCañar, Consejería Sanidad Trabajo Servicios Sociales

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de misma fecha (BOE de 03-11-90).
145
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 29/11/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesCañar, Consejería Educación Cultura Deportes
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Igual contenido que el Convenio entre el CSD y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

146
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 10-10-90, sobre Educación Compensatoria.
FECHA BOE: 29/11/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCañar, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03- 01-90).

147
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Canarias (30-10-89), de 20-11-90.
FECHA BOE: 04/12/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoCañar, Consejería Economía Comercio

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-90 (BOE de 06-11-90).

148
Convenio General entre la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del MOPU, de 03-12-90.
FECHA BOE: 19/12/90
PARTES: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo Cañar, Consejería Obras Públicas Vivienda Aguas

Igual contenido que el Convenio entre el CEDEX y la Comunidad Autónoma de Castilla-León, de 26-03-90 (BOE de 29-05-90).

149
Documento adicional al Convenio de Colaboración firmado entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria (24-10-89), de 05-12-89, para la contratación de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 25/01/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoCant, Consejería Turismo Transportes Comunicaciones Industria
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Las partes acuerdan prorrogar la vigencia del referido Convenio (24-10-89) hasta el 28-02-90.

150
Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 26/01/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoCant, Consejería Turismo Transporte Comunicaciones Industria

El Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración entre las partes para la realización de obras de interés general y social contratando de forma temporal a trabajadores desempleados.
Una Comisión Mixta velará por la correcta ejecución del acuerdo.
En todo lo no especificado en el Convenio, éste se remite a la Orden de 21-02-85 (BOE 27-02-85), en el Convenio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social- Diputación Regional de Cantabria de 17-06-87, aplicable durante 1989 por Acuerdo de 28-06-89, y en la Resolución de la Dirección General del INEM de 15-03-89 (BOE de 31-03-89).
El Convenio está en vigor hasta el 31-12-90.

151
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 18/06/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCant, Consejería Obras Públicas Vivienda Urbanismo

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucia, de la misma fecha (BOE de 14-11-90).

152
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 05-04-90, para el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en centros docentes no universitarios.
FECHA BOE: 28/06/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCant, Consejería Cultura Educación Deportes

El objeto del Convenio es conseguir la necesaria colaboración institucional y la adecuada aplicación de los recursos en el desempeño de las competencias propias de cada parte en el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en los Centros docentes no universitarios, que incluye actuaciones en materia de instalaciones, equipamiento deportivo y dotación y especialización del profesorado.
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Se constituye una Comisión Mixta.
Cada parte aporta 600.000.000 de pesetas para instalaciones deportivas; además, el Ministerio aporta casi 22.000.000 de pesetas para equipamientos escolares.
El Convenio tiene vigencia desde su firma hasta el 31-12-92.

153
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 17-07-90.
FECHA BOE: 04/09/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoCant, Consejería Turismo Transportes Comunicaciones Industria

Igual contenido que el Convenio entre las mismas partes, de 24-10-89 (BOE de26-01-90).

154
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Industria y la Comunidad Autónoma de Cantabria (30-10-89), de 22-10-90.
FECHA BOE: 07/11/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoCant, Consejería Economía Hacienda Presupuestos

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-10 (BOE 06- 11-90).

155
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesCant, Consejería Sanidad Bienestar Social

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de misma fecha (BOE de 03-11-90).
156
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 01/12/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesCant, Consejería Cultura Educación Deporte

Igual contenido que el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).
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157
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós, de 19- 12-89, con destino a la remodelación de la barriada «La Mina», de Sant Adriá de Besós (Barcelona).
FECHA BOE: 02/02/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCat, Consejería Bienestar Social, Alcaldía Sant Adriá Besós

El objeto del Convenio es crear un marco de colaboración entre las partes firmantes, sobre todo a nivel financiero, para llevar a cabo un plan de actuación conjunta dirigido a evitar un proceso de degradación en materia de vivienda y urbanismo en la barriada referida. Este plan se encuentra englobado en otro mayor, donde se atienden a cuestiones generales de bienestar social.
El Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós aporta 50.000.000, la Generalidad 100.000.000 y el Ministerio 640.000.000 de pesetas.
Para el control de la ejecución del Convenio se constituye una Comisión Técnica de Seguimiento.

158
Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña, la Diputación de Lérida, el Ayuntamiento de Viella y la Federación Española de Deportes de Invierno, de 06-02-90, para terminación, uso y gestión del Centro de Deportes de Invierno de Viella.
FECHA BOE: 09/03/90
PARTES: Consejo Superior de Deportes y Federación Española de Deportes de InviernoCat, Generalidad, Diputación Lérida, Ayuntamiento Viella

El objeto del Convenio es lograr el marco de colaboración necesario para la finalización y puesta en funcionamiento del Centro de Deportes de Invierno de Viella.
Cada una de las partes aporta 100.000.000 de pesetas, excepto el Ayuntamiento de Viella, que aporta 180.000.000.
Para la aplicación y desarrollo del acuerdo se prevé la creación de una Comisión de Seguimiento.
El Convenio entra en vigor con carácter indefinido, a menos que alguna de las partes lo dénuncie, siendo causa suficiente para su denuncia el incumplimiento de alguna cláusula.

159
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad de Cataluña, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes.
FECHA BOE: 09/03/90
PARTES: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Cat, Generalidad
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Igual contenido que el Acuerdo de Colaboración entre el mismo Ministerio y la Junta de Andalucía, de 05-07-89 (BOE de 13-03-90), con la colaboración del Servicio Catalán de la Salud.

160
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
FECHA BOE; 28/03/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Cat, Consejería Educación

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la misma fecha y mismo BOE.

161
Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Generalidad de Cataluña, de 02-03-90, para la realización del Plan de Emergencia Exterior del Sector Químico de Tarragona (PLASEQTA).
FECHA BOE: 11/05/90
PARTES: Ministerio del InteriorCat, Consejería Gobernación

El Convenio tiene como objeto establecer los términos en que se desarrolla la colaboración entre el Ministerio del Interior y el Departamento de Gobernación de la Generalidad de Cataluña para la realización completa del Plan de Emergencia Exterior del Sector Químico en Tarragona (PLASEQTA).
El acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BQE, y finalizará en el momento de la aprobación definitiva del PLASEQTA.

162
Convenio entre la Generalidad de Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 10/07/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCat, Consejería Política Territorial Obras Públicas

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

163
Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña, el Ayuntamiento de Barcelona y los Consejos Comarcales del Baix Llobregat y del Barcelonés, de 17-11-89, para financiación de segundo cinturón y conexión aeropuerto.
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FECHA BOE: 20/07/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCat, Consejería Obras Públicas Política Territorial, Ayuntamiento Barcelona, Consejo Comarcal Baix Uobregat, Consejo Comarcal Barcelonés

El objeto del Convenio es establecer un marco donde se desarrollará el programa de las actuaciones acordadas entre las partes, con el fin de financiar y ejecutar las obras del segundo cinturón y las conexiones con el Aeropuerto de la red arterial metropolitana de Barcelona.
Los acuerdos abarcan las fases de contratación, financiación y desarrollo de las obras, así como la conservación y explotación de éstas.
El MOPU se hace cargo de la financiación de las obras.
Se constituye una Comisión de Coordinación.
El Convenio permanece en vigor desde su firma hasta la entrega de las obras.

164
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de 29-05-90.
FECHA BOE: 01/08/90
PARTES; Consejo Superior de DeportesCat, Generalidad, Universidad Autónoma Barcelona

El objeto del Convenio es regular la colaboración entre las partes para la dotación de las instalaciones deportivas mínimas definidas por el Comité Español de Deporte Universitario y de los medios necesarios para el desarrollo de los programas de dicho deporte.
El CSD, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona aportan, respectivamente, 200.000.000, 100.000.000, y 300.000.000 de pesetas.
Para el cumplimiento de lo estipulado se crea una Comisión de Seguimiento.
El acuerdo tiene vigencia indefinida, siendo causa suficiente para su denuncia el incumplimiento de alguna de sus cláusulas.

165
Convenio de Colaboraeión entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad de Cataluña, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 29/08/90
PARTES: Instituto Nacional de Empleo Cat, Consejería Trabajo

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
166
Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para financiación y ejecución de obras de la red viaria.
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FECHA BOE: 31/08/90
PARTES; Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasCat, Consejería Gobernación, Diputación Provincial Tarragona

Igual contenido que el Convenio entre los mismos Ministerios, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).
167
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura, la Generalidad de Cataluña, el Consejo Comarcal del Alt Urgell y el Ayuntamiento de la Seu d’Urgell, de 27-07-90, para el desarrollo del Programa Culturalcampo/Piri- neos en Cataluña.
FECHA BOE: 21/11/90
PARTES: Ministerio de CulturaCat, Consejería Cultura, Consejo Comarcal Alt Urgell, Ayuntamiento Seu Urgell

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad foral de Navarra, de 28-09-90 (BOE de 03-11-90).

168
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Cataluña (30-10-89), de 13-11-90.
FECHA BOE: 22/11/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoCat, Consejería Comercio Consumo Turismo

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-90 (BOE de 06-11-90).

169
Convenio de Cooperación entre el Consejo superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 08/12/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesCat, Secretaría General Deporte Generalidad

Igual contenido que el Convenio entre el Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

170
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria y Energia y el Departamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña, de 27-11-90.



I. ACTIVIDAD DEL ESTADO RELEVANTE PARA LAS CCAA 425

FECHA BOE: 20/12/90
PARTES: Ministerio de Industria y Energía Cat, Consejería Industria Energía

El objeto del Convenio es crear un marco de colaboración entre las partes para la ejecución del Programa de Creación de una Base Industrial, Energética y Tecnológica Medio-ambiental.
El Convenio tendrá la misma duración que el Programa, podiendo ser objeto de denuncia con una antelación mínima de tres meses ^  cese de eficacia.

171
Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo.
FECHA BOE: 18/01/90 
PARTES: Ministerio de CulturaC-LM, Consejería Educación Cultura, Ayuntamiento Toledo, Fundación Toledo

El objeto del Convenio es establecer el marco de colaboración necesario entre las partes para realizar y ejecutar un plan de protección y revitalización del Patrimonio Histórico de la ciudad de Toledo.
Para ello, se constituyen una Comisión Directora y una Comisión Técnica. Cada parte aporta 35 millones ptas., excepto la Fundación de Toledo, que aporta 11 millones ptas.

172
Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-12-89, para establecer dos Casas de Acogida para Mujeres Maltratadas, una en Albacete y otra en Toledo.
FECHA BOE: 15/02/90
PARTES: Instituto de la MujerC-LM, Consejería Educación Cultura

El objeto del convenio es establecer un marco de colaboración entre la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma para la prestación de servicios en favor de la mujer, concretado en dos Casas de Acogida para Mujeres Maltratadas, en Albacete y Toledo.
Una Comisión de Seguimiento supervisará el funcionamiento de ambas Casas.

173
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial de Cuenca y el Ayuntamiento de Cuenca, de 10-02-90, para funcionamiento y financiación de la Joven Orquesta Nacional de España.
FECHA BOE: 06/03/90 
PARTES: Ministerio de CulturaC-LM, Presidencia, Diputación Provincial Cuenca, Ayuntamiento Cuenca
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El Convenio regula el marco de actuación de cada una de las partes firmantes con el objeto de dar ubicación y dotar de la infraestructura necesaria a la Joven Orquesta Nacional de España.
Asimismo, se establece que los gastos anuales de dicha institución se financiarán a partes iguzdes entre los Organos firmantes.
El incumplimiento de las obligaciones asumidas facultará al resto de partes firmantes a exigir su cumplimiento de conformidad con las normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación.
El Convenio tiene vigencia indefinida, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las partes pasados los primeros veinte años de su vigencia y, en todo caso, con una antelación de un año.

174
Convenio entre los Ministerios de Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Memcha y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para obras red viaria de esta provincia.
FECHA BOE: 09/07/90
PARTES: Ministerios de Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones PúblicasC-LM, Consejería Política Territorial, Diputación Provincial Guadalajara

El objeto del Convenio es el establecimiento de las condiciones básicas para la colaboración de las partes en la financiación y ejecución de las obras necesarias para la mejora de la red viaria correspondiente al ámbito de aplicación del Plan de Emergencia Nuclear de Guadalajara en la zona de la Central Nuclear de Zorita de los Canes.
Los costes de financiación se especifican en Anexos.
Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento.
El acuerdo entra en vigor a partir de su firma y termina con la entrega de las obras en él incluidas.

175
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 10/07/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo C-LM, Consejería Política Territorial

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

176
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta deComunidades de Castilla-La Mancha, de 17-07-90, para la contratacióntemporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
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FECHA BOE: 27/08/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoC-LM, Consejería Industria Turismo

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
177
Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 30-07-90, para la realización del Plan Regional de Formación Permanente de Recursos Humanos.
FECHA BOE; 30/08/90
PARTES: Ministerio de Sanidad y ConsumoC-LM, Consejería Sanidad Bienestar Social

El objeto del Convenio es establecer un marco en el que realizar el Plan Regional de Formación Permanente de Recursos Humanos. Este Plan pretende que los profesionales sanitarios que prestan sus servicios en el ámbito de la Comunidad Autónoma tengan permanentemente una correcta formación, suficiente para el desempeño de sus funciones.
Se prevee una Comisión Mixta de Seguimiento, asi como una coordinación técnica conjunta.
La ejecución del Plan debe iniciarse en 1990 y su duración es indefinida.

178
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 06-09-90, para la coordinación de la política de empleo.
FECHA BOE: 26/09/90
PARTES: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social C-LM, Presidencia

El objeto del Convenio es la coordinación y colaboración entre las partes firmantes en el área de la política de empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la formulación y ejecución conjunta de actuaciones concretas de fomento de empleo y formación profesional.
Además de la contratación temporal de trabajadores desempleados para obras de interés general y social, también se pretende el desarrollo de un plan especial de empleo en zonas rurales deprimidas, la elaboración conjunta de los planes que el Gobierno de la nación ha de presentar en el foro europeo, y otras colaboraciones diversas que el acuerdo contempla. Asimismo, se crea una Comisión de Coordinación.
La vigencia del Convenio alcanza hasta el 31-12-91, podiendo prorrogarse hasta finales de 1993 si así lo aprueba la Comisión de Coordinación.

179
Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90, sobre programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.
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FECHA BOE: 09/10/90
PARTES: Instituto de la MujerC-LM, Consejería Educación Cultura

El objeto del Convenio es la colaboración entre las partes firmantes para el desarrollo de programas conjuntos de actuación dirigidos a las mujeres, y el intercambio de información.
Se prevé una Comisión de Seguimiento del Convenio.
El acuerdo extiende su vigencia desde su firma y con carácter indefinido, salvo que, cualquiera de sus partes, lo denuncie con un preaviso de dos meses.

180
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 27/10/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesC-LM, Consejería Sanidad Bienestar Social

Igual contenido que el Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Valenciana, de 10-09-90, en desarrollo de programas para situaciones de necesidad (BOE de 03-11-90).

181
Addenda al Convenio de cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (30-10-89), de 01-10-90.
FECHA BOE: 06/11/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoC-LM, Consejería Sanidad Bienestar Social

Mediante sendos anexos, regula la coordinación de la política de consumo de las Entidades locales, y la asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo, ya que ambas cuestiones no se habían previsto para el año 1990 en el Convenio referido establecido en 1989.
Las subvenciones para su ejecución se especifican en el propio anexo.

182
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-LM, Consejería Educación Cultura

El objeto del Convenio es crear un marco de cooperación entre las partes para promover un programa de fomento del asociacionismo juvenil, que se dirigirá especialmente a incrementar la práctica deportiva en el ámbito de la juventud
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femenina, en zonas y colectivos de modesto nivel socioeconómico y de equipamientos 
deportivos, y promocionar los valores deportivos y olímpicos.

No se establecen las cantidades concretas a aportar, pero sí los criterios que se utilizarán para su fijación, así como los criterios del gasto.
Se constituye una Comisión de Seguimiento.
El Convenio tiene vigencia para el año 1990, prorrogable de forma automática una vez obtenidas las autorizaciones reglamentarias y presupuestarias, salvo denuncia, incumplimiento o renuncia de mutuo acuerdo.

183
Documento adicional al Convenio de Colaboración firmado entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla y León (28-06-89), de 24-11-89, sobre contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 27/01/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoC-Le, Consejería Economía Hacienda

Las partes acuerdan formalmente prorrogar la vigencia del Convenio referido (28- 06-89) hasta el 28-02-90.
184
Convenio General entre la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 26-03-90.
FECHA BOE: 29/05/90
PARTES: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoC-Le, Consejería Presidencia Administración Territorial

El Convenio tiene como objeto crear un marco general de colaboración que permita el mejor cumplimiento de las funciones de cada parte firmante de acuerdo con sus competencias en la materia, sin perjuicio de la eventual colaboración de cada uno con otros Organismos o Entidades.
En caso de controversia entre las partes, ésta se resolverá mediante arbitraje de equidad, a cuyo efecto se designarán tres personas: cada parte elegirá a uno y el tercero se designará por elección conjunta. Su decisión será vinculante para las partes.
El Convenio entra en vigor con su firma, con carácter ilimitado a menos que una de las partes lo denuncie por escrito.

185
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 20/07/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo C-Le, Consejería Fomento
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Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 14-03-90 (BOE de 14-11-90).
186
Convenio entre la Administración del Estado y la Junta de Castilla y León, de 30-03- 90, en materia de autorizaciones sobre instalaciones eléctricas.
FECHA BOE; 06/08/90
PARTES: Ministerio de Industria y EnergíaC-Le, Consejería Economía Hacienda

El objeto del Convenio es Ajar una serie de criterios a los que las partes ajustarán sus actuaciones en el momento de desarrollar sus competencias: el Estado tiene competencia exclusiva en materia de instalaciones eléctricas cuando afecta a más de una Comunidad Autónoma (149.1.22 y 149.1.25 CE); la Junta de Castilla y León tiene competencia exclusiva cuando no afecta a otra Comunidad (28.2 de su Estatuto).
El acuerdo tiene una vigencia de cinco años, prorrogables por periodos de igual duración, siempre que no sea denunciado por alguna de las partes con una antelación mínima de seis meses a la fecha de su vencimiento.

187
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla y León, de 17-07-90.
FECHA BOE: 04/09/90
PARTES; Instituto Nacional de EmpleoC-Le, Consejeria Economía Hacienda

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
188
Anexo al Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Comité Olímpico Español (20-06- 89), de 06-06-90, para la Celebración de la «I Concentración Olímpica de la Juventud, Principe Asturias».
FECHA BOE; 03/11/90
PARTES: Consejo Superior de Deportes, Comité Olímpico Español C-Le, Presidencia

El objeto del Anexo es modificar la regulación del Convenio origional en las disposiciones referentes a las aportaciones económicas de cada parte firmante. El Consejo Superior de Deportes aportará 200.000.000 de pesetas, mientras que la Comunidad Autónoma aportará 400.000.000 de pesetas.
189
Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Cultura y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, de 06-09-90, en materia de consumo.
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FECHA BOE: 06/11/90
PARTES; Instituto Nacional del ConsumoC-Le, Consejería Cultura Bienestar Social

Igual contenido que el Convenio de cooperación entre la Diputación General de Aragón y el Instituto Nacional del Consumo, en materia de consumo.

190
Convenio de ampliación de la financiación prevista en el Convenio de colaboración entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (20-01-87), de 27-11-89, para la nueva ubicación de las poblaciones de Gabarda y Beneixida.
FECHA BOE: 08/01/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transporte

El objeto del Convenio es actualizar las aportaciones previstas en el anterior acuerdo de 20-01-87. En lugar de la cantidad prevista (2.262.884.000 pesetas), el Estado aportará un total de 4,088.694.357 pesetas. Esta variación procede después de estimarse insuficiente el anterior presupuesto.
En todo lo demás sigue vigente el anterior Convenio ya mencionado.

191
Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 15-12-89.
FECHA BOE; 15/01/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

El objeto del Convenio es establecer las bases de colaboración entre el CSD y la Generalidad Valenciana para la construcción y funcionamiento de una serie de instalaciones deportivas. Para ello, el CSD aporta un total de 750.000.000 de pesetas entre los años 1989 y 1991, mientras que la Comunidad Autónoma aporta 1.581.000.000 de pesetas entre los años 1989 y 1992, pudiendo concertar colaboraciones con los Ayuntamientos receptores de las instalaciones deportivas.
Una Comisión de Seguimiento velará por el correcto cumplimiento del acuerdo.
El Convenio entra en vigor con carácter indefinido, y el incumplimiento de alguna cláusula es causa suficiente para su denuncia.

192
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana y el Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, de 15-12-89.
FECHA BOE: 16/01/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia, Ayuntamiento Valencia
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El objeto del Convenio es regular la colaboración entre las partes firmantes para la construcción de un velódromo en la ciudad de Valencia. El presupuesto total estimado es de 600.000.000 de pesetas, a financiar de la siguiente forma: 300.000.000 el CDS, 200.000.000 la Generalidad Valenciana, y 100.000.000 el Ayuntamiento de Valencia. Todo ello, entre 1990 y 1991.
Una Comisión de Seguimiento velará por la correcta ejecución del acuerdo.
El Convenio entra en vigor con carácter indefinido, siendo causa suficiente para su denuncia el incumplimiento de cualquier cláusula.

193
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad Valenciana, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes.
FECHA BOE: 13/03/90
PARTES; Ministerio de Trabajo y Seguridad Social C-Val, Consejería Sanidad Consumo

Igual contenido que el Acuerdo entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 05-07-89 (mismo BOE), pero con la colaboración de la Red Asistencial Sanitaria del Servicio Valenciano de la Salud.

194
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Valenciana, de 15-03-90, para la informatiza- ción de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma.
FECHA BOE; 25/05/90
PARTES: Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial C-Val, Presidencia

El Convenio tiene por objeto la aplicación de los medios y sistemas informáticos en las tareas propias de los órganos judiciales radicados en el ámbito geográfico del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. Esto, no obstante, se llevará a cabo en armonía con los planes generales que pudieran aprobarse en lo sucesivo y regir para todo el Estado.
Se establecen cuáles son las competencias de actuación que deben asumir cada una de las partes firmantes.
Se crea una Comisión de Seguimiento a la que se encomienda una serie de funciones.
El Convenio entra en vigor de forma inmediatá y con carácter indefinido.
Su modificación sólo podrá llevarse a cabo cumpliendo los mismos requisitos que para su elaboración.

195
Convenio entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda para el año 1990.
FECHA BOE: 15/06/90
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PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transportes
Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucia, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

196
Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma Valenciana, de 10-05-90.
FECHA BOE: 27/06/90
PARTES: Instituto Nacional de Administraciones Públicas C-Val, Consejería Administración Pública

El objeto del Convenio es establecer un marco de cooperación entre las partes que permita futuras actuaciones coordinadas en materia de selección de personal de la Administración pública, perfeccionamiento de funcionarios, realización de estudios y actividades de investigación.
El Convenio entra en vigor al dia siguiente de su firma, por un período de dos años, prorrogable de forma automática para períodos anuales.

197
Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Valencia, Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para obras de la red viaria de esta provincia.
FECHA BOE: 03/07/90
PARTES: Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transportes, Diputación Provincial Valencia

Igual contenido que el Convenio entre los mismos Ministerios, la Junta de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).

198
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Valencia, de 29-05-90.
FECHA BOE: 01/08/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia, Universidad Valencia

Igual contenido que el Convenio entre el CSD, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de misma fecha y mismo BOE.

199
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Alicante, de 29-05-90.
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FECHA BOE: 01/08/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia, Universidad Alicante

Igual contenido que el Convenio entre el CSD, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de misma fecha y mismo BOE.

200
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 18-06-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
FECHA BOE: 09/08/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90 (BOE de 28-03-90).

201

Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad Valenciana, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 29/08/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoC-Val, Consejeria Trabajo Seguridad Social

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

202

Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Valenciana, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 03/11/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesC-Val, Consejeria Trabajo Seguridad Social

El objeto del Convenio es la articulación eficaz durante 1990 de la cooperación entre el Estado y la Comunidad Valenciana en actividades iniciadas al amparo del II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza.
Se especifican en el acuerdo las aportaciones económicas de cada parte firmante, las fases de financiación y las obligaciones de información reciproca.
Para el control de su realización se aprovecha la ya existente Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad, incorporando un representante de la Comunidad Valenciana.
El acuerdo tiene vigencia hasta el 31-12-90, pudiendo ser prorrogado para 1991 mediante nuevo acuerdo formalizado.
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203
Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90, para la restauración del Patrimonio Histórico.
FECHA BOE: 05/11/90
PARTES: Ministerio de CulturaC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

El Convenio tiene como objeto la actuación de forma coordinada del Ministerio y la Consejería firmantes en la protección y restauración del Patrimonio Histórico en la Comimidad Valenciana.
Se incluye un listado de las acciones a realizar por cada instancia, así como las cantidades a aportar por cada una. Además, el Ministerio se compromete a prestar la cooperación y asistencia técnica necesaria a la Consejería valenciana.
A efectos de control se crea una Comisión de Seguimiento.
El convenio tendrá vigencia durante los años 1990, 1991 y 1992, pudiendo ser prorrogado por acuerdo de las partes.

204
Convenio entre Ministerio Educación y Ciencia y Consejería Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 25-09-90, para dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a Centros Escolares EGB sostenidos con fondos públicos.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90 (BOE de 03-11-90).

205
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de01-10-90, sobre Educación Compensatoria.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Ministerio de Educación y CiénciaC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03- 01-90).

206
Convenio entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y laGeneralidad Valenciana, de 26-10-90, para el desarrollo de un Plan deCartografía Informatizada a grandes escalas.
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FECHA BOE; 30/11/90
PARTES: Centro de Gestión Catastral y Cooperación TributariaC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transportes

El objeto del Convenio es establecer la colaboración entre las partes para el desarrollo del Plan de Cartografía Informatizada. Para ello, se establecen las actuaciones de cada entidad y las obligaciones asumidas a tales efectos.
Se constituye una Comisión de Seguimiento.
El acuerdo entra en vigor por un período de dos años, prorrogables tácitamente en sucesivos períodos anuales, salvo denuncia expresa con preaviso de seis meses.

207
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Valencia (30-10-89), de 21-11-90.
FECHA BOE: 18/12/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoC-Val, Consejería Sanidad Consumo

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-90 (BOE de 06-11-90).

208
Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y la Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, en Plan Emergencia Nuclear de Santa María de Garoña
FECHA BOE: 31/08/90
PARTES: Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas Diputación Foral Alava

Igual contenido que el Convenio entre los mismos Ministerios, el MOPU, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).

209
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Junta de Extremadura, de 27-12-89, para realojamiento de los ocupantes de la Unidad Vecinal de Absorción (barriada La Paz), de Mérida.
FECHA BOE: 17/02/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoExt, Consejería Obras Públicas Urbanismo Medio Ambiente

El objeto del Convenio es regular la colaboración entre las partes firmantes en orden a la realización de un plan de realojamiento de los ocupantes de los 650 albergues que integran la Unidad Vecinal de Absorción-UVA, de Mérida.
Para ello, cada parte aporta 800.000.000 de pesetas.
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Una Comisión de Seguimiento verificará las inversiones y el cumplimiento del acuerdo.

210
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 25-01-90, en materia de coordinación de Servicios Sociales.
FECHA BOE: 20/03/90
PARTES; Ministerio de Asuntos Sociales Ext, Presidencia

El objeto del Convenio es constituir una Comisión de Coordinación de Servicios Socides en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cual servirá como cauce de coordinación entre las partes firmantes.
El acuerdo tiene una vigencia de un año, prorrogándose tácitamente por periodos iguales, a menos que una de las partes lo denuncie con un preaviso de tres meses antes de su vencimiento.

211
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 26-03-90, en materia de Farmacovigilancia.
FECHA BOE; 13/06/90
PARTES; Ministerio de Sanidad y Consumo Ext, Consejería Sanidad Consumo

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Sanidad, Trabajo y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 30-07-90 (BOE de 18-10-90).

212

Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE; 10/07/90
PARTES; Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoExt, Consejería Obras Públicas Urbanismo Medio Ambiente

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

213
Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma Extremadura y Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para obras de la red viaria de esta provincia.
FECHA BOE; 02/08/90
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PARTES: Ministerios de Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasExt, Presidencia, Diputación Provincial Cáceres
Igual contenido que el Convenio entre los mismos Ministerios, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23- 04-90 (BOE de 09-07-90).

214
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Extremadura, de 21-08-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 25/09/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoExt, Consejeria Agricultura Industria Comercio

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

215
Acuerdo para la prórroga del Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 01-09-90.
FECHA BOE: 04/10/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Ext, Presidencia

Con este acuerdo se prorroga el Convenio suscrito el 15-06-88, y ya prorrogado una vez del 31-08-89 al 31-08-90.
Por un lado, se mantienen los términos adoptados en los acuerdos precedentes (condicionadas las partidas de gasto a la aprobación de los correspondientes créditos presupuestarios).
Y, por otro lado, se acompaña un anexo con diferentes programas a desarrollar en el marco de estos acuerdos.
Con la presente prórroga, el Convenio tendrá vigencia hasta el 31-08-91, prorrogándose anualmente de forma tácita, a no ser que exista acuerdo de suspensión o denuncia de alguna de las partes.

216
Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 09-07-90, para programas y actuaciones dirigidos específicamente a la mujer.
FECHA BOE: 09/10/90
PARTES: Instituto de la MujerExt, Consejeria Emigración Acción Social

Igual contenido que el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90, (mismo BOE), con diferencia en los programas concretos previstos.
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217
Convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 23-06-90, sobre prestación de servicios de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes (TIVE).
FECHA BOE: 15/10/90
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesExt, Consejería Educación Cultura

El objeto del Convenio es establecer el régimen de prestación de servicios y venta de productos de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes por parte de las unidades de turismo juvenil de la Comunidad Autónoma firmante en el territorio de ésta.
A tal efecto, se establecen una programación y unos regímenes de prestación y financiación de servicios.
Se crea una Comisión Paritaria de Seguimiento.
La vigencia del Convenio alcanza hasta el 31-12-90, y se prorrogará automáticamente por años naturales, salvo denuncia expresa por alguna de las partes con treinta días'de antelación; el incumplimiento dará lugar a la rescisión del acuerdo.

218
Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de06-09-90, en materia de consumo.
FECHA BOE: 07/11/90
PARTES: Instituto Nacional del ConsumoExt, Consejería Sanidad Consumo

Igual contenido que el Convenio de Cooperación entre la Diputación General de Aragón y el Instituto Nacional del Consumo, de 26-09-90, en materia de consumo (BOE 06-11-90).

219
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 15/12/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesExt, Consejería Educación Cultura

Igual contenido que el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 06-11-90).

220
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 01-12-89, en materia penitenciaria.
FECHA BOE: 27/01/90
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PARTES: M inisterio  de Justic ia  
Gal, P residencia

El ob je to  del Convenio es estab lecer la  co laboración  en tre  la C om unidad  
A utónom a d e  G alicia, a  través d e  las C onsejerías de  P residencia  y A dm inistración 
Pública, E ducac ión  y O rdenación  U niversitaria, T rabajo  y B ienestar Social, Sanidad  
y la  de C u ltu ra  y D eportes, y el M inisterio  de Justic ia , a  través de su  D irección 
G eneral d e  In stituciones P enitenciarias, p a ra  conseguir la  reed u cac ió n  y re inserción  
social de las p ersonas in te rn ad as en  los estab lecim ientos pen itenciarios depend ien tes 
de la  D irección  G eneral de In stituciones Penitenciarias.

Se c re a  u n a  Com isión de  Seguim iento .
El a c u e rd o  tiene  u n a  vigencia d e  dos años a  p a rtir  d e  la  firm a, renovándose 

tác itam en te , p o r  periodos anuales, si n o  ex istiere d en u nc ia  p rev ia  p o r alguna de  las 
p artes  con  u n  m es de an te lac ión  com o  m ínim o.

221
Convenio de Colaboración entre la Intervención General de la Administración del Estado y la Junta de Galicia, de 10-07-89, para la informatización del área económica del la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Galicia.
FECHA BOE: 0 3 /0 4 /9 0
PARTES: In tervención  G eneral de  la  A dm inistración del E stado  

Gal, C onsejería E conom ía H acienda
Igual co n ten id o  q u e  el Convenio e n tre  la  In tervención  G eneral de  la  A dm inistra

ción del E stad o  y la  C om unidad  A utónom a de A ndalucía, de  16-02-89 (m ism o BOE).

222
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
FECHA BOE: 0 3 /0 4 /9 0  ;
PARTES: M inisterio  de  E ducación  y C iencia

Gal, C onsejeria E ducación  O rdenación  U niversitaria
Igual co n ten id o  que el Convenio e n tre  el m ism o M inisterio  y la  C onsejeria de 

E ducación  y  C iencia de  la C om unidad  A utónom a de  A ndalucía, de  la  m ism a fecha 
(BOE d e  28-03-90).

223
Convenio entre la Junta de Galicia y el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 26-03-90, en materia de Farmacovigilancia.
FECHA BOE: 1 3 /0 6 /9 0
PARTES: M inisterio  de S anidad  y  C onsum o 

G al, C onsejería S anidad
Igual co n ten id o  q u e  el Convenio e n tre  el m ism o M inisterio  y la  C onsejeria de 

Sanidad , T rabajo  y  B ienestar Social de  la  C om unidad  A u tónom a de  C anarias, de  30- 
07-90 (BOE de 18-10-90).
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224
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Galicia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 1 0 /0 7 /9 0
PARTES: M inisterio  de O bras Públicas y U rbanism o

Gal, C onsejería O rdenación  T errito rio  O bras Públicas
Igual con ten ido  que el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la  C om unidad  

A utónom a de A ndalucía, de  m ism a fecha (BOE de  14-11-90).

225
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Galicia, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 2 9 /0 8 /9 0
PARTES: In stitu to  N acional de E m pleo

Gal, C onsejería T rabajo  Servicios Sociales
Igual con ten ido  que el Convenio en tre  el IN EM  y la  D iputación  Regional de 

C antabria , de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

226
Convenio entre el Ministerio de Educación y C. y la Consejería de Educación yO.U. de la Junta de Galicia, de 01-10-90, para dotación de libros escolares y material didáctico impreso a los Centros Escolares de EGB sostenidos con fondos públicos en 90/91.
FECHA BOE: 0 3 /1 1 /9 0
PARTES: M inisterio  de E ducación  y C iencia

Gal, C onsejería E ducación  O rdenación  U niversitaria
El ob jeto  del Convenio es la  do tac ión  de lib ros y d em ás m a te ria l d idáctico  

im preso  a  ios C entros E sco lares de EGB sosten idos co n  fondos públicos en  la  
C om unidad  gallega. P a ra  ello,, el M inisterio  realiza u n as  tran sferen c ias  a  la  C onseje
ría  p o r  im p o rte  d e  66.485.575 y 832.017 pesetas ca d a  una.

A sim ism o, se estab lecen  los c riterios de  d istribución  del gasto . Y se constituye  
u n a  Com isión M ixta de seguim iento  y evaluación  de  la  e jecución  del acuerdo . A ella 
se le en co m ien d a  la  elaboración  de  u n a  M em oria  al resp ec to  an tes  de  finalizar el 
p rim er trim estre  de  1991.

El Convenio ex tiende su  v igencia d u ra n te  el C urso  1990 /91 . P a ra  su  p ró rro g a  o 
m odificación se rá  de  im p o rtan c ia  la evaluación  efec tu ad a  p o r la  Com isión M ixta de  
seguim iento .

227
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 25-09-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma.
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FECHA BOE; 1 7 /1 1 /9 0
PARTES: M inisterio  de Justic ia , Consejo G eneral del P oder jud icial 

G al, P residencia
El ob je to  del Convenio es la  co laboración  en tre  las p a rte s  firm an tes en  o rd en  a  la 

ap licación  d e  m edios y sistem as in form áticos a  las ta re a s  p ro p ias  de  los ó rganos 
jurisd iccionales, p a ra  u n a  m ayo r agilidad y eficacia de la  A dm inistración  de  Ju stic ia  
en  el te rrito rio  de la  C om unidad  de  Galicia. P a ra  ello se estab lecen  u n a  serle de 
m edidas, y  se regu lan  las com petencias y las fo rm as de  ac tu ac ió n  de  las tres  p a rtes  
in teg ran tes  del acuerdo .

El co n tro l de  su  ejecución  se llevará a  cabo  p o r la  y a  ex isten te  Com isión de 
Seguim ien to , c read a  con  m otivo  de  u n  a n te rio r C onvenio.

La v igencia  del acuerdo  es de  tre s  años, pod iendo  d en u nc ia rse  p o r  cu a lq u iera  de 
las p a rte s  firm an tes con  u n  m es de  an te lac ión  al cum plim ien to  de u n o  o dos años 
desde la  fech a  de  su  suscripción.

228
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 2 1 /1 1 /9 0
PARTES: M inisterio  de  A suntos Sociales

Gal, C onsejería T rabajo  Servicios Sociales
Igual con ten ido  que el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la  C om unidad  

V alenciana, de  m ism a fecha (BOE d e  03-11-90).

229
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria.
FECHA BOE: 2 6 /1 1 /9 0
PARTES: M inisterio  de  E ducación  y Ciencia

Gal, C onsejería E ducación  O rdenación  U niversitaria
Igual co n ten id o  que el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la  C onsejería de  

E ducación , U niversidades e Investigación del País Vasco, de  31-10-89 (BOE de  03- 
01-90).

230
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asoclacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 1 3 /1 2 /9 0
PARTES: Consejo S u p erio r de  D eportes 

Gal, S ecre taria  G eneral D eporte
Igual con ten ido  que el C onvenio en tre  el CSD y la  C om unidad  A utónom a de 

Castilla-La M ancha, de  m ism a fecha (BOE de 26-11-90).
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231
Convenio 1/1990, de 07-06-90, entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, del Ministerio de Economía y Hacienda, y el Instituto Cartográfíco de Cataluña, de la Generalidad de Cataluña, para la realización de cartografía ortofotográfica
FECHA BOE: 0 9 /1 0 /9 0
PARTES: C entro  d e  G estión C atastral y  C ooperación  T ribu taria  

In stitu to  C artográfico  C ata luña
El ob je to  del Convenio es la  co laboración  en  la  rea lización  d e  u n a  cartog rafía  

o rto fo tográfica  a  escala  1 /5 .000  sobre  el te rrito rio  de  C ataluña.
E n  resu m en , el ICC lleva a  cabo  la  ejecución de  la cartog rafía , m ien tras  el 

CGCCT asum e el p resu p uesto  (59.667.765 pesetas) y d irige la realización  y el con tro l 
de  los trabajos.

El Convenio v a  aco m pañado  de  u n  Anexo do nd e  se especifican  las condiciones 
técn icas necesarias  p a ra  la  realización  de los carto fo tom apas.

El acu erd o  ex tiende su  v igencia desde el 08-06-90 al 08-07-91, y  el incum plim ien
to  de  a lguna  c láusu la  p recep tiva  p o d rá  ser cau sa  de  reso luc ión  del m ism o.

232
Convenio entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 1 0 /0 7 /9 0
PARTES: M inisterio  de O bras Públicas y U rbanism o 

L-R, C onsejería O bras Públicas U rbanism o
Igual co n ten id o  q u e  el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la C om unidad  

A utónom a de A ndalucía, de m ism a  fecha (BOE de  14-11-90).

233
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 29-06-90, para el desarrollo del Programa «Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA BOE: 0 2 /0 8 /9 0
PARTES: M inisterio  de  C u ltura  

L-R, P residencia
Igual con ten ido  que el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la  C om unidad  Foral 

de  N avarra , de  28-09-90 (BOE de  03-11-90).

234
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de La Rioja, de 04-06-90, para la realización del Programa sobre Prevención y Control de la Hidatidosis.
FECHA BOE: 2 1 /0 8 /9 0
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PARTES; M inisterio  de  Sanidad  y C onsum o
L-R, C onsejería Salud C onsum o B ienestar Social

Igual con ten ido  que el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la D iputación  
G eneral d e  A ragón, de  m ism a fech a  (BOE d e  23-08-90).

235
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 1 1 /0 9 /9 0
PARTES: In s titu to  N acional de  E m pleo

L-R, C onsejería In d u stria  T urism o  C om ercio
Igual co n ten id o  q u e  el Convenio en tre  el IN EM  y  la  D iputación  Regional de 

C an tab ria , de  24-10-89 (BOE de  26-01-90).

236
Addenda al Convenio de cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de la Rioja (30-10-89), de 16-10-90.
FECHA BOE; 0 6 /1 1 /9 0
PARTES: In stitu to  N acional del C onsum o

L-R, C onsejería Salud  C onsum o B ienestar Social
Igual co n ten id o  que A ddenda al Convenio de  cooperac ión  en tre  el In stitu to  

N acional del C onsum o y la  C om unidad  A utónom a de  Castilla-La M ancha,

237
Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 03-09-90, para la restauración del Patrimonio Histórico.
FECHA BOE: 1 3 /1 1 /9 0
PARTES: M inisterio  de  C u ltura

l^R , C onsejería E ducación  C u ltu ra  D eportes
Igual con ten ido  q u e  el Convenio e n tre  el M inisterio  de  C u ltu ra  y la  C om unidad  

V alenciana, d e  02-10-90, p a ra  res tau rac ió n  del P a trim onio  H istórico  (BOE de  05-11- 
90).

238
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 08-10-90, en materia de coordinación de Servicios Sociales.
FECHA BOE: 2 9 /1 1 /9 0
PARTES: M inisterio  de  A suntos Sociales 

L-R, P residencia
Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la ComunidadAutónoma de Extremadura, de 25-01-90 (BOE de 20-03-90).
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239
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 15-11-90, para el desarrollo del Programa «Cultural Rioja» durante 1990.
FECHA BOE; 1 4 /1 2 /9 0
PARTES: M inisterio  de  C ultura 

L-R, P residencia
Igual con ten ido  que el Convenio en tre  el m ism o M inisterio  y la  C om unidad  Foral 

de  N avarra , de  11-10-90 (BOE de 06-11-90).

240
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, La Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño, de 26-11-90, para la rehabilitación de viviendas en el casco histórico de Logroño.
FECHA BOE: 1 9 /1 2 /9 0
PARTES: M inisterio  de O bras Públicas y  U rbanism o 

L-R, Presidencia , A yuntam iento  L ogroño
El ob jeto  del Convenio es estab lecer u n  m arco  de  co o p erac ió n  en tre  las d iferen tes 

A dm inistraciones p a ra  p ro ced er a  u n a  ac tuac ión  co n ju n ta  en  m a te ria  d e  rehab ilita 
ción  d e  viviendas del casco  an tig u o  de  Logroño.

La A dm inistración  C entral ap o rta  150.000.000 de  pesetas, m ien tras  que la 
A u tonóm ica a p o rta  50 .000.000 de pesetas.

Se constituye  u n a  Com isión T écn ica de  Seguim ien to  de  la  e jecución  del acuerdo .
El C onvenio tiene vigencia desde su  firm a h a s ta  la  te rm in ac ió n  de las ac tuaciones 

previstas.

241
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 22-10-90, para la informatización de órganos judiciales en dicha Comunidad.
FECHA BOE: 2 9 /1 2 /9 0
PARTES: M inisterio  de  Justic ia , Consejo G eneral del P oder Judicial 

L-R, P residencia
Igual con ten ido  q u e  el Convenio en tre  el m ism o M inisterio , el CGP y la 

C om unidad  A utónom a de  Galicia, de 25-09-90 (BOE de 17-11-90).

242
Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Real Automóvil Club de España, de 05-12-89.
FECHA BOE: 0 1 /0 1 /9 0
PARTES: C onsejo S u p erio r d e  D eportes, y Real A utom óvil C lub de  E spaña  

M ad, C onsejería E ducac ión  D eportes Ju ven tu d
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El ob je to  del Convenio es reg u la r la  co laboración  de  las p a rte s  p a ra  la  adap tación  
y rem ode lac ión  parc ia l del C ircuito  del J a ra m a  de  M adrid .

Se p revé  u n a  Com isión de  Seguim ien to  q u e  vele p o r  la  c o rre c ta  ejecución  de  los 
térm inos del Convenio.

La v igencia del acu erd o  se rá  de  qu ince  años a  p a rtir  d e  la  fecha de  su  firm a, 
siem pre q u e  n o  sea  den u nc iad o  p o r n in g u n a  de  las p a rtes  co n  u n  año  de  antelación .

243
Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejería de Economía de la Comunidad de Madrid, de 13-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989 en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
FECHA BOE; 1 1 /0 5 /9 0
PARTES: In s titu to  N acional d e  E stad ística  

M ad, C onsejería E conom ía
El ob je to  del A cuerdo es estab lecer la  co laboración  e n tre  las p a rtes  firm antes 

p a ra  rea lizar la  E n cu esta  Industria l A nual 1989, con  el fin d e  agilizar y m e jo ra r el 
conocim ien to  del S ec to r Industria l d en tro  de  su  te rrito rio  geográfico .

Se regu la , e n tre  o tras  m ate rias, la  in fo rm ación  y p ro p ag an da , la  to m a  de  d a to s  y 
el m anejo  d e  resu ltados, sa lvaguardando  el secre to  estad ístico .

Su  ejecución  se rá  superv isada p o r  u n a  C om isión de  Seguim ien to .
E n  c u a n to  a  financiación, se estab lece que el A cuerdo n o  d a rá  lu g ar a  co n trap res

taciones económ ieas.
La v igencia  del tex to  com ienza el d ía  de  su  firm a, y finaliza al cabo  de  u n  año.

244
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónorna de Madrid, de 18-01-90, en materia de Coordinación de Servicios Sociales.
FECHA BOE: 1 1 /0 7 /9 0
PARTES: M inisterio  de A suntos Sociales 

M ad, Presidencia
Igual con ten ido  que el Convenio e n tre  el m ism o M inisterio  y  la  C om unidad  

A utónom a d e  E x trem ad u ra , de  25-01-90 (BOE de  20-03-90).

245
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 2 0 /0 7 /9 0
PARTES: M inisterio  de  O bras Públicas y  U rbanism o 

M ad, C onsejería Política T erritorial
Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la ComunidadAutónoma de Andalucía, de 14-03-90 (BOE de 14-11-90).
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246
Convenio entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid, de 28-06-90, para la celebración de actividades académicas en materia de formación de guionistas.
FECHA BOE: 0 2 /0 8 /9 0
PARTES: In stitu to  de la  C inem atografía  y de las A rtes A udiovisuales 

M ad, Presidencia, U niversidad A utónom a
El ob jeto  del Convenio es estab lecer u n  m arco  de  co laboración  estab le  en tre  las 

p a rtes  firm an tes p a ra  la  financiación  de  fo rm ación  de gu ion istas cinem atográficos, a  
través de  la  im partic ión  de  «M asters».

El In stitu to  ap o rta  20 .000 .000  de  pesetas, la  C om unidad  9 .000 .000 , m ien tras  que 
la U niversidad ap o rta  la  in fraes tru c tu ra  y m edios técn icos necesarios.

Se c re a  u n a  Com isión M ixta de Seguim iento .
El C onvenio está  en  vigor d u ra n te  el cu rso  1990-1991, p od iendo  p ro rro g arse  p o r  

idénticos períodos p o r m u tu o  acu erd o  de las partes.

247
Convenio entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Comunidad de Madrid y el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, de05-07-90, para desarrollar la construcción de nueva infraestructura del ferrocarril metropolitano de Madrid.
FECHA BOE; 0 1 /0 9 /9 0
PARTES: M inisterio  de  T ransportes, T urism o y C om unicaciones

M ad, Presidencia, C onsorcio  Regional T ran sp ortes  M adrid
El ob je to  del Convenio es reg u la r las relaciones rec ip ro cas  en tre  la  A dm inistra

ción  C entral y la  A utonóm ica p a ra  la  construcc ión  de  la  nu ev a  in fraes tru c tu ra  del 
fe rrocarril m e tropo litano  de  M adrid , d en tro  de  las p rev isiones del P lan p a ra  el 
T ran sp o rte  en  las G randes C iudades.

Se c re a  u n a  Com isión de  Seguim ien to , co n  d iversas funciones.
El acu erd o  ex tiende su  v igencia desde el 01-01-90 h a s ta  el 31-12-93.

248
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 2 6 /0 9 /9 0
PARTES: In s titu to  N acional de  E m pleo  

M ad, C onsejería E conom ía
Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional deCantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
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249
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Consejo Superior de Deportes Mad, Consejería Educación

El objeto del Convenio es la puesta en marcha de un programa de fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores de la Comunidad de Madrid, así como la organización de competiciones deportivas entre los diversos Centros y otras agrupaciones deportivas juveniles.
Cada parte aporta unos 7.000.000 de pesetas.
Se crea una Comisión de Seguimiento.
La vigencia del acuerdo se extiende hasta el 31-12-90, prorrogándose de forma automática si no media denuncia expresa manifestada con una antelación de un mes a la expiración del plazo.

250
Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Instituto Nacional de Estadística, de 30-03-90, para la realización en España de un proyecto internacional de investigación sobre estructura social.
FECHA BOE; 04/12/90
PARTES; Instituto Nacional de Estadística Mad, Presidencia

El objeto del Convenio es crear el marco de colaboración necesario para ejecutar un estudio básico de estructura social de España a través de una encuesta a nivel nacional, la creación de un archivo estadístico y la generación de informes básicos.
Un Comité de Seguimiento velará por la correcta ejecución de los trabajos acordados.
El Convenio tiene un vigor de dos años a partir de su firma.

251
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, de 26-10-90, para el desarrollo del Programa Conmemorativo del «Cincuentenario de la Muerte de don Manuel Azaña».
FECHA BOE: 12/12/90
PARTES: Ministerio de CulturaMad, Consejería Cultura, Ayuntamiento Alcalá Henares

El objeto del Convenio es crear un marco de cooperación para desarrollar el «Cincuentenario de la Muerte de don Manuel Azaña», con una serie de programas. Para ello, las partes asumen una serie de obligaciones.
El acuerdo extiende su vigencia desde el día de la firma hasta el 31-12-90.
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252
Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid, de 04-10-90.
FECHA BOE: 13/12/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Mad, Consejería Educación

El Convenio constituye el acuerdo de prórroga para el ejercicio 1990-91 del Convenio suscrito anteriormente.
Crea una Comisión de Dirección.

253
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia, de 12-03-90, para el uso docente clínico del Hospital General de la Comunidad Autónoma.
FECHA BOE: 10/07/90
PARTES: Mur, Consejería Sanidad, Universidad Murcia

El acuerdo regula el uso docente clínico del Hospital General de Murcia, lo cual es aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Se constituye una Comisión Mixta.
El Convenio entra en vigor al día siguiente de su publicación, con una duración inicial de cinco años, prorrogable automáticamente por períodos anuales.
En todo lo no previsto, se estará a lo dispuesto en los Reales Decretos 1558/1986, de 28-06, y 644/1988, de 3-6, y disposiciones concordantes.

254
Convenio entre la Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 10/07/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoMur, Consejería Política Territorial Obras Públicas

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

255
Convenio de Colaboración entre Ministerio de Cultura, Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, de 10-05- 90, para ejecución de las actuaciones de conservación, restauración y adecuación del Museo Salzillo.
FECHA BOE: 28/07/90
PARTES: Ministerio de CulturaMur, Presidencia, Ayuntamiento Murcia
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El objeto del Convenio es la realización de las actuaciones necesarias para la conservación, restauración y correcta exhibición de los edificios y obras de arte del Museo Salzillo de Murcia.
Se crea una Comisión de Seguimiento y se especifican las obligaciones asumidas por cada parte firmante.
El Convenio tiene una vigencia de tres años, prorrogable por acuerdo de las partes si las obras y actividades programadas no hubieren finalizado dentro del plazo previsto.

256
Convenio suscrito entre el Director General del Instituto Nacional de la Salud y el Consejero de Sanidad de la Región de Murcia, de 26-10-88, para la adscripción del Hospital «Arrixaca Vieja» al Area de Salud VI de dicha Comunidad.
FECHA BOE: 23/08/90
PARTES: Instituto Nacional de la Salud Mur, Consejería Sanidad

El objeto del Convenio es proceder a la adscripción del Hospital «Arrixaca Vieja» al Area de Salud VI de la Comunidad Autónoma de Murcia, indicando las prestaciones asistenciales con que contará.

257
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de la Región Murciana, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 29/08/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoMur, Consejería Cultura Educación Turismo

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

258
Acuerdo específico de Cooperación entre el Instituto Tecnológico Geominero de España y la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 25-07-90, en materia de cartografía temática, años 1990-1991
FECHA BOE: 10/09/90
PARTES: Instituto Tecnológico Minero de EspañaMur, Consejería Política Territorial Obras Públicas

El objeto del Convenio es elaborar el programa de trabajo en materia de cartografía geológica ambiental y geológica temática para los años 1990 a 1993 en la Región de Murcia, dentro del Convenio-Marco de Asistencia Técnica suscrito por las partes el 10-10-88 .
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259
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Murcia de 24-09-90.
FECHA BOE: 07/11/90
PARTES: Instituto Nacional del Consumo Mur, Consejería Bienestar Social

Igual contenido que la Addenda al Convenio entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-10-90 (BOE 06-11- 90).

260
Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad.
FECHA BOE: 26/11/90
PARTES: Ministerio de Asuntos Sociales Mur, Consejería Bienestar Social

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Valenciana, de misma fecha (BOE de 03-11-90).

261
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 29-10-90, en materia de Administración de Justicia.
FECHA BOE: 29/11/90
PARTES: Ministerio de Justicia Mur, Presidencia

El objeto del Convenio es articular la colaboración entre las partes firmantes para la inversión de créditos (50.000.000 de pesetas a cargo de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma) en la mejora de las tareas propias de los órganos jurisdiccionales sitos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Se constituye una Comisión de Seguimiento.
La vigencia del acuerdo queda sujeta a la ejecución de la inversión de los créditos referidos, salvo denuncia del Convenio.

262
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 08/12/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesMur, Consejería Cultura Educación Turismo
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Igual contenido que el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

263
Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) y la Comunidad Foral de Navarra, de 29-09-89, para puesta en funcionamiento y gestión del Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tudela.
FECHA BOE: 24/05/90
PARTES: Instituto Nacional de Servicios Sociales Nav, Consejería Trabajo Bienestar Social

El Acuerdo tiene por objeto establecer el régimen de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales, a través del INSERSO, y el Departamento de Trabajo y Bienestar Social del Gobierno de Navarra para la puesta en funcionamiento y gestión del Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tudela.
En resumen, la regulación observa que será la Comunidad Autónoma quien gestione el Centro, aplicando su legislación en materia de Servicios Sociales, mientras que el INSERSO realizará una aportación económica en función de las plazas del Centro destinadas a enfermos procedentes de la Seguridad Social.
Para el control de la ejecución del Acuerdo se constituye una Comisión Mixta.
El texto permanecerá en vigor hasta que se proceda a la afectación definitiva del Centro de Tudela a la Comunidad Foral de Navarra, podiendo ser objeto de denuncia por cualquiera de las partes con seis meses de antelación a la finalización del año natural.

264
Acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra, de 21-05-90, por el que se modifica el Anexo del Acuerdo para la aplicación de la Ley Foral del Vascuence.
FECHA BOE: 31/05/90
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Nav, Consejería Educación Cultura

El objeto del Acuerdo es modificar el Anexo del Acuerdo entre el Ministerio y la Comunidad firmantes, suscrito el 01-09-88. Así, se establece explícitamente que aquel Anexo queda anulado en todo lo que se oponga a la presente modificación.

265
Convenio entre la Comunidad Foral de Navarra y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 09-05-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
FECHA BOE: 21/08/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoNav, Consejería Ordenación Territorio Vivienda Medio Ambiente
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Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucia, de 14-03-90 (BOE de 14-11-90).

266
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de Navarra, de 04-06-90, para la realización del Programa de «Atención al Medio».
FECHA BOE; 23/08/90
PARTES: Ministerio de Sanidad y Consumo Nav, Consejeria Salud

El objeto del Convenio es establecer un marco de colaboración para el desarrollo y ejecución del Programa de Atención al Medio, con una duración de tres años. Para ello, se establecen las obligaciones que asume cada una de las partes.
El acuerdo tiene naturaleza administrativa, su vigencia termina el 31 -12-92, y no le será aplicable la legislación de Contratos del Estado, conforme a lo dispuesto en el articulo 2.4 del Reglamento General de Contratación, sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo de dicho precepto.

267
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Navarra, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
FECHA BOE: 01/09/90
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoNav, Consejeria Trabajo Bienestar Social

Igual contenido que el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

268
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de Navarra, de 30-07-90, para la realización de un programa de farmacovigilan- cia.
FECHA BOE; 06/10/90
PARTES; Ministerio de Sanidad y Consumo Nav, Consejeria Salud

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Canarias, de misma fecha (BOE de 18-10-90).

269
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 28-09-90, para el desarrollo del Programa Culturalcampo/Piri- neos en la Comunidad Foral de Navarra.
FECHA BOE: 03/11/90
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PARTES: Ministerio de Cultura Nav, Presidencia
El Convenio tiene como objeto el desarrollo del referido Programa, con la finalidad de lograr una mejora cultural y de la calidad de vida de los habitantes de las zonas a que va destinado. Esas zonas son los municipios comprendidos en la zona de implantación del Programa de Desarrollo Integrado de Areas Desfavorecidas de Navarra (DIADEMA).
El Ministerio sufragará los gastos de las actividades, y la Comunidad Foral los gastos de infraestructuras.
Para el control de su ejecución se crea ima Comisión de Seguimiento.
La vigencia del Convenio se extiende al año 1990, renovándose automáticamente siempre que las partes lo estimen oportuno y que las consignaciones presupuestarias lo permitan.

270
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 11-10-90, para el desarrollo de los «Festivales de Navarra».
FECHA BOE: 06/11/90
PARTES: Ministerio de Cultura Nav, Presidencia

El objeto del Convenio es propiciar una oferta cultural amplia, diversificada y de calidad para la Comunidad.
Para ello, se configuran las secciones de los «Festivales de Navarra» y se establecen las cantidades a aportar por cada parte firmante.
Controlado por una Comisión de Seguimiento.
El Convenio finaliza su vigencia el 31-12-90.

271
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
FECHA BOE: 13/12/90
PARTES: Consejo Superior de DeportesNav, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que el Convenio entre el CSD y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

272
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 31-10-89, sobre Educación Compensatoria.
FECHA BOE: 03/01/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Investigación
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El objeto del Convenio es establecer la colaboración entre las partes firmantes para desarrollar y ejecutar unos programas de educación compensatoria, dirigida a la prestación de una atención educativa preferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de población que por sus especiales características así lo requieran.
El coste de las actividades van a cargo del Estado, mientras que los medios personales y materiales, así como la infraestructura administrativa corren a cargo de la Comunidad Autónoma.
Una Comisión de Seguimiento velará por el correcto cumplimiento de las cláusulas del acuerdo.
El Convenio tiene vigencia desde el 01-10-89 hasta el 30-09-90.

273
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Instituto Vasco de Estadística, de 16-10-89, para la realización de la encuesta coyuntural de la industria de la construcción en el ámbito territorial del País Vasco.
FECHA BOE: 14/02/90
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo P-Vas, Instituto Vasco Estadística

El objetivo del Acuerdo es establecer el marco de colaboración entre las partes firmantes para realizar los trabajos de campo de la encuesta coyuntural de la industria de la construcción en el País Vasco.
El Acuerdo tiene naturaleza administrativa, por lo que los posibles conflictos serán reconducidos a la jurisdicción administrativa correspondiente.
Entra en vigor a partir de su firma, durante un año. Es prorrogable automáticamente siempre que no haya comunicación expresa de ninguna de las partes y exista crédito adecuado y suficiente.

274
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 10-01-90.
FECHA BOE; 14/02/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Investigación

El objeto del Convenio es establecer una vía formal de colaboración entre las pautes firmantes para facilitar que el sistema educativo en su conjunto pueda ofrecer la respuesta adecuada a los alumnos con necesidades educativas especiales y, en particular, durante la escolarización obligatoria.
Se crea una Comisión de Seguimiento a la que se confieren diversas funciones.
El Convenio entra en vigor a partir de su firma, por un período de tres años. Si las partes no se manifiestan por escrito de diferente forma, el acuerdo se prorrogará por igual tiempo al finalizar su vigencia.
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275
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 17-08-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes.
FECHA BOE: 13/03/90
PARTES; Ministerio de Trabajo y Seguridad Social P-Vas, Gobierno

Igual contenido que el Acuerdo entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 05-07-89 (mismo BOE), pero con la colaboración del Servicio Vasco de Salud.

276
Acuerdo de colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Vasco de Estadística, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA BOE: 11/05/90
PARTES: Instituto Nacional de Estadística P-Vas, Instituto Vasco Estadística

Igual contenido que el Acuerdo entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejería de Economía de la Comunidad Autónoma de Madrid, de la misma fecha y BOE.

277
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 21-03-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
FECHA BOE: 08/06/90
PARTES; Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Investigación

Igual contenido que el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90 (BOE de 28-03-90).

278
Convenio General entre el Departamento de Transportes y Obras Públicas del Gobierno Vasco y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas y Urbanismo, de 30-03-90.
FECHA BOE: 15/06/90
PARTES: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Mini.sterio de Obras Públicas y Urbanismo P-Vas, Departamento Transportes Obras Públicas

Contenido similar al del Convenio entre el CEDEX y la Consejería de Presidencia y Administración Teritorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-León, de 26-03-90 (BOE de 29-05-90).
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279
Convenio entre el Ministerio de Cultura, la CA del País Vasco, la Diputación Foral de Guipúzcoa y el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, de 24-09-90, para la constitución de una sociedad anónima gestora del Festival Internacional de Cine de Donostia.
FECHA BOE: 05/11/90
PARTES: Ministerio de CulturaP-Vas, Consejería Cultura Turismo, Diputación Foral Guipúzcoa, Ayuntamiento Donostia San Sebastián

El Convenio crea «Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, Sociedad Anónima», para la gestión de dicho certamen cinematográfico.
La aportación del capital social se realiza al 25 por 100 entre las cuatro partes firmantes.
En el mismo convenio se establecen los estatutos de la nueva Sociedad Anónima.

280
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 03-12-90, sobre Educación Compensatoria.
FECHA BOE: 21/12/90
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Información

Igual contenido que el Convenio entre las mismas partes, de 31-10-89 (BOE de 03- 01-90).
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281
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retomar a España y carezcan de recursos económicos.
PARTES: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Instituto Español de Emigración)And, Consejería Presidencia

La Comisión tiene la finalidad de hacer el seguimiento del acuerdo y actuar de enlace para el cumplimiento de lo previsto en el mismo. Estará integrada por dos representantes de la Dirección General del Instituto Español de Emigración, dos representantes de la Junta de Andalucía, y los representantes que, a tal efecto, designe la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

282
Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90.
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia And, Consejería Educación Ciencia

La Comisión Mixta tiene como finalidad realizar el seguimiento y evaluación del Convenio referido en sus aspectos Pedagógicos, organizativos y administrativos.
Su composición es de seis miembros, tres designados por la Consejería y los otros tres por el Ministerio; entre estos tres últimos deberá estar el Director de los Servicios de Alta Inspección en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que actuará en representación de la Delegación del Gobierno en la Comunidad. La Comisión Mixta se reunirá cuando alguna de las partes lo solicite y, al menos, una vez al año.

283
Comité de Coordinación y Seguimiento del Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico en Huelva (PEQHU).
PARTES: Ministerio del InteriorAnd, Consejería Gobernación

El comité de Coordinación y Seguimiento está integrado por un representante de cada uno de los siguientes órganos: Ministerio del Interior, Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, Ayuntamiento de Huelva (representando a los municipios comprendidos en el ámbito de actuación del PEQHU), Dirección General de Protección Civil, Servicios de Protección Civil de la Junta de Andalucía. Presidido por un representante de cada una de las partes firmantes.
Se reunirá  en  sesión ordinaria una  vez al trim estre. Y extraordinaria siem pre que

lo requiera la im portancia del asunto a tra tar.
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Al Comité corresponde: interpretar el Convenio, coordinar actuaciones de implantación del Plan, estudiar y proponer acuerdos particulares necesarios para el desarrollo y ejecución del Convenio, seguimiento de la aplicación del Convenio, conocer las incidencias que suijan en aplicación del Convenio, propuestas e informes de soluciones para las controversias que suijan entre las partes, formular iniciativas y sugerencias necesarias para el desarrollo y aplicación del convenio, aprobación de -las actuaciones previstas en la programación contenida en el anexo.

284
Grupo Técnico de trabajo para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico de Huelva (PEQHU).
PARTES: Ministerio del InteriorAnd, Consejería Gobernación

Corresponde al Grupo Técnico de Trabajo la realización de las áctividades que le encomiende el Comité de Coordinación y Seguimiento constituido en el mismo Convenio.
Está integrado por representantes técnicos designados por los órganos siguientes: Delegación Provincial de la Consejería de Gobernación y del Servicio de Protección Civil, así como de las Delegaciones Provinciales de Trabajo y Fomento, Salud y Consumo y de Obras Públicas y de la Agencia del Medio Ambiente de la Junta de Andalucía; Area de Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Huelva; Dirección Provincial de Industria y Energía, así como de la Comisaría de Policía de Huelva y de la Comandancia de la Guardia civil de esta provincia.
Asimismo, participarán en las reuniones y actividades del Grupo, dos Técnicos de los Servicios Provinciales de Protección Civil del Gobierno Civil de Huelva.

285
Secretaría Técnica para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-09, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico de Huelva (PEQHU).
PARTES: Ministerio del InteriorAnd, Consejería Gobernación

El objeto de esta Secretaría Técnica es realizar actividades necesarias para facilitar apoyo permanente al Comité de Coordinación y Seguimiento y al Grupo Técnico de Trabajo, también creados en el acuerdo.
Corresponde dicha Secretaría a la Delegación de Gobernación de Huelva de la Junta de Andalucía con la colaboración de los Servicios Provinciales de Protección Civil del Gobierno Civil de Huelva.

286
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Andalucía, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoAnd, Consejería Fomento Trabajo
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Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

287
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 30-07-90, para la dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a los Centros Escolares de EGB sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990-91.
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia And, Consejería Educación Ciencia

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, deOl-10- 90 (BOE de 03-11-90).

288
Comisión de Seguimiento para el Convenio Adicional entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y RENFE, de 20-06-90, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla.
PARTES: Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y RENFE And, Presidencia, Ayuntamiento Sevilla

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cuatro miembros, pertenecientes a órganos de cada una de las partes firmantes.
Tiene como finalidad llevar a cabo la actividad general de seguimiento, liquidando el convenio de 19-01-87, estableciendo el programa de ejecución, aportaciones, destino de las aportaciones, aceptar las variaciones del coste, promover la coordinación e interpretar las cláusulas del acuerdo.
En aspectos técnicos y económicos puede delegar en una Subcomisión Técnica.

289
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo And, Consejería Obras Públicas Transporte

El Convenio referido prevee la posible creación de esta Comisión Conjunta de Seguimiento para controlar la correcta ejecución del acuerdo.
A pesar de ello, del texto no se deduce la obligatoriedad de su constitución, sino que lo importante parece ser que el seguimiento se realice de forma conjunta por las dos partes firmantes.
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290
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria.
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia And, Consejería Educación Ciencia

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03-01-90).

291
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Diputación General de Aragón y el Ministerio de Obras Públicas, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoArg, Consejería Ordenación Territorial Obras Públicas Transportes

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

292
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación General de Aragón, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoArg, Consejería Sanidad Bienestar Social Trabajo

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

293
Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
PARTES: Ministerio de Asuntos Sociales Ast, Presidencia

La Comisión es creada por el Convenio entre el Ministerio y la Comunidad referidos. Sus funciones abarcan: Elaborar estudios o informes solicitados por las partes en materia de servicios sociales. Estudiar y proponer medidas que estimen oportunas para la cooperación institucional. Conocer de todos los planes, actuaciones y proyectos relacionados con los servicios sociales. Elevar recomendaciones al Gobierno de la Comunidad o al INSERSO. Intercambiar experiencias en técnicas de gestión y atención a los usuarios de los servicios correspondientes.
Todo ello teniendo en cuenta la superior coordinación que, en materia de servicios sociales, tiene atribuida la Comisión Interautonómica de Acción Social.
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La composición de la Comisión es paritaria. Por parte del Ministerio: el Delegado del Gobierno en la Comunidad y tres representantes designados por la Dir. Gral. del INSERSO. Por parte del Principado: el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales y tres miembros designados por la Consejeria de Sanidad y Servicios Sociales.

294
Comisión Conjunta de Seguimiento y Cooperación para el Convenio entre el Principado de Asturias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda para el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoAst, Consejeria Ordenación Territorial Urbanismo Vivienda

Igual contenido que la Comisión prevista para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11- 90).

295
Consejo de Coordinación para el Convenio entre el Instituto Nacional de la Salud y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Principado de Asturias, de 13-12-89, para la creación de un Complejo Hospitalario.
PARTES: Instituto Nacional de la SaludAst, Consejeria Salud Servicios Sociales

El Consejo de Coordinación estará integrado por cuatro representantes de la Administración del Estado (Delegado del Gobierno, Director Provincial del INSA- LUD, Subdirector Provincial de Asistencia Sanitaria del INSALUD, Gerente del complejo Hospitalario) y cuatro de la Comunidad Autónoma (Consejero de Sanidad, Director Regional de Salud, Director Regional de Patrimonio y Presupuestos, Secretario Técnico de la Consejeria).
Las funciones del Consejo están extensamente detalladas en el acuerdo, destacando la finalidad de conocimiento e informe de toda actividad del Complejo Hospitalario, así como la elaboración de la Memoria Anual.

296
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 02-07- 90, para el desarrollo del programa «Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
PARTES: Ministerio de Cultura Ast, Presidencia

Igual contenido que la Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Foral de Navarra, de 28-09-90 (BOE de 03-11-90).

297
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y el Principado de Asturias, de 17-07-90.
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PARTES: Instituto Nacional de EmpleoAst, Consejería Industría Comercio Turismo
Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

298
Grupo Permanente FEVE-Principado.
PARTES: Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones Ast, Presidencia

Grupo que realiza el seguimiento de las actividades resultantes del Convenio realizado entre el Ministerio de Tansportes, Turismo y Comunicaciones y el Principado de Asturias para la potenciación de los servicios de cercanías de FEVE, de fecha 26-06-90.

299
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y el Principado de Asturias, de 28-07-90, para colaboración en programas y actuaciones dirigidos especifícamente a las mujeres.
PARTES: Instituto de la MujerAst, Consejería Juventud

Igual contenido que la Comisión prevista para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90 (mismo BOE).

300
Comisión de Seguimiento del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 06-09-90, para el Desarrollo del Programa «Asturias en las Peregrinaciones a Santiago de Compostela».
PARTES: Ministerio de Cultura Ast, Presidencia

La Comisión de Seguimiento tiene como objeto controlar el correcto cumplimiento del referido Convenio.
Está formada por un representante de cada una de las partes firmantes, además de contar con la presencia del Delegado del Gobierno en el Principado de Asturias.

301
Comisión de Dirección para el Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 21-05-90.
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Bal, Presidencia

La Comisión de Dirección se creará dentro del mes siguiente a la fecha de firma del Convenio.
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Debe estar integrada por seis miembros, tres en representación de cada parte firmante, y presidida por el Director general de Coordinación y de la Alta Inspección del Ministerio de Educación y Ciencia. Por parte del Ministerio formará parte de la Comisión el Director provincial del Departamento en Baleares, que ostentará la representación de la Delegación del Gobierno en la Comunidad.
Se reunirá un mínimo de dos veces al año.
Sus funciones son: Aprobación de contenidos de ejecución de los programas convenidos: suspensión y aprobación de las inversiones; aprobación de los acuerdos que traigan causa en el Convenio; evaluación de resultados; aprobación de otros programas.
Puede acordar la constitución de las comisiones técnicas y grupos de trabajo que estime necesarios.

302
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Baleares y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoBal, Consejería Obras Públicas Ordenación Territorio

Igual contenido que la Comisión para el Convneio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

303
Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesBal, Consejería Trabajo Seguridad Social

Igual contenido que en el Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Valenciana, pero con la incorporación de un representante de la Comunidad Autónoma de Baleares.
304
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionis- mo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesBal, Consejería Cultura Educación Deportes

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

305
Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios Sanitarios en los que se realicen tratamientos con opiáceos, creada por Decreto de Gobierno de Canarias 68/1990, de 19 de abril
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PARTES; Representantes de la Administración del Estado Cañar, Representantes de la CA
La Comisión de adscribe a la Dirección General de Servicios Sociales del Gobierno de Canarias.

306
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 06-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCañar, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90 (BOE de 28- 03-90).

307
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCañar, Consejería Obras Públicas Vivienda Aguas

Igual contenido que la Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación prevista para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

308
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Canarias, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados para obras de interés general y social.
PARTES; Instituto Nacional de EmpleoCañar, Consejería Sanidad Trabajo Servicios Sociales

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

309
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, de 01-09-90, para la dotación de libros escolares y demás materíal didáctico impreso a los Centros Escolares de Educación General Básica sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990-1991.
PARTES; Ministerio de Educación y CienciaCañar, Consejería Educación Cultura Deportes
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Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90 (BOE de 03-11-90).

310
Centro Regional de Farmacovigilancia e Información Terapéutica de Canarias.
PARTES: Ministerio de Sanidad y ConsumoCañar, Consejería Sanidad Trabajo Servicios Sociales

Ejecuta el Sistema Español de Farmacovigilancia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Coordina su actuación con el resto del Estado a través del Centro Coordinador del Sistema Español de Farmacovigilancia.

311
Comisión para el Convenio de Colaboración entre la Dirección de Obras Hidráulicas, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de Agaete y Gáldar, de 18-12-89, para la construcción de una potabilizadora de agua de mar.
PARTES: Dirección General de Obras PúblicasCañar, Consejería Obras Públicas Vivienda Aguas, Ayuntamiento Agaete, Ayuntamiento Gáldar

Esta Comisión se constituyó con motivo de acuerdos precedentes al Convenio entre las partes. En este Convenio juega un papel de convalidación de obras ejecutadas con anterioridad a la firma del acuerdo presente; en este sentido, su dictamen es imprescindible para que el Estado aporte el 75 por 100 de la financiación de la obra.

312
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 02-11-90, para la rehabilitación de viviendas de promoción pública afectadas por aluminosis.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCañar Consejeria Obras Públicas Vivienda Aguas

La Comisión de Seguimiento deberá verificar el cumplimiento de los objetivos del acuerdo, proponer sugerencias y alternativas ante las eventualidades que pudiera comportar su desarrollo, aprobar el plan general y programa anual de actuaciones y realizar informes periódicos sobre la ejecución de dichos planes.
Estará integrada por tres representantes de la Administración autonómica y tres de la Administración Central, de los cuales, dos pertenecerán a la Dirección General para la vivienda y Arquitectura, y el tercero a la Delegación del Gobierno (que ostentará la Secretaría de la Comisión).
Si se hacen efectivos los traspasos en materia de vivienda a los Cabildos Insulares, éstos también contarán con representación en la Comisión.
Se reunirá, como mínimo, una vez al semestre.
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313
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesCañar, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el CSD y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

314
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 10-10-90, sobre Educación Compensatoria.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCañar, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03-01-90).

315
Comisión Mixta para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoCant, Consejería Industria Turismo Transporte Comunicaciones

El Convenio establece que la Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento del acuerdo será la misma que se estableció en la cláusula tercera del Convenio entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Diputación Regional de Cantabria, de 17-06-87.

316
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990,
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCant, Consejería Obras Públicas Vivienda Urbanismo

Igual contenido que la Comisión prevista para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 
14-11-90).
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317
Comisión Mixta para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 05-04-90, para el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en los centros docentes no universitarios.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaCant, Consejería Cultura Educación Deportes

A la Comisión Mixta le corresponde la aprobación, seguimiento y evaluación de las relaciones de actuaciones en materia de construcción, reparación y remodelación de las instalaciones deportivas y la dotación de su equipamiento.
Está integrada por: en representación del Ministerio, los Directores generales de Coordinación y de la Alta Inspección e Infraestructuras Deportivas, y el Director Provincial del Departamento en Cantabria (en representación del Delegado del Gobierno); en representación de la Comunidad Autónoma, el Consejero de Cultura, Educación y Deportes, el Director General de Deportes y el Secretario General Técnico de dicha Consejería.

318
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 17*07-90.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoCant, Consejería Turismo Transportes Comunicaciones Industria

Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre las mismas partes, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
319
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesCant, Consejería Cultura Educación Deporte

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

320
Comisión Técnica de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerip de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña y el Ajmntamiento de Sant Adriá de Besós, de 19-12-89, con destino a la remodelación de la barriada «La Mina», de Sant Adriá de Besós.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCat, Consejería Bienestar Social, Ayuntamiento Sant Adriá Besós

La Comisión Técnica de Seguimiento tiene como finalidad la ejecución del Convenio, así como la de proponer sugerencias y alternativas ante las eventualidades que surjan a lo Icirgo de dicha ejecución.
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Estará compuesta por tres técnicos de nivel superior, designados uno por cada parte firmante a través de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura (del MOPU), la Dirección General de Servicios Comunitarios (de la Generalidad) y el 
Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós.

La Comisión deberá reunirse una vez al trimestre como mínimo, siendo convocado el Director fecultativo de las obras; las conclusiones serán elevadas a los tres organismos mencionados.

321
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña, la Diputación de Lérida, el Ayuntamiento de Viella y la Federación Española de Deportes de Invierno, de 06-02- 90, para terminación, uso y gestión el Centro de Deportes de Invierno en Viella (Lérida).
PARTES; Consejo Superior de Deportes y Federación Española de Deportes de InviernoCat, Generalidad, Diputación Lérida, Ayuntamiento Viella

La Comisión de Seguimiento tiene como finalidad la aplicación y desarrollo del Convenio.
Estará integrada por: el Director de Infraestructuras Deportivas del CSD, el Director General del Deporte en la Generalidad, el Presidente de la Diputación de Lérida, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Viella, y el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma (o personas en quienes deleguen).
La Comisión se reunirá cuando así lo soliciten las partes firmantes del Convenio.

322
Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Cat, Consejería Educación

Igual contenido que la Comisión Mixta de seguimiento del Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad autónoma de Andalucía, de la misma fecha y BOE.

323
Comisión de Coordinación para el Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña, el Ayuntamiento de Barcelona y los Consejos Comarcales del Baix Llobregat y del Barcelonés, de17-11-89, para la financiación de obras de la red arterial metropolitana de Barcelona, en los tramos correspondientes al segundo cinturón y conexiones con el aeropuerto.
PARTES; Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCat, Consejería Política Territorial Obras Públicas, Ayuntamiento Barcelona, Consejo Comarcal Baix Llobregat, Consejo Comarcal Barcelonés
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La Comisión estará integrada por tres representantes del Ministerio, tres de la Generalidad, uno del Ayuntamiento, y uno de cada Consejo Comarcal. Se reunirán una vez al año en sesión ordinaria, y en sesión extraordinaria siempre que lo requiera la importancia del asunto a tratar.
En general, sus funciones abarcan todo lo referente al control y seguimiento del programa de actuaciones del Convenio, proponer las variaciones precisas, informar los proyectos, asegurar la coordinación, remover los obstáculos que entorpezcan la celeridad de los trámites, tener conocimiento de todo tipo de incidencias, e interpretar los términos del Convenio en caso de dudas.

324
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de 29-05-90.
PARTES: Consejo Superior de DeportesCat, Generalidad, Universidad Autónoma Barcelona

La Comisión está integrada por el Director General de Deportes del CSD, el Director General de Infraestructuras Deportivas del CSD, el Director General de Deportes de la Generalidad de Cataluña, el Vicerrector de la Universidad Autónoma de Barcelona, el Delegado del Gobierno en Cataluña, y el Jefe del Servicio de Equipamientos de la Dirección General de la Secretaría General del Deporte (o personas en quien deleguen).
Tiene como finalidad principal controlar el cumplimiento de lo acordado, así como entender de las controversias que se planteen en relación con la ejecución del Convenio.
Se reunirá una vez al año, como mínimo, y siempre que alguna de las partes firmantes lo requiera.

325
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad de Cataluña, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de Empleo Cat, Consejería Trabajo

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
326
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Tarragona.
PARTES: Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasCat, Consejería Gobernación, Diputación Provincial Tarragona



I. ACTIVIDAD DEL ESTADO RELEVANTE PARA LAS CCAA 471

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre los mismos Ministerios, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).

327
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Generalidad de Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoCat, Consejería Política Territorial Obras Públicas

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

328
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura, la Generalidad de Cataluña, el Consejo Comarcal del Alt Urgell y el Ayuntamiento de la Seu d ’Urgell, de 27-07-90, para el desarrollo del Programa Cultural eampo/Pirineos en la Comunidad Autónoma de Cataluña.
PARTES: Ministerio de CulturaCat, Consejería Cultura, Consejo Comarcal Alt Urgell, Ayuntamiento Seu Urgell

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Foral de Navarra, de 28-09-90 (BOE de 03-11-90).

329
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesCat, Secretaría General Deporte Generalidad

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

330
Comisión Directora del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo para el Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo.
PARTES: Ministerio de CulturaC-LM, Consejería Educación Cultura, Ayuntamiento Toledo, Fundación Toledo
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Está integrada por; el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Toledo, otro representante de ese Ente, el Director del Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales del Ministerio de Cultura, otro representante de ese Organo, el Director General de Cultura de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y otro representante de ese Organo.
Sus competencias vienen determinadas por el acuerdo y comprende todas las acciones de definición y evaluación del Plan previsto en el Convenio.

331
Comisión Técnica para el Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo.
PARTES: Ministerio de CulturaC-LM, Consejería Educación Cultura, Ayuntamiento Toledo, Fundación Toledo

La Comisión Técnica estará integrada por dos representantes de cada parte firmante y del Delegado del Gobierno o persona que él designe. Asimismo, la Comisión Directora podrá designar otros miembros de la Comisión Técnica, representantes de Entidades públicas o privadas sin fin de lucro.
Sus funciones son de asesoramiento técnico y elaboración de documentación técnica solicitada por la Comisión Directora.

332
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-12-89, para establecer dos Casas de Acogida de Mujeres Maltratadas, una en Albacete y la otra en Toledo.
PARTES: Instituto de la MujerC-LM, Consejería Educación Cultura

La Comisión de Seguimiento tiene como finalidad la supervisión del funcionamiento de las Casas de Acogida.
Estará compuesta por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

333
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Mancha, y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Zorita de los Canes.
PARTES; Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasC-LM, Consejería Política Territorial, Diputación Provincial Guadalajara

La Comisión está formada por: el Gobernador Civil (como presidente), un representante de la Delegación del Gobierno, un representante de cada uno de las
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partes firmantes (como vocales), y un funcionario del Gobierno Civil de Guadalajara (como secretcirio).
Sus funciones son, esencialmente, asegurar la coordinación de las diversas actuaciones resultantes del Convenio, realizando un amplio seguimiento de su ejecución y teniendo conocimiento de todas las incidencias. Asimismo, tiene la competencia de interpretar las cláusulas del Convenio.
Se reunirá una vez al semestre en sesión ordinaria; las sesiones extraordinarias las convoca el presidente a iniciativa propia o a petición de alguno de los vocales.

334
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones prote- gibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES; Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo C-LM, Consejería Política Territorial

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

335
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoC-LM, Consejería Industria Turismo

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

336
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 30-07-90, para la realización del Plan Regional de Formación Permanente de Recursos Humanos.
PARTES: Ministerio de Sanidad y ConsumoC-LM, Consejería Sanidad Bienestar Social

La Comisión Mixta de Seguimiento estará integrada por representantes de ambas partes contratantes, contando también con una representación de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha.
Su función es la de realizar el seguimiento del Plan, para una correcta ejecución 

del mismo.
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337
Comisión de Coordinación para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 06-09-90, para la coordinación de la política de empleo.
PARTES; Ministerio de Trabajo y Seguridad Social C-LM, Presidencia

La Comisión estará integrada por el Delegado del Gobierno, el Director general de Empleo y el Director general del INEM (por parte del Estado), y los Consejeros de Economía y Hacienda, Educación y Cultura, e Industria y Turismo (por parte de la Comunidad Autónoma); en caso de estar interesadas las Diputaciones, los Ayuntamientos y los interlocutores sociales, se añadirán tres representantes de las Corporaciones Locales y un representante de cada organización sindical y empresarial más representativas que suscriban el plcin.
Sus competencias son muy amplias; entre ellas destacan el examen de las actuaciones del Convenio en todas sus fases (antes, durante y después de su realización), y la determinación de Icis líneas generales de colaboración establecidas en el acuerdo.

338
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90, para cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente a la mujer.
PARTES: Instituto de la MujerC-LM, Consejería Educación Cultura

La Comisión tiene como objeto velar por el cumplimiento de las cláusulas del Convenio, proponer las actuaciones para la Addenda anual y velar por su cumplimiento en el marco del Convenio.
Está formada por: la Subdirectora general de Cooperación del Instituto de la Mujer, o persona en quien delegue, la Jefa del Servicio de Cooperación territorial del Instituto de la mujer, y dos representantes designados/as por la Comunidad Autónoma.

339
Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesC-LM, Consejería Sanidad Bienestar Social

Igual contenido que la Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad, prevista en el Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Valenciana, de 10-09-90, para situaciones de necesidad (BOE de 03-11-90), con la incorporación de un representante de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

340
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil.
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PARTES: Consejo Superior de DeportesC-LM, Consejería Educación Cultura
La Comisión de Seguimiento estará integrada por el Delegado del Gobierno y un representante de cada parte firmante.
Su función esencial será la de fijar las condiciones del Convenio para cada año, en función de las posibilidades presupuestarias y de los intereses de ambas partes, debiendo ser aprobados por los firmantes del acuerdo.

341
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo C-Le, Consejería Fomento

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 14-03-90 (BOE de 14-11-90).

342
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla-León, de 17-07-90.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoC-Le, Consejería Economía Hacienda

Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

343
Junta Superior de Transportes de la Comunidad Valenciana: Decreto del Gobierno de la Generalidad Valenciana 206/1990, de 26 de diciembre
PARTES: Representantes de la Administración del EstadoC-Val, Representantes del Gobierno de la Generalidad Valenciana, de las Diputaciones y Municipios

El Decreto mencionado modifica la composición y funcionamiento de la Junta, órgano consultivo del Gobierno de la Generalidad Valenciana.

344
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 15-12-89.
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

La Comisión de Seguimiento tiene como finalidad el control de la correcta ejecución del acuerdo.
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Está integrada por el Director General de Infraestructuras Deportivas del CSD, el Director General de Deportes de la Consejería firmante (o persona en quien delegue), un representante del Delegado del Gobierno en la Comunidad, y un representante de la Consejería firmante.
Se reunirá cuando asi lo requiera alguna de las partes del Convenio.

345
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad de Valencia y el Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, de 15-12-89,
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia, Ayuntamiento Valencia

La Comisión de Seguimiento tiene como finalidad controlar el correcto cumplimiento del Convenio.
Está integrada por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Valencia, el Delegado del Gobierno en la Comunidad, el Director General de Infraestructuras Deportivas del CSD, y el Director General de Deportes de la Consejería firmante; en su lugar pueden nombrar personas que les representen.

346
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Valenciana, de 15-03-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma.
PARTES: Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial C-Val, Presidencia

La Comisión está integrada por seis miembros, designados dos por cada parte firmante del Convenio. La presidencia corresponderá a uno de los representantes del Consejo General del Poder Judicial.
En su funcionamiento, los Vocales podrán delegar la asistencia en otra persona de su mismo rango y procedencia, y podrán ser acompañados de un asesor de su elección, el cual tendrá voz, pero no voto.
Como finalidad genérica, la Comisión tiene que velar por el correcto cumplimiento del acuerdo establecido.
Ya de forma más específica, se le atribuye: determinar el orden de prioridades, desarrollar estudios sobre las innovaciones técnicas que se estimen convenientes, proponer adopción de acuerdos que se consideren adecuados para el correcto desarrollo de la implantación.

347
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transporte
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Igual contenido que la Comisión prevista para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la misma fecha (BOE de 14-11-90).

348
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Valencia y la Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para la fínanciación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma.
PARTES: Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transporte, Diputación Provincial Valencia

Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los mismos Ministerios, la Junta de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).

349
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Valencia, de 29-05-90,
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia, Universidad Valencia

Igual contenido que la Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el CSD, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de misma fecha y mismo BOE.

350
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Alicante, de 29-05-90.
PARTES: Consejo Superior de DeportesC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia, Universidad Alicante

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el CSD, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de misma fecha y mismo BOE.
351
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 18-06-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaC-Val. Consejería Cultura Educación Ciencia
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Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90 (BOE de 28-03-90).

352
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad Valenciana, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoC-Val, Consejería Trabajo Seguridad Social

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

353
Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesC-Val, Consejería Trabajo Seguridad Social

Esta Comisión ya existía con anterioridad al Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Trabajo y Seguridad Social de la Comunidad Valenciana. La modificación que se realiza es incluir un representante de la Comunidad Valenciana. Además, componen la Comisión tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, y un representante de cada una de las Comunidades Firmantes del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad.

354
Comisión de Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90, para la restauración del Patrimonio Histórico.
PARTES: Ministerio de CulturaC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

Esta Comisión actúa como medio para intercambiar información y apoyo técnico recíproco sobre la forma de llevar a cabo las diversas actuaciones, pudiendo proponer los cambios de intervenciones necesarios para un mejor y más eficaz cumplimiento del Convenio.
Está compuesta por el Director general de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura y el Director General de Patrimonio Cultural de la Comunidad Vadencia- na, más otras seis personas, tres en representación del Estado, de la que una será el Delegado del Gobierno en la Comunidíid (o persona delegada), y otras tres en representación de la Comunidad Autónoma designadas por el Consejero firmante.

355
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 25-09-90, para la dotación de libros escolares y demás material impreso a Centros Escolares de Educación General Básica sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990-91.
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PARTES: Ministerio de Educación y CienciaC-Val, Consejeria Cultura Educación Ciencia
Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10- 90 (BOE de 03-11-90).

356
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaC-Val, Consejería Cultura Educación Ciencia

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03-01-90).

357
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y la Generalidad Valenciana, de 26-10-90, para el desarrollo de un Plan de Cartografía Informatizada a grandes escalas.
PARTES: Centro de Gestión Catastral y Cooperación TributariaC-Val, Consejería Obras Públicas Urbanismo Transportes

La Comisión de Seguimiento estará integrada por personal de los dos Organismos firmantes.
Sus funciones son varias: analizar la cartografía existente, establecer prioridades para contrastar y digitalizar, definición de las escalas adecuadas, planes de formación de personal implicado, asignación de costes respectivos, análisis y seguimiento de los convenios con Ayuntamientos, etc.

358
Patronato Monumental Histórico-Artístico y Arqueológico de la Ciudad de Mérida: Decreto del Gobierno Extremeño 6/1990, de 23 de enero
PARTES: Ministerio de CulturaExt, Diversas Consejerías, Diputaciones Provinciales, Ayuntamiento de Mérida, Universidad de Extremadura y corporaciones y asociaciones diversas

El Patronato existía ya desde 1984. Con el Decreto citado, se modifica su composición, integrándose en su Pleno representantes de la Administración del Estado.

359
Comisión de Urbanismo de Extremadura: Decreto del Gobierno de Extremadura 43/1990, de 29 de mayo
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PARTES: Diversos representantes de la Administración del EstadoExt, Representantes del Gobierno de Extremadura, de los Municipios y de diversas Corporaciones (Col. Arquitectos, Notarios, Registradores...)
El Decreto citado modifica la composición de la Comisión, ya existente, incluyendo representantes de los municipios a los que afecten los asuntos a tratar en cada caso.

360
Consejo Regional de Deportes de Extremadura, creado por Decreto del Gobierno de Extremadura 44/1990, de 5 de junio.
PARTES: Representantes de la Administración del EstadoExt, Representantes del Gobierno de Extremadura, de las Diputaciones, de la Federación de Municipios, asociaciones y entidades deportivas, la Universidad y las asociaciones de prensa

Se configura como órgano de asesoramiento y consulta de la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extremadura.

361
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Junta de Extremadura, de 27-12-89, para realojamiento de los ocupantes de la Unidad Vecinal de Absorción (barriada La Paz), de Mérida.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoExt, Consejería Obras Públicas Urbanismo Medio Ambiente

La finalidad de la Comisión es verificar el cumplimiento de los objetivos del Convenio, y proponer sugerencias y alternativas para las eventualidades que suijan.
Está integrada por dos representantes de cada parte firmante.
Deberá reunirse, como mínimo, una vez al trimestre, y deberá convocarse necesariamente al Director facultativo de las obras.

362
Comisión de Coordinación de Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
PARTES: Ministerio de Asuntos Sociales Ext, Presidencia

La Comisión es creada por el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 25-01-90. Está formada por el Delegado del Gobierno en Extremadura, dos representantes designados por la Dirección General del Instituto Nacional de Servicios Sociales, la Consejera de Emigración y Acción Social de la Comunidad Autónoma, y dos miembros designados por la Consejería de Emigración y Acción Social.
En dicho Convenio se especifican las funciones de la Comisión y los medios que posee para realizarlas. En definitiva, se trata de constituir un cauce permanente de coordinación entre el Estado y la Comunidad en materia de servicios sociales.
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363
Centro Regional de Farmacovigilancia de Extremadura.
PARTES; Ministerio de Sanidad y Consumo Ext, Consejería Sanidad Consumo

Igual contenido que el Centro Regional de Farmacovigilancia e Información Terapéutica de Canarias, de Convenio de 30-07-90 (BOE de 18-10-90).

364
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoExt, Consejería Obras Públicas Urbanismo Medio Ambiente

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

365
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma.
PARTES: Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones PúblicasExt, Presidencia, Diputación Provincial Cáceres

Igual contenido que la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en el Convenio entre los mismos Ministerios, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).

366
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Extremadura, de 21-08-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES; Instituto Nacional de EmpleoExt, Consejería Agricultura Industria Comercio

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

367
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto dela Mujer y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para programas yactuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.
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PARTES: Instituto de la MujerExt, Consejería Emigración Acción Social
Igual contenido que la Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90 (mismo BOE).

368
Comisión Paritaria de Seguimiento para el Convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 23-06- 90, sobre prestación de servicios de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes (TIVE).
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesExt, Consejería Educación Cultura

La Comisión tiene como objetivo estudiar la programación de ofertas estacionales, analizar el cumplimiento del Convenio y, en su caso, considerar y proponer las iniciativas de perfeccionamiento de los mecanismos de colaboración entre ambas partes.
Está compuesta por seis miembros, designando cada parte firmante a tres de ellos. Entre los designados por el Ministerio de Asuntos Sociales deberá estar un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

369
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesExt, Consejería Educación Cultura

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de misma fecha (BOE de 26-11-90).

370
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 01-12-89, en materia penitenciaria.
PARTES: Ministerio de Justicia Gal, Presidencia

La Comisión la integran cinco miembros por la Junta de Galicia (pertenecientes a las Consejerías de Presidencia y Administración Pública, Educación y Ordenación Universitaria, Trabajo y Bienestar Social, Sanidad y de Cultura y Deportes), y cinco miembros por la Administración del Estado (cuatro por la Dirección General de Instituciones Penitenciarías y uno por la Delegación del Gobierno). A ella podrán incorporarse los técnicos que consideren oportuno las partes, según los temas a tratar.
La Comisión analizará las propuestas y determinará el Programa Anual.
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371
Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, de 20-02-90, sobre el Programa de escuelas Viajeras.
PARTES; Ministerio de Educación y CienciaGal, Consejería Educación Ordenación Universitaria

Igual contenido que la Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la misma fecha (BOE de 28-03-90).

372
Centro Regional de Farmacovigilancia de Galicia.
PARTES; Ministerio de Sanidad y Consumo Gal, Consejería Sanidad

Igual contenido que el Centro Regional de Farmacovigilancia e Información Terapéutica de Canarias, en Convenio de fecha 30-07-90 (BOE de 18-10-90).

373
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Galicia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES; Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoGal, Consejería Ordenación Territorio Obráis Públicas

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

374
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Galicia, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES; Instituto Nacional de EmpleoGal, Consejería Trabajo Servicios Sociales

Igual contenido que la Comisión para el convenio entre el INEM y la diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

375
Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90, para la dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a los Centros Escolares de Educación General básica sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990/91.
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PARTES: Ministerio de Educación y CienciaGal, Consejeria Educación Orientación Universitaria
El objeto de la Comisión Mixta es el seguimiento y evaluación del referido Convenio. Ya en el propio acuerdo se le asigna la función de elaborar una Memoria antes de finalizar el primer trimestre de 1991.
Su composición es de cuatro miembros: dos en representación de la Consejeria y dos en representación del Ministerio, uno de los cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en la Comunidad Autónoma de Galicia, que actuará en representación de la Delegación del Gobierno en dicha Comunidad.
La evaluación que realice la Comisión será importante en el momento de querer prorrogar o modificar el Convenio.

376
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 25-09-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma
PARTES: Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial Gal, Presidencia

Esta Comisión de Seguimiento fue creada en un anterior acuerdo, y se aprovecha para realizar el control de ejecución del presente Convenio.
Su composición es de seis miembros, designados dos por cada parte firmante.

377
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaGal, Consejería Educación Ordenación Universitaria

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejeria de Educación, Universidades e Investigación del País Vasco, de 31-10-89 (BOE de 03-01-90).

378
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de Deportes Gal, Secretaría General Deporte

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el CSD y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).
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379
Instituto Nacional de Calidad y Evaluación de la Enseñanza, previsto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
PARTES: Indeterminadas

El artículo 62 de la LOGSE prevé la creación del Instituto, cuya organización se encomienda al Gobierno, previa consulta a Icis CCAA. Se establece que las diversas Administraciones educativas participarán en su gobierno y funcionamiento. Sus funciones consisten en la elaboración de sistemas de evaluación para las diversas enseñanzas, y, en general, realizar estudios e investigaciones sobre la calidad de la enseñanza y los métodos y criterios de evaluación, elevando propuestas y haciendo sugerencias a las Administraciones competentes.

380
Comisión Directiva del Centro Superior de Deportes, prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte
PARTES: Indeterminadas

La Comisión es un órgano del Consejo Superior de Deportes en el que se prevé la participación de representantes de la Administración del Estado, de las CCAA, de los Entes Locales y de las Federaciones Deportivas, así como de personalidades del mundo del deporte, y cuya presidencia corresponde al propio Presidente del Consejo. Sus funciones, previstas en el artículo 10 de la Ley del Deporte, se extienden a varios extremos, principalmente en relación con las Federaciones deportivas (aprobación definitiva de estatutos y reglamentos, suspensión de miembros de los órganos de dirección de las mismas, reconocimiento de modalidades deportivas, calificación y autorización de competiciones, etc).

381
Comisión Nacional «Antidopaje», prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte
PARTES: Indeterminadas

La Ley del Deporte prevé la creación de la Comisión (art. 57), dependiente del Consejo Superior de Deportes, integrada por representantes de la Administración del Estado, de las CCAA, de las Federaciones Deportivas, de las Ligas profesionales y de personalidades de los ámbitos técnico, deportivo y jurídico. Sus funciones, que se extienden en materia de control de sustancias prohibidas en el deporte, tienen carácter consultivo, pero asume también la responsabilidad de algunas actuaciones directas en la materia (determinación de competiciones sometidas a control, elaboración de protocolos y reglas para la realización de los controles).

382
Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte
PARTES: Indeterminadas

La Ley del Deporte prevé la creación de una Comisión de carácter consultivo, deliberante y de iniciativa y propuesta en materia de prevención de la violencia en
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los espectáculos deportivos (art. 60), integrada por representantes de la Administración del Estado, de las CCAA, de los Entes Locales, de las Federaciones y Ligas deportivas más afectadas, de las asociaciones de deportistas y de personalidades del mundo deportivo, cuya concreta composición se determinará reglamentariamente.

383
Asamblea General del Deporte, prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte
PARTES; Indeterminadas

La Ley del Deporte (art. 86) prevé este órgano como instancia general de asesoramiento del Presidente del Consejo Superior de Deportes en todas aquellas materias que se le encomienden, participando en el mismo representantes de la Administración del Estado, de las CCAA, de los Entes Locales, de las Federaciones deportivas y Ligas profesionales, así como de otras instituciones y asociaciones deportivas y personas de especial cualificación.

384
Comisión Nacional de Farmacovigilancia, prevista en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento
PARTES; Indeterminadas

El artículo 57 de la Ley del Medicamento (Ley 25/1990, de 20 de diciembre) prevé la creación de dicho órgano, aunque sin especificar su concreta composición, de la que sólo se dice que deberá integrar representantes de las Administraciones Sanitarias. La Comisión constituye una pieza fundamental del Sistema Español de Farmacovigilancia, y desarrolla esencialmente funciones consultivas y de planificación.

385
Consejo Nacional de Transportes Terrestres: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
PARTES; Conferencia Naciond del Transporte o, por delegación de ésta la Comisión de Directores Generales de Transporte del Estado Representantes de las Comunidades Autónomas

Es el órgano superior de asesoramiento, consulta y debate sectorial de la Administración en asuntos que afecten al funcionamiento de sistemas de transportes. El Consejo estará estructurado en dos Secciones, una de Transporte de Viajeros y otra de Transporte de Mercancías.

386
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES; Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo L-R, Consejería Obras Públicas Urbanismo
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Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).

387
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 29-06-90, para el desarrollo del programa «Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
PARTES: Ministerio de Cultura L-R, Presidencia

Igual contenido que la Comisión de Seguimiento prevista para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Foral de Navarra, de 28-09-90 (BOE de 03-11- 90).

388
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 17- 07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoL-R, Consejería Industria Turismo Comercio

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

389
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 03-09-90, para la restauración del Patrimonio Histórico.
PARTES: Ministerio de CulturaL-R, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que la Comisión de Seguimiento prevista para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90, para la restauración del Patrimonio Histórico (BOE de 05-11-90).

390
Comisión de Coordinación de Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
PARTES: Ministerio de Asuntos Sociales L-R, Presidencia

Igual contenido que la Comisión de Coordinación de Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, creada por Convenio de 25-01-90 (BOE de 20-03-90).
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Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 15-11-90, para el desarrollo del Programa «Cultural Rioja» durante 1990.
PARTES: Ministerio de Cultura L-R, Presidencia

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad ForaJ de Navarra, de 11-10-90 (BOE de 06-11-90).
392
Comisión Técnica de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño, de 26-11-90, para la rehabilitación de viviendas en el casco histórico de Logroño.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo L-R, Presidencia, Ayuntamiento Logroño

La Comisión Técnica de Seguimiento estará integrada por seis miembros, designados dos por cada parte firmante (a través de diferentes órganos). Se reunirá una vez cada tres meses, como mínimo, y su función principal es seguir la ejecución del acuerdo, así como proponer sugerencias y alternativas ante las eventualidades que puedan surgir.
393
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 22-10-90, para la informatización de órganos judiciales en dicha Comunidad.
PARTES: Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial L-R, Presidencia

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio, el CGPJ y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 25-09-90 (BOE de 17-11-90).
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394
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Real Automóvil Club de España, de 05-12-89.
PARTES: Consejo Superior de Deportes, Real Automóvil Club de España Mad, Consejería Educación Deporte Juventud

La Comisión de Seguimiento velará por la adecuada ejecución de los términos del Convenio.
Está integrada por: el Director general de Infraestructuras Deportivas del CSD, el Director general de Deportes de la Comunidad de Madrid, el Presidente del Real Automóvil Club de españa, y el Delegado del Gobierno en la Comunidad de Madrid. O, en su lugar, las personas en quien deleguen.
La Comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes firmantes y, como mínimo, una vez al año.
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395
Comisión de Seguimiento para el Acuerdo entre el Instituto nacional de Estadística y la Consejería de Economía de la Comunidad Autónoma de Madrid, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989 en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
PARTES: Instituto Nacional de Estadística Mad, Consejería Economía

La Comisión tiene como finalidad el seguimiento del referido Acuerdo.
Está integrada por el Subdirector general de Estadísticas Industriales, el Director del Gabinete Técnico de la Presidencia, el Delegado provincial del Instituto Nacional de Estadística en Madrid, el Director del Departamento de Estadística de la Comunidad de Madrid y dos representantes designados por la Comunidad de Madrid; y presidida por el Delegado del Gobierno en la Comunidad de Madrid.

396
Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid.
PARTES: Ministerio de Asuntos SocialesMad, Presidencia ^

Igual contenido que la Comisión prevista en el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 25-01-90 (BOE de 20-03- 90).

397
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo Mad, Consejería Política Territorial

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 14-03-90 (BOE de 14-11-90).

398
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid, de 28-06-90, para la celebración de actividades académicas en materia de formación de guionistas.
PARTES: Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales Mad, Presidencia, Universidad Autónoma

La Comisión está integrada por tres miembros, uno designado por cada parte firmante.
Su finalidad principal es velar por el correcto cumplimiento de lo pactado en el Convenio; esto lo realiza desplegando su actuación de diversas formas: proponiendo medidas complementarias, informando el proyecto docente de cada curso, etc.
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399
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Comunidad de Madrid y el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, de 05-07-90, para desarrollar la construcción de nueva infraestructura del ferrocarril metropolitano de Madrid, prevista en el Plan para el Transporte en las Grandes Ciudades.
PARTES; Ministerio de Transporte, Turismo y ComunicacionesMad, Presidencia, Consorcio Regional Transportes Madrid

La Comisión de Seguimiento estará integrada por representantes de las tres partes firmantes, correspondiendo la presidencia al Ministerio.
Sus funciones son: establecer la programación de actuaciones para desarrollar el proyecto, realizar el seguimiento del programa, instar la inclusión en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado, instar la ordenación de los pagos que proceda efectuar a la Comunidad de Madrid, y recibir información sobre la ejecución del Plan de Inversiones.

400
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 13- 07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de Empleo Mad, Consejería Economía

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

401
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores.
PARTES; Consejo Superior de Deportes Mad, Consejería Educación

La Comisión de Seguimiento estará integrada por el Delegado del Gobierno, dos representantes de la Consejería firmante, y un representante del CSD.
A sus reuniones asistirán, con voz pero sin voto, los coordinadores de las áreas deportivas del Convenio.
Se le dota de normas de funcionamiento propias; supletoriamente se le aplicará la Ley de Procedimiento Administrativo.
Sus funciones principales son hacer el seguimiento del desarrollo del acuerdo y controlar el presupuesto de gastos asignados al programa.
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402
Comité de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Estadística y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 30-03-90, para la realización en España de un proyecto internacional de investigación sobre estructura social.
PARTES: Instituto Nacional de Estadística Mad, Presidencia

El Comité de Seguimiento estará formado por dos representantes de cada parte firmante.
Su función principal es la de velar por la buena marcha de los trabajos, puesta en marcha de los compromisos de cada institución y recepción de los trabajos.

403
Comisión de Dirección para el Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid, de 04-10-90.
PARTES: Ministerio de Educación y Ciencia Mad, Consejería Educación

La Comisión de Dirección está formada por ocho miembros, cuatro de cada parte firmante, y tienen como finalidad la realización de las acciones necesarias para articular la cooperación entre las partes firmantes.

404
Comisión Mixta para el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia, de 12-03-90, para el uso docente clínico del Hospital General de la Comunidad Autónoma.
PARTES: Mur, Consejería Sanidad, Universidad Murcia

La Comisión Mixta velará por la correcta aplicación e interpretación del acuerdo.
Sus miembros serán designados en número de ocho a partes iguales por la Universidad de Murcia y la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Murcia.

405
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03- 90, sobre financiación de actuaciones protogibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoMur, Consejería Política Territorial Obras Públicas

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de misma fecha (BOE de 14-11-90).
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406
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboraciión entre el Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad Autónoma de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de 10-05-90, para la ejecución de las actuaciones de conservación, restauración y adecuación del Museo Salzillo de Murcia.
PARTES: Ministerio de CulturaMur, Presidencia, Ayuntamiento Murcia

La Comisión de Seguimiento tiene la finalidad de acordar las actuaciones concretas a realizar, determinar la parte firmante que contratará la ejecución de las mismas y efectuar el control y seguimiento de los compromisos derivados de el acuerdo.
Estará integrada por dos representantes nombrados por cada uno de los entes firmantes, además del Delegado del Gobierno o persona que él designe.

407
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoMur, Consejería Cultura Educación Turismo

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).
408
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 29-10-90, en materia de Administración de Justicia.
PARTES: Ministerio de Justicia Mur, Presidencia

La Comisión de Seguimiento está integrada por dos representantes de la Administración Autonómica y dos de la Administración Central, uno designado por el Ministerio de Justicia y otro por la Delegación del Gobierno.
Su finalidad es la de interpretar y resolver las incidencias que surjan en la ejecución del acuerdo.

409
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesMur, Consejería Cultura Educación Turismo

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).
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410
Comisión Mixta para el Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) y la Comunidad Foral de Navarra, de 29-09*89, para la puesta en funcionamiento y gestión de un Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tudela.
PARTES: Instituto Nacional de Servicios Sociales Nav, Consejería Trabajo Bienestar Social

La Comisión Mixta tiene como objeto el seguimiento y la aplicación del Acuerdo.
Está integrada por dos representantes del Gobierno de Navarra, el Director provincial del INSERSO y un funcionario designado por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Foral.

411
Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Foral de Navarra y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 09-05-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990.
PARTES: Ministerio de Obras Públicas y UrbanismoNav, Consejería Ordenación Territorio Vivienda Medio Ambiente

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 14-03-90 (BOE de 14-11-90).

412
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Navarra, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social.
PARTES: Instituto Nacional de EmpleoNav, Consejería Trabajo Bienestar Social

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el INEM y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89 (BOE de 26-01-90).

413
Centro de Farmacovigilancia de Navarra.
PARTES: Ministerio de Sanidad y Consumo Nav, Consejería Salud

Igual contenido que el Centro Regional de Farmacovigilancia e Información Terapéutica de Canarias, de Convenio de 30-07-90 (BOE de 18-10-90).

414
Comisión de Seguimiento del Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 28-09-90, para el desarrollo del Programa Culturalcampo/Pirineos en la Comunidad Foral de Navarra.
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PARTES: Ministerio de Cultura Nav, Presidencia
El objetivo de la Comisión de Seguimiento es garantizar el correcto desarrollo del 

Programa objeto del Convenio.
Estará formada por un representante de cada una de las partes firmantes del Convenio, y contará con la presencia del Delegado del Gobierno en Navarra.
Se reunirá dos veces a lo largo de 1990.

415
Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 11-10-90, para el desarrollo de los «Festivales de Navarra».
PARTES: Ministerio de Cultura Nav, Presidencia

Comisión de Seguimiento cuyo objeto es garantizar el correcto desarrollo del Convenio referido.
Compuesta por un representante de cada parte firmante del Convenio, además del Delegado del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra.

416
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociadonismo deportivo escolar y juvenil.
PARTES: Consejo Superior de DeportesNav, Consejería Educación Cultura Deportes

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre el CSD y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de misma fecha (BOE de 26-11-90).
417
Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre
PARTES: Ministerio Economía y Hacienda Nav, Gobierno

La Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico (art. 45) entiende de los conflictos que surjan entre las Administraciones interesadas en la interpretación y aplicación del Convenio a casos concretos concernientes a relaciones tributarias. Resuelve asimimismo los conflictos que puedan surgir entre la Administración del Estado y la de Navarra, o entre ésta y la de cualquier otra CA, en relación a la determinación de la residencia habitual o del domicilio fiscal de las personas.
La Junta está presidida por un Magistrado del Tribunal Supremo, y se compone, a partes iguales, por vocales designados por la Administración del Estado (Ministerio de Economía y Hacienda) y del Gobierno de Navarra.
En caso de que el conflicto afecte a otra CA, el Estado cede uno de sus puestos a un representante de la citada CA. Los acuerdos de la Junta tienen carácter ejecutivo y agotan la via administrativa, siendo sólo recurribles ante la jurisdicción contencio- so-administrativa.
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418
Comisión Coordinadora prevista en el Convenio Económico entre el Estado y Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre
PARTES: Administración del Estado Nav, Gobierno

La Comisión se configura como órgano deliberante, consultivo y coordinador entre las dos Administraciones a efectos de la aplicación del Convenio Económico. Entre otras, se le atribuyen competencias para realizar estudios, emitir informes, examinar problemas de valoración y elevar propuestas para determinar la aportación económica anual y para establecer el modo de ajuste del IVA. Se prevé que se reúna como minimo dos veces al año.

419
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 31-10-89, sobre Educación Compensatoria.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Información

Integran la Comisión seis miembros, tres designados por el Departamento y tres por el Ministerio, uno de los cuales será el Director de los Servicios de Alta Inspección en el País Vasco, que ostentará la representación de la Delegación del Gobierno en dicha Comunidad.
Dentro del mes siguiente a la firma del Convenio, la Comisión debe aprobar el proyecto de actividades que se incorporará a aquel en forma de Anexo.
Se reunirá al menos dos veces durante la vigencia del acuerdo y, antes de su finalización, elaborará una Memoria general sobre su ejecución, donde formulará las propuestas oportunas para la renovación del Convenio.

420
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 10-01-90.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Investigación

La Comisión de Seguimiento está formada por: el Director general de Renovación Pedagógica del Ministerio (o persona en quien delegue), que ostentará la presidencia: la Directora de Renovación Pedagógica del Departamento (o persona en quien delegue), que ostentará la vicepresidencia; dos representantes del Ministerio, •uno de los cuaJes será el Director de los Servicios de Alta Inspección en el País Vasco (en representación de la Delegación del Gobierno); y dos representantes del Departamento.
Deberá reunirse un minimo de dos veces al año, y sus funciones abarcan elaborar el programa anual de trabajo, aprobar los presupuestos, velar por el correcto desarrollo del programa aprobado y elaborar una Memoria anual.
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421
Comisión de Seguimiento para el Acuerdo entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Vasco de Estadística, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
PARTES: Instituto Nacional de Estadística P-Vas, Instituto Vasco Estadística

La Comisión tiene como objetivo el seguimiento del Acuerdo referido.
Está integrada por el Subdirector general de Estadísticas Industriales, el Director del Gabinete Técnico de la Presidencia, los Delegados provinciales del INE de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, el Director general del EUSTAT, el Secretario general del EUSTAT y tres responsables de los trabajos de la Encuesta Industrial en el EUSTAT; todo ello bajo la presidencia del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

422
Comisión Mixta para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 21-03-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras.
PARTES: Ministerio de Educación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Investigación

Igual contenido que la Comisión Mixta para el Convenio entre el mismo Ministerio y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90 (BOE de 28-03-90).
423
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de Santa María de Garoña.
PARTES: Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas P-Vas, Diputación Foral Alava

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre los mismos Ministerios, el MOPU, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90 (BOE de 09-07-90).
424
Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, Sociedad Anónima.
PARTES: Ministerio de CulturaP-Vas, Consejería Consumo Turismo, Diputación Foral Guipúzcoa, Ayuntamiento Donostia San Sebastián

Sociedad Anónima creada por Convenio firmado entre las partes referidas, para la gestión del Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián.
Él capital social es aportado al 25 por 100 entre las cuatro partes firmantes.
En el propio Convenio se establecen los estatutos de la Sociedad.
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425
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 03<12-90, sobre Educación Compensatoria.
PARTES; Ministerio de Edueación y CienciaP-Vas, Departamento Educación Universidades Investigación

Igual contenido que la Comisión para el Convenio entre las mismas partes, de 31- 10-89 (BOE de 03-01-90).

426
Comisión Gestora: Orden de 30 de julio de 1990, por la que se aprueba el Esquema de Valoración de Sementales Ovinos de raza Rasa Aragonesa.
PARTES: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del Director Técnico del Libro Genealógico de la raza Rasa Aragonesa Un representante, al menos, de cada una de las Comunidades Autónomas con participación en el esquema.

La Orden de 30 de julio de 1990 señala que para el desarrollo del Esquema de Valoraeión de Sementales Ovinos de raza Rasa Aragonesa se establecerá una Comisión Gestora del mismo.

427
Comisión de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda: Reales Decretos 555/1990, 556/1990, 558/1990, 559/1990 y 560/1990, de 27 de abril. 996/1990, de 20 de julio, 1299/1990, 1300/1990, 1306/1990, 1308/1990 y 1309/1990, de 26 de octubre.
PARTES: Ministerio de Economia y Hacienda Varias CCAA (And, Cat, Cañar)

Se dispone en los mencionados Reales Decretos que las posibles diferencias que se produzcan durante el período transitorio, respeeto a la finaneiación de los servicios traspasados, serán objeto de regularizaeión, en su caso, al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de cuentas y estados justificativos correspondientes ante la mencionada Comisión.

428
Comisión Nacional para la Cooperación entre Administraciones Públicas en el Consejo Superior de Informática: Orden de 19 de febrero de 1990
PARTES: Representantes de la Administración del EstadoVarias CCAA (Representantes de las CCAA y de Entidades Locales)

La Comisión se crea en el seno del Consejo Superior de Informática, con funciones en general de deliberación, consulta y programación.





II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADESAUTONOMAS (1)

(1) Las normas de cada CA se ordenan según su rango, legal o reglamentario, y por la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad, úis Leyes de Presupuestos tienen su propio apartado —el 4—, aunque pueden figurar también en éste en cuanto contengan modificaciones de legislación material. Tanto las Leyes como las Magnitudes presupuestarias presentan una nota inicial con los criterios seguidos para su elaboración.





1. NORMAS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

ANDALUCIA
429
Ley 1/1990, de 30 de enero, por la que se modifíca la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.
FECHA B.O.CA: 06/02/90

Incluye entre las facultades del Presidente de la Junta, previa deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, la de disolver la Cámara en aquellos casos en los que como consecuencia de los plazos previstos por el procedimiento electoral, las elecciones al Parlamento de Andalucía debieran celebrarse entre los días 1 de julio y 31 de agosto. En tal supuesto, el proceso electoral se puede anticipar hasta 60 días. Esta medida obedece a la necesidad de eliminar los obstáculos que la época estival pueda imponer al ejercicio del derecho de participación política.
430
Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la educación de adultos.
FECHA B.O.CA: 06/04/90

El incremento de la calidad de vida y la superación de las desigualdades sociales pasa, entre otras cosas, por el estímulo y la potenciación de la educación de adultos. Según tal planteamiento, la presente ley se orienta hacia la consecución de las siguientes finalidades básicas: 1. Fomentar el desarrollo de las capacidades instrumentales de los grupos sociales más desfavorecidos. 2. Estimidar el desarrollo intelectual y afectivo que permita el aprendizaje autónomo y la actualización personal y profesional. 3. Potenciar el desarrollo de capacidades de expresión, participación y actuación diferenciadas en el medio social.
431
Ley 4/1990, de 23 de abril, por la que se modifica determinados artículos de la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración andaluza.
FECHA B.O.CA: 04/05/90

Manteniendo los fines de la Ley de incompatibilidades (moralizar la vida pública, aumentar la eficacia de la Administración y garantizar su independencia), se incluye dentro de su ámbito al Presidente de la Junta y a los miembros del Consejo de Gobierno. Las principales medidas tomadas a tal respecto son la concreción de dichas incompatibilidades y la precisión de los cargos para cuyo desempeño debe continuar la incompatibilidad una vez abandonado el cargo que la motivó.

432
Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la que se configura en la Junta de Andalucía la condición de promotor público de actuaciones protegibles en materia de viviendas.



FECHA B.O.CA: 29/05/90
La Empresa Pública del Suelo de Andalucía inicialmente creada (art. 28 de la Ley 1/85) para la realización en territorio andaluz de tareas técnicas y económicas necesarias para el desarrollo de la gestión urbanística y patrimonial, en ejecución de los planes urbanísticos, a partir de ahora obtiene —dada la fuerte conexión existente entre las políticas de vivienda y de suelo— el carácter de promotor público de actuaciones protegibles en materia de vivendas.
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433
Decreto 26/1990, de 6 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Estadística de Andalucía.
FECHA B.O.CA: 09/02/90

Especifica las normas jurídicas por las que se rige dicho instituto, sus competencias y funciones, órganos y financiación.

434
Decreto 14/1990, de 30 de enero, sobre requisitos mínimos de infraestructura de establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos.
FECHA B.O.CA; 02/03/90

Se procede a la enumeración de dichos requisitos y asimismo se concretan cuáles son los sujetos destinatarios de esta normativa. Además se determinan los organismos encargados de controlar el cumplimiento de aquéllos y se especifican los trámites administrativos que a este respecto deben ser cumplidos por los titulares de establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos.

435
Decreto 44/1990, de 19 de febrero, por el que se dictan las normas para la integración del personal laboral fijo que presta servicios en instituciones y centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.
FECHA B.O.CA: 09/03/90

Dada la variedad de regímenes jurídicos existentes lo que se pretende es su unificación en los Estatutos de Personal de la Seguridad Social, con el fin de que este personal laboral fijo adquiera la condición de personal estatutario de la Seguridad Social. No obstante, tal integración se configura como una opción, de tal manera que a falta de declaración expresa en este sentido, se conservará el régimen laboral de origen.

436
Decreto 66/1990, de 27 de febrero, por el que se reconoce la asistencia sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a las personas sin recursos económicos suficientes, no protegidas por el sistema de la Seguridad Social.
FECHA B.O.CA: 16/03/90
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Una vez definidos los requisitos concretos para considerar que un individuo carece de suficientes recursos económicos, se determinan las condiciones en que se ha de prestar dicha asistencia sanitaria y, asimismo, se atribuye al SAS la competencia para tramitar el expediente de reconocimiento de tal derecho, el cual se puede realizar de oficio o previa solicitud del interesado. En este último caso deben reunirse una serie de requisitos básicos. Se contempla la aprobación de un Convenio Marco en el seno del Consejo Andaluz de Provincias y Consejo Andaluz de Municipios.

437
Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen los requisitos para ingreso y traslado en las residencias para la tercera edad y los centros de atención a minusválidos psíquicos adscritos al Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
FECHA B.O.CA: 30/03/90

Contiene la regulación que enuncia su título.

438
Decreto 63/1990, de 27 de febrero, sobre autorización por la Junta de Andalucía de operaciones de concertación o contratación de préstamos o créditos por los entes locales andaluces.
FECHA B.O.CA: 30/03/90

Dependiendo del tipo de operación financiera, la facultad para llevar a cabo tal autorización corresponde bien a los delegados provinciales de la Consejería de Hacienda y Planificación, bien a sus Organismos Autónomos. Autoriza a las entidades locales a realizar operaciones de crédito siempre que no sobrepasen el baremo establecido en el artículo 54 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

439
Decreto 97/1990, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones y requisitos para la autorización y registro de establecimientos de óptica.
FECHA B.O.CA; 30/03/90

Especificación y desarrollo de dichas condiciones.

440
Decreto 111/1990, de 3 de abril, por el que se determinan los criterios a que habrá de ajustarse la convocatoria para el acceso del personal laboral fijo- díscontinuo, al servicio de la Junta de Andalucía, a la condición de trabajadores fijos, correspondiente a la oferta de empleo público para el año 1988.
FECHA B.O.CA; 06/04/90

Contenido indicado en el título del Decreto.
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441
Decreto 93/1990, de 13 de marzo, por el que se regulan las ayudas en materia de reforma agraria.
FECHA B.O.CA: 10/04/90

A partir de la adhesión española a la CEE, el sistema de ayudas relativo a las estructuras agrarias se regula por una serie de normas que han sido integradas y desarrolladas por la Administración del Estado. Sin embargo, además de esta remisión general, se dota al ordenamiento andcduz de determinados elementos formales de integración que sistematizan y dan uniformidad al conjunto de disposiciones reguladoras de la materia. Se establece la aplicación del Reglamneto Comunitario 797/85 del Consejo de la CEE, modificado por el Reglamento 1609/89 sobre líneas de ayuda en materia de estructuras agrarias y forestales.

442
Decreto 94/1990, de 13 de marzo, por el que se establecen ayudas para mejorar la estructuración, concentración y ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y pesqueros en Andalucía.
FECHA B.O.CA: 10/04/90

El plan de ayudas consiste, fundamentalmente, en la subvención (de capital o de intereses) de los gastos, contratos y adquisiciones derivadas de la puesta en marcha de asociaciones agrarias (agrupaciones de pequeños-medianos productores) que impulsen la oferta agroalimentaria y pesquera andaluza.

443
Decreto 105/1990, de 27 de marzo, por el que se reestructura y regula el régimen de adquisición centralizada de determinados bienes en la administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
FECHA B.O.CA: 10/04/90

La existencia de sucesivas disposiciones jurídicas, que han venido a alterar el régimen jurídico incialmente previsto sobre esta materia y crean una situación dispersa y confusa, aconseja la recopilación en una sola norma del contenido de todas aquéllas, lo cual se lleva a cabo por el presente Decreto. Como novedad, junto al mmtenimiento de las Comisiones de Compras y todas las demás existentes, se constituyen dos comisiones de carácter técnico (Area informática y amueblamiento de edificios de carácter singular), asesoras de la Comisión Central de Compras. En lo demás, se repite el contenido de las normas precedentes por los que respecta a la composición, ámbito de aplicación y funciones de las comisiones, así como en relación a las características de los bienes y formas de contratación en el régimen de adquisición centralizada.

444
Decreto 106/1990, de 27 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
FECHA B.O.CA: 24/04/90

Además de la aprobación de dichos estatutos, se autoriza al Consejero de Cultura para dictar las normas que exija la aplicación de los mismos.
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445
Decreto 115/1990, de 10 de abril, de actuación de la comarca de reforma agraria de Los Vélez (Almería).
FECHA B.O.CA: 27/04/90

Se incluyen declaraciones de utilidad pública e interés social, así como de interés forestal de determinadas zonas comprendidas en la comarca. Se establecen las orientaciones productivas agrícolas y un Plan de transformación forestal. Se concretan previsiones relativas a obras necesarias y generales de la comarca, determinando vías pecuarias y unidades de explotación y asignación de tierras. Finalmente se hace referencia a las líneas prioritarias de producción, industrialización y comercialización, a la previsión de medios de apoyo tecnológico y formación y a las necesarias medidas de coordinación.

446
Decreto del Presidente 122/1990, de 29 de abril, por el que se convocan elecciones al Parlamento de Andalucía.
FECHA B.O.CA: 30/04/90

Junto a la convocatoria en sí misma, se incluyen las siguientes previsiones; número de diputados elegibles por cada circunscripción, duración de la campaña electoral, fecha de la sesión constitutiva del Parlamento y normativa legal por la que se rigen las presentes elecciones.

447
Decreto 124/1990, de 2 de mayo, de actuación de la comarca de reforma agraria de Condado-Campiña (Huelva).
FECHA B.O.CA: 08/05/90

Responde a la misma estructura del Decreto 115/1990, variando su contenido dadas las diferencias existentes entre ambas comarcas.

448
Decreto 125/1990, de 2 de mayo, por el que se regulan los concursos de traslados de los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales.
FECHA B.O.CA: 08/05/90

En primer lugar, la norma determina las disposiciones por las que se regirán tales traslados. A continuación se determinan los requisitos que han de cumplir tanto las convocatorias de traslado como los individuos que participan en las mismas. Finalmente, se hace referencia a los criterios para la adjudicación de plazas y a las obligaciones que se derivan para aquéllos que obtienen el destino solicitado.

449
Decreto 128/1990, de 2 de mayo, por el que se autoriza la constitución de la empresa pública «Pabellón de Andalucía, S. A.».
FECHA B.O.CA: 11/05/90
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Incluye distintas previsiones en tomo a dicha empresa; estatutos sociales propios, determinación de su objeto y capital social, competencias, medios de financiación de los programas de actuación elaborados, régimen jurídico aplicable a dichas actividades.

el que se aprueban las directrices
450
Decreto 118/1990, de 17 de abril, por regionales del litoral de Andalucía.
FECHA B.O.CA: 18/05/90

Estas directrices contribuyen a completar el marco normativo protector de los recursos naturales, integrado tanto por normas estatales como autonómicas, potenciando su cumplimiento y reforzando los mecanismos y medidas inherentes a los instrumentos de planificación y protección de dichos recursos. Las normas necesarias para el desarrollo de aquéllas se dictarán por el Consejero de Obras Públicas y Transportes.

451
Decreto 127/1990, de 2 de mayo, sobre traspaso de competencias, funciones y servicios de las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de salud.
FECHA B.O.CA: 01/06/90

Se atribuyen competencias en materia de salud a la Comunidad Autónoma traspasándolas desde las Diputaciones Provinciales. Establece traspaso de funciones y servicios que en materia de salud tenían las Diputaciones Provinciales.

452
Decreto 142/1990, de 15 de mayo, por el que se aprueba el programa de solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad en Andalucía.
FECHA B.O.CA: 08/06/90

Una vez determinados los requisitos a cumplir por los beneficiarios del programa se especifican las acciones y medidas de aquél. También se establece la competencia de las Comisiones de Valoración (de ámbito provincial) para el reconocimiento de la condición de destinatarios. Crea el programa «Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la marginación...» estableciendo mecanismos y procedimientos que regulan el salario mínimo de inserción.

453
Decreto 162/1990, de 29 de mayo, por el que se regulan los tratamientos con opiáceos de personas dependientes de los mismos.
FECHA B.O.CA: 19/06/90

Previsión normativa de los distintos tratamientos con tales sustancias; supuestos de aplicación y sujetos destinatarios.
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454
Decreto 161/1990, por el que se modifíca parcialmente el Decreto 306/1988, de 4 de octubre, por el que se regula la concesión de ayudas a deudores de préstamos hipotecarios por la adquisición de viviendas protegidas que mantienen situaciones de impago con entidades de crédito.
FECHA B.O.CA: 26/06/90

El propio título indica su contenido.

455
Decreto 153/1990, de 22 de mayo, por el que se autoriza la constitución por la Junta de Andalucía de la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S. A.
FECHA B.O.CA: 29/06/90

Se determina el carácter mercantil de dicha empresa, la facultad de la misma para dotarse de unos estatutos propios, su objeto y patrimonio, recursos, funciones y designación de miembros.

456
Decreto 188/1990, por el que se declaran de actuación preferente determinadas barriadas.
FECHA B.O.CA: 06/07/90

Contenido indicado por su título.
457
Decreto 182/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz Inteniniversitario de Criminología.
FECHA B.O.CA: 28/07/90

Determinación de fines, estructura orgánica y previsión de un reglamento de organización que deberá ser aprobado por la Consejería de Educación y Ciencia.

458
Decreto 183/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Biotecnología.
FECHA B.O.CA: 28/07/90

De estructura similar al Decreto anterior.

459
Decreto 184/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Energías Renovables.
FECHA B.O.CA: 28/07/90

De estructura similar a los dos decretos anteriores.
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Decreto 199/1990, por el que se autoriza la constitución de la entidad Orquesta de Sevilla, S. A., como empresa de la Junta de Andalucía.
FECHA B.O.CA: 2 8 /0 7 /9 0

C onten ido  ind icado  p o r  su  títu lo.

461
Decreto del Presidente 223/1990, de 27 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
FECHA B.O.CA; 2 8 /0 7 /9 0

462
Decreto 203/1990, por el que se establece un programa de fomento de empleo destinado a la contratación de agentes locales de promoción de empleo.
FECHA B.O.CA: 3 1 /0 7 /9 0

El títu lo  exp resa  su  con tenido .

463
Decreto 185/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Prospectiva.
FECHA B.O.CA: 0 4 /0 8 /9 0

C onten ido  ind icado  p o r su  títu lo.

464
Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección de la avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislados.
FECHA B.O.CA: 2 1 /0 9 /9 0

Se estab lecen  n o rm as  cuyo  fin es la  red u cció n  de la pelig rosidad  de  estas insta 
laciones, p ro teg iéndose  así la  v ida de  aves de  alto  valor ecológico.

El ám bito  te rrito ria l de ap licación d e  las m edidas estab lecidas es el com prend ido  
d en tro  de  tod o s aquellos espacios n a tu ra les  inclu idos en  el In v en ta rio  de  Espacios 
N atu ra les P roteg idos de  A ndalucía.

465
Decreto 312/1990, sobre reestructuración de las Delegaciones Provinciales. 
FECHA B.O.CA: 2 8 /0 9 /9 0
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466
Decreto 76/1990, de 27 de febrero, sobre aplicación en la Comunidad Autónoma andaluza, de las modificaciones de la reglamentación comunitaria sobre mejora de la eficacia de las estructuras agrarias.
FECHA B.O.CA; 0 2 /1 0 /9 0

Se inc rem en ta  en  un  10% el valor de  la  ayuda m áx im a  c o n tem p lad a  en  el a rtícu lo
4.2 d e l . R eglam ento  CEE 7 9 7 /8 5  en  favor de aquellos p lanes de  m ejo ra  que 
con tem p len  inversiones y  acciones aco rdes con  los objetivos p rio ritario s m arcad o s 
p o r  la  C onsejería de  A gricu ltu ra y Pesca. E stablece u n  inc rem en to  del 10% del 
im p o rte  de  las ayudas a  las inversiones con tem p lados en  los R eglam entos (CEE) 
7 9 7 /8 5  y 3808 /89 .

467
Decreto 337/1990, por el que se crea la Comisión Central Andaluza de Elecciones Sindicales.
FECHA B.O.CA: 0 5 /1 0 /9 0

468
Decreto 368/1990, por el que se aprueba el programa especial de intervención sobre drogodependencias en barriadas de actuación preferente y zonas de alta incidencia.
FECHA B.O.CA: 0 2 /1 1 /9 0

469
Decreto 383/1990, por el que se crea el Instituto de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado.
FECHA B.O.CA: 0 9 /1 1 /9 0

470
Decreto 395/1990, por el que se crea el Centro Andaluz de Doeumentación en Normalización y Fabricación.
FECHA B.O.CA: 2 0 /1 1 /9 0

471
Decreto 401/1990, por el que se modifica el Reglamento Electoral dê  las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
FECHA B.O.CA: 1 8 /1 2 /9 0
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472
Ley 11/1989 , d e  29 d e  d ic ie m b re , d e  P re s u p u e s to s  d e  la  C o m u n id a d  A u tó n o m a  

p a r a  1990.
FECHA B.O.CA; 3 0 /1 2 /8 9

La Ley reg u la  los créd itos y obligaciones de la  H acienda  Pública regional p a ra  el 
ejercicio p resu p uestario  de  1990.

C ontiene asim ism o las n o rm as  d e  gestión  del P resupuesto , la  au torización  p a ra  
llevar a  efecto  operaciones financieras e in co rp o ra  las tarifas aplicables a  las tasas  y 
exacciones p rop ias de  la  C om unidad .

F inalm ente, la  Ley prevé la in stau rac ió n  del denom inado  «salario social», o 
«ren ta  m ín im a de  inserción» y la  creación  de  los «Fondos» de C ooperación  Local y  de 
Solidaridad  Regional.

473
Ley 2 /1 9 9 0 , d e  21 d e  m a rz o , d e  d e c la ra c ió n  d e  M o n u m e n to s  N a tu ra le s  a  lo s  

g la c ia re s  p ire n a ic o s .
FECHA B.O.CA: 2 8 /0 3 /9 0

La Ley con tiene  la  declaración , com o  «M onum entos naturales» , de los glaciares 
ex isten tes en  el P irineo aragonés e inclu idos en  la  re lac ión  co n ten id a  en  el A nexo de 
la m ism a.

A sim ism o, se c rea  el Consejo de  P ro tecc ión  de  los G laciares del P irineo aragonés 
com o ó rgano  de  gestión. E n él se hallan  rep resen tados, adem ás de  la p rop ia  
D iputación  G eneral de  A ragón, los A yuntam ientos afectados p o r  la  declaración , los 
g rupos de  p ro tecc ión  de  la n a tu ra le za  y la  co m u n id ad  científica.

P or ú ltim o, la  Ley m an tiene , a  d iferencia  de  lo suced ido  en  la  legislación estata l 
— en este  sen tido . Ley 4 /1 9 8 9 , de C onservación de  los E spacios N atu ra les, de la 
F lo ra  y  F aun a— , la acción  pública en  m a te ria  am bien tal, p a ra  — art. 11—  «exigir la 
observancia  es tric ta  al rég im en  de p ro tecc ión  de  los g laciares del Pirineo».

474
Ley 3 /1 9 9 0 , d e  4 d e  a b r il ,  d e  c re a c ió n  d e l C o n se jo  A rag o n és  d e  la  T e rc e ra  E d a d . 
FECHA B.O.CA: 1 6 /0 4 /9 0

P or esta  Ley se c rea  el C onsejo A ragonés de  la T ercera  E dad , configurándose 
com o  u n a  en tid ad  de  D erecho  Público, d o tad a  de  personalidad  ju ríd ica  p rop ia  y que 
posee p lena  capac idad  p a ra  el cum plim ien to  de  los fines que aquélla  le encom ienda.

D ichos fines h acen  referencia , fu n d am en ta lm en te , a  u n a  función  consultiva y de 
rep resen tac ió n  de los in tereses del sec to r social de  la  te rc e ra  edad . D adas las 
carac te rísticas del m ism o, y la  d ificu ltad  d e  d e te rm in a r el g rad o  de  rep resen ta tiv idad  
de 1 ^  o rganizaciones que o p eran  en  él, la  Ley se inclina p o r  u n  crite rio  objetivo, 
exigiendo a  las asociaciones que d eseen  p artic ip a r en  el Consejo la  p e rten en c ia  a  las 
m ism as de  u n  n ú m ero  m ín im o de  socios.

P o r o tra  p a rte , el a rtícu lo  13 c rea  los Consejos Locales y C om arcales de la  
T ercera  E dad , que ejercen  la  función  consultiva sobre la  m a te ria  en  sus respectivos 
ám bitos geográficos.
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475
Ley 6/1990, de 20 de junio, de concesión por la Diputación General de una subvención a la Empresa «Piezas y Rodajes, S.A.».
FECHA B.O.CA: 2 7 /0 6 /9 0

La Ley a p ru eb a  la  concesión  de  la  subvención  refe rid a  a  la  em p resa  en  cuestión .

476
Ley 7/1990, de 20 de junio, del Instituto Aragonés de Fomento.
FECHA B.O.CA: 2 7 /0 6 /9 0

E sta  Ley, de  acu erd o  con  lo d ispuesto  en  el artícu lo  7 .1 .b), de  la  Ley 4 /1 9 8 6 , de 
H acienda  de la  C om unidad  A utónom a, p rocede  a  c re a r en  el en te  in stru m en ta l «Ins
titu to  A ragonés d e  Fom ento», p a ra  la  p ro m o ció n  de  la  activ idad  económ ica  en  la 
Región, som etiendo  su  activ idad al D erecho  privado.

En la  m ism a Ley se h ace  re fe ren c ia  a  las p artid as  p resu p uesta rias  que d eb erán  
ser e jecu tadas p a ra  p o n e r en  m a rc h a  el In stitu to  y sus re lac iones con  los E ntes 
locales.

477
Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Aragón.
FECHA B.O.CA: 1 4 /1 1 /9 0

P or esta  Ley se  p ro ced e  a  c re a r  el C onsejo E conóm ico  y Social de A ragón, de  
com posición  tr ip a r tita  — A dm inistración de  la  C om unidad , S ind icatos y A sociaciones 
E m presariales—  co n  com petencias exclusivam ente consultivas, com o su  p rop io  
n o m b re  indica.

Ju n to  co n  los aspectos com petenciales, la  Ley reg u la  asim ism o, los o rgán icos, 
re lac ionando  los ó rganos un ipersonales — Presidencia  y V icepresidencias—  y cole
giados — Pleno y Com isión P erm an en te—  que in teg ran  el Consejo.

478
Decreto 1/1990, de 23 de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el Fondo de Cooperación Local.
FECHA B.O.CA: 0 8 /0 3 /9 0

Este R eglam en to  desarro lla  la  p rev isión  co n ten id a  en  la  Ley de  P resupuestos p a ra  
el año  1990, d an d o  origen al F ondo  de  C ooperación  Local.

El F ondo , co n  cargo  a  los p resu p uesto s  de  la  D iputación  G eneral de  A ragón, 
tiene  co m o  m isión  subvenir a  la  financiación  de  o b ras  y servicios de las en tidades 
locales, ya  sean  de  com petencia  p ro p ia  o, siendo  co m p eten c ia  de  la  C om unidad  
A utónom a, sean  gestionada p o r  los m unicipios.

Se c rea , asim ism o, la  C om isión del F ondo  de C ooperac ión  Local, ó rgano  consu l
tivo y fiscalizador de la  gestión  del fondo, a rtícu lo  5.

D estacar, finalm ente, la p rio rid ad  q u e  se o to rga , en  o rd en  a  la concesión  de  
ayudas, artícu lo  2 .3 .a ) y b ), a  los p rovectos p resen tad os p o r  M ancom un idades o  que 
p resen ten  u n  in te rés  supram un icipal o com arcal.



479
Decreto 51/1990, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Aragonés de Salud.
FECHA B.O.CA: 20/04/90

El Decreto recoge el Reglamento del Organismo Autónomo «Servicio Aragonés de Salud». De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y ss. de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, participan en el mismo los Entes Locales con competencias en materia de sanidad.

5 1 2  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

480
Decreto 54/1990, de 3 de abril, de la Diputación General de Aragón, por el que se reestructuran y atribuyen competencias a los diversos órganos del Instituto Tecnológico de Aragón.
FECHA B.O.CA; 25/04/90

Se recogen en este Decreto las modificaciones orgánicas y competenciales que afectan al Instituto Tecnológico de Aragón.

481
Decreto 61/1990, de 17 de abril, de la Diputación General de Aragón por el que se regulan las ayudas al sector de la distribución contercial de Aragón en sus modalidades de formación, asistencia técnica y financiera y organización comercial.
FECHA B.O.CA; 25/04/90

Establece los criterios por los que habra de regirse la concesión de subvenciones para la reforma de los canales y redes de distribución comercial en la Comunidad Autónoma.

482
Decreto 67/1990, de 8 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se establece la convocatoria para conceder anticipos a pequeñas y medianas empresas respecto a subvenciones acordadas en firme por órganos de la Administración General del Estado.
FECHA B.O.CA; 18/05/90

El Reglamento en cuestión desarrolla la previsión contenida en el artículo 32.1 de la Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1990.
El objetivo perseguido es colaborar con las pequeñas y medianas empresas radicadas en la Comunidad Autónoma aragonesa a la hora de hacer frente a posibles desfases de tesorería, dicho de otro modo, de liquidez, siendo así que se trata de empresas solventes y beneficiarías de una subvención del Estado todavía no hecha efectiva.
Los adelantos concedidos a las empresas serán reintegradas por las mismas en el momento de percibir las subvenciones.
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483
Decreto 85/1990, de 5 de junio, de la Diputación General de Aragón, de medidas urgentes de protección urbanística de Aragón.
FECHA B.O.CA: 18/06/90

El Decreto regula las formas de protección de determinadas áreas urbanas de elevado interés paisajístico.

484
Decreto 112/1990, de 16 de agosto, de la Diputación General, sobre ejercicio por la Diputación General de Aragón de competencias en materia de incentivos regionales.
FECHA B.O.CA: 03/11/90

El Decreto regula, en términos muy amplios, el ejercicio de las competencias en la materia.

485
Decreto 138/1990, de 9 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de acción social.
FECHA B.O.CA: 23/11/90

El Decreto contiene la tipificación de las infracciones y la relación de las Scinciones que pueden serles impuestas a quienes sean titulares de un establecimiento o presten tm servicio social. Complementa en este punto lo dispuesto en el artículo 23.e) y Título VIII de la Ley 4/1987, de 25 de marzo, regüladora de la acción social.
Contiene asimismo todo lo relativo a principios, competencia y procedimiento.
El instrumento normativo utilizado nos enfrenta a la existencia de una relación estatutaria entre los titulares de los establecimientos o prestadores de servicios sociales y la Administración autonómica.

486
Decreto 148/1990, de 9 de noviembre, por el que se regula el procedimiento para la declaración de impacto ambiental en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
FECHA B.O.CA: 05/12/90

En línea con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, que introdujo en nuestro Ordenamiento la figura del «impacto ambiental», adaptando de esta forma nuestro Derecho al «acervo comunitario», el Decreto regula los aspectos procedimentales y competenciales para realizar dicho estudio.
El titulo del Reglamento no parece muy preciso, toda vez que el mismo sólo obligará a los órganos que componen la Achninistración de la Comunidad Autónoma, no podiendo imponerse a las actuaciones que pueda llevar a cabo la Administración general del Estado «en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón».
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487
Decreto 150/1990, de 27 de noviembre, por el que se procede a reestructurar y dotar de una nueva regulación al Consejo Aragonés de Bienestar Social.
FECHA B.O.CA: 10/12/90

Por este Deereto se procede a reestructurar, en sus aspectos orgánicos y procedimentales, el Consejo Aragonés de Bienestar Social creado por la Ley 4/1987, de 25 de marzo, de ordenación de la Acción Social.
En el Consejo se busca la más amplia representación de los sectores implicados en la Acción Social.

488
Decreto 153/1990, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se establecen las normas para la construcción e instalación así como para la clasificación de los establecimientos hoteleros.
FECHA B.O.CA; 24/12/90

El Decreto en cuestión regula los requisitos esenciales para poder ejercitar la actividad hotelera en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
489
Reglamento de organización y funcionamiento del Justicia de Aragón.
FECHA B.O.CA: 20/07/90

El Reglamento, aprobado por la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón, el 6 de julio, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragón, contiene el régimen orgánico y de personal, disciplinario y de funcionamiento de la institución.
En el Reglamento se reitera una vez más el deber de colaborar que afecta a todos los órganos de la Administración autonómica.

ASTURIAS
490
Ley 1/1990, de 31 de enero, sobre declaración de interés social para la instalación de un complejo industrial en Asturias.
FECHA B.O.CA: 09/02/90

Declaración de interés social para la futura instalación del grupo empresarial Du Pont de Nemours.
491
Decreto 115/1989, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Patronato Real de la Gruta y Sitio de Covadonga.
FECHA B.O.CA: 10/01/90
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Patronato Mixto Principado-Arzobispado de Oviedo, con la participación del Municipio de Cangas de Onis.

492
Decreto 117/1989, de 27 de diciembre, por el que se modifica parcialmente el Decreto 112/1984 de 6 de septiembre, por el que se aprueba con carácter definitivo el Mapa Sanitario de Asturias y se dictan normas para su puesta en práctica.
FECHA B.O.CA: 29/01/90

Agrupa a los Municipios en ocho Areas Sanitarias.

493
Decreto 3/1990, de 25 de enero, por el que se regulan las condiciones y requisitos que deben cumplir los Centros de Atención Socio-Sanitaria a personas drogodependientes.
FECHA B.O.CA: 21/02/90

Requisitos de los centros de tratamiento de drogadictos.

494
Decreto 10/1990, de 8 de febrero, por el que se regula la composición y funcionamiento de los Concejos Rurales.
FECHA B.O.CA: 23/02/90

Desarrollo de la Ley autonómica 4/1989, de 21 de julio. Representatividad Municipal del 50%.

495
Decreto 14/1990 de 8 de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas a la industria agroalimentaria.
FECHA B.O.CA: 02/03/90

Subvenciones a la industria agroalimentaria, hasta el 45% y sin rebasar los topes fijados por la CEE.

496
Decreto 13/1990, de 8 de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas para el desarrollo y fomento de los cultivos marinos.
FECHA B.O.CA: 02/03/90

Fomento de la acuicultura. Subvenciones hasta el 45%. Sujeción al Reglamento (CEE) núm. 4028/86, del Consejo de 18-12-86.



497
Decreto 15/1990, de 22 de febrero, por el que se crea la Red de Vigilancia y Control Sanitario de las Aguas potables que se destinen al consumo público en el ámbito territorial del Principado de Asturias.
FECHA B.O.CA: 08/03/90

Comisiones de Vigilancia de las Aguas potables en cada Area de Salud.

498
Decreto 30/1990, de 8 de marzo, de aplicación de las tarifas mínimas para los servicios públicos discrecionales de mercancías en recorridos no superiores a 199 Km. (Nueva modificación por Decreto 79/1990 de 31 de octubre, BOFA de 13 de noviembre).
FECHA B.O.CA: 22/03/90

Tarifas de servicios públicos discrecionales.

499
Decreto 32/1990, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección.
FECHA B.O.CA; 30/03/90

Protección de Vertebrados autóctonos en peligro de extinción.

500
Decreto 28/1990, de 8 de marzo, por el que se regulan las ayudas de carácter económico para situaciones de Extrema Necesidad (ASEN).
FECHA B.O.CA: 30/03/90

Ayudas hasta un máximo de 21.000 pesetas para situaciones de extrema necesidad. Convenios con los Ayuntamientos. Medidas de financiación.

501
Decreto 41/1990, de 5 de abril, por el que se establecen las normas que regirán las concesiones de subvenciones a las Entidades Lx)cales para programas de Fomento de empleo juvenil.
FECHA B.O.CA: 17/05/90

Subvenciones a las entidades locales para fomentar el empleo juvenil.

5 1 6  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

502
Decreto 44/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la concesión de indemnizaciones complementarias en zonas de Agricultura de Montaña en el Principado para el año 1990.
FECHA B.O.CA: 17/05/90
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Fomento de las Zonas de Montaña. Indemnizaciones acordes al Reglamento del Consejo (CEE) 797/85, modificado por el Reglamento del Consejo (CEE) 1760/87.

503
Decreto 50/1990, por el que se regula la Junta de Toponimia del Principado de Asturias (Xunta de Toponimia del Principan d’Asturies) y Decreto Modificativo 73/1990, de 9 de agosto (BOCA 3 de septiembre).
FECHA B.O.CA: 04/06/90

Organo encargado de la revisión toponímica de Asturias. Existe representación universitaria.

504
Decreto 46/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la documentación sanitaria que ampara el traslado de Ganado dentro del territorio del Principado de Asturias.
FECHA B.O.CA: 04/06/90

Traslado en condiciones higiénicas del ganado dentro de la Comunidad Autónoma.

505
Decreto 49/1990, de 17 de mayo, por el que se establece el procedimiento de defensa por el Servicio Jurídico del Personal de la Administración del Principado de Asturias, en las demandas de pleito civil o procedimiento penal, en razón de actos u omisiones en el ejercicio del cargo.
FECHA B.O.CA: 04/06/90

Defensa del personal del Principado por los Servicios Jurídicos de la Comunidad, en actuaciones procesales consecuencia de la relación de servicios.

506
Decreto 47/1990, de 3 de mayo, por el que se regulan las condiciones y requisitos higiénico-sanitarios de las Guarderías Infantiles.
FECHA B.O.CA: 06/07/90

Requisitos higiénicos de las Guarderías Infantiles y régimen de su aprobación.

507
Decreto 54/1990 de 17 de mayo, por el que se aprueban normas reguladoras de las variaciones de cultivos forestales y el establecimiento de nuevas plantaciones.
FECHA B.O.CA: 07/07/90

Tipos de cultivos autorizables en fincas rústicas.



508
Decreto 63/1990, de 12 de julio, sobre aplicación de áreas geográficas homogéneas para el régimen de viviendas de protección oficial en el Principado de Asturias.
FECHA B.O.CA: 20/07/90

Se trata de buscar áreas de similares características internas para aplicar la política de vivienda de Protección Oficial.

509
Decreto 64/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la Norma de Calidad en la Edificación del Principado de Asturias.
FECHA B.O.CA; 24/07/90

Norma de garantía en la calidad edificatoria.

5 1 8  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

510
Decreto 76/1990, de 17 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.
FECHA B.O.CA; 31/10/90

Norma de organización integral de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

511
Decreto 83/1990, de 28 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Selección e Ingreso de Personal de la Administración del Principado de Asturias.
FECHA B.O.CA; 20/12/90

Modificación del Decreto 68/1989, de 4 de mayo, en su artículo 2°, adaptándolo y aplicándolo a las Entidades Locales.

BALEARES
512
Ley 1/1990, de 22 de febrero, de declaración del área natural de especial interés de Mondragó.
FECHA B.O.CA; 15/03/90

Declara área de especial interés la zona de Cala Mondragó para su protección de especulaciones urbanísticas.
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513
Ley 3/1990, de 30 de mayo, por la que se crea y se regula el Plan de Modernización de Alojamientos Turísticos existentes en Baleares.
FECHA B.O.CA: 19/06/90

Esta ley establece un plan dirigido a conseguir la modernización de alojamientos turísticos existentes en las Islas. Para ello regula el sometimiento de todos los alojamientos turísticos construidos con anterioridad a la fecha de 5 de junio de 1984 a una inspección técnica y establece un sistema para que se adapten a las exigencias actuales de calidad.
La ley también prevé la creación de una comisión para resolver las desavenien- cias que puedan producirse entre la Administración y los empresarios afectados por las inspecciones.

514
Ley 4/1990, de 31 de mayo, de declaración de una área natural de especial interés en La Marina de Llucmajor.
FECHA B.O.CA: 26/06/90

Esta ley establece la protección de la Marina de Llucmajor por sus especiales características naturalísticas y etnológicas.

515
Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
FECHA B.O.CA: 26/06/90

La ley pretende colmar el vacío legal producido por la Ley estatal de Carreteras de 29 de julio de 1988, que excluye la red de carreteras de las Baleares de las consideradas de interés general del Estado.
Esta ley prevé la creación de un organismo autónomo encargado de la administración y gestión de carreteras de distinta titularidad, las cuales según su importancia pueden corresponder al Gobierno de la CA, a los Consejos Insulares o a los muncipios.
Asimismo, la ley no excluye la posible participación de la Administración del Estado en este organismo autónomo.
La ley también fija un sistema de infracciones y el procedimiento para su imposición.

516
Ley 6/1990, de 31 de mayo, de modificación de la Ley 12/1988, de 17 de noviembre, de Campos de Golf.
FECHA B.O.CA: 28/06/90

Esta ley de modificación pretende concretar las determ inaciones que en  la
an terior ley regulan la protección de ciertas zonas a los objetivos concretos que con
ello se persiguen, para  evitar generalizaciones no pretendidas po r aquélla.
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Ley 8/1990, de 28 de junio, sobre la Compilación del Derecho Civil de Baleares. 
FECHA B.O.CA: 17/07/90

Aprueba la Compilación de Derecho Civil propio de las Islas Baleares.

518
Ley 9/1990, de atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia de urbanismo y habitabilidad.
FECHA B.O.CA: 24/07/90

Esta Ley lleva a cabo la atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia de urbanismo y habitabilidad de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1989, de Consejos Insulares. Como consecuencia de ello, las competencias de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares pasan a  las respectivas Comisiones Insulares de Urbanismo. No obstante, el Gobierno Balear se reserva una serie de competencias.

519
Ley 10/1990, de 23 de octubre, de disciplina urbanística.
FECHA B.O.CA: 17/11/90

Esta Ley lleva a cabo la regulación de la disciplina urbanística en ejercicio de sus competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio y urbanismo. La ley regula el régimen de las licencias y de otras autorizaciones, la inspección urbanística, las infracciones y sanciones urbanísticas, así como las medidas de protección de la legalidad urbanística.
Por otra parte, declara la inaplicabilidad del Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrrollo y aplicación de la Ley del Suelo de 23 de junio de 1978.

520
Ley 11/1990, de 17 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
FECHA B.O.CA: 17/11/90

La ley pretende regular la administración, el control, la defensa y la reivindicación del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, tanto respecto a los bienes de dominio público como de los bienes patrimoniales. También fija el régimen de responsabilidades y sanciones.

521
Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de impuesto sobre loterías.
FECHA B.O.CA: 13/12/90

Esta ley establece un nuevo impuesto que grava la participación en los sorteos de loterí^ del Estado, ya sea mediante la adquisición de billetes o fracciones de la Lotería Nacional o la realización de apuestas de la Lotería Primitiva o de la Bono- Loto, que se lleven a cabo en el territorio de la CAIB.
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522
Ley 13/1990, de 29 de noviembre, sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares.
FECHA B.O.CA: 13/12/90

Regula un impuesto sobre el juego del bingo, cuyo hecho imponible consiste en el pago de los premios en el juego del bingo. En segundo lugar, establece un recargo sobre la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, con excluisión del juego de bingo.

523
Decreto 100/1990, de 29 de noviembre, que regula el uso de las lenguas ofíciales de la Administración de la CAIB.
FECHA B.O.CA: 18/12/90

Este decreto regula el uso de las lenguas oficiales en la CAIB en el seno de la Administración autonómica, así como la formación que han de recibir los funcionarios para el conocimiento de éstos.

524
Decreto 3/1990, de 11 de enero, modificando el Decreto 34/1984, de 10 de mayo, de apoyo genérico a la producción y a la difusión de obras en lengua catalana.
FECHA B.O.CA: 30/01/90

525
Decreto 17/1990, de 8 de febrero, por el que se cede al Consejo Insular de Ibiza- Formentera la gestión ordinaria de funciones en materia de cultura, educación y deportes.
FECHA B.O.CA: 17/02/90

Cede al Consejo Insular de Ibiza-Formentera la gestión ordinairia de funciones en materia de cultura, educación y deportes de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1989, de Consejos Insulares.

526
Decreto 18/1990, de 25 de enero, de asistencia financiera a los municipios de las Islas Baleares y de derogación de los Decretos 3/1989, de 12 de enero, y 96/1989, de 19 de octubre.
FECHA B.O.CA: 06/03/90

Regula la concesión de ayudas financieras a los municipios de las Islas Baleares, derogando los decretos que con anterioridad regulaban esta materia.



522 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

527
Decreto 20/1990, de 8 de febrero, de creación de la Comisión de las Islas Baleares para la conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América.
FECHA B.O.CA: 06/03/90

Se crea la Comisión de las Islas Baleares para la conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América, cuya función básica consiste en organizar, coordinar y estimular la participación de las Islas en los actos conmemorativos del V Centenario.
Por otra parte, también regula su composición y funcionamiento.

528
Decreto 29/1990, de 5 de abril, de regulación de actividades de tiempo libre infantiles y juveniles.
FECHA B.O.CA: 17/04/90

Pretende garantizeir la seguridad y la conservación de los parajes e instalaciones donde se llevan a cabo las actividades de tiempo libre infantiles y juveniles.

529
Decreto 30/1990, de 5 de abril, de modificación del Decreto 98/1989, de 2 de noviembre, de asistencia fin2mciera a los municipios afectados por las lluvias torrenciales de septiembre de 1989.
FECHA B.O.CA: 24/04/90

Este decreto modifica el anterior en el sentido de establecer los niveles máximos de ayuda que el Gobierno de la CA puede otorgar a cada municipio afectado por las lluvias torrenciales.
530
Decreto 32/1990, de 5 de abril, que modifica el Decreto 54/1986, de 10 de junio, por el que se regulan las Comisiones de Patrimonio Histórico.
FECHA B.O.CA: 24/04/90

El decreto modifica la composición de la Comisión de Patrimonio Histórico- Artístico de Ibiza-Formentera como consecuencia de la cesión al Consejo Insular de Ibiza-Formentera de la gestión ordinaria de funciones en materia de cultura, educación y deportes por el Decreto 17/1990, de 8 de febrero.
531
Decreto 33/1990, de 19 de abril, relativo a Cajas de Ahorro, infracciones y sanción inspectora.
FECHA B.O.CA: 03/05/90

Regula el sistema de infracciones y sanciones administrativas aplicables a las Cajas de Ahorro con domicilio social en el ámbito territorial de la CAIB, de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/1988, de 29 de julio.
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532
Decreto 37/1990, de 3 de mayo, sobre las actuaciones del Gobierno Balear en las zonas de peligro de incendios forestales y de erosión.
FECHA B.O.CA: 15/05/90

Este decreto regula las actuaciones del Gobierno Balear para la prevención de incendios forestales y la repoblación de las zonas afectadas por éstos. Determina los tipos de obras que son de su competencia, distinguiendo entre obras de interés general y común, aplicando a cada uno de ellos un régimen distinto.

533
Decreto 38/1990, de 3 de mayo, de inicio de declaración de Cala Mondragó, en Santanyí, como Parque Natural.
FECHA B.O.CA: 15/05/90

Este decreto aprueba iniciar el expediente para la redacción del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Cala Mondragó y establece la prohibición de llevar a cabo actividades que puedan suponer una transformación física o biológica de la zona.
534
Decreto 57/1990, de 17 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo Autonómico de Consumo.
FECHA B.O.CA: 29/05/90

Este decreto crea el Consejo Autonómico de consumo que tiene como principal función actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento en materia de consumo y defensa del consumidor. Está compuesto por miembros de la administración autonómica, representantes de la administración local, de las asociaciones de consumidores y de las organizaciones empresariales.
También regula su régimen de funcionamiento.

535
Decreto 58/1990, por el que se crea y regula la Comisión Coordinadora de Consumo de la CAIB.-
FECHA B.O.CA: 29/05/90

Crea la Comisión coordinadora de consumo de la CAIB, que tiene como función primordial el estudio de las competencias de las distintas Consejerías que afecten a la materia de consumo y defensa del consumidor, para evitar duplicidad o interferencias de actuaciones.
El decreto regula su composición y funcionamiento.

536
Decreto 59/1990, de 17 de mayo, de modiñcación del Decreto 9/1989, de 9 de febrero, regulador del control de la demanda real de la vivienda pública y de las adjudicaciones de vivienda promovidas al amparo del régimen especial de V.P.O.



FECHA B.O.CA: 29/05/90
Este decreto establece algunas modificaciones al Decreto 9/1989, de 9 de febrero, para solucionar algunos problemas detectados como consecuencia de la aplicación del mismo. Las modificaciones se refieren fundamentalmente a aspectos del procedimiento de solicitud de viviendas de protección especial.

537
Decreto 60/1990, de 13 de mayo, que regula la acción social en favor de los funcionarios y del personal laboral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares con carácter permanente.
FECHA B.O.CA: 12/06/90

Este decreto establece los mecanismos y tipos de ayudas económicas que los funcionarios y personal laboral de la CA pueden recibir dentro de la actividad de acción social que el Gobierno lleva a cabo.

538
Decreto 77/1990, de 26 de julio, por el que se crea la Comisión Interdepartamen- tal de la Mujer.
FECHA B.O.CA: 23/08/90

Se crea la Comisión Interdepartamental de Promoción de la Mujer con el objetivo de promover la igualdad de derechos y la no discriminación de la mujer y la participación equitativa de la mujer en la vida social, cultural, económica y política. Asimismo regula su composición.

539
Decreto 80/1990, de 6 de septiembre, por el que se crea el Centro de Coordinación Operativa de Protección Civil del Gobierno Balear.
FECHA B.O.CA: 02/10/90

Crea el Centro de Coordinación Operativa de Protección Civil del Gobierno Balear, cuyas funciones básicas consisten en recibir información sobre las situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, así como dirigir y coordinar las acciones de control y extinción de dichzis situaciones. También regula su régimen de funcionamiento.
El decreto también prevé la posibilidad de que las corporaciones locales creen su centro de coordinación operativa local.
Finalmente, se prevé la creación de un plan director de comunicaciones para dar respuesta a estas situaciones.

524 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

540
Decreto 81/1990, de 6 de septiembre, que modifica el Decreto 57/1990 de 17 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo Autonómico de Consumo.
FECHA B.O.CA: 02/10/90

Este decreto modifica el número de representantes de las asociaciones de consumidores a fin de aumentar su representación en el seno del Consejo.
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541
Decreto 102/1990, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 12/1990, de 29 de noviembre, sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares.
FECHA B.O.CA: 22/12/90

Desarrolla la Ley 12/1990, de 29 de noviembre, sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares.

542
Decreto 103/1990, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre Loterías.
FECHA B.O.CA; 22/12/90

El decreto desarrolla la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, que crea el impuesto sobre loterías.

CANARIAS
543
Ley 1/1990, de 29 de enero, de Fundaciones Canarias.
FECHA B.O.CA: 31/01/90

La presente ley, que se aprueba con la cobertura constitucional-estatutaria que se ampara en los artículos 34 de la Constitución y 29.7 del Estatuto de Autonomía, delimita inicialmente su ámbito de aplicación; regula el negocio jurídico fundacional en todos sus componentes; trata la tutela y control públicos mediante la institución del protectorado, así como — l̂o que constituye una innovación respecto de otras legislaciones, estatal y autonómicas— otras modalidades de asignación patrimonial a un fin de interés púWico. A los efectos de dar cumplimiento de lo prevenido en la citada ley, ésta crea el Protectorado de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre las Fundaciones, así como el denominado Registro de Fundaciones, ambos dependientes orgánicamente de la Consejería de Presidencia del Gobierno de Canarias.

544
Ley 2/1990, de 29 de enero, de modificación de la Ley 2/1984, de 11 de abril, de Premios Canarias.
FECHA B.O.CA: 31/01/90

La modificación introducida por esta ley pretende ampliar el ámbito de las actividades reconocibles y premiables, aumentándose asimismo su dotación económica. Las actividades afectadas son literatura; bellas artes e interpretación; investigación; trabajos sobre el acervo socio-histórico y patrimonio histórico, artístico y documenté de Canarias; deporte y acciones altruistas y solidarias. Para el cumplimiento del fin propuesto, la ley autoriza al Gobierno a actualizar periódicamente la cuantía de la dotación de los premios.
Esta ley da nueva redacción al artículo 1 de la Ley 2/1984, de 11 de abril.
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545
Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias.
FECHA B.O.CA: 02/03/90

La presente Ley se propone la custodia, conservación, inventario, protección y difusión del patrimonio documental de Canarias, a través del sistema canario de archivos. Además determina los documentos y archivos sujetos a protección, ya sean de titularidad pública o privada. Regula también el régimen jurídico de los documentos que integran el patrimonio documental canario y dota a la Administración de la facultad de imponer sanciones a las Administraciones Públicas, propietarios, poseedores y comerciantes de archivos y documentos históricos que incumplan las obligaciones que la Ley impone.
El Archivo General de Canarias será creado por el Gobierno de Canarias. Los Archivos Generales de Canarias serán creados por los Cabildos insulares.

546
Ley 4/1990, de 22 de febrero, de modificación de la Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 02/03/90

La Ley responde a la necesidad de adecuar la Ley 8/1984, de 11 diciembre, a la Sentencia del Tribunal Constitucional de 5 de octubre de 1989, que resolvió el recurso de inconstitucionalidad núm. 222/85, promovido por el Presidente del Gobierno de la Nación, y que declara la inconstitucionalidad de los artículos 6.3 y47.2 de la Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias.
547
Ley 5/1990, de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la ComunidadAutónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 05/03/90

La presente Ley tiene por objeto sistematizar las tasas exigibles por la Comunidad Autónoma y norniativizar la competencia creadora de otras nuevas que le atribuyan las leyes, con lo que quedan asegurados los principios constitucionales que imponen la certeza y legalidad en las relaciones jurídico tributarias y la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas. En orden a la gestión y liquidación de las tasas, se atribuye la competencia a los Departamentos, organismos o entidades autónomas facultadas para la prestación del servicio o ejecución de la actividad gravada. Asimismo, la Ley aborda la regulación del moderno concepto económico financiero de precio público. .
Esta Ley fiama, en ocasiones, para integrar sus preceptos a distintas disposiciones, estatales y de la Comunidad Autónoma: Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas; Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias; artículo 26.1.a) de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre; artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1989, de 13 de abril; disposición adicional primera de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y precios públicos; artículo 69.1 de la Ley General tributaria y la Ley 10/1985, de 26 de abril.
Por último, no se aplicarán en el ámbito de la Comunidad Autónoma, las siguientes normas estatales: Ley de 26/12/58, de tasas y exacciones peirafiscales;
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Decretos 1253, de 23/7; 1633, de 23/9; 1636, de 23/9 y 1639, de 23/9, todos ellos del año 1959. Decretos 134, 135, 136, 137, 139, 140 y 142 de 4/2 de 1960. Decretos 314, 315 y 316 de 25/2; 474 de 10/3; 496, 497, 501 y 502, de 17/3; 551, de 24/3; 661, 663, de 31/3; 1028, de 2/6; 2086, de 27/10 y 2463, de 29/12, todos eUos del año 1960. Decretos 2605, de 14/12 de 1961; Ley 74/62, de 24/12; Decreto 4227 y 4290, de 17/12 de 1964; Ley 1/70, de 4 de abril; Decreto 682 de 11/3 de 1977; Real Decreto Ley 26 de 24/3 de 1977; Decreto 768 de 21/3 de 1980.

548
Ley 6/1990, de 17 de abril, de creación del Organismo Canario de Juegos y Apuestas.
FECHA B.O.CA: 23/04/90

Por la presente Ley se crea el Organismo canario de Juegos y Apuestas en la Comunidad Autónoma de Canarias, como Organismo Autónomo de carácter comercial, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Este Organismo se adscribe a la Consejería de la Presidencia del Gobierno de Canarias, sin perjuicio de su carácter autónomo. En la Ley de referencia, se establecen normas relativas a los fondos, patrimonio, presupuestos y recursos del Organismo. Esta Ley hace referencia a la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, así como a la Ley 8/1987, de 13 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

549
Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial.
FECHA B.O.CA: 21/05/90

La presente Ley, en virtud de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de ordenación del territorio y urbanismo, tiene por objeto la regulación de los instrumentos legitimadores de la actuación urbanística, en materia de disciplina, medidas de prevención y protección de la legalidad física alterada y de las infracciones urbanísticas y su sanción. Las sanciones se gradúan en atención al quebranto que producen las infracciones al orden social urbanístico y en función del daño social que ocasionen. El Derecho sancionador urbanístico se completa con medidas de inspección urbanística. Esta función inspectora determina que tanto las Corporaciones municipales como la propia Comunidad Autónoma y los Cabildos posean un cuerpo de inspección urbanística propio.
En el plazo máximo de dos años, todos los Ayuntamientos de Canarias deberán disponer de equipos técnicos y jurídicos propios o en colaboración.
La disposición derogatoria de esta ley deroga el artículo 1 de la Ley 3/1985, de 29 de julio, de Medidas urgentes en materia de urbanismo y protección de la naturaleza.

550
Ley 8/1990, de 14 de mayo, del Consejo Económico Social de Canarias.
FECHA B.O.CA: 23/05/90

Esta ley tiene por objeto regular la institución del Consejo Económico Social de Canarias. El Consejo se configura como un órgano de asesoramiento y colaboración
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que normalmente ejercerá sus funciones mediante informes sobre los proyectos gubernamentales en materia económica, social y laboral, pero no se excluye su capacidad de iniciativa en las materias que tiene atribuidas, para lo que se le dota de la suficiente autonomía funcional.
Es un órgano consultivo del Gobierno que hace efectiva la participación de los agentes sociales y económicos en la política económica, social y laboral de Canarias. Deberá constituirse en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la ley.
Deroga los artículos 8 y 9 del Decreto 1/1986, de 10 de enero, por el que se aprobó la estructura orgánica y funciones de la Presidencia del Gobierno.

551
Ley 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales.
FECHA B.O.CA; 28/05/90

Esta Ley tiene por objeto regular los Colegios profesionales cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. Los Colegios profesionales y los Consejos de Colegios son Corporaciones de Derecho Público con personalidad jurídica independiente y con plena capacidad para la consecución de sus fines.
La Ley modifica el artículo 4.1 de la Ley 6/84, de 30 de noviembre, de los Consejos sociales de coordinación universitaria y de creación de Universidades, Centros y Estudios, añadiéndole un nuevo apartado g), mediante el cual se incorpora una representación de los Colegios profesionales de Canarias. Asimismo, se añade al artículo 4 un nuevo epígrafe, con el núm. 7, que regula la forma de designación del citado representante, quien es nombrado por el Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejero de la Presidencia, previo común acuerdo de los Colegios profesionales.

552
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico.
FECHA B.O.CA: 23/07/90

La Ley instrumenta medidas de prevención del impacto ecólogico, como técnica administrativa para detectar anticipadamente el deterioro ecológico que pueden ocasionar determinados proyectos, eludir el innecesario y minimizar o reducir aquel que es inevitable o está justificado, permitiendo en todo caso el conocimiento de las repercusiones ecológicas por parte de quien toma la decisión.
El Gobierno, en el plazo de 6 meses, establecerá el modelo administrativo a emplear por las Administraciones Públicas.
Se hace referencia al Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental, así como a la Directiva de la CEE, núm. 85/337.
Contra la misma se interpuso Recurso de inconstitucionalidad núm. 2449/90, de 12 de noviembre, promovido por el Presidente del Gobierno de la Nación contra el Anexo I, apartados 16 y 29 y Anexo III, aptirtados 3 y 7, habiéndose suspendido la vigencia de las normas concernidas.

553
Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas.
FECHA B.O.CA: 27/07/90
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La Ley regula las aguas terrestres superficiales y subterráneas, cualquiera que sea su origen natural o industrial en las Islas Canarias, así como el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materias relacionadas con el dominio público hidráulico. Las competencias y funciones administrativas en materia de aguas de la Comunidad Autónoma serán ejercidas por: el Gobierno de Canarias; la Consejería gubernamental competente; los Cabildos Insulares; los Consejos insulares del agua. Administración autonómica funcionalmente descentralizada y orgánicamente adscrita a los respectivos Cabildos Insulares; y, finalmente, los órganos consultivos y de investigación que, en su caso, se decida crear.
Esta Ley deroga la Ley 10/1987, de 5 de mayo, de aguas, así como las disposiciones de carácter general que se opongan a lo establecido en la misma. En un plazo máximo de 1 año, el Gobierno tiene que elaborar y aprobar los Reglamentos necesarios para la aplicación de la presente Ley y, en su caso, los que precise la adaptación a Canarias del Derecho de aguas del Estado.
Los Consejos insulares deberán constituirse en el plazo máximo de un año, a partir de la entrada en vigor de la ley.
La Ley hace referencia a la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de transferencias complementarias a Canarias; Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas; Ley de Procedimiento Administrativo; Ley de la Jurisdicción contencioso administrativa; Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

554
Ley 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorro.
FECHA B.O.CA: 30/07/90

La presente Ley se dicta en uso de las competencias que la Comunidad Autónoma, conforme a su Estatuto, ostenta en materia de Cajas de Ahorro, y responde a la necesidad de dotar de unidad y coherencia a la dispersa regulación existente en esta materia. Se crea a tal efecto el Registro de Cajas de Ahorro de Canarias; se introducen nuevos grupos de representación en la composición de la Asamblea General, constituidos por los Cabildos e instituciones de interés social. Cámaras de Comercio; Universidades y otras entidades públicas. Se crea la circunscripción insular para la elección de consejeros generales por los impositores. Las Cajas de Ahorro con domicilio central en Canarias se agruparán en una única Federación.
Deroga cuantas normas de carácter general se opongan a lo establecido en la misma y, particularmente, el Decreto 91/1986, de 6 de junio, de Organos rectores de las Cajas de Ahorro.
La mencionada Ley ha sido desarrollada por el Decreto 218/1990, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elección a los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro con domicilio en Canarias.
Contra la Ley se ha interpuesto Recurso de inconstitucionalidad núm. 2461/90, de 29 de octubre, promovido por el Presidente del Gobierno de la Nación.

555
Ley 15/1990, de 27 de julio, de revisión del Plan Universitario de Canarias. 
FECHA B.O.CA: 30/07/90
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Esta Ley aprueba la revisión del Plan Universitario de Canarias, correspondiente al cuatrienio 1991/1994. Tiene como novedad respecto del anterior Plan un mayor apoyo a la investigación científica; dotación de edificios universitarios y la mejora de la asistencia al alumnado. En el aspecto formal, como modificación mas importante, suprime el antiguo capítulo de apoyo a los servicios existentes con anterioridad a las transferencias universitarias.
La Ley da nueva redacción al artículo 10, apartado 3 de la Ley 6/1984, de 30 de noviembre, de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria y de Creación de Universidades, Centros y Estudios universitarios. Asimismo, establece para determinados estudios la no exigibilidad del periodo mínimo de un año previsto en el artículo 14.2 de la Ley 6/1984, de 30 de noviembre.
Deroga expresamente la Ley 8/1988, de 12 de diciembre, de Revisión del Plan Universitario de Canarias.

556
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las AdministracionesPúblicas Canarias.
FECHA B.O.CA: 01/08/90

La ley regula el régimen jurídico, la organización y funcionamiento de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma, no sólo la autonómica, sino también la local, en sus variantes municipal e insular. En efecto, afronta la regulación de los Cabildos Insulares en su doble condición de instituciones de la Comunidad Autónoma y de entidades locales, así como las entidades locales municipales, a las que además, remite a lo dispuesto en la Ley reguladora de las bases de régimen local.
El Gobierno de Canarias con los Ayuntamientos y Cabildos Insulares, y éstos con los Ayuntamientos de su isla, podrán celebrar convenios en los que se establezcan libremente los instrumentos de colaboración previstos para la consecución de los fines comunes de interés público. Asimismo, el Gobierno de Canarias coordinará el ejercicio de las competencias propias de los Cabildos Insulares y de los Municipios de su territorio en cuanto afecten directamente al interés general de la Comunidad.
La configuración definitiva de las Haciendas locales canarias se adaptará a las previsiones de los artículos 142 de la Constitución y 22.3 del Estatuto de Autonomía de Canarias. La ley prevé, sin embargo, una configuración provisional mientras no se establezca la definitiva.
Mediante esta ley, se transfiere a los Cabildos, en el ámbito de su respectiva isla, el ejercicio de determinadas competencias.
Asimismo, se autoriza al Gobierno de Canarias a delegar total o parcialmente en los Cabildos Insulares el éjercicio en el ámbito de su respectiva isla de algunas funciones en principio propias de la Administración autonómica. Los procesos de transferencias a los Cábíldós Insulares iniciados al amparo de la Ley 8/1986, de 18 de noviembre, acomodarán su régimen jurídico a lo previsto en esta ley.
La ley deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o sean incompatibles con sus preceptos y, en especial, el Título II de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias; así como la Ley 8/1986, de 18 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas canarias.
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557
Decreto 7/1990, de 22 de enero, regulador de la actividad de alquiler de automóviles de viajeros sin conductor.
FECHA B.O.CA: 29/01/90

Este Decreto pretende regular de forma homogénea la actividad de alquiler de automóviles sin conductor, estableciendo un marco normativo o reglamentario que aborde de modo global sus problemas peculiares y proporcione las garantías que el interés público exige, determinando de forma general el régimen aplicable a las empresas que desarrollan la actividad y a los vehículos a éstas adscritos.

558
Decreto 16/1990, de 30 de enero, por el que se modifica el anexo del Decreto 63/1989, de 25 de abril, por el que regula la adjudicación de viviendas de protección oficial de promoción pública.
FECHA B.O.CA: 16/02/90

Este Decreto pretende evitar el fraude a la legislación existente en la materia concernida, que consistía en la traslación voluntaria del solicitante de una vivienda de protección oficial a una infravivienda, teniendo, no obstante, una vivienda digna, buscando de esa forma conseguir mayor puntuación y, consiguientemente, conseguir una vivienda que, de otra forma, no conseguiría. En consecuencia, se añade un nuevo apartado al Anexo I, párrafo I, Necesidad de vivienda, del Decreto 63/1989, de 25 de abril.

559
Decreto 6/1990, de 9 de enero, por el que se regulan los cursos de formación técnico profesional, sección ocupacional.
FECHA B.O.CA: 19/02/90

Este Decreto tiene por objeto la regulación de los cursos de formación técnico profesional, sección ocupacional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Y ello, con el fin de elevar el nivel de vida de la Región. A los efectos de este Decreto, se considera como formación técnico profesional-sección ocupacional, todas aquellas enseñanzas que, con carácter no reglado, y una duración no inferior a 200 horas ni superior a 250, se impartan directamente por las distintas Consejerías y/o por las entidades y empresas colaboradoras.

560
Decreto 43/1990, de 28 de febrero, por el que se regula los puestos docentes de carácter singular y sus sistemas de provisión.
FECHA B.O.CA: 09/03/90

El Decreto regula los puestos docentes de carácter singular que se proveerán por concurso de méritos entre funcionarios docentes que presten sus servicios en la Comunidad Autónoma de Canarias, al que podrá seguir una fase de adscripción temporal.
Este Decreto hace referencia a la Ley 30/1984, en su redacción dada por la Ley 23/1988 y a los artículos 4 y 8 del Decreto 895/1989, de 14 de julio, por el que se
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regula la provisión de puestos de trabajo en centros públicos de preescolar, educación general básica y educación especial. Así como a la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública canaria.

561
Decreto 42/1990, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Premios Canarias.
FECHA B.O.CA: 12/03/90

Como consecuencia de haberse aprobado la Ley 2/1990, de 29 de enero, de modificación de la Ley 2/1984, de 11 de abril, de Premios Canarias, el presente Decreto adecúa el anterior Reglamento que se aprobó por Decreto 416/1984, de 13 de abril a las novaciones contenidas en la Ley modificativa.

562
Decreto 25/1990, de 7 de febrero, por el que se establecen ayudas para la mejora de regadíos.
FECHA B.O.CA: 12/03/90

Este Decreto establece el régimen de subvenciones para la financiación de obras de regadío de iniciativa privada. Las ayudas podrán alcanzar hasta el 50% de la inversión a realizar. La Consejería de Agricultura, en colaboración con los Cabildos insulares, acometen la realización de obras de infraestructura hidráulica general al servicio de la agricultura, fundamentalmente orientadas a la reutilización de aguas depuradas y a la mejora de las posibilidades de regulación y almacenamiento de aguas superficiales.

563
Decreto 27/1990, de 7 de febrero, sobre coordinación de las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias y la de los Ayuntamientos en relación con los transportes públicos de viajeros.
FECHA B.O.CA: 26/03/90

Es objeto del presente Decreto conseguir la coordinación de las competencias sobre los servicios urbanos de la Comunidad Autónoma de Canarias en los supuestos en que los transportes de viajeros afecten a los intereses que trasciendan los puramente municipales, supuesto este en el que las competencias de los Ayuntamientos se ejercerá, de forma coordinada con las de la entidad de ámbito superior, según lo que en cada caso establezcan las correspondientes normas estatales o de la Comunidad Autónoma.

564
Decreto 67/1990, de 19 de abril, por el que se regula el programa canario de empleo de 1990, en proyectos que responden a necesidades colectivas.
FECHA B.O.CA: 21/04/90

La finalidad de este Decreto es la de fomentar la contratación de trabajadores desempleados que teniendo 25 o mas años de edad hayan figurado inscritos como
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desempleados en las Oficinas de empleo de Canarias durante un año ininterrumpido, inmediatamente antes de la contratación. El programa de empleo que se regula se llevará a efecto mediante la suscripción de convenios de colaboración entre el Gobierno de Canarias y los Cabildos y Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma. Se determina anticipadamente la aportación que ha de obtener cada uno de los contratos cofínanciados y el numero de trabajadores que pueden ser contratados con dicha aportación por cada Cabildo o Ayuntamiento. El importe máximo de la financiación autonómica asciende a 600.000 pesetas por cada trabajador.

565
Decreto 68/1990, de 19 de abril, por el que se crea la Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios Sanitarios en los que se realicen tratamientos con opiáceos.
FECHA B.O.CA; 30/04/90

Mediante el presente Decreto, se crea la Comisión de acreditación, evaluación y control de centros o servicios sanitarios adscribiéndose orgánica y funcionalmente a la Dirección General de Servicios Sociales, de quien depende igualmente el Servicio de drogodependencia. Intervienen en la Comisión en calidad de miembros, representantes de la Comunidad Autónoma y de la Administración del Estado.

566
Decreto 82/1990, de 2 de mayo, por el que se convocan ayudas de documentación e investigación sobre la Comunidad Autónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 09/05/90

Este Decreto tiene por objeto convocar un concurso público para seleccionar hasta tres proyectos de documentación e investigación que habrán de versar sobre algunos temas relacionados con la Comunidad Autónoma de Canarias. Cada proyecto contará con una dotación de 600.000 pesetas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

567
Decreto 69/1990, de 19 de abril, por el que se establecen ayudas para la pequeñay mediana empresa.
FECHA B.O.CA: 16/05/90

Este Decreto pretende, a fin de fomentar la creación de nuevas empresas, establecer medidas eficaces que permitan a las pequeñas y medianas empresas contcir con otras vias de financiación. Junto a las subvenciones de préstamos, se establecen con carácter alternativo y/o  complementario subvenciones directas para la financiación de activos fijos, de conformidad con Itis normas y criterios adecuados por las Comunidades Europeas.
El Decreto de referencia establece las siguientes medidas financieras. Subvencionar hasta 4 puntos el tipo de interés de los préstamos concedidos, podiendo, en determinadas condiciones, ser aumentada esa subvención en dos puntos mas; la cuantía máxima del importe del la subvención no excederá del 75% del importe de la inversión, de modo que la autofinanciación deberá ser, al menos, de un 25% de aquella; estas subvenciones son compatibles con las establecidas en la Ley 50/1985, de Incentivos económicos regionales.
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El presente Decreto deroga el Decreto 133/1989, de 1 de junio, por el que se establecen ayudas para la pequeña y mediana empresa. Para lo no previsto en este Decreto, es de aplicación del Decreto 200/1985, de 13 de junio, sobre Régimen de concesión de subvenciones. Para el sector pesquero, este Decreto ha sido singularizado en el Decreto 207/1990, de 18 de octubre, por el que se establecen ayudas para mejorar los canales de financiación de las inversiones de las empresas pesqueras y de acuicultura.
568
Decreto 84/1990, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión de subvenciones para la compensación al transporte regular interurbano de viajeros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 28/05/90

Este Decreto tiene por objeto mantener la línea de subvenciones de las que se ha venido disfrutando desde 1987, con aplicación de los Decretos 41/1987, de 7 de abril; 13/1988, de 19 de febrero y 47/1989, de 6 de abril, para la compensación destinada a bonificar el precio de los transportes regulares interurbanos de viajeros por carretera que se desarrollan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante el uso de bonos multiviaje, taijetas magnéticas y otros sistemas similares.

569
Decreto 86/1990, de 17 de mayo, por el que se regula la autorización para la creación, construcción, modificación y supresión o cierre de centros, servicios y establecimientos sanitarios.
FECHA B.O.CA: 30/05/90

Este Decreto pretende establecer una serie de requisitos para el otorgamiento de 1^ autorizaciones administrativas de creación, construcción, modificación, adaptación o supresión de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, dentro del respeto a las competencias que en esta materia atribuye al Estado la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad. La Dirección general de asistencia sanitaria abrirá y mantendrá actualizado un Registro de autorizaciones.

570
Decreto 91/1990, de 23 de mayo, por el que se establecen las tasas afectas a los servicios traspasados a los Cabildos Insulares.
FECHA B.O.CA: 15/06/90

Este Decreto desarrolla la disposición adicional tercera de la Ley 5/1990, de 22 de febrero, de Tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma. A tal fin, se determinan las tasas que previstas en la citada Ley puedan ser susceptibles de afectación a las competencias y servicios objeto de traspaso a los Cabildos insulares, según su normativa reguladora. En el Anexo de este Decreto se detallan los Decretos que han traspasado competencias a los Cabildos insulares en materia de politica territorial y de transportes terrestres y turismo.
Asimismo, se dispone que durante el ejercicio económico de 1990, la gestión, recaudación, inspección y revisión de tasas se ejercerán por los Cabildos insulares que procederán al ingreso de las cantidades recaudadas en el Tesoro de la Comunidad Autónoma y se librarán a tales Corporaciones los créditos que correspon
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dan por coste de los servicios traspasados conforme a las prescripciones del artículo 29 de la Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990.

571
Decreto 88/1990, de 23 de mayo, por el que se reglamenta el servicio de inspección del juego en Canarias.
FECHA B.O.CA: 18/06/90

Este Decreto, que se dicta en desarrollo del artículo 16.2.b) de la Ley 6/1985, de 30 de diciembre, reguladora de los juegos y apuestas en Canarias, la cual prevé la creación del Servicio de inspección del juego y su regulación, aprueba el Reglamento por el que se regula las funciones y actuaciones de dicha Inspección, su régimen específico y su estructura.

572
Decreto 96/1990, de 7 de junio, por el que se dictan normas procedimentales para la concesión de ayudas al estudio por desplazamiento y estancia a los estudiantes universitarios en Canarias previstas en la Ley 10/1989, de 13 de julio, de medidas de apoyo a los estudios universitarios.
FECHA B.O.CA: 27/06/90

Este Decreto tiene por objeto, de conformidad con la Ley 10/1989, de 13 de julio, 
de Medidas de apoyo a los estudios universitarios, establecer una serie de ayudas al estudio a los estudiantes universitarios por desplazamiento y estancia en la localidad de ubicación de los centros docentes donde cursan sus estudios.

Para poder acceder a estas ayudas, se fijarán los límites de renta familiar, los cuales serán actualizados en cada curso académico, conforme al baremo que se fije en la convocatoria de becas y ayudas del Ministerio de Educación y Ciencia, incrementadas estas cantidades en un 45%.

573
Decreto 87/1990, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 174/1989, de 31 de julio, que aprueba el Reglamento de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
FECHA B.O.CA: 29/06/90

Este Decreto modifica los artículos 3, 8, 14 y 17 del Decreto 174/1989, de 31 de julio, los cuales regulan el trámite de acreditación de la solvencia económica de los responsables de la organización de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, así como la acreditación, en los boletos que se emitan, de la preceptiva autorización administrativa.

574
Decreto 89/1990, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 93/1988, de 31 de mayo, que aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 29/06/90
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Las modificaciones que este Decreto introduce en el Reglamento de máquinas recreativas y de azar vigente se refieren a la posibilidad de exportación de dichas máquinas; a su instalación en hoteles, aparthoteles y apartamentos en régimen de explotación turística; a la determinación de permanencia máxima de las máquinas en locales autorizados; a la supresión del recanje o sustitución de máquinas recreativas, así como a las infracciones y régimen sancionador.

575
Decreto 101/1990, de 7 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico sanitarias de las guarderías infantiles.
FECHA B.O.CA: 06/07/90

Este Decreto regula las condiciones higiénico sanitarias de aquellos centros, públicos y privados, en los que se atienda y cuide niños de hasta 6 años de edad, con independencia de la regulación a la que se encuentren sometidos como centros de enseñanza. A tal efecto, en las Direcciones Territoriales de Salud se establecerá un Registro Territorial de Guarderías.

576
Decreto 115/1990, sobre subvenciones al transporte interinsular de mercancías. 
FECHA B.O.CA: 06/07/90

El Decreto establece medidas compensatorias al transporte interinsular de determinados productos originados o elaborados en las Islas. Para el presente ejercicio, la cantidad consignada en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias que se destinará al fin mencionado asciende a 100 millones de pesetas.

577
Decreto 124/1990, de 29 de junio, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
FECHA B.O.CA: 16/07/90

El Decreto regula el régimen de indemnizaciones por razón del servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma, los Organismos Autónomos y Empresas públicas. Deroga los Decretos 53/1988, de 12 de abril; 121/1988, de 22 de julio; 35/1989, de 2 de marzo y 75/1989, de 1 de junio.

578
Decreto 131/1990, de 29 de junio, sobre medidas de seguridad y protección contra incendios en apartamentos turísticos.
FECHA B.O.CA: 01/08/90

El Decreto tiene por objeto el control y seguimiento de las medidas que han de observar los establecimientos turísticos radicados en el ámbito de esta Comunidad Autónoma, en orden a garantizar la seguridad de los edificios, bienes y personas alojados en los mismos, así como la de los trabajadores. A tal efecto, se regulan los requisitos técnicos de prevención y protección contra incendios que han de reunir los apartamentos turísticos. Todo ello, teniendo en cuenta la Recomendación del
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Consejo de las Comunidades Europeas relativa a la seguridad contra los riesgos de incendios en establecimientos turísticos alojativos.

579
Decreto 137/1990, de 13 de julio, sobre compensación al transporte marítimo interinsular de viajeros.
FECHA B.O.CA: 01/08/90

Este Decreto pretende establecer una línea de compensación al transporte marítimo interinsular de viajeros residentes en Canarias. Dicho transporte podrá tener una bonificación de un 10% sobre el precio del billete.

580
Decreto 150/1990, por el que se determinan los casos y formas de aplicación de las actividades exceptuadas del régimen de Incompatibilidades por el artículo 19.b) de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.
FECHA B.O.CA: 03/08/90

Este Decreto tiene por objeto que el ejercicio de las funciones de formación de funcionarios y de preparación para el acceso a la función pública, exceptuadas del régimen de incompatibilidades por el artículo 19.b), de la Ley 5V1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, pueda realizarse sin necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad.
581
Decreto 151/1990, de 31 de julio, por el que se crean centros y se autorizan enseñanzas en la Universidad de las Palmas de Gran Canaria.
FECHA B.O.CA: 03/08/90

El presente’ Decreto tiene por objeto, al amparo de la Ley 5/1989, de Reorganización Universitaria de Canarias, la creación en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de las Facultades de Ciencias Médicas y de la Salud, Ciencias Jurídicas, Filología y Geografía e Historia, con la adscripción de los medios personales y materiales del Colegio Universitario de Las Palmas, que impartía dichos estudios.

582
Decreto 145/1990, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias.
FECHA B.O.CA: 10/08/90

El Reglamento que aprueba este Decreto regula los aspectos funcionales de los Servicios Jurídicos, relevantes para la relación procesal en los actos jurisdiccionales en que sea parte la Comunidad Autónoma de Canarias, así como aquellos otros aspectos relativos a la formación de actos y disposiciones emanados de la Administración. No se regulan aspectos de índole orgánica, cuya estructuración es más bien propia de las normas autoorganizativas de la Administración.
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583
Decreto 143/1990, de 31 de julio, por el que se regula la asignación de destino a los funcionarios de la Administración de esta Comunidad Autónoma que superen pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos o Escalas de la misma.
FECHA B.O.CA: 17/08/90

Este Decreto tiene por objeto posibilitar a los funcionarios de carrera que presten servicio en la Administración de la Comunidad Autónoma, desempeñando puestos de trabajo mediante convocatoria pública de concurso, y superen pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y Escalas de esta Administración, la posibilidad de optar entre continuar desempeñándolo u  optar por solicitar la adjudicación.

584
Decreto 152/1990, de 31 de julio, por el que se apruebem las normas provisionales reguladoras del régimen de explotación y aprovechamiento del dominio público hidráulico para captaciones de agua o para utilización de cauces.
FECHA B.O.CA: 27/08/90

Este Decreto se dicta en desarrpollo de la disposición transitoria primera, apartado 2 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de aguas, estableciendo las normas provisionales reguladoras del régimen de explotación y aprovechamiento del dominio público hidráulico para captaciones de agua o pai a la utilización de cauces que figuran en el Anexo del mismo.

585
Decreto 157/1990, de 14 de agosto, por el que se establecen las normas de uso del Escudo de la Comunidad Autónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 31/08/90

Este Decreto tiene por objeto implantar el uso uniforme del escudo de la Comunidad Autónoma de Canarias en las comunicaciones oficiales y usos administrativos en general. Deroga las normas generales del escudo contenidas en el Anexo I del Decreto 148/1986, de 9 de octubre, por el que se dictan reglas sobre determinados aspectos formales de las comunicaciones y resoluciones administrativas y el Decreto 497/1984, de 18 de mayo, sobre régimen de publicidad obligatoria en las obras contratadas o financiadas.

586
Decreto 186/1990, de 5 de septiembre, por el que se aprueban normas de aforos y controles técnicos de aprovechamientos hidráulicos.
FECHA B.O.CA: 17/09/90

Se dicta en desarrollo de la disposición adicional primera, apartado 5° de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de aguas, donde se contiene un mandato dirigido al Gobierno para la aprobación de las normas de aforos y controles de calidad y demás condiciones técnicas de las aguas e instalaciones. En su artículo único preceptúa que los aforos requeridos tanto para la inscripción de aprovechamientos en los Registros y Catálogos de aguas, como para el control de su efectiva explotación, se efectuará de acuerdo con las condiciones y plazos contenidos en el Anexo de este Decreto.
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Las explotaciones existentes a la entrada en vigor del presente Decreto deberán atenerse a los condicionantes técnicos que se derivan de las normas a que se refiere el apartado anterior.

587
Decreto 158/1990, de 14 de agosto, por el que se modifican los tipos de gravamen de las gasolinas incluidos en la partida 27.10 del arancel integrado de aplicación (taríc) del impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo.
FECHA B.O.CA: 19/09/90

Este Decreto se dicta en desarrollo de la disposición adicional primera de la Ley 5/1986, de 28 de julio, del impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, que establece que mediante Decreto y previo dictamen del Consejo Consultivo de Canarias, el Gobierno podrá modificar los tipos impositivos aplicables por productos.

588
Decreto 177/1990, de S de septiembre, por el que se aprueban las normas de inscripción en el Registro de Aguas.
FECHA B.O.CA: 26/09/90

Este Decreto se dicta al amparo del artículo 51 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de aguas, que instaura un Registro de aguas, haciéndose necesario dictar una normativa que regule la inscripción de los títulos legitimadores de los aprovechamientos de aguas y de los aprovechamientos temporales de aguas privadas que se constituyan.

589
Decreto 181/1990, de 5 de septiembre, por el que se establecen los criterios de distribución al público de los billetes, la estructura de los premios, las comisiones que se han de percibir y las liquidaciones al Tesoro de la Comunidad Autónoma de Canarias de la petrte de la recaudación que constituye ingreso público de la lotería instantánea, organizada y gestionada por el Organismo Canario de Juegos y Apuestas.
FECHA B.O.CA: 28/09/90

A tenor de los artículos 14 y 15 de la Ley 6/1990, de 17 de abril, de creación del Organismo Canario de Juegos y Apuestas, mediante este Decreto, se establece en su artículo 1 que aquel Organismo tiene competencia exclusiva en la organización y gestión de la lotería instantánea.
La comisión que el Orgcinismo percibirá se fija en un 5%; el porcentaje de la empresa concesionaria estará comprendido entre el 15 y el 35% sobre la venta del boleto. La Tasa fiscal aplicable a los boletos será del 20% del importe del precio de venta al público de cada boleto. La recaudación, una vez deducidos los porcentajes y comisiones constituirá un ingreso público de la Comunidad Autónoma.
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590
Decreto 182/1990, de 5 de septiembre, por el que se fija el Reglamento general de los juegos de lotería organizada por el Organismo Canario de Juegos y Apuestas.
FECHA B.O.CA: 28/09/90

En virtud del artículo 15 del Decreto 56/1986, de 4 de abril, por que planifica los juegos y apuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, se faculta a Gobierno para la organización del juego de la lotería en cualquiera de las variantes que se prevén en el Catálogo de juegos y apuestas autorizados en Canarias. La Ley 6/1990, de 17 de abril, desarrollada mediante Decreto 92/1990, de 23 de mayo, crea el Organismo Canario de Juegos y Apuestas, que se encargará de la gestión, organización y explotación de los juegos y apuestas. Al amparo de dichas disposiciones, el Decreto tiene por objeto aprobar el Reglamento general de los juegos de lotería organizados por el Organismo Canario de Juegos y Apuestas, regulándose su naturaleza, características del billete, apuestas y participaciones distribución del billete, sorteos, pagos de premios y el régimen de infracciones y sanciones, ajustándose éste último a lo que se prevé en la Ley 6/1985, de 30 de diciembre, del juego.

591
Decreto 187/1990, de 19 de septiembre, por el que se crea la Comisión de transferencias de competencias a los Cabildos Insulares.
FECHA B.O.CA: 01/10/90

El presente Decreto tiene por objeto dar cumplimiento al mandato contenido en la disposición transitoria tercera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, "del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, que prevé para la efectiva asunción por los Cabildos Insulares de las competencias transferidas la constitución de una Comisión que determinará las funciones de las competencias transferidas. Dicha Comisión se integra por siete representantes del Gobierno de Canarias y los siete Presidentes de los Cabildos Insulares.

592
Decreto 188/1990, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias.
FECHA B.O.CA: 10/10/90

En virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 1/1990, de 29 de enero, de Fundaciones Canarias, se dicta el presente Decreto que aprueba el Reglamento indicado, el cual regula los aspectos orgánicos y funcionales del protectorado, desde una doble vertiente: funcional y estructural. El protectorado se organiza en tres niveles: Pleno; Comisión ejecutiva y Consejo Asesor, los cuales se encuentran en línea jerárquica.

593
Decreto 218/1990, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elección a los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro con domicilio en Canarias.
FECHA B.O.CA: 26/10/90
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En virtud de la disposición final primera de la Ley 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorros, se autoriza al Gobierno para dictar normas de desarrollo de la misma. Este Decreto tiene por objeto el desarrollo de dicha Ley, contemplándose la elección de consejeros generales (Cap. II), y la organización y funcionamiento de los órganos de gobierno (Cap. III), previéndose que las Cajas de Ahorro y la Federación de Cajas de Ahorro con domicilio central en Canarias procedan a adaptar sus normas estatutarias reglamentarias en el plazo de un mes.

594
Decreto 208/1990, de 18 de octubre, por el que se modifican los tipos de gravamen de las gasolinas y gasoil, incluidos en la partida 27.10, del arancel integrado de aplicación (taric), del impuesto especial de la Comunidad Autónoma sobre combustibles derivados del petróleo.
FECHA B.O.CA: 31/10/90

En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 5/1986, de 28 de j^ io , del Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo de la Comunidad Autónoma de Canarias, este Decreto tiene por objeto el ajuste de los tipos de gravamen afectados por la oscilación de los precios del crudo del petróleo.

595
Decreto 207/1990, de 18 de octubre, por el que se establecen ayudas para mejorar los canales de financiación de las inversiones de las empresas pesquera y de acuicultura.
FECHA B.O.CA: 03/12/90

Se apoya este Decreto en el Decreto 69/1990, de 19 de abril, que establece ayudas para la pequeña y mediana empresa, fijando el marco general de subvenciones. El Decreto, atendiendo a las características generales del sector pesquero, tiene por objeto subvencionar los tipos de interés de los préstamos destinados a inversiones de empresas pesqueras y acuícolas canarias otorgados por entidades financieras que tengan suscrito convenios con la Consejen'a de Agricultura y Pesca.

596
Decreto 220/1990, de 25 de octubre, por el que se establecen ayudas complementarias a las del Real Decreto 808/1987, de 19 de junio, en zonas con actuaciones espeeificas de desarrollo integral, para el ahorro de agua y para los agricultores jóvenes.
FECHA B.O.CA: 17/12/90

El Decreto viene a establecer un incremento a las ayudas a la inversión a las explotaciones agrarias, a las destinadas al ahorro de agua y a los agricultores jóvenes.
El Gobierno de Canarias, al objeto de colaborar con la politica comunitaria, en materia de estructuras agrarias, asume este incremento, de conformidad con lo dispuesto en los siguientes Reglamentos de la CEE: 797/85, sobre la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias, aplicado en España a través del Real Decreto 808/1987; 2052/1988, que reforma los fondos estructurales.
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597
Decreto 250/1990, de 28 de noviembre, por el que se incrementa la participación del Gobierno de Canarias en las sociedades de garantía reciproca.
FECHA B.O.CA; 17/12/90

Mediante este Decreto se incrementa la participación del Gobierno de Canarias en las Sociedades de Garantía Recíproca, que tengan su domicilio social en Canarias.
Se deroga expresamente el Decreto 102/1987, de 21 de mayo, por el que se incrementa la participación del Gobierno de Canarias en las Sociedades de Garantía Recíprocas. Este Decreto viene a completar la regulación jurídica autonómica en la materia.

598
Decreto 234/1990, de 19 de noviembre, por el que se crea el Registro regional de empresas turísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias.
FECHA B.O.CA: 26/12/90

Este Decreto crea el Registro Regional de empresas turísticas al objeto de tener un mejor conocimiento del censo de establecimientos turísticos, actividades relacionadas con el turismo y número de plazas que constituye la oferta ceinaria.

CANTABRIA
599
Ley de Cantabria 2/1990, de 12 de marzo, sobre incremento provisional de retribuciones del personal al servicio de la Diputación Regional de Cantabria y concesión de una paga única con carácter excepcional
FECHA B.O.CA: 16/03/90

Concede una paga excepcional y un incremento provisional de las retribuciones del personal al servicio de la Diputación.

600
Ley de Cantabria 1/1990, de 12 de marzo, por el que se regulan los órganos rectores de las Cajas de Ahorros con sede social en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 16/03/90

Desarrolla la normativa básica estatal sobre órganos rectores de Cajas de Ahorro, sustituyendo a la anterior y más parcial normativa autonómica de desarrollo, regulando el ámbito y principios generales para su aplicación, la Asamblea General, el Consejo de Administración y las Comisiones Ejecutiva y de Control de las Cajas; regula tarrtbién lo relativo a sus altos cargos, a las infracciones y sus sanciones, y a las operaciones de creación.
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601
Ley de Cantabria 3/1990, de 21 de marzo, de estadística de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Regula la actividad estadística a realizar por la Administración regional para los fines que establezca la Comunidad Autónoma; planes y programas estadísticos anuales; aprobación de los resultados; obligación de colaboración, secreto estadístico y publicidad de los resultados; régimen sancionador y relaciones entre las administraciones en materia estadística.
En cuanto a las modificaciones administrativas, regula la organización estadística de la Diputación Regional de Cantabria y su financiación. Regula las relaciones con las administraciones locales en este ámbito.

602
Ley de Cantabria 4/1990, de 23 de marzo, sobre concentración parcelaria, conservación de obras, unidades mínimas de cultivo y fomento de explotaciones rentables.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Fija las unidades mínimas de cultivo agrario en regadío y secano así como el procedimiento para la concentración de las que no alcancen el mínimo con medidas para el fomento de las explotaciones rentables.

603
Ley de Cantabria 5/1990, de 26 de marzo, de pastos en los montes de Cantabria. 
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Regula la utilización de los pastos a tenor de la mayor movilidad del ganado en la actualidad (gracias a los transportes) teniendo en cuenta la mayor facilidad para la transmisión de las epizootias. Establece el modo de aprovechamiento y mejora de los mismos así como el régimen de infracciones y sanciones en la utilización de los mencionados pastos.

604
Ley de Cantabria 6/1990, de 21 de marzo, de capacitación agraria.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Regula las enseñanzas de capacitación profesional agraria de acuerdo con la legislación estatal básica asi como los medios para la financiación de las mismas.

605
Ley de Cantabria 7/1990, de 30 de marzo, de ordenación territorial de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Establece la normativa urbanística autonómica distinguiendo los sigiuentes instrumentos de planeamiento: Directrices Regionales de ordenación territorial,
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Directrices Comarcales, Planes Directores Sectoriales y Planes de Ordenación del Medio Natural.
Señala también sus efectos, revisión y vigencia.
Establece la organización administrativa de ordenación territorial y los instrumentos para el fomento y la financiación del planeamiento.

606
Ley de Cantabria 8/1990, de 12 de abril, por la que se modifica el artículo 7° de la Ley de Cantabria 2/1988, de 26 de octubre, de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios y de las aguas minero-medicinales y /o  termales de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Modifica el personal sanitario con que deberán contar los establecimientos balnearios.
Por reglamento se fijarán los requisitos y condiciones de selección del personal en los balnearios de la Comunidad.

607
Ley de Cantabria 9/1990, de 26 de septiembre, por la que se declara el interés social y la utilidad pública de la expropiación forzosa de Astilleros del Atlántico, al sitio de San Martin, barrio de Molnedo, en Santander, con el fin de destinarla a plaza pública y jardines.
FECHA B.O.CA: 04/10/90

Ley de expropiación singular declarando el interés social y la utilidad pública del bien a expropiar.

608
Decreto 99/1989, de 19 de diciembre, por el que se crea el registro de entidades y de centros sociales.
FECHA B.O.CA: 09/01/90

Se crea un registro de entidades de prestación social en el que deberán inscribirse, a efectos de conocer y distribuir correctamente las actuaciones sociales, las entidades que desarrollen actividades de tal carácter.

609
Decreto 102/1989, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las tarifas aplicables por el laboratorio de calidad de la edificación de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo.
FECHA B.O.CA: 16/01/90

Aprueba las tarifas del Laboratorio de Calidad de la Edificación dependiente de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la ley de Tasas y Precios Públicos.
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610
Decreto 101/1989, de 29 de diciembre, por el que se autoriza la constitución de una sociedad regional con la denominación «Sociedad Regional para la ejecución de programas y actuaciones conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento de América».
FECHA B.O.CA; 30/01/90

Se crea una sociedad pública para ejecutar actuaciones en conmemoración del V Centenario.

611
Decreto 3/1990, de 21 de febrero, por el que se modifica parcialmente el Decreto 1/1989, de 18 de enero, por el que se establece el mapa sanitario regional de Cantabria.
FECHA B.O.CA; 12/03/90

Modifica el Mapa Sanitario Regional en cuanto al Area Especial de Salud III, correspondiente a la localidad de Reinosa.

612
Decreto 15/1990, de 15 de febrero, por el que se modifica el Decreto 15/1986, de 25 de marzo («Boletín Oficial de Cantabria» de 7 de abril de 1986), sobre subvenciones a los préstamos de desarrollo de los sectores agrario, forestal y pesquero.
FECHA B.O.CA: 28/03/90

Establece subvenciones para el sector agrario, forestal y pesquero.

613
Decreto 16/1990, de 22 de febrero, sobre ayudas para la construcción, modernización y reconversión de la flota pesquera y desarrollo de la acuicultura.
FECHA B.O.CA: 28/03/90

Establece subvenciones para la reconversión pesquera y el fomento de la acuicultura.
Desarrolla el Reglamento CEE 4028/86.

614
Decreto 17/1990, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Cantabria 3/1988, de 26 de octubre, de tributación sobre juegos de suerte, envite o azar.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Establece el procedimiento de pago, autoliquidación y premios de cobranza en desarrollo de la ley autónomica reguladora del impuesto.
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615
Decreto 20/1990, de 6 de abril, por el que se regula la indemnización compensatoria de montaña para el año 1990.
FECHA B.O.CA: 30/04/90

Fija la indemnización compensatoria para zonas de montaña en el año 1990.

616
Decreto 19/1990, de 10 de abril, de la Diputación Regional de Cantabria, por el que se aprueban las disposiciones reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.
FECHA B.O.CA: 04/05/90

Desarrolla el Real Decreto de transferencia 1667/1984, de 1 de agosto, y el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, determinando que los laboratorios privados de control de calidad de la edificación deben acreditarse para el desarrollo de su actividad ante la Dirección Regional de Urbanismo de la Consejería de Obras Públi- 'cas. Vivienda y Urbanismo que designará también a los miembros de la Comisión Técnica de Acreditación.

617
Decreto 22/1990, de 7 de mayo, por el que se aprueba la normativa para la gestión dé los residuos sólidos hospitalarios.
FECHA B.O.CA: 25/05/90

Desarrolla la Ley 42/1975 de Residuos Sólidos Urbanos y la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos 20/1986 y su Reglamento en Real Decreto 833/1988, en relación con los residuos hospitalarios, su recogida, transporte y tratamiento, así como la aplicación de las sanciones de las infracciones previstas en la normativa estatal.
618
Decreto 24/1990, de 14 de mayo, por el que se regulan los órganos de coordinación y gestión de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de trasplantes.
FECHA B.O.CA: 08/06/90

Crea el Consejo Regional de Trasplantes y la Comisión Técnica de Trasplantes de la Comunidad Autónoma de Cantabria definiendo su composición y funciones.

619
Decreto 27/1990, de 30 de mayo, sobre desarrollo del Instituto para la Conservación del Patrimonio Histórico y Monumental de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 12/06/90

Crea el Instituto para la Conservación del Patrimonio Histórico y Monumental de Cantabria con tres Comisiones Técnicas para el Patrimonio Arquitectónico, Arqueológico y Mueble.
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620
Decreto 25/1990, de 5 de mayo, por el que se establece un régimen de ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias de acuerdo con el Reglamento 797 (CEE)/1985 del Consejo, de 12 de marzo.
FECHA B.O.CA: 13/06/90

Establece el régimen de ayudas a inversiones agrícolas.

621
Decreto 28/1990, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios y de las aguas minero-medicinales y /o  termales.
FECHA B.O.CA: 13/06/90

Regula y fomenta las explotaciones termales en desarrollo de la LCant 2/1988, de octubre, posteriormente modificadá por la Ley 8/1990, de 12 de abril, y con referencia a la declaración de tal condición de las aguas, las autorizaciones y concesiones, los establecimientos balnearios y sus usuarios. Determina la composición de la Junta Asesora de Balnearios y Aguas Minero-Medicinales y/o  Termales.

622
Decreto 30/1990, de 7 de junio, por el que se atribuyen competencias a las oficinas liquidadoras de partido a cargo de los Registradores de la Propiedad, para la gestión, liquidación y recaudación del impuesto sobre sucesiones y donaciones.
FECHA B.O.CA: 14/06/90

Atribuye la gestión, liquidación y recaudación del impuesto sobre sucesiones y donaciones a los Registradores de la Propiedad autorizando al Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto.

623
Decreto 31/1990, de 2 de junio, por el que se establece el Registro general de explotaciones agrarias de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 15/06/90

Crea un Registro de explotaciones con fines estadísticos e informativos a los efectos de expedientes de ayudas y otras medidas.

624
Decreto 39/1990, de 6 de julio, por el que se regula la utilización de los bancos de datos informatizados en la Diputación Regional de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 16/07/90

Determina las condiciones de utilización de los bancos de datos de la Diputación Regional.
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Decreto 38/1990, de 5 de julio, por el que se establecen las bases para la puesta en funcionamiento, en Cantabria, de residencia de cuarta edad.
FECHA B.O.CA: 17/07/90

Establece modalidades diversas de colaboración y requisitos de establecimiento de convenios en materia de asistencia a ancianos con graves impedimentos de salud (cuarta edad).

626
Decreto 40/1990, de 30 de junio, regulador de las medidas de fomento de empleo.
FECHA B.O.CA: 20/07/90

Establece ayudas que la Diputación Regional podrá conceder para el fomento de la economía social, la contratación indefinida de jovenes para primer empleo y de desempleados de larga duración, de mujeres con responsabilidades familiares y apoyo al establecimiento como autónomos de trabajadores desempleados.

627
Decreto 41/1990, de 30 de junio, por el que se regulan las medidas de ayuda a la formación profesional.
FECHA B.O.CA: 20/07/90

Establece ayudas para centros de Formación Profesional Ocupacional que faciliten la capacitación técnica de trabajadores en paro.

628
Decreto 42/1990, de 4 de julio, por el que se modifica parcialmente el Decreto 40/1989, de 17 de mayo, que implantaba el Plan Cántabro de Ayuda a la Necesidad Familiar.
FECHA B.O.CA: 20/07/90

Crea una ayuda económica de carácter subvencional a fondo perdido denominada «Ayuda a la necesidad familiar» destinada a personas que vivan solas y a las unidades familiares que carezcan de medios suficientes con qué atender las necesidades básicas de la vida.

629
Decreto 43/1990, de 11 de julio, por el que se modifica el Decreto 68/1988, de 10 de noviembre, por el que se crea el Consejo Regional de Hemoterapia de la Comunidad Autónoma de Cantabria y se regula su funcionamiento y el de la red hemoterápica de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 21/07/90

Determina la composición, funcionamiento y administración del Consejo Regional de Hemoterapia de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el funcionamiento del Banco de Sangre de la Comunidad.
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630
Decreto 44/1990, de 17 de julio, sobre derogación del Decreto 76/1986, de 19 de septiembre, de provisión de puestos de trabajo profesional de los funcionarios de la Administración Autónoma de Cantabria, así como el 113/1986, de 31 de diciembre.
FECHA B.O.CA: 26/07/90

Deroga expresamente el Decreto 76/1986 aplicándose, hasta que se dicte un nuevo reglamento sobre el tema, el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

631
Decreto 47/1990, de 27 de julio, por el que se crean nuevas licencias de caza y pesca continental en Cantabria y se establecen las normas para la expedición de liceneias de otras Comunidades Autónomas previo aeuerdo con las mismas.
FECHA B.O.CA: 10/08/90

Establece los modelos de las diverss clases de licencias de caza y pesca continental.

632
Decreto 50/1990, de 3 de septiembre, de la Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria, por el que se aprueba la ordenación turística de las agencias de viajes.
FECHA B.O.CA: 14/09/90

Defíne la naturaleza, actividád y clasificación de las agencias de viaje, así como las condiciones de obtención y revocación de licencias para el ejercicio de esta actividad por establecimiento principal o sucursales, sean españolas o extranjeras.
También establece una serie de fianzas para las agencias que desarrollen esta actividad y crea una Comisión arbitral de Agencias de Viajes.
Protege la actividad de las agencias mediante un sistema de infracciones y sanciones.

633
Decreto 53/1990, de 4 de octubre, por el que se establece un sistema de ayudas a las inversiones colectivas para el aprovechamiento de los montes en las zonas de agricultura de montaña.
FECHA B.O.CA: 25/10/90

Establece ayudas de diferente tipo y cuantía en desarrollo de la Directiva CEE 75/268 de 28 de abrU de 1975, en relación con la lista de zonas desfavorecidas declarada por el Consejo de Europa en la Directiva 86/466/1990, de 14 de julio de 1986.
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Decreto 61/1990, de 6 de julio, sobre evitación y supresión de barreras arquitéctonicas y urbanísticas de Cantabria.
FECHA B.O.CA: 29/11/90

En desarrollo de la Ley 13/1982 de Integración Social de los Minusválidos establece medidas urbanísticas y arquitectónicas con el fin de remover obstáculos que impidan la igualdad efectiva de los minusválidos.

635
Decreto de la Presidencia 66/1990, de 13 de diciembre, por el que se crea la Vicepresidencia, se nombra titular y se le encomienda la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo.
FECHA B.O.CA: 13/12/90

Nueva composición paccionada del Consejo de Gobierno tras la moción de censura y sustitución del anterior Presidente: el nuevo Presidente añade una Vicepresidencia (a la que se encomienda la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo y una Consejería sin responsabilidad ejecutiva -Véase DCant. 68/1990, de 13 de diciembre, BOC, ed. esp. núm. 33 de igual fecha).

636
Decreto de la Presidencia 68/1990, de 13 de diciembre, por el que se nombra Consejero sin responsabilidad ejecutiva.
FECHA B.O.CA: 13/12/90

Nueva composición paccionada del Consejo de Gobierno tras la moción de censura al anterior Presidente: el nuevo Presidente añade una Vicepresidencia y esta Consejería sin responsabilidad ejecutiva para las relaciones con la Asamblea y portavoz del Gobierno.

637
Decreto de la Presidencia 74/1990, de 20 de diciembre, por el que modifica la denominación de las Consejerías.
FECHA B.O.CA: 21/12/90

Cambia la denominación de la Consejería de Cultura, Educación y Deporte que pasa a llamarse «de Cultura, Educación, Juventud y Deporte» y de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social que pasa a llamarse «de Sanidad, Consumo y Bienestar Social».
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638
Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 30/12/89

Incorpora medidas financieras en coherencia con la condición de Presupuesto de la Comunidad y contiene la particularidad de habilitar a la Junta de Castilla y León para otorgar avales sobre operaciones de crédito con destino a inversiones y a otras operaciones de especial interés (art. 29).
Posee incidencia local como consecuencia de las previsiones relativas al Fondo de Cooperación Local y al Fondo de Compensación Regional (arts. 26, 27 y 28) y prevé la incidencia de financiación por los Fondos Estructurales Europeos.

639
Ley 1/1990, de 16 de marzo, de creación de la empresa pública Concentración Olímpica de la Juventud 1991, S.A. (C.O.J. 91, S.A.)
FECHA B.O.CA: 26/03/90

Se constituye la Empresa Pública C.O.J. 91, S.A., para gestionar el acuerdo de la Junta de Castilla y León con el Consejo Superior de deportes, y con el Comité Olímpico Español para la celebración en el verano de 1991 de la «I Concentración Olímpica de la Juventud Príncipe de Asturias».
Autoriza a la Junta para conceder subvenciones a la Empresa Pública por un importe máximo de 340 millones de pesetas, o, alternativamente, para avalar créditos solicitados por esta sociedad hasta dicho importe.

640
Ley 2/1990, de 16 de marzo, de carreteras de la Comunidad de Castilla y León. 
FECHA B.O.CA: 04/04/90

Regula el régimen jurídico de las Carreteras de la Comunidad de Castilla y León. Coordina los Planes de Carreteras de la Comunidad y de las Entidades Locales, el uso y defensa de las Carreteras, y crea la Comisión Regional de Carreteras formada por responsables de la Administración Autonómica y de las Corporaciones Locales.

641
Ley 3/1990, de 16 de marzo, de seguridad industrial de Castilla y León. 
FECHA B.O.CA: 04/04/90

Regula los medios de inspección y control para garantizar la seguridad de las instalaciones industriales y disminuir los riesgos de accidentes, evitando la competencia desleal entre las diferentes empresas afectadas que derivarían en una menor seguridad para las instalaciones.
Esta Ley ha  sido objeto de Recurso de Inconstitucionalidad núm . 1710/90,

planteado po r el Presidente del Gobierno. Admitido a trám ite por Providencia del
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Tribunal Constitucional 2-VII-1990, con suspensión de su vigencia en aplicación de la Ley conforme a lo preceptuado en el artículo 161.2 de la Constitución (BOCL 25-VII-1990).

642
Ley 4/1990, de 26 de abril, de Cajas de Ahorros.
FECHA B.O.CA: 07/05/90

Regula el marco normativo general que rige las relaciones de la Comunidad Autónoma con las Cajas de Ahorros constituidas en su territorio. Incorpora los principios de democratización de los Organos Rectores, la profesionalidad e independencia de los Organos de Gobierno y la territorialidad, de forma que las Entidades puedan adaptar la composición de los Organos de Gobierno a los intereses sociales de su zona de actuación.
Las Corporaciones Municipales tienen representación en la Asamblea General, entre el 25 y el 40 % de los Consejeros Generales.

643
Ley 5/1990, de 17 de mayo, por la que se crea la Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A.
FECHA B.O.CA: 29/05/90

Constituye la Sociedad Pública «Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A.», que adopta la forma de Sociedad Mercantil y está destinada a realizar una labor de difusión de compositores clásicos y contemporáneos y a estimular las enseñanzas musicales. El capital social fundacional es de 10 millones de pesetas, y está adscrita a la Consejería de Cultura y Bienestar Social.

644
Ley 6/1990, de 18 de mayo, de modificación de la Ley 7/1985, de 27 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 29/05/90

Adapta la Ley 7/1985, de la Función Pública de Castilla y León, a la Ley 23/1988 y a la correlativa sentencia del Tribunal Constitucional que afecta a normas básicas del Ordenamiento Jurídico de la Función Pública.

645
Ley 7/1990, de 22 de junio, de autorización de constitución de la empresa pública «Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla de 1992, S.A.» (PABECAL, S.A., 1992).
FECHA B.O.CA: 29/06/90

Autoriza la constitución de la Empresa Pública «Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla 1992, S.A.», con capital de 400 millones de pesetas, adscrita a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
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Modifica los criterios previstos por el Decreto 92/1990, de 7 de junio, que regula la participación de la Comunidad de Castilla y León en la Exposición Universi de Sevilla 1992.

646
Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y Deportes.
FECHA B.O.CA: 17/07/90

Regula la ayuda económica «Ingresos Mínimos de Inserción», dirigida a aquellas unidades familiares que carezcan de unos ingresos mínimos de subsistencia, posibilitándose la participación en programas de formación y actividades de utilidad pública que permitan su inserción en la estructura productiva de la sociedad en una situación de igualdad.

647
Ley 10/1990, de 28 de noviembre, de creación de la empresa pública «Parque Tecnológico de Boecillo, S.A.».
FECHA B.O.CA: 04/12/90

Constituye la Empresa Pública «Parque Tecnológico de Boecillo, S.A.», con un capital social de 234 millones de pesetas. Se orienta a impulsar el desarrollo económico de la región y a ser un instrumento de diversificación y modernización industrial. Su objeto social se materializa en la creación, ejecución y promoción de un Parque Tecnológico. La Sociedad podrá gestionar la explotación de pabellones industriales y podrá promover inversiones o servicios participando en el capital de las sociedades a constituir o ya constituidas.

648
Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de creación del Registro de Intereses de los miembros de la Junta de Castilla y León, y de otros cargos de la Comunidad.
FECHA B.O.CA: 14/12/90

Crea el Registro de Intereses de los miembros de la Junta de Castilla y León y de los Altos Cargos de la Comunidad. Completa el desarrollo de la Ley 6/1989, reguladora de las incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León.

649
Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de coordinación de Policías Locales de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 14/12/90

Coordina los Policías Locales de Castilla y León, posibilitando la colaboración e intervención entre ellas, contribuyendo a la homogeneidad de normas y métodos de actuación y mejorando los medios técnicos y sistemas formativos de sus miembros. Crea como instrumento para el desarrollo de la ley, la Comisión de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León, formada por representantes de la Administración Autonómica, de los Ayuntamientos y de los Policías.
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650
Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social.
FECHA B.O.CA: 14/12/90

Crea el Consejo Económico y Social de Castilla y León, como marco estable y permanente de diálogo de las Organizaciones Empresariales y Sindicales, y de éstas con la Administración de Castilla y León. Se le dota de personalidad jurídica autónoma e independiente, está formada por 12 representantes sindicales, 12 representantes de las Organizaciones Empresariales y 12 miembros designados por la Junta de Castilla y León (6 expertos, 4 representantes de Organizaciones Profesionales Agrarias, un representante de las Asociaciones o Federación de Consumidores y un representante de las Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales).

651
Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de concentración parcelaria de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 14/12/90

Regula la concentración parcelaria y la concentración del suelo rústico, para promover la constitución de explotaciones económicamente viables. Crea las Juntas de Trabajo de Concentración Parcelaria y las Comisiones Locales de Concentración Parcelaria, con representación de la Junta de Castilla y León, de los Ayuntamientos, y representantes de los Agricultores.

652
Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 30/10/90

Da cumplimiento a la Disposición Adicional sexta de la Ley 6/1990, de 18 de mayo, de modificación de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Castilla y León, para promulgar el Texto Refundido de la Ley 7/1985, de 27 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla y León.

653
Decreto 330/1988, de 28 de diciembre, por el que se regula la integración del personal caminero de la Administración de Castilla y León en el colectivo de personal laboral.
FECHA B.O.CA: 08/01/90

Suple la carencia de regulación normativa del Personal Caminero de la Administración en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en la Ley 7/1985, de 27 de diciembre, de Ordenación de la Función Wblica en la Comunidad de Castilla y León, e integra al Personal Caminero en el Colectivo Laboral con carácter voluntario, regularizando su situación jurídica.
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654
Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el sistema de Acción Social de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 01/02/90

Concreta los Servicios y Prestaciones Básicas comunes que han de llevar a cabo todas las corporaciones locales a través de los Centros de Acción Social, regula la constitución y funcionamiento de los Equipos de Acción Social, concreta la financiación de la Comunidad de Castilla y León en los Servicios Sociales Básicos, establece las diferentes actuaciones que han de realizar las Administraciones Autonómicas en el ámbito de los Servicios Sociales Específicos con la colaboración de las Entidades Privadas, regula las condiciones necesarias y requisitos que han de observarse en los Convenios y Subvenciones que la Junta de Castilla y León establecerá con las Entidades Públicas y Privadas de la Región para la prestación de los Servicios y determina los mecanismos de colaboración y coordinación.

655
Decreto 24/1990, de 15 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de la Junta de Castilla y León en las zonas de influencia socio-económica de las reservas nacionales de caza y de los espacios naturales protegidos.
FECHA B.O.CA: 20/02/90

Establece Programas de Inversión con destino a los Ayuntamientos, Entidades Locales Menores y Anejos situados en las Zonas de Influencia socioeconómica de las Reservas NacionaJes de Caza y de los Espacios Naturales Protegidos, que comprende a los propietarios de terrenos y de otros derechos limitados por estas áreas de interés autonómico y nacional destinadas a la conservación de la flora y fauna silvestre y de los hábitats naturales.

656
Decreto 25/1990, de 15 de febrero, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades mineras.
FECHA B.O.CA: 23/02/90

Modifica el procedimiento del Decreto 119/1985, de 17 de octubre, sobre Restauración de Espacios Naturales afectados por Actividades Mineras. La Administración Autonómica se reserva la capacidad de ejecución subsidiaria cuando el interesado no haya realizado la restauración o no haya cumplido, en su totalidad, el Plan de Restauración, y' establece que los Servicios de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, son los únicos que, con carácter preventivo, han de emitir el informe previo a la aprobación del Plan de Restauración, atribuyendo a las Delegaciones Territoriales Provinciales la coordinación de los Servicios Territoriales.
Determina que la ejecución subsidiaria se realizará a cargo de las fianzas depositadas.
Incardina el Decreto en el Cuarto Programa de Acción Comunitaria de Medio Ambiente y en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.



55 6 TERCERA PARTE; REFERENCIAS INFORMATIVAS

657
Decreto 30/1990, de 22 de febrero, por el que se regulan las acciones de la Junta de Castilla y León cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.
FECHA B.O.CA: 27/02/90

Establece el ámbito de aplicación de la intervención del Fondo Social Europeo en la cofinanciación de acciones de la Junta de Castilla y León, los destinatarios, las formas de ejecución de las acciones u los gastos subvencionables, en aplicación de la Decisión 6417/89 CEE, de 31 de octubre, que aprobó el Marco Comunitario de Apoyo para España en el que se recogían las intervenciones estructurales comunitarias en las regiones españolas del objetivo núm. 1, entre las que se encuentra Castilla y León, para el periodo 1.1.89-31.12.93.

658
Decreto 31/1990, de 22 de febrero, por el que se dispone la elaboración del Plan Regional de Salud para Castilla y León y se señalan criterios a seguir en el mismo.
FECHA B.O.CA: 27/02/90

En cumplimiento de las previsiones de la Ley General de Sanidad (arts. 54 y 74 a 77), que encomienda, con carácter preceptivo, a las CCAA, la elaboración de los 
correspondientes Planes Regionales de Salud que deben conformar el Plan Integrado de Salud para todo el Estado, dispone la elaboración del Plan Regional de Salud de la Comunidad de Castilla y León, que se adaptará a los contenidos generales de coordinación emanados del Departamento de Sanidad de la Administración del Estado. Establece que el Plan incluirá un capítulo de financiación en el que el gasto estará expresado en pesetas constantes.

659
Decreto 34/1990, de 1 de marzo, por el que se derogan varias disposiciones (incentivos a la inversión y al empleo 1988-89).
FECHA B.O.CA: 05/03/90

Deroga el Decreto 163/1988, de 27 de julio, por el que se establecen las líneas de ayuda al sector de la minería en la Comunidad de Castilla y León; el Decreto 43/1989, de 30 de marzo, por el que se regulan diferentes líneas de ayuda en el sector comercio, y el Decreto 171/1989, de 27 de julio, sobre ayuda a la construcción, ampliación y modificación de recintos feriales.

660
Decreto 39/1990, de 15 de marzo, por el que se regula la integración de los funcionarios al servicio de la Comunidad de Castilla y León en los Cuerpos y Escalas de esta Administración.
FECHA B.O.CA: 21/03/90

Reglamenta la agrupación o integración en los Cuerpos o Escalas de la Función Pública de Castilla y León, de los funcionarios integrados en las mismas por vía de transferencia desde la Administración del Estado.
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661
Decreto 43/1990, de 15 de marzo, por el que se establecen medidas de fomento al empleo, a la economía social y a la formación ocupacional.
FECHA B.O.CA: 21/03/90

Establece una normativa de más fácil acceso y comprensión por los administrados, y más homogénea, que permita cumplir mejor el fin de favorecer el empleo, sobre todo, en colectivos con especiales dificultades. Se prorroga la contratación de jóvenes en paro, parados de larga duración y mujeres e incorpora un programa de formación ocupacional cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

662
Decreto 42/1990, de 15 de marzo, por el que se da nueva redaceión al artículo segundo del Decreto 235/1986, de 23 de diciembre, por el que se dictan normas en materia de gestión, recaudaeión y contabilidad de tasas y otros derechos no tributarios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 22/03/90

Aplica el régimen de autoliquidación en la gestión de las Tasas y Derechos no tributarios. Habilita cuentas corrientes restringidas para estas autoliquidaciones. Pretende dinamizar la gestión administrativa sin menoscabar el control de los ingresos.

663
Decreto 53/1990, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/03/90

Aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para 1990, con previsión de 506 plazas de personal funcionario y 523 de personal laboral.

664
Decreto 57/1990, de 5 de abril, regulador de la gestión del Fondo de Cooperación Local de la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 10/04/90

Establece el procedimiento general para todos los Programas del Fondo de Cooperación Local, en aplicación de la Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos para 1990 que modifica la Ley 1/1989, de Presupuestos para 1989.

665
Decreto 58/1990, de 5 de abril, por el que se crea el Comité Asesor Agrícola y Ganadero.
FECHA B.O.CA: 10/04/90

Deroga el Decreto 8/1984, de 2 de febrero, que creó el Consejo Agrario en la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes. Crea el Comité Asesor Agrícola y
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Ganadero, adecuando el nuevo órgano a la redistribución de competencias entre la Consejería que atribuyó las competencias que fue operada por el Decreto 90/1989.
El Comité incorpora representación administrativa, profesional y empresarial.

666
Decreto 59/1990, de 5 de abril, por el que se regula la concesión de subvenciones para la promoción de la educación ambiental.
FECHA B.O.CA; 10/04/90

Regula la concesión de subvenciones para la promoción de la Educación Ambiental mediante el desarrollo de Programas de Educación Ambiental llevados a cabo por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, instituciones o personas físicas o jurídicas.
667
Decreto 61/90, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de las agencias de viaje.
FECHA B.O.CA; 25/04/90

Aprueba el Reglamento de Agencias de Viajes, adecuándolo a las transformaciones acontecidas en el Sector Turístico: mediante la adaptación a las nuevas realidades y exigencias, la mayor protección de los intereses y garantías de consumidores y usuarios y la actualización de las estructuras comerciales y profesionales.

668

Decreto 81/1990, de 24 de mayo, por el que se regula el fomento de nuevos recursos pastables.
FECHA B.O.CA: 29/05/90

Regula las subvenciones a agricultores y ganaderos para implantar cultivos suceptibles de ser aprovechados como pastos a diente por la ganadería extensiva.

669
Decreto 74/1990, de 17 de mayo, por el que se crea la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 04/06/90

Regula la composición, atribución y funcionamiento de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Castilla y León. La integran representantes de las Consejerías, funcionarios cualificados y una Secretaria como instrumento de estudios y asesoramiento.

670
Decreto 90/1990, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan Director Regional de gestión de residuos sólidos urbanos de la Comunidad de Castilla y León.



FECHA B.O.CA: 05/06/90
Aprueba el Plan Director Regional de Gestión Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de Castilla y León, en cumplimiento del mandato legal que atribuye a las CCAA la competencia de elaboración de planes directores de gestión de estos residuos en el ámbito territorial, planes que serán de obligado cumplimiento para entidades públicas y privadas.
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671
Decreto 92/1990, de 7 de junio, por el que se regula la participación de la Comunidad de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla-1992.
FECHA B.O.CA: 11/06/90

Regula los instrumentos necesarios para configurar la participación de la Comunidad de Castilla y León como participante oficial a los efectos previstos en el Reglamento Especial núm. 1 de la Exposición Universal de Sevilla. Crea la Comisión de Participación, formada por representantes de la Junta y de las nueve Diputaciones Provinciales de la Comunidad.
La financiación se efectúa a cargo de las partidas presupuestarias establecidas en los Presupuestos Generales de la Comunidad hasta 1991 y sucesivos.

672
Decreto 44/1990, de 15 de marzo, por el que se reestructuran las zónas básicas de salud de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. |
FECHA B.O.CA: 12/06/90

Reestructura las Zonas Básicas de Salud de la Comunidad de Castilla y León, aprobadas por Decreto 32/1988, a propuesta de Ayuntamientos, Entidades, etc., o promovidas por la misma Consejería de Cultura y Bienestar Social.

673
Decreto 93/1990, de 7 de junio, por el que se crean los premios «C» de Turismo de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 12/06/90

Crea premios de Turismo con destino a valorar las aportaciones de las Entidades Locales al fomento del Turismo.

674
Decreto 94/1990, de 7 de junio, por el que se modifica el Decreto 81/1985, de 24 de julio, por el que se crea el Patronato para la construcción del Palacio de Congresos, Convenciones, Exposiciones y Sala de Conciertos de Castilla y León, en Salamanca.
FECHA B.O.CA: 12/06/90

Adapta la composición del Patronato a las modificaciones de las Consejerías introducidas por el Decreto 85/1989.
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675
Decreto 108/1990, de 21 de junio, por el que se establece un estatuto de protección del oso pardo en la Comunidad de Castilla y León, y se aprueba el plan de recuperación del oso pardo.
FECHA B.O.CA: 26/06/90

Establece las medidas necesarias con objeto de eliminar las causas de la progresiva desaparición del Oso Pardo y para su recuperación. Crea un Comité Asesor y un Comité Consultivo, establece un Plan de Recuperación con dotación de medios personales materiales y presupuestarios, y fija previsiones de compensación para las áreas rurales afectadas.

676
Decreto 107/1990, de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones y requisitos de los centros y establecimientos de la tercera edad para su puesta en marcha y funcionamiento.
FECHA B.O.CA: 27/06/90

Regula las condiciones de autoorganización y funcionamiento de los Establecimientos y Centros dedicados a la atención de la tercera edad ubicados en Castilla y León.

677
Decreto 121/1990, de 5 de junio, por el que se modifícan los límites y se adecúa la regulación y la organización del parque natural del Lago de Sanabria y alrededores.
FECHA B.O.CA: 10/07/90

Amplia los límites del Parque Natural del Lago de Sanabria de forma que incluya todo el perímetro de la cuenca de recepción de las aguas que fluyen al Lago de Sanabria. Adecúa la orgcinización y regvdación del Parque.
La Junta Rectora del Parque incorpora a los Alcaldes de los Ayuntamientos en los que se asienta el Parque, al Presidente de la Diputación Provincial de Zamora, junto a representantes de la Junta de Castilla y León y representaciones sociales y profesionales. Determina la elaboración de su Plan Rector de Uso y Gestión y dispone la habilitación de los créditos necesarios.

678
Decreto 114/1990, de 5 de julio, por el que se acuerda la suscripción de acciones en la constitución de la «Sociedad de Información y Telecomunicación Empresarial de Castilla y León, S.A.» (SITELCALSA).
FECHA B.O.CA: 11/07/90

Suscripción del 33% del capital de la Sociedad «Información y Telecomunicación Empresarial de Castilla y León, S.A.», coparticipada con la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León y la Sociedad para el Desarrollo Industrial de Castilla y León.
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679
Decreto 132/1990, de 12 de julio, sobre ingresos mínimos de inserción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 17/07/90

Regula la ayuda económica «Ingresos Mínimos de Inserción», dirigida a aquellas unidades familiares que carezcan de unos ingresos mínimos de subsistencia, posibilitándose la participación en programas de formación y actividades de utilidad pública que permitan su inserción en la estructura productiva de la sociedad en una situación de igualdad.

680
Decreto 130/1990, de 12 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 4/1990, en relación con los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro.
FECHA B.O.CA: 17/07/90

Desarrolla la Ley 4/1990, de Cajas de Ahorro, en relación con los órganos de gobierno de las Cajas. Establece el plazo de cuatro meses para la adaptación de los Estatutos de las Cajas de Ahorro a la Ley 4/1990, y determina las reglas para la constitución de las nuevas Asambleas Generales y la renovación de los Consejos de Administración y de las Comisiones de Control de cada Caja de Ahorros.

establece un régimen de
681
Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se protección preventiva de la Sierra de Aneares.
FECHA B.O.CA; 17/07/90

Aplica el artículo 24 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de la Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, y establece un régimen de protección preventiva para la Sierra de los Aneares, en la provincia de León como respuesta a la amenaza de determinadas obras y proyectos que pudieran realizarse en ciertas áreas de dicho espacio.

682
Decreto 142/1990, de 30 de julio, por el que se modifica el Decreto 131/1989, regulador de la gestión del Plan Regional de Carreteras Provinciales en su aplicación transitoria.
FECHA B.O.CA: 01/08/90

Modifica el Decreto 142/1989, regulador de la Gestión del Plan Re^onal de Carreteras Provinciales en la Disposición Transitoria 4“, relativa a la participación económica de la Junta hasta la obtención de la conformidad definitiva del FEDER.

683
Decreto 139/1990, de 20 de julio, por el que se atribuyen las funciones y servicios en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y se establece el régimen jurídico de la Comisión Regional y Provinciales de Saneamiento.
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FECHA B.O.CA: 02/08/90
Atribuye a la Consejeria de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio las funciones y servicios que en materia de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas venia desempeñando la Consejería de Cultura y Bienestar Social. Regula la composición y funciones de las Comisiones Provinciales de Saneamiento como órganos intersectoriales de las correspondientes Delegaciones Territoriales. La composición de las Comisiones Provinciales incorpora representantes de la Junta y de las Entidades Locales. Asimismo, regula la composición y funciones de la Comisión Regional de Saneamiento que incorpora a representantes de la Administración Autonómica, de la Administración LoceJ  y de la Administración Central.

684
Decreto 99/1990, de 14 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro General de Personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 08/09/90

Regula la organización y funcionamiento del Registro General de Personal de la Comunidad de Castilla y León en materia de inscripciones y anotaciones, y su coordinación con el Registro General de la Administración del Estado y con los Registros de Personal de otras Administraciones Públicas.
685
Decreto 176/1990, de 13 de septiembre, por el que se establecen normas reguladoras del depósito legal en la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 18/09/90

Regula el depósito legal en Castilla y León e integra la Biblioteca de Castilla y León en el sistema de Bibliotecas a efectos de depósito de ejemplares.
686
Decreto 184/1990, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de expedientes administrativos de adopción.
FECHA B.O.CA: 25/09/90

Desarrolla el artículo 176.2 del Código Civil al disponer que para iniciar el expediente de adopción es necesaria la propuesta de la Entidad Pública que en la comunidad autónoma tenga atribuida la protección del menor, y la atribución del carácter de Entidad Pública competente en la protección y tutela de menores que tiene la Junta de Castilla y León conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 18/1988.

687
Decreto 192/1990, de 11 de octubre, sobre declaración como monumentos naturales de los lagos de la Baña y de Truchillas.
FECHA B.O.CA: 17/10/90

Aplicación del artículo 12 de la Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales Protegidos, por la que se declara como Monumentos Naturales
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los Lagos de la Baña y de Truchillas. Particulariza el régimen de protección, limita el planeamiento urbanístico de los Municipios afectados, establece el régimen de compensación a las limitaciones de Derechos, dispone los medios humanos y materiales y articula el régimen de infracciones y sanciones.

688
Decreto 189/1990, de 11 de octubre, que acuerda la compra al IMPI de 1.250 cuotas de Sociedades de Garantía Recíproca.
FECHA B.O.CA: 17/10/90

La Junta de Castilla y León adquiere participaciones pertenecientes al Instituto para la Pequeña y Mediana Empresa, quien cesa en su labor de fomento de Sociedades de Garantía Recíproca y es sustituido por la Junta.

689
Decreto 193/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueban las disposiciones reguladoras generales sobre acreditación de ensayos para el control de calidad de la construcción.
FECHA B.O.CA: 22/10/90

Regula la acreditación de laboratorios privados de control de la calidad en la edificación y obras públicas, atendiendo a la necesaria coordinación nacional y europea.

690
Decreto 206/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de adaptación de los Estatutos de las asociaciones deportivas a la Ley 9/1990.
FECHA B.O.CA: 12/11/90

Regula la adaptación de los Organos de Gobierno y Representación de las Asociaciones Deportivas de Castilla y León a la Ley de Educación Física y Deportes 9/1990.

691
Decreto 207/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula la constitución, estructura y funcionamiento de las agrupaciones deportivas.
FECHA B.O.CA: 12/11/90

Regula el reconocimiento, por la Junta de Castilla y León, de las Agrupaciones Deportivas como Asociaciones Privadas sin fines de lucro, constituidas por personas relacionadas entre sí por vínculos de carácter profesional, social o laboral, para desarrollar actividades deportivas en más de una modalidad.

692
Decreto 208/1990, de 8 de noviembre, por el que se crea el Registro de Entidades Deportivas, censos de actividades y equipamientos deportivos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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FECHA B.O.CA: 12/11/90
Crea y regula el Registro de Entidades Deportivas, Censos de Actividades y Equipamientos Deportivos de la Comunidad de Castilla y León.

693
Decreto 233/1990, de 22 de noviembre, por el que se reestructura el Consejo Regional de Transportes de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 27/11/90

Adapta el Consejo de Transportes de Castilla y León, regulado por Decreto 136/ 1984, a la Ley estatal 16/1987, de Ordenación de Transportes Terrestres, creadora del Consejo Nacional de Transportes, que deberá coordinar su actuación con los Consejos de las CCAA. El Consejo Regional integra a representantes de Corporaciones Locales, junto a Representantes de la Comunidad de Castilla y León y de las Asociaciones Profesionales y Sindicales.

694
Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 18/12/90

Delega en las Diputaciones Provinciales el ejercicio de las competencias relativas a la autorización de expedientes de enajenación, permuta o gravamen de bienes inmuebles de las Corporaciones Locales.

695
Decreto 267/1990, de 13 de diciembre, por el que se crea la Comisión Regional de Promoción Económica.
FECHA B.O.CA; 21/12/90

Crea la Comisión Regional de Promoción Económica como órgano dependiente del Comité de Inversiones Públicas, creado por Decreto 90/1983, a efectos de facilitar la tramitación de los incentivos a la inversión y al empleo regulados por Decreto 65/1988.

696
Orden de 8 de junio de 1990, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se autoriza la fusión de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León, la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Palencia, la Caja de Ahorros Popular de Valladolid, la Caja de Ahorros Provincial de Valladolid y la Caja de Ahorros Provincial de Zamora, por constitución de la Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad.
FECHA B.O.CA: 13/06/90

Autoriza la fusión de Cajas de Ahorros para la constitución de una nueva entidad. Incide en la representación de las Entidades Municipales en las Cajas preexistentes, modificándola en función de la nueva Caja.
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697
Orden 14 de junio de 1990, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se hace público el Acuerdo suscrito el 6 de abril de 1990 entre la Junta de Castilla y León y las Centrales Sindicales UGT y CCOO.
FECHA B.O.CA: 18/06/90

Se hace público el Acuerdo suscrito entre la Junta de Castilla y León y las Centrales Sindicales UGT y CCOO. Establece el cuadro para facilitar la consecución de los objetivos de progresos social dentro del marco de diálogo social. El Acuerdo establece: medidas de promoción del empleo y de formación ocupacional, con creación de una Comisión de Empleo y Formación Ocupacional; la elaboración del anteproyecto de ley de Consejo Económico y Social Regional; prestaciones para la integración social, medidas relativas al sistema sanitario; medidas relativas a vivienda social; medidas relativas a la protección del Medio Ambiente; reconocimiento de participación sindical en las comisiones y órganos colegiados y creación de la Comisión de Seguimiento de los Acuerdos.

698
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 30 de julio de 1990, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional de los ejercicios 1988/89.
FECHA B.O.CA: 31/07/90

Aprobación por la Junta de Castilla y León de la distribución del Fondo de Compensación Regional correspondiente a los ejercicios 1988/89, con particulariza- ción de los Proyectos Municipales cofínanciados entre la Junta de Castilla y León y las Diputaciones Provinciales por un importe total de 550 millones de pesetas.

699
Acuerdo de 29 de noviembre de 1990, de la Junta^de Castilla y León, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional del ejercicio de 1990.
FECHA B.O.CA: 03/12/90

Aprobación por la Junta de Castilla y León de la distribución del Fondo de Compensación Regional correspondiente a los ejercicios 1988/89, con particulariza- ción de los proyectos municipiües cofínanciados entre la Junta de Castilla y León y las Diputaciones Provinciales por importe de 550 millones de pesetas.

CASTILLA-LA MANCHA

700
Ley 1/1990, de 3 de mayo, de concesión con carácter excepcional de una paga al personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 0 9 /05 /90
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Concede una paga excepcional por la desviación del incremento de las retribuciones del personal con respecto al índice de precios al consumo del año anterior.
Se a ^ y a  en el Real Decreto-Ley 1/1990, de 2 de febrero que concedió esa paga a los funcionarios de la Administración estatal.

701
Ley 2/1990, de 18 de mayo, de integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local.
FECHA B.O.CA: 25/05/90

Como consecuencia de la Ley 2/1987, de 7 de abril, de Coordinación de Policías Locales, los municipios con menos de 5.000 habitantes, límite señalado por dicha ley, crearon los Cuerpos Auxiliares de Policía Local. La nueva Ley permite el acceso de los actuales Auxiliares a los nuevos Cuerpos de Policía que se creen, siempre que reúnan determinados requisitos.
Se apoya en la citada Ley 2/1987, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

702
Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos.
FECHA B.O.CA: 30/05/90

La ley pretende adaptar los ingresos por tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma a la situación surgida como consecuencia de la Ley Orgánica 1/1989, que dio nueva redacción a los artículos 4-1 y 7-1 y 2 de la LOFCA, Ley Orgánica 8/1980, así como por la promulgación de la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos del Estado, y finalmente, por la incorporación de España a la CEE.
Contiene disposiciones generales relativas a los ingresos públicos y su aplicación. Regula las tasas determinando las actividades y servicios públicos sobre los que pueden recaer, sus limitaciones, la gestión y liquidación y las autoliquidaciones. Los mismos requisitos esenciales se recogen para los precios públicos, terminándose con la previsión de actualizaciones de las cuantías.
Deroga la Ley 9/1985, de 18 de diciembre, de Tasas de la Comunidad Autónoma.

703
Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 
FECHA B.O.CA: 13/06/90

La ley regula, con vistas a su conservación y utilización, los inmuebles y muebles de interés histórico, artístico, arqueológico, psúeontológico, etnográfico, científico o técnico. También e;l patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques con valor artístico, histórico o antropológico.
Se imponen determinadas obligaciones a todos los poseedores de esta clase de bienes, sean personas públicas o privadas. Se regulan las medidas de protección y realce de los bienes de interés cultural, el sistema de archivos privados y públicos, el
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acceso y difusión, así como las colecciones y fondos museísticos. Finalmente, se recoge el régimen sancionador.
En el aspecto organizativo, crea el Consejo Regional del Patrimonio Histórico, regulando su composición y competencias.
En dicho Consejo se integran instituciones públicas y privadas, señalándose en los arts. 2 a 5 las medidas de colaboración previstas, en especial, la obligación de conservar su patrimonio histórico y notificar los casos de posible deterioro del mismo.
El art. 59 obliga a incluir en los Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha una partida del 1% de los fondos destinados a obras públicas, para financiar los trabajos de conservación y enriquecimiento del patrimonio histórico.
I^s arts. 4 y 13 se refieren a la colaboración de los Ayuntamientos y a la posibilidad de suspender las licencias concedidas por ellos cuando afecten a bienes contemplados por esta ley.

704
Ley 5/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para 1991.
FECHA B.O.CA: 28/12/90

La Disposición Adicional Sexta modifica la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, sobre régimen electoral en Castilla-La Mancha, arts. 50, 52 y 52 bis, relativos a las subvenciones por escaños y votos obtenidos por los partidos políticos.
La Disposición Adicional Séptima modifica la Disposición Adicional 2“ de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, para permitir la integración de funcionarios estatales, locdes y de otras Comunidades Autónomas en la Función Pública de Castilla-La 

Mancha.
705
Ley 6/1990, de 26 de diciembre, de Tasas de los Servicios Sanitarios Veterinarios.
FECHA B.O.CA: 28/12/90

Regula las tasas por prestación de servicios sanitarios veterinarios, determinando sus elementos esenciales.
Como toda recaudación de tasas, supone un medio de financiación de la Comunidad Autónoma.
La entrada en la Comunidad Económica Europea y la necesidad de adaptarse a su legislación es lo que motiva la promulgación de esta Ley.
Se apoya en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y en las Directivas de la CEE 88/409/CEE, de 15 de junio de 1988 y la número 64/403/CEE.

706
Decreto 1/1990, de 9 de enero, por el que se establece la estructura de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha y se fijan los criterios de selección de sus miembros.
FECHA B.O.CA: 16/01/90
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Fija los requisitos y el sistema de selección para el acceso a los Cuerpos de Policía Local, cuyas categorías se estructuran.
Obliga a las Entidades Locales a respetar las normas de selección y las categorías fijadas para los diversos grupos.
Deroga el Decreto 18/1988, de 23 de febrero.

707
Decreto 2/1990, de 9 de enero, de subvenciones y préstamos para la mejora de las condiciones de la vivienda en Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 16/01/90

Las subvenciones y préstamos que se venían concediendo para la ayuda a la «vivienda rural», se hacen extensivas a los núcleos urbanos y se suprimen los préstamos con interés, de forma que las ayudas son a fondo perdido y préstamos sin interés.
Financia las mejoras en viviendas.
Deroga el Decreto 4/1987, de 13 de enero, y el Decreto 26/1988, de 8 de marzo.

708
Decreto 5/1990, de 24 de enero, por el que se modifican determinados artículos del Decreto 21/1988, de 23 de febrero, regulador del régimen jurídico de las prestaciones económicas individuales, de las subvenciones, convenios y conciertos en materia de bienestar social.
FECHA B.O.CA: 30/01/90

Modifica los artículos 2 y 7 del Decreto 21/1988 para permitir a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social establecer convenios y conciertos con Administraciones Públicas, Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro, atribuyendo la competencia para la concesión de las prestaciones y subvenciones zJ Director General de Bienestar Social y a los Delegados Provinciales.
En ese sentido permite la colaboración con otros entes públicos, posibilita financiaciones y afecta a Entidades Locales como potenciales firmantes de los convenios.
Se apoya en la Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.

709
Decreto 13/1990, de 13 de febrero, por el que se extiende a todo el territorio de la Comunidad Autónoma la normativa sobre obras y mejoras territoriales establecidas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
FECHA B.O.CA; 21/02/90

Extiende a todo el territorio de la Comunidad Autónoma la aplicación de las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario previstas para zonas desfavorecidas mientras las Comunidades Europeas clasifiquen esta Región como objetivo número uno.
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Se apoya en el art. 53 y en el Titulo II del Libro Tercero de la Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo Agrario, y en el Reglamento 2052/88, de 24 de junio, del Consejo de las Comunidades Europeas.

710
Decreto 16/1990, de 13 de febrero, sobre centros, servicios y establecimientos sanitarios.
FECHA B.O.CA: 21/02/90

Establece el concepto de esos centros y les exige autorización para su instalación, modificación, traslado, etc. Quedan sujetos a comprobación, catalogación, control e inspección.
Se apoya en el art. 29 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.

711
Decreto 25/1990, de 5 de marzo, sobre adjudicación de viviendas a jóvenes. 
FECHA B.O.CA: 09/03/90

En los grupos de viviendas de promoción pública construidos o financiados por la Comunidad Autónoma, se reservará un 25%, al menos, para jóvenes entre veinte y treinta años que cumplan ciertos requisitos.
Modifica el Decreto 79/1988, de 21 de junio, sobre ayudas a la promoción de viviendas en Castilla-La Mancha.

712
Decreto 35/1990, de 13 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional de la Mujer en Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 21/03/90

Crea el Consejo Regional de la Mujer fijando su composición y sus competencias.

713
Decreto 37/1990, de 13 de marzo, sobre traslado de cadáveres en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 23/03/90

Simplifica los trámites para el traslado de cadáveres salvaguardando las garantías sanitarias, regulando los requisitos de los distintos supuestos.
Se apoya en la base 33 de la Ley de 25 de noviembre de 1944, Decreto 2263/1974, de 20 de julio. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, y art. 41-1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.

714
Decreto 39/1990, de 27 de marzo, sobre asignación de competencias en materiade evaluación de impacto ambiental.



FECHA B.O.CA: 06/04/90
Atribuye a distintos órganos de la Comunidad Autónoma las competencias para resolver conflictos e imponer sanciones por la infracción de la legislación de impacto ambiental.
Se apoya en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. Reglamento para su ejecución.

715
Decreto 51/1990, de 24 de abril, sobre asignación de competencias en materia de residuos tóxicos y peligrosos.
FECHA B.O.CA: 09/05/90

Se atribuyen a distintos órganos de la Comunidad Autónoma competencias en relación con la potestad sancionadora, autorizaciones, gestión de los residuos y su inspección.
Se apoya en la Ley 20/1986, de 14 de mayo. Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. Reglamento de ejecución y Real Decreto 337/1989, de 21 de julio, por el que se regulan las ayudas del Plan Nacional de Residuos Industriales, adaptados al Derecho Comunitario.

716
Decreto 54/1990, de 8 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura.
FECHA B.O.CA: 11/05/90

Modifica la estructura de la Consejería de Agricultura y de sus Delegaciones Provinciales para adaptarla a la nueva situación surgida como consecuencia de la incorporación de España a la CEE. Como órganos centrales establece: el Consejero, la Secretaría General Técnica, y las Direcciones Generales de Ordenación Agraria, Promoción y Desarrollo Agrario, Estructuras Agrarias y la de Montes, Caza y Pesca. Son órganos periféricos las Delegaciones Provinciales y los Centros de Servicio Regional.
Se basa en la Ley 3/1984, de 25 de abril, sobre régimen jurídico del Gobierno y de la Administración autonómica. Y deroga el Decreto 13/1985, de 5 de febrero, el Decreto 8/1986, de 11 de febrero y el Decreto 71/1983, de 28 de marzo, sobre estructura de la Consejería.
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717
Decreto 73/1990, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelos y protección de cubiertas vegetales naturales.
FECHA B.O.CA: 27/06/90

Desarrolla la ley citada en el título adoptando medidas para corregir la erosión hídrica, favorecer la conservación de suelos, proteger las cubiertas vegetales naturales y sus especies, regulando el aprovechamiento de las especies arbóreas y los Planes de Conservación de Suelos agrícolas. Finalmente, prevé las infracciones, las sanciones y el procedimiento para su imposición.
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Deroga el art. 5 del Decreto 141/1984, de 11 de diciembre.
Se apoya en la Ley 2/1988, de 21 de junio, de Conservación de suelos y protección de cubiertas vegetales naturales en Castilla-La Mancha.
También en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

718
Decreto 76/1990, de 21 de junio, por el que se crea la Comisión Regional de Vivienda de Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 04/07/90

Regula la composición y funciones de la Comisión Regional de Vivienda.
Deroga el Decreto 159/1983, de 20 de septiembre, que creaba la Comisión Coordinadora Informativa para la elaboración del Plan Regional de la Vivienda.

719
Decreto 89/1990, de 24 de julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
FECHA B.O.CA; 03/08/90

Se fijan cuantías únicas para la percepción de dietas, sin distinción de grupos de funcionarios; se atribuyen competencias y se detallan los requisitos para tener derecho a las indemnizaciones.
Se apoya en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, y en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Función Pública de Castilla-La Mancha.

720
Decreto 120/1990, de 27 de noviembre, sobre provisión de puestos de trabajo. 
FECHA B.O.CA; 30/11/90

Se regula la provisión de puestos de trabajo por concurso y libre designación.
Se apoya en el art. 3 de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La Mancha.

721
Decreto 122/1990, de 27 de noviembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras en m ateria de conservación de espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.
FECHA B.O.CA; 05/12/90

Atribuye a las Delegaciones Provinciales, a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca o al Consejero la potestad sancionadora, según la cuantía de la multa.Se apoya en el art. 39-3 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales.
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722
Decreto 127/1990, de 27 de noviembre, por el que se crea la Viceconsejería de la mujer.
FECHA B.O.CA; 05/12/90

Se crea la Viceconsejería de la Mujer que asume las competencias que tenía la Dirección General de la Mujer por Decreto 167/1988, de 29 de diciembre.

723
Decreto 141/1990, de 18 de diciembre, por el que se establece en Castilla-La Mancha el plan regional de solidaridad.
FECHA B.O.CA: 26/12/90

Establece un sistema coordinado de ayudas públicas para quienes no puedan satisfacer las necesidades básicas de la vida. Clasifica las ayudas en ordinarias y extraordinarias, fija el procedimiento para su tramitación y las causas de suspensión, modificación o extinción.
Se apoya en la Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales en Castilla-La Mancha.

724
Decreto 142/1990, de 18 de diciembre, regulador del Consejo Castellano-man- chego, de los Consejos Provinciales y de los Consejos Locales de Servicios Sociales.
FECHA B.O.CA: 26/12/90

Crea los Consejos Regional, Provinciales y Locales como órganos de consulta y participación en materia de servicios sociales, regulando su composición, atribuciones y funcionamiento. Los Consejos Locales estarán presididos por los Alcaldes respectivos y se constituyen por los municipios o, subsidiariamente, por la Consejería de Sanidad y Bienestar Social.
Deroga el Decreto 109/1986, de 27 de octubre, regulador del Consejo Castellano- Manchego de Servicios Sociales.
Se apoya en la Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma.

725
Decreto 143/1990, de 18 de diciembre, sobre procedimiento en materia de Protección de Menores.
FECHA B.O.CA: 26/12/90

Desarrolla las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de tutela de menores, acogimiento familiar y adopción como consecuencia de la reforma del Código Civil. Pretende que esas competencias sean ejercidas con el objetivo de promover y fomentar la integración social y familiar de los menores, respetando su derechos. Se regulan los centros de acogida a los menores y se presta especial atención a la cooperación con la Institución Judicial.



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: NORMAS 573

Las Entidades Locales que tenían anteriormente competencia sobre estas materias, deben entregar los expedientes de adopción y la relación de las personas acogidas en sus Centros de Acogida de Menores.
Se apoya en la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, que modifica determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con la protección de menores, acogimiento y adopción.

726
Decreto 132/1990, de 13 de diciembre, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Escuela de Administración Regional de Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 28/12/90

Se organiza la Escuela de Administración Regional, señalando sus fines y funciones, y creando las figuras del Consejo de Planificación y el Director de la Escuela. Se establece la composición y competencias del Consejo, así como las atribuciones del Director.
Se apoya en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, cuyo art. 20 creaba la Escuela de Administración Regional.

727
Resolución de 30 de noviembre de 1990, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se dispone dar publicidad al II Convenio colectivo para el personal laboral de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
FECHA B.O.CA: 05/12/90

Regula las condiciones de trabajo y productividad del personal laboral al servicio de la Comunidad Autónoma. Su vigencia es desde el 01-01-90 al 31-12-93. Crea una Comisión Paritaria de interpretación y actualización. Contempla la clasificación profesional, la contratación, la provisión de puestos, la selección, la movilidad, la suspensión y la extinción del contrato de trabajo, jomada, horario, vacaciones, retribuciones, régimen disciplinario, formación profesional, derechos y obligaciones de ambas partes, representación colectiva, etc.
Se apoya en la Ley 3/1988, de 13 de diciembre.

CATALUÑA

728
Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina de mercado y de defensa de los consumidores y usuarios.
FECHA B.O.CA: 17/01/90

La finalidad de la Ley es la tutela de los intereses generales tanto de agentes económicos como consumidores. Para ello se regula el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración Pública en el ámbito del mercado interior de Cataluña. La Ley tipifica las infracciones referentes a alteración, adulteración.
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fraude, en materia de transacciones comerciales, condiciones de venta, precios..., así como las sanciones y órganos competentes para imponerlas.
Se prevé la posibilidad de celebrar convenios con la Administración Central y con otras Comunidades Autónomas.
Se aumenta la capacidad sancionadora de las corporaciones locales.
Se tipifica la publicidad engañosa de conformidad con la normativa de la CEE.

729
Ley 2/1990 de 8 de enero, del Instituto de Investigación Aplicada del Automóvil (IDIADA).
FECHA B.O.CA: 17/01/90

La Ley complementa el panorama de centros de ensayo e investigaciones adscritas a la Generalidad. El IDIADA, creado en 1971, tiene por finalidad contribuir a la mejora tecnológica y de calidad del automóvil.
En la Ley se regulan las funciones generales del Instituto, así como su estructura organizativa básica.

730
Ley 3/1990, de 8 de enero, de modificación de la división comarcal de Cataluña. 
FECHA B.O.CA; 17/01/90

Con la Ley 6/1987, de 4 de abril, de la Organización Comarcal de Cataluña, se institucionaliza la comarca como entidad territorial dotada de autonomía. De acuerdo con ésta, la Ley 22/1987 de 16 de diciembre, establece la División y la Organización Comarcal y la elección de los Consejos comarcales, dividiendo el territorio de Cataluña en comarcas, según los criterios que fijaron los Decretos de la Generalidad de 1936; por ello en la presente Ley se modifican algunas comarcas de Cataluña, y se modifica también la capitalidad de la comarca del Vallès Occidental.

731
Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los Censos.
FECHA B.O.CA; 28/01/90

La Ley de Censos regula el censo de carácter real, con dos clases diferentes; una el censo enfitéutico, perpetuo, con dos modalidades de contenido, pero susceptible de redención a voluntad del censatario, y el censo vitalicio, temporal y no susceptible de redención, a no ser que haya habido mutuo acuerdo.
La ley pretende favorecer la liberación de las cargas de las fincas; a tal efecto sus disposiciones transitorias pretenden compatibilizar dicha liberación con el respeto a los derechos de los titulares.
Quedan derogados por esta Ley los artículos 296 a 319 y 336 de la Compilación de Derecho CivU de Cataluña y la Ley de 31 de diciembre de 1945, sobre Inscripción, División, y Redención de Censos en Cataluña.

732
Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del abastecimiento de agua en el área de Barcelona.
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FECHA B.O.CA: 23/03/90
La Ley está dirigida a la ordenación del abastecimiento de agua mediante el sistema Ter-Uobregat, dentro del ámbito territorial servido por los recursos hidráulicos e instalaciones que lo integran. Según esta ordenación, el sistema de abastecimiento consta de una red básica explotada por la Generalidad y con participación de las entidades locales afectadas, unas redes secundarias de ámbito supramunicipal y redes domiciliarias municipales, gestionadas ambas por las corporaciones locales.
Se crea el Ente de Abastecimiento de Agua, perteneciente a la Generalidad, para la gestión conjunta y coordinada de las concesiones para el abastecimiento de las poblaciones dentro del ámbito territorial de la Ley.

733
Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras hidráulicas de Cataluña. 
FECHA B.O.CA: 23/03/90

La Ley establece el régimen general de programación, promoción y financiación de las infraestructuras hidráulicas que regulan y también establece los principios de colaboración entre la Administración hidráulica de la Generalität con las entidades locales y otras corporaciones interesadas en la ejecución de las obras.
Para afrontar el coste de las obras se establece un canon de infraestructura hidráulica, cuyo hecho impositivo es el consumo de agua por los contribuyentes, canon al que las entidades locales pueden establecer un recargo.

734
Ley 7/1990, de 30 de marzo, de creación del Colegio de Fisioterapeutas de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 06/04/90

La creación de dicho Colegio tiene por finalidad dotar a estos profesionales de una organización capaz de velar por sus intereses, y ordenar el ejercicio de la profesión.

735
Ley 8/1990, de 9 de abril, de modificación de la Legítima.
FECHA B.O.CA: 18/04/90

La Ley mantiene la legítima como correctivo mínimo de la libertad de testar, estableciendo algunas modificaciones. Se prescinde de la afección real que contenía el modificado articulo 140 de la Compilación, se modifica el término de prescripción del derecho a percibirla y se reduce el ámbito personal en la línea ascendente. También la Ley introduce modificaciones en el procedimiento.

736
Ley 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para 1990.
FECHA B.O.CA: 17/05/90
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Queda modificada la Ley 4/1985, de 25 de marzo, del Estatuto de la Empresa pública catalana, dándole nueva redacción al art. 25-1, y se le añaden dos apuntados al art. 35.
Se prevé la aprobación por el Parlamento de la modificación de la Ley 6/1984, de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña.
Se modifica el art.68 del Decreto Legislativo 1/1989, de 23 de junio. Se le da nueva redacción al art.9 de la Ley 5/1986, de 17 de abril de creación de la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad. Se modifican los arts. 4 y 5-1.a) de la Ley 18/1984, de 20 de marzo, sobre el Personal Eventual, Contratado e Interino de la Generalidad.

737
Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos públicos.
FECHA B.O.CA: 22/06/90

La Ley regula la función de policía respecto a los espectáculos públicos y los establecimientos y las actividades recreativas de pública concurrencia.
Prevé la creación por Decreto del Consejo Asesor de Espectáculos y Actividades Recreativas.
Regula la protección del consumidor y usuario en el ámbito de la Ley y la prohibición y suspensión de espectáculos y clausura de locales, así como las funciones de la Policía autonómica y local.
Establece una exhaustiva tipificación de las infracciones y sanciones. Se prevé la celebración de convenios entre los ayuntamientos y la Administración de la Generalidad, y la delegación de competencias por parte de la Generalidad en determinados ayuntamientos y municipios turísticos.
En un Anexo se establece un catálogo de espectáculos y actividades recreativas sometidos a esta Ley.

738
Ley 11/1990, de 18 de junio, de la Universidad Pompeu Fabra.
FECHA B.O.CA: 22/06/90

Para atender la demanda creciente y contribuir a la mejora de la enseñanza universitaria, se crea la Universidad Pompeu Fabra, la cual se rige por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, por la Ley de Cataluña 26/1984, de 19 de diciembre, de Coordinación Universitaria y de Creación de Consejos Sociales, y por esta Ley y disposiciones que la desarrollen.

739
Ley 12/1990, de 5 de julio, por la cual se autoriza la refundición de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística.
FECHA B.O.CA: 06/07/90

La Ley autoriza al Gobierno de la Generalidad para aprobar, en el plazo de seis meses, el texto refundido de la Ley 9/1981, de 18 de noviembre, sobre Protección de
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la Legalidad Urbanística, de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de medidas de adecuación del Ordenamiento Urbanístico de Cataluña, y del resto de legislación urbanística vigente en Cataluña. La autorización se extiende a la aclaración, regularización y armonización de otros textos legales que se incluyen en el anexo.

740
Ley 13/1990, de 9 de julio, de la acción negatoria, las inmisiones, las servidumbres y las relaciones de vecindad.
FECHA B.O.CA; 18/07/90

La Ley pretende adaptar la normativa a la realidad social actual, ya que la regulación de las servidumbres en la Compilación de Derecho Civil de Cataluña está pensada para una sociedad rural.
La Ley regula dos objetos específicos, las servidumbres y las relaciones de vecindad, para lo cual se parte de la acción negatoria. En materia de servidumbres prediales, trata de adecuarlas a una sociedad urbana y de servicios. La Ley introduce algunas normas en materia de inmisiones y establece el régimen de la medianería con carácter dispositivo, con alguna excepción. La regulación tiene en cuenta las relaciones de vecindad.
Se reforma ligeramente el régimen establecido por la Compilación de Derecho Civil de Cataluña en materia de luces, vistas y distancias entre plantaciones.
Quedan derogados el art. 343 y los arts. 283 y ss. hasta el art. 295, así como las disposiciones que se opongan a esta Ley.

741
Ley 15/1990, de 9 de julio, de Ordenación Sanitaria en Cataluña.
FECHA B.O.CA: 30/07/90

La Ley tiene por objeto la ordenación del sistema sanitario en Cataluña, y la regulación de las acciones que hagan efectivo el derecho a la protección de la salud.
Se crea el Servicio Catalán de la Salud, configurado por todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos y de cobertura pública de Cataluña, cuyas funciones son fundamentalmente la gestión y administración de los servicios del sistema sanitario público. Se financia con las partidas presupuestarias, aportaciones de las corporaciones locales, rendimientos de bienes y servicios propios, subvenciones...
La Ley consolida mediante la institucionalización de la Red Hospitalaria de Utilización Pública un sistema sanitario mixto basado en el aprovechamiento de todos los recursos, ya sean públicos o privados. Se establece el Plan de la Salud como un instrumento principal de planificación sanitaria.
Se regulan las competencias de los entes locales y de los municipios en esta materia.

742
Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre régimen especial del Valle de Arán. 
FECHA B.O.CA: 03/08/90
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La Ley restablece y actualiza la organización administrativa propia de Arán de acuerdo con la Disp. Ad. 1“ del Estatuto de Autonomía de Cataluña, acto considerado como de reparación histórica. Se restablece el Consejo General y el Síndico de Arán como principales instituciones de la organización administrativa propia. Como órganos del Consejo General se establecen, el Pleno, el Síndico, y la Comisión de Auditores de Cuentas.
Se reconoce el aranés como lengua oficial, junto con el catalán y el castellano.
Se recogen las competencias del Consejo General, así como la previsión de las que la Generalidad ha de cederle a dicho órgano.
La financiación del Consejo General se basa en las partidas del Presupuesto de la Generalidad, y otros ingresos.

743
Ley 17/1990, de 2 de noviembre, de Museos.
FECHA B.O.CA: 14/11/90

La Ley regula el régimen aplicable a todos los museos, con algunas especificaciones referidas a los de administración pública.
Se establece una clasificación de los museos, determinando una regulación específica para cada uno de ellos.
Crea el Registro de Museos de Cataluña, donde se inscriben todos los centros museísticos de Cataluña que cumplan las condiciones de esta Ley.
Se regulan las competencias administrativas de la Generalidad, de las comarcas y de los municipios.
Se crean diversos museos nacionales de Cataluña.

744
Ley 18/1990, de 15 de noviembre, de creación del Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada.
FECHA B.O.CA: 23/11/90

La Ley crea el Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada como organismo autónomo administrativo adscrito al Departamento de Justicia.
Se regulan sus funciones, organización y régimen jurídico.
El centro tiene presupuesto propio y se establecen sus fuentes de financiación, entre las cuales se encuentran las subvenciones y transferencias del Presupuesto de la Generalidad.

745
Ley 19/1990, de 10 de diciembre, de conservación de la flora y la fauna del fondo marino de las Islas Medes.
FECHA B.O.CA: 17/12/90

La finalidad de la presente Ley es establecer un régimen para la conservación de la flora y fauna del medio marino de las Islas Medes. Se establece el ámbito territorial de la Ley. Se regulan las medidas específicas de protección, así como las infracciones en las zonas protegidas y las correspondientes sanciones.
Se crea el Consejo Asesor del Area Protegida de las Islas Medes.
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746
Ley 20/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1991.
FECHA B.O.CA: 29/12/90

La Ley de Presupuestos de la Generalidad para 1991, modifica, el art. 4 de la Ley 5/1985, del 16 de abril, de creación del CIDEM, los eirts. 10.2 y 15.3 de la Ley 5/1990, de 9 de marzo, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña. Se modifican también los arts. 57.1 y 54.2 del Decreto Legislativo 1/1988, del 28 de enero. Se les da nueva redacción al art. 8 de la Ley 16/1984, de 20 de marzo, al art. 6.1 de la Ley 9/1986, de 10 de noviembre, de Cuerpos de Funcionarios de la Generalidad de Cataluña y al art. 4.1 de la Ley 8/1981, de Creación de la Entidad Autónoma de Organización de Espectáculos y Fiestas.
Se prevé la aprobación por el Parlamento de la Ley de Modificación de la Ley 6/1984, de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña.

747
Decreto Legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el cual se aprueba la refundición de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística.
FECHA B.O.CA: 13/07/90

En virtud de la delegación legislativa efectuada por Ley 12/1990, de 5 de julio, que autoriza al Gobierno de la Generalidad para refundir en un texto único, la Ley 9/1981, de 18 de noviembre, sobre protección de la legalidad urbanística, la Ley 3/1984, de 9 de enero, de medidas de adecuación del ordenamiento urbanístico de Cataluña y la legislación urbanística vigente por imperativo de la disposición final de ambos textos, se dicta este Decreto Legislativo.
El texto refundido se sistematiza en un título preliminar y seis títulos, referentes a los órganos urbanísticos, la planificación urbanística del territorio, el régimen urbanístico del suelo, ejecución de los planes de ordenación, ejercicio de las facultades relativas al uso del suelo y edificación y régimen jurídico.

748
Decreto 314/1989, de 11 de diciembre, de creación del Instituto de Estadística de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 12/01/90

La creación del Instituto de Estadística de Cataluña, deriva de la autorización al Gobierno de la Generalidad, por Ley 141/1987 de 9 de julio, para crear dicho órgano.
También es creado el Consejo Catalán de Estadística, órgano consultivo y de asesoramiento. .*

749
Decreto 342/1989, de 19 de diciembre, de derogación del Decreto 497/1983, de 21 de noviembre, que regula las subvenciones periódicas escritas totalmente o parcialmente en catalán.
FECHA B.O.CA: 12/01/90
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En virtud del art. 9-1 de la Ley de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1989, que dispone que la regulación de las subvenciones corresponde a cada departamento, quedan derogadas por este Decreto la subvenciones contenidas en el Decreto 497/1983.

750
Decreto 340/1989, de 19 de diciembre, sobre la organización y la gestión de los archivos de la Generalidad de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 15/01/90

El presente Decreto establece las bases organizativas para garantizar la efectividad de las prescripciones de la Ley de Archivos, de 26 de abril de 1985.

751
Decreto 334/1989, de 19 de diciembre, por el cual se regula la concesión de ayudas para mejorar las condiciones de financiación de inversiones destinadas a la modernización y racionalización del comercio.
FECHA B.O.CA: 15/01/90

El Decreto establece un sistema de ayudas para financiar proyectos de inversión de pequeñas y medianas empresas. Dicho Decreto recoge la experiencia de la aplicación del Decreto 32/1984, que pone de manifiesto la necesidad de establecer instrumentos complementarios para facilitar más alternativas a la financiación de nuevas inversiones.

752
Decreto 10/1990, de 9 de enero, por el cual se deniega la segregación de la entidad local menor de Piu de Pendis del municipio de Deliver de Cerdanya (Cerdanya) para constituirse en municipio independiente.
FECHA B.O.CA: 19/01/90

De acuerdo con la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña, y el Reglamento de demarcación territorial y población de Cataluña, se deniega la segregación de dicha entidad local.

753
Decreto 346/1989, de 19 de diciembre, por el cual se acuerdan actuaciones en materia de ordenación de explotaciones en la zona de secano de la Noguera.
FECHA B.O.CA: 22/01/90

Con la finalidad de aumentar la productividad y mejor aprovechamiento de los recursos en la zona, se pone en marcha una actividad favorecedora hacia dicha zona en el sector agrario.
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, podrá ejecutar obras beneficiosas para la comarca, a cargo de sus presupuestos.
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754
Decreto 347/1989, de 19 de diciembre, sobre medidas de ayudas para el fomento del uso de los seguros agrarios.
FECHA B.O.CA: 24/01/90

Recogiendo la nueva perspectiva del Acta Unica Europea, se establecen una serie de ayudas para el pago de pólizas de seguros de las explotaciones agrarias por inclemencias meteorológicas.
755
Decreto 351/1989, de 19 de diciembre, de reasignación de competencias entre Departamentos de la Generalidad de Cataluña en materia de protección del ambiente atmosférico.
FECHA B.O.CA: 31/01/90

Se realiza una reasignación de funciones entre los Departamentos de Gobernación, Sanidad y Seguridad Social, y Política Territorial y Obras Públicas.

756
Decreto 25/1990, de 9 de enero, de reestructuración del Departamento de Trabajo.
FECHA B.O.CA: 07/02/90

Se procede a la reestructuración del Departamento de Trabajo sobre la base de nuevas competencias atribuidas e introducción de modificaciones que garanticen una mayor eficacia y operatividad en sus funciones.
757
Decreto 28/1990, de 23 de enero, por el cual se declara extinguido el Consejo Intercomarcal de las Tierras del Ebro.
FECHA B.O.CA: 09/02/90

Queda extinguido dicho Consejo creado por el Decreto de 4 de diciembre de 
1978.
758
Decreto 357/1989, de 19 de diciembre, por el cual se establece el funcionamiento del Fondo Forestal de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 26/02/90

El Decreto regula la estructura y funcionamiento de dicho fondo, creado por la Ley 6/1988, Forestal de Cataluña. El fondo se nutre de las consignaciones presupuestarias, aprovechamientos y ocupaciones de bosques de utilidad pública del Estado y de la Generalidad, tasas, sanciones y otros.

759
Decreto 35/1990, de 23 de enero, por el cual se fija la unidad mínima de cultivo. 
FECHA B.O.CA: 26/02/90
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Para evitar un fraccionamiento excesivo de los terrenos forestales y conseguir fincas para el desarrollo de los aprovechamientos y faenas de mejoras forestales, la Ley 6/1988, establece la obligación de fijar la superficie de la unidad mínima forestal, a tal efecto, se dicta este Decreto, estableciendo en 25 has. la unidad mínima forestal. ^
760
Decreto 55/1990, de 5 de marzo, de regulación de la extensión de la cobertura de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a las personas sin recursos económicos suficientes.
FECHA B.O.CA; 23/03/90

En desarrollo del Real Decreto 1088/1989, de 8 de septiembre, que reconoce el derecho a las prestaciones de la asistencia sanittiria de la Seguridad Social a las personas sin recursos, se dicta este Decreto, atribuyendo dicha prestación al Instituto Catalán de la Salud.
761
Decreto 78/1990, de 20 de marzo, de ordenación y estructuración orgánica y funcional del sector sanitario.
FECHA B.O.CA: 20/04/90

El presente Decreto pretende desarrollar el sector sanitario en sus diferentes vertientes, como subunidad territorial integrada, como mecanismo de ordenación de los recursos sanitarios dentro de su ámbito, y como estructura de dirección, gestión y participación comunitaria del Instituto Catalán de la Salud.
762
Decreto 88/1990, de 20 de marzo, de creación del Consorcio Unidad de Diagnóstico para la Imagen de Alta Tecnología, y de aprobación de sus Estatutos.
FECHA B.O.CA: 25/04/90El Decreto crea dicho Consorcio, y se aprueban sus estatutos.
763
Decreto 99/1990, de 3 de abril, de regulación de las entidades de seguro libre de asistencia médico farmacéutica.
FECHA B.O.CA: 09/05/90

El Decreto responde a la necesidad de ajustar el régimen regulador de este sector de la asistencia sanitaria, a lo que establecen, la Ley 50/1980 reguladora de los contratos de seguros, y la Ley 33/1984 de ordenación de los seguros privados.
Se establecen medidas que garanticen las prestaciones de estas entidades a sus beneficiarios, en casos de urgencia.

764
Decreto sobre evaluación y búsqueda de documentación de la Administración Pública.



FECHA B.O.CA; 25/05/90
Partiendo de los principios señalados en la Ley 6/1985, de archivos, se regulan las necesidades perentorias de evaluación y búsqueda que se plantean en los archivos de la Administración Pública de Cataluña, y sienta las bases para poder llegar al establecimiento de Tablas de Evaluación Documental.

II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: NORMAS 583

765
Decreto 123/1990, de 14 de marzo, de aprobación del Plan Unico de Obras y Servicios de Cataluña, año 1990, y sus bases de ejecución.
FECHA B.O.CA: 01/06/90

Se aprueba el Programa general y los específicos de la Administración de la Generalidad del Plan Unico de obras y servicios de Cataluña, año 1990.
Se aprueba también el Programa de cooperación municipal de la Diputación de Gerona, como programa específico.
La financiación del Plan se hará mediante subvenciones, operaciones de crédito, y transferencias de créditos presupuestarios a las entidades locales gestoras.

766
Decreto 127/1990, de 3 de mayo, de derogaeión del Decreto 325/1984, de 2 de noviembre, y del Deereto 118/1986, de 17 de abril, sobre el aprendizaje y trabajo en prácticas.
FECHA B.O.CA: 06/06/90

Se derogan los Decretos, 325/1984, de 2 de noviembre, y 118/1986, de 17 de abril, sobre el aprendizaje y trabajo en prácticas, y las disposiciones que los desarrollan.

767
Decreto 129/1990, de 28 de mayo, de medidas complementarias para la reforma de la atención primaria de salud en Cataluña.
FECHA B.O.CA: 06/06/90

El Decreto establece diversas medidas sobre personal sanitario y sobre equipos en vías de constitución, para su futura incorporación a los equipos de atención primaria.

768
Decreto 137/1990, de 28 de mayo, por el eual se establece la organización y funcionamiento del Registro de Empresas Familiares Agrarias.
FECHA B.O.CA: 13/06/90

Este Decreto regula la organización y funcionamiento del Registro de empresas familiares agrarias, establecido en la Ley 9/1985, de 24 de mayo, de modernización de la empresa familiar agraria.
Se deroga el Decreto 28/1985, de 17 de octubre.
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769
Decreto 144/1990, de 28 de mayo, regulador del Programa Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción (PIRMI).
FECHA B.O.CA: 25/06/90

Se crea el Programa interdepartamental de la renta mínima de inserción, para el desarrollo coordinado de las acciones destinadas a ayudar a personas sin recursos mientras se les prepara para la inserción o reinserción social y laboral.
El programa comprende acciones de prestación de servicios sociales, prestacio- ; económicas, y soporte para la integración laboral.
Se recoge el art. 10 de la Carta Comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los trabajadores, que recoge la necesidad de que se establezcan estas prestaciones.
Se establecen las funciones de las administraciones locales y se regula la financiación del Programa.

nes

770
Decreto 145/1990, de 3 de mayo, por el cual se defínen los establecimientos y servicios de acogida residencial de servicios sociales para personas de la tercera edad y se fíjan los criterios prevalentes de acceso.
FECHA B.O.CA: 25/06/90

Se establecen qué se considera como establecimiento de acogida residencial de servicios sociales, sus beneficiarios, la clasificación de los servicios que prestan estos establecimientos, así como los criterios prevalentes de acceso a estos centros.

771
Decreto 142/1990, de 28 de mayo, de regulación del procedimiento para la elaboración, aprobación y homologación de los planes de emergencia municipal.
FECHA B.O.CA: 25/06/90

Se establece el procedimiento para la elaboración , aprobación y homologación de los planes de emergencia municipal, para lograr una mejor coordinación entre los diferentes niveles de Administración Pública y consecuentemente un mejor servicio en Protección Civil.

772
Decreto 149/1990, de 28 de mayo, de creación del Programa de Salud Mental. 
FECHA B.O.CA: 29/06/90

Se crea el Programa de Salud mental, adscrito al Departamento de Sanidad y Seguridad Social, cuya finalidad es programar las actuaciones en materia de asistencia psiquiátrica y salud mental, y establecer una coordinación con el Departamento de Bienestar Social en las acciones en este campo.
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773
Decreto 168/1990, de 3 de julio, por el cual se establecen los requisitos técnico- sanitarios que han de cumplir las oficinas de farmacia.
FECHA B.O.CA: 18/07/90

El Decreto establece las condiciones técnico-sanitarias e higiénico sanitarias necesarias para ofrecer una correcta asistencia farmacéutica.
Se regulan las zonas con que debe contar una farmacia, estas son, la zona de atención al usuario, zona de recepción y revisión de mercancías, almacenamiento y reposición, laboratorio de farmacotecnia y control, y zona diferenciada que permita la atención personalizada, estableciendo para cada una de ellas las condiciones que deben reunir. También regula la solicitud al Colegio de Farmacéuticos de Cataluña, de la autorización para la apertura de oficinas de farmacia.

774
Decreto 166/1990, de 20 de junio, por el cual se regula la prestación del servicio de transporte de vehículos automóviles averiados.
FECHA B.O.CA: 18/07/90

El Decreto se aplica a las personas dedicadas a la prestación del servicio de transporte de vehículos automóviles averiados, en el ámbito de Cataluña.
La regulación está orientada a hacer efectivo el derecho a la información de los 

usuarios.

775
Decreto 174/1990, de 3 de julio, por el cual se regula la capacidad sancionadora que prevé la Ley 1/1990, de 8 de enero, de disciplina de mercado y de defensa de los consumidores y usuarios.
FECHA B.O.CA; 25/07/90

El Decreto determina los órganos y autoridades competentes para la ejecución de las facultades que dimanan de la Ley 1/1990, de 8 de enero, de disciplina de mercado y de defensa de los consumidores y usuarios.
Establece los límites de las facultades sancionadoras de las corporaciones locales, previstas en la Ley 1/1990, de 8 de enero.

776
Decreto 176/1990, de 16 de julio, sobre gestión de monumentos.
FECHA B.O.CA: 01/08/90

El Decreto regula la gestión de los monumentos administrados por la Generalidad de Cataluña. Destaca la opción por la descentralización y territorialización de la gestión de los monumentos.
El Decreto crea la Oficina de Gestión de Monumentos, para garantizar la aplicación, a todos los monumentos, de las líneas generales establecidas por el Departamento de Cultura.
Se regula el régimen especial de autonomía económica.
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777
Decreto 182/1990, de 3 de julio, por el cual se regula el transporte sanitario en el ámbito territorial de Cataluña y se establecen los requisitos técnicos y las condiciones mínimas que han de cumplir las ambulancias para su autorización como servicio sanitario asistencial.
FECHA B.O.CA: 03/08/90

El Decreto regula el transporte sanitario que ha de transcurrir íntegramente por el territorio de Cataluña y establece los requisitos técnicos y las condiciones mínimas que han de cumplir las ambulancias terrestres para ser autorizadas como servicio asistencial.

778
Decreto 188/1990, de 16 de.julio, de fijación de criterios de distribución del Fondo de Cooperación Local de Cataluña, año 1990, entre los Consejos Comarcales, en concepto de participación en los ingresos de la Generalidad.
FECHA B.O.CA: 08/08/90

Se establecen los criterios de distribución del Fondo de Cooperación Local de Cataluña entre los Consejos Comarcales, en concepto de participación en los ingresos de la Generalidad. Normativa provisional y específica, en espera de los criterios que establezca la futura legislación sobre finanzas locales de Cataluña.

779
Decreto 184/1990, de 20 de junio, de creación del programa de atención especializada para el tratamiento de conductas aditivas.
FECHA B.O.CA: 08/08/90

Se crea el programa de atención especializada para el tratamiento de conductas aditivas dirigido a los internos de los centros penitenciarios de Cataluña. Este programa comprende el período de tiempo desde que se detecta la adición, hasta la puesta en libertad definitiva, y un período posterior de seguimiento.

780
Decreto 194/1990, de 30 de julio, por el cual se desarrolla la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto Catalán de la Mujer, y se refunden y derogan íntegramente el Decreto 267/1989, de 25 de octubre y el Decreto 19/1990, de 23 de enero.
FECHA B.O.CA: 10/08/90

De acuerdo con la Ley de creación del Instituto Catalán de la Mujer, de 10 de julio de 1989, prevé el Consejo Nacional de Mujeres de Cataluña, regulando su constitución, y las formas de participación. Este Consejo se configura como órgano consultivo del Instituto Catalán de la Mujer. Para conciliar la estructura intéma del Instituto a la existencia y funcionamiento de este órgano de participación se establece una nueva organización intema del citado Instituto.
Quedan derogados, el Decreto 267/1989, de 25 de octubre, y el Decreto 19/1990 de 23 de enero.
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781
Decreto 205/1990, de 30 de julio, sobre la creación de la Comisión Nacional de Cataluña de Elecciones Sindicales y de las Juntas Territoriales de Seguimiento de Elecciones Sindicales.
FECHA B.O.CA: 17/08/90

Se crea la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales y las juntas territoriales de Seguimiento de Elecciones Sindicales en el ámbito de Cataluña, regulándose su composición, fimciones y competencias. Estas juntas sustituyen a las juntas territoriales de los centros de Mediación, Arbitraje y Conciliación, reguladas en el Decreto 223/ 1986, de 21 de julio, que continúa vigente en lo que no se oponga a este Decreto.

782
Decreto 206/1990, de 30 de julio, sobre la inspección de disciplina de mercado y consumo.
FECHA B.O.CA; 03/09/90

El Decreto desarrolla la Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre disciplina del mercado y de defensa de los consumidores y de los usuarios. A tales efectos se procede a concretar las funciones inspectoras estableciendo las acciones propias de inspección, el procedimiento para llevarlas a cabo, con la finalidad de comprobar la adecuación de los productos o servicios del mercado a la normativa vigente.
Dicha inspección corresponde al Departamento de Comercio, Consumo y Turismo.
Se deroga el Decreto 459/1983, de 18 de octubre.

783
Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento del personal al servicio de las Entidades Locales.
FECHA B.O.CA: 28/09/90

En virtud de que la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña, que regula la normativa aplicable al personal al servicio de los entes locales de Cataluña, dejando a la vía reglamentaria numerosos aspectos para su regulación, se aprueba por este Decreto, el Reglamento del personal al servicio de las entidades locales.

784
Decreto 215/1990, de 30 de julio, de promoción y financiación de la atención socio-sanitaria.
FECHA B.O.CA: 28/09/90

El Decreto prevé la coordinación de la planificación sanitaria y social y fija los criterios que han de dirigir la promoción y la financiación de los recursos socio- sanitarios de cobertura pública.
Estas actuaciones de atención socio-sanitaria van dirigidas a personas de la tercera edad y personas con enfermedades crónicas e incurables.
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Se prevé la delegación de funciones en los municipios y comarcas, tales como la gestión de los centros, servicios y establecimientos socio-sanitarios propios de la Generalidad, del ICS o ICASS, así como la financiación de estos centros, mediante transferencia a cargo de los presupuestos de los Departamentos de Sanidad y Seguridad Social, y Bienestar Social.

785
Decreto 226/1990, de 4 de septiembre, sobre derechos y deberes de los alumnos de los centros de niveles no universitarios de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 03/10/90

El Decreto recoge los derechos y deberes que corresponden a los alumnos de los centros no universitarios, estableciendo mecanismos de control de su observancia y cumplimiento por parte de la comunidad escolar.
Establece el régimen disciplinario, tipificando las faltas y las sanciones correspondientes, atribuyendo la imposición de las mismas a los consejos escolares.

786
Decreto 234/1990, de 17 de septiembre, por el cual se regulan las competencias de la Generalidad en materia de protección civil.
FECHA B.O.CA: 15/10/90

El Decreto establece la regulación y estructuración de la protección civil dentro de la Generalidad, para dotar a este servicio de una mayor operatividad.
Establece que la autoridad superior en la materia es el Consejero de Gobernación y determina sus funciones. Distribuye las funciones entre los diferentes órganos dependientes del Departamento de Gobernación.

787
Decreto 232/1990, de 4 de septiembre, de definición y ejercicio de competencias en materia de Mutualidades no integradas en el sistema de la Seguridad Social.
FECHA B.O.CA: 15/10/90

El Decreto establece la distribución de funciones en materia de mutualidades no integradas en el sistema de la Seguridad Social, entre el Departamento de Trabajo y la Dirección General de Seguridad Social.

788
Decreto 244/1990, de 23 de octubre, de aprobación del Reglamento de la lotería llamada Super 10, organizada por la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad.
FECHA B.O.CA: 26/10/90

Se aprueba el Reglamento de la lotería llamada Super 10, organizada por la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad, que se publica como anexo a este Decreto.



II, LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: NORMAS 589

789
Decreto 245/1990, de 23 de octubre, por el cual se establecen las comisiones que se han de percibir y la liquidación al Tesoro de la Generalidad de la parte de recaudación que constituye el ingreso público de la lotería semiactiva Super 10, organizada y gestionada por la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad.
FECHA B.O.CA: 26/10/90

Se establece la comisión que la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad percibirá por la gestión y organización de la lotería llamada Super 10. También se establece en qué consistirá el ingreso público de la Generalidad y la liquidación de los sorteos de cada ejercicio.

790
Decreto 240/1990, de 4 de septiembre, por el cual se aprueba el Reglamento de las Cámaras de la Propiedad Urbana de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 29/10/90

El Reglamento de las Cámaras, aprobado por Real Decreto 1049/1977, ha regulado hasta ahora el régimen jurídico, económico, administrativo y corporativo de estas entidades. Para adaptar estas corporaciones a los principios constitucionales y establecer unas funciones adecuadas a la realidad actual, se dicta este Decreto que dispone los principios generales por los cuales han de regirse.
Se regula su organización territorial, estableciendo que el ámbito territorial de las cámaras será como mínimo el comarcal.
Se regulan sus funciones, servicios, su relación con la Administración, régimen económico y de personal.

791
Decreto 241/1990, de 4 de septiembre, por el cual^e establece el control y la investigación de residuos en animales y carnes frescas en Cataluña.
FECHA B.O.CA: 29/10/90

Este Decreto se dicta en aplicación de la Directiva 86/469/CEE, y del Real Decreto 1262/1989, en Cataluña.
Se crea el plan para la investigación de residuos en animales y carnes frescas de Cataluña, cuyas funciones son la investigación y control de los residuos en los animales.
Los servicios recogidos en este Decreto están sujetos a las tasas que se establecerán posteriormente, previstas en la Directiva 88/409/CEE, de 15 de junio, que establece los niveles de tasa, a percibir, de acuerdo con la Directiva 85/73/CEE, para la inspección de estas carnes y la Decisión del Consejo 88/408/CEE, de 15 de junio.

792
Decreto 242/1990, de 8 de octubre, de creación del Consejo Catalán de Especialidades y de las diferentes Comisiones de Especialidades en Ciencias de la Salud.
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FECHA B.O.CA: 29/10/90
Se crea el Consejo Catalán de especialidades y diferentes comisiones de especialidades en ciencias de la salud.
El Consejo es un órgano asesor de los Departamentos de Sanidad, Seguridad Social y Enseñanza. Se regulan sus funciones y composición.

793
Decreto 260/1990, de 23 de octubre, de reestructuración del Departamento de Cultura.
FECHA B.O.CA: 09/11/90

Se realiza una reestructuración del Departamento de Cultura, basada en la creación del cargo del Jefe del Gabinete del Consejero y la supresión de la Secretaria de Relaciones institucionales, y por otro lado, una estructura más adecuada del ámbito de la informática e información cultural.

794
Decreto 263/1990, de 23 de octubre, de regulación del proceso de concesión para la gestión indirecta por parte de las Corporaciones Locales del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.
FECHA B.O.CA: 09/11/90

Se regula la concesión para la gestión indirecta por parte de las corporaciones locales del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas. Dicha concesión se hará por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad.

795
Decreto  ̂262/1990, de 23 de octubre, por el cual se establecen los requisitos técnico-sanitarios que han de cumplir los balnearios.
FECHA B.O.CA: 09/11/90

El Decreto regula desde el punto de vista sanitario los balnearios de Cataluña y sus requisitos técnicos y condiciones que han de cumplir para ser autorizados como establecimientos sanitarios.

796
Decreto 267/1990, de 8 de octubre, de regulación de los Consejos Deportivos. 
FECHA B.O.CA: 16/11/90

El Decreto define los Consejos Deportivos. Establece su ámbito territorial, y en general no se admite más de uno por comarca.
Se regula el proceso de constitución, competencias, funciones y actividades, organización, y régimen económico y administrativo.
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797
Decreto 283/1990, de 21 de noviembre, por el cual se crea el Programa Sanitario de Atención a la Mujer y se establecen normas para la vinculación a este programa de los profesionales sanitarios implicados.
FECHA B.O.CA: 30/11/90

Se crea el Programa sanitario de la Salud para promover, coordinar y lleveir a cabo las actividades de atención integral de la mujer en los diversos sectores sanitarios.

798
Decreto 287/1990, de 21 de noviembre, por el cual se establecen normas sobre la ordenación y la clasificación de los establecimientos de restauración.
FECHA B.O.CA; 10/12/90

Se regulan los establecimientos de restauración en el ámbito de Cataluña.
Se crea la comisión mixta de restauración de Cataluña. En un anexo se establecen los requisitos de los establecimientos.

799
Decreto 297/1990, de 4 de diciembre, por el cual se regula la venta de leche certificada cruda y se prohíbe la venta de leche cruda a granel.
FECHA B.O.CA; 21/12/90

Se establece la prohibición de la venta de leche cruda a granel que no vaya destinada a la industrialización, en el ámbito de Cataluña.

800
Decreto 314/1990, de 4 de diciembre, de regulación del procedimiento de comunicación a las Comunidades Europeas de las ayudas otorgadas por la Generalidad de Cataluña.
FECHA B.O.CA; 28/12/90

Se regula el procedimiento de comunicación previa de las ayudas públicas de acuerdo con lo que establece el Tratado de Roma, y el Real Decreto 1755/1987, de 23 de diciembre.

801
Decreto 320/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el desarrollo del Título 2 del Decreto Legislativo 1/1988 y del Título 1 de la Ley 5/1990, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña.
FECHA B.O.CA: 31/12/90

El objeto de este Reglamento es el desarrollo normativo del incremento de la tarifa de saneamiento y del canon de saneamiento regulados en el Decreto Legislativo 1/1988, de 28 de enero, y del canon de infraestructura hidráulica creado en la Ley 5/1990, de infraestructuras hidráulicas. Dichos cánones y la tarifa de
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saneamiento son modalidades de tributos con destinos diversos. Se prevé la delegación de algunas o todas las fases de gestión del incremento de la tarifa y del canon de saneamiento en las entidades locales.

802
Decreto 319/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Regulación del Transporte de Viajeros por carretera mediante vehículos de motor.
FECHA B.O.CA: 31/12/90

Se aprueba el Reglamento de la Ley de regulación del transporte de viajeros por carretera mediante vehiculos de motor, el cual se adjunta como anexo al Decreto.
Quedan derogados el Decreto 313/1983, de 10 de junio; el Decreto 68/1984, de 9 de marzo; del Decreto 43/1985, de 31 de enero; el Decreto 201/1985, de 13 de junio; el Decreto 76/1988, de 10 de marzo, y el Decreto 571/1989, de 24 de febrero.

COMUNIDAD VALENCIANA
803
Ley de la Generalidad Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro.
FECHA B.O.CA; 27/02/90

Regula las Cajas de Ahorro valencianas; naturaleza jurídica, fimciones, creación. Estatutos, Organos de Gobierno, Régimen de actuación y control y regulación de la Federación Valenciana de Cajas de Ahorro.

804
Ley 2/1990, de 4 de abril, de la Generalidad Valenciana, de coordinación de policías locales.
FECHA B.O.CA; 24/04/90

Regula la coordinación de Policías Locales estableciendo la competencia de la Generalität, creando la Comisión de Coordinación de las Policías Locales y el Instituto Valenciano de Seguridad Pública de la Generalität y regulando los procedimientos de selección, promoción y movilidad.

805
Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio 1990.
FECHA B.O.CA; 31/05/90

Aprueba los Presupuestos de la Generalidad Valenciana para 1990; modifica el Texto Articulado de la Ley de Bases de Tasas de la Generalidad Valenciana.
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806
Ley 5/1990, de 7 de junio, de Estadística de la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 18/06/90

Regula el régimen jurídico de la estadística de la Comunidad Valenciana así como la organización estadística en la Comunidad Autónoma y el régimen de sanciones.

807
Ley 6/1990, de 14 de noviembre, de adaptación de la Ley 10/1985, de 31 de julio, de la Función Pública Valenciana.
FECHA B.O.CA: 28/11/90

Adapta la Ley de la Función Pública Valenciana a la nueva situación planteada básicamente por la Sentencia del Tribunal Constitucional 99/1987, de 11 de junio.

808
Ley 7/1990, de 24 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1991.
FECHA B.O.CA; 31/12/90

Aprueba los Presupuestos de la Generalität para 1991 y modifica parcialmente las Leyes de Tasas, de Hacienda Pública y del Servicio Valenciano de Salud. Crea el 
Instituto Valenciano de Finanzas.

809
Decreto 28/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el Comisario del Encuentro Internacional de las Culturas y Expresiones Musicales «Música 92».
FECHA B.O.CA; 20/02/90

Creación y regulación de la figura del Comisario del Encuentro Internacional «Música 92», así como de la financiación del referido Encuentro.
f

810
Decreto 27/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se crean o transforman Institutos Universitarios de la Universidad de Alicante y Universidad de Valencia.
FECHA B.O.CA: 21/02/90

Creación de un Instituto Universitario en la Universidad de Alacant y transformación de dos Institutos Universitarios en la Universidad de Valencia.

811
Decreto 30/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, sobre organización y funcionamiento de los Consejos Municipales de Bienestar Social.



FECHA B.O.CA: 02/03/90
Regulación de los Consejos Municipales de Bienestar Social en Ayuntamientos y Mancomunidades: inscripción, funciones, composición, designación de vocales y funcionamiento.
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812
Decreto 39/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se crean Centros Públicos de Educación Permanente de Adultos en la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 08/03/90

Creación de diversos Centros de Educación Permanente de Adultos de acuerdo con el Decreto 7/1985, de 28 de enero, del Consejo de la Generalidad.

813
Decreto 41/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 136/1986, de 10 de noviembre, que regula el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 16/03/90

Modificación de los artículos 22, 25 y 26 del Decreto 136/1986, de 10 de noviembre, que regula el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana por la aprobación del Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, en relación al recurso gubernativo contra la denegación de inscripción.

814
Decreto 40/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, sobre registro, autorización y acreditación de los servicios sociales en la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 29/03/90 tRegulación y fijación de las condiciones para la ordenación de los Servicios Sociales —públicos y privados— en la Comunidad Valenciana: régimen de autorización y registro, acreditación de Centros, Servicios y obras, e inspección.

815
Decreto 47/1990, de 12 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se delega en los Ayuntamientos de Valencia y Castellón determinadas competencias en materia de calificación de actividades.
FECHA B.O.CA: 30/03/90

Delega en los Ayuntamientos de Valencia y Castellón la calificación de las Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a que se refiere el Decreto 2414/1961, de 30.de noviembre, y la Ley de la Generalidad Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades Calificadas, en los términos fijados en el Anexo del Decreto.
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816
Decreto 49/1990, de 12 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se estableeen reducciones en el precio de los billetes de los transportes interurbanos de viajeros de uso público colectivo para las personas que sean pensionistas o mayores de 65 años.
FECHA B.O.CA: 02/04/90

Establece una reducción del precio de billetes para pensionistas y mayores de 65 años en transportes interurbanos de viajeros de uso público colectivo, sean gestionados por los entes públicos «Consorci Valenciá de Transports» y «Ferrocarnls de la Generalität Valenciana» o por empresas concesionarias privadas en trayectos con principio y fin en el territorio de la Comunidad Valenciana.

817
Decreto 59/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el cual se establecen las normas reguladoras para los tratamientos con opiáceos dirigidos a personas que dependen de los mismos.
FECHA B.O.CA: 04/04/90

Regula los tratamientos con opiáceos dirigidos a drogodependientes para lo que se crea la Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios de tratamiento de la Comunidad Valenciana.

818
Decreto 52/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se prorroga la representación de los vocales designados por la Generalidad Valenciana en el Comité Consultivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
FECHA B.O.CA; 09/04/90

Prorroga el mandato de los Vocales designados por la Generalidad en el Comité Consultivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

819
Decreto 57/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Reglamento orgánico y funcional de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
FECHA B.O.CA: 09/04/90

Modifica los arts. 3, 22, 23 y 36 y añade el 55 al Reglamento de la Consejería en relación con la Dirección General de Urbanismo y Ordenación Territorial (estructura y funciones).

820
Decreto 60/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, para paliar los efectos del temporal de lluvias en el desempleo agrícola en determinadas localidades de la Comunidad Valenciana.



FECHA B.O.CA: 10/04/90
Regula la linea de ayudas para la realización de obras y servicios de utilidad social en las localidades valencianas afectadas por el desempleo agrícola a causa de los temporales de lluvia. Las ayudas se canalizan a través de las Corporaciones Locales y Entidades sin ánimo de lucro.
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821
Decreto 43/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se da nueva redacción al Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Valenciano de Cultura.
FECHA B.O.CA: 11/04/90

Regula la composición, estatuto de sus miembros, funciones, funcionamiento y procedimiento del Consejo Valenciano de Cultura, sustituyendo a la anterior regulación establecida en el Decreto 172/1986, de 29 de diciembre, del Consejo de la Generalidad.

822
Decreto^64/1990, de 9 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica parcialmente el Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia de la Generalidad Valeneiana.
FECHA B.O.CA: 17/04/90

Se modifican la estructura y algunas funciones de la Dirección General de Relaciones Institucionales e Informativas, Dirección General de Medios de Comunicación Social, Secretaría General Administrativa, Gabinete Jurídico y Gabinete del Presidente, todo ello dentro de la Presidencia de la Generalidad.

823
Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, en cumplimiento de lo establecido en el art. 1" de la Ley 3/1989, de 2 de mayo, sobre actividades calificadas.
FECHA B.O.CA: 20/04/90

De acuerdo con el a rt.l“ de la Ley de la Generalidad 'Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, sobre Actividades Calificadas, se establece sin carácter limitativo, cuáles son molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, así como los índices y grados de intensidad.

824
Decreto 55/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula la coordinación entre la Agencia del Medio Ambiente de la Consejería de Adnainistración Pública y el Servicio Valenciano de Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, en materia de sanidad ambiental.
FECHA B.O.CA: 20/04/90
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En relación con la sanidad ambiental este Decreto delimita las funciones que corresponden a la Agencia del Medio Ambiente y al Servicio Valenciano de Salud dependientes de Consejerías distintas.

825
Decreto 61/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público.
FECHA B.O.CA; 20/04/90

Fija con carácter obligatorio el registro sanitario, las normas que regulan toda actividad desarrollada en las piscinas, sus instalaciones y servicios, el tratamiento y control sanitario del agua, las normas de régimen interno, las autorizaciones, registro, vigilancia e inspecciones sanitarias, así como el régimen sancionador en los casos de incumplimiento.

826
Decreto 65/1990, de 26 de abril, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se modifica parcialmente el Decreto 58/1988, de 25 de abril, que aprobó el Reglamento de Agencias de Viaje de la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 27/04/90

En relación al Decreto 58/1988, de 25 de abril, que regula el Reglamento de Agencias de Viaje de la Comunidad Valenciana, se amplía el plazo para cumplir los requisitos y prescripciones que se contienen para el capital social en el art. 5, apartado a); y además, se establece una nueva clasificación de Agencias de Viaje.

827
Decreto 63/1990, de 9 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula la adjudicación de cuentas corrientes operativas y colocación de excedentes de tesorería.
FECHA B.O.CA: 02/05/90

Regula la gestión de los recursos de la Generalidad mediante la adjudicación de cuentas corrientes operativas y la colocación de excedentes de Tesorería.

828
Decreto 69/1990, de 26 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se establece el sistema de fiscalización limitada previa que regula el artículo 57 de la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, de expropiación forzosa mediante procedimiento de urgencia.
FECHA B.O.CA: 08/05/90

Regula el sistema de expropiación forzosa mediante procedimiento de urgencia introducido en la Ley 1/1988, de 29 de febrero, de Presupuestos de la Generdidad Valenciana para 1988 al modificar el art. 57 de la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana.



829
Decreto 71/1990, de 26 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 172/1985, de 28 de octubre, de aprobación de los Estatutos de la Universidad de Valencia (Estudi General de Valéncia).
FECHA B.O.CA: 09/05/90

Modifica los artículos 23, 37 y 40 e introduce una apartado 3 en la Disposición Adicional Primera de los Estatutos de la Universidad de Valéncia (Estudi General de Valéncia).

830
Decreto 56/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula la aplicación de las tarifas por servicios generales y específicos en los puertos dependientes de la Generalidad Valenciana.
FECHA B.O.CA; 15/05/90

Regula el régimen financiero de la Gerencia de Puertos de la Generalidad y de manera concreta las cuantías de las tarifas portuarias por servicios generales y específicos.

831
Decreto 77/1990, de 14 de mayo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de escudos y banderas municipales y de otras entidades locales.
FECHA B.O.CA: 25/05/90

Regula el procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de escudos y banderas municipales y de otras Entidades Locales. Se crea un Consejo Técnico como órgano consultivo.

832
Decreto 82/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el horario de apertura al público de las Unidades de Información y Registro y de los Centros de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Generalidad Valenciana y la recepción por éstos de documentos dirigidos a cualquier órgano de la Generalidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 05/06/90

Regula el horario de apertura al público de las Unidades de Información y Registro y de los Centros de Información de la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Generalidad Valenciana y la recepción por éstos de documentos dirigidos a cualquier órgano de la Generalidad Valenciana.
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833
Decreto 83/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en Centros, Círculos y Aulas de Educación Permanente de Adultos, presencial y a distancia, en la Comunidad Valenciana.
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FECHA B.O.CA: 05/06/90
Regula el procedimeinto de provisión de los puestos de trabajo docentes en Centros, Círculos y Aulas de Educación Permanente de Adultos, presencial y a distancia.

834
Decreto 80/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad, por el que se instrumentan ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por la persistencia de las lluvias caídas durante el cuarto trimestre de 1989 y enero de 1990.
FECHA B.O.CA: 06/06/90

Regula la concesión de ayudas mediante subvenciones a los titulares de explotaciones agrarias que hubieran resultado gravemente afectadas por la persistencia de las lluvias caídas en el último trimestre de 1989 y el mes de enero de 1990.

835
Decreto 81/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad, de desarrollo de la Ley de la Generalidad Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro, en materia de órganos de gobierno.
FECHA B.O.CA: 11/06/90

Regula los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro valencianas: procesos electorales. Asamblea General (Consejeros Generales representantes de impositores, de las Corporaciones Municipales, de las Personas o Entidades Fundadoras y del Personal), Consejo de Administración, Comisión de Control, y Director General.

836
Decreto 91/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se regula la concesión de incentivos a determinadas actividades de la industria, artesanía, servicios avanzados a las empresas y sector turismo.
FECHA B.O.CA: 25/06/90

Establece el régimen general de ayudas de acuerdo con lo previsto en el Marco de Apoyo Comunitario 1990-1993 para la Comunidad Valenciana siendo los benefe- ciarios las PYMES en unas determinadas condiciones.

837
Decreto 90/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar.
FECHA B.O.CA: 26/06/90

Desarrolla reglamentariamente la regulación de las Máquinas Recreativas y de Azar de acuerdo con la Ley 4/1988, de 3 de junio, del Juego, de la Comunidad Valenciana: régimen de fabricación, régimen de explotación, régimen de instalación y régimen sancionador.



838
Decreto 93/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea el Puerto de Campello.
FECHA B.O.CA: 27/06/90

Crea el Puerto del Campello como Puerto de la Generalität Valenciana.
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839
Decreto 89/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo.
FECHA B.O.CA: 28/06/90

Desarrolla reglamentariamente el Juego del Bingo de acuerdo con la Ley de la Generalidad Valenciana 4/1988, de 3 de junio, del Juego, de la Comunidad Valenciana: régimen de autorizaciones, regulación de las sdas, del personal y del desarrollo de las partidas así como el régimen sancionador.

840
Decreto 103/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se amplían las ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por la persistencia de las lluvias del cuarto trimestre de 1989 y enero de 1990.
FECHA B.O.CA: 29/06/90

Amplía la cuantía de las ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por los temporales de lluvias, previstas en el Decreto 80/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad.

841
Decreto 100/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno del Instituto Politécnico Marítimo-Pesquero del Mediterráneo.
FECHA B.O.CA: 10/07/90

Se aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno del Instituto Politécnico Marítimo-Pesquero del Mediterráneo: órganos de gobierno unipersonales (Director, Vicedirector, Secretario y Jefe de Estudios) y colegiados (Consejo Escolar, Comisión Económica y Claustro de Profesores), así comoel procedimiento de elección.

842
Decreto 104/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pública de la Generalidad Valenciana para 1990.
FECHA B.O.CA: 13/07/90

Se aprueba la Oferta de Empleo Pública para 1990.
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843
Decreto 99/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto para la Promoción de Energías Alternativas y Ahorro Energético.
FECHA B.O.CA: 16/07/90

Regula el Instituto para la Promoción de Energías Alternativas y Ahorro Energético (IPEAE) como Entidad de Derecho Público de la Generalidad Valenciana: naturaleza y funciones, organización, personal y recursos y régimen económico.

844
Decreto 98/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifíca el Decreto 22/1988, de 8 de febrero, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea la Comisión Valenciana para la prestación social de los objetores de conciencia.
FECHA B.O.CA: 24/07/90

Modifica la composición de la Comisión Valenciana para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia que regula el Decreto 22/1988, de 8 de febrero, del Consejo de la Generalidad.

845
Decreto 115/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se crea el Registro de Centros Docentes de la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 24/07/90

Regula la organización y funcionamiento del Registro de Centros Docentes de la Comunidad Valenciana.

846
Decreto 108/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se delega en los Ayuntamientos de Algemesi, Alzira, Catarroja y Mislata determinadas competencias en materia de califícación de actividades.
FECHA B.O.CA: 25/07/90

Delega en los Apuntamientos de Algemesi, Alzira, Catarroja y Mislata la calificación de determinadas competencias en materia de calificación de actividades.

847
Decreto 116/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Castellón, en la Universidad de Valencia.
FECHA B.O.CA: 27/07/90

C rea dentro  de la Universidad de Valéncia, la Escuela Universitaria de Estudios
Em presariales en  Castellón.
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Decreto 109/1990, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 50/1989, de 18 de abril, sobre la jomada, horarios, permisos y vacaciones del personal de la Generalidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 30/07/90

Modifica el Decreto 50/1989, de 18 de abril, sobre la jomada, horarios, permisos y vacaciones del personal de la Generalidad en relación a la reducción de jomada como consecuencia de los acuerdos suscritos con los Sindicatos.

849
Decreto 134/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, sobre medidas transitorias a aplicar en las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, en desarrollo de la Disposición Final Décima de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
FECHA B.O.CA; 30/07/90

A partir de la supresión como Corporaciones de Derecho Público de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana se establecen las medidas transitorias que determinan el régimen y destino del patrimonio y personal de las Cámaras.

850
Decreto 110/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el establecimiento de estaciones de transporte de mercancías por carretera en la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 13/08/90

Regula el establecimiento de Estaciones de Transporte de Mercancías por carretera a iniciativa, por regla general, de los Ayuntamientos.

851
Decreto 131/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se crea la Facultad de Derecho de Castellón, en la Universidad de Valencia
FECHA B.O.CA: 13/08/90

Crea dentro de la Universidad de Valencia, la Facultad de Derecho de Castellón en dicha población.

852
Decreto 140/1990, de 30 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se segrega parte del término municipal de Almoradí (Alicante) para constituir un municipio independiente con la denominación de Los Montesinos.
FECHA B.O.CA: 17/08/90

Se segrega parte del término municipal de Almoradí para constituir un Municipio independiente con la denominación de Los Montesinos.
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853
Decreto 146/1990, de 20 de agosto, del Consejo de la Generalidad, por el que se delegan en los Ayuntamientos de Alicante y Elche determinadas competencias en materia de califícación de actividades.
FECHA B.O.CA: 31/08/90

Se delega en los Ayuntamientos de Alicante y Elche la calificación de determinadas actividades calificadas de acuerdo con lo previsto en la Ley de la Generalidad Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades Calificadas.

854
Decreto 137/1990, de 30 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento de los Organos Urbanísticos de la Generalidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 03/09/90

Regula los órganos urbanísticos de la Generalität Valenciana especialmente las Comisiones Territoriales de Urbanismo.

855
Decreto 132/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Plan de Medidas de Inserción Social en la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA; 07/09/90

Aprueba el Plan de Medidas de Inserción Social en la Comunidad Valenciana que llevan a cabo la Generalidad y los Ayuntamientos valencianos creándose una Comisión de Seguimiento y Coordinación y regulándose los Programas de Inserción 
Social.

856
Decreto 133/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se crea el Consejo Valenciano de Formación Profesional.
FECHA B.O.CA: 12/09/90

Crea el Consejo Valenciano de Formación Profesional regulando sus funciones, composición y funcionamiento.

857
Decreto 148/1990, de 3 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, sobre control de los Actos y Acuerdos de las Entidades Locales en materia del ordenamiento jurídico urbanístico.
FECHA B.O.CA: 24/09/90

Regula el procedimiento de comunicación a la Generalidad de los actos y acuerdos municipales relativos a la concesión de licencias de obras.



858
60 4 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

Decreto 151/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se considera aplicable a la Comunidad Valenciana la normativa sobre obras y mejoras territoriales de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
FECHA B.O.CA: 2 6 /0 9 /9 0

C onsidera aplicable en  la  C om unidad  V alenciana, al e s ta r  clasificada com o 
objetivo n “l en  el R eglam ento  (CEE) 20 52 /8 8  del C onsejo, lo regu lado  en  la  Ley de 
R eform a y  D esarrollo  A grario  en  m a te ria  de  o b ras  y m ejo ras  territo riales.

859
Decreto 152/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el régimen de expedición y validez de las licencias de caza y pesca continental en la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 2 6 /0 9 /9 0

R egula el rég im en  de  expedic ión  y validez de  las licencias de caza  y  pesca  
con tinen tal.

860
Decreto 153/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 160/1987, de 21 de septiembre, por el que se aprobó el Reglamento orgánico y funcional de la Consejería de Economía y Hacienda.
FECHA B.O.CA: 0 2 /1 0 /9 0

M odifica el R eglam ento  O rgánico  y F uncional de  la  C onsejería de  E conom ía y 
H acienda  ap ro b ad o  p o r  D ecre to  160/1987 , de  21 de  sep tiem bre , en  sus artícu los 9 y 
21 referidos a  la  e s tru c tu ra , respectivam en te , de la  S ecre ta ría  G eneral y la  D irección 
G eneral de  R égim en de  la  S egu ridad  Social.

861
Decreto 156/1990, de 1 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba la emisión de programa de pagarés de la Generalidad Valenciana por un importe global de 20.000 millones de pesetas.
FECHA B.O.CA: 0 5 /1 0 /9 0

A prueba la  em isión de  p ro g ram a  d e  pagarés de la  G eneralidad  p o r  u n  im porte  
global de  20 .000  m illones de  pesetas fijándose las condiciones del m ism o.

862
Decreto 157/1990, de 1 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se establece el régimen de ayuda a las empresas afectadas por la crisis del Golfo Pérsico.
FECHA B.O.CA: 2 2 /1 0 /9 0

E stablece subvenciones y ayudas a  las em presas valencianas a fec tadas g ravem en
te  p o r  la  crisis del Golfo Pérsico.
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863
Decreto 170/1990, de 15 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se determina el calendario laboral de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana para el año 1991.
FECHA B.O.CA: 2 5 /1 0 /9 0

Se d e te rm in a  el calendario  laboral de ap licación en  la  C om unidad  V alenciana 
p a ra  1991.

864
Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental.
FECHA B.O.CA: 3 0 /1 0 /9 0

A prueba el R eglam ento  q u e  d esarro lla  la  Ley 2 /1 9 8 9 , d e  3 de m arzo , de  Im pacto  
A m biental, estab leciendo  el p roced im ien to  p a ra  la  declarac ión  y estim ación  del 
Im pacto  A m biental, la  evaluación  del Im pacto  A m biental así com o  la vigilancia y 
responsab ilidad .

865
Decreto 190/1990, de 26 de noviembre, del Consejo de la Generalidad, sobre constitución, por segregación, del Colegio Ofícial de Profesores y Licenciados en Educación Física de la Comunidad Valenciana.
FECHA B.O.CA: 1 4 /1 2 /9 0

C rea y  constituye, p o r  segregación , el Colegio Oficial d e  P rofesores y L icenciados 
en  E ducación  Física de  la  C om unidad  V alenciana.

866
Decreto 197/1990, de 10 de diciembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 152/1989, de 16 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Instituto Valenciano de la Juventud.
FECHA B.O.CA: 2 4 /1 2 /9 0

M odifica el R eglam ento  de  O rganización  y F uncionam ien to  del In stitu to  V alen
c iano  d e  la Ju ven tu d , ap ro b ad o  p o r  D ecre to  152/1989, d e  16 de  oc tub re , en  sus 
a rtícu los 9 al 13 referidos a  su  e s tru c tu ra  o rg án ica  básica .

EXTREMADURA

867
Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 
FECHA B.O.CA: 3 1 /0 5 /9 0
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E n el m a rco  del a rt. 39 de la  Ley O rgánica de F uerzas  y C uerpos de  Seguridad , 
n o rm a  a tribu tiva  de com petencias p o r  rem isión  d ire c ta  d e  la  C onstitución , se 
regu lan  los C uerpos de Policía Local; sus Escalas; los sistem as de  selección, 
p ro m o ció n  y m ovilidad; la  fo rm ación  (m ed ian te  u n a  específica A cadem ia de 
S egu ridad  Pública), así com o los ó rganos de  coo rd inac ión . A lgunas d e  las d e te rm in a
ciones d e  la  ley se dec laran  aplicables tam b ién  a  los Auxiliares de  Policía. La 
coo rd inac ión  se deja  en  b u e n a  p a r te  a  reg lam entos p o sterio res  (estab lecim ien to  de 
N orm as-M arco , hom ologación  de  m edios y un ifo rm idad , inspecciones, e tc .). E n  la  
Com isión de  C oord inación  que se c rea  se in teg ran  rep resen tan tes  de  las E ntidades 
Locales, elegidos p o r la  F ederación  de  M unicipios, y  de  los funcionarios, elegidos 
p o r  los sind icatos. La incidencia  local viene d e te rm in ad a  p o r el desp lazam ien to  de  la 
posible n o rm ativ a  an te rio r p o r el ejercicio  de  la  co m p eten cia  au ton ó m ica  y la 
regu lación  d e  aspectos an tes reflejados en  la  legislación esta ta l o la  reg lam entación  
m unicipal. Se regu lan  d irec tam en te  aspectos sustanciales de función  pública local. 
H a  sido re c u rr id a  p o r  el E stado  en  lo tocan te  a  la posibilidad de  m a n c o m u n ar el 
servicio de  po licía local.

868

Ley 2/1990, de 26 de abril, de Salud Escolar.
FECHA B.O.CA-. 3 1 /0 5 /9 0

La ley p re ten d e  g aran tizar la  rea lización  de  u n  P rog ram a d e  Salud  E scolar, sobre 
todo  en  las á reas  de  educación  p a ra  la salud , exám enes d e  salud , p revención  e 
hig iene del m edio  escolar. Se ap lica a  todos los cen tros, públicos o  privados, de 
P reesco lar, EGB y FP, y afec ta  ta n to  a  los a lum nos co m o  a  los pad res , docen tes, 
personal n o  docen te . A yuntam ientos (d en tro  de  sus com petencias), y  a  los p rofesio
nales san itario s del co rrespond ien te  E quipo  de  A tención P rim aria . Se prevé la 
financiación  de  los m edios que ap o rte  la A dm inistración au to n ó m ica  co n  cargo  a  los 
P resupuestos y la posible ap o rtac ión  de  m edios p rop io s p o r los cen tro s  privados.

869
Ley 3/1990, de 24 de mayo, de modificación de la Ley 2/1986, de 23 de mayo, de la Función Pública de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 2 6 /0 6 /9 0

La S en tenc ia  del T ribunal C onstitucional sobre la  Ley de  M edidas p a ra  la 
R eform a d e  la  Función  Pública obligó a  la  m odificación  de  d e te rm in ad as regulacio
nes y dio  lug ar a  la ley esta ta l 2 3 /1 9 8 8  de m odificación de  la  an terio r, que  sirvió 
adem ás p a ra  reg u la r de  nuevo  aspectos com o  la  p rovisión de puesto s  y la  p rom oción  
profesional. La C om unidad , adem ás d e  las refo rm as obligadas p o r  este  fallo, incluyó 
nuevas d e term inac iones sobre re lac iones de  puesto s  de trabajo , e s tru c tu ra  de 
cu erp o s y  escalas, perm isos m a te rna les  y reservas a  m inusválidos, en tre  o tros 
m enores. Por p rim era  vez se au to riza  la  em isión de u n  D ecre to  Legislativo p ara  
re fu n d ir las dos leyes au tonóm icas.

870
Ley 4/1990, de 26 de octubre, de oferta turística complementaria.
FECHA B.O.CA: 1 5 /1 1 /9 0

Se p re ten d e  incen tivar la instalación  de cam pos de go lf m ed ian te  la  posibilidad de 
co n stru ir anejas a  sus instalaciones u n  estab lec im iento  h o te le ro  y  viviendas unifam i-
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liares. Se excepcional! algunas determ inaciones co n cre tas  de  Ley del Suelo p a ra  
p e rm itir  esas construcc iones. S e  reg u la  la  tram itac ión  de  los p royectos, que  incluye 
in form e del A yuntam iento  en  cuyo  té rm in o  se p re ten d a  in s ta la r el cam po, y las 
garan tías p a ra  la  efectiva realización  co m p le ta  de los m ism os (sólo p u ed en  co n stru ir
se viviendas tra s  la  ap e rtu ra  del cam po  y el hotel).

871
Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura.
FECHA B.O.CA; 1 8 /1 2 /9 0

Se desarro lla  el art. 16 del E sta tu to  regu lando  los tipos de  relaciones con  las 
D iputaciones y  p on iendo  las bases de  fu tu ras  delim itac iones y a tribuciones com pe- 
tenciaJes. Se p rev en  las a tribuciones p o r  leyes sectoria les de  la  A sam blea y las 
delegaciones de  funciones en  las D iputaciones. Se fijan las funciones p rop ias d e  las 
D iputaciones q u e  p u ed en  se r ob jeto  de  coo rd inac ión  (P lanes Sectoriales y Planes 
Provinciales) y se d a  c o b e rtu ra  a  los h a s ta  a h o ra  frecuen tes  C onvenios de  C oope
ración . Se p revé asim ism o la  un ió n  p resu p uestaria . Se c re a  u n a  Com isión de 
C oord inación  p a rita ria  con  funciones de inform e, p ro p u e s ta  y seguim iento  del 
desarro llo  de la  Ley. C om o m edidas financieras figuran  las subvenciones p a ra  P lanes 
y las transferenc ias  de m edios financieros a  la  A dm inistración, q u e  se h ace  cargo  de 
la  co m p eten cia  o  función  p o r cu a lq u iera  de  las fo rm as estab lec idas en  la  Ley.

872
Ley 6/1990, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 2 9 /1 2 /9 0

Las carac te rís ticas  m ás destacab les de  la  ley, adem ás d e  las hab ituales p resc rip 
ciones sobre  m odificaciones de  c réd ito , re tribuc iones del personal, operaciones de 
créd ito , avales o  co n tra tac ió n  pública, son  las m odificaciones p u n tu a les  de  la  Ley 
G eneral de  H acien d a  (fin del período  de  im p u tac ió n  de  los gastos — a h o ra  d ic iem bre, 
an tes  en ero — ), la Ley de la  Función  Pública (com isiones d e  servicio y  adecuación  de  
las relaciones d e  puesto s a  los sistem as de  selección de personal) y la  Ley de T asas y 
Precios Públicos (bases y tipo  de  la  ta sa  p o r d irección  de  obras). Se co n tin ú a  la 
regu lación  y do tac ió n  del F ondo  Regional de C ooperac ión  M unicipal (1320 m illo
nes), co n  criterios de d istribuc ión  relacionados co n  la  población , y los P rog ram as 
P referenciales de E conom ía Social.

873
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 0 1 /0 9 /9 0

H aciendo  u so  de la  au to rizac ión  co n ten id a  en  la  D isposición Final de la  Ley 
3 /1 9 9 0 , de 24 de  m ayo, de  m odificación  de la Ley 2 /1 9 8 6 , de  23 de m ayo, de  la 
Función  Púb lica  de E x trem ad u ra , se p rocede  a  la re fund ic ión  de  am bos tex to s 
legales m ed ian te  la  m e ra  m odificación  de las n u m erac io n es  de los artícu los y de  sus 
rem isiones in te rnas. El uso  de  este  m ecan ism o  se justifica  en  la  m ayo r claridad  y 
segu ridad  ju ríd ica , p o r la  co n stan c ia  de la  Ley en  u n  solo tex to .
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874
Decreto 5/1990, de 23 de enero, por el que se declara la obligatoriedad de utilización de las prescripciones del Manual de Diseño Gráfíco de la Junta de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 30/01/90

Se declara la obligatoriedad de la utilización de las prescripciones de un Manual de Diseño Gráfico aprobado por la Presidencia y del que se dló cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta. La obligación alcanza a todos los deptirtamentos, órganos y unidades de la Administración autonómica para su aplicación a la papelería oficial, documentos, impresos, folletos, publicaciones, etc. El órgano encargado de coordinar la aplicación es la D.G. de Relaciones Institucionales e Informativas. Se establece un plazo de seis meses para proceder a la total adaptación del material.

875
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal.
FECHA B.O.CA; 30/01/90

En desarrollo de la Ley de la Función Pública de la Comunidad, se atribuyen competencias en materia de personal entre los diversos órganos de la Administración; Consejo de Gobierno, Consejero de Presidencia y Trabajo, Director General de la Función Pública y Consejeros y Secretarios Generales Técnicos, respecto del personal de sus departamentos.

876
Decreto 6/1990, de 23 de enero, por el que se modifican la composición y funciones del Patronato Monumental Histórico-artistico y Arqueológico de la ciudad de Mérida.
FECHA B.O.CA; 30/01/90

Tras la aprobación de la Ley estatal 16/1985, del Patrimonio Histórico, se redefinen la composición y las funciones de este Patronato, que ya existía desde 1984. En su Pleno se integran representantes de la Administración central (Ministro de Cultura, D. G. Bellas Artes, Museo Arte Romano), regional (Consejero, S.G.T., Dir. Grales. del Departamento de Cultura, vocales de Obras Públicas y Turismo, Dirección Festival de Teatro, etc.), local (de ambas Diputaciones Provinciales, del Ayto. de Mérida, Dir. Museos Provincides), universitaria (Univ. Extremadura), corporativa (Colegio de Arquitectos), asociaciones privadas y otros. Se regulan la composición y funciones de la Comisión Permanente.

877
Decreto 8/1990, de 23 de enero, por el que se modifica la composición de la Junta Rectora del Parque Natural de Monfragüe.
FECHA B.O.CA; 30/01/90

La anterior Junta Rectora se constituyó en 1979. Desde entonces se ha modificado sustancialmente la legislación sobre la materia, sobre todo con la Ley 4/1989, de la Conservación de Espacios Naturales. Con la nueva composición, junto
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a la Administración autonómica (Consejerías, Agencia de Medio Ambiente) se concede mayor presencia a los Ayuntamientos de la zona del Parque, junto a los propietarios, agricultores, trabajadores. Universidad, Consejo de la Juventud, asociaciones conservacionistas. Diputación, etc.

878
Decreto 10/1990, de 6 de febrero, por el que se modifica el Decreto 27/1986, de 29 de abril, de creación de la Medalla de Extremadura y regulación de su concesión.
FECHA B.O.CA: 13/02/90

La Medalla de Extremadura es la máxima distinción que otorga la Comunidad para reconocer y honrar a las personas o instituciones que se hayan destacado por prestar servicios a la reglón. Mediante este Decreto, las competencias sobre concesión pasan de la Consejería de Presidencia y Trabajo a la Vicepresidencia (incluida en el entramado orgánico de la Presidencia). Se regula la iniciativa, el procedimiento de concesión y la Comisión de valoración, en la que se integran representantes de la Junta, Asamblea, Tribunal Superior de Justicia, Diputaciones, Universidad, Real Academia de Extremadura y Medios de Comunicación Social.

879
Decreto 17/1990, de 20 de febrero, por el que se modiHcan determinados preceptos de la ordenación turística de los establecimientos hoteleros de Extremadura, aprobada por el Decreto 78/1986, de 16 de diciembre.
FECHA B.O.CA: 27/02/90

Se modifica parcialmente un Decreto anterior en extremos referidos a las definiciones de establecimientos según categorías (hoteles, hostales, pensiones, etc.), su clasificación de acuerdo con los servicios que ofertan, la señalización obligatoria, el procedimiento de autorización y cuestiones conexas. Se declara la obligatoriedad de contar con habitaciones para minusválidos a partir de unos módulos mínimos.

880
Decreto 23/1990, de 17 de abril, por el que se regula la elección de miembros del Consejo de Comunidades Extremeñas en representación de entidades asociativas.
FECHA B.O.CA; 24/04/90

El Consejo de Comunidades Extremeñas es un órgano consultivo, de propuesta y de participación de los emigrantes en la vida social y cultural de la región. Forman parte de él diez representantes de las asociaciones de emigrantes. El presente Decreto regula la forma de elección de este cupo, mediante la fijación de zonas a las que se asigna una determinada cuota, y las funciones de estos electos. Se prevén los medios económicos para el ejercicio de sus funciones.

881
Decreto 32/1990, de 15 de mayo, por el que se amplía la composición de la Comisión Regional de Lucha contra la Drogodependencia.
FECHA B.O.CA: 24/05/90
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Se amplía la composición de la Comisión Regional de Lucha contra la Drogo- dependencia con la inclusión del Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, un representante de Cruz Roja, dos miembros del Programa Regional sobre Drogodependencias y representantes de los Sindicatos (éstos a raíz de acuerdos en el marco de la Propuesta Sindical Prioritaria).

882
Decreto 33/1990, de 15 de mayo, por el que se disponen medidas de normalización jurídica para las distintas situaciones irregulares que afectan a los ocupantes del patrimonio inmobiliario de la Junta de Extremadura adscrito a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente.
FECHA B.O.CA: 24/05/90

Dentro de un plan genérico de amortización del patrimonio inmobiliario más antiguo, aparecen situaciones diversas de ocupación de bienes sin título suficiente que habilite para ello (subarriendos, cesiones no autorizadas, etc.) por poseedores de buenaTe o en situaciones socialmente delicadas. Se pretende con el Decreto que estos ocupantes puedan acceder a un título legal suficiente mediante el procedimiento que se establece en la norma que se comenta y siempre que se den determinadas circunstancias y requisitos. La normativa es sólo aplicable a las situaciones producidas con anterioridad a su publicación.

883
Decreto 34/1990, de 15 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por el que se autoriza el Reglamento de la denominación de origen de «Jamones y Paletas Dehesa de Extremadura» y su Consejo Regulador.
FECHA B.O.CA: 30/05/90

Mediante dos Decretos del año 1989 (58 y 117) se estableció la reglamentación originaria. El presente Decreto refunde los dos citados, alegando una mayor claridad y accesibilidad, y efectúa unas modificaciones menores sobre el Reglamento anterior. Como en los casos citados, el propio Estatuto indica que el ejercicio de la competencia es en colaboración con el Estado y así lo recoge el Decreto al prever la posterior ratificación de su contenido por el Ministerio de Agricultura. El Reglamento establece las formas de financiación de las obligaciones del Consejo Regulador (subvenciones, legados, donaciones, recaudación de exacciones parafiscales, indemnizaciones, etc.). Tiene incidencia local, pues se determinan uno a uno los municipios que comprende la zona de elaboración y maduración de los productos protegidos.

884
Decreto 35/1990, de 15 de mayo, por el que se modifican parcialmente los Decretos 111/88, de 7 de diciembre, y 40/87, de 26 de mayo.
FECHA B.O.CA: 31/05/90

Como consecuencia de las negociaciones de la Propuesta Sindical Prioritaria, se procede a modificar la composición de las Comisiones Locales de adjudicación de viviendas sociales, que incluyen ahora al Alcalde, Concejal Delegado, Sindicatos, Partidos, Asistente Social y un número de solicitantes de vivienda igual al del resto
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de los vocales. Se prevén Comisiones Intermunicipales. También se da entrada a los sindicatos en la Comisión Regional de Vivienda.

885
Decreto 38/1990, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (plan INFOEX).
FECHA B.O.CA: 05/06/90

Se trata de un Plan anual que incluye medidas de carácter informativo, vigilancia, tratamiento y ordenación de usos peligrosos (quema de rastrojos), medios contra incendios (públicos o privados), medidas administrativas, asignación de responsabilidades en la ejecución y seguimiento de la ejecución. Se regulan las Juntas Locales de Extinción de Incendios Forestales, presididas por los Alcaldes, y los Grupos Locales de Pronto Auxilio. Se establecen obligaciones muy concretas para los Alcaldes (personarse en el lugar del incendio para organizar y dirigir los trabajos, tener prevista su sustitución, deber de comunicación).

886
Decreto 41/1990, de 29 de mayo, por el que se determinan los bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos.
FECHA B.O.CA: 05/06/90

Se determinan los bienes, servicios y actividades por los que se exige el pago de precios públicos, clasificados según los Departamentos perceptores.

887
Decreto 42/1990, de 29 de mayo, de recaudación de ingresos producidos por tasas, precios públicos, multas o sanciones y otros ingresos.
FECHA B.O.CA: 05/06/90

Se establecen las normas de gestión, liquidación y recaudación de ingresos de diverso origen a través de entidades bancarias colaboradoras, así como el régimen de los aplazamientos, fraccionamientos y devoluciones. Dada la inexistencia de órganos económico-administrativos, el sistema de recursos prevé solo la reposición previa al contencioso. Se codifican los tipos de ingresos y se reproducen los modelos de impresos.

888
Decreto 43/1990, de 29 de mayo, por el que se modifica la composición de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 05/06/90

A solicitud de la Federación Extremeña de Municipios, se incluyen entre sus miembros representantes de los municipios a los que afecten los temas a deliberar en cada caso. Participan, además y entre otros, representantes de las Diputaciones, Administración del Estado, Colegios de Arquitectos, Ingenieros de Caminos, Ingenieros e Ingenieros Técnicos Industriales, Notarios y Registradores.
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889
Decreto 44/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Consejo Regional de Deportes de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 14/06/90

Se crea el Consejo Regional de Deportes como órgano de asesoramiento y consulta de la Consejería de Educación y Cultura; se establecen sus funciones, su régimen de funcionamiento y su composición, que incluye, entre otros, representantes de las Diputaciones, Federación de Municipios, Asociaciones y Entidades Deportivas, la Administración del Estado, la Universidad y las Asociaciones de Prensa.

890
Decreto 45/1990, de 19 de junio, por el que se regula el procedimiento para la constitución de agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común de un puesto de Secretaría-Intervención.
FECHA B.O.CA; 26/06/90

Para que los pequeños municipios puedan cumplir la obligación legal de contar con las funciones de Secretaría e Intervención se regula un procedimiento para que el coste económico se reparta entre varios, que mantendrán un sólo Secretario- Interventor común. El expediente se iniciará previa petición, pero también de oficio por la propia Junta de Extremadura, previa audiencia de los municipios interesados. Se regulan también los supuestos de modificación y disolución, un registro ad hoc, así como también medidas económicas de fomento de las agrupaciones (hasta un 50% del coste).

891
Decreto 63/1990, de 31 de julio, sobre declaración de urgencia de las expropiaciones realizadas como consecuencia de las obras incluidas dentro de los Planes Provinciales.
FECHA B.O.CA: 09/08/90

Mediante un solo Decreto, se declaran de carácter urgente las aetuaciones y expedientes derivados de los Planes Provinciales de Obras y Servicios de las Diputaciones del año 1990, lo que evita la reiteración de Decretos para cada una de las actuaciones concretas.

892
Decreto 65/1990, de 31 de julio, para la implantación de un nuevo sistema de información contable y reestructuración de la función de ordenación de pagos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 09/08/90

Mediante este Decreto se adopta por la Administración autonómica un sistema informático contable para desarrollar una adaptación del Plan General de la Contabilidad Pública de la Administración del Estado, aprobado por Resolución de la Intervención General del Estado de 11 de noviembre de 1983. Se divide en las áreas
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de Gestión, Patrimonio, Presupuesto, Tesorería y Análisis. Se basa en la captura descentralizada de los datos, mediante terminales en las Consejerías, y su consolidación y control en la Intervención General.

893
Decreto 64/1990, de 31 de julio, por el que se regulan las funciones de los veterinarios que, procedentes de los servicios oficiales veterinarios locales, quedan adscritos a la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio.
FECHA B.O.CA: 09/08/90

Los veterinarios al servicio de la Sanidad Local se distribuyeron en 1988 entre las Consejerías de Sanidad y Consumo y de Agricultura. Mediante este Decreto se establecen las funciones de éstos últimos, relacionadas con las epizootias, campañas, registros, control de productos zoosanitarios, conservación y mejora de especies, etc. La incidencia local se cifra en la creación de Areas y Zonas veterinarias. Se citan expresamente como funciones las relacionadas con normativas comunitarias (medicamentos que originen residuos y otras actividades sobre sanidad, producción y protección reguladas por la CEE).

894
Decreto 66/1990, de 31 de julio, por el que se regulan las Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social (AISES).
FECHA B.O.CA: 16/08/90

Tras acuerdos al respecto en las negociaciones de la Propuesta Sindical Prioritaria y en desarrollo de la Ley de Servicios Sociales se implantan unas ayudas, entre las que destaca el Ingreso Mínimo de Integración (Salario Social), cuya percepción obliga al cumplimiento de un programa de reinserción. Se prevén cuantías y procedimientos de concesión. Los municipios pueden concertar con la Junta la organización de programas de empleo o trabajo social. Se crean las Comisiones de Coordinación y Seguimiento, ésta última con presencia sindical.

895
Decreto 76/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el convenio de gestión de obras y suministros.
FECHA B.O.CA: 23/09/90

Se autoriza la firma de convenios administrativos con empresas públicas de la Junta de Extremadura, o empresas privadas participadas mayorítariamente por éstas, para la gestión o ejecución de obras y la redacción de proyectos y asistencias técnicas. La empresa que suscriba el convenio podrá, a su vez, contratar con empresas constructoras o de servicios. Se prevé una compensación del 5% del presupuesto aprobado para cada convenio.

896
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones.
FECHA B.O.CA: 25/09/90
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Se disciplina el procedimiento general al que ha de someterse toda concesión de subvención, de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. El establecimiento de ayudas a la actividad económica privada requiere Decreto que contenga las características esenciales de la subvención (objeto, fin, condiciones, cuantías y órganos de examen y concesión), sin perjuicio de la fijación de procedimientos y convocatorias concretas por medio de órdenes.

897
Decreto 68/1990, de 18 de septiembre, por el que se crean las Comisiones de Montes de la Siberia Extremeña y Las Hurdes.
FECHA B.O.CA: 27/09/90

Las Comisiones que se crean vienen a sustituir a las anteriores Comisiones Provinciales, desaparecidas tras el proceso de transferencias.
Agrupan a los Alcaldes de los Ayuntamientos titulares de de montes de utilidad pública y de montes de libre disposición en los que exista algún tipo de contrato con la Administración forestal regional. Se encargan de controlar la explotación de dichos montes, especialmente en lo tocante a contrataciones de personal, subastas de madera, inspección, etc.

898
Decreto 92/1990, de 27 de noviembre, por el que se regula la actividad del artesanado en Extremadura.
FECHA B.O.CA: 11/12/90

Se define la actividad artesanal, sus tipos, las características de las industrias artesanas y el reconocimiento de la condición de maestro artesano. Se crean una Comisión para la concesión de los reconocimientos a que se refiere el Decreto y un Registro Oficial de Industrias Artesanas.

899
Orden de 10 de mayo de 1990, por la que se establecen normas sobre declaraciones de superficie sembrada de algodón en Extremadura, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 90/91.
FECHA B.O.CA: 31/05/90

Se establece el procedimiento de declaración de siembra y la obligatoriedad de presentar copia de la declaración en el momento de entregar el producto en los centros de recepción. Se colabora con el Estado, responsable ante la Comunidad Europea, asumiendo la gestión y control en virtud de la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de abril de 1990. Se da cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento CEE 2169/81 del Consejo y el Reglamento CEE 1201/89 de la Comisión.

900
Orden de 16 de mayo de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se establecen ayudas a las agrupaciones agrícolas como consecuencia de la realización de programas técnicos de introducción de nuevas especies y /o  variedades.



FECHA B.O.CA: 31/05/90
Se subvencionan costes de introducción de nuevas especies o variedades si se basan en estudios técnicos que aseguren resultados positivos y se llevan a cabo en zonas en las que sea posible comparar rendimientos con los cultivos tradicionales. Los resultados deben hacerse públicos y podrán ser aplicados por los restantes miembros de las agrupaciones agrarias de que se trate.
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901
Orden de 28 de junio de 1990, por la que se establecen las normas de aplicación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva para la campaña 1989/90.
FECHA B.O.CA; 12/07/90

Se regula la concesión de una ayuda a los productores de aceite de oliva en colaboración con el Ministerio de Agricultura (Orden de 21 de junio de 1990). Se trata de la aplicación de diversa normativa comunitaria: Reglamento CEE 136/66, Reglamento CEE 2261/84, Reglamento CEE 2262/84, Reglamento CEE 27/85, Reglamento 3061/84 y Reglamento CEE 451/90.

902
Orden de 21 de septiembre de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se regula la colaboración con empresarios agrícolas de la Región para el seguimiento del comportamiento agronómico de variedades de trébol subterráneo obtenidas por el servicio de investigación agraria.
FECHA B.O.CA: 02/09/90

Para probar en condiciones reales el comportamiento de unas determinadas variedades vegetales obtenidas mediante investigaciones, se llega a acuerdos con agricultores que proceden a su cultivo extensivo. Se regulan los requisitos, procedimiento de concesión, cantidades por solicitante, etc. l i s  precios de semilla que se fijan son muy inferiores a los de mercado y el producto resultante queda en propiedad del agricultor colaborador, que debe autorizar un seguimiento y control por parte de la Administración.

903
Orden de 11 de dieiembre de 1990, de la Consejería de Presidencia y Trabajo, por la que se dictan normas para el funcionamiento de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.
FECHA B.O.CA: 13/12/90

En noviembre de 1989 se crearon en una treintena de municipios los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Con esta Orden se regulan en dettdle sus funciones (información; inciciativas y sugerencias; y recepción y registro de documentos), organización, personal, dependencia funcional e informes de 
actividad mensuales.
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904
Orden de 3 de diciembre de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se establecen normas complementarias para el movimiento de équidos.
FECHA B.O.CA: 20/12/90

En aplicación de la Directiva del Consejo 90/425/CEE, sobre condiciones de policía sanitaria de movimiento de équidos, y las Declaraciones 90/552/CEE y 90/553/CEE, sobre límites y marcas de identificación en relación con la peste eq^ulna, así como la Orden de 29 de noviembre del Ministerio de Agricultura, sobre la misma cuestión, se regulan las prohibiciones y autorizaciones excepcionales para el traslado de équidos dentro de la Comunidad Autónoma, las concentraciones y el marcado obligatorio de las reses vacunadas.

GALICIA

Generales de la Comunidad
905
Ley 2/1990, de 21 de junio, de PresupuestosAutónoma Gallega para el año 1990.
FECHA B.O.CA: 30/06/90

La Ley 2 aprueba los Presupuestos de la C.A. para el año 1990. Al margen de sus aspectos sustanciales de reasignación y dimensión presupuestarias, la Ley introduce algunas cuestiones puntuales que merecen ser destacadas: a) la consolidación normativa del sistema retributivo establecido por la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la Función Pública de Galicia, desapareciendo de su articulado la transitoriedad derivada de la coexistencia de diversos regímenes retributivos; b) la reforma de los preceptos de la Ley 3/1984, de 3 de abril, de gestión económica y financiera pública de Galicia, relativos a las normas aplicables a los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo y a las empresas públicas, en el sentido de adecuar debidamente el cometido que tienen encomendado a las características de su propia naturaleza; y c) el inicio de un período de profunda racionalización de la administración autonómica, con una reordenación de los servicios centrales, eliminando puestos de trabajo de carácter no operativo, potenciando algunos servicios considerados prioritarios y reforzando las unidades periféricas fundamentales.

906
Decreto 284/1989, de 28 de diciembre, por el que se regula la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 1989, para el ejercicio de 1990.
FECHA B.O.CA: 03/01/90

De acuerdo con lo previsto en los artículos 21.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, y 39 de la Ley 3/1984, de 3 de abril, de gestión económica y financiera pública de Galicia, el Decreto dispone que a partir del primero de enero de 1990 y hasta la publicación en el Diario Oficial de Galicia de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para dicho año, quedan prorrogados los Presupuestos Generales de 1989 aprobados por Ley 13/1989, de 30 de diciembre.
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907
Decreto 307/1989, de 23 de noviembre, por el que se regula el sistema dearchivos y patrimonio documental de Galicia.
FECHA B.O.CA: 01/02/90

El Decreto persigue una triple finalidad: la protección, conservación y difusión del patrimonio documental de Galicia, tanto en manos públicas, como privadas; la articulación de un sistema gallego de archivos que regule el ciclo vital de los documentos en las distintas administraciones públicas de Galicia y la definición y reglamentación de las redes de archivos públicos y privados.
Para ello se procede a definir qué se entiende por «documento» y por «archivo» a los efectos del Decreto, se otorgan las competencias en la materia a la Consejeria de Cultura y Deportes, se regulan la organización y funcionamiento de los archivos públicos y privados, se regula el sistema de archivos de Galicia (como conjunto de órganos, centros y servicios encargados de la protección y custodia de los archivos y documentos objeto del Decreto) en el que se integran el Archivo General de la Administración de Galicia, el del Parlamento, los centrales de cada una de las Consejerias, el del Tribunal Superior de Justicia de Galicia y las redes de archivos históricos de Galicia, de las Diputaciones, de los municipios y de las Universidades. Por último se dictan normas en lo relativo a medios personales y materiales, acceso a los archivos y documentos, difusión del patrimonio documental de Galicia e infracciones en materia de patrimonio documental.

908
Decreto 308/1989, de 28 de diciembre, por el que se crea el Centro Gallego de Arte Contemporanea.
FECHA B.O.CA: 01/02/90

Por el Decreto se procede a la creación del Centro Gallego de Arte Contemporánea, como unidad integrada en la'Dirección General de Cultura de la Consejeria de Cultura y Deportes, que se configura como centro artístico-técnico para la exposición, documentación y promoción de la creación artística contemporánea, especialmente en relación con Galicia y en el campo de las artes plásticas.
Se determinan las finalidades del Centro (art. 2“), sus funciones (art. 3°), las atribuciones que en relación con él ejercerá la Dirección General de Cultura (art. 4“), las funciones del director del Centro y la estructura administrativa dependiente de éste (arts. 5° a 7“). Por último se dispone la composición y forma de designación del Consejo asesor de la Dirección del Centro, así como las funciones del mismo (art. 8“) .

909
Decreto 12/1990, de 5 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Junta de Galicia.
FECHA B.O.CA: 06/02/90

Se determina que la Junta de Galicia estará integrada por los siguientes Departamentos: Consejerías de la Presidencia y Administración Pública, de Economía y Hacienda, de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, de Educación y Ordenación Universitaria, de Industria y Comercio, de Trabajo y Servicios Sociales, de Agricultura, Ganadería y Política Forestal, de Cultura y Juventud, de Sanidad, de
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Pesca, Marisqueo y Acuicultura, y de Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno.

910
Decreto 15/1990, de 6 de febrero, por el que se fija la estructura orgánica de los Departamentos de la Junta de Galieia.
FECHA B.O.CA: 07/02/90

De acuerdo con lo determinado en el Decreto 12/1990, de 5 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Junta de Galicia, este Decreto procede a fijar la de las Consejerías, adscribiendo a cada una de ellas las Direcciones Generales u órganos de igual categoría que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones que la nueva estructura comporta.

911
Decreto 87/1990, de 15 de febrero, sobre desconcentración de competencias en materia de contratación administrativa en los Delegados Provinciales de las Consejerías de la Junta de Galicia.
FECHA B.O.CA: 19/02/90

La norma parte del principio de que la eficacia en el funcionamiento de la administración autonómica solo puede conseguirse con un adecuado nivel de desconcentración de funciones en los órganos periféricos de la Junta de Galicia. A tal efecto el Decreto establece que las atribuciones de los Consejeros, como órganos de contratación de la CA, se desconcentran en los Delegados provinciales de las respectivas Consejerías, para los créditos del capítulo IV de los Presupuestos Generales de la CA, con las limitaciones que se señalan en el propio Decreto (art. 1°). Los Delegados provinciales y territoriales de las Consejerías quedan constituidos en órganos de contratación de la CA, en las materias propias de su competencia y dentro de los créditos presupuestarios que se les asignen. El Decreto específica, en todo caso, que la desconcentración se establece sin perjuicio de que los Consejeros respectivos puedan fijar criterios y dictar instrucciones, así como ejercer el debido control, con la finalidad todo ello del mejor desarrollo y cumplimiento de los programas aprobados (art. 2“).

912
Decreto 88/1990, de 15 de febrero, sobre desconcentración de eompetencias para la concesión de ayudas y subvenciones en los Delegados Provineiales o Territoriales de la Junta de Galicia.
FECHA B.O.CA: 19/02/90

El Decreto parte de la necesidad de la desconcentración de funciones en los órganos periféricos de la Junta de Galicia, y pretende conseguir una mayor utilización de los medios materiales y personales de las delegaciones provinciales o territoriales, convertidas hasta la fecha en meros órganos de tramitación.
Para ello se procede a desconcentrar en los Delegados provinciales y territoriales de las Consejerías las competencias para la concesión y, en su caso, denegación de ayudas y subvenciones con carga a aquellos créditos de los capítulos IV y VII que figuren especificados en la Ley de Presupuestos como territoridizados (art. 1°). Se desconcentran igualmente en los Delegados las competencias para dictar acuerdos de
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revocación de las ayudas y subvenciones concedidas (art. 3°) y se determinan las subvenciones y ayudas que quedan exceptuadas de la desconcentración (art. 4°).

913
Decreto 186/1990, de 1 de marzo, de creación de la Comisión de Racionalización Administrativa y de Revisión de la Normativa Legal.
FECHA B.O.CA: 12/03/90

Se procede a la creación de la Comisión Central de Racionalización Administrativa como órgano administrativo y de carácter técnico al que corresponde impulsar el proceso de reforma administrativa y la propuesta de medidas conducentes a la coordinación de las actuaciones de los distintos órganos de la Administración de la CA dirigidas a mejorar los niveles de eficacia y eficiencia en su funcionamiento. El Decreto procede a determinar sus funciones (art. 1°), su composición (art. 2“), a la creación de Comisiones en cada Consejería y a la determinación de sus funciones y composición (arts. 3“ y 4°). Se crean igualmente la Comisión Central de Revisión de la Normativa Legal y las Comisiones de Revisión de la normativa legal de las Consejerías, determinándose sus respectivas funciones (art. 5°) y su composición (art. 6°).

914
Decreto 204/1990, de 8 de marzo, por el que se establecen la estructura y funciones del Servicio Gallego de Salud.
FECHA B.O.CA; 15/03/90

El Decreto regula los órganos y unidades con que contará el Servicio Gallego de Salud (creado por Ley 1/1989, de 2 de enero), para el ejercicio de sus competencias. Además del Director del Servicio, éste se estructura en cuatro subdirecciones generales: de Salud Ambiental, de Atención Primaria, de Atención Especializada y de Epidemiología. El Decreto regula de forma detallada la estructura administrativa y funciones de cada una de las subdirecciones citadas; Salud Ambiental (art. 4°), Atención Especializada (art. 5°), Atención Primaria (art. 6°), y Epidemiología (art. 7°). Además, en su artículo 8“, dispone que en cada delegación provincial de la Consejería de Sanidad existirá una unidad provincial del Servicio Gallego de Salud.
915
Decreto 213/1990, de 8 de marzo, por el que se crea la Comisión para Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea.
FECHA B.O.CA: 23/03/90

Por el Decreto se procede a la creación de la Comisión para asuntos relacionados con la Comunidad Europea, adscrita a la Consejería de Economía y Hacienda (art. 1"), como órgano de apoyo de la Administración Autonómica en las materias relacionadas con la CEE y con las organizaciones regionales de Europa. Se determinan sus funciones (art. 2”) y su composición (art. 3“).
916
Decreto 216/1990, de 15 de marzo, sobre asignación de competencias enrelación con la prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industríales.



FECHA B.O.CA; 28/03/90
El Decreto tiene por objeto determinar las competencias que, en materia de prevención de accidentes laborales, corresponden a distintos órganos de la Administración Autonómica. A tal efecto se especifican las atribuidas a la Consejería de Industria y Comercio, a través de la Dirección General de Industria y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería (arts. 1° y 3°), las atribuidas a la Secretaría General para la Protección Civil (art. 2“), y a la Comisión Gallega de Protección Civil (art. 4°). Finalmente, se procede a crear la Comisión Técnica Gallega del Riesgo Químico, determinándose su composición y funciones (art. 6“).

917
Decreto 221/1990, de 20 de marzo, por el que se crea la Comisión Coordinadora para la Normalización Lingüística.
FECHA B.O.CA: 29/03/90

El Decreto dispone la creación de la Comisión coordinadora peira la normalización lingüística, a la que se atribuye la función de coordinar e impulsar las actuaciones de las distintas Consejerías en el mencionado ámbito (art. 1"). Se determina la composición de la Comisión (art. 2°), y se especifican las acciones a través de las cuales se procederá a promover y potenciar el uso de la lengua gallega (art. 4°). El Decreto prevé, entre estas acciones, que la Comisión fomentará la colaboración con las Diputaciones y demás entidades locales, impulsando la normalización progresiva del uso del gallego por parte del personal aJ servicio de las mismas, mediante el establecimiento de acuerdos de cooperación.

918
Decreto 235/1990, de 29 de marzo, por el que se establecen medidas para la , modernización y renovación de la flota pesquera.
FECHA B.O.CA; 17/04/90

El Decreto pretende dar cumplimiento eficaz a los objetivos previstos en el programa pluríanual aprobado al amparo del Reglamento CEE 4028/1986, del Consejo de 18 de diciembre, relativo a acciones comunitarias para la mejora y adaptación de la estructura del sector pesquero y de la acuicultura. A tal efecto la norma procede a definir las inversiones que podrán concurrir a una ayuda (art. 2°), la cuantía máxima de las mismas (art. 3“), los beneficiarios (art. 4“), las condiciones para la concesión de las ayudas (arts. 5° a 10) y, finalmente, los criterios que serán tenidos en cuenta para la valoración de los proyectos (art. 11). Las inversiones subvencionables serán determinadas por la Consejería de Pesca, Marisquen y Acuicultura.

6 2 0  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

919
Decreto 239/1990, de 5 de abril, por el que se establecen ayudas para la creación, renovación, modernización e innovación tecnológica de las empresas de manipulación, transformación, conservación y tratamiento de productos de la pesca, del marisqueo y de la acuicultura.
FECHA B.O.CA: 20/04/90

El Decreto pretende dar cumplimiento eficaz a los objetivos previstos en el programa pluríanual aprobado al amparo de los Reglamentos CEE 355/77 y 4042/89
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relativos a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de los productos agrícolas y pesqueros. Con esta finalidad la norma procede a definir el objeto y fines de las ayudas (art. 1“), a fijar las inversiones y su cuantía (art. 2“), a determinar los beneficiarios (art. 3°), a fijar condiciones para la concesión de las ayudas (arts. 5“ a 10), y a fijar los criterios de valoración de los proyectos (art. 11).

920
Decreto 244/1990, de 18 de abril, por el que se modifica el Decreto 5/1987, de 14 de enero, por el que se organiza la Administración periférica de la Junta de Galicia y se regulan las competencias de los órganos territoriales.
FECHA B.O.CA: 24/04/90

El Decreto tiene por finalidad ampliar el abanico de posibilidades de acceso al cargo de delegado provincial de una Consejería, tal y como el mismo había quedado definido por los Decretos 5/1987, de 14 de enero, y 417/1987, de 5 de noviembre. A tal efecto la norma procede a modificar el punto 3 del artículo 3° del primero de los Decretos referidos, determinando que para ser delegado proyincicJ o territorial se requerirá alguno de los dos siguientes requisitos: a) ser funcionario de carrera de cualquiera de las administraciones públicas pertenecientes a cuerpos o escalas de funcionarios integrados en los grupos A o B previstos en el artículo 19 de la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de Función Pública de Galicia; o b) estar en posesión de título universitario.

921
Decreto 247/1990, de 18 de abril, por el que se introducen modificaciones en el Reglamento de máquinas recreativas y de azar.
FECHA B.O.CA: 25/04/90

El Decreto constituye una regulación pormenorizada de diferentes aspectos relativos a la reglamentación de las maquinas recreativas y de azar (autorización de explotación, solicitud de las mismas, documentación de las máquinas, boletines de instalación, etc) con el que se pretende conseguir un adecuado control, una mejora sustancial de la efectividad en relación con las sanciones impuestas y un mayor grado de transparencia por parte de todos los sujetos que intervienen en las relaciones que originan el lucro económico derivado del juego, en concreto en el sector de las máquinas recreativás y de azar.

922
Decreto 253/1990, de 18 de abril, sobre exención de la materia de lengua gallega en la enseñanza básica y media.
FECHA B.O.CA: 02/05/90

Esta norma pretende dar cumplimiento a lo previsto en su día en el Decreto 135/1983, de 8 de septiembre, por el que se desarrollaba para la enseñanza la Ley 3/1983, de normalización lingüística, y en el que se contemplaban las situaciones en que el alumno podría tener derecho a que se le concediese exención en materia de lengua gallega. A tal efecto el Decreto regula de forma pormenorizada qué tipo de alumnos y en qué situaciones tendrán derecho a la mencionada exención.



923
Decreto 258/1990, de 27 de abril, por el que se establece el régimen general de las ayudas y subvenciones que serán concedidas por la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales en materia de servicios sociales.
FECHA B.O.CA: 04/05/90

El Decreto procede a determinar los tipos de ayudas (art. 2°), los beneficiarios de las mismas (art. 3“), y las normas de procedimiento en lo relativo a la presentación de solicitudes (arts. 4° a 6“), de tramitación (art. 7°), evaluación (art. 8“) y concesión (art. 9°). La norma regula además la forma de pago de las ayudas (art. 10), las obligaciones que contraen los beneficiarios (art. 11), y las consecuencias que se derivarán del incumplimiento de la normativa reglamentaria en la materia (art. 12). Entre los tipos de ayudas el Decreto prevé ayudas específicas dirigidas a las corporaciones locales y destinadas a gastos de inversiones, mantenimiento y promoción de actividades en el ámbito de los servicios sociales comunitarios o especializados.

622 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

924
Decreto 260/1990, de 27 de abril, por el que se establecen subvenciones y ayudas a la promoción y mantenimiento del empleo, fomento de la economía social, formación ocupacional, integración laboral de minusválidos y mejoras en materia de seguridad, higiene y condiciones de trabajo.
FECHA B.O.CA; 07/05/90

El Decreto regula con carácter general las ayudas y subvenciones que en materia de promoción de empleo y mejora de las condiciones de trabajo realice en lo sucesivo la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales. Se especifican los tipos de ayudas (art. 2“), su objeto y beneficiarios (arts. 3° a 9°) y se dictan normas procedimentales sobre solicitudes (art. 10), tramitación (art. 11), evaluación (art. 12) pago (art. 13), obligaciones de los beneficiarios (art. 14), y normas relativas a las consecuencias derivadas del incumplimiento por parte de los beneficiarios de la reglamentación en la materia (art. 15). El Decreto especifica en relación con diversos tipos de ayudas que los beneficiarios de las mismas podrán ser las entidades locales. Por último, debe apuntarse que los objetivos que se persiguen con el Decreto, según declaración contenida en la exposición del mismo, coinciden con los compromisos adquiridos para dar cumplimiento a los Convenios 148 y 155 de la OIT y con las orientaciones de la CEE.

925
Decreto 261/1990, de 18 de abril, por el que se crea el Comité Gallego Científico y Técnico de la Pesca, el Marisqueo y la Acuicultura.
FECHA B.O.CA: 07/05/90

El Decreto procede a crear el Comité Gallego Científico y Técnico de la Pesca, el Marisqueo y la Acuicultura, como órgano consultivo y asesor de carácter científico y técnico, tanto de la Consejería, como del Consejo Gallego de Pesca, adscrito a aquella. Se determinan sus funciones (art. 2°), su estructura (art. 3“), y su composición (arts. 4“ y 5“). En el Pleno del mismo se incluyen como vocales los representantes de distintas instituciones científicas y de las Universidades de Galicia. Los artículos 6“, 7” y 8° establecen, respectivamente, las funciones del Presidente, Vicepresidente y Secretario del Comité. Debe destacarse que la creación de este
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nuevo órgano consultivo viene impuesta, según declaración de la propia exposición del Decreto, por la necesidad de incorporar a la gestión de la Consejería el espíritu de conservación de los recursos marinos que inspira el Reglamento de la CEE 170/83.

926
Decreto 273/1990, de 27 de abril, por el que regula la publicidad sanitaria en laComunidad Autónoma de Galicia.
FECHA B.O.CA; 15/05/90

El Decreto comienza definiendo el concepto legal de publicidad sanitaria y determinando que toda la que se realice en el ámbito de la C.A. de Galicia quedará sometida a autorización administrativa previa, control y vigilancia, según lo dispuesto en el propio Decreto (art. 1"). Tras incluir en su ámbito regulador la publicidad realizada por toda una serie de personas físicas y jurídicas relacionadas con el mundo sanitario (art. 2“), el Decreto dicta normas generales sobre publicidad del tabaco y bebidas alcohólicas (arts. 3“ y 4°). La norma define la composición y funciones de la Comisión Gallega de Control del Visado de Publicidad Sanitaria (como máximo órgano encargado de las funciones de control y vigilancia de aquella) (arts. 5" a 7°) y de las Comisiones Provinciales de Control (arts. 8° y 9°). Además se dictan normas relativas a la solicitud y obtención del visado (arts. 10 a 19); y se regulan las infracciones en la materia (arts. 19 a 24). El Decreto se presenta como norma destinada a dar cumplimiento a las Directrices de la CEE 88/552 y 89/622, sobre prevención del tabaquismo y alcoholismo.

927
Decreto 277/1990, de 27 de abril, de creación del Registro de Intereses de Altos Cargos.
FECHA B.O.CA: 16/05/90

Se procede a la creación en la Inspección General de Servicios de la Consejería de la Presidencia y Administración Pública, del Registro de Intereses de Altos Cargos en el que se reflejarán las declaraciones de las causas de posible incompatibilidad de altos cargos determinadas legalmente y se especifican los altos cargos obligados a realizar la correspondiente declaración (art. 1°). Tras declarar el carácter público del Registro (art. 2“), se dictan normas sobre acceso al mismo (art. 3“), y se especifican el ámbito material de las inscripciones en él efectuadas y los contenidos de las declaraciones formuladas ante el mismo por los altos cargos de la Administración Autonómica.

928
Decreto 293/1990, de 9 de mayo, por el que se crea la Comisión Coordinadora para la presencia de la Junta de Galicia en certámenes feriales.
FECHA B.O.CA: 25/05/90

Se crea la Comisión Coordinadora para la presencia de la Junta de Galicia en certámenes feriales, con la función de proponer al Consejo de la Junta la presencia institucional en los certámenes que se considere conveniente y definir y coordinar las acciones idóneas para instrumentalizar dicha presencia (art. 1“). Se determinan su composición y régimen de funcionamiento (arts. 2” y 3°).
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929
Decreto 306/1990, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Escuela Gallega de Administración Pública.
FECHA B.O.CA: 12/06/90

El artículo único del Decreto procede a aprobar el Reglamento de organización y funcionamiento de la Escuela Gallega de la Administración Pública, que figura como anexo al mismo. El Reglamento contiene normas relativas a los fines de la Escuela (art. 2°), sus funciones (arts. 3 a 10), sus órganos de gobierno y administración (arts. 11 a 17) y patrimonio (art. 18).

930
Decreto 316/1990, de 8 de junio, por el que se regulan las publicaciones de la Junta de Galicia.
FECHA B.O.CA: 19/06/90

Con la finalidad de coordinar las publicaciones de la Junta de Galicia, fijar criterios generales de edición, aprobar proyectos de coedición, mejorar la distribución, y, en general, mejorar la adecuación de la política editorial de la Administración Autonómica, el Decreto procede a crear el Consejo Coordinador de Publicaciones de la Junta de Galicia, como órgano adscrito a la Consejería de Presidencia y Administración Pública, determinando sus funciones (art. 2"), y forma de composición (art. 3°). Se crea, igualmente, la Comisión Permanente de Publicaciones como organismo integrado en el Consejo Coordinador, del que actuará por delegación, definiéndose su composición (art. 5°) y funciones (art. 6°).

931
Decreto 348/1990, de 22 de junio, por el que se crea el Consejo Gallego de Enseñanzas Técnico-Profesionales.
FECHA B.O.CA: 03/07/90

El Decreto procede a la creación del Consejo Gallego de Enseñanzas Técnico- Profesionales, como órgano consultivo, adscrito a la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria, enccirgado de asesorar al Consejo de la Junta de Galicia en materia de formación profesional regulada y ocupacional (art. 1°). Se determinan las competencias del Consejo (art. 2°) y su composición (art. 3°).

932
Decreto 349/1990, de 22 de junio, por el que se establecen actuaciones especiales en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
FECHA B.O.CA: 03/07/90

El Decreto dispone que la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales podrá crear equipos de seguridad e higiene en el trabajo, para sectores concretos de actividad, con ámbito de actuaeión en todo el territorio de la C.A.G. (art. 1“). Se determinan sus funciones y su dependencia orgánica y funcional.
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933
Decreto 350/1990, de 22 de junio, sobre fluoración de las aguas potables de consumo público.
FECHA B.O.CA: 03/07/90

Se establece en el Decreto la obligatoriedad de fluoración de las aguas de consumo público en el ámbito territorial de la CA (art. 1“). Se define el concepto legal de empresa y entidad abastecedora a los efectos del Decreto (art. 2“), el concepto legal de fluoración de aguas (art. 3“) y se dictan normas sobre el proceso de fluoración (arts. 4° a 6”).

934
Decreto 365/1990, de 28 de junio, sobre apoyo fínanciero a la Pequeña y Mediana Empresa y Ayuntamientos gallegos.
FECHA B.O.CA: 13/07/90

El Decreto regula la concesión, por parte de la Consejería de Economia y Hacienda, de subsidios al tipo de interés de los préstamos concertados a través de los convenios de colaboración que suscriba con las entidades financieras destinados a; 1) financiación de proyectos de inversión de las PYMES y del sector pesquero; 2) financiación de proyectos del sector productivo agrario destinados a la creación de nuevas explotaciones o a la ampliación, modernización y mejora de las ya existentes; y 3) Créditos o préstamos a los ayuntamientos gallegos con población inferior a los 50.000 habitantes destinados a inversiones, especialmente para las infraestructuras de los servicios que se contemplan como obligatorios en la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

935
Decreto 373/1990, de 31 de mayo, por el que se crea el Fondo de Cooperación Local.
FECHA B.O.CA: 18/07/90

Por este Decreto se procede a la creación del Fondo de Cooperación Local como dotación financiera destinada a contribuir a corregir los desequilibrios interregionales de Galicia (art. 1“). Se determinan las finalidades y los programas en que se estructura el Fondo (arts. 3° y 4"). En el capítulo II, relativo a la composición y funcionamiento del Fondo, se crea la Comisión Gallega de Cooperación Local, determinándose su estructura orgánica y forma de composición y funciones (arts. 5“ a 8°). El capítulo III, regulador del contenido del Fondo, detalla el objeto de cada uno de los tres programas en que aquel se estructura: de pequeñas infraestructuras y equipamientos locales; FEDER-Junta-Corporaciones Locales y programa de estudios sobre desarrollo local.

936
Decreto 388/1990, de 11 de julio, por el que se desarrolla la estructura organica de los órganos superiores dependientes directamente del Presidente de la Junta de Galicia.
FECHA B.O.CA: 28/07/90
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El Decreto regula la estructura orgánica de los órganos superiores dependientes directamente del Presidente de la Junta de Galicia, determinando, en relación con cada uno de ellos, su ámbito competencial y funcional: Secretaría General del Presidente, Asesoría Jurídica General de la Junta de Galicia, Secretaría General para las relaciones con las comunidades gallegas. Secretaría General para el Deporte, Secretaría General para el Turismo, y Secretaría General para la Protección Civil.

937
Decreto 390/1990, de 11 de julio, por el que se regula la adjudicación de viviendas de promoción pública.
FECHA B.O.CA: 28/07/90

El Decreto atribuye a las comisiones provinciales de vivienda, como órganos de colaboración y consulta de la Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, la selección y designación de beneficiarios y la posterior adjudicación de viviendas de promoción pública. Se regula la composición de las comisiones (de la que formarán parte como vocales con carácter transitorio el alcalde o concejal del Ayuntamiento donde estén las viviendas que se vayan a adjudicar), el régimen de solicitudes, el procedimiento de selección de adjudicatarios, el régimen de reclamaciones y el régimen de adjudicaciones.

938
Decreto 395/1990, de 14 de junio, sobre contratación directa de obras y suministros.
FECHA B.O.CA: 30/07/90

El Decreto tiene por objeto desarrollar el artículo 27 de la Ley 13/1988, de 13 de diciembre, de Presupuestos Generales de la C.A. para 1989, relativo a la contratación directa de obras, con la finalidad de asegurar la aplicación de los principios de publicidad, objetividad y concurrencia en los procedimientos de contratación, articulando, al mismo tiempo, un procedimiento flexible que garantice la agilidad y eficacia en la contratación directa. Los cuatro artículos del Decreto contienen normas sobre el procedimiento de contratación directa de obras y suministros por parte de los órganos competentes de la CA.

939
Decreto 437/1990, de 6 de septiembre, por el que se crean las Comisiones Técnicas Interinstitucionales sobre el Menor.
FECHA B.O.CA: 21/09/90

El Decreto procede a la creación de las comisiones técnicas interinstitucionales provinciales sobre el menor, como órganos asesores y consultivos de la Administración de la CAG en materia del menor. Detalla sus funciones (art. 3“), composición (art. 4“), estableciendo la participación en las comisiones de representantes de las corporaciones locales. Se dispone que las comisiones provinciales podrán crear otras locales para atender la problemática asistencial de los ayuntamientos o comarcas que, por el volumen de la demanda o por la cantidad de servicios sociales existentes, así lo consideren oportuno (art. 6“).
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940
Decreto 438/1990, de 6 de septiembre, sobre fínanciación y adquisición de suelo con destino a Unidades Residenciales Integradas (U.R.I.) por el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.
FECHA B.O.CA: 21/09/90

El Decreto, que detalla normas relativas a la financiación y adquisición de suelo con destino a las URI por el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, se vertebra sobre un triple principio: elevar el presupuesto protegióle para la construcción de viviendas de protección directa del instituto hasta el módulo ponderado vigente, fijado por el M.O.P.U. para la viviendas de protección oficial (V.O.P.); convertir al Instituto en un auténtico promotor de viviendas, subsidiador de intereses y subven- cionador de ellas; y preparar suelo por parte del Instituto con destino a URI aptas para la edificación de V.O.P. de promoción privada y vivienda libre.

941
Decreto 441/1990, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el sistema para la acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la construcción, con sede en la Comunidad Autónoma de Galicia.
FECHA B.O.CA: 24/09/90

El Decreto atribuye la tramitación, concesión y cancelación o renovación de la acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificación con sede en la C.A.G. al Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo (art. 2“). Crea el Registro de laboratorios en Galicia, que se adscribe al mencionado Instituto, en el que se inscribirán todos los laboratorios que obtengan acreditación y, en su caso, las cancelaciones o renovaciones (art. 3°).

942
Decreto 442/1990, de 13 de septiembre, de evaluación del impacto ambiental para Galicia.
FECHA B.O.CA: 25/09/90

El Decreto tiene por objeto regular las obligaciones de someter a evaluación del impacto ambiental los proyectos públicos y privados consistentes en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en el propio anexo del Decreto, cuando su realización y/o  autorización corresponda a la Administración de la Junta de Galicia. Para ello se atribuyen competencias a la Comisión Gallega del Medio Ambiente de la Consejería de la Presidencia y Administración Pública (art. 2°), se dictan normas sobre contenido de las evaluaciones (art. 3“), sobre procedimiento para la declaración del impacto ambiental (arts. 5° y 6“), y sobre vigilancia y responsabilidad (art. 7°). El Decreto pretende dar cumplimiento a las normas relativas a la evaluación del impacto sobre el medio ambiente de obras públicas y privadas, contenidas en la Directiva 85/337, de 27 de junio, de la CEE.

943
Decreto 450/1990, de 13 de septiembre, por el que se deroga el Decreto242/1989, de 2 de noviembre, de Medidas Urgentes para la OrdenaciónUrbanística de Galicia.



FECHA B.O.CA: 28/09/90
El artículo único del Decreto procede a derogar el 242/1989, de 2 de noviembre, sobre medidas urgentes para la ordenación urbanística de Galicia. Según declaración contenida en la parte expositiva del Decreto esta derogación se deriva de la dudosa legalidad del texto derogado, que infringiría el principio de jerarquía normativa; y de que las disposiciones que se considera conveniente establecer para núcleos rurales de población y régimen de suelo no urbanizable tienen perfecto encaje en unas normas de ámbito provincial.
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944
Decreto 447/1990, de 20 de septiembre, por el que se crea la Comisión Interdepartamental de Prevención e Integración de Minusválidos.
FECHA B.O.CA: 02/10/90

El Decreto procede a la creación de la Comisión Interdepartamental de Prevención e Integración de Minusválidos, como órgano adscrito a la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales (art. 1°). Determina su composición (art. 2“), sus funciones (art. 3°), su estructura (art. 4“), y fija las funciones del Pleno y de la Comisión (art. 5°), de las Comisiones de Trabajo (art. 6°), y del Secretario de la Comisión Interdepartamen- tal (art. 7“).

945
Decreto 462/1990, de 20 de septiembre, por el que se regulan la hemodonaeión- hemoterapia y los Bancos de Sangre en Galicia.
FECHA B.O.CA: 05/10/90

El Decreto establece que la organización funcional de la hemoterapia en la CAG se apoyará en tres niveles: centros de transfusión de Galicia, bancos de sangre del sector hemoterápico y bancos o depósitos de sangre hospitalarios (íirt. 1°). Se determinan el perfil y funciones de los centros de transfusión (art. 2°), y se crea como órgano asesor de los mismos una comisión consultiva, regulándose su composición y funciones (art. 3°), se determinan el perfil y funciones de los bancos de sangre del sector hemoterápico (art. 4“), y se erea como órgano asesor de los mismos una comisión consultiva, regulándose su composición y funciones (cirt. 5“), se determinan el perfil y funciones de los depósitos de sangre hospitalarios (art. 6°), y se crea y determinan las funciones de la Comisión Gallega de Hemoterapia, órgano consultivo de la Consejería de Sanidad en la materia (art. 8°).

946
Decreto 466/1990, de 27 de septiembre, por el que se regulan las ferias del libro en Galicia.
FECHA B.O.CA: 09/10/90

El Decreto determina los tipos de ferias del libro (en catálogo, antiguo y de ocasión o saldo) (art. 3°), regula el ámbito de cada una de ellas (arts. 4° a 7“), dicta normas diversas sobre solicitud de autorización para la organización de ferias (art. 8°), adjudicación de puestos de venta o exhibición (art. 9°), tramitación de solicitudes (art. 10), y acción de promoción de las ferias del libro por parte de la Consejería de Cultura (arts. 11 y 12).
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947
Decreto 477/1990, de 10 de octubre, por el que se establece un programa de ayudas para la recría de terneras en Galicia.
FECHA B.O.CA; 22/10/90

El Decreto establece una línea de ayudas para fomentar la recría de hembras de ganado vacuno, tanto de razas de aptitud cárnica como de aptitud lechera, en explotaciones situadas en el término de la C.A.G. Se determina quienes podrán solicitar las ayudas (art. 1°), se dictan diversas normas en relación con las solicitudes (arts. 2° a 6“), y se fija el orden de prioridades en la concesión de ayudas (arts. 1° y 8“) .

948
Decreto 480/1990, de 10 de octubre, sobre control financiero, régimen presupuestario y contable del Ente Público C.R.T.G. y sus sociedades.
FECHA B.O.CA: 25/10/90

Este Decreto dicta diversas normas sobre el control financiero y el régimen presupuestario y contable de la entidad de derecho público Compañía de Radio Televisión de Galicia (C.R.T.V.G.) y de sus sociedades gestoras filiales (art. 1“). Se determina el órgano encargado del control (art. 2°), la finalidad del mismo (art. 3“), y el contenido de los diversos informes en que habrá de materializarse la acción de control (arts. 4° y 5°). Se determina que la Intervención -Delegada informará trimestralmente a las Consejerías de Economía y Hacienda y Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno, de las operaciones de ejecución del presupuesto realizadas en dicho período (art. 9“).

949
Decreto 505/1990, de 2 de noviembre, por el que se crean centros y se concede autorización para implantar estudios conducentes a las titulaciones que se citan en el sistema universitario de Galicia.
FECHA B.O.CA: 19/11/90

El Decreto procede a la creación de centros y autoriza la implantación de estudios conducentes a las titulaciones que se citan en las Universidades de Santiago (Campus de Santiago: Facultad de Ciencias de la Información) y Vigo (Campus de Orense.'Facultad de Ciencias y Campus de Vigo: Facultad de Humanidades).

950
Decreto 509/1990, de 14 de noviembre, por el que se establecen premios de estímulo a la construcción y transformación naval en Galicia.
FECHA B.O.CA: 22/11/90

El Decreto establece ayudas a la construcción y transformación naval en Galicia, que se denominan premios de estímulo, de los que podrán ser beneficiarios los astilleros situados en Galicia cuando los buques que construyan o transformen tengan derecho a premio de estímulo según lo determinado en el propio Decreto (art. 1“). Se define que deberá entenderse a los efectos de aquél por construcción y transformación naval (art. 2°), se determina el ámbito de beneficiarios (art. 3“) y se dictan normas sobre la concesión de los premios de estimulo (art. 4“).
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951
Decreto 521/1990, de 14 de diciembre, por el que se crea la Secretaría General de Seguridad de la Comunidad Autónoma de Galicia.
FECHA B.O.CA: 18/12/90

El Decreto procede a la creación de la Secretaria General de Seguridad de la C.A.G., como órgano dependiente funcionalmente del Presidente de la Junta y orgánicamente de la Consejería de la Presidencia y Administración Pública, encargado de la dirección y ejecución de todas aquellas acciones que conciernen a la seguridad, tanto de los altos cargos como del personal e instituciones, organismos y dependencias de la CA (arts. 1° y 2“). El Decreto detalla de forma pormenorizada las funciones de la Secretaría General (art. 3°).

952
Decreto 523/1990, de 29 de noviembre, por el que se prohíbe la instalación de cajeros automáticos en las salas de juego y salas de bingo, y se limita la utilización de datáfonos, así como de aparatos auxiliares de juego en el bingo.
FECHA B.O.CA; 19/12/90

El Decreto prohíbe la instalación de cajeros automáticos en todo recinto autorizado como sala de juego o bingo (art. 1°), regula la instalación de datáfonos en dichos locales (art. 2°), la utilización de aparatos auxiliares de bingo (art. 3°) y las consecuencias de la infracción de lo dispuesto en el propio Decreto (art. 4°).

enajenación de terrenos del
953
Decreto 532/1990, de 29 de noviembre, sobre Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.
FECHA B.O.CA: 24/12/90

El Decreto regula el régimen de enajenamiento de parcelas de propiedad delI.G.V.S., estableciendo normas sobre sistemas de enajenación (art. 2“), precio (art. 3°), obligaciones de los adjudicatarios (art. 4°) y garantías y condiciones de la adjudicación (arts. 5° y 6“).

954
Decreto 534/1990, de 20 de diciembre, por el que se dispone el endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Galicia correspondiente a los ejercicios de 1988 y 1990.
FECHA B.O.CA; 26/12/90

El Decreto fija en dieciocho mil cuatrocientos veintidós millones de pesetas el importe máximo de las operaciones de endeudamiento de la CAG según el tenor de la autorización concedida en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 2/1990, de 21 de junio, de Presupuestos Generales de la CA para 1990 (art. 1°), autoriza la formalización de las operaciones previstas por el artículo 15 de la citada Ley (art. 2°), fija el plazo para las operaciones a que se refieren los artículos 1° y 2° (art 3°) y dispone que el Consejero de Economía y Hacienda fijará las condiciones, tipos de interés y demás características a las que tendrán que ajustarse las mencionadas operaciones de endeudamiento (art. 4°).
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955
Decreto 539/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula la composición del Consejo Escolar en los Conservatorios Públicos de Música.
FECHA B.O.CA; 28/12/90

El Decreto regula la composición del Consejo Escolar de los conservatorios públicos de música, de los que formará parte un concejal o representante del ayuntamiento donde esté situado el centro (art. 1“). En sus artículos 2“, 3“ y 4° determina, respectivamente, el número de representantes de los profesores elegidos por el claustro, representantes de los padres de los alumnos y representantes de los alumnos, que formarán parte de los Consejos Escolares citados.

LA RIOJA
956
Ley 6/1989, de 27 de diciembre, por la que se fija la capitalidad de los Partidos Judiciales de La Rioja.
FECHA B.O.CA; 13/01/90

Se fija la capitalidad de los Partidos Judiciales de La Rioja en Haro, Calahorra y Logroño, y se relacionan los municipios comprendidos en cada uno de aquéllos.

957
Ley 1/1990, de 24 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/04/90

Autorización de gastos y previsión de ingresos de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico de 1990. Además de su objeto más tradicional, contiene normas tributarias, como la elevación de los tipos de cuantía fija de las tasas y tributos parafiscales de la Hacienda autónoma y una remisión a la normativa correspondiente en relación con tasas y otros ingresos por servicios transferidos con posterioridad al 1 de enero de 1990 y no regulados por la Comunidad Autónoma.

958
Ley 2/1990, de 10 de mayo, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA; 26/05/90

Regulación de los servicios sociales autonómicos mediante un sistema global de acción social. Definición de los principios generales. Delimitación de los titulares del derecho. Estructuración de los servicios sociales: servicios sociales generales y servicios sociales especializados (infancia y adolescencia; minusvalías; tercera edad; juventud; familia y comunidad; drogodependencias y alcoholismo; mujer; delincuencia y ex-reclusos; minorías étnicas; parados; emergencia social). Distribución de las competencias de desarrollo normativo, control y potestad sancionadora y prestación
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en materia de servicios sociales entre el Gobierno regional, municipios, instituciones sociales y personas físicas. Organización de la Administración regional en materia de servicios sociales. Financiación de los servicios sociales.
Infracciones en materia de servicios sociales.

959
Ley 3/1990, de 29 de junio, de Función Pública de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 31/07/90

Regulación de la función pública de la Administración autonómica con peculiar sujeción de los funcionarios de las entidades locales. Clases de personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma. Estructura orgánica de la función pública administrativa autonómica; cuerpos y escalas funcionariales; registro de personal; relación de puestos de trabajo y provisión de los mismos; oferta de empleo público; selección de personal; provisión de puestos de trabajo; carrera administrativa. Régimen estatutario de los funcionarios: adquisición y pérdida de la condición funcionarial; situaciones, derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios; régimen disciplinario; régimen retributivo. Organos competentes en materia de función pública. Integración del personal laboral fijo.

960
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Bibliotecas de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 11/08/90

Regulación del sistema bibliotecario de La Rioja. Clasificación de las Bibliotecas. Organos y centros bibliotecarios. Creación del Servicio de Bibliotecas de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y del Consejo Asesor de Bibliotecas. Biblioteca Central y bibliotecas municipales. Medios personales y materiales de las bibliotecas.

961
Ley 5/1990, de 29 de junio, de inspección, infracciones y sanciones en materia turística.
FECHA B.O.CA: 11/08/90

Regulación de la actuación inspectora, tipificación de infracciones y sanciones, y determinación del procedimiento sancionador en materia turística. Inspección Turística. Infracciones. Sanciones. Procedimiento sancionador.

962
Ley 6/1990, de 13 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1991.
FECHA B.O.CA: 25/12/90

Autorización de gastos y previsión de ingresos de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico de 1991.



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: NORMAS 633

963
Decreto 62/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Concesiones Administrativas del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 06/01/90

Se aprueba el Reglamento de Organización y Régimen Jurídieo de las Concesiones Administrativas del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos Automóviles de la Comunidad Autónoma de La Rioja, limitando su ámbito de aplicación a las I.T.V. sitas en el territorio de aquélla y autorizando al Consejero de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio para dictar las disposiciones de aplicación, desarrollo e interpretación del Reglamento.
964
Decreto 1/1990, de 5 de enero, por el que se regulan las condiciones mínimas que deben de reunir los Centros Residenciales de la Tercera Edad ubicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 06/01/90

Se regulan las condiciones mínimas que deben reunir los Centros Residenciales de la Tercera Edad ubicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja; su finalidad y clasificación; derechos de los usuarios; condiciones de ingreso; dotaciones y condiciones del inmueble.

965
Decreto 40/1990, de 15 de febrero, sobre creación, composición, organización y funcionamiento de la Comisión Regional de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 20/02/90

Se crea la Comisión Regional de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Se regula su composición, organización y funcionamiento.

966
Decreto 44/1990, de 22 de febrero, por el que se crea el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 24/02/90

Se crea, en la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social —Dirección General de Consumo—, el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja, en el que se podrán inscribir las entidades cuya finalidad sea la defensa de los consumidores y usuarios que tengan su domicilio y desarrollen su actuación dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Se regulan los requisitos de inscripción y las obligaciones de las entidades inscritas.

967
Decreto 49/1990, de 1 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional deConsumo.



FECHA B.O.CA: 03/03/90
Se crea el Consejo Regional de Consumo de La Rioja, como órgano consultivo y de participación en materia de consumo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, adscrito orgánicamente a la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Se regulan sus funciones, composición y funcionamiento.
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968
Decreto 55/1990, de 3 de abril, por el que se regula el procedimiento para hacer efectivas las subvenciones concedidas con destino a la financiación de las obras incluidas en los Planes Regionales de Obras y Servicios, Comarcas de Acción Especial y Régimen de Acción Comunitaria del año 1990.
FECHA B.O.CA: 07/04/90

Se establece y regula el procedimiento pcira la concesión de los créditos destinados a la financiación de las obras de los Ayuntamientos incluidos en el Plan General de Obras y Servicios, Comarcas de Acción Especial y Régimen de Acción Comunitaria del año 1990.

969
Decreto 58/1990, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Comité Riojano de Disciplina Deportiva.
FECHA B.O.CA: 10/05/90

Se aprueba el Reglamento del Comité Riojano de Disciplina Deportiva. Se regula su composición y la elección de sus miembros. Se determinan los procedimientos disciplinarios deportivos.

970
Decreto 63/1990, de 17 de mayo, por el que se aprueba el distintivo «La Rioja Calidad» para productos agroalimentarios y se dan normas sobre su utilización.
FECHA B.O.CA: 26/05/90

Se define el distintivo «La Rioja Calidad» como la identificación otorgada por la Consejería de Agricultura y Alimentación a productos agroalimentarios que, por sus características, ofrecen una elevada calidad contrastada periódicamente. Se concretan las normas básicas sobre su utilización.

971
Decreto 65/1990, de 30 de mayo, por el que se regulan las indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 02/06/90

Se regulan las indemnizaciones por razón del servicio a percibir por el personal de la Administración autonómica, así como sus clases y cuantías: dietas; gastos de viaje; anticipos; asistencias; desplazamientos regulares.
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972
Decreto 66/1990, de 30 de mayo, sobre competencias en materia de industrias agrarias y alimentarias en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 02/06/90

Se delimitan las competencias entre los distintos órganos autonómicos implicados en materia de industrias agroalimentarias, con el fin de facilitar el tratamiento administrativo unitario de la producción, transformación y distribución de los productos.

973
Decreto 68/1990, sobre el Ingreso Mínimo de Inserción.
FECHA B.O.CA: 09/06/90

Se regula el ingreso mínimo de inserción destinado a la integración social de personas que carezcan de recursos para atender las necesidades básicas de la vida, configurándolo como prestación de carácter económico en forma de subvención. Se regulan los beneficiarios, la cuantía y el procedimiento de exacción.

974
Decreto 70/1990, de 28 de junio, por el que se regula el funcionamiento del Registro de Colectividades RJojanas asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA; 03/07/90

Se crea el Registro de Colectividades Riojanas asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que queda adscrito a la Consejería de Administraciones Públicas, y se precisa su régimen documental.

975
Decreto 74/1990, de 12 de julio, por el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a los funcionarios y ai personal laboral al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
FECHA B.O.CA; 21/07/90

Se aprueban las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a los funcionarios y al personal laboral al servicio de la Administración autonómica, facultando a la Consejería de Administraciones Públicas para dictar las Ordenes y Resoluciones necesarias para el desarrollo y ejecución del Decreto.

976
Decreto 77/1990, de 19 de julio, por el que se crean nuevas licencias de caza y pesca de clase única en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se establecen normas para su expedición.
FECHA B.O.CA: 02/08/90
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Se establecen nuevas licencias de caza y pesca de clases únicas, regulándose los procedimientos de su expedición y control.

977
Decreto 79/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sanitario de piscinas de uso colectivo.
FECHA B.O.CA: 07/08/90

Se aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo al objeto de fijar, con carácter obligatorio, las normas que regulan el control sanitario de aquéllas en lo relativo a: agua y su tratamiento; instalaciones; educación sanitaria y comportamiento de los usuarios; régimen de autorización, vigilancia e inspección; servicios anexos; aforo.

978
Decreto 83/1990, de 13 de septiembre, por el que se regula la constitución y participación en los Consejos de Salud de las Zonas Básicas de Salud de La Rioja.
FECHA B.O.CA: 18/09/90

Se articula la participación ciudadana en la atención primaria de salud, a través de la creación de un Consejo de Salud en cada una de las Zonas Básicas de Salud existentes.

979
Decreto 87/1990, de 11 de octubre, por el que se regula el Consejo de Bienestar Social.
FECHA B.O.CA: 16/10/90

Se crea el Consejo de Bienestar Social, como órgano consultivo y asesor de participación en materia de servicios sociales. Se regula su adscripción, funciones, composición, mandato y funcionamiento.

980
Decreto 88/1990, de 31 de octubre, por el que se establecen las condiciones y requisitos para la concesión y abono de los préstamos de las retribuciones del personal.
FECHA B.O.CA: 08/11/90

Se regula el procedimiento de concesión y abono de préstamos sobre retribuciones a favor de los funcionarios y demás personal al servicio de la Administración autonómica.

981
Decreto 89/1990, de 31 de octubre, por el que se modifica el Decreto 44/1990, de 22 de febrero, por el que se crea el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja.



FECHA B.O.CA; 08/11/90
Se modifican los artículos 4 a) y 6.2 del Decreto 44/1990, de 22 de febrero, sobre requisitos de inscripción de las entidades en el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja.

982
Decreto 91/1990, de 15 de noviembre, sobre exámenes de salud escolar. 
FECHA B.O.CA: 24/11/90

Se regulan los exámenes de salud que han de practicarse entre la población escolar, determinando el colectivo al que se dirigen, los medios para llevarlos a cabo, así como el tratamiento de lös datos de las exploraciones para su posterior evaluación.
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MADRID
983
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de protección de los animales domésticos.
FECHA B.O.CA: 15/02/90

Esta Ley tiene por objeto establecer normas para la protección de los animales domésticos, y, en particular, la regulación específica de los animales de compañía.
En esta Ley se contempla, las atenciones mínimas que deben recibir los animales domésticos, y específicamente los de compañía, desde el punto de vista higiénico- sanitario, malos tratos y mutilaciones, sacrificio, esterilización, y su utilización en espectáculos, fiestas populares y actividades deportivas o recreativas que impliquen crueldad, abandono, cría, venta y transporte, así como la inspección, vigilancia, sanciones y obligaciones de sus poseedores o dueños, y de los centros de recogidas de albergues, y de las instalaciones para su mantenimiento temporal.
Esta Ley también define a las Asociaciones de Protección y Defensa de los animales y las considera como sociedades de utilidad pública y benéfico-docentes.

984
Ley 2/1990, de 15 de febrero, de modificación del artículo 4.1 de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y control parlamentario del ente público «Radio Televisión Madrid».
FECHA B.O.CA: 02/03/90

Esta Ley establece una nueva redacción del artículo 4.1 de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y control parlamentario del Ente Público « ^ d io  Televisión Madrid», relativo a la representación parlamentaria en el Consejo de Administración de dicho organismo.
985
Ley 3/1990, de 15 de febrero, de modificación del articulo 6, puntos 1 y 2 de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid.



FECHA B.O.CA: 02/03/90
Esta Ley sustituye el texto del artículo 6, puntos 1 y 2 de la Ley 5/1984, reguladora del Consejo Asesor de Radio y Televisión Española en la Comunidad de Madrid, relativo a la representación parlamentaria en el Consejo Asesor de dicho organismo, a fin de garantizar la representación de las minorías en los órganos de control y asesoramiento de los medios de comunicación social de titularidad pública.

986
Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990.
FECHA B.O.CA: 11/04/90

Esta Ley aprueba los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio económico de 1990.
Esta Ley contiene, entre otras normas no presupuestarias, normas relativas a las relaciones de trabajo, en el ámbito de las negociaciones colectivas y de los convenios colectivos (requisitos para negociar y pactar); prohibición a los empleados públicos de percibir ingresos atípicos (que correspondan a la Administración o a cualquier poder público): reglas para la contratación de personal laboral de carácter temporal con cargo a los créditos de inversiones, y el establecimiento de un fondo de 250.000.000 ptas. en el estado de Gastos para dar cumplimiento y ejecución a las sentencias recaídas en favor de los funcionarios de la Comunidad de Madrid.
En materia tributaria esta ley dispone el incremento de las cuotas de las Tasas de cuantía fija en un 5 por 100 respecto de las vigentes en 1989, así como también modifica el artículo 15 de la Ley 5/1986, de 25 de junio, de Tasas de la Comunidad de Madrid, sobre Bases y Tipos de las tarifas de suscripciones y venta de ejemplares del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y de la tarifa de inserciones en la mencionada publicación.

987
Ley 5/1990, de 17 de mayo, reguladora de la facultad de disolución de la Asamblea de Madrid por el Presidente de la Comunidad.
FECHA B.O.CA: 29/05/90

Esta Ley establece la facultad del Presidente de la Comunidad de Madrid, para que previa deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, pueda decidir la disolución anticipada de la Asamblea de Madrid.
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988
Ley 6/1990, de 10 de mayo, de declaración del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara.
FECHA B.O.CA: 15/06/90

Esta Ley establece el régimen jurídico especial de protección para el espacio denominado «Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara», mediante su declaración como Parque Natural.
Dicho régimen jurídico especial se orienta a la protección y conservación de su flora, fauna, constitución geomorfológica y paisaje. El uso, disfrute y aprovecha
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miento de estos lugares deberá ser compatible con su conservación y para evitar la pérdida de los valores naturales y paisajísticos de este espacio se establecen, entre otras, una serie de condiciones como la delimitación de su área, la necesidad de que cualquier actuación que en él se practique requiera la aprobación de la Agencia del Medio Ambiente y la delimitación de una zona periférica de protección.

989
Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de embalses y zonas húmedas de la Comunidad Autónoma de Madrid.
FECHA B.O.CA: 11/07/90

Esta Ley establece el régimen jurídico de protección para los embalses y zonas húmedas de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las competencias del Estado que establece la vigente Ley de Aguas.
Este régimen tiene como finalidad: la protección, conservación y restauración de la gea, fauna, flora y paisaje de embalses, zonas húmedas y sus entornos inmediatos; la protección de las aguas continentales y en particular las destinadas al abastecimiento y el fomento de las actividades científicas, educativas, culturales recreativas y turísticas en armonía con el medio natural.
Para el logro de estos fines entre otras medidas, se establecerá una organización, planificación y normas necesarias para regular los usos de estas zonas.

990
Ley 8/1990, de 10 de octubre, reguladora de las actuaciones inspectoras y de control de los Centros y Servicios de Acción Social.
FECHA B.O.CA: 02/11/90

Esta Ley tiene por objeto garantizar la adecuada prestación de los servicios sociales mediante la regulación de las actuaciones inspectoras y de control de los centros y servicios públicos y privados, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.
Esta Ley dispone que la Comunidad de Madrid, en el marco de las relaciones de cooperación y coordinación, solicitará de las Entidades Locales, la información y asistencia activa que precise para el mejor cumplimiento de actuaciones que deba realizar en cumplimiento de la presente Ley.
Esta Ley contiene capítulos relativos a los derechos y deberes de los usuarios, las actuaciones inspectoras, el otorgamiento de las autorizaciones administrativas de los centros y servicios de acción social, de la responsabilidad de las personas a cargo de los mismos, de las infracciones y sanciones administrativas, y del procedimiento sancionador.

991
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
FECHA B.O.CA: 21/11/90

Esta Ley establece que la Administración y contabilidad de la Hacienda de la Comunidad de Madrid se regula por la presente Ley, las leyes especiales aprobadas por la Asamblea de Madrid y por los preceptos que contenga la Ley de Presupuestos
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Generales de la Comunidad en cada ejercicio y que la Ley General de Presupuesto tendrá carácter supletorio.
Esta Ley define los bienes que constituyen la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y los principios por los que se regirá su actuación. Clasifica los Organismos Autónomos de la Comunidad de Madrid como mercantiles y administrativos y define las Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid. Igualmente establece reserva de Ley para determinadas materias relativas, entre otras, a los Presupuestos Generales de la Comunidad, concesión de créditos extraordinarios y suplementarios, etc.
Los Títulos que componen esta Ley son: del Régimen de la Hacienda de la Comunidad, de los presupuestos, de la intervención, del endeudamiento y los avales, de la tesorería, de la contabilidad pública, y de las responsabilidades.

992
Ley 10/1990, de 4 de diciembre, de derogación de la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
FECHA B.O.CA: 28/12/90

Esta Ley deroga la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid, que tenia por finalidad dotar de recursos suplementarios a las Haciendas Locales, coadyuvar a la creación y mejora de infraestructuras municipales y comarcales y reducir los desequilibrios de carácter económico y social en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

993
Decreto 2/1990, de 26 de enero, regulador del régimen jurídico aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas en materia de servicios sociales.
FECHA B.O.CA; 07/02/90

Este decreto establece el régimen jurídico aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas económicas individuales que, en materia de servicios sociales y en el ámbito de la Comunidad de Madrid, celebre o concedan la Consejería de Integración Social.
Este decreto prevé que puedan celebrarse conciertos en aquellos supuestos en los que se considere necesario complementar las actividades o servicios de titularidad propia en materia de servicios sociales y acción social; las subvenciones se otorgarán con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad; las ayudas económicas individuales se concederán como medida de apoyo a la integración social de los ciudadanos y a la atención de situaciones de necesidad de los mismos.
Este decreto deroga el Decreto 31/1986, de 23 de marzo, de creación del Fondo Regional de Bienestar Social, y Ordenes que lo desarrollan, así como cualquier otra norma de igual o inferior rango que se le oponga.

994
Decreto 6/1990, de 26 de enero, por el que se crea el Registro de Entidades que desarrollan actividades en el campo de la acción social y servicios sociales en la Comunidad de Madrid.
FECHA B.O.CA; 15/02/90
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Este decreto crea dependiente de la Consejería de Integración Social, el Registro de Entidades que desarrollan actividades en el campo de la acción social y servicios sociales en la Comunidad de Madrid, dentro del ámbito de la Ley 11/1984 de Servicios Sociales, cuyo fin sea la prevención, tratamiento o eliminación de las situaciones de marginación social.
El Registro que se crea tiene carácter público y constituye un instrumento para la planificación y ordenación de los servicios sociales existentes en el ámbito de la Comunidad de Madrid, y la inscripción en él será requisito indispensable para la celebración de conciertos y concesión de subvenciones o, cualquier clase de ayuda de la Administración Autonómica o Local del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

995
Decreto 7/1990, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explotación para las instalaciones de transporte por cable.
FECHA B.O.CA: 26/02/90

Este decreto arpueba el Reglamento de Explotación de las Instalaciones de Transporte por Cable.
El Reglamento aprobado se aplicará a todas las instalaciones de transporte público de viajeros de la Comunidad de Madrid, cuyo sistema de tracción esté constituido por cable; aprobando asimismo una normativa específica para el caso de los telesquís, contenida en su capítulo final.

996
Decreto 13/1990, de 29 de marzo, por el que se modifica el Decreto 38/1987, de 23 de abril, por el que se crea el Registro de Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid.
FECHA B.O.CA: 05/04/90

Este decreto dispone una nueva redacción al apartado a) del artículo 4 del Decreto 38/1987, de 23 de abril, sobre Certificación por el Registro Provincial de Asociaciones acreditativo de la inscripción de las organizaciones de consumidores.
Este decreto establece una nueva redacción del artículo 6 del Decreto 38/1978, de 23 de abril, sobre las obligaciones que comporta la inscripción en el Registro para las Entidades censadas.

997
Decreto 14/1990, de 22 de marzo, por el que se declaran de aplicación en la Comunidad de Madrid las disposiciones reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.
FECHA B.O.CA: 05/04/90

Este decreto dispone que la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad en la edificación en el ámbito de la Comunidad de Madrid se llevará a cabo conforme a las normas establecidas en el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.
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998
Decreto 20/1990, de 5 de abril, por el que se modifica el Decreto 173/1987, que aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Educación.
FECHA B.O.CA: 20/04/90

Este decreto aprueba una nueva estructura orgánica de la Consejería de Educación, modificando los artículos 1, 5 y 9 del Decreto 173/1987, sobre los Servicios Centrales de la Consejería, los Servicios dependientes de la Dirección General de Educación y los Servicios dependientes de la Dirección General de Deportes, respectivamente.
Asimismo este decreto establece que el Viceconsejero es la autoridad superior del Departamento después del Consejero, e igualmente actuará como órgano de comunicación con los organismos y entidades de la Consejería asumiendo la inspección de los mismos.

999
Decreto 44/1990, de 17 de mayo, por el que se modifica el Decreto 100/1986, de 22 de octubre, que regula la cesión en eurendamiento de las viviendas de protección oficial de promoción pública.
FECHA B.O.CA: 05/06/90

Este decreto regula la posibilidad de adquisición por sus inquilinos de las viviendas de promoción pública.
Este decreto también contiene disposiciones particulares para su aplicación a la cesión de viviendas que se adjudiquen a los titulares de determinados grupos de viviendas, transferidas al Patrimonio del Instituto de la Vivienda de Madrid y afectadas por operaciones de renovación o rehabilitación.

1000

Decreto 50/1990, de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta Pública de Empleo de la Comunidad de Madrid.
FECHA B.O.CA: 14/06/90

Este decreto aprueba la Oferta de Empleo Público Regional para 1990, bajo las condiciones que en él se establecen.
Este decreto prevé entre otras condiciones la inclusión en la Oferta de Empleo Público de las vacantes dotadas presupuestariamente, el fomento de la promoción interna, la obligatoriedad de excluir discriminaciones por razón de minusvalía, y el nombramiento de personal interino.

1001

Decreto 51/1990, de 14 de junio, por el que se modifica la estructura orgánica y funcional de la Consejería de Integración Social.
FECHA B.O.CA: 18/06/90

Este decreto modifica la estructura orgánica de la Consejería de Integración Social, prevista en el Decreto 163/1987, de 8 de octubre, modificado parci^mente por Decreto 56/1988, de 26 de mayo.
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Este Decreto establece que el Consejero está investido de las atribuciones y competencias referidas en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y aprueba la nueva estructura orgánica 
que compone la Secretaría. Prevé un Vice-Consejero como segunda autoridad de la Consejería y un Consejo de Dirección en el que intervienen los máximos responsables de los distintos órganos de la Consejería.

1002
Decreto 65/1990, de 6 de julio, por el que se garantiza el funcionamiento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de Madrid.
FECHA B.O.CA: 09/07/90

Este decreto dispone que cualquier situación de huelga que afecte a los trabajadores del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de Madrid, se entenderá condicionada a que se mantengan los servicios esenciales mínimos, relacionados con la protección a las personas y a las cosas, y a la atención a los siniestros que se realizan por dicho Servicio.

1003
Decreto 74/1990, de 26 de julio, por el que se modifíca el Decreto 177/1987, de 15 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía.
FECHA B.O.CA: 01/08/90

Este decreto aprueba una nueva redacción para los artículos 7, 11 y 13 del Decreto 177/1987, sobre las unidades administrativas que dependerán de la Secretaría General Técnica, la Dirección General de Empleo y la Dirección General de Industria, Energía y Minas respectivamente, de la Consejería de Economía.

1004
Decreto 80/1990, de 20 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 73/1990, de 19 de julio, que regula el Ingreso Madrileño de Integración.
FECHA B.O.CA: 28/09/90

Este decreto aprueba una nueva redacción de los artículos 5, 6, 15 y Disposición final del Decreto 73/1990, de 19 de julio, sobre las posibles personas beneficiarías, el cálculo de los recursos de la unidad familiar y la modificación de los modelos de documentos oficiales en que se tramita el expediente de Ingreso Madrileño de Integración.

1005
Decreto 82/1990, de 4 de octubre, por el que se modifica parcialmente la estructura orgánica de la Consejería de Educación.
FECHA B.O.CA: 11/10/90

Este decreto aprueba una nueva redacción para los artículos 3, 5 y 9 del Decreto 173/1987, sobre las Unidades Administrativas que dependen de la Secretaría General Técnica, la Dirección General de Educación y de la Dirección General de
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Deportes de la Consejería de Educación. Asimismo, crea dos unidades con rango de Subdirección General con el objeto de dirigir la elaboración, gestión y evaluación de los programas de formación especializada, así como la gestión del Plan Regional de Investigación.

1006
Decreto 91/1990, de 26 de octubre, relativo al régimen de autorización de servicios y centros de acción social y servicios sociales.
FECHA B.O.CA: 02/11/90

Este decreto establece el régimen jurídico aplicable a las Entidades, Servicios y Centros de Acción Social y Servicios Sociales, públicos o privados que se encuentren ubicados o actúen en el territorio de la Comunidad de Madrid.
Este decreto define lo que se entiende por Entidad, Servicio y Centro de Acción Social, establece los requisitos mínimos que deben cumplir los mismos así como el régimen de autorización al cual están sometidos por la Consejería de Integración social.

1007
Decreto 93/1990, de 4 de octubre, por el que se crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos.
FECHA B.O.CA: 07/11/90

Este decreto crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos en la Consejería de Integración SocífJ y dependiente de su Viceconsejería. A través de este órgano la Comunidad de Madrid asumirá y ejercerá la tutela o cúratela de las personas mayores de edad incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad, cuando así lo determine la autoridad judicial competente. Asimismo, dicha Comisión asumirá, la defensa judicial de estas personas.
1008
Decreto 100/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula la aplicación de prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 1990 para el ejercicio 1991.
FECHA B.O.CA: 28/12/90

Este decreto dispone que a partir del 1 de enero de 1991 se considerarán prorrogados los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990, aprobados por Ley 4/1990, de 4 de abril.
Mediante este decreto se otorga un incremento de 6,26% en el conjunto de las retribuciones del personal al servicio de la Comunidad de Madrid.

MURCIA
1009
Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1990.



FECHA B.O.CA: 28/02/90
Regula los créditos iniciales y su financiación, los créditos de personal, los créditos para inversiones, normas tributarias (elevación de los tipos de cuantía fija de las tasas y precios de la CA), el régimen recaudatorio, las normas sobre modificaciones de crédito, ejecución del gasto y liquidación del Presupuesto. En sus Disposiciones Adicionales crea, además, dos Cuerpos Técnicos y una empresa pública regional, en forma de sociedad anónima, para la participación de la Región en la Exposición Universal de Sevilla 92.
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1010
Ley 2/1990, de 5 de abril, de creación del Servicio de Salud de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 27/04/90

Instituye el organismo autónomo público administrativo para la gestión de los centros y servicios sanitarios e integración de todas las actúaciones sanitariasJ  OV4. VAV'IV./O OClXlltCU W ti AI. Vgl C4W1W41realizadas en el ámbito de la C.A. de Murcia.
Establece la estructura general del Servicio, las Areas de salud de la Región y su organización, y el régimen económico-financiero y jurídico del Servicio de SaJud, todo ello teniendo en cuenta lo dispuesto en los arts. 49 a 55 de la Ley 14/1986 General de Sanidad. Constituye, además, un Consejo de Salud, órgano superior consultivo de la Sanidad Pública en la Región, con participación de los Ayuntamientos, los ciudadanos, los empresarios y la Universidad en su composición. Sus disposiciones transitorias primera y segunda prevén mecanismos para mantener y estrechar la colaboración y coordinación con la Administración Central.

1011
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 27/04/90

Establece la regulación básica en materia financiera, adaptando a las peculiaridades de la Comunidad el texto refundido de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/88) y la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales. El texto ordena a través de sus 107 artículos los siguientes temas: principios generales de la actividad financiera, recaudación, derechos y obligaciones de la Hacienda Pública, tercerías y reclamaciones previas, el régimen del Presupuesto de la Región, la actividad del Tesoro Público regional, la Intervención y otras formas de control, y el régimen de responsabilidades de las autoridades y funcionarios en el manejo de los fondos públicos.

1012
Ley 4/1990, de 11 de abril, de Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 17/05/90

Para la protección del legado cultural de la Región, la Ley establece la medida financiera consistente en la aplicación del «uno por ciento cultural» a los presupuestos de las obras públicas financiadas total o parcialmente por la Comunidad Autónoma o construidas por particulares en virtud de concesión administrativa de la
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Comunidad, cuando los mismos excedan de ciertas cuantías. Esta partida se destinará —por la Consejería de Cultura, Educación y Turismo— a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico murciano. La ley dice situarse «en el marco jurídico estatal de la Ley 16/1985».

1013
Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 22/05/90

Determina los documentos públicos y privados que forman el Patrimonio Documental de la Región. Establece el Sistema de Archivos de la Región de Murcia, fijando sus órganos (Servicio de Archivos y Consejo Asesor), y regula las competencias del Archivo de la Administración Regional, del Archivo Histórico Provincial y los Archivos municipales. Dispone, de igual modo, normas para la protección y conservación del Patrimonio Documental, que afecta también a los propietarios de archivos y documentos privados históricos; sobre el acceso y difusión del mismo, y establece finalmente los principios de integridad, inalienabilidad y unidad del Patrimonio Documental.

1014
Ley 5/1990, de 11 de abril, de Museos de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 22/05/90

Define, a efectos de la presente Ley, los museos y salas de exposición, que también quedan incluidas en su regulación, y crea el Sistema de Museos de la Región de Murcia, constituido por un Servicio de Museos y un Consejo Asesor, con el objeto de articular y promover la integración de museos y salas de exposición, tanto públicos como privados. Establece los requisitos y funciones que habrán de cumplir los mismos para formar parte de dicho Sistema de Museos, así como el régimen de las colecciones y fondos de los centros integrados en el mismo. Integra determinados museos en el Sistema de Museos Regional, en virtud de convenio con el Ministerio de Cultura.

1015
Ley 7/1990, de 11 de abril, de Bibliotecas y Patrimonio Bibliográfico de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 22/05/90

Establece el concepto legal de biblioteca, regula el sistema de bibliotecas creando los órganos integrados en el mismo (Servicio de Bibliotecas y Consejo Asesor), y desarrolla normativamente el Patrimonio Bibliográfico de la Región de Murcia.
Integra en el sistema a la Biblioteca Pública de titularidad estatal en los términos establecidos con el Ministerio de Cultura mediante Convenio.
De otro lado, prevé un sistema de convenios con los Municipios para financiar conjuntamente (la Comunidad y el Municipio de que se trate) la construcción, ampliación y mejora de Bibliotecas Públicas.
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1016
Ley 8/1990, de 19 de julio, sobre concesión, con carácter excepcional, de una paga al personal al servicio de la Administración regional.
FECHA B.O.CA; 16/08/90

Concede una paga adicional a los empleados de la Administración Regional en orden a compensar las desviaciones producidas entre la inflación real y los incrementos de carácter general establecidos en los Presupuestos Generales de la Comunidad durante el año 1989.
El artículo 3 declara ampliables los créditos del Capítulo I de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia de 1990, hasta el importe de las obligaciones que se reconozcan en el presente ejercicio económico, al amparo de lo previsto en esta Ley.

1017
Ley 9/1990, de 27 de agosto, de Carreteras de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 26/09/90

Armoniza la Ley 25 /1988, de 29 de julio, de carreteras, con las necesidades específicas del territorio de la CA, y regula la Red regional de carreteras. Define y jerarquiza en tres Niveles toda la Red y establece el Programa de Actuación en carreteras de la CA; el régimen de construcción de nuevas vías, en el que deberá oirse el parecer de las Entidades Locales; la flnanciación de las actuaciones en la Red, su uso y defensa, y la colaboración con los Municipios en la ordenación de las travesías y redes arteriales, a los que corresponde la concesión de licencias y autorizaciones sobre terrenos y edificaciones colindantes con las mismas.

1018
Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y defensa de los animales de compañía.
FECHA B.O.CA: 29/09/90

La Ley establece normas de protección de los animales de compañía, las obligaciones que corresponden a todo poseedor de un animal de estas características, las conductas prohibidas sobre éstos, las medidas que deberán adoptar los Ayuntamientos sobre abandono y centros de recogida, y el régimen de infracciones y sanciones.

1019
Ley 11/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1991.
FECHA B.O.CA: 28/12/90

Esta Ley de Presupuestos es la primera que aparece tras la promulgación de la Ley Regional 3/1990 de Hacienda de la Región de Murcia. Esta circunstancia representa un avance en relación con anteriores leyes presupuestarias, ya que la Ley de Hacienda desarrolló la regulación básica en materia financiera, contable, presupuestaria, recaudatoria, etc., materias para cuya regulación se vem'an utilizan
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do las sucesivas Leyes de Presupuestos. Con ello se encauza la Ley de Presupuestos hacia aquellos contenidos que le son propios.
En sus Disposiciones Adicionales se modifican determinados artículos de varias leyes: Ley 12/1984 de Imposición sobre Juegos de Suerte, Envite o Azar; Ley 3/1986 de la Función Pública de la Región de Murcia; y la Ley de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia. Por otro lado, se crea el Cuerpo de Matronas de Area de Salud y establece los criterios para el ingreso en el mismo y su régimen jurídico y retributivo.

1020
Decreto 99/1989, de 22 de diciembre, de creación del Registro de Cáncer de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 08/01/90

Se establece un Registro de Cáncer de base poblacional en orden a facilitar el conocimiento de la incidencia y tendencia temporal del cáncer, además de posibilitar la realización de estudios epidemiológicos oportunos y la racionalización en la toma de decisiones en este campo.
El Decreto fija los objetivos del Registro, crea y regula un órgano de asesoramien- to, impone la obligación de suministrar la información que le sea requerida a los profesionales y centros relacionados con el cáncer y regula el acceso a los datos contenidos en el Registro.
La norma se promulga teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8-1 de la Ley General de Sanidad.

1021
Decreto 98/1989, de 22 de diciembre, por el que se regula el laboratorio regional de calidad en la edificación y sus programas de actuación y control.
FECHA B.O.CA; 10/01/90

Instituye el Laboratorio Regional de Calidad en la Edificaeión con las siguientes funciones: conocimiento y mejora de la calidad de los materiales y sistemas de uso en la edificación, realización de inspecciones en los lugares de fabricación de tales materiales, emisión de informes técnicos sobre vicios en las edificaciones y control de las obras sufragadas con cargo a los Presupuestos de la CA.

1022
Decreto 101/1989, de 22 de diciembre, por el que se modifica y amplía el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de acceso a la Función Pública, promoción interna y provisión de puestos de trabajo de la Administración regional, regulando especialmente la designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública regional.
FECHA B.O.CA: 16/01/90

Modifica y amplía el Decreto 56/1986 de acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración Regional en el ámbito de la designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, con el fin de garantizar de
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modo mas sólido la idoneidad, la competencia técnica y la independencia de las personas integrantes de los mismos.
Tanto el presente Decreto como el 56/1986 son desarrollo de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia.

1023
Decreto 100/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo Asesor de Radio Televisión Española de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 16/01/90

Regula la organización, funcionamiento y financiación del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Región de Murcia.
La financiación del Consejo corresponde al Ente Público RTVE, previéndose que los gastos en que incurra el Consejo que no sean financiados por aquel, sean cubiertos por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
El Decreto desarrolla la Ley 4/1984, de 12 de noviembre, por la que se crea el Consejo Asesor de RTVE en la Región de Murcia.

1024
Decreto 95/1989, de 30 de noviembre, de creación del Centro de Promoción Juvenil.
FECHA B.O.CA: 17/01/90

Crea el Centro de Promoción Juvenil y establece las líneas básicas de las condiciones de ingreso, los objetivos y el régimen jurídico correspondientes al Centro, como establecimiento público regional destinado al desarrollo de actividades de promoción e integración de jóvenes procedentes de núcleos de alto riesgo de marginación.
El presente Decreto se apoya en la Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, que en su artículo 23 prevé él desarrollo de actuaciones encaminadas a normalizar las condiciones de vida de la juventud inserta en medios de alto riesgo de marginación.

1025
Decreto 11/1990, de 8 de marzo, por el que se declaran de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia las disposiciones reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad en la edificación.
FECHA B.O.CA: 29/03/90

Establece que las actuaciones para la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad en la edificación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia, se lleven a cabo conforme al sistema contenido en el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Asimismo establece el Organismo Acreditador en la Comunidad Autónoma de 
Murcia.
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Decreto 23/1990, de 23 de abril, por el que se crea la Comisión Interdepiu^men- tal para la Coordinación de Acciones en Materia de Contaminación Atmosférica en el municipio de Cartagena.
FECHA B.O.CA; 25/04/90

Creación de una Comisión Interdepartamental con funciones de coordinación, propuesta y seguimiento de actuaciones y programas para la prevención y corrección de la contaminación atmosférica en el Municipio de Cartagena.

1027
Decreto 21/1990, de 5 de abril, por el que se declaran de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de expropiación forzosa, los bienes afectados por las obras de «Infraestructura de la Manga del Mar Menor, III Fase».
FECHA B.O.CA; 27/04/90

Conforme a lo dispuesto en el art.52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en el art. 56 de su Reglamento y en el Real Decreto 2642/1982 sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la CA de Murcia en materia de Administración local, procede a declarar la ocupación urgente por el Ayuntamiento de Cartagena de ciertos bienes individualizados.

1028
Decreto 24/1990, de 26 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal de la Comunidad Autónoma.
FECHA B.O.CA: 07/05/90

El Decreto actualiza las indemnizaciones por razón del servicio del personal de la CA e instrumenta una normativa propia sobre las mismas, sin perjuicio del carácter supletorio del R.D. 236/88, de 4 de marzo.

1029
Decreto 25/1990, de 3 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de honores, condecoraciones y distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA; 08/05/90

Regula los requisitos y trámites para la concesión de los Honores y Distinciones, así como las características y especificaciones de los mismos y del libro de Registro en que consten, todo ello en desarrollo de la Ley regional 7/1985, de 8 de noviembre.

1030
Decreto 26/1990, de 3 de mayo, por el que se crea el Consejo Asesor Regional de Formación para la Inserción Laboral.
FECHA B.O.CA: 08/05/90
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Crea el citado Consejo Asesor como órgano consultivo permanente de participación y encuentro entre los interlocutores sociales y la Administración autonómica, para la planificación, elaboración de normativas y organización de la formación para la inserción laboral. Se adscribe a la Consejería de Bienestar Social. Regula la composición —en la que tienen presencia igual número de representantes sindicales y empresariales—, régimen de reuniones y funcionamiento.

1031
Decreto 16/1990, de 22 de marzo, por el que se regula la reserva de puestos de trabajo derivada de la situación de servicios especiales, para el personal funcionario de la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 15/05/90

Establece los criterios de aplicación para hacer efectiva la reserva del puesto de trabajo para el personal funcionario al servicio de la Administración declarado en situación de servicios especiales, desarrollando la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley 2/1989, de 12 de junio.
Toma como fuente de inspiración lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el R.D. 730/1986, de 11 de abril.

1032
Decreto 27/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la jomada y horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración Regional.
FECHA B.O.CA: 15/05/90

Regula las jomadas y horarios generales, horarios de atención al público y otros especiales, la obligación de fichar al entrar y salir del centro de trabajo, la justificación y recuperación de las ausencias, así como las vacaciones, permisos y licencias de los funcionarios al servicio de la Administración regional.

1033
Decreto 28/1990, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina de Servicio al Ciudadano.
FECHA B.O.CA: 21/05/90

Apmeba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Oficina de Servicio al Ciudadano, con el doble objetivo de mejorar la calidad del funcionamiento de los distintos servicios de la Administración Autonómica, y de fomentar unas mejores relaciones entre la sociedad y la Administración. Fija el ámbito de actuación y las funciones de la Oficina, establece el régimen de peticiones de información, consultas, iniciativas, sugerencias, reclamaciones y quej^, y regula la actividad informática necesaria para constituir un Banco de Datos informatizado.
Se apoya en la Ley 1/1988 de la propia Comunidad Autónoma, reguladora de la 

citada Oficina.
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1034
Decreto 47/1990, de 28 de junio, por el que se articulan las competencias conjuntas atribuidas a las Consejerías de Administración Pública e Interior y de Hacienda.
FECHA B.O.CA: 06/07/90

Regula la Comisión Mixta de Retribuciones encargada de coordinar las actuaciones en dicha materia; determina su composición, funciones y régimen de adopción de acuerdos; y disciplina la presentación y resolución de los recursos que se planteen en esta materia.
El Decreto afecta a la organización administrativa en cuanto crea el régimen de la Comisión Mixta, lo cual parece esencial a la estructura administrativa correspondiente.
El presente Decreto es desarrollo de las previsiones contenidas en la Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1990, en orden a la mencionada articulación de competencias entre ambas Consejerías.

1035
Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el modelo y se dictan normas para la aprobación y modificación de las relaciones de puestos de trabajo, y se configuran las especialidades u opciones de distintos Cuerpos de esta Administración Regional.
FECHA B.O.CA: 13/07/90

Lleva a cabo una nueva reforma de la normativa sobre elaboración, aprobación, modificación y efectos de las relaciones de puestos de trabajo y su contenido, como consecuencia del proceso racionalizador continuo al que se encuentra sometida la Administración Pública Regional. Además, para evitar que la modificación ocasione la existencia de diversas normas sobre la materia, el Decreto contiene tm texto único que recoge las normas actualmente en vigor junto con la reforma que pretende.

1036
Decreto 48/1990, de 5 de julio, por el que se crea el Consejo Asesor Regional de Economía Social.
FECHA B.O.CA; 14/07/90

Crea el Consejo Asesor Regional de Economía Social, como órgano consultivo permanente que posibilite el diálogo entre los interlocutores sociales —empresarios y trabajadores— y la Administración Regional, regulando su objeto, composición, funciones, sedes y reuniones, comisiones de trabajo, régimen de funcionamiento, compensaciones por la participación en el mismo, medios materiales y humanos y asesoramiento que puede obtener.
El Decreto afecta plenamente a la organización administrativa en cuanto crea un típico órgano de Administración Consultiva.

1037
Decreto 44/1990, de 21 de junio, por el que se establece la nueva estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.
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FECHA B.O.CA: 24/07/90
Unifica en un único texto las distintas normas que regulaban la estructura de la Consejería de Sanidad, reorganizándola en los siguientes Centros directivos: Secretaría General, que ejerce la Jefatura Superior, después del Consejero; Dirección General de Salud, y Dirección General de Atención Hospitalaria. Regula las diferentes funciones y competencias de cada uno de ellos, asi como las Unidades, Servicios, Areas y Secciones en que se estructuran para el desarrollo de las mismas. Deroga los Decretos 76/1987, de 8 de octubre; 72/1988, de 31 de marzo, y 61/1989, de 13 de julio.

1038
Decreto 53/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.
FECHA B.O.CA: 24/07/90

Estructura la Consejería en los siguientes Centros y órganos básjcos: Secretaría General, Direcciones Generales de Urbanismo y Planificación Territorial, de Carreteras y Puertos, de Arquitectura y Vivienda, de Transporte y de Recursos Hidráulicos. Establece, además, los órganos consultivos de la Consejería y un Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, para su asistencia y asesoramiento. Define igualmente las competencias de cada órgano y los servicios, unidades administrativas y secciones en que se estructuran para el desarrollo de las mismas. Deroga los Decretos 117/84, de 8 de octubre, 29/86, de 17 de marzo, 80/87, de 15 de octubre, 32/88, de 3 de marzo, y 59/89, de 22 de junio.
1039
Decreto 54/1990, de 12 de julio, por el que se modifica la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda.
FECHA B.O.CA: 24/07/90

Modifica el Decreto 23/1989 en lo referente al organigrama de la Secretaría General de la Consejería, separando las funciones jurídicas de las económicas, que se atribuyen ahora a Servicios diferentes; igualmente, reestructura la Dirección General de Presupuestos y Finanzas en dos Subdirecciones Generales.
1040
Decreto 50/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la estructura de la Secretaría General de la Presidencia y la de los demás órganos de asistencia al Presidente.
FECHA B.O.CA: 24/07/90

Reorganiza la Secretaría General de la Presidencia, adaptándola a las modificaciones introducidas por el Decreto 90/1989, de 17 de noviembre, que creó la Consejería de Portavoz del Gobierno, transfiriéndole algunas competencias que antes desempeñaba la Secretaría General. Deroga el Decreto 54/89, de 1 de junio, que aprobó la estructura de la citada Secretaría.

1041
Decreto 51/1990, de 12 de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública e Interior.



FECHA B.O.CA: 24/07/90
Reestructura la Consejería en los siguientes órganos superiores: Secretaría General y Direcciones Generales de Función Pública, Administración Local y de Interior. Regula el Consejo de Dirección, que colabora con el titular del Departamento y los Organos Colegiados Consultivos. Establece un Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales, así como medidas para la coordinación y la colaboración con las Policías Locales. Deroga el Decreto número 61/87, de 18 de septiembre, que organizaba la estructura de la Consejería.

1042
Decreto 55/1990, de 12 de julio, por el que se declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de expropiación forzosa, el bien necesario para la construcción de un centro de salud en el barrio de Los Dolores.
FECHA B.O.CA: 28/07/90

Declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena el bien concreto e individualizado en el expediente administrativo para la construcción de un centro de salud que Cubra las necesidades asistenciales insuficientemente cubiertas en la zona. Todo ello de conformidad con el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el art. 56 de su Reglamento.

1043
Decreto 56/1990, de 19 de julio, sobre el Fondo de Mejoras de los Montes catalogados y la Comisión Forestal de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 19/09/90

En el marco de colaboración entre los entes locales y la Comunidad Autónoma, el Decreto constituye una Comisión Forestal para el fomento de la mejora, ordenación, conservación y explotación racional de los Montes Catalogados, entre sus componentes figuran cinco Alcaldes designados por la Federación de Municipios de la Región. Corresponde a la Comisión la gestión del Fondo de Mejoras. Para la constitución del mismo, las Entidades Locales vendrán obligadas a destinar el 15 por ciento del importe de los aprovechamientos de sus montes a inversiones en mejoras forestales de los mismos.

1044
Decreto 66/1990, de 31 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Artes Plásticas.
FECHA B.O.CA: 29/09/90

Instituye el citado Consejo para el estudio y asesoramiento en materia de promoción, difusión y desarrollo de las Artes Plásticas.
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1045
Decreto 65/1990, de 31 de julio, por el que se crea una Sociedad Anónima Regional con objeto de gestionar actividades musicales y de ballet.
FECHA B.O.CA: 29/09/90
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Constituye una empresa pública en forma de sociedad anónima, de conformidad con el art. 73 de la Ley 1/88, de 7 de enero, del Presidente, Consejo de Gobierno y Administración de la CA, para la gestión de actividades musicales y las propias de una compañía de ballet.

1046
Decreto 77/1990, de 27 de septiembre, de regularización de las situaciones de ocupación de las viviendas de promoción pública.
FECHA B.O.CA: 05/10/90

Establece normas excepcionales que sirven para regularizar la situación de los usuarios de viviendas de promoción pública que carezcan de título jurídico suficiente para su ocupación. Fija, además, mediante una fórmula sencilla el precio de adjudicación y el plazo final de amortización.
1047
Decreto 80/1990, de 5 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Región de Murcia para 1990.
FECHA B.O.CA: 17/10/90

Establece la Oferta de Empleo Público de la Administración Regional para 1990, fija el alcance de la misma, prevé la reserva de plazas para Promoción Interna y para minusválidos, y determina el cese del personal interino y del personal laboral temporal contratado que ocupe plazas incluidas en la Oferta.
El Decreto se apoya en la Ley 3/1986, de la Función Pública de la Región de Murcia, y en la Ley 13/1982, de Integración Social de los Minusválidos.

1048
Decreto 79/1990, de 5 de octubre, por el que se determina la aplicación del complemento de productividad al personal al servicio de la Administración Regional.
FECHA B.O.CA: 19/10/90

El presente Decreto, con apoyo en la ley 3/1986, de la Función Pública Regional, regula y dispone la aplicación del complemento de productividad al personal al servicio de la Administración Autonómica, destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo.
El artículo 2 establece que, a tal fin, las distintas secciones presupuestarias dispondrán de los créditos necesarios en los subconceptos correspondientes de los respectivos Programas de Gasto.

1049
Decreto 81/1990, de 5 de octubre, por el que se modifican determinados artículos del Decreto Regional número 57, de 8 de junio de 1989, por el que se regulan las ayuidas para adquirentes o adjudicatarios de viviendas del régimen general, asi como a los promotores de viviendas de protección oficial para uso propio.
FECHA B.O.CA: 20/10/90
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Reforma parcialmente el Decreto 57/1989 vigente en la materia. En concreto se reforman los artículos 4 y 6 relativos, respectivamente, al importe de la subvención y a la percepción de la misma, con el fin de fomentar este sistema de promoción sin ánimo de lucro; y la Disposición Transitoria I, con el fin de aclarar el régimen jurídico aplicable a las subvenciones que quedan fuera del ámbito de aplicación temporal del Decreto.

1050
Decreto 82/1990, de 16 de octubre, por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región para el ingreso y ascensos de los Cuerpos de Policía Local.
FECHA B.O.CA: 31/10/90

Fija los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local y para el acceso a las subescalas.
El presente Decreto se apoya en la Ley 5/1988, de 11 de julio, de Coordinación de Policías Locales de la Región de Murcia, y de manera más mediata en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

1051
Decreto 86/1990, de 31 de octubre, por el que se establece la obligación de fluorar las aguas potables de consumo público de la Región de Murcia.
FECHA B.O.CA: 14/11/90

Establece el nivel de fluoruro que deberán tener las aguas potables de consumo público dentro del ámbito territorial de la CA, estando obligadas a su cumplimiento las empresas y entidades abastecedoras y distribuidoras. Regula el régimen de infracciones y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad.

1052
Decreto 84/1990, de 16 de octubre, de creación del Consejo Asesor Regional de Archivos, Bibliotecas y Museos.
FECHA B.O.CA: 21/11/90

Crea el Consejo Asesor Regional de Archivos, Bibliotecas y Museos, como órgano colegiado de consulta y asesoramiento; y regula su composición y funciones, y las funciones del Presidente y del Secretario.
El Decreto se apoya en las Leyes 5/1990, de Museos, 6/1990, de Archivos y Patrimonio Documental y 7/1990, de Bibliotecas y Patrimonio Bibliográfico de la Región de Murcia, las cuales contemplan en sus artículos 6-1-A, 3-A y 3-2, respectivamente un Consejo Asesor Regional.
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1053
Decreto 89/1990, de 15 de noviembre, de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas por el que se regulan las actuaciones de promoción pública de viviendas en régimen de autoconstrucción.
FECHA B.O.CA: 27/11/90

Establece el sistema de promoción pública de viviendas en régimen de autoconstrucción y regula el mismo, determinando los requisitos que deben reunir los autoconstructores, el procedimiento de selección y designación de los mismos, las condiciones objetivas que deben cumplirse para que se desarrolle este tipo de promociones, el precio y su pago, el proceso de acuerdo de las actuaciones a realizar y la colaboración de los Ayuntamientos.
Las actuaciones de promoción pública de viviendas en régimen de autoconstrucción deben desarrollarse necesariamente mediante convenios de cooperación y gestión con los Ayuntamientos donde se encuadren las viviendas.
Este Decreto debe completarse con el Decreto 38/1985, de 23 de mayo, sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública.

1054
Decreto 95/1990, de 10 de diciembre, por el que se realiza la clasificación y se aprueban las relaciones de todo el personal funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la organización de su Función Pública.
FECHA B.O.CA: 27/12/90

Aprueba y hace públicas la clasificación y relación de todo el personal funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de Murcia.
El presente Decreto da cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero de la ley 2/1989, de 12 de junio, que modifica la Disposición Adicional Undécima de la Ley 4/1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración Regional.

NAVARRA
1055
Ley foral 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1990.
FECHA B.O.CA: 02/03/90

Contiene los Presupuestos de Navarra para 1990 y además modifica las siguientes normas:
Texto refundido IRPF navarro (arts. 10, 23, 24 y 25).
Texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades navarro (art. 22).
Norma del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (art. 19).
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N o rm a sobre  M edidas C oyun tu ra les de  Política In d u stria l y de  F om en to  de  la 
Inversión y el E m pleo  (arts. 15, 36 y  38).

N o rm a sobre  R efo rm a d e  las H aciendas Locales, d e  8 d e  ju n io  d e  1981 (art. 114 y 
d isposición tran s ito ria  2“).

Ley Forai 8 /1988 , de  26 de  d iciem bre, de la  H acienda Pública de N avarra  (art. 15).

1056
Ley foral 3/1990, de 3 de abril, de creación de una sociedad pública para la realización de las actividades relacionadas con la participación de la Comunidad Foral de Navarra en la Exposición Universal de Sevilla en 1992 y aprobación de una inversión global de 700 millones de pesetas para financiar dicha participación.
FECHA B.O.CA: 0 6 /0 4 /9 0

C rea u n a  sociedad  pública  p a ra  la  realización  de  tod as las activ idades re lac iona
das co n  la  p artic ip ac ió n  de  N av arra  e n  la  E xposición U niversal d e  Sevilla en  1992 
(EXPO). C ontiene n o rm as  fiscales sobre  p ersonas y en tidades co laboradoras. A prue
b a  u n a  inversión  de  700 m illones de  pesetas p a ra  financia r la  partic ipación  de 
N av arra  en  la  EXPO.

1057
Ley foral 2/1990, de 3 de abril, de Cuentas Generales de Navarra de 1988. 
FECHA B.O.CA; 1 1 /0 4 /9 0

A prueba las C uen tas G enerales d e  Navcirra co rresp o n d ien tes  al ejercicio  de  1988.

1058
Ley foral 4/1990, de 11 de abril, por la que se autoriza al Gobierno de Navarra a prestar un aval de la Comunidad Foral de Navarra en favor de la Compañía «Gráficas Estella, S.A.».
FECHA B.O.CA: 2 0 /0 4 /9 0

A utoriza al G obierno de N av arra  a  co n ced er u n  aval h a s ta  el lím ite d e  250 
m illones d e  pese tas  a  la  en tid ad  «Gráficas de  Estella, S.A.».

1059
Reforma del art. 205 del Reglamento del Parlamento de Navarra aprobado el 12 de junio de 1985.
FECHA B.O.CA: 0 5 /0 6 /9 0

R eform a el artícu lo  205.2 del R eglam ento  del P arlam en to  en  el sen tido  de  q u e  el 
acu erd o  sobre co m p arecen cia  y p e rsonación  en  recu rso s y  cuestiones de  inconstitu- 
cionalidad  sea  ad o p tad o  p o r la  M esa, p rev io  acu erd o  de  la  Ju n ta  de  Portavoces.
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1060
Ley foral 5/1990, de 27 de junio, por la que se modifíca el estatuto del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y se regula la integración en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra del personal a transferir de la Administración del Estado.
FECHA B.O.CA: 1 3 /0 7 /9 0

M odifica la  Ley F ora l 13 /83 , de  30 de  m arzo , reg u lad o ra  del E sta tu to  del 
Personal al servicio de las A dm inistraciones Públicas d e  N avarra , y  la Ley Foral 
8 /1 9 8 6 , d e  1 de ju lio  (D isposición A dicional), in co rpo rand o  las especificidades del 
personal d o cen te  transferido  a  la  C om unidad  Foral m ed ian te  la  ad ición  de  u n  nuevo  
títu lo  (V. Funcionarios docen tes n o  universitarios). M odifíca, asim ism o, los artícu lo s 
15 (p rom oción  y grado), 40 , 51 bis, 52 y 52 b is (re tribuciones) de  la  Ley 13 /83 .

1061
Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.
FECHA B.O.CA; 1 3 /0 7 /9 0

Ley que, en  desarro llo  del a rt. 46 de la  LORAFNA, sustituye  al R eglam ento  p a ra  
la  A dm inistración  M unicipal de  N av arra  de  3 de feb rero  de  1928. La Ley p re ten d e  
ser u n  «Código» d e  A dm inistración Local (consta  de  351 artícu los) que re funde , 
ac tualiza  y com pleta  la n o rm ativ a  reg u lad o ra  del p ecu lia r rég im en  de  la  A dm inistra
ción  local de N avarra .

1062
Ley foral 8/1990, de 13 de noviembre, de modificación de la Ley foral 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y vivienda.
FECHA B.O.CA: 1 9 /1 1 /9 0

M odifica los artícu los 7, 14 y  29 de  la  Ley F ora l 7 /1 9 8 9 , de  8 de  jun io , de  
M edidas de  in tervención  en  m a te ria  de  suelo  y vivienda. E stablece que la  d elim ita
ción  de las zonas som etidas a  d erech o  de  tan teo  y re tra c to  se  h a rá  p o r  Ley Foral 
(Art. 7-1“). El G obierno pu ed e  a tr ib u ir  a  las en tidades locales el ejercicio de los 
ind icados derech o s de ta n te o  y re tra c to  (a rt. 14).

1063
Ley foral 9/1990, de 13 de noviembre, sobre el régimen de autorizaciones, infracciones y sanciones en materia de servicios sociales.
FECHA B.O.CA: 1 9 /1 1 /9 0

E stablece las condiciones m ín im as a  q u e  h a n  d e  su je ta rse  qu ienes ejerzan  
activ idades en  m a te ria  de  servicios sociales. R egula el rég im en  de  au to rizac ión  de  los 
cen tro s  ded icados a  ta les ám bitos y  fija el cu ad ro  de  infracciones y sanciones, así 
com o  el p roced im ien to  sancionado r.

1064
Ley foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud. 
FECHA B.O.CA: 0 3 /1 2 /9 0
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El ob jeto  de  la  Ley es la  regu lación  en  el m arco  de  la  Ley 14 /1986 , de  25 de  abril, 
G eneral de  Sanidad , las activ idades en  m a te ria  de  Sanidad , H igiene, y asistencia 
san ita ria  q u e  son responsabilidad  de  las A dm inistraciones Públicas de  N avarra , así 
com o  la  c reac ión  y  definición de  la  e s tru c tu ra  b ásica  del Servicio N avarro  de  Salud. 
La Ley regu la , asim ism o, las com petencias  de  las diversas adm in istrac iones públicas 
en  m a te ria  san ita ria  y estab lece la  o rd en ació n  te rrito ria l san itaria .

1065
Ley foral 11/1990, de 31 de diciembre, de financiación del Montepío General de Funcionarios Municipales en el ejercicio de 1990.
FECHA B.O.CA-. 3 1 /1 2 /9 0

E stablece, en  cum plim ien to  del artícu lo  39 d e  la  Ley F o ra l 1 /1990 , de  26 de 
feb rero , u n a  ap o rtac ión  de 700 m illones de  pesetas p a ra  la  financiación  de  pensiones 
causadas p o r  los funcionarios de  las en tidades locales.

1066
Ley foral 12/1990, de 31 de diciembre, por la que se suspende la aplicación de la Disposición Adicional cuarta de la Ley foral de Administración Local para determinados Concejos.
FECHA B.O.CA: 3 1 /1 2 /9 0

D eja e n  suspenso  la  aplicación de  la  D isposición A dicional C u a rta  de  la  Ley Foral 
6 /1990 .

1067
Decreto foral 8/1990, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento marco de organización de las Policías Locales de Navarra.
FECHA B.O.CA: 1 2 /0 2 /9 0

R eglam en to  de  aplicación a  los C uerpos de  Policía depend ien tes  de  las en tidades 
locales de  N avarra . Las en tidades locales q u e  d ispongan  de C uerpo  de  Policía p rop io  
deben  a p ro b a r u n  R eglam ento  de  o rgan ización  que observe las d irec trices del 
R eglam ento  m arco .

1068
Decreto foral 7/1990, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas.
FECHA B.O.CA; 1 9 /0 2 /9 0

R egula la  instalación  y  exp lo tación  de las m áqu inas recrea tivas  en  el te rrito rio  de  
la  C om unidad  Foral. Fija lo que d eb a  co n cep tua rse  com o  m á q u in a  recrea tiv a  y 
em preszis o fertad o ras  de  m áqu in as recreativas.

E stab lece e l rég im en  d e  insta lac ión  y p roced im ien to  sancionado r.

1069
Decreto foral 32/1990, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de control de actividades clasificadas para la protección del medio ambiente.



FECHA B.O.CA: 0 2 /0 3 /9 0
R eglam ento  de  desarro llo  de  la. Ley Forai 16 /1989 , d e  co n tro l de  activ idades p a ra  

la  p ro tecc ión  del M edio A m biente. T iene p o r  ob jeto  reg u la r el rég im en  de  au to riza 
ción  y funcionam ien to  de  cu a lq u ie r instalación, pública  o  p rivada , susceptib le de 
o casionar m olestias, a lte ra r las condiciones de sa lubridad , ca u sa r daños al m edio  
am bien te  o  p ro d uc ir riesgos p a ra  las p ersonas o  bienes.
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1070
Decreto foral 37/1990, de 15 de febrero, por el que se determina el régimen para la concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la Comunidad Foral de Navarra.
FECHA B.O.CA; 0 5 /0 3 /9 0

R egula la  concesión  v o lun taria  p a ra  la  gestión  de em iso ras de  rad iodifusión  
so no ra  en  ondas m étricas  co n  m odu lac ión  de frecuencia .

1071
Decreto foral 45/1990, de 8 de marzo, sobre medidas de apoyo al sector de la vivienda en Navarra.
FECHA B.O.CA: 2 8 /0 3 /9 0

R egula las ac tuaciones y ayudas del G obierno de  N av arra  relativas al apoyo  y 
fom en to  del sec to r de  la  v ivienda. Recoge nu ev a  reg idación  del sistem a de  
ad jud icación  de  viviendas p rom ovidas p o r  p ro m o to res  públicos y  posibilidad de 
concesión  de p réstam o s a  las en tidades locales.

1072
Decreto foral 82/1990, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de saneamiento de las aguas residuales de Navarra.
FECHA B.O.CA: 2 0 /0 4 /9 0

M odifica el D ecre to  Fora l 2 6 /1 9 8 9 , de  2 de  feb rero . R egula el D ecre to  82 /1 9 9 0 , 
la  coo rd inac ión  de  m edidas e n tre  el G obierno de  N av arra  y las en tidades locales p a ra  
la  evacuación , tra tam ien to  y recu p era c ió n  de las aguas residuales vertidas en  el 
ám bito  te rrito ria l de la  C om unidad  F ora l de N avarra . La ap robación  del P lan ^ u a l  
im plica la  concesión  de  ap o rtac ion es financieras q u e  son  d istribuidas p o r  la  sociedad  
pública  de gestión. Prevé subvenciones a  en tidades privadas.

1073
Decreto foral 88/1990, de 20 de abril, por el que se dictan normas para la presentación de las declaraciones de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Extraordinario sobre el Patrimonio correspondientes al ejercicio de 1989.
FECHA B.O.CA: 2 3 /0 4 /9 0

C ontiene n o rm as regu ladoras p a ra  la  p resen tac ión  del I.R .P .F .
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Decreto foral 84/1990, de 5 de abril, por el que se regula la implantación territorial de polígonos y actividades industriales en Navarra.
FECHA B.O.CA; 2 7 /0 4 /9 0

R egula la  im p lan tac ión  d e  Polígonos Industria les. D esarro lla  la  Ley F ora l 6 /1 9 8 7 , 
de 10 de  abril, d e  N orm as U rbanísticas Regionales, en  lo relativo  a  la  ex istencia  de 
activ idad industria l en  suelo  n o  u rban izab le . P revé convenios de  co laboración  con  
en tidades locales p a ra  la  im p lan tac ión  d e  Polígonos Industria les.

1075
Decreto foral 190/1990, de 31 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
FECHA B.O.CA: 1 5 /0 8 /9 0

M odifica denom inación  y e s tru c tu ra  del c itado  D ep artam en to  (an tes E ducación  v C ultura).

1076
Decreto foral  ̂182/1990, de 21 de julio, por el que se regula el número de identificación fiscal.
FECHA B.O.CA: 2 0 /0 8 /9 0

R egula la  com posición  del N ú m ero  de  Iden tificación  Fiscal en  N av arra  (NIF).

1077
Decreto foral 258/1990, de 13 de septiembre, por el que se regulan y clasifican las industrias agroalimentarías.
FECHA B.O.CA: 1 8 /0 9 /9 0

In tro d u ce  a lgunas m odificaciones e n  la  n o rm ativ a  sobre  regu lación  y clasifica
ción de  In d u strias  A groalim entarías. C oncede u n a  d ispensa p a ra  la  regu larización  
v o lun taria  de  la  situación  d en tro  d e  las em presas.

1078
Decreto foral 283/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación y desarrollo de la Ley foral 7/1990, de 27 de septiembre, por la que se establece un sistema de ayudas para paliar los efectos de la sequía en el sector agrario.
FECHA B.O.CA: 2 4 /1 0 /9 0

A prueba el R eglam ento  p a ra  la  ap licación  y  desarro llo  de  la  Ley Foral 7 /1 9 9 0 , de 
17 de sep tiem bre . R egula los beneficios y  d istin tos tipos de  ayudas: subvenciones, 
p réstam os, etc.
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1079
Decreto foral 279/1990, de 18 de octubre, de desarrollo parcial de la Ley foral . 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en materia de impugnación de los actos y acuerdos de las Entidades Locales de Navarra.
FECHA B.O.CA: 2 9 /1 0 /9 0

R egula el rég im en  de  im pugnación  de  actos y acu erd o s de  las en tidades locales 
en  desarro llo  de  los arts . 338.1 y 341.1 de  la  Ley Fora l 6 /1 9 9 0 , de  2 de  julio .

1080
Decreto foral 288/1990, de 25 de octubre, por el que se crea el Registro de Entidades Locales de Navarra.
FECHA B.O.CA; 0 9 /1 1 /9 0

C rea  el R egistro  de en tidades locales depend ien te  del D ep artam en to  de  A dm inis
trac ión  Local.

1081
Decreto foral 287/1990, de 25 de octubre, por el que se da cumplimiento a la Disposición Adicional Primera, 1“, de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, sobre extinción de Concejos.
FECHA B.O.CA: 0 9 /1 1 /9 0

R egula ex tinción  de Concejos inferiores a  16 hab itan tes , co n  arreg lo  a  lo 
estab lecido  en  la  Ley Foral 6 /1 9 9 0 , de  2 de  julio .

1082
Decreto foral 280/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra.
FECHA B.O.CA: 3 0 /1 1 /9 0

C ontiene R eglam ento  de  b ienes de  las en tidades locales de  N avarra .
D esarro lla el C apítulo C uarto  de  la  Ley Foral 6 /1 9 9 0 , de  2 de  julio , de  A dm inis

trac ió n  local, siguiendo sustanc ia lm en te  é l esquem a estab lecido  en  la re fe rid a  Ley. 
D eroga el R eglam ento  d e  C om unales ap ro b ad o  p o r  D ecre to  Foral 2 1 4 /1 9 8 8 , de  28 
de  julio .

1083
Decreto foral 342/1990, de 20 de diciembre, de modificación parcial de la Ley foral 24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
FECHA B.O.CA: 2 8 /1 2 /9 0

M odifica, co n  efecto  de  1° de  en ero  de 1991, la  Ley Foral 24 /1 9 8 5 . E n  co n cre to  
los artícu los 5“, 8“, 11", 19", 28" y 49". Las n o rm as  con ten idas en  d icho  D ecreto  
tienen  c a rá c te r  provisional h a s ta  ta n to  sean  ap ro b ad as p o r  el P a rlam en to  de 
N avarra .



PAIS VASCO
664 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

1084
Ley 1/1990, de 6 de abril, por la que se determina la capitalidad de los partidos judiciales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA B.O.CA; 1 4 /0 5 /9 0

D eterm ina  la  cap italidad  de los p artidos judiciales de la  C om unidad  A utónom a.
Aplica lo  d ispuesto  en  la  Ley O rgán ica 6 /1 9 8 5 , de  1 de  Julio, del P oder Judicial y 

en  la  Ley 3 8 /1 9 8 8 , de  28 de  d ic iem bre , de  D em arcación  y P lan ta  Judiciíd.

1085
Ley 2/1990, de 3 de mayo, de Ingreso mínimo de Inserción.
FECHA B.O.CA: 3 0 /0 5 /9 0

C rear u n a  p restac ión  d irig ida a  la in teg rac ión  social de  aquellos que carezcan  de 
los recu rso s económ icos necesarios p a ra  a ten d e r a  las necesidades b ásicas de la  vida.

C o laboran  en  d icho  ingreso  y en  su  tram itac ió n  las D iputaciones Forales y los 
A yuntam ientos.

La c u an tía  de  este  ingreso  q u ed a  fijada p a ra  el añ o  1990 en  30.000 pesetas.

1086
Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del Peiís Vasco. 
FECHA B.O.CA: 0 3 /0 7 /9 0

P re tende  la  definición y regu lación  de los instrum en tos de  o rd en ació n  territo ria l 
del País V asco, así com o los p roced im ien to s necesarios p a ra  la  coord inac ión  
adm in istra tiva  de  las acciones con  incidencia  territo rial.

Los in stru m en to s que se estab lecen  son  las D irectrices de  O rdenación  T errito 
rial, los P lanes T erritoriales parciales y  los P lanes T erritoriales sectoriales.

Los ó rganos forales d e  los T errito rios H istóricos y los A yuntam ientos d eb erán  
in fo rm ar en  c u a n ta  planificación se realice, p ud iendo  fo rm u la r aquellos p lanes 
te rrito ria les  sectoriales.

Se c re a  la C om isión de  O rdenación  del T errito rio  del País V asco co m o  ó rgano  de 
coord inac ión  y aseso ram ien to  en  m a te ria  de  o rd en ació n  del territo rio .

1087
Ley 3/1990, de 31 de mayo, de tasas y precios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA B.O.CA: 0 4 /0 7 /9 0

Ley que p re ten d e  la  ad ap tac ión  al co n tex to  vasco  de  la  Ley O rgán ica  1 /1989 , de 13 de  abril.
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R egula un ificadam en te  las ta sas  y p recios públicos de  la A dm inistración de la 
C om unidad  A utónom a, estab lec iendo  los p rincip ios básicos de los m ism os y la 
regu lación  particu la rizad a  de  tod as las tasas, reo rd en an d o  de  fo rm a hom ogeneizado- 
ra  las actuales.

1088
Ley 5/1990, de 15 de junio, de elecciones al Parlamento Vasco.
FECHA B.O.CA: 0 6 /0 7 /9 0

Se reg u lan  las inm ed ia tas elecciones al P arlam en to  V asco, d e term in án d o se  el sis
tem a  electo ral, las d isposiciones generales de la  A dm inistración  electo ral, las ju n ta s  
electorales, las secciones y m esas electorales y p o rm en o rizad am en te  el p ro ced im ien 
to  electoral. Se estab lecen  las reg las generales de  p roced im ien to  en  m a te ria  e lectoral 
y el recu rso  con tencioso-electoral.

Se perfilan  reg las sobre los ingresos electorales y las fuen tes de ap o rtac ión  y el 
co rresp o n d ien te  control.

Los gastos del p roceso  e lec to ra l se rán  a  cargo  de  los P resupuestos G enerales de  la 
C om unidad  A utónom a y a  lo d ispuesto  en  el cap itu lo  II de  la  Ley del C oncierto  
E conóm ico .

1089
Ley 6/1990, de 15 de junio, de Cámaras agrarias.
FECHA B.O.CA; 0 6 /0 7 /9 0

R egula la  n a tu ra le za  ju ríd ica  de  las C ám aras ag rarias, sus funciones, elecciones, 
o rgan ización  (cám aras ag rarias  territo ria les en  ca d a  te rrito rio  h istó rico), rep resen ta- 
tiv idad y rég im en  económ ico.

Se estab lece en  el anexo  u n a  re lac ión  de C ám aras ag rarias  p o r  te rrito rio  h istó rico  
de tipo  com arca l.

1090
Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio cultural vasco.
FECHA B.O.CA: 0 6 /0 8 /9 0

E sta  ley tiene p o r ob jeto  la  defensa  y fom ento  del p a trim o n io  cu ltu ra l vasco, en  
co laborac ión  el G obierno V asco con  las D iputaciones forales y los A yuntam ientos.

Se c re a  el cen tro  de p a trim o n io  cu ltu ra l vasco ad scrito  al D epartam en to  de  C ul
tu ra  y T u rism o  del G obierno  V asco.

Las D iputaciones forales poseen  diversas com petencias  com o  su sp en d er to d a  
clase de  o b ras  y trabajos que con travengan  la  p resen te  ley. La D iputación  forai 
em itirá  au to rizac ió n  p a ra  m odificar b ienes m ueb les calificados, asi com o  los 
inm uebles.

Se regula igualm ente el patrim onio arqueológico, etnográfico, docum ental, los
servicios de archivos, bibliotecas y m useos, y el bibliográfico.



1091
Ley 10/1989, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1990.
FECHA B.O.CA: 3 0 /1 2 /9 0

A probación  del P resupuesto  de  1990. E xisten  tam b ién  disposiciones relativas 
a  la  ap ro b ac ió n  del gasto , así co m o  n o rm a s  so bre  co n tra ta c ió n  (au to rización  del 
gobierno  cu an d o  el p resu p uesto  ex ced a  de  200 m illones de  pesetas, e tc) y m odifica
ción  d e  la  ley de  p a trim on io  de  Euskadi.

1092
Decreto 9/1990, de 23 de enero, por el que se crea el centro especializado de recursos educativos del Gobierno Vasco.
FECHA B.O.CA; 0 8 /0 2 /9 0

Se t r a ta  d e  c re a r  u n a  e s tru c tu ra  d e  apoyo y aseso ram ien to  al D ep artam en to  de 
E ducación , U niversidades e Investigación q u e  p e rm ita  cen tra liza r in form ación  sobre 
experiencias, un ificar criterios de  ac tu ac ió n  d e  sus p rop io s servicios, rea lizar 
p ro g ram as de  fo rm ación  específicos y sensib ilizar a  la  co m u n id ad  esco lar en  general 
p a ra  lo g ra r u n  cam bio  favorable de  ac titu d es y VEilores sociales.

P a ra  ta l fin se c re a  el C entro  especializado  de  recu rso s educativos depend ien te  
o rg án ica  y funcionalm en te  de  la  D irección de  R enovación  Pedagógica del D ep arta 
m en to  d e  E ducación .

6 6 6  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

1093
Decreto 29/1990, de 6 de febrero, por el que se modifica el Decreto 258/1989, de 21 de noviembre, de creación de la sociedad pública «Vivienda y suelo de Euskadi S.A.-Euskadiko Etxebizitza eta lurra S.A.».
FECHA B.O.CA: 1 0 /0 2 /9 0

Ante la  p rom ulgac ión  en  el B oletín  Oficial del E stado  (21-12-89 y  30-12-89) del 
tex to  re fu n d ido  de  la  ley de Sociedades A nónim as y del R eglam ento  del R egistro  
M ercantil q u ed ab an  afectados los E s ta tu to s  de  d ic h a  Sociedad  Pública. Se p ro ced e  a  
su  adap tac ión .

1094
Decreto 30/1990, de 6 de febrero, por el que se regula el reconocimiento oficial de los Servicios de Información juvenil.
FECHA B.O.CA: 1 2 /0 2 /9 0

Se co n sid era  convenien te  reg u la r el reconocim ien to  oficial com o  títu lo  p a ra  el 
acceso  a  beneficios y redes de  in form ación  del colectivo juvenil, sean  públicas o 
privadas.

P ud iendo  ex istir estos servicios a  nivel de  T errito rio s h istó ricos, los ó rganos 
co m p eten tes  de  éstos y  el C onsejero de  C u ltu ra  y  T urism o del G obierno V asco se 
co m u n ica rán  rec íp ro cam en te  tod as las reso luciones de  reconocim ien to  de  estos 
servicios. Igua lm en te  reg irá  en  la  m a te ria  el p rinc ip io  de  co laboración  rec íp roca  
en tre  am bas A dm inistraciones.



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: NORMAS 667

1095
Decreto 32/1990, de 13 de febrero, por el que se crea la Comisión Interinstitucio- nal de coordinación de actuaciones encaminadas a paliar los efectos de la sequía.
FECHA B.O.CA: 2 1 /0 2 /9 0

Ante la  d iversidad  de  secto res perjud icados p o r  la sequ ía  y el logro  de  la  c o rrec ta  
a rticu lac ión  y m áx im a opera tiv idad  de  las ac tuac iones se h ace  p rec isa  la  co o rd in a
ción  y a  ta l efecto  se c re a  u n a  com isión  de  c a rá c te r  in terinstitucional.

De la  m ism a fo rm a p a rte  u n  rep re sen tan te  co n  ran g o  de  d ip u tad o  foral d e  cad a  
u n a  de las D iputaciones forales y  u n  rep resen tan te  de  la asociación  de  m unicip ios 
m ás rep resen ta tivos de  la C om unidad  A utónom a.

1096
Decreto 36/1990, de 20 de febrero, de atribución de competencias en materia de personal.
FECHA B.O.CA: 0 8 /0 3 /9 0

Se transfie ren  d e term in ad as com petencias q u e  en  adm in istrac ión  y  gestión  del 
personal al servicio de la  A dm inistración  au ton ó m ica  co rresp o n den  al D epartam en to  
de P residencia, Ju stic ia  y D esarrollo  au tonóm ico  al D ep artam en to  de E ducación  y al 
o rgan ism o  au tón o m o  Servicio V asco de  Salud, com petencicis ex isten tes en  la  ley de  
la  F unción  Pública V asca.

1097
Decreto 35/1990, de 20 de febrero, por el que se dictan las normas reguladoras del proceso de transferencias de los servicios sanitarios municipales a la Administración de la Comunidad Autónoma.
FECHA B.O.CA: 0 9 /0 3 /9 0

Se reg u la  el p roced im ien to  a  segu ir p a ra  las transferenc ias  de  los servicios y 
estab lecim ientos san itarios de  titu la rid ad  local ded icados a  la  a tenc ión  de  p rob lem as 
de  sa lud  m en ta l y  p ro g ram a  m aterno-infan til, a  la  A dm inistración  de  la  C om unidad  
A utónom a.

D icho acu erd o  d eb erá  se r ap ro b ad o  p o r  el ó rg an o  m unicipa l co m peten te .

1098
Decreto 48/1990, de 27 de febrero, por el que se regulan los centros de innovación educativa, del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.
FECHA B.O.CA: 0 9 /0 3 /9 0

R egulación d e  los cen tro s  de  irm ovación educativa  d es tin ad a  a  investigaciones en  
o rd en  a  renovación  pedagógica, así com o  acciones re lac ionadas con  el p erfecc io n a
m ien to  del p ro feso rado .



1099
Decreto 11/1990, de 23 de enero, sobre acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación en el ámbito de la Comunidad Autónoma del Pms Vasco.
FECHA B.O.CA: 2 1 /0 3 /9 0

R egula la  acred itac ión  de labora to rio s  p a ra  el con tro l de  la calidad  de  la 
edificación.

1100
Decreto 69/1990, de 20 de marzo, de promoción de actividades para la implantación de mejoras de la calidad en el sector industrial.
FECHA B.O.CA: 3 0 /0 3 /9 0

Tiene p o r  ob jeto  la  convocato ria  d e  ayudas p a ra  tod o  tipo  de  em presas con  el fin 
de estim idar activ idades de im p lan tac ión  y desarro llo  de  la  calidad.

1101

Decreto 70/1990, de 20 de marzo, por el que se regula la concesión de subvenciones para la realización de actividades relacionadas con la formación e investigación ambiental.
FECHA B.O.CA; 3 0 /0 3 /9 0

Se estab lecen  las bases generales y  c riterios m ín im os p a ra  la  concesión  de ayudas 
p o r p a rte  del D ep artam en to  de  U rbanism o, V ivienda y M edio A m biente p a ra  la 
fo rm ación  de  la  población  en  m a te ria  de  m edio  am bien te , la  d ivu lgación de tem as 
m edio-am bien tales y  la  fo rm ación  de  técn icos. '

Se tra ta  de  e jecu tar la  reso luc ión  del Consejo de  las C om unidades E u ropeas y de 
los rep resen tan tes  de  los G obiernos de  los E stados m iem bros reu n ido s en  el seno  del 
Consejo de  17 de  o c tu b re  de  1987, resp ec to  de  u n a  po lítica  de  m ed io  am bien te  p a ra  
el período  1987-1992.

1102
Decreto 56/1990, de 6 de marzo, por el que se establece el modelo de licencia de caza y pesca en la Comunidad Autónoma del País Vasco y se dictan normas para su expedición.
FECHA B.O.CA: 1 4 /0 4 /9 0

R egulación de  la  concesión  de  las licencias de  caza  y  p esca  q u e  se rán  expedidas 
en  el ám bito  te rrito ria l de la  C om unidad  A utónom a p o r los D eparteim entos de  
A gricu ltu ra de  las D iputaciones Forales.

N ecesidad d e  u n  acu erd o  en tre  el D ep artam en to  de  A gricu ltu ra y  Pesca del 
G obierno  V asco y  los ó rganos co m p eten tes  de  o tras  C om unidades A utónom as p a ra  
que las licencias an terio res  sirvan fu e ra  del ám bito  de la  C om unidad  A utónom a.

6 6 8  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

1103
Decreto 94/1990, de 3 de abril, de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas del País Vasco.
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FECHA B.O.CA: 1 4 /0 4 /9 0
Se reg u la  e n  su  to ta lidad  el R egistro  de  A sociaciones y F ederaciones D eportivas

vascas.

1104
Decreto 74/1990, de 27 de marzo, por el que se articulan medidas de apoyo al sector de transportes públicos.
FECHA B.O.CA: 2 5 /0 4 /9 0

El d ecre to  p revé  u n a  serie de m edidas co n  la  finalidad  de  ay u d ar a  la em presa  de  
tran sp o rte  a  c re a r  econom ías de  escala  com petitivas y  elevar su  capac idad  de 
gestión. Las m ed idas son  fu n d am en ta lm en te  subvenciones.

1105
Decreto 95/1990, de 3 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos de trabajo en las Instituciones sanitarias de Servicio Vasco de Salud.
FECHA B.O.CA: 0 7 /0 5 /9 0

D esarro lla la  ley de  la  función  pública  vasca, a rticu lan d o  u n  s istem a de  provisión 
d e  p u esto s  d e  traba jo  en  este  servicio m ed ian te  co n cu rso  de  m éritos, co n  la  
excepción  de  de term in ad o s puesto s  de  libre designación  y de  c a rá c te r  directivo .

1106
Decreto 118/1990, de 24 de abril, sobre asistencia dental a la población infantil de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA B.O.CA: 0 7 /0 5 /9 0

Se p re te n d e  g aran tiza r p a ra  la  población  infantil los servicios den ta les necesarios 
con  el en foque de  p rom oción  de  la  salud.

1107
Decreto 119/1990, de 2 de mayo, por el que se regula el ejercicio dd  control económico-normativo en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
FECHA B.O.CA: 1 4 /0 5 /9 0

El co n tro l p rev isto  en  e s ta  d isposición tiene  p o r  ob je to  la  fiscalización de los 
p royectos norm ativos, a  través d e  u n  con tro l in te rv en to r de  legalidad.

1108
Decreto 124/1990, de 2 de mayo, por el que se regula el procedimiento para la obtención del requisito de aptitud para el ejercicio de la caza.
FECHA B.O.CA: 1 6 /0 5 /9 0

D eterm ina  u n a  p ru eb a  p a ra  la  ob tención  de  certificado  de  ap titu d  p a ra  el 
ejercicio de  la  caza.
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Se cum ple  co n  la R ecom endación  8 5 /1 7 , de  23 de  se tiem bre , del C om ité de 
M inistros del Consejo de E uropa .

1109
Decreto 127/1990, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para la cooperación y el desarrollo para 1990.
FECH A  B.O.CA; 2 4 /0 5 /9 0

Se tra ta  de  reg u lar las ayudas de  la  C om unidad  A u tónom a p a ra  la  cooperación  y 
el desarro llo  de  los países m eno s favorecidos m ed ian te  acc iones q u e  con tribuyan  a  la 
satisfacción de  necesidades básicas.

La can tid ad  asignada p a ra  ta l fin p roven ien te  d e  los P resupuestos generales de la 
C om unidad  A utónom a, se rá  d e  600 m illones de  pesetas.

1110
Decreto 147/1990, de 29 de mayo, por el que se regula la creación y el funcionamiento de los centros de Afianzamiento Idiomàtico.
FECHA B.O.CA: 0 6 /0 6 /9 0

Se tra ta  de  o frece r a  los a lum nos q u e  viven e n  u n  am bien te  de lengua  caste llana  
la o p o rtu n id a d  de  vivir en  euskera.

1111
Decreto 157/1990, de 5 de junio, por el que se crea la Comisión Vasca de Meteorología.
FECHA B.O.CA: 1 9 /0 6 /9 0

Se c rea n  y estab lecen  las funciones de  la  Com isión V asca de  M eteorología. 
Ig u a lm en te  se d e te rm in a  su  com posición .

P o r D ecre to  158/1990, de 5 de jun io , se c rea  el Servicio V asco de  M eteorología.

1112
Decreto 142/1990, de 29 de mayo, por el que se crean el Consejo Vasco de Juego y el Registro de Juego de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA B.O.CA: 2 7 /0 6 /9 0

Se c re a  el Consejo V asco de  Juego , com o  ó rgano  de  planificación, coord inac ión  
y  co n tro l de  cu an ta s  activ idades tie n e n  re lac ión  co n  los juego s de  su erte , envite o  
azar. Ig u a lm en te  se estab lece su  com posición  y  funciones.

1113
Decreto 160/1990, de 5 de junio, sobre deporte escolar.
FECHA B.O.CA: 0 2 /0 7 /9 0

El D ecre to  regu la  el d ep o rte  esco lar en  sus categorías, licencias, federacio
nes, etc.
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Las D iputaciones forales d eb e rán  aseg u ra r a  los p artic ip an tes  en  activ idades 
deportivas.

1114
Decreto 178/1990, de 26 de junio, por el que se establecen las ayudas económicas a situaciones de emergencia social.
FECHA B.O.CA; 0 7 /0 7 /9 0

P re tende  fijar el m arco  general de  ayudas de  em ergencia  social, regu lando  los 
concep tos m ín im os que deben  in teg rarse  en  d ichas ayudas.

Los recu rso s económ icos destinados a  la  financiación  d e  estas ayudas sa ld rán  de  
la  p ro g ram ació n  de los P resupuestos G enerales de  la  C om unidad  y de las A dm inistra
ciones de  los T erritorios h istóricos.

A tal fin se estab lecerán  convenios de  co laboración  financie ra  co n  las A dm inistra
ciones forales.

C o rresponderá  a  los A yuntam ientos de  la  C om unidad  la  gestión  de  las ayudas 
estab lecidas en  el D ecreto.

1115
Decreto 140/1990, de 22 de mayo, de desarrollo de la Ley 7/1988, de 15 de abril, sobre derecho preferente de adquisición a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en las transmisiones de viviendas de protección civil,
FECHA B.O.CA: 3 0 /0 7 /9 0

R egula los d erechos de  tan te o  y  re tra c to  p referen te  en  favor d e  la  A dm inistración 
au ton ó m ica  en  la  p rim era  y posterio res transm isiones d e  v iviendas de  p ro tecc ión  
civil.

1116
Decreto 166/1990, de 19 de junio, sobre medidas financieras en materia de vivienda.
FECHA B.O.CA: 3 1 /0 7 /9 0

Se tra ta  de  consolidar la  ac tu ac ió n  de  fom en to  p ro teg iendo  financie ram en te  tre s  
figuras: la  p rom oción  y  adquisición de  viviendas de  p ro te cc ió n  oficial de  p ro m o ció n  
p rivada , la  adquisición de v iviendas usadas y la  adquisición  en  p rim era  transm isión  
de viviendas te rm in ad as n o  su je tas al rég im en  de  p ro tecc ión  oficial.

1117
Decreto 167/1990, de 19 de junio, de medidas financieras y régimen jurídico de las viviendas sociales.
FECHA B.O.CA: 3 1 /0 7 /9 0

Pretende unificar el régim en jurídico de las viviendas sociales y establecer desde
el Gobierno Vasco una  planificación de prom oción de viviendas sociales.
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Podrá establecerse acuerdos-marco entre el Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio ambiente y el Ayuntamiento interesado cara a la actuación de este tipo en el concreto municipio.

1118
Decreto 207/1990, de 30 de julio, de retribuciones de los funcionarios de las Administraciones Públicas vascas.
FECHA B.O.CA: 16/08/90

El Decreto unifica la estructura retributiva del personal en su ámbito de aplicación, en el que se encuentran los funcionarios al servicio de la Administración foral y local.

1119
Decreto 208/1990, de 30 de julio, por el que se determina la equivalencia entre los cuerpos y escalas de las Administraciones Públicas.
FECHA B.O.CA: 16/08/90

Establece la equivalencia de los cuerpos y escalas de la Administración general de la Comunidad Autónoma y de la Administración foral y local.

1120

Decreto 193/1990, de 17 de julio, del Reglamento de aplicación del ingreso mínimo de inserción.
FECHA B.O.CA: 20/08/90

Regulación del ingreso mínimo de inserción: beneficiarios, requisitos u obligaciones, régimen económico, régimen de la prestación, procedimiento, financiación y actividades para la inserción social.
La Diputación deberá dictar la correspondiente resolución al procedimiento.

1121

Decreto 218/1990, de 30 de julio, sobre los servicios sociales residenciales para la tercera edad.
FECHA B.O.CA: 31/08/90

Regula los servicios sociales residenciales para la tercera edad en el ámbito de la Comunidad Autónoma, sujetos a determinadas actuaciones administrativas.
Las Diputaciones forales intervienen cara a las autorizaciones pertinentes, registros territoriales, inspección de servicios, etc.

1122

Decreto 200/1990, de 24 de julio, por el que se regula el procedimiento de subvención de las actuaciones correspondientes al tumo de oficio y a la asistencia letrada al detenido o preso.
FECHA B.O.CA: 10/09/90



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: NORMAS 673

El Departamento de Presidencia, Justicia y Desarrollo autonómico, dentro de la consignaciones presupuest^as, compensará económicamente la prestación de las actuaciones correspondientes al turno de oficio y a la asistencia letrada al detenido o preso.

1123
Decreto 228/1990, de 4 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 304/1987, de 6 de octubre, de órganos de representación, regulación del proceso electoral, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA B.O.CA: 10/09/90

Se realizan diversas modificaciones, en cuanto a órganos, del Decreto precedente en esta materia.

1124
Decreto 189/1990, de 17 de julio, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado.
FECHA B.O.CA: 21/09/90

Pretende la apertura de un proceso de actualización de la normativa en vigor en la Comunidad Autónoma en materia de fomento de rehabilitación de este patrimonio.
Para tal fin establece planes especiales de rehabilitación mediante petición municipal, y programas dé actuación. Igualmente, con intervención de las Administraciones forales y locales, constituirá sociedades urbanísticas de rehabilitación.

1125
Decreto 261/1990, de 2 de octubre, por el que se articulan las medidas de ayuda a la incorporación de socios cooperativos.
FECHA B.O.CA: 08/10/90

Se establecen ayudas del Gobierno Vasco, para 1990, para promover la incorporación como socios en las sociedades cooperativas de personas desempleadas.

1126
Decreto 264/1990, de 9 de octubre, por el que se establecen criterios para la determinación de la preceptividad a los perfiles lingüísticos asignados a los puestos de trabajo.
FECHA B.O.CA: 26/10/90

Pretende fijar los criterios que coadyuven a la determinación dentro de un puesto de trabajo con pluralidad de dotaciones, las concretas plazas sobre las que debe recaer la preceptividad del perfil lingüístico.
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Decreto 262/1990, de 2 de octubre, de funciones, composición y régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de Política Territorial del Gobierno Vasco.
FECHA B.O.CA: 02/11/90

Se establece las funciones y composición del Congreso Asesor de Política Territorial creado por la Ley 4/1990.

1128
Decreto 263/1990, de 2 de octubre, por el que se establecen las funciones, composición y régimen de funcionamiento de la Comisión de Ordenación del territorio del País Vasco.
FECHA B.O.CA: 02/11/90

Regula dicha Comisión como órgano superior consultivo de coordinación de la Administración del País Vasco en el área de ordenación del territorio, del litoral y urbanismo.
Existen dos representantes de cada Diputación foral.

1129
Decreto 265/1990, de 9 de octubre, por el que se regula la constitución y funcionamiento de las Federaciones deportivas.
FECHA B.O.CA: 09/11/90

Regula el régimen jurídico de las federaciones deportivas vascas, mediante su estructura, las licencias federativas, la constitución, inscripción, estatutos y reglamentos de esas federaciones.
Finalmente se ordena su presupuesto y las correspondientes auditorías.

1130
Decreto 284/1990, de 23 de octubre, por el que se regula la estructura y funcionamiento del Consejo asesor del Patrimonio Arquitectónico Monumental de Euskadi.
FECHA B.O.CA: 16/11/90

Se establece la composición y funciones de este Consejo. Como vocales, estará un representante de cada una de las Diputaciones forales.

1131
Decreto 241/1990, de 18 de septiembre, sobre aplicación de las tasas por servicios generales y específicos en los puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
FECHA B.O.CA: 20/11/90

Regulan tasas de los puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma.
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1132
Decreto 282/1990, de 23 de octubre, por el que se regula el procedimiento de subvención de las actuaciones correspondientes al tumo de ofício a cargo de los Procuradores de los Tribunales.
FECHA B.O.CA: 26/11/90

La Consejería de Presidencia compensa económicamente la prestación de actuaciones correspondientes al tumo de oficio a cargo de los procuradores de los tribunales.

1133
Decreto 295/1990, de 20 de noviembre, por el que se regula el control de calidad en la construcción.
FECHA B.O.CA: 05/12/90

Pretende regular el procedimiento de control de calidad en la ejecución de obras de edificación y urbanización en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
Se crea para tal fin una Comisión para el control de la calidad de la edificación.

1134
Decreto 18/1990, de 30 de enero, por el que se crea la Comisión gestora del Fondo para la Cooperación y Ayuda al Desarrollo del Tercer Mundo y la Comisión Técnica de apoyo y asistencia a la misma.
FECHA B.O.CA: 15/12/90

Se regula la composición y funciones de la Comisión gestora del Fondo para la Cooperación y Ayuda al Desarrollo, con arreglo a la partida presupuestaria para el fin de un fondo de solidaridad para países del tercer mundo.
En ella existirá una representación de cada una de las tres Diputaciones forales, dado el 50% de su presupuesto aportado al presupuesto del Fondo.

1135
Orden de 5 de junio de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, por la que se hace público el Regleunento de organización y funcionamiento del Consejo Vasco de la Función Pública.
FECHA B.O.CA: 02/07/90

Se establecen las funciones y organización del Consejo Vasco de Función Pública.
1136
Orden de 4 de julio de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación para una exposición sobre Henri Moore entre el Departamento de Cultura y Turismo y el Ministerio de Cultura.
FECHA B.O.CA: 12/07/90

La organización de una exposición de Henri Moore en convenio entre la Administración central y la autonómica.
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Estatuto de Personal y Régimen jurídico de la Administración Parlamentaria. 
FECHA B.O.CA: 11/10/90

Ordenación del estatuto personal del Parlamento vasco.

1138
Orden de 23 de noviembre de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, de desarrollo del Decreto 195/1990, de 24 de julio, por el que se determina la integración en los cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma vasca de los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas en virtud de transferencias.
FECHA B.O.CA: 03/12/90

Se regula el procedimiento de integración.

1139
Orden de 22 de marzo de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación de los convenios celebrados por el Gobierno Vasco que se indican.
FECHA B.O.CA: 03/12/90

Se publican convenios del Gobierno Vasco con las Diputaciones Forales de Alava, Gipuzkoa y Bizkaia, así como con otras instituciones.
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1140
ELECCIONES AUTONOMICAS DE 1990 DEL PAIS VASCO
1. Resultados globales
Electores
Votantes

1.680.9291.030.145 61,28%
Votos % s/vot. Escaños

PP 83.719 8,13 6
CDS 6.680 0,65 0
PSOE 202.736 19,68 16
lU 14.440 1,40 0
PNV 289.701 28,12 22
EA 115.703 11,23 9
EE 79.105 7,68 6
HB 186.410 18,10 13
UA 14.351 1.39 3
Agr. Ruiz Mateos 4.303 0,42
Div. Izquierda 10.243 0,99
Div. Ecologistas 8.503 0,83
Otros 825 0,08
Nulos 5.646 0,55
Blancos 7.780 0,76

2. Resultados por territorios históricos
Votos Alava Guipúzcoa Vizcaya Pa Is  Va s c o

Electores 211.727 540.887 928.315 1.680.929Participación 60,41 62,35 60,86 61,28
% s/votantes % s/votantes % s/votantes % s/votantes

PP 10,76 6,39 8,57 8,13
CDS 1,90 0,35 0,54 0,65
PSOE 21,03 18,95 19,81 19,68
lU 1,13 1,00 1,70 1,40
PNV 22,16 20,30 34,14 28,12
EA 8,08 17,92 7,95 11,23
EE 6,67 8,78 7,25 7,68
HB 12,62 23,49 16,12 18,10
UA 10,97 0,04 0,03 1,39
Ruiz Mateos 0,95 0,30 0,37 0,42
Div. Izquierda 1,22 0,46 1,26 0,99
Div. Ecologistas 0,95 0,72 0,86 0,83
Otros 0,10 0,08 0,08 0,08
Nulos 0,68 0,41 0,60 0,55
Blancos 0,79 0,82 0,71 0,76
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PP CDS P SO E lU P N V EA E E H B UA T o ta l
Alava 3 0 6 0 6 2 2 3 3 25
Guipúzcoa 1 0 5 0 6 5 2 6 0 25
Vizcaya 2 0 5 0 10 2 2 4 0 25
País Vasco 6 0 16 0 22 9 6 13 3 75

UA: Unidad Alavesa
Div. Izqu ierda: Democracia Socialista, P. Socialista de los Trabajadores, Coalición Electoral LKI-EMK, 
Alianza por la República, P. Comunista del Pueblo de Euskadi, P. Comunista de España (M-L).
Div. Ecologistas: Los Verdes Ecologistas, Euskal Herriko Berdeak.
O tros: Partido Humanista.
Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Junta Electoral del País Vasco. BOPV núms. 242 y 254, 3-12-90 y 21-12-90.

1142
ELECCIONES AUTONOMICAS DE 1990 DE ANDALUCIA
1. Resultados globales
Censo
Píirticipación 5.007.675

2.768.448 55,28%
V otos % s /v o ta n te s D ip u ta d o s

PP 611.142 22,08 26CDS 32.705 1,18 0PSOE 1.366.409 49,36 62
lU 349.591 12,63 11PA 296.496 10,71 10F.A.L. 1.630 0,06ARM 15.634 0,56FE-JONS/MOV. FAL 2.868 0,10Div. Izquierda 38.689 1,40Div. Ecologistas 26.609 0,96Otros 2.092 0,08
Nulos 12.567 0,45Blancos 12.016 0,43
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2. R e s u l ta d o s  p o r  p r o v in c ia s

Votos A lm ería Cádiz Córdoba G ranada H uelva Jaén M álaga Sevilla A n d a l u c í a

Electores 328.262 759.003 565.917 599.568 322.676 484.607 791.724 1.155.9185.007.675
Particip. 54,01 47,87 62,38 56,*71 52,74 65,54 51,98 54,97 55,28

%  s /v o t . % s /v o t . % s /v o t . %  s /v o t . % s /v o t . %  s /v o t . %  s /v o t . % s /v o t . % s / v o t .
PP 28,52 15,42 20,67 27,81 22,10 27,08 21,89 19,41 22,08
CDS 2,99 0,83 1,30 1,29 1,15 1,17 1,73 0,41 1,18
PSOE 49,43 46,24 47,08 48,71 55,60 51,61 49,05 50,13 49,36
lU 9,13 9,97 18,74 11,72 9,28 11,43 14,51 12,49- 12,63
PA 6,62 21,41 9,22 6,15 8,19 5,55 8,75 13,53 10,71

1143
ESCAÑOS POR PROVINCIAS

A lm ería Cádiz Córdoba G ranada H uelva Jaén M álaga Sevilla A n d a l u c í a

PP 3 2 3 4 2 4 4 4 26
PSOE 7 8 7 7 7 7 9 10 b l
lU 1 1 2 1 1 1 2 2 11
PA 0 4 1 1 1 0 1 2 10

11 15 13 13 11 12 16 18 109
ARM: Agrupación Ruiz Mateos 
F.A.L.; Frente Andaluz de Liberación
D iv. E cologistas: Verdes de Andalucia, Los Verdes Ecologistas
D iv. Izqu ierda: Democracia Socialista, Partido de los Trabajadores de España-Unidad Comunista, P. Comu
nista de España (M-L), P. Comunista del Pueblo Andaluz, Coalición Alianza Republicana 
O tros: Partido Humanista, Unidad Centrista Andaluza
Fuente: Elaboración propia a partir de revisión de datos de la Junta Electoral de Andalucia (HOJA 69, 14-08- 
90).



3. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

ANDALUCIA
1. Composición del Parlamento de Andalucía por grupos parlamentarios 

A 1-1-90:
G rupo  p arlam en ta rio  Socialista: 60 
G rupo  p arlam en ta rio  Popular: 19 
G rupo  p arlam en ta rio  de  lU-CA: 17 
G rupo  p arlam en ta rio  M ixto: 11 

A grup. P a rlam en ta ria  A ndalucista: 2
A 31-X II-90:
G rupo  p arlam en ta rio  Socialista: 62 
G rupo  p a rlam e n ta rio  Popular: 26 
G rupo  p a rlam e n ta rio  lU-CA: 11 
G ru p o  p a rlam e n ta rio  A ndalucista: 10

2. Estructura del Gobierno:

1144

A 1-1-90:Presidente: José Rodríguez de la Borbolla y Camoyán (PSOE)Número de Consejerías: 9— Consejería de Presidencia— Consejería de Gobernación— Consejería de Fomento y Trabajo—  Consejería de Hacienda y Planificación— Consejería de Obras Públicas y Transportes— Consejería de Agricultura y Pesca— Consejería de Sàud y Servicios Sociales— Consejería de Educación y Ciencia— Consejería de Cultura
Con motivo de las elecciones celebradas el 23 de junio de 1990 la composición del Gobierno cambió casi en su totalidad.
A31-XII-90:Presidente: Manuel Chaves González (PSOE)Número de Consejerías: 10— Consejería de Presidencia— Consejería de Gobernación— Consejería de Economía y Hacienda— Consejería de Obras Públicas y Transportes— Consejería de Agricultura y Pesca— Consejería de Trabajo— Consejería de Sanidad— Consejería de Educación y Ciencia— Consejería de Asuntos Sociales— Consejería de Cultura y Medio Ambiente
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3. Tipo de Gobierno:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: MayoritarioPartido y número de Diputados que lo apoyan: PSOE (61 Diputados)Composición de Gobierno: Homogéneo (PSOE)

4. Cambios en el Gobierno:
Se ofrece en el apartado de Estructura del Gobierno el listado de los cambios del Gobierno ocasionados por las elecciones de 23 de junio de 1990.

5. Investidura:
De acuerdo con los resultados electorales de 23 de junio de 1990, D. Manuel Chaves González (PSOE) se sometió al debate de investidura el 24 de julio de 1990, resultado del cual fue su nombramiento como Presidente de la Junta de Andalucía.

6. Mociones de reprobación:
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 21 Preguntas orales: 400 Mociones aprobadas: 7 Proposiciones no de Ley aprobadas: 14
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Debate relativo al impulso del autogobierno de Andalucía en el desarrollo del Estado de las Autonomías.Debate relativo a la protección del Parque Nacional de Doñana y desarrollo socioeconómico de la zona.Debate relativo al tráfico de influencias en Andalucía y la creación de una Comisión de Investigación.Debate sobre repercusiones y consecuencias de la Peste Equina en Andalucía. Debate sobre Sanidad promovido por 26 diputados del Grupo parlamentario Popular.Debate sobre repercusiones de la crisis en el sector turístico de Andalucía.Debate sobre política forestal en el marco del Plan Forestal de Andalucía.

1145
;ARAGON

1. Composición de la Cámara por Grupos Parlamentarios:
A 1-1-90: PSOE(27), PAR(19), PP (12), CDS (6), lU-CAA(2), MIXTO (1).
A 31-XII-90: Igual.

2. Estructura del Gobierno:
Presidente: Hipólito Gómez de las Roces (PAR).Número de Consejerías: 8
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3. Tipo de Gobierno:
May Ontario o minoritario: Minoritario.Partidos y número de parlamentarios que le apoyan: 2 (PAR y PP).

4. Cambios en la estructura y tipo de Gobierno durante 1990: No.
5. Investidura, Censura y Confianza: No.
6. Mociones de reprobación: No.
7. Debates y resoluciones aprobadas más importantes.

A) Tema: Defensa de la Sierra del Moncayo.Forma: Resolución del Pleno (BOCA 27-III-1990)Votación: Unanimidad.
B) Tema: Fondo de Compensación Interterritorial.Forma: Resolución del Pleno (BOCA 13-VI-1990).Votación: Unanimidad.
C) Tema: Militarización control aéreo del Aeropuerto de Zaragoza.Forma: Aprobación resolución presentada por el PAR (BOCA 1-VI-1990). Votación: Mayoría absoluta, con el voto en contra de los parlamentarios del PSOE.
D) Tema: Base de utilización conjunta hispano-norteamericana.Forma: Resolución del Pleno sobre propuesta concreta (BOCA 20-XI-1990). Votación: Unanimidad.
E) Tema: Plan Regional de Carreteras.Forma: Resolución del Pleno sobre propuestas concretas (BOCA 20-VII-1990). Votación: Unanimidad.

8. Reformas del Reglamento Parlamentario: No.
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón, de 22 de noviembre de 1990, sobre la presentación de 'enmiendas a la totalidad a proposiciones de ley tomadas en consideración por el Pleno de la Cámara (BOCA lO-XII-1990).Artículos afectados: 132 y 133.
10. Configuración de instituciones similares a Consejo Consultivo y Defensor del Pueblo (Datos más relevantes).

Informe anual del Justicia a las Cortes de Aragón, 1989 (BOCA 2-IV-1990). Aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento del Justicia de Aragón por la Mesa y la Junta de Portavoces (BOCA 21-VII-1990).

1146
ASTURIAS
1. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 45
Por Grupos a 31-1-1990:Grupo Socialista: 20 diputados Grupo Popular: 13 diputados Grupo C.D.S.: 8 diputados Grupo I.U.: 4 diputados
Sin variaciones numéricas, a 31-12-1990.
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2. Estructura del Gobierno:
Presidente: Pedro de Silva Cienfuegos-Jovellanos (PSOE)Número de Consejerías: 10— Consejería de Presidencia— Consejería de Hacienda, Economía y Planificación— Consejería de Interior y Administración Territorial— Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda— Consejería de Educación, Cultura y Deportes— Consejería de Sanidad y Servicios Sociales— Consejería de Obras Públicas, Transporte y Comunicaciones— Consejería de Agricultura y Pesca— Consejería de Industria, Comercio y Turismo— Consejería de la Juventud

3. Tipo de Gobierno:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: semi-mayoritarío (con apoyos esporádicos del Grupo lU).Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PSOE (20 diputados). Composición: homogéneo.

4. Cambios en el Gobierno:
Dos en enero de 1990, por dimisión de los Consejeros de Cultura, Educación y Deportes y de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Vivienda.

5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: No se produjeron.
6. Mociones de reprobación: Sin novedad reseñable.
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

Interpelaciones: 44 Preguntas por escrito: 232 Preguntas a responder oralmente: 51

1147
BALEARES
1. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total D iputados: 59 
C om posición  p o r G rupos a  1 -I-1990:
G rupo  P arlam en tario  del P artido  Popular-Partido  Liberal: 25 D iputados.
G rupo  P arlam en tario  Socialista (PSOE): 20 D iputados.
G rupo  ParlcimentEirio del «Partit Socialista de M allorca-E ntesa d ’E squerres  de 

M enorca»: 5 D iputados.
G rupo  P arlam en tario  de  «Unió M allorquina»: 4 D iputados.
G rupo  P arlam en tario  del C entro  D em ocrático  y  Social: 4 D iputados.
G rupo  M ixto: 1 D iputado.
D u ran te  el año  1990 n o  se h a  p roduc ido  n in g u n a  variac ión  en  el n ú m ero  de 

in teg ran tes  de  los d iferen tes g rupos, n i tam p o co  n in g u n a  dim isión. T an  sólo señ a lar el 
cam b io  d e  n o m b re  del G rupo  P arlam en tario  PSM -EEM  p o r el de  «G rup Parlam entíiri 
N acionalista  i d ’Esquerres» en  fecha de  16-2-1990.
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2. Estructura del Gobierno:
Presidente; Gabriel Cabellas i Fons (PP)Vicepresidente: Juan Huguet Rotger Número de Consejerías;— Consejería de Presidencia— Consejería de Economía y Hacienda— Consejería de la Función Pública— Consejería de Educación y Cultura— Consejería de Agricultura y Pesca— Consejería de Sanidad y Seguridad Social— Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio— Consejería de Turismo— Consejería de Comercio e Industria— Consejería de Trabajo y Transportes

3. Tipo de Gobierno;
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: minoritario.Partidos y número de Diputados que le apoyan: PP-PL (25 Diputados) y UM (4 Diputados).Composición del Gobierno: Coalicióni PP-PL con UM.

4. Cambios en el Gobierno: '
Durante el año 1990 no ha habido modificaciones en la composición del Gobierno;

5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:
Durante 1990 no se ha producido ninguno de estos actos.

6. Mociones de reprobación:
Durante 1990 no ha habido ninguna moción de reprobación.

7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales 

Interpelaciones tramitadas: 19Preguntas con solicitud de respuesta ante el Pleno: 109 Preguntas con solicitud de respuesta oral ante Comisión: 70 Preguntas con solicitud de respuesta por escrito: 516 Mociones aprobadas; 6 Proposiciones no de Ley aprobadas: 31
7.2. DebatesyResolucionesmásimportantes:

Debate de las Propuestas de Resolución presentadas por los Grupos Parlamentarios en relación con el informe de la Comisión No Permanente de investigación y estudio de la problemática de las toxicomanías.Debate de las Propuestas de Resolución de las medidas cautelares de suspensión de planeamiento.Debate de las Propuestas de Resolución del informe estudio dictaminado por la Comisión No Permanente de encuesta sobre la oferta turística no legalizada.Ponencia de estudio sobre la existencia o no de agravio comparativo en la financiación de la CAIB.Ponencia para la elaboración de un informe sobre el modelo de medios de comunicación audiovisuales.Debate de Propuestas de Resolución de criterios generales para elaborar el Plan Director de carreteras.
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D ebate de  P ropuestas de R esolución sobre  el in fo rm e refe ren te  a  las consecuencias 
en  el sec to r tu rís tico  de  la  p lena  in teg rac ión  de  E spaña  en  la  CEE.

D ebate d e  P ropuestas de  R esolución p resen tad as a l P lan  cu a trien a l de  servicios 
sociales y  asistencia  san itaria .

D ebate de  P ropuestas de R esolución derivadas del d eb a te  genera l sobre la  acción  
po lítica  y  de  gobierno  de  la  CAIB.

1148
CANARIAS
1. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios.

Total Diputados: 60 Composición por Grupos a 1-1-90:Grupo parlamentario Socialista Canario: 21 Diputados.Grupo parlamentario Centro Democrático Social: 13 Diputados.Grupo parlamentario Agrupaciones Independientes de Canarias: 11 Diputados. Grupo parlamentario de Alianza Popular: 6 Diputados.Grupo parlamentario Izquierda Unida: 4 Diputados.Grupo parlamentario Mixto: 5 Diputados (2, de Asamblea Majorera; 2, de Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria; y 1, tras abandonar el Grupo parlamentario Popular).
Composición por Grupos a 31-12-90:El Grupo parlamentario Socialista obtuvo un Diputado, que abandonó el Grupo Mixto. El Grupo parlamentario Centro Democrático y Social perdió un Diputado, que se incorporó al Grupo Mixto. En el Grupo parlamentario Izquierda Canaria Unida se produjeron dos bajas, que se incorporaron al Grupo Mixto, en el que asimismo se incorporó un Diputado más proveniente del Grupo Popular.

2. Estructura del Gobierno.
Presidente: Lorenzo Olárte Cuyen (Grupo parlamentario Centro Democrático y Social).Número de Consejerías: 10— Consejería de la Presidencia.— Consejería de Agricultura y Pesca.— Consejería de Economía y Comercio.— Consejería de Educación, Cultura y Deportes.— Consejería de Hacienda.— Consejería de Industria y Energía.— Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Agua.— Consejería de Política Territorial.— Consejería de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales.— Consejería de Turismo y Transportes.

3. Tipo de Gobierno:
T ipo de  G obierno p o r apoyo  parlam en tario : M ayoritario .
P artidos y n ú m ero  de  D iputados q u e  le apoyan: La m ayoria  se  su sten ta  en  u n a  

coalición de  partidos, cuyos G rupos p arlam en tario s , con  los D iputados q u e  los 
in teg ran , son  los siguientes: G rupo  p arlam en ta rio  C en tro  D em ocrático  y  Social (12); 
A sam blea d e  Independ ien tes de  C anarias (11) y A sam blea de H erreño s independ ien tes 
(2, in teg rad o s en  el G rupo  M ixto, tra s  ab an d o n a r Izq u ie rd a  C anaria  U nida). 

C om posición del G obierno: De coalición.
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4. Cambios en el Gobierno:
En el año 90 hubo cambio de titulares de las Consejerías de Industria y Energía y de Turismo y Transportes, siendo ambos nombramientos aprobados, respectivamente, por Decretos 180 y 181/, de 18 de julio.

5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza.
No se>produjeron.

6. Mociones de reprobación:
No se produjeron.

7. Debates y Resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 6Preguntas orales: 33Preguntas escritas: 72Mociones aprobadas: 0Proposiciones no de ley aprobadas: 19Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 2
7.2. Debates y Resoluciones más importantes:— Aprobación de la Ley del Régimen de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias. Esta ley, que viene a derogar la anterior, de idéntica denominación, popularmente conocida como de Cabildos vino a reformular la inordinación de aquellas Corporaciones locales en el entramado institucional de la Comunidad Autónoma, de la que vienen a ser sus coadyuvantes estatutarios. La ley opera una distribución de responsabilidades entre la Comunidad Autónoma y los Cabildos, según el interés, general o insular, prepondereinte.— Ley de Aguas de Canarias. Esta ley vino a derogar a la anterior 10/87, cuya constitucionalidad fue expresamente reconocida por el Tribunal Constitucional y cuyos efectos se pretendieron enervar aprobándose la ley 14/87, de 29 de diciembre, de suspensión de la norma que disponía la entrada en vigor de aquélla. El plazo de suspensión establecido por esta última ley fue posteriormente ampliado por la ley 6/89, de 22 de mayo. La pretendida suspensión fue expresamente declarada inconstitucional por el Alto Tribunal, en STC de 15 de marzo de 1990.— Aprobación de las bases de negociación para la modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias. El inmediato cumplimiento de los plazos previstos en el Protocolo 2 al Tratado de Adhesión de España a las CEE, relativo a Canarias, y la cercanía, asi mismo próxima, de la plena integración de España a la CEE, aconsejan modificar el modelo económico fiscal canario, a fin de adaptarlo a las circunstancias citadas.
10. Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo.

La Comunidad Autónoma ya contaba con anterioridad al año que se reseña de instituciones homólogas a las indicadas en este epígrafe (Leyes 4/84, de 6 de julio, del Consejo Consultivo; 1/85, de 12 de febrero, del Diputado del Común y 4/89, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas). La única variación producida en el año 90 fue la toma de posesión de 2 de los miembros del Consejo Consultivo de Canarias, siendo nombrados por Decretos 20/90, de 8 de febrero y 50/90, de 30 de marzo.
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1149
CANTABRIA
I. Composición de la Cámara por Grupos Parlamentarios.

Total diputados: 39
A 1 de enero de 1990;Grupo Parlamentario Popular: 17Grupo Parlamentario Socialista: 13Grupo Parlamentario Regionalista: 3Grupo Parlamentario del Centro Democràtico y Social: 2Grupo Parlamentario Mixto: 4 (procedentes, 3 del Partido Regionalista Cántabro y el otro del Partido Popular).
A 31 de diciembre de 1990:Grupo Parlamentario Popular: 7Grupo Parlamentario Socialista: 12Grupo Parlamentario Regionalista: 3Grupo Parlamentario del Centro Democrático y Social: 2Grupo Parlamentario Mixto: 15 (se añaden a lo largo del año, 10 procedentes del Grupo Popular y uno del Socialista).Por lo tanto, durante el año, pasan al Grupo Mixto, en febrero (BOA, núm. 14 del22), un diputado socialista y, en noviembre, (BOA, núm. 109 del 19), 11 diputados populares tras la crisis sufrida por el ejecutivo autonómico que dio lugar a la moción de censura que determinó el cambio del gobierno autonómico.Tras la dimisión del anterior Presidente de la Asamblea con efectos a 31 de diciembre de 1989 y que traía causa de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia (sala de lo Penal y Civil) de 11 de noviembre de 1989 que le condenaba «como autor de un delito de prevaricación culposa» a la pena de seis años y un día de inhabilitación especial para el desempeño de cargos públicos, asumió la Presidencia en funciones de la Asamblea el Excmo. Sr. D. Angel Duque Herrera hasta que, en fecha 2 de febrero de 1990 fue elegido Presidente de la Asamblea Regional de Cantabria el Excmo. Sr. D. Adolfo Pajares Compostizo, del Grupo Popular.

2. Estructura del Gobierno:
En fecha 1 de enero de 1990;Presidente: Juan Hormaechea Cazón (Grupo Popular)Número de Consejerías: 8 (según Decreto 13/1989, de 20 de marzo, BOC del día23).— Consejería de Presidencia.— Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto.— Consejeria de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo.— Consejería de Cultura, Educación y Deporte.— Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.— Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria.— Consejería de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.— Consejeria de Sanidad y Bienestar Social.Esta composición se mantiene hasta que en fecha 15 de noviembre el Decreto 56/1990 (BOC, ed. esp. núm. 30, de 15 de noviembre) cesa a los consejeros de Presidencia, de Cultura, Educación y Deporte, de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria, y el Decreto 57/1990 (de igual fecha y BO(3) nombra un nuevo consejero de Cultura, Educación y Deporte, quedando reducido a 4 el número de consejeros y encomendándose:
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— al consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca la de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio— al consejero de Sanidad y Bienestar Social la de Presidencia— al consejero de Cultura, Educación y Deporte, la de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria— al consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto, la de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo
Por lo tanto en el período 15 de noviembre a 12 de diciembre de 1990:Presidente: el mismoNúmero de Consejerías: Se mantienen las 8 pero despachadas de dos en dos por 4 consejeros según se ha explicado.
Tras la moción de censura ejercida contra el Presidente, en fecha 12 de diciembre de 1990 es cesado el Excmo. Sr. D. Juan Hormaechea Cazón y se nombra nuevo Presidente al Excmo. Sr. D. Jaime Blanco García, alterándose en fecha 13 de diciembre la composición del Ejecutivo, de acuerdo con los pactos alcanzados entre las fuerzas políticas que votaron la moción de censura, por los Decretos 66 y 68/1990 (BOC del día 13).A su tenor la estructura del gobierno autonómico a 31 de diciembre de 1990 queda como sigue:Presidente: Jaime Blanco García (Grupo Socialista)Vicepresidente: José Luis Vallinos DíazNúmero de Consejerías: 9— Consejería para las relaciones con la Asamblea y portavoz del Gobierno (sin responsabilidad ejecutiva)— Consejería de Presidencia— Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto— Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo (*)— Consejería de Cultura, Educación y Deporte— Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca— Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria— Consejería de Ecología, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio— Consejería de Sanidad y Bienestar Social

3. Tipo de Gobierno:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamenteirio: siempre MinoritarioPartidos y número de parlamentarios que lo apoyan:— De 1 de enero a 22 de noviembre: 17 diputados del Grupo Popular y, con algunas excepciones, los 4/5 diputados del Grupo Mixto.— De 23 de noviembre a 12 de diciembre: 13 diputados del Grupo Parlamentario Mixto.— De 13 de diciembre a 31 de diciembre: 12 diputados del Grupo Socialista, 7 del Grupo Popular, 3 del Grupo Regionalista, 2 del Grupo del CDS y 2 del Grupo Mixto.
De 1 de enero a 12 de diciembre la composición es homogénea (Grupo Popular) con la salvedad del cambio al Grupo Mixto, desatada ya la crisis, del Presidente y los consejeros no cesados.De 13 de diciembre a 31 de diciembre (y en el año 1991) se forma un ejecutivo de coalición entre los Grupos Socialista, Popular, Regionalista y del CDS.

4. Cambios en el Gobierno:
Los ya descritos y que en resumen son:— Distribución entre 4 consejeros del despacho de 8 Consejerías agrupándolas de
(*) Esta Consejería se encomienda al Vicepresidente del Gobierno.
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dos en dos (Decretos 56, 57 y 58/1990, de 15 de noviembre en BOC del mismo día, ed. esp. núm. 30).— Nuevo Presidente: el Excmo. Sr. D. Jaime Blanco García.— Creación de una Vicepresidencia (a la que se encomienda la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo) y de una Consejería sin responsabilidad ejecutiva para las relaciones con la Asamblea y portavoz del Gobierno.
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

Se han presentado dos mociones de censura:1“. En fecha 22 de noviembre de 1990 (BOA núm. 109 bis extraordinario 1 del día 23).Firmada por 9 diputados del Grupo Socialista.Debatida los días 4 y 5 de diciembre.Votada el día 5 y aprobada por 26 votos a favor (12 del Grupo Socialista, 7 del Grupo Popular, 3 del Grupo Regionalista, 2 del Grupo del CDS y 2 del Grupo Mixto), 12 en contra (Grupo Mixto) y una abstención (Grupo Mixto).2“. En fecha 23 de noviembre de 1990 (BOA núm. 109 bis extraordinario 2 del día 23).Firmada por 6 diputados del Grupo Popular.Debatida los días 4 y 5 de diciembre.No es votada al haberse ya aprobado la primera.
6. Mociones de reprobación: Ninguna.
7. Debates y Resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos Globales:Interpelaciones tramitadas: No hay datos Preguntas: No hay datosOrales en Pleno: No hay datosOrales en Comisión: No hay datosEscritas: No hay datosMociones aprobadas: No hay datosProposiciones no de Ley aprobadas: No hay datosResoluciones sobre debates generales aprobadas: No hay datos

7.2. Debates y Resoluciones más importantes:Proyecto de Ley de la Función Pública de la Administración de la Diputación Regional de Cantabria. Debatida una enmienda a la totalidad con propuesta de devolución al Gobierno en el Pleno de fecha 5 de noviembre de 1990. Es rechazada (BBOOAA de 9 de enero, 8 de mayo, 2 y 4 de octubre y 9 de noviembre).Proposición de ley orgánica de modificación del artículo 10. 3 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por LO 8/1981, de 30 de diciembre. Debatida y aprobada en el Pleno del 28 de diciembre de 1990 (BBOOAA del 26 de diciembre de 1990 y 9 de enero de 1991).Moción subsiguiente a interpelación relativa a gastos, inversiones y endeudamiento de la sociedad regional CANTUR. Debatida en el Pleno del 12 de marzo de 1990. Es rechazada (BBOOAA del 12 y 22 de marzo).Moción subsiguiente a interpelación relativa a criterios generales del Consejo de Gobierno respecto a las resoluciones que adopta la Asamblea por mayoría. Debatida y aprobada (con una enmienda) en el Pleno del 1 de marzo de 1990 (BBOOAA del 22 de febrero y 7 de marzo).Moción subsiguiente a interpelación relativa a criterios que sustenta el Consejo de Gobierno sobre política de pagos a los acreedores. Debatida y aprobada en el Pleno del 7 de mayo de 1990 (BBOOAA del 23 de abril y 14 de mayo).Proposición no de Ley relativa al seguro integral del ganado vacuno. Rechazada en el Pleno del 4 de abril de 1990 (BBOOAA de los días 20 de diciembre de 1989 y 6 de abril de 1990).
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Proposición no de Ley relativa al cierre de la empresa PESA (antigua CROS S.A.).Aprobada en el Pleno del 30 de julio de 1990 (BBOOAA del 20 de junio y 6 de agosto).Proposición no de Ley relativa a la creación de utia base de salvamento y rescate para paliar los accidentes. Aprobada en el Pleno del 4 de abril de 1990 (BBOOAA del 12 de marzo y 6 de abril de 1990) .Proposición no de Ley relativa a la declaración de las marismas de Santoña y Montehano como parque natural. Rechazada en el Pleno del 1 de octubre de 1990 (BBOOAA del 24 de julio y 10 de octubre).Proposición no de ley relativa a la pesca de arrastre de fondo. Rechazada en el Pleno del 14 de mayo de 1990 (BBOOAA del 23 de abril y 18 de mayo).A iniciativa del artículo 50 del Reglamento de la Asamblea: creación de una Comisión de Investigación sobre la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto.Aprobada su creación el Pleno del 15 de julio de 1990 (BBOOAA del 6 de junio, 24 de julio y 10 de agosto).

1150
CASTILLA-LA MANCHA
J. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios.

Total Diputados: 47 
En 1-1-90:Grupo parlamentario Socialista: 25 Diputados Grupo parlamentario Popular: 18 DiputadosGrupo parlamentario Mixto: 4 Diputados (tres Diputados del CDS y uno independiente).
En 31-XII-90: La misma

2. Estructura del Gobierno:
Presidente: José Bono Martinez (PSOE)Número de Consejerías: 8 (más una Vicepresidencia)— Consejería de Agricultura— Consejería de Industria y Turismo— Consejería de Economía y Hacienda— Consejería de Presidenciá— Consejería de Política Territorial— Consejería de Educación y Cultura— Consejería de Sanidad y Bienestar Social— Consejero Portavoz del Gobierno

3. Tipo de Gobierno:
Mayoritario.Partidos y número de parlamentarios que le apoyan: PSOE: 25 parlamentarios Composición del Gobierno: Homogéneo: PSOE

4. Cambios en el Gobierno: Ninguno
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: Ninguna
6. Mociones de reprobación: Ninguna
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas



7.1. Datos globales Interpelaciones tramitadas: 6 Preguntas orales: 140 Preguntas escritas: 1849 Mociones aprobadas: Ninguma Proposiciones no de ley aprobadas: 3 Resoluciones sobre debates generales: Ninguna
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Resolución 2971 relativa al relanzamiento industrial de Guadalajara (PNL 35-11). Resolución 4672, relativa al deporte de Minusválidos (PNL 38-11).Resolución 4671, relativa a la creación del Conservatorio Regional de Música (PNL 40-11).
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1151
CASTILLA Y LEON
1. Composición de la Cámara por Grupos Parlamentarios:

Partido Popular: 33 Partido Socialista Obrero Español: 31 Centro Democrático y Social: 19 Mixto: 1
2. Estructura de Gobierno:

Presidente: D. Jesús Posada Moreno (Partido Popular).Número de Consejerías: Seis (Presidencia y Administración Territorial; Economía y Hacienda; Fomento; Cultura y Bienestar Social; Agricultura y Ganadería; Medio Ambiente y Ordenación del Territorio).
3. Tipo de Gobierno:

Mayorítario.De coalición: Partido Popular-Centro Democrático y Social desde 19 de mayo de 1989.Cuatro Consejerías son atribuidas al Partido Popular y dos al Centro Democrático y Social.
4. Cambios en la estructura y tipo de Gobierno:

Inexistentes.
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:

Debate de Investidura en septiembre de 1989, por cese a petición propia de D. José María Aznar López. Nombramiento de D. Jesús Posada Moreno por Real Decreto 1117/1989.
6. Mociones de reprobación:

Inexistentes.
7. Debates y Resoluciones más importantes:

Debate sobre el Estado de la Región en junio de 1990.Debates relativos a la aprobación de los proyectos de Ley y proposiciones de Ley.
8. Reforma del Reglamento parlamentario:

Resolución del Pleno de las Cortes de Castilla y León de 24 de febrero de 1990.



1152
CATALUÑA
1. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados; 135
Composición por Grupos a 1-1-90:Grupo Parlamentario de Convergéncia i Unió; 69 Diputados Grupo Socialista al Parlament de Catalunya: 41 Diputados Grupo parlamentario de Iniciativa per Catalunya: 7 Diputados.Grupo parlamentario Popular; 6 Diputados.Grupo parlamentario Mixto: 6 Diputados (3 de Esquerra Catalana, procedentes del G.p. de Esquerra Republicana de Catalunya; 2 del Partit Comunista de Catalunya, procedentes del G.p. de Iniciativa per Catalunya, y 1 independiente, procedente del G. Socialista).Agrupación parlamentaria del CDS: 3 Diputados.Agrupación parlamentaria de Esquerra Republicana de Catalunya: 3 Diputados.
Composición por Grupos a 3 l-XII-90:Grupo parlamentario de Convergéncia i Unió: 69 Diputados Grupo Socialista al Parlament de Catalunya: 41 Diputados Grupo parlamentario de Iniciativa per Catalunya; 7 Diputados.Grupo parlamentario Popular: 6 Diputados.Grupo parlamentario Mixto: 7 Diputados (3 de Esquerra Catalana, procedentes del G.p. de Esquerra Republicana de Catalunya; 2 del Partit del Comunistes de Catalunya, procedentes del G.p. de Iniciativa per Catalunya, y 2 independientes, uno procedente del G. Socialista y otro procedente de la Agrupación parlamentaria del CDS, adscrito al G.p. Mixto el 29.05.90 -BOPC de 05.06.90)-.Agrupación parlamentaria de Esquerra Republicana de Catalunya; 3 Diputados. Agrupación parlamentaria del CDS; 2 Diputados.

2. Estructura del Gobierno:
Presidente: lordi Pujol i Soley, coalición electoral Convergéncia i Unió (CIU). Número de Consejerías: 12— Departamento de Gobernación— Departamento de Economía y Finanzas— Departamento de Enseñanza— Departamento de Cultura— Departamento de Sanidad y Seguridad Social— Departamento de Política Territorial y Obras Públicas— Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca— Departamento de Trabajo— Departamento de Justicia— Departamento de Industria y Energía— Departamento de Comercio, Consumo y Turismo— Departamento de Bienestar Social

i. Tipo de Gobierno:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario.Partidos y número de Diputados que le apoyan: Coalición electoral «Convergéncia i Unió», formada por. los partidos Convergéncia Democràtica de Catalunya (CDC) y Unió Democràtica de Catalunya (UDC): 69 Diputados.Composición del Gobierno: Homogéneo. Coalición electoral «Convergéncia i Unió», formada por los partidos Convergéncia Democràtica de Catalunya (CDC) y Unió Democràtica de Catalunya (UDC).
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4. Cambios en el Gobierno:
Ninguno.

5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:
Ninguna.

6. Mociones de reprobación:
Iniciativa de la propuesta: Diputada I. Sra. Rosa M. Fabian, del G.p. de Iniciativa per Catalunya. Admitida a trámite el 27.11.90 (BOPC de 03.12.90).Consejero: Antoni Comas, Consejero de Bienestar Social.Motivación: la política general de subvenciones del Departamento de Bienestar Social.Debatida y votada en sesión plenaria de 21 de diciembre de 1990 (DSPC-C, 88; anexo al BOPC de 31.12.90).Votación: 36 a favor, 69 en contra y 6 abstenciones.

7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 65 Preguntas:Orales en el Pleno: 133Orales en Comisión: 143Escritas: 3.161Mociones aprobadas: 23Proposiciones no de Ley aprobadas: 63Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 3
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Resolución 103/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Garantía de la Intimidad Personal y la Confidencialidad en las Pruebas Diagnósticas del SIDA (DSPC-C, 109; BOPC de 19.02.90).Resolución 105/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Recogiday el Tratamiento de las Püas Eléctricas (DSPC-C, 122; BOPC de 19.03.90).Resoluciones 106, 107 y 1084II del Parlamento de Cataluña, sobre la Objeción de Conciencia (DSPC-C, 116; BOPC de 26.03.90).Resolución 11 l/III del Parlamento de Cataluña, por la que se crea una Comisión de Estudio sobre el Plan Hidrológico de las Cuencas Internas de Cataluña (DSPC-P, 52; BOPC de 26.03.90).Resolución 121/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Utilización del Catalán en el Senado (DSPC-P, 53, BOPC de 10.04.90).Resolución 124/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Utilización de Papel Reciclado en el Parlamento y en los Departamentos de la Generalidad (DSPC-C, 137; BOPC de 30.04.90).Resolución 13 3/III del Parlamento de Cataluña, sobre Política Territorial (DSPC-P, 67; BOPC de 21.06.90).Resolución 140/III del Parlamento de Cataluña, sobre el Cincuentenario del Fusilamiento del Presidente de la Generalidad de Cataluña M.H. Sr. Uuís Companys i Jover y sobre la Reivindicación definitiva de su figura y de todas las Victimas Inocentes de la Guerra Civil (DSPC-C, 159; BOPC de 19.07.90).Resolución 153/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Orientación Política General del Consejo Ejecutivo (DSPC-P, 74; BOPC de 05.10.90; corrección de errores BOPC de 16.10.90).Resolución 156/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Eliminación de las Barreras Arquitectónicas (DSPC-C, 168; BOPC de 29.10.90).
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Resolución 169/III del Parlamento de Cataluña, sobre el Rechazo de la Violencia y el Apoyo a la Via Democrática (DSPC-C, 180; BOPC de 12.11.90).Resolución 173/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Presencia de la Lengua Catalana en los Tratados Internacionales firmados por el Estado Español (DSPC-C, 182; BOPC de 17.11.90).Resolución 174/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Creación de la Emisora Radio Exterior de Cataluña (DSPC-C, 182; BOPC de 17.11.90).Resolución 181/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Acción Política y de Gobierno, en relación con el Grado de Adecuación de Cataluña a la Comunidad Europea desde im punto de vista legal, tecnológico, formativo y de organización empresarial, teniendo especialmente presentes los efectos del Acta Unica Europea (DSPC-P, 83; BOPC de 31.12.90).Moción 29/III del Parlamento de Cataluña, sobre la Implantación y el Control de los Vertederos de Basuras (DSPC-P, 56; BOPC de 18.04.90).Moción 32/ÍII del Parlamento de Cataluña, sobre Política Lingüística (DSPC-P, 62; BOPC de 24.05.90).
8. Reformas del Reglamento parlamentario:

Ninguna.
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

— Criterio interpretativo del artículo 112.3 del Reglamento del Parlamento (BOPC de 08.10.90).— Criterio interpretativo del artículo 97.1 y 2 del Reglamento del Parlamento (BOPC de 15.12.90).
10. Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo:
10.1. Consejo Consultivo.10.1.1. Dictámenes emitidos a solicitud del Parlamento de Cataluña: Ninguno.10.1.2. Dictámenes emitidos a solicitud del Consejo Ejecutivo:— Dictamen n® 165, sobre el Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.— Dictamen n® 166, sobre el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.— Dictamen n® 167, sobre la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.— Dictamen n® 168, sobre la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.— Dictamen n® 169, sobre la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
10.2. Sindicatura de Cuentas.Resolución 120III del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba la Cuenta Genera] de la Generalidad de Cataluña correspondiente al ejercicio de 1987, adoptada por el Pleno del Parleimento el día 28 de marzo de 1990 (DSPC-P, 53; BOPC de10.04.90).El Informe de la Sindicatura de Cuentas sobre la Cuenta General de la Generalidad de Cataluña correspondiente al Ejercicio de 1987 se admitió a trámite en sesión de Mesa de 16 de enero de 1990 (BOPC de 22.01.90) y se depositó en el Archivo del Parlamento, a disposición de los Grupos Parlamentarios.Resolución 178/III del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueban la Cuenta General de la Generalidad de Cataluña correspondiente al Ejercicio de 1988 y el Informe de la Sindicatura de Cuentas sobre dicha Cuenta General, adoptada por el
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Pleno del Parlamento el día 22 de noviembre de 1990 (DSPC-P, 78; BOPC de03.12.90).El Informe de la Sindicatura de Cuentas sobre la Cuenta General de la Generalidad de Cataluña correspondiente al Ejercicio de 1988 se admitió a trámite en sesión de Mesa de 7 de setiembre de 1990 (BOPC de 17.09.90) y se depositó en el Archivo del Parlamento, a disposición de los Grupos parlamentarios.
10.3. Síndic de GreugesInforme al Parlamento de Cataluña emitido por el Síndic de Greuges (Año 1989) (BOPC de 29.03.90).Comparecencia: ante la Comisión (día 06.06.90; DSPC-C, 152); ante el Pleno (día 27.06.90; DSPC-P, 70).

1153
COMUNIDAD VALENCIANA
1. Composición de la Asamblea legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 89
En 1-1-90:Grupo Parlamentario Socialista: 42 DiputadosGrupo Parlamentario de Alianza Popular: 22 DiputadosGrupo Parlamentario de Centro Democrático y Social: 11 DiputadosGrupo Parlamentario de Unió Valenciana: 8 DiputadosGrupo Parlamentario de Esquerra Unida: 4 DiputadosGrupo Parlamentario Mixto; 2 Diputados (de Unitat del Poblé Valenciá)
En 31-XII-90: la misma

2. Estructura del Gobierno:
Presidente: Joan Lerma i Blasco (PSPV-PSOE)Número de Consejerías: 8— Consejería de Economía y Hacienda— Consejería de Administración Pública— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes— Consejería de Cultura, Educación y Ciencia— Consejería de Sanidad y Consumo— Consejería de Trabajo y Seguridad Social— Consejería de Industria, Comercio y Turismo— Consejería de Agricultura y Pesca

3. Tipo de Gobierno:
Cuasimayoritario.Partidos y número de parlamentarios que le apoyan: PSPV-PSOE: 42 Diputados Homogéneo: PSPV-PSOE

4. Cambios en el Gobierno: Ninguno.
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: Ninguna
6. Mociones de reprobación: Ninguna
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas
7.1. Datos globales;Interpelaciones tramitadas: 68 Preguntas orales: 467 Preguntas escritas: 1.330
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Mociones aprobadas: 28 Proposiciones no de Ley aprobadas: 373 Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 20
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Resolución 265/11 sobre creación de una Comisión de Investigación sobre Tráfico de Influencias y Uso dé Información Privilegiada en el ámbito de la Comunidad Valenciana del 14 de marzo de 1990 (BOCV de 20 de abril de 1990).Resolución 30941 sobre reprobación de la violencia empleada por las Fuerzas de Orden Público en la manifestación de agricultores celebrada el día 2 de junio en Madrid, aprobada el día 28 de junio de 1990 (BOCV de 10 de julio de 1990).Resolución 323/11 de 10 de octubre de 1990 sobre apoyo a la decisión del Consejo de Administración de la Radio Televisión Valenciana de solicitar una segunda frecuencia de emisión (BOCV de 5 de noviembre de 1990).Resolución 328/11 de 11 de octubre sobre supresión del Institut Turístic Valencia (ITVA) (BOCV de 5 de noviembre de 1990).Resolución 362/11 de 5 de diciembre de 1990 sobre aprobación del Informe de la Sindicatura de Cuentas sobre Fiscalización de las Cuentas Generales de la Generalität Valenciana correspondientes a 1988 (BOCV de 29 de diciembre de 1990).Resolución 373/11 de 27 de diciembre de 1990 por la que se aprueba la Proposición de Ley Orgánica de Modificación del artículo 12.4 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana a presentar ante la Mesa del Congreso de los Diputados (BOCV de 31 de diciembre de 1990).
8. Reformas del Reglamento Parlamentario: Ninguna.
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento:

Resolución de Presidencia 1.983/11 de 7 de junio de 1990 interpretativa del artículo143.2 del Reglamento de las Cortes Valencianas sobre tramitación por la Mesa de las preguntas formuladas por los Diputados (BOCV de 22 de junio de 1990).
1154
EXTREMADURA
1. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios:

Total Diputados: 64 dé hecho (65 de derecho. Ver Informe Pi i Sunyer 1989, p. 595).
En 1-1-90:Grupo Socialista: 34 diputados Grupo Popular: 16 diputados Grupo CDS: 8 diputadosGrupo Mixto: 6 diputados (en las agrupaciones de Izquierda Unida —2 diputados— y Extremadura Unida —2 diputados—, más 2 diputados no adscritos provenientes de la escisión del partido Extremadura Unida y la creación de un nuevo partido regionalista —Partido Regionalista Extremeño PREX—).
En 31-XII-90: La misma. Es sustituido, por dimisión, el portavoz del grupo CDS.

2. Estructura del Gobierno :
Presidente: Juan Carlos Rodríguez Ibarra (PSOE)Número de Consejerías: 8 (además de la Presidencia de la Junta, en cuya estructura se integra la Vicepresidencia)— Consejería de Presidencia y Trabajo— Consejería de Economía y Hacienda
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Mociones de reprobación: Ninguna.
Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:

— Consejería de Agricultura, Industria y Comercio— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente— Consejeria de Educación y Cultura— Consejería de Sanidad y Consumo— Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones— Consejería de Emigración y Acción Social
3. Tipo de Gobierno:

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: MayoritarioPartidos y número de parlamentarios que le apoyan: Grupo Socialista: 34 diputados.Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE)
4. Cambios en el Gobierno: Ninguno.
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: Ninguna.
6.

7.
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 54 Preguntas:Orales en Pleno: 54Orales en Comisión: 13Escritas: 163Mociones aprobadas: 6Proposiciones no de ley aprobadas: 11Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 2
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Debate sobre el «estado de la Región» (por primera vez denominado así de manera oficial), formalmente motivado por una comunicación de la Junta, se ha convertido de hecho en una costumbre estatutaria o institucional consolidada. La comunicación versa sobre modelo de desarrollo regional, acercamiento de la Administración al ciudadano y necesidad de interlocutores sociales. El debate (días 15 y 16 de febrero D.S.A.E. núms. 74 y 75) dio lugar a la aprobación de la Resolución 46/II, sobre «acuerdo en temas que fundamentan el progreso y el desarrollo económico y social de la Región», en el que se acuerda el diálogo sobre el FCI, nuevas competencias, relaciones con las Diputaciones, financiación y estudio territorial (B.O.A.E de26.02.90).Otro debate general de importancia fue el celebrado el 23 de marzo (D.S.A.E num. 80) como consecuencia de otra comunicación de la Junta para informar sobre política económica. Dio lugar a la aprobación de la Resolución 4911, sobre «adopción de diversas medidas por la Junta de Extremadura» (apertura de una oficina en Bruselas mediante un patronato que integra los agentes sociales, creación del Consejo Económico y Social, fondos estructurales, av^es y actualización del Plan de Desarrollo Regiontú B.O.A.E. de 02.04.90).Otros debates reseñables son los de las Leyes de Relaciones con las Diputaciones y de Caza.Otras resoluciones reseñables son la que insta a la Junta a presentar el proyecto de ley de relaciones con las Diputaciones (44/11, B.O.A.E 20.02.90); la de oposición a los cementerios nucleares y a la apertura de la central nuclear de Valdecaballeros (47/II, B.O.A.E. 05.03.90); sobre segregaciones de determinadas entidades locales menores (56/11, B.O.A.E. 09.06.90 y 60/11, B.O.A.E. 20.09.90) y sobre la presentación de un proyecto de ley de convalidación de una emisión de deuda pública anulada por los Tribunales (61/11, B.O.A.E 03.10.90)
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8. Reformas del Reglamento Parlamentario:
Ninguna. El Grupo Popular presentó y luego retiró una proposición al respecto.

9. Normas Interpretativas y supletorias del Reglamento:
Resolución de la Presidencia, de 9 de febrero, sobre procedimiento para la elección del Secretario Segundo de la Asamblea de Extremadura (B.O.A.E. num. 109).

10. Configuración de instituciones similares al Consejo Consultivo y Defensor del Pueblo u otras:
10.1. Consejo ConsultivoLa previsión estatutaria de creación de un alto órgano consultivo (art. 54), similar al de otras Comunidades, aun no ha sido desarrollada.
10.2. Defensor del PuebloNo existe una institución con esa configuración unipersonal. Realiza funciones similares al Defensor del Pueblo estatal y a los órganos paralelos de las Comunidades Autónomas la Comisión de Peticiones de la Asamblea de Extremadura, de carácter permanente, formada por la Mesa de la Cámara y un Diputado de cada Grupo. Su actividad durante 1990 se reduce a dos sesiones plencirias y otras dos de la Mesa de la Comisión, en las que se han tramitado diez peticiones. Recientemente se ha solicitado por la Agrupación de Diputados de Extremadura Unida (Grupo Mixto) la creación de la institución unipersonal, alegando la falta de operatividad de la citada Comisión parlamentaria.
1155
GALICIA
1. Composición de la Asamblea Legislativa por grupos parlamentarios:

Total Diputados: 75.
Composición por Grupos a 1-1-1990:— Grupo Parlamentario Popular de Galicia: 38.— Grupo Parlamentario de los Socialistas de Galicia: 28.— Grupo Parlamentario del Bloque Nacionalista Galego: 5.— Grupo Parlamentario Mixto: 4 (2 del Partido Socialista Galego-Esquerda Galega [PSG-EG] y 2 de Coalición Galega [CG]).
Composición por Grupos a 31-12-1990:— No se ha producido ninguna variación con respecto a la situación descrita para comienzos del año.

2. Estructura del Gobierno:
Presidente: Manuel Fraga Iribame (PP).Número de Consejerías: 11 :— Consejería de la Presidencia y Administración Pública.— Consejería de Economía y Hacienda.— Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas.— Consejería de Educación y Ordenación Universitaria.— Consejería de Industria y Comercio.— Consejería de Trabajo y Servicios Sociales.— Consejería de Agricultura, Ganadería y Política Forestal.— Consejería de Cultura y Juventud.— Consejería de Sanidad.— Consejería de Pesca, Marisquen y Acuicultura.— Consejería de Relaciones Institucionales y Portavoz del Gobierno.
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3. Tipo de Gobierno.
— Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario.— Partidos y,número de Diputados que lo apoyan: Partido Popular (34 Diputados) y Centristas de Galicia (4 Diputados).— Composición del Gobierno: de coalición (Partido Popular-Centristas de Galicia).

4. Cambios de Gobierno: Ninguno.
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza.

— El debate y la consiguiente Votación de Investidura de Manuel Fraga Iribame, Diputado del Partido Popular por la provincia de La Coruña, como Presidente de la Junta de Galicia (desarrollados con arreglo a lo previsto en los artículos 15.3 del Estatuto de Autonomía para Galicia y 16 y 17 de la Ley 1/83, de 22 de febrero, reguladora de la Junta y de su Presidente) tuvieron lugar en las sesiones plenarias n.“ 3, de 29 de enero de 1991, y n.” 4, de 31 de enero de 1991 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia, n.“ 3 y 4). La votación se celebró en la sesión de 31 de enero, con el siguiente resultado: 38 votos sí y 37 votos no (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.° 4).
6. Mociones de reprobación: Ninguna.
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales.— Interpelaciones tramitadas:49 (Reconvertidas en preguntas: 4).— Preguntas: Presentadas 386.— Tramitadas: 252 (en Pleno: 58; en Comisión: 123; respuesta escrita: 71).— En Tramitación: 134 (en Pleno: 9; en Comisión: 71; respuesta escrita: 54).— Retiradas: 2.— Mociones aprobadas: 6.— Proposiciones no de ley aprobadas: 16 en Pleno; 52 en Comisión.— Informaciones de la Junta: 64 (5 en Pleno y 59 en Comisión).— Procedimientos electivos: 7.— Procedimientos de relación con órganos estatales: Tribunal Constitucional: 1.— Resoluciones sobre debates generrJes aprobadas: ninguna.
7.2. Debates y resoluciones más importantes:— Debate y Votación de Investidura (según consta en el apartado 5).— Designación de Senadores representantes de la C. A.G.: en la sesión plenaria de 22 de febrero de 1990 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.® 5) se designan Senadores représentâtes de la C.A.G. en el Senado, de conformidad con lo previsto en el artículo 165 del Reglamento del Parlamento de Galicia. A propuesta de la Mesa del Parlamento, y por 65 votos a favor y 8 en blanco, resultan elegidos los Diputados que integran la propuesta conjunta: Femando González Laxe (PSdeG-PSOE), Tomás Pérez Vidd (PP) y José María Hernández Cochón (PP).— Proposición no de ley del Gmpo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Camilo Nogueira Román (PSG-EG), sobre el desarrollo del autogobierno nacional de Galicia y el derecho de autodeterminación (publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Galicia n.° 9, de 23 de febrero de 1990). Debatida en sesión plenaria n.® 7, de 13 de marzo de 1990 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.® 7), la proposición no de ley es sometida a votación en la misma sesión, con el siguiente resultado: los cuatro primeros puntos de la propuesta (según los cuales el Parlamento de Galicia 1) Manifiesta la voluntad de autogobierno de Galicia como nación; 2) Reclama de las instituciones del Estado el desarrollo pleno del Estatuto de Autonomía y exige la culminación urgente del proceso de transferencias; 3) Manifiesta la necesidad de reformar el Estatuto y la Constitución como condiciones para lograr el autogobierno
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nacional de Galicia en una perspectiva confederai peninsular y europea; 4) Insta al Gobierno gallego a luchar contra la discriminación de Galicia en la estrategia político-económica estatal) son rechazados por 2 votos a favor, 66 en contra y 7 abstenciones; el quinto, y último (el Parlamento de Galicia; 5) Declara que la nación gallega tiene derecho a la autodeterminación y que ese derecho reside en el Parlamento de Galicia, como representación democrática del pueblo gallego) es rechazado por 4 a votos a favor y 70 en contra.— Proposición no de ley del Grupo Parlamentario del Bloque Nacionalista Galego, a iniciativa de Xose Manuel Beiras XoiTado, sobre los montes quemados por los incendios forestales en 1989 y la prevención de los que puedan producirse en el año actual (publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Galicia n.° 10, de 27 de febrero de 1990). Debatida en sesión plenaria n.° 9, de 27 de marzo de 1990 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.° 9), el Parlamento aprueba por unanimidad el apartado 3 y rechaza los apartados 1 y 2. El texto de la proposición no de ley indica que «el Parlamento insta a la Junta de Galicia a que: comience de inmediato la puesta en práctica de medidas preventivas contra los incendios forestales dentro del marco de las resoluciones contenidas en el Dictamen de la Comisión especial de incendios forestales aprobado por el Pleno de esta Cámara el día 24 de noviembre de 1987 [BOPG n.® 204 de la II I.^gislatura] (Boletín Oficial del Parlamento de Galicia n.® 17, de 31 de marzo de 1990).— Proposición no de ley de los Grupos Parlamentarios Popular de Galicia, del Bloque Nacionalista Galego y Mixto, sobre la inclusión de las autovías gallegas en el I Plan General de Carreteras (publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Galicia n.® 22, de 20 de abril de 1990). Debatida en la sesión plenaria n.® 19, de 18 de mayo de 1990 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.® 19), el Parlamento aprueba por 46 votos a favor, ninguno en contra y 25 abstenciones el texto de la proposición. Según él, el Parlamento insta a la Junta de Galicia a que: 1) Urja a la Administración del Estado la reforma del I Plan General de Carreteras de forma que las autovías de Galicia sean contempladas en el mencionado Plan; 2) Las autovías tengan los siguientes trazados (Autovía sur: Vigo-Porriño-Orense-Verín-Puebla de Sanabria-Be- navente; Autovía norte: La Coruña-Lugo-Ponferrada-Benavente); 3) Realice las conversaciones necesarias con la Administración del Estado para que la construcción de las autovías se realice en los plazos fijados; 4) De cuenta a la Cámara, dentro del actual período de sesiones, del resultado de las negociaciones con el Gobierno central; y 5) Proceda de inmediato a realizar los estudios técnicos necesarios para la ejecución de las citadas autovías (Boletín Oficial del Parlamento de Galicia n.® 34, de 26 de mayo de 1990).— Debate de totalidad de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 1990: sesiones plenarias n.“ 15, 16, 17 y 18, de 15, 16, 17 y 18 de mayo de 1990 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.°® 15, 16, 17 y 18).
8. Reformas del Reglamento parlamentario: Ninguna.
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: Ninguna.
10. Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo.

— Valedor do Pobo: por lo que se refiere a esta institución, prevista en el artículo 14 del Estatuto de Autonomía para Galicia, y desarrollada por Ley 6/1985, de 5 de enero, del Valedor do Pobo, durante el año 1990 se ha procedido a designar Valedor, cargo que ha recaído en José Cora Rodríguez. La elección fue llevada a cabo por el Parlamento de Galicia, en sesión plenaria n.® 21, celebrada el día 30 de mayo de 1990 (Diario de Sesiones del Parlamento de Galicia n.® 21) (Diario Oficial de Galicia n.® 108, de 5 de junio de 1990).— Consello de Contas: por lo que se refiere a esta institución, prevista en el artículo53.2 del Estatuto de Autonomía para Galicia, y desarrollada por Ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo de Cuentas, durante el año 1990 se ha procedido a designar a los
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miembros del Consejo, resultando elegidos, por mayoría de 3/5 partes, Miguel Angel Crespo Domínguez, Néstor Fernández Feijoo, Manuel González Vidal, Carlos Otero Díaz y Antonio Rey Lage. La elección fue llevada a cabo por el Parlamento de Galicia, en sesión plenaria celebrada el día 26 de diciembre de 1990 (Boletín Oficial del Parlamento de Galicia n.“ 102, de 10 de enero de 1991).
1156
LARIOJA
1. Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios.

Total Diputados: 33
En 1-1-90:Grupo Parlamentario Socialista: 14 diputados.Grupo Parlamentario del Partido Popular: 13 diputadosGrupo Parlamentario Riojano Progresista: 4 Diputados (2 de ellos originariamente integrados en el Grupo Parlamentario Centrista, incorporados más tarde, con efectos de 23 de junio de 1988, al Grupo Parlamentario Mixto y, en fin, desde el 1 de enero de 1990, integrados en el Grupo Parlamentario Riojano Ftogresista).Grupo Parlamentario Centrista: 2 Diputados.
En31-XII-1990:Grupo Parlamentario Socialista: 14 Diputados.Grupo Parlamentario del Partido Popiilar: 13 Diputados.Grupo Parlamentario Riojano (El Grupo Parlamentario Riojano Progresista adopta esta nueva denominación desde el 13 de noviembre de 1990): 3 Diputados (El 3 de enero de 1990, uno de los Diputados originarios del Grupo Parlamentario lo abandona, incorporándose al Grupo Parlamentario Mixto).Grupo Parlamentario Mixto: 1 Diputado (Inicialmente perteneciente al Grupo Parlamentario Riojano Progresista e incorporado a este Grupo Parlamentario desde el 3 de enero de 1990).

2. Estructura del Gobierno
Presidente: Hasta el 8 de enero de 1990, Joaquín Esperi Pérez-Caballero (Partido Popular). Desde aquella fecha, como consecuencia de la aprobación de una moción de censura, el nuevo Presidente será José Ignacio Pérez Sáenz (Partido Socialista Obrero Español).Número de Consejerías: 8— Vicepresidencia (Consejería sin cartera)— Consejería de Administraciones Públicas— Consejería de Hacienda y Economía— Consejería de Obras Públicas y Urbanismo— Consejería de Industria, Trabajo, Turismo y Comercio— Consejería de Educación, Cultura y Deportes— Consejería de Agricultura y Alimentación— Consejena de Salud, Consumo y Bienestar Social

3. Tipo de Gobierno
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario:Hasta el 8 de enero de 1990, Gobierno minoritario del Partido Popular.Desde el 8 de enero de 1990, como consecuencia de la aprobación de una moción de censura. Gobierno mayoritario del Partido Socialista Obrero Español y Partido Riojano Progresista (desde el 23 de jimio de 1990, Partido Riojeino).— Partidos y número de Diputados que lo apoyan:
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Hasta el 8 de enero de 1990, Partido Popular de La Rioja-Grupo Parlamentario del Partido Popular: 13 Diputados.Desde el 8 de enero de 1990, Partido Socialista Obrero Esptiñol-Grupo Parlamentario Socialista y Partido Riojano Progresista (Desde el 23 de junio de 1990, Partido Riojano)- Grupo Parlamentario Riojano Progresista (Desde el 13 de noviembre de 1990, Grupo Parlamentario Riojano): 3 Diputados.— Composición del Gobierno:Hasta el 8 de enero de 1990, Gobierno homogéneo del Partido Popular.Desde el 8 de enero de 1990, Gobierno de coalición entre el Partido Socialista Obrero Español y Partido Riojano Progresista (Desde el 23 de junio de 1990, Partido Riojano).
4. Cambios en el Gobierno

Como consecuencia de la aprobación de una moción de censura el 8 de enero de 1990, el Gobierno homogéneo minoritario del Partido Popular es sustituido por un Gobierno mayoritario de coalición entre el Partido Socialista Obrero Español y el Partido Riojano Progresista (Desde el 23 de junio de 1990, Partido Riojano).
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza 

Moción de censura:Iniciativa: Siete Diputados, integrados en el Grupo Parlamentario Socialista. Propuesta: Censura al Gobierno y a su Presidente, Joaquín Espert Pérez-Caballero, Diputado del Grupo Parlamentario del Partido Popular, incluyendo como candidato a la Presidencia de la Comunidad Autónoma al Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, José Ignacio Pérez Sáenz.Calificada y admitida a trámite el 29 de diciembre de 1989 (B.O.D.G., Serie B, núm. 109, de 8 de enero de 1990).Debatida y votada en sesión plenaria de 8 de enero de 1990 (B.O.D.G., Serie B, núm. 110, de 18 de enero de 1990; D.S.D.G., núm 71, de 8 de enero de 1990).Motivación: «Manifiesta incapacidad demostrada por el Gobierno del Partido Popular y de su Presidente, D. Joaquín Espert Pérez-Caballero, para gobernar de manera estable y eficaz, afectando de forma negativa a la credibilidad de las instituciones de autogobierno y a los intereses generales de la región».Votación (numérica y por Grupos):Diputados miembros de derecho de la Cámara: 33Votos emitidos: 31Votos a favor: 17 (mayoría absoluta)Grupo Parlamentario Socialista: 14 Grupo Parlamentario Riojano Progresista: 3 Votos en contra: 13Grupo Parlamentario del Peirtido Popular: 13 Abstenciones: 1Grupo Parlamentario Mixto: 1 Ausencias en el momento de votación: 2 Grupo Parlamentario Centrista: 2
6. Mociones de reprobación: Ninguna.
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 1 Preguntas:Orales en Pleno: 59 Orales en Comisión: 0 Escritas: 28Mociones aprobadas: 0
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Proposiciones no de Ley aprobadas: 18 Resoluciones sobre debates generales aprobadas: 0
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Proposición no de Ley a través de la cual se formula una propuesta de resolución relativa al ingreso minimo familiar (B.O.D.G., Serie B, núm. 115, de 26 de febrero de 1990).Proposición no de Ley a través de la cual se formula una propuesta de resolución relativa a la integración de los Centros Hospitalarios de La Rioja en una red única de Hospitales Públicos (B.O.D.G., Serie B, núm. 115, de 26 de febrero de 1990).Proposición no de Ley a través de la cual se formula una propuesta de resolución relativa a la elaboración del Plan Estratégico Ferroviario para la Comunidad Autónoma de La Rioja (B.O.D.G., Serie B, núm. 136, de 19 de octubre de 1990).Proposición no de Ley a través de la cuaJ se formula una propuesta de resolución relativa a la creación por el Gobierno de La Rioja de una Comisión especial para el estudio de los problemas que suscita la Administración de Justicia en el territorio de la Comunidad Autónoma (B.O.D.G., Serie B, núm. 136, de 19 de octubre de 1990).
1157
MADRID
1. Composición de las Cámaras por Grupos Parlamentarios:

En 1-1-90:Grupo parlamentario Socialista: 40 Diputados Grupo parlamentario de Alianza Popular: 31 Diputados Grupo parlamentario del CDS: 17 Diputados Grupo parlamentario de Izquierda Unida: 7 Diputados Grupo Mixto: 1 Diputado (PP)
En31-XII-90:Grupo parlamentario Socialista: 40 DiputadosGrupo parlamentario de Alianza Popular: 30 DiputadosGrupo parlamentario del CDS: 13 DiputadosGrupo parlamentario de Izquierda Unida: 7 DiputadosGrupo Mixto: 6 Diputados (2 Diputados del PP, 4 Diputados del CDS)

2. Estructura del Gobierno:
Presidente (nombre y partido): D. Joaquín Leguina Herrón (Partido Socialista Obrero Español)Número de Consejerías: 9— Consejería de Presidencia— Consejería de Hacienda— Consejería de Economía— Consejería de Política Territorial— Consejería de Salud— Consejería de Integración Social— Consejería de Educación— Consejería de Cultura— Consejería de Agricultura y Cooperación

3. Tipo de Gobierno:
Por apoyo parlamentario: quasimayoritario.Partidos y número de Diputados que le apoyan: 40 Diputados Partido Socialista Obrero Español.Composición del Gobierno: Homogéneo.
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4. Cambios en la estructura y tipo de Gobierno (durante 1990):
No ha habido modificaciones en las Consejerías.

5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza:
No ha habido en 1990.

6. Mociones de reprobación:
No ha habido en 1990.

7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas más importantes.
7.1. Datos globales;Número de:interpelaciones tramitadas: 24preguntas escritas: 233mociones en trámite: 9proposiciones no de Ley en trámite; 62resoluciones sobre debates generales aprobadas: 418
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Temas:Proyecto de Ley de Capitalidad (régimen especial de Madrid capital). Proyecto de Ley de Devolución del 3% de I.R.P.F.Sobre problemática del Medio Ambiente.Preparación y votación de la Ley de Presupuesto para 1991.

1158
MURCIA
1. Composición de la Cámara por grupos parlamentarios:

Total diputados; 45
En 1-1-90;Grupo parlamentario socialista: 25.Grupo parlamentario Popular; 16.Grupo parlamentario del Centro Democrático y Social: 3.Grupo parlamentario Mixto; 1.
En 31-XII-90:Grupo parlamentario socialista: 25.Grupo parlamentario Popular; 16.Grupo parlamentario del Centro Democrático y Social: 2.Grupo parlamentario mixto: 2 (1 diputado de lU., y 1 diputado que el 26-IX-90 deja el Grupo parlamentario del Centro Democrático y Social y se incorpora, como independiente, al Grupo Mixto).

2. Estructura del Gobierno:
Presidente: Carlos Collado Mena (PSOE).Número de Consejerías: 10— Secretaría General de la Presidencia.— Consejería de Hacienda.— Consejería de Política Territorial y Obras Públicas.— Consejería de Cultura, Educación y Turismo.— Consejería de Economía, Industria y Comercio.
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— Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca.— Consejería de Sanidad.— Consejería de Administración Pública e Interior.— Consejería de Bienestar Social.— Consejería del Portavoz del Gobierno.
3. Tipo de Gobierno:

Mayorítarío.Partidos y números de parlamentarios que lo apoyan: PSOE, 25 diputados. Composición del Gobierno: Homogéneo (PSOE).
4. Cambios en el Gobierno: Ninguno.
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: Ninguna.
6. Mociones de reprobación: Ninguna.
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales:Número de interpelaciones tramitadas: 38.Número de preguntas:Orales en el Pleno: 78.Orales en Comisión: Ninguna.Escritas: 392.Número de mociones aprobadas: 36.Número de proposiciones no de ley aprobadas: 36.Número de resoluciones sobre debates generales aprobadas: 32.
7.2. Debates y resoluciones mas importantes:Debate sobre la acción política del Consejo de Gobierno en materia de política económica (DSAMU de 14 y 15 de junio de 1990).Resolución instando la intensificación de las actuaciones tendentes a la modernización y corrección de desequilibrios interregionales, considerando de vital importancia el desarrollo regional de la Ley de Incentivos Regionales ( BOAMU núm. 193, de 22 de junio de 1990).Resolución instando al Gobierno Regional la intensificación de su política turística (BOAMU núm. 193, de 22 de junio de 1990).Debate sobre la acción política del Consejo de Gobierno (DSAMU de 10 y 11 de octubre de 1990).
8. Reformas del Reglamento parlamentario: Ninguna.
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: Ninguna.
10. Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo:

Con atribuciones próximas al Defensor del Pueblo sigue funcionando, en la Asamblea Regional, la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano.

1159
NAVARRA
1. Composición de las Cámaras por Grupos Parlamentarios: 

E n 1-1-90:
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G.P. Socialista: 15 miembrosG.P. Unión del Pueblo Navarro: 14 miembrosG.P. Herri Batasuna (1): 6 miembros (2)G.P. Centro Democrático y Social: 3 miembros G.P. Eusko Alkartasuna: 4 miembros G.P. Mixto: 2 miembros G.P. Popular: 5 miembros
En 31-XII-90: la misma

2. Estructura del Gobierno :
Presidente (nombre y partido): Excmo. Sr. D. Gabriel Urralburu Tainta (PSOE). Número de Consejerías: 10— Departamento de Presidencia e Interior— Departamento de Economía y Hacienda— Departamento de Administración Local— Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente— Departamento de Educación, Cultura y Deportes. — Departamento de Sanidad y Bienestar Social— Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones— Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes— Departamento de Industria, Comercio y Turismo— Departamento de Trabajo y Seguridad Social

i. Tipo de Gobierno:
Minoritario. Designación automática en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, sobre Reintegración y Amejoramiento del Régimen Forai de Navarra.Partidos y número de parlamentarios que le apoyan: Apoyado por UPN, para aspectos necesarios de Gobierno.UPN: 14 miembros.PSOE: 15 miembros.

4. Cambios en la estructura y tipo de Gobierno (durante 1990):
Se modifica la denominación del Departamento de Educación y Cultura que pasa a denominarse Educación, Cultura y Deportes.

5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza (producidas en 1990): 
Ninguna.

6. Mociones de reprobación: Ninguna.
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 8 (de las cuales, una no fue admitida a trámite y, la otra, está pendiente de tramitación)Preguntas:— Orales: 27— Escritas: 31 Mociones presentadas:— Rechazadas: 6

(1) Habitualmente no asisten los miembros de este Grupo a las reuniones.(2) 1 parlamentario suspendido de sus derechos y deberes s/sentencia judicial firme.
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— Resoluciones aprobadas: 9— Retirada: 1— Total: 16
7.2. Debates y resoluciones más importantes:Entre las resoluciones aprobadas cabe destacar:Moción instando al Gobierno de Navarra a que, en el plazo de un mes, convoque concurso público para el otorgamiento de concesiones de las siete frecuencias del servicio público de radiodifusión sonora.Moción instando al Gobierno de Navarra para que, de forma inmediata, inicie los trámites para la creación de la Junta de Seguridad prevista en el artículo 51.2 de la LORAFNA.Moción instando al Gobierno de Navarra a que, en el plazo de tres meses, remita a la Cámara un Plan en el que se presenten coordinadamente el conjunto de políticas tendentes a profundizar la igualdad de la mujer.
8. Reformas del Reglamento Parlamentario:

Reforma del artículo 205 (Sesión plenaria de 29 de mayo de 1990), publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n° 32, de 5 de mayo de 1990).
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: Ninguna.
10. Otras informaciones:

Se presentó una iniciativa legislativa popular sobre creación de una Comisión Arbitral de Conflictos Medioambientales y Territoriales. Fue inadmitida por la Mesa de la Cámara por Acuerdo de 19 de noviembre de 1990.

1160
PAIS VASCO
1. Composición de la Cámara por grupos parlamentarios:

Total diputados: 75 
En 1-1-90:Grupo parlamentario Socialistas Vascos: 19 diputadosGrupo parlamentario Eusko Abertzaleak - Nacionalistas Vascos: 17 diputados Grupo parlamentario Eusko Alkartasuna: 13 diputados Grupo parlamentario Herri Batasuna: 13 diputados Grupo parlamentario Euskadiko Ezkerra: 9 diputadosGrupo parlamentario Mixto: 4 diputados (2 del Centro Democrático y Social, 2 del Partido Popular).
En 3-IX-90 (fecha de disolución del Parlamento):La composición de los grupos era la misma con la única excepción del Grupo Mixto, en el que uno de los parlamentarios del Partido Popular, abandonó, sin renunciar al escaño, la formación en la que resultó elegido para integrarse en Unidad Alavesa, partido de nueva creación (grupo parlamentario Mixto: 4 diputados; 2 del Centro Democrático y Social, 1 del Partido Popular, 1 de Unidad Alavesa).
En 18-XII-90 (fecha de constitución del Pcirlamento elegido el 28 de octubre): Grupo parlamentario Eusko Abertzaleak - Nacionalistas Vascos: 22 diputados Grupo parlamentario Socialistas Vascos: 16 diputados Grupo parlamentario Herri Batasuna: 13 diputados Grupo parlamentario Eusko Alkartasuna: 9 diputados
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Grupo parlamentario Popular: 6 diputadosGrupo parlamentario Euskadiko-Ezkerra: 6 diputadosGrupo parlamentario Mixto: 3 diputados (todos de Unidad Alavesa)
2. Estructura del gobierno (en funciones desde el 28 de octubre):

Presidente: José Antonio Ardanza Garro (PNV)Número de Consejerías: 12 (hay también una Vicepresidencia y un Secretario de la Presidencia, este último con rango y estatuto de Consejero aunque no forma parte del Consejo de Gobierno):— Departamento de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico— Departamento de Interior— Departamento de Hacienda y Finanzas— Departamento de Economía y Planificación— Departamento de Educación, Universidades e Investigación— Departamento de Cultura y Turismo— Departamento de Trabajo y Seguridad Social— Departamento de Sanidad y Consumo— Departamento de Industria y Comercio— Departamento de Agricultura y Pesca— Departamento de Transportes y Obras Públicas— Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente
3. Tipo de gobierno:

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: Cuasimayoritario, en teoría (apoyado por 36 parlamentarios de un total de 75); mayoritario, en la práctica (los 13 electos de HB no acuden a las sesiones parlamentarias).Partidos y número de parlamentarios que le apoyan:— PSE-PSOE: 19 diputados— PNV: 17 diputados— TOTAL: 36 diputados— Composición del Gobierno: Gobierno de coalición PSOE-PNV
4. Cambios en el gobierno:

Ninguno (en el momento de redactarse este informe se están llevando a cabo las negociaciones entre los distintos partidos políticos con vistas a la formación del nuevo gobierno).
5. Investidura, moción de censura y cuestión de confianza: Ninguna.
6. Mociones de reprobación: Ninguna
7. Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas:
7.1. Datos globales:Interpelaciones tramitadas: 14 Preguntas:— Orales en el Pleno: 15— Orales en Comisión: 19— Escritas: 34— Mociones aprobadas: 0— Proposiciones no de ley aprobadas: 177.2. Debates y resoluciones más importantes:Proposición no de ley formulada conjuntamente por los grupos parlamentarios Nacionalistas Vascos y Euskadiko Ezkerra sobre el derecho de autodeterminación del pueblo vasco (Diario de Sesiones núm. 55; 15-11-90).
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Proposición no de ley formulada por el grupo parlamentario Eusko Alkartasuna sobre el derecho de autodeterminación del pueblo vasco (Diario de Sesiones núm. 55; 15-11-90).Moción en relación con el incumplimiento por la Administración del Estado del plan de repliegue de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma (Diario de Sesiones núm. 55; 15-11-90).Interpelación al Excmo. Sr. Lehendakari en relación con sus manifestaciones en el acto parlamentario conmemorativo del X Aniversario del Parlamento Vasco, sobre la posibilidad de modificación de la representación igualitaria de los tres históricos en el Parlamento Vasco (Diario de Sesiones núm. 60; 3-V-90).Proposición no de ley para la elaboración de un código ético de conducta de los políticos y los partidos políticos (Diario de Sesiones núm. 63; 31-V-90).
8. Reformas del Reglamento Parlamentario:

Ninguna (la Comisión de Urgencia Legislativa, Reglamento y Gobierno aprobó el día 22 de junio de 1990 un nuevo Estatuto de Personal y Régimen Jurídico de la Administración Parlamentaria, que deroga al anterior de 11 de febrero de 1983; véase Boletín Oficial del País Vasco, de 11 de octubre de 1990).
9. Normas interpretativas y supletorias del Reglamento: Ninguna.
10. Configuración de instituciones similares al Consejo Consultivo y Defensor del Pueblo u otras:

No existe un ente similar al Consejo Consultivo.La Memoria del Ararteko (Defensor del Pueblo) correspondiente al año 1989 fue presentada a la Cámara en el mes de marzo y debatida en el pleno monográfico celebrado el día 11 de mayo de 1990 (el texto de la Memoria puede encontrarse en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco, C-III-68 (a), de 25 de septiembre de 1990).El Ararteko aprobó durante el año 1990 su Reglamento de Organización y Funcionamiento (véase Boletín Oficial del País Vasco de 29 de diciembre).



4. LEYES PRESUPUESTARIAS (*) (1)

ANDALUCIA
1161
Ley 2/1990, de 2 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma deAndalucía para 1990.
FECHA B.O.CA: 06/02/90 
1. CARACTERES GENERALES

El Presupuesto de la Junta de Andalucía para 1990 asciende a 1.195.199.304.000 ptas. y experimenta un incremento en relación con el ejercicio anterior del 18,06%. Por su parte, los presupuestos de los organismos autónomos administrativos, incluyendo los del Servicio Andaluz de la Salud y los del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, ascienden a 468.654.886.000 ptas. Los de las empresas de la Junta suman 33.676.952.000 ptas.
. a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos del Presupuesto de la Junta donde se produce el incremento superior a la media son los siguientes: gastos de personal (19,1%), gastos financieros (54,3%), inversiones reales (20%), transferencias de capital (39,1%) y pasivos financieros (35%). Hay que anotar también el decremento del capítulo de activos financieros (-41,4%). Con estos datos el reparto porcentual del estado de gastos muestra un muy notable predominio de las operaciones corrientes frente a las operaciones de capital y financieras.

b) Desde la perspectiva de los ingresos, se sitúan por encima de la media de incremento: los impuestos indirectos (44,4%), los ingresos patrimoniales (30,7%) y el

(*) El resumen de estas referencias ha sido realizado por Xavier Padrós y Montserrat Solanes.(1) Este apartado contiene sucesivamente la Ley de Presupuestos de cada Comunidad Autónoma, las leyes de concesión de créditos extraordinarios o de suplementos de créditos, si existen, y algunas normas estatales que inciden directamente en las anteriores. Las leyes de créditos extraordinarios o suplemento de crédito recogen sintéticamente la finalidad, el importe y la financiación del crédito concedido, en cambio las Leyes de Presupuestos están divididas sistemáticamente en diferentes apartados, con los siguientes criterios:1. ° C a ra c teres  gen era les: en el que se señala el importe global del presupuesto del ejercicio y su incremento porcentual respecto del ejercicio anterior, así como los capítulos de los estados de gastos e ingresos que experimentan un mayor incremento (o, en su caso, decremento) respecto del presupuesto inicial del año anterior. Igualmente, se consignan las novedades esenciales (de índole económica, organizativa o material) del texto articulado de la Ley.2. ° A sp e c to s  re le v a n te s  d e  lo s  d ife re n te s  a p a rta d o s:  se detallan aquí los elementos principales de los apartados típicos de las normas presupuestarias «strictu sensu» (esto es, los relativos a las previsiones de ingresos y a las autorizaciones de gastos) y de las normas complementarias funcionales (de relación técnica e instrumental con los estados de gastos e ingresos). Estos apartados se agrupan en tomo a cinco epígrafes: régimen de los créditos y de sus modificaciones, retribuciones del personal, normas y procedimientos de gestión presupuestaria, operaciones financieras y normas tributarias).3. ° O tro s  c o n te n id o s:  donde se reflejan aquellas normas, generalmente incluidas en las disposiciones adicionales o finales de la Ley, ajenas a lo que es el contenido estricto y típico de las leyes presupuestarias antes citado. En este apartado se .incluyen tcunbién las modificaciones materiales del ordenamiento jurídico de la Comunidad. En algunos casos, pueden encontrarse un comentario adicional sobre la misma ley en el apartado de Normas de las CCAA.
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capítulo de pasivos financieros (38,1%). Al respecto cabe resaltar que este incremento de los pasivos financieros es debido a la ampliación de la autorización de endeudamiento hasta el límite de 90.000 millones de ptas., lo que supone un incremento respecto a 1989 de 25.000 millones, destinándose a financiar inversiones.Debemos resaltar que casi las tres cuartas partes de los ingresos corresponden a las transferencias corrientes, entre las cuales, además de la participación en los ingresos del Estado, se incluyen las transferencias procedentes de la Seguridad Social para financiar los servicios traspasados por im importe de 340.540.286.000 ptas.
c) En otro orden de consideraciones, y en el ámbito organizativo, hay que señalar también que se crea el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, como organismo autónomo de carácter administrativo dependiente de la Consejería de Cultura y se establecen sus finalidades, organización y fuentes de financiación.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

En este apartado se reitera el carácter vinculante de los créditos para gastos, se amplían los supuestos de gastos plurianuales respecto a lo previsto en la Ley General de Hacienda de la Comimidad, y se regulan las competencias de los Consejeros en materia de ampliación y generación de créditos, incorporación de remanentes, transferencias de créditos y aprobación de modificaciones cuantitativas entre proyectos financiados por el FCI o por el FEDER. También se contemplan las competencias del Consejo de Gobierno.
Cabe resaltar que la Ley incluye un Título VI bajo la denominación «Del traspaso de servicios entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su territorio» dedicado a regular las alteraciones en los créditos originadas por la aplicación de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, reguladora de las relaciones entre ambas.
En concreto, las normas que incluye pretenden hacer efectivos los Decretos de traspaso de servicios a favor de las Diputaciones ProvincicJes, y los Decretos de traspaso de competencias de una Diputación Provincial a favor de la Comunidad Autónoma.

2.2. Retribuciones del personal
No se contienen los incrementos retributivos del personal al servicio de la Comunidad, remitiéndose a los que resulten de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
Sin embargo, se autoriza a lá Consejería de Hacienda y Planificación para ampliar las dotaciones de créditos de personal que resulten insuficientes, siendo financiado el aumento de gasto que se origine con el aumento en la participación en ingresos del Estado por aplicación del principio de gasto equivalente que establece el vigente sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Además de la regulación de diversos aspectos de la contratación administrativa (contratación directa de obras hasta 60 millones de pesetas, previa autorización del Consejo de Gobierno; fijación en 1 millón del límite de los suministros menores; bajas temerarias; tramitación urgente de obras) y de la regulación de la aprobación de gastos de inversiones (que corresponde al Consejo de Gobierno por encima de los 1.000 millones) hay que destacar aquí las normas sobre convocatoria, concesión y control de subvenciones y, especialmente, la previsión de los gastos que han de producirse con motivo de las elecciones autonómicas de la Comunidad en 1990.
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2.4. Operaciones financieras
El importe de los avales a prestar por la Junta de Andalucía por operaciones de crédito concedidas por entidades financieras a Corporaciones Locales, organismos autónomos y otras instituciones no podrá exceder de 3.000 millones de pesetas. Del resto de avales que podrá conceder la Junta o el Instituto de Fomento de Andalucía, destaca el que la Junta, a través de su Consejo de Gobierno, podrá prestar al Consorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos de Sevilla para financiar las obras de construcción del mismo que asciende a 1.704.901.000 ptas. Por otra parte, y como ya se ha anticipado en el apartado de caracteres generales, el límite de endeudamiento para financiar inversiones en infraestructuras se fija en 90.000.000.000 ptas. Además, se autoriza la realización de operaciones de tesorería hasta 50.000.000.000 ptas. y se autoriza al Instituto de Fomento de Andalucía para contraer préstamos y emitir obligaciones por 2.000.000.000 ptas.

2.5. Normas tributarias
Se elevan los tipos de cuantía fija de las tasas de la Comunidad hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,05 a la cuantía exigible en 1989, salvo las tasas01.01 y 18.01 que se detallan en el Anexo de la ley de presupuestos.

3. OTROS CONTENIDOS
Deben incluirse en este apartado las normas contenidas en diversas disposiciones adicionales de la Ley, y entre ellas:
a) La autorización a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) para que ceda a la Consejería de Obras Públicas y Transportes suelo urbano para construir viviendas de promoción pública.
b) La autorización al Consejo de Gobierno para la actualización de las fianzas de arrendamientos y suministros y de las sanciones correspondientes.
c) La declaración de utilidad pública de los bienes y derechos en los proyectos de obras de infraestructura hidráulica y comunicaciones.
d) La autorización al Consejero de Hacienda y Planificación para disponer la no liquidación, anulación y baja contable de liquidaciones por tributos propios de las que resultan deudas cuya cuantía, siendo inferior a 1.000 ptas. no cubra el coste que su recaudación supone.
e) La previsión de integración del personal laboral fijo de instituciones y centros gestionados por el Servicio Andaluz de la Salud como personal estatutario.
f) Las que introducen modificaciones en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad (la suscripción de acuerdos o convenios en procesos concúrsales requerirá autorización del Consejero de Hacienda; al art. 41 relativo a la anualidad en la ejecución del Presupuesto es redactado de nuevo), en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad (plasmándose en la nueva redacción de los arts. 87,89 párrafo 4“, 90, 91, 92, 94 y 106 párrafo 1°, todos ellos sobre competencias del Consejero de Hacienda, del Consejo de Gobierno y del Parlamento para la enajenación de bienes y derechos de la CA de Andalucía), y en la Ley 8/1985, de 27 de diciembre, del Consejo de la Juventud de Andalucía.
Finalmente, en la disposición transitoria 1.“ se prorroga para el año 1990 lo dispuesto enlas disposiciones transitorias 1 y 2.“ de la L¿y 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1989.
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ARAGON
1162
Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma deAragón para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES

El Presupuesto de la Comunidad para 1990 asciende a 60.475.426.836 ptas., incluyendo los de los organismos autónomos Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón y Servicio Aragonés de la Salud, y experimenta un incremento del 13,5% respecto al ejercicio anterior.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos que experimentan incrementos superiores a la media son: gastos de personal (16,8%), gastos financieros (106,6%), transferencias corrientes (15,1%), con inclusión de 480 millones de ptas destinados a la puesta en marcha del «salario social» o «prestación social mínima», y variación de activos financieros (163,4%). Con ello, y teniendo en cuenta el incremento de las inversiones en infraestructuras derivado de la ley específica aprobada en esta materia, las operaciones de capital se sitúan en conjunto por encima de las corrientes en la estructura de gastos.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos que experimentan un crecimiento superior a la media son: impuestos directos (21,2%), impuestos indirectos (17,2%), enajenación de inversiones reales (5.729,4%) y pasivos financieros (111,1%). Por el contrario, se produce un decremento en los siguientes capítulos: ingresos patrimoniales (—18,6%), transferencias de capital ( — 31%) y activos financieros (-4,2%). En la estructura de ingresos, la apelación al endeudamiento (en tomo al 32%), seguida de la recaudación prevista por impuestos cedidos ocupan un lugar preeminente.
c) Desde la perspectiva económica y social, deben destacarse: el establecimiento del Fondo de Cooperación Local, que permitirá coordinar los distintos conceptos de gasto de transferencia a las Entidades Locales; la creación de un Fondo Interno de Solidaridad, que tiene como finalidad paliar los desequilibrios intraterritoriales de la Comunidad, mediante la actuación inversora en áreas infradotadas, en cuya financiación, además de la consignada en el Presupuesto, podrán participar otras Administraciones y, finalmente, la exigencia de una ley de la Comunidad que regule la normativa del salario social. La elaboración de este proyecto de ley se encomienda a la Diputación General, que viene obligada a remitirlo a las Cortes en el plazo máximo de tres meses.
d) Finalmente, y en el campo organizativo, se prevé la creación mediante Ley del Instituto Aragonés de Fomento, como Entidad de derecho público, para favorecer el desarrollo económico, fomentar el empleo y luchar contra los desequilibrios intrarre- gionales, debiéndose remitir el proyecto de ley para su tramitación a las Cortes antes del 30 de enero de 1990.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

En este apartado se incluyen normas relativas al carácter limitativo y vinculante de los créditos; se contempla la posibilidad de imputar a los créditos del Presupuesto en vigor las obligaciones derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores.
Se detallan los créditos que tienen la condición de ampliables y se regula la asignación de los mayores ingresos por mayor recaudación de la inicialmente prevista.
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También se especifican las competencias del Consejero de Economía en relación a la autorización de modificaciones de crédito, así como el contenido del expediente de modificación de créditos.
2.2. Retribuciones del personal

Contiene las normas relativas a los incrementos retributivos del personal al servicio de la Comunidad fijándose en el 5% el incremento conjunto de las retribuciones íntegras del personal funcionario e igualmente previendo un incremento no superior al 5% de la masa salarial del personal laboral. Sin embargo estos incrementos son provisionales hasta que se aprueben los Presupuestos Generales del Estado para 1990, a los que se remite.
Debe destacar también que se mantiene el fondo para la mejora de la Acción Social introducido por la Ley de Presupuestos de Aragón para 1989, remitiéndose la fijación de su cuantía al resultado de la negociación entre la Diputación General y los sindicatos, y que se prevé un fondo de 446 millones de ptas. para los sanitarios locales.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Se incluyen aquí, aunque en distintos títulos de la Ley, las competencias del Consejero de Economía en materia de retenciones de créditos presupuestarios y de transferencias de créditos, las reglas de actualización y determinadas normas en materia de créditos para inversiones, y en particular, las correspondientes a créditos del FCI, debiendo destacarse que se faculta al Gobierno de la Diputación para redistribuir las anualidades consignadas en el FCI para un conjunto de proyectos homogéneos y que se establece que si durante 1990 se transfirieran a la Comunidad proyectos cuya financiación estuviera prevista para la Administración General del Estado, podrán incorporarse dichos proyectos al estado de gastos cuando los créditos correspondientes fueran puestos a disposición de la CA.
Finalmente, y aunque a través de diversas disposiciones adicionales, se regulan el sistema de convocatoria, concesión y gestión de las subvenciones innominadas del presupuesto, el régimen de publicidad de las ayudas a Corporaciones Locales, empresas e instituciones sin ánimo de lucro y los límites cuantitativos de las subvenciones para la financiación de inversiones dentro de los programas de «Apoyo a la PYME» y «Fomento del Empleo».

2.4. Operaciones financieras
En materia de endeudamiento el límite se fija en 11.460.223.536 ptas., con la finalidad de financiar los créditos relativos a operaciones específicas de capital.
En materia de avales y otras operaciones de crédito, se autoriza al Gobierno de la Diputación para que preste:
— avales a las pequeñas y medianas empresas aragonesas para fomentar la creación y permanencia de puestos de trabajo, fijándose el límite de riesgo de los mismos en 600 millones de ptas.
— segundo aval para garantizar las operaciones de crédito concertadas por las Sociedades de Garantía Recíproca, hasta un límite 250 millones ptas.
— anticipos sobre subvenciones a pequeñas y medianas empresas hasta el límite de 800 millones ptas.

2.5. Normas tributarias
Se incrementa la cuantía de las tasas de la Comunidad y se recogen dichosincrementos en el Anexo de la Ley.
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3. OTROS CONTENIDOS
Pueden incluirse en este apartado, con el carácter de disposiciones adicionales;
a) La transferencia trimestral de fondos a la Asociación Jaca Olímpica, para la promoción de la candidatura Jaca-98 y la obligación de esta asociación beneficiaría de justificar la aplicación de los mismos ante la Intervención y la Comisión de Economía de las Cortes aragonesas.
b) La obligación del Consejero de Economía de remitir a la Comisión de Economía relación de las campañas de publicidad realizadas cuyo importe exceda de1.000.000 ptas.
c) La autorización al Departamento de Hacienda para disponer la no liquidación, anulación y baja en contabilidad de aquellas liquidaciones que resulten inferiores a la cuantía o coste de su exacción y recaudación.
d) La autorización al Consejo de Gobierno para concertar seguros de vida y de accidentes para el personal al servicio de la Comunidad.

1163
Ley 1/1990, de 26 de febrero, por la que se conceden a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito y un Crédito Extraordinario por importes respectivos de 212.970.000 y 100.000.000 de pesetas, para subvenciones destinadas a los programas de «fomento del empleo» y apoyo a las «PYME».
FECHA B.O.CA; 07/03/90

El contenido de la Ley se deduce de su título.

1164
Ley 4/1990, de 4 de junio, de Suplemento de Crédito por importe de 1.700 millones de pesetas, con destino a la financiación de las instalaciones de innivación artificial en estaciones de esquí del Pirineo aragonés.
FECHA B.O.CA: 08/06/90

La Ley autoriza a la Diputación General de Aragón a concertar operaciones de crédito por un monto total de 1.700 millones de pesetas, debiendo amortizarse el principé de las deudas durante el ejercicio de 1991.
1165
Ley 8/1990, de 4 de julio, de Suplemento de Crédito por importe de 308.500.000 pesetas, para la construcción del aeródromo en Santa Cilia de Jaca (Huesca)
FECHA B.O.CA: 11/07/90

La Ley autoriza el suplemento de crédito a que alude.

1166
Ley 5/1990, de 7 de junio, de endeudamiento para 1989, por la que se fijan las características de las operaciones de crédito a concertar en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1.2,c) y 28.1 de la Ley 5/1989, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1989.



FECHA B.O.CA: 13/06/90
La aprobación de la Ley se justificaría por la necesidad de consolidar las cifras de endeudamiento máximo de la Hacienda Pública regional, con arreglo a lo dispuesto en los artículos de la Ley de Presupuestos de 1989 a que se hace referencia en el propio título de la norma.
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1167
Ley 10/1990, de 9 de noviembre, por la que se concede a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito por importe de 130 millones de pesetas con destino al programa fomento del empleo.
FECHA B.O.CA: 14/11/90

El contenido de la Ley se deduce de su título. Su aprobación toma cuenta del Acuerdo Económico y Social suscrito, en 1989, por la Diputación General de Aragón y los agentes sociales.

1168
Ley 11/1990, de 9 de noviembre, por la que se fijan las características básicas de las operaciones de endeudamiento autorizadas por la Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990 y por la Ley 12/1989, de 29 de diciembre, de inversiones en infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990.
FECHA B.O.CA: 14/11/90

El contenido de la Ley se deduce claramente de su título.

1169
Ley 12/1990, de 9 de noviembre, de Autorización de Créditos y de concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 90.000.000 de pesetas, destinados a satisfacer incrementos de retribuciones del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al ejercicio de 1990.
FECHA B.O.CA: 14/11/90
• El contenido de la Ley se deduce claramente de su título. Sólo cabe significar que lafinanciación de lo dispuesto en la misma se habrá de efectuar, art. 3, con cargo a«remanentes de tesorería» del ejercicio presupuestario de 1989.

1170
Ley 12/1989, de 29 de diciembre, de inversiones en infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 1990.
FECHA B.O.CA: 30/12/89

Esta Ley viene a complementar a la de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 1990, en el apartado específico de «inversiones para ereación y mejora de infraestructuras». La Ley autoriza a la Diputación General de Aragón a concertar operaciones de crédito hasta un montante total de 11.951.576.000 de pesetas.
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ASTURIAS
1171
Ley 7/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Principado deAsturias para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES

El presupuesto del Principado para 1990 asciende a 66.524.966.000 ptas. y experimenta un incremento del 19,88% en relación con el ejercicio anterior. Por su parte, los presupuestos de los organismos autónomos suman en total 1.252.510.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos del presupuesto del Principado donde se concentra el incremento superior a la media son los siguientes; gastos financieros (47,7%), transferencias corrientes (78,5%), inversiones reales (25,7%) transferencias de capital (29,4%), activos financieros (124',5%) y pasivos financieros (87,8%). Ello es posible debido al decremento de los capítulos de personal ( -  18,99%) y de bienes corrientes y servicios (— 13,93%). Con este planteamiento se ha invertido el predominio de las operaciones corrientes sobre las de capital del presupuesto de 1989, de modo que en el ejercicio de 1990 son las operaciones de capital las que tienen mayor peso, aunque debe destacarse también la importancia de las operaciones financieras (en tomo al 9%).
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos de incremento superior a la media son el de impuestos directos (51,5%), el de impuestos indirectos (64,4%), el de activos financieros (154,1%) y el de pasivos financieros (28,5%). El incremento importante de los impuestos directos e indirectos se justifica en función de la mayor recaudación constatada en los anteriores ejercicios, mientras que el aumento de los ingresos financieros —espectacular en el caso del capítulo de activos— obedece en buena parte al ascenso de los reintegros por anticipos concedidos a Corporaciones Locales como consecuencia de la asunción por el Servicio Regional de Recaudación de la gestión de tributos locales y al incremento del endeudamiento, que se sitúa para 1990 en 8.100 millones de ptas. (1.800 millones más que en el presupuesto anterior). Ello no obstante, siguen siendo las transferencias corrientes la principal fuente de ingreso de la Comunidad.
c) En otro orden de consideraciones, debe resaltarse la autorización conferida por la ley al Consejo de Gobierno para constituir una Sociedad Anónima instrumental para llevar a cabo la ejecución de labores recaudatorias de competencia de la Comunidad o convenidas con otras Entidades. La citada Sociedad se dota con un capital inicial de 50 millones de ptas. de titularidad íntegra del Principado, si bien se preve que puedan enajenarse acciones a Ayuntamientos asturianos, dejando a salvo siempre la posición mayoritaria del Principado.
d) Finalmente, debe anotarse también la implantación de un programa de ayuda económica de extrema necesidad, dotado con 600 millones de pesetas.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Se incorporan a los presupuestos generales del Principado los de los organismos autónomos Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias, Consejo Económico y Social, Consejo de la Juventud y Comisión Regional del Banco de Tierras.
Por otra parte, y en la medida en que no se conoce en el momento de aprobarse la ley el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990, se preve un
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sistema de retención contable de determinados créditos, fundamentalmente de transferencias e inversiones, a la espera de conocer la asignación provisional o definitiva de las transferencias del Estado y se establece un mecanismo de abono trimestral de los créditos presupuestarios destinados a la financiación del déficit sanitario (Hospital General de Asturias) para el caso de que no se determinen en los Presupuestos Generales del Estado las entregas a cuenta y defipitivas por este concepto.
Igualmente debe destacarse la previsión de un programa de «Imprevistos y funciones no clasificadas» desde el cual podrán autorizarse transferencias de crédito a los capítulos respectivos de los demás programas de gasto.

2.2. Retribuciones del personal
El incremento previsto de las retribuciones del personal funcionario y laboral se remite al mismo porcentaje que se fíje en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990, si bien se preven un fondo de mejoras retributivas de 93 millones de ptas. para los funcionarios y para la adecuación progresiva del sistema retributivo de los funcionarios sanitarios locales y otro fondo de 135 millones de ptas. para pactar incrementos salariales de armonización del colectivo laboral.
Con carácter de disposición transitoria se prevé la ampliación de los créditos del capítulo de gastos de personal para el caso de que el incremento de retribuciones estatal supere el porcentaje consignado.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
No aparecen novedades respecto de las previsiones contenidas en la Ley 6/1986, de 31 de mayo, de régimen económico y presupuestario del Principado.

2.4. Operaciones financieras
Como ya se ha anticipado, se prevé im endeudamiento de 8.100 millones de ptas., que se distribuye en tres grandes líneas de operaciones: a) para operaciones de crédito a largo plazo o emisión de deuda pública hasta 5.880 millones de ptas. para gastos de inversión; b) para operaciones de préstamo hasta 870 millones de ptas. con destino a la financiación de los Planes de Cooperación y Obras y Servicios, y c) para operaciones de crédito a largo plazo hasta 1.350 millones de ptas. para financiar inversiones para construcción de viviendas de promoción pública.
Igualmente, se prevé que el Consejo de Gobierno pueda autorizar adicionalmente la concertación de operaciones de endeudamiento de plazo igual o inferior a un año con el límite global del 5% del estado de gastos y con la exclusiva finalidad de anticipar a los Ayuntamientos el importe de la parte correspondiente a los ingresos por tributos de carácter local que recauda el Principado.
Finalmente, el límite global de avales a prestar por el Principado por todos los conceptos se sitúa en 3.650 millones de ptas.

2.5. Normas tributarias
Se elevan los tipos de cuantía fija de las tasas del Principado de Asturias en la misma cantidad, coeficiente o porcentaje que para las tasas estatales señale la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990 y en el 6% en el caso de que dicha Ley no estuviere aprobada el 1 de enero de 1990.

3, OTROS CONTENIDOS
No aparecen otras disposiciones ajenas a lo que es el contenido propio de las leyes de presupuesto, salvo la habilitación al Consejo de Gobierno para aprobar la transformación de plazas vacantes de la plantilla de personal funcionario y laboral.
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1172
Ley 11/1989, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la ComunidadAutónoma de las Islas Baleares para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES.

El presupuesto de la Comunidad para 1990 asciende a 24.974.532.013 ptas. y experimenta un incremento porcentual del 23,19% en relación con el ejercicio anterior. Por su parte, los presupuestos de las entidades autónomas y empresas públicas dependientes de la Comunidad ascienden a 5.377.666.600 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los incrementos superiores a la media de aumento del conjunto del presupuesto se sitúan en los capítulos siguientes: gastos financieros (60,9%), inversiones reales (30,1%), transferencias de capital (61,3%) y pasivos financieros (57,5%). Por el contrario, decrecen los capítulos de transferencias corrientes (-7%) y de activos financieros (-3,9%). Con estas variaciones el reparto porcentual del estado de gastos sitúa las operaciones corrientes en prácticamente el 50%; porcentaje inferior al del presupuesto de 1989.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, se sitúan por encima de la media de incremento: los impuestos indirectos (32,6 %), las transferencias de capital (44,8 %), los activos financieros (55,3%) y los pasivos financieros (50%), Debe destacarse el predominio de los impuestos (directos e indirectos) —que, en conjunto, suponen algo más del 50% de los ingresos previstos— en el cuadro de finemciación de la Comunidad, si bien hay que destacar también el aumento para el ejercicio 1990 de las transferencias del FCI —hasta 1410 millones— y el recurso al endeudamiento (3.000 millones).
c) En otro orden de consideraciones hayqueseñalar también que, mediante la ley de presupuesto, se crean:
— Una entidad autónoma administrativa para el ejercicio de todas las competencias de la Comunidad en materia de aguas públicas y privadas y de aprovechamientos hidráulicos y, en general, para todo lo relativo al dominio público hidráulico y otras materias relacionadas con el tema. Adscrito a esta entidad autónoma se mantiene el Instituto Balear de Saneamiento y se crea una entidad de derecho público que actúa en régimen de derecho privado para el estudio, proyecto, construcción y explotación de obras de captación, tratamiento, regulación y distribución de aguas y de conservación y mejora de los cauces, así como de las obras, instalaciones y servicios complementarios.
— Una entidad autónoma de carácter no administrativo para el ejercicio de todas las competencias que la Comunidad tenga asumidas en materia de carreteras y , en especial, la administración y gestión de la red de carreteras de titularidad de la Comunidad. A esa entidad podrán adscribirse además la administración y gestión de las redes de titularidad insular.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de tos créditos y de sus modificaciones

No aparecen otras modificaciones significativas en relación con el régimen general previsto en la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de regulación de las Finanzas de la Comunidad, que la de algún aspecto del régimen de los gastos plurianuales y la relativa a la precisión para 1990 de los créditos ampliables.
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2.2. Retribuciones del personal
Se remite el incremento de las retribuciones del personal al mismo porcentaje que prevea la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
Se preven no obstante en las disposiciones adicionales de la ley dos fondos, dotados con 500 y 70 millones de ptas. destinados, respectivamente, a la financiación del coste que ha de producir la aplicación de las relaciones de puestos de trabajo del personal y a la atención, mediante los sistemas contractuales previstos en el Estatuto de los Trabajadores, de los servicios del personal que deje de trabajar temporalmente por causas que no produzcan vacante.
Igualmente, se regulan parcialmente las indemnizaciones por razón de servicio y su actualización.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Merecen destaearse determinadas normas relativas a la gestión contráctual y del gasto. Así:
— La fijación del cuadro competencial para la autorización y la disposición del gasto: Consejeros (hasta 25 millones ptas.); Consejo de Gobierno, en los demás casos.
— La fijación del límite de 30 millones ptas. para la contratación directa de inversiones, previa autorización del Consejo de Gobierno.
— La consideración como gastos menores, a los efectos de la dispensa de formación de expediente de contratación, de aquéllos cuya cuantía no supere las 750.000 ptas. (1.500.000 ptas., para el centro de coste «carreteras»).
— La precisión del régimen de contratación directa con empresas públicas propias o vinculadas.
— La regulación de la distribución de los ingresos atribuidos a los tres Consejos Insulares.

2.4. Operaciones financieras
Se habilita al Consejo de Gobierno para que emita deuda pública o concierte operaciones de crédito hasta el límite de 3.000 millones de ptas. para financiar operaciones de capital. Esta cifra supone un incremento del 50% respecto del año anterior.
Igualmente se fija el limite de avales a conceder por la Comunidad en 1.500 millones de ptas.

2.5. Normas tributarias
Se aumentan los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda de la Comunidad Balear hasta la cantidad que resulte de la aplicación en la cantidad exigióle en 1989 del mismo coeficiente que la Administración del Estado aplique para sus propias tasas en el ejercicio de 1990, a excepción de las tasas que se hubieren actualizado por normas aprobadas en 1989.

3. OTROS CONTENIDOS
Merecen destacarse en este apartado la creación de sendas Escalas a extinguir de Agentes de Economía Doméstica y de Monitores en el Cuerpo Técnico, grupo B, y, bajo el epígrafe «cuestiones incidentales», la atribución al Consejero de Economía y Hacienda del control financiero y de eficacia de los servicios y de las inversiones y la precisión de la opción prevista en el artículo 1 de la Ley 3/1987, de 18 de marzo, de medidas de fomento del patrimonio histórico de la Comunidad Bdear.
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1173
Ley 7/1990, de 19 de julio, de Crédito Extraordinario para la fínanciación del plan extraordinario de inversiones y mejoras de infraestructuras de las zonas turísticas.
FECHA B.O.CA: 05/07/90

Aprueba un plan extraordinario de inversiones y mejoras de infraestructuras de las zonas turísticas a desarrollar conjuntamente por la C. A. y los municipios turísticos de las islas. Para ello se habrán de crear los oportunos convenios de colaboración entre ambos.
1174
Ley 2/1990, de 22 de febrero, de Crédito Extraordinario para la financiación de la adquisición de terrenos ubicados en el espacio denominado Cala Mondragó, de Santanyi.
FECHA B.O.CA; 15/03/90

Aprueba la dotación de un crédito extraordinario dentro del estado de gastos de los Presupuestos Generales de la C.A. para hacer frente a la compra de diversos terrenos afectados por la declaración de área natural de Cala Mondragó.
1175
Decreto 31/1990, de 5 de abril, por el que desarrollan determinados aspectos de la Ley de Presupuestos Generales de la CAIB para 1990.
FECHA B.O.CA: 26/04/90

Este decreto desarrolla determinados aspectos de la Ley 11/1989, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CAIB para 1990. Fimdamentalmente regula algunos procedimientos administrativos y precisa algunos conceptos susceptibles de diversas interpretaciones.
CANARIAS
1176
Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990.
FECHA B.O.CA: 29/12/89 
1. CARACTERES GENERALES

El presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 193.919.707.000 ptas.y experimenta un incremento global del 17,71% en relación con el del ejercicio anterior. Por su parte, los presupuestos de los organismos autónomos de la Comunidad suman 128.620.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos de incremento superior a la media son: transferencias corrientes (22,2%), inversiones reales (23,4%), transferencias de capital (53,1%) y activos financieros (21,5%). La estructura de gastos para 1990 presenta un acentuado predominio de las operaciones corrientes (por encima del 60%).
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b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos que crecen por encima de la media son; impuestos indirectos (19,4%), tasas (18,5%), ingresos patrimoniales (111,7%), transferencias de capital (21,6%), activos financieros (62,2%) y pasivos financieros (18,5%), habiendo disminuido la previsión por impuestos directos. No obstante, son las transferencias corrientes y los impuestos cedidos las fuentes principales de ingresos para 1990.
c) Desde el punto de vista de la estructura presupuestaria, cabe destacar la creación de la Sección 22, en la que se consignan ios créditos que amparan los proyectos de inversión financiados con el FCI, regulándose su gestión de manera específica en la disposición adicional octava.
d) Finalmente, y en el orden económico y social, destacan el establecimiento de un proyecto dotado con 2.000.000.000 ptas. parala generación de empleo, mediante la inversión en obras y servicios de interés general realizados en colaboración con Cabildos y Ayuntamientos y la instauración de un programa de Fondo de Compensación Interinsular dotado con 1.400.000.000 ptas. para la actuación en áreas infradotadas.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Se incluyeñ diversas modificaciones en el cuadro competencial de autorización de modificaciones presupuestarias establecido en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, y se regula el régimen de concesión de las ayudas y subvenciones previstas en el estado de gastos.
2.2. Retribuciones del personal

Se establece a partir del 1 de enero de 1990 un incremento del 5% de las retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario de la Comunidad, sin perjuicio de su ajuste posterior una vez publicada la Ley de Presupuestos Generales del Estado, a cuyos efectos la disposición transitoria novena de la ley faculta al Gobierno canario para realizar dicho ajuste. Igualmente, se prevé un incremento global no superior al 5% de la masa salarial del personal laboral al servicio de la Comunidad.
Se prevén también sendos fondos de mejora salarial y de acción social de285.000. 000 ptas. (a razón de 125.000.000 ptas. para el personal funcionario y160.000. 000 ptas. para el personal laboral) y de 150.000.000 ptas. (a razón de100.000. 000 ptas. para el personal funcionario y 50.000.000 ptas. para el personal laboral).

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Incluye este apartado determinadas disposiciones sobre autorización de gastos y contratación. Así:
— La autorización de gcistos de importe superior a 150.000.000 ptas. requiere la aprobación del Gobierno.
— Se fija en 50.000.000 ptas. la cifra máxima para la contratación directa de inversiones, previa autorización del Gobierno.
— Igualmente, se regula el régimen específico de la gestión de los centros docentes públicos no universitarios, que gozan de autonomía en su gestión económica.

Finalmente, y en título específico de la Ley, se regula el sistema de gestión de los créditos por transferencias y otras finalidades (asistencia hospitalaria, asistencia social y patrimonio cultural e histórico-artístico) a los Cabildos Insulares.
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Con el carácter de disposiciones transitorias:
a) Se señalan las reglas de gestión presupuestaria de los créditos procedentes de las asignaciones que por la participación española en los Fondos Europeos se transfieran a la Comunidad Autónoma.
b) Se autoriza al Gobierno de Canarias para introducir las modificaciones siguientes en los presupuestos: las necesarias para adaptarlos al contenido dé los Programas Nacionales de Interés Comunitario, Operaciones Integradas de Desarrollo o Programas Operativos en general, una vez aprobados por el órgano competente de la CEE; las derivadas de la entrada en vigor de disposiciones que afecten al Régimen Económico y Fiscal de Canarias, una vez se haya publicado su promulgación; las derivadas de la suscripción de convenios de colaboración con la Administración del Estado.

2.4. Operaciones financieras
Se prevé un endeudamiento por emisión de deuda pública u operaciones de crédito de plazo superior a un año (y a un tipo de interés no superior al 14%, con posibilidad de extensión hasta el 16%, previa autorización del Gobierno) por un importe máximo de7.500.000.000 de pesetas, para financiación de operaciones de capital.
Se autoriza igualmente la emisión de pagarés del tesoro público de la Comunidad Autónoma de Canarias hasta un importe de 2.000.000.000 de pesetas.
En materia de avales el importe total a prestar por la Comunidad no podrá exceder de 3.200.000.000 de pesetas (de los cuales 2.300.000.000 para avalar operaciones de financiación de inversiones de las Corporaciones Locales).
Como novedad, la emisión de deuda y la formalización de operaciones de crédito podrán realizarse íntegramente o fraccionadamente durante el ejercicio presupuestario o el siguiente para adecuarlas a las necesidades de Tesorería.

2.5. Normas tributarias
Se mantienen las tarifas de los tipos impositivos del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma sobre los combustibles derivados del Petróleo, con un trato fiscal especial para las gasolinas sin plomo.
Se mantienen igualmente los tipos impositivos de las tasas y exacciones parafiscales de cuantía fija, hasta la entrada en vigor de la Ley de Tasas y Precios Públicos de Canarias, si bien se prevé la adaptación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado si esta última ley se aprobara con anterioridad a la de tasas y precios públicos citada.
En cuanto a las tasas de educación, se autoriza al Gobierno para establecer las cuantías de las tasas por estudios universitarios y establecer las tasas correspondientes a estudios no universitarios.

3. OTROS CONTENIDOS
Con el carácter de disposiciones adicionales:
a) Se autoriza al Consejero de Hacienda para que pueda disponer la no liquidación o la anulación de todas las liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuantía que se estima y fija como insuficiente para cubrir el coste de su exacción y recaudación.
b) Se dispone la afectación de los ingresos por rentas de arrendamiento de viviendas incluidas en el patrimonio de la Comunidad Autónoma a la cobertura de los gastos de conservación y reparación que se produzcan en las mismas.
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c) Se establece el régimen de las acciones a desarrollar dentro de los programas de Formación Profesional Ocupacional cofinanciado por el Fondo Social Europeo, que asciende a 1.500.000.000 de pesetas.
d) Se regula la distribución entre las Corporaciones Locales de un crédito de 200 millones de pesetas para la aplicación de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales.
e) Se establece la remisión a la Comisión de Asuntos Económicos del Gobierno de Canarias, para su posterior elevación al Gobierno, de las acciones a realizar con cargo al FCI, al Programa Canario de Empleo y a las dotaciones a los Cabildos Insulares.

1177
Ley 9/1990, de. 23 de mayo, de Crédito Extraordinario a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1990, para hacer efectiva una paga excepcional única al personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos que hayan prestado servicio durante 1989.
FECHA B.O.CA: 25/05/90

Esta Ley tiene por objeto conceder un crédito extraordinario a los Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, por un importe de 1.964 millones de pesetas con destino a financiar una paga excepcional única por importe íntegro de 52.525 pesetas al personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos autónomos que haya estado en servicio activo durante el ejercicio de 1989.
Tendrári asimismo derecho a la percepción de la paga excepcional única el personal al servicio de las empresas públicas integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias, en los términos del art. 5 de la Ley 7/84, de 11 de diciembre, de la Hacienda pública canaria.

1178
Decreto 20/1990, de 30 de enero, por el que se desarrollan los artículos 10.3 y 11 de la Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990.
FECHA B.O.CA: 09/02/90

El presente Decreto pretende articular lo dispuesto en los arts. 10.3 y 11 de la Ley 14/89, de 26 de diciembre, que establecen, respectivamente, el desarrollo de los programas de inversiones no especificados en los presupuestos (que serán realizados por las Consejerías correspondientes, previo informe del Comité de inversiones públicas) y la aprobación, por el Gobierno, de todas las inversiones regionalizadas, oída la Consejería de Hacienda y previo informe del Comité de inversiones públicas, debiendo comunicarse estas operaciones al Parlamento en el trimestre siguiente a su aprobación.
A los efectos de lo prevenido en el citado Decreto, en el primer caso, se procederá a efectuar una propuesta de municipalización de los proyectos insularizados; en tanto que en el segundo, el acuerdo de distribución contendrá, entre otros aspectos, su localización municipal y su montante económico. La Consejería de Hacienda dará cuenta trimestralmente al Parlamento de los proyectos a nivel insular que hayan sido objeto de municipalización.
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1179
Decreto 73/1990, de 19 de abril, por el que se delega en el Consejero de Hacienda la concertación de operaciones fínancieras de inversión de los excedentes de tesorería que se produzcan en la ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1990.
FECHA B.O.CA: 18/05/90

Este Decreto delega en el Consejero de Hacienda la concertación de operaciones de crédito a fin de invertir los excedentes de tesorería que se produzcan en la ejecución de los presupuestos en activos financieros que garanticen una adecuada rentabilidad en los fondos públicos. La delegación se limita, para cada operación, a una cuantía máxima de 1.500 millones de pesetas.
Todo ello, en virtud de lo dispuesto en el art. 72 de la Ley 7/84, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma y del art. 34.3 de la Ley 8/86, de 18 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

1180
Decreto 56/1990, de 20 de marzo, por el que se desarrolla lo previsto en el art. 12.2 de la Ley 14/89, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, y se delegan en los miembros del Gobierno la concesión de determinadas subvenciones.
FECHA B.O.CA: 26/03/90

El Decreto desarrolla el art. 12-2 de la Ley 14/89, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad para 1990.
1181
Orden de 31 de enero de 1990, por la que se dictan normas sobre las incorporaciones de remanentes de crédito de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias del ejercicio de 1989, a los Presupuestos de 1990.
FECHA B.O.CA: 14/02/90

La presente Orden, que regula el procedimiento de incorporación de remanentes de crédito de un ejercicio a los presupuestos del ejercicio siguiente, viene a completar la regulación contenida en las Ordenes de 30 de septiembre y 27 de noviembre de 1989, que regulan las operaciones de cierre del ejercicio de 1989, en relación con la contabilidad de los gastos públicos.
CANTABRIA
1182
Ley de Cantabria 10/1990, de 4 de octubre, de Presupuestos de la Diputación Regional de Cantabria para 1990.
FECHA B.O.CA: 10/10/90
1. CARACTERES GENERALES

El Presupuesto de la Diputación Regional de Cantabria para 1990 asciende a 49.828.738.000 pesetas lo que supone uíi incremento del 21,20% respecto a 1989. Por
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SU parte, los presupuestos de los organismos autónomos, de la Fundación Marqués de Valdecilla y de la empresa pública CANTUR, SA, suman un total de 1.324.463.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos más significativos que experimentan un incremento superior a la media son; el de gastos financieros (79,3%) y el de transferencias corrientes (235,4%). Las operaciones corrientes, ligeramente por encima del 50%, superan a las operaciones de capital en la estructura de gastos para 1990, debiendo destacarse dentro de aquellas la importancia de los gastos financieros (13,3%).
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos que experimentan un incremento superior a la media son: impuestos directos (71,2%), impuestos indirectos (47,8%), transferencias corrientes (38,7%), ingresos patrimoniales (24%), enajenación de inversiones reales (30,7%) y variación de pasivos financieros (33,3%). La fuente principal de financiación para 1990 es la del capítulo de transferencias corrientes (superior al 30%), en especial de las provenientes del Estado, seguida de la apelación al endeudamiento (28%).

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Se detalla la distribución funcional de los créditos del estado de gastos y a quién corresponde la autorización y disposición de cada tipo de gastos según la clasificación económica. Se regula igualmente el régimen de las transferencias, incorporaciones, ampliaciones y otras modificaciones de créditos.
Entre los créditos ampliadles, resalta la inclusión de la participación de los municipios en los tributos del Estado, con lo que se consigue obviar los problemas que conlleva un posible aumento de los recursos generados para tal finalidad y se permite agilizar la transferencia de los correspondientes fondos a los Ayuntamientos beneficiarios.

2.2. Retribuciones del personal
Se establece el incremento del 6% de las retribuciones del personal al servicio de la Comunidad.
Con independencia de este porcentaje de incremento, se dota un Fondo de 107 millones de pesetas para mejoras retributivas del personal al servicio de la Administración de la Diputación Regional.
La Ley presupuestaria contiene normas especiales en materia de devengo de las pagas extraordinarias y de las retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios de la Comunidad; en relación con el personal que realice una jomada inferior a la normal y sobre las retribuciones de los funcionarios sujetos al régimen retributivo anterior a la Ley 4/1986, de 7 de julio.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Incluye este apartado diversas normas sobre contratación y ejecución del presupuesto. Así:
— Respecto a la contratación directa se establece la competencia del Consejo de Gobierno para autorizar los proyectos de obras cuyo presupuesto sea inferior a 40 millones de ptas. y la contratación directa de servicios, de estudios y trabajos técnicos cuya cuantía no supere los 20 millones ptas.
— La publicación de licitaciones en el BOE será obligatoria cuando la cuantía sea superior a 80 millones de ptas. Además se establece la preceptiva presencia de la Intervención General en determinados casos y la extensión del acta de recepción y se
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autoriza el procedimiento de tramitación urgente en la contratación de obras de hasta 10 millones, regulándose la expedición de órdenes de pago.
— Referente a las subvenciones, se recogen los principios que han de regir la concesión de las mismas, la preceptiva justificación de la aplicación de los fondos por parte del beneficiario y la obligación del Consejo de Gobierno de enviar a la Comisión de Economía la relación de las subvenciones concedidas. Como disposición adicional se establece la obligatoriedad de publicar en el Boletín de la CA el listado de ayudas concedidas a Corporaciones Locales, empresas e instituciones sin finalidad de lucro.
— En lo referente a remanentes de tesorería del ejercicio anterior y a la evolución de los residuos se regula el régimen de aplicación de los mismos.

2.4. Operaciones financieras
a) En materia de avales de tesorería los avales serán autorizados por el Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Economía, no podiendo sobrepasar el límite de 900 millones de pesetas.
En base a las condiciones establecidas por el Decreto de la Diputación cántabra número 18/1986, de 4 de abril, podrán avalarse las operaciones de crédito que las entidades financieras concedan hasta un límite global de 1.000 millones de ptas.
Compete al Consejero de Economía, además de la propuesta de autorización, la comprobación e inspección de las inversiones financiadas con créditos avalados.
La finalidad de los avales radica en financiar inversiones productivas de pequeñas y medianas empresas, efectuadas en el territorio de Cantabria, no podiendo sobrepasar individualmente la cuantía del 20% de los avales del ejercicio.
Las entidades autónomas y las empresas públicas regionales podrán prestar avales, de acuerdo con la Ley de Finwizas de la Diputación Regional.
Los avales prestados por la Comunidad devengarán comisión a su favor.
b) En materia de operaciones de crédito, se autoriza a la Consejería de Economía la formalización de las que figuren en el estado de ingresos y se autoriza al Consejo de Gobierno el incremento del endeudamiento con el límite de 12.000 millones de pesetas respecto del saldo vivo a 31 de diciembre de 1989. Dicho límite de incremento podrá consistir en préstamo, operación de crédito, o emisión de Deuda Pública, fijándose el límite de esta última, en su caso, en 6.000 millones ptas., que podrá ser ampliado durante el ejercicio.
Se podrá autorizar la transformación de las disponibilidades líquidas en activos financieros por plazo inferior a un año.

2.5. Normas tributarias
En este apartado la Ley prevé que todos los derechos económicos cuya recaudación en período voluntario corresponda o tenga encomendado la Diputación podrán ser satisfechos a través de entidades colaboradoras (los bancos y cajas de ahorros donde se autorice la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos).
La Ley ofrece una definición de los precios públicos y autoriza al Consejo de Gobierno para que durante el ejercicio 1990 fije los precios públicos exigibles en la Comunidad.
Respecto a las tasas, continúan vigentes las exigibles hasta el momento de acuerdo con la Ley 1/1989, de 9 de marzo, de Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria para 1989 hasta la publicación de la Ley de Tasas de la Comunidad.
Finalmente especifica que las tasas y precios públicos de Cantabria están calculados sin IVA, debiendo aplicarse a cada uno, cuando proceda, el tipo que corresponda.
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3. OTROS CONTENIDOS
Con carácter de disposiciones adicionales, entre otras:
a) Se establece el régimen de prórroga para el ejercicio siguiente de esta ley de Presupuestos, en caso de que a 31 de diciembre de 1990 no se hubiesen aprobado los Presupuestos Generales de la Comunidad para 1991.
b) Se dispone la revisión salarial de los empleados públicos cántabros, para ajustarlo al IPC registrado en el ejercicio, si es superior al previsto por el Gobierno estatal.
c) Se contempla la pensión extraordinaria por fallecimiento o invalidez como consecuencia de accidente en acto de servicio en el ejercicio de su cargo de los miembros del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria.
d) Se establece que se depositarán en la Tesorería General de la Comunidad las fianzas cuya titularidad y administración corresponda a la Diputación Regional, relativas tanto a inmuebles como a suministros del territorio de la Comunidad.
Como disposición adicional 1 aparece la regulación del derecho aplicable directa o supletoriamente a la Ley de presupuesto.

1183
Ley de Cantabria 11/1990, de 29 de diciembre, de concesión de un Crédito Extraordinario para financiar los Planes de Obras para 1990 de las Comarcas de Acción Especial «Zona Sur», «Zona Oeste» y red viaria local, por un importe global de cuatrocientos sesenta y seis millones cuatrocientas dos mil (466.402.000) pesetas.
FECHA B.O.CA: 21/12/90

Concede un crédito extraordinario para la realización de obras públicas de infraestructura vial.
CATALUÑA
1184
Ley 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para 1990.
FECHA B.O.CA: 17/05/90
1. CARACTERES GENERALES

El presupuesto de la Generalidad de Cataluña para 1990 suma 987.971.312.922 pesetas, lo que supone un incremento del 21,3% en relación con el presupuesto inicial del año 1989. Si se considera el presupuesto consolidado -con inclusión de la totalidad de los organismos autónomos y de las entidades gestoras de la Seguridad Social, salvo las empresas públicas y otros entes-, la cuantía asciende a 1.064.644.500.000 pesetas (un 23,1% superior al presupuesto del año anterior).
a) Desde la perspectiva de los gastos, excluyendo aquí los correspondientes a los servicios traspasados de la Seguridad Social, los capítulos que experimentan aumentos superiores a la media global son los siguientes: compra de bienes y servicios (32,2%), gastos financieros (22,1%), inversiones reales (31,6%), activos financieros (11.332,2%) y pasivos financieros (56,4%).
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El espectacular incremento del capítulo de activos financieros deriva de la inclusión en el mismo de las aportaciones de capital a entidades de derecho público que con anterioridad figuraban como transferencias de capital, así como también de los créditos para la adquisición de acciones de Túneles y Accesos de Barcelona, SA (TABASA) y de la empresa de Gestión de Infraestructuras, cuya creación autoriza la ley. Con tales incrementos, en el conjunto de los gastos siguen primando decididamente las operaciones corrientes, por encima del 75%, frente a las operaciones de capital y financieras.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, excluyendo también aquí los correspondientes a los servicios traspasados de la Seguridad Social, los capítulos de mayor incremento son: impuestos directos (62,2%), impuestos indirectos (58,7%), tasas (34%) y pasivos financieros (60%). A pesar de ello, las transferencias corrientes constituyen la fuente principal de ingresos, seguida a notable distancia por los impuestos cedidos, el endeudamiento y las transferencias de capital. De entre las transferencias, las del Estado ocupan la casi totalidad de los ingresos, destacando el porcentaje de participación en los ingresos estatales. En cuanto al endeudamiento, se prevé para 1990 una emisión de deuda a largo plazo por importe de 48.000.000.000 pesetas.
c) En otro orden de consideraciones, hay que destacar la habilitación conferida al Consejo Ejecutivo de la Generalidad para constituir una empresa para proyectar, construir y conservar, por sí o por terceras personas y por cuenta de la Generalidad, las obras públicas de infraestructura viaria relacionadas con los Juegos Olímpicos o con la red básica de carreteras de Cataluña.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Se incluyen en este apartado las normas relativas a modificaciones presupuestarias, con inclusión de disposiciones que alteran el régimen general previsto en la Ley 10/1982, de 12 de julio, de Finanzas Públicas de Cataluña. Igualmente se regula el sistema de vinculación de créditos del presupuesto de las entidades gestoras de la Seguridad Social, el régimen de generación de créditos, la relación de créditos ampliables, las normas sobre incorporación de créditos autorizados en ejercicios anteriores y el régimen de los créditos a favor de las entidades autónomas.
2.2. Retribuciones del personal

El incremento de las retribuciones del personal funcionario se sitúa en el 6%, sin perjuicio del resultado individual de la aplicación del citado aumento.
Por su parte, la masa salarial del personal laboral no puede experimentar un incremento superior al 6%.
Con carácter de disposición adicional se autoriza al Consejero de Economía y Finanzas para efectuar las transferencias oportunas con el objeto de atender las diferencias entre la inflación real y los incrementos retributivos de la Ley de Presupuestos de 1989.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Incluye este capítulo determinadas normas de gestión presupuestaria vinculadas a la contratación (contratación directa de inversiones a autorizar por el Consejo Ejecutivo hasta 60 millones de pesetas, aprobación por el Consejo Ejecutivo de contratos de estudios y trabajos técnicos superiores a 3 millones de pesetas), al régimen de subvenciones innominadas o genéricas, a la imputación del pago de obligaciones de ejercicios anteriores, al régimen de los mandamientos de pago a justiflcar, a la distribución de la participación de los entes locales en ingresos del Estado y a la
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financiación del Plan Cuatrienal de Inversión de las Universidades. Incluye igualmente previsiones específicas para la limitación del aumento del gasto público y sobre la recurrencia de gastos en ejercicios futuros.
2.4. Operaciones financieras

Incluye las autorizaciones de prestación de aval por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad a operaciones de crédito formalizadas por empresas públicas y privadas, las autorizaciones para la prestación de aval por los Institutos Catalanes de Finanzas y del Crédito Agrario y las autorizaciones al Consejo Ejecutivo de la Generalidad y a determinados organismos autónomos para hacer uso del endeudamiento.
Debe recordarse aquí que el endeudamiento previsto de la Generalidad para 1990 asciende a 48.000 millones de pesetas, de los cuales 12.400 millones deben destinarse a actuaciones inversoras relacionadas con los Juegos Olímpicos y 35.600 al resto de inversiones previstas en la Ley.

2.5. Normas tributarias
Se establecen los valores de base por volumen para usos domésticos e industriales y el valor de cada unidad de parámetro de contaminación a los efectos de la determinación de los tipos del incremento de tarifa y del canon de saneamiento y se determina un mínimo de facturación del incremento de tarifa de saneamiento para establecimientos de cámping.

Se modifican, por otra parte, el artículo 68 del Decreto Legislativo 1/1989, de 23 de junio, de Tasas y el artículo 9 de la Ley 5/1986, de 17 de abril, de creación de la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad, que incluye la afectación de los ingresos provenientes de los juegos gestionados por la citada Entidad al presupuesto de gastos del Departamento de Bienestar Social para la financiación de determinados servicios sociales.
3. OTROS CONTENIDOS

Deben incluirse en este grupo una serie de normas incluidas en las disposiciones adicionales de la Ley, entre las cuales cabe destacar:
a) Las relativas al presupuesto del Parlamento de Cataluña y otros órganos institucionales, así como las que.establecen la unión al Presupuesto de la Generalidad de los Presupuestos de las Diputaciones Provinciales catalanas de 1989.
b) La disposición que fija, en los mismos términos que en los Presupuestos del Estado, los tipos de intereses de demora (el 10% con carácter general y el 12% para las cantidades debidas a la Hacienda autonómica).
c) Las normas procedimentales de control económico; así, la obligación impuesta a organismos autónomos, entidades públicas y sociedades mercantiles con participación mayoritaria de la Generalidad de remitir mensualmente al Departamento de Economía y Finanzas un estado de su situación financiera, la obligatoriedad de im informe favorable del Departamento de Economía y Finanzas con carácter previo a la aprobación de la oferta pública de empleo o la obligación de solicitar un informe preceptivo a la Dirección General del Patrimonio de la Generalidad para contratar seguros sobre bienes de propiedad de la Generalidad o para arrendar directamente o para adquirir inmuebles.
d) Las normas de habilitación al Consejo Ejecutivo o al Consejero de Economía y Finanzas para el desarrollo de la Ley: así, al Consejo Ejecutivo para establecer un procedimiento de compensación de deudas y créditos recíprocos entre la Administración de la Generalidad y sus entidades autónomas y entidades gestoras de la Seguridad Social, empresas públicas, corporaciones locales y otros entes públicos y para establecer un sistema de gestión en régimen de autonomía económica de determinados



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: LEYES PRESUPUESTARIAS 731

museos y monumentos de titularidad de la Generalidad o la gestión de los cuales corresponda a ésta, y al Consejero de Economía y Finanzas para aprobar el Plan anual de control financiero y para disponer la liquidación o la anulación de liquidaciones de deudas inferiores a la cuantía que se estima como insuficiente para cubrir el coste de su exacción y recaudación.
e) Las normas de modificación de leyes sustantivas. Así, en materia de función pública: la modificación de los requisitos para acogerse a los beneficios de la Ley 18/1984, de 20 de marzo, sobre personal eventual, contratado e interino en el período anterior a 1939, la transformación en personal laboral del Cuerpo de Camineros o la integración en el Cuerpo de Diplomados del personal transferido de la Escala de Agentes de Economía Doméstica de Extensión Agraria; en materia de empresa pública: las modificaciones de determinados preceptos de la Ley 4/1985, de 29 de marzo, previendo la adquisición de acciones sin derecho a voto en sociedades; en materia de patrimonio: modificando el régimen de desafectación de bienes de dominio público. *
f) La disposición que establece la adaptación al Plan Igualdad del Instituto Catdán de la Mujer del lenguaje de los puestos de trabajo de la función pública de la Generalidad.

1185
Ley 14/1990, de 9 de julio, de concesión de un Suplemento de Crédito al Presupuesto de 1990 para la creación de nuevas plazas universitarias.
FECHA B.O.CA: 18/07/90

De acuerdo con lo que establece el art.39 de la Ley 10/1982, de 12 de julio, de Finanzas Públicas de Cataluña, se articula esta Ley de concesión de un Suplemento de Crédito al Presupuesto de la Generalidad para 1990, como consecuencia de la creación de la Universidad Pompeu Fabra y la necesidad de disponer nuevas plazas universitarias en Barcelona y en algunas comarcas.
CASTILLA Y LEON
1186
Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES

El Presupuesto de la Comunidad para 1990 asciende a 150.404.314.000 pesetas, y supone un incremento respecto a 1989 del 22,91%.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos que tienen un incremento por encima de la media son: gastos de fimcionamiento (28,3%), gastos financieros (66,9%), transferencias corrientes (28,2%), inversiones reales (25,2%), transferencias de capital (24,8%) y pasivos financieros (576,9%). La distribución de los gastos para 1990 muestra el predominio operaciones corrientes sobre las operaciones de capital.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos que experimentan un incremento superior a la media son: ingresos patrimoniales (41,8%), transferencias de capital (30,6%), activos financieros (396,2%) y pasivos financieros (47,1%). En la estructura de ingresos las transferencias corrientes y de capital suponen más del 50%.
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c) En otro orden de consideraciones, cabe destacar el establecimiento de un nuevo procedimiento de pago a los perceptores de subvenciones por Servicios Sociales, con el objetivo de agilizar su cobro.
2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y sus modificaciones

En materia de autorizaciones, modificaciones y vinculación de créditos se mantiene en general el procedimiento de ejecución presupuestaria establecido en la Ley de presupuestos anterior.
La Ley recoge la necesidad de que el gasto sea aprobado por la Junta cuando exceda de 150 millones de pesetas, o tenga una plazo de ejecución superior al de vigencia del presupuesto y hayan de comprometerse gastos de ejercicios futuros, la prohibición de adquirir compromisos superiores a las consignaciones y determinadas normas de contratación (autorización por la Junta de la contratación directa de obras inferiores a 60 millones ptas. y régimen de bajas temerarias) y sobre modificaciones, incorporaciones, transferencias y ampliaciones de crédito, con alteración del régimen general previsto en la Ley de la Hacienda de la CA.
Respecto a los créditos extraordinarios y suplementos de crédito se exigirá informe previo de la Dirección General de Presupuestos y Patrimonio y de la Asesoría Jurídica General de la Administración de la Comunidad.

2.2. Retribuciones del personal
Establece el incremento de las retribuciones del personal al servicio de la Comunidad en función de lo que prevea la normativa estatal. Además, con independencia del incremento retributivo, se establece un fondo dotado con 180 millones de pesetas, para la homogeneización progresiva de las retribuciones del personal de los servicios periféricos con los centrales, asi como otros tres fondos por importe de 50, 30 y 50 millones, con la finalidad de financiar, respectivamente; las revisiones de puestos de trabajo, el convenio del personal laboral y compensar la pérdida de poder adquisitivo.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
a) En el apartado relativo a subvenciones y otras transferencias, se hace hincapié en los principios que deberán informar la concesión de ayudas y subvenciones innominadas: publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, y en el contenido necesario de las Ordenes de convocatoria de subvenciones de ayudas.
b) Se establece un nuevo procedimiento de pago de las subvenciones por Servicios Sociales que consiste en el anticipo del 100 por 100 cuando el importe de la subvención no supere las 500.000 pesetas y de hasta el 70% en los restantes casos. Sus perceptores deberán acreditar la correcta aplicación de las cantidades recibidas, correspondiendo a la Consejería de Economía y Hacienda elaborar un informe sobre la justificación de la aplicación de las subvenciones concedidas.
c) Además, se establece la necesidad de adaptar los créditos cuya financiación se produzca a través de transferencias finalistas, a las cuantias.de las transferencias efectivamente concedidas y la coordinación de las subvenciones al fomento de la inversión y el empleo.
d) En relación a los créditos de inversión, dado que la Comunidad de Castilla y León es beneficiaría del FCI y de los Fondos Estructurales de la CEE, a tal efecto, la Consejería de Economía y Hacienda deberá adapteir los créditos para inversiones a Icis dotaciones efectivamente concedidas por estos fondos.
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En este apartado se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda para establecer el procedimiento necesario para el seguimiento de los proyectos de inversión, que deberá ejecutar la Dirección General de Presupuestos.
e) En relación al Fondo de Cooperación Local, se establece que la Junta de la Comunidad librará a las Corporaciones Locales el importe total de las ayudas concedidas, y los remanentes del ejercicio se incorporarán al siguiente en los mismos proyectos debiendo las Corporaciones Locales rendir cuentas a la Consejería de Presidencia, al finalizar el ejercicio.
f) Respecto al Fondo de Compensación Regional se siguen los mismos criterios de distribución que en el ejercicio 1989, hasta que se establezca una ley que lo regule definitivamente.

2.4. Operaciones financieras
Se conceden avales y segundos avales destinados a financiar inversiones cuyo objetivo sea proteger el medio ambiente, mejorar el nivel de empleo, favorecer la reconversión y reestructuración, racionalizar la utilización de los recursos energéticos y fomentar los mercados exteriores.
Por su cuantía, los más importantes son los destinados a la creación de nuevas empresas que faciliten el desarrollo de la alta tecnología y la ocupación de parques tecnológicos (hasta 4.000 millones en total y 1.000 millones individualmente).
Por su novedad, cabe citar los destinados a empresas públicas o participadas cuyo objeto social sea la gestión del suelo (hasta 3.000 millones) y los destinados a la realización de proyectos del Plan de Saneamiento Integral de las Aguas (hasta 3.000 millones en total y 1.000 millones individualmente).
Por otra parte, se autoriza la emisión de Deuda Pública o la concertación de operaciones de crédito a largo plazo hasta un importe de 33.102 millones, para financiar los gastos de inversión.

2.5. Normas tributarias
Se actualizan los tipos de las tasas de cuantía fija vigentes en 1989, mediante la aplicación del coeficiente 1,05, exceptuando las tasas por expedición de licencias de caza y pesca—cuyas tarifas se contienen en el art. 35 de la Ley de Presupuestos—, tasas por control higiénico-sanitario de alimentos y los precios por prestación de servicios que no tengan la consideración de precios públicos.

3. OTROS CONTENIDOS
Con el carácter de disposiciones adicionales:
a) Se establece el carácter supletorio de la normativa presupuestaria estatal en lo no previsto por la Ley ni por normas autónomas propias.
b) Se autoriza a la Junta a aplicar al presupuesto de ingresos los saldos resultantes de las fianzas de alquileres de viviendas y de suministro en los programas de inversión de vivienda.
c) Las dotaciones presupuestarías para las Cortes de la Comunidad no precisan justificación, se librarán en firme y por trimestres anticipados.
d) La Junta debe remitir trimestralmente a la Comisión de Economía, Hacienda y Comercio de las Cortes, la información sobre modificaciones de crédito, estado de ejecución de las inversiones, contratos de obras adjudicados, pactos laborales suscritos, avales autorizados, operaciones de crédito y reconversión de las ya existente, con el fin de facilitar el control parlamentario.
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e) Se establece la exclusiva competencia de la Tesorería General en materia de recepción, tramitación y ejecución de las órdenes de retención de cantidades que se hayan de satisfacer con cargo a la Tesorería de la CA.
0 Se autoriza a la Junta para concertar seguros sobre la vida y de accidentes del personal al servicio de la Comunidad.
g) Se autoriza a la Junta a dictar las normas para el cumplimiento del acuerdo entre la misma y las Centrales Sindicales, referente a la integración del Personal Caminero del Estado que lo solicite, en el régimen laboral del personal al servicio de la CA.

1187
Ley 8/1990, de 22 de junio, de concesión de un Crédito Extraordinario, por importe de 1.300 millones de pesetas, para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento de sentencias por reclamación de cantidades de los obreros eventuales de montes.
FECHA B.O.CA: 02/07/90

Aprobación de Crédito Extraordinario a efectos de ejecución de la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de fecha 19 de enero de 1988, que declara la aplicación del Convenio Colectivo del Personal laboral al servicio de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 28 de noviembre de 1986, y que era aplicable a todos los trabajadores contratados por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León, con independencia de la partida presupuestaria de la que proviniera dicha remuneración.

1188
Ley 15/1990, de 29 de noviembre, de concesión de un Suplemento de Crédito por importe total de 2.437.500.000 pesetas, para financiar el Plan Regional de Carreteras Provinciales.
FECHA B.O.CA: 14/12/90

Concede un suplemento de crédito con destino a la financiación del Plan Regional de Carreteras Provinciales incluido en el Programa Operativo de Carreteras de Castilla y León, suple la carencia de financiación producida por la no presentación del Programa Operativo ante la Comisión de las Comunidades Europeas por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1189
Ley 16/1990, de 29 de noviembre, de concesión de un Crédito Extraordinario para financiar la empresa pública de la Comunidad «Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A.» por importe de 95 millones de pesetas.
FECHA B.O.CA: 14/12/90

Concede un crédito extraordinario para financiar la Empresa Pública «Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A.» creada por Ley 5/90.



CASTILLA-LA MANCHA 
1190
Ley 5/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES.

El presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 125.594.623.000 pesetas y experimenta un incremento global del 13,54% en relación con el ejercicio anterior.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos de incremento superior a la media son los siguientes: gastos de personal (18,3%), gastos financieros (102,3%), transferencias corrientes (15,9%) y pasivos financieros (33%). A pesar de estos incrementos, el porcentaje de las operaciones de capital en el conjunto de los gastos sigue siendo superior al de las operaciones corrientes.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos de aumento superior a la media global del incremento del presupuesto son los de impuestos indirectos (26,6%), tasas y oíros ingresos (28,8%), ingresos patrimoniales (118,3%), enajenación de inversiones (35,3%) y pasivos financieros (58,2%). De este modo el capítulo con mayor incremento del presupuesto es el de los ingresos patrimoniales derivados de los rendimientos de los bienes y derechos del patrimonio de la Comunidad. No obstante, son las transferencias corrientes y las transferencias de capital los capítulos de ingreso más importantes. Es de destacar asimismo el incremento en 6.135.000.000 pesetas del endeudamiento previsto respecto del ejercicio anterior.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

A falta de una ley de hacienda propia, se regula el cuadro procedimental y de competencias de los Consejeros, del Consejero de Economía y Hacienda y del Consejo de Gobierno en materia de modificaciones presupuestarias.
2.2. Retribuciones del personal
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Las retribuciones del personal funcionario tienen el mismo incremento que se establezca para el de la Administración del Estado. Por su parte el incremento porcentual de la masa salarial del personal laboral para 1990 será igual al que se establezca para el del sector público en los Presupuestos Generales del Estado.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que con efectos de 1 de enero de 1990 incremente las retribuciones del personal al servicio de la Junta de Comunidades, excepto el laboral, a cuenta del que resulte de la aplicación de la Ley.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Incluye este apartado diversas normas vinculadas a la gestión contractual y al sistema de autorización de gastos. Así:
— la fijación en 60 millones del límite para la contratación directa de inversiones, previa autorización del Consejo de Gobierno.
— el establecimiento de la distribución de gastos generales de estructura de los contratos de obra.



736 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

— la fijación del cuadro competencia! para la autorización de gastos: Consejeros (hasta 50 millones de pesetas, excepto para gastos de personal y planes de inversiones aprobados por el Consejo de Gobierno) y Consejo de Gobierno (de 50 millones de pesetas en adelante), salvo la reserva en exclusiva al Consejero de la Presidencia de la autorización de las transferencias a Corporaciones Locales, al de Sanidad y Bienestar Social de la autorización para transferencias finalistas nominativas correspondientes a pensiones asistenciales y al de Economía y Hacienda de la autorización de gastos de la Sección 06 y de los derivados de adquisiciones patrimoniales.— la previsión de que el presupuesto de 1989 deberá remitirse, para su liquidación, dentro del primer semestre de 1990 a las Cortes Regionales.
2.4. Operaciones financieras

Se prevé un endeudamiento, mediante la emisión de deuda pública y la concertación de operaciones de crédito a largo plcizo de hasta un máximo de 16.500.000.000 de pesetas destinadas a financiar gastos de inversión. Por otra parte se establece la competencia del Consejero de Economía y Hacienda para la concertación de operaciones de crédito de plazo inferior a un año destinadas a cubrir necesidades transitorias de tesorería.
2.5. Normas tributarias

Se incrementan en un 7% las tasas sometidas a tipo de cuota fija y se establecen las cuantías de cuota fija para 1990 de la tasa por licencias de caza y pesca.
3. OTROS CONTENIDOS

Cabe destacar aquí la disposición final sexta que modifica los requisitos de acceso a la condición de funcionario para los interinos en el ámbito de la sanidad local.
Por otra parte, y con el carácter de disposición final, se establece que en todo lo no regulado por la Ley, y a falta de normas propias, serán de aplicación para 1990 el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, la Ley de Contratos del Estado, la Ley General Tributaria y las disposiciones dictadas a su amparo.

COMUNIDAD VALENCIANA
1191
Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1990.
FECHA B.O.CA: 31/05/90
1. CARACTERES GENERALES

El Presupuesto de la Generalidad Valenciana concede créditos por importe de 557.238.681.000 ptas. y supone un incremento respecto a 1989 del 22,6%. Por su parte, el Presupuesto de los Organismos Autónomos asciende a 200.120.715.000 ptas. y el de las empresas públicas a 25.957.689.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos que experimentan un incremento superior a la media son: gastos de funcionamiento (30,2%), gastos financieros (20,7%), inversiones reales (56,6%), transferencias de capital (116,8%) y pasivos financieros (49,9%). Los gastos de personal, aunque no rebasen la media, experimentan un aumento considerable: el 20,19%. Sin embargo se produce un decremento de -40,18% del capítulo de activos financieros. La mayor parte de los gastos (en tomo al 80%) corresponde a operaciones corrientes.
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b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos que se incrementan en cuantía superior a la media son: impuestos indirectos (68,2%) y pasivos financieros (136,8%). La mayor parte de los ingresos para 1990, en tomo al 70% corresponde a transferencias corrientes.
c) En otro orden de consideraciones, desde la perspectiva organizativa, cabe resaltar;
— La configuración del Instituto para la Promoción de Energías Alternativas y Ahorro Energético, creado en el año 1982, como una Entidad de derecho público sujeta a la Generalidad, regulándose la situación del personal al servicio del mismo y los recursos para financiarlo y autorizándose el desarrollo reglamentario que regulará la composición, facultades y funcionamiento de sus órganos rectores.
— La creación del Instituto Valenciano de Servicios Sociales, como organismo autónomo de carácter administrativo, regulándose su estructura, órganos directivos, personal y patrimonio.
— La configuración del Instituto Valenciano de Administración Pública, anteriormente órgano desconcentrado de la Conselleria de Administración Pública, como organismo autónomo administrativo.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Se establece el carácter limitativo de los créditos de gastos, y se detalla el contenido y los tipos de modificaciones presupuestarias y las competencias del Consell de Govem, de la Conselleria de Economía y Hacienda y de los Consellers respecto a sus Consellerías para autorizar modificaciones presupuestarias.
2.2. Retribuciones del personal

Se establece con carácter general, un incremento retributivo del 6% del personal al servicio de la Comunidad.
Se especifican las retribuciones de los funcionarios de la Generalidad Valenciana y se contempla el régimen retributivo del personal de la Seguridad Social y del personal laboral.
Igualmente, con carácter general, se dispone el incremento en un 6% de las indemnizaciones por razón del servicio.

2.3. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTION PRESUPUESTARIA
Cabe incluir en este apartado las normas siguientes:
— Los créditos del estado de gastos se destinarán a financiar los proyectos de inversión del Programa Económico Valenciano y del Plan de Desarrollo Regional. A tales efectos, los programas correspondientes distinguirán entre los créditos de mantenimiento del actual nivel de actividades y prestación de servicios y los créditos de financiación de nuevas actuaciones.
— Los Centros docentes públicos no universitarios se someten a un régimen de autonomía en su gestión económica regulándose también su intervención y control.
— Se dispone el plazo de 90 días naturales para que la Generalidad efectúe el pago de sus obligaciones, reconociéndose el derecho del acreedor al cobro de intereses de demora, que podrán liquidar de oficio la Intervención General o las Intervenciones Delegadas, sin perjuicio de la delimitación de responsabilidades por el perjuicio causado a la Hacienda Pública.
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— La concesión de subvenciones y ayudas con cargo a los créditos de transferencias corrientes y de transferencias de capital se somete a una detallada regulación que afecta a la convocatoria, adjudicación, seguimiento y control de las mismas.
— Respecto a la financiación de las Corporaciones Locales, se encomienda a la Consejería de Economía y Hacienda la distribución de los ingresos de los Entes Locales que consistan en participación en ingresos y subvenciones incondicionales y se regula el régimen de las transferencias corrientes y de capital de la Generalidad a las Corporaciones Locales.
Finalmente, y en materia de contratación: se agilizan los trámites previos de las obras de importe inferior a 5 millones y a 1 millón de ptas, se dispone que como requisito previo a la suscripción de Convenios con otros entes públicos o privados será necesaria la existencia de la retención de crédito en la línea o líneas de subvención correspondientes, se autoriza la formalización de contratos de trabajos específicos y concretos no habituales con cargo a créditos para inversiones y gastos de funcionamiento y se consideran suministros menores los que no excedan de 1 millón de ptas.
En íntima conexión con las normas de gestión presupuestaría, la Ley dedica el capítulo V, titulado «de la información a las Cortes», en el cual detalla las materias y cuestiones acerca de las cuales el Conseller de Economía y Hacienda informará y dará cuenta a las Cortes Valencianas, para que puedan llevar a cabo el control parlamentario.

2.4. Operaciones financieras
La Ley autoriza la emisión de Deuda Pública o la concertación de operaciones de crédito de la Comunidad hasta el límite de 29.468.249.000 ptas de endeudamiento neto, y regula su posible ampliación y cancelación.
Igualmente, se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para la concertación de operaciones de crédito para atender las necesidades transitorias de Tesorería, y la concesión por la generalidad de avales al Instituto Valenciano de la Vivienda, S.A. (4.000 millones de pesetas) y a los Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana (2.500 millones) para las operaciones de crédito interior o exterior que concierten.

2.5. Normas tributarias
— Se elevan los tipos de cuantía fija de las tasas por aplicación del coeficiente 1,05 a la cantidad exigióle en 1989. Se prevé que si la recaudación de las tasas y otros ingresos durante el ejercicio 1990, produce un rendimiento inferior o superior al previsto, se puedan modificar los créditos del estado de gastos financieros con dicha fuente de recursos.
— Las tasas y otros ingresos correspondientes a servicios transferidos con posterioridad al 1/1/85, que no hayan sido reguladas por la Generalidad Valenciana, se regirán por la normativa que les sea aplicable con carácter general.
— Se modifican finalmente determinados preceptos de la Ley de Bases de Tasas de la Generalidad Valenciana y de la Ley de Tasas 7/1989, de 20 de octubre, para adaptar los conceptos de tasa y precio público a la legislación estatal en la materia.

3. OTROS CONTENIDOS.
Con el carácter de disposiciones adicionales, figuran entre otras:
— La regulación del ré^men presupuestario de las Universidades valencianas: costes del personal al servicio de la Universidad, la posibilidad de ampliación de los créditos para gastos de personal y actualización de las tasas académicas.
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La regulación del régimen de pago de las obligaciones de la Seguridad Social, autorizándose la adaptación por Ordenes de las modificaciones del presupuesto de la Seguridad Social como consecuencia de los servicios y funciones transferidos.
— La habilitación al Consejero de Economía y Hacienda para disponer la anulación y baja en contabilidad de las liquidaciones relativas a deudas cuya cuantía sea inferior a los costes de exacción y recaudación.
— La declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por las obras del Plan de Carreteras de la Comunidad correspondiente al período 1988-1995.
— La sumisión a las normas del derecho laboral o privado del personal'al servicio del Instituto Valenciano de Arte Moderno y del Instituto 'Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música, Entidades de Derecho Público sujetas a la Generalidad Valenciana.

1192
Ley de la Generalidad Valenciana 3/1990, de 22 de mayo, de Crédito Extraordinario en el Presupuesto vigente para atender gastos derivados de los temporales sufridos por la Comunidad Valenciana a finales del año 1989 y principios de 1990.
FECHA B.O.CA: 28/05/90

Se aprueba un crédito extraordinario de más de seis mil millones de pesetas para atender gastos derivados de los temporales sufridos por la Comunidad Valenciana a finales de 1989 y principios de 1990.

EXTREMADURA
1193
Ley 4/1989, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1990,
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES

El presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 85.528.983.000 ptas. y experimenta un aumento porcentual del 30,43%, en relación con el ejercicio anterior. Por su parte, el presupuesto del organismo autónomo Instituto de ftomoción del Corcho asciende a 130.000.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, ascienden por encima de la media global los capítulos de gastos financieros (66%), inversiones reales (41,3%), transferencias de capital (38,1%) y activos financieros (31,6%).Con estos incrementos la estructura de gastos para 1990 refleja un mayor peso de las operaciones de capital (en torno al 66%) frente las corrientes y las financieras.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos de incremento mayor son los relativos a tasas y otros ingresos (34,69̂ 0), enajenación de inversiones (120%) y pasivos financieros (268,4%); debiendo consignarse en relación a este último extremo que se prevé un volumen de operaciones de crédito de hasta un máximo de 11.558.622.000 ptas. Las transferencias de capital y las corrientes son las fuentes principales de ingresos para 1990.c) En el orden económico y social destaca el establecimiento de programas
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preferenciales de economia social por importe de 2.000.000.000 ptas. para fomentar la actividad de cooperativas, sociedades anónimas laborales y el autoempleo.
2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

La ley recuerda el sistema de fuentes en materia de modificaciones presupuestarias: ley de presupuestos del ejercicio, Ley 3/1985, de 19 de abril. General dé la Hacienda Pública de Extremadura y texto refundido de la Ley General Presupuestaria. En esa línea, la ley introduce determinados cambios en relación al régimen de competencias de los Consejeros, del Consejero de Economía y Hacienda y del Consejo de Gobierno para las autorizaciones de transferencias, generaciones, incorporaciones y ampliaciones de crédito.
2.2. Retribuciones del personal

Se remite el incremento de las retribuciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma al que resulte de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
En lo que atañe al personal laboral, se establece que sus retribuciones serán las que resulten del Convenio Colectivo que sea de aplicación en el ejercicio, dado que el Convenio vigente finaliza el 31 de diciembre de 1989. No obstante, se prevé igualmente que, para el caso de que deba seguirse aplicando el actual Convenio, las retribuciones de 1989 aumentarán en el mismo porcentaje que las del resto del personal de la Junta de Extremadura.
Finalmente, se faculta al Consejo de Gobierno para que, con efectos de 1 de enero de 1990, incremente las retribuciones vigentes del personal a cuenta del que resulte de la aplicación de la ley.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Entre las normas de gestión contractual y presupuestaria destacan:
— La especificación de los Consejeros de la Junta como órganos de contratación, salvo para contratos de plazo de ejecución superior a la vigencia del ejercicio y para contratos de presupuesto superior a 100 millones de ptas.
— La fijación en 50 millones de ptas. del límite de contratación directa de inversiones, previa autorización del Consejo de Gobierno.
— La determinación de los criterios de distribución del Fondo Regional de Cooperación Municipal (dotado con 1.200 millones de ptas.), conforme a los cuales se establece una cantidad fija por Ayuntamiento de 1 millón de ptas., más la cantidad que resulte de distribuir proporcionalmente el número de habitantes del término municipal, la diferencia entre el total del crédito presupuestado y la suma de las participaciones de las cantidades fijas.
— La remisión a Decretos de la Presidencia de la Junta de las cuantías, tipos de ayudas, beneficiarios y procedimientos de los programas preferenciales de economía social (cooperativas, sociedades anónimas laborales y autoempleo).

2.4. Operaciones financieras
Según se ha reseñado, el importe del endeudamiento previsto para 1990 es de11.558.622.000 ptas., cantidad notablemente significativa en el conjunto del presupuesto.
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Por otra parte, el importe de los avales a prestar por la Comunidad Autónoma se sitúa en el límite máximo de los 2.800 millones de ptas., 400 de los cualés se destinan a los programas preferenciales de economía social.
2.5. Normas tributarias

Se modifican los conceptos de tasa y precio público incluidos en la Ley 2/1989, de 31 de mayo, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se modifican igualmente determinadas bases y tipo de gravamen de la tasa por prestación de servicios sanitarios.
3. OTROS CONTENIDOS

Cabe mencionar aquí:
— La modificación del artículo 46 de la Ley 3/1985, de 19 de abril. General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, añadiendo a los supuestos de gasto plurianual el derivado de la subsidiación de intereses de préstamos para la construcción o adquisición de viviendas o actividades de fomento o reconversión de los sectores productivos.
— La declaración genérica de utilidad pública de las obras de construcción, modificación o ampliación de edificios para las sedes de las Consejerías de la Junta u órganos de ellas dependientes, a los efectos de las previsiones de la legislación estatal de expropiación forzosa.
— La derogación expresa del contenido sustantivo de la Ley 2/1988, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1989.

GALICIA
1194
Ley 2/1990, de 21 de junio, de Presupuestos Generales de la ComunidadAutónoma Gallega para el año 1990.
FECHA B.O.CA: 30/06/90
1. CARACTERES GENERALES

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 349.873.910.000 ptas., lo que supone un incremento del 24,16% respecto al ejercicio de 1989. Por su parte, los estados de gastos e ingresos de los Organismos autónomos de carácter administrativo ascienden a 656.400.000 ptas. Por su importe, destacan la dotación del organismo autónomo industrial y financiero. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, que asciende a 14.198.580.000 ptas., y el de la Compañía Radio-Televisión de Galicia, con una dotación de 1.097.149.000 ptas. Igualmente, deben destacarse los presupuestos de las sociedades para la gestión de los servicios públicos de radiodifusión y televisión: Radiotelevisión de Gdicia, SA (658.535.000 ptas.) y Televisión de Galicia, SA (7.564.755.000 ptas.).
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos que experimentan un incremento superior a la media son: gastos financieros (75,3%), inversiones reales (28,5%) y transferencias de capital (43%); por contra, disminuye notablemente el capítulo de activos financieros ^47,6%). Con estos porcentajes el predominio de las operaciones corrientes (cerca del 60%) sobre las de capital sigue siendo elevado.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos que experimentan un incremento superior a la media son: impuestos indirectos (49,9%), tasas (24,6%),



742 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

ingresos patrimoniales (73,1%). transferencias de capital (24,2%) y variación de pasivos financieros (75%). La mayor parte de los ingresos para 1990 corresponde a las transferencias corrientes y, en menor medida, a las de capital.
c) En otro orden de consideraciones, cabe destacar la dotación de un crédito de 3.250.000.000 ptas., destinado a Corporaciones Locales con la finalidad de facilitar la dotación de infraestructuras básicas y disminuir los desequilibrios integradores en Galicia.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Se contempla la distribución funcional de los créditos, las transferencias internas entre Entes y los ingresos consolidados. Dado el carácter limitativo y vinculante de los créditos, se especifica cuál deberá ser el contenido del acuerdo de modificación y de la propuesta de modificación.
Con validez exclusiva para 1990 se confieren competencias específicas para efectuar modificaciones presupuestarias al Consejero de Economía y Hacienda, en materia de incorporación de remanentes de crédito de ejercicios anteriores, generación de crédito, y ampliaciones de créditos.

2.2. Retribuciones del personal
Se contempla el incremento de las retribuciones de los funcionarios al servicio de la Comunidad en un 6%, previéndose igualmente un incremento global no superior al 6% de la masa salarial del personal laboral.
Por otra parte, se contienen normas especiales sobre retribuciones de funcionarios adscritos a puestos de trabajo con distinto régimen retributivo; sobre funcionarios de carrera que cambien de puesto de trabajo; y la autorización de los costes de personal de las Universidades de la Comunidad.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Incluye este apartado determinadas normas sobre contratación y gastos de inversión. Asi:
— Los gastos de inversión en cuantía superior a 500 millones de pesetas requerirán la aprobación del Consejo de la Junta. Si no superan tal cifra se autoriza a las Consejerías la tramitación urgente prevista en el art. 26 de la Ley de Contratos del Estado.
— En las obras cuyo presupuesto exceda de 25ynosuperelos50 millones de ptas., corresponde al Consejo de la Junta la autorización de la contratación.
— Se consideran gastos menores (en obras, suministros, servicios) los que no superen un millón de pesetas, no exigiéndose para su tramitación expediente completo.
— Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter plurianual cuando se trate de adquisición de viviendas para la calificación de promoción pública, o terrenos para construirlas, así como concederse préstamos y ayudas para adquirirlas.
— Como disposición adicional aparece la obligación de someter al Consejo de la Junta la autorización de estudios y trabajos técnicos superiores a 3 millones de pesetas.
— En las disposiciones adicionales 6a. a 10a. se regula con detalle el régimen jurídico de concesión y control de las subvenciones corrientes y de capital.
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2.4. Operaciones financieras
En materia de avales se autoriza a la Comunidad Autónoma para que avale operaciones de crédito a favor de los demás entes públicos gallegos y empresas privadas htista el límite de 5.000 millones de pesetas, destinados preferentemente a armadores de buques y a la creación y mantenimiento de Empresas, Sociedades Anónimas Laborales, Cooperativas de Trabajadores Autónomos, Sociedades Agrarias de Transformación y otras para efectuar inversiones y sanearlas; empresas de sectores punta o potencial relevancia para el desarrollo económico de Galicia.
En materia de operaciones de crédito: se autoriza la emisión de Deuda Pública y a concertar operaciones de crédito hasta un importe máximo de 45.500 millones de pesetas con destino a operaciones de capital.
Asimismo, se autoriza la emisión de deuda de tesorería y a concertar operaciones de crédito para atender las necesidades transitorias de Tesorería.

2.5. Normas tributarias
Se elevan los tipos de las tasas de cuantía fija por aplicación del coeficiente 1,05, a las actualmente exigióles.

3. OTROS CONTENIDOS
Con carácter de disposiciones adicionales, entre otras;
a) Se faculta a la Consejería de Economía y Hacienda para establecer con carácter permanente el control financiero de la Compañía de Radiotelevisión de Galicia y sus sociedades, que será ejecutado por la Intervención General.
b) Se autoriza a Televisión de Galicia, S.A., para suscribir un contrato de préstamo hasta 4.227.213.185 ptas., para cubrir los desequilibrios presupuestarios existentes a 31/12/89.
c) Se mantiene la vigencia de los arts. 10, 11, 12 y 13 de la Ley 1/1986, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para 1986, así como de la disposición adicional duodécima de la Ley 2/1988, de 5 de marzo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1988, y del punto 2 del artículo 14 y artículo 15 de la Ley 13/1988, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1989.
d) Se da nueva redacción a los arts. 60, 61, 62,63 y 64.3 de la Ley 3/1984, de 3 de abril, de gestión económica y financiera pública de Galicia. Las modificaciones afectan a la normativa aplicable a los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo y a las empresas públicas.

1195
Ley 1/1990, de 27 de abril, sobre concesión de una paga al personal al servicio de la Junta de Galicia y de un Crédito Extraordinario por un importe total de mil ochocientos cincuenta millones de pesetas (1.850.000.000 de ptas.) al Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Galicia de 1989, prorrogado para 1990, para el abono de una paga, no consolidable para ejercicios futuros, que compense al citado personal de la pérdida de poder adquisitivo experimentada en 1989.
FECHA B.O.CA: 30/04/90

El Decreto determina en su artículo 1“ las diversas categorías del personal al servicio de la Junta de Galicia a las que debe abonarse la paga de 52.525 pesetas
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íntegras y, en su artículo 2°, procede a conceder un crédito extraordinario al a la sazón vigente presupuesto de gastos de la C.A. por un importe de mil ochocientos cincuenta millones de pesetas.
1196
Decreto 144/1990, de 22 de febrero, por el que se dispone el endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Galicia por el importe máximo de veintiséis mil millones de pesetas.
FECHA B.O.CA; 26/02/90

Dentro de la autorización concedida por el cirtículo 23 de la Ley 13/1988, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la CA de Galicia para 1989, el Decreto procede a formalizar operaciones de endeudamiento hasta un importe máximo de veintiséis mil millones de pesetas y por un plazo superior a un año (art. l“h El Decreto autoriza al Consejero de Economía y Hacienda para fijar las condiciones, tipos de interés, y demás características a las que tendrán que ajustarse las operaciones del endeudamiento (art. 3“).

LARIOJA
1197
Ley 1/1990, de 24 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónomade La Rioja para 1990.
FECHA B.O.CA; 30/04/90
1. CARACTERES GENERALES

El presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 23.357.327.000 ptas., lo que supone un incremento global del 31,29 % en relación con el ejercicio anterior.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los incrementos superiores a la media de aumento global se sitúan en los capítulos siguientes: gastos financieros (174,8%), inversiones reales (38,9%) y activos financieros (111,5%). Por el contrario, cabe destacar el decremento del capítulo de pasivos financieros (-25,7%). No obstante, la estructura del estado de gastos para 1990 muestra un predominio de las operaciones de capital (por encima del 5̂ 0%) sobre las corrientes.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, se sitúan por encima de la media global de incremento los capítulos siguientes: impuestos indirectos (101,1%), transferencias de capital (145,8%) y pasivos financieros (34,2%), disminuyendo, en cambio, el capítulo de activos financieros ( — 64%). A pesar de ello, la estructura de ingresos para 1990 aparece con una muy elevada dependencia del endeudamiento (en tomo al 37%), frente a las transferencias corrientes y a la recaudación prevista por tributos cedidos.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Debe destacarse que, a falta de una ley de hacienda propia, la Comunidad Autónoma se ve obligada a establecer en este apartado y para cada ejercicio el cuadro general del procedimiento y competencias (de los Consejeros, del Consejero de Hacienda y Economía y del Consejo de Gobierno) sobre modificaciones presupuesta
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rías, incluyendo el régimen de las transferencias, generaciones, incorporaciones y ampliaciones de crédito.
2.2. Retribuciones del personal

El incremento previsto del conjunto de las retribuciones de los funcionarios, del personal laboral y del resto de personal, se remite al que resulte finalmente de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990, sin perjuicio del resultado individual de la aplicación de dicho incremento.
2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria

Incluye este capítulo determinadas normas de gestión contractual y del gasto, entre las que cabe destacar:
— El cuadro competencial para la contratación directa de inversiones: Consejeros (hasta 15 millones ptas.). Comisión Delegada de Adquisiciones e Inversiones (de más de 15 hasta 30 millones ptas.). Consejo de Gobierno (de más de 30 hasta 50 millones ptas.).
— El cuadro competencial para la autorización de gastos de inversión: Consejeros (hasta 50 millones ptas.). Comisión Delegada de Adquisiciones e Inversiones (de más de 50 hasta 100 millones ptas.). Consejo de Gobierno (de más de 100 millones ptas. en adelante).
— El sistema de disposición de créditos para subvencionar los Planes Regionales de Obras (el 70% una vez aceptada por la Comunidad la adjudicación de la obra; el resto, una vez justificada y comprobada la realización del 70% inicial).

2.4. Operaciones financieras
A destacar en este punto el incremento importante del endeudamiento de la Comunidad, ya aludido, con la previsión de la emisión de deuda pública o la concertación de operaciones de crédito por importe de 8.612.529.000 ptas. para financiar operaciones de capital, así como la regulación de las competencias del Consejo de Gobierno y del Consejero de Hacienda y Economía para la concertación y formalización de operaciones de crédito a largo y corto plazo.

2.5. Normas tributarias
Se elevan los tipos de cuantía fija de las tasas y tributos parafiscales de la hacienda autonómica hasta la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente 1,05 a las cuantías exigióles en el año 1989.

3. OTROS CONTENIDOS
Entre otras, y como disposiciones adicionales de la Ley, aparecen la autorización a favor de la Consejería de Hacienda y Economía para no liquidar o para anular aquellas deudas cuya cuantía sea inferior al coste que su exacción representa o la previsión de que todos los proyectos de obra nueva y remodelación, incluidas las carreteras, deberán ser supervisadas por el personal técnico de la Comunidad.

MADRID
1198
Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990.
FECHA B.O.CA: 11/04/90
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1. CARACTERES GENERALES.
Los presupuestos de la Comunidad Autónoma y de sus organismos autónomos ascienden a 297.740.000.000 ptas. y suponen un incremento del 33,6% en relación con el ejercicio anterior. Si se suman a la cifra anterior los presupuestos de las empresas y entes públicos, los presupuestos consolidados de la Comunidad, de sus organismos autónomos y de sus empresas y entes públicos ascienden a 378.343.000.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos de mayor incremento sobre la media global son; el de gastos financieros (80,6%), el de transferencias corrientes (64,1%), el de transferencias de capital (39,8%) y el de pasivos financieros (111,1%). En el cuadro general de gastos para 1990 destaca el predominio de las operaciones corrientes (que se acercan al 60%) sobre las de capital y las financieras.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos de incremento superior a la media son; transferencias corrientes (48%), enajenación de inversiones (94%) y activos financieros (167,3%). Las transferencias corrientes (ligeramente por encima del 50%) y el recurso al endeudamiento (en tomo al 22%) son en la estructura de ingresos de la Comunidad las fuentes principales de financiación.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

A falta de una Ley de Hacienda propia en el momento de aprobarse la ley de presupuesto (debe recordarse aquí que a finales de 1990, se ha aprobado la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid), la Comunidad Autónoma se ve obligada a establecer en el texto de la Ley el cuadro general del procedimiento y competencias (de los Consejeros, del Consejero de Hacienda y del Consejo de Gobierno) sobre modificaciones presupuestarias, incluyendo las transferencias, generaciones, incorporaciones y ampliaciones de crédito, así como otras regulaciones (como la de los anticipos de tesorería) propias de una ley de hacienda general.
2.2. Retribuciones del personal

El incremento del conjunto de las retribuciones básicas y complementarias de carácter fijo y periódico de los funcionarios de la Comunidad se sitúa en el 6% , con efectos de 1 de enero de 1990.
También con efectos de 1 de enero de 1990, la masa salarial del personal laboral de la Comunidad y de sus organismos, entes y empresas experimenta un incremento no superior al 6%.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria
Se incluyen en este título determinadas normas de gestión contractual, de ordenación de gastos y de información de la gestión presupuestaria, entre las cuales cabe destacar;
— La elevación hasta 60 millones de ptas. del límite para la contratación directa de inversiones, previa autorización del Consejo de Gobierno.
— La substitución del pliego por una propuesta razonada de adjudicación en los contratos de asistencia técnica, en los de trabajos específicos y concretos no habituales y en los de suministros menores, de importe inferior todos ellos a 500.000 ptas.
— El cuadro competencial de la aprobación de los gastos de inversión; Presidente de la Comunidad, Consejeros, Presidentes o Gerentes de los organismos autónomos. Consejos de Administración de los órganos de gestión y de los órganos directivos de entes no regulados por la Ley de Administración Institucional de la Comunidad (hasta 100 millones de ptas.); Consejo de Gobierno (de más de 100 millones de ptas. en
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adelante), excepto el ente público «Radio Televisión Madrid», que se rige por su Ley de creación.
Aunque sistemáticamente se incluye en título diferenciado, hay que anotar también la disposición por la que se fija en 250 millones de ptas. el límite de aportación pública de capital que el Consejo de Gobierno puede autorizar por cada operación de constitución de sociedad anónima o de participación en sociedades ya constituidas, salvo que dichas aportaciones se efectúen mediante terrenos de titularidad de instituciones de la Comunidad de Madrid, en cuyo caso no opera el límite.
En el mismo sentido debe destacarse la previsión según la cual la creación de nuevas empresas públicas con capital exclusivo de la Comunidad requerirá el informe favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea Legislativa.

2.4. Operaciones financieras
Debe destacarse en este apartado el importante endeudamiento previsto de la Comunidad (hasta 61.316.304.000 ptas.), mediante operaciones de crédito o la emisión de deuda pública para financiar gastos de inversiones. Por otra parte, y a falta de una regulación autonómica en la materia en el momento de aprobación de la ley, se establece el cuadro de competencias del Consejo de Gobierno y del Consejero de Hacienda para la concertación y formalización de operaciones de crédito, de tesorería y avales.

2.5. Normas tributarias
Se elevan las cuotas de las taszis de cuantía fija de la Comunidad en un 5% respecto a las de 1989, redondeando por exceso, en su caso, su importe en ptas.
Por otra parte, se modifica la tasa por suscripción, venta e inserción en el Boletín Oficicil de la Comunidad de Madrid.

3. OTROS CONTENIDOS
Cabe incluir en este apartado preceptos como los relativos a la regulación del procedimiento para la firma de los convenios colectivos del persona laboral.
Además, y como disposiciones adicionales o finales de la ley, aparecen:
— La necesidad de ratificación por la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de Madrid de los convenios que se celebren por la Comunidad de Madrid y Ayuntamientos y otras entidades de importe superior a 200 millones de ptas. y la obligación de remitir a la Asamblea los de importe inferior con carácter informativo.
— La obligación de remitir a la Asamblea con el proyecto de ley de Presupuestos para 1991 una Memoria de las inversiones a realizar con cargo a dichos Presupuestos, precisando los proyectos concretos.
— La autorización a la empresa «Areas de Promoción Empresarial con Gestión Industrial Organizada, S.A.» para adquirir suelo con destino al desarrollo e impulso de los programas de suelo de la Comunidad de Madrid.
— La habilitación al Consejo de Gobierno para reestructurar el organismo autónomo Instituto de la Vivienda de Madrid, de acuerdo con la Ley 1/1984, de 19 de enero, de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid.
— También con el carácter de disposición final se establece que en todo lo no previsto por la ley tendrá plena vigencia el texto refundido de la Ley General Presupuestaria.



MURCIA
1199
Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1990.
FECHA B.O.CA: 28/02/90
1. CARACTERES GENERALES.

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 61.926.968.000 ptas. y experimenta un incremento del 20,06% respecto al del ejercicio anterior. Por su parte, los presupuestos de los organismos autónomos suman 5.214.680.000 ptas.
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos que experimentan un crecimiento superior a la media son los gastos financieros (59,2%), las transferencias corrientes (68,5%) y las transferencias de capital (40,2%). Las operaciones corrientes, por encima del 50%, dominan en la estructura de ingresos para 1990.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos de incremento superior a la media son: impuestos directos (46%), impuestos indirectos (34,8%), transferencias corrientes (20,7%), enajenación de inversiones reales (33,3%) y variación de activos financieros (73%). Las principales fuentes de financiación para 1990 son el endeudamiento, por encima del 25%, seguido de las transferencias corrientes y los impuestos cedidos.
c) Por otra parte, y desde el punto de vista institucional y organizativo, destaca la creación de una empresa pública regional, en forma de Sociedad Anónima para la participación de la Región de Murcia en la Exposición Universal de SevUla 92, previéndose la futura formalización de sus estatutos y su constitución, asi como la obligación del Consejo de Gobierno de dar cuenta a la Asamblea Regional del presupuesto de explotación y capital de dicha empresa.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

Hay que señalar, con carácter previo, que la CA de Murcia ha aprobado su ley de presupuesto con anterioridad a la Ley de Hacienda de la Región (Ley 3/1990, de 5 de abril). Por ello, la Ley de presupuesto que destina su Capítulo VII a las modificaciones presupuestarias, establece que cfichas modificaciones se ajustarán al contenido de la propia ley de Presupuestos y supletoriamente, al texto refundido de la Ley General ftesupuestaria estatal.
En este capítulo VII se abordan con detalle los diferentes mecanismos de modificaciones de crédito presupuestarias (transferencia, generaciones, incorporaciones, ampliaciones, etc.) y el cuadro de competencias de los Consejeros, del Consejero de Hacienda y Consejo de Gobierno en la materia.

2.2. Retribuciones del personal
Como norma general, se remite la fijación del incremento de las retribuciones del personal a lo que resulte de la normativa estatal.

2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria.
Deben incluirse en este apartado determinadas normas sobre contratación, créditos para inversiones y subvenciones. Así:
— La autorización de contratación directa de inversiones corresponde al Consejo de Gobierno cuando no supere los 60 millones de ptas., y a los Consejeros cuando sea inferior a 25 millones ptas.
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— Se consideran suministros menores, a los efectos de dispensa de pliego de cláusulas, los de importe inferior a 500.000 ptas.
— Los proyectos de inversiones financiados por el FCI, se ejecutarán de acuerdo con la normativa reguladora del mismo. Si en dichos proyectos se producen modificaciones cuantitativas o sustituciones se requerirá la aprobación del Consejo de Gobierno. Además dicho Consejo ha de informar del grado de ejecución de los proyectos financiados por el FCI a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asamblea Regional.
— La remisión a las normas de cada Consejería de las que deban aplicarse para la concesión de ayuda y subvenciones innominadas o genéricas. Igualmente, y a falta de ley de hacienda, la Ley de presupuesto re^la detalladamente las formas de ejecución del gasto y las normas para la liquidación del presupuesto. Así, el capítulo VIII de la Ley reg^a la ejecución y el control interno del gasto, enumerando y definiendo la autorización y el compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación, la propuesta y la ordenación del pago y el pago material.
Además, delimita las competencias de los órganos encargados de llevarlas a cabo. En las disposiciones relativas a la fase de control interno, desarrolla las funciones y competencias de la Intervención General de la Comunidad. Por su parte, el capítulo IX, recoge el principio de anualidad presupuestario, debiéndose, por tanto, liquidar a 31 de diciembre de 1990, quedando a cargo de la Tesorería los derechos pendientes de cobro y las obligaciones de pago en dicha fecha.

2.4. Operaciones financieras
Se autoriza la emisión de Deuda Pública y la concertación de operaciones de crédito hasta el límite de 15.056.383.000 ptas., para financiar los gastos de inversión; límite que podrá ser sobrepasado para hacer frente a los daños producidos por inclemencias climatológicas, mediante ampliaciones de crédito.
También se autoriza la concertación de operaciones de crédito de plazo inferior a 1 año para cubrir necesidades transitorias de Tesorería.
El Consejo de Gobierno puede autorizar avales del Tesoro Público Regional, con el límite de riesgo global de 1.000 millones de pesetas y por cada avalado, 100 millones.
Por lo demás, y a falta de la ley de hacienda autonómica en el momento de aprobación de la ley, se regula el régimen competencial para la autorización de las operaciones a corto y largo plazo (en especial, deuda pública regional) y para la adecuación financiera de las operaciones vivas.

2.5. Normas tributarias
Se elevan los tipos de cuantía fija de las tasas y los precios públicos, aplicando del coeficiente 1,08 a la cuantía las exigible en 1989. Se prevén dos bonificaciones: una del 50% en las tasas por prestación de servicios administrativos a quienes acrediten estar en situación de desempleo, y otra del 20% a los afectados por dichas tasas y además por las de prestación de servicios en instalaciones juveniles y deportivas que acrediten poseer el «carné joven», no siendo acumulables ambas bonificaciones.
Además, se autoriza a la Consejería de Hacienda a redondear las tarifas resultantes de la elevación de las tasas, siempre que la variación por redondeo no sea superior al 1 % en relación a la tarifa de 1989.
En relación al régimen de recaudación en vía voluntaria y ejecutiva de los derechos de la Hacienda de la Comunidad o de aquellos otros que le sean encargados en régimen de concierto con otras Administraciones Públicas, Entidades o Corporaciones, se establece que la recaudación corresponde en exclusiva a la Consejería de Hacienda, pudiendo delegar en otros órganos o entidades de la Comunidad Autónoma o recabar
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la colaboración de las entidades financieras o de particulares especialmente habilitados.
3. OTROS CONTENIDOS

Entre otras, y con carácter de disposiciones adicionales:
a) Se establece la necesidad de incluir una Memoria económica a todo proyecto de Ley o Decreto que pueda generar nuevas obligaciones económicas no previstas en el Presupuesto.
b) Se dispone que las fianzas por arrendamiento de locales, viviendas o por utilización de suministro complementario a las mismas, se sujetarán al régimen de ingresos ordinarios de la Comunidad.
c) Se crea el Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, y el Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería, y se expone las titulaciones necesarias, así como los criterios de las pruebas selectivas para acceder a los mismos.
d) Se añade un párrafo segundo (sobre equiparación de funcionarios a efectos de su integración en cuerpos y escalas) a la Disposición Adicional tercera de lá Ley 4/1989, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración Regional.
e) Se modifica el número 5, del art. 19 y la Disposición Transitoria undécima de la Ley 2/1989, de 12 de junio, de modificación de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, y de modificación de la Ley 4/1989, de 27 de abril, citadas. Las modificaciones afectan al procedimiento de aprobación de las relaciones de puestos de trabajo y a los efectos de las adscripciones de puestos en dichas relaciones.

NAVARRA
1200

Ley foral 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio 1990.
FECHA B.O.CA: 02/03/90
1. CARACTERES GENERALES.

El Presupuesto de la Comunidad Foral de Navarra para 1990 asciende a 124.475.580.000 ptas y experimenta un aumento del 24,79% en relación con el del ejercicio anterior.
a) Desde la perspectiva délos gastos, los capítulos que se incrementan por encima de la media son: las transferencias corrientes (25,4%) y las inversiones reales (49,6%), siendo importante, también el aumento del 19,6% de los gastos de personal. Siguen predominando en la estructura de gastos para 1990 las operaciones corrientes (50%) sobre las de capital.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los incrementos más significativos corresponden,a transferencias corrientes (46,5%), enajenación de inversiones reales (224,9%), activos financieros (31,5%) y pasivos financieros (117,2%). No obstante, y debido a su régimen de financiación especial, son los impuestos concertados (con el 72%) la fuente principal de ingresos.



2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y de sus modificaciones

En este apartado se detallan los créditos que podrán ampliarse con alteración del régimen general previsto en la Ley Foral 8/1988, de Hacienda Pública de Navarra, se autorizan las modificaciones de créditos que procedan como consecuencia de reorganizaciones administrativas y se especifica el destino de los excedentes de créditos por vacantes.
2.2. Retribuciones del personal

Contiene los incrementos retributivos del personal al servicio de la Comunidad (5%), los aumentos de las pensiones de las clases pasivas, además de autorizaciones para contratar personal temporal, determinadas previsiones para la oferta de trabajo de policía foral o el sistema de compensaciones económicas por guardias, por participar en Tribunales y por impartir clases en escuelas de la Administración Foral y determinadas disposiciones sobre reconversión de plazas y reserva de plaza para minusválidos.
2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria.

Se incluyen en este apartado las disposiciones siguientes:
— La forma de libramiento de las dotaciones presupuestarias del Parlamento de Navarra y de la Cámara de Comptos.
— El establecimiento de subvenciones del 100% para la construcción de consultorios locales y los requisitos que han de cumplir los centros hospitalarios y otras instituciones asistenciales para obtener subvenciones.
— Las autorizaciones al Gobierno de Navarra para adquirir compromisos de gasto en materia de obras amparadas en Planes de Colaboración con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y con el Ministerio de Obras Públicas.
— La consignación dé gastos por representatividad de los Sindicatos, y la habilitación de las partidas necesarias para llevar a cabo un programa de formación y ocupación juvenil.
— El régimen de concesión y suspensión de ayudas y subvenciones para proyectos o estudios de viabilidad de empresas en crisis.
La autorización para aportación de capital a «Autopistas de Navarra, S.A.», y ayudas para la financiación de instalaciones deportivas privadas.
— El establecimiento de la financiación del Montepío General de Funcionarios Municipales, con cargo a la aportación de 700 millones de pesetas que efectuará el Gobierno de Navarra.
En título específico de la Ley se incluyen las normas de contratación entre las que hay que destacar:
— El Gobierno de Navarra podrá autorizar la contratación directa de los proyectos de obras cuyo presupuesto sea inferior a 50 millones de ptas.
— Se autoriza al Gobierno para modificar la Ley 13/1986, de 14 de noviembre, Foral de Contratación, para adecuarla a la normativa de la CEE.
— La regulación del régimen de contratación de obras correspondientes al Plan Global de Inversiones en Infraestructura y la contratación de suministros y de gastos menores.
También en título específico de la Ley se establece el régimen de las Entidades Locales, disponiéndose la distribución del Fondo de Participación de aquéllas en los impuestos de Navarra, que se concreta en:
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1) Dotaciones para transferencias corrientes (8.764,5 millones de pesetas) distribuidas, a su vez, de la siguiente manera:
— Fondo general de transferencias corrientes (que recibe el 95,08%). La Ley contiene el detalle de la distribución de este Fondo entre los municipios.
— Ayudas a la Federación de Navarra de Municipios (suponen el 0,13%)
— Sueldos y salarios del personal sanitario (suponen el 4,33%)
— Mantenimiento de contenedores por N.I.L.S.A. (representa el 0,44%).
2) Dotaciones para Transferencias de capital por importe de 6.620,4 millones ptas., que se concretan en la Ley de presupuestos, destacando la partida de 1.764,8 millones de ptas para el Plan Director de abastecimiento en alta y la de 1.400 millones para financiar las redes locales de abastecimiento y saneamiento.

2.4. Operaciones financieras
El Gobierno de Navarra podrá avalar hasta el límite máximo de 6.500 millones de pesetas, de los cuales 4.500 millones se destinan a avalar los créditos que pueda concertar la Sociedad «Autopistas de Navarra, S.A.»
Se autoriza la emisión de Deuda Pública o la concertación de créditos hasta el límite de 14.000 millones de pesetas, para cubrir el déficit inicial que asciende a 17.600 millones de pesetas, en el supuesto de que dicho déficit no pudiere financiarse con recursos propios.

2.5. Normas tributarias
En este apartado se contienen las modificaciones normativas de los impuestos propios de Navarra, Comunidad Autónoma de régimen especial de Convenio Económico con el Estado, con competencia para legislar en materia de impuestos considerados estatales para las CCAA de régimen general.

I. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS
— Se completa, para el ejercicio de 1989, el régimen de deducciones de la cuota de la Ley Foral 3/1989, de 2 de mayo, por la que se aprobaron los Presupuestos Generales de Navarra para 1989, debido a la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989, que declaró la inconstitucionalidad del régimen de tributación aplicable, hasta entonces, a los matrimonios.
— Se actualizan los coeficientes aplicables en la determinación de los incrementos y disminuciones patrimoniales, en el ejercicio 1990.
— Se regula la deducción en concepto de gastos de difícil justificación para el cálculo de los rendimientos netos del trabajo.
— Se efectúan modificaciones en los arts. 23 y 24 del Texto Refundido del Impuesto, relativos al tratamiento de los incrementos y disminuciones de patrimonio, con el fin de despejar toda duda interpretativa en la tributación de los mismos.
— Se contiene la tarifa impositiva, para 1990, que se deflacta en un 5% mediante la ampliación de los distintos tramos de base imponible en la cuantía que supone la aplicación de ese porcentaje.
— En las deducciones de la cuota para el ejercicio 1990, las novedades más destacables son la desaparición del 10% en la adquisición o rehabilitación de la segunda vivienda, respetando el derecho a continuar con esta deducción para los adquirentes de la vivienda en los años en que estuvo vigente (1988 y 1989) y la actualización respecto al ejercicio anterior, de las deducciones de cuantía fija en un 5%, con alguna excepción, manteniéndose aquellas que se fijan porcentualmente.
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— Se contempla la posibilidad de opción respecto a efectuar la declaración conjunta o individualmente, de los miembros que componen la unidad familiar, como consecuencia de la ya mencionada STC de 20/2/89.
II. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

— Se modifica la deducción por inversión en activos fijos materiales nuevos afectos a la actividad empresarial.
— Se amplía la deducción por donaciones a entidades públicas, podiendo ser donatarios las entidades privadas sin ánimo de lucro, para efectuar proyectos declarados de interés social.
— Se modifica la deducción general por creación de empleo.

III. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
Se modifica el número 19 del art. 36 de la Norma reguladora de este impuesto, relativa a la transmisión de edificaciones a empresas que se dedican al arrendamiento financiero.

IV. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA TRIBUTARIA
— Se regula el tratamiento fiscal de la transmisión de derechos de suscripción preferente efectuada a partir de 1/1/90, incorporando la legislación estatal sobre este tema, a la normativa foral navarra.
— Se introduce la exención de la transmisión de valores en los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el IVA, exceptuando la transmisión de valores que representen partes del capital social o patrimonio de sociedades, así como la transmisión de derechos de suscripción preferente de acciones, siempre que cumplan ciertos requisitos y exceptuando de la exención también la transmisión de acciones o participaciones sociales, recibidas por las aportaciones de bienes inmuebles realizadas en la constitución o ampliación de sociedades, cuando entre la fecha de aportación y la de transmisión no haya transcurrido un plazo superior a un año.
— También se declara la exención de los actos y documentos necesarios para la adaptación de las sociedades a la nueva legislación mercantil derivada de las Directivas de la CEE.

V. TRIBUTOS LOCALES
— En este apartado la Ley hace referencia a los beneficios fiscales de las viviendas de protección oficial en el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos, en las Tasas y en las Contribuciones Urbanas.
— Se habilita a los Ayuntamientos para establecer un plazo para la fijación del tipo de gravamen de la Contribución Territorial Urbana, de la Contribución sobre Actividades Agrícolas y Pecuarias (se fijan en la ley los tipos mínimo y máximo).
— Se regulan las exenciones en los tributos locales en favor del Gobierno de Navarra y las exenciones del Impuesto de Circulación de los vehículos cuya adquisición por minusválidos, para su uso exclusivo, no esté sometida al tipo incrementado en el IVA.
— Se modifica el apartado 1 del art. 14 de la Norma sobre Reforma de las Haciendas Locales de Navarra, relativo a las tasas por utilización privativa de bienes o instalaciones municipales.
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3. OTROS CONTENIDOS
Con el carácter de disposiciones adicionales se establecen normas sobre las sigmentes materias:
a) Representación de los grupos parlamentarios en la Junta de Transferencias de Servicios.
b) Obligación de los presidentes y secretarios de las Entidades Locales, de remitir al Departamento de Administración Local, las actas y resoluciones adoptadas por los órganos de gobierno de la Entidad Local.
c) Se autoriza al Gobierno de Navarra para la concesión a Ayuntamientos y Concejos, anticipos a cuenta y aplazamientos de pago.
d) Se autoriza al Gobierno de Navarra para determinar el tipo de interés de demora aplicable a las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública navarra.
e) Se establece la posibilidad de aplicar la libertad de amortización para las inversiones en actividades de investigación y desarrollo, en 5 y 7 años.
0 Se dispone que no serán exigióles las deudas y responsabilidades tributarias a las Sociedades Anónimas Laborales y Sociedades Cooperativas que cumplan ciertos requisitos que se detallan en la Ley.
g) Se establecen las tarifas aplicables en 1990 al canon de saneamiento.
h) Se suprime la subvención anual a la Cámara de la Propiedad Urbana que pasará a financiarse mediante aportaciones de sus afiliados, al igual que el resto de Cámaras del Estado.
i) Se prohíbe transigir judicial o extrajudicialmente sobre los derechos económicos de la Hacienda navarra.
j) Se referencian las cantidades pendientes de reconocimiento del Fondo de Participación de los Ayuntamientos y Concejos en los Impuestos de Navarra.
k) El Gobierno de Navarra deberá remitir un proyecto de ley de sanidad al Parlamento en el plazo de seis meses.
l) Se hace referencia a los estudios para el establecimiento de un Plan de Situación y Necesidades de Suelo Industrial; se concede un plazo de seis meses para la elaboración del Plan de Investigación propio de la Comunidad.
11) Se concede un plazo de seis meses para remitir el Plan para promocionar la creación de Centros comerciales de frutas y hortalizas, y el Plan de Concertación de Seguros Agrarios Combinados.
m) Se hace referencia al Plan de Medidas Urgentes e Incentivos Extraordinarios en relación con la Concentración Parcelaria.
La Disposición transitoria hace referencia a la incorporación en las cuentas de las Entidades locales, de los ingresos que éstas perciban como consecuencia de la aplicación de la Ley 15/1989, reguladora de la Cooperación Económica del Gobierno de Navarra para el Saneamiento de las Haciendas Locales.
Finalmente, debe indicarse que además de las modificaciones en materia tributaria, (ya citadas en el apartado 2.5), se modifican la Norma sobre Medidas Coyunturales de Política Industrial y de Fomento de la Inversión y el Empleo, y la Disposición Transitoria Segunda de la Norma sobre Reforma de las Haciendas Locales relativa al incremento de los tipos de gravamen de la Contribución Territorial Rústica en los Ayuntamientos que no hayan revisado el Catastro de la Riqueza Rústica.
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1201
Ley foral 7/1990, de 27 de septiembre, por la que se establece un sistema de ayudas para paliar los efectos de la sequía en el sector agrario y se concede un Crédito Extraordinario a tal fín.
FECHA B.O.CA: 01/10/90

El objeto de la Ley viene constituido por la fijación de ayudas para corregir los daños ocasionados a los agricultores y cooperativas por la sequía.
PAIS VASCO
1202
Ley 10/1989, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los PresupuestosGenerales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1990.
FECHA B.O.CA: 30/12/89
1. CARACTERES GENERALES

El presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma para 1990 asciende a 425.900.000.000 de pesetas, lo que supone un aumento del 12,12% en relación con el presupuesto inicial del año 1989. Si se considera el presupuesto consolidado —con inclusión de la totalidad de organismos autónomos, entes y sociedades públicas— la cuantía asciende a 458.493.000.000 de pesetas (un 12,7% superior al del año 1989).
a) Desde la perspectiva de los gastos, los capítulos que experimentan incrementos superiores a la media son los siguientes; gastos de personal (13,9%), gastos de funcionamiento (45,9%), transferencias corrientes (14,9%), inversiones reales (15,3%), activos financieros (44%) y pasivos financieros (19%). Estos datos, unidos al decremento de las transferencias de capital (-7%), configuran un estado de gastos con un alto predominio de las operaciones corrientes (en tomo al 73%) frente a las operaciones de capital y las operaciones financieras. De entre los incrementos más significativos, en lo referente d  capítulo II (gastos de funcionamiento) cabe destacar los derivados de la puesta en marcha de los nuevos órganos judiciales y del órgano de coordinación tributaria, así como los derivados del coste del transporte escolar no universitario y de la entrada en servicio de la novena promoción de la Ertzaintza; en lo que atañe al incremento de las variaciones de activos financieros, destaca por su importe (801 millones de pesetas) la adquisición de acciones para Ferrocarriles Vascos; finalmente, el movimiento más importante de la variación de los pasivos financieros viene dado por el incremento en la amortización de la deuda de la Comunidad.
b) Desde la perspectiva de los ingresos, los capítulos con incremento superior a la media global son los de transferencias corrientes (14,5%), ingresos patrimoniales (21,6%) y, sobre todo, pasivos financieros (84,7%), con un endeudamiento previsto de 35.100 millones de pesetas. Con estos incrementos, la estructura de ingresos de la Comunidad Autónoma viene dada por el predominio absoluto de las transferencias provenientes de las aportaciones de las Diputaciones Forales a la financiación de la Comunidad (el 75% del total). En porcentajes decrecientes siguen el endeudamiento y las transferencias de la Seguridad Social y otras transferencias institucionales.

2. ASPECTOS RELEVANTES DE LOS DIFERENTES APARTADOS
2.1. Régimen de los créditos y sus modificaciones

Se incluyen en este apartado las norm as sobre transferencias de créditos y otras
m odificaciones presupuestarias que alteran el sistem a general previsto en la Ley
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31/1983, de 20 de diciembre, de Régimen Presupuestario de Euskadi. Cabe destacar en este punto el régimen específico de las transferencias de créditos del Servicio Vasco de Salud y las especialidades derivadas del sistema de créditos de compromiso y créditos variables previstos para determinadas actuaciones (CEE, policía), así como el régimen de los créditos para financiar proyectos del FCI.
2.2. Retribuciones del personal

Se regula en este apartado el incremento retributivo con efectos de 1 de enero de 1990 del personal funcionario y del personal laboral al servicio de la Comimidad Autónoma, fijándose un incremento del 5% del conjunto de las retribuciones anuales sin perjuicio del resultado individual de su aplicación para el personal funcionario y estableciendo igualmente el límite del 5% para el crecimiento de la masa salarial del personal laboral. Se establece además un fondo de 395.870.000 de pesetas destinado a la ordenación y ampliación de la estructura retributiva del personal.
2.3. Normas y procedimientos de gestión presupuestaria

Contiene este título determinadas normas sobre aprobación del gasto y contratación, que pueden sintetizarse del modo siguiente;
— Corresponde al Consejo de Gobierno, con independencia del crédito de que se trate, la aprobación de gastos superiores a 200 millones de pesetas y la autorización para contratar por encima de igual cantidad.
— Los organismos autónomos precisarán autorización del Consejero del Departamento al que estén adscritos o del Consejo de Gobierno, en su caso, para la celebración de contratos de presupuesto inicial superior a 50 millones de pesetas (100 millones, para el organismo autónomo administrativo Servicio Vasco de la Salud).
— La contratación para obras de reforma, reparación menor, conservación o mantenimiento inferior a 5 millones de pesetas se somete al régimen abreviado, regulado en el Decreto 245/1985, de 11 de junio.
— Un régimen abreviado también se aplicará a las obras, servicios de asistencia técnica, suministros y trabajos específicos y concretos no habituales cuya cuantía, anualmente considerada, no exceda de 1.500.000 de pesetas.
— Se autoriza al Consejo de Gobierno para que establezca, por Decreto, las cuantías de las penalidades que han de regir en la contratación administrativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos.

2.4. Operaciones financieras
Fijado el endeudamiento en 35.100 millones de pesetas y el importe máximo de avales a prestar por la Comunidad en 10.000 millones de pesetas y establecido que el importe de las operaciones de endeudamiento en circulación, cualquiera que fuere la forma en que se documenten, que hubiesen sido contraídas por la Comunidad no podrá exceder a 31 de diciembre de 1990 de la cantidad de 82.000 millones de pesetas (artículo 1 de la Ley), el apartado específicamente dedicado a la regulación de las operaciones financieras se limita a prescribir el procedimiento para la prestación de garantías, el régimen de las operaciones de endeudamiento y refinanciación, sustitución o reembolso anticipado de operaciones de endeudamiento y el sistema de concesión de créditos y anticipos reintegrables por plazo no superior a 1 año a los entes institucionales de la Comunidad Autónoma.

2.5. Normas tributarias
Se elevan los tipos de tasas y tributos parafiscales de la Hacienda General del País Vasco de cuantía fija hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1.05a
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la cuantía exigible en 1989, con excepción de las tasas y tributos parafiscales actualizados en virtud de normativa específica durante 1989.
Se deja sin efecto la obligación contenida en el artículo 8.2 de la Ley 23/1983, de 27 de octubre, por la que se establece un recargo transitorio en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio de 1983, de manera que las recaudaciones de las Diputaciones Forales por tai concepto a partir de 1 de enero de 1990 tendrán la consideración de ingresos por tributos concertados.

3. OTROS CONTENIDOS
Debe destacarse aquí:
— La existencia de un título específico de la Ley destinado a establecer el modelo económico de los Centros educativos concertados (título VI, artículo 20).
— La regulación específica de las aportaciones de las Diputaciones Forales a la financiación de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de conformidad con la Ley 9/1988, de 29 de junio. Dichas aportaciones (que suman la cantidad de 321.838,7 millones de pesetas y se distribuyen con arreglo al 14,86% para Alava; 52,02% para Bizkaia y 33,12 para Guipúzcoa) se clasifican en: a) aportación general, b) aportaciones específicas (policía autónoma, traspasos asociados a las entidades gestoras de la Seguridad Social de competencia de las instituciones comunes y políticas y funciones previstas en la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes y los Organos Forales) y c) otras aportaciones (lluvias torrenciales de 1983, Fondo de Cooperación con el Tercer Mundo).
— La modificación del artículo 126 de la Ley 31/1983, de 20 de diciembre, de Régimen Presupuestario de Euskadi, permitiendo la delegación de funciones en materia de gasto público en los organismos autónomos.
— La modificación del artículo 47 de la Ley 14/1983, de 27 de julio, de Patrimonio de Euskadi, elevando las cuantías para las que se precisa autorización de Ley (a partir de 200 millones) en materia de enajenación de bienes inmuebles.
— La habilitación al Gobierno para la regulación del control interventor económico-administrativo en los términos previstos en el Decreto Legislativo 1/1988, de 17 de mayo, sobre disposiciones vigentes en materia de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.
— El mantenimiento de la vigencia para 1990 y sucesivos ejercicios de las disposiciones adicionales 3a., 4a. y 5a. de la Ley 17/1988, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1989 y la derogación expresa del título VI de la Ley 8/1988, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1988, que mantenía su vigencia por prescripción de la Ley de Presupuestos para 1989 citada.

1203
Decreto 146/1990, de 29 de mayo, por el que se dispone la emisión de Deuda Pública de Euskadi, interior y amortizable, formalizada en bonos, por importe de 10.000.000 de pesetas, ampliable a 12.000.000 de pesetas.
FECHA B.O.CA: 13/06/90

Se acuerda la emisión de deuda pública por la cantidad reseñada.
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1204
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
FECHA BOE: 30/06/90
1. CARACTERES GENERALES

a) En la sección 32 del resumen general por servicios y capítulos del estado de gastos del subsector Estado, se detallan las transferencias corrientes que percibirán las Comunidades Autónomas por participación en ingresos del Estado. El total de las mismas asciende a 1.788.780 millones de pesetas.
Las Comunidades Autónomas cuya participación en los ingresos del Estado es superior a la media son: Andalucía, Cataluña, Galicia y Valencia.
Se concede un crédito presupuestario por importe de 46.896 millones de pesetas para atender la liquidación definitiva de la participación de las CCAA en los ingresos del Estado.
Por su cuantía, destaca la dotación para transferencia a las Corporaciones Locales de 772.452 millones de pesetas.
b) La sección 33 dota al Fondo de Compensación Interterritorial con 120.044,2 millones de pesetas, que se distribuye entre las nueve CCAA partícipes del mismo, percibiendo Andalucía el 39,6% del total FCI, Galicia el 16,1%, Castilla-La Mancha el 9,6% y Extremadura el 8,8%. Se introduce una Compensación Transitoria cuya dotación asciende a 119.758,1 millones de pesetas, que se distribuye entre todas las Comunidades Autónomas, exceptuando Navarra, y que se reparte del modo sigmente: Cataluña (22%), Andalucía (15,2%), Madrid (10%), País Vasco (9,6%), Castilla-León (8,6%), Galicia (6,7%), Comunidad Valenciana (6,1%), Extremadura (4,1%), Aragón (3,8%), Castilla La-Mancha (3,7%), Canarias (3,4%), Asturias (2,7%), CantaMa (1,5%), Baleares (1,3%), La Rioja (0,5%) y Murcia (0,4%).

2. NORMAS ESPECIFICAS RELATIVAS A LA PARTICIPACIONDE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN LOS INGRESOS DEL ESTADO
La Ley de Presupuestos establece los porcentajes de participación definitiva del quinquenio 1987^1991, aplicables a partir de 1 de enero de 1990.
En la Sección 32 del estado de gastos se detalla para cada Comunidad, los créditos presupuestarios resultantes de aplicar los porcentajes definitivos de participación, que se harán efectivos por doceavas partes mensuales.
La liquidación definitiva por participación en los ingresos del Estado para 1990 de cada CA se efectuará con arreglo a una serie de normas contenidas en el art. 76, apartado tercero de la Ley.
Se prevé que si en 1990 se realizan nuevas transferencias de servicios a las CCAA, los créditos correspondientes a su coste efectivo se situarán en la citada sección 32, asimismo se prevén los requisitos que deberán cumplir los Reales Decretos que aprueben estas transferencias.

3. NORMAS SOBRE EL FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL Y LA COMPENSACION TRANSITORIA
Del contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, en relación con el Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, destaca el cambio en la regulación del Fondo de Compensación Interterritorial para adecuarlo al nuevo diseño del mismo efectuado en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de febrero de 1990. Esta regulación quedará consagrada con carácter definitivo una vez

7 5 8  TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS
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que se apruebe la Ley del Fondo, que en el momento de aprobar la Ley Presupuestaria estatal, se estaba tramitando en el Parlamento.
El FCI, pasa a regirse por el contenido del Acuerdo de 21/2/90, y supletoriamente por la Ley 7/1984, todavía reguladora del mismo.
El Acuerdo modifica sustancialmente los criterios de distribución del mismo primando la variable «población» y dejando la variable «inversa de la renta por habitcinte» como medida correctora para efectuar ajustes finales.
La Ley presupuestaria estatal dota al FCI con 120.044,2 millones de pesetas para 1990, destinados a paliar los desequilibrios territoriales. Lo más novedoso es la introducción de una Compensación Transitoria como solución provisional al problema de la financiación déla inversión nueva vinculada a los servicios traspasados que estará vigente durante los ejercicios 1990 y 1991, y cuyo importe para 1990 asciende a119.758,1 millones de pesetas.
Finalmente, y dado que durante el período de prórroga de los Presupuestos Generales del Estado para 1989 se han efectuado pagos con cargo a los créditos del FCI a favor de;
— CCAA que participan del FCI; en este caso se considerarán a cuenta de lo que les corresponda por este concepto.
— CCAA que no participan del FCI; se considerarán a cuenta de lo que les corresponda por Compensación Transitoria.

1205
Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera ytributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre).
FECHA BOE: 30/10/90

La presente Ley convalida el Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre (vid. ficha 11 Informe P¡ i Sunyer 1989), dictado por el Gobierno ante la imposibilidad de presentar en plazo ante las Cortes el proyecto de ley de los Presupuestos Generales del Estado para 1990 y la necesidad de mantener la eficacia de aquellas normas del ejercicio anterior que no podían quedar automáticamente prorrogadas con la aplicación del mecanismo de prórroga del artículo 134.4 de la Constitución y del artículo 56 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
La Ley, tramitada en paralelo con el proyecto de ley de Presupuestos para 1990, suprime todas aquellas disposiciones del Real Decreto-ley del que trae consecuencia que ya han sido incorporadas a la Ley 4/1990, de 29 de diciembre, y mantiene la regulación de las operaciones de tesorería con las Comunidades Europeas, las modificaciones del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, la normativa sobre operaciones financieras y de crédito oficial, la totalidad de las normas tributarias y singularmente las de reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas —dado que en su conjunto no han sido incluidas en la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos para 1991— y determinadas disposiciones adicionales del Real Decreto-ley 7/1989, que tenían vocación de permanencia. A la entrada en vigor de la Ley queda derogado el Real Decreto-ley citado.

1206
Ley 14/1990, de 12 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe 1.341.200.000 pesetas, para compensar el déficit de explotación definitivo de los ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña para el ejercicio de 1986.
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FECHA BOE: 30/11/90
Se concede un crédito extraordinario por importe de 1.341.200.000 pesetas a la Sección 23 de los Presupuestos Generales del Estado, como transferencia corriente a Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña para compensar el déficit de explotación definitivo del ejercicio de 1986, de acuerdo con el Contrato-Programa suscrito entre el Estado, la Generalidad de Cataluña y los Ferrocarriles de la Generalidad para el período entre el 1 de enero de 1986 y el 31 de diciembre de 1988. Dicho crédito extraordinario se financiará con recurso al Banco de España o con deuda del Estado.

1207
Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 3.044.100.000 pesetas a fin de completar el abono de la aportación que el Estado debe efectuar a la sociedad estatal «Barcelona Holding Olímpico, S.A.» en relación con la anualidad prevista para el ejercicio de 1989.
FECHA BOE: 30/11/90

Aprueba la concesión de un crédito extraordinario de 3.044.100.000 pesetas con cargo a la Sección 15 de los Presupuestos Generales del Estado como transferencia de capital a la Sociedad Barcelona Holding Olimpico, Sociedad Anónima (HOLSA), para hacer frente a la aportación del Estado, en virtud de sendos Convenios de 22 de mayo y 14 de septiembre de 1989 suscritos por la Administración del Estado y el Ayuntamiento de Barcelona.
Dicho crédito extraordinario se financiará con recurso al Banco de España o con deuda pública.

1208
Ley 22/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 5.431.600.000 pesetas para financiar transitoriamente a los Cabildos Insulares de Canarias, la disminución habida en el ejercicio de 1989 en los ingresos procedentes del arbitrio insular a la entrada de mercancías, motivada por la reducción en dicho gravamen como consecuencia del Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Económica Europea.
FECHA BOE: 22/12/90

Aprueba la concesión de un crédito extraordinario de 5.431.600.000 pesetas con cargo a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado como importe de la compensación abonable a los Cabildos Insulares de Canarias por la minoración de ingresos producida en 1989, en relación con lo recaudado en 1985, como consecuencia de las reducciones del arbitrio insular a la entrada de mercancías tras la adhesión de España a la CEE. Dicho crédito extraordinario se financiará con recurso al Banco de España o con deuda pública.
1209
Ley 23/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de diversos Créditos Extraordinarios por importe total de 3.827.212.148 pesetas para atender la cobertura de los gastos derivados de la aplicación del sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984, a determinados funcionarios docentes.
FECHA BOE: 22/12/90



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: LEYES PRESUPUESTARIAS 761

Se conceden dos créditos extraordinarios por importe de 3.816.516.788 pesetas y 10.695.360 pesetas, ambos con cargo a la Sección 18 de los Presupuestos Generales del Estado, para sufragar el coste de la aplicación de los nuevos complementos de destino y específicos del profesorado de Enseñanzas Básicas, Medias, Artísticas, de Idiomas, Integradas y de Educación Especial en el período septiembre-diciembre de 1988.
Dichos créditos extraordinarios se financiarán con recurso al Banco de España o con deuda del Estado.

1210
Ley 24/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de dos Créditos Extraordinarios por importe total de 9.000 millones de pesetas, para atender los gastos derivados de la instalación en España de la colección Thyssen-Bomemisza.
FECHA BOE: 22/12/90

Se conceden dos créditos extraordinarios por importe de 2.000.000.000 de pesetas en la Sección 24 de los Presupuestos Generales del Estado para sufragar los gastos de instalación en España de la Colección Thyssen-Bornemisza y, en concreto, para el otorgamiento de la dotación inicial de la Fundación Española de dicha Colección.
Dichos créditos extraordinarios se financiarán con recurso al Banco de España o con deuda del Estado.



5. MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS (*)

En este apartado se presentan los presupuestos consolidados de las administraciones autonómicas para el año 1990, considerando las cifras consolidadas de ingresos y de gastos de las administraciones propiamente dichas, de los organismos autónomos y de las entidades gestoras de la Seguridad Social. No se incluyen, por lo tanto, los presupuestos de las empresas públicas y otros entes públicos que puedan tener las administraciones autonómicas.Tampoco se incluyen las transferencias a las corporaciones locales procedentes de la Administración Central que las administraciones autonómicas canalizan a través de sus presupuestos. Como es sabido, estas operaciones aparecen en el presupuesto de ingresos como transferencias procedentes del Estado y en el estado de gastos en el capítulo de transferencias corrientes a las corporaciones locales. No obstante, se debe distinguir el caso de la CA de Navarra, la cual, debido a su especial régimen de financiación, realiza estas aportaciones con cargo a sus fondos propios, por lo que en el presupuesto de ingresos no aparecen como transferencias corrientes del Estado, aunque en el presupuesto de gastos sí figuren como transferencias a los entes locales.La realidad institucional y competencial de las CCAA obliga a realizar una cierta clasificación entre ellas, que permita establecer comparaciones entre sus presupuestos.En primer lugar, y atendiendo a su régimen de financiación, se debe distinguir entre las CCAA de régimen foral (País Vasco y Navarra) y las CCAA de régimen de financiación común (las 15 restantes).Entre las dos comunidades forales existen diferencias, debido a que Navarra, como comunidad uniprovincial, ha absorbido la Diputación foral. En cambio, en el País Vasco, además de la administración autonómica, existen las tres Diputaciones forales correspondientes a cada una de las provincias.Por otra parte, y en relación con las comunidades de régimen común, procede diferenciar las uniprovinciales, o sea, las que han asumido la respectiva Diputación, de las pluriprovinciales, donde continúan existiendo las Diputaciones provinciídes.En segundo lugar, hay que indicar que todas las CCAA uniprovinciales han accedido a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, lo cual indica que disponen de un nivel similar de competencias. No obstante, hay que tomar en consideración el caso de la CA de Baleares. Al existir en la misma los Consejos Insulares, que son administraciones similares a las Diputaciones provinciales, se ha considerado más adecuado incluir a esta comunidad a los efectos de este estudio en el grupo de CCAA pluriprovinciales aunque tenga una sola provincia.Por lo que a las CCAA pluriprovinciales se refiere, existe una diferenciación crucial en cuanto a su nivel competencial. Por un lado, existen las CCAA que han accedido a la autonomía por la vía del artículo 151 (y asimilables), y que, como consecuencia, tienen un nivel competencial mayor. Por otro lado, figuran las que han accedido a la autonomía por la vía del artículo 143, las cuales tienen menos competencias. La diferencia básica de este nivel competencial radica en la competencia en materia de educación (universitaria y no universitaria).Finalmente, y en relación con las CCAA de mayor nivel competencial, hay que introducir una última distinción entre las que tienen transferida la competencia en materia de servicios sanitarios de la Seguridad Social y las que no tienen transferida dicha competencia. Cabe recordar, en este sentido, que la CA del País Vasco tiene un nivel competencial similar al de las CCAA del artículo 151 que han asumido la competencia en materia de servicios sanitarios de la Seguridad Social.
(*) Esta parte ha sido elaborada por Montserrat B assols S antAmarIa .
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A partir de las diferenciaciones expuestas, los presupuestos de las CCAA se presentan de acuerdo con la distribución en grupos siguientes:1. CCAA forales:1.1. Pluriprovincial: País Vasco1.2. Uniprovincial: Navarra2. CCAA régimen común;2.1. Uniprovinciales: Asturias, Cantabria, Madrid, Murcia y La Rioja2.2. Pluriprovinciales2.2.1. Artículo 143: Aragón, Baleares, Extremadura, Castilla-León y Castilla-La Mancha2.2.2. Artículo 151: Con servicios sanitarios de la SS: Andalucía, Cataluña y Valencia. Sin servicios sanitarios de la SS: Canarias y Galicia.Por último, los diferentes cuadros de magnitudes presupuestarias se ordenan de acuerdo con las reglas siguientes:a) Se presenta, en primer lugar, un cuadro de comparación de los gastos presupuestados por habitante, separando los grupos de CCAA establecidos. Para poder establecer una comparación en términos más homogéneos, en el presupuesto de Navarra se ha excliñdo la aportación al Estado vía convenio económico. Para la CA del País Vasco no ha sido necesaria la deducción del cupo, ya que son las respectivas Diputaciones forales las que realizan esta aportación.b) Los presupuestos de gastos de las CCAA se presentan siguiendo la clasificación económica por tipos de gasto, separando las operaciones corrientes, las operaciones de capital y las operaciones financieras.c) En cuanto a los ingresos, éstos aparecen según una clasificación por tipos de ingreso, en la que figuran separadamente los impuestos propios, los tributos cedidos por el Estado, las transferencias corrientes y las de capital (separando las que proceden de la Administración Central), los ingresos procedentes de la deuda y otros ingresos.
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1211
PRESUPUESTOS CONSOUDADOSDE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS. AÑO 1990Gastos presupuestados por habitante

M . p ía s . P ta s ./h a b .
CCAA FORALES

País Vasco 425.456,1 200.579Navarra (*) 104.860,6 203.258
UNIPROVINCIALES 492.825,4 64.151

Asturias 66.592,4 59.875Cantabria 42.852,1 81.988Madrid 297.740,2 62.281Murcia 62.283,3 61.863La Rioja 23.357,3 89.828
PLURIPROVINCIALES
CCAA ARTICULO 143 429.998,8 59.642Aragón 72.427,0 61.156Baleares 24.974,9 36.678Extremadura 85.549,0 78.744Castüla-León 150.404,3 58.244Castilla-La Mancha 96.643,5 57.673
CCAA ARTICULO 151
Con Sanidad SS 2.521.620,5 152.815Andalucía 1.102.440,5 162.368CattJuña 921.070,3 154.060Valencia 498.109,7 133.446
Sin Sanidad SS 491.263,2 113.959Canarias 194.048,3 132.331Galicia 297.214,9 104.489

(*) En el presupuesto de Navarra se ha excluido la aportación al Estado vía convenio y el Fondo Foral de Cooperación Murñcipal.
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1212A
PRESUPUESTOS DE LAS CCAA Fo k á LES. AÑO 
E structura económica de los gastos (M. ptas.)

1990

P aís  V asco N a v a rra
Personal
Bienes y servicios InteresesTransferencias corrientes

150.427,4
42.866,0

8.076,2112.133,0

24.480.8 
8.358,2

171,2
29.120.8

OPERACIONES CORRIENTES 313.502,6 62.131,0
Inversiones reales 
Transferencias de capital

43.890,7
53.881,2

37.969,8
19.844,0

OPERACIONES DE CAPITAL 9 7 .7 7 2 ,0 57.813,9
Activos fintmcieros Pasivos financieros

8.059,4
9.122,2 3.870,3660,4

OPERACIONES FINANCIERAS 17.181,6 4.530,7
TOTAL 428.456,1 124.475,6

1212B
PRESUPUESTOS DE LAS CCAA FORALES. AÑO 1990 Estructura económica de los gastos (%)

P aís  V asco N a v a rra
Personal 35,1 19,7
Bienes y servicios 10,0 • 6,7
Intereses 1.9 0,1
Transferencias corrientes 26,2 23,4
OPERACIONES CORRIENTES 73,2 49,9
Inversiones retiles 10,2 30,5
Transferencias de capital 12,6 15,9
OPERACIONES DE CAPITAL 22,8 46,4
Activos financieros 1.9 3,1Pasivos financieros 2,1 0,5
OPERACIONES FINANCIERAS 4,0 3,6
TOTAL 100,0 100,0



1213A
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PRESUPUESTOS DE LAS CCAA UNIPROVINCIALES. AÑO 1990 (*) Estructura económica de los gastos (M. ptas.)
A s tu r ia s C a n ta b ria M a d r id M u rc ia L a  R io ja TO TA L

Personal 12.641,8 7.573,3 80.713,6 16.774,6 5.843,8 123.547,2Bienes y servicios 4.979,4 3.650,6 33.182,0 4.453,1 2.039,8 48.304,9Intereses 2.459,9 5.704,0 16.821,5 4.808,3 1.077,7 30.871,4Transferencias corrientes 7.964,1 4.631,6 41.886,7 7.394,2 1.594,6 63.473,2
OPERACIONES CORRIENTES 28.045,1 21.559,5 172.605,8 33.430,2 10.556,0 266.196,6
Inversiones reales 24.566,1 17.192,0 86.788,9 19,209,0 8.391,3 156.147,3Transferencias de capital 7.895,2 3.230,7 34.614,4 8.437,0 3.977,0 58.154,3
OPERACIONES DE CAPITAL 32.461,3 20.422,7 121.403,3 27.646,0 12.368,3 214.301,6
Activos financieros 4.599,2 124,0 408,7 228,0 258,1 5.618,1Pasivos financieros 1.486,7 746,0 3.322,3 979,1 175,0 6.709,1
OPERACIONES HNANCIERAS 6.085,9 870,0 3.731,1 1.207,1 433,1 12.327,1
TOTAL 66.592,4 42.852,1 297.740,2 62.283,3 23.357,3 492.825,4

(*) No se incluyen las transferencias corrientes del Fondo Nacional de Cooperación Municipal destinadas a las corporaciones locales.
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PRESUPUESTOS DE LAS CCAA UNIPROVINCIALES. AÑO 1990 Estructura económica de los gastos (%)
1213B

A s tu r ia s C a n ta b ria M a d r id M u rc ia L a  R io ja T O T A L
Personal 19,0 17,7 27,1 26,9 25,0 25,1
Bienes y servicios 7,5 8,5 11,1 7,1 8,7 9,8
Intereses 3,7 13,3 5,6 7,7 4,6 6,3
Transferencias corrientes 12,0 10,8 14,1 11,9 6,8 12,9
OPERACIONES CORRIENTES 42,1 50,3 58,0 53,7 45,2 54,0
Inversiones reales 36,9 40,1 29,1 30,8 35,9 31,7
Transferencias de capital 11,9 7,5 11,6 13,5 17,0 11,8
OPERACIONES DE CAPITAL 48,7 47,7 40,8 44,4 53,0 43,5
Activos financieros 6,9 0,3 0,1 0,4 1,1 1,1Pasivos financieros 2,2 1,7 1,1 1,6 0,7 1,4
OPERACIONES HNANCIERAS 9,1 2,0 1,3 1,9 1,9 2,5
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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PRESUPUESTOS DE LAS CCAA UNIPROVINCIALES DEL ARTICULO 143. AÑO 1990 (*) Estructura económica de los gastos (M. ptas.)
C astilla - C astilla-

A ra g ó n B a lea res E x tr e m a d u r a L e ó n L a  M a n c h a T O T A L
Personal 19.261,0 7.181,5 15.380,1 40.381,6 24.237,2 106.441,4Bienes y servicios 4.047,7 2.059,6 3.249,7 8.107,8 4.254,8 21.719,6Intereses 2.100,0 1.029,5 415,0 3.125,3 1.584,5 8.254,3Transferencias corrientes 6.980,2 2.185,0 7.905,4 11.171,0 16.032,6 44.274,2
OPERACIONES CORRIENTES 32.388,8 12.455,7 26.950,2 62.785,6 46.109,1 180.689,4
Inversiones reales 27.975,1 8.584,4 46.817,7 56.057,1 38.256,9 177.691,1Transferencias de capital 9.845,5 3.283,2 9.726,1 27.673,2 11.291,9 61.820,0
OPERACIONES DE CAPITAL 37.820,6 11.867,6 56.543,8 83.730,3 49.548,8 239.511,1
Activos financieros 1.717,5 59,7 1.775,0 1.303,1 703,6 5.559,0Peisívos financieros 500,0 591,9 280,0 2.585,3 282,0 4.239,2
OPERACIONES FINANCIERAS 2.217,5 651,6 2.055,0 3.888,4 985,6 9.798,2
TOTAL 72.427,0 24.974,9 85.549,0 150.404,3 96.643,5 429.998,8

(*) No se incluyen las transferencias corrientes del Fondo Nacional de Cooperación Municipal destinadas a las corporaciones locales.
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PRESUPUESTOS DE LAS CCAA PLURIPROVINCIALES DEL ARTICULO 143. AÑO 1990 Estructura económica de los gastos (*)

1214B

C astilla- C astilla-
A ra g ó n B a lea res E x tr e m a d u r a L e ó n L a  M a n c h a T O T A L

Personal 26,6 28,8 18,0 26,8 25,1 24,8
Bienes y servicios 5,6 8.2 3,8 5,4 4,4 5,1Intereses 2,9 4,1 0,5 2,1 1,6 1,9
Transferencias corrientes 9,6 8,7 9,2 7,4 16,6 10,3
OPERACIONES CORRIENTES 44,7 49,9 31,5 41,7 47,7 42,0
Inversiones reales 38,6 34,4 54,7 37,3 39,6 41,3
Transferencias de capital 13,6 13,1 11,4 18,4 11,7 14,4
OPERACIONES DE CAPITAL 52,2 47,5 66,1 55,7 51,3 55,7
Activos financieros 2,4 0,2 2,1 0,9 0,7 1,3
Pasivos financieros 0,7 2,4 0,3 1,7 0,3 1,0
OPERACIONES FINANCIERAS 3.1 2.6 2,4 2,6 1,0 2,3
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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PRESUPUESTOS DE LAS CCAA DEL ARTICULO 151. AÑO 1990 (*) Estructura económica de los gastos (M. ptas.)
TO T A L  CCAA TO T A L  CCAA

A n d a lu c ía C a ta lu ñ a C. V alen c ia C O N S S C anarias G a lic ia S I N S S
Personal 503.543,9 298.662,4 227.524,5 1.029.730,8 74.007,9 104.496,0 178.503,9
Bienes y servicios 91.400,3 189.065,7 56.556,1 337.022,1 9.298,2 19.072,6 28.370,8
Intereses 19.191,4 30.128,6 5.421,9 54.741,8 4.274,5 4.822,0 9.096,5
Transferencias corrientes 194.831,0 190.668,8 112.921,0 498.420,8 32.429,8 46.538,8 78.968,6
Amortizaciones 3.076,9 1.099,5 0,0 4.176,4 0,0 0,0 0,0
OPERACIONES CORRIENTES 812.043,4 709.625,0 402.423,5 1.924.091,9 . 120.010,3 174.929,4 294.939,8
Inversiones reales 201.889,6 122.463,0 65.498,8 389.851,4 50.094,6 84.160,5 134.255,1
Transferencias de capital 77.723,4 49.022,9 26.022,5 152.768,8 22.241,9 34.188,3 56.430,3
OPERACIONES DE CAPITAL 279.613,0 171.485,9 91.521,3 542.620,2 72.336,5 118.348,9 190.685,4
Activos financieros 2.978,4 24.053,1 333,4 27.364,9 508,5 138,0 646,5
Pasivos financieros 7.805,7 15.906,3 3.831,5 27.543,6 1.193,0 3.798,6 4.991,6
OPERACIONES HNANCIERAS 10.784,2 39.959,4 4.164,9 54.908,4 1.701,5 3.936,6 5.638,1
TOTAL 1.102.440,5 921.070,3 498.109,7 2.521.620,5 194.048,3 297.214,9 491.263,2

(*) No se incluyen las transferencias corrientes del Fondo Nacional de Cooperación Municipal destinadas a las corporaciones locales.
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PRESUPUESTOS DE LAS CCAA DEL ARTICULO 151. AÑO 1990 (*) Estructura económica de los gastos (%)
TO TA L CCAA T O T A L  CCAA

A n d a lu c ía C a ta lu ñ a C. V alenc ia C O N S S C a n a ria s G a licia S I N S S
Personal 45,7 32,4 45,7 40,8 38,1 35,2 36,3Bienes y servicios 8,3 20,5 11,4 13,4 4,8 6,4 5,8Intereses 1,7 3,3 1,1 2,2 2,2 1,6 1,9Transferencias corrientes 17,7 20,7 22,7 19,8 16,7 15,7 16,1Amortizaciones 0,3 0,1 0,0 0,2 0,0 0,0 0,0
OPERACIONES CORRIENTES 73,7 77,0 80,8 76,3 61,8 58,9 60,0
Inversiones reales 18,3 13,3 13,1 15,5 25,8 28,3 27,3Transferencias de capital 7,1 5,3 5,2 6,1 11,5 11,5 11,5
OPERACIONES DE CAPITAL 25,4 18,6 18,4 21,5 37,3 39,8 38,8
Activos financieros 0,3 2,6 0,1 1,1 0,3 • 0,0 0,1Pasivos financieros 0,7 1,7 0,8 1,1 0,6 1,3 1,0
OPERACIONES HNANCIERAS 1,0 4,3 0,8 2,2 0,9 1,3 1,1
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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772 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

1216

ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LA CA DEL PAIS VASCO Presupuestos consolidados 1990
M. p ía s . %

Tasas 5.363,2 1,3
Otros ingresos propios 6.002,7 1,4
Transferencias corrientes 351.457,0 82,0

— Del Estado 30.055,4 7,0
Servicios sanitarios de la S.S. 29.855,4 7,0
Otras transferencias 200,0 0,0

— De las Diputaciones Forales 321.392,0 75,0
— Otros 9,6 0,0

Transferencias de capital 21.217,9 5,0
— Del Estado 14.659,0 3,4

FCI 14.659,0 3,4
— De la CEE 6.092,7 1.4— Otras transferencias de capital 466,2 0,1

Activos financieros 9.315,3 2,2
Pasivos financieros 35.100,0 8,2
TOTAL 428.456,1 100,0



II. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS: MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS 773

1217
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LA CA DE NAVARRA Presupuestos consolidados 1990

Ai. p ía s . %
Impuestos concertados 89.650,0 72,0I.R.P.F. 38.000,0 30,5I. Sociedades 12.000,0 9,6I. Patrimonio 1.500,0 1,2I. Sucesiones 330,0 0,3I. Transmisiones patrimoniales 3.360,0 2,7I. Actos Jurid. Documentados 3.360,0 2,7I.V.A. 28.700,0 23,1Impuestos especiales 2.400,0 1,9
Impuestos extinguidos 50,0 0,0
Tasas 6.114,4 4,9
Transferencias corrientes 3.006,7 2,4Del Estado 2.859,5 2,3De la Seguridad Social 3,1 0,0De la CEE 143,0 0,1Otras 1,0 0,0
Otros ingresos propios 2.917,9 2,3
Transferencias de capital 2.476,0 2,0Del Estado 1.796,0 1,4De la CEE 680,0 0,5
Activos financieros 6.260,5 5,0Pasivos financieros 14.000,0 11,2
TOTAL 124.475,5 100,0



1218A
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS UNIPROVINCIALES (*)
Presupuestos consolidados 1990 (M. pías.)

Tipo de  ingreso A stu rias Cantabria M adrid M urcia La R ioja TOTAL
Impuestos y recargos propios (1) 600,0 418,0 0,0 1.050,0 0,0 2.068,0

— Bingo 0,0 — 0,0 750,0 0,0 750,0
— Recargo tasa juego 600,0 — 0,0 300,0 0,0 900,0

Impuestos cedidos 16.553,0 7.261,9 0,0 12.699,0 4.809,8 41.323,7
— Sucesiones 2.800,0 1.411,1 0,0 1.302,0 508,3 6.021,4

- Patrimonio 1.450,0 1.305,8 0,0 695,0 320,0 3.770,8
— Transmisiones 5.000,0 2.820,0 0,0 4.622,0 1.830,1 14.272,1
— A. J. Documentados 2.900,0 1.686,0 0,0 3.050,0 1.200,6 8.836,6
— Tasa juego 4.400,0 0,0 0,0 3.015,0 950,8 8.365,8
— Extinguidos 3,0 39,0 0,0 15,0 0,0 57,0

Impuestos provinciales 766,0 315,5 2.033,8 470,7 111,4 3.697,4
— Rec. prov. L. Fiscal (2) 750,0 315,5 2.033,8 470,7 111,4 3.681,4
— Otros 16,0 0,0 0,0 0,0 0,0 16,0

Tasas 3.098,1 3.988,9 25.160,9 4.585,0 1.136,0 37.969,0
Otros ingresos propios 3.757,0 539,4 7.519,7 2.497,6 196,9 14.510,6
Transferencias corrientes 19.561,4 13.528,1 151.894,8 16.120,9 -6.520,6 207.625,9

— Del Estado 18.665,7 13.517,9 150.608,2 16.029,2 6.385,1 205.206,2
Participación provincial 10.868,0 5.030,5 32.827,1 7.205,7 2.416,6 58.347,9
Participación impositiva 4.950 6.185,0 84.907,7 4.504,7 3.560,5 104.107,9
Subv. ministerios 2.717,7 1.400,7 10,901,7 4.128,8 396,0 19.545,0
Otras del Estado 130,0 901,8 21.971,6 190,0 12,1 23.205,5

— De la CEE 353,0 0,0 1.239,7 91,7 20,8 1.705,2
— Otras transferencias corrientes 542,7 10,2 46,8 0,0 114,7 714,4

Transferencias capital 9.605,8 4.385,5 29.580,6 7.885,6 1.943,7 53.401,3
— Del Estado 5.907,8 2.603,9 28.411,6 5.401,2 868,9 43.193,4

FCI(3) 4.071,0 1.830,6 12.065,5 4.288,9 640,0 22.896,0
POS 575,0 175,0 254,5 278,5 152,9 1.435,9
Subv. ministerios 1.261,8 598,3 16.091,7 833,8 76,0 18.861,5

— De la CEE 3.432,8 1.031,0 1.000,0 2.063,1 1.025,0 8.551,9
— Otras transferencias de capital 265,2 750,6 169,0 421,3 49,8 1.655,9

Activos financieros 4.551,0 414,7 16.734,1 518,1 26,4 22.244,4
Pasivos financieros 8.100,0 12.000,0 64.816,3 16.456,4 8.612,5 109.985,2
TOTAL 66.592,4 42.852,1 297.740,2 62.283,3 23.357,3 492.825,3
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(*) No se incluyen las transferencias corrientes procedentes del Fondo Nacional de Cooperación Municipal destinada a las corporaciones locales.(1) El presupuesto de la CA de Cantabria no separa la dotación correspondiente a cada uno de los tributos propios.(2) En el presupuesto de Cantabria el recargo sobre la licencia fiscal figura en el capítulo de transferencias corrientes.(3) Incluye la compensación para inversiones aprobada en la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera que aprobó la reforma del Fondo de Compensación 
Interterritoriá en febrero de 1990. Esta compensación sólo aparece como tal en el presupuesto de Cantabria.



1218B
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS UNIPROVINCIALES
Presupuestos consolidados 1990 (%) (*)

Tipo de  ingreso A stu ria s C antabria M adrid M u rcia L a  R io ja TOTAL
Im puestos y recargos propios (1) 0,9 1,0 0,0 1,7 0,0 0,4—  Bingo 0,0 — 0,0 1,2 0,0 0,2—  Recargo tasa juego 0,9 — 0,0 0,5 0,0 0,2
Im puestos cedidos 24,9 16,9 0,0 20,4 20,6 8,4—  Sucesiones 4,2 3,3 0,0 2,1 2,2 1,2—  Patrim onio 2,2 3,0 0,0 1,1 1,4 0,8—  Transm isiones 7,5 6,6 0,0 7,4 7,8 2,9—  A. J. D ocum entados 4,4 3,9 0,0 4,9 5,1 1,8—  Tasa juego 6,6 0,0 0,0 4,8 4,1 1,7—  Extinguidos 0,0 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0
Im puestos provinciales 1,2 0,7 0,7 0,8 0,5 0,8—  Rec. prov. L. Fiscal (2) 1,1 0,7 0,7 0,8 0,5 0,7—  Otros 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Tasas 4,7 9,3 8,5 7,4 4,9 7,7
Otros ingresos propios 5,6 1,3 2,5 4,0 0,8 2,9
Transferencias corrientes 29,4 31,6 51,0 25,9 27,9 42,1—  Del Estado 28,0 31,5 50,6 25,7 27,3 41,6Participación provincial 16,3 11,7 11,0 11,6 10,3 11,8Participación impositiva 7,4 14,4 28,5 7,2 15,2 21,1Subv. m irasterios 4,1 3,3 3,7 6,6 1,7 4,0O tras del Estado 0,2 2,1 7,4 0,3 0,1 4,7—  De la CEE 0,5 0,0 0,4 0,1 0,1 0,3—  O tras transferencias corrientes 0,8 0,0 0,0 0,0 0,5 0,1
Transferencias de capital 14,4 10,2 9,9 12,7 8,3 10,8—  Del Estado 8,9 6,1 9,5 8,7 3,7 8,8FCI (3) 6,1 4,3 4,1 6,9 2,7 4,6POS 0,9 0,4 0,1 0,4 0,7 0,3Subv. m inisterios 1,9 1,4 5,4 1,3 0,3 3.8—  De la CEE 5,2 2,4 0,3 3,3 4,4 1,7—  O tras transferencias de  capital 0,4 1,8 0,1 0,7 0,2 0,3
Activos financieros 6,8 1,0 5,6 0,8 0,1 4,5
Pasivos financieros 12,2 28,0 21,8 26,4 36,9 22,3
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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1219A
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS PLURIPROVINCIALES DEL ARTICULO 143 (*)
Presupuestos consolidados 1990 (M. ptas.)

• v jO

T ipo  d e  ingreso A ra g ó n B a lea res E x tr e m a d u r a
C astilla-

L e ó n
C astilla- 

L a  M a n c h a TO T A L

Impuestos cedidos 22.000,0 12.789,0 8.910,0 24.455,0 13.878,0 82,032,0
— Sucesiones 2.200,0 1.600,0 1.200,0 2.600,0 1.115,0 8.715,0
— Patrimonio 3.500,0 1.689,0 600,0 1.800,0 500,0 8.089,0
— Transmisiones 6.200,0 6.200,0 3.100,0 8.000,0 5.095,0 28.595,0
— A. J. Documentados 4.000,0 3.300,0 1.800,0 4.630,0 2.830,0 16.560,0
— Tasa juego 6.100,0 0,0 2.200,0 7.400,0 4.337,0 20.037,0
— Impuestos extinguidos 0,0 0,0 10,0 25,0 1,0 36,0

Tasas 2.541,8 2 .3 7 2 ,6 2.920,2 5.782,3 3.706,8 17.323,6
Otros ingresos propios 2.622,7 381,5 1.556,5 5.378,2 2.533,9 12.472,8
Transferencias corrientes 15.281,2 2.615,8 25.840,3 47.886,0 38.216,3 129.839,6

— Del Estado 14.632,1 2.602,3 25.820,3 47.857,6 37.075,1 127.987,3
Participación impositiva 11.800,0 1.625,6 20.880,8 40.431,4 28.693,9 103.431,7
Subv. ministerios 2.832,1 976,7 4.939,5 7.426,2 5.381,2 24.555,6

— De la CEE 642,1 10,0 0,0 0,0 1.141,3 1.793,4
— Otras transferencias corrientes 7,0 3,5 20,0 28,4 0,0 58,9

Transferencias de capital 6.462,3 3.711,0 33.323,4 30.192,3 20.863,1 94.552,2
— Del Estado 6.462,3 3.145,4 24.450,9 17.417,9 16.165,4 67.642,0

PCI 3.589,8 1.410,0 13.993,0 15.184,4 14.175,6 48.352,8
Subv. ministerios 2.872,5 1.735,4 10.457,9 2.233,5 1.989,8 19.289,2

— De la CEE 0,0 565,6 8.872,5 12.774,4 4.?52,7 26.465,2
— Otras transferencias de capital 0,0 0,0 0,0 0,0 445,0 445,0

Activos financieros 107,2 105,0 1.370,0 2.722,5 785,0 5.089,8
Ptisivos financieros 23.411,8 3.000,0 11.628,6 33.988,0 16.660,0 88,688,4
TOTAL 72.427,0 24.974,9 85.549,0 150.404,3 96.643,1 429.998,3
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(*) No se incluyen las transferencias corrientes procedentes del Fondo Nacional Municipal destinadas a las corporaciones locales.



1219B
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS PLURIPROVINCIALES DEL ARTICULO 143 (*)Presupuestos consolidados 1990 (%)

T ipo  d e  ingreso A ra g ó n B a lea res E x tr e m a d u r a
C astilla -

L e ó n
C astilla- 

L a  M a n c h a TO TA L
Impuestos cedidos 30,4 51,2 10,4 16,3 14,4 19,1— Sucesiones 3,0 6,4 1,4 1,7 1,2 2,0— Patrimonio 4,8 6,8 0,7 1,2 0,5 1,9— Transmisiones 8,6 24,8 3,6 5,3 5,3 6,7— A. J. Documentados 5,5 13,2 2,1 3,1 2,9 3,9

— Ttisa juego 8,4 0,0 2,6 4,9 4,5 4,7
— Impuestos extinguidos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Tasas 3,5 9,5 3,4 3,8 3,8 4,0
Otros ingresos propios 3,6 1.5 1,8 3,6 2,6 2,9
Transferencias corrientes 21,1 10,5 30,2 31,8 39,5 30,2

— Del Estado 20,2 10,4 30,2 31,8 38,4 29,8Participación impositiva 16,3 6,5 24,4 26,9 29,7 24,1
Subv. ministerios 3,9 3,9 5,8 4,9 8,7 5,7

— De la CEE 0,9 0,0 0,0 0,0 1,2 0,4
— Otras transferencias corrientes 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Transferencias de capital 8,9 14,9 39,0 20,1 21,6 22,0
— Del Estado 8,9 12,6 28,6 11,6 16,7 15,7

FCI 5,0 5,6 16,4 10,1 14,7 . 11,2Subv. ministerios 4,0 6,9 12,2 1,5 2,1 4,5— De la CEE 0,0 2,3 10,4 8,5 4,4 6,2— Otras transferencias de capital 0,0 0,0 0,0 0,0 0,5 0,1
Activos financieros 0,1 0,4 1,6 1,8 0,8 1,2
Pasivos financieros 32,3 12,0 13,6 22,6 17,2 20,6
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DEL ARTICULO 151 (*) Presupuestos consolidados 1990 (M. ptas.)

1220A
00
- j

Tipo d e  ingreso A n dalucía Cataluña C. Valencia
TOTAL CCAA 

C O N SS C anarias G alicia
TOTAL CCAA 

S IN S S
Impuestos y recargos propios 125,0 26.917,0 3.769,0 30.811,0 15.750,0 0,0 15.750,0.— I. Bingo 0,0 10.383,0 3.301,0 18.684,0 0,0 0,0 0,0— Recargo tasa juego 0,0 1.665,0 468,0 2.183,0 0,0 ■ 0,0 0,0— I. Tierras infrautUizadas 125,0 0,0 0,0 125,0 0,0 0,0 0,0— I. Combustibles deriv. petrol. 0,0 0,0 0,0 0,0 15.750,0 0,0 15.750,0— Canon Saneamiento 0,0 14.869,0 0,0 14.869,0 0,0 0,0 0,0
Impuestos cedidos 94.804,5 151.091,0 85.916,0 331.811,5 32.050,0 30,842,0 62.892,0— I. Sucesiones 5.626,8 18.000,0 7.769,0 31.395,8 1.500,0 2.600,0 4.100,0— I. Patrimonio 5.600,0 15.800,0 5.772,0 27.172,0 1.500,0 2.150,0 3.650,0— I. Transmisiones 38.598,7 42.719,0 28.648,0 109.965,7 9.750,0 17.350,0 27.100,0— I. Actos Jur. Documentados 18.343,6 47.000,0 20.650,0 85.993,6 5.250,0 0,0 5.250,0— Tasajuego 26.583,5 27.571,0 23.077,0 77.231,5 12.250,0 8.692,0 20,942,0— Tasa tráfico ext. (gest. aduanas) 0,0 0,0 0,0 0,0 1.800,0 0,0 1.800,0— Extinguidos 52,0 1,0 0,0 53,0 0,0 50,0 50,0
Tasas 16.547,0 23.724,3 7.333,8 47.605,1 1.576,6 4.658,0 6.234,0
Otros ingresos propios 3.568,0 25.274,7 116,1 28.958,8 3.377,7 6.549,1 9.926,8
Transferencias corrientes 812.121,1 581.667,3 343.452,5 1.737.240,9 91.570,0 165.971,6 257.541,6

— Del Estado 458.974,8 241.898,0 140.638,0 841.510,8 89.671,4 161.378,6 251.050,0Participación impositiva 343.272,8 166.933,0 109.022,4 619.228,2 79.426,4 139.692,8 219.119,2Subv. ministerios 64.511,6 68.743,0 31.615,6 164.870,2 10.245,0 21.685,8 31.930,8Otras del Estado 51.190,4 6.222,0 0,0 57.412,4 0,0 0,0 0,0— Serv. Sanitarios de la SS 329.400,7 321.945,0 195.755,6 847.101,3 0,0 0,0 0,0— Serv. Sociales de la SS 11.139,6 10.996,4 5.462,4 27.598,4 1.770,0 4.593,0 6.363,0— De la CEE 0,0 2.500,0 1.527,5 4.027,5 0,0 0,0 0,0— Otras transferencias corrientes 12.606,0 4.327,9 69,0 17.002,9 128,6 0,0 128,6
Transferencias de capital 82.301,7 40.357,5 23.946,8 146.606,0 22.133,0 41.306,4 63.439,4

— Del Estado 59.819,8 35.313,0 16.991,6 112.124,4 16.083,0 30,537,7 46.620,7FCI 54.841,2 26.330,0 14.620,8 95.792,0 13.165,0 19.445,8 32.610,8Subv. ministerios 4.978,6 8.983,0 2.370,8 16.332,4 2.918,0 11.091,9 14.009,9
— De la CEE 22.481,9 5.000,0 6.950,7 34.432,6 6.050,0 10.236,8 16.286,8— Otras transferencias de capital 0,0 44,5 4,5 49,0 0,0 532,0 532,0

Activos financieros 1.286,2 4.659,7 0,0 5.945,9 9.771,0 1.737,8 11.508,8
Pasivos financieros 91.687,0 67.378,8 33.575,4 192.641,1 17.820,0 46.150,0 63.970,0
TOTAL 1.102.440,5 921.070,3 498.109,7 2.521.620,5 194.048,3 297.214,9 491.263,2
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(*) No se incluyen las transferencias corrientes procedentes del Fondo Nacional de Cooperación Municipal destinadas a las corporaciones locales.



1220B
ESTRUCTURA DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DEL ARTICULO 151
Presupuestos consolidados 1990 (%)

Tipo d e  ingreso A n dalucía Cataluña C. Valencia
TOTAL CCAA 

C O N S S C anarias G alicia
TOTAL CCAA 

S IN S S
Impuestos y recargos propios 0,0 2,9 0,8 1,2 8,1 0,0 3,2— I. Bingo 0,0 1,1 0,7 0,5 0,0 0,0 0,0— Recargo tasa juego 0,0 0,2 0,1 0,1 0,0 0,0 0,0— I. tierras infrautilizadas 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0— I. Combustibles deriv. petrol. 0,0 0,0 0,0 0,0 8,1 0,0 3,2— Canon Saneamiento 0,0 1,6 0,0 0,6 0,0 0,0 0,0
Impuestos cedidos 8,6 16,4 17,2 13,2 16,5 10,4 12,8— I. Sucesiones 0,5 2,0 1,6 1,2 0,8 0,9 0,8.— I. Patrimonio 0,5 1,7 1,2 1,1 0,8 0,7 0,7— I. Transmisiones 3,5 4,6 5,8 4,4 5,0 5,8 5,5— I. Actos Jur. Documentados 1,7 5,1 4,1 3,4 2,7 0,0 1.1— Tasa juego 2,4 3,0 4,6 3,1 6,3 2,9 4,3— Tasa tráfico ext. (gest. aduanas) 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9 0,0 0,4— Extinguidos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Tasas 1,5 2,6 1,5 1,9 0,8 1,6 1,3
Otros ingresos propios 0,3 2,7 0,0 1,1 1,7 2,2 2,0
Transferencias corrientes 73,7 63,2 69,0 68,9 47,2 55,8 52,4— Del Estado 41,6 26,3 28,2 33,4 46,2 54,3 51,1Participación impositiva 31,1 18,1 21,9 24,6 40,9 47,0 44,6Subv. ministerios 5,9 7,5 6,3 6,5 5,3 7,3 6,5Otras del Estado 4,6 0,7 0,0 2,3 0,0 0,0 0,0— Serv. Sanitarios de la S.S. 29,9 35,0 39,3 33,6 0,0 0,0 0,0— Serv. Sociales de la S.S. 1,0 1,2 1,1 1,1 0,9 1,5 1,3— De la CEE 0,0 0,3 0,3 0,2 0,0 0,0 0,0— Otras transferencias corrientes 1,1 0,5 0,0 0,7 0,1 0,0 0,0
Transferencias de capital 7,5 4,4 4,8 5,8 11,4 13,9 12,9— Del Estado 5,4 3,8 3,4 4,4 8,3 10,3 9,5FCI 5,0 2,9 2,9 3,8 6,8 6,5 6,6Subv. ministerios 0,5 1,0 0,5 0,6 1,5 3,7 2,9— De la CEE 2,0 0,5 1,4 1,4 3,1 3,4 3,3— Otras transferencias de capital 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,2 0,1
Activos financieros 0,1 0,5 0,0 0,2 5,0 0,6 2,3
Pasivos financieros 8,3 7,3 6,7 7,6 9,2 15,5 13,0
TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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III. SENTENCIAS Y CONFLICTOS DE COMPETENCIAS (*)

(*) Las Sentencias del Tribunal Constitucional están ordenadas cronológicamente, igual que las del Tribunal Supremo, pero éstas se incluyen —tcinto en este Informe como en el anterior— de junio a junio. Los conflictos de competencias planteados ante el TC se clasifican según la norma impugnada (del Estado y de las CCAA, una por una), con un primer apartado que recoge los Autos del TC sobre conflictos planteados en años anteriores y pendientes aún de sentencia.





1. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1221
STC: 17/90, de 7 de febrero
OBJETO: Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, 5 de mayo, de Aguas. 
RECURRENTE: 56 Diputados 
FALLO: Desestima el recurso.

La sentencia comienza afirmando que la Ley Orgánica de Transferencias Complementarias para Canarias ofrece cobertura suficiente para dictar la presente Ley de aguas.
Después de recordar que la titularidad estatal del dominio hidráulico no conlleva la competencia estatal sobre el mismo (STC 227/1988), afirma que el artículo 2 impugnado no es inconstitucional porque parte de la declaración de demanialidad efectuada por el Estado y se limita a regular el uso del agua y el ejercicio de las competencias autonómicas sobre el dominio público hidráulico.
Rechaza igualmente la inconstitucionalidad de la regulación de las llamadas «entidades de gestión del agua» puesto que al no ser comunidad de derecho privado, sino Corporaciones de derecho público, no afecta a la competencia estatal sobre legislación civil. También rechaza la pretensión de inconstitucionalidad del artículo que atribuye al Parlamento y al Gobierno de Canarias, respectivamente, la aprobación del Plan Hidrológico de Canarias y de los planes Hidrólogicos Insulares. El TC reconoce que este precepto es contrario al artículo de la Ley estatal de Aguas que atribuye esta competencia al Estado, pero afirma que la Ley estatal no puede utilizarse como parámetro para enjuiciar la constitucionalidad de las leyes autonómicas. Los únicos límites que tienen estas leyes son los que derivan de la definición del dominio público hidráulico y las disposiciones contenidas en el Código Civil. Ninguno de estos límites es superado por el precepto impugnado. Por idénticas razones rechaza la no previsión —contenida en la Ley estatal— de un Delegado del Gobierno en la Administración Hidráulica de Canarias (en este caso el TC ya había declarado inconstitucional el precepto de la Ley estatal).
Tampoco puede tacharse de inconstitucionalidad el artículo que sustituye el dictamen del Consejo de Estado por el del Consejo Consultivo de Canarias, dado el carácter intracomunitario de las cuencas.
No conculca el principio de concurrencia, establecido en la disposición estatal, el precepto autonómico que impone ciertas restricciones a las ofertas de proyectos en favor de Comunidades de Usuarios, ni atenta contra la libertad de empresa el hecho de que la naturaleza jurídica, pública o privada del empresario, se configure como un criterio más, entre otros, de prelación para la selección de los concesionarios.
Reitera su doctrina sobre la potestad expropiatoria de las CCAA para rechazar la pretendida inconstitucionalidad de los preceptos en los que se establecen dos supuestos de causa expropiandi y su doctrina sobre la potestad a,utonómica para establecer sanciones administrativas y reglas especiales de procedimiento siempre que se respete el «procedimiento administrativo común».
Los cinco últimos fundamentos jurídicos están dedicados a las impugnaciones de una serie de artículos que, ajuicio del recurrente, vulneran la garantía constitucional de la propiedad privada y la seguridad jurídica. El TC rechaza este planteamiento. Entre otras, reitera su tesis de que el artículo 139.1 CE «no determina una monolíti-
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ca uniformidad del ordenamiento que reclame la plena identidad de derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio nacional».

1222

STC: 46/90, de 15 de marzo
OBJETO: Leyes del Parlamento de Canarias 14/1987, de 29 de diciembre y 6/1989,de 22 de mayo
RECURRENTE: Gobierno Central 
FALLO: Ver texto

La primera de las leyes impugnadas modifica la Disposición final tercera de la Ley canaria de Aguas de mayo de 1987 estableciendo que la entrada en vigor de esta última se producirá el dia 1 de julio de 1989 en lugar del 1 de julio de 1987 como se fijaba inicialmente. De este modo el legislador canario pretendía suspender con carácter retroactivo la eficacia de la mentada ley —que ya habia entrado en vigor— y con ello pretendía suspender la vigencia de la Ley de Aguas del Estado que suspendía sus efectos derogatorios respecto de la legislación aplicada en el territorio de la Comunidad de Canarias hasta que ésta no dictase su propia ley. A partir de este momento, serian aplicables los preceptos de la Ley estatal que definen el dominio hidráulico estatal y los que suponen una modificación o derogación de las disposiciones contenidas en el Código Civil.
La Ley 6/1989 volvía a modificar la entrada en vigor de la Ley canaria de Aguas fijándola «en el dia 1 de abril de 1990». El TC declara la inconstitucionalidad de estas dos leyes a partir de tres argumentos: Primero, infracción del principio de sumisión de todos los poderes públicos a la Constitución (art. 9.1) y, más concretamente, al deber de lealtad en el ejercicio de las competencias propias de modo que no obstaculice el ejercicio de las ajenas. Segundo: exceso en el ejercicio de la potestad legislativa autonómica ya que ésta no puede determinar la entrada en vigor de las leyes estatales. Tercero: infracción del principio de seguridad jurídica, al provocar una situación de incertidumbre respecto a la previsibilidad de cual sea el derecho aplicable, cuáles las consecuencias derivadas de las normas vigentes e incluso cuáles sean éstas.

1223
STC: 54/90, de 28 de marzo 
OBJETO: Ver texto 
RECURRENTE: Junta de Galicia 
FALLO: Ver texto

Antes de entrar en el fondo de la cuestión, el TC anuncia un futuro cambio en cuanto al tipo de actos que pueden ser objeto de conflicto de competencia ya que deben excluirse actos de iniciación o de trámite de los procedimientos administrativos o actos sin eficacia externa directa como las Circulares. Justifica la amplitud de la doctrina seguida hasta la fecha en la necesidad de cooperar en la definición incluso a priori de los ámbitos competenciales para facilitar la definitiva implantación del modelo de distribución territorial del poder establecido en la Constitución. En este caso acepta la impugnabilidad de las Circulares porque ninguna de las partes ha planteado objeción al respecto y porque no conviene introducir ex abrupto cambios en la doctrina mantenida por el TC.
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Respecto a la Circular 14/1985 el Tribunal rechaza los argumentos del representante del Estado que pretende incluirla en las competencias estatales: a) sobre bases, coordinación y alta inspección en materia de sanidad (se trata de típicas medidas de ejecución que nada tienen que ver con las bases; no es coordinación porque ésta presupone la existencia de unas mínimas competencias autonómicas a coordinar y las medidas de ejecución constituyen éstas competencias mínimas y tampoco encaja en la alta inspección definida por la Ley General de Sanidad); b) sobre seguridad pública [admite que a partir de este título se puede regular el comercio de productos farmacéuticos. Sin embargo, para determinar cuál de los títulos «concurrenciales» (sic) debe primar establece una especie de test de prevalencia: esta competencia desplaza o elimina la competencia autonómica sobre sanidad si ésta resulta insuficiente para asegurar la seguridad pública. El representante del Estado no aporta argumentos que permitan declarar el desplazamiento de la competencia autonómica por la estatal]; c) sobre comercio exterior («no tiene ninguna relación» según el TC) y sobre relaciones internacionales («la garantía del cumplimiento de las obligaciones estatales no impone que deba ser la Administración del Estado la que deba llevar a cabo directamente la función de control e inspección»).
En cambio las actuaciones reguladas en la Circular 16/1985 (relacionadas con sustancias intervenidas en el tráfico ilícito), están, para el TC «conectadas con la seguridad pública y, sobre todo, con la administración de justicia» y, en consecuencia, corresponden al Estado.

1224
STC: 56/90, de 29 de marzo
OBJETO: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
RECURRENTE: Parlamento Cat, Gobierno Cat., Junta Gal. Gob. P. Vasco 
FALLO: Ver texto

Antes de entrar en el fondo de la cuestión, la Sentencia se plantea dos problemas: el de la legitimación de las CCAA para presentar el recurso y el del valor de las cláusulas subrogatorias. Respecto al primero, responde afirmativamente, puesto que, aimque las CCAA no reivindiquen una competencia, sí plantean un problema de interpretación de los Estatutos, y al ser estos la garantía última de su autonomia, no es posible desconocer el interés directo de las CCAA. En cuanto a los artículos contenidos en varios Estatutos según los cuales corresponde a la CA el ejercicio de «las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y de su Consejo General reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado» en relación con la Administración de Justicia, el TC sostiene que ni pueden conllevar la asunción automática de competencias reservadas al Estado — p̂orque los Estatutos no son instrumentos para realizar transferencias de competencias—, ni pueden vaciarse de contenido afirmando que las únicas competencias de las CCAA en este campo son las del artículo 152.1 CE. Para dar contenido a estas cláusulas subrogatorias distingue entre concepto estricto y un concepto amplio de Administración de Justicia. El primero, reservado exclusivamente al Estado, se refiere al ejercicio de la función jurisdiccional propiamente dicha y a la ordenación de los elementos intrínsecamente unidos a la determinación de la independencia con que debe desarrollarse. El segundo, que califica como administración de la Administración de Justicia, se refiere a lo relacionado con los medios personales y materiales que sirven de ayuda o auxilio para el ejercicio de la función jurisdiccional. En este ámbito juega la cláusula subrogatoria atribuyendo a las CCAA las competencias ejecutivas reservadas al Gobierno central por la LOPJ. El TC concluye la delimitación del alcance de la cláusula afirmando que ésta: a) no puede afectar a la Administración de Justicia en sentido estricto, b) sólo se refiere a facultades reservadas al Gobierno, c) que, en consecuencia, sólo se refiere a facultades reglamentarias y de simple ejecución y d)
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que se excluyen también las actividades que, a pesar de cumplir los requisitos anteriores, tengan un «alcance supracomunitario», que reservase el «límite natural» del propio ámbito de la CA.
De hecho, esta última excepción se convierte en el parámetro fundamental utilizado por el TC para enjuiciar la mayoría de las impugnaciones. Así, respecto a los preceptos referidos al estatuto y régimen jurídico del personal al servicio de la Administración de Justicia, al haber optado el legislador estatal por el sistema de cuerpos nacionales, tienen todos ellos una «dimensión supracomunitaria» que exige decisiones de «instancias comunes». En cambio, respecto a la gestión y provisión de recursos materiales a Juzgados y Tribunales el TC reconoce una amplia competencia a las CCAA. También reconoce la aplicación de la cláusula subrogatoria a la previsión según la cual el Ministerio de Justicia instará al Consejo General del Poder Judicial la inspección de Juzgados y Tribunales.
En cuanto a los preceptos relativos a la demarcación judicial, el TC distingue el establecimiento de la planta judicial (que incluye la determinación de los tipos de órganos y su número y son competencia exclusiva del Estado) y la demarcación (que consiste en circunscribir territorialmente los órganos y localizar su capitalidad) en la que las CCAA tienen una participación junto al Estado, ejercida de conformidad con la LOPJ y limitada a las circunscripciones diferentes de la CA y de la provincial (en las que, según el TC, no existe disponibilidad por parte de las CCAA). A partir de estas premisas considera que ninguno de los artículos de la Ley vulnera competencias autonómicas.
Un tercer grupo de impugnaciones se refiere a preceptos que atribuyen competencias al Tribunal Supremo, a la Audiencia Nacional y al organo colegiado encargado de la resolución de conflictos de jurisdicción. El TC declara que las competencias atribuidas al TS para conocer los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios que establezca la Ley, no conculca la reserva estatutaria a favor del Tribunal Superior, porque pueden existir recursos extraordinarios que afecten al mismo tiempo al derecho civil propio de la CA y al derecho civil común. Tampoco atenta contra esta reserva la atribución al TS de la casación fundada en infracción de normas no emanadas de órganos autonómicos, con independencia de que la actuación se refiera a materias de competencia autonómica o estatal. El TC basa su razonamiento, esencialmente, en la necesidad de uniformidad en la interpretación de estos preceptos. Igualmente, la extensión de la competencia de la Audiencia Nacional se basa en el hecho de que determinados delitos, por «su complejidad y sus conexiones, y su finalidad encaminada a perturbar el orden constitucional», requieren «residenciar (su) conocimiento... en un órgano judicial centralizado».
Por último, la no presencia de las CCAA en el órgano de resolución de los conflictos de jurisdicción se justifica en la falta de previsión constitucional y estatutaria en este sentido y en el hecho de que los órganos no jurisdiccionales del Estado tampoco tienen representación ya que los Consejeros del Consejo de Estado no representan a la Administración Central. Por fin, se impugnan otros preceptos de contenido muy diverso. Así, el artículo 231 que regula el uso de las distintas lenguas del Estado español en el seno de la Administración de Justicia. Para el TC la competencia sobre el uso de las lenguas del Estado español en el seno de la Administración de Justicia es concurrente, depende de la materia en la que se aplica, en este caso al ser la Administración de Justicia una competencia exclusiva del Estado le corresponde a éste la regulación, sin perjuicio de la regulación autonómica del «alcance inherente al concepto de cooficialidad». También considera constitucional el hecho de que el nombramiento del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de las CCAA tenga efectos desde la publicación en el BOE ya que se trata de una resolución estatal. La colegiación obligatoria de los Abogados y Procuradores para poder actuar judicialmente tiene una clara dimensión procesal y, en consecuencia, es de competencia estatal.
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Por fin, la supresión de los Tribunales de Censos en Cataluña se justifica en el carácter procesal de todo lo relativo a la inscripción, división y rendición de censos, ambas competencias corresponden al Estado y, en consecuencia, según el TC, nada hay que objetar a estos preceptos.
Observaciones: Voto particular del Magistrado Gimeno Sendra, contra la declaración de inconstitucionalidad del artículo 37.4 y contra la tesis de que el principio del juez predeterminado por la ley no implica derecho al juez del locus delicti.

1225
STC; 62/90, de 30 de marzo
OBJETO: Ley 38/03/90, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial 
RECURRENTE: Gobierno Cat., Parí. Arg., Parí. Arg., Parí. Cat.
FALLO: Ver texto

La Sentencia sigue un esquema parecido a la 56/1990. Reproduce las consideraciones respecto a la legitimación y al valor de las cláusulas subrogatorias.
Respecto a los artículos que se refieren a la creación, constitución, conversión y supresión de órganos judiciales, el TC considera que deben incluirse en la materia de definición y establecimiento de la planta judicial, que corresponde al concepto de Administración de Justicia en sentido estricto y, en consecuencia, a la competencia estatal. Lo mismo ocurre con la fijación de la fecha de puesta en funcionamiento de órganos judiciales y la efectividad de las plazas correspondientes a los mismos, la posibilidad de ampliar las plazas de Magistrados y la determinación de la categoría de los titulares de los órganos judiciales y la separación entre Juzgados de primera Instancia y Juzgados de Instrucción.
La previsión de que el Gobierno establecerá la sede de los Juzgados de vigilancia Penitenciaria, oídos previamente la CA afectada y el Consejo General del Poder Judicial, respeta suficientemente la exigencia de participación de las CCAA, a parte de que la legislación que define y configura los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria no pertenece a la materia penitenciaria, sino a la legislación procesal o a la relativa a la organización de los Juzgados y Tribunales.
Para el TC también pertenece al concepto estricto de Administración de Justicia, la previsión de que el Gobierno en el plazo de un año dispondrá lo pertinente para que las Audiencias provinciales asuman plenitud de competencias en el orden civil y el mandato dirigido al Gobierno para la elaboración de los programas para Ja aplicación de la Administración de Justicia y, por tanto a las CCAA, la aprobación del nombramiento efectuado por los Ayuntamientos de las personas que han de encargarse de la Secretaria de los Juzgados de Paz que no deba ser llevada por Oficiales al servicio de la Administración de Justicia.
Un segundo bloque de impugnaciones se refiere a la organización de las demarcaciones judiciales. Respecto a la prévisión de ampliación de la jurisdicción de determinados Juzgados, el TC afirma que la participación de las CCAA, reconocida constitucionalmente, ya queda garantizada con la capacidad de propuesta establecida en la Ley. También rechaza la pretendida inconstitucionalidad del artículo que establece la capitalidad de los partidos judiciales en tanto las CCAA no hayan dictado la correspondiente ley. Para el tribunal la reserva de ley autonómica puede ser establecida por la Ley impugnada —que reírera la LOPJ—, porque la CE al atribuir esta competencia a las CCAA advierte que debe hacerse de conformidad con lo previsto por la LOPJ. Igualmente rechaza la tesis de que el Estado no puede dictar una norma supletoria temporal de este tipo. El TC justifica este precepto en la necesidad de evitar lagunas en una materia tan importante para el sistema democrá
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tico como es la jurisdiccional y halla su título competecial en el artículo 149.3 CE al que atribuye «la finalidad de evitar vacíos en el sistema normativo de nuestro Estado autonómico». Finalmente afirma la competencia estatal para establecer la capitalidad de las demarcaciones provinciales, porque ésta es una demarcación estatal para establecer la capitalidad de las demarcaciones provinciales, porque ésta es una demarcación estatal indispensable por parte de las CCAA.
En cambio, declara inconstitucional el apartado que atribuye al Estado la fijación de la capitalidad de órganos infra o supraprovinciales. Por su parte, pertenece al Estado la competencia para establecer la sede de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria «oída previamente la CA afectada» y la de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, que se sitúa en la capital del partido.
El tercer grupo de impugnaciones se refiere al diseño competencial de los órganos judiciales. Respecto a las competencias atribuidas al TS en relación a las de los Tribunales Superiores de las CCAA, reproduce lo dicho en la STC 56/90. Por último, respecto a la impugnación del precepto que establece que el Consejo General del Poder Judicial valorará como mérito en la provisión de la plaza de Presidente de los Tribunales Superiores, el conocimiento del derecho y de la lengua propia de la CA, el TC reproduce también las consideraciones efectuadas en la Sentencia citada en relación a un artículo prácticamente idéntico de la LOPJ.

1226
STC: 64/90, de 5 de abril
OBJETO: Decreto 151/1984, 13 de septiembre, de la Junta de Galicia, que establecedeterminadas subvenciones para el traslado de industrias.
RECURRENTE: Gobierno Central 
FALLO: Desestima la impugnación

El recurrente no discute la titularidad de la competencia, sino su ejercicio concreto ya que considera que vulnera los principios constitucionales de libertad de empresa (art. 38 CE), libre circulación (art. 139 CE), solidaridad (art. 2, 138, 156 y 158) y unidad del orden económico. El TC recuerda su conocida doctrina sobre la unidad del orden económico que descansa sobre los principios de libre circulación e igualdad de las condiciones básicas de ejercicio de la actividad económica, advierte que la unidad de mercado puede alterarse con medidas graciables y de acogimiento voluntario (como ayudas, subvenciones, etc.) cuando provoquen una modificación sustancial del régimen de traslado de empresas o generen barreras financieras o desvirtúen factores externos del mercado. Por tanto, para el TC debe ponderarse en cada caso la compatibilidad entre las ayudas que pueden dar los poderes públicos en ejercicio de sus competencias económicas y las exigencias de la unidad de mercado. El TC recuerda los criterios fijados en las STC 37/981 y 88/1986 para llevar a cabo esta operación de balanceo: las medidas no deben perseguir la finalidad de establecer trabas a la libre circulación, deben perseguir un objetivo constitucionalmente legítimo, deben ser proporcionadas a este fin, deben respetar la igualdad básica de todos los españoles.
Aplicando este test llega a la conclusión que las subvenciones impugnadas son constitucionales ya que no se otorgan por el mero hecho de trasladar una industria a Galicia, sino que se hace depender la «cohonestación de la actividad de la industria con los objetivos de saneamiento y reequilibrio a que responde el Decreto recurrido». Rechaza también la supuesta vulneración del principio de solidaridad ya que las subvenciones pueden decidir el traslado a Galicia de empresas que ya estén en disposición de cambiar su emplazamiento, pero por su volumen no pueden convertirse en el motivo determinante para que industrias implantadas en otras Comunidades abandonen su lugar de radicación.
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1227
STC: 75/90, de 26 de abril
OBJETO: Orden de 29-3-85, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.
RECURRENTE: Gobierno Central.
FALLO: La titularidad de la competencia corresponde a la Comunidad Autónoma.

El objeto inmediato del conflicto es el artículo 1 de lá Orden impugnada que fija el número de plazas de Professores de EGB que podrían ser cubiertas de modo directo al margen del concurso-oposición, por los alumnos graduados en los Centros dependientes de la propia CA. El Estado reivindica la competencia sobre este tipo de actuación alegando los títulos sobre la función pública y el artículo 149.1.1. Por su parte la CA aduce la competencia autonómica sobre enseñanza. El TC cita la STC 48/1985 en la que afirmaba que el acceso a la función pública docente es susceptible de un «encuadramiento indistinto», bien en la materia de régimen funcionaríal, bien en la de enseñanza, aunque añade que en el presente caso al tratarse de una disposición que no regula el acceso en abstracto para toda la Administración autonómica, sino el acceso a la función docente, el título que debe predominar es el de la enseñanza (de hecho, esta formulación desmiente el «encuadramiento indistinto»).
Sin embargo, el TC añade que la CA al ejercer esta competencia debe «respetar y acomodarse a las reglas y, en su caso, a los actos estatales dictados en virtud» de títulos competenciales como el 149.1.18 y el 149.1.1; respecto al primero de estos preceptos el Tribunal afirma que es básico el establecimiento de los distintos tipos de acceso a la función pública, pero la Orden impugnada es un acto de ejecución que no los contradice, sino que los concreta. En cuanto al artículo 149.1.1 el TC pondera si el hecho de que cada CA pueda establecer un porcentaje diferente de plazas reservadas al acceso directo, crea o no rupturas («divergencias irrazonables y desproporcionadas», dice citando la STC 48/1988), en las condiciones básicas de igualdad de todos los españoles. El TC resuelve la cuestión afirmando que la autonomía conlleva diversidad, que la uniformidad no es identidad y, que en este caso, «es preciso reconocer que la igualdad resulta mejor garantizada si la fijación del número de plazas de cobertura directa en el ámbito de cada CA se establece teniendo en cuenta el número de vacante existentes en los centros escolares del respectivo territorio».

1228
STC: 86/90, de 17 de mayo
OBJETO: Orden de 30-5-85, de la Consejería de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco.
RECURRENTE: Gobierno Central
FALLO: La titularidad de la competencia corresponde a la CA.

Reproduce los fundamentos jurídicos de la STC 75/1990.
1229
STC: 87/90, de 22 de mayo
OBJETO: Orden de 27-5-85, de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia.
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RECURRENTE; Gobierno Central.
FALLO: La titularidad de la competencia corresponde a la CA.

Remite a los fundamentos juridicos contenidos en las STC 75/90 y 86/90.
1230
STC: 88/90, de 22 de mayo
OBJETO: Orden de 28-5-85, de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias.
RECURRENTE; Gobierno Central.
FALLO: La titularidad de la competencia corresponde a la CA.

Remite a los fundamentos jurídicos de las STC 75/90 y 86/90.
1231
STC: 89/90, de 22 de mayo
OBJETO: Orden del 17-6-85, del Departamento de Enseñanza del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.
RECURRENTE: Gobierno Central.
FALLO: La titularidad de la competencia corresponde a la CA.

Remite a los fundamentos jurídicos de las sentencias 75/90 y 86/90.
1232
STC: 96/90, de 24 de mayo
OBJETO: Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estadopara 1985.
RECURRENTE: Parí. Cat, Gob. Cat., Junta Gal., Gob. P-Vas 
FALLO: Ver texto

Los recurrentes impugnan en primer lugar un conjunto de artículos que extienden la aplicación del límite porcentual del 6,5% al incremento de las retribuciones del personal al servicio de las CCAA, de las Corporaciones locales y de los organismos dependientes de ellas. Alegan, primero, invasión de competencias autonómicas sobre el régimen jurídico de las Administraciones Públicas, régimen estatutario de sus funcionarios, competencias en materia de administración local y conculcación del principio de igualdad al tratar de modo diferente al personal laboral dependiente de las Administraciones del resto de los trabajadores. El TC acoge los argumentos del Abogado del Estado y encuadra los preceptos impugnados en las materias de bases del régimen estatutario (que incluye «las previsiones relativas a las retribuciones de los funcionarios, comunes a todas las Administraciones») y en la dirección de la actividad económica (art. 149.1.13, que incluye las medidas dirigidas «a contener la expansión...la inflación a través de la reducción del gasto público»). A partir de estos presupuestos el TC establece el siguiente parámetro: el Estado puede adoptar las medidas «que tengan una relación directa con las exigencias de la política económica general», las CCAA tiene competencia para fijar a partir de estas medidas la retribución de sus funcionarios. En concreto, el incremento del 6,5% debe considerarse de carácter global, referido al volumen total de incremento de todos los funcionarios, dentro de este límite la CA puede distribuirlo libremente entre las diferentes categorías.
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El Tribunal rechaza igualmente las pretensiones de inconstitucionalidad formal aducidas por los recurrentes: estas medidas no tenían porque adoptar el procedimiento coordinador previsto en el artículo 151 de la LOFCA, ni el planificador del artículo 131 CE.
El segundo grupo de artículos impugnados fija la cuantía de la participicación de los Municipios y Diputaciones en los tributos del Estado no cedióles a las CCAA y establecen los criterios de distribución y liquidación. Para el TC la ley que establece estos criterios debe ser una ley estatal puesto que corresponde al Estado «dar efectividad a los principios de suficiencia de las Haciendas locales (art. 142 CE) y la solidaridad y equilibrio territorial (art. 138 CE)».
El tercer grupo de impugnaciones se refiere a preceptos relativos al Fondo de Compensación Interterritorial.
Concretamente, el artículo 77.1 que asigna créditos de inversión a distintos Ministerios para proyectos referidos a materias de competencia autonómica en las que no han sido traspasadas las funciones y servicios. Para el TC hasta que no se haya producido la transferencia, la gestión del crédito y la ejecución compete al Estado.
El artículo 77.2 obliga a las CCAA a elaborar un programa de desarrollo regional y a hacerlo de acuerdo con una metodología aprobada por el Gobierno. Según el TC este precepto encuentra su cobertura en la competencia estatal de ordenación general de la economía.
Por último, la Disposición Final 11 regula los mecanismos de libramento de las consignaciones correspondientes al Fondo, el TC declara inconstitucional el apartado que establece la obligación de las CCAA de justificar previamente la inversión de los créditos recibidos en el ejercicio anterior. Se trata de un control sobre la activitad financiera sin cobertura suficiente. Otro bloque de impugnaciones se refiere al artículo 78 que prevé que la gestión de las subvenciones deberá hacerse de acuerdo con la normativa general que dicte el Estado. El TC afirma que el Estado puede dictar esta normativa general, siempre que deje espacio suficiente para la normativa autonómica. El apartado segundo de este artículo establece la fecha de 1 de marzo como límite para proceder a la distribución y prevé el establecimiento de reservas generales de crédito para cubrir demandas imprevistas. Según el TC este precepto halla su título habilitante en la competencia estatal de coordinación del artículo 149.1.13 y en la garantía del principio de solidaridad (art. 138). Por último, el TC declara la constitucionalidad del precepto que establece la remisión obligada por parte de las CCAA a los Ministerios respectivos de un estado trimestral de la situación de los fondos destinados a cada tipo de subvención, no se trata de un control administrativo, sino de un deber informativo conforme con los principios de colaboración, solidaridad y lealtad constitucional.

1233
STC; 100/90, de 30 de mayo 
OBJETO: Ver texto
RECURRENTE: Sala Cont-Adtvo., Audiencia Territorial Pamplona
FALLO: Desestima las cuestiones de inconstitucionalidad.

La primera cuestión se plantea en tomo al precepto de la Ley 21/1984 que exceptúa del incremento del 5% que experimentan las pensiones de las clases pasivas de las Administraciones de Navarra a «las pensiones... cuya cuantía mensual sea igual o superior a 187.950 pesetas». La Sala suscita la posible vulneración del principio de igualdad y de «pensión adecuada» del articulo 50 CE. El TC apela a los
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artículos 1.1, 40 CE y al principio de solidaridad para concluir que los límites impuestos por el legislador en cuanto a las pensiones más elevadas responde a la necesidad de administrar con criterios de solidaridad medios económicos limitados. No es contraria al principio de igualdad porque no es arbitraria, ni irrazonable.
También se cuestiona este precepto por su posible conculcación de la Disposición adicional 3“ de la LORAFNA que establece que «la Comunidad Forai de Navarra se subrogará en todos los derechos y obligaciones de la actual Diputación Forai, en cuanto Corporación Local... serán respetados todos los derechos adquiridos de cualquier orden y naturaleza que tengan los funcionarios y personal de dicha Diputación». Entre estos derechos, según la Sala, podría hallarse un Acuerdo de 1957 por el cual las pensiones de jubilación «experimentarán los aumentos que se establezcan en beneficio de los fucionarios en activo». Para el TC la disposición cuestionada no eleva a la categoría de derechos adquiridos todos los derechos que la Diputación hubiera establecido para su personal, sino que simplemente establece que la Comunidad Forai también puede hacerlo. El acuerdo no creó verdaderos derechos adquiridos.
Estos mismos argumentos sirven al TC para desestimar la cuestión relativa a los preceptos que exceptúan de la actualización el incremento del 5% «a las pensiones de orfandad cuyos beneficiarios sean mayores de edad no incapacitados».

Observaciones: Voto particular del Magistrado Rubio Llórente, al que se adhiere el Magistrado Truyol Serra, según el cual; a) no resulta evidente que los preceptos impugnados no atonten contra el principio de igualdad, b) no puede invocarse el principio de solidaridad y c) las pensiones de jubilación concedidas crearon un efectivo derecho adquirido.
1234
STC: 106/90, de 6 de junio
OBJETO: Ley 5/1989, del Parlamento de Canarias, de 4 de mayo, de ReorganizaciónUniversitaria Canaria.
RECURRENTE: Cuestión Inconstitucionalidad, TSJ de Canarias 
FALLO: Declara la Constitucionalidad de los artículos cuestionados.

La ley cuestionada reorganiza las Universidades existentes en la CA canaria a partir del criterio de territorialización según el cual la Universidad de La Laguna no dispondrá de centros y dependencias en la Isla de Gran Canaria y a la inversa. Esto obliga a una reordenación de los centros que según la Sala puede afectar al principio de autonomía universitaria. El TC comienza recordando, según la Constitución, esta autonomía es de configuración legal y que esta configuración se ha rnaterializado en la LRU que ha precisado el conjunto de facultades atribuidas a las Universidades para garantizar su autonomía. El Tribunal da «valor de parámetro de constitucionalidad» a este precepto de la LRU en relación con la Ley impugnada y concluye que no es contrario a la autonomía universitaria la readscripción de Centros concretos; porque la readscripción de profesores puede afectar a su interés personal pero no a la autonomía de la Universidad y, porque, la esmentada readscripción tampoco afecta a la autonomía económica y financiera (hay cambio de titularidad pero no desafectación de bienes).
La Ley tampoco se interfiere en las facultades atribuidas por la LRU a las Universidades en orden al «establecimiento y modificación de sus plantillas», «selección, formación y promoción del personal docente e investigador», «elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación» y «creación de estructuras específicas que actúen como porte de la investigación y la docencia», ya que las Universidades deben ejercer estas facultades a partir de los medios materiales y personales que tengan atribuidos, pero no significa que ellas deban fijar esos medios.
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Por último, tampoco antenta contra la autonomía universitaria el artículo 4 que regula la creación de los nuevos Centros partiendo del principio general de la localización en la misma isla sede de la Universidad respectiva. Para el TC la autonomía universitaria se limita a la facultad de instar o solicitar la creación de nuevos Centros, pero no de la creación.
1235
STC: 132/90, de 17 de julio
OBJETO: Ley 5/1989 del Parlamento de Canarias, de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria de Canarias.
RECURRENTE: Cuestión Inconstitucionalidad, TSJ de Canarias 
FALLO: Declara constitucionales los artículos cuestionados.

Remite a los fundamentos jurídicos de la STC 106/90.
1236
STC: 133/90, de 19 de julio 
OBJETO: Ver texto 
RECURRENTE: Gobierno País Vasco 
FALLO: Ver texto

El TC comienza el análisis del recurso relativo a la Ley 2/1985 recordando la doctrina sentada en la STC 12/1984 según la cual la materia de protección civil (que define como «preservación de las personas y bienes en situaciones de emergencia»), corresponde al Estado cuando se trata de situaciones de emergencia de carácter excepcional que afectan a intereses nacionales o supraautonómicos. A partir de este parámetro pasa a comprobar si los preceptos concretos impugnados se refieren a «situaciones de excepcionalidad o grave riesgo» o se trata de «emergencias cotidianas» que no afectan al interés general, ni requieren de la coordinación supracomuni- taria. En aplicación de este planteamiento, el TC considera constitucionales los preceptos que establecen que la Protección Civil es un servicio público de titularidad y competencia estatal «y de competencia de las otras Administraciones Públicas en los términos de esta Ley». Esta remisión a la ley no significa que la competencia autonómica derive de la misma, pero supone, según el TC, que la Ley estatal puede delimitar el alcance de la competencia autonómica «según lo impongan las lógicas exigencias de una coordinación y, en su caso, una dirección unitaria de las distintas Administraciones». También es constitucional el artículo que atribuye al Gobierno la facultad de establecer un catalogo de las actividades que pueden dar lugar a situaciones de emergencia. Lo justifica en «la consecución del interés general» que corresponde a los órganos generales del Estado. Por la misma razón rechaza la pretendida inconstitucionalidad de los preceptos que atribuyen al Gobierno la potestad de emanar directrices que regulen la protección civil y para concertar acuerdos con la Cruz Roja, sin que ello impida que la CA pueda realizar el mismo tipo de actuaciones.
El segundo grupo de impugnaciones se refiere a los artículos que regulan la elaboración de planes de protección civil. El TC parte de la premisa de que «el mantenimiento de una dirección y organización unitarias ante... emergencias excepcionales... requiere una coordinación de los distintos planes» y en consecuencia considera constitucional el artículo que atribuye al Gobierno la facultad para dictar las líneas generales de actuación en materia de planes, el que prevé la fijación por ley de un contenido mínimo e indispensable de los diferentes Planes territoriales que
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permita su homologación e integración en una planificación unitaria y el que establece cuales son las instancias competentesjiara la elaboración de planes y la necesidad de su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil. Por su parte, la potestad para recabar la información para la elaboración y ejecución de los planes deriva del deber de colaboración y auxilio recíproco.
El Tribunal también rechaza la impugnación del artículo que otorga al Gobierno Civil o al Ministerio del interior «en situaciones de grave riesgo» la decisión del plan a aplicar y la de los servicios y medios necesarios. La gravedad del riesgo implica afectación del interés nacional y la necesidad de actuación unitaria e inmediata. El Magistrado ponente, Lopéz Guerra, formula un voto particular en el que considera que esta decisión es puramente ejecutiva y que no afecta al interés general por lo que debía haberse declarado inaplicable en la CA vasca. También se impugna el artículo que habilita a las CCAA para adoptar acciones preventivas. El TC reconoce que la competencia autonómica deriva de la CE y del Estatuto pero sostiene que en este caso, dado el régimen de diversidad competencial que existe en España, no puede negarse que la ley estatal regule esta materia con un alcanze que afecte a todas las Administraciones Públicas.
En cuanto a los preceptos dedicados a la organizción básica de la dirección y coordinación en materia de Protección Civil, el TC proclama la competencia estatal, incluida la relativa a la regulaciónde la Comisión Nacional de Protección Civil y de la Comisión de la Comunidad Autónoma —aunque este segundo organismo tiene carácter mixto—. Según el Tribunal, si se reconoce la titularidad estat^ para regular la protección civil en los casos en los que «concurre el interés nacional», nada impide que en este ámbito el Estado pueda establecer un régimen de infracciones y sanciones —como hace el art. 19 de la Ley— o elaborar un plan financiero «incorporado a los Presupuestos Generales del Estado».
Por último, para el TC, el hecho de que en el País Vasco exista una red de alarma e información a los ciudadanos, no impide que el Estado pueda crear otra de interés supraautonómico, «sin perjuicio de la posible, y recomendable, coordinación». En cuanto al conflicto relativo al Acuerdo de aprobación del Plan Básico de Energía Nuclear, el TC reconoce la competencia estatal puesto que al tratarse de «accidentes nucleares de potencia con posibles repercusiones exteriores», puede verse afectado el interés nacional, supraautonómico. Por ello el Estado puede articular la intervención de los diversos .cuerpos de seguridad, incluidos los autonómicos y la Administración autonómica queda sujeta a la normativa estatal.
Observaciones: hay un voto particular del Magistrado ponente, López Guerra, En el resumen de la Sentencia se ha hecho referencia a su contenido.

1237
STC: 140/90, 20 de septiembre
OBJETO: Decreto 236/1984, de 21 de noviembre, del Gobierno de Navarra. Ver Texto.
RECURRENTE: Gobierno Central 
FALLO: Ver Texto

El artículo 49 de la LORAFNA que reserva a Navarra la competencia exclusiva sobre «el régimen estatutario de los funcionarios públicos de la Comunidad Foral, respetando los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios públicos». La discrepancia fundamental entre las partes radica en determinar si la legislación básica que debe representarse es sólo la relativa a los derechos y obligaciones o bien alcanza a todo el régimen estatutario de los funcionarios, tal y como se desprende del artículo 149.1.18 CE. El TC da la razón a
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la tesis de la Comunidad Foral al admitir que el artículo 49 de la LORAFNA atribuye un plus competencial al margen del límite que establece el artículo 149.1.18 CE, basado en el reconocimiento de un derecho histórico amparado en la Disposición adicional primera CE. Los Estatutos actualizan los derechos históricos. La competencia contemplada en el artículo 49 LORAFNA entraña el reconocimiento de un derecho histórico consistente en la regulación del régimen de los funcionarios tal y como se ejercía en el momento de dictarse esta Ley Orgánica pero respetando «los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios». En consecuencia, lo que el Decreto impugnado debe respetar no son todas las bases contenidas en la Ley estatal 9/1987, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de trabajo y participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, sino sólo aquellas que afecten a los derechos y deberes de los funcionarios. Por ello, el TC no considera inconstitucional el articulo 3 que establece el número de funcionarios a partir de los que debe elegirse una Comisión de Personal. La precisión del Decreto es contraria a lo establecido con carácter básico por la Ley estatal pero al tratarse de «una cuestión de orden estructural y organizativo» no actúa como limite de la competencia autonómica. Se trata, por tanto, de otro ejemplo de norma considerada básica que, sin embargo, no tiene una aplicación en todo el territorio estatal.
En cambio, sí afecta a los derechos de los funcionarios el artículo 5 que establece condiciones más restrictivas de elegibilidad y el 6 que establece una duración diferente a la estatal del mandato de los Delegados y miembros de las Comisiones de Personal. Por ello son declarados inconstitucionales. Por último, tampoco afectan a los derechos y deberes, el artículo 10 que se refiere a la convocatoria electoral; el 11 que regula la constitución de las Juntas electorales; el 13 que distribuye en dos Colegios Electorales el censo electoral; el 19 que atribuye a la Junta Electoral la determinación del censo y el 44 que establece la composición de la Comisión Superior de Personal. Hay un Voto particular del Magistrado Rodríguez-Piñero en el que considera que la representación colectiva de los funcionarios constituye una materia nueva, desconocida antes de la CE, que la Comunidad Foral no ejercía antes de esta fecha y que, en consecuencia, no puede incluirse en el derecho histórico relativo al régimen jurídico de sus funcionarios.

1238
STC: 141/90, de 20 de septiembre
OBJETO: Disposición adicional primera del Reglamento del Parlamento de Navarrade 12 de junio de 1985.
RECURRENTE: 56 Diputados 
FALLO: Ver Texto

El precepto impugnado regula el cese o remoción de los miembros de la Mesa de Parlamento. Para el TC, el hecho de que ni la CE, ni la .LORAFNA prevean esta posibilidad no permite concluir que queda excluida de la competencia de la Cámara. No hay, pues, exceso competencial. Tampoco conculca la prohibición de retroactivi- dad de las normas restrictivas de derechos, ni resulta contraria al principio de racionalización del modelo parlamentario. El Tribunal únicamente advierte que este precepto debe interpretarse de modo que la renovación de las vacantes tenga en cuenta el principio de representación proporcional y el respeto de las minorías.
1239
STC: 150/90, de 4 de octubre
OBJETO: Ley de la Asamblea de la Comunidad Autónoma de Madrid 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid.
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RECURRENTE: 54 Diputados; Defensor del Pueblo.
FALLO: Desestima los recursos

El primer bloque de impugnaciones se refiere a la constitucionalidad del establecimiento del recargo del 3% sobre la cuota líquida del IRPF. Los recurrentes no discuten la titularidad de la CA para poder establecer recargos de este tipo, pero consideran que se han superado los límites en el ejercicio de esta competencia. Por ejemplo, consideran que la Ley impugnada carece de cobertura puesto que no existía una Ley estatal previa que regulase dichos recargos. Para el TC esta cobertura deriva de la delegación efectuada por la LOFCA a las CCAA (contra esta tesis formulan votos particulares. Rubio Llórente, Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer y Gabaldón López. Rubio añade que, en rigor, el TC no debía haberse pronunciado sobre el fondo puesto que la Ley impugnada no estaba vigente).
Los recurrentes también estiman que la Ley adopta medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio. El TC rechaza esta tesis afirmando que el Impuesto sobre la renta no grava bienes, sino que es un tributo personal, que sólo indirectamente y en «el plano de lo fáctico» puede afectar a bienes situados fuera del territorio. Tampoco produce minoración de los ingresos del Estado puesto que el recargo no es deducible de la cuota del Impuesto sobre la Renta. Ni conculca los principios de igualdad y justicia tributaria; es simple manifestación del principio de autonomía financiera de la CA. Tampoco vulnera el principio de seguridad jurídica, ni tiene alcance confiscatorio contrario al artículo 31.1 CE. El Tribunal e d̂iorta al legislador al «empleo de una depurada técnica jurídica en el proceso de elaboración de las normas, singularmente en un sector como el tributario», pero niega que en este caso se produzca inseguridad jurídica.
El segundo bloque de impugnaciones se refiere al gasto o al destino previsto para los ingresos obtenidos mediante este tributo: nutrir un Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid que la Ley crea. Según el TC los recargos no son tributos de carácter finalista y la CA tiene competencia para crear el mencionado Fondo por lo que nada hay que objetar en cuanto a su constitucionalidad. Concretamente, respecto a la competencias el TC la halla principalmente en el artículo 27.1 de cooperación autonómica con la Administración local, sin que en ningún caso suponga transgresión al principio constitucional de autonomía local.

1240
STC: 155/90, de 18 de octubre
OBJETO: O.M. de Sanidad y Consumo, de 15/XI/84, que autoriza un sistema de desplazamiento para asistencia sanitaria especial en la S.S.
RECURRENTE: Junta de Galicia
FALLO: Desestima el recurso sin declarar la titularidad de la competencia.

La Orden impugnada regula los desplazamientos de médicos especialistas y personal sanitario a áreas de población rural que no dispongan de asistencia especializada. El Tribunal, en respuesta a los argumentos del recurrente, afirma: Primero, que al no haberse producido el traspaso del INSALUD la competencia corresponde ejercerla al Estado y la Orden no plantea un conflicto competencial; el problema deriva de la falta de traspaso, pero esta inactividad no puede ser objeto de conflicto porque no constituye una acción positiva de invasión de la esfera competencial. Segundo, la pretendida insuficiencia de rango de la Orden tampoco puede ser objeto de conflicto, puesto que esta pretensión sólo puede prosperar cuando se relaciona con la determinación de las bases, cuando se reducen las garantías constitucionalmente establecidas para la protección de las competencias autonómi



III. SENTENCIAS Y CONFUCTOS DE COMPETENCIAS: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 797

cas o cuando la CE haya previsto el ejercicio de la competencia estatal por un órgano específico. Tercero, tampoco puede ser objeto de conflicto porque se trata de una norma de eficacia interna.

1241
STC: 156/90, de 18 de octubre
OBJETO: Ver Texto
RECURRENTE: Particulares
FALLO: Inexistencia de conflicto competencial

El TC recuerda que para que pueda plantearse un conflicto negativo de competencia deben concurrir dos presupuestos: que se haya obtenido de las Administraciones implicadas sendas resoluciones negativas o declinatorias de competencias y que dicha negativa se funde en una diferente interpretación de las normas de distribución de competencias. En el presente caso no existe controversia entre las partes sobre el alcance de sus competencias derivada de una diferente interpretación de las mismas, en consecuencia, no hay base para plantear un conflicto negativo.

1242
STC: 179/90, de 15 de noviembre
OBJETO: Omisión del Gobierno central en la realización de traspasos de funciones, servicios y medios en materia de investigación oceanogràfica
RECURRENTE: Junta de Galicia
FALLO: Desestima el conflicto sin decidir la titularidad de la competencia

El Tribunal reitera —STC 155/90— que la omisión de la transferencia o trapaso de funciones, servicios y medios materiales y financieros relativos a una materia de competencia autonómica no puede convertirse en objeto de un conflicto de competencias, ni «causa petendi adecuada para que este Tribunal Constitucional deba pronunciarse sobre la titularidad de una competencia controvertida».

1243
STC: 177/90, de 15 de noviembre
OBJETO: Decreto 135/84, de 13 de septiembre de la Junta de Galicia, sobre medidas de fomento del sector de construcción naval en Galicia.
RECURRENTE: Gobierno Central
FALLO: Declara la titularidad estatal de la competencia y anula el Decreto

La Sentencia se centra en dos cuestiones: primero, determinar si el Real-Decreto 1271/84 de medidas de reconversión del sector de construcción naval puede limitar las competencias autonómicas ejercidas mediante el Decreto impugnado y, segundo, si las medidas de fomento establecidas en este Decreto son compatibles con los objetivos del Real-Decreto mencionado. Para responder al primer interrogante el TC se remite a la STC 29/86 en la que se justifica el establecimiento de una «planificación de detalle» de sectores concretos en el principio de «unidad económica», reflejo
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de la «unidad del Estado», que exige una acción unitaria en el conjunto del territorio estatal, esto «sin perjuicio de que las CCAA puedan establecer otras medidas planificadoras complementarias y coordinadas con las estatales». Respeto al segundo interrogante, el Tribunal recuerda la doctrina de que las CCAA pueden adoptar «dentro del marco de las directrices generales, todas aquellas medidas que no resulten contrarias a las mismas sino complementarias, concurrentes o neutras» (STC 14/89). En el presente caso, para el TC las ayudas previstas en el Decreto impugnado no cumple estos requisitos puesto que son contrarias al objetivo del Real- Decreto estatal que pretende «promover una competencia transparente entre empresas, evitando posibles discriminaciones en apoyos y medidas de carácter público». Las ayudas previstas introducen agravios comparativos, distorsionan la transparencia del mercado y, en consecuencia, son incompatibles con el Real-Decreto estatal y desbordan en su ejercicio el ámbito competencial de la CA. De hecho, el Tribunal afirma en el fallo que la competencia controvertida corresponde al Estado cuando en realidad lo que en los fundamentos se sostiene es que la CA se excede en el ejercicio de su competencia para dictar «medidas planificadoras complementarias».

1244
STC: 178/90, de 15 de noviembre 
OBJETO: Ver Texto 
RECURRENTE: Junta de Galicia
FALLO: Desestima el recurso, sin declarar la titularidad de la competencia

El recurrente basa su pretensión en el articulo 61.1 de la LOTC que establece que «pueden dar lugar al planteamiento de conflictos de competencia las disposiciones, resoluciones y actos emanados de los órganos de las Comunidades Autonómas o la omisión de tdes disposiciones, resoluciones o actos». El TC se limita a remitirse a lo establecido en la STC 155/90 y añade que una omisión constituye un tipo de impugnación impropia de un conflicto competencial.

1245
STC: 191/90, de 29 de noviembre
OBJETO; R.D. 2089/1984, de 14 de noviembre, que desarrolla la Ley 29/84, de 2- VIII, de Ayudas a Empresas Periodísticas y Agencias Informativas
RECURRENTE; Consejo Ejecutivo Generalidad de Cataluña
FALLO: Desestima conflicto y declara competencia estatal

El Real Decreto impugnado ya constituyó el objeto central del conflicto resuelto por la STC 189/1989 por lo que el Tribunal fundamenta la decisión del presente conflicto por «simple remisión a lo que ya se dijo en la mencionada sentencia». El único precepto que no se im putó en el conflicto precedente y sí se impugna en este es el que establece como requisito necesario para la concesión de cualquier tarifa postal reducida, una certificación de la Dirección General de Medios de Comunicación Social acreditativa de la inscripción en el Registro Administrativo de Empresas Periodísticas y Agencias Informativas. Para el TC la expedición de esas certificaciones corresponde al Estado porque al corresponder este Registro al Estado, éste es el único que puede acreditar la inscripción en el mismo.
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1246
STC: 192/90, de 29 de noviembre
OBJETO; Orden 30 abril 1985 Departamento Agricultura, Ganadería y Pesca Generalidad de Cataluña, plan prevención contra la varroasis de abejas
RECURRENTE: Gobierno Central
FALLO: Anula por invasión de competencias estatales los artículos 1, 2 y 3

El Estado impugna la Orden de la Generalidad por considerar que no se ajusta a los límites establecidos en la Orden estatal sobre planificación y coordinación para la prevención de la varroasis de las abejas. El TC declara inconstitucionales los tres primeros artículos de la Orden impugnada que establecen un cordón sanitario junto a la frontera francesa de menor anchura que el previsto en la Orden estatal, en el que se prohíbe la entrada y salida de colmenas. Para el Tribunal, la titularidad para fijar esta zona de protección corresponde a la competencia estatal sobre sanidad exterior y, en consecuencia, las normas que la Generalidad puede dictar en cuestión deben respetar lo establecido por el Estado. Declara la prevalencia de las disposiciones dictadas por el Estado en ejercicio de sus competencias sobre las dictadas por las CCAA en el ejercicio de las suyas. En cambio, rechaza la pretensión del Abogado del Estado de incluir la Orden estatal en la materia de bases y coordinación de la sanidad y en la de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y, en consecuencia, considera que el resto de la Orden impugnada no tiene porque ajustarse necesariamente al resto de la Orden estatal y, por tanto, la considera plenamente constitucional.

1247
STC; 193/90, de 29 de noviembre
OBJETO: Real Decreto de traspasos en materia de Red de Paradores Nacionales de Turismo sitos en Galicia
RECURRENTE: Junta de Galicia
FALLO: Desestima el conflicto sin declarar la titularidad

El conflicto tiene por objeto la omisión del Real Decreto de traspasos o transferencias a la Comunidad Autonóma de Galicia de las funciones, servicios y medios materiales y personales en materia de Red de Paradores Nacionales, sitos en Galicia y el Hostal de los Reyes Católicos en Santiago de Compostela. El TC se remite a las STC que resuelve conflictos idénticos promovidos también por la Junta de Galicia (408 y 423 de 1985). Afirma que la omisión no puede ser objeto de un conflicto positivo de competencias y menos en este caso en el que la actora no ha cuestionado ninguna disposición, resolución o acto del Estado que, como consecuencia de la caducidad del ejercicio provisional de la competencia hubiera en materia de ordenación y promoción del turismo respecto de la Red de Paradores sitos en Galicia y del Host^ de Los Reyes Católicos, hubiera supuesto una invasión de su ámbito competencia!. Se trata de un puro factum no susceptible de convertirse en objeto de un conflicto competencial.

1248
STC: 201/90, de 13 de diciembre
OBJETO: Omisión por el Gobierno de la Nación del Real Decreto de traspaso de funciones, servicios y medios en materia relativa al INSALUD
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RECURRENTE: Junta de Galicia
FALLO; Desestima el conflicto sin decidir la titularidad de la competencia 

Reitera la doctrina establecida en las STC 155/90 y 197/90

1249
STC; 211/90, de 20 de diciembre
OBJETO: Ley 9/1985, de 30 de julio, del Parlamento de Galicia 
RECURRENTE: Gobierno central 
FALLO: Desestima el recurso

En primer lugar, el recurrente impugna la totalidad de la Ley con el argumento de que en la materia de denominación de origen no incluye las piedras ornamentales. Sostiene que ha de utilizarse el ordenamiento preconstitucional como elemento interpretador del alcance de las competencias ya que tanto el legislador constitucional como el autonómico tuvieron presente el sentido que tenian estas nociones en el ordenamiento del momento en el que se redactaron la Constitución y los Estatutos. El TC acepta este planteamiento pero sostiene que en ese ordenamiento preconstitucional el concepto de denominación de origen no se limitaba a productos alimenticios sino que incluía otros productos de calidad vinculados a un determinado lugar geográfico. Para el TC, entre estos productos pueden figurar las piedras ornamentales con lo que la Ley puede encuadrarse en la materia de denominación de origen.
Subsidiariamente el Abogado del Estado impugna tres artículos de la Ley. En primer lugar, considera que no respeta la «colaboración con el Estado» exigida estatutariamente, el artículo 3.4 que establece que la CA resolverá «con carácter definitivo» el reconocimiento de la denominación de origen. El TC resuelve la cuestión remitiéndose a la STC 11/1986 en la que se afirmaba que la mencionada colaboración no convierte la competencia sobre denominación de origen en una competencia compartida, ni concurrente, ni atribuye al Estado competencias de coordinación. El cirtículo impugnado no excluye la colaboración con el Estado. Los otros dos artículos impugnados establecen supuestos en los que se prohíbe la utilización de determinadas marcas y nombres comerciales. Para el recurrente estos artículos invaden la competencia estatal sobre legislación en materia de propiedad industrial que es la única que puede establecer efectos jurídicos sobre marcas o signos distintivos de producción o comercio. El TC acepta este argumento. Considera que la competencia sobre denominación de origen tiende a proteger el interés público y consiste en una actuación pública de ordenación, regulación y gestión para tutelar y asegurar la protección jurídico pública de las denominaciones. En cambio, la competencia sobre propiedad industrial tiende a la creación de efectos jurídicos privados en el tráfico comercial. Sin embargo, los preceptos impugnados se limitan a reproducir lo establecido en la Ley estatal de Marcas, no constituyen regulación ex novo.



2. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO

1250
SIS de 05/07/89 
ARANZADI: 5583
OBJETO: Multa coercitiva impuesta a un particular por la D.G. de Arquitectura y Vivienda de la Generalidad de Cataluña.

El TS declara indebidamente admitido el recurso por, entre otras razones, no ser la administración de la Generalidad de Cataluña equiparable a un órgano cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional. Tal inadmisión no vulnera ni el artículo 24 CE ni el artículo 14, «porque se propicie una situación de desigualdad del administrado catalán respecto al administrado de otras regiones autonómicas a las que no se hayan transferido competencias en materia de vivienda. La transferencia en cualquier caso hay que aceptarla en bloque, en ventajas e inconvenientes».

1251
STS de 13/07/89 
ARANZADI: 5645
OBJETO: Acuerdo de la Diputación Foral de Guipúzcoa, de 28-06-1988, que aprueba las condiciones de homologación del personal del INSERSO transferido a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Los empleados transferidos recurren contra el acuerdo de referencia por onside- rarlo discriminatorio, en tanto que les somete a un proceso de homologación y renuncia a derechos propios, proceso al que no son sometidos los funcionarios ya integrados en la Diputación Foral. El TS rechaza el recurso, declarando la adecuación a derecho del establecimiento de un sistema de integración a fin de garantizar la igualdad entre todos los funcionarios, independientemente de su Administración de procedencia, justificándose su aplicación sólo a los transferidos, en el distinto régimen jurídico a que estaban sometidos y la necesidad de unificación de éste, en aras, precisamente, del respeto al principio de igualdad.

1252
STS de 17/07/89 
ARANZADI: 5825
OBJETO: Concesión de licencia de obras por parte del Ayuntamiento de Sentmenat para la ampliación de unas naves industriales.

La Generalidad de Cataluña recurre contra la concesión de la licencia en cuestión por defectos de legalidad. El Ayuntamiento solicita la inadmisión del recurso por irregularidades en el previo requerimiento previsto en el artículo 65 LBRL, petición que no estima el TS por ser éste un requerimiento meramente potestativo.
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1253
STS de 18/07/89 
ARANZADI; 5649
OBJETO: Acto de 05-05-1988, del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, sobre denegación de firma de Convenio en materia de actividades de protección oficial con la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Contra el Acto en cuestión interpuso recurso la CA (vía Ley 62/1978), argumentando la violación de los derechos fundamentales reconocidos en los artículos 24 y 14 de la Constitución, en tanto que consideraba la denegación del Ministro como una presión para que la CA desistiera del procedimiento que ella misma había iniciado ante el TC contra determinados artíciüos del citado Decreto, y además como una discriminación respecto de las CCAA que no habían iniciado procedimientos ante el TC, con las cuales sí se pretendía concluir el Convenio. El recurso fue estimado por la Audiencia Nacional, la cual declaró el derecho de la Comunidad Autónoma recurrente a que se iniciara o se continuara el procedimiento negociador para la actuación del MOPU en materia de Viviendas, previsto en el RD 1494/1987.
Contra esta sentencia recurrió el Abogado del Estado ante el TS, centrándose sus argumentos en dos cuestiones distintas:
A) La comunicación del Ministro, realizada en una carta al Consejero correspondiente de la Comunidad, no puede considerarse un acto administrativo susceptible de impugnación ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El TS no admite este argumento, considerando acto administrativo cualquier manifestación de la actividad administrativa, y la carta en cuestión lo es pues da respuesta a una petición que trae causa de la previsión de un Decreto.
B) El TS estima los ar^mentos del Abogado del Estado en cuanto al fondo declarando que no existe vulneración del artiodo 24 CE en tanto que no se cierra el acceso a la tutela judicial, y tampoco del artículo 14 CE puesto que la conclusión de convenios con otras Comunidades no comporta discriminación alguna. Distingue finalmente el TS entre una vulneración real, imputable a un acto, que no existe en este caso, y lo que sean motivaciones de los actos, que no constituyen lesión de ningún derecho.

1254
STS de 19/07/89 
ARANZADI: 6027
OBJETO: Decreto 2/1986, de 10-01 de la Consejería de Trabajo, Sanidad y S.S. del Gobierno de Canarias referente a Ordenación Funcional de las zonas de salud y puesta en marcha de los equipos de atención primaria.

El Decreto de referencia fue impugnado por el Colegio Oficial de A.T.S. y Diplomados en Enfermería de Santa Cruz, en recurso desestimado por el TS. Este insiste en la distinción entre «bases» (art. 149 CE) y «leyes de bases» (art. 82 y ss. CE), puesto que la argumentación de los recurrentes descansaba en la vulneración por parte del Decreto, de la Ley de Bases de la Sanidad Nacional de 25-11-1944, en cuanto que el Decreto cuestionado no fue dictaminado por el Consejo Consultivo ni controlado por el Parlamento. Asimismo el TS desestima las alegaciones de que la CA debe esperar a la promulgación de las bases por el Estado para proceder a la legislación de desarrollo. Finalmente, aún admitiendo la aplicación del artículo 130.4 LPA a las CCAA el trámite de audiencia que en éste se regula no es considerado inexcusable sino meramente posible.
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Finalmente el TS enmarca el Decreto de referencia dentro de las competencias de desarrollo legislativo que corresponden a la CA dado su contenido puramente organizativo, y afirma su validez al no contradecir la legislación preconstitucional básica sobre la materia.
1255
STS de 20/07/89 
ARANZADI: 6149
OBJETO: Resolución de 12-07-1985 del Ingeniero Jefe de Recursos Hidráulicos de Santa Cruz, autorizando el alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos de propiedad privada.

El TS apoya su decisión de desestimar el recurso contra la resolución de referencia, en la supletoriedad de la Ley de aguas nacional como derecho estatal (art. 149.3 CE), en concreto de su artículo 36 a falta de otro semejante en la legislación específica de Canarias.

1256
STS de 24/07/89 
ARANZADI: 6103
OBJETO: Resolución de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña de 23-09-1986, sobre legalización y autorización de las obras de ampliación de un embarcadero.

El TS afirma que la asunción por la Generalidad de la competencia en materia de puertos no obsta a que quede reservada al Estado la competencia en cuanto al dominio de aquéllos cuya titularidad le corresponda. Así pertenece al Estado la facultad de autorizar cualquier acto de ocupación de tal dominio estatal, y las decisiones de la Comunidad Autónoma sobre tal objeto deberán tomarse de acuerdo a lo establecido en la autorización estatal, siendo nulas en caso contrario.
1257
STS de 20/09/89 
ARANZADI: 6598
OBJETO: Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Barcelona de 27-7-89, por el que se introdujeron modificaciones y se aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Eugenia de Berga.

El TS reitera doctrina propia sobre la naturaleza y consecuencias de la aprobación definitiva de los planes urbanísticos. {Vid. STS 6-6-89 RA 4508)

1258
STS de 22/09/89 
ARANZADI: 6367
OBJETO: Orden de 30-07-1981, del Ministerio de Sanidad y Consumo que convocó pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo de médicos titulares.
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Diversas CCAA recurren contra la Orden de referencia solicitando su nulidad, por no haber sido emplazadas, a pesar de resultar afectadas por tal Orden.
El TS, aún reconociendo el derecho de aquellas CCAA especialmente identificadas como intervinientes en la convocatoria, desestima la pretensión de las recurrentes, por no haberse producido indefensión de éstas.

1259
STS de 22/09/89 
ARANZADI: 6686
OBJETO: Decreto 143/1986, de 10-04, de la Generalidad de Cataluña (D.O.G. 30-05- 1986) sobre desarrollo reglamentario de la Ley 15/1983 de Higiene y Control Alimenticio.

La Federación de Municipios de Cataluña recurre contra el presente Decreto aduciendo su nulidad por carecer de informe de la Secretaría General Técnica, argumentación estimada por el TS, en virtud de lo previsto en el artículo 130.1 LPA.
1260
STS de 28/09/89 
ARANZADI: 6681
OBJETO: Acuerdo del Ayuntamiento de Górriz de denegación del permiso mumcipal para trabajos de instalación de materiales de la CTNE en su término.

El TS reitera doctrina de prevalencia de la normativa municipal (STS 15-06-89 RA 5499), pero exige la existencia de tal normativa, sin que baste con la invocación de «simples recomendaciones» contenidas en tales normas. En consecuencia declara la nulidad del Acuerdo de referencia.
1261
STS de 02/10/89 
ARANZADI: 7204
OBJETO: Orden del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, de 18-12-1985, por la que se denegaba la subvención solicitada por la Corporación Metropolitana de Barcelona al amparo del D. 75/1985 de la Generalidad.

El TS confirma la nulidad de la Orden, ya declarada por el Tribunal a quo, por entender que la C.M.B. debe quedar comprendida en el término «municipio», del artículo 1 del D. 75/1985, puesto que es una entidad local compuesta por municipios y que ha asumido el servicio público de transportes de interés metropolitano, a la subvención de los cuales se encaminaba el D. 75/1985.
1262
STS de 06/10/89 
ARANZADI: 7032
OBJETO: Real Decreto 2621/1983, de 29-09, sobre ferias comerciales e internacionales.
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El Gobierno Vasco impugna el citado Decreto por falta de cobertura legal, argumentación desestimada por el TS puesto que el Decreto viene a ocupar el lugar de uno anterior y preconstitucional, adaptando sus previsiones a la nueva estructura autonómica, con lo cual sirve de cobertura legal la misma que aquél tuviera.
1263
STS de 09/10/89 
ARANZADI: 7341
OBJETO: Resolución por la CA de Castilla-León del expediente administrativo tramitado contra una Entidad Aseguradora con domicilio en su territorio, por supuestas irregularidades en el cobro de primas a un asegurado domiciliado en la CA de Aragón.

La Entidad Aseguradora niega la competencia de la CA, puesto que en su Estatuto no se halla recogida la competencia sobre materia de seguros. En cambio la CA aduce, de un lado, la calificación del objeto no como perteneciente a la materia seguros sino a la de protección del consumidor (art. 28.4 EA), sobre la que la CA ostenta materias de ejecución; por otro lado defiende su competencia también en materia de seguros amparándose en lo dispuesto en la D.F. 1.“ de la Ley estatal 3V1984, de 2 de agosto.
El TS, confirmando la Sentencia de la Sala de Valladolid, califica la situación objeto de conflicto como subsumible en la materia de seguros, en virtud del principio de especialidad y de la naturaleza jurídica de la relación entre las partes, y niega la asunción de tal competencia por la CA, al no hallarse ésta en su Estatuto, único modo válido de asunción de competencias por las CCAA. Por consiguiente el TS anula las actuaciones objeto del recurso.

1264
STS de 09/10/89 
ARANZADI; 7344
OBJETO: Decreto 110/1985, de 15-11, de la CA de las Islas Baleares, sobre medidas de seguridad en los ascensores de hoteles y apartamentos.

El Letrado del Estado impugna el Decreto de referencia por considerar que la CA de las Baleares carece de competencia para dictarlo, pues su Estatuto no le atribuye la competencia en materia de legislación sobre Industria. La CA por su parte alega la subsunción del Decreto en la competencia de ordenación del turismo (art. 10.9 EA Baleares).
El TS recoge los argumentos del Estado subsumiendo la norma en la materia de Industria, especialmente por el detalle de la normativa que hace que ésta supere claramente incluso una interpretación amplia de lo que sea la materia de Turismo; y dado que ni el Estado ni la propia Comunidad habían dictado nunca en virtud de la competencia de Turismo una norma que regulara las condiciones de fabricación e instalación de los ascensores. En consecuencia el TS anula el Decreto en cuestión.

1265
STS de 09/10/89 
ARANZADI; 7343
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OBJETO: Resoluciones del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña de 14-3 y 11-5 de 1983 por las que se aprobó definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación de Tarrasa con ciertas observaciones.
El TS reitera doctrina sobre aprobación definitiva de planes urbanísticos (vid. SSTS 6-6-89 RA 4508; 20-9-89 RA 6598; 6-2-90 RA 947; 27-2-90 RA 1521).

1266
STS de 19/10/89 
ARANZADI: 6996
OBJETO: Resolución de 13-11-1986 de la Generalidad de Valencia que desestima la petición indemnizatoria de un particular.

Tras la anulación de la resolución de refererencia por el tribunal a quo, la Generalidad recurre ante el TS invocando su falta de competencia para indemnizar al particular.
El TS estima el recurso confirmando que la Generalidad carecía de competencia para pronunciarse sobre la petición indemnizatoria, puesto que ésta se fundamenta en la jubilación forzosa del actor en cumplimiento de la Ley estatal 30/1984, de 2 de agosto, y en concreto en su artículo 33, considerado básico ex artículo 149.1.18 CE y en consecuencia aplicable directamente al personal de todas las Administraciones Públicas. El afectado puede, en cualquier caso dirigir su petición indemnizatoria al Consejo de Ministros.

1267
STS de 23/10/89 
ARANZADI: 7476
OBJETO: Orden de 28-05-1986, del Departamento de Gobernación de la Generalidad de Cataluña, por la que se aprobaba la adhesión del Municipio de Suria a la Mancomunidad Voluntaria del Bages.

El recurso presentado por el Abogado del Estado contra la Orden de referencia fue estimado por el TS, por considerar que tal Orden vulneraba el principio de autonomía local, más aún porque la LBRL de 2-4-85, (de aplicación general antes de la aparición de la ley catalana sobre municipios) establece en su artículo 44 la competencia exclusiva de los Ayuntamientos integrantes para la aprobación de los estatutos y constitución de las mancomunides municipales voluntarias. En consecuencia el TS decide confirmar la nulidad de la Orden declarada por la S. de instancia.
1268
STS de 23/10/89 
ARANZADI: 7475
OBJETO: Orden de la Consejería de Administración Pública de la Generalidad de Valencia, de 14-07-86, por la que se aprueba la incorporación de dos municipios a una mancomunidad así como los estatutos que deben regirla.

La Orden de referencia fue recurrida por el Abogado del Estado, centrándose el recurso en la determinación de la titularidad de la competencia para la aprobación y regulación de las Mancomunidades voluntarias de Municipios.
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Para la determinación de tal competencia el TS parte de los artículos 140 y 149.1.18 CE, en tanto que éste reserva al Estado el establecimiento de las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, bíises que se hallan recogidas en la LBRL, cuyo artículo 44 establece el derecho de los municipios para asociarse y aprobar los estatutos de tales asociaciones. En consecuencia la Orden de referencia debe ser anulada, al vulnerar tanto el principio de autonomía local como las normas básicas sobre la materia, careciendo la CA de cualquier título legitimador para la aprobación de la Orden en litigio.
1269
STS de 24/10/89 *
ARANZADI: 7485
OBJETO: Decretos de la Junta de Castilla-León por los que se aprueba la constitución y los estatutos de una Mancomunidad de municipios.

Los Decretos de referencia son recurridos por el Abogado del Estado, cuya legitimación confirma el TS no porque sean del Estado las competencias hipotéticamente vulneradas, sino por el interés del Estado en tanto que garante de la constitucionalidad y la legalidad.
Asimismo el TS estima el recurso por conculcación del artículo 140 CE declarando en consecuencia la nulidad de los Decretos en cuestión, que además habían impuesto determinados requisitos a los estatutos de la mancomunidad para dar su aprobación.

1270
STS de 24/10/89 
ARANZADI: 7489
OBJETO: Resolución de la Consejería de Economía de la Junta de Andalucía, por la que se suspende la inscripción de determinados particulares en el Registro de Altos Cargos de Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales.

Recurrida la Resolución por un particular afectado, la CA fundamenta su decisión esencialmente en la coherencia administrativa que debía existir con la del Banco de españa de suspender la inscripción de los mismos particulares en su propio Registro de Altos Cargos.
El TS desestima la argumentación de la CA, afirmando la independencia y regulación por normas distintas de ambos registros, no vinculándose sus decisiones entre sí.

1271
STS de 24/10/89 
ARANZADI: 7490
OBJETO: Decreto 297/1986 de 25-9, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por el que se denegó la segregación territorial del núcleo de La Ampolla.

El TS, tras reivindicar su competencia exclusiva sobre la materia y anular consecuentemente la S. de instancia entra en el fondo del asunto y anula el Decreto impugnado, puesto que éste denegaba la segregación solicitada por no existir Ley Autonómica sobre la materia, ya que la CA de Cataluña tiene atribuida la competen
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cia ex artículo 9.8 y 9.9 EAC y confirmada ex artículo 13 LBRL. Afirma el TS que la falta de normativa autonómica no es razón para la denegación de la solicitud puesto que en su ausencia debe regir la LBRL, disposición vigente según el artículo 149.3 CE hasta la aprobación de la normativa autonómica, no pudiendo además otorgarse a ésta un presunto carácter retroactivo antes de su promulgación.
1272
STS de 30/10/89 
ARANZADI: 7590
OBJETO: Decreto 296/1986 del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña denegatorio de la petición de segregación territorial del núcleo de Salou.

El TS reitera la doctrina sentada en la STS 24-10-89, RA 7490.
1273
STS de 31/10/89 
ARANZADI: 7067
OBJETO: Decreto 2/1985, de 27-06, de la Comunidad Autónoma de Murcia, sobre nombramiento de miembro del Consejo Asesor de RTVE.

El TS desestima el recurso interpuesto por diversos particulares que solicitaban además el planteamiento de la Cuestión de Inconstitucionalidad contra el artículo 6 de la Ley 4/1984, de 12-11 de la CA. La desestimación obedece a considerar el TS que la impugnación del Decreto ha sido únicamente el vehículo para elevar la Cuestión, instrumentalizándose así el proceso contencioso-administrativo para un objeto diferente del propio, con el fin de eludir los requisitos legales de legitimación en el procedimiento de inconstitucionalidad de las leyes.
1274
STS de 02/11/89 
ARANZADI: 7788
OBJETO: Acuerdo de la Diputación Foral de Vizcaya, de 24-07-84, que convocó un concurso para la provisión de una plaza de archivero.

El Abogado del Estado impugna el Acuerdo de referencia por considerar que la valoración que allí se otorgaba al ejercicio de conocimiento del euskera (18,3 % de la puntuación total) vulneraba los artículos 14 y 23 CE.
El TS desestima el recurso argumentando que para la comprobación de la proporcionalidad de la puntuación no debe atenderse exclusivamente a criterios cuantitativos, sino que hay que examinar las características de la plaza a cubrir de acuerdo a lo previsto en el artículo 103.3 CE, considerándose proporcional la puntuación en el caso de referencia.

1275
STS de 02/11/89 
ARANZADI: 8378
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OBJETO: Sentencia de la Sala de Sevilla de 11-5-1987, sobre implantación y ordenación, con finalidad no fiscal, del arbitrio sobre máquinas de juego.
El TS en recurso extraordinario de revisión interpuesto por la CA de Andalucía estima la pretensión de la recurrente, declarando abierta la vía directa a la jurisdicción por el artículo 8 Ley 40/1982 y artículos 65 y 66 Ley 7/1985, en los casos en que los acuerdos municipales comprometan competencias de las CCAA, como ocurre en el presente supuesto, en que el establecimiento de arbitrios no fiscales sobre máquinas de juego por parte del municipio se interfiere en la competencia otorgada por el artículo 13.33 EA de Andalucía a la CA en materia de casinos, juegos y apuestas.

1276
STS de 14/11/89 
ARANZADI: 8191
OBJETO: Acuerdo del Ayuntamiento de Sanjenjo de 24-12-89 por el que se informó a un particular consultante sobre las condiciones de edificabilidad de un solar determinado.

La Junta de Galicia impugnó el Acuerdo de referencia al amparo del artículo 8 de la Ley 40/1981 de 28-10, el cual preve una vía para reaccionar contra actos y acuerdos de las Corporaciones Locales que afecten directamente a materias de la competencia del Estado (o de las CCAA; D.F. 5“).
El TS desestima el recurso puesto que tal vía exige un menoscabo o interferencia directa en el ejercicio de competencias estatatales o autonómicas, y la simple «integración de materias de plena competencia municipal en un conjunto dentro del cual también el Estado o las CCAA tengan competencias» no basta para activar la vía en cuestión.

1277
STS de 20/11/89 
ARANZADI: 8308
OBJETO: Acuerdo del Instituto Catalán de la Salud denegatorio del abono de las revisiones anuales de precios del contrato de mantenimiento de instalaciones de climatización del Hospital de Bellvitge.

El Hospital recurrente solicita el abono por parte de la Generalidad de Cataluña de las revisiones de precios de factores librados con anterioridad al traspaso de funciones a la Generalidad. El TS desestima esta petición pues no se acredita que se traspasaran a la Generalidad créditos previstos para una eventual revisión de precios, por lo cual es de aplicación lo dispuesto en el apartado G del Anexo del Decreto de Traspaso de funciones del INSALUD de 8-7-81, que atribuye al propio INSALUD el cumplimiento de las obligaciones vencidas con anterioridad a los traspasos.
1278
STS de 15/12/89 
ARANZADI: 2901
OBJETO: Decreto 18/1985 de la Comunidad de Murcia, de desarrollo de la Ley Regional 12/1984 sobre juegos de suerte, envite o azar.
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El Decreto de referencia es recurrido por un particular afectado, impugnándolo por razones tanto materiales como formales.
El TS no entra en el examen de las alegaciones materiales por ser, el Decreto copia literal de los preceptos de la ley, puesto que un control del reglamento equivaldría en estos casos a un control de la propia ley.
En cuanto a las razones formales, el TS considera innecesario el dictamen del Consejo de Estado, tanto por el carácter no innovador del Decreto como por la doctrina ya sentada por el TS de exigir tal dictamen únicamente cuando el reglamento autonómico afecte a materias reguladas por normas estatales, y no en las materias reguladas exclusivamente por normas autonómicas. Asimismo recuerda el TS que el dictamen del Consejo de Estado puede ser sustituido por un dictamen de un órgano consultivo propio de la CA, como en el presente caso ocurre con los Informes de la Dirección Regional de lo Contencioso y de la Asesoría Jurídica.

1279
STS de 19/12/89 
ARANZADI: 1064
OBJETO: Decreto 91/1985, de la Generalidad de Valencia.

El Decreto de referencia fue anulado por la Sala de Instancia a petición de los particulares afectados, debido a la carencia de dictamen del Consejo de Estado, decisión que confirma el TS a partir de la interpretación del artículo 23.2 LO 3/1980 del Consejo de Estado. El TS rechaza la argumentación de la CA que distinguía entre competencias transferidas y competencias asumidas ex novo por la CA, eximiendo a estas últimas de la necesidad del dictamen. Al contrario el TS considera preceptivo tal dictamen, aún admitiendo la posibilidad de que éste provenga de un órgano consultivo de la propia CA, equivalente al Consejo de Estado. Dada la inexistencia de tal órgano en la Comunidad Valenciana el TS confirma la nulidad del Decreto cuestionado. "

1280
STS de 20/12/89 
ARANZADI: 9474
OBJETO: Decreto 74/1985, de 12-12, de medidas urgentes para la protección de ecosistemas de aguas interiores de la Comunidad de Murcia.

El Decreto en cuestión fue impugnado por el Abogado del Estado, estimando en parte tal impugnación el TS.
Este, aún reconociendo que la protección de ecosistemas se incluye en las competencias asumidas por la CA de Murcia en el artículo lO.l.h) de su Estatuto, anuló el artículo 2 de la norma de referencia invocando la doctrina del TC (STC de 3- 7-1984) de imposible concurrencia de competencias de distintos entes sobre un mismo objeto en cuanto el ejercicio de la competencia de la CA perturbe o se interfiera en el de la competencia estatal. Consideró el TS que la exigencia de autorización de la CA para cualquier actividad realizada en las aguas interiores, o la zona terrestre adyacente, de la Comunidad de Murcia, interfería potencialmente en el ejercicio de las competencias que el Estado pudiera ostentar y que concurrieran sobre el mismo objeto físico que las de la Comunidad Autónoma.
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1281
STS de 20/12/89 
ARANZADI: 9216
OBJETO: Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 27-3-85 que fijó las tarifas de los autobuses de Sevilla.

El Ayuntamiento afectado recurre la resolución de referencia por entender que la Junta no podía fijar unas tarifas diferentes a las propuestas por el Ayuntamiento, y subsidiariamente solicita la asunción por la Junta de las pérdidas económicas que puedan provocar las nuevas tarifas.
El TS desestima el recurso, ya que en primer lugar la Junta de Andalucía actúa con competencias propias en la aprobación de las tarifas, por lo que no se encuentra vinculada por las propuestas municipales. En cuanto a la asunción por la CA de las pérdidas, el TS rechaza tal posición porque no se ve respaldada por ninguna norma y declara que tales pérdidas deben repercutir sobre el presupuesto municipal.

1282
STS de 17/01/90 
ARANZADI: 77
OBJETO: Orden de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña de 20-11-84, sobre provisión de plazas vacantes de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario.

La Asociación de Inspectores de los Servicios Sanitarios del INSALUD de Madrid y otros recurren contra la Orden de referencia argumentando que la CA carece de competencia para la convocatoria en cuestión.
El TS confirma la S. de Instancia desestimando el recurso y fundamentando la competencia controvertida en los apartados 2 y 4 del artículo 17 del EAC, que atribuyen a la Generalidad el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación estatal básica en materia de Seguridad Social. Asimismo el Decreto de traspaso de funciones del INSALUD y el INSERSO a la Generalidad incluye la inspección de servicios y la gestión de prestaciones. Afirmada la competencia ejecutiva de la CA el TS incluye en ésta la facultad de provisión de vacantes, inclusión reforzada por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29-12-1982, que atendió un requerimiento de incompetencia de la propia Generalidad de Cataluña con objeto similar al discutido en el proceso en cuestión.

1283
STS de 30/01/90 
ARANZADI: 600
OBJETO: Acuerdo del Consejo de Gobierno de la CA de Galicia, plasmado en el D. 204/1985 de 8-10, por el que se aprueban los Estatutós de la Universidad de Santiago de Compostela.

La Universidad recurre contra el Decreto de referencia debido a las modificaciones que éste efectúa sobre el proyecto presentado por el Claustro.
El TS desestima el recurso puesto que los Estatutos de las Universidades deben enmarcarse en la legislación vigente, y en especial en la Constitución, el Estatuto de
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Autonomía en su caso, y la Ley de Reforma Universitaria de 1983, ostentando los órganos competentes de las CCAA una potestad de control de la legalidad de tales estatutos, control que no obsta a la existencia de la autonomía universitaria reconocida en el artículo 27.10 CE.

1284
STS de 02/02/90 
ARANZADI: 851
OBJETO: Acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación de Vizcaya de 20-03 y 03- 06 de 1985.

La Comunidad Autónoma del País Vasco impugnó los Acuerdos de referencia entre otros motivos, por defectuosa composición del Jurado, alegación recogida por la Sala de Instancia, que declaró la nulidad de los citados Acuerdos.
El TS confirma esta decisión, puesto que la designación del Vocal Técnico del Jurado corresponde a la Administración titular de la potestad ejercitada, determinada a partir de la distribución territorial del poder que diseña la CE y los Estatutos de Autonomía, competencia que en el presente caso pertenece a la CA del País Vasco.

1285
STS de 05/02/90 
ARANZADI: 940
OBJETO: Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de las Islas Baleares que autorizó la construcción de una vivienda en suelo no' urbanizable por la vía excepcional prevista en el articulo 85.1.2“ del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9-4-1976.

El Ayuntamiento afectado impugna el Acuerdo citado por cuanto el procedimiento utilizado (art. 43.3 Texto Refundido 1976 en relación con el art. 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística) vulnera la autonomía municipal ya que prevé una intervención autonómica en el proceso de concesión de la licencia.
El TS aprecia el recurso, considerando que el procedimiento del artículo 44.2 del Reglamento de Gestión no es aplicable en el presente caso al mermar tal procedimiento la autonomía municipal y ser por consiguiente de aplicación excepcional y restrictiva. Así, el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo objeto de impugnación vulnera el principio de autonomía local del artículo 140 CE, puesto que la competencia en juego correspondía al Municipio, y en consecuencia debe ser anulado.

1286
STS de 06/02/90 
ARANZADI: 947
OBJETO: Resolución del Consejero de Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, por la que se estimó recurso de alzada contra el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Asturias que aprobó el Plan General de Ordenación urbana de Castrillón.
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El Ayuntamiento afectado impugnó la Resolución por considerar que la competencia de aprobación de planes de ordenación urbana tan sólo puede fiscalizar o tutelar los actos de las administraciones municipales, sin entrar en consideraciones de oportunidad sobre ellos.
El TS rechaza tal argumentación puesto que la competencia atribuida a las CCAA constituye un acto sustantivo, en un régimen de concurrencia de competencias, como es el que viene previsto para la materia de urbanismo, sin que tal concurrencia de competencias vulnere el principio de autonomía municipal, puesto que está ya prevista en la CE (art. 148.3). En conclusión el control de la CA se proyecta tanto sobre la legalidad como sobre la oportunidad de la actuación controlada, sin que tampoco esto conculque la autonomia municipal, puesto que «la autonomia no se opone a la existencia de un control sobre los actos del órgano autónomo, siendo perfectamente compatible la municipal con una fiscalización por parte del Estado y las CCAA», más aún cuando se afectan intereses distintos de los estrictamente locales. (Vid. SSTS 6-6-89 RA 4508; 20-9-89 RA 6548; 9-10-89 RA 7343 y 27-2-90 RA 1521).

1287
STS de 08/02/90 
ARANZADI: 1004
OBJETO: Artículo 4 del R.D. 507/1987 de 13-04, por el que se modifica el principio del artículo 5“ del R.D. 1732/1985, que regula el carácter bilingüe de la votación al Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Concejales y Alcaldes en Navarra.

El artículo impugnado por la representación de un partido político limitaba la confección de papeletas bilingües a las zonas vascoparlantes de Navarra, establecidas por la Ley Foral 18/1986. Argumentan los recurrentes que tal limitación vulnera el derecho de los navarros a utilizar la lengua de su elección (arts. 17 y 19 L. Foral).
El TS desestima el recurso amparándose en la competencia exclusiva del Estado en cuanto a la determinación de los procesos electorales (art. 81 CE y art. 70.1 y D.A. 2“ de la LO 5/1985), por lo que resulta imposible la vulneración por parte de una norma estatal referida a los procesos electorales, de normas forales, en tanto que cada una de ellas pertenece a ordenamientos distintos. Asimismo la Ley Foral ya citada reconoce el derecho a la elección de lenguas en las zonas mixta y no vascoparlante sólo para dirigirse a las Administraciones Públicas de Navarra, entre las que no cabe incluir a la Administración Electoral.

1288
STS de 09/02/90 
ARANZADI: 1078
OBJETO: Orden Foral 712/1985 de la CA de Navarra, sobre reparto a cuenta del Fondo Nacional de Cooperación Municipal.

El recurso de apelación presentado, por el Concejo de Lecumberri contra la Orden de referencia, es desestimado por el TS por considerar que tal Orden es im mero trámite de ejecución de un acto anterior de la Administración Central (art. 70 Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985).
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1289
STS de 14/02/90 
ARANZADI: 1317
OBJETO: Acuerdo de 18-06-1987, de la Comisión de Gobierno de la Corporación Metropolitana de Barcelona, que aprobó las normas sobre la aplicación del Régimen Transitorio de dicha Corporación en materia urbanística.

La Generalidad de Cataluña presentó recurso ante el TS contra las Normas de referencia, basándose especialmente en la falta de adecuación al procedimiento debido. El TS estima el recurso al considerar las Normas en cuestión como disposiciones de carácter general, y no como simples circulares internas de contenido interpretativo, ya que éstas implican una situación de supremacía imposible en el ámbito presente ya que en ningún caso una entidad local puede imponer su criterio interpretativo a una CA. Además las Normas de referencia asignan atribuciones a la propia Entidad Metropolitana, algunas de ellas reivindicadas como propias por la Generalidad de Cataluña, por lo que, sin entrar en el análisis de tales reivindicaciones, es innegable la naturaleza normativa de las disposiciones impugnadas, procediendo así declararlas nulas ex artículo 47.1.c) LPA.

1290
STS de 20/02/90 
ARANZADI: 1444
OBJETO: Acuerdo del Ayuntamiento de Pinos Puente de 3-12-82 que prohibe el traslado de Farmacias a su Municipio.

El TS anula el acuerdo de referencia por incompetencia del Municipio, pues la facultad de autorización de traslado corresponde al Colegio Oficial Farmacéutico de la Provincia, sin que influya la existencia de mala fé o competencia desleal en el tralado, y que la denegación haya sido realizada en interés de los ciudadanos, puesto que las competencias se asumen siempre en virtud de normas, y las aplicables en este caso (RD 900/78) la otorgan al Colegio Oficial correspondiente.

1291
STS de 21/02/90 
ARANZADI: 1151
OBJETO: Acuerdo de la D.G. de Juego y Espectáculos de la Consejería de Gobierno de la Generalidad de Cataluña, de 9-2-1989, por el que se desestimó la petición de celebración de una novillada picada.

El peticionario presentó recurso contra el Acuerdo de referencia, vía Ley 62/1978.
El TS, debido al carácter sumario de la vía escogida no entra en el problema de la competencia de la Administración Autonómica para la denegación cuestionada, y se limita a examinar si tal denegación constituye una vulneración del artículo 14 CE por cuanto las novilladas en plazas provisionales son permitidas en el resto de España. El TS niega la violación del principio de igualdad puesto que «la existencia de una distinta regulación de un mismo tema entre diferentes CCAA no es determinante de la existencia de desigualdad».
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1292
STS de 21/02/90 
ARANZADI: 1511
OBJETO: Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Villarobledo, que declararon la nulidad del Acuerdo plenario anterior de 26-04-1978, que aprobó la modificación del Plan General de Ordenación de Terrenos.

El TS confirma las disposiciones impugnadas, negando la competencia del Ayuntamiento para modificar el Plan General, puesto que la Ley del Suelo (arts. 49 y 50) exige la aprobación por el Consejo de Ministros previo dictamen favorable del Consejo de Estado. Contra las pretensiones del recurrente declara el TS que tales artículos no han sido derogados por la promulgación de la CE, pues en nada se oponen al principio de autonomía municipal, ya que es la propia CE la que permite la asunción por las CCAA de competencias sobre Ordenación del Territorio y Urbanismo (art. 148.1.3), lo que lógicamente supone la constitucionalldad y subsistencia de las limitaciones que las leyes generales establecen en estos temas para las autoridades municipales. Así el propio R.D. 3546/1981, de transferencia a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de la materia de Urbanismo, hace referencia expresa a la subsistencia y transferencia a la Junta de las competencias correspondientes.al artículo 50 de la Ley del Suelo.
1293
STS de 27/02/90 
ARANZADI: 1516
OBJETO: Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona por las que se acordó la suspensión de la D.T. 1“ del D. 177/1987 de la Generalidad de Cataluña, sobre competencia urbanística de la Comisión de Urbanismo de Barcelona.

El Ayuntamiento del Prat de Llobregat interpuso recurso contra el Decreto citado y solicitó la suspensión de la D.T. 1“, suspensión acordada por la A.T. de Barcelona y recurrida por la Generalidad de Cataluña ante el TS.
Este estima el recurso por considerar que la producción de daños y perjuicios de imposible o difícil reptiración existiría igualmente por la actuación de otro órgano si el previsto por el Decreto de referencia fuese incompetente. Asimismo la intensidad con que el interés público exige o no ejecutar tampoco justifica la suspensión del acto, pues la Generalidad es, en principio, servidor objetivo de tal interés, y no es más que una suposición que la Comisión de Urbanismo de Barcelona carezca de los medios necesarios para desempeñar los cometidos que hasta ahora pertenecían a la entidad Municipal Metropolitana. En consecuencia, y considerando además la excepcionalidad de la suspensión, el TS estima el recurso de la Generalidad y anula la sentencia de instancia.

1294
STS de 28/02/90 
ARANZADI: 1062
OBJETO: Liquidación girada por el Ayuntamiento de Cáceres por el concepto de tasa municipal «estación de autos».

La cuantía de las tasas a cobrar fue determinada por el Ayuntamiento de Cáceres, motivo por el que el particular recurrente solicitó la anulación de la



816 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

liquidación impugnada, puesto que la competencia para la fijación de las tasas corresponde a la CA, en virtud del artículo 7.4 del EA Extremadura y del R.D. 2912/1978, por los que la CA asumió las competencias en materia de transporte intracomunitario. El TS confirmó la Sentencia de instancia que, acogiendo tales argumentos, había declarado la nulidad de la liquidación impugnada.

1295
SIS de 07/03/90 
ARANZADI; 1815
OBJETO: Desestimación por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León del recurso de alzada contra el Ayuntamiento de Salamanca que ordenó retirar un letrero luminoso en el Barrio Viejo.

El TS desestima el recurso que negaba la competencia de la CA en tal materia por no haber sido transferidas las funciones desempeñadas por la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura.
El TS afirma la competencia de la CA en base tanto a los artículos 148.1.15 y 16 CE, 26 EACL y RD 3019/1983 de transferencia de competencias relativas a la protección y conservación de la riqueza histórico-monumental, como a la competencia en materia urbanística del Ayuntamiento de Salamanca.

1296
STS de 07/03/90 
ARANZADI: 2516
OBJETO: Decreto 11/1983, de 21-01, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por el que se aprueba el Plan de Saneamiento correspondiente al ámbito territorial de la Zona 5“ y su régimen económico y financiero.

La Generalidad de Cataluña recurre ante el TS contra la S. de Instancia que declaró la nulidad del Decreto de referencia. El TS desestima el recurso y confirma en todo la sentencia apelada:
A) Eximiendo en primer lugar al Decreto en cuestión de la necesidad de dictamen del Consejo de Estado, en virtud del artículo 23.2 de la LOCE, que el TS interpreta en el sentido de exigir el dictamen únicamente para los reglamentos que desarrollan leyes estatales, pues tal artículo debe ser interpretado de acuerdo a los artículos 107 CE y 1 LOCE que configuran al Consejo como órgano consultivo «del Gobierno».
B) Anulando el Decreto por carecer del informe de la Secretíiría General Técnica, informe preceptivo ex artículo 130.1 LPA, aplicable a la CA de Cataluña en cuanto tal artículo se encuentra dentro de la «regulación del procedimiento administrativo común» que el artículo 149.1.18 CE reserva en exclusiva al Estado; sin que se vulnere la potestad de organización de los órganos de autogobierno, puesto que los citados artículos de la CE y la LPA persiguen la finalidad constitucional de garantizar la igualdad de trato de los administrados en todo el territorio nacional, en los límites de la cual debe enmarcarse la citada potestad de autoorganización. En consecuencia el TS confirma la nulidad del Decreto de referencia y de otras disposiciones que se encuentran sin cobertura jurídica debido a la invalidez del Decreto cuestionado.
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1297
SIS de 12/03/90 
ARANZADI: 2522
OBJETO: Orden de 14-4-87 de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, por la que se delegan en los Colegios Farmacéuticos del Territorio Autonómico las autorizaciones, cesiones, traspasos y traslados de Oficinas de Farmacia.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de España recurre la orden de referencia por considerar que la CA delega unas competencias que no le corresponden al ser éstas privativas de los Colegios Oficiales Farmacéuticos.
El TS desestima el recurso por falta de disposición legal que reserve las competencias cuestionadas a los colegios farmacéuticos; teniendo en cuenta además que tal disposición debería ser posterior a la CE en tanto que ésta procede a un nuevo reparto de competencias. Una vez afirmada la competencia de la CA resulta claro que ésta puede delegarla en la intensidad que desee y revocar cuando quiera una delegación propia o anterior.

1298
STS de 12/03/90 
ARANZADI; 3404
OBJETO: Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Manacor de 18-6-86 que otorgaba diversas licencias de apertura.

La CA de las Islas Baleares recurrió contra el Acuerdo a través de la vía del artículo 65 LBRL, a lo cual se opone el Ayuntamiento, indicando que estamos ante un litigio competencial, por lo que la vía adecuada es la prevista en el artículo 66 LBRL, que establece un plazo menor para la interposición del recurso, lo que en el caso presente imposibilitaría la acción de la CA.
El TS parte inicialmente de la diferenciación entre ambos artículos reservándose el primero para las vulneraciones del ordenamiento jurídico y el segundo para los supuestos específicos de infracción del ordenamiento competencial. Sin embargo encuadra el TS el problema presente en el artículo 65 aún cuando la pretensión de la CA se refiere a la carencia de informe preceptivo de la Comunidad para la adjudicación de tales licencias; y relativiza además el TS la diferenciación entre las vías de los artículos 65 y 66 puesto que una vez cerrada la vía del artículo 66 por el transcurso del plazo de tiempo previsto, queda abierta la del artículo 65, por cuanto en la infracción del ordenamiento jurídico puede incluirse la de las normas competencia- les. Tal relativización continúa el TS, se justifica por el propósito fundamental de ambos artículos: facilitar un control por parte del Estado y las CCAA de la actividad de las Corporaciones Locales.
En cuanto al fondo el TS anula el acuerdo de referencia por la carencia del citado informe de la CA, puesto que tal informe siendo semivinculante, no es un mero trámite cuya inexistencia pueda convalidarse vía artículo 53.5 LPA, sino que es la forma de ejercicio de una facultad decisoria conferida a la CA en el marco de las competencias de medio ambiente (art. 148.1.9 y 149.1.23 CE y art. 12 EA), y por lo mismo no vulnera el principio de autonomía local.

1299
STS de 20/03/90 
ARANZADI: 2244
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OBJETO: Sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, que declara la nulidad de las actuaciones judiciales del proceso en curso, retrotrayéndolas al momento en que el Ayuntamiento de Palma de Mallorca debió ser emplazado.
En el proceso en cuestión, suscitado por la impugnación del planeamiento urbanístico del Municipio de Palma de Mallorca aprobado definitivamente por la CA de las Islas Baleares, no se emplazó personalmente al Ayuntamiento, vicio que provocó la declaración de nulidad por la A.T. La Comunidad Autónoma recurre tal sentencia ante el TS.
Este justifica primeramente la posterioridad de la decisión autonómica en la aprobación de los planes urbanísticos debido a que «en la relación entre el interés local y el interés supralocal es claramente predominante este último» (STC 170/1989).
Aún así no puede ignorarse la existencia de intereses locales que justifican la participación municipal y la legitimación del Ayuntamiento, exigiendo así el emplazamiento personal del mismo; y esto independientemente de que la aprobación definitiva por la CA contenga o no modificaciones del texto elaborado por el Ayuntamiento (en este último caso tampoco se eliminaría la legitimación autonómica).
Sin embargo, la omisión del emplazamiento personal no es un supuesto de carencia total y absoluta del procedimiento, y sólo podrá provocar la nulidad de las actuaciones si ha existido indefensión; lo cual no se da en el presente caso, puesto que el Ayuntamiento tuvo noticia de la existencia del procedimiento, y si no se personó en éste fue, no por ignorancia, sino a causa de una decisión propia. En consecuencia el TS anula la Sentencia impugnada.

1300
STS de 20/03/90 
ARANZADI: 3406
OBJETO: Resolución de 20-8-85 de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, por la que se convocó concurso público para la contratación del suministro de oxígeno para la atención domiciliaria de los enfermos asegurados y beneficiarios de la S.S.

El TS estima el recurso deducido por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla puesto que la Junta de Andalucía se encuentra obligada a respetar las obligaciones contraídas por el INSALUD en el Concierto de 31-7-82 celebrado con el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, ya que la Consejería de Salud y Consumo se subrogó en dicho Concierto en virtud del R.D. 400/1984 de traspaso de competencias a la Junta de Andalucía.
1301
STS de 23/03/90 
ARANZADI: 1787
OBJETO: Sentencia firme dictada por la Sala de la A.T. de Pamplona en 19-5-87, en recurso sobre equiparación retributiva de los funcionarios transferidos del Estado con los propios de la Comunidad.

La Comunidad Foral de Navarra interpone recurso extraordinario de revisión contra la sentencia citada que declaraba el derecho de los funcionarios recurrentes en aquella instancia a ser integrados en los niveles y grados funcionariales propios de
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la Comunidad Foral, aplicándoles las mismas retribuciones que perciben los funcionarios forales respectivos.
El TS desestima el recurso confirmando el derecho de los funcionarios transferidos, en base a la aplicación de los artículos 12 y 24 de la LO 30/1984 de 2-8, de carácter básico conforme a lo dispuesto por el artículo 149.1.18 CE, los cuales prescriben la integración plena de los funcionarios transferidos en la Función Pública de las CCAA a que se adscriban, así como la igualdad entre todos los funcionarios de una CA independientemente de su Administración de procedencia, y la igualdad de las cuantías de las retribuciones básicas para cada uno de los grupos en que se clasifiquen las categorías de funcionarios; y tampoco la previsión de la D.A. 14 de la citada LO, que establece que la presente Ley se aplicará a Navarra en los términos del artículo 149.1.18 y D. A. 1“ CE y la LORAFNA, altera en lo más mínimo el alcance básico de los preceptos citados, dado que la propia LORAFNA al establecer la competencia foral exclusiva en materia de Régimen Estatutario de los funcionarios de la Administración autonómica, afirma que deberán respetarse «los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios públicos».

1302
STS de 23/03/90 
ARANZADI: 2671
OBJETO: Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Generalidad de Valencia, de 26-6-86, sobre procedimiento de autorización de establecimientos de distribución de productos zoosanitarios.

La Orden de referencia es recurrida por una asociación de particulares en base a la carencia de competencia de la CA de Valencia.
El TS rechaza en primer lugar la pretensión de falta de legitimación de los recurrentes aducida por la Generalidad; ésta, partiendo del artículo 62 LOTC pretendía limitar al Gobierno la legitimación para la interposición de recursos referentes a extralimitación competencial. El TS diferencia la vía de la LOTC de la contencioso-administrativa, la cual está abierta a cualquier afectado por cuanto tal incompetencia supone siempre vulneración de una norma superior; además en la vía contencioso-administrativa no se pretende la declaración de la titularidad de una competencia, sino simplemente la declaración de la norma impugnada bien como nula, bien como ajustada a derecho.
En cuanto al fondo del recurso el TS lo estima, anulando la Orden de referencia puesto que la CA valenciana tiene competencias sólo de ejecución en la materia farmacéutica (arts. 31.19 y 38.3 EA y art. 149.1.16 CE), con lo que el Decreto no puede establecer una normación distinta a la determinada por las normas estatales como sucede en la Orden impugnada, que en dos aspectos sustanciales introduce una regulación distinta y más restrictiva que la estatal.

1303
STS de 02/04/90 
ARANZADI: 3410
OBJETO: Decreto de la Generalidad de Cataluña de 5-6-86, por el que se aprueba la constitución de la Mancomunidad Intermunicipal Voluntaria de Roda de Ter, para la prestación del servicio de transportes interurbanos.
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El Abogado del Estado recurre el Decreto de referencia argumentando que la competencia de constitución y aprobación de los estatutos de las mancomunidades intermunicipales corresponde exclusivamente a los Plenos de los municipios integrantes (arts. 44 y 47.3 LBRL). En su defensa aduce la Generalidad de Cataluña que la facultad de aprobación se encuentra recogida en el D. 3046/1977, dentro de las facultades del Estado que fueron transferidas a la Generalidad (RD 2115/87) en virtud de su asunción de competencias sobre la materia.
El TS estima el recurso, puesto que las funciones y facultades asumidas por la Generalidad deben enmarcarse dentro del ordenamiento jurídico vigente y si tales facultades son modificadas o derogadas por una ley aplicable a las CCAA desaparecen también para la Generalidad, tal como ocurrió al promulgarse la LBRL.

1304
STS de 03/04/90 
ARANZADI: 2883
OBJETO; Artículo 161 de la Norma Foral General Tributaría de Vizcaya, que disponía la impugnabilidad en vía económico-administrativa de los acuerdos locales en materia de aplicación y efectividad de tributos.

Contra la norma de referencia recurre el Ayuntamiento de Sestao, recurso que es estimado por el TS en base al principio de autonomía local, incompatible con una intervención de órganos de otra Administración que pueda autorizar, anular o sustituir el acuerdo local, puesto que los vicios de éste deben ser declarados y subsanados por un poder independiente de la administración como es el Poder Judicial.
Por otro lado la supresión de la fiscalización por los tribunales económico- administrativos de las disposiciones y actos municipales ha sido ya establecida por los artículos 108 y 113 de la LBRL, y el artículo 190.4 del Texto Refundido de 18-4- 1986, que permiten la interposición directa del recurso contencioso-administrativo. Tales normas, son directamente aplicables al País Vasco,, pues la D.A. 2̂ .6 de la LBRL, aducida por la CA en defensa de una aplicación supletoria de los citados artículos, afirma la conservación del régimen económico municipal especial en los términos de la Ley del Concierto Económico sin que ello pueda significar un menor nivel de autonomía de las Corporaciones Locales del País Vasco respecto de las demás. Así la Ley del Concierto Económico (L. 12/1981; art. 45.2) establece que las facultades de tutela que en cada momento desempeñe el Estado corresponderán a las Diputaciones Forales sin que ello pueda implicar un nivel inferior de autonomía respecto de las Administraciones Locales del resto de España.
No existiendo pues las facultades de control por parte del Estado (LBRL) tampoco ést^ pueden existir para la CA; asimismo, el mantenimiento en el País Vasco del régimen de control por la CA provocaría una desigualdad entre las Corporaciones Incales en perjuicio del principio constitucional de autonomía local, lo cual resulta inadmisible. En consecuencia el TS anula la norma de referencia.

1305
STS de 04/04/90 
ARANZADI: 3533
OBJETO: Resolución de la Generalidad de Cataluña que declaró a los actores en situación de excedencia voluntaria.
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El TS desestima el recurso contra la resolución de referencia porque ésta no es más que la consecuencia de la declaración de incompatibilidad contenida en las Resoluciones de 20 y 21 de agosto de 1987 del Ministerio de la Presidencia. Así, afirma el TS, la impugnación de las resoluciones adoptadas por órganos de la administración autonómica ha de estar basada en la ilegalidad de lo que es materia de su competencia, pero lo que no se puede pretender es que mediante la impugnación de las mismas se quiera obtener de la Administración Autonómica una declaración de compatibilidad que supondría dejar sin efecto las dictadas por órganos de la Administración del Estado en el ejercicio de sus competencias.

1306
STS de 05/04/90 
ARANZADI: 3536
OBJETO: Resoluciones de 19-6 y 20-8 de 1984 de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía por la que se anularon pruebas selectivas para la contratación de auxiliares en régimen de derecho administrativo de carácter transitorio.

El Abogado del Estado recurre contra las resoluciones que anularon las pruebas convocadas por la Administración del Estado, justificando la competencia del Estado para tal convocatoria en los artículos 25.2 y 24 de la Ley 12/1983 de 14-10, mientras que la Administración Autonómica negaba tal competencia amparándose en el artículo 20 de la Ley 30/1984 de 2-8. El TS resuelve la aparente contradicción entre ambos textos afirmando que el primero resulta aplicable sólo en el período de puesta en marcha de la Administración Autonómica, regulando una etapa transitoria, única razón por la que se permite que la convocatoria para una plaza autonómica sea realizada por una autoridad ajena a la CA.

1307
STS de 10/04/90 
ARANZADI: 3638
OBJETO: Decreto 62/1986 de 19-5 del Consejo de la Generalidad Valenciana por el que se asignan competencias en la regulación de las oficinas de farmacia.

El Decreto de referencia es recurrido por el Consejo General de Colegios farmacéuticos que afirma que la Generalidad delega competencias privativas de los Colegios Oficiales. El TS desestima el recurso, recordando la doctrina establecida en STS 12-3-1990 (RA 2522), y afirmando en primer lugar que las competencias cuestionadas deben venir atribuidas a la CA, no por los RR.DD. de transferencia como postulaba el recurrente, sino por el EA, que en el caso presente atribuye a la CA las competencias en materia de ordenación farmacéutica en su artículo 31.19, sin perjuicio de la competencia estatal en materia de régimen farmacéutico (art. 149.1.16 CE), y en materia de ejecución de la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos en el artículo 38.3 EA.
Sentada la competencia de la CA, que puede delegar las facultades que desee o revocar una delegación anterior, el TS examina el Decreto de referencia afirmando su adecuación a la legislación general del Estado (D. 4-4 y 1-9 de 1978, y O.M. de 17- 1-1980).
Por último examina el TS el supuesto específico de titularidad de la competencia de establecimiento de horarios, atribuida por el artículo 2.2 del Decreto impugnado a la Consejería de Sanidad y reivindicada como propia por los Colegios oficiales en
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virtud del artículo 7 de la citada O.M. El TS rechaza también este argumento puesto que, sin entrar en si las competencias cuestionadas son propias de los Colegios o fueron meramente delegadas por la O.M., «no cabe la menor duda que las facultades de los Colegios no son omnímodas, sino que...se hallan bajo la tutela de la Administración, lo que supone, en el más favorable de los casos, que se trata de una competencia compartida, pero en la que la decisión final corresponde en último extremo a la Autoridad Administrativa, en cuanto depositaría de los poderes públicos y salvaguardadora del interés general». Así no puede excluirse la competencia de la Administración, máxime teniendo en cuenta que las materias señaladas no afectan en exclusiva a la clase farmacéutica, sino también a personas ajenas a la misma.

1308
STS de 11/04/90 
ARANZADI: 2890
OBJETO: Artículo 11.4 de la Orden de 8-3-88 del Ministerio de Cultura por la que se desarrollan RR.DD. anteriores sobre concesión de subvenciones a películas.

La norma de referencia impone que para la concesión de subvenciones a películas cuya lengua original no sea la castellana deberá presentarse el texto completo traducido a esta lengua. La Generalidad de Cataluña recurre ante el TS invocando la discriminación de la lengua catalana.
El TS desestima el recurso porque la cooficialidad de las lenguas autonómicas se reduce al territorio autonómico, siendo previdente según el artícido 3 CE la lengua castellana al ser la única respecto de la que se impone el deber de conocimiento.
(STC 84/1986). Así, para todos los documentos y pretensiones que han de surtir efecto fuera del territorio autonómico la única lengua oficial es el castellano. Por lo tanto el TS confirma el precepto impugnado.

1309
STS de 17/04/90 
ARANZADI: 3323
OBJETO: Orden de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de 21-1-88 por la que se convocan elecciones a los Consejos reguladores de las denominaciones de origen en el ámbito territorial de la CA, y se dictan normas de desarrollo.

Contra la Orden de referencia recurren diversas entidades afectadas considerando que la elaboración de los Censos de Electores no responde a las necesidades actuales y confiere una representación discriminatoria a determinados sectores laborales. Consideran los recurrentes que la CA no tenía porqué seguir el sistema de elaboración de censos consagrado por el R.D. 2004/1979 y la O.M. de 15-2-1982, pues la asunción por la CA de competencias en la materia, y el R.D. de transferencia 3457/1983 habilitaban a la CA para establecer un sistema distinto de elaboración de censos.
El TS desestima el recurso puesto que las competencias de la CA en la materia son únicamente de ejecución de la legislación estatal (art. 33 EA); así la modificación solicitada por los recurrentes no entra dentro del campo de actuación de la Comunidad, que debe limitarse a desarrollar lo previsto en el R.D. 2004/1979 y disposiciones concordantes. Tampoco la vulneración del Derecho Comunitario es apreciada por el TS, aún reconociéndose la aplicación directa de las normas
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europeas, fuente inmediata de derechos y obligaciones para todos aquellos a quienes conciernan.

1310
STS de 04/05/90 
ARANZADI: 4374
OBJETO: Decreto 107/1985 de 22-7, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad Valenciana por el que se aprobaron los estatutos de la Universidad de Alicante.

La norma de referencia fue impugnada por el partido político «Unión Valenciana» en cuanto disponía que uno de, los objetivos de la Universidad debía ser «potenciar el conocimiento y el uso de la lengua propia, valenciano según el Estatuto, académicamente catalán...». El TS estima el recurso y declara nulo el inciso «académicamente catalán» puesto que introduce un elemento de confusión contrario a los principios consagrados en el artículo 9 CE y especialmente el de seguridad jurídica, y además no es posible jurídicamente «imponer el conocimiento y uso de la Lengua o Idioma catalán fuera del ámbito territorial de la CA de Cataluña a través de normas indirectas, cual sería el mentado artículo 2.h) del Estatuto, cuando para ello sería menester una disposición general de rango superior producida por el órgano competente».

1311
STS de 08/05/90 
ARANZADI: 4904
OBJETO: Desestimación presunta del Departamento de Cultura de la Generalidad de Cataluña, del escrito presentado por los actores sobre la iniciación del oportuno expediente de expropiación de una finca propiedad de los demandantes.

En la finca en cuestión se encuentra el yacimiento arqueológico del Teatro Romano de Tarragona, lo que motivó la declaración de utilidad pública de su adquisición, declaración realizada por el R.D. 1732/1978, asumiéndose por el Estado la decisión de adquirir dichos terrenos mediante el correspondiente expediente de expropiación forzosa. Pero la atribución por el artículo 9 EAC de la competencia en materia de patrimonio arqueológico a la Generalidad, y los apartados B4 y C del Acuerdo de la Comisión Mixta aprobado por el artículo 1 del I^  1010/1981 sobre traspaso de servicios del Estado en materia de patrimonio histórico-artístico, han provocado que la obligación asumida por el Estado haya sido traspasada a la Generalidad de Cataluña, que debe iniciar el oportuno expediente obligatorio, sin perjuicio de la posibilidad de ejercer su derecho a renuncia.
1312
STS de 11/05/90 
ARANZADI: 3812
OBJETO: Acuerdo del Consejero de Agricultura de la Generalidad de Cataluña de 2-12-84, sobre aprobación definitiva del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la Concentración Parcelaria de la Zona Alta del río Mogent.

El TS anula el Acuerdo de referencia a instancias de la Diputación de Barcelona, por contradicción entre el Plan Sectorial impugnado y el Plan Especial de la Zona,
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puesto que aunque el artículo 57.2 de la Ley del Suelo de 1976 precisa que la aprobación de los planes no limitará las facultades que correspondan a los distintos Departamentos Ministeriales (hoy también a las CCAA) para el ejercicio de sus competencias según la legislación aplicable, tal ejercicio de facultades competencia- les debe hacerse de acuerdo con las previsiones del Plan, por lo que hay que concluir que el Plan Sectorial debe acomodarse al Plan General, prevaleciendo éste en lo que respecta a aquellas disposiciones que puedan resultar contradictorias.

1313
STS de 14/05/90 
ARANZADI; 4383
OBJETO: Desestimación por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias de la reclamación de un particular de indemnización de perjuicios derivados del retraso en la liquidación provisional y pago del saldo resultante de la misma por la construcción de un centro escolar.

El TS estima el recurso tras rechazar la alegación de la CA de falta de legitimación pasiva porque el contrato del que traía causa el proceso fue concluido entre el recurrente y el Ministerio de Educación, aún cuando el pago de la cantidad convenida lo efectuara la CA. El TS se fundamenta en la subrogación de la CA en el lugar del Estado, ex RD 2091/1983 de traspaso de funciones y servicios en materia de enseñanza, para afirmar la legitimación pasiva de la CA, sin perjuicio de que ésta pueda repercutir lo pagado a consecuencia de las demoras de la Administración Central del Estado, sólo imputables a ésta última.

1314
STS de 19/05/90 
ARANZADI: 4001
OBJETO: Real Decreto 2344/1985 de 20-11, de la Presidencia del Gobierno sobre regulación de la Inspección Técnica de Vehículos.

La Junta de Galicia impugna el Decreto en tanto que preveía que el pago de las tasas previstas en el artículo 6 de la Ley 16/1979 de 2-10 debía efectuarse en papel de pagos del Estado, lo cual vulneraba la competencia de la Xunta, que es la administración que ostenta las funciones de inspección técnica y revisión periódica de automóviles, por lo que correspondiendo a la Hacienda de la CA el rendimiento de sus propias tasas por la prestación de servicios directos, es la CA quien debe recaudar la tasa, recaudación en la que la forma de pago prevista por el decreto impugnado originaría graves trastornos.
El TS desestima el recurso por considerar que la norma impugnada se refiere únicamente a la tasa correspondifente a la anotación en el Registro de la D.G. de Tráfico de las inspecciones, función que corresponde a la Administración General del Estado, mientras que la tasa correspondiente al servicio de ITV corresponde a la CA y no se ve afectada por el Real Decreto impugnado.

1315
STS de 22/05/90 
ARANZADI: 4007
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OBJETO: Resolución de 5-3-85 de la Consejería de Gobernación de la Generalidad Valenciana sobre urgente ocupación de bienes y derechos en expropiación.
El TS anula la Resolución por incompetencia manifiesta del órgano que la dictó, ya que la competencia residía en el Consejo de Gobierno, no sólo porque el EA dispone que el Consejo es el órgano que ostenta la potestad ejecutiva (art. 17.1 EA y art. 25 Ley Autonómica 5/83), sino por imperativo del artículo 52 de la Ley de 16-12- 1954 sobre expropiación forzosa, que atribuye al Consejo de Ministros la declaración de ocupación urgente, disposición que debido a su carácter básico (art. 149.1.18 CE) incumbe también al superior órgano colegiado de la Administración Autonómica que ha asumido las competencias de ejecución, sin que obste todo ello al principio de autoorganización de las CCAA, reflejado en el citado artículo del EA y que debe ser desarrollado dentro del respeto al ordenamiento vigente.

1316
STS de 22/05/90 
ARANZADI: 4612
OBJETO: Acuerdo Municipal de 11-12-1981 denegatorio de licencia de obras.
■ Se discute por el particular afectado la competencia del Ayuntamiento para la otorgación de la licencia de obras, puesto que la construcción de que se trata es un Centro turístico y, afirma el recurrente, la competencia sobre turismo correspondía anteriormente al Ministerio de Información y Turismo y actualmente a la Subsecretaría de Turismo de la Junta de Galicia.

El TS rechaza esta argumentación afirmando la competencia municipal, puesto que la actuación se enmarca dentro de la materia urbanística, conferida a los Municipios en cuanto a la otorgación de licencias de obras tanto por el principio de autonomía municipal (art. 140 CE) como por el artículo 22 LBRL de 1985.
1317
STS de 29/05/90 
ARANZADI: 4398
OBJETO: Denegación por el Gobernador Civil de Vizcaya de la autorización solicitada para celebrar un Campeonato de España de «Tamashiwari» en Bilbao.

El TS declara ajustada a Derecho la decisión recurrida debido a la incompetencia del Gobernador Civil, pues lo que se solicita no se enmarca dentro de la función de policía, sino en la materia de fomento del deporte, regulada en un sistema de concurrencia competencieJ autonómica y estatal; en el presente caso la facultad de autorización corresponde al Consejo Superior de Deportes, en tanto que lo que se solicita es la celebración de un Campeonato de España, denominación oficial que implica un carácter supracomunitario y por lo tanto la incompetencia de la Administración Autonómica.
1318
STS de 31/05/90 
ARANZADI: 3768
OBJETO: Resolución de la Delegación Territorial del Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco de 14-3-84, que sancionó a determinada entidad con una multa de 25.000 ptas.
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El Gobierno Vasco apela la Sentencia que anuló la Resolución de referencia ante el TS, el cual inadmite el recurso a partir del artículo 94 LRJCA en relación con el artículo 10.1.a). No aprecia el TS el motivo de admisibilidad que en situación idéntica contempló la STS 26-5-1986 (RA 2659), según la cual, la interpretación literal del artículo 94 LRJCA choca con el derecho a la tutela judicial del artículo 24 CE y con el principio de igualdad del artículo 14 CE, puesto que la inadmisión implica que queden en peor condición quienes ejercitan sus derechos ante órganos autonómicos en relación con quienes no pertenecen a una administración de esta clase.
El TS rechaza la tesis sostenida en esta sentencia porque la aprobación de la Ley 38/1988 (que en su art. 58.1 preve la no procedencia del recurso de apelación ante el TS contra actos y disposiciones de las CCAA salvo que estos infrinjan normas que no emanen de la propia CA) constituye un precepto legal que para respetEir la autonomía crea una desigualdad justificada, no vulnerando la existencia o no del recurso de apelación el artículo 24 CE.

1319
STS de 31/05/90 
ARANZADI: 4400
OBJETO: Resolución de la Junta del Puerto de Las Palmas que prohibió a determinada empresa el suministro de combustibles al público en la Dársena de Embarcaciones.

La Resolución impugnada se fundamenta en el artículo 76 del Reglamento para la venta de carburantes (O. M. de Hacienda de 5-3-1970), y el TS la anula por no ser aplicable tal reglamento a las Canarias, tampoco como derecho supletorio puesto que «no se trata de unas materias antes de competencia estatal y ahora autonómica tras su transferencia», ya que tal O.M. nunca tuvo aplicación en las Islas Canarias; y tampoco es de aplicación analógica por cuanto el artículo 37 del Tratado de Roma y el artículo 48 del Tratado de Adhesión a la CEE imponen la evolución hacia la supresión del monopolio en el comercio de carburantes, dirección contraria a la del Reglamento citado cuya aplicación por lo tanto deberá restringirse al máximo.
1320
STS de 13/06/90 
ARANZADI: 4827
OBJETO: Resolución del Consejero de PoKtica Territorial de la Junta de Andalucía de8-3-1985, por la que se aprobó la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de la Línea de la Concepción.

Es recurso presentado por el Ministerio de Defensa, por incidir negativamente el Plan en sus competencias estatales, habiéndose así vulnerado el principio general de colaboración entre la administración y el ayuntamiento demandado.
El TS rechaza estas alegaciones puesto que «no existe ningún precepto que obligue a los municipios a aceptar los criterios planificadores de las administraciones estatatales; lo único que les otorga el artículo 180 de la Ley del suelo es un procedimiento especial y si durante la tramitación del Plan... no se llega a un acuerdo entre las diversas administraciones, esta falta de coordinación, y no ausencia de trámite para lograrla, no se puede traducir en una nulidad del plan». El principio de colaboración pues, sólo obliga al Ayuntamiento a intentar lograr una coordinación con las restantes administraciones, pero de ningún modo puede llevar
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a imponer los criterios del Estado, lo cual vulneraria el principio de autonomia local del artículo 140 CE. Es así el procedimiento de elaboración del Plan, y no la efectiva coordinación o descoordinación final lo relevante para el respeto del principio de colaboración.
Tampoco puede sostenerse que exista una incidencia sobre las competencias estatales, puesto que el Ministerio afectado siempre tiene a su favor las posibilidades que le concede el ordenamiento en materia de uso del suelo, que pueden llegar a la modificación del Plan aprobado. Además no existe ninguna facultad de autorización del Ministerio de Defensa sobre los Planes que afecten a zonas de interés ppa la Defensa Nacional, con lo que es imposible una afectación de sus competencias en ese aspecto; tan sólo están sometidos a previa autorización los proyectos de obras, ejecución del Plan General aprobado, y será en ese momento cuando el ayuntamiento demandado deberá solicitar la autorización del Ministerio.

1321
STS de 13/06/90 
ARANZADI: 4825
OBJETO; Acuerdo de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la CA de Madrid, que ordenó la suspensión de los efectos de la licencia municipal de obras otorgadas a un particular por el Ayuntamiento de San Femando de Henares.

La problemática resuelta por el presente Auto se centra en tomo a:
a) La posibilidad de suspensión de un acuerdo de suspensión de licencia de obras, posibilidad que el TS afirma a pesar de la literalidad de los artículos 118 y 122 LJCA a través de una interpretación sistemática del ordenamiento, esencialmente gracias al artículo 116 LPA.
b) La competencia otorgada por el artículo 26.3 de la L. 4/1984 de la CA de Madrid, impugnada ante el TC. La CA sostenía su aplicación como habilitadora de la suspensión impugnada, en tanto no se pronunciara el TC, mientras que el TS, partiendo de la doctrina sentada en STC 11-11-88, y aplicable al caso según sostiene el TS, conforme a la cual «las CCAA carecen de competencia para suspender los acuerdos de las Corporaciones Locales en materia de urbanismo por haberse suprimido sus anterior potestad tras la promulgación de la LBRL, al,.., reservarse ésta a los Tribunales...» decidió suspender el acuerdo de suspensión de licencia.

1322
STS de 14/06/90 
ARANZADI: 4828
OBJETO: Proyecto de delimitación de suelo urbano, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Riveira el 13-6-84.

El TS confirma la S. de instancia que estimó el recurso presentado por el Director General de lo Contencioso y del Patrimonio de la Junta de Galicia, tras afirmar la posibilidad de que la CA recurra vía artículo 8 Ley 40/1981, en tanto que «la competencia de las CCAA puede verse afectada directamente por actos y acuerdos de las Corporaciones Locales en materia de urbanismo; circunstancia que juntamente con que exista infracción... de las leyes, puede dar lugar a la impugnación de tales acuerdos o actos por la Administración afectada, a tenor del artículo 8 L. 40/1981».
Así el TS confirma la nulidad del Proyecto por extralimitación competencial, al delimitar también suelo no urbanizable y recortar determinadas alturas.



1323
STS de 25/06/90 
ARANZADI: 5701
OBJETO: Decreto 59/1987, de 29-1, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña por el que se declaró Parque Natural la montaña de Montserrat

El Ayuntamiento de Marganell impugna el Decreto citado alegando la incompetencia del Consejo Ejecutivo de la Generalidad, puesto que la creación de un Parque Nacional exige una norma de rango legal (art. 22.2 Ley 13-6-85 del Parlamento de Cátaluña).
El TS desestima el recurso puesto que el artículo 21 de la citada Ley se refiere a las «Leyes y Decretos» de declaración de los espacios naturales de protección especial, siendo la categoría de parque natural distinta de la parque nacional, no solo por el procedimiento de declaración, sino también por la intensidad de las prohibiciones a las que se somete la actividad en dichos espacios.
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1324
STS de 26/06/90 
ARANZADI: 4936
OBJETO: Acuerdo de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales de 12-7-82 por el que se denegó a la Generalidad de Cataluña una transferencia de fondos.

El TS confirma la S. de la Audiencia Nacional que estimó el recurso presentado por la Generalidad de Cataluña contra la denegación citada, y anuló los actos impugnados.
Considera el TS que la resolución vulnera los párrafos 1° y 2“ del Acuerdo 7“ sobre Normas de Gestión y Contabilidad, adoptado por el Consejo de Ministros el 29- 1-82, puesto que éstos establecen que las transferencias mensuales de fondos a las CCAA dejarán de efectuarse en cuanto el importe de la recaudación de los tributos cedidos exceda de los pagos pendientes de realización hasta fin de ese año. El Abogado del Estado sostenía que la cesión del tributo puede conllevar una defectuosa gestión que provoque una excesiva carga para el erario público, y que en consecuencia la cantidad que debe tenerse en cuenta para determinar el fin de las transferencias no es el del importe recaudado, sino el de la potencial recaudación; alegación que no es compatible con el tenor literal del Acuerdo citado que se refiere al importe reacaudado, criterio éste mucho más acorde con la seguridad jurídica y que no deja lugar a la apreciación de un concepto tan ambiguo como es el de la correcta gestión del tributo cedido o su potencial recaudación.
Además la STS de 25-11-85, anuló los efectos que pudieran tener para la Generalidad los párrafos 1“ y 2° del Acuerdo 7“, por lo que se impone doblemente la anulación de la resolución impugnada por la Generalidad de Cataluña.
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1325
OBJETO: Ley del Parlamento de Andalucía 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de Policías Locales, en determinados artículos
BOE: 29/01/90
RECURRENTE; Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda mantener la suspensión de los artículos impugnados, determinada por Providencia de 10-08-89

1326
OBJETO: Ley 9/1989, de 5 de octubre, de las Cortes de Aragón, de ordenación de la actividad comercial en Aragón, en determinados preceptos
BOE: 11/07/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión del artículo 6.2 de la Ley aragonesa, y mantener la del resto de artículos impugnados, tal como se dispuso por Providencia de 29-01-90

1327
OBJETO: Ley de la Junta General del Principado de Asturias 2/1989, de 6 de junio. Ley de Caza, en su artículo 46.2“
BOE: 22/02/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda mantener la suspensión del artículo impugnado, que se dispuso por Providencia de 18-09-89

1328
OBJETO; Decreto del Gobierno Balear 146/1989, de 30 de noviembre, relativo a Sociedades Cooperativas
BOE; 08/10/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto levanta la suspensión acordada por Providencia de 25-04-90, al invocarse el 161.2 CE
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OBJETO: Ley 8/1990, de 28 de junio, del Parlamento de Baleares, sobre la Compilación del Derecho Civil de Baleares, en determinados preceptos
BOE: 15/12/90
RECURRENTE; Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda que la suspensión decretada por Providencia de 29- 10-90 y publicada el 13-11-90, tiene efectos para las partes desde la formalización del recurso, y para terceros desde su publicación
1330
OBJETO: Leyes del Parlamento de Canarias 14/1987, de 29 de diciembre, y 6/1989, de 22 de mayo, de ampliación del plazo de la suspensión del término establecido en la Ley territorial 14/1987
BOE: 27/01/90
RECURRENTE; Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION; El Auto acuerda mantener la suspensión de la Ley 6/1989, declarada por Providencia de 10-08-89
1331
OBJETO: Ley 8/1989, de 13 de julio, del Parlamento de Canarias, de creación del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, en determinados preceptos
BOE: 05/04/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda el mantenimiento de la suspensión de los preceptos impugnados, la cual se determinó en Providencia de 30-10-89
1332
OBJETO: Ley 14/1989, de 26 de diciembre, del Parlamento de Canarias, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, en determinados preceptos
BOE: 27/09/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda mantener la suspensión que se dispuso por Providencia de 02-04-90
1333
OBJETO: Ley del Parlamento de Cataluña 6/1989, de 25 de mayo, que añade un nuevo párrafo cuarto del artículo 17.b) de la Ley 15/1985, de Cajas de Ahorros de Cataluña
BOE; 09/02/90
RECURRENTE; Estado-Presidente del Gobierno
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SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión del artículo 1 de la impugnada Ley 6/1989, declarada por Providencia de 29-08-89

1334
OBJETO: Decreto 190/1989, de 1 de agosto, de la Generalidad de Cataluña, sobre Cajas de Ahorros, en su artículo 18.2
BOE: 20/03/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto levanta la suspensión del artículo 18.2 del Decreto, acordada por Providencia de 11-12-89
1335
OBJETO: Decreto 40/1989, de 24 de febrero, de la Generalidad de Cataluña, de creación de la nueva Comisión Interdepartamental para la prestación social sustitutoria del servicio militar y de un Consejo Asesor
BOE: 08/05/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión dictada por Providencia 27- 11-89 del artículo 7.1 del Decreto de la Generalidad 161/1989, de 3 de julio, que da nueva redacción al Decreto 40/1989
1336
OBJETO: Ley de las Cortes de Castilla y León 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de Castilla y León
BOE: 07/12/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión de la Ley impugnada, acordada por Providencia de 11-07-90
1337
OBJETO: Ley de la Generalidad Valenciana 6/1989, de 7 de julio, de ordenación del territorio de la Comunidad Valenciana, en su artículo 7.4
BOE: 20/03/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto levanta la suspensión del artículo impugnado, acordada por Providencia de 16-10-89

1338
OBJETO: Ley de la Generalidad Valenciana 2/1990, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana, en determinados preceptos
BOE: 22/12/90



832 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

RECURRENTE; Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión dictada por Providencia de07-08-90, excepto para los artículos 2“, apartados 2 y 3, y el 23.2
1339
OBJETO: Ley del Parlamento de Galicia 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común, en determinados preceptos
BOE: 11/07/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda mantener la suspensión de la Disposición Adicional tercera de la Ley impugnada, tal como declaró en Providencia de 29-01-90
1340
OBJETO: Ley 5/1989, de 19 de octubre, de la Diputación General de La Rioja, del Consejo Asesor de Radio-televisión Española en La Rioja, en determinados preceptos
BOE: 11/07/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión de los artículos impugnados, declarada por Providencia de 12-02-90
1341
OBJETO: Ley Foral del Parlamento de Navarra 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y vivienda, en determinados preceptos
BOE: 22/02/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión de los artículos impugnados, dispuesta por Providencia de 20-09-89
1342
OBJETO: Decreto 60/1989, de 21 de marzo, del Departamento de Trabajo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, por el que se garantiza el mantenimiento del servicio esencial de estiba y desestiba en el Puerto Autónomo de Bilbao
BOE: 27/01/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION; El Auto acuerda levantar la suspensión del Decreto, declarada en Providencia de 10-08-89
1343
OBJETO; Ley del Parlamento Vasco 1/1989, de 13 de abril, por la que se modifica la calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y pesca fluvial, en determinados artículos



BOE: 29/01/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda mantener la suspensión de los artículos impugnados, determinada por Providencia de 29-08-89
1344
OBJETO: Ley 2/1989, de 30 de mayo, del Parlamento Vasco, reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco, en determinados preceptos
BOE: 22/02/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión de los artículos impugnados, que se había declarado por Providencia de 18-09-89

1345
OBJETO: Ley del Parlamento Vasco 5/1989, de 6 de julio, de protección y ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, en determinados preceptos
BOE: 05/04/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: El Auto acuerda levantar la suspensión de los artículos impugnados.
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B. NORMAS DEL ESTADO IMPUGNADAS POR CCAA

1346
OBJETO: Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos
BOE: 09/02/90
RECURRENTE: C-Le-Junta
SUSPENSION: No
1347
OBJETO: Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca comercializables y se dictan normas al respecto, en determinados preceptos
BOE: 09/02/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobiemo 
SUSPENSION: No



1348
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OBJETO; Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos
BOE: 09/02/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobiemo
SUSPENSION: No
1349
OBJETO: Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos
BOE: 09/02/90
RECURRENTE: Arg-Diputación-General
SUSPENSION: No
1350
OBJETO: Resolución de 1 de septiembre de 1989, de la Dirección General de Trabajo, por la que se homologa el ocular de protección contra impactos, marca «Optor», modelo 104, fabricado y presentado por la Empresa «Optor, S.A.», de Barcelona
BOE; 09/02/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo
SUSPENSION: No
1351
OBJETO: Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, en determinados preceptos
BOE: 09/02/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo
SUSPENSION: No
1352
OBJETO: Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 21 de julio de 1989, por la que se homologa la herramienta manual aislada llave de carraca, marca «Palmera», fabricada y presentada por «Palmera Industrial, S.A.», de Irún (Guipúzcoa)
BOE: 09/02/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobierno 
SUSPENSION: No
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1353
OBJETO: Real Decreto 1095/1989, ide 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos
BOE: 22/02/90
RECURRENTE: Bal-Consejo-Gobierno
SUSPENSION; No
1354
OBJETO: Reales Decretos 1095/1989, de 8 de septiembre, y 1118/1989, de 15 de septiembre, ambos reguladores, respectivamente, de las especies de caza y pesca y de las especies comercializables, en determinados preceptos
BOE: 22/02/90
RECURRENTE: Cant-Consejo-Gobierno
SUSPENSION: No .
1355
OBJETO: Resolución de 24 de julio de 1989, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se homologa un equipo emisor receptor móvil, marca «Indelec», modelo FM 1000, fabricado por «Indelec, S.A.», en Zamundio (Vizcaya)
BOE: 20/03/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobiemo
SUSPENSION: No
1356
OBJETO: Resolución de 18 de septiembre de 1989, de la Dirección General de Industria, por la que se homologa calentador instantáneo de agua sanitaria a gas, marca «Otsein» fabricado por «Fagor Clima, Sociedad Cooperativa Limitada» en Mondragón (Guipúzcoa)
BOE: 20/03/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobiemo
SUSPENSION: No
1357
OBJETO: Orden del Ministerio del Interior, de 2 de noviembre de 1989, por la que se regulan las modalidades de elaboración de libros de registro y otros documentos de control, obligatorios para determinados establecimientos, en determinados preceptos
BOE: 07/04/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobierno
SUSPENSION: No



1358
OBJETO: Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, en determinados preceptos
BOE: 08/05/90
RECURRENTE: P-Vas-Gobierno
SUSPENSION: No

1359
OBJETO: Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en el artículo 103.2
BOE: 08/05/90
RECURRENTE: And-Consejo-Gobiemo
SUSPENSION: No
1360
OBJETO: Real Decreto 1471/1898, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, en determinados preceptos
BOE: 08/05/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo
SUSPENSION: No
1361
OBJETO: Expedientes incoados y las sanciones impuestas por el Delegado del Gobierno en Cantabria a diversas Empresas turísticas radicadas en dicha Comunidad Autónoma por infracción del régimen de horarios establecido en una serie de reglamentos estatales
BOE: 08/05/90
RECURRENTE: Cant-Consejo-Gobierno
SUSPENSION: No
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1362
OBJETO: Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, en determinados preceptos
BOE: 22/05/90
RECURRENTE: Bal-Consejo-Gobiemo 
SUSPENSION: No
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1363
OBJETO: Expresión «en lengua castellana» contenida en el artículo 36.1 del Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil
BOE: 23/05/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo
SUSPENSION: No
1364
OBJETO: Real Decreto 1604/1989, de 29 de diciembre, por el que incluye la peste equina dentro del grupo de enfermedades de declaración oficial en toda España y se dan normas para la prevención, erradicación y control de la misma, en determinados preceptos
BOE: 23/05/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo
SUSPENSION: No

1365
OBJETO: Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales, en determinados preceptos
BOE: 30/05/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo P-Vas-Gobierno
SUSPENSION: No

1366
OBJETO: Real Decreto 2342/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Nacional de Administración Local
BOE: 20/07/90
RECURRENTE: Gal-Junta Cat-Consejo-Ejecutivo
SUSPENSION: No
1367
OBJETO: Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se r e ^ a  el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en relación con la Disposición Adicional primera, que atribuye carácter básico a todos los preceptos de la norma
BOE: 27/09/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No



1368
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OBJETO: Orden del Ministerio de Cultura, de 16 de marzo de 1990, por la que se establece la normativa de ayudas al sector del libro español, en determinados preceptos
BOE: 27/09/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No

1369
OBJETO: Orden del Ministerio de Asuntos Sociales, de 2 de abril de 1990, por la que se convocan ayudas y subvenciones para la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria del IRPF
BOE: 27/09/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No

1370
OBJETO: Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie ovina y porcina, en determinados preceptos
BOE: 08/10/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No

1371
OBJETO: Orden del Ministerio de Cultura, de 27 de mayo de 1985, por la que se establece la normativa de ayudas al teatro español
BOE: 08/10/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No

1372
OBJETO: Real Decreto 877/1987, por el que se aprueba el nuevo Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en su artículo 3
BOE: 08/10/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo C-Val-Gobiemo 
SUSPENSION: No
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1373
OBJETO: Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, en su Disposición Final décima
BOE; 31/10/90
RECURRENTE: Gal-Gobierno
SUSPENSION: No
1374
OBJETO: Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, en determinados preceptos y partidas presupuestarias
BOE: 31/10/90 
RECURRENTE: Cat-Gobiemo 
SUSPENSION: No
1375
OBJETO: Real Decreto 665/199*0, de 25 de mayo, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades locales, en determinados preceptos
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No
1376
OBJETO: Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo, en su totalidad
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Nav-Parlamento 
SUSPENSION: No
1377
OBJETO: Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo, en su totalidad
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Cant-Consejo-Gobiemo 
SUSPENSION: No

1378
OBJETO: Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, en determinados preceptos
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BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Canar-Gobierno 
SUSPENSION: No

1379
OBJETO: Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del suelo, en determinados preceptos
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No

1380
OBJETO: Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, en determinados preceptos
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Arg-Diputación-General 
SUSPENSION: No

1381
OBJETO: Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, en determinados preceptos
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: C-Le-Junta
SUSPENSION: No
1382
OBJETO: Orden de 30 de julio de 1990 del Ministerio de Cultura, sobre ayudas financieras al sector del libro, en determinados preceptos
BOE: 15/12/90
RECURRENTE: Cat-Consejo-Ejecutivo 
SUSPENSION: No

C. NORMAS DE LAS CCAA IMPUGNADAS POR EL ESTADO

1383
OBJETO: Ley 9/1989, de 5 de octubre, de las Cortes de Aragón, de ordenación de la actividad comercial de Aragón, en determinados preceptos
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BOE: 09/02/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y se produce la suspensión de los artículos impugnados desde el 15-01-90, fecha de formalización del recurso

1384
OBJETO: Decreto del Consejo de Gobierno de las Islas Baleares 146/1989, de 30 de noviembre, relativo a Sociedades Cooperativas
BOE: 08/05/90
RECURRENTE: Estado-Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y la norma queda suspendida desde el 23-04-90, fecha de formalización del conflicto

1385
OBJETO: Ley del Parlamento de Baleares 8/1990, de 28 de junio, de modificación de la Compilación de Derecho Civil de Baleares, en determinados preceptos
BOE: 13/11/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y los artículos impugnados quedan suspendidos desde el 17-10-90, fecha de formalización del recurso

1386
OBJETO: Ley 8/1990, de 28 de junio, del Parlamento de Baleares, sobre la Compilación de Derecho Civil de Baleares, en determinados preceptos
BOE: 15/12/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Si. Fue acordada por Providencia de 29-10-90. Ahora se refiere a los artículos 2° y 52 de la Compilación de Derecho Civil Balear aprobada por el Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre

1387
OBJETO: Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Parlamento de las Islas Baleares, del Impuesto sobre Loterías
BOE: 22/12/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y se produce la suspensión de la Ley impugnada, desde el 15-12-90 (fecha del recurso) para las partes, desde su publicación para terceros
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OBJETO: Ley 14/1989, de 26 de diciembre, del Parlamento de Canarias, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, en determinados preceptos
BOE: 07/04/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION; Sí. Invoca el artículo 161.2 CE y los artículos impugnados quedan suspendidos desde el 29-03-90, fecha de formalización del recurso

1389
OBJETO: Ley del Parlamento de Canarias 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorros, en determinados preceptos
BOE: 13/11/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y los artículos impugnados quedan suspendidos desde el 24-10-90, fecha de formalización del recurso

1390
OBJETO: Ley del Parlamento de Canarias 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, en determinados preceptos
BOE: 22/11/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y se produce la suspensión de los preceptos impugnados desde el 23-10-90, fecha de interposición del recurso

1391
OBJETO: Ley de la Asamblea Regional de Cantabria 1/1990, de 12 de marzo, por la que se regulan los órganos rectores de las Cajas de Ahorros con sede social en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en determinados preceptos
BOE: 11/07/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno 
SUSPENSION: No

1392
OBJETO: Ley de la Asamblea Regional de Cantabria 10/1990, de 4 de octubre, de Presupuestos de la Diputación Regional de Cantabria para 1990, en determinados preceptos
BOE: 27/12/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
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SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y se produce la suspensión de los preceptos impugnados desde el 22-12-90 (fecha del recurso) para las partes, y desde su publicación para terceros

1393
OBJETO: Orden de 20 de junio de 1990, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la que se establece los lugares de paso autorizados para la entrada de équidos en Cataluña por carretera
BOE: 13/11/90
RECURRENTE: Estado-Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y se suspende la norma desde el13-10-90, fecha de la formalización del conflicto
1394
OBJETO: Ley de las Cortes de Castilla y León 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de Castilla y León
BOE: 20/07/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y la norma queda suspendida desde el 04-07-90, fecha de formalización del recurso
1395
OBJETO: Ley de la Generalidad Valenciana 2/1990, de 4 de abril, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana, en determinados preceptos
BOE: 18/08/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y los artículos impugnados quedan suspendidos desde el 24-07-90, fecha de formalización del recurso
1396
OBJETO: Ley de la Asamblea de Extremadura 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, en determinados preceptos
BOE: 20/09/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y se produce la suspensión de los artículos impugnados desde el 28-08-90, fecha de formalización del recurso

1397
OBJETO: Ley 13/1989, de 10 de octubre, del Parlamento de Galicia, de montes vecinales en mano común, en determinados preceptos



BOE: 09/02/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y la Disposición Adicional tercera de la Ley queda suspendida desde el 15-01-90, fecha de formalización del recurso
1398
OBJETO: Ley 5/1989, de 19 de octubre, de la Diputación General de La Rioja, del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja, en determinados preceptos
BOE: 22/02/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE y los artículos impugnados quedan suspendidos desde el 31-01-90, fecha de formalización del recurso
1399
OBJETO: Ley del Parlamento Vasco 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco, en determinados preceptos
BOE: 31/10/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Si. Invoca en el recurso el artículo 161.2 CE y la norma queda suspendida desde el 03-10-90, fecha de la interposición del recurso
1400
OBJETO: Ley del Parlamento Vasco 6/1990, de 15 de junio, de Cámaras Agrarias, en determinados preceptos
BOE: 31/10/90
RECURRENTE: Estado-Presidente del Gobierno
SUSPENSION: Sí. Se invoca el artículo 161.2 CE, y la norma queda suspendida desde el 05-10-90, fecha de la interposición del recurso
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D. NORMAS DE LAS CCAA IMPUGNADAS POR OTRA CA
1401
OBJETO: Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, de 23 de agosto de 1989, por el que se acuerda la construcción de la carretera C- 628 de Reinosa a Potes, puntos kilométricos 26,400 al 37,200, tramo Brañavieja- Piedrasluengas
BOE: 29/01/90 
RECURRENTE: C-Le-Junta 
SUSPENSION: No
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Reglamento (CEE) n° 50/90 de la Comisión, de 10/01/90, por el que se ajustan para la campaña de comercialización 1989/90 la ayuda de adaptación y las ayudas complementarias a la industria del refínado en el sector del azúcar.
DOCE: L, 8, 11/01/90, p. 20

Fijación del importe de las ayudas de adaptación y complementación a la industria del refinado de azúcar para la campaña 1989/90. Se procede a un ajuste de las normas a fin de neutralizar los efectos negativos de las reducciones sucesivas de las cotizaciones de almacenamiento.

1402

1403
Reglamento (CEE) n° 85/90 de la Comisión, de 12/01/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2640/88 por el que se establecen las normas de aplicación del régimen de ayuda a la utilización en vinificación de mosto de uva concentrado y de mosto de, uva concentrado rectificado.
DOCE: L, 11, 13/01/90, p. 17

Introduce la posibilidad de acceder a la ayuda contemplada en el Reglamento (CEE) n° 2640/88 mediante la constitución de una garantía en favor del organismo de intervención, equivalente al 12% de la ayuda solicitada.

1404
Reglamento (CEE) n” 98/90 de la Comisión, de 15/01/90, que modifica el Reglamento n” 282/67/CEE relativo a las modalidades de intervención para las semillas oleaginosas, en lo que se refiere a la supresión del incremento de precio para los gastos de entrada en almacén.
DOCE: L, 12, 16/01/90, p. 20

Reglamento por el que se deroga el párrafo segundo del artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 282/67

1405
Reglamento (CEE) n” 104/90 de la Comisión, de 15/01/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1545/89 relativo a medidas transitorias para la concesión de ayudas a las rentas agrarias.
DOCE: L, 13, 17/01/90, p. 5

Reglamento por el que se amplían los plazos de tiempo establecidos en el Reglamento (CEE) n° 1545/89
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1406
Reglamento (CEE) n" 118/90 de la Comisión, de 17/01/90, por el que se abre la destilación de vinos de mesa prevista en el artículo 41 del Reglamento (CEE) n° 822/87 correspondiente a la campaña de 1989-90.
DOCE: L, 14, 18/01/90, p. 13

Reglamento por el que se limita la destilación obligatoria de vinos de mesa durante la campaña 1989/90 a una cantidad máxima de 3 millones de hectolitros. La cantidad total de vino de mesa que un productor puede presentar al organismo de intervención no podrá superar 6 hectolitros por hectárea de superficie.
1407
Reglamento (CEE) n“ 199/90 del Consejo, de 22/01/90, que modifica el Reglamento (CEE) n° 2112/87 por el que se adoptan medidas especiales para determinados productos transformados a base de aceite en España.
DOCE: L, 22, 27/01/90, p. 4
1408
Reglamento (CEE) n" 200/90 del Consejo, de 22/01/90, que modifica el Reglamento (CEE) n° 2262/84 por el que se establecen medidas especiales en el sector del aceite de oliva.
DOCE: L, 22, 27/01/90, p. 6

Reglamento por el que se establece la posibilidad de encargar a las agencias —cuya creación contemplaba el Reglamento n° 2264/84— el control de las ayudas al consumo, las compras y almacenamiento del aceite de oliva por parte de los organismos con intervención.

1409
Reglamento (CEE) n“ 223/90 de la Comisión, de 26/01/90, por el que se fijan los tipos de cofinanciación comunitaria para las medidas establecidas en los Reglamentos del Consejo (CEE) n" 797/85, 1360/78, 389/82 y 1696/71.
DOCE: L, 22, 27/01/90, p. 62

Regimentó por el que se fijan los tipos de cofinanciación comunitaria aplicable a las medidas establecidas en los Reglamentos citados en un título, para los gastos efectuados por los Estados a partir de 1 de enero de 1990.
En anexo I se enumeran los tipos aplicables en el caso de recoger contemplados en el objetivo definido en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2052/88, y en Anexo II, es el caso de las demás regiones

1410
Reglamento (CEE) n“ 353/90 de la Comisión, de 09/02/90, relativo a la celebración de contratos de transformación de naranjas en España y Portugal para la campaña 1989/90,
DOCE: L, 38, 10/02/90, p. 33
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Autorización en España y Portugal a ampliar hasta el 30 de abril el plazo para la celebración de contratos de transformación de naranjas.

1411
Reglamento (CEE) n" 387/90 del Consejo, de 12/02/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 475/86 por el que se determinan las normas generales del régimen de control de los precios y de las cantidades despachadas al consumo en España de determinados productos del sector de las materias grasas.
DOCE: L, 42, 16/02/90, p. 8

Prevee la concesión de una ayuda especial para que las semillas de girasol producidas en España puedan incorporarse a los piensos, precisando los elementos a tener en cuenta para determinar su importe.

1412
Reglamento (CEE) n" 396/90 de la Comisión de 15/02/90, para la campaña 1990/91 el Reglamento (CEE) n® 1599/84 por el que se establecen las normas de aplicación del régimen de ayuda a la producción para los productos transformados a base de frutas y hortalizas, la fecha límite para la conclusión de los contratos de entrega, modiHcando dicho reglamento.
DOCE: L, 42, 16/02/90, p. 47

Prorroga hasta el día 16 de marzo la fecha límite para la conclusión de contratos preliminares de la campaña 1989/91 y hasta el 26 de marzo para la transmisión del ejemplar del contrato al organismo nacional correspondiente.

1413
Reglamento (CEE) n® 410/90 de la Comisión, de 16/02/90, por el que se establecen normas de calidad para los kiwis.
DOCE: L, 43, 17/02/90, p. 22

Establece las normas de calidad para los kiwis, tras la inclusión de tales productos en el Anexo 1 del Reglamento (CEE) n® 1035/72.

1414
Reglamento (CEE) n® 408/90 de la Comisión, de 16/02/90, por el que se deroga el Reglamento (CEE) n® 778/83 que establece las normas de calidad para los tomates, en lo que se refíere al acondicionamiento hasta el 30/06/92.
DOCE: L, 43, 17/02/90, p. 20.

Deroga hasta el 30 de junio de 1992 las normas de calidad para los tomates en relación al mercado con un sello o etiqueta directamente sobre los mismos.



1415
Reglamento (CEE) n° 424/90 de la Comisión, de 19/02/90, por el que se adoptan medidas de sostenimiento excepcionales en el mercado de carne de cerdo en España.
DOCE: L, 44, 20/02/90, p. 44

Contempla la posibilidad de solicitar ayudas para el almacenamiento privado de productos del cerdo de raza ibérica originarios de las regiones a las que no se refiere la Decisión 89/21/CEE de 14 de diciembre de 1988.

850 TERCERA PARTE: REFERENCIAS INFORMATIVAS

1416
Reglamento (CEE) n® 421/90 de la Comisión, de 19/02/90, por el que se modifíca el Reglamento (CEE) n® 920/89 por el que se establecen normas de calidad para las zanahorias, los cítricos y las manzanas y peras de mesa, en lo que se refíere a la homogeneidad de los envases de manzanas.
DOCE: L, 44, 20/02/90, p.'44

Modificación de las normas de calidad en relación a las manzanas previamente envasadas. >

1417
Rectificación al Reglamento (CEE) n® 429/90 de la Comisión, de 20/02/90, relativo a la concesión mediante licitación de una ayuda para la mantequilla concentrada destinada al consumo inmediato en la Comunidad (Diario Oficial de las Comunidades Europeas, n® L 45 de 21 de febrero de 1990).
DOCE: L, 96, 12/04/90, p. 92

1418
Reglamento (CEE) n® 429/90 de la Comisión, de 20/02/90, relativo a la concesión mediante licitación de una ayuda para la mantequilla concentrada, destinada al consumo inmediato en la Comunidad.
DOCE: L, 45, 21/02/90, p. 8

Establece el mecanismo para la concesión de una ayuda para la mantequilla concentrada obtenida con mantequilla o nata del mercado y destinada al consumo inmediato en la Comunidad.

1419
Reglamento (CEE) n® 451/90 de la Comisión, de 22/02/90, por el que se establecen las medidas transitorias para la campaña 1989/90 relativas a la ayuda a la producción de aceite de oliva en España y Portugal.
DOCE: L, 47, 23/02/90, p. 13

Prorroga para la campaña 1989/90 las medidas transitorias de ayuda a la producción de aceite de oliva del Reglamento (CEE) n° 521/87, en relación a los oleicultores que venden su producción de aceituna a un molino autorizado.
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1420
Reglamento (CEE) n“ 487/90 de la Comisión, de 27/02/90, que modifica el Reglamento (CEE) n® 920/89 por el que se establecen normas de calidad para las zanahorias, los cítricos y las manzanas y peras de mesa, en lo que se refiere al calibrado de las manzanas.
DOCE: L, 52, 28/02/90, p. 7

Modificación del Capítulo III del Anexo III del Reglamento (CEE) n° 920/89 en relación al calibrado de las manzanas.
1421
Reglamento (EURATOM, CECA, CEE) n® 610/90 del Consejo, de 13/03/90, por el que se modifica el Reglamento financiero, de 21/12/77, aplicable al Presupuesto General de las Comunidades Europeas.
DOCE: L, 55, 02/03/90, p. 8

Fijación al alza del importe de la franja colectiva a la ayuda para las semillas oleaginosas.
i

1422
Reglamento (CEE) n® 579/90 de la Comisión, de 07/03/90, por el que se establecen disposiciones de aplicación de las medidas especiales para determinados productos transformados a base de aceite de España.
DOCE: L, 59, 08/03/90, p. 26

Regula en relación al reembolso del importe de la cotización por la compra de aceites destinados a industria alimenticia, la autorización de los establecimientos varios, y precisa las disposiciones relativas al reembolso. En el caso de la industria de la mayonesa fija sobre una base global el contenido en aceite de los productos.
1423
Reglamento (EURATOM, CECA, CEE) n® 610/90 del Consejo, de 13/03/90, por el que se modifica el Reglamento financiero, de 21/12/77, aplicable al Presupuesto General de las Comunidades Europeas.
DOCE: L, 70, 16/03/90, p. 1

Adaptación y modificación de diversas disposiciones del Reglamento financiero relativas a su estructura, gestión de créditos, definición de créditos disociados y no disociados, régimen de las doceavas partes provisionales, transferencias, ejecución, procedimiento de los presupuestos rectificativos y suplementarios, elaboración de la ficha de financiación, gestión de la ayuda exterior, ayuda alimentaria y relaciones institucionales.
1424
Reglamento (CEE) n® 618/90 de la Comisión, de ’ 14/03/90, por el que se establecen las normas de elaboración del inventario anual de productos agrícolas en intervención pública.
DOCE: L, 67, 15/03/90, p. 21
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Establece las normas de elaboración y modelos de inventario a elaborar por cada organismo de intervención, al final de cada ejercicio, de los productos âgrícolas almacenados que haya adquirido en ejecución de las medidas comtempladas en el artículo 4 del Reglamento (CEE) n” 1883/78.

1425
Reglamento (CEE) n® 667/90 de la Comisión, de 19/03/90, por el que se fijan, para la campaña 1989/90, los importes que deberán abonarse a las organiza- . clones y a las uniones reconocidas de productores de aceite de oliva.
DOCE: L, 73, 20/03/90, p. 18

Fijación de los importes a pagar para contribuir a la financiación de las actividades de las organizaciones de productores de aceite de oliva y uniones de las mismas para la campaña 1989/90.
Fija por separado los importes relativos a España, Portugal y demás estados miembros.

1426 i
Reglamento (CEE) n® 752/90 del Consejo, de 26/03/90, por el se modifica el Reglamento (CEE) n® 797/85 en lo relativo a los porcentajes de reembolso para la retirada de tierras arables de la producción.
DOCE: L, 83, 30/03/90, p. 1

Fijación de los porcentajes de reembolso para la retirada de tierras de la producción adaptándolas a los gastos por tierras utilizadas de la producción a partir del 1 de julio de 1989.

1427
Reglamento (CEE) n® 1152/90 del Consejo, de 27/04/90, por el que se establece un régimen de ayuda a los pequeños productores de algodón.
DOCE: L, 116, 08/05/90, p. 1

Establece un régimen de ayuda global a los pequeños productores de algodón aplicable durante las campañas 1988-90, 1990-91 y 1991-92.

1428
Rectificación al Reglamento (CEE) n® 866/90 del Consejo, de 29/03/90, relativo a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de los productos agrícolas (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n® L, 6/04/90).
DOCE: L, 118, 09/05/90, p. 46

1429
Reglamento (CEE) n® 836/90 del Consejo, de 29/03/90, que modifica el Reglamento (CEE) n® 987/68 por el que se establecen las normas generales
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relativas a la concesión de una ayuda para la leche desnatada transformada en caseína y en caseinatos.
DOCE: L, 86, 31/03/90, p. 53

Prorroga hasta el 31 de mayo de 1990 la concesión de ayuda para la leche desnatada transformada en caseína y en caseinatos.

1430
Reglamento (CEE) n” 866/90 del Consejo, de 29/03/90, relativo a la mejora de las eondiciones de transformación y comercialización de los productos agrícolas.
DOCE: L, 91, 06/04/90, p. 1

Reglamento que sustituye a partir de 1 de enero de 1990 al Reglamento (CEE) n° 355/77 adaptando el contenido del mismo a la reforma de los Fondos Estructurales.

1431
Reglamento (CEE) n“ 867/90 del Consejo, de 29/03/90, relativo a la mejora de las condiciones de transformación y de comercialización de los productos silvícolas.
DOCE: L, 91, 06/04/90, p. 7

Reglamento por el que se extiende la aplicación del Reglamento (CEE) n“ 866/90, sobre mejora de las condiciones de transformación y comercialización a los productos silvícolas,
1432
Reglamento (CEE) n° 828/90 de la Comisión, de 30/03/90, qué modifíca el Reglamento (CEE) n° 3061/84 por el que se establecen las modalidades de aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva.
DOCE: L, 86, 31/03/90, p. 18
1433
Reglamento (CEE) n“ 832/90 de la Comisión, de 30/03/90, que modifiea el Reglamento (CEE) n“ 3878/87 del Consejo relativo a la ayuda a la producción para determinadas variedades de arroz.
DOCE: L, 86, 1/03/90, p. 46

Modifica la composición de la lista de variedades de arroz del Anexo B del Reglamento (B) n” 3878/87.
1434
Reglamento (CEE) n” 920/90 de la Comisión, de 10/04/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1738/89 relativo a las normas de aplicación del régimen de ayudas a la producción de trigo duro.
DOCE: L, 94, 11/04/90, p. 15
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Reglamento (CEE) n” 1210/90 del Consejo, de 07/05/90, por el que se crea la Agencia Europea de Medio Ambiente y la red europea de información y de observación sobre el medio ambiente.
DOCE; L, 120, 11/05/90, p. 1

Establece el estatuto y estructura de la Agencia Europea de Medio Ambiente, sus relaciones con organismos nacionales e internacionales ya existentes, así como las bases para la creación de una red europea de información y de observación sobre el medio ambiente, coordinada a escala comunitaria por una nueva Agencia.
1436
Reglamento (CEE) n® 1168/90 de la Comisión, de 08/05/90, por el que se establecen supuestos de inaplicación del Reglamento (CEE) n“ 1738/89 relativo a las normas de aplicación del régimen de ayudas a la producción de trigo duro. .
DOCE: L, 118, 09/05/90, p. 17
1437
Reglamento (CEE) n® 1260/90 de la Comisión, de 11/05/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 3007/84, por el que se establecen las modalidades de aplicación de la prima en beneficio de los productores de carne de ovino.
DOCE: L, 124, 15/05/90, p. 15

Modificación de diversas disposiciones relativas a la concesión de primas a los productores de carne de ovino relativas al plazo de presentación de solicitudes (30 de abril como fecha límite), refuerzo de los controles previstos y de los mecanismos de prevención y sanción de las irregularidades y fraudes.
1438
Reglamento (CEE) n® 1359/90 del Consejo, de 14/05/90, por el que se fijan, para la campaña de cría 1990/1991, el importe de la ayuda para los gusanos de seda.
DOCE; L, 134, 28/05/90, p. 25
1439
Reglamento (CEE) n® 1358/90 del Consejo, de 14/05/90, por el que se fijan, para, la campaña de comercialización 1990/91, los importes de la ayuda para el lino textil y el cáñamo, así como el importe destinado a financiar las medidas tendentes a favorecer la utilización de fibras de lino.
DOCE: L, 134, 28/05/90, p. 23

Fija de forma diferenciada para España y Portugal por un lado, y para los restantes Estados miembros el importe de las ayudas para el lino y cañamo, y para las ayudas destinadas a la fianciación de medidas que favorezcan la utilización de fibras de lino.
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1440
Reglamento (CEE) n“ 1321/90, de 14/05/90, por el que se modifíca el Reglamento (CEE) n° 1594/83 relativo a la ayuda para las semillas oleaginosas.
DOCE: L, 132, 23/05/90, p. 15

Contempla la posibilidad de diferenciar la cuantía de la ayuda según los modos de transformación realizados.,
1441
Reglamento (CEE) n® 1327/90 del Consejo, de 14/05/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1442/88 sobre la concesión, para las campañas vitivinícolas de 1988/1989 a 1995/1996 de primas por abandono defínitivo de superficies vitícolas.
DOCE: L, 132, 23/05/90, p. 23

En relación con toda actividad de abandono efectuada entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 1992, el pago de primer será considerado como una intervención destinada a la regularización de los mercados agrícolas.
1442
Reglamento (CEE) n® 1279/90 de la Comisión, de 15/05/90, por el que se modifíca el Reglamento (CEE) n® 3813/89 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de ayudas transitorias a la renta agraria.
DOCE: L, 126, 16/05/90, p. 20

Establece nuevas medidas de control en relación a la información porporcionada por los beneficios potenciales de ayudas a la renta agraria.
1443
Reglamento (CEE) n® 2008/90 del Consejo, de 29/06/90, relativo al fomento de las tecnologías en Europa (Programa Thermie).
DOCE: L, 185, 17/07/90, p. 1

Programa de ayudas y otras medidas de acompañamiento a proyectos de fomento de tecnologías energéticas en Europa, con una dotación presupuestaria de 350 millones de ECUS para el período 1990-1992.
1444
Reglamento (CEE) n® 1866/90 de la Comisión, de 02/07/90, por el que se establecen las disposiciones relativas a la utilización del ECU en la ejecución presupuestaria de los Fondos Estructurales.
DOCE: L, 170, 03/07/90, p. 36

Reglamento por el que se estimula la expresión en ECUS o moneda regional de la presentación de planes, establecimiento de marcos comunitarios de apoyo, decisiones de concesión de ayuda y pagos relativos al funcionamiento de los Fondos estructurales.



1445
Reglamento (CEE) n° 1865/90 de la Comisión de 02/07/90, relativo a los intereses de demora que deberán pagarse en caso de devolución con retraso de ayudas de los Fondos Estructurales.
DOCE: L, 170, 03/07/90, p. 35
1446
Reglamento (CEE) n® 1979/90 de la Comisión de 10/07/90, por el que se determinan los montantes de las ayudas fijados en ECllS por el Consejo en el sector de las semillas y reducidos como consecuencia del reajuste monetario de 5/01/90.
DOCE: L, 179, 12/07/90, p. 13
1447
Reglamento (CEE) n” 2047/90 de la Comisión, de 18/07/90, por el que se modifíca el Reglamento (CEE) n° 1823/89 por el que se adoptan para el año 1989, las medidas destinadas a mejorar la calidad de la producción de aceite de oliva.
DOCE: L, 187, 19/07/90, p. 28

Prorroga los plazos fijados por el Reglamento (CEE) n® 1823/89 hasta el 31 dediciembre de 1990.
1448
Reglamento (CEE) n® 2048/90 de la Comisión, de 18/07/90, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de ayudas a los pequeños productores de algodón.
DOCE: L, 187, 19/07/90, p. 29
1449
Reglamento (CEE) n® 2176/90 del Consejo, de 24/07/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 797/85 relativo a la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias.
DOCE: L, 198, 28/07/90, p. 6

Contempla la posibilidad, por parte de los Estados miembros, de establecer unrégimen de ayuda específica en favor del uso de tierras arables para fines noalimentarios.
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1450
Reglamento (CEE) n® 2637/90 de la Comisión, de 13/09/90, por el que se determina el rebasamiento de la superficie máxima garantizada comunitaria de algodón y el importe reducido de la ayuda en favor de los pequeños productores de algodón para la campaña 1989/90.
DOCE: L, 251, 14/09/90, p. 9
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Reglamento (CEE) n° 2689/90 de la Comisión, de 19/09/90, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de ayuda a la producción de determinados cereales.
DOCE: L, 256, 20/09/90, p. 16

Establece las condiciones para poder beneficiarse de una ayuda a la producción de alforfón, alpiste y mijo, así como las disposiciones de control y sanciones para las declaraciones falsas.

1451

1452
Reglamento (CEE) n“ 2430/90 de la Comisión, de 21/08/90, por el que se fija para la campaña de comercialización de 1990/91 el importe de la ayuda al cultivo de determinadas variedades de uva destinadas a ser transformadas en pasas.
DOCE: L, 228, 22/08/90, p. 20

Fija la ayuda por hectárea dedicada al cultivo de sultaninas, pasas de Corinto y variedades de moscatel destinadas a la transformación.

1453
Reglamento (CEE) n” 2885/90 de la Comisión, de 05/10/90 por el que se establece una ayuda al almacenamiento privado de fibras largas de lino.
DOCE: L, 276, 06/10/90, p. 16

1454
Reglamento (CEE) n" 2978/90 de la Comisión, de 15/10/90, por el que se fija definitivamente el importe de la ayuda para el algodón, aplicable antes del 1/9/90, para la campaña de comercialización de 1990/91
DOCE: L, 283, 16/10/90, p. 21

Reglamento por el que se fijan definitivamente los importes de las ayudas para el algodón para la campaña 1990/91.

1455
Reglamento (CEE) n® 3068/90 del Consejo, de 15/10/90, por el que se prolonga la campaña de comercialización del aceite de oliva de 1989/90.
DOCE: L, 295, 26/10/90, p. 1

Fija la finalización de la campaña de comercialización del aceite de oliva 1989/90 el 25 de noviembre de 1990 y el inicio de la campaña de 1990/91 el 26 de septiembre de 1990.



1456
Reglamento (CEE) n" 2988/90 de la Comisión, de 16/10/90, por el que se modifíca el Reglamento (CEE) n® 1350/72, en lo referente a la defínición de las superficies plantadas de lúpulo.
DOCE: L, 285, 17/10/90, p. 15

Modifica el concepto comunitario de «superficie plantada» adaptándolo a las exigencias del cultivo adecuado de lúpulo.
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1457
Reglamento (CEE) n® 3232/90 del Consejo, de 05/11/90, que modifica el Reglamento (CEE) n® 1307/85 por el que se autoriza a los Estados miembros a conceder una ayuda para el consumo de mantequilla.
DOCE: L, 310, 09/11/90,, p. 8

Prorroga el régimen de ayuda contemplado por el Reglamento (CEE) n° 1307/85 para la campaña lechera de 1990/91.

1458
Reglamento (CEE) n® 3271/90 de la Comisión, de 07/11/90, por el que se fijan la producción estimada para la campaña de comercialización 1990/91 y la producción efectiva para la campaña de comercialización 1989/90, así como el ajuste del importe de la ayuda a las semillas de soja correspondientes a la campaña de comercialización 1990/91.
DOCE: L, 308, 08/11/90, p. 19

1459
Reglamento (CEE) n® 3251/90 de la Comisión, de 09/11/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 2677/85 por el que se establecen las modalidades de aplicación el régimen de ayudas al consumo de aceite de oliva.
DOCE: L, 311, 10/11/90, p. 24

Establece la posibilidad para España y Portugal de conceder una autorización provisional a las empresas interesadas en acceder al régimen de ayudas al consumo de aceite de oliva, hasta la terminación de la campaña 1990/91.

1460
Reglamento (CEE) n® 3254/90 de la Comisión, de 09/11/90, por el que se ajustan para la campaña de comercialización 1990/91 la ayuda de adaptación y las ayudas complementarias a la industia del refinado en el sector del azúcar.
DOCE: L, 311, 10/11/90, p. 29
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1461
Reglamento (CEE) n“ 3314/90 de la Comisión, de 16/11/90, por el que se adapta al progreso técnico el Reglamento (CEE) n® 3821/90 del Consejo relativo al apartado de control en el sector de los transportes por carretera.
DOCE: L, 318,17/11/90, p. 20

Establece medidas para eliminar la posibilidad de fraude en la utilización del aparato electrónico de control, debido a interrupciones en la alimentación del circuito del generador o del sensor de distancia y velocidad.
1462
Reglamento (CEE) n® 3354/90 de la Comisión, de 22/11/90, que modifíca el Reglamento (CEE) n® 1327/89 por el que se autoriza a España para no aplicar en algunas zonas las medidas establecidas en el Reglamento (CEE) n® 1442/88 del Consejo, sobre la concesión, para las campañas vitivinícolas de 1988/89 a 1995/96, de la prima por abandono defínitivo de superficies vitícolas.
DOCE: L, 324, 23/11/90, p. 23

Establece las zonas de CastiUa-León, CastiUa-La Mancha y Valencia en la que España queda autorizada para aplicar las medidas establecidas en el Reglamento (CEE) n® 1442/88.
1463
Reglamento (CEE) n® 3493/90 del Consejo, de 27/11/90, por el que se establecen las normas generales de concesión de la prima a favor de los productores de carnes de ovino y caprino.
DOCE: L, 337, 04/12/90, p. 7

Define los beneficiarios de la prima en cuestión, así como otras concesiones en aras a facilitar su control.
1464
Reglamento (CEE) n® 3444/90 de la Comisión, de 27/11/90, por el que se establecen disposiciones de aplicación para la concesión de ayudas al almacenamiento privado de carne de porcino.
DOCE: L, 333, 30/11/90, p. 22

1465
Reglamento (CEE) n® 3499/90 del Consejo, de 27/11/90, que modifíca el Reglamento n® 136/66/CEE por el que se establece la organización común de mercados en el sector de las materias grasas.
DOCE: L, 338, 05/12/90, p. 1

Amplia el régimen del Reglamento (CEE) n° 135/66 al precio de intervención, revisa la cantidad límite para acceder a las ventajas especiales, por parte de los productores, fija una ayuda complementaria a la producción y establece dos categorías de oleicultores según producción.
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1466
Reglamento (CEE) n“ 3500/90 del Consejo, de 27/11/90, que modifíca el Reglamento (CEE) n" 2261/84 por el que se adoptan las normas generales relativas a la conceisión de la ayuda a la producción de aceite de oliva y a las organizaciones de productores.
DOCE: L, 338, 05/12/90, p. 3

Supedita la concesión de la ayuda a la producción de aceite en función de la cantidad realmente producida, establece un nuevo sistema de pago anticipado y precisa las tareas de verificación que corresponden a las organizaciones, cisí como los controles a efectuar por los Estados respecto del pago de la ayuda.
1467
Reglamento (CEE) n® 3492/90 del Consejo, de 27/11/90, por el que se fijan los elementos que deben tomarse en consideración en las cuentas anuales para la financiación de las medidas de intervención en forma de almacenamiento público, por el Fondo Social Europeo y de Garantía Agraria, sección «Garantía».
DOCE: L, 337, 04/12/90, p. 3

Derogación del anterior Reglamento (CEE) n“ 3247/81.
1468
Reglamento (CEE) n” 3488/90 de la Comisión, de 30/11/90, por el que se establecen medidas transitorias para la aplicación de la ayuda al consumo de aceite de oliva en España y Portugal.
DOCE: L, 336, 01/12/90, p. 88

Establece la aplicación de las medidas contenidas en el Reglamento (CEE) n° 3416/90, en España y Portugal, a partir del 1 de diciembre de 1990.
1469
Reglamento (CEE) n" 3480/90 de la Comisión, de 30/11/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1725/79 relativo a las modalidades de concesión de las ayudas para la leche desnatada transformada en piensos compuestos y para la leche desnatada en polvo destinada a la alimentaicón de los temeros.
DOCE: L, 336, 01/12/90, p. 68

Ampliación de los métodos de control a los piensos compuestos cuyo contenido de leche desnatada en polvo es inferior al 50%.
1470
Reglamento (CEE) n® 3481/90 de la Comisión, de 30/11/90, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1272/88 en lo que se refiere al régimen de ayudas especificas para la utilización de tierras arables con fines no alimentarios.
DOCE: L, 336, 01/12/90, p. 71
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Reglamento (CEE) n® 3637/90 de la Comisión, de 05/12/90, por el que se modifican determinados importes de ayudas para los guisantes, habas, ha- boncillos y altramuces dulces.
DOCE; L, 359, 21/12/90, p. 1

1471

1472
Reglamento (CEE) n® 3603/90 de la Comisión, de 13/12/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 2681/83 relativo a las normas para la aplicación del sistema de ayudas para las semillas oleaginosas.
DOCE: L, 350, 14/12/90, p. 57

Fija criterios sobre el local exterior de almacenamiento y el grado de humedad de las semillas de colza o nabina «doble cero».

1473
Reglamento (CEE) n® 3688/90 de la Comisión, de 19/12/90, relativo a las solicitudes de ayudas a la producción de pastas.
DOCE: L, 357, 20/12/90, p. 25

Admite la posibilidad de que los transformadores de pastas presenten cada vez una solicitud de ayuda referida a las cantidades transformadas durante el mes anterior.

1474
Reglamento (CEE) n® 3683/90 de la Comisión, de 19/12/90, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n® 743/89 por el que se establecen modalidades de aplicación de una ayuda directa en favor de los pequeños productores de cereales.
DOCE; L, 357, 20/12/90 p. 18

Amplía el plazo de pago de la ayuda concedida para la campaña 1989/90 hasta el 28 de febrero de 1991.

1475
Rectificación de la Directiva 79/923/CEE del Consejo, de 30/10/79, relativa a la calidad exigida a las aguas para la cria de molusco (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n® L 281 de 10/11/79).
DOCE: L, 73, 20/03/90, p. 34.

Corrección de erratas de la nación española de la Edición Especial de Derecho Derivado, sector 15, volumen 02.
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Directiva (CEE) n® 18/90 de la Comisión, de 18/12/89, por la que se adapta al progreso técnico el Anexo de la Directiva del Consejo 88/320/CEE sobre la inspección y verificación de las buenas prácticas de laboratorio (BPL).
DOCE: L, 11, 13/01/90, p. 37

. Reproduce el texto completo de los documentos de referencia de la OCDE señalados en el Anexo de la Directiva 88/320/CEE.

1477
Directiva (CEE) n” 35/90 de la Comisión, de 19/12/89, por la que se definen, de conformidad con el artículo 6 de la Directiva 88/379/CEE del Consejo, las categorías de preparados cuyos envases deben ir provistos de un cierre de seguridad para niños y /o  u una indicación de peligro que sea detectable al tacto.
DOCE: L, 19, 24/01/90, p. 14

1478
Duodécima Directiva (CEE) n° 121/90 de la Comisión, de 20/02/90, por la que se adaptan al progreso técnico los Anexos II, III, IV, V y VI de la Directiva 76/768/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de productos cosméticos.
DOCE: L, 71, 17/03/90, p. 40

Aprobación técnica de la Directiva 76/76D/CEE relativa a productos cosméticos, con un plazo de transposición que finaliza el 31 de diciembre de 1990.

1479
Directiva (CEE) n“ 270/90 del Consejo, de 29/05/90, referente a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (quinta Directiva espécifica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE)
DOCE: L, 156, 21/06/90, p. 14

Establece las disposiciones mínimas sobre segundad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualizaciones, definidas en un texto.
Fija un plazo de transposición que finaliza el 31 de diciembre de 1992.

1480
Directiva (CEE) n” 269/90 del Consejo, de 29/05/90, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (cuarta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE)
DOCE: L, 156, 21/06/90, p. 9
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Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en especial dorsolumbares, para los trabajadores. Fija un plazo de transposición que finaliza el 31 de diciembre de 1992.

1481
Directiva (CEE) n° 313/90, de 07/06/90, sobre libertad de acceso a la información en materia de medio ambiente.
DOCE: L, 158, 23/06/90, p. 56

El objeto de la presente Directiva es garantizar la libertad de acceso y la difusión de la información sobre el medio ambiente en poder de las autoridades públicas. Establece un plazo de transposición hasta el 31 de diciembre de 1992.

1482
Directiva (CEE) n" 531/90 del Consejo, de 17/09/90, relativa a los procedimientos de formalización de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones.
DOCE: L, 297, 29/10/90, p. 1

Normas de apertura de la contratación pública a los sectores excluidos en la normativa comunitaria anterior. Fija un plazo de aplicación de las normas a 1 de enero de 1993, salvo para España que se amplía a 1 de enero de 1996, y Grecia y Portugal, a 1 de enero de 1998.

1483
Directiva (CEE) n" 643/90 de la Comisión, de 26/11/90, por la que se modifican los Anexos de la Directiva 70/S24/CEE del Consejo sobre los aditivos en la alimentación animal.
DOCE: L, 350, 14/12/90, p. 80

1484
Directiva (CEE) n® 642/90 del Consejo, de 27/11/90, relativa a la fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en determinados productos de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas.
DOCE: L, 350, 14/12/90, p. 71

1485
Directiva (EURATOM) n® 641/90 del Consejo, de 04/12/90, relativa a la protección operacional de los trabajadores exteriores con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada.
DOCE: L, 349, 13/12/90, p. 21

Completa la Directiva 80/836/EURATOM en relación a la protección operativa de los trabajadores exteriores que intervengan en zona controlada, estableciendo las
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obligaciones de las autoridades competentes, empresa exterior y titular de la instalación, así como de los trabajadores exterior. El plazo de transposición finaliza el 31 de diciembre de 1993.
1486
Directiva (CEE) n“ 675/90 del Consejo, de 10/12/90, por la que se establecen los principios relativos a la organización de controles veterinarios de los productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros.
DOCE: L, 373, 31/12/90, p. 1

Establece los criterios para la realización de controles veterinarios a los productos de terceros países que se introduzcan en la Comunidad. El plazo de transposición finaliza el 31 de diciembre de 1991.
1487
Decisión (CEE) n” 5/90 de la Comisión, de 15/10/89, relativa a los importes máximos elegibles de las contribuciones del Fondo Social Europeo para los gastos de ayudas a la contratación, creación de actividades independientes y para la instalación e incorporación al trabajo.
DOCE: L, 3, 06/01/90, p. 18

Decisión por la que se fijan los importes máximos elegibles para las contribuciones del F.S.E. para los gastos de ayuda a la contratación, creación de actividades independientes y para la instalación e incorporación al trabajo para el ejercicio 1990. En el caso de España, se fija un importe máximo de 10.613 ptas, por persona y semana.
1488
Decisión (CEE) n" 19/90, de 20/12/89, por la que se aprueba el dispositivo de diferenciación de los productores de corderos pesados y de corderos ligeros en España.
DOCE: L, 11, 13/01/90, p. 51

Aprueba el dispositivo que permite diferenciar a los productores de corderos pesados de los productores de corderos ligeros comunicado por España a la Comisión el 28 de noviembre de 1989.
1489
Decisión (CEE) n® 36/90 de la Comisión, de 16/01/90, por la que se fija el coeficiente de evolución agroeconómica que deberán utilizarse para la definición de la unidad de dimensión europea en el marco de la tipología comunitaria de las explotaciones agrarias.
DOCE: L, 19, 24/01/90, p. 16
1490
Decisión (CEE) n® 56/90, de 24/01/90, sobre las solicitudes de reembolso en el marco de la Decisión 80/1096/CEE del Consejo, por la que se establece una
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acción, financiera de la Comunidad con el fin de erradicar la peste porcina clásica.
DOCE: L, 39, 13/02/90, p. 25

Establece los modelos de solicitudes de reembolso realizados por los Estado miembros en el marco de la acción financiera para erradicar la peste porcina clásica.
1491
Decisión (CEE) n” 14/89, de 31/01/90, relativa a ciertas medidas de ayudas previstas por el Decreto regional 191/87, de 02/07/87, que regula el programa de ayudas para la modernización y renovación del sector pesquero para España (Galicia).
DOCE: C, 119, 15/05/90, p. 9

Decisión de la Comisión por la que considera acordar a las normas comunitarias de competencia las ayudas al sector pesquero previstas en el Decreto 191/1987 de la Comunidad Autónoma de Galicia.

1492
Decisión (CEE) n® 554/90 de la Comisión, de 14/02/90, relativa al proyecto de Orden Ministerial española sobre apoyo logístico a la fiota pesquera en 1988.
DOCE: L, 314, 14/11/90, p. 13

Declara la incompatibilidad con la normativa comunitaria de las ayudas para las operaciones de abastecimiento de buques de pesca de gran altura mediante buques de apoyo logístico previstos en el proyecto de Orden Ministerial español.

1493
Decisión (CEE) n” 84/90 del Consejo, de 26/02/90, por la que se aprueba un programa comunitario específico de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de la competitividad de la agricultura y de la gestión de los recursos agrarios (1989-1993).
DOCE: L, 58, 07/03/90, p. 9

Aprueba, para un período de cinco años a partir del 26 de febrero de 1990 un programa comunitario específico de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de la competitividad y la gestión de los recursos agrarios, con un importe estimado de 55 millones de ECUS.

1494
Decisión (CEE) n° 247/90 de la Comisión, de 14/03/90, relativa al establecimiento del Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones estructurales comunitarias en las zonas elegibles del Objetivo n° 2 en España.
DOCE: L, 141, 02/06/90, p. 57

Aprueba el Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones estructurales comunitarias en las regiones elegibles del Objetivo n° 2 en España, para el período comprendido entre el 1 de enero de 1989 y el 31 de diciembre de 1991.
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1495
Decisión (CEE) n® 150/90 del Consejo, de 22/03/90, por la que se modifica la Decisión 85/338/CEE relativa a la adopción de un programa de trabajo de la Comisión referente a un proyecto experimental para la recogida, coordinación y coherencia de la información sobre la situación del medio ambiente y los recursos naturales en la Comunidad.
DOCE: L, 81, 28/03/90, p. 38

Amplia en dos años el periodo de vigencia del Programa CORINE y hasta 10,5 millones de ECUS los recursos económicos del mismo.
1496
Decisión (EURATOM,CEE) n® 221/90, de 23/04/90, relativa al programa-macro de acciones comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico (1990- 1994).
DOCE: L, 117, 08/05/90, p. 28

Establece el Tercer Programa Marco de acciones comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico que abarcará el periodo de 1990 a 1994, con una dotación presupuestaria estimada de 5.700 millones de ECUS.

1497
Decisión (CEE) n® 200/90 de la Comisión, de 04/05/90, relativa al establecimiento del marco comunitario de apoyo para la intervención del Fondo Social Europeo en España en concepto de los objetivos 3 y 4.
DOCE: L, 146, 09/06/90, p. 27

Aprueba el marco comunitario de apoyo para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 1992, con destino a las intervenciones del Fondo Social Europeo correspondientes a los objetivos 3 y 4 en el conjunto del territorio español, con excepción de las Regiones del objetivo 1.

1498
Decisión (CEE) n® 233/90 del Consejo, de 07/05/90, por la que se crea un Programa de movilidad en materia de estudios universitario («TEMPUS»),
DOCE: L, 131, 23/05/90, p. 21

Adopta el Programa de movilidad transeuropea en materia de estudios universitarios, TEMPUS, que tendrá una perspectiva de cinco años y una fase de piloto inicial de tres años a partir de 1 de julio de 1990 y estará destinado a los países de Europa Central y Oriental.
1499
Decisión (CEE) n® 242/90 del Consejo, de 21/05/90, por la que se establece una acción financiera comunitaria para la erradicación de la brucelosis en los ovinos y caprinos.
DOCE: L, 140, 0 1 /06 /90 , p. 123
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Insta a la presentación por parte de España, Francia, Grecia, Italia y Portugal, en un plazo de tres meses, de un programa para la erradicación de la brucelosis que afecta a los ovinos y caprinos, y contempla la posibilidad de otorgar ima ayuda financiera comunitaria para su implementación.

1500
Decisión (CEE) n“ 267/90, del Consejo, de 29/05/90, por la que se crea un programa de acción para el desarrollo de la formación profesional continuada en la Comunidad Europea (FORCE).
DOCE: L, 156, 21/06/90, p. 1

Aprueba para el período comprendido entre el 1 de enero de 1991 y el 31 de diciembre de 1994 el establecimiento del programa FORCE.
Define la finalidad, objetivos, contenido, funcionamiento, financiación, lineas de actuación y organismos del mismo.

1501
Decisión (CEE) n“ 268/90 del Consejo, de 29/05/90, que modifica la Decisión 84/636/CEE por la que se establece un tercer programa común tendente a favorecer el intercambio de jóvenes en el interior de la Comunidad.
DOCE: L, 156, 21/06/90, p. 8

Fija el 31 de marzo de 1991 como fecha límite para el examen por parte del Consejo de la propuesta de un nuevo programa común tendente a favorecer el intercambio de jóvenes trabajadores.

1502
Decisión (CEE) n“ 342/90 de la Comisión, de 07/06/90, por la que se establecen los criterios de selección aplicables para inversiones relativas a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de productos agrarios y silvícolas.
DOCE: L, 163, 29/06/90, p. 71

Establece los criterios Comunitarios de selección de las inversiones que obtengan una financiación Comunitaria en virtud de los Reglamento (CEE) n“ 866/90 y 867/90.

1503
Decisión (CEE) n” 411/90 de la Comisión, de 19/07/90, sobre las zonas contempladas en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 328/88 del Consejo por el que se establece un programa comunitario en favor de la reconversión de zonas siderúrgicas (Programa RESIDER).
DOCE: L, 209, 08/08/90, p. 23

Decisión por la que se acuerda la aplicación del Programa RESIDER a la Comunidad Autónoma de Asturias y las zonas del País Vasco, señaladas en el Anexo.
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Decisión (EURATOM, CEE) n” 522/90 del Consejo, de 24/09/90, por la que se nombran los miembros del Comité Económico Social para el periodo comprendido entre el 21 de septiembre de 1990 y el 20 de septiembre de 1994.
DOCE: L, 290, 23/10/90, p. 13
1505
Decisión (CEE) n® 552/90 de la Comisión, de 09/11/90, por la que se determinan los límites del territorio infectado por la peste equina.
DOCE: L, 313, 13/12/90, p. 38

Establece los límites del territorio infectado por la peste equina (Portugal y zonas de España) en base al artículo 5, apartado 4 de la Decisión 90/426/CEE.
1506
Decisión (CEE) n® 553/90 de la Comisión, de 09/11/90, por la que se establece una marca que permita identificar a los équidos vacunados contra la peste equina.
DOCE: L, 313, 13/12/90, p. 40
1507
Decisión (CEE) n® 638/90, de 27/11/90, del Consejo, por la que se establecen los criterios comunitarios aplicables a las medidas de erradicación y vigilancia de determinadas enfermedades de los animales.
DOCE: L, 347, 12/12/90, p. 27

Se establecen los criterios a los que deben ajustarse los programas de erradicación y de vigilancia que deben presentar los Estados en virtud de la Decisión 90/424/CEE.
1508
Decisión (CEE) n® 644/90, de la Comisión, de 30/11/90, relativa a la revisión de cuentas de los Estados miembros en concepto de gastos financiados por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), Sección «Garantía», durante el ejercicio financiero de 198̂ 8.
DOCE: L, 350, 14/12/90, p. 82

1509
Decisión (EURATOM, CECA, CEE) n® 636/90, de 04/12/90, de los representantes de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, por la que se nombran vicepresidentes de la Comisión de las Comunidades Europeas.
DOCE: L, 347, 12/12/90, p. 22

Nombramiento de los seis vicepresidentes de la Comisión para el periodo comprendido entre el 6 de enero de 1991 y ef 5 de enero dé 1993.
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1510
Decisión (EURATOM, CECA.CEE) n® 635/90 de 04/12/90 por la que los representantes de los Estados miembros de las Comunidades Europeas nombran Presidente de la Comisión de las Comunidades Europeas.
DOCE: L, 347, 21/12/90, p. 21

Se nombra Presidente de la Comisión al Sr. Jacques Delors para el periodo comprendido entre el 6 de enero 1991 y el 5 de enero de 1993.

1511
Reglamento (CEE) n® 3596/90 de la Comisión, de 12/12/90, por el que se establecen normas de calidad para los melocotones y las nectarinas.
DOCE: L, 350, 14/12/90, p. 38

1512
Decisión (CEE) n® 665/90 del Consejo, de 17/12/90, relativa a la aplicación de un programa bienal 1991-1992 para el desarrollo de la estadística comunitaria sobre el turismo.
DOCE: L, 358, 21/12/90, p. 89

Plan de acción (1991-1992) para el desarrollo de un programa que permite crear un marco de referencia comunitario para la elaboración de estadísticas comunitarias de turismo.

1513
Rectifícación de la aprobación definitiva del presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990 (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n® L 24 de 29/01/90).
DOCE: L, 62, 12/03/90, p. 6

1514
Rectificación a la aprobación definitiva del Presupuesto General de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990 (Diario Oficial de las Comunidades Europeas, n® L 24 de 29/01/90)
DOCE: L, 67, 15/03/90, p. 52

1515
Aprobación (EURATOM, CECA, CEE) n® 26/90 definitiva del presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990.
DOCE: L, 24, 29/01/90, p. 1

Aprobación por parte del Parlamento Europeo del Presupuesto General de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990.



1516
Recomendación (EURATOM) n" 143/90 de la Comisión, de 21/02/90, relativa a la protección de la población contra los peligros de una explosión en el interior de ediHcios.
DOCE: L, 80, 27/03/90, p. 26

Recomienda el establecimiento de un sistema adecuado para limitar toda exposición a las concentraciones de Radón en el interior de edificios, acompañado de un sistema de información al público.
1517
Aprobación (EURATOM, CEE) n“ 82/90 definitiva del presupuesto rectificado y suplementario n° 1 de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990.
DOCE: L, 62, 12/03/90, p. 1

Aprobación por parte del Parlamento Europeo del Prespuesto para el ejercicio de 1990.
1518
Recomendación (CEE) n” 438/90 de la Comisión, de 27/06/90, sobre la reducción de los clorofluorocarbonos utilizados por la industria de la refinería en la Comunidad.
DOCE: L, 227, 21/08/90, p. 30

Recomendación tendente a limitar el consumo de clorofluorocarbonos totalmente halogenados que se utilicen como refrigerantes con vistas a ser eliminados antes de final de siglo. La disminución propuesta es de un 25%, antes de finales de 1991, y de un 50% antes de finales de 1993, en relación al consumo de 1986.
1519
Recomendación (CEE) n° 437/90 de la Comisión, de 27/06/90, sobre la reducción de los clorofluorocarbonos utilizados por la industria de espumas de plástico en la Comunidad.
DOCE: L, 227, 21/08/90, p. 26

Recomendación a los fabricantes de espumas de plástico para limitar el empleo de clorofluorocarbonos totalmente halogenados y disminuyan progresivamente (35% antes de 1991, y en un 65% antes de 1993, en relación al consumo de 1986) su utilización antes de finales de siglo.
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1520
Aprobación definitiva (EURATOM, CECA, CEE) n° 463/90 del presupuesto reetificativo y suplementario n” 2 de las Comunidades Europeas para el ejercicio de 1990.
DOCE: L, 239, 03/09/90, p. 1

Aprobación del Parlamento Europeo del Presupuesto rectificado y suplementario n” 2 de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990.
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Andalucía, 1144.Aragón, 1145.Asturias, 1146.Baleares, 1147.Canarias, 1148.Cantabria, 1149.Castilla-La Mancha, 1150. Castilla y León, 1151.Cataluña, 1152.Comunidad Valenciana, 1153. Extremadura, 1154.Galicia, 1155.La Rioja, 1156.Madrid, 1157.Murcia, 1158.Naveirra, 1159.País Vasco, 1160.

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

ADMINISTRACION DE LA CA 
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma Valenciana, de 10-05-90, 196.

Normas CCAA
And, Ley 1/1990, de 30 de enero, por la que se modifica la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, 429.And, Ley 4/1990, de 23 de abril, por la que se modifica determinados artículos de la Ley V I984, de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración andaluza, 431.And, Decreto 26/1990, de 6- de febrero, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Estadística de Andalucía, 433.And, Decreto del Presidente 223/1990, de 27 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, 461.And, Decreto M2/1990, sobre reestructuración de las Delegaciones Provinciales, 465,And, Decreto 337/1990, por el que se crea la Comisión Central Andaluza de Elecciones Sindicales, 467.Arg, Ley 9/1990, de 9 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Aragón, 477.Arg, Decreto 112/1990, de 16 de agosto, de la Diputación General, sobre ejercicio por la Diputación General de Aragón de competencias en materia de incentivos regionales, 484.Arg, Decreto 150/1990, de 27 de noviembre, por el que se procede a reestructurar y dotar de una nueva regulación al Consejo Aragonés de Bienestar Social, 487.
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Ast, Decreto 76/1990, de 17 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, 510.Bal, Decreto 32/1990, de 5 de abril, que modifica el Decreto 54/1986, de 10 de junio, por el que se regulan las Comisiones de Patrimonio Histórico, 530.Cañar, Decreto 145/1990, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias, 582.Cañar, Decreto 143/1990, de 31 de julio, por el que se regula la asignación de destino a los funcionarios de la Administración de esta Comunidad Autónoma que superen pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos o Escalas de la misma, 583.C-Le, Ley 11/1990, de 28 de noviembre, de creación del Registro de Intereses de los miembros de la Junta de Castilla y León, y de otros cargos de la Comunidad, 648.C-Le, Decreto 139/1990, de 20 de julio, por el que se atribuyen las funciones y servicios en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y se establece el régimen jurídico de la Comisión Regional y Provinciales de Saneamiento, 683.C-LM, Decreto 54/1990, de 8 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 716.Cat, Decreto 351/1989, de 19 de diciembre, de reasignación de competencias entre Departamentos de la Generalidad de Cataluña en materia de protección del ambiente atmosférico, 755.Cat, Decreto 25/1990, de 9 enero, de reestructuración del Departamento de Trabajo, 756.Cat, Decreto sobre evaluación y búsqueda de documentación de la Administración Pública, 764.Cat, Decreto 234/1990, de 17 de septiembre, por el cual se regulan las competencias de la Generalidad en materia de protección civil, 786.Cat, Decreto 232/1990, de 4 de septiembre, de definición y ejercicio de competencias en materia de Mutualidades no integradas en el sistema de la Seguridad Social, 787.Cat, Decreto 260/1990, de 23 de octubre, de reestructuración del Departamento de Cultura, 793,C-Val, Decreto 57/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Reglamento orgánico y funcional de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 819.C-Val, Decreto 64/1990, de 9 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica parcialmente el Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia de la Generalidad Valenciana, 822.C-Val, Decreto 82/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el horario de apertura al público de las Unidades de Información y Registro y de los Centros de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Generalidad Valenciana y la recepción por éstos de documentos dirigidos a cualquier órgano de la Generalidad Valenciana, 832.C-Val, Decreto 153/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 160/1987, de 21 de septiembre, por el que se aprobó el Reglamento orgánico y funcional de la Consejería de Economía y Hacienda, 860.C-Val, Decreto 197/1990, de 10 de diciembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 152/1989, de 16 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento de organización y funcionamiento del Instituto Valenciano de la Juventud, 866.Ext, Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, 871.Ext, Decreto 23/1990, de 17 de abril, por el que se regula la elección de miembros del Consejo de Comunidades Extremeñas en representación de entidades asociativas, 880.Ext, Decreto 32/1990, de 15 de mayo, por el que se amplía la composición de la Comisión Regional de Lucha contra la Drogodependencia, 881.
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Ext, Decreto 43/1990, de 29 de mayo, por el que se modifica la composición de la Comisión de Urbanismo de Extremadura, 888.Ext, Decreto 44/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Consejo Regional de Deportes de Extremadura, 889.Ext, Decreto 65/1990, de 31 de julio, para la implantación de un nuevo sistema de información contable y reestructuración de la función de ordenación de pagos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 892.Ext, Orden de 11 de diciembre de 1990, de la Consejería de Presidencia y Trabajo, por la que se dictan normas para el funcionamiento de los centros de atención administrativa de la Junta de Extremadura, 903.Gal, Decreto 244/1990, de 18 de abril, por el que se modifica el Decreto 5/1987, de 14 de enero, por el que se organiza la Administración periférica de la Junta de Galicia y se regulan las competencias de los órganos territoriales, 920.Gal, Decreto 277/1990, de 27 de abril, de creación del Registro de Intereses de Altos Cargos, 927.Mad, Decreto 100/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula la aplicación de prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 1990 para el ejercicio 1991, 1008,Mur, Decreto 28/1990, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Oficina de Servicio al Ciudadano, 1033.Mur, Decreto 47/1990, de 28 de junio, por el que se articulan las competencias conjuntas atribuidas a las Consejerías de Administración Pública e Interior y de Hacienda, 1034.Mur, Decreto 48/1990, de 5 de julio de 1990, por el que se crea el Consejo Asesor Regional de Economía Social, 1036.Mur, Decreto 44/1990, de 21 de junio, por el que se establece la nueva estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, 1037,Mur, Decreto 53/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, 1038.Mur, Decreto 54/1990, de 12 de julio, por el que se modifica la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, 1039.Mur, Decreto 50/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la estructura de la Secretaría General de la Presidencia y la de los demás órganos de asistencia al Presidente, 1040.Mur, Decreto 51/1990, de 12 de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública e Interior, 1041.P-Vas, Decreto 32/1990, de 13 de febrero, por el que se crea la Comisión Interinsti- tucional de coordinación de actuaciones encaminadas a paliar los efectos de la sequía, 1095.P-Vas, Decreto 36/1990, de 20 de febrero, de atribución de competencias en materia de personal, 1096.

Sentencias del T.C.
96/90, de 24 de mayo. Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 1232.

Sentencias del T.S.
05-07-89 Multa coercitiva impuesta a un particular por la D.G. de Arquitectura y Vivienda de la Generalidad de Cataluña, 1250.09-10-89 Resoluciones del Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña de 14-3 y 11-5 de 1983 por las que se aprobó
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definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación de Tarrasa con ciertas observaciones, 1265.09-02-90 Orden Foral 712/85 de la CA de Navarra, sobre reparto a cuenta del Fondo Nacional de Cooperación Municipal, 1288.12-03-90 Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Manacor de 18-6-86 que otorgaba diversas licencias de apertura, 1298.03- 04-90 Artículo 161 de la Norma Foral General Tributaria de Vizcaya, que disponía la impugnabilidad en vía económico-administrativa de los acuerdos locales en materia de aplicación y efectividad de tributos, 1304.04- 04-90 Resolución de la Generalidad de Cataluña que declaró a los actores en situación de excedencia voluntaria, 1305.05- 04-90 Resoluciones de 19-6 y 20-8 de 1984,de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía por la que se anularon pruebas selectivas para la contratación de auxiliares en régimen de derecho administrativo de carácter transitorio, 1306.14-05-90 Desestimación por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias de la reclamación de un particular de indemnización de perjuicios derivados del retraso en la liquidación provisional y pago del saldo resultante de la misma por la construcción de un centro escolar, 1313.31-05-90 Resolución de la Delegación Territorial del Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco de 14-3-84, que sancionó a determinada entidad con una multa de 25.000 ptas., 1318.14-06-90 Proyecto de delimitación de suelo urbano, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Riveira el 13-6-84, 1322.
Conflictos
Decreto 40/1989, de 24 de febrero, de la Generalidad de Cataluña, de creación de la nueva Comisión Interdepartamental para la prestación social sustitutoria del servicio militar y de un Consejo Asesor, 1335.

ADMINISTRACION DEL ESTADO 
Normas del Estado
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 6.
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma Valenciana, de 10-05-90, 196.
Sentencias del T.S.
09-02-90 Orden Foral 712/85 de la CA de Navarra, sobre reparto a cuenta del Fondo Nacional de Cooperación Municipal, 1288.04- 04-90 Resolución de la Generalidad de Cataluña que declaró a los actores en situación de excedencia voluntaria, 1305.05- 04-90 Resoluciones de 19-6 y 20-8 de 1984 de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía por la que se anularon pruebas selectivas para la contratación de auxiliares en régimen de derecho administrativo de carácter transitorio, 1306,14-05-90 Desestimación por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias de la reclamación de un particular de indemnización de perjuicios derivados del
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retraso en la liquidación provisional y pago del saldo resultante de la misma por la construcción de un centro escolar, 1313.19-05-90 RD 2344/1985 de 20-11, de la Presidencia del Gobierno sobre regulación de la Inspección Técnica de Vehículos, 1314.

ADMINISTRACION LOCAL
Normas del Estado
Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales, 38.Real Decreto 1499/1990, de 23 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales, 81.

Normas CCAA
And, Decreto 63/1990, de 27 de febrero, sobre autorización por la Junta de Andalucía de operaciones de contertación o contratación de préstamos o créditos por los entes locales andaluces, 438.Ast, Decreto 50/1990 por el que se regula la Junta de Toponimia del Principado de Asturias (Xunta de Toponimia del Principan d’Asturies) y Decreto Modificativo 73/90, de 9 de agosto (BOCA 3 de septiembre), 503.C-Le, Decreto 57/1990, de 5 de abril, regulador de la gestión del Fondo de Cooperación Local de la Comunidad de Castilla y León, 664.C-Le, Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, 694.C-LM, Ley 2/1990, de 18 de mayo, de integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local, 701.C-LM, Decreto 1/1990, de 9 de enero, por el que se establece la estructura de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha y se fijan los criterios de selección de sus miembros, 706.Cat, Ley 3/1990, de 8 de enero, de modificación de la división comarcal de Cataluña, 730.Cat, Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre régimen especial del Valle de Arán, 742.Cat, Decreto 28/1990, de 23 de enero, por el cual se declara extinguido el Consejo Intercomarcal de las Tierras del Ebro, 757.Cat, Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento del personal al servicio de las Entidades Locales, 783.C-Val, Decreto 140/1990, de 30 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se segrega parte del término municipal de Almoradi (Alicante) para constituir un municipio independiente con la denominación de Los Montesinos, 852.C-Val, Decreto 148/1990, de 3 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, sobre control de los Actos y Acuerdos de las Entidades Locales en materia del ordenamiento jurídico urbanístico, 857.Ext, Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policias Locales de Extremadura, 867.Ext, Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, 871.Ext, Decreto 45/1990, de 19 de junio, por el que se regula el procedimiento para la constitución de agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común de un puesto de Secretaría-intervención, 890.Gal, Decreto 365/1990, de 28 de junio, sobre apoyo financiero a la Pequeña y Mediana Empresa y Ayuntamientos gallegos, 934,
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Mad, Ley 10/1990, de 4 de diciembre, de derogación de la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid, 992.Mur, Decreto 21/1990, de 5 de abril, por el que se declaran de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de expropiación forzosa, los bienes afectados por las obras de «Infraestructura de la Manga del Mar Menor, III Fase», 1027.Mur, Decreto 55/1990, de 12 de julio, por el que se declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de expropiación forzosa, el bien necesario para la construcción de un centro de salud en el barrio de Los Dolores, 1042.Mur, Decreto 82/1990, de 16 de octubre, por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región para el ingreso y ascensos de los Cuerpos de Policía Local, 1050.Nav, Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 1061.Nav, Ley foral 12/1990, de 31 de diciembre, por la que se suspende la aplicación de la Disposición Adicional cuarta de la I^y foral de Administración Local para determinados Concejos, 1066.Nav, Decreto foral 279/1990, de 18 de octubre, de desarrollo parcial de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en materia de impugnación de los actos y acuerdos de las Entidades Locales de Navarra, 1079.Nav, Decreto foral 288/1990, de 25 de octubre, por el que se crea el Registro de Entidades Locales de Navarra, 1080.Nav, Decreto foral 287/1990, de 25 de octubre, por el que se da cumplimiento a la Disposición Adicional Primera, 1“, de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, sobre extinción de Concejos, 1081.Nav, Decreto foral 280/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra, 1082,P-Vas, Orden de 22 de marzo de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación de los convenios celebrados por el Gobierno Vasco que se indican, 1139.

Leyes Presupuestarias
Est, Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 3.044.100.000 pesetas a fin de completar el abono de la aportación que el Estado debe efectuar a la sociedad estatal «Barcelona Holding Olímpico, S.A.» en relación con la anualidad prevista para el ejercicio de 1989, 1207.

Sentencias del T.C.
96/90, de 24 de mayo. Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 1232.

Sentencias del T.S.
20-09-89 Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Barcelona de 27-7-89, por el que se introdujeron modificaciones y se aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Eugenia de Berga, 1257.28-09-89 Acuerdo del Ayuntamiento de Górriz de denegación del permiso municipal para trabajos de instalación de materiales de la CTNE en su término, 1260.14-11-89 Acuerdo del Ayuntamiento de Sanjenjo de 24-12-89 por el que se informó a
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un particular consultante sobre las condiciones de edificabilidad de un solar determinado, 1276.20-12-89 Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 27-3-85 que fijó las tarifas de los autobuses de Sevilla, 1281.05- 02-90 Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de las Islas Baleares que autorizó la construcción de una vivienda en suelo no urbanizable por la vía excepcional prevista en el artículo 85.1.2“ del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9-4-1976, 1285.06- 02-90 Resolución del Consejero de Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, por la que se estimó recurso de alzada contra el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Asturias que aprobó el Plan General de Ordenación urbana de Castrillón, 1286.07- 03-90 Desestimación por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León del recurso de alzada contra el Ayuntamiento de Salamanca que ordenó retirar un letrero luminoso en el Barrio Viejo, 1295.12- 03-90 Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Manacor de 18-6-86 que otorgaba diversas licencias de apertura, 1298.03-04-90 Artículo 161 de la Norma Foral General Tributaria de Vizcaya, que disponía la ímpugnabílídad en vía económico-administrativa de los acuerdos locales en materia de aplicación y efectividad de tributos, 1304,22-05-90 Acuerdo Municipal de 11-12-1981 denegatorio de licencia de obras, 1316.13- 06-90 Resolución del Consejero de Política Territorial de la Junta de Andalucía de8-3-1985, por la que se aprobó la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de la Línea de la Concepción, 1320.14- 06-90 Proyecto de delimitación de suelo urbano, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Riveira el 13-6-84, 1322.

Conflictos
Real Decreto 2342/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión Nacional de Administración Local, 1366.

ADMINISTRACION PUBLICA 
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma Valenciana, de 10-05-90, 196.

Normas CCAA
Cañar, Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias, 556.Cañar, Decreto 124/1990, de 29 de junio, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 577.Cañar, Decreto 150/1990, por el que se determinan los casos y formas de aplicación de las actividades exceptuadas del régimen de Incompatibilidades por el artículo 19.b) de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 580.C-Val, Decreto 69/1990, de 26 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se establece el sistema de fiscalización limitada previa que regula el artículo 57 de la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, de expropiación forzosa mediante procedimiento de urgencia, 828.
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Ext, Decreto 33/1990, de 15 de mayo, por el que se disponen medidas de normalización jurídica para las distintas situaciones irregulares que afectan a los ocupantes del patrimonio inmobiliario de la Junta de Extremadura adscrito a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, 882.Ext, Decreto 63/1990, de 31 de julio, sobre declaración de urgencia de las expropiaciones realizadas como consecuencia de las obras incluidas dentro de los Planes Provinciales, 891.Ext, Decreto 76/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el convenio de gestión de obras y suministros, 895.Ext, Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, 896.Gal, Decreto 87/1990, de 15 de febrero, sobre desconcetración de competencias en materia de contratación administrativa en los Delegados Provinciales de las Consejerías de la Junta de Galicia, 911.Gal, Decreto 88/1990, de 15 de febrero, sobre desconcetración de competencias para la concesión de ayudas y subvenciones en los Delegados Provinciales o Territoriales de la Junta de Galicia, 912.Gal, Decreto 186/1990, de 1 de marzo, de creación de la Comisión de Racionalización Administrativa y de Revisión de la Normativa Legal, 913.Gal, Decreto 395/1990, de 14 de junio, sobre contratación directa de obras y suministros, 938.P-Vas, Decreto 119/1990 de 2 de mayo, por el que se regula el ejercicio del control económico-normativo en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 1107.
Sentencias del T.C.
17/90, de 7 de febrero. Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, 5 de mayo, de Aguas, 1221.
Sentencias del T.S.
13- 07-89 Acuerdo de la Diputación foral de Guipúzcoa, de 28-06-1988, que aprueba las condiciones de homologación del personal del INSERSO transferido a la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1251.18-07-89 Acto de 05-05-1988, del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, sobre denegación de finna de Convenio en materia de actividades de protección oficial con la Comunidad Autónoma de La Rioja, 1253.15-12-89 Decreto 18/1985 de la Comunidad de Murcia, de desarrollo de la Ley Regional 12/1984 sobre juegos de suerte, envite o azar, 1278.14- 02-90 Acuerdo de 18-06-1987, de la Comisión de Gobierno de la Corporación Metropolitana de Barcelona, que aprobó las normas sobre la aplicación del Régimen Transitorio de dicha Corporación en materia urbanística, 1289.07-03-90 Decreto 11/1983, de 21-01, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por el que se aprueba el Plan de Saneamiento correspondiente al ámbito territorial de la Zona 5“ y su régimen económico y financiero, 1296.10-04-90 Decreto 62/1986 de 19-5 del Consejo de la Generalidad Valenciana por el que se asignan competencias en la regulación de las oficinas de farmacia, 1307.
Normas CEE
Directiva (CEE) n" 531/90 del Consejo, de 17/09/90, relativa a los procedimientos de formalización de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones, 1482.
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AGRICULTURA
Normas del Estado
Real Decreto 466/1990, de 6 de abril, por el que se regula la indemnización compensatoria de determinadas zonas desfavorecidas, 21.Real Decreto 496/1990, de 20 de abril, por el que se regula el régimen de autorizaciones para la plantación de viñedo durante las campañas 1989/90 y 1990/91, 24.Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario, 76.Orden de 17 de abril de 1990 por la que se desarrolla el Real Decreto 1178/1989, de 29 de septiembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinado a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria, 88.Orden de 20 de abril de 1990 por la que se desarrolla el Real Decreto 466/1990, de 6 de abril, por el que se regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, 89.Orden de 30 de abril de 1990 sobre declaraciones de superficie sembrada de algodón, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 1990/91,90.Orden de 30 de abril de 1990 sobre declaraciones de superficie sembrada de lino y cáñamo, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 1990/1991,91.Resolución de 10 de octubre de 1990, de la Dirección General de la Producción Agraria, por la que se determinan las normas de actuación y tramitación de solicitudes para la concesión de primas por abandono definitivo de plantaciones de viñedo, que sustituye a la Resolución de 12 de enero de 1989, 98.Orden de 24 de octubre de 1990 sobre trasferencias de capital a Comunidades Autónomas para Planes Nacionales de Cultivos Marinos, 100.
Normas CCAA
And, Decreto 93/1990, de 13 de marzo, por el que se regulan las ayudas en materia de reforma agraria, 441.And, Decreto 94/1990, de 13 de marzo, por el que se establecen ayudas para mejorar la estructuración, concentración y ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y pesqueros en Andalucía, 442.And, Decreto 115/1990, de 10 de abril, de actuación de la comarca de reforma agraria de Los Velez (Almería), 445.And, Decreto 124/1990, de 2 de mayo, de actuación de la comarca de reforma agraria de Condado-campiña (Huelva), 447.And, Decreto 76/1990, de 27 de febrero, sobre aplicación en la Comunidad Autónoma andaluza, de las modificaciones de la reglamentación comunitaria sobre mejora de la eficacia de las estructuras agrarias, 466.Ast, Decreto 10/1990, de 8 de febrero, por el que se regula la composición y funcionamiento de los Concejos Rurales, 494.Ast, Decreto 14/1990, de 8 de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas a la industria agroalimentaria, 495.Ast, Decreto 44/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la concesión de indemnizaciones complementarias en zonas de Agricultura de Montaña en el Principado para el año 1990, 502.Ast, Decreto 54/1990, de 17 de mayo, por el que se aprueban normas reguladoras de las variaciones de cultivos forestales y el establecimiento de nuevas plantaciones, 507.Cañar, Decreto 25/90, de 7 de febrero, por el que se establecen ayudas para la mejora de regadíos, 562.
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Cant, Ley de Cantabria 4/1990, de 23 de marzo, sobre concentración parcelaria, conservación de obras, unidades mínimas de cultivo y fomento de explotaciones rentables, 602.Cant, Ley de Cantabria 5/1990, de 26 de marzo, de pastos en los montes de Cantabria, 603.Cant, Ley de Cantabria 6/1990, de 21 de marzo, de capacitación agraria, 604.Cant, Decreto 15/1990, de 15 de febrero, por el que se modifica el Decreto 15/1986, de 25 de marzo («Boletín Oficial de Cantabria» de 7 de abril de 1986), sobre subvenciones a los préstcimos de desarrollo de los sectores agrario, forestal y pesquero, 612.Cant, Decreto 20/1990, de 6 de abril, por el que se regula la indemnización compensatoria de montaña para el año 1990, 615.Cant, Decreto 25/1990, de 5 de mayo, por el que se establece un régimen de ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias de acuerdo con el Reglamento 797 (CEE)/1985 del Consejo, de 12 de marzo, 620.Cant, Decreto 31/1990, de 2 de junio, por el que se establece el Registro general de explotaciones agrarias de Cantabria, 623.Cant, Decreto 53/1990, de 4 de octubre, por el que se establece un sistema de ayudas a las inversiones colectivas para el aprovechamiento de los montes en las zonas de agricultura de montaña, 633.C-Le, Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de concentración parcelaria de Castilla y León, 651.C-Le, Decreto 58/1990, de 5 de abril, por el que se crea el Comité Asesor Agrícola y Ganadero, 665.C-Le, Decreto 81/1990, de 24 de mayo, por el que se regula el fomento de nuevos recursos pastables, 668.C-Le, Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se establece un régimen de protección preventiva de la Sierra de Aneares, 681.C-LM, Decreto 13/1990, de 13 de febrero, por el que se extiende a todo el territorio de la Comunidad Autónoma la normativa sobre obras y mejoras territoriales establecidas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 709.Cat, Decreto 346/1989, de 19 de diciembre, por el cual se acuerdan actuaciones en materia de ordenación de explotaciones en la zona de secano de la Noguera, 753.Cat, Decreto 347/1989, de 19 de diciembre, sobre medidas de ayudas para el fomento del uso de los seguros agrarios, 754,Cat, Decreto 137/1990, de mayo, por el cual se establece la organización y funcionamiento del Registro de Empresas Familiares Agrarias, 768.Cat, Decreto 297/1990, de 4 de diciembre, por el cual se regula la venta de leche certificada cruda y se prohíbe la venta de leche cruda a granel, 799.C-Val, Decreto 60/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, para paliar los efectos del temporal de lluvias en el desempleo agrícola en determinadas localidades de la Comunidad Valenciana, 820.C-Val, Decreto 80/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad, por el que se instrumentan ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por la persistencia de las lluvias caídas durante el cuarto trimestre de 1989 y enero de 1990, 834,C-Val, Decreto 103/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se amplían las ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por la persistencia de las lluvias del cuarto trimestre de 1989 y enero de 1990, 840.C-Val, Decreto 151/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se considera aplicable a la Comunidad Valenciana la normativa sobre obras y mejoras territoriales de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 858.Ext, Orden de 10 de mayo de 1990, por la que se establecen normas sobre declaraciones de superficie sembrada de algodón en Extremadura, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 90/91, 899.Ext, Orden de 16 de mayo de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se establecen ayudas a las agrupaciones agrícolas como



CUARTA PARTE; INDICE ANALITICO POR MATERIAS 883

consecuencia de la realización de programas técnicos de introducción de nuevas especies y/o variedades, 900.Ext, Orden de 28 de junio de 1990, por la que se establecen las normas de aplicación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva para la campaña 1989/90, 901.Ext, Orden de 21 de septiembre de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se regula la colaboración con empresarios agrícolas de la Región para el seguimiento del comportamiento agronómico de variedades de trébol subterráneo obtenidas por el servicio de investigación agraria, 902.L-R, Decreto 63/1990, de 17 de mayo, por el que se aprueba el distintivo «La Rioja Calidad» para productos agroalimentaríos y se dan normas sobre su utilización, 970,L-R, Decreto 66/1990, de 30 de mayo, sobre competencias en materia de industrias • agrarias y alimentarias en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 972.Nav, Decreto foral 258/1990, de 13 de septiembre, por el que se regulan y clasifican las industrias agroalimentarias, 1077.Nav, Decreto foral 283/1990, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación y desarrollo de la Ley foral 7/1990, de 27 de septiembre, por la que se establece un sistema de ayudas para paliar los efectos de la sequía en el sector agrario, 1078.

Leyes Presupuestarias
Nav, Ley foral 7/1990, de 27 de septiembre, por la que se establece un sistema de ayudas para paliar los efectos de la sequía en el sector agrario y se concede un Crédito Extraordinario a tal fin, 1201.

Sentencias del T.C.
192/90, de 29 de noviembre. Orden 30 abril 1985, Departamento Agricultura, Ganadería y Pesca Generalidad de Cataluña, plan prevención contra la varroasis de abejas, 1246.

Sentencias del T.S.
17-04-90 Orden de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-^ Mancha de 21-1-88 por la que se convocan elecciones a los Consejos reguladores de las denominaciones de origen en el ámbito territorial de la CA, y se dictan normas de desarrollo, 1309.11-05-90 Acuerdo del Consejero de Agricultura de la Generalidad de Cataluña de 2-12-84, sobre aprobación definitiva del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la Concentración Parcelaria de la Zona Alta del río Mogent, 1312.

Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 50/90 de la Comisión, de 10/01/90, por el que se ajustan para la campaña de comercialización 1989/90 la ayuda de adaptación y las ayudas complementarias a la industria del refinado en el sector del azúcar, 1402.Reglamento (CEE) n“ 85/90 de la Comisión, de 12/01/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n“ 2640/88 por el que se establecen las normas de aplicación del régimen de ayuda a la utilización en vinificación de mosto de uva concentrado y de mosto de uva concentrado rectificado, 1403,
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Reglamento (CEE) n° 98/90 de la Comisión, de 15/01/90, que modifica el Reglamento n" 282/67/CEE relativo a las modalidades de intervención para las semillas oleaginosas, en lo que se refiere a la supresión del incremento de precio para los gastos de entrada en almacén, 1404.Reglamento (CEE) n° 104/90 de la Comisión, de 15/01/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1545/89 relativo a medidas transitorias para la concesión de ayudas a las rentas agrarias, 1405.Reglamento (CEE) n° 118/90 de la Comisión, de 17/01/90, por el que se abre la destilación de vinos de mesa prevista en el artículo 41 del Reglamento (CEE) n° 822/87 correspondiente a la campaña de 1989-90, 1406.Reglamento (CEE) n° 199/90 del Consejo, de 22/01/90, que modifica el Reglamento (CEE) n° 2112/87 por el que se adoptan medidas especiales para determinados productos transformados a base de aceite en España, 1407.Reglamento (CEE) n° 200/90 del Consejo, de 22/01/90, que modifica el Reglamento (CEE) n° 2262/84 por el que se establecen medidas especiales en el sector del aceite de oliva, 1408.Reglamento (CEE) n° 223/90 de la Comisión, de 26/01/90, por el que se fijan los tipos de cofinanciación comunitaria para las medidas establecidas en los Reglamentos del Consejo (CEE) n” 797/85, 1360/78, 389/82 y 1696/71, 1409.Reglamento (CEE) n“ 353/90 de la Comisión, de 09/02/90 relativo a la celebración de contratos de transformación de naranjas en España y Portugal para la campaña 1989/90, 1410.Reglamento (CEE) n" 387/90 del Consejo, de 12/02/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 475/86 por el que se determinan las normas generales del régimen de control de los precios y de las cantidades despachadas al consumo en España de determinados productos del sector de las materias grasas, 1411.Reglamento (CEE) n° 396/90 de la Comisión de 15/02/90, para la campaña 1990/91 el Reglamento (CEE) n® 1599/84 por el que se establecen las normas de aplicación del régimen de ayuda a la producción para los productos transformados a base de frutas y hortalizas, la fecha límite para la conclusión de los contratos de entrega, modificando dicho reglamento, 1412.Reglamento (CEE) n® 410/90 de la Comisión, de 16/02/90, por el que se establecen normas de calidad para los kiwis, 1413.Reglamento (CEE) n® 408/90 de la Comisión, de 16/02/90, por el que se deroga el Reglamento (CEE) n® 778/83 que establece las normas de calidad para los tomates, en lo que se refiere al acondicionamiento hasta el 30/06/92, 1414.Reglamento (CEE) n® 421/90 de la Comisión, de 19/02/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 920/89 por el que se establecen normas de calidad para las zanahorias, los cítricos y las manzanas y peras de mesa, en lo que se refiere a la homogeneidad de los envases de manzanas, 1416,Rectificación al Reglamento (CEE) n® 429/90 de la Comisión, de 20/02/90, relativo a la concesión mediante licitación de una ayuda para la mantequilla concentrada destinada al consumo inmediato en la Comunidad (Diario Oficial de las Comunidades Europeas, n® L 45 de 21 de febrero de 1990), 1417.Reglamento (CEE) n® 429/90 de la Comisión, de 20/02/90, relativo a la concesión mediante licitación de una ayuda para la mantequilla concentrada, destinada al consumo inmediato en la Comunidad, 1418.Reglamento (CEE) n° 451/90 de la Comisión, de 22/02/90, por el que se establecen las medidas transitorias para la campaña 1989/90 relativas a la ayuda a la producción de aceite de oliva en España y Portugal, 1419.Reglamento (CEE) n° 487/90 de la Comisión, de 27/02/90, que modifica el Reglamento (CEE) n® 920/89 por el que se establecen normas de calidad para las zanahorias, los cítricos y las manzanas y peras de mesa, en lo que se refiere al calibrado de las manzanas, 1420.Reglamento (CEE) n° 534/90 de la Comisión, de 01/03/90, que modifica el Reglamento (CEE) n® 2681/83 relativo a las normas para la aplicación del régimen de ayuda para las semillas oleaginosas, 1421.
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Reglamento (CEE) n“ 579/90 de la Comisión, de 07/03/90, por el que se establecen disposiciones de aplicación de las medidas especiales para determinados productos transformados a base de aceite de España, 1422.Reglamento (CEE) n® 618/90 de la Comisión, de 14/03/90, por el que se establecen las normas de elaboración del inventario anual de productos agrícolas en intervención pública, 1424.Reglamento (CEE) n°667/90 de la Comisión, de 19/03/90, por el que se fijan, para la campaña 1989/90, los importes que deberán abonarse a las organizaciones y a las uniones reconocidas de productores de aceite de oliva, 1425.Reglamento (CEE) n° 752/90 del Consejo, de 26/03/90, por el se modifica el Reglamento (CEE) n° 797/85 en lo relativo a los porcentajes de reembolso para la retirada de tierras arables de la producción, 1426.Reglamento (CEE) n® 1152/90 del Consejo, de 27/04/90, por el que se establece un régimen de ayuda a los pequeños productores de algodón, 1427.Rectificación al Reglamento (CEE) n® 866/90 del Consejo, de 29/03/90, relativo a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de los productos agrícolas (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n® L, 6/04/90), 1428.
Reglamento (CEE) n® 836/90 del Consejo, de 29/03/90 que modifica el Reglamento (CEE) n° 987/68 por el que se establecen las normas generales relativas a la concesión de una ayuda para la leche desnatada transformada en caseína y en caseinatos, 1429.Reglamento (CEE) n® 866/90 del Consejo, de 29/03/90 relativo a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de los productos agrícolas,1430.Reglamento (CEE) n® 867/90 del Consejo, de 29/03/90 relativo a la mejora de las condiciones de transformación y de comercialización de los productos silvícolas,1431.Reglamento (CEE) n® 828/90 de la Comisión, de 30/03/90 que modifica el Reglamento (CEE) n® 3061/84 por el que se establecen las modalidades de aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva, 1432.Reglamento (CEE) n® 832/90 de la Comisión, de 30/03/90 que modifica el Reglamento (CEE) n® 3878/87 del Consejo relativo a la ayuda a la producción para determinadas variedades de arroz, 1433.Reglamento (CEE) n® 920/90 de la Comisión, de 10/04/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1738/89 relativo a las normas de aplicación del régimen de ayudas a la producción de trigo duro, 1434.Reglamento (CEE) n® 1168/90 de la Comisión, de 08/05/90 por el que se establecen supuestos de inaplicación del Reglamento (CEE) n® 1738/89 relativo a las normas de aplicación del régimen de ayudas a la producción de trigo duro, 1436.Reglamento (CEE) n® 1359/90 del Consejo, de 14/05/90, por el que se fijan, para la campaña de cría 1990/1991, el importe de la ayuda para los gusanos de seda, 1438.Reglamento (CEE) n® 1358/90 del Consejo, de 14/05/90 por el que se fijan, para la campaña de comercialización 1990/1991, los importes de la ayuda para el lino textil y el cáñamo, así como el importe destinado a financiar las medidas tendentes a favorecer la utilización de fibras de lino, 1439,Reglamento (CEE) n® 1321/90, de 14/05/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1594/83 relativo a la ayuda para las semillas oleaginosas, 1440.Reglamento (CEE) n® 1327/90 del Consejo, de 14/05/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1442/88 sobre la concesión, para las campañas vitivinícolas de 1988/1989 a 1995/1996 de primas por abandono definitivo de superficies vitícolas, 1441.Reglamento (CEE) n® 1279/90 de la Comisión, de 15/05/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 3813/89 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de ayudas transitorias a la renta agraria, 1442.Reglamento (CEE) n® 1979/90 de la Comisión de 10/07/90, por el que se determi-
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nan los montantes de las ayudas fijados en ECUS por el Consejo en el sector de las semillas y reducidos como consecuencia del reajuste monetario de 5/01/90,1446.Reglamento (CEE) n“ 2047/90 de la Comisión, de 18/07/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1823/89 por el que se adoptan para el año 1989, las medidas destinadas a mejorar la calidad de la producción de aceite dé oliva,1447,Reglamento (CEE) n° 2048/90 de la Comisión, de 18/07/90, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de ayudas a los pequeños productores de algodón, 1448.Reglamento (CEE) n° 2176/90 del Consejo, de 24/07/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n" 797/85 relativo a la mejora de la eficacia de las estructuras agrarias, 1449.Reglamento (CEE) n° 2637/90 de la Comisión, de 13/09/90, por el que se determina el rebasamiento de la superficie máxima garantizada comunitaria de algodón y el importe reducido de la ayuda en favor de los pequeños productores de algodón para la campaña 1989/90, 1450.Reglamento (CEE) n" 2689/90 de la Comisión, de 19/09/90, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del régimen de ayuda a la producción de determinados cereales, 1451.Reglamento (CEE) n° 2430/90 de la Comisión, de 21/08/90, por el que se fija para la campaña de comercialización de 1990/91 el importe de la ayuda al cultivo de determinadas variedades de uva destinadas a ser transformadas en pasas, 1452.Reglamento (CEE) n° 2885/90 de la Comisión, de 05/10/90 por el que se establece una ayuda al almacenamiento privado de fibras largas de lino, 1453.Reglamento (CEE) n® 2978/90 de la Comisión, de 15/10 por el que se fija definitivamente el importe de la ayuda para el algodón, aplicable antes del 1/09/90, para la campaña de comercialización de 1990/91, 1454.Reglamento (CEE) n° 3068/90 del Consejo, de 15/10/90, por el que se prolonga la campaña de comercialización del aceite de oliva de 1989/90, 1455.Reglamento (CEE) n® 2988/90 de la Comisión, de 16/10/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 1350/72, en lo referente a la definición de las superficies plantadas de lúpulo, 1456.Reglamento (CEE) n® 3232/90 del Consejo, de 05/11/90, que modifica el Reglamento (CEE) n° 1307/85 por el que se autoriza a los Estados miembros a conceder una ayuda para el consumo de mantequilla, 1457.Reglamento (CEE) n® 3251/90 de la Comisión, de 09/11/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n® 2677/85 por el que se establecen las modalidades de aplicación el régimen de ayudas al consumo de aceite de oliva, 1459,Reglamento (CEE) n® 3254/90 de la Comisión, de 09/11/90, por el que se ajustan para la campaña de comercialización 1990/91 la ayuda de adaptación y las ayudas complementarias a la industria del refinado en el sector del azúcar, 1460.Reglamento (CEE) n° 3354/90 de la Comisión, de 22/11/90, que modifica el Reglamento (CEE) n° 1327/89 por el que se autoriza a España para no aplicar en algunas zonas las medidas establecidas en el Reglamento (CEE) n° 1442/88 del Consejo, sobre la concesión, para las campañas vitivinícolas de 1988/89 a 1995/96, de la prima por abandono definitivo de superficies vitícolas, 1462.Reglamento (CEE) n® 3499/90 del Consejo, de 27/11/90, que modifica el Reglamento n® 136/66/CEE por el que se establece la organización común de mercados en el sector de las materias grasas, 1465.Reglamento (CEE) n® 3500/90 del Consejo, de 27/11/90, que modifica el Reglamento (CEE) n® 2261/84 por el que se adoptan las normas generales relativas a la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva y a las organizaciones de productores, 1466.Reglamento (CEE) n® 3492/90 del Consejo, de 27/11/90, por el que se fijan los elementos que deben tomarse en consideración en las cuentas anuales para la
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financiación de las medidas de intervención en forma de almacenamiento público, por el Fondo Social Europeo y de Garantía Agraria, sección «Garantía», 1467.Reglamento (CEE) n“ 3488/90 de la Comisión, de 30/11/90, por el que se establecen medidas transitorias para la aplicación de la ayuda al consumo de aceite de oliva en España y Portugal, 1468.Reglamento (CEE) n° 3480/90 de la Comisión, de 30/11/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n“ 1725/79 relativo a las modalidades de concesión de las ayudas para la leche desnatada transformada en piensos compuestos y para la leche desnatada en polvo destinada a la alimentación de los temeros, 1469.Reglamento (CEE) n® 3481/90 de la Comisión, de 30/11/90, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1272/88 en lo que se refiere al régimen de ayudas específicas para la utilización de tierras arables con fines no alimentarios, 1470.Reglamento (CEE) n® 3603/90 de la Comisión, de 13/12/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2681/83 relativo a las normas para la aplicación del sistema de ayudas para las semillas oleaginosas, 1472.Reglamento (CEE) n® 3688/90 de la Comisión, de 19/12/90, relativo a las solicitudes de ayudas a la producción de pastas, 1473.Reglamento (CEE) n® 3683/90 de la Comisión, de 19/12/90, por la que se modifica el Reglamento (CEE) n® 743/89 por el que se establecen modalidades de aplicación de una ayuda directa en favor de los pequeños productores de cereales, 1474.Directiva (CEE) n® 642/90 del Consejo, de 27/11/90, relativa a la fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en determinados productos de origen vegetal, incluidas las fmtas y hortalizas, 1484.Decisión (CEE) n® 36/90 de la Comisión, de 16/01/90, por la que se fija el coeficiente de evolución agroeconómica que deberán utilizarse para la definición de la unidad de dimensión europea en el marco de la tipología comunitaria de las explotaciones agrarias, 1489.Decisión (CEE) n® 84/90 del Consejo, de 26/02/90, por la que se aprueba un programa comunitario específico de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de la competitividad de la agricultura y de la gestión de los recursos agrarios (1989-1993), 1493.Decisión (CEE) n® 342/90 de la Comisión, de 07/06/90, por la que se establecen los criterios de selección aplicables para inversiones relativas a la mejora de las condiciones de transformación y comercialización de productos agrarios y silvícolas, 1502.Reglamento (CEE) n® 3596/90 de la Comisión, de 12/12/90, por el que se establecen normas de calidad para los melocotones y las nectarinas, 1511.

AGUAS
Normas del Estado
Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público, 62.

Convenios
Convenio de Colaboración entre la Dirección General de Obras Hidráulicas, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de Agaete y Gáldar, de 18-12-89, para construcción de potabilizadora de agua de mar, 142.



Organos de colaboración
Comisión para el Convenio de Colaboración entre la Dirección de Obras Hidráulicas, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de Agaete y Gáldar, de 18-12-89, para la construcción de una potabilizadora de agua de mar, 311.

Normas CCAA
Ast, Decreto 15/90, de 22 de febrero, por el que se crea la Red de Vigilancia y Control Sanitario de las Aguas potables que se destinen al consumo público en el ámbito territorial del Principado de Asturias, 497.Cañar, Ley 12/90, de 26 de julio, de Aguas, 553.Cañar, Decreto 152/90, de 31 de julio, por el que se aprueban las normas provisionales reguladoras del régimen de explotación y aprovechamiento del dominio público hidráulico para captaciones de agua o para utilización de cauces, 584.Cañar, Decreto 186/90, de 5 de septiembre, por el que se aprueban normas de aforos y controles técnicos de aprovechamientos hidráulicos, 586.Cañar, Decreto 177/90, de5 de septiembre, por el que se aprueban las normas de inscripción en el registro de aguas, 588.Cat, Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del abastecimiento de agua en el área de Barcelona, 732.Cat, Ley 5/1990, de 9 de marzo, de infraestructuras hidráulicas de Cataluña, 733.Cat, Decreto 320/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el desarrollo del Título 2 del Decreto Legislativo 1/1988 y del Titulo 1 de la Ley 5/1990, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña, 801.Mad, Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de embalses y zonas húmedas de la Comunidad Autónoma de Madrid, 989.

8 8 8  CUARTA PARTE: INDICE ANAUTICO POR MATERIAS

Sentencias del T.C.
17/90, de 7 de febrero. Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, 5 de mayo, de Aguas, 1221.46/90, de 15 de marzo. Leyes del Parlamento de Canarias 14/1987, de 29 de diciembre y 6/1989, de 22 de mayo, 1222.

Sentencias del T.S.
20-07-89 Resolución de 12-07-1985 del Ingeniero Jefe de Recursos Hidráulicos de Santa Cruz, autorizando el alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos de propiedad privada, 1255.20-12-89 Decreto 74/1985, de 12-12, de medidas urgentes para la protección de ecosistemas de aguas interiores de la Comunidad de Murcia, 1280.

Conflictos
Leyes del Parlamento de Canarias 14/1987, de 29 de diciembre, y 6/1989, de 22 de mayo, de ampliación del plazo de la suspensión del término establecido en la Lev territorial 14/1987, 1330. ^
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ARTESANIA
Normas CCAA
Ext, Decreto 92/1990, de 27 de noviembre, por el que se regula la actividad del- artesanado en Extremadura, 898.

ASISTENCIA SOCIAL

Convenios
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retomar a España y carezcan de recursos económicos, 

101.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, lio.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 118.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Baleares, de 10-09-90, en Desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 133,Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 144.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 155.Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-12-89, para establecer dos Casas de Acogida para Mujeres Maltratadas, una en Albacete y otra en Toledo, 172.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 180.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Valenciana, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 202.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 25-01-90, en materia de coordinación de Servicios Sociales, 210.Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 228.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 08-10-90, en materia de coordinación de Servicios Sociales, 238.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 18-01-90, en materia de Coordinación de Servicios Sociales, 244,Convenio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 10-09-90, en desarrollo de Programas para Situaciones de Necesidad, 260.
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Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad, 303. Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la . Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-12-89, para establecer dos Casas de Acogida de Mujeres Maltratadas, una en Albacete y la otra en Toledo, 332.Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad, 339. Comisión de Seguimiento del Programa Piloto para Situaciones de Necesidad, 353, Comisión de Coordinación de Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 362.Comisión de Coordinación de Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 390.Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid, 396.

Normas CCAA
And, Decreto 142/1990, de 15 de mayo, por el que se aprueba el programa de solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad en Andalucía, 452.And, Decreto 188/1990, por el que se declaran de actuación preferente determinadas barriadas, 456.And, Decreto 368/1990, por el que se aprueba el programa especial de intervención sobre drogodependencias en barriadas de actuación preferente y zonas de alta , incidencia, 468.Arg, Decreto 138/1990, de 9 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de acción social, 485.Arg, Decreto 150/1990, de 27 de noviembre, por el que se procede a reestructurar y dotar de una nueva regulación al Consejo Aragonés de Bienestar Social, 487.Ast, Decreto 28/1990, de 8 de marzo, por el que se regulan las ayudas de carácter económico para situaciones de Extrema Necesidad (ASEN), 500.Cant, Decreto 99/1989, de 19 de diciembre, por el que se crea el registro de entidades y de centros sociales, 608.Cant, Decreto 38/1990, de 5 de julio, por el que se establecen las bases para la puesta en funcionamiento, en Cantabria, de residencia de cuarta edad, 625.Cant, Decreto 42/1990, de 4 de julio, por el que se modifica parcialmente el Decreto 40/1989, de 17 de mayo, que implantaba el Plan Cántabro de Ayuda a la Necesidad Familiar, 628.C-Le, Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el sistema de Acción Social de Castilla y León, 654,C-Le, Decreto 107/1990, de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones y requisitos de los centros y establecimientos de la tercera edad para su puesta en marcha y funcionamiento, 676.C-Le, Decreto 132/1990, de 12 de julio, sobre ingresos mínimos de inserción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 679.C-Le, Decreto 184/1990, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de expedientes administrativos de adopción, 686.C-LM, Decreto 5/1990, de 24 de enero, por el que se modifican determinados artículos del Decreto 21/1988, de 23 de febrero, regulador del régimen jurídico de las prestaciones ecónomicas individuales, de las subvenciones, convenios y conciertos en materia de bienestar social, 708.C-LM, Decreto 141/1990, de 18 de diciembre, por el que se establece en Castilla-La Mancha el plan regional de solidaridad, 723.C-LM, Decreto 142/1990, de 18 de diciembre, regulador del Consejo Castellano-
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manchego, de los Consejos Provinciales y de los Consejos Locales de Servicios Sociales, 724.Ext, Decreto 66/1990, de 31 de julio, por el que se regulan las Ayudas para la Integración en Situaciones de Emergencia Social (AISES), 894.Gal, Decreto 258/1990, de 27 de abril, por el que se establece el régimen general de las ayudas y subvenciones que serán concedidas por la Consejería de Trabajo y Servicios Sociales en materia de servicios sociales, 923.Gal, Decreto 260/1990, de 27 de abril, por el que se establecen subvenciones y ayudas a la promoción y mantenimiento del empleo, fomento de la economía social, formación ocupacional, integración laboral de minusválidos y mejoras en materia de seguridad, higiene y condiciones de trabajo, 924.Gal, Decreto 437/1990, de 6 de septiembre, por el que se crean las Comisiones Técnicas Interinstitucionales sobre el Menor, 939.Gal, Decreto 447/1990, de 20 de septiembre, por el que se crea la Comisión Interdepartamental de Prevención e Integración de Minusválidos, 944.L-R, Ley 2/1990, de 10 de mayo, de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 958.L-R, Decreto 68/1990, sobre el Ingreso Mínimo de Inserción, 973.L-R, Decreto 87/1990, de 11 de octubre, por el que se regula el Consejo de Bienestar Social, 979.Mad, Ley 8/1990, de 10 de octubre, reguladora de las actuaciones inspectoras y de control de los Centros y Servicios de Acción Social, 990.Mad, Decreto 6/1990, de 26 de enero, por el que se crea el registro de entidades que desarrollan actividades en el campo de la acción social y servicios sociales en la Comunidad de Madrid, 994.Mad, Decreto 80/1990, de 20 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 73/1990, de 19 de julio, que regula el Ingreso Madrileño de Integración, 1004.Mad, Decreto 91/1990, de 26 de octubre, relativo al régimen de autorización de servicios y centros de acción social y servicios sociales, 1006.Mad, Decreto 93/1990, de 4 de octubre, por el que se crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos, 1007.P-Vas, Ley 2/1990, de 3 de mayo, de Ingreso mínimo de Inserción, 1085.P-Vas, Decreto 178/1990, de 26 de junio, por el que se establecen las ayudas económicas a situaciones de emergencia social, 1114,P-Vas, Decreto 193/1990, de 17 de julio, del Reglamento de aplicación del ingreso mínimo de inserción, 1120.

Conflictos
Orden del Ministerio de Asuntos Sociales, de 2 de abril de 1990, por la que se convocan ayudas y subvenciones para la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria del IRPF, 1369.

ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
Normas del Estado
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 6.Real Decreto 558/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y medios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades anónimas laborales, 31. Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus asociaciones, 47.
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Real Decreto 1071/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 60.Real Decreto 1306/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 72.
Normas CCAA
Cañar, Ley 1/90, de 29 de enero, de Fundaciones Canarias, 543.Cañar, Decreto 188/90, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del protectorado de las Fundaciones Canarias, 592.Cat, Ley 7/90, de 30 de marzo, de creación del Colegio de Fisioterapeutas de Cataluña, 734.

CAMARAS AGRARIAS
Normas CCAA
P-Vas, Ley 6/1990, de 15 de junio, de Cámaras agrarias, 1089.
Conflictos
Ley del Parlamento Vasco 6/1990, de 15 de junio, de Cámaras Agrarias, en determinados preceptos, 1400.

CAMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION
Normas CCAA
And, Decreto 401/1990, por el que se modifica el Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma de Andalucia, 471.
Leyes Presupuestarias
Est, Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre), 1205.

CARTOGRAFIA
Convenios
Convenio entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y la Generalidad Valenciana, de 26-10-90, para el desarrollo de un Plan de Cartografía Informatizada a grandes escalas, 206.Convenio 1/1990, de 07-06-90, entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, del Ministerio de Economía y Hacienda, y el Instituto Cartográfico de Cataluña, de la Generalidad de Cataluña, para la realización de cartografía ortofotogràfica, 231.
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Acuerdo específico de Cooperación entre el Instituto Tecnológico Geominero de España y la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 25-07-90, en materia de cartografía temática, años 1990-1991, 258.
Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y la Generalidad Valenciana, de 26-10-90, para el desa- rroUo de un Plan de Cartografía Informatizada a grandes escalas, 357.
CATASTROFES
Normas del Estado
Real Decreto 87/1990, de 26 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes para la reparación de los daños causados por las lluvias torrenciales e inundaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 18.Orden de 9 de marzo de 1990 por la que se regula el procedimiento de tramitación de las subvenciones para reparar los daños causados por las lluvias torrenciales e inundaciones en las Comunidades Autónomas de Galicia, Andalucía, Extremadura, Castilla y León y Madrid, en los servicios e instalaciones de las Entidades Locales, 87.
Normas CCAA
C-Val, Decreto 60/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, para paliar los efectos del temporal de lluvias en el desempleo agrícola en determinadas localidades de la Comunidad Valenciana, 820.C-Val, Decreto 80/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad, por el que se instrumentan ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por la persistencia de las lluvias caídas durante el cuarto trimestre de 1989 y enero de 1990, 834,C-Val, Decreto 103/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se amplían las ayudas a las explotaciones agrarias afectadas por la persistencia de las lluvias del cuarto trimestre de 1989 y enero de 1990, 840.
Leyes Presupuestarias
C-Val, Ley de la Generalidad Valenciana 3/1990, de 22 de mayo, de Crédito Extraordinario en el Presupuesto vigente para atender gastos derivados de los temporales sufridos por la Comunidad Valenciana a finales del año 1989 y principios de 1990, 1192.
CAZA
Normas CCAA
Ast, Decreto 32/1990, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección, 499.Cant, Decreto 47/1990, de 27 de julio, por el que se crean nuevas licencias de caza y pesca continental en Cantabria y se establecen las normas para la expedición de licencias de otras Comunidades Autónomas previo acuerdo con las mismas, 631,C-Le, Decreto 24/1990, de 15 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de la Junta de Castilla y León en las zonas de influencia socio-económica de las reservas nacionales de caza y de los espacios naturales protegidos, 655,
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C-Val, Decreto 152/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el régimen de expedición y validez de las licencias de caza y pesca continental en la Comunidad Valenciana, 859.L-R, Decreto 77/1990, de 19 de julio, por el que se crean nuevas licencias de caza y pesca de clase única en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se establecen normas para su expedición, 976.P-Vas, Decreto 56/1990, de 6 de marzo, por el que se establece el modelo de licencia de caza y pesca en la Comunidad Autónoma del País Vasco y se dictan normas para su expedición, 1102.P-Vas, Decreto 124/1990, de 2 de mayo, por el que se regula el procedimiento para la obtención del requisito de aptitud para el ejercicio de la caza, 1108.
Conflictos
Ley de la Junta General del Principado de Asturias 2/1989, de 6 de junio. Ley de Caza, en su artículo 46.2“, 1327.Ley del Parlamento Vasco 1/1989, de 13 de abril, por la que se modifica la calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y pesca fluvial, en determinados artículos, 1343.ReaJ Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1346.Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca comercializables y se dictan normas al respecto, en determinados preceptos, 1347.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1348.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1349.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, en determinados preceptos, 1351.Real Decreto 109V I989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1353.Reales Decretos 1095/1989, de 8 de septiembre, y 1118/1989, de 15 de septiembre, ambos reguladores, respectivamente, de las especies de caza y pesca y de las especies comercializables, en determinados preceptos, 1354.
COLEGIOS PROFESIONALES
Normas CCAA
Cañar, Ley 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales, 551.Cat, Ley 7/1990, de 30 de marzo, de creación del Colegio Profesional de Fisiotera- peutas de Cataluña, 734.C-Val, Decreto 190/1990, de 26 de noviembre, del Consejo de la Generalidad, sobre constitución, por segregación, del Colegio Oficial de Profesores y Licenciados en Educación Física de la Comunidad Valenciana, 865.P-Vas, Decreto 200/1990, de 24 de julio, por el que se regula el procedimiento de subvención de las actuaciones correspondientes al turno de oficio y a la asistencia letrada al detenido o preso, 1122.P-Vas, Decreto 282/1990, de 23 de octubre, por el que se regula el procedimiento de subvención de las actuaciones correspondientes al tumo de oficio a cargo de los Procuradores de los Tribunales, 1132.



CUARTA PARTE: INDICE ANALITICO POR MATERIAS 895

Sentencias del T.S.
12-03-90 Orden de 14-4-87 de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, por la que se delegan en los Colegios Farmacéuticos del Territorio Autonómico las autorizaciones, cesiones, traspasos y traslados de Oficinas de Farmacia, 1297.20-03-90 Resolución de 20-8-85 de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, por la que se convocó concurso público para la contratación del suministro de oxígeno para la atención domiciliaria de los enfermos asegurados y beneficiarios de la S.S., 1300.10-04-90 Decreto 62/1986 de 19-5 del Consejo de la Generalidad Valenciana por el que se asignan competencias en la regulación de las oficinas de farmacia, 1037.

COMERCIO
Normas CCAA
And, Decreto 97/1990, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones y requisitos para la autorización y registro de establecimientos de óptica, 439.And, Decreto 401/1990, por el que se modifica el Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 471.Arg, Decreto 61/1990, de 17 de abril, de la Diputación General de Aragón por el que se regulan las ayudas al sector de la distribución comercial de Aragón en sus modalidades de formación, asistencia técnica y financiera y organización comercial, 481.C-Le, Ley 7/1990, de 22 de junio, de autorización de constitución de la empresa pública «Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla de 1992, S.A.» (PABECAL, S.A. 1992), 645.C-Le, Decreto 34/1990, de 1 de marzo, por el que se derogan varias disposiciones (incentivos a la inversión y al empleo 1988-89), 659.C-Le, Decreto 92/1990, de 7 de junio, por el que se regula la participación de la Comunidad de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla-1992, 671.Cat, Decreto 334/1989, de 19 de diciembre, por el cual se regula la concesión de ayudas para mejorar las condiciones de financiación de inversiones destinadas a la modernización y racionalización del comercio, 751.Cat, Decreto 166/1990, de 20 de junio, por el cual se regula la prestación del servicio de transporte de vehículos automóviles averiados, 774.Cat, Decreto 287/1990, de 21 de noviembre, por el cual se establecen normas sobre la ordenación y la clasificación de los establecimientos de restauración, 798.C-Val, Decreto 157/1990, de 1 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se establece el régimen de ayuda a las empresas afectadas por la crisis del Golfo Pérsico, 862,Gal, Decreto 293/1990, de 9 de mayo, por el que se crea la Comisión Coordinadora para la presencia de la Junta de Galicia en certámenes feriales, 928
Leyes Presupuestarias
Ext, Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre), 1205.
Sentencias del T.S.
06-10-89 Real Decreto 2621/1983, de 29-09, sobre ferias comerciales e internacionales, 1262.
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Conflictos
Ley 9/1989, de 5 de octubre, de las Cortes de Aragón, de ordenación de la actividad comercial en Aragón, en determinados preceptos, 1326.Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca comercializables y se dictan normas al respecto, en determinados preceptos, 1347.Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie ovina y porcina, en determinados preceptos, 1370.Ley 9/1989, de 5 de octubre, de las Cortes de Aragón, de ordenación de la actividad comercial de Aragón, en determinados preceptos, 1383.

COMUNIDAD EUROPEA
Normas CCAA
And, Decreto 76/1990, de 27 de febrero, sobre aplicación en la Comunidad Autónoma andaluza, de las modificaciones de la reglamentación comunitaria sobre mejora de la eficacia de las estructurtis agrarias, 466.C-Le, Decreto 30/1990, de 22 de febrero, por el que se regulan las acciones de la Junta de Castilla y León cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 657.Cat, Decreto 314/1990, de 4 de diciembre, de regulación del procedimiento de comunicación a las Comunidades Europeas de las ayudas otorgadas por la Generalidad de Cataluña, 800.C-Val, Decreto 151/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se considera aplicable a la Comunidad Valenciana la normativa sobre obras y mejoras territoriales de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 858.Ext, Orden de 10 de mayo de 1990, por la que se establecen normas sobre declaraciones de superficie sembrada de algodón en Extremadura, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 90/91, 899.Ext, Orden de 28 de junio de 1990, por la que se establecen las normas de aplicación en la Comunidad Autónoma de Extremadura de la concesión de la ayuda a la producción de aceite de oliva para la campaña 1989/90, 901.Gal, Decreto 213/1990, de 8 de marzo, por el que se crea la Comisión para Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea, 915.
Sentencias del T.S.
31-05-90 Resolución de la Junta del Puerto de Las Palmas que prohibió a determinada empresa el suministro de combustibles al público en la Dársena de Embarcaciones, 1319.
Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 1866/90 de la Comisión, de 02/07/90, por el que se establecen las disposiciones relativas a la utilización del ECU en la ejecución presupuestaria de los Fondos Estructurales, 1444.Reglamento (CEE) n ° 1865/90 de la Comisión de 02/07/90, relativo a los intereses de demora que deberán pagarse en caso de devolución con retraso de ayudas de los Fondos Estructurales, 1445.Reglamento (CEE) n° 3492/90 del Consejo, de 27/11/90, pior el que se fijan los elementos que deben tomarse en consideración en las cuentas anuales para la financiación de las medidas de intervención en forma de almacenamiento público, por el Fondo Social Europeo y de Garantía Agraria, sección «Garantía», 1467.
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Decisión (CEE) n° 5/90 de la Comisión, de 15/10/89, relativa a los importes máximos elegibles de las contribuciones del Fondo Social Europeo para los gastos de ayudas a la contratación, creación de actividades independientes y para la instalación e incorporación al trabajo, 1487.Decisión (CEE) n° 14/89 de 31/01/90 relativa a ciertas medias de ayudas previstas por el Decreto regional 191/87, de 02/07/87, que regula el programa de ayudas para la modernización y renovación del sector pesquero para España (Galicia),1491.Decisión (CEE) n° 554/90 de la Comisión, de 14/02/90, relativa al proyecto de Orden Ministerial española sobre apoyo logístico a la flota pesquera en 1988,1492.Decisión (CEE) n“ 247/90 de la Comisión, de 14/03/90 relativa al establecimiento del Marco Comunitario de Apoyo para las intervenciones estructurales comunitarias en las zonas elegibles del Objetivo n° 2 en España, 1494.Decisión (CEE) n" 200/90 de la Comisión, de 04/05/90, relativa al establecimiento del marco comunitario de apoyo para la intervención del Fondo Social Europeo en España en concepto de los objetivos 3 y 4, 1497.Decisión (CEE) n° 268/90 del Consejo, de 29/05/90, que modifica la Decisión 84/636/CEE por la que se establece un tercer programa común tendente a favorecer el intercambio de jóvenes en el interior de la Comunidad, 1501.Decisión (EURATOM, CEE) n° 522/90 del Consejo, de 24/09/90, por la que se nombran los miembros del Comité Económico Social para el periodo comprendido entre el 21 de septiembre de 1990 y el 20 de septiembre de 1994, 1504.Decisión (CEE) n° 644/90, de la Comisión, de 30/11/90, relativa a la revisión de cuentas de los Estados miembros en concepto de gastos financiados por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), Sección «Garantía», durante él ejercicio financiero de 1988, 1508.Decisión (EURATOM, CECA, CEE) n° 636/90, de 04/12/90, de los representantes de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, por la que se nombran vicepresidentes de la Comisión de las Comunidades Europeas, 1509.Decisión (EURATOM, CECA CEE) n° 635/90 de 04/12/90 por la que los representantes de los Estados miembros de las Comunidades Europeas nombran Presidente de la Comisión de las Comunidades Europeas, 1510.

CONSUMIDORES
Normas del Estado
Real Decreto 472/1990, de 6 de abril, por el que se regulan los disolventes de extracción utilizados en la elaboración de productos alimenticios y sus ingredientes, 22.Real Decreto 707/1990, de 1 de junio, por el que se establecen las gamas de cantidades nominales permitidas, para ciertos productos industriales envasados, 42.Real Decreto 820/1990, de 22 de junio, por el que se prohíbe la fabricación y comercialización de los productos de apariencia engañosa que pongan en peligro la salud o seguridad de los consumidores, 44.Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus asociaciones, 47.RezJ Decreto 880/1990, de 29 de junio, por el que se aprueban las normas de seguridad de los juguetes, 50.
Convenios
Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Junta de Andalucía (30-10-89), de 08-11-90, 111.
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Convenio de cooperación entre la Diputación General de Aragón y el Instituto Nacional del Consumo, de 26-09-90, en materia de consumo, 117.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y el Principado de Asturias (30-10-89), de 22-10-90, 129.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (30-10-89), de 29-10-90, 134.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Canarias (30-10-89), de 20-11-90, 147.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional de Industria y la Comunidad Autónoma de Cantabria (30-10-89), de 22-10-90, 154.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Cataluña (30-10-89), de 13-11-90, 168.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (30-10-89), de 01-10-90, 181.Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Cultura y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, de 06-09-90, en materia de consumo, 189.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Valencia (30-10-89), de 21-11-90, 207.Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 06-09-90, en materia de consumo, 218.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de la Rioja (30-10-89), de 16-10-90, 236.Addenda al Convenio de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma de Murcia de 24-09-90, 259

Normas CCAA
And, Decreto 97/1990, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones y requisitos para la autorización y registro de establecimientos de óptica,. 439.Bal, Decreto 57/1990, de 17 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo Autonómico de Consumo, 534.Bal, Decreto 58/1990, por el que se crea y regula la Comisión Coordinadora de Consumo de la CAIB, 535.Bal, Decreto 81/1990, de 6 de septiembre, que modifica el Decreto 57/1990, de 17 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo Autonómico de Consumo, 540.C-Le, Decreto 61/1990, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de las agencias de viaje, 667.Cat, Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina de mercado y de defensa de los consumidores y usuarios, 728.Cat, Decreto 166/1990, de 20 de junio, por el cual se regula la prestación del servicio de transporte de vehículos automóviles averiados, 774.Cat, Decreto 174/1990, de 3 de julio, por el cual se regula la capacidad sancionadora que prevé la Ley 1/1990, de 8 de enero, de disciplina de mercado y de defensa de los consumidores y usuarios, 775.Cat, Decreto 206/1990, de 30 de julio, sobre la inspección de disciplina de mercado y consumo, 782.Cat, Decreto 287/1990, de 21 de noviembre, por el cual se establecen normas sobre la ordenación y la clasificación de los establecimientos de restauración, 798.Gal, Decreto 273/1990, de 27 de abril, por el que regula la publicidad sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, 926,L-R, Decreto 44/1990, de 22 de febrero, por el que se crea el Registro de Organizaciones de Consumidores de La Rioja, 966.L-R, Decreto 49/1990, de 1 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional de Consumo, 967.
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L-R, Decreto 89/1990, de 31 de octubre, por el que se modifica el Decreto 44/1990, de 22 de febrero, por el que se crea el Registro de organizaciones de consumidores de La Rioja, 981.Mad, Decreto 13/1990, de 29 de marzo, por el que se modifica el Decreto 38/1987, de 23 de abril, por el que se crea el Registro de Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid, 996.Mur, Ley 10/1990, de 27 de agosto, de protección y defensa de los animales de compañía, 1018.

Sentencias del T.S.
09-10-89 Resolución por la CA de Castilla-León del expediente administrativo tramitado contra una Entidad Aseguradora con domicilio en su territorio, por supuestas irregularidades en el cobro de primas a un asegurado domiciliado en la CA de Aragón, 1263.

Normas CEE
Directiva (CEE) n° 35/90 de la Comisión, de 19/12/89, por la que se definen, de conformidad con el artículo 6 de la Directiva 88/379/CEE del Consejo, las categorías de preparados cuyos enyases deben ir provistos de un cierre de seguridad para niños y/o u una indicación de peligro que sea detectable al tacto, 1477.

COOPERATIVAS
Normas del Estado
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, 8.
Normas CCAA
C-Le, Decreto 43/1990, de 15 de marzo, por el que se establecen medidas de fomento al empleo, a la economía social y a la formación ocupacional, 661.C-Val, Decreto 41/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 136/1986, de 10 de noviembre, que regula el Registro de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, 813.P-Vas, Decreto 261/1990, de 2 de octubre, por el que se articulan las medidas de ayuda a la incorporación de socios cooperativos, 1125.
Sentencias del T.S.
24-10-89 Resolución de la Consejería de Economía de la Junta de Andalucía, por la que se suspende la inscripción de determinados particulares en el Registro de Altos Cargos de Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales, 1270.
Conflictos
Decreto del Gobierno Balear 146/1989, de 30 de noviembre, relativo a Sociedades Cooperativas, 1328.
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Decreto del Consejo de Gobierno de las Islas Baleares 146/1989, de 30 de noviembre, relativo a Sociedades Cooperativas, 1384.

CORREOS Y TELEGRAFOS
Normas del Estado
Real Decreto 1148/1990, de 21 de septiembre, sobre normas para la realización de la votación de cinco Mesas Electorales de la provincia de Almería, en las elecciones al Parlamento de Andalucía, 63.Real Decreto 1149/1990, de 21 de septiembre, sobre normas para la celebración de elecciones al Parlamento Vasco, 64,

CULTURA 
Normas del Estado
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 6.Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Beneficios Fiscales relativos a Madrid Capital Europea de la Cultura 1992, 14.

Convenios
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 103.Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Diputación General de Aragón, de 05- 07-90, para la restauración del Patrimonio Histórico Español en Aragón, 114.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 02-07-90, para el desarrollo del programa «Cultu- ralcampo» en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 123.Convenio entre el Ministerio de Cultura y el Principado de Asturias, de 20-07-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 125,Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 06-09-90, para el Desarrollo del Programa «Asturias en las Peregrinaciones a Santiago de Compostela», 128,Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Baleares, de19-06-90, para restauración del Patrimonio Histórico Español, 132.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 136, »Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 06-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 138.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 145.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 156.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 160.
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Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura, la Generalidad de Cataluña, el Consejo Comarcal del Alt Urgell y el Ayuntamiento de la Seu d’Urgell, de 27- 07-90, para el desarrollo del Programa Culturalcampo/Pirineos en Cataluña, 167.Convenio de Cooperación entre el Consejo superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 169.Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo, 171.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial de Cuenca y el Ayuntamiento de Cuenca, de 10-02-90, para ftincionamiento y financiación de la Joven Orquesta Nacional de España, 173.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil, 182.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 18-06-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 200.Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 203.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 219.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 222.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 230.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 29-06-90, para el desarrollo del Programa «Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 233.Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 03-09-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 237.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 15-11-90, para el desarrollo del ftograma «Cultural Rioja» durante 1990, 239.Convenio entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid, de 28-06-90, para la celebración de actividades académicas en materia de formación de guionistas, 246.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores, 249.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, de 26-10-90, para el desarrollo del Programa Conmemorativo del «Cincuentenario de la Muerte de don Manuel Azaña», 251.Convenio de Colaboración entre Ministerio de Cultura, Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, de 10-05- 90, para ejecución de las actuaciones de conservación, restauración y adecuación del Museo Salzillo, 255.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 262.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de
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Navarra, de 28-09-90, para el desarrollo del Programa Culturalcampo/Pirineos en la Comunidad Foral de Navarra, 269.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 11-10-90, para el desarrollo de los «Festivales de Návaira», 270.'Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 271.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 21-03-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 277.Convenio entre el Ministerio de Cultura, La CA del País Vasco, la Diputación Foral de Guipúzcoa y el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, de 24-09-90, para la constitución de una sociedad anónima gestora del Festival Internacional de Cine de Donostia, 279

Organos de colaboración
Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90, 282.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 02-07-90, para el desarrollo del programa «Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 296.Comisión de Seguimiento del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 06-09-90, para el Desarrollo del Programa «Asturias en las Peregrinaciones a Santiago de Compostela», 300.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 304.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 06-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 306.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 313.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo superior de Deportes y la comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 319.Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 322.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura, la Generalidad de Cataluña, el Consejo Comarcal del Alt Urgell y el Ayuntamiento de la Seu d’Urgell, de 27-07-90, para el desarrollo del Programa Cultural campos/Piríneos en la Comunidad Autónoma de Cataluña, 328.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escoltir y juvenil, 329.Comisión Directora del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo para el Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo, 330.



CUARTA PARTE: INDICE ANALITICO POR MATERIAS 903

Comisión Técnica para el Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo, 331.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil, 340.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministeio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 18-06-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 351.Comisión de Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 354.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 369.Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 371.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 378.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 29-06-90, para el desarrollo del programa «Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 387.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 03-09-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 389.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 15-11-90, para el desarrollo del Programa «Cultural Rioja» durante 1990, 391.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid, de 28-06-90, para la celebración de actividades académicas en materia de formación de guionistas, 398.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores, 401.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultura y Educación de la Comunidad Autónoma de Murcia y el Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de 10-05-90, para la ejecución de las actuaciones de conservación, restauración y adecuación del Museo Salzillo de Murcia, 406.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 409.Comisión de Seguimiento del Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 28-09-90, para el desarrollo del Programa Culturalcampo/Pirineos en la Comunidad Foral de Navarra, 414.Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Foral de Navarra, de 11-10-90, para el desarrollo de los «Festivales de Navarra», 415.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 416.
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Comisión Mixta para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 21-03-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 422.Festival Internacional de Cine de Donostia-San Sebastián, Sociedad Anónima, 424
Normas CCAA
And, Decreto 106/1990, de 27 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, 444.And, Decreto 199/1990, por el que se autoriza la constitución de la entidad Orquesta de Sevilla S.A. como empresa de la Junta de Andalucía, 460.Bal, Decreto 20/1990, de 8 de febrero, de creación de la Comisión de las Islas Baleares para la conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de América, 527.Cañar, Ley 2/1990, de 29 de enero, de modificación de la Ley 2/1984, de 11 de abril, de Premios Canarias, 544,Cañar, Ley 3/1990, de 22 de febrero, de Patrimonio Documental y Archivos de Canarias, 545.Cañar, Decreto 42/1990, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Premios Canarias, 561. -Cañar, Decreto 82/1990, de 2 de mayo, por el que se convocan ayudas de documentación e investigación sobre la Comunidad Autónoma de Canarias, 566.Cant, Decreto 101/1989, de 29 de diciembre, por el que se autoriza la constitución de una sociedad regional con la denominación «Sociedad Regional para la ejecución de programas y actuaciones conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento de América», 610.C-Le, Ley 5/1990, de 17 de mayo, por la que se crea la Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A., 643.C-Le, Ley 7/1990, de 22 de junio, de autorización de constitución de la empresa pública «Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla de 1992, S.A.» (PABECAL, S.A. 1992), 645.C-Le, Decreto 92/1990, de 7 de junio, por el que se regula la participación de la Comunidad de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla-1992, 671.C-Le, Decreto 94/1990, de 7 de junio, por el que se modifica el Decreto 81/1985, de 24 de julio, por el que se crea el Patronato para la construcción del Palacio de Congresos, Convenciones, Exposiciones y Sala de Conciertos de Castilla y León, en Salamanca, 674.C-Le, Decreto 176/1990, de 13 de septiembre, por el que se establecen normas reguladoras del depósito legal en la Comunidad de Castilla y León, 685.C-LM, Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, 703.Cat, Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos públicos, 737.Cat, Ley 17/1990, de 2 de noviembre, de Museos, 743.Cat, Decreto 342/1989, de 19 de diciembre, de derogación del Decreto 497/1983, de 21 de noviembre, que regula las subvenciones periódicas escritas totalmente o parcialmente en catalán, 749.Cat, Decreto 340/1989, de 19 de diciembre, sobre la organización y la gestión de los archivos de la Generalidad de Cataluña, 750.Cat, Decreto sobre evaluación y búsqueda de documentación de la Administración Pública, 764.Cat, Decreto 176/1990, de 16 de julio, sobre gestión de monumentos, 776.Cat, Decreto 260/1990, de 23 de octubre, de reestructuración del Departamento de Cultura, 793.Cat, Decreto 267/1990, de 8 de octubre, de regulación de los Consejos Deportivos, 796.
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C-Val, Decreto 28/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el Comisario del Encuentro Internacional de las Culturas y Expresiones Musicales «Música 92», 809.C-Val, Decreto 43/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se da nueva redacción al Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Valenciano de Cultura, 821.Gal, Decreto 307/1989, de 23 de noviembre, por el que se regula el sistema de archivos y patrimonio documental de Galicia, 907.Gal, Decreto 308/1989, de 28 de diciembre, por el que se crea el Centro Gallego de Arte Contemporáneo, 908.L-R, Ley 4/1990, de 29 de junio, de Bibliotecas de La Rioja, 960.Mad, Decreto 2/1990, de 26 de enero, regulador del régimen jurídico aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas en materia de servicios sociales, 993.Mur, Ley 6/1990, de 11 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Región de Murcia, 1013.Mur, Ley 5/1990, de 11 de abril, de Museos de la Región de Murcia, 1014.Mur, Ley 7/1990, de 11 de abril, de Bibliotecas y Patrimonio Bibliográfico de la Región de Murcia, 1015.Mur, Decreto 66/1990, de 31 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Artes Plásticas, 1044,Mur, Decreto 65/1990, de 31 de julio, por el que se crea una Sociedad Anónima Regional con objeto de gestionar actividades musicales y de ballet, 1045.Mur, Decreto 84/1990, de 16 de octubre, de creación del Consejo Asesor Regional de Archivos, Bibliotecas y Museos, 1052.Nav, Decreto foral 190/1990, de 31 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 1075.P-Vas, Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio cultural vasco, 1090.P-Vas, Decreto 284/1990, de 23 de octubre, por el que se regula la estructura y funcionamiento del consejo asesor del Patrimonio Arquitectónico Monumental de Euskadi, 1130.P-Vas, Orden de 4 de julio de 1990 del Consejero de Presidencia, Justicial y Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación del Convenio de cooperación para una exposición sobre Henri Moore entre el Departamento de Cultura y Turismo y el Ministerio de Cultura, 1136.
Leyes Presupuestarías
C-Le, Ley 16/1990, de 29 de noviembre, de concesión de un Crédito Extraordinario para financiar la empresa pública de la Comunidad «Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A.» por importe de 95 millones de pesetas, 1189.Est, Ley 24/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de dos Créditos Extraordinarios por importe total de 9.000 millones de pesetas, para atender los gastos derivados de la instalación en España de la colección TÍiyssen-Bomemisza, 1210.
Sentencias del T.S.
02-11-89 Acuerdo de la Diputación Foral de Vizcaya, de 24-07-84, que convocó un concurso para la provisión de una plaza de archivero, 1274,07- 03-90 Desestimación por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León del recurso de alzada contra el Ayuntamiento de Salamanca que ordenó retirar un letrero luminoso en el Barrio Viejo, 1295.11-04-90 Artículo 11.4 de la Orden de 8-3-88 del Ministerio de Cultura por la que se desarrollan Reales Decretos anteriores sobre concesión de subvenciones a películas, 1308.08- 05-90 Desestimación presunta del Departamento de Cultura de la Generalidad de Cataluña, del escrito presentado por los actores sobre la iniciación del oportuno expediente de expropiación de una finca propiedad de los demandantes, 1311.



Conflictos
Orden del Ministerio de Cultura, de 16 de marzo de 1990, por la que se establece la normativa de ayudas al sector del libro español, en determinados preceptos, 1368. ‘Orden del Ministerio de Cultura, de 27 de mayo de 1985, por la que se establece la normativa de ayudas al teatro español, 1371.Orden de 30 de julio de 1990 del Ministerio de Cultura, sobre ayudas financieras al sector del libro, en determinados preceptos, 1382.
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DEFENSA 
Normas CCAA
C-Val, Decreto 98/1990, de'25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 22/1988, de 8 de febrero, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea la Comisión Valenciana para la prestación social de los objetores de conciencia, 844.

DENOMINACIONES DE ORIGEN
Normas del Estado
Real Decreto 1254/1990, de 11 de octubre, por el que se regula la utilización-de nombres geográficos protegidos por Denominaciones de Origen, Genéricas y Específicas en productos agroalimentarios, 68.Orden de 1 de junio de 1990 por la que se ratifica nuevo texto del Reglamento de la Denominación de Origen «Cariñena» y de su Consejo Regulador, 92.Orden de 7 de junio de 1990 por la que se ratifica la modificación del Reglamento de la denominación específica «Pacharán Navarro» y de su Consejo Regulador, 93.Orden de 2 de julio de 1990 por la que se ratifica el Reglamento de la denominación de origen «Dehesa de Extremadura» y su Consejo Regulador, 94.Orden de 6 de julio de 1990 por la que se ratifica el Reglamento de la denominación específica «Faba Asturiana» y de su Consejo Regulador, 95.
Normas CCAA
Ext, Decreto 34/1990, de 15 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por el que se autoriza el Reglamento de la denominación de origen de «Jamones y Paletas Dehesa de Extremadura» y su Consejo Regulador, 883,

Sentencias del T.C.
211/90, de 20 de diciembre. Ley 9/1985, de 30 de julio, del Parlamento de Galicia, 1249.

DEPORTES 
Normas del Estado
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 6.
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Convenios
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 136.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 145.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 05-04-90, para el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en centros docentes no universitarios, 152.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 156.Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña, la Diputación de Lérida, el Ayuntamiento de Viella y la Federación Española de Deportes de Invierno, de 06-02-90, para terminación, uso y gestión Centro Deportes Invierno Viella, 158.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de 29-05-90, 164.Convenio de Cooperación entre el Consejo superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 169.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil, 182.Anexo al Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Comité Olímpico Español (20-06- 89), de 06-06-90, para la Celebración de la «I Concentración Olímpica de la Juventud, Principe Asturias», 188.Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 15-12-89, 191.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana y el Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, de 15-12-89, 192.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Valencia, de 29-05-90, 198.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Alicante, de 29-05-90, 19^Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 219.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 230.Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Real Automóvil Club de España, de 05-12-89, 242.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores, 249.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 262,Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 271.
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Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 304.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 313.Comisión Mixta para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 05-04-90, para el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en los centros docentes no universitarios, 317.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo superior de Deportes de la Comunidad autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 319.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña, la Diputación de Lérida, el Ayuntamiento de Viella y la Federación Española de Deportes de Invierno, de 06-02-90, para terminación, uso y gestión el Centro de Deportes de Invierno en Viella (Lérida), 321.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña y la Universidad Autónoma de Barcelona, de 29-05-90, 324.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 329.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil, 340.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 15-12-89, 344.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad de Valencia y el Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, de 15-12-89, 345,Comisión de Seguimiento jíara el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Valencia, de 29- 05-90, 349.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad Valenciana y la Universidad de Alicante, de 29- 05-90, 350.Consejo Regional de Deportes de Extremadura, creado por Decreto del Gobierno de Extremadura 44/1990, de 5 de junio, 360.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 369.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 378.Comisión Directiva del Centro Superior de Deportes, prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 380.Comisión Nacional «Antidopaje», prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 381.Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 382.Asamblea General del Deporte, prevista en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 383.
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Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Madrid y el Real Automóvil Club de España, de 05-12- 89, 394.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores, 401.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Suj^rior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionis- mo deportivo escolar y juvenil, 409.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 416.

Normas CCAA
C-Le, Ley 1/1990, de 16 de marzo, de creación de la empresa pública Concentración Olímpica de la Juventud 1991, S.A. (C.O.J. 91, S.A.), 639.C-Le, Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y Deportes, 646.C-Le, Decreto 206/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula el procedimiento de adaptación de los Estatutos de las asociaciones deportivas a la Ley 9/1990, 690.C-Le, Decreto 207/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula la constitución, estructura y funcionamiento de las agrupaciones deportivas, 691.C-Le, Decreto 208/1990, de 8 de noviembre, por el que se crea el Registro de Entidades Deportivas, censos de actividades y equipamientos deportivos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 692.Cat, Decreto 267/90, de 8 de octubre de 1990, de regulación de los Consejos Deportivos, 796,Ext, Decreto 44/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Consejo Regional de Deportes de Extremadura, 889.L-R, Decreto 58/1990, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Comité Riojano de Disciplina Deportiva, 969.Nav, Decreto foral 190/1990, de 31 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 1075.P-Vas, Decreto 94/1990, de 3 de abril, de organización y funcionamiento del Registro de Asociaciones y Federaciones Deportivas del País Vasco, 1103.P-Vas, Decreto 160/1990, de 5 de junio, sobre deporte escolar, 1113.P-Vas, Decreto 265/1990, de 9 de octubre, por el que se regula la constitución y funcionamiento de las Federaciones deportivas, 1129.

Leyes Presupuestarias
Ext, Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 3.044.100.000 pesetas a fin de completar el abono de la aportación que el Estado, debe efectuar a la sociedad estatal «Barcelona Holding Olímpico, S.A.» en relación con la anualidad prevista para el ejercicio de 1989, 1207.

Sentencias del T.S.
29-05-90 Denegación por el Gobernador Civil de Vizcaya de la autorización solicitada para celebrar un Campeonato de España de «Tamashiwari» en Bilbao, 1317.



DERECHOS FUNDAMENTALES
Sentencias del T.S.
23-03-90 S. firme dictada por la Sala de la A.T. de Pamplona en 19-5-87, en recurso sobre equiparación retributiva de los funcionarios transferidos del Estado con los propios de la Comunidad, 1301.31-05-90 Resolución de la Delegación Territorial del Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco de 14-3-84, que sancionó a determinada entidad con una multa de 25.000 ptas., 1318.
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ECONOMIA (POLITICA ECONOMICA) 
Normas CCAA
And, Decreto 128/1990, de 2 de mayo, por el que se autoriza la constitución de la empresa publica «Pabellón de Andalucía S.A.», 449,And, Decreto 153/1990, de 22 de mayo, por el que se autoriza la constitución por la Junta de Andalucía de la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil S.A., 455.Arg, Ley 7/1990, de 20 de junio, del Instituto Aragonés de Fomento, 476.C-Le, Ley 1/1990, de 16 de marzo, de creación de la empresa pública Concentración Olímpica de la Juventud 1991, S.A. (C.O.J. 91, S.A.), 639.C-Le, Ley 7/1990, de 22 de junio, de autorización de constitución de la empresa pública «Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla de 1992, S.A.» (PABECAL, S.A. 1992), 645.C-Le, Ley 10/1990, de 28 de noviembre, de creación de la empresa pública «Parque Tecnológico de Boecillo, S.A.», 647.C-Le, Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social, 650.C-Le, Decreto 34/1990, de 1 de marzo, por el que se derogan varias disposiciones (incentivos a la inversión y al empleo 1988-89), 659.C-Le, Decreto 43/1990, de 15 de marzo, por el que se establecen medidas de fomento al empleo, a la economía social y a la formación ocupacional, 661.C-Le, Decreto 61/1990, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de las agencias de viaje, 667.C-Le, Decreto 92/1990, de 7 de junio, por el que se regula la participación de la Comunidad de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla-1992, 671.C-Le, Decreto 114/1990, de 5 de julio, por el que se acuerda la suscripción de acciones en la constitución de la «Sociedad de Información y Telecomunicación Empresarial de Castilla y León, S.A.» (SITELCALSA), 678.C-Le, Decreto 189/1990, de 11 de octubre, que acuerda la compra al IMPI de 1.250 cuotas de Sociedades de Garantía Recíproca, 688.C-Le, Decreto 267/1990, de 13 de diciembre, por el que se crea la Comisión Regional de Promoción Económica, 695.Cat, Decreto 123/90, de 14 de marzo, de aprobación del Plan Unico de Obras y Servicios de Cataluña, año 1990, y sus bases de ejecución, 765,C-Val, Decreto 157/1990, de 1 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se establece el régimen de ayuda a las empresas afectadas por la crisis del Golfo Pérsico, 862.Gal, Decreto 213/1990, de 8 de marzo, por el que se crea la Comisión para Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea, 915.Mur, Decreto 48/1990, de 5 de julio, por el que se crea el Consejo Asesor Regional de Economía Social, 1036.
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Sentencias del T.C.
17/90, de 7 de febrero, Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, 5 de mayo, de Aguas, 1221.64/90, de 5 de abril. Decreto 151/1984, 13 de septiembre, de la Junta de Galicia, que establece determinadas subvenciones para el traslado de industrias, 1226.96/90, de 24 de mayo. Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 1232.177/90, de 15 de noviembre. Decreto 135/84, de 13 de septiembre de la Junta de Galicia, sobre medidas de fomento del sector de construcción naval en Galicia, 1243.

Sentencias del T.S.
24-10-89 Resolución de la Consejería de Economía de la Junta de Andalucía, por la que se suspende la inscripción de determinados particulares en el Registro de Altos Cargos de Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales, 1270.03-04-90 Artículo 161 de la Norma Foral General Tributaría de Vizcaya, que disponía la impugnabilidad en vía económico-administrativa de los acuerdos locales en materia de aplicación y efectividad de tributos, 1304.

Conflictos
Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades locales, en determinados preceptos, 1375.

EDUCACION
Normas del Estado
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo, 1.Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 6.Real Decreto 554/1990, de 27 de abril, de modificación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación no universitaria (Centros de Formación Profesional Reglada), 27.Real Decreto 557/1990, de 27 de abril, de modificación de medios adscritos a los Servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de And^ucía en materia de Universidades, 30.Real Decreto 559/1990, de 27 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superiores de Marina Civil, 32.Real Decreto 560/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Enseñanzas de Graduado Social, 33.Real Decreto 724/1990, de 8 de junio, por el que se otorga el carácter de Escuela Oficial al Centro de Enseñanzas Especializadas de Turismo del que es titular la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 43.Real Decreto 1070/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de enseñanzas no universitarias, 59.
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Real Decreto 1307/1990, de 26 de octubre, de modificación de medios adscritos a los Servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Educación, 73.Real Decreto 1308/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Enseñanzas de Graduado Social, 74.Real Decreto 1309/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superiores de Marina Civil, 75.Real Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, 82.

Convenios
Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 103.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 30-07-9Ó, para dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a Centros Escolares EGB sostenidos con fondos públicos en 90-91, 107.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria, 112.Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 21-05-90, 130.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 06-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 138.Convenio entre Ministerio Educación y Ciencia y Consejería Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, de 01-09-90, para dotación de libros escolares y material didáctico impreso a Centros Escolares EGB sostenidos con fondos públicos en 90-91, 140,Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 10-10-90, sobre Educación Compensatoria, 146.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 05-04-90, para el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en centros docentes no universitarios, 152.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 160.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 18-06-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 200.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 25-09-90, para dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a Centros Escolares EGB sostenidos con fondos públicos, 204.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria, 205.Acuerdo para la prórroga del Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 01-09- 90, 215.
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Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, de 20-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 222.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90, para dotación de libros escolares y material didáctico impreso a los Centros Escolares de EGB sostenidos con fondos públicos en 90/91, 226.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitairia de la Junta de Galicia, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria, 229.Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid, de 04-10-90, 252,Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia, de 12-03-90, para el uso docente clínico del Hospital General de la Comunidad Autónoma, 253.Acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra, de 21-05-90, por el que se modifica el Anexo del Acuerdo para la aplicación de la Ley Foral del Vascuence, 264.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 31- 10-89, sobre Educación Compensatoria, 272.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 10- 01-90, 274.Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 21-03-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 277.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 03-12-90, sobre Educación Compensatoria, 280.

Organos de colaboración
Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 20-02-90, 282.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 30- 07-90, para la dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a los Centros Escolares de EGB sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990- 91, 287.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria, 290.Comisión de Dirección para el Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 21- 05-90, 301.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 06-02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 306.Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, de 01-09-90, para la dotación de libros escolares y demás material
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didáctico impreso a los Centros Escolares de Educación General Básica sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990-1991, 309.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 10-10-90, sobre Educación Compensatoria, 314.Comisión Mixta para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Diputación Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 05-04-90, para el desarrollo del Plan de Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en los centros docentes no universitarios, 317.Comisión Mixta para el seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, de 20- 02-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 322.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministeio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 18-06-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 351.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 25-09-90, para la dotación de libros escolares y demás material impreso a Centros Escolares de Educación General Básica sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990-91, 355.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria, 356.Comisión Mixta para el Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia, de 20-02-90, sobre el Programa de escuelas Viajeras, 371.Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90, para la dotación de libros escolares y demás material didáctico impreso a los Centros Escolares de Educación General básica sostenidos con fondos públicos en el Curso 1990/91, 375.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia, de 01-10-90, sobre Educación Compensatoria, 377.Instituto Nacional de Calidad y Evaluación de la Enseñanza, previsto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educati- vo, 379.Comisión de Dirección para el Convenio General de Cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid, dé 04-10-90, 403.Comisión Mixta para el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia, de 12-03-90, para el uso docente clínico del Hospital General de la Comunidad Autónoma, 404.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 31-10-89, sobre Educación Compensatoria, 419.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 10-01-90, 420.Comisión Mixta para el Convenio éntre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 21-03-90, sobre el Programa de Escuelas Viajeras, 422.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, de 03-12-90, sobre Educación Compensatoria, 425.
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Normas CCAA
And, Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la educación de adultos, 430.And, Decreto 182/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, 457.And, Decreto 183/1990. de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Biotecnología, 458,And, Decreto 184/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Energías Renovables, 459.And, Decreto 383/1990, por el que se crea el Instituto de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado, 469.Cañar, Ley 15/1990, de 27 de julio, de revisión del Plan Universitario de Canarias, 555,Cañar, Decreto 6/1990, de 9 de enero, por el que se regulan los cursos de formación técnico profesional, sección ocupacional, 559.Cañar, Decreto 96/1990, de 7 de junio, por el que se dictan normas procedimentales para la concesión de ayudas al estudio por desplazamiento y estancia a los estudiantes universitarios en Canarias previstas en la Ley 10/1989, de 13 de julio, de medidas de apoyo a los estudios universitarios, 572.Cañar, Decreto 151/1990, de 31 de julio, por el que se crean centros y se autorizan enseñanzas en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 581.Cant, Decreto 41/1990, de 30 de junio, por el que se regulan las medidas de ayuda a la formación profesional, 627.C-Le, Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y Deportes, 646.C-Le, Decreto 59/1990, de 5 de abril, por el que se regula la concesión de subvenciones para la promoción de la educación ambiental, 666.Cat, Ley 11/1990, de 18 de junio, de la Universidad Pompeu Fabra, 738.Cat, Decreto 127/1990, de 3 de mayo, de derogación del Decreto 325/1984, de 2,de noviembre, y del Decreto 118/1986, de 17 de abril, sobre el aprendizaje y trabajo en practicas, 766.Cat, Decreto 226/1990, de 4 de septiembre, sobre derechos y deberes de los alumnos de los centros de niveles no universitarios de Cataluña, 785.C-Val, Decreto 27/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se crean o transforman Institutos Universitarios de la Universidad de Alicante y Universidad de Valencia, 810.C-Val, Decreto 39/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se crean centros públicos de educación permanente de adultos en la Comunidad Valenciana, 812.C-Val, Decreto 71/1990, de 26 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 172/1985, de 28 de octubre, de aprobación de los Estatutos de la Universidad de Valencia (Estudi General de Valencia), 829.C-Val, Decreto 83/1990, de 28 de mayo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en centros, círculos y aulas de educación permanente de adultos, presencial y a distancia, en la Comunidad Valenciana, 833.C-Val, Decreto 100/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Gerieralidad, por el que se aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno del Instituto Politécnico marítimo-pesquero del Mediterráneo, 841.C-Val, Decreto 115/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se crea el Registro de Centros Docentes de la Comunidad Valenciana, 845.C-Val, Decreto 116/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Castellón, en la Universidad de Valencia, 847.C-Val, Decreto 13Í/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se crea la Facultad de Derecho de Castellón, en la Universidad de Valencia, 851.C-Val, Decreto 133/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se crea el Consejo Valenciano de Formación Profesional, 856.
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Gal, Decreto 348/1990, de 22 de junio, por el que se crea el Consejo Gallego de Enseñanzas Técnico-profesionales, 931.Gal, Decreto 505/1990, de 2 de noviembre, por el que se crean centros y se concede autorización para implantar estudios conducentes a las titulaciones que se citan en el sistema universitario de Galicia, 949.Gal, Decreto 539/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula la composición del Consejo Escolar en los Conservatorios Públicos de Música, 955.Nav, Ley foral 5/1990, de 27 de junio, por la que se modifica el estatuto del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y se regula la integración en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra del personal a transferir de la Administración del Estado, 1060.Nav, Decreto foral 190/1990, de 31 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, 1075.P-Vas, Decreto 9/1990 de 23 de enero por el que se crea el centro especializado de recursos educativos del Gobierno Vasco, 1092.P-Vas, Decreto 48/1990, de 27 de febrero, por el que se regulan los centros de innovación educativa, del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vaseo, 1098

Leyes Presupuestarias
Cat, Ley 14/1990, de 9 de julio, de concesión de un Suplemento de Crédito al Presupuesto de 1990 para la creación de nuevas plazas universitarias, 1185, Est, Ley 23/1990, de 20 de dieiembre, sobre concesión de diversos Créditos Extraordinarios por importe total de 3.827.212.148 pesetas para atender la cobertura de los gastos derivados de la aplicación del sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984, a determinados funcionarios docentes, 1209

Sentencias del T.C.
75/90, de 26 de abril, 1227.86/90, de 17 de mayo, 1228.87/90, de 22 de mayo, 1229.88/90, de 22 de mayo, 1230.89/90, de 22 de mayo, 1231.106/90, de 6 de junio Ley 5/1989, del Parlamento de Canarias, de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria Canaria, 1234.132/90, de 17 de julio Ley 5/1989 del Parlamento de Canarias, de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria de Canarias, 1235.

Sentencias del T.S,
30-01-90 Acuerdo del Consejo de Gobierno de la CA de Galicia, plasmado en el Decreto 204/1985 de 8-10, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela, 1283.04-05-90 Decreto 107/1985 de 22-7, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad Valenciana por el que se aprobaron los estatutos de la Universidad de Alicante, 1310.14-05-90 Desestimación por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias de la reclamación de un particular de indemnización de perjuicios derivados del retraso en la liquidación provisional y pago del saldo resultante de la misma por la construcción de un centro escolar, 1313.
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Normas CEE
Decisión (CEE) n° 233/90 del Consejo, de 07/05/90, por la que se crea un Programa de movilidad en materia de estudios universitario («TEMPUS»), 1498.Decisión (CEE) n° 267/90, del Consejo, de 29/05/90, por la que se crea un programa de acción para el desarrollo de la formación profesional continuada en la Comunidad Europea (FORCE), 1500.Decisión (CEE) n° 268/90 del Consejo, de 29/05/90, que modifica la Decisión 84/636/CEE por la que se establece un tercer programa común tendente a favorecer el intercambio de jóvenes en el interior de la Comunidad, 1501.

ELECCIONES
Resultados
Andalucía, 1142, 1143.País Vasco, 1140, 1141,
Normas del Estado
Real Decreto 610/1990, de 18 de mayo, sobre normas para la celebración de elecciones al Parlamento de Andalucía, 37.Real Decreto 953/1990, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1256/1986, de 13 de junio, por el que se crea la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales, 52.Real Decreto 996/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición y funcionamiento de los órganos electorales contemplados en la disposición adicioné primera de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 54,Real Decreto 1148/1990, de 21 de septiembre, sobre normas para la reéización de la votación de cinco Mesas Electorées de la provincia de Almería, en las elecciones é  Parlamento de Andéucía, 63.Reé Decreto 1149/1990, de 21 de septiembre, sobre normas para la celebración de elecciones é  Parlamento Vasco, 64.

Normas CCAA
And, Ley 1/1990, de 30 de enero, por la que se modifica la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, 429.And, Decreto del Presidente 122/1990, de 29 de abril, por el que se convocan elecciones é  Parlamento de Andéucía, 446.And, Decreto 337/1990, por el que se crea la Comisión Centré Andéuza de Elecciones Sindicées, 467.And, Decreto 401/1990, por el que se modifica el Reglamento Electoré de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma de Andéucía, 471.C-LM, Ley 5/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generées de Castilla-La Mancha para 1991, 704,Cat, Decreto 205/1990, de 30 de julio, sobre la creación de la Comisión Nacioné de Catéuña de Elecciones Sindicées y de las Juntas Territoriées de Seguimiento de Elecciones Sindicées, 781.P-Vas, Ley 5/1990, de 15 de junio, de elecciones é  Parlamento Vasco, 1088.
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Sentencias del T.C.
211/90, de 20 de diciembre, Ley 9/1985, de 30 de julio, del Parlamento de Galicia, 1249.

Sentencias del T.S.
08-02-90, Alt. 4 del R.D. 507/1987, de 13-04, por el que se modifica el principio del artículo 5° del R.D. 1732/1985, que regula el carácter bilingüe de la votación al Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Concejales y Alcaldes en Navarra, 1287.

EMIGRACION
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retomar a España y carezcan de recursos económicos, 101.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 05-07-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 102.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad de Cataluña, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 159.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad Valenciana, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 193.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 17-08-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 275.

Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retornar a España y carezcan de recursos económicos, 281.

Normas CCAA
Ext, Decreto 23/1990, de 17 de abril, por el que se regula la elección de miembros del Consejo de Comunidades Extremeñas en representación de entidades asociativas, 880.L-R, Decreto 70/1990, de 28 de junio, por el que se regula el funcionamiento del Registro de Colectividades Riojanas asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 974.
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ENERGIA Y MINAS
Convenios
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria y Energia y el Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de CatrJuña, de 27-11-90, 170.Convenio entre la Administración del Estado y la Junta de Castilla y León, de 30-03- 90, en materia de autorizaciones sobre instalaciones eléctricas, 186.

Normas CCAA
And, Decreto 184/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Energías Renovables, 459.And, Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección de la avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislados, 464.C-Le, Decreto 25/1990, de 15 de febrero, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades mineras, 656.C-Le, Decreto 34/1990, de 1 de marzo, por el que se derogan varias disposiciones (incentivos a la inversión y al empleo 1988-89), 659.C-Val, Decreto 99/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto para la Promoción de Energías Alternativas y Aiiorro Energético, 843.
Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 2008/90 del Consejo, de 29/06/90, relativo al fomento de las tecnologías en Europa (Programa Thermie), 1443.

ENTES LOCALES 
Normas del Estado
Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales, 38.Real Decreto 1499/1990, de 23 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales, 81,

Normas CCAA
And, Decreto 63/1990, de 27 de febrero, sobre autorización por la Junta de Andalucía de operaciones de concertación o contratación de préstamos o créditos por los entes locales andaluces, 438.And, Decreto 127/1990, de 2 de mayo, sobre traspaso de competencias, funciones y servicios de las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de salud, 451. .And, Decreto 188/1990, por el que se declaran de actuación preferente determinadas barriadas, 456.And, Decreto 203/1990, por el que se establece un programa de fomento de empleo destinado a la contratación de agentes locales de promoción de empleo, 462.
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Arg, Decreto 1/1990, de 23 de enero, de la Diputación General de Aragón, por el que se regula el Fondo de Cooperación Local, 478.Ast, Decreto 50/1990 por el que se regula la Junta de Toponimia del Principado de Asturias (Xunta de Toponimia del Principau d’Asturies) y Decreto Modificativo 73/1990, de 9 de agosto (BOCA 3 de septiembre), 503.Bal, Decreto 17/1990, de 8 de febrero, por el que se cede al Consejo Insular de Ibiza- Formentera la gestión ordinaria de funciones en materia de cultura, educación y deportes, 525.Cañar, Decreto 187/90, de 19 de septiembre, por el que se crea la comisión de trasferencias de competencias a los Cabildos Insulares, 591.Cat, Ley 3/1990, de 8 de enero, de modificación de la división comarcal de Cataluña, 730.Cat, Decreto 10/1990, de 9 de enero, por el cual se deniega la segregación de la entidad local menor de Piu de Pendis del municipio de Bellver de Cerdanya (Cerdanya) para constituirse en municipio independiente, 752.C-Val, Decreto 77/1990, de 14 de mayo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de escudos y banderas municipales y de otras entidades locales, 831.Mad, Ley 10/1990, de 4 de diciembre, de derogación de la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid, 992.Mur, Decreto 21/1990, de 5 de abril, por el que se declaran de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de expropiación forzosa, los bienes afectados por las obras de «Infraestructura de la Manga del Mar Menor, III Fase», 1027.Mur, Decreto 55/1990, de 12 de julio, por el que se declara de urgente ocupación por el Ayuntamiento de Cartagena, a efectos de expropiación forzosa, el bien necesario para la construcción de un centro de salud en el barrio de Los Dolores, 1042.Nav, Decreto foral 279/1990, de 18 de octubre, de desarrollo parcial de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, en materia de impugnación de los actos y acuerdos de las Entidades Locales de Navarra, 1079.Nav, Decreto foral 288/1990, de 25 de octubre, por el que se crea el Registro de Entidades Locales de Navarra, 1080.Nav, Decreto foral 287/1990, de 25 de octubre, por el que se da cumplimiento a la Disposición Adicional Primera, 1“, de la Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, sobre extinción de Concejos, 1081.P-Vas, Orden de 22 de marzo de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, por la que se dispone la publicación de los convenios celebrados por el Gobierno Vasco que se indican, 1139.

Leyes Presupuestarías
Est, Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 3.044.100.000 pesetas a fin de completar el abono de la aportación que el Estado debe efectuar a la sociedad estatal «Barcelona Holding Olímpico, S.A.» en relación con la anualidad prevista para el ejercicio de 1989, 1207.

Sentencias del T.S.
02-10-89, Orden del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, de 18-12-1985, por la que se denegaba la subvención solicitada por la Corporación Metropolitana de Barcelona al amparo del D. 75/1985 de la Generalidad, 1261.
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23-10-89, Orden de 28-05-1986, del Departamento de Gobernación de la Generalidad de Cataluña, por la que se aprobaba la adhesión del Municipio de Suria a la Mancomunidad Voluntaria del Bages, 1267.23- 10-89, Orden de la Consejería de Administración Pública de la Generalidad de Valencia, de 14-0786, por la que se aprueba la incorporación de dos municipios a una mancomunidad asi como los estatutos que deben regirla, 1268.24- 10-89, Decretos de la Junta de Castilla-León por los que se aprueba la constitución y los estatutos de una Mancomunidad de municipios, 1269,24-10-89, Decreto 297/1986, de 25-9, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por el que se denegó la segregación territorial del núcleo de la Ampolla, 1271.30-10-89, Decreto 296/1986 del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña denegatorio de la petición de segregación territorial del núcleo de Salou, 1272.06-02-90, Resolución del Consejero de Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, por la que se estimó recurso de alzada contra el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Asturias que aprobó el Plan General de Ordenación urbana de Castrillón, 1286.14-02-90, Acuerdo de 18-06-1987, de la Comisión de Gobierno de la Corporación Metropolitana de Barcelona, que aprobó las normas sobre la aplicación del Régimen Transitorio de dicha Corporación en materia urbanística, 1289.21-02-90, Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Villarobledo, que declararon la nulidad del Acuerdo plenario anterior de 26-04-1978, que aprobó la modificación del Plan General de Ordenación de Terrenos, 1292.27-02-90, Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona por las que se acordó la suspensión de la D.T. 1“ del D. 177/1987 de la Generalidad de Cataluña, sobre competencia urbanística de la Comisión de Urbanismo de Barcelona, 1293.20-03-90, Sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, que declara la nulidad de las actuaciones judiciales del proceso en curso, retrotrayéndolas al momento en que el Ayuntamiento de Palma de Mallorca debió ser emplazado, 1299.02- 04-90, Decreto de la Generalidad de Cataluña de 5-6-86, por el que se aprueba la constitución de la Mancomunidad Intermunicipal Voluntaria de Roda de Ter, para la prestación del servicio de transportes interurbanos, 1303.03- 04-90, Artículo 161 de la Norma Foral General Tributaria de Vizcaya, que disponía la impugnabilidad en vía económico-administrativa de los acuerdos locales en materia de aplicación y efectividad de tributos, 1304.13-06-90, Acuerdo de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la CA de Madrid, que ordenó la suspensión de los efectos de la licencia municipal de obras otorgadas a un particular por el Ayuntamiento de San Femando de Henares, 1321.
Conflictos
Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales, en determinados preceptos, 1365,

ESPECTACULOS 
Normas CCAA
Cat, Ley 10/1990, de 15 de junio, sobre policía del espectáculo, las actividades recreativas y los establecimientos públicos, 737.Nav, Decreto foral 7/1990, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas, 1068.



Sentencias del T.S.
21-02-90 Acuerdo de la D.G. de Juego y Espectáculos de la Consejería de Gobierno de la Generalidad de Cataluña, de 9-2-1989, por el que se desestimó la petición de celebración de una novillada picada, 1291.
Conflictos
Expedientes incoados y las sanciones impuestas por el Delegado del Gobierno en Cantabria a diversas Empresas turísticas radicadas en dicha Comunidad Autónoma por infracción del régimen de horarios establecido en una serie de reglamentos estatales, 1361.
ESTADISTICA
Normas del Estado
Real Decreto 1037/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo Superior de Estadistica, 55.Real Decreto 1394/1990, de 8 de noviembre, por el que se dispone la formación de los Censos de Población y Viviendas y la Renovación del Padrón Municipal de Habitantes correspondientes al año 1991, 79.
Convenios
Acuerdo de Colaboración entre, el Instituto Nacional de Estadística y la Consejería de Economía de la Comunidad de Madrid, de 13-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989 en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 243.Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Instituto Nacional de Estadística, de 30-03-90, para la realización en España de un proyecto internacional de investigación sobre estructura social, 250.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Instituto Vasco de Estadística, de 16-10-89, para la realización de la encuesta coyuntural de la industria de la construcción en el ámbito territorial del País Vasco, 273.Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Vasco de Estadística, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 276.
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Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Acuerdo entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejería de Economía de la Comunidad Autónoma de Madrid, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989 en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 395.Comité de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Estadística y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 30-03-90, para la realización en España de un proyecto internacional de investigación sobre estructura social, 402.Comisión de Seguimiento para el Acuerdo entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Vasco de Estadística, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 421.
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Normas CCAA
And, Decreto 26/1990, de 6 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Estadística de Andalucía, 433.Cant, Ley de Cantabria 3/1990, de 21 de marzo, de Estadística de Cantabria, 601. Cant, Decreto 39/1990, de 6 de julio, por el que se regula la utilización de los bancos de datos informatizados en la Diputación Regional de Cantabria, 624.Cat, Decreto 3 í4/1989, de 11 de diciembre, de creación del Instituto de Estadística de Cataluña, 748.C-Val, Ley 5/1990, de 7 de junio, de Estadística de la Comunidad Valenciana, 806.

FINANZAS (SECTOR FINANCIERO)
Normas CCAA
Bal, Decreto 33/1990, de 19 de abril, relativo a Cajas de Ahorro, infracciones y sanción inspectora, 531.Cañar, Ley 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorro, 554,Cañar, Decreto 218/1990, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elección a los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro con domicilio en Canarias, 593.Cant, Ley de Cantabria 1/1990, de 12 de marzo, por el que se regulan los órganos rectores de las Cajas de Ahorros con sede social en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 600.C-Le, Ley 4/1990, de 26 de abril, de Cajas de Ahorros, 642.C-Le, Decreto 42/1990, de 15 de marzo, por el que se da nueva redacción al artículo segundo del Decreto 235/1986, de 23 de diciembre, por el que se dictan normas en materia de gestión, recaudación y contabilidad de tasas y otros derechos no tributarios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 662.C-Le, Decreto 114/1990, de 5 de julio, por el que se acuerda la suscripción de acciones en la constitución de la «Sociedad de Información y Telecomunicación Empresarial de Castilla y León, S.A.» (SITELCALSA), 678.C-Le, Decreto 130/1990, de 12 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 4^990, en relación con los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, 680.C-Le, Decreto 189/1990, de 11 de octubre, que acuerda la compra al IMPI de 1.250 cuotas de Sociedades de Garantía Recíproca, 688.C-Le, Orden de 8 de junio de 1990, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se autoriza la fusión de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León, la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Palencia, la Caja de Ahorros Popular de VaJladolid, la Caja de Ahorros Provincial de Valladolid y la Caja de Ahorros Provincial de Zamora, por constitución de la Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 696.C-Le, Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 30 de julio de 1990, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional de los ejercicios 1988/89, 698.C-Le, Acuerdo de 29 de noviembre de 1990, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional del ejercicio de 1990, 699.Cat, Decreto 99/1990, de 3 de abril, de regulación de las entidades de seguro libre de asistencia médico farmacéutica, 763.C-Val, Ley de la Generalidad Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro, 803.C-Val, Decreto 52/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se prorroga la representación de los vocales designados por la Generalidad Valenciana en el Comité Consultivo de la Comisión Nacional del mercado de valores, 818. •
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C-Val, Decreto 81/1990, de 28 mayo, del Consejo de la Generalidad, de desarrollo de la Ley de la Generalidad Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro, en materia de órganos de gobierno, 835.Nav, Ley foral 4/1990, de 11 de abril, por la que se autoriza al Gobierno de Navarra a prestar un aval de la Comunidad Foral de Navarra en favor de la Compañía «Gráficas Estella, S.A.», 1058.

Leyes Presupuestarias
Arg, Ley 8/1990, de 4 de julio, de Suplemento de Crédito por importe de 308.500.000 pesetas, para la construcción del aeródromo en Santa Cilla de Jaca (Huesca), 1165.C-Le, Ley 8/1990, de 22 de junio, de concesión de un Crédito Extraordinario, por importe de 1.300 millones de pesetas, para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento de sentencias por reclamación de cantidades de los obreros eventuales de montes, 1187.Nav, Ley foral 7/1990, de 27 de septiembre, por la que se establece ún sistema de ayudas para paliar los efectos de la sequía en el sector agrario y se concede un Crédito Extraordinario a tal fin, 1201.
Conflictos
Ley del Parlamento de Cataluña 6/1989, de 25 de mayo, que añade un nuevo párrafo cuarto al articulo 17.b) de la Ley 15/1985, de Cajas de Ahorros de Cataluña, 1333.Decreto 190/1989, de 1 de agosto, de la Generalidad de Cataluña, sobre Cajas de Ahorros, en su artículo 18.2, 1334.Ley del Parlamento de Canarias 13/1990, de 26 de julio, de Cajas de Ahorros, en determinados preceptos, 1389.Ley de la Asamblea Regional de Cantabria 1/1990, de 12 de mtirzo, por la que se regulan los órganos rectores de las Cajas de Ahorros con sede social en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en determinados preceptos, 1391.

FUNCION PUBLICA
Normas del Estado
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo, 1.Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 4.Real Decreto 996/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición y funcionamiento de los órganos electorales contemplados en la disposición adicional primera de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la de terminación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 54,
Normas CCAA
And, Ley 4/1990, de 23 de abril, por la que se modifican determinados artículos de la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración andaluza, 431.
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And, Decreto 44/1990, de 19 de febrero, por el que se dictan las normas para la integración del personal laboral fijo que presta servicios en instituciones y centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 435.And, Decreto 111/1990, de 3 de abril, por el que se determinan los criterios a que habrá de ajustarse la convocatoria para el acceso del personal laboral fijo-discon- tinuo, al servicio de la Junta de Andalucía, a la condición de trabajadores fijos, correspondiente a la oferta de empleo publico para el año 1988, 440.And, Decreto 125/1990, de 2 de mayo, por el que se regulan los concursos de traslados de los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales, 448.Ast, Decreto 49/1990, de 17 de mayo, por el que se establece el procedimiento de defensa por el Servicio Jurídico del Personal de la Administración del Principado de Asturias, en las demandas de pleito civil o procedimiento penal, en razón de actos u omisiones en el ejercicio del cargo, 505.Ast, Decreto 83/1990, de 28 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de Selección e Ingreso de Personal de la Administración del Principado de Asturias, 511.Bal, Decreto 60/1990, de 13 de mayo, que regula la acción social en favor de los funcionarios y del personal laboral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares con carácter permanente, 537.Cañar, Decreto 43/1990, de 28 de febrero, por el que se regula los puestos docentes de carácter singular y sus sistemas de provisión, 560.Cant, Ley de Cantabria 2/1990, de 12 de marzo, sobre incremento provisional de retribuciones del personal al servicio de la Diputación Regional de Cantabria y concesión de una paga única con carácter excepcional, 599.Cant, Decreto 44/1990, de 17 de julio, sobre derogación del Decreto 76/1986, de 19 de septiembre, de provisión de puestos de trabajo profesional de los funcionarios de la Administración Autónoma de Cantabria, asi como el 113/1986, de 31 de diciembre, 630.C-Le, Ley 6/1990, de 18 de mayo, de modificación de la Ley 7/1985, de 27 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 644.C-Le, Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 652.C-Le, Decreto 330/1988, de 28 de diciembre, por el que se regula la integración del personal caminero de la Administración de Castilla y León en el colectivo de personal laboral, 653.C-Le, Decreto 39/1990, de 15 de marzo, por el que se regula la integración de los funcionarios al servicio de la Comunidad de Castilla y León en los Cuerpos y Escalas de esta Administración, 660.C-Le, Decreto 53/1990, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para 1990, 663.C-Le, Decreto 99/1990, de 14 de junio, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro General de Personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 684.C-LM, Ley 1/1990, de 3 de mayo, de concesión con carácter excepcional de una paga al personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 700.C-LM, Ley 2/1990, de 18 de mayo, de integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local, 701.C-LM, Ley 5/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para 1991, 704.C-LM, Decreto 1/1990, de 9 de enero, por el que se establece la estructura de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha y se fijan los criterios de selección de sus miembros, 706.C-LM, Decreto 89/1990, de 24 de julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 719.
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C-LM, Decreto 120/1990, de 27 de noviembre, sobre provisión de puestos de trabajo, 720.C-LM, Decreto 132/1990, de 13 de diciembre, por el que se establece la organización y funcionamiento de la Escuela de Administración Regional de Castilla-La Mancha, 726.Cat, Decreto 214/1990, de 30 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento del personal al servicio de las Entidades Locales, 783,C-Val, Ley 6/1990, de 14 de noviembre, de adaptación de la Ley 10/1985, de 31 de julio, de la Función Pública Valenciana, 807.C-Val, Decreto 109/1990, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 50/1989, de 18 de abril, sobre la jomada, horarios, permisos y vacaciones de personal de la Generalidad Valenciana, 848.Ext, Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policias Locales de Extremadura, 867.Ext, Ley 3/1990, de 24 de mayo, de modificación de la Ley 2/1986, de 23 de mayo, de la Función Pública de Extremadura, 869.Ext, Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se apmeba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, 873.Ext, Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal, 875.Ext, Decreto 45/1990, de 19 de junio, por el que se regula el procedimiento para la constitución de agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común, de un puesto de Secretaría-intervención, 890.Ext, Decreto 64/1990, de 31 de julio, por el que se regulan las funciones de los veterinarios que, procedentes de los servicios oficiales veterinarios locales, quedan adscritos a la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, 893.Gal, Decreto 306/1990, de 24 de mayo, por el que se apmeba el Reglamento de organización y funcionamiento de la Escuela Gallega de Administración Pública, 929.l^R, Ley 3/1990, de 29 de junio, de Fimción Publica de la Administración Pública de la Comunidad Aútonoma de La Rioja, 959.L-R, Decreto 65/1990, de 30 de mayo, por el que se regulan las indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 971.L-R, Decreto 74/1990, de 12 de julio, por el que se apmeban las relaciones de puestos de trabajo correspondientes a los funcionarios y al personal laboral al ■ servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 975.L-R, Decreto 88/1990, de 31 de octubre, por el que se establecen las condiciones y requisitos para la concesión y abono de los préstamos de las retribuciones del personal, 980.Mad, Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990, 986.Mad, Decreto 50/1990, de 31 de mayo, por el que se apmeba la Oferta Pública de Empleo de la Comunidad de Madrid, 1000.Mur, Ley 8/1990, de 19 de julio, sobre concesión, con carácter excepcional, de una paga al personal al servicio de la Administración regional, 1016.Mur, Decreto 101/1989, de 22 de diciembre, por el que se modifica y amplía el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de acceso a la Función Pública, promoción intema y provisión de puestos de trabajo de la Administración regional, regulando especialmente la designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las pmebas selectivas para acceso a la Función Pública regional, 
1022.Mur, Decreto 24/1990, de 26 de abril, sobre indemnizaciones por fázoh del servicio del personal de la Comunidad Autónoma, 1028.Mur, Decreto 16/1990, de 22 de marzo, por el que se regula la reserva de puestos de trabajo derivada de la situación de servicios especiales, para el personal funciona
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rio de la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 1031.Mur, Decreto 27/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la jornada y horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración Regional, 1032,Mur, Decreto 46/1990, de 28 de junio, por el que se aprueba el modelo y se dictan normas para la aprobación y modificación de las relaciones de puestos de trabajo, y se configuran las especialidades u opciones de distintos Cuerpos de esta Administración Regional, 1035.Mur, Decreto 80/1990, de 5 de octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración de la Región de Murcia para 1990, 1047.Mur, Decreto 79/1990, de 5 de octubre, por el que se determina la aplicación del complemento de productividad al personal al servicio de la Administración Regional, 1048.Mur, Decreto 95/1990, de 10 de diciembre, por el que se realiza la clasificación y se aprueban las relaciones de todo el personal funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la organización de su Función Pública, 1054.Nav, Ley foral 5/1990, de 27 de junio, por la que se modifica el estatuto del personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y se regula la integración en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra del personal a transferir de la Administración del Estado, 1060.Nav, Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 1061.Nav, Ley foral 11/1990, de 31 de diciembre, de financiación del Montepío General de Funcionarios Municipales en el ejercicio de 1990, 1065.P-Vas, Decreto 95/1990, de 3 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos de trabajo en las instituciones sanitarias de Servicio Vasco de Salud, 1105.P-Vas, Decreto 207/1990, de 30 de julio, de retribuciones de los funcionarios de las Administraciones Públicas vascas, 1118,P-Vas, Decreto 208/1990, de 30 de julio, por el que se determina la equivalencia entre los cuerpos y escalas de las Administraciones Públicas, 1119.P-Vas, Decreto 228/1990, de 4 de Septiembre, por el que se modifica el Decreto 304/1987, de 6 de octubre, de órganos de representación, regulación del proceso electoral, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1123.P-Vas, Orden de 5 de junio de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, por la que se hace público él Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Vasco de la Función Pública, 1135.P-Vas, Orden de 23 de noviembre de 1990, del Consejero de Presidencia, Justicia y Desarrollo Autonómico, de desarrollo del Decreto 195/1990, de 24 de julio, por el que se determina la integración en los cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma vasca de los funcionarios procedentes de otras Administraciones Públicas en virtud de transferencias, 1138.

Leyes Presupuestarias
Arg, Ley 12/1990, de 9 de noviembre, de Autorización de Créditos y de concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 90.000.000 pesetas, destinados a satisfacer incrementos dé retribuciones del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al ejercicio de 1990, 1169.C-Le, Ley 8/1990, de 22 de junio, de concesión de un Crédito Extraordinario, por importe de 1.300 millones de pesetas, para atender las obligaciones derivadas del
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cumplimiento de sentencias por reclamación de cantidades de los obreros eventuales de montes, 1187.Est, Ley 23/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de diversos Créditos Extraordinarios por importe total de 3.827.212.148 pesetas para atender la cobertura de los gastos derivados de la aplicación del sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984, a determinados funcionarios docentes, 1209.

Sentencias del T.C.
75/90, de 26 de abril, 1227.86/90, de 17 de mayo, 1228.87/90, de 22 de mayo, 1229.88/90, de 22 de mayo, 1230.89/90, de 22 de mayo, 1231.96/90, de 24 de mayo Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 1232.100/90, de 30 de mayo, 1233.

Sentencias del T.S.
13-07-89 Acuerdo de la Diputación foral de Guipúzcoa, de 28-06-1988, que aprueba las condiciones de homologación del personal del INSERSO transferido a la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1251.22- 09-89 Orden de 30-07-1981, del Ministerio de Sanidad y Consumo que convocó pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo de médicos titulares, 1258.19-10-89 Resolución de 13-11-1986 de la Generalidad de Valencia que desestima la petición indemnizatoria de un particular, 1266,17-01-90 Orden de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña de 20-11-84, sobre provisión de plazas vacantes de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario, 1282.23- 03-90 Sentencia firme dictada por la Sala de la A.T. de Pamplona en 19-5-87, en recurso sobre equiparación retributiva de los funcionarios transferidos del Estado con los propios de la Comunidad, 1301.

GANADERIA 
Normas del Estado
Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, por el que se fijan las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma congelado de animales de la especie bovina, 49.Orden de 30 de julio de 1990, por la que se aprueba el Esquema de Valoración de Sementales Ovinos de raza Rasa Aragonesa, 97.

Organos de colaboración
Comisión Gestora: Orden de 30 de julio de 1990, por la que se aprueba el Esquema de Valoración de Sementales Ovinos de raza Rasa Aragonesa, 426.
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Normas CCAA
Ast, Decreto 46/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la documentaeión sanitaria que ampara el traslado de Ganado dentro del territorio del Principado de Asturias, 504.Cant, Ley de Cantabria 5/1990, de 26 de marzo, de pastos en los montes de Cantabria, 603.C-Le, Decreto 58/1990, de 5 de abril, por el que se crea el Comité Asesor Agrícola y Ganadero, 665.C-Le, Decreto 81/1990, de 24 de mayo, por el que se regula el fomento de nuevos recursos pastables, 668.Cat, Decreto 241/1990, de 4 de septiembre, por el cual se establece el control y la investigación de residuos en animales y carnes frescas en Cataluña, 791.Ext, Decreto 64/1990, de 31 de julio, por el que se regulan las funciones de los veterinarios que, procedentes de los servicios oficiales veterinarios locales, quedan adscritos a la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, 893.Ext, Orden de 3 de diciembre de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se establecen normas complementarias para el movimiento de équidos, 904.Gal, Decreto 477/1990, de 10 de octubre, por el que se establece un programa de ayudas para la recría de terneras en G^icia, 947.

Conflictos
Orden de 20 de junio de 1990, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la que se establece los lugares de paso autorizados para la entrada de équidos en Cataluña por carretera, 1393.

Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 424/90 de la Comisión, de 19/02/90 por el que se adoptan medidas de sostenimiento excepcionales en el mercado de carne de cerdo en España, 1415.Reglamento (CEE) n° 1260/90 de la Comisión, de 11/05/90, por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 3007/84, por el que se establecen las modalidades de aplicación de la prima en beneficio de los productores de carne de ovino, 1437.Reglamento (CEE) n® 3493/90 del Consejo, de 27/11/90, por el que se establecen las normas generales de concesión de la prima a favor de los productores de carnes de ovino y caprino, 1463.Reglamento (CEE) n° 3444/90 de la Comisión, de 27/11/90, por el que se establecen disposiciones de aplicación para la concesión de ayudas al almacenamiento privado de carne de porcino, 1464.Directiva (CEE) n® 643/90 de la Comisión, de 26/11/90 por la que se modifican los Anexos de la Directiva 70/524/CEE del Consejo sobre los aditivos en la alimentación animal, 1483.Directiva (CEE) n® 675/90 del Consejo, de 10/12/90, por la que se establecen los principios relativos a la organización de controles veterinarios de los productos que se introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros, 1486.Decisión (CEE) n® 19/90, de 20/12/89 por la que se aprueba el dispositivo de diferenciación de los productores de corderos pesados y de corderos ligeros en España, 1488.Deeisión (CEE) n® 56/90, de 24/01/90 sobre las solicitudes de reembolso en el marco de la Decisión 80/1096/CEE del Consejo, por la que se establece una
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acción, financiera de la Comunidad con el fin de erradicar la peste porcina clásica, 1490.Decisión (CEE) n° 242/90 del Consejo, de 21/05/90 por la que se establece una acción financiera comunitaria para la erradicación de la brucelosis en los ovinos y caprinos, 1499.Decisión (CEE) n° 552/90 de la Comisión, de 09/11/90, por la que se determinan los límites del territorio infectado por la peste equina, 1505.Decisión (CEE) n° 553/90 de la Comisión, de 09/11/90, por la que se establece una marca que permita identificar a los équidos vacunados contra la peste equina, 1506.Decisión (CEE) n° 638/90, de 27/11/90, del Consejo, por la que se establecen los criterios comunitarios aplicables a las medidas de erradicación y vigilancia de determinadas enfermedades de los animales, 1507.

HACIENDA AUTONOMICA
Normas del Estado
Ley 2/1990, de 8 de junio, de adaptación del concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco a la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Ley de Tasas y Precios Públicos, 2.Ley 16/1990, de 29 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 42/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid, 7.Ley 27/1990, de 26 de diciembre, por la que se modifica parcialmente el concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por Ley 12/1981, de 13 de mayo, 11.Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 12,Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial, 13.Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Beneficios Fiscales relativos a Madrid Capital Europea de la Cultura 1992, 14.Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sobre tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, 17.Orden de 24 de octubre de 1990 sobre trasferencias de capital a Comunidades Autónomas para Planes Nacionales de Cultivos Marinos, 100.
Convenios
Convenio de Prestación de Servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 30-10-90, en materia de recaudación en vía ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma, 135.
Organos de colaboración
Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 417.Comisión Coordinadora prevista en el Convenio Económico entre el Estado y Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 418.
Normas CCAA
And, Decreto 105/1990, de 27 de marzo, por el que se reestructura y regula el régimen de adquisición centralizada de determinados bienes en la administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 443.
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Arg, Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1990, 472.Arg, Decreto 112/1990, de 16 de agosto, de la Diputación General, sobre ejercicio por la Diputación General de Aragón de competencias en materia de incentivos regionales, 484.Bal, Ley 11/1990, de 17 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 520.Bal, Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de impuesto sobre loterías, 521.Bal, Ley 13/1990, de 29 de noviembre, sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares, 522.Bal, Decreto 102/1990, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 12/1990, de 29 de noviembre, sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares, 541.Bal, Decreto 103/1990, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre Loterías, 542.Cañar, Ley 5/1990, de 22 de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 547.Cañar, Decreto 69/1990, de 19 de abril, por el que se establecen ayudas para la pequeña y mediana empresa, 567.Cañar, Decreto 91/1990, de 23 de mayo, por el que se establecen las tasas afectas a los servicios traspasados a los Cabildos Insulares, 570.Cañar, Decreto 158/1990, de 14 de agosto, por el que se modifican los tipos de gravamen de las gasolinas incluidos en la partida 27.10 del arancel integrado de aplicación (TARIC) del impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, 587.Cañar, Decreto 208/1990, de 18 de octubre, por el que se modifican los tipos de gravamen de las gasolinas y gasoil, incluidos en la partida 27.10, del arancel integrado de aplicación (TARIC), del impuesto especial de la Comunidad Autónoma sobre combustibles derivados del petróleo, 594.Cañar, Decreto 207/1990, de 18 de octubre, por el que se establecen ayudas para mejorar los canales de financiación de las inversiones de las empresas pesquera y de acuicultura, 595,Cañar, Decreto 220/1990, de 25 de octubre, por el que se establecen ayudas complementarías a las del RD 808/1987, de 19 de junio, en zonas con actuaciones específicas de desarrollo integral, para el ahorro de agua y para los agricultores jóvenes, 596.Cañar, Decreto 250/1990, de 28 de noviembre, por el que se incrementa la participación del Gobierno de Canarias en las sociedades de garantía recíproca, 597.Cant, Decreto 17/1990, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Cantabria 3/1988, de 26 de octubre, de tributación sobre juegos de suerte, envite o azar, 614.Cant, Decreto 30/1990, de 7 de junio, por el que se atribuyen competencias a las oficinas liquidadoras de partido a cargo de los Registradores de la Propiedad, para la gestión, liquidación y recaudación del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 622.Cant, Decreto 53/1990, de 4 de octubre, por el que se establece un sistema de ayudas a las inversiones colectivas para el aprovechamiento de los montes en las zonas de agricultura de montaña, 633.C-Le, Decreto 34/1990, de 1 de marzo, por el que se derogan varías disposiciones (incentivos a la inversión y al empleo 1988-89), 659.C-Le, Decreto 42/1990, de 15 de marzo, por el que se da nueva redacción al artículo segundo del Decreto 235/1986, de 23 de diciembre, por el que se dictan normas en materia de gestión, recaudación y contabilidad de tasas y otros derechos no tributarios, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 662.
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C-Le, Decreto 57/1990, de 5 de abril, regulador de la gestión del Fondo de Cooperación Local de la Comunidad de Castilla y León, 664.C-Le, Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 30 de julio de 1990, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional de los ejercicios 1988/89, 698,C-Le, Acuerdo de 29 de noviembre de 1990, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional del ejercicio de 1990, 699.C-LM, Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Públicos, 702,C-LM, Ley 6/1990, de 26 de diciembre, de Tasas de los Servicios Sanitarios Veterinarios, 705.Cat, Ley 20/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1991, 746.Cat, Decreto 245/1990, de 23 de octubre, por el cual se establecen las comisiones que se han de percibir y la liquidación al Tesoro de la Generalidad de la parte de recaudación que constituye el ingreso público de la lotería semiactiva Super 10, organizada y gestionada por la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad, 789.Cat, Decreto 314/1990, de 4 de diciembre, de regulación del procedimiento de comunicación a las Comunidades Europeas de las ayudas otorgadas por la Generalidad de Cataluña, 800.C-Val, Decreto 63/1990, de 9 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula la adjudicación de cuentas corrientes operativas y colocación de excedentes de tesorería, 827.C-Val, Decreto 156/1990, de 1 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba la emisión de programa de pagarés de la Generalidad Valenciana por un importe global de 20.000 millones de pesetas, 861.Ext, Decreto 41/1990, de 29 de mayo, por el que se determinan los bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos, 886.Ext, Decreto 42/1990, de 29 de mayo, de recaudación de ingresos producidos por tasas, precios públicos, multas o sanciones y otros ingresos, 887.Ext, Decreto 65/1990, de 31 de julio, para la implantación de un nuevo sistema de información contable y reestructuración de la función de ordenación de pagos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 892.Gal, Decreto 534/1990, de 20 de diciembre, por el que se dispone el endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Galicia correspondiente a los ejercicios de 1988 y 1990, 954.Mad, Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990, 986.Mad, Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 991.Mad, Decreto 100/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula la aplicación de prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 1990 para el ejercicio 1991, 1008.Mur, Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, 1011.Nav, Decreto foral 88/1990, de 20 de abril, por el que se dictan normas para la presentación de las declaraciones de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Extraordinario sobre el Patrimonio correspondientes al ejercicio de 1989, 1073.Nav, Decreto foral 182/1990, de 21 de julio, por el que se regula el número de identificación fiscal, 1076.Nav, Decreto foral 342/1990, de 20 de diciembre, de modificación parcial de la Ley foral 24/1985, de 11 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 1083.P-Vas, Ley 3/1990, de 31 de mayo, de tasas y precios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1087.
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Leyes Presupuestarias
Arg, Ley 5/1990, de 7 de junio, de endeudamiento para 1989, por la que se fijan las características de las operaciones de crédito a concertar en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1.2.c) y 28.1 de la Ley 5/1989, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1989, 1166.Arg, Ley 11/1990, de 9 de noviembre, por la que se fijan las características básicas de las operaciones de endeudamiento autorizadas por la Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990 y por la Ley 12/1989, de 29, de inversiones en infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, 1168.Arg, Ley 12/1990, de 9 de noviembre, de Autorización de Créditos y de concesión de un Suplemento de Crédito por importe de 90.000.000 pestas, destinados a satisfacer incrementos de retribuciones del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondientes al ejercicio de 1990, 1169.Cañar, Decreto 73/1990, de 19 de abril, por el que se delega en el Consejero de Hacienda la concertación de operaciones financieras de inversión de los excedentes de tesorería que se produzcan en la ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1990, 1179.Cat, Ley 14/1990, de 9 de julio, de concesión de un Suplemento de Crédito al Presupuesto de 1990 para la creación de nuevas plazas universitarias, 1185.C-Le, Ley 8/1990, de 22 de junio, de concesión de un Crédito Extraordinario, por importe de 1.300 millones de pesetas, para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento de sentencias por reclamación de cantidades de los obreros eventuales de montes, 1187.Gal, Decreto 144/1990, de 22 de febrero, por el que se dispone el endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Galicia por el importe máximo de veintiséis mil millones de pesetas, 1196.P-Vas, Decreto 146/1990, de 29 de mayo, por el que dispone la emisión de Deuda Pública de Euskadi, interior y amortizable, formalizada en bonos, por importe de 10.000.000 de pesetas, ampliable a 12.000.000 de pesetas, 1203.Est, Ley 22/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 5.431.600.000 pesetas para financiar transitoriamente a los Cabildos Insulares de Canarias, la disminución habida en el ejercicio de 1989 en los ingresos procedentes del arbitrio insular a la entrada de mercancías, motivada por la reducción en dicho gravamen como consecuencia del Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Económica Europea, 1208.
Sentencias del T.C.
96/90, de 24 de mayo. Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 1232.
Sentencias del T.S.
19-05-90, Real Decreto 2344/1985 de 20-11, de la Presidencia del Gobierno sobre regulación de la Inspección Técnica de Vehículos, 1314.26-06-90, Acuerdo de la Dirección General de Coordinación de las Haciendas Territoriales de 12-7-82 por el que se denegó a la Generalidad de Cataluña una transferencia de fondos, 1324.
Conflictos
Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Parlamento de las Islas Baleares, del Impuesto sobre Loterías, 1387.



HACIENDA DEL ESTADO
Normas del Estado
Ley 2/1990, de 8 de junio, de adaptación del concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco a la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Ley de Tasas y Precios Públicos, 2.Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, 3.Ley 16/1990, de 29 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 42/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid, 7.Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, 8.Ley 27/1990, de 26 de diciembre, por la que se modifica parcialmente el concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por Ley 12/1981, de 13 de mayo, 11.Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 12.Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial, 13.Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Beneficios Fiscales relativos a Madrid Capital Europea de la Cultura 1992, 14.Real Decreto-ley 4/1990, de 28 de septiembre, por el que se modifica parcialmente el Impuesto sobre Actividades Económicas y se dispone el comienzo de su aplicación el 1 de enero de 1992, 15.Real Decreto-ley 5/1990, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales Urgentes, 16.Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sobre tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, 17,Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se regula el procedimiento para la realización de devoluciones de ingresos indebidos de naturaleza tributaria, 65.Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e inspección catastral, 78.
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Convenios
Convenio de Prestación de Servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 30-10-90, en materia de recaudación en vía ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma, 135.

Organos de colaboración
Junta Arbitral prevista en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 417. Comisión Coordinadora prevista en el Convenio Económico entre el Estado y Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 418.

Leyes Presupuestarias
Est, Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre), 1205.
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03-04-90 Artículo 161 de la Norma Foral General Tributaria de Vizcaya, que disponía la impugnabilidad en vía económico-administrativa de los acuerdos locales en materia de aplicación y efectividad de tributos, 1304,
HACIENDA LOCAL
Normas del Estado
Ley 2/1990, de 8 de junio, de adaptación del concierto económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco a la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Ley de Tasas y Precios Públicos, 2.Real Decreto-ley 4/1990, de 28 de septiembre, por el que se modifica parcialmente el Impuesto sobre Actividades Económicas y se dispone el comienzo de su aplicación el 1 de enero de 1992, 15.Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sobre tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, 17.Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 25.Real Decreto 561/1990, de 4 de mayo, sobre medidas provisionales del régimen de financiación de la cooperación económica local del Estado, 34.

Normas CCAA
And, Decreto 63/1990, de 27 de febrero, sobre autorización por la Junta de Andalucía de operaciones de concertación o contratación de préstamos o créditos por los entes locales andaluces, 438.Bal, Decreto 18/1990, de 25 de enero, de asistencia financiera a los municipios de las Islas Baleares y de derogación de los Decretos 3/1989, de 12 de enero, y 96/1989, de 19 de octubre, 526.C-Le, Decreto 57/1990, de 5 de abril, regulador de la gestión del Fondo de Cooperación Local de la Comunidad de Castilla y León, 664.C-Le, Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 30 de julio de 1990, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional de los ejercicios 1988/89, 698.C-Le, Acuerdo de 29 de noviembre de 1990, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba la distribución del Fondo de Compensación Regional del ejercicio de 1990, 699.Cat, Decreto 188/1990, de 16 de julio, de fijación de criterios de distribución del Fondo de Cooperación Local de Cataluña, año 1990, entre los Consejos Comarcales, en concepto de participación en los ingresos de la Generalidad, 778.Gal, Decreto 373/1990, de 31 de mayo, por el que se crea el Fondo de Cooperación Local, 935.Mad, Ley 10/1990, de 4 de diciembre, de derogación de la Ley 15/1984, de 19 de diciembre, del Fondo de Solidaridad Municipal de Madrid, 992.Nav, Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 1061.

Sentencias del T.S.

Leyes Presupuestarias
Est, Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre),1205.



Sentencias del T.C.
96/90, de 24 de mayo, Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 1232.

Sentencias del T.S.
20-12-89 Resolución del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 27-3-85 que fijó las tarifas de los autobuses de Sevilla, 1281.28-02-90 Liquidación girada por el Ayuntamiento de Cáceres por el concepto de tasa municipal «estación de autos», 1294.
Conflictos
Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades locales, en determinados preceptos, 1375.
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HIGIENE
Normas CCAA
C-Le, Decreto 31/1990, de 22 de febrero, por el que se dispone la elaboración del Plan Regional de Salud para Castilla y León y se señalan criterios a seguir en el mismo, 658.C-Val, Decreto 61/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público, 825.
Sentencias del T.S.
22-09-89 Decreto 143/1986, de 10-04, de la Generalidad de Cataluña (D.O.G. 30-05- 1986) sobre desarrollo reglamentario de la Ley 15/1983 de Higiene y Control Alimenticio, 1259.

IGUALDAD DE CONDICIONES 149.1.1 
Normas del Estado
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo,1.Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, 5.

Sentencias del T.C.
75/90, de 26 de abril, 1227.191/90, de 29 de noviembre Real Decreto 2089/1984, de 14 de noviembre, que desarrolla la Ley 29/1984, de 2-VIII, de Ayudas a Empresas Periodísticas y Agencias Informativas, 1245.
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19-10-89 Resolución de 13-11-1986 de la Generalidad de Valencia que desestima la petición indemnizatoria de un particular, 1266.

Sentencias del T.S.

INDUSTRIA
Normas del Estado
Real Decreto 952/1990, de 29 de junio, por el que se modifican los anexos y se complementan las disposiciones del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales, 51.
Convenios
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria y Energía y el Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, de 27-11-90, 170.Acuerdo de Colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejeria de Economía de la Comunidad de Madrid, de 13-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989 en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 243.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Instituto Vasco de Estadística, de 16-10-89, para la realización de la encuesta coyuntural de la industria de la construcción en el ámbito territorial del País Vasco, 273.Acuerdo de colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Vasco de Estadística, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 276.
Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Acuerdo entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejeria de Economía de la Comunidad Autónoma de Madrid, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989 en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 395.Comisión de Seguimiento para el Acuerdo entre el Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Vasco de Estadística, de 23-03-90, para la realización de la Encuesta Industrial Anual 1989, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 421.
Normas CCAA
And, Decreto 395/1990, por el que se crea el Centro Andaluz de Documentación en Normalización y Fabricación, 470.Arg, Decreto 67/1990, de 8 de mayo, de la Diputación General de Aragón, por el que se establece la convocatoria para conceder anticipos a pequeñas y medianas empresas respecto a subvenciones acordadas en firme por órganos de la Administración General del Estado, 482.Ast, Ley 1/1990, de 31 de enero, sobre declaración de interés social para la instalación de un complejo industrial en Asturias, 490.Ast, Decreto 14/1990, de 8 de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas a la industria agroalimentaria, 495.
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Ast, Decreto 64/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la Norma de Calidad en la Edificación del Principado de Asturias, 509.C-Le, Ley 3/1990, de 16 de marzo, de seguridad industrial de Castilla y León, 641.C-Le, Decreto 114/1990, de 5 de julio, por el que se acuerda la suscripción de acciones en la constitución de la «Sociedad de Información y Telecomimicación Empresarial de Castilla y León, S.A.» (SITELCALSA), 678.Cat, Ley 2/1990 de 8 de enero, del Instituto de Investigación Aplicada del Automóvil (IDIADA), 729.Cat, Decreto 334/1989, de 19 de diciembre, por el cual se regula la concesión de ayudas para mejorar las condiciones de financiación de inversiones destinadas a la modernización y racionalización del comercio, 751.C-Val, Decreto 91/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se regula la concesión de incentivos a determinadas actividades de la industria, artesanía, servicios avanzados a las empresas y sector turismo, 836,Ext, Decreto 17/1990, de 20 de febrero, por el que se modifican determinados preceptos de la ordenación turística de los establecimientos hoteleros de Extremadura, aprobada por el Decreto 78/1986, de 16 de diciembre, 879.Ext, Orden de 10 de mayo de 1990, por la que se establecen normas sobre declaraciones de superficie sembrada de algodón en Extremadura, en aplicación de la normativa comunitaria para la campaña 90/91, 899,Gal, Decreto 239/1990, de 5 de abril, por el que se establecen ayudas para la creación, renovación, modernización e innovación tecnológica de las empresas de manipulación, transformación, conservación y tratamiento de productos de la pesca, del marisqueo y de la acuicultura, 919.Gal, Decreto 365/1990, de 28 de junio, sobre apoyo financiero a la Pequeña y Mediana Empresa y Ayuntamientos gallegos, 934.Gal, Decreto 441/1990, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el sistema para la acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la construcción, con sede en la Comunidad Autónoma de Galicia, 941.Gal, Decreto 509/1990, de 14 de noviembre, por el que se establecen premios de estímulo a la construcción y transformación naval en Galicia, 950,L-R, Decreto 66/1990, de 30 de mayo, sobre competencias en materia de industrias agrarias y alimentarias en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 972,Mur, Decreto 98/1989, de 22 de diciembre, por el que se regiila el laboratorio regional de calidad en la edificación y sus programas de actuación y control, 1021.Nav, Decreto foral 258/1990, de 13 de septiembre, por el que se regulan y clasifican las industrias agroalimentarias, 1077.P-Vas, Decreto 69/1990, de 20 de marzo, de promoción de actividades para la implantación de mejoras de la calidad en el sector industrial, 1100,
Leyes Presupuestarías
Arg, Ley 1/1990, de 26 de febrero, por la que se conceden a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito y un Crédito Extraordinario por importes respectivos de 212.970.000 y 100.000.000 de pesetas, para subvenciones destinadas a los programas de «fomento del empleo» y apoyo a las «PYME», 1163.Arg, Ley 10/1990, de 9 de noviembre, por la que se concede a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito por importe de 130 millones de pesetas con destino al programa fomento del empleo, 1167.
Sentencias del T.C.
64/90, de 5 de abril. Decreto 151/184, 13 de septiembre, de la Junta de Galicia, que establece determinadas subvenciones para el traslado de industrias, 1226.
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09-10-89 Decreto 110/1985, de 15-11, de las CA de las Islas Baleares, sobre medidas de seguridad en los ascensores de hoteles y apartamentos, 1264.31-05-90 Resolución de la Junta del Puerto de Las Palmas que prohibió a determinada empresa el suministro de combustibles al público en la Dársena de Embarcaciones, 1319.

Sentencias del T.S.

Conflictos
Ley de las Cortes de Castilla y León 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de Castilla y León, 1336.Resolución de 1 de septiembre de 1989, de la Dirección General de Trabajo, por la que se homologa el ocular de protección contra impactos, marca «Optor», modelo 104, fabricado y presentado por la Empresa «Optor, S.A.», de Barcelona, 1350.Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 21 de julio de 1989, por la que se homologa la herramienta manual aislada llave de carraca, marca «Palmera», fabricada y presentada por «Palmera Industrial, S.A.», de Irún (Guipúzcoa), 1352.Resolución de 24 de julio de 1989, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se homologa un equipo emisor receptor móvil, marca «Indelec», modelo FM 1000, fabricado por «Indelec, S.A.», en Zamundio (Vizcaya), 1355.Resolución de 18 de septiembre de 1989, de la Dirección General de Industria, por la que se homologa calentador instantáneo de agua sanitaria a gas, marca «Otsein» fabricado por «FagorClima, Sociedad Cooperativa Limitada» en Mondragón (Guipúzcoa), 1356.Ley de las Cortes de Castilla y León 3/1990, de 16 de marzo, de Seguridad Industrial de Castilla y León, 1394.

Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 579/90 de la Comisión, de 07/03/90, por el que se establecen disposiciones de aplicación de las medidas especiales para determinados productos transformados a base de aceite de España, 1422.Reglamento (CEE) n° 2008/90 del Consejo, de 29/06/90, relativo al fomento de las tecnologías en Europa (Programa Thermie), 1443.Reglamento (CEE) n° 3254/90 de la Comisión, de 09/11/90, por el que se ajustan para la campaña de comercialización 1990/91 la ayuda de adaptación y las ayudas complementarias a la industia del refinado en el sector del azúcar, 1460.Directiva (CEE) n° 18/90 de la Comisión, de 18/12/89 por la que se adapta al progreso técnico el Anexo de la Directiva del Consejo 88/320/CEE sobre la inspección y verificación de las buenas prácticas de laboratorio (BPL), 1476.Duodécima Directiva (CEE) n" 121/90 de la Comisión, de 20/02/90 por la que se adaptan al progreso técnico los Anexos II, III, IV, V y VI de la Directiva 76/768/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de productos cosméticos, 1478.Decisión (CEE) n° 411/90 de la Comisión, de 19/07/90 sobre las zonas contempladas en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 328/88 del Consejo por el que se establece un programa comunitario en favor de la reconversión de zonas siderúrgicas (Programa RESIDER), 1503.



INFORMATICA
Normas del Estado
Orden de 19 de febrero de 1990 por la que se crea en el Consejo Superior de Informática la Comisión Nacional para la Cooperación entre las Administraciones Públicas en el campo de los sistemas y tecnologias de la información, y se regulan su composición y funciones, 86.
Convenios
Convenio de Colaboración entre la Intervención General de la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 16-02-89, para la implantación de la aplicación SICRAN, 104.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Valenciana, de 15-03-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 194.Convenio de Colaboración entre la Intervención General de la Administración del Estado y la Junta de Galicia, de 10-07-89, para la informatización del área económica del la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Galicia, 221.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 25-09-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 227.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 22-10-90, para la informatización de órganos judiciales en dicha comunidad, 241.

Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Valenciana, de 15- 03-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 346.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 22-10-90, para la informatización de órganos judiciales en dicha Comunidad, 393.Comisión Nacional para la Cooperación entre Administraciones Públicas en el Consejo Superior de Informática; Orden de 19 de febrero de 1990, 428.
Normas CCAA
C-Le, Decreto 114/1990, de 5 de julio, por el que se acuerda la suscripción de acciones en la constitución de la «Sociedad de Información y Telecomunicación Empresarial de Castilla y León, S.A.» (SITELCALSA), 678.
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INSTITUCIONES DE COMUNIDADES AUTONOMAS 
Normas CCAA
Arg, Reglamento de organización y funcionamiento del Justicia de Aragón, 489. Cañar, Ley 8/1990, de 14 de mayo, del Consejo Económico Social de Canarias, 550.
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Cañar, Decreto 157/1990, de 14 de agosto, por el que se establecen las normas de uso del Escudo de la Comunidad Autónoma de Canarias, 585.Cant, Decreto de la Presidencia 66/1990, de 13 de diciembre, por el que se crea la Vicepresidencia, se nombra titular y se le encomienda la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, 635.Cant, Decreto de la Presidencia 68/1990, de 13 de diciembre, por el que se nombra Consejero sin responsabilidad ejecutiva, 636.Cant, Decreto de la Residencia 74/1990, de 20 de diciembre, por el que modifica la denominación de las Consejerías, 637.C-Val, Decreto 43/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, por el que se da nueva redacción al Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Valenciano de Cultura, 821.C-Val, Decreto 64/1990, de 9 de abril, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica parcialmente el Reglamento orgánico y funcional de la Presidencia de la Generalidad Valenciana, 822.Ext, Decreto 10/1990, de 6 de febrero, por el que se modifica el Decreto 27/1986, de 29 de abril, de creación de la medalla de Extremadura y regulación de su concesión, 878.Gal, Decreto 12/1990, de 5 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Junta de Galicia, 909.Gal, Decreto 15/1990, de 6 de febrero, por el que se fija la estructura orgánica de los Departamentos de la Junta de Galicia, 910.Gal, Decreto 388/1990, de 11 de julio, por el que se desarrolla la estructura órganica de los órganos superiores dependientes directamente del Presidente de la Junta de Galicia, 936,Mad, Ley 5/1990, de 17 de mayo, reguladora de la facultad de disolución de la Asamblea de Madrid por el Residente de la Comunidad, 987.Mur, Decreto 25/1990, de 3 de mayo, por el que se desarrolla la Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de honores, condecoraciones y distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 1029.Nav, Reforma del artículo 205 del Reglamento del Parlamento de Navarra aprobado el 12 de junio de 1985, 1059.P-Vas, Estatuto de Personal y Régimen jurídico de la Administración Parlamentaria, 1137.
Sentencias del T.C.
17/90, de 7 de febrero. Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, 5 de mayo, de Aguas, 1221.

Conflictos
Ley del Parlamento Vasco 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco, en determinados preceptos, 1399.

INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNICA 
Normas CCAA
And, Decreto 183/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Biotecnología, 458.And, Decreto 184/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Energías Renovables, 459.
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And, Decreto 185/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz de Prospectiva, 463.Arg, Decreto 54/1990, de 3 de abril, de la Diputación General de Aragón, por el que se reestructuran y atribuyen competencias a los diversos órganos del Instituto Tecnológico de Aragón, 480.Ext, Orden de 16 de mayo de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se establecen ayudas a las agrupaciones agrícolas como consecuencia de la realización de programas técnicos de introducción de nuevas especies y/o variedades, 900.Ext, Orden de 21 de septiembre de 1990, de la Consejería de Agricultura, Industria y Comercio, por la que se regula la colaboración con empresarios agrícolas de la Región para el seguimiento del comportamiento agronómico de variedades de trébol subterráneo obtenidas por el servicio de investigación agraria, 902.

Normas CEE
Reglamento (CEE) n” 2008/90 del Consejo, de 29/06/90, relativo al fomento de las tecnologías en Europa (Programa Thermie), 1443.Decisión (CEE) n° 84/90 del Consejo, de 26/02/90, por la que se aprueba un programa comunitario específico de investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito de la competitividad de la agricultura y de la gestión de los recursos agrarios (1989-1993), 1493.Decisión (EURATOM, CEE) n° 221/90, de 23/04/90, relativa al programa-marco de acciones comunitarias de investigación y desarrollo tecnológico (1990-1994), 1496.

JUEGO
Normas CCAA
Cañar, Ley 6/1990, de 17 de abril, de creación del Organismo Canario de Juegos y Apuestas, 548.Cañar, Decreto 88/1990, de 23 de mayo, por el que se reglamenta el servicio de inspección del juego en Canarias, 571.Cañar, Decreto 87/1990, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 174/1989, de 31 de julio, que aprueba el Reglamento de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, 573.Cañar, Decreto 89/1988, de 23 de mayo, por el que se modifica el Decreto 93/1988, de 31 de mayo, que aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de Canarias, 574.Cañar, Decreto 181/1990, de 5 de septiembre, por el que se establecen los criterios de distribución al público de los billetes, la estructura de los premios, las comisiones que se han de percibir y las liquidaciones al Tesoro de la Comunidad Autónoma de Canarias de la parte de la recaudación que constituye ingreso público de la loteria instantánea, organizada y gestionada por el Organismo Canario de Juegos y Apuestas, 589.Cañar, Decreto 182/1990, de 5 de septiembre, por el que se fija el Reglamento general de los juegos de loteria organizada por el Organismo Canario de Juegos y Apuestas, 590.Cat, Decreto 244/1990, de 23 de octubre, de aprobación del Reglamento de la lotería llamada Super 10, organizada por la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad, 788.Cat, Decreto 245/1990, de 23 de octubre, por el cual se establecen las comisiones que se han de percibir y la liquidación al Tesoro de la Generalidad de la parte de
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recaudación que constituye el ingreso público de la lotería semiactiva'Super 10, organizada y gestionada por la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad, 789.C-Val, Decreto 90/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, 837.C-Val, Decreto 89/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo, 839.Gal, Decreto 247/1990, de 18 de abril, por el que se introducen modificaciones en el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, 921.Gal, Decreto 523/.*!990, de 29 de noviembre, por el que se prohíbe la instalación de cajeros automáticos en las salas de juego y salas de bingo, y se limita la utilización de datáfonos, así como de aparatos auxiliares de juego en el bingo, 952.Nav, Decreto foral 7/1990, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas, 1068.P-Vas, Decreto 142/1990, de 29 de mayo, por el que se crean el Consejo Vasco de Juego y el Registro de Juego de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1112.
Sentencias del T.S.
02-11-89 Sentencia de la Sala de Sevilla de 11-5-1987, sobre implantación y ordenación, con finalidad no fiscal, del arbitrio sobre máquinas de juego, 1275.
Conflictos
Real Decreto 877/1987, por el que se aprueba el nuevo Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en su artículo 3, 1372.Ley 12/1990, de 28 de noviembre, del Parlamento de las Islas Baleares, del Impuesto sobre Loterías, 1387.
JUSTICIA
Normas del Estado
Real Decreto 966/1990, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, 53.
Convenios
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Valenciana, de 15-03-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 194.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 01-12-89, en materia penitenciaria, 220.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 25-09-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 227.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 22-10-90, para la informatización de órganos judiciales en dicha comunidad, 241.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 29-10-90, en materia de Administración de Justicia, 261.
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Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Valenciana, de 15-03-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 346.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 01-12-89, en materia penitenciaria, 370.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 25-09-90, para la informatización de los órganos judiciales en dicha Comunidad Autónoma, 376.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia, el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 22-10-90, para la informatización de órganos judiciales en dicha Comunidad, 393.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 29-10-90, en materia de Administración de Justicia, 408.
Normas CCAA
Cat, Ley 18/1990, de 15 de noviembre, de creación del Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada, 744.Cat, Decreto 184/1990, de 20 de junio, de creación del programa de atención especializada para el tratamiento de conductas aditivas, 779.L-R, Ley 6/1989, de 27 de diciembre, por la que se fija la capitalidad de los Partidos Judiciales de La Rioja, 956.Mad, Decreto 93/1990, de 4 de octubre, por el que se crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos, 1007.P-Vas, Ley 1/1990, de 6 de abril, por la que se determina la capitalidad de los partidos judiciales de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, 1084.
Sentencias del T.C.
54/90, de 28 de marzo, 1223.56/90, de 29 de marzo. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 1224.62/90, de 30 de marzo. Ley 38/03/90, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, 1225.

JUVENTUD
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 136.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 145,Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo depon tivo escolar y juvenil, 156.
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Convenio de Cooperación entre el Consejo superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 169.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil, 182.Anexo al Convenio de Colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Comité Olímpico Español (20-06- 89), de 06-06-90, para la Celebración de la «I Concentración Olímpica de la Juventud, Príncipe Asturias», 188.Convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 23-06-90, sobre prestación de servicios de la Oficina Nacional de Turismo e intercambio de Jóvenes (UVE), 217.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 219.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 230.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores, 249.Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 262,Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 271.
Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno balear, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 304.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Canarias, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 313,Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 319.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 329.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo, escolar y juvenil, 340.Comisión Paritaria de Seguimiento para el Convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 23-06-90, sobre prestación de servicios de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes (TIVE), 368.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Extremadura, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 369.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Galicia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 378.
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Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 10-10-90, para el fomento de la actividad deportiva en los Centros de Protección de Menores, 401.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes y la Región de Murcia, de 16-10-90, para el fomento del asociacionis- mo deportivo escolar y juvenil, 409.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y el Gobierno de Navarra, de 16-10-90, para el fomento del asociacionismo deportivo escolar y juvenil, 416.

Normas CCAA
Ast, Decreto 41/1990, de 5 de abril, por el que se establecen las normas que regirán las concesiones de subvenciones a las Entidades Locales p̂ ira programas de Fomento de empleo juvenil, 501.Bal, Decreto 29/1990, de 5 de abril, de regulación de actividades de tiempo libre infantiles y juveniles, 528.C-Le, Ley 1/1990, de 16 de marzo, de creación de la empresa pública Concentración Olímpica de la Juventud 1991, S.A. (C.O.J. 91, S.A.), 639.C-Val, Decreto 197/1990, de 10 de diciembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 152/1989, de 16 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento de organización y funcionamiento del Instituto Valenciano de la Juventud, 866.Mur, Decreto 95/1989, de 30 de noviembre, de creación del Centro de Promoción Juvenil, 1024.P-Vas, Decreto 30/1990, de 6 de febrero, por el que se regula el reconocimiento oficial de los Servicios de Información juvenil, 1094.
LEGISLACION CIVIL
Normas CCAA
Bal, Ley 8/1990, de 28 de junio, sobre la Compilación del Derecho Civil de Baleares, 517.Cat, Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los Censos, 731.Cat, Ley 8/1990, de 9 de abril, de modificación de la Legítima, 735.Cat, Ley 13/1990, de 9 de julio, de la acción negatoria, las inmisiones, las servidumbres y las relaciones de vecindad, 740.Mad, Decreto 44/1990, de 17 de mayo, por el que se modifica el Decreto 100/1986, de 22 de octubre, que regula la cesión en arrendamiento de las viviendas de protección oficial de promoción pública, 999.Mad, Decreto 93/1990, de 4 de octubre, por el que se crea la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos, 1007.
Sentencias del T.C.
17/90, de 7 de febrero. Ley del Parlamento de Canarias 10/1987, 5 de mayo, de Aguas, 1221.
Conflictos
Ley 8/1990, de 28 de junio, del Parlamento de Baleares, sobre la Compilación del Derecho Civil de Baleares, en determinados preceptos, 1329.



CUARTA PARTE: INDICE ANAUTICO POR MATERIAS 947
Ley del Parlamento de Baleares 8/1990, de 28 de junio, de modificación de la Compilación de Derecho Civil de Baleares, en determinados preceptos, 1385.Ley 8/1990, de 28 de junio, del Parlamento de Baleares, sobre la Compilación de Derecho Civil de Baleares, en determinados preceptos, 1386.

LEGISLACION LABORAL
Normas del Estado
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 4.Real Decreto 558/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y medios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades anónimas laborales, 31.Real Decreto 1071/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Forai de Navarra en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 60.Real Decreto 1306/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 72.
Normas CCAA
C-LM, Resolución de 30 de noviembre de 1990, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se dispone dar publicidad al II Convenio colectivo para el personal laboral de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 727.
LENGUAS OFICIALES
Normas CCAA
Ast, Decreto 50/1990 por el que se regula la Junta de Toponimia del Principado de Asturias (Xunta de Toponimia del Principan d’Asturies) y Decreto Modificativo 73/1990, de 9 de agosto (BOCA 3 de septiembre), 503.Bal, Decreto 100/1990, de 29 de noviembre, que regula el uso de las lenguas oficiales de la Administración de la CAIB, 523.Bal, Decreto 3/1990, de 11 de enero, modificando el Decreto 34/1984, de 10 de mayo, de apoyo genérico a la producción y a la difusión de obras en lengua catalana, 524,Gal, Decreto 221/1990, de 20 de marzo, por el que se crea la Comisión Coordinadora para la Normalización Lingüística, 917.Gal, Decreto 253/1990, de 18 de abril, sobre exención de la materia de lengua gallega en la enseñanza básica y media, 922.P-Vas, Decreto 147/1990, de 29 de mayo, por el que se regula la creación y el funcionamiento de los centros de Afianzamiento Idiomàtico, 1110.P-Vas, Decreto 264/1990, de 9 de octubre, por el que se establecen criterios para la determinación de la preceptividad a los perfiles lingüísticos asignados a los puestos de trabajo, 1126.

Sentencias del T.S.
02-11-89 Acuerdo de la Diputación Foral de Vizcaya, de 24-07-84, que convocó unconcurso para la provisión de una plaza de archivero, 1274.
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08-02-90 Artículo 4 del Real Decreto 507/1987 de 13-04, por el que se modifica el principio del artículo 5“ del Real Decreto 1732/1985, que regula el carácter bilingüe de la votación al Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Concejales y Alcaldes en Navarra, 1287,11-04-90 Artículo 11.4 de la Orden de 8-3-88 del Ministerio de Cultura por la que se desarrollan Reales Decretos anteriores sobre concesión de subvenciones a películas, 1308.04-05-90 Decreto 107/1985 de 22-7, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad Valenciana por el que se aprobaron los estatutos de la Universidad de Alicante, 1310.

MAGNITUDES PRESUPUESTARIAS
Comparadas por habitante, 1211. Estructura de los gastos:Navarra, 1112.País Vasco, 1212.Ast, Cant, Mad, Mur y L-R, 1213. Arg, Bal, Ext, C-Le, C-LM, 1214. And, Cat, C-Val, Cañar, Gal, 1215. Estructura de los ingresos: Navarra, 1217.País Vasco, 1216.Ast, Cant, Mad, Mur y L-R, 1218. Arg, Bal, Ext, C-Le, C-LM, 1219. And, Cat, C-Val, Cañar, Gal, 1220.

MEDIO AMBIENTE 
Normas del Estado
Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, 20.Real Decreto 873/1990, de 6 de julio, por el que se establece un régimen de ayudas para actividades privadas en materia de conservación de la naturaleza, 48.Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario, 76.
Convenios
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Industria y Energía y el Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, de 27-11-90, 170.
Normas CCAA
And, Decreto 194/1990, de 19 de junio, por el que se establecen normas de protección de la avifauna para instalaciones eléctricas de alta tensión con conductores no aislados, 464.Arg, Ley 2/1990, de 21 de marzo, de declaración de Monumentos Naturales a los glaciares pirenaicos, 473.Arg, Decreto 148/1990, de 9 de noviembre, por el que se regula el procedimiento para la declaración de impacto ambiental en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, 486.
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Ast, Decreto 115/1989, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Patronato Real de la Gruta y Sitio de Covadonga, 491.Ast, Decreto 15/1990, de 22 de febrero, por el que se crea la Red de Vigilancia y Control Sanitario de las Aguas potables que se destinen al consumo público en el ámbito territorial del Principado de Asturias, 497.Ast, Decreto 32/1990, de 8 de marzo, por el que se crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias y se dictan normas para su protección, 499.Bal, Ley 1/1990, de 22 de febrero, de declaración del área natural de especial interés de Mondragó, 512.Bal, Ley 4/1990, de 31 de mayo, de declaración de una área natural de especial interés en La Marina de Llucmajor, 514.Bal, Decreto 38/1990, de 3 de mayo, de inicio de declaración de Cala Mondragó, en Santanyí, como Parque Natural, 533.Cañar, Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, 552.Cant, Decreto 22/1990, de 7 de mayo, por el que se aprueba la normativa para la gestión de los residuos sólidos hospitalarios, 617.C-Le, Ley 3/1990, de 16 de marzo, de seguridad industrial de Castilla y León, 641.C-Le, Decreto 24/1990, de 15 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de la Junta de Castilla y León en las zonas de influencia socio-económica de las reservas nacionales de caza y de los espacios naturales protegidos, 655.C-Le, Decreto 25/1990, de 15 de febrero, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades mineras, 656.C-Le, Decreto 59/1990, de 5 de abril, por el que se regula la concesión de subvenciones para la promoción de la educación ambiental, 666.C-Le, Decreto 90/1990, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan Director Regional de gestión de residuos sólidos urbanos de la Comunidad de Castilla y León, 670.C-Le, Decreto 108/1990, de 21 de junio, por el que se establece un estatuto de protección del oso pardo en la Comunidad de Castilla y León, y se aprueba el plan de recuperación del oso pardo, 675.C-Le, Decreto 121/1990, de 5 de junio, por el que se modifican los límites y se adecúa la regulación y la organización del parque natural del Lago de Sanabria y alrededores, 677.C-Le, Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se establece un régimen de protección preventiva de la Sierra de Aneares, 681.C-Le, Decreto 139/1990, de 20 de julio, por el que se atribuyen las funciones y servicios en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y se establece el régimen jurídico déla Comisión Regional y Provinciales de Saneamiento, 683.C-Le, Decreto 192/1990, de 11 de octubre, sobre declaración como monumentos naturales de los lagos de la Baña y de Truchillas, 687.C-LM, Decreto 39/1990, de 27 de marzo, sobre asignación de competencias en materia de evaluación de impacto ambiental, 714.C-LM, Decreto 51/1990, de 24 de abril, sobre asignación de competencias en materia de residuos tóxicos y peligrosos, 715.C-LM, Decreto 73/1990, de 21 de junio, pór el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1988, de 31 de mayo, de conservación de suelos y protección de cubiertas vegetales naturales, 717.C-LM, Decreto 122/1990, de 27 de noviembre, por el que se atribuyen competencias sancionadoras en materia de conservación de espacios naturales y de la flora y fauna silvestres, 721.Cat, Ley 19/1990, de 10 de diciembre, de conservación de la flora y la fauna del fondo marino de las Islas Medes, 745.Cat, Decreto 351/1989, de 19 de diciembre, de reasignación de competencias entre Departamentos de la Generalidad de Cataluña en materia de protección del ambiente atmosférico, 755.



950 CUARTA PARTE: INDICE ANALITICO POR MATERIAS

C-Val, Decreto 47/1990, de 12 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se delega en los Ayuntamientos de Valencia y Castellón determinadas competencias en materia de calificación de actividades, 815.C-Val, Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 1® de la Ley 3/1989, de 2 de mayo, sobre actividades calificadas, 823.C-Val, Decreto 55/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula la coordinación entre la Agencia del Medio Ambiente de la Consejería de Administración P*ública y el Servicio Valenciano de Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, en materia de sanidad ambiental, 824.C-Val, Decreto 108/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se delega en los Ayuntamientos de Algemesi, Alzira, Catarroja y Mislata determinadas competencias en materia de calificación de actividades, 846.C-Val, Decreto 146/1990, de 20 de agosto, del Consejo de la Generalidad, por el que se delegan en los Ayuntamientos de Alicante y Elche determinadas competencias en materia de calificación de actividades, 853.C-Val, Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de impacto ambiental, 864.Ext, Decreto 8/1990, de 23 de enero, por el que se modifica la composición de la Junta Rectora del Parque Natural de Monfragüe, 877.Gal, Decreto 442/1990, de 13 de septiembre, de evaluación del impacto ambiental para Galicia, 942.Mad, Ley 6/1990, de 10 de mayo, de declaración del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara, 988.Mad, Ley 7/1990, de 28 de junio, de protección de embalses y zonas húmedas de la Comunidad Autónoma de Madrid, 989.Mur, Decreto 23/1990, de 23 de abril, por el que se crea la Comisión Interdeparta- mental para la Coordinación de Acciones en Materia de Contaminación Atmosférica en el municipio de Cartagena, 1026.Nav, Decreto foral 32/1990, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de control de actividades clasificadas para la protección del medio ambiente, 1069.Nav, Decreto foral 82/1990, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de saneamiento de las aguas residuales de Navarra, 1072.P-Vas, Decreto 70/1990 de 20 de marzo, por el que se regula la concesión de subvenciones para la realización de actividades relacionadas con la formación e investigación ambiental, 1101.P-Vas, Decreto 157/1990, de 5 de junio, por el que se crea la Comisión Vasca de Meteorologia, l i l i .

Sentencias del T.S.
12-03-90 Acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Manacor de 18- 06-86 que otorgaba diversas licencias de apertura, 1298.25-06-90 Decreto 59/1987, de 29-1, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña por el que se declaró Parque Natural la montaña de Montserrat, 1323.

Conflictos
Ley 8/1989, de 13 de julio, del Parlamento de Canarias, de creación del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente, en determinados preceptos, 1331.
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Ley del Parlamento Vasco 1/1989, de 13 de abril, por la que se modifica la calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y pesca fluvial, en determinados artículos, 1343.Ley del Parlamento Vasco 5/1989, de 6 de julio, de protección y ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, en determinados preceptos, 1345,Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1346.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1348.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1349.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, en determinados preceptos, 1351.Real Decreto 109V1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1353.Reales Decretos 1095/1989, de 8 de septiembre, y 1118/1989, de 15 de septiembre, ambos reguladores, respectivamente, de las especies de caza y pesca y de las especies comercializables, en determinados preceptos, 1354.Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en relación con la Disposición Adicional primera, que atribuye carácter básico a todos los preceptos de la norma, 1367.Ley del Parlamento de Canarias 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, en determinados preceptos, 1390,

Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 1210/90 del Consejo, de 07/05/90 por el que se crea la Agencia Europea de Medio Ambiente y la red europea de información y de observación sobre el medio ambiente, 1435.Rectificación de la Directiva 79/923/CEE del Consejo, de 30/10/79, relativa a la calidad exigida a las aguas para la cria de molusco (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n° L 281 de 10/11/79), 1475.Directiva (CEE) n" 313/90, de 07/06/90, sobre libertad de acceso a la información en materia de medio ambiente, 1481.Decisión (CEE) n“ 150/90 del Consejo, de 22/03/90 por la que se modifica la Decisión 85/338/CEE relativa a la adopción de un programa de trabajo de la Comisión referente a un proyecto experimental para la recogida, coordinación y coherencia de la información sobre la situación del medio ambiente y los recursos naturales en la Comunidad, 1495.Recomendación (CEE) n° 438/90 de la Comisión, de 27/06/90, sobre la reducción de los clorofluorocarbonos utilizados por la industria de la refinería en la Comunidad, 1518.Recomendación (CEE) n° 437/90 de la Comisión, de 27/06/90, sobre la reducción de los clorofluorocarbonos utilizados por la industria de espumas de plástico en la Comunidad, 1519.
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MEDIOS DE COMUNICACION
Normas CCAA
Cañar, Ley 4/1990, de 22 de febrero, de modificación de la Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias, 546.Cat, Decreto 263/1990, de 23 de octubre, de regulación del proceso de concesión para la gestión indirecta por parte de las Corporaciones Locales del servicio de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 794.Gal, Decreto 316/1990, de 8 de junio, por el que se regulan las publicaciones de la Junta de Galicia, 930.Gal, Decreto 466/1990, de 27 de septiembre, por el que se regulan las ferias del libro en Galicia, 946,Gal, Decreto 480/1990, de 10 de octubre, sobre control financiero, régimen presupuestario y contable del Ente Público C.R.T.G. y sus sociedades, 948.Mad, Ley 2/1990, de 15 de febrero, de modificación del artículo 4.1 de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organziación y control parlamentario del ente público «Radio Televisión Madrid», 984.Mad, Ley 3/1990, 15 de febrero, de modificación del artículo 6 puntos 1 y 2 de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, reguladora del Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad de Madrid, 985.Mur, Decreto 100/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo Asesor de Radio Televisión Española de la Región de Murcia, 1023,Nav, Decreto foral 37/1990, de 15 de febrero, por el que se determina el régimen para la concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la Comunidad Foral de Navarra, 1070.
Sentencias del T.C.
191/90, de 29 de noviembre R.D. 2089/1984, de 14 de noviembre, que desarrolla la Ley 29/1984, de 2-VIII, de Ayudas a Empresas Periodísticas y Agencias Informativas, 1245.
Sentencias del T.S.
31-10-89 D. 2/1985, de 27-06, de la Comunidad Autónoma de Murcia, nombramiento de miembro del Consejo Asesor de RTVE, 1273. sobre

Conflictos
Ley 5/1989, de 19 de octubre, de la Diputación General de La Rioja, del Consejo Asesor de Radio-Televisión Española en La Rioja, en determinados preceptos, 1340.Ley 5/1989, de 19 de octubre, de la Diputación General de La Rioja, del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja, en determinados preceptos, 1398.
MONTES. APROVECHAMIENTOS FORESTALES 
Normas CCAA
Bal, Decreto 37/1990, de 3 de mayo, sobre las actuaciones del Gobierno Balear en las zonas de peligro de incendios forestales y de erosión, 532.
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Cant, Ley de Cantabria 5/1990, de 26 de marzo, de pastos en los montes de Cantabria, 603.Cant, Decreto 15/1990, de 15 de febrero, por el que se modifica el Decreto 15/1986, de 25 de marzo («Boletín Oficial de Cantabria» de 7 de abril de 1986), sobre subvenciones a los préstamos de desarrollo de los sectores agrario, forestal y pesquero, 612.C-Le, Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se establece un régimen de protección preventiva de la Sierra de Aneares, 681.Cat, Decreto 357/1989, de 19 de diciembre, por el cual se establece el funcionamiento del Fondo Forestal de Cataluña, 758.Cat, Decreto 35/1990, de 23 de enero, por el cual se fija la unidad mínima de cultivo, 759.Ext, Decreto 38/1990, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (plan IN- FOEX), 885.Ext, Decreto 68/1990, de 18 de septiembre, por el que se crean las Comisiones de Montes de la Siberia Extremeña y Las Hurdes, 897.Mur, Decreto 56/1990, de 19 de julio, sobre el Fondo de Mejoras de los Montes catalogados y la Comisión Forestal de la Región de Murcia, 1043.Nav, Ley foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, 1061.

Leyes Presupuestarias
C-Le, Ley 8/1990, de 22 de junio, de concesión de un Crédito Extraordinario, por importe de 1.300 millones de pesetas, para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento de sentencias por reclamación de cantidades de los obreros eventuales de montes, 1187.

Conflictos
Ley del Parlamento de Galicia 13/1989, de 10 de octubre, de montes vecinales en mano común, en determinados preceptos, 1339.Ley 13/1989, de 10 de octubre, del Parlamento de Galicia, de montes vecinales en mano común, en determinados preceptos, 1397.

MUJER
Convenios
Convenio de Colaboración entre el Instituto'de la Mujer y el Principado de Asturias, de 28-07-90, para programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, 127.Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-12-89, para establecer dos Casas de Acogida para Mujeres Maltratadas, una en Albacete y otra en Toledo, 172.Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comimidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90, sobre programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, 179,Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 09-07-90, para programas y actuaciones dirigidos específicamente a la mujer, 216.
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Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y el Principado de Asturias, de 28-07-90, para colaboración en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, 299.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 01-12-89, para establecer dos Casas de Acogida de Mujeres Maltratadas, una en Albacete y la otra en Toledo, 332.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de 09-07-90, para cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente a la mujer, 338.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, 367.
Normas CCAA
Bal, Decreto 77/1990, de 26 de julio, por el que se crea la Comisión Interdeparta- mental de la Mujer, 538,C-LM, Decreto 35/1990, de 13 de marzo, por el que se crea el Consejo Regional de la Mujer en Castilla-La Mancha, 712.C-LM, Decreto 127/1990, de 27 de noviembre, por el que se crea la Viceconsejería de la Mujer, 722,Cat, Decreto 194/1990, de 30 de julio, por el cual se desarrolla la Ley 11/1989, de 10 de julio, de creación del Instituto Catalán de la Mujer, y se refunden y derogan íntegramente el Decreto 267/1989, de 25 de octubre y el Decreto 19/1990, de 23 de enero, 780.Cat, Decreto 283/1990, de 21 de noviembre, por el cual se crea el Programa Sanitario de Atención a la Mujer y se establecen normas para la vinculación a este programa de los profesionales sanitarios implicados, 797.
NOTARIAS Y REGISTROS
Normas CCAA
Cant, Decreto 30/1990, de 7 de junio, por el que se atribuyen competencias a las oficinas liquidadoras de partido a cargo de los Registradores de la Propiedad, para la gestión, liquidación y recaudación del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 622.
Conflictos
Expresión «en lengua castellana» contenida en el artículo 36-1 del Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, 1363.
OBRAS PUBLICAS 
Convenios
Convenio Adicional entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y RENFE, de 20-06-90, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla, 108.
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Convenio General entre la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones del Principado de Asturias y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 25-04-90, 122.Convenio de Colaboración entre la Dirección General de Obras Hidráulicas, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de Agaete y Gáldar, de 18-12-89, para construcción de potabilizadora de agua de mar, 142.Convenio General entre la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del MOPU, de 03-12-90, 148.Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña, el Ayuntamiento de Barcelona y los Consejos Comarcales del Baix Uobregat y del Barcelonés, de 17-11-89, para financiación de segundo cinturón y conexión aeropuerto, 163.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para financiación y ejecución de obras de la red viaria, 166.Convenio entre los Ministerios de Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Mancha y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para obras red viaria de esta provincia, 174.Convenio General entre la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 26-03-90, 184.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Valencia, Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 197.Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y la Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, en Plan Emergencia Nuclear de Sta. Maria de Garoña, 208.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Extremadura y Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 213.Convenio General entre el Departamento de Transportes y Obras Públicas del Gobierno Vasco y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas y Urbanismo, de 30-03-90, 278.
Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio Adicional entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y RENFE, de 20-06-90, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla, 288.Comisión para el Convenio de Colaboración entre la Dirección de Obras Hidráulicas, la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de Agaete y Gáldar, de 18-12-89, para la construcción de una potabilizadora de agua de mar, 311.Comisión de Coordinación para el Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña, el Ayuntamiento de Barcelona y los Consejos Comarcales del Baix Uobregat y del Barcelonés, de 17-11-89, para la financiación de obras de la red arterial metropolitana de Barcelona, en los tramos correspondientes al segundo cinturón y conexiones con el aeropuerto, 323.
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Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Tarragona, 326.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Mancha, y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Zorita de los Canes, 333.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Valencia y la Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma, 348.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma, 365.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de Santa María de Garoña, 423.
Normas CCAA
Bal, Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 515.C-Le, Ley 2/1990, de 16 de marzo, de carreteras de la Comunidad de Castilla y León, 640.C-Le, Decreto 142/1990, de 30 de julio, por el que se modifica el Decreto 131/1989, regulador de la gestión del Plan Regional de Carreteras Provinciales en su aplicación transitoria, 682.Cat, Decreto 123/1990, de 14 de marzo, de aprobación del Plan Unico de Obras y Servicios de Cataluña, año 1990, y sus bases de ejecución, 765.Cat, Decreto 320/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el desarrollo del Título 2 del Decreto Legislativo 1/1988 y del Título 1 de la Ley 5/1990, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña, 801.C-Val, Decreto 56/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula la aplicación de las tarifas por servicios generales y específicos en los puertos dependientes de la Generalidad Valenciana, 830.C-Val, Decreto 93/1990, de 11 de junio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea el Puerto de Campello, 838.L-R, Decreto 55/1990, de 3 de abril, por el que se regula el procedimiento para hacer efectivas las subvenciones concedidas con destino a la financiación de las obras incluidas en los Planes Regionales de Obras y Servicios, Comarcas de Acción Especial y Régimen de Acción Comunitaria del año 1.990, 968.Mur, Ley 9/1990, de 27 de agosto, de Carreteras de la Región de Murcia, 1017,P-Vas, Decreto 241/1990, de 18 de septiembre, sobre aplicación de las tasas por servicios generales y específicos en los puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1131.
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Leyes Presupuestarias
Cant, Ley de Cantabria 11/1990, de 29 de diciembre, de concesión de un Crédito Extraordinario para financiar los Planes de Obras para 1990 de las Comarcas de Acción Especial «Zona Sur», «Zona Oeste» y red viaria local, por un importe global de cuatrocientos sesenta y seis millones cuatrocientas dos mil (466.402.000) pesetas,1183.C-Le, Ley 15/1990, de 29 de noviembre, de concesión de un Suplemento de Crédito por importe total de 2.437.500.000 pesetas, para financiar el plan regional de carreteras provinciales, 1188.

Sentencias del T.S.
24-07-89 Resolución de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña de 23-09-1986, sobre legalización y autorización de las obras de ampliación de un embarcadero, 1256.

Conflictos
Ley 2/1989, de 30 de mayo, del Parlamento Vasco, reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco, en determinados preceptos, 1344.Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, de 23 de agosto de 1989, por el que se acuerda la construcción de la carretera C-628 de Reinosa a Potes, puntos kilométricos 26,400 al 37,200, tramo Brañavieja-Piedras- luengas, 1401.

ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
Normas del Estado
Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, 5.
Convenios
Convenio General entre la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones del Principado de Asturias y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 25-04-90, 122.Convenio General entre la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del MOPU, de 03-12-90, 148.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós, de 19-12-89, con destino a la remodelación de la barriada «La Mina», de Sant Adriá de Besós (Barcelona), 157.Convenio General entre la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 26-03-90, 184.Convenio de ampliación de la financiación prevista en el Convenio de colaboración entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (20-01-87), de 27-11-89, para la nueva ubicación de las poblaciones de Gabarda y Beneixida, 190,
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Convenio General entre el Departamento de Transportes y Obras Públicas del Gobierno Vasco y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas y Urbanismo, de 30-03-90, 278.

Organos de colaboración
Comisión Técnica de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Wblicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós, de 19-12-89, con destino a la remodelación de la barriada «La Mina», de Sant Adriá de Besós, 320.Comisión de Urbanismo de Extremadura: Decreto del Gobierno de Extremadura 43/1990, de 29 de mayo, 359.

Normas CCAA
And, Decreto 118/1990, de 17 de abril, por el que se aprueban las directrices regionales del litoral de Andalucía, 450.Arg, Decreto 85/1990, de 5 de junio, de la Diputación General de Aragón, de medidas urgentes de protección urbanística de Aragón, 483.Bal, Ley 6/1990, de 31 de mayo, de modificación de la Ley 12/1988, de 17 de noviembre, de Campos de Golf, 516.Bal, Ley 9/1990, de atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia de urbanismo y habitabilidad, 518.Bal, Ley 10/1990, de 23 de octubre, de disciplina urbanística, 519,Cañar, Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial, 549.Cant, Ley de Cantabria 7/1990, de 30 de marzo, de ordenación territorial de Cantabria, 605.Cant, Decreto 61/1990, de 6 de julio, sobre evitación y supresión de barreras arquitéctonicas y urbanísticas de Cantabria, 634.C-Le, Decreto 25/1990, de 15 de febrero, sobre restauración de espacios naturales afectados por actividades mineras, 656.C-Le, Decreto 90/1990, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Plan Director Regional de gestión de residuos sólidos urbanos de la Comunidad de Castflja y León, 670.C-Le, Decreto 121/1990, de 5 de junio, por el que se modifican los límites y se adecúa la regulación y la organización del parque natural del Lago de Sanabria y alrededores, 677.C-Le, Decreto 133/1990, de 12 de julio, por el que se establece un régimen de protección preventiva de la Sierra de Aneares, 681.C-Le, Decreto 192/1990, de 11 de octubre, sobre declaración como monumentos naturales de los lagos de la Baña y de Truchillas, 687.Cat, Ley 4/1990, de 9 de marzo, de ordenación del abastecimiento de agua en el área de Barcelona, 732.Cat, Ley 12/1990, de 5 de julio, por la cual se autoriza la refundición de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística, 739.Cat, Ley 16/1990, de 13 de julio, sobre régimen especial del Valle de Arán, 742.Cat, Decreto Legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el cual se aprueba la refundición de los textos legales vigentes en Cataluña en materia urbanística, 747.Cat, Decreto 240/1990, de 4 de septiembre, por el cual se aprueba el Reglamento de las Cámaras de la Propiedad Urbana de Cataluña, 790.Cat, Decreto 320/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el desarrollo del Título 2 del Decreto Legislativo 1/1988 y del Título 1 de la Ley 5/1990, de Infraestructuras Hidráulicas de Cataluña, 801.C-VcJ, Decreto 134/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, sobre medidas transitorias a aplicar en las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana,
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en desarrollo de la Disposición Final Décima de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990, 849.C-Val, Decreto 137/1990, de 30 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Reglamento de los Organos Urbanísticos de la Generalidad Valenciana, 854.C-Val, Decreto 148/1990, de 3 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, sobre control de los Actos y Acuerdos de las Entidades Locales en materia del ordenamiento jurídico urbanístico, 857.Ext, Ley 4/1990, de 26 de octubre, de oferta turística complementaria, 870.Ext, Decreto 43/1990, de 29 de mayo, por el que se modifica la composición de la Comisión de Urbanismo de Extremadura, 888.Gal, Decreto 450/1990, de 13 de septiembre, por el que se deroga el Decreto 242/1989, de 2 de noviembre, de Medidas Urgentes para la Ordenación Urbanística de Galicia, 943.Nav, Ley foral 8/1990, de 13 de noviembre, de modificación de la Ley foral 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y vivienda, 1062.Nav, Decreto foral 45/1990, de 8 de marzo, sobre medidas de apoyo al sector de la vivienda en Navarra, 1071.Nav, Decreto foral 84/1990, de 5 de abril, por el que se regula la implantación territorial de polígonos y actividades industríales en Navarra, 1074.P-Vas, Ley 4/1990, de 31 de mayo, de ordenación del Territorio del País Vasco, 1086.

Sentencias del T.S.
18-07-89 Acto de 05-05-1988, del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, sobre denegación de firma de Convenio en materia de actividades de protección oficial con la Comunidad Autónoma de La Rioja, 1253.20- 09-89 Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Barcelona de 27-7-89, por el que se introdujeron modificaciones y se aprobaron definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Eugenia de Berga, 1257.14-11-89 Acuerdo del Ayuntamiento de Sanjenjo de 24-12-89 por el que se informó a un particular consultante sobre las condiciones de edificabilidad de un solar determinado, 1276.05- 02-90 Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de las Islas Baleares que autorizó la construcción de una vivienda en suelo no urbanizable por la vía excepcional prevista en el artículo 85.1.2.“ del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 9-4-1976, 1285.06- 02-90 Resolución del Consejero de Ordenación del Territorio del Principado de Asturias, por la que se estimó recurso de alzada contra el Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Asturias que aprobó el Plan General de Ordenación urbana de Castrillón, 1286.14-02-90 Acuerdo de 18-06-1987, de la Comisión de Gobierno de la Corporación Metropolitana de Barcelona, que aprobó las normas sobre la aplicación del Régimen Transitorio de dicha Corporación en materia urbanística, 1289.21- 02-90 Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de Villarobledo, que declararon la nulidad del Acuerdo plenario anterior de 26-04-1978, que aprobó la modificación del Plan General de Ordenación de Terrenos, 1292.27-02-90 Sentencia de la A.T. de Barcelona por la que se acordó la suspensión de la D.T. 1“ del D. 177/1987 de la Generalidad de Cataluña, sobre competencia urbanística de la Comisión de Urbanismo de Barcelona, 1293.07- 03-90 Desestimación por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León del recurso de alzada contra el Ayuntamiento de Salamanca que ordenó retirar un letrero luminoso en el Barrio Viejo, 1295,20-03-90 Sentencia de la A.T. de Palma de Mallorca, que declara la nulidad de las
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actuaciones judiciales del proceso en curso, retrotrayéndolas al momento en que el Ayuntamiento de Palma de Mallorca debió ser emplazado, 1299.11-05-90 Acuerdo del Consejero de Agricultura de la Generalidad de Cataluña de 2-12-84, sobre aprobación definitiva del Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la Concentración Parcelaria de la Zona Alta del río Mogent, 1312.22-05-90 Acuerdo Municipal de 11-12-1981 denegatorio de licencia de obras, 1316.13-06-90 Resolución del Consejero de Política Territorial de la Junta de Andducía de8-3-1985, por la que se aprobó la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de la Línea de la Concepción, 1320.13- 06-90 Acuerdo de la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la CA de Madrid, que ordenó la suspensión de los efectos de la licencia municipal de obras otorgadas a un particular por el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, 1321.14- 06-90 Proyecto de delimitación de suelo urbano, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Riveira el 13-6-84, 1322.

Conflictos
Ley de la Generalidad Valenciana 6/1989, de 7 de julio, de ordenación del territorio de la Comunidad Valenciana, en su artículo 7-4, 1337.Ley Foral del Parlamento de Navarra 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y vivienda, en determinados preceptos, 1341.Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, en determinados preceptos, 1358.Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en el artículo 103-2, 1359.Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, en determinados preceptos, 1360,Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, en determinados preceptos, 1362.Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo, en su totalidad, 1376,Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo, en su totalidad, 1377.Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, en determinados preceptos, 1378.Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del suelo, en determinados preceptos, 1379,Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, en determinados preceptos, 1380.Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, en determinados preceptos, 1381.

PATRIMONIO ARQUITECTONICO 
Normas del Estado
Real Decreto 1298/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 1626/1984, de 1 de agosto, en materia
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de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda, 69.

Normas CCAA
C-LM, Ley 4/199Ò, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, 703

PATRIMONIO HISTORICO-ARTISTICO
Convenios
Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Diputación General de Aragón, de 05- 07-90, para la restauración del Patrimonio Histórico Español en Aragón, 114.Convenio entre el Ministerio de Cultura y el Principado de Asturias, de 20-07-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 125.Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comimidad Autónoma de Baleares, de19-06-90, para restauración del Patrimonio Histórico Español, 132.Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mcincha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo, 171.Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana, de 02-10-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 203.Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 03-09-90, para la restauración del Patrimonio Histórico, 237.

Organos de colaboración
Comisión Directora del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo para el Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo, 330.Comisión Técnica para el Convenio entre el Ministerio de Cultura, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Toledo y la Fundación de Toledo, de 04-12-89, para la realización del Plan Especial del Conjunto Histórico de Toledo, 331.Patronato Monumental Histórico-Artistico y Arqueológico de la Ciudad de Mérida: Decreto del Gobierno Extremeño 6/1990, de 23 de enero, 358

Normas CCAA
Cant, Decreto 27/1990, de 30 de mayo, sobre desarrollo del Instituto para la Conservación del Patrimonio Histórico y Monumental de Cantabria, 619.C-LM, Ley 4/1990, de 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, 703.Ext, Decreto 6/1990, de 23 de enero, por el que se modifican la composición y funciones del Patronato Monumental Histórico-artistico y Arqueológico de la ciudad de Mérida, 876.Mur, Ley 4/1990, de 11 de abril, de Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de Murcia, 1012.
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Leyes Presupuestarias
Est, Ley 24/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de dos Créditos Extraordinarios por importe total de 9.000 millones de pesetas, para atender los gastos derivados de la instalación en España de la colección Thyssen-Bomemisza, 1210.
Sentencias del T.S.
07- 03-90 Desestimación por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León del recurso de alzada contra el Ayuntamiento de Salamanca que ordenó retirar un letrero luminoso en el Barrio Viejo, 1295.08- 05-90 Desestimación presunta del Departamento de Cultura de la Generalidad de Cataluña, del escrito presentado por los actores sobre la iniciación del oportuno expediente de expropiación de una finca propiedad de los demandantes, 1311.

PESCA
Normas. CCAA
And, Decreto 94/1990,. de 13 de marzo, por el que se establecen ayudas para • mejorar la estructuración, concentración y ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y pesqueros en Andalucía, 442.Ast,' Decreto 13/1990, de 8 de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas para el desarrollo y fomento de los cultivos marinos, 496.Cant, Decreto 15/1990, de 15 de febrero, por el que se modifica el Decreto 15/1986, de 25 de marzo («Boletín Oficial de Cantabria» de 7 de abril de 1986), sobre subvenciones a los préstamos de desarrollo de los sectores agrario, forestal y pesquero, 612.Cant, Decreto 16/1990, de 22 de febrero, sobre ayudas para la construcción, modernización y reconversión de la flota pesquera y desarrollo de la acuicultura, 613.Cant, Decreto 47/1990, de 27 de julio, por el que se crean nuevas licencias de caza y pesca continental en Cantabria y se establecen las normas para la expedición de licencias de otras Comunidades Autónomas previo acuerdo con las mismas, 631.Cat, Ley 19/1990, de 10 de diciembre, de conservación de la flora y la fauna del fondo marinò de las Islas Medes, 745,C-Val, Decreto 152/1990, de 17 de septiembre, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el régimen de expedición y validez de las licencias de caza y pesca continental en la Comunidad Valenciana, 859.Gal, Decreto 235/1990, de 29 de marzo, por el que se establecen medidas para la modernización y renovación de la flota pesquera, 918.Gal, Decreto 261/1990, de 18 de abril, por el que se crea el Comité Gallego Científico y Técnico de la pesca, el marisqueo y la acuicultura, 925.L-R, Decreto 77/1990, de 19 de julio, por el que se crean nuevas licencias de caza y pesca de clase única en la Comunidad Autónoma de La Rioja y se establecen normas para su expedición, 976.P-Vas, Decreto 56/1990, de 6 de marzo, por el que se establece el modelo de licencia de caza y pesca en la Comunidad Autónoma del País Vasco y se dictan normas para su expedición, 1102.
Conflictos
Ley del Parlamento Vasco 1/1989, de 13 de abril, por la que se modifica la calificación de determinadas infracciones administrativas en materia de caza y pesca fluvial, en determinados artículos, 1343.
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Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1346.Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca comerciaJizables y se dictan normas al respecto, en determinados preceptos, 1347.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1348.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1349.Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen las normas para su protección, en determinados preceptos, 1351.Real Decreto 109V1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca y se establecen normas para su protección, en determinados preceptos, 1353.Reales Decretos 1095/1989, de 8 de septiembre, y 1118/1989, de 15 de septiembre, ambos reguladores, respectivamente, de las especies de caza y pesca y de las especies comercializables, en determinados preceptos, 1354.
Normas CEE
Decisión (CEE) n° 14/89 de 31/01/90 relativa a ciertas medidas de ayudas previstas por el Decreto regional 191/87, de 02/07/87, que regula el programa de ayudas para la modernización y renovación del sector pesquero para España (Galicia),1491.Decisión (CEE) n“ 554/90 de la Comisión, de 14/02/90, relativa al proyecto de Orden Ministerial española sobre apoyo logístico a la flota pesquera en 1988,1492.
PRESUPUESTOS 
Normas del Estado
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, 1204.Real Decreto-ley 5/1990, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales Urgentes, 16.Ley 14/1990, de 12 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario para compensar el déficit de explotación definitivo de los Ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña para el ejercicio de 1986, 1206.Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 3.044.100.000 ptas. a fin de completar el abono de la exportación que el Estado debe efectuar a la sociedad estatal «Barcelona Holding Olímpico, S.A.», en relación con la anualidad prevista para el ejercicio de 1989, 1207.Ley 22/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 5.431.600.000 ptas. para financiar transitoriamente a los Cabildos Insulares de Canarias, 1208.Ley 23/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de diversos Créditos Extraordinarios por importe total de 3.827.212.148 ptas. para atender la cobertura de los gastos derivados de la aplicación del sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984, a determinados funcionarios docentes, 1209.Ley 24/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de dos Créditos Extraordinarios por un importe total de 9.000 millones de ptas., para atender los gastos derivados de la instalación en España de la Colección Thyssen-Bomemisza, 1210.
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Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 25.Orden de 24 de octubre de 1990 sobre trasferencias de capital a Comunidades Autónomas para Planes Nacionales de Cultivos Marinos, 100.

Normas CCAA
Arg, Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1990, 472,C-Le, Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León, 638.C-Le, Decreto 57/1990, de 5 de abril, regulador de la gestión del Fondo de Cooperación Local de la Comunidad de Castilla y León, 664.C-LM, Ley 5/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para 1991, 704.Cat, Ley 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para 1990, 736.Cat, Ley 20/1990, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para 1991, 746.Cat, Decreto 188/1990, de 16 de julio, de fijación de criterios de distribución del Fondo de Cooperación Local de Cataluña, año 1990, entre los Consejos Comarcales, en concepto de participación en los ingresos de la Generalidad, 778.C-Val, Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio 1990, 805.C-Val, Ley 7/1990, de 24 de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1991, 808.Ext, Ley 6/1990, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 872.Gal, Ley 2/1990, de 21 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Gallega para el año 1990, 905.Gal, Decreto 284/1989, de 28 de diciembre, por el que se regula la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 1989, para el ejercicio de 1990, 906.L-R, Ley 1/1990, de 24 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1990, 957.L-R, Ley 6/1990, de 13 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1991, 962.Mad, Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990, 986.Mur, Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1990, 1009.Mur, Ley 11/1990, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1991, 1019,Nav, Ley foral 1/1990, de 26 de febrc.ro, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1990, 1055.Nav, Ley foral 3/1990, de 3 de abril, de creación de una sociedad pública para la realización de las actividades relacionadas con la participación de la Comunidad Foral de Navarra en la Exposición Universal de Sevilla en 1992 y aprobación de una inversión global de 700 millones de pesetas para financiar dicha participación, 1056.Nav, Ley foral 2/1990, de 3 de abril, de Cuentas Generales de Navarra de 1988, 1057.P-Vas, Ley 10/1989, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1990, 1091.
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P-Vas, Decreto 127/1990, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para la cooperación y el desarrollo para 1990, 1109.P-Vas, Decreto 18/1990, de 30 de enero, por el que se crea la Comisión gestora del Fondo para la Cooperación y Ayuda al Desarrollo del Tercer Mundo y la Comisión Técnica de apoyo y asistencia a la misma, 1134.

Leyes Presupuestarias
And, Ley 2/1990, de 2 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1990, 1161.Arg, Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, 1162,Arg, Ley 1/1990, de 26 de febrero, por la que se conceden a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito y un Crédito Extraordinario por importes respectivos de 212.970.000 y 100.000.000 de pesetas, para subvenciones destinadas a los programas de «fomento del empleo» y apoyo a las «pyme», 1163.Arg, Ley 4/1990, de 4 de junio, de Suplemento de Crédito por importe de 1.700 millones de pesetas, con destino a la financiación de las instalaciones de inniva- cion artificial en estaciones de esquí del Pirineo aragonés, 1164.Arg, Ley 8/1990, de 4 de julio, de Suplemento de Crédito por importe de 308.500.000 pesetas, para la construcción del aeródromo en Santa Cilia de Jaca (Huesca), 1165.Arg, Ley 5/1990, de 7 de junio, de endeudamiento para 1989, por la que se fijan las características de las operaciones de crédito a concertar en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1.2.c) y 28.1 de la Ley 5/1989, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1989, 1166.Arg, Ley 10/1990, de 9 de noviembre, por la que se concede a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito por importe de 130 millones de pesetas con destino al programa fomento del empleo, 1167.Arg, Ley 11/1990, de 9 de noviembre, por la que se fijan las características básicas de las operaciones de endeudamiento autorizadas por la Ley 11/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990 y por la Ley 12/1989, de 29, de inversiones en infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, 1168.Arg, Ley 12/1989, de 29 de diciembre, de inversiones en infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 1990, 1170.Ast, Ley 7/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 1990, 1171.Bal, Ley 11/1989, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para 1990, 1172,Bal, Ley 2/1990, de 22 de febrero, de Crédito Extraordinario para la financiación de la adquisición de terrenos ubicados en el espacio denominado Cala Mondragó, de Santanyí, 1174,Bal, Decreto 31/1990, de 5 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley de Presupuestos Generales de la CAIB para 1990, 1175.CancU", Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, 1176.Cañar, Ley 9/1990, de 23 de mayo, de Crédito Extraordinario a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1990, para hacer efectiva una paga excepcional única al personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos que hayan prestado servicio durante 1989, 1177.Cañar, Decreto 20/1990, de 30 de enero, por el que se desarrollan los artículos 10.3 y 11 de la Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, 1178.
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Cañar, Decreto 56/1990, de 20 de marzo, por el que se desarrolla lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, y se delegan en los miembros del Gobierno la concesión de determinadas subvenciones, 1180.Cañar, Orden de 31 de enero de 1990, por la que se dictan normas sobre las incorporaciones de remanentes de crédito de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias del ejercicio de 1989, a los Presupuestos de 1990, 1181.Cant, Ley de Cantabria 10/1990, de 4 de octubre, de Presupuestos de la Diputación Regional de Cantabria para 1990, 1182.Cat, Ley 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social para 1990, 1184.Cat, Ley 14/1990, de 9 de julio, de concesión de un Suplemento de Crédito al Presupuesto de 1990 para la creación de nuevas plazas universitarias, 1185.C-Le, Ley 10/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León, 1186.C-Le, Ley 8/1990, de 22 de junio, de concesión de un Crédito Extraordinario, por importe de 1.300 millones de pesetas, para atender las obligaciones derivadas del cumplimiento de sentencias por reclamación de cantidades de los obreros eventuales de montes, 1187.C-LM, Ley 5/1989, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha para 1990, 1190.C-Val, Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para el ejercicio de 1990, 1191.Ext, Ley 4/1989, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 1990, 1193.Gal, Ley 2/1990, de 21 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Gallega para el año 1990, 1194.Gal, Ley 1/1990, de 27 de abril, sobre concesión de una paga al personal al servicio de la Junta de Galicia y de un Crédito Extraordinario por un importe total de mil ochocientos cincuenta millones de pesetas (1.850.000.000 de ptas.) al Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de Galicia de 1989, prorrogado para 1990, para el abono de una paga, no consolidable para ejercicios futuros, que compense al citado personal de la pérdida de poder adquisitivo experimentada en 1989, 1195.L-R, Ley 1/1990, de 24 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1990, 1197.Mad, Ley 4/1990, de 4 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990, 1198,Mur, Ley 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1990, 1199,Nav, Ley foral 1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio 1990, 1200.P-Vas, Ley 10/1989, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1990, 1202.Est, Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990,1204.Est, Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y tributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de 29 de diciembre),1205.Est, Ley 14/1990, de 12 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe 1.341.200.000 pesetas, para compensar el déficit de explotación definitivo de los ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña para el ejercicio de 1986, 1206.Est, Ley 15/1990, de 29 de noviembre, sobre concesión de un Crédito Extraordinario por importe de 3.044.100.000 pesetas a fin de completar el abono de la
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aportación que el Estado debe efectuar a la sociedad estatal «Barcelona Holding Olímpico, S.A.» en relación con la anualidad prevista para el ejercicio de 1989, 1207.Est, Ley 23/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de diversos Créditos Extraordinarios por importe total de 3.827.212.148 pesetas para atender la cobertura de los gastos derivados de la aplicación del sistema retributivo previsto en la Ley 30/1984, a determinados funcionarios docentes, 1209.Est, Ley 24/1990, de 20 de diciembre, sobre concesión de dos Créditos Extraordinarios por importe total de 9.000 millones de pesetas, para atender los gastos derivados de la instalación en España de la colección Thyssen-Bomemisza, 1210.

Sentencias del T.S.
09-02-90 Orden Forai 712/85 de la CA de Navarra, sobre reparto a cuenta del Fondo Nacional de Cooperación Municipal, 1288.

Conflictos
Ley 14/1989, de 26 de diciembre, del Parlamento de Canarias, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, en determinados preceptos, 1332.Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, en su Disposición Final décima, 1373,Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, en determinados preceptos y partidas presupuestarias, 1374.Ley 14/1989, de 26 de diciembre, del Parlamento de Canarias, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1990, en determinados preceptos, 1388.Ley de la Asamblea Regional de Cantabria 10/1990, de 4 de octubre, de Presupuestos de la Diputación Regional de Cantabria para 1990, en determinados preceptos, 1392.

Normas CEE
Reglamento (EURATOM, CECA, CEE) n° 610/90 del Consejo, de 13/03/90, por el que se modifica el Reglamento financiero, de 21/12/77, aplicable al Presupuesto General de las Comunidades Europeas, 1423.Rectificación de la aprobación definitiva del presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990 (Diario Oficial de las Comunidades Europeas n“ L 24 de 29/01/90), 1513.Rectificación a la aprobación definitiva del Presupuesto General de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990 (Diario Oficial de las Comunidades Europeas, n° L 24 de 29/01/90), 1514,Aprobación (EURATOM, CECA, CEE) n“ 26/90 definitiva del presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990, 1515.Aprobación (EURATOM, CEE) n° 82/90 definitiva del presupuesto rectificado y suplementario n° 1 de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1990, 1517.Aprobación definitiva (EURATOM, CECA, CEE) n° 463/90 del presupuesto rectificativo y suplementario n° 2 de las Comunidades Europeas para el ejercicio de 1990, 1520,



PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL
Sentencias del T.C.
211/90, de 20 de diciembre Ley 9/1985, de 30 de julio, del Parlamento de Galicia, 1249.
PROTECCION DE MENORES
Normas del Estado
Real Decreto 556/1990, de 27 de abril, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de protección de menores, 29.Real Decreto 1300/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Protección de Menores, 71.
Normas CCAA
C-Le, Decreto 184/1990, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de expedientes administrativos de adopción, 686.C-LM, Decreto 143/1990, de 18 de diciembre, sobre procedimiento en materia de Protección de Menores, 725.

RELACIONES INTERNACIONALES
Normas del Estado
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 6.
Normas CCAA
P-Vas, Decreto 127/1990, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para la cooperación y el desarrollo para 1990, 1109,P-Vas, Decreto 18/1990, de 30 de enero, por el que se crea la Comisión gestora del Fondo para la Cooperación y Ayuda al Desarrollo del Tercer Mundo y la Comisión Técnica de apoyo y asistencia a la misma, 1134.
Sentencias del T.C.
54/90, de 28 de marzo, 1223.
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SANIDAD 
Normas del Estado
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, 9.Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio intracomuhitario de animales vivos de la especie bovina y porcina, 19. /Real Decreto 495/1990, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones
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sanitarias que deben reunir los animales vivos de las especies bovina y porcina importados de países terceros, 23.Real Decreto 569/1990, de 27 de abril, relativo a la fijación de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios de origen animal, 35.Real Decreto 571/1990, de 27 de abril, por el que se dictan normas sobre la estructura periférica de gestión de los servicios sanitarios gestionados por el Instituto Nacional de la Salud, 36.Real Decreto 668/1990, de 25 de mayo, por el que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de materiales poliméricos en relación con los productos alimenticios y alimentarios, aprobada por el Real Decreto 1125/1982, de 30 de abril, 39.ReaJ Decreto 669/1990, de 25 de mayo, por el que se aprueban los métodos oficiales de'toma de muestras de leches en polvo y parcialmente deshidratadas, 40.Real Decreto 670/1990, de 25 de mayo, por el que se aprueba la norma de calidad para confituras, jaleas y mermelada de frutas y crema de castañas, 41.Real Decreto 822/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio del cacao y chocolate, 45.Real Decreto 823/1990, de 22 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos derivados de chocolate y sucedáneos de chocolate, 46.Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, por el que se fijan las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma congelado de animales de la especie bovina, 49.Real Decreto 1043/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la Instrucción Técnico-Sanitaria sobre objetos de cerámica para uso alimentario, 56.Real Decreto 1044/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la Instrucción Técnico-Sanitaria sobre materiales y objetos de película de celulosa regenerada para uso alimentario, 57.Real Decreto 1066/1990, de 27 de julio, por el que se establecen los requisitos de sanidad animal que deben reunir los productos cárnicos destinados al comercio intracomunitario e importados de países terceros, 58.Real Decreto 1132/1990, de 14 de septiembre, por el que se establecen medidas fundamentales de protección radiológica de las personas sometidas a exámenes y tratamientos médicos, 61.Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público, 62.Real Decreto 1166/1990, de 21 de septiembre, por el que se modifica la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de las harinas y sémolas de trigo y otros productos de su molienda, para consumo humano, aprobada por el Real Decreto 1286/1984, de 23 de mayo, 66.Real Decreto 1477/1990, de 2 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los aromas que se utilizan en los productos alimenticios y de los materiales de base para su producción, 80,Retd Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, 83.Real Decreto 1680/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Foral de Navarra de las funciones y servicios del Instituto Nacional.de la Salud, 84.
Convenios
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 05-07-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 102.
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Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Diputación General de Aragón, de 04-06-90, para la realización del Programa sobre Prevención y Control de la Hidatidosis, 115.Protocolo suscrito entre el Director general del Instituto Nacional de la Salud y el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 13-12-89, sobre la creación de un Complejo Hospitalario, 121.Convenio entre la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales del Gobierno Autónomo de Canarias y el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 30-07-90, en materia de farmacovigilancia, 141.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad de Cataluña, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 159.Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 30-07-90, pai'a la realización del Plan Regional de Formación Permanente de Recursos Humanos, 177.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad Valenciana, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 193.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 26-03-90, en materia de Farmacovigilancia, 211.Convenio entre la Junta de Galicia y el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 26-03- 90, en materia de Farmacovigilancia, 223.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de La Rioja, de 04-06-90, para la realización del Programa sobre Prevención y Control de la Hidatidosis, 234.Convenio suscrito entre el Director general del Instituto Nacional de la Salud y el Consejero de Sanidad de la Región de Murcia, de 26-10-88, para la adscripción del Hospital «Arrixaca Vieja» al Area de Salud VI de dicha Comunidad, 256.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de Navarra, de 04-06-90, para la realización del Programa de «Atención al Medio», 266.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de Navarra, de 30-07-90, para la realización de un programa de farmacovigilancia, 268.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 17-08-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 275.

Organos de colaboración
Consejo de Coordinación para el Convenio entre el Instituto Nacional de la Salud y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del Principado de Asturias, de 13-12- 89, para la creación de un Complejo Hospitalario, 295.Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios Sanitarios en los que se realicen tratamientos con opiáceos, creada por Decreto de Gobierno de Canarias 68/1990, de 19 de abril, 305.Centro Regional de Farmacovigilancia e Información Terapéutica de Canarias, 310.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 30-07-90, para la realización del Plan Regional de Formación Permanente de Recursos Humanos, 336.Centro Regional de Farmacovigilancia de Extremadura, 363.Centro Regional de Farmacovigilancia de Galicia, 372.
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Comisión Nacional de Farmacovigilancia, prevista en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, 384.Centro de Farmacovigilancia de Navarra, 413.

Normas CCAA
And, Decreto 44/1990, de 19 de febrero, por el que se dictan las normas para la integración del personal laboral fijo que presta servicios en instituciones y centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 435,And, Decreto 66/1990, de 27 de febrero, por el que se reconoce la asistencia sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a las personas sin recursos económicos suficientes, no protegidas por el sistema de la Seguridad Social, 436.And, Decreto 125/1990, de 2 de mayo, por el que se regulan los concursos de traslados de los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales, 448.And, Decreto 127/1990, de 2 de mayo, sobre traspaso de competencias, funciones y servicios de las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de salud, 451.And, Decreto 162/1990, de 29 de mayo, por el que se regulan los tratamientos con opiáceos de personas dependientes de los mismos, 453.And, Decreto 368/1990, de 23 de octubre, por el que se aprueba el programa especial de intervención sobre drogodependencias en barriadas de actuación preferente y zonas de alta incidencia, 468.Arg, Decreto 51/1990, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Aragonés de Salud, 479.Ast, Decreto 117/1989, de 27 de diciembre, por el que se modifica parcialmente el Decreto 112/1984 de 6 de septiembre, por el que se aprueba con carácter definitivo el Mapa Sanitario de Asturias y se dictan normas para su puesta en práctica, 492.Ast, Decreto 3/1990, de 25 de enero, por el que se regulan las condiciones y requisitos que deben cumplir los Centros de Atención Socio-Sanitaria a personas drogodependientes, 493.Ast, Decreto 46/1990, de 3 de mayo, por el que se regula la documentación sanitaria que ampara el traslado de ganado dentro del territorio del Principado de Asturias, 504.Ast, Decreto 47/1990, de 3 de mayo, por el que se regulan las condiciones y requisitos higiénico-sanitaríos de las Guarderías Infantiles, 506.Cañar, Decreto 68/1990, de 19 de abril, por el que se crea la Comisión de Acreditación, Evaluación y Control de Centros o Servicios Sanitarios en los que se realicen tratamientos con opiáceos, 565.Cañar, Decreto 86/1990, de 17 de mayo, por el que se regula la autorización para la creación, construcción, modificación y supresión o cierre de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 569.Cañar, Decreto 101/1990, de 7 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico sanitarias de las guarderías infantiles, 575.Cant, Ley de Cantabria 8/1990, de 12 de abril, por la que se modifica el artículo 7“ de la Ley de Cantabria 2/1988, de 26 de octubre, de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios y de las aguas minero-medicinales y/o termales de Cantabria, 606.Cant, Decreto 3/1990, de 21 de febrero, por el que se modifica parcialmente el Decreto 1/1989, de 18 de enero, por el que se establece el mapa sanitario regional de Cantabria, 611.Cant, Decreto 24/1990, de 14 de mayo, por el que se regulan los órganos de coordinación y gestión de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de trasplantes, 618.
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Cant, Decreto 28/1990, de 30 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios y de las aguas mineromedicinales y/o termales, 621.Cant, Decreto 43/1990, de 11 de julio, por el que se modifica el Decreto 68/1988, de 10 de noviembre, por el que se crea el Consejo Regional de Hemoterapia de la Comunidad Autónoma de Cantabria y se regula su funcionamiento y el de la red hemoterápica de Cantabria, 629.C-Le, Decreto 31/1990, de 22 de febrero, por el que se dispone la elaboración del Plan Regional de Salud para Castilla y León y se señalan criterios a seguir en el mismo, 658.C-Le, Decreto 44/1990, de 15 de marzo, por el que se reestructuran las zonas básicas de salud de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 672.C-LM, Ley 6/1990, de 26 de diciembre, de Tasas de los Servicios Sanitarios Veterinarios, 705. ,C-LM, Decreto 16/1990, de 13 de febrero, sobre centros, servicios y establecimientos sanitarios, 710.C-LM, Decreto 37/1990, de 13 de marzo, sobre traslado de cadáveres en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 713.Cat, Ley 15/1990, de 9 de julio, de Ordenación Sanitaria en Cataluña, 741.Cat, Decreto 55/1990, de 5 de marzo, de regulación de la extensión de la cobertura de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a las personas sin recursos económicos suficientes, 760.Cat, Decreto 78/1990, de 20 de marzo, de ordenación y estructuración orgánica y funcional del sector sanitario, 761.Cat, Decreto 88/1990, de 20 de marzo, de creación del Consorcio Unidad de Diagnóstico paxa la Imagen de Alta Tecnología, y de aprobación de sus Estatutos, 762.Cat, Decreto 99/1990, de 3 de abril, de regulación de las entidades de seguro libre de asistencia médico farmacéutica, 763.Cat, Decreto 129/1990, de 28 de mayo, de medidas complementarias para la reforma de la atención primaria de salud en Cataluña, 767.Cat, Decreto 149/1990, de 28 de mayo, de creación del Programa de Salud Mental, 772.Cat, Decreto 168/1990, de 3 de julio, por el cual se establecen los requisitos técnico- sanitarios que han de cumplir las oficinas de farmacia, 773.Cat, Decreto 182/1990, de 3 de julio, por el cual se regula el transporte sanitario en el ámbito territorial de Cataluña y se establecen los requisitos técnicos y las condiciones mínimas que han de cumplir las ambulancias para su autorización como servicio sanitario asistencial, 777.Cat, Decreto 184/1990, de 20 de junio, de creación del programa de atención especializada para el tratamiento de conductas aditivas, 779.Cat, Decreto 215/1990, de 30 de julio, de promoción y financiación de la atención socio-sanitaria, 784,Cat, Decreto 241/1990, de 4 de septiembre, por el cual se establece el control y la investigación de residuos en animales y carnes frescas en Cataluña, 791,Cat, Decreto 242/1990, de 8 de octubre, de creación del Consejo Catalán de Especialidades y de las diferentes Comisiones de Especialidades en Ciencias de la Salud, 792.Cat, Decreto 262/1990, de 23 de octubre, por el cual se establecen los requisitos técnico-sanitarios que han de cumplir los balnearios, 795.Cat, Decreto 283/1990, de 21 de noviembre, por el cual se crea el Programa Sanitario de Atención a la Mujer y se establecen normas para la vinculación a este programa de los profesionales sanitarios implicados, 797.C-Val, Decreto 59/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el cual se establecen las normas reguladoras para los tratamientos con opiáceos dirigidos a personas que dependen de los mismos, 817.C-Val, Decreto 55/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que
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se regula la coordinación entre la Agencia del Medio Ambiente de la Consejería de Administración Pública y el Servicio Valenciano de Salud de la Consejería de Sanidad y Consumo, en materia de sanidad ambiental, 824.C-Val, Decreto 61/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarías de las piscinas de uso público, 825.Ext, Ley 2/1990, de 26 de abril, de Salud Escolar, 868,Ext, Decreto 32/1990, de 15 de mayo, por el que se amplía la composición de la Comisión Regional de Lucha contra la Drogodependencia, 881,Gal, Decreto 204/1990, de 8 de marzo, por el que se establecen la estructura y funciones del Servicio Gallego de Salud, 914.Gal, Decreto 273/1990, de 27 de abril, por el que se regula la publicidad sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, 926. ’Gal, Decreto 350/1990, de 22 de junio, sobre fluoración de las aguas potables de consumo público, 933.Gal, Decreto 462/1990, de 20 de septiembre, por el que se regulan la hemodonación- hemoterapia y los Bancos de Sangre en Galicia, 945.L-R, Decreto 79/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sanitario de piscinas de uso colectivo, 977.L-R, Decreto 83/1990, de 13 de septiembre, por el que se regula la constitución y participación en los Consejos de Salud de las Zonas Básicas de Salud de La Rioja, 978.L-R, Decreto 91/1990, de 15 de noviembre, sobre examenes de salud escolar, 982.Mur, Ley 2/1990, de 5 de abril, de creación del Servicio de Salud de la Región de Murcia, 1010.Mur, Decreto 99/1989, de 22 de diciembre, de creación del Registro de Cáncer de la Región de Murcia, 1020.Mur, Decreto 86/1990, de 31 de octubre, por el que se establece la obligación de fluorar las aguas potables de consumo público de la Región de Murcia, 1051.Nav, Ley foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud, 1064.P-Vas, Decreto 118/1990, de 24 de abril, sobre asistencia dental a la población infantil de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1106.

Sentencias del T.C.
54/90, de 28 de marzo, 1223.155/90, de 18 de octubre O.M. de Sanidad y Consumo, de 15/XI/84, que autoriza un sistema de desplazamiento para asistencia sanitaria especial en la SS, 1240. 192/90, de 29 de noviembre Orden 30 abril 1985 Departamento Agricultura, Ganadería y Pesca Generalidad de Cataluña, plan prevención contra la varroasis de abejas, 1246,

Sentencias del T.S.
19- 07-89 Decreto 2/1986, de 10-01, de la Consejería de Trabajo, Sanidad y S.S. del Gobierno de Canarias referente a Ordenación Funcional de las zonas de salud y puesta en marcha de los equipos de atención primaria, 1254.22-09-89 Orden de 30-07-1981, del Ministerio de Sanidad y Consumo que convocó pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo de médicos titulares, 1258.22-09-89 D. 143/1986, de 10-04, de la Generalidad de Cataluña (D.O.G. 30-05-1986) sobre desarrollo reglamentario de la Ley 15/1983 de Higiene y Control Alimenticio, 1259,20- 11-89 Acuerdo del Instituto Catalán de la Salud denegatorio del abono de las revisiones anuales de precios del contrato de mantenimiento de instalaciones de climatización del Hospital de Bellvitge, 1277.
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17-01-90 Orden de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña de 20-11-84, sobre provisión de plazas vacantes de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario, 1282.20-02-90 Acuerdo del Ayuntamiento de Pinos Puente de 3-12-82 que prohíbe el traslado de Farmacias a su Municipio, 1290.12-03-90 Orden de 14-4-87 de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón, por la que se delegan en los Colegios Farmacéuticos del Territorio Autonómico las autorizaciones, cesiones, traspasos y traslados de Oficinas de Farmacia, 1297.20-03-90 Resolución de 20-8-85 de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, por la que se convocó concurso público para la contratación del suministro de oxígeno para la atención domiciliaria de los enfermos asegurados y beneficiarios de la S.S., 1300.23-03-90 O.de la Consejeria de Sanidad y Consumo de la Generalidad de Valencia, de 26-6-86, sobre procedimiento de autorización de establecimientos de distribución de productos zoosanitarios, 1302.10-04-90 D. 62/1986 de 19-5, del Consejo de la Generalidad Valenciana por el que se asignan competencias en la regulación de las oficinas de farmacia, 1307.
Conflictos
Real Decreto 1604/1989, de 29 de diciembre, por el que incluye la peste equina dentro del grupo de enfermedades de declaración oficial en toda España y se dan normas para la prevención, erradicación y control de la misma, en determinados preceptos, 1364.Real Decreto 434/1990, de 30 de marzo, por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio intracomunitario de animales vivos de la especie ovina y porcina, en determinados preceptos, 1370.

SEGURIDAD PUBLICA 
Normas del Estado
Real Decreto 527/1990, de 4 de mayo, por el que se regula la representación del Gobierno en la Junta de Seguridad del País Vasco, 26.Orden de 19 de octubre de 1990 por la que se regula la representación del Gobierno en la Junta de Seguridad de la Comunidad Foral de Navarra, 99.
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del plan de Emergencia del Sector Químico en Huelva (PEQHU), 105.Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Generalidad de Cataluña, de 02-03-90, para la realización del Plan de Emergencia Exterior del Sector Químico de Tarragona (PLASEQTA), 161.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para financiación y ejecución de obras de la red viaria, 166.Convenio entre los Ministerios de Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Mancha y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para obras red viaria de esta provincia, 174.
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Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Valencia, Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 197.Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y la Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, en Plan Emergencia Nuclear de Sta. María de Garoña, 208.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma Extremadura y Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 213.
Organos de colaboración
Comité de Coordinación y Seguimiento del Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico en Huelva (PEQHU), 283,Grupo Técnico de trabajo para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico de Huelva (PEQHU), 284.Secretaría Técnica para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio del Interior y la Junta de Andalucía, de 02-03-90, para la implantación del Plan de Emergencia del Sector Químico de Huelva (PEQHU), 285.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Qbras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Tarragona, 326.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Qbras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Mancha, y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Zorita de los Canes, 333.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Valencia y la Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma, 348.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para la financiación' y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma, 365.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de Santa María de Garoña, 423.
Normas CCAA
And, Decreto 182/1990, de 5 de junio, por el que se crea el Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología, 457.
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Bal, Decreto 80/1990, de 6 de septiembre, por el que se crea el Centro de Coordinación Operativa de Protección Civil del Gobierno Balear, 539.C-Le, Ley 12/1990, de 28 de noviembre, de coordinación de Policías Locales de Castilla y León, 649.C-LM, Ley 2/1990, de 18 de mayo, de integración de Auxiliares en los Cuerpos de Policía Local, 701.C-LM, Decreto 1/1990, de 9 de enero, por el que se establece la estructura de los Cuerpos de Policía Local de Castilla-La Mancha y se fijan los criterios de selección de sus miembros, 706.Cat, Decreto 142/1990, de 28 de mayo, de regulación del procedimiento para la elaboración, aprobación y homologación de los planes de emergencia municipal, 771.Cat, Decreto 234/1990, de 17 de septiembre, por el cual se regulan las competencias de la Generalidad en materia de protección civil, 786.C-Val, Ley 2/1990, de 4 de abril, de la Generalidad Valenciana, de coordinación de policías locales, 804.Ext, Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, 867.Ext, Decreto 38/1990, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (plan IN- FOEX), 885.Gal, Decreto 521/1990, de 14 de diciembre, por el que se crea la Secretaría General de Seguridad de la Comunidad Autónoma de Galicia, 951.L-R, Decreto 40/1990, de 15 de febrero, sobre creación, composición, organización y funcionamiento de la Comisión Regional de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 965.Mad, Decreto 65/1990, de 6 de julio, por el que se garantiza el funcionamiento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de Madrid, 
1002.Mur, Decreto 82/1990, de 16 de octubre, por el que se aprueban los criterios a que deberán atenerse las bases de las convocatorias que se aprueben por las Corporaciones Locales de la Región para el ingreso y ascensos de los Cuerpos de Policía Local, 1050.Nav, Decreto foral 8/1990, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento marco de organización de las Policías Locales de Navarra, 1067.

Sentencias del T.C.
54/90, de 28 de marzo, 1223, 133/90, de 19 de julio, 1236.
Conflictos
Ley del Parlamento de Andalucía 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de Policías Locales, en determinados artículos, 1325.Ley de la Generalidad Valenciana 2/1990, ,de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Valenciana, en determinados preceptos, 1338.Expedientes incoados y las sanciones impuestas por el Delegado del Gobierno en Cantabria a diversas Empresas turísticas radicadas en dicha Comunidad Autónoma por infracción del régimen de horarios establecido en una serie de reglamentos estatales, 1361.Ley de la Generalidad Valenciana 2/1990, de 4 de abril, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana, en determinados preceptos, 1395.Ley de la Asamblea de Extremadura 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, en determinados preceptos, 1396.
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SEGURIDAD SOCIAL
Normas del Estado
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, 10.Real Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 77.Real Decreto 1681/1990, de 28 de diciembre, sobre traspasos a la Comunidad Foral de Navarra de las funciones y servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), 85.

Convenios
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 05-07-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 102.Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 20-02-90, en materia de coordinación de servicios sociales, 119.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad de Cataluña, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 159.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad Valenciana, de 01-06-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 193.Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) y la Comunidad Foral de Navarra, de 29-09-89, para puesta en funcionamiento y gestión del Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tude- la, 263.Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 17-08-89, sobre la realización de los reconocimientos médicos a emigrantes, 275.

Organos de colaboración
Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 293.Comisión Mixta para el Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) y la Comunidad Foral de Navarra, de 29-09-89, para la puesta en funcionamiento y gestión de un Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tudela, 410.

Normas CCAA
And, Decreto 66/1990, de 27 de febrero, por el que se reconoce la asistencia sanitaria prestada por el Servicio Andaluz de Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a las personas sin recursos económicos suficientes, no protegidas por el sistema de la Seguridad Social, 436.And, Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen los requisitos para ingreso y traslado en las residencias para la tercera edad y los centros de atención a minusválidos psíquicos adscritos al Instituto Andaluz de Servicios Sociales, 437.
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C-Le, Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el sistema de Acción Social de Castilla y León, 654.C-Le, Decreto 107/1990, de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones y requisitos de los centros y establecimientos de la tercera edad para su puesta en marcha y funcionamiento, 676.C-Le, Decreto 132/1990, de 12 de julio, sobre ingresos mínimos de inserción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 679.C-LM, Decreto 141/1990, de 18 de diciembre, por el que se establece en Castilla-La Mancha el plan regional de solidaridad, 723.C-LM, Decreto 142/1990, de 18 de diciembre, regulador del Consejo Castellano- manchego, de los Consejos Provinciales y de los Consejos Locales de Servicios Sociales, 724.Cat, Decreto 144/1990, de 28 de mayo, regulador del Programa Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción (PIRMI), 769.Cat, Decreto 145/1990, de 3 de mayo, por el cual se definen los establecimientos y servicios de acogida residencial de servicios sociales para personas de la tercera edad y se fijan los criterios prevalentes de acceso, 770.C-Val, Decreto 30/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, sobre organización y funcionamiento de los Consejos Municipales de Bienestar Social, 811.C-Val, Decreto 40/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, sobre registro, autorización y acreditación de los servicios sociales en la Comunidad Valenciana, 814.C-Val, Decreto 98/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 22/1988, de 8 de febrero, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea la Comisión Valenciana para la prestación social de los objetores de conciencia, 844.C-Val, Decreto 132/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Plan de Medidas de Inserción Social en la Comunidad Valenciana, 855.Nav, Ley foral 9/1990, de 13 de noviembre, sobre el régimen de autorizaciones, infracciones y sanciones en materia de servicios sociales, 1063.P-Vas, Decreto 218/1990, de 30 de julio, sobre los servicios sociales residenciales para la tercera edad, 1121.

Sentencias del T.S.
17-01-90 Orden de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña de 20-11-84, sobre provisión de plazas vacantes de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario, 1282.20-03-90 Resolución de 20-8-85 de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, por la que se convocó concurso público para la contratación del suministro de oxígeno para la atención domiciliaria de los enfermos asegurados y beneficiarios de la S.S., 1300.

SERVICIOS SOCIALES
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, de 20-02-90, en materia de coordinación de servicios sociales, 119.Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) y la Comunidad Foral de
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Navarra, de 29-09-89, para puesta en funcionamiento y gestión del Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tude- la, 263.

Organos de colaboración
Comisión de Coordinación de los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 293.Comisión Mixta para el Acuerdo entre el Ministerio de Asuntos Sociales (INSERSO) y la Comunidad Foral de Navarra, de 29-09-89, para la puesta en funcionamiento y gestión de un Centro de Atención Especializada de Minusválidos Psíquicos, Severos y Profundos de Tudela, 410.

Normas CCAA
And, Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen los requisitos para ingreso y traslado en las residencias para la tercera edad y los centros de atención a minusválidos psíquicos adscritos al Instituto Andaluz de Servicios Sociales, 437.C-Le, Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el que se regula el sistema de Acción Social de Castilla y León, 654.C-Le, Decreto 107/1990, de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones y requisitos de los centros y establecimientos de la tercera edad para su puesta en marcha y funcionamiento, 676.C-Le, Decreto 132/1990, de 12 de julio, sobre ingresos mínimos de inserción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 679.C-LM, Decreto 141/1990, de 18 de diciembre, por el que se establece en Castilla-La Mancha el plan regional de solidaridad, 723,C-LM, Decreto 142/1990, de 18 de diciembre, regulador del Consejo Castellano- manchego, de los Consejos Provinciales y de los Consejos Locales de Servicios Sociales, 724.Cat, Decreto 144/1990, de 28 de mayo, regulador del Programa Interdepartamental de la Renta Mínima de Inserción (PIRMI), 769.Cat, Decreto 145/1990, de 3 de mayo, por el cual se definen los establecimientos y servicios de acogida residencial de servicios sociales para personas de la tercera edad y se fijan los criterios prevalentes de acceso, 770,C-Val, Decreto 30/1990, de 12 de febrero, del Consejo de la Generalidad, sobre organización y funcionamiento de los Consejos Municipales de Bienestar Social, 811.C-Val, Decreto 40/1990, de 26 de febrero, del Consejo de la Generalidad, sobre registro, autorización y acreditación de los servicios sociales en la Comunidad Vzdenciana, 814,C-Val, Decreto 98/1990, de 25 de junio, del Consejo de la Generalidad, por el que se modifica el Decreto 22/1988, de 8 de febrero, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se crea la Comisión Valenciana para la prestación social de los objetares de conciencia, 844.C-Val, Decreto 132/1990, de 23 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se aprueba el Plan de Medidas de Inserción Social en la Comunidad Valenciana, 855.Nav, Ley foral 9/1990, de 13 de noviembre, sobre el régimeti de autorizaciones, infracciones y sanciones en materia de servicios sociales, 1063.P-Vas, Decreto 218/1990, de 30 de julio, sobre los servicios sociales residenciales para la tercera edad, 1121.



Sentencias del T.S.
20-03-90 Resolución de 20-8-85 de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, por la que se convocó concurso público para la contratación del suministro de oxígeno para la atención domiciliaria de los enfermos asegurados y beneficiarios de la S.S., 1300.

SINDICATOS Y ASOCIACIONES EMPRESARIALES
Normas del Estado
Real Decreto 953/1990, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1256/1986, de 13 de junio, por el que se crea la Comisión Nacional de Elecciones Sindicales, 52.Real Decreto 996/1990, de 27 de julio, por el que se regula la composición y funcionamiento de los órganos electorales contemplados en la disposición adicional primera de la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 54.
Normas CCAA
And, Decreto 337/1990, de 2 de octubre, por el que se crea la Comisión Central Andaluza de Elecciones Sindicales, 467.Cat, Decreto 205/1990, de 30 de julio, sobre la creación de la Comisión Nacional de Cataluña de Elecciones Sindicales y de las Juntas Territoriales de Seguimiento de Elecciones Sindicales, 781,
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TERCERA EDAD 
Convenios
Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retomar a España y carezcan de recursos económicos, 101.

Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucía, de 13-12-89, para la atención de los ancianos españoles emigrantes que deseen retornar a España y carezcan de recursos económicos, 281.
Normas CCAA
And, Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se establecen los requisitos para ingreso y trasladó en las residencias para la tercera edad y los centros de atención a minusválidos psíquicos adscritos al Instituto Andaluz de Servicios Sociales, 437. Arg, Ley 3/1990, de 4 de abril, de creación del Consejo Aragonés de la Tercera Edad, 474.
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C-Le, Decreto 107/1990, de 21 de junio, por el que se regulan las condiciones y requisitos de los centros y establecimientos de la tercera edad para su puesta en marcha y funcionamiento, 676.Cat, Decreto 145/1990, de 3 de mayo, por el cual se definen los establecimientos y servicios de acogida residencial de servicios sociales para personas de la tercera edad y se fijan los criterios prevalentes de acceso, 770.C-Val, Decreto 49/1990, de 12 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se establecen reducciones en el precio de los billetes de los transportes interurbanos de viajeros de uso público colectivo para las personas que sean pensionistas o mayores de 65 años, 816.L-R, Decreto 1/1990, de 5 de enero, por el que se regulan las condiciones mínimas que deben de reunir los Centros Residenciales de la Tercera Edad ubicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 964.

TRABAJO 
Normas del Estado
Real Decreto 1618/1990, de 14 de diciembre, por el que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional, 82,
Convenios
Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Andalucía, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 106.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación General de Aragón, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleadoa.en obras de interés general y social, 116.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Principado de Asturias, de 17-07-90, 124.Convenio de Colaboraeión entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Canarias, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 137.Documento adicional al Convenio de Colaboraeión firmado entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria (24-10-89), de 05-12-89, para la contratación de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 149.Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 150.Convenio de Colaboración entre el Instituto Naeional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 17-07-90, 153.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad de Cataluña, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 165.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 176.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 06-09-90, para la coordinación de la política de empleo, 178.Documento adicional al Convenio de Colaboración firmado entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla y León (28-06-89), de 24-11-89, sobre
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contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 183.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla y León, de 17-07-90, 187.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad Valenciana, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 201.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Extremadura, de 21-08-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 214.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Galicia, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 225.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 235.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 248.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de la Región Murciana, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 257.Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Navarra, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 267.

Organos de colaboración
Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Andalucía, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 286.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación General de Aragón, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 292.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y el Principado de Asturias, de 17-07-90, 297.Comisión Mixta de Seguimiento para , el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Canarias, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados para obras de interés general y social, 308.Comisión Mixta para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 24-10-89, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 315.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación Regional de Cantabria, de 17-07-90, 318,Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad de Cataluña, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 325.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 17-07- 90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 335.Comisión de Coordinación para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 06-09-90, para la coordinación de la política de empleo, 337.
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Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Castilla-León, de 17-07-90, 342.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Generalidad Valenciana, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 352.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Extremadura, de 21-08-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 366.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Galicia, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 374.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 388.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de Madrid, de 13-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 400.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 17- 07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 407.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y el Gobierno de Navarra, de 17-07-90, para la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de interés general y social, 412.

Normas CCAA
And, Decreto 203/1990, por el que se establece un programa de fomento de empleo destinado a la contratación de agentes locales de promoción de empleo, 462.Ast, Decreto 41/1990, de 5 de abril, por el que se establecen las normas que regirán las concesiones de subvenciones a las Entidades Locales para programas de Fomento de empleo juvenil, 501.Cañar, Decreto 67/1990, de 19 de abril, por el que se regula el programa canario de empleo de 1990, en proyectos que responden a necesidades colectivas, 564.Cant, Decreto 40/1990, de 30 de junio, regulador de las medidas de fomento de empleo, 626.C-Le, Ley 3/1990, de 16 de marzo, de seguridad industrial de Castilla y León, 641.C-Le, Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social, 650.C-Le, Decreto 30/1990, de 22 de febrero, por el que se regulan las acciones de la Junta de Castilla y León cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 657.C-Le, Decreto 34/1990, de 1 de marzo, por el que se derogan varias disposiciones (incentivos a la inversión y al empleo 1988-89), 659.C-Le, Decreto 43/1990, de 15 de marzo, por el que se establecen medidas de fomento al empleo, a la economía social y a la formación ocupacional, 661.C-Le, Decreto 53/1990, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para 1990, 663.C-Le, Decreto 132/1990, de 12 de julio, sobre ingresos mínimos de inserción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 679.C-Le, Orden de 14 de junio de 1990, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se hace público el Acuerdo suscrito el 6 de abril de 1990 entre la Junta de Castilla y León y las Centrales Sindicales UGT y CCOO, 697.Cat, Decreto 127/1990, de 3 de mayo, de derogación del Decreto 325/1984, de 2 de
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noviembre, y del Decreto 118/1986, de 17 de abril, sobre el aprendizaje y trabajo en prácticas, 766.Cat, Decreto 232/1990, de 4 de septiembre, de definición y ejercicio de competencias en materia de Mutualidades no integradas en el sistema de la Seguridad Social, 787.C-Val, Decreto 60/1990, de 26 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, para paliar los efectos del temporal de lluvias en el desempleo agrícola en determinadas localidades de la Comunidad Valenciana, 820.C-Val, Decreto 104/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprueba la oferta de empleo pública de la Generalidad Valenciana para 1990, 842.C-Val, Decreto 170/1990, de 15 de octubre, del Consejo de la Generalidad, por el que se determina el calendario laboral de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana para el año 1991, 863.Gal, Decreto 216/1990, de 15 de marzo, sobre asignación de competencias en relación con la prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales, 916.Gal, Decreto 260/1990, de 27 de abril, por el que se establecen subvenciones y ayudas a la promoción y mantenimiento del empleo, fomento de la economía social, formación ocupacional, integración laboral de minusválidos y mejoras en materia de seguridad, higiene y condiciones de trabajo, 924.Gal, Decreto 349/1990, de 22 de junio, por el que se establecen actuaciones especiales en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 932.Mad, Decreto 65/1990, de 6 de julio, por el que se garantiza el funcionamiento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad de Madrid, 1002.Mur, Decreto 26/1990, de 3 de mayo, por el que se crea el Consejo Asesor Regional de Formación para la Inserción laboral, 1030.
Leyes Presupuestarias
Arg, Ley 1/1990, de 26 de febrero, por la que se conceden a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito y un Crédito Extraordinario por importes respectivos de 21^970.000 y 100.000.000 de pesetas, para subvenciones destinadas a los programas de «fomento del empleo» y apoyo a las «PYME», 1163.Arg, Ley 10/1990, de 9 de noviembre, por la que se concede a la Diputación General de Aragón un Suplemento de Crédito por importe de 130 millones de pesetas con destino al programa «fomento del empleo», 1167.
Sentencias del T.S.
31-05-90 Resolución de la Delegación Territorial del Departamento de Trabajo del Gobierno Vasco de 14-3-84, que sancionó a determinada entidad con una multa de 25.000 ptas, 1318.
Conflictos
Decreto 60/1989, de 21 de marzo, del Departamento de Trabajo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, por el que se garantiza el mantenimiento del servicio esencial de estiba y desestiba en el Puerto Autónomo de Bilbao, 1342.
Normas CEE
Directiva (CEE) n° 270/90 del Consejo, de 29/05/90, referente a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que incluyen
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pantallas de visualización (quinta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE), 1479.Directiva (CEE) n® 269/90 del Consejo, de 29/05/90, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (cuarta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE), 1480.Directiva (EURATOM) n° 641/90 del Consejo, de 04/12/90, relativa a la protección operacional de los trabajadores exteriores con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada, 1485.Decisión (CEE) n° 5/90 de la Comisión, de 15/10/89, relativa a los importes máximos elegibles de las contribuciones del Fondo Social Europeo para los gastos de ayudas a la contratación, creación de actividades independientes y para la instalación e incorporación al trabajo, 1487.Decisión (CEE) n° 200/90 de la Comisión, de 04/05/90, relativa al establecimiento del marco comunitario de apoyo para la intervención del Fondo Social Europeo en España en concepto de los objetivos 3 y 4, 1497.Recomendación (EURATOM) n° 143/90 de la Comisión, de 21/02/90, relativa a la protección de la población contra los peligros de una explosión en el interior de edificios, 1516.

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Normas del Estado
Real Decreto 555/1990, de 27 de abril, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable, 28.Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 67.Real Decreto 1299/1990, de 26 de octubre, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Canarias de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable, 70,
Convenios
Convenio Adicional entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y RENFE, de 20-06-90, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla, 108.Convenio entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y el Principado de Asturias, de 26-06-90, para la potenciación de los servicios de cercanías de FEVE, 126.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para financiación y ejecución de obras de la red viaria, 166.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones' Públicas, Junta de Castilla-La Mancha y Diputación Provincial de Guadalajara, de 23-04-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 174.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Valencia, Diputación Pro
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vincial de Valencia, de 28-03-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 197.Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y la Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, en Plan Emergencia Nuclear de Santa María de Garoña, 208.Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Extremadura y Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para obras de la red viaria de esta provincia, 213.Convenio entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Comunidad de Madrid y el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, de 05-07-90, para desarrollar la construcción de nueva infraestructura del ferrocarril metropolitano de Madrid, 247.

Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio Adicional entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y RENFE, de 20-06-90, para la remodelación de la red arterial ferroviaria de Sevilla, 288.Grupo Permanente FEVE-Principado, 298.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, Comunidad Autónoma de Cataluña y Diputación Provincial de Tarragona, de 19-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia, comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Tarragona, 326.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo y para las Administraciones Públicas, Junta de Castilla-La Mancha, y Diputación Provincial de Guaddajara, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la Zona de Zorita de los Canes, 333.Junta Superior de Transportes de la Comunidad Valenciana : Decreto del Gobierno de la Generalidad Valenciana 206/1990, de 26 de diciembre, 343.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Valencia y la Diputación Provincial de Valencia, de 28-03-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma, 348.Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres, de 23-04-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma, 365.Consejo Nacional de Transportes Terrestres: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 385.Comisión de Seguimiento para el Convenio entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, la Comunidad de Madrid y el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, de 05-07-90, para desarrollar la construcción de nueva infraestructura del ferrocarril metropolitano de Madrid, prevista en el Han para el Transporte en las Grandes Ciudades, 399.
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Comisión Mixta de Seguimiento para el Convenio entre los Ministerios del Interior y para las Administraciones Públicas y Diputación Foral de Alava, de 27-07-90, para la financiación y ejecución de obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de Santa María de Garoña, 423.

Normas CCAA
Ast, Decreto 30/1990, de 8 de marzo, de aplicación de las tarifas mínimas para los servicios públicos discrecionales de mercancías en recorridos no superiores a 199 Km. (Nueva modificación por Decreto 79/1990 de 31 de octubre, BOPA de 13 de noviembre), 498.Cañar, Decreto 7/1990, de 22 de enero, regulador de la actividad de alquiler de automóviles de viajeros sin conductor, 557.Cañar, Decreto 27/1990, de 7 de febrero, sobre coordinación de las competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias y la de los Ayuntamientos en relación con los transportes públicos de viajeros, 563.Cañar, Decreto 84/1990, de 17 de mayo, por el que se regula la concesión de subvenciones para la compensación al transporte regular interurbano de viajeros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, 568.Cañar, Decreto 115/1990, sobre subvenciones al transporte interinsular de mercancías, 576.Cañar, Decreto 137/1990, de 13 de julio, sobre compensación al transporte marítimo interinsular de viajeros, 579.C-Le, Decreto 233/1990, de 22 de noviembre, por el que se reestructura el Consejo Regional de Transportes de Castilla y León, 693.Cat, Decreto 319/1990, de 21 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Regulación del Transporte de Viajeros por carretera mediante vehículos de motor, 802.C-Val, Decreto 49/1990, de 12 de marzo, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se establecen reducciones en el precio de los billetes de los transportes interurbanos de viajeros de uso público colectivo para las personas que sean pensionistas o mayores de 65 años, 816.C-Val, Decreto 110/1990, de 9 de julio, del Consejo de la Generalidad, por el que se regula el establecimiento de estaciones de transporte de mercancías por carretera en la Comunidad Valenciana, 850.L-R, Decreto 62/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de las Concesiones Administrativas del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 963.Mad, Decreto 7/1990, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explotación para las instalaciones de transporte por cable, 995.P-Vas, Decreto 74/1990, de 27 de marzo, por el que se articulan medidas de apoyo al sector de transportes públicos, 1104.

Sentencias del T.S.
28-09-89, Acuerdo del Ayuntamiento de Górriz de denegación del permiso municipal para trabajos de instalación de materiales de la CTNE en su término, 1260.02-10-89, Orden del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña, de 18-12-1985, por la que se denegaba la subvención solicitada por la Corporación Metropolitana de Barcelona al amparo del D. 75/1985 de la Generalidad, 1261.02-04-90, D. de la Generalidad de Cataluña de 5-6-86, por el que se aprueba la
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constitución de la Mancomunidad Intermunicipal Voluntaria de Roda de Ter, para la prestación del servicio de transportes interurbcinos, 1303.

Conflictos
Orden de 20 de junio de 1990, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por la que se establece los lugares de paso autorizados para la entrada de équidos en Cataluña por carretera, 1393.

Normas CEE
Reglamento (CEE) n° 3314/90 de la Comisión, de 16/11/90, por el que se adapta al progreso técnico el Reglamento (CEE) n° 3821/90 del Consejo relativo al apartado de control en el sector de los transportes por carretera, 1461.

TRASPASOS DEL ESTADO A LAS CCAA
Normas del Estado
Real Decreto 554/1990, de 27 de abril, de modificación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación no universitaria (Centros de Formación Profesional Reglada), 27.Real Decreto 555/1990, de 27 de abril, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable, 28.Real Decreto 556/1990, de 27 de abril, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de protección de menores, 29,Real Decreto 557/1990, de 27 de abril, de modificación de medios adscritos a los Servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Universidades, 30.Real Decreto 558/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y medios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 31.Real Decreto 559/1990, de 27 de abril, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superiores de Marina Civil, 32,Real Decreto 560/1990, de 27 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Enseñanzas de Graduado Social, 33,Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, 53.Real Decreto 1070/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de enseñanzas no universitarias, 59,Real Decreto 1071/1990, de 31 de agosto, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 60.
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Real Decreto 1298/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 1626/1984, de 1 de agosto, en materia de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda, 69.Real Decreto 1299/1990, de 26 de octubre, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Canarias de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable, 70.Real Decreto 1300/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Protección de Menores, 71.Real Decreto 1306/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de calificación y registro administrativo de Sociedades Anónimas Laborales, 72.Real Decreto 1307/1990, de 26 de octubre, de modificación de medios adscritos a los Servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Educación, 73.Real Decreto 1308/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de Enseñanzas de Graduado Social, 74.Real Decreto 1309/1990, de 26 de octubre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias de funciones y servicios del Estado en materia de Enseñanzas Superiores de Marina Civil, 75.Real Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, 83,Real Decreto 1680/1990, de 28 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Foral de Navarra de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud, 84.

Organos de colaboración
Comisión de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda: Reales Decretos 555/1990, 556/1990, 558/1990, 559/1990 y 560/1990, de 27 de abril,996/1990, de 20 dejulio, 1299/1990, 1300/1990, 1306/1990, 1308/1990 y 1309/1990, de 26 de octubre, 427.
Normas CCAA
P-Vas, Decreto 35/1990, de 20 de febrero, por el que se dictan las normas reguladoras del proceso de transferencias de los servicios sanitarios municipales a la Administración de la Comunidad Autónoma, 1097.

Sentencias del T.C.
178/90, de 15 de noviembre, 1244.

Sentencias del T.S.
13-07-89 Acuerdo de la Diputación foral de Guipúzcoa, de 28-06-1988, que aprueba las condiciones de homologación del personal del INSERSO transferido a la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1251.20-11-89 Acuerdo del Instituto Catalán de la Salud denegatorio del abono de las
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revisiones anuales de precios del contrato de mantenimiento de instalaciones de climatización del Hospital de Bellvitge, 1277.20-03-90 Resolución de 20-8-85 de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, por la que se convocó concurso público para la contratación del suministro de oxígeno para la atención domiciliaria de los enfermos asegurados y beneficiarios de la S.S., 1300.23-03-90 Sentencia firme dictada por la Sala de la A.T. de Pamplona en 19-5-87, en recurso sobre equiparación retributiva de los funcionarios transferidos del Estado con los propios de la Comunidad, 1301.14-05-90 Desestimación por la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias de la reclamación de un particular de indemnización de perjuicios derivados del retraso en la liquidación provisional y pago del saldo resultante de la misma por la construcción de un centro escolar, 1313.

TURISMO
Normas del Estado
Real Decreto 724/1990, de 8 de junio, por el que se otorga el carácter de Escuela Oficial al Centro de Enseñanzas Especializadas de Turismo del que es titular la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 43,Orden de 16 de julio de 1990 por la que se regula el crédito turístico, 96.

Convenios
Convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 23-06-90, sobre prestación de servicios de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes (TIVE), 217.
Organos de colaboración
Comisión Paritaria de Seguimiento para el Convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 23-06-90, sobre prestación de servicios de la Oficina Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes (TIVE), 368.
Normas CCAA
And, Decreto 14/1990, de 30 de enero, sobre requisitos mínimos de infraestructura de establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos, 434.And, Decreto 153/1990, de 22 de mayo, por el que se autoriza la constitución por la Junta de Andalucía de la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil S.A., 455.Arg, Decreto 153/1990, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se establecen las normas para la construcción e instalación así como para la clasificación de los establecimientos hoteleros, 488.Bal, Ley 3/1990, de 30 de mayo, por la que se crea y se regula el Plan de Modernización de Alojamientos Turísticos existentes en Baleares, 513.Cañar, Decreto 131/1990, de 29 de junio, sobre medidas de seguridad y protección contra incendios en apartamentos turísticos, 578.Cañar, Decreto 234/1990, de 19 de noviembre, por el que se crea el registro regional de empresas turísticas de la Comunidad Autónoma de Canarias, 598.
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Cant, Decreto 50/1990, de 3 de septiembre, de la Consejería de Turismo, Transportes y Comunicaciones e Industria, por el que se aprueba la ordenación turística de las agencias de viajes, 632.C-Le, Ley 7/1990, de 22 de junio, de autorización de constitución de la empresa pública «Pabellón de Castilla y León en la Exposición Universal de Sevilla de 1992, S.A.» (PABECAL, S.A. 1992), 645.C-Le, Decreto 61/1990, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de las agencias de viaje, 667.C-Le, Decreto 93/1990, de 7 de junio, por el que se crean los premios ”C” de Turismo de Castilla y León, 673.C-Le, Decreto 94/1990, de 7 de junio, por el que se modifica el Decreto 81/1985, de 24 de julio, por el que se crea el Patronato para la construcción del Palacio de Congresos, Convenciones, Exposiciones y Sala de Conciertos de Castilla y León, en Salamanca, 674.C-Le, Deci'eto 121/1990, de 5 de junio, por el que se modifican los límites y se adecúa la regulación y la organización del parque natural del Lago de Sanabria y alrededores, 677.Cat, Decreto 287/1990, de 21 de noviembre, por el cual se establecen normas sobre la ordenación y la clasificación de los establecimientos de restauración, 798.C-Val, Decreto 65/1990, de 26 de abril, del Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se modifica parcialmente el Decreto 58/1988, de 25 de abril, que aprobó el Reglamento de Agencias de Viaje de la Comunidad Valenciana, 826.Ext, Ley 4/1990, de 26 de octubre, de oferta turística complementaria, 870,Ext, Decreto 17/1990, de 20 de febrero, por el que se modifican determinados preceptos de la ordenación turística de los establecimientos hoteleros de Extremadura, aprobada por el Decreto 78/1986, de 16 de diciembre, 879.L-R, Ley 5/1990, de 29 de junio, de inspección, infracciones y sanciones en materia turística, 961.

Leyes Presupuestarias
Bal, Ley 7/1990, de 19 de julio, de Crédito Extraordinario para la financiación del plan extraordinario de inversiones y mejoras de infraestructuras de las zonas turísticas, 1173.

Sentencias del T.C.
193/90, de 29 de noviembre Real Decreto de traspasos en materia de Red de Paradores Nacionales de Turismo sitos en Galicia, 1247.

Sentencias del T.S.
09-10-89 p. 110/1985, de 15-11, de la CA de las Islas Baleares, sobre medidas de seguridad en los ascensores de hoteles y apartamentos, 1264,22-05-90 Acuerdo Municipal de 11-12-1981 denegatorio de licencia de obras, 1316.

Normas CEE
Decisión (CEE) n° 665/90 del Consejo, de 17/12/90, relativa a la aplicación de un programa bienal 1991-1992 para el desarrollo de la estadística comunitaria sobre el turismo, 1512,



VIVIENDA
Normas del Estado
Real Decreto 1298/1990, de 26 de octubre, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la Administración del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias por Real Decreto 1626/1984, de 1 de agosto, en materia de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda, 69.
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Convenios
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de viviendas durante el año 1990, 109.Convenio entre el Principado de Asturias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 113.Convenio entre el Principado de Asturias y el ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 120.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Baleares y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 131.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 139.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias, de 02-11-90, para la rehabilitación de viviendas de promoción pública afectadas por aluminosís, 143.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 151.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós, de 19-12-89, con destino a la remodelación de la barriada «La Mina», de Sant Adriá de Besós (Barcelona), 157.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 175.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 185.Convenio entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda para el año 1990, 195.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Junta de Extremadura, de 27-12-89, para realojamiento de los ocupantes de la Unidad Vecinal de Absorción (barriada La Paz), de Mérida, 209.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 212.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Galicia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 224.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 232.Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño, de 26-11-90, fiara la rehabilitación de viviendas en el casco histórico de Logroño, 240.Convenio entre la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 245,Convenio entre la Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 254.Convenio entre la Comunidad Forai de Navarra y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 09-05-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 265,
Organos de colaboración
Comisión de Seguimiento para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 289.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Diputación General de Aragón y el Ministerio de Obras Públicas, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 291.Comisión Conjunta de Seguimiento y Cooperación para el Convenio entre el Principado de Asturias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda para el año 1990, 294.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Baleares y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 302.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 307.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 02-11-90, para la rehabilitación de viviendas de promoción pública afectadas por aluminosis, 312.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 316.Comisión Técnica de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Generalidad de Cataluña y el Ayuntamiento de Sant Adriá de Besós, de 19-12-89, con destino a la remodelación de la barriada «La Mina», de Sant Adriá de Besós, 320.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación. para el Convenio entre la Generalidad de Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14- 03-90, sobre financiación de actuaciones protegióles en materia de vivienda durante el año 1990, 327.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ministerio de Obras Públicas y
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Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 334.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Coiivenio entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 341.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Generalidad Valenciana y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03- 90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 347.Comisión de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Junta de Extremadura, de 27-12-89, para realojamiento de los ocupantes de la Unidad Vecinal de Absorción (barriada La Paz), de Mérida, 361,Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 364.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Galicia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 373.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 386.Comisión Técnica de Seguimiento para el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño, de 26-11-90, para la rehabilitación de viviendas en el casco histórico de Logroño, 392.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 397,Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 14-03-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 405.Comisión Conjunta de Seguimiento y Coordinación para el Convenio entre la Comunidad Forai de Navarra y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de09-05-90, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda durante el año 1990, 411.

Normas CCAA
And, Ley 5/1990, de 21 de mayo, por la que se configura en la Junta de Andalucía la condición de promotor público de actuaciones protegibles en materia de viviendas, 432.And, Decreto 161/1990, de 29 de mayo, por el que se modifica parcialmente el Decreto 306/1988, de 4 de octubre, por el que se regula la concesión de ayudas a deudores de préstamos hipotecarios por la adquisición de viviendas protegidas que mantienen situaciones de impago con entidades de crédito, 454.Ast, Decreto 63/1990, de 12 de julio, sobre aplicación de áreas geográficas homogéneas para el régimen de viviendas de protección oficial en el Principado de Asturias, 508.
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Ast, Decreto 64/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba la Norma de Calidad en la Edificación del Principado de Asturias, 509.Bal, Decreto 59/1990, de 17 de mayo, de modificación del Decreto 9/1989, de 9 de febrero, regulador del control de la demanda real de la vivienda pública y de las adjudicaciones de vivienda promovidas al amparo del régimen especial deV.P.O., 536.Cañar, Decreto 16/1990, de 30 de enero, por el que se modifica el anexo i del Decreto 63/1989, de 25 de abril, por el que regula la adjudicación de viviendas de protección oficial de promoción pública, 558.Cant, Decreto 102/1989, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las tarifas aplicables por el laboratorio de calidad de la edificación de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, 609.Cant, Decreto 19/1990, de 10 de abril, de la Diputación Regional de Cantabria, por el que se aprueban las disposiciones reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, 616.C-LM, Decreto 2/1990, de 9 de enero, de subvenciones y préstamos para la mejora de las condiciones de la vivienda en Castilla-La Mancha, 707.C-LM, Decreto 25/1990, de 5 de marzo, sobre adjudicación de viviendas a jóvenes, 711.C-LM, Decreto 76/1990, de 21 de junio, por el que se crea la Comisión Regional de Vivienda de Castilla-La Mancha, 718.Ext, Decreto 33/1990, de 15 de mayo, por el que se disponen medidas de normalización jurídica para las distintas situaciones irregulares que afectan a los ocupantes del patrimonio inmobiliario de la Junta de Extremadura adscrito a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, 882.Ext, Decreto 35/1990, de 15 de mayo, por el que se modifican parcialmente los Decretos 111/88, de 7 de diciembre, y 40/87, de 26 de mayo, 884.Gal, Decreto 390/1990, de 11 de julio, por el que se regula la adjudicación de viviendas de promoción pública, 937.Gal, Decreto 438/1990, de 6 de septiembre, sobre financiación y adquisición de suelo con destino a Unidades Residenciales Integradas (U.R.I.) por el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, 940.Gal, Decreto 441/1990, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el sistema para la acreditación de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la construcción, con sede en la Comunidad Autónoma de Galicia, 941.Gal, Decreto 532/1990, de 29 de noviembre, sobre enajenación de terrenos del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, 953.Mur, Decreto 98/1989, de 22 de diciembre, por el que se regula el laboratorio regional de calidad en la edificación y sus programas de actuación y control, 
1021.Mur, Decreto 11/1990, de 8 de marzo, por el que se declaran de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Murcia las disposiciones reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad en la edificación, 1025.Mur, Decreto 77/1990, de 27 de septiembre, de regularízación de las situaciones de ocupación de las viviendas de promoción publica, 1046.Mur, Decreto 81/1990, de 5 de octubre, por el que se modifican determinados artículos del Decreto Regional número 57, de 8 de junio de 1989, por el que se regulan las ayudas para adquirentes o adjudicatarios de viviendas del régimen general, así como a los promotores de viviendas de protección oficial para uso propio, 1049.Mur, Decreto 89/1990, de 15 de noviembre, de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas por el que se regulan las actuaciones de promoción pública de viviendas en régimen de autoconstrucción, 1053.Nav, Ley foral 8/1990, de 13 de noviembre, de modificación de la Ley foral 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y vivienda. 1062.
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Nav, Decreto foral 45/1990, de 8 de marzo, sobre medidas de apoyo al sector de la vivienda en Navarra, 1071.Nav, Decreto foral 84/1990, de 5 de abril, por el que se regula la implantación territorial de polígonos y actividades industriales en Navarra, 1074.P-Vas, Decreto 29/1990, de 6 de febrero, por el que se modifica el Decreto 258/1989, de 21 de noviembre, de creación de la sociedad pública «Vivienda y suelo de Euskadi S.A - Euskadiko Etxebizitza eta lurra S.A.», 1093.P-Vas, Decreto 11/1990, de 23 de enero, sobre acreditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 1099.P-Vas, Decreto 140/1990, de 22 de mayo, de desarrollo de la Ley 7/1988, de 15 de abril, sobre derecho preferente de adquisición a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en las transmisiones de viviendas de protección civil, 1115.P-Vas, Decreto 166/1990, de 19 de junio, sobre medidas financieras en materia de vivienda, 1116.P-Vas, Decreto 167/1990, de 19 de junio, de medidas financieras y régimen jurídico de las viviendas sociales, 1117.P-Vas, Decreto 189/1990, de 17 de julio, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado, 1124.P-Vas, Decreto 295/1990, de 20 de noviembre, por el que se regula el control de calidad en la construcción, 1133.

Sentencias del T.S.
05-07-89 Multa coercitiva impuesta a un particular por la D.G. de Arquitectura y Vivienda de la Generalidad de Cataluña, 1250.18-07-89 Acto de 05-05-1988, del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, sobre denegación de firma de Convenio en materia de actividades de protección oficial con la Comunidad Autónoma de La Rioja, 1253.

Conflictos
Ley Foral del Parlamento de Navarra 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y vivienda, en determinados preceptos, 1341.
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